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PRESENTACIÓN 

El I nstituto Max Planck para el Derecho penal extranje­
ro e internacional (Max Planck Institutjür ausléindisches und 
internationales Strajrecht, en adelante MPI) y la F undación 
K onrad Adenauer (Konrad Adenauer Stiftung, en adelante 
KAS), ambas instituciones de la República Federal de Alema­
nia, decidieron colaborar mutuamente para la preparación 
de un libro descriptivo del estado de la legislación procesal 
penal de los países del ámbito regional conocido corn o  Lati­
noamérica (países de Centro y Sudarnérica hispano-luso par­
lantes). La razón de esta decisión conjunta se vincula estre­
chamente a la tendencia reformista del Derecho procesal penal 
que, en más o en menos, recorre todo ese ámbito no sólo 
desde el punto de vista meramente académico, sino, incluso, 
en varios países, también desde el punto de vista legislativo 
y operati vo. La meta del estudio y la investigación se puede 
deducir, con facilidad, de las incumbencias de ambas insti­
tuciones participantes: el conocimiento comparado de un área 
jurídica que coincide con el objeto del instituto académico, 
por una parte, y la misma necesidad de la fundación política 
para desarrollar sus planes de asistencia a países extranje­
ros, fundamentalmente en vías de desarrollo o emergentes, 
por la otra. 

Una vez decidido el contenido de la investigación y pre­
cisada su meta, el señor Director del MPI, Prof. Dr. Albin Eser, 
con anuencia de la KAS, procedió a interesar al profesor de 
la Universidad de Buenos Aires, Dr. Julio B. J. Maier, para 
coordinar con él el proyecto. La gestión académica del mismo 
correspondió al referente científico para Hispanoamérica, 
Dr. K ai Ambos, y al colaborador científico, Dr. Jan W oischnik, 
mientras el Centro Interdisciplinario de Estudios sobre el De­
sarrollo Latinoamericano (en adelante CIEDLA) con su pro­
grama de Estado de Derecho, Instituto Científico para Amé-
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rica latina de la KAS, con sede en Buenos Aires (fundamen­
talmente el señor Norbert Lii sing y su sucesor, el Dr. Stefan 
Jost) , apoyaba y gerenciaba económicamente al proyecto. 
Luego se preparó, en colaboración, el temario de la encues­
ta, de modo tal de lograr la mayor uniformidad posible en 
los informes a rendir por relatores nacionales, de alcanzar 
las metas prefijadas y de atender a la particularidad- refor­
mista que recorría -en mayor o menor medida, según he­
mos dicho- los países de la reglón. En este último sentido, 
fue tenida especialmente en cuenta la diversidad de alcan­
ces y de grado de progreso de las reformas en curso, en 
cada país participante. Presidió siempre el temario la idea 
de conocer el grado de adecuación del Derecho procesal pe­
nal de cada país a las diversas convenciones, universales y 
regionales, sobre derechos humanos, que muchos de los 
países latinoamericanos han ratificado e, incluso, incorpo­
rado a sus constituciones. También se decidió que los pro­
fe sores doctores Maier y Struensee tuvieran a su cargo la 
Introducción y los señores Ambos y W oischnik, el Resumen 
Comparativo de los informes nacionales. 

El próximo paso se correspondió con la elección de esos 
países y de los relatores que tendrían a su cargo el informe. 
En esta etapa de elaboración se contó con el aporte valioso 
del Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y 
Sociales (en adelante INECIP), de Buenos Aires, con amplios 
conocimientos y vínculos en la mayor parte de los países la­
tinoamericanos a través de su red. El núcleo de países partici­
pantes configura una muestra más que válida para compren­
der el alcance y estado actual del Derecho procesal penal 
latinoamericano y de la reforma del sistema inquisitivo hereda­
do de sus colonizadores. Los r elatores, cuyos nombres nos exi­
mimos de designar, porque constan en cada uno de los traba­
jos, son actores académicos, políticos o prácticos de este 
movimiento, en sus respectivos países de origen. 

Una primera reunión-seminario, para explicar el proyecto 
y sus bases, se realizó en Santiago de Chile, en noviembre de 
199 7, con la presencia de los coordinadores, los colaborado­
res inmediatos y l os relatores de los países participantes. De 
esa reunión y de la visita del Pro f. Eser a Buenos Aires emergió 
también la decisión de crear un comité de j url<;; tas cuyo idio­
ma natural fuera el alemán o el castellano, pero que domina-
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ran también el otro idioma, para corregir los informes nacio­
nales: el Prof. Struensee y los señores Ambos y W oischnik 
recibieron una parte de esos informes, y la otra quedó a car­
go del Prof. Maier con sus colaboradores, señores Guariglia y 
Pastor. Resta sólo por explicar, del itinerario del proyecto, su 
último paso, realizado en Friburgo, en enero de 1999 , para 
aprovechar la visita del Prof. Maier a la República Federal de 
Alemania: en la sede del MPI y por su invitación, se reunie­
ron el Prof. Eser, el Prof. Maier, el P rof. Struensee, los docto­
res Ambos y W oischnik y el Sr. Pastor, procedieron a criticar 
los informes nacionales y a disponer los cambios y agregados 
que cada uno de ellos debía tener, decisiones que fueron co­
municadas a cada uno de los relatores nacionales para la co­
rrección del informe, con la fijación de un plazo final para su 
entrega. 

La dirección de la investigación quiere agradecer por igual, 
mediante esta presentación explicativa del itinerario del pro­
yecto, a todos quienes colaborarone n él, en defi nitiva, a todos 
quienes tornaron posible la investigación contenida en este 
libro y su publicación, que resume el esfuerzo final de la labor 
de todos. Previo a la entrega pública del libro se llevó a cabo, 
en octubre de 2000, nuevamente en Santiago de Chile, un se­
minario final para presentar esta obra y desarrollar perspecti­
vas futuras en la cooperación entre Alemania y Am érica latina 
en esta Importante materia. 

Buenos Aires (Argentina}, 
Friburgo de Brisgovia (Alemania), agosto de 2000. 

JULIO B. J. MAIER, KAI AMBOS y JAN WoiSCHNIK 



PRÓLOGO 

El presente volumen es el resultado de un proyecto de 
investigación de varios años de duración desarrollado por 
nuestro Instituto Max Planck en Alemania, en cooperación 
con el Programa Estado de Derecho de la F undación K onrad 
Adenauer en Buenos Aires. El proyecto se remite a una idea 
de Norbert L6 sing, entonces director del Programa Estado de 
Derecho, y de nuestro experto en Derecho penal internacio­
nal e n  Hispanoamérica, el Dr. K ai Ambos. En virtud de los 
proyectos de reforma iniciados en muchos países de América 
latina en el campo del Derecho procesal penal, resultaba i n­
teresante iniciar un proyecto de Investigación que permitiera 
resumir el estado actual de las reformas y sus perspectivas, 
y difundir las conclusiones del estudio a nivel latinoamerica­
no. Apoyé la iniciativa, complacido también en virtud de nues­
tros tradicionales vínculos con América latina y la importan­
cia que el Derecho penal y procesal penal alemán ha tenido 
para la región. 

El proyecto se inició finalmente en 199 7 y su concreción 
no es sólo fruto de los esfuerzos realizados por las institucio­
nes y personas nombradas. Contó además con el apoyo in­
sustituible de expertos latinoamericanos. Deseo mencionar 
en particular al profesor Julio Maier de la Universidad de 
Buenos Aires que espontáneamente se ofreció para acompa­
ñar el proyecto en calidad de asesor científico. Además nos 
puso gentilmente a disposición la ayuda de varios de sus co­
laboradores, entre los que deseo mencionar especialmente al 
señor Daniel Pastor. Contamos, asimismo, con el apoyo 
logístico del Instituto Nacional de Ciencias Penales. Desde 
Aiemania colaboraron el Prof. Eberhard Struensee (Münster) 
y Jan W oischnik, quien se desempeña en el Departamento para 
Hispanoamérica del Instituto Max Planck. Para los detalles 
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sobre el desarrollo del proyecto, nos remitimos a la prese, nt a­
ción a cargo de los coordinadores. 

Con particular satisfacción presento ahora este volumen 
completado luego de tan sólo tres años de trabajo gracias a 
la puntualidad con la que fueron entregados los informes 
nacionales de nuestros colegas latinoamericanos. Además de 
estos Informes, el volumen contiene una Intror:lucción al pro­
ceso penal lati noamericano y un Resumen Comparativo de las 
reformas procesales penales en América latina. Sólo el resu­
men será publicado en una versión abreviada en idioma ale­
mán, ya que los resultados de la investigación interesan fun­
damentalmente a Am érica latina. Con este volumen, nuestro 
Instituto ha completado un nuevo proyecto de investigación 
que incluye a varios países y diferentes instituciones (en 1997 
publicamos Impunidad y Derecho Penal Internacional ( coordi­
nado por el Dr. K ai Ambos, y cuya segunda edición se publicó 
en 1 999, Ad-Hoc, Buenos Aires). Aguardamos que el presente 
trabajo sirv a pat a  profundizar los lazos ya existentes con este 
Importante continente y signifi que un pequeño aporte al desa­
rrollo del proceso penal en un Estado de Derecho. 

Friburgo, agosto de 2000. 

ALBIN ESER 
Director del Instituto Max Planck 

para Derecho Penal Extranjero 
e InternaCional 

PRÓLOGO 

El Programa Estado de Derecho de la Fundación K onrad 
Adenauer Inició su labor en América latina a comienzos de la 
década del '90. Está destinado a crear y ampliar estructuras 
del Estado de Derecho y debe interpretarse como una contri­
b ución más a la concepción general de la Fundación K onrad 
A denauer en relación al fortalecimiento de la democracia. 

Además del Derecho constitucional, el Programa ha pues­
to su esfuerzo en cuestiones relativas a la modernización del 
Derecho procesal en la convicción de que las numerosas re­
formas Institucionales en el sistema judicial no podrán por 
sí solas, sin una reforma complementaria de las normas pro­
cesales, generar la deseada modernización del mismo. Ante 
esta realidad, la Fundación K onrad Adenauer ha brindado 
en una serie de países una importante colaboración a los 
esfuerzos destinados a introducir reformas en los sistemas 
procesales. 

En este contexto surgió la idea de realizar un estudio 
comparado sobre las reformas introducidas a los diversos 
códigos procesales penales en América latina. El estudio con­
cluye con la presentación de esta publicación. 

Los prefacios que Introducen a la publicación describen 
la génesis y la metodología de la cooperación entre la Funda­
ción K onrad Adenauer y el Instituto Max Planck para el De­
recho Penal Extranjero e Internacional, por lo que prescindi­
mos de reiterarlos . 

Si bien en una serie de países existen Interesantes estu­
dios individuales referidos a aspectos de las reformas del 
Derecho penal y del Derecho procesal penal, la presente pu­
blicación ha elegido un enfoque novedoso. Acerca a la opi­
nión pública las reformas Introducidas en un total de 15 paí­
ses latinoamericanos y las experiencias recogidas de su 
aplicación sobre la base de un patrón común. 
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La obra, que sin duda alcanzará una importante difu­
sión en América latina, ofrece una excelente base para la 
descripción y evaluación del actual estado de las reformas 
del Derecho procesal penal en los países analizados. Asimis­
mo podrá ser de ayuda durante la compleja etapa de imple­
mentación de estas reformas legales. 

A este objeti vo, más amplio, sirve también el seminario 
internacional programado para fines de octubre de 2000 en 
Santiago de Chile. 

Deseo, finalmente, expresar mi agradecimiento a todos 
aquellos que durante estos años colaboraron con la necesa­
ria perseverancia para que este ambicioso proyecto pudiera 
ser realizado con éxito. 

Buenos Aires, agosto de 2000. 
DR. STEFAN JosT 

Director del "Programa Estado 
de Derecho en América Latina" 

de la Fundación Konrad Adenauer 

INTRODUCCIÓN 

Por EBERHARD STRUENSEE* y JuLIO B. J. MAIER** 

!. Panorama 

El Derecho procesal penal de los países latinoamerica­
nos, observ ado como conjunto, ingresó, a partir de la década 
del '80, en un período de reformas totales, que, para el lector 
europeo, puede compararse con la transformación que sufrió 
el Derecho procesal penal de Europa continental durante el 
siglo XIX. No se trata, así, de modificaciones parciales a un 
sistema ya adquirido y vigente, sino, por lo contrario, de una 
modificación del sistema según otra concepción del proceso 
penal. Descrito sintéticamente, se puede decir que este pro, 
ceso de reformas consiste en derogar los códigos antiguos, 
todavía tributarios de los últimos ejemplos de la Inquisición 
-recibida con la conquista y la colonización del continente-, 
para sancionar, en más o en menos, leyes procesales penales 
conformes al Estado de Derecho, con la aspiración de recibir 
en ellas la elaboración cumplida en la materia durante el si­
glo xx. 

El Instituto Max Planck para el Derecho penal interna­
cional y extranjer o pretende, con este libro, ofrecer un pano­
rama de ese verdadero mov imiento reformista que -se pue­
de decir también- coincide de manera general con una época 
de afirmación, en esos países, de una cultura institucional 
democrática, razón de ser de la emancipación de ellos del 
Reino de España, a c omien zos del siglo XIX. Para compre nder 

* Profesor de la Universidad de Münster, República Federal de Alemania. 
u Profesor de la Universidad de Buenos Aires, República Argentina. 
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esta última afirmación y la importancia del movimiento refor­
mista, basta observar los textos de las constituciones políti­
cas posteriores a esa emancipación, todos republicanos y 
fundan tes de un Estado de Derecho, inclinados hacia el libe­
ralismo de cuño estadounidense, y, por el otro lado, los tex­
tos de los códigos antiguos con procedimientos por actas (es­
critos) , jueces inquisidores con una organización judicial 
rígidamente verticalizada y escasa recepción de las garantías 
judiciales del Estado de Derecho: la falta de correspondencia 
entre la legislación constitucional y la legislación común, que 
debía instrumentar a la primera -más notable, por cierto, 
en el proceso penal o en el Derecho procesal penal, a los que 
se calificó, precisamente, como termómetro' de los elementos 
democráticos o autoritarios de la Constitución o sismógrafo2 
de la Constitución del Estado- era apreciable a simple vista 
y, como lo indicó la doctrina más caracterizada, debía ser 
remediada. 

Por supuesto, no se trata de una reforma finalizada, sino, 
desde un punto de vista general, de una reforma· aún en cur­
so. Según se podrá observar, algunos de los países han lo­
grado completar la tarea legislativa de base, pero en todos, 
en más o en menos, subsisten rutinas provenientes de la 
aplicación por siglos del procedimiento inquisitivo heredado 
de los colonizadores europeos (España, sobre todo) no sólo 
en los órganos estatales que participan en el sistema (jueces, 
Ministerio Público, policía), sino también, en las personas 
privadas que operan con él (la corporación de los abogados, 
sobre todo). Por lo demás, algúnos países (México, por ejem­
plo) ni siquiera se han planteado una reforma de sus leyes 
procesales y de organización judicial en los términos que aquí 
sirven de referencia. 

Para emprender la exposición fueron designados relatores 
nacionales, cada uno de los cuales se encargó de señalar el 
estado de la cuestión en cada uno de los países comprendi-

1 El calificativo pertenece a GowscHMIDT, James: Problemasfurídicos y polí­
tico$ del proceso penal, EJEA, Buenos Aires, 1961,  § 4, n° 30, pp. 109 y 
ss.: " . . .  el proceso penal de una Nación es el ter·mómetro de los elementos 
democráticos o autoritarios de su Constitución". 

2 El calificativo corresponde a RoxiN, Claus: Strajver:fahrensrecht, 25R ed., 
Beck, Munich, 1998, § 2, A, 1, p. 9: "El Derecho procesal penal es el 
sismógrafo de la ·constitución-del Estado". 
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en el  trabajo,  aunque no fue posible, por razones prácti­
incluir informes sobre todos los paises de la región. Tam­
fue posible fijar un esquema único para todos los lnfor­
en razón de la diversidad legislativa y del estado diferente 
reforma en cada uno de ellos, algunos con su proceso 

egJlsl;ativo concluido y vigentes los nuevos instrumentos ju­
idico:s, otros en los cuales la nueva legislación todavía no 

en vigor y, por lo tanto, en los que rige aún la leglsla­
"'""''"'�"J"'va, y, por último, aquellos en los cuales la refor­

todavía no ha superado la labor legislativa de sus parla-
respectivos. Sin embargo, se preparó desde el 

'•éorrJiénzo un cuestionario e índice básico, común para todos 
los informes particulares, sólo que, centrado el interés en la 
reforma, cada relator decidió el alcance y extensión de la ex­
posición sobre el Derecho procesal penal vigente según el 
grado de avance de la reforma en su país. Se ha procurado 
también proporcionar algunos datos empíricos sobre el fun­
cionamiento del procedimiento penal y de la organización 
judicial, datos que fueron encarados por los relatores según 
las posibilidades existentes en cada país. Por lo demás, cada 
informe va acompañado de resúmenes finales para que el 
lector pueda ubicar los textos legales correspondientes y la 
bibliografia recomendada para ampliar conocimientos jurídi­
cos. Los informes están redactados en la lengua nacional de 
cada país, la gran mayoría, entonces, en castellano. 

2. Historia 

España y Portugal Introdujeron en América el sistema 
penal dominante_ durante su conqulstay colonlzaclón: la In­
quisición. Con ello no se pretende decir que América sufrió 
las mismas crueldades que tornaron famoso ese sistema y 
perduran hasta la actualidad para caracterizarlo, pues, sal­
vo la aniquilación de la cultura y organización social lndíge­
nas, que no necesariamente fue hecha en·nombre de un sis­
tema penal, sino, antes bien, de la :conquista de un sistema 
cultural que se impuso violentamente sobre otro, autóctono, 
la justicia americana fue considerablemente menos cruel y 
.cruenta que aquellas formas deJuzga¡iÍ,iento que Imperaron 
en Europa durante la Inquisición, sobre· todo si nos referi­
mos a la Inquisición española. Empero, sí se desea expresar 
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que todas las características básicas de la Inquisición estu­
vieron presentes en Iberoamérlca, por el mero hecho de la 
conquista y colonización europeas, y perduraron en ella como 
legado cultural aun hasta el presente, y con tal fuerza, que 
desalojaron todo vestigio de un sistema judicial distinto, como 
el practicado por las comunidades indígenas organizadas, 
acerca de cuyas características no tiene sentido hoy hablar 
en una investigación como ésta.S Así, las características del 
sistema judicial Incorporado son claras: una· organización 
judicial extremadamente burocrática y, por tanto, absoluta­
mente vertical (justicia de gabinete), sin independencia de sus 
operadores, que funcionaba por delegación y devolución del 
poder de proceder, tributaria de un poder político centraliza­
do al extremo; y un procedimiento consecuente para la reali­
zación práctica de ese modelo judicial, escrito, secreto, dirigi­
do a componer una encuesta o pesquisa objetiva sobre los 
rastros de la desviación de comportamiento imputada, a tra­
vés de la Investigación solitaria de un Inquisidor, presunta­
mente no contaminado por intereses extraños (aquellos de los 
protagonistas del conflicto social, prácticamente impedidos de 

3 Acerca de este problema puede consultarse: ÜRDól'IEZ CIFUENTE:S, José E. 
R.: Justicia y p(Leblos indígenas, CIDECA, Guatemala, 1997; DARY F., Clau­
dia: El Derecho !nternácional humanitario y el ord€njurídico maya: una 
perspectiva histórico-cultural, FLACSO, Guatemala, 1997, en especial, cap. 
V, pp. 243 y ss.: SIEDER, Rachel: Derecho consuetudinario y transición 
democrática en Guatemala, FLACSO, Guatemala, 1996; MuRGA ARMAS, 
Jorge: Santiago Atitlán: Organización comunitaria y seguridad de los ha­
bitantes. Un reto para la paz, Ilanud-Comisión Europea, Guatemala, 
Cholsamaj, 1997, en especial cap. 4, pp. 29 y ss.; todos con extensa 
bibliografía acerca del punto. El Proyecto de Código Procesal Penal pro­
puesto para Ia·Repúbllca de Ecuador (1991), presentado por el presiden­
te de su Corte Suprema al Poder Legislativo, contenía reglas al respecto: 
un procedimiento especial, que afectaba la composición del tribunal y 
los actos del debate para delitos cometidos en una comunidad indígena; 
éste fue un motivo principal del fracaso legislativo -del proyecto, que, 
según se conoce, fue reformulado por una comisión, con· exclusión de 
esas reglas. El actual ( 1999) Anteproyecto de Código Procesal Penal de la 
Provincia del Neuquén, República Argentina, todavía sin tratamiento le­
giSlativó, Contiene una regla, art. 40, que prevé la extinción de la acción 
penal cuando el imputado y la víctima, o sus sustitutos, acepten el modo 
según el cual la comunidad respectiva ha resuelto el conflicto _conforme 
a sus reglas: la regla sólo rige para delitos que afecten bienes propios de 
la comunidad indígena ó· de alguno de sus ·miembros y no se aplica en 
casos de homicidio doloso o de delitos agravados -por el resultado de una 
muerte. 
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obrar como sujetos del procedimiento y tratados como objeto 
de él) , procedimiento dominado por la razón de Estado, verda­
dero protagonista del conflicto entre la ley heterónoma dicta­
da por él y el súbdito-sospechado por transgredirla, con enor-
me cantidad de recursos contra las decisiones, que Incluso 
procedían o se activaban, como el procedimiento, de oficio, 
para posibilitar el control jerárquico y tornar efectiva la de­
volución del poder delegado en origen. 4 

En la América hispana rigió, por ejemplo, el Libro de las 
Leyes, más conocido como Las Partidas o Las siete Partidas, 
código de leyes del siglo xm, debido al rey Alfonso X, apodado 
"el Sabio", legislación mediante la cual se recibe en España 
el Derecho romano-canónico (Recepción) y se Introduce en su 
territorio y en sus dominios la Inquisición. 5 Pero esas mismas 
Partidas continuaron rigiendo como Derecho común no sólo 
durante toda la colonización española, sino también, con ex­
cepciones, una -vez producida la independencia de las repú­
blicas americanas e, incluso, largo tiempo después, pues ins­
piraron la mayoría de los procedimientos que fijaron las leyes 
procesales penales de esas repúblicas, aun en el siglo xx. 

Precisamente, lo original del desarrollo procesal penal ibe­
roamericano consiste en un dato valorativamente negativo, 
según ya lo expresamos: la discordancia entre la legislación 
procesal penal de los diversos países y sus constituciones, hi­
jas del movimiento liberal de fines del siglo xvm, que aún hoy 
se detecta, incluso abstractamente, esto es, sin alusión a las 
prácticas judiciales, en varios países de esta constelación, como 
se podrá apreciar, seguramente, en los informes nacionales. 
En efecto, el movimiento de Independencia de los países ibe­
roamericanos, de comienzos del siglo XIX, obedece intelectual-

4 Para observar estas características en España basta referirse a un clási­
co de la dramaturgia de lengua castellana, LOPE!; DE VEGA: F'uenteovejuna, 
Huemul, Buenos Aires, 1975. 

5 Para un estudio más detallado, cfr. MA!ER, .Julio B. J.: Derecho procesal 
penal - Fundamentos, § 5, D, pp. 300 y ss. Las siete Partidas, a pesar de 
su fama como cuerpo jurídico homogéneo que cmltenía todo un orden 
jurídico, siempre operaron como fuente de Derecho Comúil supletoria­
mente, pu�s así fueron �mpuestas por distintos ordenamientos positivos 
{Ordenamiento de Al cala, Leyes de Toro, Nueva y Novísima Recopilación, 
estas últimas las que más interesan por su vigencia durante la coloniza­
ción de América por España). Un equivalente de Las Partidas en Alema­
nia: la Constitutio Criminalis Carolina. 
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mente al ingreso en las colonias de los dos movimientos libe­
rales conocidos: por un lado, la Ilustración con su desembo­
cadura en la Revolución Francesa y, por el otro, la indepen­
dencia de las colonias inglesas del norte de América, cuyas 
constituciones ejercieron inmediata y directamente una gran 
influencia en la organización nacional y jurídica de los países 
iberoamericanos.• Ése fue el apoyo ideológico y jurídico-políti­
co de los nuevos Estados, cualquiera que hayan sido los moti­
vos empíricos del movimiento independentista (por ejemplo: 
la pérdida de poder de la corona española a merced de la do­
minación napoleónica, que no se ocupó de sus colonias de 
ultramar). tanto es así que, prácticamente, todos ellos osten­
taron y ostentan orgullosos, al iado de su nombre, el de Repú­
blica. 

A pesar de ello, el Derecho procesal penal (procedimiento 
y organización judicial) permaneció, en sus características 
básicas ya descritas, intocable. Con las excepciones de Cuba, 
bajo la dominación española hasta comienzos del siglo xx y, 
por ello, receptor de la Ley de ET]juiciamiento Penal ( 1882), 
cuerpo legisÍativo con el cual España se incorporó definiti­
vamente al movimiento reformista europeo-continental del 
siglo XIX, de la República Dominicana, que adoptó el Códe 
d' instruction criminelle francés de 1808, iniciador orgánico de 
aquel· movimiento, muy parcialmente del Brasil, por su de­
pendencia .del Derecho lusitano, y de Puerto Rico, que fue 
anexado como un nuevo Estado de la unión americana del 
norte (EE.UU.) y siguió sus reglas orgánicas y procesales, 
los demás Estados hispanoamericanos practicaron hasta el 
siglo xx, y aún hoy parcialmente, un procedimiento penal es­
crito, en parte secreto, sin juicio público y oral, llevado a cabo 
por una organización judicial estatal vertical y, más aún, por 
un juez penal que reunía todas las funciones -investigar la 
verdad y juzgar- y cuyas decisiones eran recurribles sobre la 
base del legajo escrito ante tribunales superiores, integrados, 
generalmente, por tres jueces. Chile, incluso, prescindió en el 
año 1929, en la práctica, del Ministerio Público fiscal, y con­
cedió incluso la función de acusar a los jueces penales. Todo 

6 Desde la de Virginia, 1776, traducida al castellano en las colonias ameri­
canas de España. 
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oese a que las constituciones jurídico-políticas contenían, • 
o en menos, un catálogo de garantías penales entre 

cual(!S se hallaba fácilmente la igualdad entre los ciudada­
la prohibición de la tortura y el nemo tenetur, la presun­
de inocencia, el derecho a un juicio justo (fair triaO. que 

pern1itilera la defensa del acusado, realizado incluso en forma 
púl)lic:a y oral, y hasta por jurados, 7la independencia e impar­
:<il:lli•dad de los jueces, etc. Mayor perplejidad se experimenta 

después de la suscripción y ratificación, por parte de los 
,.,..sL«u.u<> iberoamericanos, y la vigencia en sus territorios, de 

Declaración Universal sobre Derechos Humanos ( 1948), del 
Pactointernacional de Derechos Civiles y Politicos ( 1966). de la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
( 1948) y de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(1969), que, junto a otros instrumentos y convenciones inter­
nacionales y regionales sobre la materia, han sido incorpora­
dos, incluso, a las constituciones de varios países iberoameri­
canos, para concederles también rango jurídico de normas 
constitucionales. 8 

3. La reforma 

Este estado de cosas resultó, al fin, insoportable. Luego 
de intentos iluministas o liberales en el siglo XIX, más o me-

7 La Constitución federal argentina, por ejemplo, contiene originariamen­
te (1853). en tres reglas precisas (hoy arts . . 24, 75, inc. 12, y 118). tanto 
el derecho de los acusados a ser juzgados .por jurados, como el de los 
ciudadanos a integrar estos tribunales, en materia penal, más la obliga­
ción para el Parlamento federal (Congreso de la Nación) de dictar las 
leyes procesales penales respectivas y, para la organización judicial, el 
deber de integrar sus tribunales, en esta materia, por jurados; y, sin 
embargo, nunca existieron tribunales integrados' por jurados en esta 
República. Rige todavía en la Argentina su Constitución histórica, que 
data del año 1853, con algunas reformas, pero sus artículos relativos al 

juicio por jurados permanecen vigentes. Por lo demás, la introducción de 
esa forma de juzgamiento no fue producto de la improvisación, como 
algún jurista ha expresado, sino que se repitió en forma de imposición 
del juicio público y por jurados en todas las constituciones que, desde 
inmediatamente después del -primer grito independentista (1810}, con­
forman los antecedentes directos de aque1la que, por constituir la unión 
nacional actual y por haber sido votada originariamente, se denomina 
Constitución Nacional, aún hoy vigente con escasas reformas. 

e Así. por ejemplo, Guatemala, en su última Constitución (1985). art. 46, 
y Argentina, en la reforma de 1994, art. 75, inc. 22. 
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nos perfectos, pero todos fracasados institucionalmente -en­
tre los cuales se destaca, naturalmente, el intento reformista 
del gobierno ilustrado y progresista del Dr. Mariano Gálvez 
en Guatemala-, 9 comenzaría recién en el siglo xx el movi­
miento político-jurídico que condujo, sobre su finalización, 
al tema objeto de este libro. 

Piedra fundamental de la trasformación en materia pro­
cesal penal fue la provincia de Córdoba, en la República Ar­
gentina, y dos de sus profesores en Derecho penal y procesal 
penal, los Dres. Sebastián Soler y Alfredo Vélez Mariconde. 
El movimiento, por ello más académico que político, venía ya 
anunciado por los trabajos realizados en el Instituto de De­
recho Comparado de la Universidad de Córdoba, dirigido por 
el Prof. Dr. Enrique Martínez Paz, donde se formaron mu­
chos de los docentes que luego dieron brillo a la Facultad de 
Derecho de la Universidad cordobesa, entre los cuales cabe 
también destacar, en materia penal, al Dr. Ricardo C. Núñez, 
a quien se debe algún capítulo. de la legislación cordobesa 
posterior (acción civil ex delito) . Bastó un gobierno progre-

9 Se conoce en Guatemala con el nombre de Códigos de Livingston, a los 
cuerpos legislativos que, en materia penal. adoptó efusivamente el go­
b�erno del Dr. Gálvez, sancionados legislativamente, a propuesta del go­
bierno, en 1834/5. El nombre procede del jurisconsUlto y político ameri­
cano ?el Norte, Edward Livingston, quien, precisamente, luego de la 
anexion por compra del Estado de Luisiana a los EE.UU. (1803), asumió 
la tarea de reformar toda la legislación de ese Estado: su System oj Penal 
Law jor the State of Lousiana, sin embargo, no fue aprobado nunca Iegis­
Iayvamente, a pesar del reconocimiento público que mereció el autor y no 
solo por esta obra legislativa. Guatemala lo honró -al punto de bautizar 
uno de sus territorios con su apellido (1831)- y concedió carácter insti­
tucional a su System of Penal Law, traducido primero y luego adaptado 
para 

_
Guatemala, cuya sanción legislativa comprendió un Código Penal y 

un Codigo Procesal Penal de neto corte iluminista, más una ley de organi­
zación judicial que instituía los tribunales de jurados, una ley sobre prue­
bas judiciales, una ley penitenciaria que regulaba la disciplina de las pri­
siones y un manual de definiciones. Lamentablemente, el intento fracasó 
pocos años después, al caer el gobierno progresista del Dr. Gálvez y res­
taurarse la antigua legislación inquisitiva española; los códigos fueron 
primeramente suspendidos en su aplicación por el mismo Parlamento 
guatemalteco -poco antes de finalizar el gobierno del Dr. Gálvez---'- (1838) 
y restaurada la legislación española colonial. Es interesante verificar cómo 
la oposición prefería,-confesadamente, las Partidas hispánicas al estable­
cimiento del juicio por jurados: cfr. VELA, David: "Vida, pasión y muerte de 
los Códigos Livingston", en Justicia penal y sociedad, Guatemala, 1991, 
año l, no 0, pp. 41 y SS. 
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sista e ilustrado para que viera la luz el Código de Procedi­
miento Penal para la Provincia de Córdoba, sancionado en 
1939 y vigente desde 1940. El Código representa la recepción 
del Derecho procesal penal europeo-continental según su 
estado al comenzar el siglo xx y el desplazamiento de la legis­
lación hispánica antigua, anterior a la Ley de Enjuiciamiento 
Penal española de 1882, que representó para España el in­
greso al movimiento l,'eformista del siglo XIX. Sus fuentes ex­
tranjeras principales fueron, en primer término, los códigos 
procesales penales italianos de 1 9 1 3  y 1 930, y luego la Ley 
de Enjuiciamiento Penal española de 1882 y la Ordenanza 
Procesal Penal alemana. 10 Ese Código se enfrentó con el Có­
digo de procedimientos en materia penal federal, que conser­
vaba la legislación inquisitiva española, y determinó en la 
República Argentina una verdadera lucha de escuelas aca­
démicas, con pretensiones legislativas y de vigencia práctica, 
que terminó sólo alrededor de 1990, cuando la legislación 
federal lo adoptó como ley para sus tribunales; en ese enton­
ces ya una abrumadora cantidad de provincias argentinas lo 
habían adoptado como ley procesal dentro de su territorio Y 
Describir el procedimiento común que ese Código estableció 
resulta sencillo para lectores que conocen el desarrollo del 
Derecho procesal penal europeo de fines del siglo XIX: consta­
ba de una instrucción preparatoria o preliminar, a cargo de un 
juez de Instrucción o del propio Ministerio Público fiscal, para 
los delitos leves o de averiguación sencilla (citación directa) . 
de un procedimiento intermedio con la particularidad de ser 
optativo para la defensa (en caso de oposición a la acusa­
ción, al juicio público, y solicitud de sobreseimiento del acu­
sado). y de un procedimiento principal (llamado juicio) con 
debate oral y público. 

El prestigio del Código cordobés y de la escuela académi­
ca del mismo origen sobrepasó la frontera de l¡¡ República 

10 La referencia es sencilla porque los proyectistas cuidaron de anotar de­
talladamente las fuentes consultadas en cada artículo y el Código fue 
aprobado con sus notas, a pesar de que ellas no forman parte de la ley: 
ello también revela el origen académico de la ley. 

11 Argentina es un Estado federal en el que, según interpretación dominan­
te de su Constitución, las reglas de procedimiento, penal o civil, corres­
ponden a la competencia legislativa de los Parlamentos provinciales y al 
Estado federal, para sus propios jueces, dependientes de la organización 
judicial de cada provincia. 
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Argentina. Por ello, numerosos congresos latinoamericanos 
proclamaron a ese Código como modelo para los demás paí­
ses del área y los juristas provenientes de esa universidad 
tuvieron una participación decisiva a la hora de redactar las 
bases de una reforma de la legislación procesal penal en Ibe­
roamérica. La creación del Instituto Iberoamericano de Dere­
cho Procesal les proporcionó el espaldarazo final, aprobando 
primero las bases uniformes para Iberoamérica y luego, en 
las Jornadas de Río de Janeiro de 1988, el Código Procesal 
Penal Modelo para Iberoamérica12 que terminó presidiendo, 
si no toda, al menos gran parte de la reforma latinoamerica­
na del proceso penal. Ese Código tipo pretendió aproximar­
se, con ciertas soluciones propias, al desarrollo habido hasta 
su sanción en el procedimiento penal del siglo xx, aun antes 
de conocer las profundas modificaciones que por esos años 
fueron llevadas a cabo en Portugal e Italia, y reconoce como 
antecedente inmediato la propuesta de un nuevo Código Pro­
cesal Penal para el Estado Federal en la República Argentina 
(Proyecto 1986), 13 que no tuvo sanción legislativa. 

Promediando la década de los '80, el proceso de trans­
formación de las estructuras judiciales latinoamericanas co­
mienza a acelerarse. Su bandera de combate presenta como 
principal estandarte al juicio público, desarrollado oralmen­
te en una audiencia continua, para decidir el caso por con­
dena o absolución. La República de Costa Ríca fue precurso­
ra con su Código Procesal Penal sancionado en 1973,14 sobre 
la base del Código para la Provincia de Córdoba: todavía en 
vida de uno de los redactores de aquel Código base, tuvo el 
tino de invitarlo. a presidir intelectualmente esa reforma y 
produjo una extraordinaria transformación en materia pe­
nal, en aquello que respecta a la organización judicial supe­
rior, incluso, a la cordobesa, que colocó al país a la cabeza de 
la transformación del sistema penal en los países del área. 
Creó, además, por convenio con la ONU, el Instituto Latino-

12 Publicado, entre otros, por el Instituto Iberoamericano de Derecho Pro­
cesal, Hammurabi, Buenos Aires, 1989, y por el Consiglio Nazionale delle 
Ricerche Materiali V / 1 ,  Roma, 1990. 

13 Publicado en la revista Doctrina Penal, Buenos Aires, 1986, pp. 645 y ss. 
" Sancionado ei i9/lO/l973 (ley 5377) y vigente desde ei l /7/ 1975. 
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americano para la prevencwn del delito y del delincuente 
(ILANUD).15 que comenzó a ocuparse seriamente de la 
trasformación judicial en materia penal. Otro de los motivos 
principales del movimiento de reforma residió en la incipien­
te democratización institucional de muchos de los países la­
tinoamericanos, a partir de los últimos años de esa década, 
inestables políticamente, que antes pendulaban entre gobier­
nos democráticos débiles y dictaduras militares, fruto de gol­
pes de Estado, y que, en ocasiones, soportaban verdaderas 
guerras civiles, declaradas o no declaradas. El regreso a la 
vida cultural democrática, tolerante ideológicamente y plural 
políticamente, no tardó en verificar el atraso histórico de esos 
países en el desarrollo de su Derecho procesal penal y la dis­
cordancia de las reglas judiciales vigentes con las cláusulas 
referidas al sistema penal en una Constitución democrática, 
que, aún en vías de solución, todavía gobiernan, en general, 
la práctica penal de los países latinoamericanos. Empero, a 
la vez, el contraste entre los métodos horrorosos que gober­
naban la práctica de la represión penal en la mayoría de los 
países de la región, y la vigencia y difusión masiva de los 
llamados derechos humanos en el último cuarto de siglo, 
merced a las organizaciones no gubernamentales que se ocu­
pan de ellos y a los organismos internacionales de protección 
de esos derechos, 16 tornó ostensible la nec·esidad de modifi­
car aquellas prácticas y, por último, de producir la reforma 
procesal penal hoy en curso. Unida a estas causas, no le va 
en zaga la creciente ayuda internacional para la transforma­
ción de los sistemas judiciales. La cuestión judicial, antes 
ausente como rubro de la asistencia internacional para el 
desarrollo social, alcanzó una importancia inusitada, al lado 

15 Funciona aún en la. ciudad capital, San José, Plaza de la Justicia (Edifi­
cio de la O.I.J.) ·y al que se puede acudir en busca de mayores datos y 
bibliografía (Apartado postal 10071, 1000 San José, Costa Rica; e-mail: 
sistema-penal@micron.ilanud.co.cr). 

16 Para el ámbito americano, la Comisión Interamericana de Derechos Hu­
mallos, con .sede en Washington, EE.UU. y la Corte Interamericana de 
Derechos HumanoS, con sede en San José, Costa Rica. La Corte Inter­
americana .creó el Instituto Interamericano de Derechos Humanos, con 
sede en San José, Costa Rica (l.I.D.H., Apartado postal 10081 ,  1000 San 
José, Costa ruca, fax: (506) 225 4157, e-mail: instpublicas@iidh.ed.cr ), 
que se ocupa de la difusión de estos derechos y a quien también se pue­
de acud•r para mayores detalles y bibliografía. 
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de salud, vivienda y educación, sobre todo, y en primer tér­
mino, en materia penal. Así, los países centrales comenzaron 
a destinar parte de su asistencia al subdesarrollo a este ám­
bito de problemas y hasta los organismos internacionales de 
crédito tomaron parte en esté movimiento. 

El Código Procesal Penal Modelo para Iberoamérica tuvo 
ya repercusiones indudables. Siguieron su propuesta, en ge­
neral, los códigos de Guatemala ( 1992, vigente desde 1994), 
un nuevo Código para Costa Rica, que reemplazó al anterior 
( 1996, en vigor desde 1998), de la República del Salvador 
(1996, vigencia prevista: 1998), la reforma chilena, que avanza 
paso a paso (con sanción de la Cámara de Diputados y en 
estudio por el Senado), cuya vigencia se prevé para comenzar 
parcialmente en el año 2000, la República Argentina que, a 
través de los códigos de sus provincias y del nacional, se acer­
ca cada vez más a ese modelo, el Código para Venezuela (san­
cionado en 1998 y, según esa sanción, próximo a entrar en 
vigencia), el de Paraguay (promulgado en 1998 y con vigencia 
prevista para 1999) y el de Bolivia (promulgado el 25/3/1999, 
con un período de vacatio legis de 24 meses). Trabajos en el 
mismo sentido se registran en Nicaragua, Honduras (proyec­
to concluido e ingresado al trámite legislativo), República Do­
minicana y Panamá; en Ecuador, el Proyecto concluido en 
199 1 sigue también las bases del Código Procesal Penal Mo­
delo, pero no tuvo tratamiento legislativo; Perú ha provocado 
reformas en el mismo sentido ( 199 1), pero su situación polí­
tica torna impensable un cambio real; Colombia y Brasil si­
guen caminos propios, de la misma manera que Uruguay, 
que, aun parcialmente, trabajó sobre la base de su Código 
General del Proceso, concebido para los procedimientos civiles 
y que, precisamente, sigue la línea del Código Procesal Civil 
Modelo para Iberoamérica. Todo ello se produce en un contex­
to político que, hoy en día, no es más favorable a la reforma, 
quizás en todo el universo, pero particularmente en el ámbito 
latinoamericano: la llamada "globalización", con sus secuelas 
de aumento exponencial de la pobreza y de la desocupación 
laboral, halló a los Estados de la región en la posición de paí­
ses deudores, y produjo un crecimiento de la tasa de delin­
cuencia y, aún más, de la violencia en el ámbito de la vida 
civil, y, con ello, una sensación de inseguridad ciudadana, que 
se vive cotidianamente, y que, a falta de toda imaginación, se 
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cree poder conjurar sólo con mayor poder punitivo y endureci­
miento de las prácticas de represión. Se le atribuye a las nor­
mas penales, por lo demás, un poder disuasivo (prevención 
general negativa) del que ellas no disponen, según se conoce 
_hace tiempo, en una suerte de confianza absoluta de que su 
sanción evitará el problema, y sus prohibiciones y mandatos 
gobernarán la realidad (falacia normativa) , situación que, a 
su vez, ha provocado una verdadera hiperactividad legislativa 
en materia penal, conocida hoy como "inflación penal". Tal 
realidad repercute sobre la institución judicial, tornándola 
ineficaz y provocando remedios reñidos con el Estado de De­
recho, o cuando menos en la frontera que lo separa del autori­
tarismo. Ello es aún más visible en países cuyo Estado es dé­
bil, que antes no destinaban un presupuesto digno para sus 
órganos judiciales, que por ello acudían a una delegación in­
tolerable de esas funciones, y que hoy no pueden destinar un 
presupuesto suficiente a la instrumentación de las reformas 
debidas, alcanzadas normativamente. Es precisamente por ello 
que todos los esfuerzos reformistas se enfrentan, más tarde o 
más temprano, con el problema de la organización judicial, un 
capítulo sumamente deficiente de la reforma que en este libro 
se expone. 

4 .  Las perspectivas futuras 

No parece que las reformas logradas, en particular el jui­
cio público y oral como base ineludible de la sentencia penal, 
puedan retroceder al estado legislativo anterior a ellas. El pres­
tigio político-jurídico que precede a esa legislación, fruto de la 
cultura universal, y algunos resultados, sobre todo la trans­
parencia en la administración de justicia penal, a la vista de 
todos, las sostiene por sí mismas, a pesar de su falta de efi­
ciencia parcial, fundada en una deficiente organización judi­
cial y de los órganos de persecución penal, de la misma mane­
ra en que resulta impredecible -aunque no imposible- un 
regreso a prácticas autoritarias en la arena política, pese a las 
dificultades, sobre todo económico-sociales, que soportan los 
países del área. Por lo demás, el recuerdo de aquello que suce­
día anteriormente, tanto en uno como en otro ámbito; parece 
suficiente para imputar las deficiencias a otros factores dis-
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tintos del modelo de procedimiento que el movimiento de re­
forma adoptó. A lo sumo se puede prever un estancamiento de 
las labores necesarias para proveer a la reforma del enjuicia­
miento penal en aquellos países que no la han alcanzado to­
davía o cuya implementación está en curso, y .ciertos retrasos 
en la organización judicial idónea de aquellos países que al­
canzaron la reforma legislativa del procedimiento penal. 

Pero, por un lado, el aumento irracional de la violencia 
delictiva -al parecer directamente proporcional al desem­
pleo y a la pérdida de capacidad adquisitiva de ciertas masas 
de población con menores recursos, caídas en la pobreza, a 
veces extrema, albergadas en Estados debilitados, que han 
perdido su capacidad para proveer a esos habitantes de los 
servicios mínimos indispensables para la dignidad de todos 
(salud, educación, vivienda, seguridad social y justicia)- y, 
por el otro, las nuevas formas delictivas que son hoy patri­
monio de la humanidad, con o sin razón de ser (drogas, te­
rrorismo, medio ambiente, economía nacional y tributos fis­
cales, Derecho penal relativo a la informática, entre otros) , 
amenazan con destruir el edificio de la administración de 
justicia penal elaborado durante casi dos siglos y criticado 
hoy universalmente, a diestra y a siniestra, por impractica­
ble. Por una parte, las nuevas formas de investigación no 
retroceden frente a principios que parecían intangibles de la 
dignidad humana (nemo tenetur, protección del domicilio , 
entre otros) y permiten hoy -si bien con ciertos límites, cuya 
aplicación dista de representar un freno absoluto- el uso 
del engaño , la provocación y el acceso a la vida privada de los 
individuos con el fin de procurar el conocimiento de ciertos 
datos o conductas y, en definitiva, de punir esos comporta­
mientos (agente encubierto, agente provocador, alcahuetes, 
entrecruzamiento de datos obtenidos para otro fin) y, por la 
otra, la justicia del caso basada en la verdad-corresponden­
cia, con sus principios accesorios (favor reí-in dubio pro reo) . 
retrocede frente a la verdad-consensual y permite condenas 
fundadas más en la aceptación del reo, frente a amenazas 
mayores, que en la realización de un juicio público, goberna­
do por los principios históricamente aceptados. Estos méto­
dos de investigación y de procedimiento, ya introducidos en 
el ámbito latinoamericano -a la par de otros vernáculos como 
el de los jueces, fiscales, hasta defensores y testigos sin rostro 
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es, de identidad desconocida). en Perú y Colombia, por 
con auxilio de los elementos técnicos de los que 

dispone, alcanzan para destruir la capacidad en segu-
individual para el imputado que representa o representó 

penal y el Derecho procesal penal como 
de las garantías individuales previstas en la 

fundamental del Estado. Al mismo tiempo, estos métodos 
•,;'l,,tRn a los organismos del Estado de un poder avasallador, de 

m1oosHJte -o cuando menos difícil- resistencia, en nombre, 
; rtaturallme:nt.e, de la persecución de aquellos que poseen una 

capacidad suficiente de oposición a él, pero, en la realidad, 
aplicado preferentemente a la persecución y punición de aque­
llos que, por su posición socio-económica, son mas vulnera­
bles por él. Por último, se debe al menos nombrar a la verda­
dera revolución técnica que se ha producido en los medios de 
¡nformación, cuya enorme importancia actual como formado­
res de opinión bajo un sistema capitalista, influye considera­
blemente sobre la administración de justicia penal. 

Este panorama no permite hoy ser demasiado optimista 
respecto de la reforma del sistema de administración de jus­
ticia penal, y ha desaparecido la euforia en ese sentido de la 
década de los '90, pero tampoco parece necesario transmitir 
una versión absolutamente pesimista, sobre todo cuando se 
tiene a la vista el panorama, in el uso ahistórico. que regía en 
la década anterior. Por lo menos en el ámbito académico se 
ha progresado una enormidad: hoy existen en casi toda Lati­
noamérica institutos que se ocupan de la cuestión judicial 
en materia penal, el lenguaje científico ha variado por com­
pleto y se ha puesto a tono con los problemas existentes en el 
orden universal, antes desconocidos, y no, precisamente, por 
su inexistencia, sino por efecto de la propia legislación que 
Jos ignoraba, y, por último, se ha formado cierta conciencia 
política acerca de la necesidad de concordar la legislación 
constitucional vigente con la legislación común. Las dificul­
tades en esta materia, por lo demás, no son exclusivas de la 
región: existen también, aunque quizás en una proporción 
menor, en aquellos países cuya legislación ha sido recibida 
por el Derecho latinoamericano, en general, y derivan, en gran 
medida, de factores extraños a la propia administración de 
justicia penal. En este último sentido, no hay que ocultar que 
los países de esta región del mundo presentan, frente al mun-
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do globalizado, organizaciones estatales sumamente débiles 
que, en lo cotidiano, se traducen en la exclusión de una enor­
me cantidad de habitantes (pobreza e indigencia) del sentido 
que representa en la práctica cualquiera de sus instituciones, 
incluidos allí el Derecho penal, el procesal penal y la adminis­
tración de justicia. Finalmente, para apreciar correctamente 
estas carencias externas al sistema penal, se debe incluir la 
"cuestión indígena", que afecta particularmente a algunos 
Estados de la región (Guatemala, Bolivia, Honduras, El Salva­
dor, Perú, Ecuador, México, por ejemplo) y a la que esta intro­
ducción hizo referencia más arriba. 

INFORMES 
NACIONALES 

Bases político-jurídicas del procedimiento penal: principios 
procesales penales y debido proceso constitucional (incluye con­
venciones regionales y universales). 
1 . 1 .  Persecución penal pública y privada. Monopolio acusatorio 

del Ministerio Público. Legalidad y oportunidad. Organiza­
ción del Ministerio Público. La función de la policía y breve 
noticia sobre su organización y dependencia política. La 
persecución penal privada en el sistema penal. 

1.2. Garantías individuales del imputado: defensa, inocencia, 
nema tenetur, prohibiciones probatorias, ne bis in idem, fa­
cultades de Injerencia estatal y sistema de control judicial. 
La defensa pública, breve referencia empírica. 

1 .3. Características del "juicio previo" a la condena e imparcia­
lidad de los jueces del tribunal de sentencia Uuez natural y 
exclusión de jueces que han operado en otro periodo del 
procedimiento). 

1 .4. Independencia política de los tribunales: reglas fundamen­
tales al respecto y organización. 

2. Síntesis acerca del procedimiento tradicional y todavía vi­
gente y su adecuación a los principios anteriores. 
2. 1 .  Fuentes strictu sensu del Derecho procesal penal nacional. 
2.2. Estructura del procedimiento común, con determinación del 

órgano estatal que asume cada faz del procedimiento. Re­
cursos contra la sentencia. 



2.3. Noticia sobre procedimientos especiales. Soluciones alter­
nativas al sistema penal. Breve referencia a procedimien­
tos penales en manos de autoridades no judiciales {faltas o 
contravenciones y juzgamiento por tribunales militares). 

2.4. Breve noticia sobre la ejecución penal. 

3. La reforma ya vigente o diseñada. 
3. 1 .  Proyectos actuales y su estado (reforma total o parcial), Pers­

pectivas. 
3.2. Correlación de los proyectos .con los principios del proceso 

penal de un Estado de Derecho (ver l .) 
3.3. Estructura del pro?edimiento común y órganos estatales 

encargados de llevar a cabo. 
3.4. Procedimientos especiales. Soluciones alternativas al sis­

tema penal. 
3.5. Participación del ofendido en el procedimiento. 
3.6. Ejecución penal, con especial referencia a la pena privativa 

ele libertad: órganos estatales -que llevan a cabo y control 
judicial. 

3. 7. Organización judicial y del Ministerio Público previstos. 

4. Observaciones jurídi'co-empiricas. _ _ 
· 

4:1. Breve desarrollo empírico-jurídico. 
El encarcelamiento preventivo: encarcelamiento preventivo 
Obligatorio, en su caso, para cuáles delitos; duración pro­
medio; análisis del porcentaje frente a los _condenados a 
pena privativa de libertad (presos con condena). Control ju-
dicial y medidas alternativas. · . 
Duración del procedimiento común. Procedimiento abrevia­
do: existencia, cuándo es posible y duración. 
Organización judicial: número de jueces penales y fiscales 
operativos en materia penal cada 1 00.000 habitantes. Va­
loración acerca de la eficiencia del sist�ma y su nivel de 
burocratización (delegación de funciones, comunicaciones 
y auxilio judicial, etc.). 

4.2. Problemas y deficiencias del procedimiento vigente. 

ARGENTINA 

Poi· FABRICIO GUARIGLIA y EDUARDO BERTONI* 

. Bases político-jurídicas del procedimiento penal 

l. Persecución pública y privada. 
Monopolio acusatorio del Ministerio Público 

El sistema penal argentino se encuentra estructurado 
sobre la base de delitos que dan origen a la persecución pe­
nal pública ·(delitos de acción pública), que constituye, en con­
secuencia, el eje central del procedimiento penal. Junto con 
ellos, sin embargo, la ley penal [C.P., 71,  72) reconoce delitos 
que requieren de una autorización inicial del afectado para 
que la persecución penal comience [delitos dependientes de 
instancia privada) y, finalmente, consagra un ámbito de ilíci­
tos que quedan sustraídos a la persecución penal pública: se 
trata de los delitos de acción privada [C.P., 7 1 ,  73). en los que 
·sólo el particular afectado por el delito se encuentra autori­
zado a perseguir penalmente al infractor, en el marco de un 
procedimiento simplificado y regido por la voluntad de los 
intervinientes, a la manera del procedimiento civil. 

La persecución penal pública corresponde en· forma ex­
clusiva y excluyente al Ministerio Público (monopolio acusa­
torio). La reforma constitucional de 1994 ha establecido e'?te 
principio en forma expresa (C.N., 120) y 'ha organizado al Mi­
nisterio Público como un órgano "extra-poder", esto es, como 
un "órgano independiente, con autonomía funcional y autar­
quía financiera" que "ejerce sus funciones con unidad de ac-

* INECIP (Buenos Aires) 
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tuación e independencia, en coordinación con las demás au­
toridades de la República, pero sin sujeción a instrucciones 
o directivas emanadas de órganos ajenos a su estructura" 
(Ley Orgánica del Ministerio Público, art. 1 °) . 

El particular damnificado por el delito se encuentra auto­
rizado a presentarse como querellante en el procedimiento y 
ejercer determinadas facultades de intervención y control que 
la ley procesal penal le asigna; al igual que el, así llamado, 
"querellante adhesivo", el afectado no se encuentra autoriza­
do a acusar autónomamente al imputado y, por lo tanto, re­
sulta imposible que su actividad pueda, por sí sola, conducir 
el caso a juicio, supuesto que requiere inevitablemente una 
acusación fiscal, aunque sí se autoriza al querellante -una 
diferencia significativa con relación al querellante puramente 
adhesivo- a interponer autónomamente recursos contra la 
sentencia final (absolutoria o condenatoria) . Por lo demás, el 
Derecho argentino no otorga a la víctima de un delito de ac­
ción pública ningún derecho sustantivo sobre la solución del 
caso penal; es el Estado el que continúa detentando la titula­
ridad de la acción penal en todo momento. En los delitos de 
acción privada, por el contrario, la víctima es titular exclusiva 
de la acción penal, lo cual se traduce en que el inicio de la 
acción penal dependa exclusivamente de su decisión (C.P., 74 
a 76), y en que ella mantenga la facultad de renunciar a la 
persecución ya iniciada, extinguiendo la acción penal (C.P., 
59 [4]) y de extinguir la pena decidida en la sentencia conde­
natoria mediante su perdón (C.P., 69). Finalmente, en los de­
litos de acción pública dependientes de instancia privada, el 
ofendido por el delito tiene el poder de inhibir el inicio de la 
persecución penal, que sólo puede comenzar por acusación o 
denuncia de la víctima o su representante (C.P., 72) (Bovino, 
1998, p. 93). 

1.2. Legalidad y oportunidad 

El sistema penal argentino sigue estando regido por el 
principio de legalidad procesal, entendido como la obligación 
de los órganos de la persecución penal de promover la inves­
tigación frente a la noticia de la presunta comisión de un 
delito (C.P., 7 1). No existen, en principio, facultades discre­
cionales del Ministerio Público que le permitan formula'r al-
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de selección entre los casos en los que interviene, ni 
de acuerdo con su gravedad o importancia. Tradi­

:lrrter1re se ha comprendido que la introducción de crite­
oportunidad en el Derecho argentino depende de una 

ucac.v•c. en el régimen de ejercicio de la acción previsto 
Código Penal (art. 7 1), lo que de hecho conduce a que 
cu.auuu las provincias pretendieran introducir en sus 

de procedimiento algún tipo de regulación del princi­
oportunidad, ello quedaría relegado a una decisión 
del legislador nacional, que hasta ahora no ha teni­
(Maier, 1996, pp. 828 y ss.). 

La rigidez de este sistema, sin embargo, ha comenzado a 
._,..., ,�rste. En primer lugar, el legislador nacional ha admit!­

suspensión del procedimiento a prueba ( diversion), con­
ya en el Proyecto de Código Procesal Penal de 1986 

adoptado como Código Procesal Penal Mode­
para Iberoamérica). Junto con ello, las modificaciones más 

·ecieiiLt:� al C.P.P. , que introdujeran la llamada instrucción 
<Jtrnanu y el juicio abreviado, sin constituir casos de oportu­

' han mitigado un poco los efectos del principio de lega­
procesal, al colocar en manos del Ministerio Público, al 

de hecho, ciertas facultades discrecionales para la 
re<lli:za<,iÓ•n de acuerdos con el imputado. La instrucción su­
maria (nuevos arts. 353 bis y 353 ter) coloca en manos del 
Ministerio Público la investigación preliminar en los casos de 
imputados detenidos en flagrancia si el juez de instrucción 
determina que no corresponderá la aplicación del encarcela­
miento preventivo, y establece un plazo máximo de 1 5  días 
para la investigación preliminar. El juicio abreviado (nuevo 
art. 43 1 bis) permite que, a solicitud del fiscal y con la con­
formidad de imputado y defensor, el juicio tramite según un 
régimen sumamente simplificado, en el cual el tribunal dicta 
sentencia sobre la base de la investigación preliminar, de la 
descripción de los hechos y de la participación del imputado 
contenida en la acusación fiscal y de la conformidad del impu­
tado con esta última. La procedencia de este procedimiento 
encuentra su límite en el pronóstico que debe realizar el fis­
cal sobre la pena aplicable en caso de sentencia condenato­
ria: no puede tratarse de un caso en el que la pena aplicable, 
en el caso concreto, supere los 6 años de privación de liber­
tad. El legislador ha advertido claramente las posibilidades 
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de solución "transaccional" del caso que esta regulación pre­
senta e, incluso, parece haberlas prohijado: el C. P.P., 43 1 bis 
(2) in fine establece expresamente que "a los fines de este 
artít;ulo y en cualquier etapa del proceso, pero desde la acep­
tacion del cargo del defensor designado, el fiscal podrá reci­
bir e': a�diencia al imputado y a su defensor, de lo que se 
dejara Simple constancia". Finalmente, la reciente jurispru­
dencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (casos 
"García, José A. " ,  22/ 12/94, LL, 1995-B, pp. 3 1  y ss. ;  
"Tarifeño, Francisco" ,  29/ 12/94, !bíd. , pp. 32 y ss.; y 
"Cattonar, Julio P.", 13/6/95, LL, Suplemento de Jurispru­
dencia Penal del 18/12/95, pp. 12 y ss.) que establece que el 
pedido de absolución del M. P. al concluir el debate es vincu­
lante para el tribunal de juicio constituye también una -sin 
duda, forzada- introducción de elementos dispositivos y dis­
crecionales en el ejercicio de la acción penal (Maier y Langer, 
1996, pp. 6 17 y ss.). 

1.3. Funciones y organización de la policía 

La organización federal del Estado argentino tiene como 
una de sus consecuencias que cada provincia o Estado 
federado organiza su propia policia para atender sus necesi­
dades de seguridad e investigación criminal (C.N., 122, y C.N., 
121). El Estado federal, por su parte, organiza su propia po­
licía (Policía FederaQ para aquellos lugares en los que posee 
facultades de legislación exclusiva (C.N. , 75, inc. 30) 0 en 
materias o respecto de personas para las cuales las provin­
cias delegaron la potestad de regladas o de jurisdicción en el 
gobierno federal (C.N. , 1 1 6  y 1 17). Su ubicación institucio­
nal está en la esfera del Ministerio del Interior del Estado 
na�l�nal. Se divide, c�ásicamente, en policía de prevención y 
pohc1a de investlgacion. La primera de las funciones referi­
das cobra real importancia práctica en el ámbito geográfico 
de la ciudad de Buenos Aires, la cual, a partir de la reforma 
constitucional de 1994 (C.N. , 129) ha adquirido un status 
similar al de una provincia, adquiriendo, en consecuencia, la 
facultad d� organizar su propia policía. El traspaso de parte 
de la Polic1a Federal a la ciudad de Buenos Aires, sin embar­
go, está todavía siendo discutido. En cuanto a sus funciones 
de Investigación, el C.P.P. concibe a la policía como órganos 
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juez y el fiscal en la investigación criminal, y 
aétividades en el Capítulo 11 del Libro 11 (ins­

entre las que figuran la facultad de recibir de­
de investigar por propia Iniciativa los delitos de 

uu•moa, Impedir que los hechos cometidos sean He­
consecuencias ulteriores y de interrogar a los tes-

·
.· Están autorizados a aprehender sin orden j udicial al 

responsable de un hecho punible bajo circuns­
excepclonales y sólo por un período de 6 horas, 

salvo mediante orden judicial. No pueden, 
,;;,,,,-,n caso, Interrogar al imputado, ni abrir la corres­

i'ldlerJcia secuestrada, ni, fuera de los casos de necesi­
previstos en el C .P.P., realizar ingresos domiciliarios 

'.All)or.a, 1996, pp. 237 y ss.). 

Garantías Individuales del imputado 

El plexo de las garantías y derechos procesales del irnpu­
está constituido por las· arts. 18 y concordantes de la 

Ccm,ltiltw,ió·n Nacional, que ordena la realización de un juicio 
>p1C!blico previo, fundado en ley anterior al hecho del proceso, 

jueces imparciales Uurados) corno condición imprescin­
dible para la imposición de una pena, juicio en el cual, por 
otra parte, el acusado debe poseer amplias facultades de in­
tervención y defensa. La reciente reforma constitucional 
(1994) ha Incorporado al texto constitucional la Convención 
Americana de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Politlcos, de lo que resulta que las garan­
tías judiciales contenidas en ambos Instrumentos interna­
cionales conforman ahora Derecho constitucional de la Re­
pública Argentina. En lo que sigue, se analizará las principales 
garantías por separado. 

1.4. 1. DERECHO DE DEFENSA 

Se encuentra consagrado expresamente en la C. N. , 18, y 
presenta al menos las siguientes tres garantías derivadas: 

l .  Derecho a ser informado de la imputación: es una 
consecuencia directa de la garantía en análisis, ya que 
es autoevidente que resulta imposible ejercer la de­
fensa en juicio cuando se ignora el objeto de la irnpu-



40 FABRICIO GUARIGLIA - EDUARDO BERTONI 

tación. Las consecuencias procesales del principio son 
varias: la imputación debe ser informada al imputado 
obligatoriamente antes de su primera declaración en 
la etapa de investigación preliminar (instrucción); for­
mulada acusación contra el imputado, ella debe ser 
notificada para que él se pueda oponer o señalar sus 
defectos; finalmente, la lectura de la acusación cons­
tituye el primer acto que se realiza una vez abierto el 
juicio público. 

2. Derecho a la defensa técnica: este derecho obliga a 
garantizarle al imputado el acceso, desde el inicio del 
procedimiento y, en todo caso, siempre antes de su 
primera declaración, a un defensor técnico para que 
lo asista, elegido por él. Frente a la imposibilidad 
material o la simple y llana negativa de hacerlo por 
parte del imputado, el Estado se encuentra obligado 
a proporcionarle un defensor de oficio. El sistema de 
defensa oficial imperante en la República Argentina 
consiste en un cuerpo de defensores públicos que in­
tegran también el Ministerio Público (Ministerio Públi­
co de la Defensa) . Sobre esto se volverá más adelante. 
La autodefensa es admitida en el Derecho procesal 
penal argentino, pero, en rigor, sólo como un supues­
to de excepción: sólo resulta posible con la autoriza­
ción del tribunal interviniente, si considera que el 
imputado está en condiciones de ejercer adecuada­
mente su defensa; la autorización puede ser revocada 
si el tribunal advierte la incapacidad del imputado para 
ejercer la defensa por sí mismo, en cuyo caso, si éste 
no designa defensor de confianza, se le debe asignar 
un defensor de oficio. 

3. Derecho a obtener la comparecencia de testigos y de 
contradicción: se trata de otra consecuencia necesa­
ria de la garantía de defensa en juicio, contenida ya 
en una de las fuentes de Derecho comparado de la 
Constitución Nacional, la Declaración de Derechos de 
Virginia de 1776, y reforzada mediante la incorpora­
ción del Pacto Internacional y de la Convención Aroe­
ricana a la misma C.N. Implica, según su desarrollo 
dogmático, el derecho del acusado a confrontarse con 
la prueba de cargo, a producir prueba de descargo, a 
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obtener la comparecencia de testigos y a analizar y cri­
ticar el valor de la prueba producida. Como resulta cla­
ro, abarca también la facultad de discutir la valora­
ción jurídica del hecho que se atribuye al imputado. 
Las facultades de contradicción del imputado, enton­
ces, implican la posibilidad de influir en todos los as­
pectos que deberá abarcar la decisión sobre su caso 
-fácticos y jurídicos- y de refutar y contestar todos 
los argumentos presentados por el acusador. Si bien la 
gran mayoría de estas facultades adquieren plenitud 
durante la etapa del juicio, también rigen limitadamente 
durante la fase de investigación preliminar, sobre todo 
cuando se decide la aplicación de medidas de coerción 
sobre el imputado (privación o limitación de la libertad 
personal) (Maier, 1996, pp. 539 y ss.). 

.4.2. PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

El principio ha sido inferido como regla constitucional 
por la Corte Suprema argentina "de la forma republicana de 
gobierno y del espíritu liberal de nuestras instituciones" (Fa­

llos C.S.N. , 102:225). La C.A.D.H, por su parte, establece el 
principio en forma inequívoca (art. 8.2). Según la interpreta­
ción dominante, el principio obliga a tratar a toda persona 
como inocente, desde el punto de vista jurídico, mientras no 
se haya dictado una sentencia penal condenatoria. Las con­
secuencias inmediatas del principio en análisis se manifies­
tan en la regla in dubio pro reo, en la carga de la prueba u 
onus probandi y en los límites materiales y temporales a la 
utilización de la coerción procesal, fundamentalmente, el uso 
de la prisión provisional. 

El in dubio pro reo consiste en la necesidad de que la 
sentencia condenatoria esté basada en la certeza del tribu­
nal de juicio sobre la existencia de un hecho punible atribui­
ble al imputado. La ausencia de ella implica la imposibilidad 
del Estado de destruir la situación de inocencia construida 
legalmente a modo de presunción que ampara al imputado, 
y, precisamente por ello, dicha ausencia conduce inevitable­
mente a la absolución. Cualquier otro estado del tribunal de 
juicio respecto de la verdad, esto es, la duda o incluso la 
probabilidad, impiden la condena y obligan a una absolu-
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ción. Por su parte, la consecuencia obvia en materia de carga 
de la prueba, según la interpretación clásica, está represen­
tada por la ubicación del onus probandi en cabeza del acusa­
dor y, a contrario, en la imposibilidad de invertir el principio 
y "cargar" en el acusado la prueba de su inocencia. 

Indudablemente, el punto de mayor tensión entre teoría y 
praxis está constituido por la tercera consecuencia referida de 
la presunción de inocencia: los límites que la garantía impone a 
la utilización del encarcelamiento preventivo. Si bien se volverá 
más adelante sobre ello con mayor detalle, parece necesario 
describir mínimamente cómo es el régimen en materia de pri­
sión provisional previsto en el C.P.P. Aun cuando reconoce el 
principio de inocencia como una de las reglas fundamentales 
del procedimiento [C.P.P., 1 °) , la reglamentación de la prisión 
procesal descansa sobre bases directamente incompatibles con 
aquél: según el C.P.P., la prisión preventiva conforma la regla 
frente a la presunta comisión de un delito amenazado con pena 
privativa de libertad si el juez estima primafacíe que, en caso 
de recaer sentencia condenatoria, ésta será de cumplimiento 
efectivo o, aun cuando éste no fuera el caso, si se estima que el 
imputado podrá darse a la fuga o entorpecer el procedimiento; 
el lenguaje imperativo del C.P. P. , 312 ("El juez ordenará la pri­
sión preventiva del imputado . . .  "), no deja lugar a dudas acerca 
de las intenciones del legislador argentino al regular el proble­
ma. A partir de allí comienzan las excepciones, receptadas a 
modo de beneficios que se le conceden al imputado: eximición 
de prisión ("salvoconducto" que el imputado puede obtener an­
tes de que se dicte su encarcelamiento preventivo) o excarcela­
ción [solicitud de cesación de la prisión preventiva); ambos be­
neficios pueden estar sometidos o no a cauciones (real, personal 
o juratoria) . Fuera de estos supuestos, el Derecho procesal pe­
nal federal argentino desconoce medidas alternativas a la pri­
sión preventiva y sólo recientemente (ley 24.390 del 2 1/ 1 1/94) 
se ha establecido un límite temporal máximo a su duración 
(2 años, prorrogables en circunstancias excepcionales) (Pastor, 
1996, pp. 283 y ss.; Maier, 1996, pp. 529). 

1 .4,3: NEMO TENETUR SE IPSUM ACCUSARE 
El principio está expresamente consagrado en la C.N., 

18, y repetido en la C.A.D.H. , 8.2.g y en el P. I .D.C.P. ,  14.3, 
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anW<J� incorporados a la C.N. Su reglamentación en el Dere­
procesal penal argentino presenta las siguientes canse­

a) facultad del imputado de abstenerse de decla­
sin que ello pueda producirle consecuencia negativa 

a1¡sw.a,· b) voluntariedad necesaria de la declaración del impu­
tado, lo que impide la utilización de cualquier medio de inte­
rrogatorio que la afecte, tales como sueros de la verdad, hip­
nosis, detectores de mentiras, etc.; e) libertad de decisión del 
imputado durante su declaración, que prohíbe la aplicación 
de cualquier tipo de coacción -física o moral: tortura, ame­
naza, juramento de decir verdad, cansancio, etc.- o la utili­
zación de engaño o la formulación de promesas ilegítimas de 
conceder ventajas. El principio se traduce también en el de­
ber de advertencia previa al interrogatorio de los derechos 
que amparan al imputado y en la efectiva asistencia técnica 
durante el acto. La lesión a estas reglas impide la valoración 
judicial de la declaración del imputado y de la información 
allí contenida (prohibición de valoración probatoria) , salvo que 
las afirmaciones irregularmente obtenidas lo favorezcan. 

1 .4.4 . . NE BIS IN /DEM 
El principio constituye uno de los pilares fundamentales 

del Derecho procesal penal argentino, aun cuando el texto 
original de la C.N. no contiene una provisión expresa al res­
pecto. La jurisprudencia argentina lo ha reconocido como una 
garantía no enumerada (C.N. , 33), pero que surge del Estado 
de Derecho. Después de la reforma constitucional de 1994, 
que incorporara al texto de la C.N. el P.I.D.C.P. [art. 14. 7) y 
la C.A.D.H. (art. 8.4), el principio ha sido expresamente con­
sagrado como regla constitucional interna y operativa. Las 
constituciones provinciales, a su vez, prevén expresamente 
el principio en cuestión. 

El ne bis in idem no sólo proscribe la posibilidad de una 
doble o múltiple condena e imposición de pena por el mismo 
hecho, sino que se extiende a la persecución penal misma, e 
impide la iniciación de un nuevo procedimiento penal cuan­
do ya otro ha sido concluido por una decisión judicial firme 
de absolución o condena. Tal comprensión del principio llega 
a la imposibilidad de que la sentencia firme (absolución o 
condena) , aun injusta, pueda ser posteriormente modificada 
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a través del recurso de revisión, el que sólo procede en favor 
del imputado y en forma atemporal. La regla no sólo prohíbe 
la persecución penal sucesiva, sino también la simultánea: 
sólo una persecución penal por el mismo hecho es Iegífima y, 
en caso de multiplicidad, sólo una puede continuar, debien­
do cesar las restantes [Maier, 1996, pp. 598 y ss.) . 

La cosa juzgada produce, en consecuencia, un · efecto 
absoluto de clausura sobre la persecución penal que recono­
ce sólo mínimas excepciones, que se originan de ordinario en 
el sistema de organización federal del país y, en consecuen­
cia, de la administración de justicia. De este modo, el juzga­
miento por un delito no evita el juzgamiento posterior por 
una contravención, parte integrante del mismo hecho puni­
ble (p. ej . ,  la absolución por homicidio culposo no impide la 
sanción posterior por violación a una regla de tránsito) y vi­
ceversa. El principal problema vinculado al principio en aná­
lisis lo constituye el, así llamado, concurso formal o ideal de 
delitos en un único hecho, siendo uno de ellos de competen­
cia de la organización judicial provincial y el o los restantes 
de competencia de !a justicia federal (soberanía dual). En tal 
caso, la jurisdicción federal tiene prioridad de juzgamlento 
(C.P.P., 20); frente a pluralidad de condenas dictadas en dis­
tintas jurisdicciones, las respectivas penas deben ser unifi­
cadas, siguiendo las pautas establecidas en el C.P., 58, y C. P.P. , 
2 1  (D'Albora, 1996, pp. 39 y ss.) 

1 .4 .5. FACULTADES DE INJERENCIA ESTATAL Y CONTROL JUDICIAL. 
PROHIBICIONES PROBATORIAS 

El Derecho constitucional argentino consagra un ámbito 
de intimidad protegido frente a injerencias estatales o de ter­
ceros (C. N. , 18) ; junto con ello, la libertad ambulatoria de los 
ciudadanos también obtiene protección constitucional (C. N. ,  
1 4) . al igual que la propiedad privada (C.N., 17). En conse­
cuencia, cualquier injerencia estatal que afecte estos dere­
chos debe estar, en primer lugar, específicamente reglamen­
tada (principio de reserva de ley) y dicha reglamentación no 
puede alterar el derecho afectado [supremacía constitucio­
nal, C. N. , 33). Es tarea del Derecho procesal penal el regla­
mentar las posibilidades de injerencia estatal en estos dere­
chos durante el curso de un procedimiento penal. Esta 
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0¡¡;¡anaeJLlliH".u" es, en algunos casos, correcta y respetuosa 
la garantía en juego (ejemplo, la regulación del allana­

rtifmt:o domiciliario) y en otros, sin embargo, constituye una 
(fect,Lción excesiva e incluso desproporcionada de los dere­

involucrados (intervenciones telefónicas, utilización de 
1gt:nt:es encubiertos, facultades de la privación de la libertad 
lmrm1te el procedimiento). El caso arquetípico de afectación 
;..,.r.rclit,mlte de garantías individuales lo constituye el régi­

permisivo de intervenciones telefónicas previsto en el 
. ,  admitidas para todos los delitos (aun los menos gra-
reprimidos con penas de multa o inhabilitación) , no su­
a límite temporal alguno ni sometidas a resguardos que 

ga.rauLtc<:u la Integridad y reserva de las comunicaciones pri­
cvaLaa.� de los afectados (García, 1997, pp. 405 y ss.). La utili­
zación de agentes encubiertos tropieza con idénticas objecio­
nes de técnica legislativa (se autoriza, entre otras cosas, la 
comisión de delitos por parte del agente encubierto, con un 
límite completamente difuso). a lo que se agrega la permisi­
va Interpretación de las reglas aplicables por parte de los 
jueces argentinos, que a partir de ellas admite la provoca­
ción de delitos por parte del personal policial (Guarlglia, 1998, 
pp. 19 y ss. ; Carrió, 1997, pp. 3 1 1  y ss.). Por lo demás, el 
principal mecanismo de control que la ley procesal penal ar­
gentina prevé para el ejercicio de las facultades de Injerencia 
estatal está constituido por el requisito de autorizaciónjudical 
previa, que se diluye prácticamente por completo como sal­
vaguarda, al menos en el procedimiento federal argentino, ya 
que el mismo juez que autoriza la Injerencia es quien está a 
cargo ele! desarrollo de la investigación preliminar Uuez de 
instrucción). 

El procedimiento penal federal argentino, finalmente, 
prevé que aquella prueba obtenida por medios ilegales o irre­
gulares -sobre todo por aquellos métodos que Implican una 
violación de garantías constitucionales o de derechos huma­
nos fundamentales- no puede ser válidamente Incorporada 
al procedimiento penal, ni valorada por el tribunal de juicio 
[prohibiciones de valoración probatoria). La Corte Suprema 
argentina ha hecho suya, hace ya tiempo, la regla de exclu­
sión ( exclusonary rule). acuñada por su par estadounidense, 
y su complemento, la doctrina del fruto del árbol venenoso 
(prueba obtenida legalmente, pero sólo conocida a partir de 
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una acción inicial ilegítima). La Corte también ha admitido 
algunas de las excepciones a la regla establecidas en la juris­
prudencia norteamericana, particularmente, la existencia de 
una "fuente independiente" (cuando existe un cauce de in­
vestigación en curso distinto al ilegítimo). la "atenuación por 
hechos intervinientes" (por ejemplo, testimonios con origen 
irregular, pero prestados por "personas dotadas de voluntad 
autónoma") y, finalmente, la excepción del "descubrimiento 
inevitable" (curso causal hipotético que hubiera desemboca­
do en el hallazgo de la misma prueba) (Carrió, 1994, pp. 169 
y ss.). La legislación procesal penal argentina (tanto la fede­
ral como la provincial) contienen normas que, con mayor o 
menor grado de precisión, excluyen del procedimiento la prue­
ba irregularmente adquirida (Guaríglia, 1993, pp. 15  y ss.). 

1 .4. 6. DEFENSA PÚBLICA 

El modelo de defensa oficial adoptado para el Estado fe­
deral se enrola en los sistemas de defensores oficiales pertec 
necientes a un cuerpo burocrático del Estado (defensa ofi­
cial). La reforma constitucional de 1994 consagra al Ministerio 
Público de la Nación como órgano extra-podér e inserta en su 
órbita a la Defensoría General de la Nación, diferenciada de 
la Procuración General de la Nación (cabeza del Ministerio 
Público fiscal) . Los miembros totales de la defensa oficial ante 
los tribunales nacionales (ciudad de Buenos Aires e interior 
del país) son, según el último relevamiento disponible, 1 7 1 ,  y 
se organizan según un sistema de jerarquías específico, que 
varía según los tribunales ante los que actúe cada defensor 
oficial (Ley Orgánica del Ministerio Público, art. 4"). Un pri­
mer y grave defecto de la estructura organizativa de la defen­
sa oficial radica en la acentuada desigualdad numérica entre 
defensores oficiales y fiscales: en la ciudad de Buenos Aires 
existen 13 1 fiscales (86 %) contra 2 1  defensores ( 1 4  %) ante 
los juzgados y cámara de apelaciones en lo criminal y correc­
cional. Estadísticas emanadas de los tribunales y de los mis­
mos defensores señalan, al mismo tiempo, que en los casos 
que tramitan ante los tribunales de juicio (tribunales orales) . 
el 80 % al 90 % son confiados a defensores oficiales. Todo ello 
conlleva una carga desmesurada de trabajo que obviamente 
conspira en contra de la eficiencia de la defensa técnica. Junto 

NACIONALES - ARGENTINA 47 

se señalan como defectos estructurales del sistema 
ef<,n:sa oficial la escasez de personal técnico, deficien­

la formación jurídica de los operadores y la insufi­
de los medios materiales asignados. A la vez, la letra 

ley de organización sugiere, en vez· de un modelo diná­
yágil, un sistema piramidal dividido en compartimien-

;es:tancos, con la consecuente limitación en la adminis­
de los recursos humanos disponibles (Guariglia, 

pp. 776 y ss.). 

·7 . . 
"JUICIO PREVIO" 

.
E IMPARCIALIDAD oE LOS JUECES 

DEL TRIBUNAL DE SENTENCIA 

La garantía de juicio previo está expresamente recepta­
en la C.N., 18: "Nadie puede ser penado sin juicio previo 

'Un:da.do en ley anterior al hecho del proceso" . Son varias las 
coJn.s•eC1Llencras emanadas del principio. Por lo pronto, la ne­
ce,Hu«u de una sentencia condenatoria firme como corolario 

juicio -'-sustentado, a su vez, en un proceso legal pre­
para poder imponer una pena a un individuo. Junto a 
existen exigencias específicas acerca del "juicio" en sí 

m1sn1o: se debe tratar de un juicio respetuoso del conjunto 
de reglas y principios emanados de la C.N. y de las leyes de 
procedimiento Quicio "justo" o fair triaQ, en el que el imputa­
do haya podido ejercer adecuadamente su derecho de defen­
sa, y ante un tribunal competente conforme las reglas apli� 
cables al momento de comisión del hecho punible (juez 
naturaQ. La imparcialidad ha sido definida como un elemen­
to en la definición misma de "juez", recogido expresamente 
en todas las convenciones de derechos humanos suscriptas 
por la República e incorporadas a la C.N. (C.A:D.H. ,  8. 1 ,  
P.l.D.C.P., 14. 1) . Ella obliga, en sentido negativo, al aparta­
miento de cualquier juzgador sobre el que pese temor de par­
cialidad en el caso concreto. El Derecho procesal penal reac­
ciona frente a la sospecha de parcialidad con el apartamiento 
o exclusión del magistrado y su reemplazo, tipificando una 
serie de motivos específicos (C.P.P., 55). Estos motivos fun­
dan el derecho de impugnar la intervención del juez en el 
caso y procurar su exclusión (recusación) y, simultáneamen­
te, el deber del juez comprendido en alguno de ellos de apar­
tarse de oficio del caso (C. P.P., 58 y 55). Dos son los déficit 



48 FABRJCIO GUARJGLJA - EDUARDO BERTONJ 

principales del procedimiento penal federal en este ámbito: 
por un lado, los motivos de apartamiento están regulados de 
modo taxativo, en vez de concluir con una regla de apertura 
que permita el apartamiento por motivos no previstos, pero 
que afecten también la imparcialidad [así lo hace el nuevo 
C.P.P: de la provincia de Córdoba ( 1 992), arts. 60 ( 1 2) y 66, 
este ultimo permitiendo, incluso, la recusación sin causa); el 
segundo problema -seguramente el más grave- está con­
formado por la ausencia de una regla expresa en el C.P.P. 
que impida al_juez que ya intervino en el caso conocer poste­
normente en el como integrante del tribunal de juicio, lo cual 
lleva a que en el procedimiento correccional sea de ordina­
r�o, el m��mo juez que presidió la investigación' preliminar 
(mstruccwn) el que integre el tribunal unipersonal de juicio 
(Bovino, 1 998, pp. 49 y ss.). 

1 .4.8. INDEPENDENCIA POLÍTICA DE LOS TRIBUNALES 

La C.N. argentina, producto coherente de la tradición 
jurídica liberal, fija las reglas que persiguen asegurar la in­
dependencia recíproca de los tres poderes del Estado y, en 
parti�ular, la independencia del Poder Judicial. Ejemplos de 
esto ultimo son las normas que prevén la estabilidad de los 
jueces permanentes (C. N., 1 10), la intangibilidad de sus re­
muneraciones (C.N., 1 10) o la prohibición de que el Presi­
dente de la República pueda ejercer funciones judiciales (C.N., 
1 09). Ello, sin embargo, garantiza, en última instancia, sólo 
la independencia externa del Poder Judicial, pero no la inde­
pendencia interna del juez individual, afectada por la estruc­
tura vertical de la administración de justicia penal argenti­
n�, que lleg.a, incluso, a consagrar como obligatorias para los 
tnbunales mferiores las decisiones emanadas de las sesio­
nes ur�idas de la Cámara Nacional de Casación Penal (fallos 
plenanos, ley 24.050, art. 10). Distintos hechos de la vida 
p�lítica argentina, que dem

_
ostraron un altísimo grado de pro­

miscu�dad entre poder pohtico y administración de justicia, 
conduJeron a que la reforma constitucional de 1994 modifi­
cara el :égiD_Ien de nombramiento y remoción de los magis­
trados mfenores, creando un Consejo de la Magistratura, 
encargado de elevar al Presidente de la Nación, después de 
un proceso de selección, ternas vinculantes de candidatos 
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1 14 y 99, inc. 4°). El órgano ha sido sólo reciente­
reglaLm<en1:adlo y aún no ha sido constituido. 

nt·�sis del procedimiento tradicional 

'to·dOiVta vigente y su adecuación 
principios anteriores 

•J> u•e•••�·� del Derecho procesal penal argentino 

única fuente del Derecho procesal penal argentino es 
Debido a su indudable filiación europeo-continental, 
de un Derecho procesal penal formalizado, originado 
emanadas de los órganos legislativos competentes. 

cúspide la pirámide de fuentes normativas del Derecho 
cu���·-. penal se encuentran las disposiciones aplicables de 

. (normas referidas a la organización judicial -ej . ,  
1 18- y normas que consagran derechos y garantías in­

'w'u'""" -ej . ,  C.N., 18-). Junto a ellas se encuentran los 
,uauv� suscrlptos por la República Argentina (aprobados 

Congreso Nacional y ratificados por el Poder Ejecutivo 
¡ac�wn�.JJ , fuente también de Derecho procesal penal con el 

rango que la ley procesal penal nacional (C. N. , 3 1  y 
inc. 22). Los instrumentos internacionales de derechos 

1w�w•a••vc suscriptos por la Argentina han sido incorporados 
texto constitucional (C.N. , 75, inc. 22), por lo que sujerar­

es idéntica a la de las reglas constitucionales. Las fuen­
legales comunes del Derecho procesal penal de la Nación 

son: el Código Procesal Penal de la Nación (ley 23.984, 1 99 1 ,  

modificado por leyes 24.825 y 24.826). la Ley de Competen­
cia Penal del Poder Judicial de la Nación (ley 24.050, 1991 ) .  

la Ley de Implementación y Organización de la Justicia Penal 
(ley 24. 1 2 1 ,  1 992) y la Ley de Cooperación Internacional en 
Materia Penal (ley 24.767, 1997). La jurisprudencia y la doc­
trina no revisten carácter de fuente, sino que, antes bien, de 
ellas emanan proposiciones interpretativas acerca de la vali­
dez, vigencia y alcance de las normas procesales. Un proble­
ma particular del Derecho procesal penal federal lo constitu­
ye el carácter obligatorio de la jurisprudencia plenaria de la 
C.N.C.P. (ley 24.050, art. 1 1) para los tribunales Inferiores, 
que vuelve general y vinculante la interpretación de este tri­
bunal de preceptos legales, cuya constitucionalidad es alta-
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mente cuestionable, en la medida en la que afectan la inde­
pendencia interna de los magistrados, al imponerles como 
obligatoria una determinada interpretación de la ley: aquélla 
emanada del tribunal superior (C.N.C.P.) . 

2.2. El Código de Procedimiento en lo Criminal 
y Correccional de 1889 
Hasta 1 992 el sistema de enjuiciamiento penal federal 

argentino estuvo gobernado por el Código de Procedimiento 
en lo Criminal y Correccional de 1 889, de neto corte inquisi­
tivo. El Código es aprobado por el Congreso nacional, dando 
inicio a más de 100 años de predominio inquisitivo en el sis­
tema federal, tras el rechazo implícito -por falta de trata­
miento parlamentario- de los proyectos legislativos Gonzá­
lez-De la Plaza, que pretendían establecer el juicio por jurados 
para los tribunales federales. En 1882 el Congreso encomien­
da al jurista Manuel O barrio la elaboración de un nuevo pro­
yecto de C.P.P. para !ajusticia federal. O barrio deshechó toda 
posibilidad de adoptar un modelo de enjulcimiento penal acu­
satorio, integrado con jurados, y, en vez de ello, se inspiró en 
la última legislación filo-inquisitiva española (Compilación 
de 1879). ya por ese entonces reemplazada en España mis­
ma por la Ley de Enjuiciamiento Criminal de 1882. Esta pa­
radójica decisión del proyectista, refrendada por el legislador 
nacional, llevó a la acertada conclusión de que el C.P.P. de 
1889 "nació viejo y caduco" (Vélez Mariconde, 1 969, p. 197). 

Como ya ha sido mencionado, el C. P.P. de 1889 se enro­
la decididamente en la tradición inquisitiva. Sucesivas refor­
mas "parche" procuraron, sin éxito, atenuar, aunque fuera 
parcialmente, las aristas más autoritarias del Código. Los li­
neamientos principales del viejo C.P. P. son los siguientes: 

l .  Jurisdicción ejercida en forma exclusiva por jueces 
profesionales, a cargo tanto de la investigación pre­
liminar, como de la decisión sobre la culpabilidad o 
inocencia del imputado, en etapas diversas del pro­
cedimiento (sumario, o instrucción, y plenario, eta­
pa decisioria). En el caso de los jueces federales y 
del procedimiento correccional, un mismo magistra­
do concentraba las funciones de investigar y de deci­
dir, déficit que continúa en el caso del nuevo C.P.P. 
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de 1 992 en Jo que al procedimiento correccional se 
refiere. 
Mínimas facultades del Ministerio Público en la in­
vestigación de delitos y en la promoción de la acción 
penal. La instrucción o sumario no requería de la ini­
ciativa fiscal para su iniciación� sino que podia co­
menzar de oficio, per inquisitionem, por decisión del 
juez de instrucción, quien, además, contaba con po­
deres casi omnímodos durante la investigación, tanto 
en lo relativo a la decisión de los actos que debían 
practicarse como en lo atinente a las medidas de coer­
ción que podían ser adoptadas. El rol del Ministerio 
Público quedaba así relegado a la función de formu­
lar acusación una vez concluida la etapa de investi­
gación penal, sobre la base de los actos realizados por 
el juez de instrucción. 

3, Consagración de la etapa de investigación preliminar 
(sumario) como eje central para la determinación de 
la culpabilidad o inocencia del acusado. Los actos de 
prueba realizados por el juez de instrucción revestían 
el carácter de definitivos, en cuanto ellos constituían 
la base sobre la cual se tomaría posteriormente la 
decisión acerca de la culpabilidad o inocencia del 
imputado. La etapa del plenario (etapa decisoria) se 
reducía a una mera discusión sobre la responsabili­
dad penal del imputado a la luz de los registros acu­
mulados durante la fase de instrucción. 

4. Concepción del imputado como objeto de procedimien­
to. El imputado, lejos de ser visto como un sujeto pro­
cesal pleno, con las correspondientes facultades y 
derechos que lo colocarían en un pie de igualdad con 
el acusador, se veía reducido, en la lógica del Código, 
un mero objeto de indagación estatal, prácticamente 
carente de facultades sustanciales de intervención. La 
etapa de investigación penal -de Importancia medu­
lar, como ya se dijo, para la decisión final del caso­
era secreta para él, aun en lo atinente a la producción 
de actos definitivos e irreproducibles. Su declaración 
se encontraba reglamentada a la usanza de un méto­
do de obtención de información, y no de defensa, lle­
gando al absurdo de relegar la formulación oral de la 
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advertencia sobre el hecho punible atribuido y las 
fac':'lta�

_
es defensivas reconocidas por la ley a la fi­

�ahzacwn del interrogatorio. La incomunicación del 
Imputado se encontraba autorizada por un período 
prolongadísimo y abarcaba, incluso, las comunlcacio­
ne� �on el abogado defensor, lo cual vedaba toda po­
Sibilidad de comunicación previa a la primera decla­
ración del imputado. Finalmente, la prisión preventiva 
constituía la regla general y obligatoria frente a la atri­
bución de un hecho punible, aun reprimido con pe­
nas de multa o inhabilitación. 

5. La escritura como base del procedimiento. Todo el 
procedimiento (sumario y plenario) se desarrollaba 
sobre la base de registros escritos o actas. La orali­
dad no encontraba ningún lugar en este cuadro, lo 
cual, entre otras varias consecuencias nefastas, tor­
naba irrisoria la mera posibilidad de publicidad del 
procedimiento penaL 

6. Resabios del sistema de prueba legal o tasada en la va­
loraci�n ;le las pruebas producidas y revisión amplia de 
la. dec1s10n (cuestiones de hecho y de derecho) por un 
tnbunal colegiado superior (tribunal de apelación). 

A pesar del intenso movimiento reformista iniciado en la 
provincia de Córdoba en 1 939, y extendido posteriormente a 
lo largo_ 

del paí� , con la adopción del C.P. P. redactado por Al­
fredo Velez Manconde y Sebastián Soler -que recogía los apor­
tes sustanciales de los procesos de reforma decimonónicos 
eu�opeo-continentales, y parte de su desarrollo posterior-, el 
leg1slador naclo�al se mantuvo fiel al modelo inquisitivo adop­
tado durante mas de l OO años, llegando, a lo sumo, a recono­
cer l

_a necesidad de reformas puntuales del mismo modelo. 
Rec1en en 1992 el Congreso nacional decidió la aprobación de 
un nuevo Código Procesal Penal en reemplazo del vetusto Có­
digo de Obarrio. El conservadurismo del legislador nacional, 
sm embargo, produjo una curiosa reiteración de los eventos 
acontecidos en 1 889: a pesar de que la provincia de Córdoba 
acaba�a de .aprobar un nuevo C.P. P., recogiendo los desarro­
llos mas rec1en�es en la discusión procesal penal, el legislador 
n.a�lon�I �dopto un proyecto de C.P. P. que copiaba a la letra el 
VIeJo Cod1go de Córdoba de 1939. Nuevamente el C. P.P. nacio­
nal nacía "viejo y caduco" (Pastor, 1992, p. 27). 
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procedimiento común en el régimen del C.P. P. de 1992 

wlrm-�rH en forma bifásica. La noticia de la presunta 
de un delito da lugar a una etapa de investigación 

íJnlintar, altamente formalizada y burocrática (instrucción) , 

por regla, en manos de un juez Uuez de instrucción) . 

excepción, la instrucción puede ser llevada a cabo por el 
ya sea por delegación expresa del juez de instrucción 

196) o por tratarse de imputados sorprendidos en fla­
. a los que no correspondiere aplicar prisión preventiva 

tstrwccíón sumaria) , supuesto que se encuentra supeditado 
decisión del imputado de no solicitar ser oído por el juez 

instrucción en declaración indagatoria, en cuyo caso la lns-
rucció•n se rige por las reglas comunes (C.P.P., 353 bis) . Aun 

estos casos, ciertos actos del procedimiento exigen la inter­
del juez: la recolección de prueba anticipada (actos 

icte:/lntitiluos o irreproducibles), la autorización de ingresos do­
;miciliaric>s o de aplicación de medidas de coerción al Imputa­

entre otros actos, no pueden ser llevados a cabo autóno­
man1er1re por el M.P. La instrucción tiene, en principio, vocación 
preparatoria del juicio oral: función de ella no es determinar 
la culpabilidad o inocencia del Imputado, sino comprobar la 
existencia de un hecho punible e individualizar a los presun­
tos autores y partícipes. Sin embargo, el proceso de acumula­
ción de actas escritas consustancial a ella, sumado a la exce­
siva tolerancia del C. P.P. para con la Incorporación al juicio de 
actos de la instrucción por vía de lectura, conduce a que esta 
etapa revista una trascendencia indeseable en la formación 
del juicio de culpabilidad. 

Las características principales de esta etapa son su for­
ma escrita, su secreto -absoluto para terceros, temporal­
mente limitado ( l O  días) para el imputado, aunque el secreto 
en ningún caso puede abarcar los actos definitivos e irrepro­
ducibles-y su carácter no contradictorio, que se traduce en 
limitadas facultades de intervención del M.P. y de la defensa 
durante su desarrollo. 

La instrucción se Inicia, en principio, con un requeri­
miento fiscal formal; se discute si la actividad policial tam­
bién puede cumplir esta función. En ningún caso se encuen-
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tr<l autorizado el juez a iniciar autónomamente la instruc­
cion (ne procedat iudex ex o.fficio) . Cumplido este trámite, co­
mienza la investigación o encuesta penal, que contiene una 
decisión de mérito intermedia en la que se fija provisional­
mente la imputación (procesamiento) , presupuesto ineludi­
ble para la aplicación de la prisión preventiva al imputado. 
Cu�ndo el juez considera que la investigación ha concluido, 
�nvia las actas de la investigación realizada al M. P., para que 
�ste formule acusación -acto que conduce al juicio- 0 se­
nale, si considera que la investigación no ha sido completa­
da, cuáles son los actos concretos que deben ser realizados 
o procure el archivo del caso, si considera que éste no deb� 
ser llevado a juicio. La instrucción puede concluir también 
mediante una sentencia absolutoria anticipada (sobreseimien­
to) , con efectos de cosa juzgada material, cuando el juez con­
sidera que el hecho atribuido al imputado no existió, o que el 
imp:'tado no lo cometió, o que el hecho es atípico, 0 está 
cubierto por una causa de justificación o de inculpabilidad 
o que la acción penal se encuentra prescripta. 

' 

El procedimiento penal federal no conoce una etapa obli­
gat�ri<l de c�ntrol de. la acusación, es decir, no existe un pro­
cedzmtento zntermedw, entendido como fase necesaria entre 
la clausura de la investigación preliminar y el juicio. Sin em­
bargo, cierto examen crítico del valor de la instrucción tiene 
lugar en el procedimiento, pero sujeto a la iniciativa del impu­
tado: concluida la instrucción, y formulada la solicitud fiscal 
de elevación del caso a juicio (que cumple las veces de acto 
de acusación formal contra el imputado) , el imputado puede 
oponerse a ella e instar el sobreseimiento, u oponer excep­
ciones que no hubiera interpuesto anteriormente (C.P.P., 349) . 

El control sobre el requerimiento conclusivo del M. P. (pedido 
de so

.�
rese�n:iento) se encuentra en manos del juez de ins­

truccwn; Si el considera que el dictamen fiscal es errado y 
que 

.
corresponde llevar el caso a juicio, debe elevar el caso a 

la camara de apelaciones, la que, si comparte el criterio del 
juez, aparta al fiscal que hubiera intervenido e instruye a su 
suces�r para que solicite la elevación del caso a juicio (C.P. P., 
348) (Aivarez, 1993, pp. 153 y ss.). 

. El juicio se rige por las reglas del Libro III del c. P. P. y 
es

_ta estructurado del siguiente modo: una etapa de prepara­
clan del debate (actos preliminares) y la fase de debate, pro-
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dicho. Durante la primera se realizan aquellas me­
nE:cesana.s para que el juicio pueda ser realizado, tales 
el ofrecimiento de prueba por el M.P. y la defensa y su 

por el tribunal de juicio, el tratamiento de las ex­
no deducidas con anterioridad, la designación de 

para la audiencia y la decisión sobre la unión o separa­
de juicios para los casos de pluralidad de imputados o 

ra11u".u de hechos. Esta etapa, al igual que el debate, se 
nPnh·� en manos del tribunal de jUiCiO, que, en el proce­

CQmún se encuentra compuesto por tres jueces pro-
1011"1c�. En ella también es posible dictar el sobreseimien­

imputado cuando por nuevas pruebas resulte evidente 
el imputado obró en estado de inimputabilidad, o que 

0 sobrevino una causa de extinción de la acción penal 
una ley penal más benigna conduce a la exención de 
del imputado (C.P.P., 361) . Un problema particular de 
etapa lo constituye la posibilidad de que el tribunal de 
lleve adelante medidas de investigación suplementa-

de las realizadas durante la etapa de investigación preli­
·�··-·-- (instrucción suplementaria, C.P. P., 357) , facultad de neto 

inquisitivo que inevitablemente conlleva grandes ries­
gos para la imparcialidad del tribunal de juicio. 

El debate está regido por los principios de oralidad, pu­
blicidad, inmediación, continuidad, concentración y contradic­
ción. El C. P.P. regula las excepciones a estos principios: así, 
el debate puede desarrollarse total o parcialmente a puertas 
cerradas por razones de moral, orden público o seguridad 
mediante resolución fundada del tribunal (C.P.P., 363) ; el 
juicio puede ser suspendido por un plazo máximo de 1 O días 
en los casos previstos por el mismo C.P.P., y vencido este 
plazo se debe iniciar el debate de nuevo (C.P.P., 365! . Sin 
duda, los principios más afectados por la reglamentacion del 
C.P.P. son los de oralidad, concentración y contradicción, 
mediante la laxitud del C.P. P. hacia la incorporación por medio 
de lectura de aquella prueba producida durante la etapa de 
instrucción (C.P.P., 378 y, fundamentalmente, 39 1 Y 392) , lo 
que conduce a que, en muchos casos, el debate termine sien­
do una discusión sobre el mérito de la prueba de la instruc­
ción para fundar o no una sentencia de condena. 

El juicio es dirigido por el presidente del tribunal, quien 
acumula las facultades de dirección y poder de policía Y dis-
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ciplina. Es él también quien interroga al imputado, a los tes­
tigos, peritos e intérpretes; el fiscal, las otras partes y los 
d
_
e_fensores sólo pueden formular preguntas con la autoriza­

cwn del presidente, y en el momento en que éste considere 
oportuno (C.P.P., 389) . Esta marcada concentración de fa­
cultades. en el tribunal de juicio, en detrimento de las partes, �a sid� mtensamente criticada. Incluso, en la práctica, va­
nos tnbunales de juicio (tribunales orales) se apartan de la 
letra de la ley, permitiendo una intervención autónoma del 
M. P. Y de la defensa, acercando al menos un poco el sistema 
d
_
e interrogatorios al modelo de cross-examination anglo-ame­

ncano. 
El debate concluye con la discusión final, en la que el 

M.P. , querellante, actor civil, imputado y civilmente deman­
dado exponen sus argumentos ante el tribunal; la réplica está 
acotada al M. P. , la parte querellante y al imputado, a quien 
le corresponde siempre la última palabra. Tras la clausura 
del debate el tribunal se retira a deliberar y, al regresar a la 
sala de audi�ncias debe leer, al menos, la parte dispositiva 
de la sentenCia, pudiendo diferir la lectura de los fundamen­
tos hasta 5 días. La sentencia no puede abarcar otros hechos 
que . los contenidos en la acusación fiscal (principio de con­
g:U:encia) , per�, gracias a una recepción desmesurada del prin­
CipiO iura novtt curia, puede aplicar, sin previa advertencia al 
imputado, una calificación jurídica distinta a la propugnada 
por el M.P. , aun cuando ello implique la aplicación de una 
pena más grave (C.P.P., 40 1) . con la consecuente afectación 
del derecho de defensa del imputado. La sentencia debe con­
tener una serie de requisitos formales (fecha y lugar en que 
se ?Jeta, nombre y apellido del fiscal y de las otras partes, 
etcetera) y materiales (fundamentación). cuya omisión aca­
rrea su nulidad y fundamenta el recurso de casación contra 
ella (Díaz Cantón, 1 999, pp. 59 y ss .) . 

El principal recurso contra la sentencia condenatoria es 
el recurso de

_
casación, regulado en forma clásica por el C.P.P. 

El
_ 
recurso solo procede por inobservancia o errónea aplica­

cion de la ley sustantiva (casación material) o inobservancia 
de las normas de procedimiento que el mismo C.P. P. estable­
ce bajo pena de inadmisibilidad, caducidad o nulidad (casa­
c�ónformal) , siempre que el recurrente haya formulado, pre­
viamente, protesta formal de recurrir en casación o reclamado 
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del defecto (por ejemplo, por vía del recurso 
durante el juicio); el requisito de protesta pre­

necesario en los casos de nulidades absolutas, pre­
el mismo c;P.P. (lesión a formas procesales relati-

'�"h"n", al M.P. y al imputado que impliquen violación 
constitucionales) ni, como resulta obvio, en el 

recurso de casación fundado en vicios intrínsecos de 
El recurso debe ser interpuesto dentro de un 

riPrP,,tc.ric ante el mismo tribunal que dictó la senten­
debe concederlo o denegarlo, si considera que los 

de tiempo y forma previstos en la misma ley proce­
no han sido cumplidos. Si lo concede, debe elevar 

a la Cámara Nacional de Casación Penal (C.N.C.P.). 
compuesto de cuatro salas integradas por tres miem­
una; este tribunal puede declarar mal concedido el 

por el tribunal de juicio y rechazarlo, o, admitirlo y, 
plazo concedido a las partes para que examinen el 

;pt:wcucc, fijar una audiencia para que se debata la cues­
planteada en el recurso (C.P.P., 463 a 468) . Si el tribunal 

,. ,111,c:1"1u rechaza el recurso por improcedente, el recurrente 
"'"·rn1oc puede presentarse directamente ante la Cámara de 
;a1•a<:ión para solicitar que el recurso sea declarado mal de­

ae¡;ac•u (recurso de queja, C.P. P. , 476 y ss. ) .  
Comprobado el defecto señalado la impugnación, la Cá­
de Casación debe anular la sentencia y reenviar el caso 
un tribunal distinto del que entendió para que se reali-

un nuevo juicio, si se tratara de un supuesto de casación 
(lesión a formas procesales).. o casar la sentencia y 

dictar una nueva con arreglo a la ley y a la doctrina cuya 
aplicación considere correcta, si se trata de un caso de casa­
ción material (errónea aplicación de la ley sustantiva) (C.P.P. , 
470 y 471) . 

La discusión sobre el recurso de casación en el Derecho 
argentino ha girado en torno a los siguientes problemas fun­
damentales. En primer lugar, la regulación prevista en el 
C.P. P. federal, copiada a la letra del viejo C.P. P. de la provin­
cia de Córdoba ( 1939) . establecía un límite objetivo al grava­
men que la sentencia debía causar para la procedencia del 
recurso (un monto mínimo de pena, dependiendo del tipo de 
caso que se tratara) . A pesar de la crítica sostenida de la 
doctrina, que señalaba la abierta contradicción entre estas 
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limitaciones objetivas al recurso y el derecho consagrado en 
la C.A.D.H. ,  8.2.h, la Cámara de Casación sostuvo en forma uniforme la constitucionalidad de la norma que establecía las restricciones referidas (C. P.P. , 459), bajo el pretexto de que la existencia de un recurso extraordinario ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación (recurso excepcional y su­mamente limitado) satisfacía la garantía de "doble Instan­cia". Finalmente, la Corte Suprema decidió en un fallo re­ciente la lnconstitucionalidad de los límites objetivos al recu:so sobre la base de su incompatibilidad con la garantía prev1sta en la C.A.D.H. ,  y señaló que el recurso extraordina­rio ar;�e ella no era idóneo para cumplir con la garantía en cuestwn, tarea que le correspondía al recurso de casación ("G!rold!, Horaclo D.", ED, 163- 1 61 ) .  La segunda objeción hacia la regulación concreta del recurso de casación obedece al sistema de bi1atera1idad previsto: el recurso le correspon­de tanto al imputado como al acusador, que está autorizado a �ecurrir una sentencia absolutoria en procura de su anula­cwn o modificación. Se objeta que ello implica una nueva persecución penal, proscripta por imperio del ne bis in ídem y, además, que una nueva sentencia condenatoria obtenida a partir de un recurso fiscal contra una absolución anterior signlfic�, en verdad, una nueva "primera condena", contra la · cual el Imputado mantendría el derecho a un recurso, si se pretende respetar el Derecho internacionalmente consagra­do, lo cual conduce a un regressus in írifinítum (Maier, 1997, 

PP· _40?' Y ss.) . Por ello, se ha afirmado que, para cumplir autentJcamente con la función que le asigna la C.A.D.H. ,  el recu.rso de casa:lón debería, por un lado, corresponder ex­clus¡vamente al 1mputado y, simultáneamente, sería necesa­rio "ordinarizarlo", atenuando sus excesivamente rigurosos re�uisltos formales y materiales. En este sentido, se debe senalar que la C.N.C.P. , prácticamente desde su conforma­ción en 1 992, ha sido sumamente restrictiva en la admisión del recurso del imputado. En una investigación realizada so­bre la actividad de una de las Salas de la C.N.C.P. durante un año calendario ( 1 o de febrero de 1996 al 30 de diciembre de 1996), se observó, entre otras cosas, que de 78 recursos presentados por la defensa y admitidos por los tribunales de juicio, 38 de ellos (49 %) fueron declarados mal concedidos por la C.N.C.P. ,  30 de ellos fueron admitidos, pero la cues-
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anLcocuo fue rechazada (39 %) y sólo 10  fueron consi­
' admisibles y procedentes ( 13  %); esto se debe con­

la actitud de la C.N.C.P. frente a recursos pre­
por el M.P. :  de 44 recursos presentados, 14 de ellos 

;r dleclarado� mal concedidos (32 %), 2 de ellos declara­
drrüs!OJ.es pero rechazados en la cuestión de fondo (5 %) 

declarados admisibles y procedentes (64 o/o). Es 
esta Sala concedió la razón a la defensa en un 1 3 % de 

·éc1lln;os presentados, mientras que con relación al M.P. ,  
en un 64 o/o (investigación coordinada por Alberto Bo­

INECIP, inédita). 
otros recursos que proceden contra la sentencia son 

'�� .. r·�o de inconstitucionalidad, también ante la C.N.C.P. , 
crp,rJ/1-so extraordinario ante la Corte Suprema de Justicia 

Nación y el recurso de revisión, que, en rigor, no contituye 
recurso sino una acción judicial destinada a obtener la 

wi:siú>n de una sentencia condenatoria en los supuestos pre­
por la ley procesal. El primero de ellos procede contra 

tP1nc.1Hs definitivas u otras decisiones equiparables si se 
.. '"·'0''" planteado el conflicto entre alguna norma de Dere­

común y disposiciones constitucionales y la decisiónju­
fuera contraria a la tesis del recurrente (C.P.P., 474). 

recurso no es prácticamente utilizado, y su origen radi­
ca en un error del proyectista del C.P.P.: el recurso de In­
constitucionalidad es normal en los códigos provinciales, en 
donde cumple la función de constituir la vía para agotar la 
instancia local y llevar el caso ante la Corte Suprema federal 
a través del recurso extraordinario, Jo cual resulta innecesa­
rio en el ámbito federal, en el cual la decisión negativa de la 
C.N.C.P. sobre un recurso de casación regularmente inter­
puesto ya basta para habilitar la vía del recurso extraordina­
rio. El recurso extraordinario es un recurso de casación cons­
titucional ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
históricamente concebido para asegurar la supremacía del 
Derecho federal sobre los ordenamientos jurídicos provincia­
les, que procede contra sentencias definitivas u otras deci­
siones equiparables que causen gravamen constitucional. En 
la práctica, la C.S.N. utiliza dicho recurso como un writ of 
certiorarí, admitiendo la cuestión por razones de gravedad 
institucional o de trascendencia suficiente que justifiquen la 
su intervención, es decir, sobre la base de criterios fuerte-
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mente discrecionales El C.N. C.P. y procede sóio en

r��urso de revisión tramita ante la 
firme en alguno de los . :or del condenado por sentencia 
establecidos como fund 

sigmt�es supuestos: 1) los hechos 
ciliables con los fijados 

a���a 
e la condena resultan incon-

2) 1� sentencia impugna�a se fu:�ntenCia penal Irrevocable; 
testifical cuya falsedad s h b" 

a en prueba documental o 
terior irrevocable· 3) la 

e 
t
u Iera declarado en un fallo pos-' sen encia condenat . h d nunciada mediante pr . t 

ona a si o pro-. evanca o cohecho u t d 1" existencia se hubiera d 1 d 
' o ro e Ito cuya 

cable; 4) cuando despué�cd:r� �o en un fallo p�sterior irrevo­
cubren nuevos hechos 1 

ndena sobrevienen o se des­
unidos a los ya examin

o 
d
e ementos de prueba que, solos o 

que el hecho no existió q
a os

! 
en e

d
l proceso, hacen evidente 

1 h h 
, ue e con enado no lo t• -e ec o cometido encuad come JO o que 

bl ra en una norma pe ¡ - e e; 5) corresponde apli t 
na mas 'avara-

más benigna que la aplic��a
r:n7activame?te un.a ley penal 

el recurso prospera su 
a s�ntencia (C.P. P. , 479). Si 

t · consecuencia es la a 
¡ 

. .  sen encia recurrida; el tribunal de . - nu acwn de la 
ciar directamente la nue t 

casacwn puede pronun­va sen encia d f ·t lo requiere, remitir a nuevo . . . e Im iva o, si el caso 
Rusconi, 1 999, pp. 147 y ss3�ICio (C.P.P. , 485) (Goransky y 

2.4. Procedimientos especiales 
l .  Procedimiento correccional Está . t para delitos reprimidos e� 

previs o en el C.P.P. 
bertad o cuyo máxi 

n pena no privativa de li-
2 ) mo no exceda de 3 años (C p p 7 · Se aplican las reglas del . . 

· · · ' 
�on las siguientes diferencias·

procedm_uento
_ común, 

mvestiga es el encargado de 
1 . a) el '?Ismo juez que 

el caso con la 
uzgar en mstancia única • consecuente · 1 i -imparcialidad del juzgador b)
VI� ac

t 
on al principio de 

viados· ·' 1 . . ' Cier os plazos son abre-' e, a confeswn de culpabilidad d 1 . puede conducir a la omisió d . - e Imputado 
en el debate, siempre que e

7 
·u
:;ecepcwn de prueba 

den en ello (C p p 405 
J Y las partes acuer-· · . ,  a 409) 2. Juicio de menores. En los cas 
. . 

menor de 18  años se a 
¡· o

l
s de juzgamiento de un 

e P p Ican as reglas comu d 1 . .  P. , aunque aquí tamb" "  . nes e 
nes especiales. a) la p . .I�n rigen Ciertas disposicio-. nswn preventiva sólo procede 
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frente a peligro de fuga o de entorpecimiento d e  prue­
ba por parte del menor (nótese la diferencia con las 
reglas comunes relativas a la prisión preventiva des­
criptas supra) y siempre se debe ejecutar en un esta­
blecimiento o sección distinto de los destinados a alo­
Jar mayores de edad; b) el tribunal de menores está 
facultado a tomar distintas medidas tutelares sobre 
el menor durante el procedimiento (entrega del menor 
a sus padres, otras personas o a una institución espe­
cializada para educación y tratamiento, etc.); e) el de­
bate se realiza a puertas cerradas, y el menor sólo asiste 
a él cuando su presencia fuera imprescindible; d) in­
terviene obligatoriamente un asesor de menores (fun­
clonarlo de la defensa oficial asignado a la tutela de los 
menores) , con las mismas atribuciones del defensor, 
aun cuando el menor imputado hubiera designado de­
fensor de confianza (C.P.P. , 4 1 3) .  

3.  Juicio por delitos de acción privada. Se encuentra re­
gulado en el Capítulo III del Título 11, C.P.P. (Juicios 
Especiales) y procede exclusivamente mediante acu­
sación particular o quere1la del ofendido penalmente. 
La investigación preliminar le corresponde al acusa­
dor particular, quien puede solicitar el auxilio del tri­
bunal cuando ignore la identidad o domicilio del impu­
tado o no haya podido obtener por sus propios medios 
Información relevante para el juicio (C.P.P., 426). El 
procedimiento se acerca notoriamente al proceso ci­
vil: la voluntad de las partes cobra preeminencia, y la 
conciliación entre ellas clausura materialmente el pro­
cedimiento, lo que también sucede, en principio, cuan­
do el querellado se retracta (C.P.P. , 425); a la vez, el 
querellante, a la manera de un actor civil, debe Instar 
continuamente el procedimiento, conduciendo su In­
actividad, o su ausencia en alguna de las audiencias 
previstas, a que se tenga la acción privada por desis­
tida (C.P.P. , 422). El debate se rige por las reglas co­
munes (C.P.P., 430). 

4. Justicia militar. Se trata de un fuero acotado exclusi­
vamente al juzgamiento de militares por delitos co­
metidos durante su actuación como tales. Los delitos 
comunes (tortura, homicidio, lesiones, etc.) cometí-
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dos por militares son de competencia de los tribuna­
les ordinarios. El procedimiento se encuentra regula­
do en el Código de Justicia Militar y presenta varios 
problemas graves de constitucionalidad, tales como 
restricciones al derecho de defensa en juicio, inclu­
yendo limitaciones a la elección de un defensor de 
confianza (secreto absoluto del sumario, art. 184; el 
imputado declara sin información previa sobre la 
imputación y las pruebas y antes de poder designar 
defensor, art. 252; Imposibilidad total de proponer y 
producir prueba en el debate, art. 371) .  o límites ab­
solutos para el recurso (la sanción por faltas es, en 
principio, irrecurrib1e, salvo que se trate de destitu­
ción o confinamiento, en cuyo caso sólo se prevé un 
recurso administrativo interno, art. 429; para la san­
ción disciplinaria de arresto no hay directamente re­
curso alguno, art. 432). Por lo demás, a diferencia de 
otras constituciones latinoamericanas, la C.N. no ha 
previsto la jurisdicción militar, por lo que ella se des­
envuelve en un llamativo vacío constitucional. Las 
decisiones de los tribunales militares imponiendo pena 
de prisión por delitos previstos en el Código respecti­
vo son recurribles, por vía del recurso de casación, 
ante la C.N.C.P. 

5. Contravenciones. En la ciudad de Buenos Aires la ti­
pificación y juzgamiento de las contravenciones estu­
vo históricamente en manos de la Policía Federal, con 
un recurso judicial ante la justicia correccional. Las 
contravenciones se encontraban establecidas en edic­
tos policiales, posteriormente receptados legislativa­
mente, y constituían, en la gran mayoría de los casos, 
tipos penales peligrosistas, incompatibles con el prin­
cipio de culpabilidad (vagancia, merodeo, mendicidad, 
etcétera); su aplicación estaba en manos de la policía, 
órgano al cual le era encomendada, además, la perse­
cución de estos hechos. Todos estos vicios motivaron 
una decisión de la C.S.N. declarando la inconstitu­
cionalidad de los edictos policiales, aunque posterior­
mente la misma C.S.N. , con una conformación modifi­
cada, diera marcha atrás y revocara su propia 
jurisprudencia. La consagración de la ciudad de Bue-
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nos Aires como ciudad-Estado en la reforma consti­
tucional de 1994 ha llevado de la mano una modifica­
ción radical en este ámbito: la Constitución de la Ciu­
dad de Buenos Aires, sancionada en 1995, estableció 
la nulidad de los edictos y prohibió, dentro de los lí­
mites de la ciudad, todo tipo penal o contravencional 
peligrosista o que implicara una re�epción legislativa 
del Derecho penal de autor. La Legislatura de la cm­
dad de Buenos Aires ha sancionado recientemente un 
Código de Convivencia Urbana que tipifica con clari­
dad las contravenciones y se aparta sustancialmente 
de los edictos policiales. Este Código debe ser aplica­
do por una justicia contravencional, que aún debe ser 
plenamente implementada. 

.5. Ejecución penal 

El régimen de ejecución penal está regulado por la recien­
te Ley de Ejecución de la Pena Privativa de Libertad (ley 24.660, 

1996) y es llevado adelante por autoridades adm1mstrahvas 
(Servicio Penitenciario Federal, dependiente del Mi':�sterio de 
Justicia de la Nación). El C. P.P. coloca la flscahzacwn y con­
trol de la ejecución de la pena privativa de libertad en manos 
de jueces ad hoc, llamados jueces de ejecución (C. P.P., 493). 

En concreto, el C.P.P. les encomienda: 1) controlar que se res­
peten todas las garantías constitucionales y tratados interna­
cionales en el trato otorgado a condenados, presos y personas 
sometidas a medidas de seguridad; 2) controlar el cumplimiento 
por parte del Imputado de las instrucciones e imposiciones 
establecidas en los casos de suspensión del procedimiento a 
prueba; 3) controlar el cumplimiento efectivo de las senten­
cias condenatorias dictadas por los tribunales nacionales; 
4) resolver todos los incidentes que se susciten durante el pe­
ríodo de ejecución; 5) colaborar en la reinserción social de los 
liberados condicionalmente. 

3. La reforma ya vigente o diseñada 

El C. P.P. federal entró en vigencia en 1992, reemplazan­
do al vetusto e inquisitivo Código de Procedimientos en Ma-
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teria Criminal de 1889. Lamentablemente, al igual que en 
1889, el legislador nacional cometió el mismo error histórico: 
adoptar un modelo de enjuiciamiento ya abandonado por 
obsoleto en su lugar de origen. El sistema de enjuiciamiento 
adoptado es una copia del C.P. P. de la provincia de Córdoba 
de 1 939, que, a su vez, reconocía como fuentes Inmediatas 
los C.P. P. italianos de 19 13  y 1930. Se trata, en consecuen­
cia, de un C.P.P. de raíz decimonónica, con una etapa de 
Investigación preliminar (instrucción) de neto corte inquisi­
tivo, formalizada, escrita y burocrática, en manos de un juez 
-simultáneamente, encargado de custodiar las garantías del 
imputado-, que conduce a la fase de juicio oral y público. 
Las limitaciones y defectos de este sistema llevaron a la pro­
vincia de Córdoba a reformar íntegramente su C.P.P. en 1992, 
dato que, lamentablemente, pasó completamente desaper­
cibido para el legislador nacional. En el camino había que­
dado el moderno Proyecto de C.P.P. de 1986, posteriormen­
te adoptado como Código Procesal Penal Modelo para 
Iberoamérica por el Instituto Iberoamericano de Derecho pro­
cesal, que pretendía una reforma integral del sistema de en­
juiciamiento, abarcando también la esfera de organización 
judicial y de administración de casos. Este Proyecto, sin em­
bargo, ha constituido la base para el proceso de reforma ini­
ciado en las provincias argentinas a partir de 1991 y, mas 
alla de las fronteras nacionales, para buena parte de las dis­
tintas reformas encaradas en Latinoamérica durante el últi­
mo lustro. 

Con posterioridad a su sanción, se han introducido dis­
tintas reformas al texto original del C.P. P. Las mas significa­
tivas son la introducción de la instrucción sumaria y del pro­
cedimiento abreviado, ya referidas mas arriba. Se debe 
destacar que la adopción del procedimiento abreviado no ha 
sido pacíficamente recibida por la jurisprudencia, y algunos 
tribunales han declarado la inconstitucionalidad de las dis­
posiciones introducidas (Bovino: Simplificación del procedi­
miento, pp. 527 y ss. ; Bruzzone, 1998, pp. 571 y ss.). 

En cuanto a la correspondencia entre los postulados y 
reglas del C.P.P. con los principios del proceso penal respe­
tuoso del Estado de Derecho, se puede decir que, en relación 
a su antecesor inmediato, el C. P.P. de 1889, el C.P.P. de l 992 
constituye un avance significativo. Entre sus logros se pue-
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el reconocimiento del Imputado como sujeto pro­
ello, el otorgamiento de facultades y derechos 

para ejercitar adecuadamente el derecho de de­
instauración del juicio oral y público para todos los 
introducción del recurso de c.asación como método 

de la sentencia y la implementación de la suspen-
procedimiento a prueba como sistema alternativo de 

.za•ción del procedimiento. Entre sus déficit, destacan, 
la adopción de un sistema rígido y formali­

investigación preliminar (instrucción), en manos de 
de instrucción y con limitada intervención del Minis-

tii'ú!Jli<co, que, por lo pronto, opera en detrimento del jui­
y afecta por ello las facultades de contradicción del 

pull"uu, en cuanto las reglas del C.P.P. admiten generosa­
la introducción por lectura de actas de la investiga­

preliminar, aun cuando ellas no hayan seguido el régi­
de los actos definitivos e irreproducibles; también, como 

discutido, el régimen de coerción personal establecido 
el C.P. P. , que establece como regla el encarcelamiento 

íreve1ntivo frente a la Imputación de un delito pellada con 
privativa de libertad; el amplio conjunto de Injerencias 

el ámbito de Intimidad de los ciudadanos, sometido a con­
diclo•ne:s excesivamente flexibles e ,  incluso, no sujeto a nln­

control específico de proporcionalidad, con el agravante 
que la salvaguarda fundamental prevista en la ley (orden 

judicial) se decolora por completo, al ser el encargado de dic­
tar la orden el mismo órgano que dirige la investigación pe­
nal Quez de Instrucción); la defectuosa reglamentación del 
principio de imparcialidad y de los supuestos que reclaman 
la exclusión del juez, o autorizan su recusación, llegando al 
extremo de permitir que el mismo juez que instruyó dicte 
sentencia en el caso de delitos de competencia correccional; 
finalmente, el apego al sistema de b!lateralidad recursiva, 
junto con la increíblemente restrictiva interpretación por parte 
de los tribunales nacionales de las reglas que gobiernan el 
recurso de casación frente al recurso del imputado, conspi­
ran contra la operatividad del recurso de casación como me­
dio para garantizar el derecho al recurso o a la "doble instan­
cia" (C.A.D.H. , 8.2. h) . 

Recientemente, el Poder Ejecutivo ha elevado al Congre­
so de la Nación un proyecto de ley introduciendo el juicio por 
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jurados. De este modo, se pretende dar cumplimiento al in­
equívoco mandato constitucional (C. N., 24, 75 inc. 1 2 ,  y 1 18), 
reafirmado por la reforma constitucional de 1 994, histórica­
mente desoído por el legislador. Sus características principa­
les son las siguientes: el proyecto otorga a todo imputado el 
derecho a elegir ser juzgado por un tribunal de jurados una 
vez concluida la etapa de investigación preliminar y decidido 
que el caso sea llevado a juicio. En una primera etapa, el 
proyecto se acota a un grupo acotado de delitos (homicidios 
causados en forma directa o como consecuencia de otros de­
litos, atentados contra el orden constitucional, delitos con­
tra la administración pública, etc.), y establece que dentro 
del un plazo de 5 años el procedimiento se debe extender al 
resto de los delitos. El tribunal de jurados se compone de 1 2  
miembros titulares y 3 suplentes, y se establecen una serie 
de requisitos para integrarlo (ser mayor de 25 años y tener 
un determinado grado de instrucción, entre otros); para la 
condena se requiere el voto afirmativo de 9 de sus miembros, 
bastando la simple mayoría para la absolución. Finalmente, 
el debate se rige por las reglas del juicio común del C.P. P. , 
con ciertas salvedades: es dirigido por un juez profesional, 
quien, sin embargo, no puede interrogar ni al imputado, ni a 
los testigos o intérpretes; se consagra el sistema de cross­
examination; toda la prueba se debe producir durante el de­
bate y no puede hacerse valer la realizada durante la ins­
trucción, salvo que existiese una imposibilidad de hecho para 
su reproducción y la medida de prueba en cuestión hubiera 
sido realizada conforme el régimen de los actos definitivos e 
irreproducibles. El debate concluye con el veredicto de cul­
pabilidad e inocencia del imputado, quedando en manos del 
juez la determinación de la pena concreta. Contra ambas 
decisiones procede el recurso de casación, que incluye entre 
sus motivos la irregularidad de las instrucciones que el juez 
imparta al jurado antes de su deliberación. 

Además de estas tendencias reformistas en el Estado na­
cional, las provincias han avanzado significativamente en la 
modificación de sus sistemas de enjuiciamiento. Así, las pro­
vincias de Tucumán ( 199 1 ) ,  Córdoba ( 1992) y Buenos Aires 
( 1997) han sancionado nuevas leyes procesales que recono­
cen la influencia decisiva del Código Modelo para Iberoaméri­
ca y, entre otras innovaciones, colocan la investigación prel!-
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manos del Ministerio Público y la desformalizan sus­
ilrroPnlte. aunque preservando una cuota significativa de 
rientacJiort, establecen un procedimiento intermedio, In­

el juicio abreviado (salvo el C.P.P. de Tucumán) y 
mayor protagonismo a la víctima del hecho punible. 
de Córdoba de 1 992 es, por su parte, el primero en la 
que ha adoptado la inclusión de jueces legos en el 

de juicio (escabinos) , aunque sólo a pedido del impu­
el fiscal o el querellante adhesivo, y siempre en inferiori­

numérica con relación a los jueces permanentes. La pro­
argentina de Chubut, por su parte, se encuentra 

la inciciativa reformista más audaz hasta la fe-
y que constituye un verdadero cambio de paradigma en 

procesal penal argentina. El Anteproyecto del 
de Chubut ( 1999), redactado principalmente por Julio 

, prescinde de toda regulación de la etapa de investiga­
preliminar, quedando su desarrollo y dirección en manos 

los criterios prácticos y políticos del acusador público, de­
>o,·rnlb minuciosamente las fases de control de la acusación 
de juicio público, admite únicamente el recurso del imputa­
contra la sentencia condenatoria y regula escrupulosamente 
posibilidades de aplicación de la coerción procesal y de 

interferencia en los derechos de los ciudadanos durante la 
investigación penal, entre otras innovaciones. El Anteproyec­
to aparece así como el intento más acabado en la región, y, 
posiblemente, en el ámbito de cultura jurídica europeo-conti­
nental, de corporizar legislativamente -y desarrollar conse­
cuentemente- el principio acusatorio. Su aprobación signifi­
cará, sin duda, el avance más significativo en las últimas 
décadas del Derecho procesal penal argentino. 

4. Observaciones jurídico-empíricas 

4. 1 .  Duración del procedimiento común 

Como se sabe, en la República Argentina coexisten di­
versos ordenamientos procesales, atendiendo a la organiza­
ción federal del país. En consecuencia, abordaremos este 
punto sólo desde la perspectiva de la justicia penal común 
en el ámbito de la ciudad de Buenos Aires. 

Los estudios realizados por la Dirección de Política Crimi­
nal que depende del Ministerio de Justicia de la Nación (tra-
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baj o  inédito) consistieron en una sistematización de los datos 
sobre tribunales penales orales brindados por la Secretaría de 
Estadísticas de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Para la tarea se tomaron en cuenta las causas elevadas 
a juicio en el transcurso de los años 1995 y 1996. Los datos 
de Interés son los siguientes: 

Durante el transcurso del año 1 995 los juzgados de ins­
trucción en lo criminal elevaron a juicio 2.927 causas, y en 
1 996 el número de causas elevadas fue de 3.074. 

4. 1 . 1 .  DURACIÓN DE LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN 

En el caso de las causas elevadas a juicio en 1995, el 
56 % estuvo menos de 6 meses en la etapa instructoria an­
tes de su elevación. Entre 6 y 1 2  meses, el 2 1  %; entre 1 2  y 
1 8  meses, el 1 1  %; entre 1 8  y 24 meses, el 5,4 %; entre 24 y 
30 meses, el 4 %; más de 30 meses, el 2 ,6 %. 

En el caso de las causas elevadas a juicio en 1996, los 
porcentajes no son muy diferentes: el 63 % estuvo menos de 
6 meses; entre 6 y 12 meses, el 1 9  %; entre 12 y 1 8  meses, el 
9 %; entre 18 y 24 meses, el 5 %; entre 24 y 30 meses, el 2 %; 
más de 30 meses, el 2%. 

4 . 1 .2 .  DURACIÓN DE LA ETAPA DE JUICIO 

Del total de causas ingresadas durante 1995, sólo 1 77 
fueron resueltas antes de agosto de 1997 (6 % del total) . Sobre 
el total de causas resueltas a esa fecha, el 36 % tuvo sentencia 
en un período menor a 6 meses; el 28 % entre 6 y 1 2  meses; el 
22 % entre 12 y 18 meses; más de 1 8  meses, el 14 %. 

Del total de causas ingresadas durante 1996, sólo 305 
fueron resueltas antes de noviembre de 1997 (9 % del total). 
Sobre el total de causas resueltas a esa fecha, el 49 % tuvo 
sentencia en un período menor a 6 meses; el 48 % entre 6 y 
1 2  meses; el 3 %  entre 1 2  y 18 meses. 

4. 1 . 3 .  CAUSAS CON DETENIDOS 

De las causas elevadas a juicio en 1995, el 6 1% no te­
nían detenidos; la proporción se mantiene para 1 996 (65 %). 
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los datos sobre la cantidad de sentencias y 
de causas con detenidos, se puede observar que 
el 54 % de las causa con sentencia no tenían dete-

1996, esta proporción aumenta en un 1 0  %, pa­
constituir el 64 % del total de las causas resueltas 

conclusiones 

destacar que la duración de la etapa oral en estos 
es menor a 6 meses en un promedio de 42,5 o/o, pero 
las causas que se resuelven en menos de 2 años, que 

rs�lWY"" en promedio el 7, 5 % del total de las causas eleva­
a juicio. 
Sumado a ello la duración de la etapa de instrucción 

concluirse que un alto porcentaje de causas penales 
.ev:aaa� a juicio durante los años 1995 y 1996 tienen una 

.ur:acton mayor a los 3 años. 

Personas encarceladas con y sin condena 

De acuerdo con lo que surge en el "Informe anual enero­
'dicieml)re 1998, Derechos Humanos en la Argentina", publi­
cado por el Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), sur­
ge que según las cifras provenientes del Ministerio de Justicia 
de la Nación, en la Argentina hay 28.26 1 personas encarcela­
das por disposición de las justicias provinciales, la nacional y 
la federal. El 77,02 o/o de los presos están bajo jurisdicción de 
los sistemas judiciales de las distintas provincias, el 1 3,5 o/o 

de !a justicia federal y el 9,48 o/o de !a justicia nacional. 
Según los datos oficiales que se exponen en el informe 

citado sólo el 29,58 o/o de las personas encarceladas en nues­
tro país tienen condena, mientras que el 66, 2 1  permanecen 
prisioneros como procesados. Vale destacar que existe un 
ínfimo porcentaje que incluye por ejemplo a los contravento­
res, a los sometidos a medidas cte seguridad, etcétera. 

4.4. Números de jueces y fiscales 

Se exponen en el siguiente cuadro: 
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BOLIVIA 

1. Bases político-jurídicas 
del procedimiento penal 

Por REINALDO IMAÑA ARTEAGA* 

Las bases jurídico-políticas del procedimiento penal es­
tán establecidas en la Constitución Política del Estado (C.P. E.) 
de fecha 2 de febrero de 1967, reformada en fecha 12 de agosto 
de 1994. Como un primer límite al uso del poder se declara 
que todo ser humano tiene personalidad y capacidad jurídi­
ca, que goza de los derechos, libertades y garantías reconoci­
dos constitucionalmente, sin distinción de raza, sexo, idio­
ma, religión, opinión política, origen, condición económica o 
social, u otra cualquiera, y se consagra, además, que la dig­
nidad y la libertad de la persona son inviolables y que respe­
tarlas y protegerlas es deber primordial del Estado. 

Bajo el Título Segundo denominado Garantías de la Per­
sona, la Constitución boliviana consagra los principios del 
juez natural, de inocencia, de inviolabilidad de la defensa y 
del juicio previo, principios que se complementan con límites 
concretos al uso de la coerción estatal, tales como el de la 
detención limitada a los casos y según las formas estableci­
das por ley y en virtud de un mandamiento emanado siempre 
por autoridad competente e intimado por escrito; el de la 
incomunicación aplicable sólo a los casos de notoria grave­
dad y en ningún caso por más de 24 horas; la prohibición de 

* Profesor de Derecho Procesal Penal en la Universidad Católica Boliviana, 
. . asesor de las Comisiones de Constitución, Justicia y Policía Judicial de 

Ii ,Cámara de _Diputados y la Cámara de SenC).dores, consultor para la 
Reforma de la Justicia Penal Boliviana MSD-USAID/BOLIVIA. 
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toda especie de torturas, coacciones, exacciones o cualquier 
forma de violencia fisica o moral; la inviolabilidad de la co­
rrespondencia y los papeles privados, salvo orden escrita y 
motivada de autoridad competente; la prohibición absoluta 
de interceptación de conversaciones y comunicaciones pri­
vadas; la inviolabilidad del domicilio y la prohibición de su 
allanamiento en horas de la noche. '  

Todas estas garantías se complementan, además, con la 
cláusula contenida en el art. 35 de la Constitución que esta­
blece que las declaraciones, derechos y garantías proclama­
dos constitucionalmente no pueden ser entendidos como ne­
gación de otros derechos y garantías no enunciados que nacen 
de la soberanía del pueblo y de la forma republicana de go­
bierno. 

Por otra parte, Bolivia ha ratificado como leyes de la 
República, entre otras, la Convención Americana sobre De­
rechos Humanos. Al respecto, si bien la Constitución no se­
ñala nada sobre el rango legal de los pactos y convenios 
internacionales, en razón de que Bolivia ha suscrito la Con­
vención de Viena, se halla obligada a cumplir tales instru­
mentos internacionales sin que pueda invocar como impe­
dimento la normativa interna. 

Entonces, se puede concluir que las bases político-jurí­
dicas del procedimiento penal responden al ideal republica­
no de una delimitación precisa al uso del poder estatal y con­
siguiente estructuración de un proceso penal democrático, 
en el que, por una parte, las funciones de acusar y juzgar se 
hallan claramente diferenciadas y encomendadas a órganos 
distintos, y, por la otra, que la defensa se halla reconocida 
constitucionalmente como un derecho inviolable, aunque en 
los hechos el Código de Procedimiento Penal vigente no res­
ponda al diseño de la forma de enjuiciamiento penal que es­
tablece la Ley Fundamental. 

1 C.P.E., art. 20. - l. Son inviolables la correspondencia y los papeles 
privados, los cuales no podrán ser incautados sino en los casos determi­
nados por las leyes y en virtud de orden escrita y motivada de autoridad 
competente. No producen efecto legal los documentos privados que fue­
ren violados o sustraídos. 

II. Ni la autoridad pública, ni persona u organismo alguno podrán 
interceptar conversaciones y comunicaciones privadas mediante insta­
lación que las controle o centralice. 
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>Pen;ecución penal pública y privada 

· El ejercicio de la función acusadora, por mandato cons­
icJon.<u, corresponde al Ministerio Público, aunque la Cons-

no establece expresamente que es este órgano el que 
el monopolio acusatorio. Así, el Código vigente recono­
formas de persecución penal: la pública, que debe ejer­

de oficio el Ministerio Público, y la privada. que es ejer­
mediante querella por el directamente ofendido, en los 

señalados en el art. 7' del actual Código de Procedi­
Penal.2 

En el sistema penal vigente, si bien la persecución penal 
1ri,,adla está condicionada a la formulación de querella por 

del directamente ofendido, quien además tiene la dis­
·piJI!Jtuluu.du de la acción, el fiscal interviene en la sustancia­

del procedimiento requiriendo inclusive la apertura de 
causa y participando en todos los actos del debate hasta 

formular su requerimiento en conclusiones, todo ello en vir­
tud a que el Código le impone una intervención oficiosa e 
inútil, al amparo del art. 46, inc. 7', que dispone la interven­
ción del fiscal en todo juicio penal, incluyendo los delitos de 
acción privada. _ _ . 

Respecto a la obligatoriedad en la persecucion, en men­
to a su ley orgánica, el Ministerio Público se rige por el prin­
cipio de legalidad sin excepciones, de modo que está obliga­
do a promover la acción penal toda vez que tenga conocimiento 
de la comisión de un delito de orden público, sin la posibili­
dad de seleccionar los casos que, en su criterio, deban ingre­
sar al sistema, debido a que la legislación vigente no recono-
ce el principio de oportunidad. . 

Con relación a las funciones asignadas constitucional­
mente al Ministerio Público, el art. 1 24 de la C.P.E. le asigna 

z c. P.P., art. 7° - (Delitos de acción privada y de acción públlca). Son 
_
deli­

tos de acción privada: la difamación, calumnia, injuria, �fensas recipro­
cas, violación de correspondencia no destinada a la pubhcidad, estupro, 
violación de personas mayores de la edad de la pubertad, abuso desho­
nesto, ultraje al pudor, rapto impropio, corrUpción de mayores

_. 
�pr�pia­

ción o venta de prenda, violación del derecho de autor Y de pnvilegw de 
invención, desvío de clientela, corrupción de dependientes, abandono de 
mujer embarazada, abandono de familia, incumplimiento de debe:�s de 
asistencia, daño simple, despojo, alteración de linderos, perturbacwn.de 
posesión y usurpación de aguas. 
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como finalidad promover la acción de la justicia, defender la 
legalidad, los intereses del Estado y la sociedad. Como puede 
advertirse, la Constitución al encomendar al Ministerio Pú­
blico la defensa de la sociedad y la defensa de Jos intereses 
del Estado le asigna funciones contradictorias o, al menos, 
no siempre compatibles. 

Tampoco la ubicación institucional de este órgano pare­
ce estar claramente definida, ya que el texto constitucional 
señala que el Ministerio Público se ejerce por las comisiones 
que designen las cámaras legislativas, por el fiscal general 
de la República y demás funcionarios designados conforme a 
ley, lo que conduce a pensar, en principio, que el Ministerio 
Público está integrado al Poder Legislativo. Sin embargo, la 
Ley Orgánica del Ministerio Público es clara en señalar, en 
mérito al principio de independencia funcional y autonomía 
presupuestaria, que el Ministerio Público es independiente 
de los poderes del Estado en Jo funcional, que goza anual­
mente de una partida en el Presupuesto General de la Nación 
y que sus recursos los administrará autónomamente en fun­
ción de sus propios requerimientos. 

Por otra parte, la Ley Orgánica del Ministerio Público 
pareciera aclarar el conflicto respecto a la dirección del Mi­
nisterio Público cuando señala que las comisiones legislati­
vas únicamente ejercerán funciones de Ministerio Público en 
los juicios de responsabilidad contra altos dignatarios de 
Estado, ministros de la  Corte Suprema, contralor general de 
la República, fiscal general y demás autoridades que gocen 
de privilegio constitucional, así como respecto de todas las 
denuncias que afecten el interés nacional, dejando claramente 
establecido que, en los demás casos, el fiscal general es la 
máxima autoridad del Ministerio Público. 

En los hechos y a raíz de las consideraciones anotadas 
se puede afirmar que no obstante que su Ley Orgánica data 
de 1 993, el Ministerio Público aún no ha conseguido superar 
su dependencia del Poder Ejecutivo y todavía subsiste la con­
fusión entre las comisiones legislativas y la Fiscalía General 
sobre el liderazgo del Ministerio Público. 

En cuanto a la estructura del Ministerio Público, ésta es 
prácticamente refleja de la organización del Poder Judicial, 
hallándose constituida por el fiscal general de la República, 
los fiscales de Sala Suprema, el Consejo Consultivo General, 
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¡sca•co� de Distrito, los fiscales de Sala Superior, el Con­
de Distrito, Jos fiscales de Materia, los agen­

n��"·'�� y Jos órganos Técnicos, en consonancia con la 
�niZ2tCi•bn de Jos órganos jurisdiccionales encargados de 
dü;tiJ:>üts etapas del proceso. 
Sin duda, esta estructura refleja repercute negativamente 

en la fase investigativa, al no contar con fiscales espe-
,u¿awv�, como en la etapa del juicio al diluir la responsabi­

. de los funcionarios fiscales, pues quien promovió la 
ve:>ui�"'-w" no se halla obligado a sustentar la acusación 

el debate. 
Respecto a la Policía Nacional, según la Constitución 

folítica del Estado, esta institución tiene la misión específica 
la defensa de la sociedad y la conservación del orden pú­

y el cumplimiento de las leyes, ejerce autoridad en todo 
territorio bajo mando único y depende del Presidente de la 

Re:p(tblica por intermedio del Ministerio de Gobierno. En cuan­
a su organización, la Policía Nacional cuenta con una ad­

ministración central y administraciones desconcentradas en 
cada uno de Jos distritos del país. 

Forman parte de la Administración Central, el Comando 
General como organismo de dirección y control; el Tribunal 
Disciplinario Superior como organismo disciplinario; varios 
organismos de asesoramiento y apoyo, así como organismos 
descentralizados sobre todo relacionados a la seguridad so­
cial de sus miembros. 

Se hallan a la cabeza de las administraciones des con­
centradas Jos comandos departamentales, contando cada dis­
trito con un Tribunal Disciplinario Departamental, con va­
rios organismos de asesoramiento y apoyo para optimizar su 
función, tal el caso de Jos departamentos de Inteligencia, Pla­
neamiento y Operaciones, Identificación Personal, etc. y 
Jos organismos operativos dentro de Jos cuales se cuentan 
todos Jos organismos especializados que ejercen funciones 
de policía judicial, respecto de Jos cuales el Ministerio Públi­
co ejerce dirección funcional. 

1 .2. Garantías individuales del imputado 

El art. 16 de la C.P. E. dispone que el derecho de defensa 
de la persona en juicio es inviolable; más adelante establece 
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que desde el momento de su detención o apresamiento. los 
detenidos tienen derecho a ser asistidos por un defensor. A 
su vez, el art. 1 16 manda que el Poder Judicial es responsa­
ble de proveer defensa legal gratuita a los indigentes, así como 
servicios de traducción cuando su lengua materna no sea el 
castellano. 

Por su parte, el Código de Procedimiento Penal (C.P.P.) 
vigente, en concordancia con el texto constitucional, dispone 
que el derecho de defensa de la persona en juicio es inviola­
ble y que desde el momento de su detención o apresamiento 
los detenidos tienen derecho a ser asistidos por un defensor. 
Asimismo, este derecho es reconocido por la Ley de Organi­
zación Judicial que establece el derecho de toda persona a 
ser asistida por un defensor de oficio cuando carezca de uno 
propio, disponiendo para ello que las Cortes Superiores de 
Distrito designen anualmente a los defensores de oficio que 
prestarán asistencia jurídica al imputado, procesado o de­
mandado. 

A su vez, el principio de inocencia también se encuentra 
consagrado en el referido art. 16 de la C.P. E. que en su pará­
grafo 1 dispone: "Se presume la inocencia del encausado mien­
tras no se pruebe su culpabilidad", en tanto que el C.P.P. 
vigente recepta este principio en los mismos términos en el 
art. 3° .3 

El art. 1 4  de la C.P. E. extiende los efectos del nemo tenetur 
a la no incriminación de los parientes al consagrar que a 
nadie "se lo podrá obligar a declarar contra sí mismo en ma­
teria penal, o contra sus parientes consanguíneos hasta el 
cuarto grado inclusive, o sus afines hasta el segundo, de 
acuerdo al cómputo civil". 

La C.P.E. en su art. 1 2  prohíbe toda especie de torturas, 
coacciones o cualquier forma de violencia física o moral y en 
los arts. 20 y 2 1  consagra como derechos fundamentales, 
entre otros, la inviolabilidad del domicilio, de la correspon­
dencia y de las comunicaciones privadas, lo que nos lleva a 
concluir que la Constitución consagra el principio de legali­
dad de la prueba, aunque no establezca expresamente y con 

3 C. P.P., art. 3° - (Presunción de inocencia). Se presume la inocencia del 
encausado mientras no se pruebe su culpabilidad . . .  
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general la prohibición de utilizar pruebas obtenidas 
iWlmente, salvo respecto de los documentos privados, pues­

el art. 20 señala: "No producen efecto legal los docu­
privados que fueren violados o substraídos". 

En consecuencia, las facultades de injerencia estatal en 
;.p¡:iVllCida.d están limitadas constitucionalmente ya que se­

el mismo art. 20 la correspondencia y los papeles priva­
únicamente pueden ser incautados en los casos determi­

y por orden escrita y motivada de autoridad competente; 
�u:awae1rne, el allanamiento de domicilio sólo procede en ho­

del día y siempre mediante orden escrita y motivada de 
1utm:idad competente, quedando expresamente prohibido el 

en horas de la noche; asimismo, está absoluta­
prohibida la interceptación de conversaciones y co­

mJunrc<Lc••oH•c" privadas ya que el parágrafo I1 del art. 20 dis­
pone textualmente: "Ni la autoridad pública, ni persona u 
organismo alguno podrán interceptar conversaciones y co­
municaciones privadas mediante instalación que las contro­
le o centralice". Por otra parte, cuando la Constitución exige 
para los casos de injerencia estatal la orden escrita y motiva­
da de autoridad competente, debe entenderse que esta auto­
ridad no puede ser otra que el juez, consiguientemente, que 
esta Injerencia necesariamente debe ser controlada judicial­
mente. 

Si bien la C.P. E. no contempla el principio ne bis in idem, 
la ratificación de los pactos internacionales ya referidos y una 
correcta comprensión de los principios del juicio previo e in­
violabilidad de la defensa, necesariamente conducen a la con­
clusión de que el ne bis in idem es una exigencia del debido 
proceso constitucional; de lo contrario, éste sería una farsa si 
un mismo hecho permitiría diversos encausamientos penales 
contra la misma persona. Tampoco el C.P.P. vigente contem­
pla de manera expresa el ne bis in idem; sin embargo, entre 
los medios de defensa que acuerda al imputado establece como 
cuestión previa y de especial pronunciamiento la excepción de 
cosa juzgada, a la vez que regula que cuando dos o más jueces 
conocieren procesos distintos sobre un mismo delito, la Corte 
del Distrito correspondiente deberá ordenar su acumulación 
tomando en cuenta la prioridad de la presentación y si estos 
procesos se tramitan ante un mismo juez, éste debe disponer 
de oficio o a petición de parte su acumulación. 
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En lo referente a la defensa pública, debe señalarse que 
el irrenunciable derecho a la defensa técnica, consagrada por 
la C.P.E. , hasta hace poco prácticamente no tuvo vigencia 
real sobre todo respecto de imputados carentes de recursos 
económicos, pues hasta antes de 1992 la defensa de oficio no 
fue entendida como una obligación del Estado, sino, antes 
bien, como un acto meramente asistencial, un atto de cari­
dad, pues el Poder Judicial nunca cumplió a cabalidad la 
responsabilidad de establecer un servicio de defensa estatal 
que asegure a los imputados una defensa real y efectiva y 
simplemente se limitaba a designar como defensores de ofi­
cio generalmente a noveles abogados a cambio de una remu­
neración simbólica, sin mayores obligaciones para éstos, ya 
que su nombramiento no les impedía el ejercicio profesional 
en forma privada, ejercicio al cual le dedicaban la mayor parte 
de su tiempo, convirtiendo a la defensa de oficio en una sim­
ple formalidad, un ritualismo más que no revertía la situa­
ción de indefensión absoluta de los imputados carentes de 
recursos económicos. 

Esta situación ha sido superada en alguna medida a 
partir del año 1992 con la creación del Servicio Nacional de 
Defensa Pública, con presencia inicial en los departamentos 
de La Paz, Cochabamba y Santa Cruz, que actualmente cuenta 
con oficinas en los nueve departamentos del país, habiéndo­
se complementado a partir de 1 996, con la creación de la 
Defensa Pública Rural Móvil con cobertura del área rural de 
5 departamentos del país. 

Actualmente el Servicio de la Defensa Pública en el área 
urbana cuenta con 54 defensores, 4 1  asistentes legales y 8 

trabajadoras sociales, en tanto que la cobertura del área ru­
ral se halla a cargo de 1 0  defensores y 1 0  asistentes legales. 
A fin de optimizar el servicio brindado, se establece la incom­
patibilidad con el ejercicio libre de la profesión así como la 
obligatoriedad de cumplir funciones a tiempo completo, pues 
se concibe a los defensores como funcionarios públicos de­
pendientes del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

Orgánicamente, la defensa pública cuenta con 1 direc­
tor nacional, dependiente del Viceministerio de Derechos 
Humanos, y con 9 coordinadores departamentales corres­
pondientes a los 9 departamentos del país. Proporcional­
mente, la remuneración de 1 defensor público urbano equiva-
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% del haber percibido por 1 juez de instrucción y al 
del haber percibido por 1 juez de partido Uuez de 

. La remuneración de 1 defensor público rural su­
un 45 % el haber de 1 juez de instrucción y en un 20 o/o 

rre.spcmcliet1te al de 1 juez de partido. 
Re:sr>ec:to a los casos atendidos por el Servicio Nacional 

:)ei'ensa Pública a nivel nacional, en la gestión 97 esta 
itttción atendió 8.388 casos judiciales en tanto que el 

brindado a la población penitenciaria en la misma 
alcanzó un total de 2. 184 internos, equivalentes al 

de la población total penitenciaria del país.• Se puede 
del anterior recuento que la demanda de Servicio de 
Pública frente a los limitados recursos con los que 

incide en la calidad de la defensa, no obstante lo cual 
'in,stituLci:onali.zacic)n de este servicio ha contribuido signifi­

;í.tivam<,n1:e a aminorar la situación de indefensión de los 
"�"""'·aucuo carentes de recursos económicos y, sobre todo, 

"-:···�-·- con muchas dificultades, está contribuyendo a cam­
la concepción inquisitiva que entiende al abogado defen­

como un auxiliar de la administración de justicia. 

1 .3. Características del juicio previo 

El principio del juicio previo contenido en el art. 1 6  de la 
C.P. E. ,  establece que "nadie puede ser condenado a pena al­
guna sin haber sido oído y juzgado previamente en proceso 
legal; ni la sufrirá si no ha sido impuesta por sentencia eje­
cutoriada y por autoridad competente . . .  ", texto transcrito en 
los mismos términos en el art. 3' del C.P.P. vigente.5 

No obstante que este principio se halla defectuosamente 
formulado en el texto constitucional pues confunde juicio con 
proceso y no establece con precisión las características pro­
pias de la forma republicana del enjuiciamiento penal, lo 

4 Fuente: Informe de Actividades de la Dirección General de la Defensa 
Pública, gestión 1997 - Ministerio de Justicia. Ver Anexo l .  

5 C.P.P., art. 3" - (Presunción de inocencia) . . . Nadie puede ser condenado 
a pena alguna sin haber sido oído y juzgado previamente en proceso 
legal, ni la sufrirá si no ha sido impuesta por sentencia ejecutoriada y 
por autoridad competente . . .  
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menos que puede entenderse es que ese proceso legal debe 
necesariamente ser público porque el art. 1 1 6  de la C . P.E. 
establece que la publicidad es condición esencial de los jui­
cios; consiguientemente, también debe ser oral, porque la 
auténtica publicidad en un proceso escrito es muy difícil, sino 
imposible. Sin embargo, esta defectuosa formulación ha con­
tribuido para que el juicio previo sea suplantado por un ex­
pediente "legalmente elaborado" .  

A pesar de que el Código recepta la formula republicana 
del enjuiciamiento criminal al establecer en el art. 224 que el 
juicio plenario se realiza en forma contradictoria, oral, públi­
ca y continua, la estructuración del proceso penal en su in­
tegridad anula toda posibilidad de concreción real de tales 
características. 

En efecto, el juicio no puede ser contradictorio porque 
las funciones de acusar y decidir están reunidas en manos 
del juez, realidad que disminuye notoriamente las posibili­
dades de resistir la imputación; tampoco puede haber con­
tradictorio en un sistema en el cual se permite el juzgamien­
to en rebeldía; igualmente sería falso afirmar que el juicio es 
oral, porque, en realidad, el juez del plenario no tiene contra­
dictores que oír y porque el propio Código permite una indis­
criminada incorporación de prueba por lectura, reduciendo 
el debate a una ratificación del expediente elaborado en la 
instrucción; tampoco el juicio es continuo porque se realiza 
en diversas audiencias llevadas a cabo con intervalos de hasta 
meses entre una y otra y, finalmente, porque la sentencia no 
se dicta inmediatamente después de concluido el debate; el 
juicio tampoco respeta la inmediación pues no en pocos ca­
sos la sentencia es dictada por un juez que no presenció el 
debate, diríamos más bien, que no tramitó el expediente y 
esto no sólo es posible debido a la delegación de funciones 
propias de los procesos escritos, sino también porque el Có­
digo, a través de las excusas, permite la separación del juez 
en cualquier momento aun después de clausurado el debate 
y permite que el juez reemplazante asuma y continúe su tra­
mitación desde la última actuación procesal cumplida; de esta 
forma se violenta el principio del juicio previo ya que el juez 
que sentencia no ha tenido contacto directo con las partes ni 
ha observado directamente la incorporación de la prueba, con 
la consiguiente afectación del juez natural. 
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Por otra parte, la exclusión de jueces que han operado 
otro período del procedimiento, no está expresamente pre­

como una causal de excusa. Sí la contempla, en carn­
e! nuevo Código del Código de Procedimiento Penal, es­

como causal de excusa y recusación el haber 
ntEorvenido en el mismo proceso como juez, fiscal, abogado, 
nanuauH 1u, denunciante, querellante, perito o testigo. 

Independencia política de los tribunales 

La independencia política de los tribunales está garanti­
constitucionalmente en el art. 1 16 que dispone: " . . .  Los 

illligi:su.aL•u:; y jueces son independientes en la administra­
ción de justicia y no están sometidos sino a la Constitución y 
la ley. No podrán ser destituidos de sus funciones, sino pre­
via sentencia ejecutoriada . . .  ". Asimismo la Constitución ase­
gura esta independencia a través de la inamovilidad de los 
jueces y de la carrera judicial, estableciendo en el mismo ar­
tículo que el escalafón judicial y las condiciones de inamovi­
lidad de los ministros, magistrados, consejeros y jueces de­
ben ser establecidos por ley. 

En los hechos, la independencia de los jueces se ha visto 
seriamente afectada, primero por la ausencia de la carrera 
judicial y sobre todo porque los jueces de instancia son de­
signados por el período de cuatro años, coincidente -hasta 
la anterior gestión- con el mandato presidencial, aspecto 
que ha significado que la constitución de los órganos juris­
diccionales sea fruto del "cuoteo político" y no resulte, en 
cambio, de mecanismos transparentes de elección que ga­
ranticen su independencia: antes bien, es una práctica habi­
tual la interferencia de los otros poderes; pero no es única­
mente esta interferencia la que ha resentido gravemente la 
independencia de los jueces, sino, también, la errónea con­
cepción de considerar al Poder Judicial una organización ver­
tical y jerárquicamente organizada; así lo establece la propia 
Ley de Organización Judicial que en su art. 3° señala: "Por 
su orden jerárquico los jueces de superior a inferior se clasi­
fican en ministros de la Corte Suprema de Justicia, vocales 
de las Cortes de Distrito, jueces de partido, de instrucción, 
de contravenciones y de mínima cuantía"; ello ha incidido 
para que la interferencia en la administración de justicia pro-
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venga también del propio Poder Judicial: así, por ejemplo, 
un vocal, por ser supuestamente el superior de un juez de 
partido, cree que puede impartirle instrucciones. 

Según el art. 1 17 de la C.P. E. la Corte Suprema es el máxi­
mo tribunal de justicia ordinaria y contencioso-administrati­
vo de la República y está compuesta por 1 2  ministros, que se 
orgamzan en salas especializadas, de acuerdo con la ley. 

El mismo art. 1 17 regula la elección de los ministros de la 
Corte Suprema de Justicia, disponiendo que serán elegidos 
por el Congreso Nacional por dos tercios de votos del total de 
sus miembros, de nóminas propuestas por el Consejo de la 
Judicatura; ellos ejercen sus funciones por el período perso­
nal e improrrogable de 1 0  años, computado desde el día de su 
posesión, sin posibilidad de reelección sino pasado un tiempo 
Igual al que hubiesen ejercido su mandato. El presidente es 
elegido por la Sala Plena por dos tercios de votos del total de 
sus miembros. Finalmente, la Constitución dispone que su 
organización y funcionamiento se establecen por ley. 

De acuerdo con la Ley de Organización Judicial la ad­
ministración de justicia ordinaria está compuesta por ia Corte 
Suprema de Justicia, cuya jurisdicción abarca la totalidad 
del territorio nacional, las Cortes Superiores de Distrito, los 
juzgados de partido e instrucción en materias civil, comer­
cial, penal, sustancias controladas, de familia, del menor, del 
trabajo Y seguridad social, de minería y administrativa, de 
contravenciones y de mínima cuantía. 

La Ley de Organización Judicial divide territorialmente 
a la República en 9 distritos judiciales correspondientes a 
los 9

. 
departamentos en que se divide el país; cada distrito 

judicial tiene como tribunal. superior 'jerárquico" a la res­
pectiva Corte Superior de Distrito, con residencia en las ca­
pitales de departamentos y con jurisdicción en todo el te­
rritorio del departamento. El Consejo de la Judicatura en 
coordinación con la Corte Suprema de Justicia, tiene la �tri­
buclón de crear, suprimir o trasladar juzgados de acuerdo 
con las necesidades de cada distrito judicial. 

La� Cortes Superiores están conformadas por vocales 
cuyo numero guarda relación con la densidad demográfica y 
el 

_
mov:imiento judicial de cada departamento y su composi­

cion solo puede modificarse mediante ley expresa. Los voca­
les de las Cortes de Distrito son elegidos por la Corte Supre-
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nóminas propuestas por el Consejo de la Judicatura y 

imecE>s son elegidos por las Cortes de Distrito, también de 

né,m:lmts propuestas por el Consejo de la Judicatura. 
Corresponde aclarar que el Consejo de la Judicatura, 

como el órgano administrativo y disciplinario del 
Judicial, fue creado con la reforma constitucional de 
sin embargo, la ley que regula su organización y fun-

on:amLieJ.ttu fue promulgada recién el 22 de diciembre de 1997 

dispone para su vigencia una vacatio legis de 180 días, 

orrtptu<<w"' a partir de la posesión de los consejeros. Si bien 
el término de la vacatio se ha cumplido, salvo su 

tlcip;>clon en la elección de ministros de la Corte Supre­
de Justicia, el Consejo aún no ha tiendo oportunidad de 

en la conformación de los restantes órganos juris-

2. Síntesis acerca del procedimiento tradicional 

y todavía vigente y su adecuación 
a los principios anteriores 

2. 1 . Fuentes strictu sensu 
del Derecho procesal nacional 
Por mandato del art. 29 de la C.P. E. que dispone: " Sólo el 

Poder Legislativo tiene facultad para alterar y modificar los có­
digos, así como para dictar reglamentos y disposiciones sobre 
procedimientos judiciales", en el Derecho procesal nacional la 
única fuente strictu sensu es la ley emanada del Poder Legisla­
tivo y en observancia estricta del procedimiento legislativo pre­
visto constitucionalmente. En este sentido podemos mencionar 
las siguientes: La Constitución Política del Estado, los pactos 
Internacionales sobre la materia debidamente ratificados, la Ley 
del Régimen de la Coca y Sustancias Controladas, la Ley de 
Abolición de Prisión y Apremio Corporal por Obligaciones Patri­
moniales, la Ley de Fianza Juratoria contra la Retardación de 
Justicia Penal, las leyes de responsabilidades y el Código Pe­
nal. Paradójicamente el Código de Procedimiento Penal vigente 
así como la Ley de Ejecución de Penas y Sistema Penitenciario 
no han seguido en su formación el procedimiento legislativo 
previsto en la C.P.E., pues han sido sancionados por decreto 
ley en el régimen de gobierno militar del Gral. Banzer. 
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2.2. Estructura del procedimiento común 

El proceso penal se inicia por denuncia, querella y de ofi­
cio tanto por el fiscal como por el juez instructor. En la estruc­
tura del procedimiento común pueden distinguirse básicamente 
2 etapas: la Instrucción a cargo del juez de la Instrucción y el 
Plenario a cargo del juez de partido, jugando el fiscal en am­
bas etapas un papel ambiguo y difícil de definir. 

El sistema boliviano de justicia penal, reformado en 1972 

y vigente desde el 2 de abril de 1 973, mantiene estructural­
mente las formas y los ritos del sistema Inquisitivo escrito. Si 
bien la ley procuró modernizarlo, Incorporando elementos del 
sistema acusatorio como el juicio oral y público en la etapa 
del plenario, podemos afirmar que conserva las estructuras 
casi puras del viejo sistema Inquisitivo, cuyos rasgos carac­
terísticos son: justicia delegada, burocrática y despersonali­
zada; proceso de oficio, en el cual todas las tareas las asume 
el propio juzgador; preponderancia de la instrucción, que 
vulnera el juicio previo y se constituye en el centro del proce­
so; indefensión, al negarle al imputado los derechos mínimos 
y someterle a todo tipo de presiones y vejámenes, que se re­
flejan en las medidas cautelares de carácter personal donde 
la detención es la regla y no la excepción; subsistencia de la 
prueba tasada, los indicios, tachas a testigos, la confesión 
como reina de las pruebas, etcétera. 

Aunque los arts. 224 y 225 del Código de Procedimiento 
Penal reconocen la vigencia del juicio oral y público en la 
fase del plenario, existen disfuncionalidades normadas, In­
terpretaciones judiciales y prácticas viciadas que contradi­
cen la vigencia de un auténtico juicio oral y público y favore­
cen las viejas prácticas burocráticas, realidades que 
neutralizaron la oralidad pretendida. Evidentemente, el jui­
cio se realiza con abuso de incidentes, lentitud, excesiva sus­
pensión de audiencias por diversos e Injustificados motivos, 
Incorporación automática de la prueba recogida en la Ins­
trucción, presentación de alegatos en forma escrita y senten­
cia dictada sin continuidad del debate. 

La reforma de 1 972 careció de profundidad en el cam­
bio, por cuanto estableció el juicio oral y público en la etapa 
del plenario pero dejó Intacta la estructura de investigación 
o instrucción, sin poder generar un cambio en la estructura 
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litigio y menos aun diseñar políticas para su implementa� 
quizá en razón del período político en que se promulgo 
.P. vigente. Otro aspecto que se descuidó es el referido 

capacitación de los operadores del sistema, quienes no 
)mprendi"• enm su nuevo papel, ni su interacción en el dise­

del nuevo sistema; no se enseñó a los abogados a litigar. 
ello resultó, únicamente, un efecto superficial de cambio, 
que quedó Intacta la estructura del sistema lnquisiti

.
vo, a 

de la desnaturalización del juicio oral, la afectaclon de 
Inmediación, la delegación de funciones y las distorsiones 
la detención preventiva. 

Si revisamos el Código de Procedimiento Penal de 1972 

,.0�,.-�, en virtud de su art. 2246 observamos que en la etapa 
plenario ya se ha instituido abstractamente la oralidad y 

publicidad del juicio penal. La lectura de esta norma nos 
llevaría a concluir que en Bolivia existe el juicio oral y públi­
co. Su existencia, sin embargo, está limitada al precepto ci­
tado. Lo cierto y evidente es que el juicio oral y público, está 
muy lejos de ser una realidad tangible, debido a que, paradó­
jicamente, el mismo Código, al estructurar el proceso penal, 
contempla una serie de disposiciones que impiden su real y 
plena vigencia, amén de las distorsiones nacidas de la prác­
tica. Para comprobarlo haremos alusión a las normas funda­
mentales que regulan esta etapa del proceso y a algunas otras 
que también Influyen en su configuración. 

El precepto contenido en el art. 2287 que permite am­
pliamente y sin reservas el juzgamlento en rebeldía, además 
de Inconstitucional, desmiente completamente al art. 224, 
porque de esta manera no existe inmediación alguna, mucho 
menos contradictorio y, la oralidad, entendida como un ins­
trumento al servicio de estos principios, deja de tener cual­
quier sentido y se convierte en una farsa. 

G C.P.P., art. 224. - (Objeto y características). El juicio plenario es la fase 
esencial del proceso. Se realiza sobre la base del auto de procesamiento, en 
forma contradictoria, oral, pública y continua, para la comprobación de los 
elementos de convicción recogidos en la etapa de la instrucción, la recep­
ción de otras pruebas pertinentes y útiles, y establecer en sentencia la cul­
pabilidad o inculpabilidad del encausado, con plenitud de jurisdicción. 

1 C.P.P . . art. 228. - (Juzgamiento de procesados presentes y ausentes). El 
juzgamiento de los procesados presentes y ausentes s� r�alizará conjun­
tamente, después de declarada la contumacia de los ulbmos. 
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Del art. 2298 11ama la atención el hecho de contemplar a 
un acto tan trascendental como es la declaración del 
tacto -que el Código, con una orientación altamente mquisJ:' 
tiva, la denomina declaración confesoria- como un simple 
acto preparatorio del debate. 

La primera parte de la norma contenida en el art. 234,• 

que regula la apertura del debate, al mandar que el juez, de 
oficio o a petición de parte, señalará día y hora de audiencia 
para la celebración del debate, se ha constituido en una cau­
sa más para la retardación de justicia, porque, en la práctl, 
ca, el juez casi nunca la fija de oficio; sucede normalmente, 
diríamos, antes bien, es anormalmente usual, que el juez dis­
ponga que las partes soliciten por escrito el día y hora de la 
celebración del juicio, audiencia que, además, puede ser se­
ñalada cuando esta autoridad lo crea conveniente. 

Debemos apuntar también que las reglas establecidas 
por el citado art. 234 no pueden ser cumplidas. La contenida 
en el inc. 1 ' porque como ya lo vimos se permite el juzga­
miento en rebeldía. Merece especial atención el inc. 2' por­
que de su lectura pareciera que la oralidad es fundamental 
en el juicio; lamentablemente no lo es en grado alguno debi­
do a que el fiscal en ningún momento actúa como un verda­
dero acusador; consecuentemente, carece de una acusación 
que deba fundamentar y cuando más se limita, con el uso de 
fórmulas rituales, a "ratificar" el contenido del auto de pro-

8 C.P. P., art. 229. � (Actos preparatorios del debate). Los actos preparato� 
rios del debate consistirán en la confesión del procesado, la presenta­
ción, por parte de la acusación y de la defensa, de las listas de testigos, 
y peritos . . .  

9 C.P.P., art. 234. - {Apertura del debate). Una vez realizados los actos 
preparatorios el juez señalará, de oficio o a petición de parte, día y hora 
de audiencia para la apertura del debate, la que se sujetará las siguien­
tes reglas: 
l .  Estarán presentes en este acto el juez, el fiscal, el secretario, el quere­

llante o parte civil con su abogado, y el procesado con su defensor. 
Constatada la presencia de todos ellos el juez declarará instalada la 
audiencia . . .  

2 .  Concederá la palabra al fiscal para que fundamente la acusación . . .  
3.  Cumplidas las anteriores formalidades, el juez declarará abierto el 

debate. 
4. Terminada la apertura, notificará a las partes para la celebración del 

debate y vista de la causa, quedando legalmente citadas las mismas 
con dicho señalamiento. 

NACIONALES - BOLIVIA 9 1  

dictado por el juez de la instrucción y lo propio 
el querellante cuando le corresponde. 

Podemos advertir, una vez más, que la oralidad, lejos de 
instrumento al servicio de los fundamentales princi­

que forman y orientan el auténtico juicio penal, es utili­
tan sólo para la lectura de piezas escritas. 

De esta manera, la apertura del debate es nada más que 
acto meramente formal y ritual, tanto es así, que la mis­
norma en sus incs. 3' y 4' señala que cumplidas estas 

rrrtalidctd(os se tendrá por abierto el debate y "terminada la 
�M·tnn1' , se notificará a las partes para la celebración del 

y vista de la causa, no obstante que el debate ya se ha 
con el agregado de que tal notificación tampoco se 

por lo menos no inmediatamente, ya que el juez nue­
rarneJnte dispone que las partes le soliciten, por escrito, día y 

de prosecución del debate, rompiendo así la continui­
establecida en el art. 225. 10 

De la lectura del art. 2351 1  pareciera incontrovertible que 
la celebración del debate la oralidad juega un rol funda­

mental propiciando el contacto directo entre el juez y la prueba 
la actuación directa de las partes frente al juez; pero nada 

de e1lo sucede ya que la actividad probatoria es reducida a la 
simple ratificación de los elementos de prueba recogidos en 
la instrucción. Esta vez la oralidad sirve tan sólo para la in­
troducción de "pruebas" por su lectura, operando así la con­
versión automática en prueba, de todas las actuaciones reali­
zadas durante la instrucción. 

Lo grave es que esta conversión opera por mandato pro­
pio de la norma. En efecto, al amparo de.la última parte del 
art. 235 la lectura del "expediente" elaborado en la instruc­
ción se convierte en la prueba fundamental. Y si de testigos 

10 C. P.P., art. 225. - (Continuidad). Iniciado el debate, éste se realizará sin 
interrupción, todos los días hábiles hasta que se dicte la sentencia, y 
sólo podrá suspenderse · por un tiempo no mayor de 8 días en los casos 
siguientes: . . .  

1 1  C.P. P., art. 235. - {Celebración del debate). El día y hora y fijados para el 
debate, el juez procederá a recibir las declaraciones de los testigos ofreci­
dos por el fiscal, luego los del querellante y del procesado; realizará ins­
pecciones o reconstrucciones, de oficio a petición de parte, recibirá las 
informaciones periciales y ordenará se dé lectura a las piezas del proceso 
que creyere convenientes o de las que señalaren u ofrecieren las partes. 



92 RE!NALDO !MAÑA 

se trata, sus declaraciones se traducen en la contestación 
interrogatorios y contrainterrogatorios formales tmrm.ulados 
por las partes con anterioridad al debate y por escrito. 

Con referencia a la conclusión del debate, según lo pre­
ceptuado por el art. 240, 12 parecería que por lo menos casi al 
final del juicio, la oralidad y el contradictorio se manifiestan 
en todo su vigor; sin embargo, esta norma jamás ha tenido 
vigencia o aplicabilidad por la sencilla razón de que el art. 241 
le resta toda operatividad al disponer: "El representante del 
Ministerio Público, los abogados patrocinantes y los defenso­
res del acusado tendrán el término de 8 días para formular 
sus alegatos en .conclusiones". 

Agotada la supuesta producción de prueba y vencido el 
plazo establecido en el referido artículo, los alegatos son pre­
sentados por escrito y el juez señala una audiencia para su 
lectura, y se cree que de esta manera se ha cumplido lo dis­
puesto por el art. 240. La oralidad resulta nada más que una 
simple Ilusión. 

Para tratar de ser mínimamente respetuosos con el prin­
cipio de continuidad, la sentencia debería ser dictada inme­
diatamente después de finalizada la "lectura" de los alegatos; . 
de esta forma estaríamos siendo fieles -al menos en aparien­
cia- al mandato contenido en el art. 242 que ordena que la 
sentencia se pronuncie en audiencia pública. Tampoco ello es 
posible, pues el art. 86 no lo permite: éste dispone que el juez 
tiene el plazo de 15 días para dictar la sentencia, con la agra­
vante de que este plazo comienza a computarse una vez que el 
juez ordena que el expediente pase a su despacho a ese efecto; 
lo que significa que en la práctica ese plazo de 1 5  días fácil­
mente se convierte en varios meses y de esta forma se termina 
por destruir la continuidad declarada y se hace de imposible 
aplicación el citado art. 242, aunque se crea que se lo aplica 
por el hecho de señalarse una audiencia pública de lectura de 
sentencia, de una sentencia que, en muchos casos, ha sido 
redactada por el personal subalterno del juzgador. 

12 C.P. P., art. 240. - {Desarrollo). Si el juez considerase agotada la prueba, 
decretará abierto el período de conclusiones. A dicho efecto concederá la 
palabra en el siguiente orden: fiscal, abogado del querellante y defensor 
del procesado. A los dos primeros para fundar su acusación, y al último 
para sostener la defensa, con derecho a la répliCa y dúplica. 
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sistema de recursos previsto en la legislación vigente 
de las razones que ha imposibilitado la existencia del 

oral, particularmente porque el recurso de apelación, 
Jilll-'"·"'»c con el juicio oral, permite una amplia revisión 

hechos sin debate alguno, en franca violación del prln­
de inmediación, ya que el fallo del tribunal de alzada 

el alcance señalado, es dictado sobre la base de la revi­
del expediente que le remite el juez de primera instan­

de modo que hasta la escasa o "fingida" oralidad del jui­
queda totalmente anulada. 

Los fallos de segunda Instancia pueden ser impugnados 
tr�v·es del recurso de nulidad o casación, por inobservan­

o quebranto de la forma procesal prevista bajo pena de 
m1•uau y por violación de la ley sustantiva en la decisión de 

causa. Compete la resolución de este recurso a la Corte 
>U]pn,uJ.a de Justicia, salvo que se trate de delitos de acción 

o de menor gravedad en cuyo caso son competentes 
Cortes Superiores de Distrito. 
No obstante, cabe reconocer que no seríamos muy rigu­

rosos si consideráramos que la desnaturalización del juicio 
oral y público obedece únicamente a los extremos señalados. 
Ella responde también a la defectuosa estructuración de todo 
el proceso penal, muy particularmente a la distorsión que ha 
sufrido la instrucción, a cargo del juez instructor, que con­
centra las funciones de Investigar y decidir, desplazando al 
fiscal que únicamente participa emitiendo opiniones sin ca­
rácter vinculante alguno; en resumen, una instrucción que 
resulta la etapa central del proceso. 

2.3. Noticia sobre procedimientos especiales 

El Código vigente regula los procedimientos especiales 
atendiendo básicamente a la .naturaleza del delito, a su gra­
vedad y a la calidad de'las personas. Así, se tiene un procedi­
miento especial para los delitos de acción privada y delitos 
de menor gravedad, encontrándose entre éstos los sanciona­
dos con pena no privativa de libertad y los sancionados con 
pena privativa de libertad cuyo máximo no exceda de 2 años. 
En estos procedimientos, no existe la instrucción o etapa 
preparatoria, pues se sustancian a citación directa o sobre la 
base de .las diligencias de policía judicial ante el juez de la 
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instrucción que opera como juez de sentencia; en lo u�u"'� .. se sigue las reglas del juicio plenario, es decir, que debe1o¡a: ser oral, público, contradictorio y continuo, pero, por las 
cunstancias ya anotadas, se trata igualmente de un procedi· miento escrito. 

Los delitos vinculados al narcotráfico están definidos en una ley especial, la Ley 1008 del Régimen de la Coca y Suso tanelas Controladas, cuerpo normativo que establece tamo 
bién el procedimiento para el juzgamiento de estos delitos. En rigor de verdad, se trata de un régimen procesal paralelo que acentúa más, todavia, el sistema inquisitivo, ya que se asienta sobre dos caracteristicas: celeridad procesal y vulne­
ración de garantias. 

En este procedimiento pueden distinguirse dos etapas; la primera, una investigación policial a cargo de la Fuerza Especial de Lucha Contra el Narcotráfico, organismo policial que actúa con total autonomia del Ministerio Público, aun­que supuestamente están dirigidos por fiscales especializa­dos en la materia. De esta manera, en esta etapa se cometen las más graves violaciones a los derechos humanos, las de­tenciones en sede policial se prolongan por meses, se practi­can allanamientos sin orden judicial y en horas de la noche, el ejercicio de la fuerza y la utilización de armas son ilimita­dos. La segunda etapa la constituye el juicio plenario a cargo de un tribunal colegiado compuesto por 3 jueces; en esta etapa todas las deficiencias anotadas respecto del procedimiento común y la desnaturalización del juicio previo se manifies­tan con mayor intensidad, la indefensión es absoluta y la prueba fundamental la constituyen las actuaciones policia­les realizadas por la Fuerza Especial de Lucha contra el Nar­
cotráfico (FELCN), a las que la ley 1008 les da el carácter de prueba preconstituida (indiscutible). 

Con la promulgación de la Ley de Fianza Juratoria con­tra la Retardación de Justicia Penal del 2 de febrero de 1996 
se trató de corregir en alguna medida la fuerte connotación inconstitucional de la ley 1008. En primer lugar, se atenuó el 
carácter lnexearcelable de los delitos definidos por esta nor­ma, permitiéndose la libertad provisional en los siguientes casos: cuando la sentencia de primera o de segunda instan­cia declaren la absolución o inocencia; cuando el imputado haya cumplido en calidad de detenido preventivo el tiempo 
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i''c<m<je¡n.a impuesta en primera o segunda instancia; cuan­
transcurrido más de 1 8  meses de privación de li­

sln haberse dietado sentencia de primera instancia, o 
de 4 años de .detención sin haberse dictado sentencia 

hubiere adquirido la calidad de cosa juzgada; y, cuando 
tet•en•cw•n supere el minimo de la pena prevista en abs­

siempre y cuando no exista sentencia condenatoria en 
""u•�· Instancia. En segundo lugar, se restableció el prin­

deljuez natural, pues la ley 1008 permitia que los impu­
sean juzgados en cualquier lugar del territorio, sin res­
las reglas de la competencia territorial. 

Los restantes procedimientos especiales se refieren al 
:zganlie•nto de funcionarios públicos por delitos cometidos 

ejercicio de sus funciones. Entre ellos podemos distinguir 
llamados casos de corte y los juicios de responsabilida­

Los primeros para altos funcionarios con jurisdicción 
procedimientos extremadamente burocráti­

y onerosos porque cada una de sus etapas está enco­
rueuua.ua a diferentes Cortes Superiores; en lo demás, rigen 

normas del procedimiento común. Entre los juicios de 
onsabilidades se halla el juzgamiento contra altos 

dignatarios del Estado, concepto que comprende al Presidente 
y Vicepresidente de la República y ministros de Estado. El 
proceso se sustancia ante la Corte Suprema de Justicia por 
acusación del Congreso Nacional. Finalmente se regula el 
juzgamiento de los ministros de la Corte Suprema de Justi­
cia, magistrados del Tribunal Constitucional, consejeros de 
la Judicatura y fiscal general de la República, que se sustan­
cia ante el Congreso Nacional, correspondiéndole a la Cáma­
ra de Diputados la etapa preparatoria y a la Cámara de Se­
nadores el plenario o juicio. 

Dado que estos procedimientos, básicamente, son desa­
rrollados con arreglo a las normas del procedimiento común, 
arrastran, en consecuencia, los mismos defectos ya señala­
dos, con el agregado de que, en contravención con el Pacto 
de San José, las sentencias que se dictan en los juicios de 
responsabilidades no son susceptibles de impugnación por 
el condenado. 

Respecto a la existencia de salidas alternativas al siste­
ma penal, cabe anotar que nuestra legislación no las recono­
ce, pues el ejercicio de la acción penal está regido por el prln-
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cipio de legalidad sin atenuación alguna; no obstante, ello de · 
ninguna manera significa que se persiga a todos los delitos; 
muy por el contrario, la inexistencia de salidas alternativas 
legalmente establecidas ha dado lugar a mecanismos de se­
lección oscuros y arbitrarios, cuyo resultado es un sistema 
penal que se estrella con toda su dureza respecto de los sec­
tores más débiles y vulnerables de la sociedad-, un sistema 
especializado en perseguir la delincuencia de bagatela e in­
capaz de luchar contra la delincuencia verdaderamente gra­
ve, como el crimen organizado y transnacional. 

En Bolivia, el juzgamiento de las faltas y contravencio­
nes está regido, sino por la arbitrariedad absoluta, por una 
regulación jurídica ambigua y dispersa, que no satisface las 
exigencias de una sociedad democrática, convirtiéndose más 
bien en un fuerte instrumento de control social arbitrario 
sobre determinados grupos. Este procedimiento todavía está 
en manos de la policía y sin ninguna posibilidad de control 
jurisdiccional; las faltas y contravenciones, así como sus pro­
cedimientos, están contemplados en una amplia diversidad 
de reglamentos policiales. Si bien la Ley de Organización Ju­
dicial vigente desde febrero de 1 993 reemplaza los juzgados 
policiales por los juzgados contravencionales en materia de 
policía de seguridad y de tránsito, este reemplazo, a la fecha, 
aún no ha sido implementado. 

Eljuzgamiento por tribunales militares tampoco responde 
a las exigencias del Estado de Derecho: en esta sede no sólo 
se juzgan conductas de orden estrictamente castrense, ya 
que el Código Penal Militar tipifica muchos delitos ya con­
templados en el Código Penal común. Por otra parte, no son 
únicamente los militares quienes pueden ser sometidos a la 
justicia militar, sino también los civiles. Sobre este particu­
lar, el nuevo Código de Procedimiento Penal prohíbe expre­
samente el sometimiento de los civiles a la jurisdicción mi­
litar. 

2.4. Breve noticia sobre la ejecución penal 

Según el Código de Procedimiento Penal, las penas se 
ejecutan de conformidad a lo previsto en el Código Penal, por 
el juez que pronunció la sentencia y por el juez de vigilancia; 
ello conduce a pensar que la ejecución penal se halla 
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����;.:��::�1�'�, cuando, en realidad, estajudicialización es sólo 
�1 pues las atribuciones del juez de vigilancia, con-

sti,n1:es básicamente en la remisión de informes al juez de 
causa y la inspección de los recintos carcelarios ,  le impi­

una actuación efectiva durante esta trascendental etapa 
proceso penal. 
Por su parte, el juez de Instancia generalmente se halla 

di,sv•incula•do del cumplimiento efectivo de la condena, aun­
paradójicamente concentre una serie de atribuciones, 

tales como la decisión sobre la libertad condicional, la sus­
pensión condicional de la pena y la resolución de todos los 
Incidentes que se produzcan durante esta etapa procesal. En 
este contexto,· las condenas se cumplen huérfanas de control 
judicial, las penas legalmente establecidas se convierten en 
encierros indeterminados, los beneficios que la ley reconoce 
a los condenados quedan reducidos al texto legal y, en defi­
nitiva, nadie atiende las quejas y reclamos de los internos. 

3 . La reforma ya diseñada 

3. l .  Proyecto actual, su estado y perspectivas 

En 1994 el Ministerio de Justicia organizó el seminario 
"Las experiencias de reforma procesal en Latinoamérica y 
perspectivas para Bolivia", cuya orientación se enmarcó en 
la tendencia ya consolidada en América latina por fortalecer 
el Estado de Derecho; el seminario concluyó con la recomen­
dación general de la !m postergable necesidad de iniciar un 
proceso de reforma estructural de la justicia penal que com­
prenda una revisión global del Código de Procedimiento Pe­
nal vigente. Es así que se constituyó una Comisión Redacto­
ra del Proyecto de Código de Procedit)llento Penal, la misma 
que, después de 1 año de trabajo intensivo, concluyó su ela­
boración, poniendo luego el documento en consideración del 
Presidente de la República, quien dispuso su consulta nacio­
nal, consulta que se extendió aún durante el tratamiento le­
gislativo y que finalmente, en fecha 25 de marzo del año en 
curso ( 1999) fue promulgado como ley de la República. Este 
Código entrará en vigencia plena 2 años después de su pu­
blicación, previéndose sin embargo la vigencia anticipada 
( 1 año después de la publicación) del nuevo régimen de m.e-
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dictas cautelares y la aplicación de salidas alternativas al 
juicio. 

El nuevo Código constituye un hito en nuestra historia 
republicana ya que es el primero que, representando un cam­
bio radical de sistema -pues abandona del todo la vieja es­
tructura Inquisitiva- ha sido elaborado, discutido y promul­
gado como ley de la República, en democracia, fr-uto de un 
amplio proceso de difusión y concertación propio de la reali­
dad política nacional. Se trata pues de una propuesta global 
de cambio del sistema de justicia penal a nivel estructural, 
que se Inscribe dentro de la corriente latinoamericana de 
modernización de la administración de justicia penal, orien­
tada por el Código Procesal Penal Modelo para Iberoamérlca 
y tendiente a la instauración del sistema acusatorio, refleja­
do en el diseño constitucional del proceso penal, caracteriza­
do por el sistema de juicio oral, público, contradictorio y con­
tinuo, fundado además en los principios de inmediación, 
concentración, celeridad y economía procesal. 

3 .2. Correlación del nuevo Código con los principios 
del proceso penal de un Estado de Derecho 

Siendo propio de un Estado de Derecho que el ejercicio 
del poder penal estatal se halle claramente delimitado, la 
Constitución Política del Estado, tal como ya se tiene expli­
cado, ha establecido los límites de la coerción penal, límites 
que se traducen en las garantías constitucionales que prote­
gen ante todo la libertad, la dignidad y la vida del ser huma­
no y que en su conjunto conforman el diseño constitucional 
del proceso penal, es decir, el cimiento sobre cuya base debe 
Ineludiblemente construirse todo el proceso penal. 

Por ello, el nuevo Código regula con la amplitud necesa­
ria los principios constitucionales que limitan el poder repre­
sivo del Estado, estableciendo sus diferentes manifestacio­
nes y consecuencias, así como los derechos y obligaciones 
que genera el procedimiento para todos los sujetos procesa­
les, de modo que aquellos principios no se agoten en su sola 
formulación. 

Comienza otorgando al juicio previo -uno de los princi­
pales mecanismos dispuestos constitucionalmente para li­
mitar el poder represivo del Estado- su verdadero alcance, 
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que la condena que se imponga a cualquier 
;�rsona tiene que ser necesariamente el resultado de unjui­

previo, pero no de un juicio cualquiera, sino de un juicio 
)ú!Jli<x, oral, contradictorio y continuo en el que se hayan 

al imputado todas las facultades, derechos y ga­
previstos constitucionalmente. 

La anterior limitación se complementa con el principio 
juez natural, en el entendido de que la condena únlca­

:m•enlte podrá reputarse legítima cuando haya sido dictada por 
juez competente, imparcial e independiente, designado 
anterioridad al hecho de la causa; de esta limitación surge 

la prohibición de ser juzgado por comisiones especiales y tam­
bién la prohibición hacia los otros órganos del Estado de arro­
garse el conocimiento de causas penales y de reabrir las fe­
necidas por decisión firme. Se reafirma el carácter sustancial 
de la independencia del juzgador, entendiéndose ésta como 
un atributo personal del juez; de ello resulta la prohibición 
de interferir en el ejercicio de sus funciones, prohibición que 
se extiende también a los restantes miembros del propio Po­
der Judicial. 

Pero, además, se retoma la noción histórica y sustancial 
del juez natural, al concretizar por fin el derecho que tiene el 
ciudadano a ser juzgado por sus. pares y de .contar con un 
mecan.lsmo eficaz de control popular sobre el poder que ejer­
cen los jueces. Como no podía ser de otra manera, éste fue 
uno de los extremos más discutidos, tanto al momento de la 
redacción como en la difusión y tratamiento legislativo del 
Proyecto, discusión que culminó con la ampliación de la par­
ticipación ciudadana dispuesta, tal como se verá más ade­
lante, ya que el Proyecto establecía el juicio por jurados sólo 
para los delitos contra la vida, violación, hurto agravado, robo 
y para los delitos cometidos por autoridades públicas. 

No obstante que la limitación cuantitativa de la persecu­
ción penal es consustancial al debido proceso, bajo el nom­
bre de persecución penal única, el nuevo Código expresamen­
te consagra el ne bis in idem, estableciendo el derecho que 
tiene el imputado a ser juzgado y condenado una sola vez por 
el mismo hecho. 

Igualmente ha merecido especial atención el principio de 
inocencia y todas sus manifestaciones, comenzando por re­
cuperar el verdadero status del imputado como sujeto proce-

Jurisllsches Semlnar 
d. Univers. Géittlngen 



100 REINALDO !MAÑA 

sal, cuyo fundamental derecho es el de ser tratado como · 
cente desde el primer acto del procedimiento; igualmente 
reconoce el derecho que tiene a no declarar en contra de sí 
mismo y a guardar silencio sin que ello le perjudique; se deja 
claramente establecido que la carga de la prueba recae sobre 
los acusadores, lo que significa que el imputado no tiene que 
construir su inocencia; y, que la aplicación de medidas cau­
telares en su contra sólo es procedente en casos absoluta­
mente indispensables. 

De esta manera, se despoja a la detención preventiva de 
la finalidad sustantiva que venía cumpliendo en franca con­
tradicción con la Constitución Política del Estado y, en es­
tricta observancia de los principios de inocencia y del juicio 
previo, se asigna a esta medida cautelar una finalidad exclu­
sivamente procesal. En consecuencia, se recupera el verda­
dero carácter temporal de la detención preventiva y, en con­
cordancia con su verdadera naturaleza, se establecen límites 
temporales para su vigencia y la obligación de interpretar 
restrictivamente las normas que limiten la libertad del impu­
tado. Como quiera que en un auténtico Estado de Derecho la 
condena de toda persona debe fundarse siempre en la decla­
ración de absoluta certeza acerca del delito, se consagra el in 
dubio pro reo, que obliga al juez a condenar sólo cuando ten­
ga absoluta certeza acerca de la culpabilidad del imputado 
en un hecho punible determinado. 

Lo propio puede decirse de la inviolabilidad de la defen­
sa, al haber sido regulada con sus dos manifestaciones: la 
defensa material que reconoce en favor del imputado el dere­
cho a defenderse por sí mismo y la defensa técnica entendida 
como un derecho Irrenunciable. 

El imputado queda plenamente facultado desde el pri­
mer acto del procedimiento -es decir a partir de cualquier 
sindicación judicial o administrativa- a intervenir en toda 
la actividad procesal, de modo que siempre pueda fiscalizar y 
controlar la actividad probatoria y pueda también realizar 
todos los actos que le posibiliten excluir o atenuar la reac­
ción penal estatal. En aras de la plena vigencia de esta ga­
rantía, se establece la obligatoriedad que tienen todas las 
autoridades que Intervienen en el procedimiento de asegurar 
que el imputado conozca, Inmediatamente, los derechos que 
la Constitución y las leyes le reconocen. 
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S i  bien e s  cierto que al Estado l e  Interesa crear los me-
1tsJTICIS más idóneos para una persecución penal eficaz, no 
ine:nc>s evidente que, en la misma medida, también le In te­

que el imputado sea defendido de la mejor manera post­
por ello, el nuevo Código regula la defensa técnica como 
en:cb,o irrenunciable cuya vigencia también se pone de 

,11uH-a,.v desde el primer acto del procedimiento y sanciona 
nulidad absoluta la violación a esta garantía, extendlén­

la sanción a la defensa meramente formal. 
Coincidente con la prohibición constitucional de toda es­

de torturas, coacciones o cualquier forma de violencia 
o moral, y en observancia de la garantía constitucional 

la inviolabilidad del domicilio, de la correspondencia y de 
comunicaciones privadas y, sobre todo, en el entendido de 
la violación de una garantía constitucional nunca puede 

reuu.ucm< en perjuicio de aquél en cuyo favor se ha estableci­
do, el nuevo Código introduce el principio de legalidad de la 
prueba, que prohíbe la utilización de pruebas obtenidas ilíci­
tamente u originadas en procedimientos ilícitos. 

Respondiendo a su orientación altamente Inquisitiva, el 
actual procedimiento se ha manifestado simplemente como una 
encuesta técnica tendiente al descubrimiento de la verdad del 
hecho delictivo, aunque en la mayoría de los casos ni siquiera 
ha conseguido tal obj etivo. En este afán, no sólo ha vulnerado 
constantemente las garantías del imputado, sino que también 
ha hecho abstracción absoluta de los legítimos Intereses y 
derechos de la víctima, quien la mayoría de las veces sólo ha 
servido de pretexto para ejercitar una persecución penal a ul­
tranza. Para corregir este olvido y como una manifestación 
del principio de igualdad de todos ante la ley consagrado en 
el art. 6° de la Constitución Política del Estado, el nuevo Códi­
go reivindica el derecho que tiene la víctima de ser escuchada 
e informada de los resultados del procedimiento, aunque no 
haya intervenido como querellante, recuperando así su condi­
ción de sujeto natural del proceso penal. 

El sistema de garantías previsto en el nuevo Código con­
cluye estableciendo que las garantías constitucionales y prin­
cipios en él enumerados deben ser siempre utilizados como 
fundamento de toda interpretación y que su observancia es 
obligatoria en todo procedimiento que conlleve el ejercicio de 
la coerción penal estatal. 
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3.3. Estructura del procedimiento común 
y órganos estatales encargados 

El procedimiento común se divide en cuatro fases clara­mente diferenciadas: la etapa preparatoria, el juicio, la etapa de impugnación y la ejecución penal. 

3.3. 1 .  ETAPA PREPARATORIA 

En cuanto a las formas de iniciación de la etapa pre­
paratoria se han conservado los actos iniciales de la ins­
trucción tradicionales: la denuncia, l a  querella y la pre­
vención policial y en estricta aplicación del nema iudex sine 
actore y del ne procedat iudex ex oificio, queda establecida 
la prohibición de que el juez inicie y realice la instrucción 
de oficio. 

Esta primera etapa del procedimiento supone la realiza­
ción de una serie de actos procesales a través de los cuales 
se pretende reunir los elementos de convicción que posibili­
ten razonablemente fundar una acusación. Se trata pues, de 
una etapa eminentemente preparatoria, cuya finalidad es 
buscar el fundamento de una acusación formal o, de otro 
modo, requerir el sobreseimiento u otra forma de finalizar 
cuanto antes la persecución penal. En el sistema vigente, el 
juez de Instrucción al concentrar poderes prácticamente in­
controlables y además realizar funciones incompatibles en 
franco desmedro de la eficiencia y eficacia de su labor, lejos 
de garantizar mejor al imputado ha convertido su tarea en 
un ejercicio arbitrario y abusivo del poder. A ello obedece 
también la total desnaturalización del proceso penal, pues la 
Instrucción, no obstante su carácter preparatorio, práctica­
mente ha suplido al juicio propiamente dicho. 

En el nuevo Código, la etapa preparatoria ha sido con­
fiada a la fiscalía, reemplazando así la labor que actualmente 
llevan a cabo los jueces de Instrucción. Se separan y distin­
guen claramente dos de las funciones capitales del juicio cri­
minal -la requirente y la decisoria- encomendándose cada 
una a un órgano diferente, de modo que sea el fiscal el en­
cargado de investigar, el juez el encargado de autorizar y to­
mar las decisiones jurisdiccionales y de esta forma la fun­
ción defensiva cobre vigencia. 
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En este entendido, el juez de instrucción ejerce dos tipos · · de control. En primer lugar, los actos que !m­
una decisión y una autorización, entre ellos todas las 

c!s!Drte:; acerca de las medidas de coerción, personal o real, 
como las referidas a la obtención forzada de elementos de 

(allanamientos de domicilio, interceptación y apertu-
de correspondencia, etc.), los que habilitan la interven­

de distintas personas en el procedimiento y las declsio­
que extinguen o imposibilitan el ejercicio de la acción 

Por otra parte, están también a su cargo los actos de-
·,n;t;,•os e irreproducibles, que, por su naturaleza, no impli­

una actividad decisoria, sino el mero resguardo de las 
.··c<m<:lic:iones necesarias para su eventual incorporación pos­
terior al debate (anticipo jurisdiccional de prueba) . 

De esta manera la etapa preparatoria sustituirá a la ac­
tual instrucción y estará a cargo de la fiscalía, la que con el 
auxilio de la policía judicial y de otros organismos especiali­
zados, deberá Investigar el hecho denunciado y recolectar los 
medios de prueba que, en el momento oportuno, utilizará para 
fundar su acusación ante los tribunales de sentencia. Ello 
significa que la fiscalía será la encargada de conducir la In­
vestigación de delitos, realizar las diligencias correspondien­
tes con el auxilio referido y formular la acusación pública 
cuando corresponda. 

Con este objeto se ha normado con la mayor precisión 
posible la intervención policial preventiva, es decir el accio­
nar de la policía desde el primer momento que tome conoci­
miento de la perpetración de un delito de acción pública, cuyas 
actuaciones se reputan como parte integrante de la etapa 
preparatoria. El nuevo Código comienza regulando la ?bliga­
ción que tienen los preventores de informar a la fiscaha den­
tro de las 8 horas de su primera intervención, así como sus 
facultades y las normas que ineludiblemente debe observar 
toda vez que se le autorice aprehender a los imputados; igual­
mente queda reglada la dirección funcional que debe ejercer 
la fiscalía y las facultades y obligaciones que le corresponden 
en esta etapa del procedimiento. 

Debe resaltarse que el control jurisdiccional también se 
manifiesta desde este primer momento, toda vez que el fiscal 
tiene la obligación de informar al juez de instrucción, inme­
diatamente después de haber recibido el informe policial, 
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sobre la prevención, y sobre todo, se supera notablemente la 
situación de incertidumbre y absoluta arbitrariedad que ha 
caracterizado la detención del imputado durante la preven­
ción policial; así, se establece que si el imputado ha sido de­
tenido en sede policial y el fiscal considera que debe conti­
nuar privado de libertad, debe solicitar al juez la aplicación 
de una medida cautelar dentro del plazo fatal de 24 horas de 
producida la aprehensión, caso contrario se entiende que el 
fiscal no tiene interés en que la detención continúe y el juez 
debe ordenar la libertad Inmediata. 

Con esta orientación, se deja establecido que el fiscal, 
una vez recibidas las actuaciones policiales y luego del aná­
lisis de su contenido debe establecer la formulación de car­
gos, si el caso así lo amerita, quedando la etapa preparatoria 
judicializada con el fin de reforzar las garantías del imputado 
en cuanto al conocimiento de la imputación y sus límites y 
garantizándose también la intervención del juez para el con­
trol de la actividad investigativa y la aplicación de eventuales 
medidas cautelares. Cabe señalar en este punto, que en ple­
no respeto del principio de Inocencia, se deja claramente re­
gulado que la Imputación formal de cargos no implica por sí 
misma la aplicación de una medida cautelar y, en consecuen­
cia, tampoco implica para el imputado ninguna otra medida 
restrictiva de sus derechos. 

Las diferentes salidas alternativas que contempla el nue­
vo Código pueden hacerse efectivas desde este primer mo­
mento, de tal manera que no todos los casos que investigue 
la fiscalía serán resueltos, necesariamente, a través de un 
juicio oral. Ello significa que el fiscal encargado de la lnvestic 
gaclón, luego de tomar conocimiento y analizar el contenido 
de las investigaciones policiales preliminares, podrá dispo­
ner por resolución fundada el rechazo de la denuncia, la que­
rella o las actuaciones policiales, cuando sea manifiesto que 
el hecho no constituye delito o que el imputado no ha partici­
pado en él, cuando no se haya podido Individualizar al impu­
tado, cuando la investigación no haya aportado elementos 
suficientes para fundar la acusación y cuando exista algún 
obstáculo legal para el desarrollo del procedimiento. Igual­
mente puede solicitar al juez de la Instrucción la aplicación 
de criterios de oportunidad, la suspensión condicional del 
procedimiento, la aplicación del procedimiento abreviado o 
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poSHHHuau de promover la conciliación -composición au­
·-víct.in:ta-- en todos los casos en que sea procedente la 
tlntdón de la acción penal por la reparación integral del 

SI en este momento no es posible optar por alguna de 
salidas descritas, la etapa preparatoria debe continuar 

su conclusión, quedando el fiscal obligado a finalizarla 
antes posible ya que ésta no puede exceder el plazo de 6 

(plazo que se computa desde el primer momento en 
se toma conocimiento del delito por cualquier vía, ya sea 
denuncia, querella o prevención policial), salvo que el 

haya solicitado al juez de instrucción una prórroga y 
la autorice siempre y cuando se trate de una investiga­
compleja en razón a que los hechos estén vinculados a 

d€'litos cometidos por organizaciones criminales; en todo caso, 
prórroga concedida de ninguna manera significa una am­

pliación del plazo máximo de duración del procedimiento. 
Si vencido el plazo de la etapa preparatoria el fiscal no 

acusa ni presenta otra solicitud conclusiva, el juez de la ins­
trucción conminará al fiscal de distrito para que lo haga en 
el plazo de 5 días, transcurrido el cual sin que se presente 
solicitud alguna por parte de la fiscalía, el juez declarará ex­
tinguida la acción penal, salvo que el proceso pueda conti­
nuar sobre la base de la actuación del querellante. 

Este período del procedimiento concluye cuando la fis­
calía -considerando agotada la investigación- presenta su 
acusación, dispone el sobreseimiento o requiere cualquiera 
de las salidas procesales alternativas ya referidas. Cabe apun­
tar que concluida la investigación realizada por el fiscal, le 
sucede una etapa en la que con la intervención de los dife­
rentes sujetos procesales se analiza los resultados de la in­
vestigación, etapa en la que se puede distinguir dos clases de 
relaciones entre el requerimiento fiscal y la decisión j udicial. 

Cuando el requerimiento fiscal es incrlminador, el fiscal, 
dependiendo del caso, tiene dos alternativas: 

a) Puede formular la acusación directamente ante el tri­
bunal de sentencia, en cuyo caso no se establece nin­
guna relación entre el requerimiento fiscal y la deci­
sión del juez de la instrucción, ya que es el propio 
tribunal de sentencia el que se limita a realizar un 
control formal de la acusación, tal como lo veremos 
cuando nos ocupemos del juicio oral. 
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b) Puede requerir la aplicación del procedimiento abre­
viado, en cuyo caso si el juez de la instrucción está de 
acuerdo, el juicio se sustanciará de conformidad a las 
reglas previstas para este procedimiento especial. 

Cuando se dan los supuestos del sobreseimiento el fis­
cal lo decreta de manera fundada, decisión que puede ser 
objetada ante el superior jerárquico para que éste la revoque 
o ratifique. En este caso el juez de la instrucción no tiene 
nada que hacer. 

En cambio, cuando el fiscal requiere cualesquiera de las 
salidas alternativas, formula su requerimiento ante el juez 
de la instrucción. Con este objeto es que el nuevo Código 
prevé la realización de una audiencia conclusiva a fin de ana­
lizar y discutir con las partes la pertinencia del requerimien­
to. Finalizada la audiencia, el juez debe resolver inmediata­
mente todas los planteamientos formulados por las partes. 

Como advierte el nuevo Código, con la reformulación de 
la etapa de la instrucción, con la asignación de la función 
requirente y la función decisoria a órganos diferentes, pre­
tende lograr un equilibrio razonable entre el interés de una 
investigación eficiente y el interés de preservar los derechos 
humanos fundamentales. 

3 . 3 . 2 .  JUICIO ORAL Y PÚBLICO 

La realidad del enjuiciamiento penal boliviano, descrita 
a grandes rasgos en los puntos precedentes, es la consecuen­
cia de que el proceso penal boliviano está muy lejos del pro­
grama político-criminal descrito en el texto constitucional y 
referido al modo en el que el Estado debe llevar a cabo la 
persecución de los delitos, es decir, a través de un juicio oral, 
público, continuo y contradictorio, que permita una eficaz 
represión de la criminalidad, pero, al mismo tiempo, proteja 
al individuo frente a las arbitrariedades estatales. 

Como también ya lo anotamos, la ley procesal penal vi­
gente no ha sabido receptar ni desarrollar la idea del juicio 
penal diseñado en la Constitución, lo que nos conduce a afir­
mar categóricamente que en Bolivia, al no existir el juicio 
penal descrito en la Ley Fundamental, las definiciones de po­
lítica criminal en ella contenidas han sido suplantadas por 
un ejercicio arbitrario y abusivo del poder. 

NACIONALES - BOLIVIA 107 

El nuevo Código pretende rescatar esa idea del juicio, 
ter1diérrd<)lo como el momento cumbre del proceso penal; 
este contexto, define al juicio como la fase esencial del 

coces<J, que se realiza sobre la base de la acusación, en for­
oral. contradictoria, pública y continua, para la compro­

de la existencia del hecho punible y la responsabili­
del encausado con plenitud de jurisdicción; seguidamente 

,o,�rr·oJJla los principios que estructuran esta etapa del pro-
inmediación, publicidad, continuidad y oralidad. 

Toda vez que el juicio penal previsto en la Constitución 
únic<nr•ertte puede ser satisfecho con la observancia estricta 

los principios referidos, el nuevo Código es riguroso al 
esJcaLae•cn los casos de excepción a la oralidad, a la publici­

y a la continuidad. En este sentido, el nuevo Código es­
tructura el juicio oral estableciendo todos los mecanismos 
que posibiliten su concreción real en un auténtico debate 
entre lo que la acusación afirma y lo que la defensa niega, 
celebrado ininterrumpidamente en presencia del tribunal, el 
mismo que deberá dictar la correspondiente sentencia inme­
diatamente después de concluido el debate y en la misma 
audiencia. 

En la preparación del debate, dos son los actos que co­
bran singular importancia: 

En primer lugar, el control formal de la acusación, aten­
diendo principalmente al hecho de que el nuevo Código reco­
noce al querellante particular total autonomía para precisar 
los hechos de la acusación y su calificación jurídica; en esta 
virtud y si acaso la acusación fiscal y la acusación particular 
resultan contradictorias e irreconciliables, el tribunal de sen­
tencia queda facultado a describir con precisión los hechos 
sobre los cuales se abre el juicio, pero en ningún caso le está 
permitido al tribunal incluir hechos no contemplados en al­
guna de las acusaciones, tampoco le está permitido producir 
prueba de oficio ni abrir el juicio si no existe, al menos, una 
acusación. 

En segundo lugar, la selección de los jurados, cuando 
así corresponda, toda vez que esta etapa está encomendada 
al juez de sentencia en los delitos sancionados con penas 
privativas de libertad cuyo máximo legal sea de 4 años de 
privación de libertad o inferior a él, y a los tribunales de sen­
tencia -conformados por 2 jueces técnicos y por 3 jueces 
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legos- en todos los delitos de acción pública sancionados 
con pena privativa de libertad cuyo máximo legal sea supe­
rior a 4 años de privación de libertad. 

Cumplidos los actos preparatorios, la sustanciación del 
juicio hasta su conclusión y su normativa sigue el esquema 
general de los sistemas con juicio oral, cuyo núcleo reside en 
un debate oral, público, contradictorio y continuo, con parti­
cipación ininterrumpida de todos los intervinientes y del tri­
bunal; lo propio puede decirse de la deliberación y la senten­
cia, donde lo más significativo es su pronunciamiento 
inmediatamente después de la deliberación, sin suspensio­
nes o interrupciones. 

Por la importancia que el sistema adoptado asigna a la 
significación y comprensión del juicio por parte de los prota­
gonistas del conflicto y en atención a que Bolivia es un país 
con multiplicidad de idiomas, el nuevo Código contempla la 
posibilidad de que el juicio se celebre en la lengua originaria 
del lugar donde se cometió el delito, estableciendo además la 
obligatoriedad de que el contenido de la sentencia sea expli­
cado en el idioma del imputado. 

Finalmente, se dispone que de las actuaciones del juicio 
se elabore un acta al solo efecto de demostrar la validez de su 
desarrollo, la observancia de las formalidades, la presencia 
de las partes y se registren aquellos actos que se consideren 
necesarios. 

3.3.3.  RECURSOS 

El nuevo Código regula coherentemente los medios de 
impugnación a las resoluciones judiciales. La apelación inci­
dental, de competencia de la Cortes Superiores de Distrito, 
procede sólo en los casos taxativamente señalados y es en­
tendida como el medio para impugnar los autos interlocuto­
rios, recurso propio para impugnar las decisiones jurisdic­
cionales adoptadas durante la etapa preparatoria. 

Para la impugnación de las sentencias, se establece el 
recurso de apelación restringida, toda vez que el juicio oral 
no permite una segunda instancia con revisión de los hechos 
tanto por la imposibilidad técnica y práctica como por el ple­
no resguardo del principio de inmediación. Así, se habilita 
este recurso para que el tribunal de alzada ejerza el control 
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legalidad del decisorio, tanto respecto de las formalida­
.s��gtuula� para dictarla como respecto de la correcta apli­

la ley. La sustanciación de este recurso también es 
0pet<en•eia de las Cortes Superiores. 

Se redefine el recurso de casación, otorgándole su ver­
naturaleza, de modo que sirva para uniformar la ju­

;p1·mJeJlcla ante precedentes contradictorios dictados por 
Cortes Superiores a tiempo de resolver la apelación inci­

por lo que el conocimiento de este recurso es reserva­
para el máximo tribunal de justicia del país, es  decir la 

Suprema de Justicia en su Sala Penal. 
Finalmente, se clarifican las causales de procedencia del 

·�curso de revisión de sentencia condenatoria ejecutoriada y 
simplifica su tramitación, siendo su conocimiento tam­

competencia de la Corte Suprema de Justicia. 

3.3.4. EJECUCIÓN PENAL 

En lo que toca a la ejecucwn penal, el nuevo Código 
desconcentra los poderes del juez de primera instancia y 
amplía las potestades y funciones del juez de ejecución, quien 
ya no es únicamente un inspector de recintos penitenciarios, 
ya que le atribuye competencia para resolver todos los inci­
dentes propios del proceso penal de ejecución, establecién­
dose al mismo tiempo un procedimiento que posibilita la apli­
cación oportuna de la libertad condicional y que asegura al 
condenado una efectiva defensa. Este procedimiento está re­
gido también por los principios de oralidad, publicidad e in­
mediación. 

3.4. Procedimientos especiales. 
Soluciones alternativas al sistema penal 

Inicialmente, el Proyecto contemplaba una diversidad 
muy amplia de procedimientos especiales, encontrándose 
entre éstos el procedimiento abreviado, el procedimiento para 
investigaciones complejas, el procedimiento para faltas y con­
travenciones, el procedimiento por delitos de acción privada, 
el procedimiento para la aplicación de medidas de seguridad, 
el procedimiento para menores imputables, el procedimiento 
para delitos relacionados con comunidades indígenas, el pro-
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cedimlento para casos de antejuicio y de privilegio constitu­
cional y el procedimiento para la reparación del daño. 

Durante el tratamiento legislativo en la Cámara de Di­
putados, se consideró que la mayoría de estos procedimien­
tos, en realidad, no constituían procedimientos diferencia­
dos propiamente dichos, sino que muchos de ellos consistían 
más bien en puntuales modificaciones al procedimiento co­
mún, razón por la que el libro que se ocupaba de ellos mere­
ció importantes transformaciones. Así este libro denominado 
ahora Procedimientos Especiales y Modificaciones al Proce­
dimiento Común, en los títulos primero, segundo y tercero 
regula como procedimientos especiales propiamente dichos, 
los siguientes: 

3.4. l .  PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

El procedimiento abreviado es aplicable a petición del fis­
cal encargado de la investigación, siempre que se cuente con 
el acuerdo del imputado y su defensor, pudiendo el juez dene­
garlo en caso de oposición fundada de la víctima o que en su 
criterio el procedimiento común permita un mejor conoci­
miento de los hechos. Asimismo el nuevo Código establece 
que la existencia de varios imputados en una misma causa 
no impide que este procedimiento se aplique a alguno de ellos. 

La procedencia o no se la .resuelve en la audiencia con­
elusiva: el juez oyendo al fiscal, al imputado, a la víctima o al 
querellante y previa comprobación de la existencia del hecho 
y la participación del imputado, que el reconocimiento de su 
culpabilidad fue libre y voluntario y que igualmente renun­
cia de manera voluntaria al juicio ordinario, sentencia la causa 
fundándola en el hecho admitido por el imputado e impo­
niendo una condena que no puede superar la pena requerida 
por el fiscal. Para el caso de improcedencia, el nuevo Código 
establece que el requerimiento sobre la pena no vincula al 
fiscal durante el debate y que el juez de sentencia no puede 
fundar la condena en la admisión de los hechos por parte del 
imputado. 

El Proyecto disponía la aplicación de este procedimiento 
sólo para los casos en que se estimará la imposición de uqa 
pena no superior a 5 años. Sobre este punto, el Poder Legis­
lativo consideró que su aplicación debería ser posible res-
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de todos los delitos a efectos de que este instituto con­
eficazmente al desahogo del sistema penal. 

2. PROCEDIMIENTO POR DELITOS DE ACCIÓN PRIVADA 

El procedimiento por delitos de acción privada, que se 
siempre en virtud de la querella del ofendido, se trata 

un juicio de citación directa por lo que se ingresa directa­
al juicio oral y público siguiendo las reglas del proce­

común, salvo que en este procedimiento existe una 
previa y obligatoria, que sucede a la admisión de la 

&nPr•'ll'' consistente en una audiencia de conciliación -com-
<•p<JSI·ctu•u víctima-autor- provocada por el juez de la causa, 

decir por el juez de sentencia: ello no impide que la conci­
liación también pueda ser planteada por las partes en cual­
quier estado del juicio con los consiguientes efectos extintivos. 
En este procedimiento, como es lógico, el fiscal no tiene In­
tervención alguna. 

3.4.3 . PROCEDIMIENTO PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO 

El procedimiento para la reparación del daño, que se 
manifiesta como una respuesta válida para que la víctima 
pueda obtener oportunamente la reparación del daño sufri­
do, se trata de un procedimiento de litis restringida que se 
Inicia una vez ejecutoriada la sentencia de condena. Admiti­
da la demanda -que debe contener la petición concreta de la 
reparación que se busca o el importe de la indemnización 
pretendida-, el juez convoca a una audiencia oral en la que 
procurará ante todo la conciliación de las partes, caso con­
trario en la misma audiencia resuelve el caso rechazando la 
demanda u ordenando concretamente la forma de repara­
ción. Además de las ventajas que representan la sencillez y 
celeridad de este procedimiento, cabe destacar que la vícti­
ma puede reclamarlo aunque no haya Intervenido en el pro­
ceso penal y, que por otra parte, se le reconoce el derecho de 
ejercitar alternativamente la acción reparatoria ante los tri­
bunales civiles; naturalmente que en ningún caso le está 
permitido valerse de ambas vías. 

Concluyendo con los procedimientos especiales cabe 
anotar que, con el fin de sustraer de las fuerzas policiales el 
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juzgamiento de las faltas y contravenciones, el Proyecto es­
tablecía un procedimiento especial para estas conductas, 
mismo que fue suprimido por el Poder Legislativo porque lo 
consideraba una sobrecarga para el sistema judicial. Si bien 
esta consideración no deja de ser del todo cierta, no es me­
nos cierta la exigencia del Estado de Derecho de establecer 
límites precisos a la coerción estatal, más aun respecto de 
situaciones en las que la seguridad del ciudadano y el respe­
to a su dignidad se ven afectados con mayor frecuencia que 
cuando se trata de sancionar delitos, por lo que considera­
mos que este procedimiento debió ser preservado. 

3.4.4. SOLUCIONES ALTERNATIVAS 

A fin de enfrentar la selectividad arbitrarla del sistema 
penal, como una forma de atenuar la sobrecarga de trabajo y 
de lograr mayor eficacia en la persecución de la delincuencia 
no convencional, el nuevo Código Introduce Interesantes sa­
lidas alternativas, tales como el procedimiento abreviado ya 
descrito en sus rasgos principales. 

El principio de oportunidad reglada posibilitará al fiscal 
prescindir de la persecución de cierta clase de delitos sobre 
la base de parámetros universalmente admitidos tales como 
delincuencia de bagatela, pena natural. saturación de la pena, 
cooperación judicial internacional y cuando sea previsible el 
perdón judicial. 

La suspensión condicional del proceso, para todos aque­
llos casos en los que de acuerdo con las circunstancias par­
ticulares, pueda estimarse que el imputado, en caso de ser 
condenado, sería merecedor de la suspensión condicional de 
la pena. 

Por otra parte, entre los motivos de extinción de la ac­
ción penal se prevé la reparación integral del daño particular 
o social causado, en . todos los delitos de contenido patrimo­
nial y en los delitos culposos que no tengan por resultado la 
muerte, siempre que lo admita la víctima o el fiscal, según el 
caso. Con el mismo alcance se tiene prevista la . conciliación 
-compensación autor-víctima-, que para el caso de delitos 
de acción privada está prevista como una etapa obligatoria 
previa a la celebración del juicio. A efectos de que esta salida 
tenga un mayor campo de aplicación, se ha redefinido a los 
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'de acción pública y de acción privada, ampliándose el 
tállog:o de estos últimos. 

Merece destacarse en este punto, aunque no se trate 
•o¡:l!amtml:e de una salida alternativa, sino, antes bien, 

reconocimiento y respeto por la diversidad cul­
consagrada constitucionalmente, el hecho de que el 

Código establezca que la acción penal también se 
cuando se trate de delitos o faltas cometidos en 

pueblo Indígena o comunidad indígena o campesina, 
uno de sus miembros en contra de otro y la comuni­
haya resuelto el conflicto en uso de su propio dere­
consuetudlnarlo y con el concurso de sus autorida­
naturales. 

.5. Participación del ofendido en el procedimiento 

El nuevo Código, al ocuparse de la víctima y del quere­
llante, luego de definir a quienes se considera como tales, 
establece que la victima tiene derecho, aun cuando no haya 
intervenido en el proceso, a ser informada por la autoridad 
responsable de la persecución penal sobre sus derechos y 
por el juez o tribunal sobre los resultados del proceso; al 
mismo tiempo le reconoce la facultad de participar como que­
rellante no sólo en los casos de acción privada, sino también 
en los de acción pública con facultades autónomas respecto 
del acusador público. En consecuencia, el nuevo Código le 
reconoce una amplia participación en el procedimiento; así, 
por ejemplo, las salidas alternativas previstas sólo pueden 
ser resueltas luego de oírse a la víctima. En realidad, la vícti­
ma puede objetar toda decisión que de una u otra manera 
ponga fin al procedimiento, sin necesidad de constituirse en 
querellante. 

Además, a efectos de que su participación en el proceso 
penal no sea ilusoria, el nuevo Código permite que la víctima 
ejerza sus derechos y facultades a través de asociaciones sin 
fines de lucro de protección o ayuda a las víctimas, cuando 
no cuente con recursos económicos que le permitan costear 
su participación efectiva, cuando el procedimiento le pueda 
causar mayores daños, o cuando sea más conveniente para 
la defensa de sus intereses. 
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3.6. Ejecución penal 

Habiéndose ya descrito la regulación de esta etapa pro­
cesal, sólo resta añadir que las penas privativas de libertad, 
de acuerdo con lo previsto en el Código Penal, son ejecutadas 
conforme al sistema progresivo establecido en la Ley de Eje­
cución de Penas y Sistema Penitenciario; lamentablemente, 
dicho sistema no ha tenido ni tiene ninguna vigencia. Igual­
mente cabe acotar que, según el nuevo Código, la libertad 
condicional y todos los incidentes que se produzcan en esta 
etapa deben ser resueltos por el juez de ejecución. Finalmen­
te el nuevo Código dispone que la ejecución de una pena pri­
vativa de libertad sea diferida cuando deba cumplirla una 
mujer embarazada o que tenga un hijo menor de un año en el 
momento en el cual la sentencia deba ser ejecutada, y cuan­
do el condenado se encuentre gravemente enfermo y la inme­
diata ejecución ponga en peligro su vida, según el dictamen 
médico forense. 

3.7. Organización judicial 
y del Ministerio Público 

El nuevo Código de Procedimiento Penal significa una 
transformación radical del sistema de justicia penal. Por ello, 
requiere una coherente adecuación de la organización de los 
tribunales penales y del Ministerio Público. En este sentido, 
el nuevo Código contempla muchas normas de carácter or­
gánico pero indispensables para que el nuevo sistema pueda 
entrar en vigencia sin estar necesariamente condicionado a 
la promulgación de una nueva Ley de Organización Judicial 
y del Ministerio Público. Así establece la estructura básica 
de los órganos jurisdiccionales, regula claramente las com­
petencias de cada uno de ellos; merece especial atención la 
creación de los tribunales de sentencia que responden al sis­
tema de jurados (escabinado) europeo-continental. Lo propio 
ocurre respecto al Ministerio Público, sobre todo en lo con­
cerniente a su relación con todos los organismos policiales 
que cumplan funciones de policía judicial. 

Además, debido a que las perspectivas de la reforma pro­
cesal penal boliviana son alentadoras, ya se viene trabajan­
do en el Anteproyecto de reformas a la Ley de Organización 
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lO!ICWl, no sólo para que concuerde con la reforma procesal 
sino, además, con la transformación que ha sufrido el 
Judicial por la creación del Consejo de la Judicatura y 

Tribunal ConstituCional. 
También se viene trabajando en la reforma de la Ley 

·g".wca del Ministerio Público, cuyas bases principales ya 
definidas por una comisión integrada principalmente 

representantes de la fiscalía y otros operadores del siste­
destacándose entre éstas la necesidad de clarificar su 

pic:ac:ión institucional como un órgano independiente de los 
od•er<:s del Estado, regido, entre otros, por los principios de 

y jerarquía, razón por la que la comisión consideró · establecer un régimen de Instrucciones que, 
violentar los principios de unidad y jerarquía, evite lmpo-

icionces arbitrarias del jerarca. Por otra parte, estas directri­
postulan también la necesidad de garantizar la lnamovl­

de los fiscales a través del establecimiento de la carrera 
y de un adecuado régimen disciplinario. En definitiva, 

que se pretende es que el nuevo Ministerio Público cuente 
una organización propia que responda a los desafios que 

nuevo sistema procesal exige. 

4. Observaciones jurídico-empíricas 

l .  Breve desarrollo empírico-jurídico 

Lamentablemente, la concepción constitucional de las 
Hu:u<Lu<L� cautelares no ha sido debidamente receptada en la 
le,�isla<,ión procesal penal boliviana, ya que hasta antes de la 
promulgación de la Ley de Fianza Juratoria contra la Retar­
dación de Justicia Penal, los presupuestos que el Código es­
tablecía para la procedencia de la detención preventiva eran 
de Derecho penal y no de Derecho procesal penal. Contraria­
mente a lo que debe ser en un régimen democrático, la de­
tención preventiva ha sido regulada asimilándola a la pena y 
a las medidas de seguridad y, además, la práctica la ha con­
vertido también en un medio de Investigación. 

El art. 194 del Código de Procedimiento Penal establecía 
dos requisitos para la procedencia de la detención preventi­
va: 1) que los delitos estén sancionados con pena privativa 
de libertad, cuyo máximo exceda de 2 años, y 2) que existan 
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contra e l  imputado indicios manifiestos de haberlos com<,ti, 
do. También disponía su procedencia obligatoria para 
imputaciones por los delitos de homicidio y lesiones en 
dente de tránsito, y cuando el imputado fuere un u�"'"''��''' 
te habitual o reincidente. 

El art. 197 consideraba inexcarcelables los delitos 
clonados con penas privativas de libertad cuyo máximo exce, 
da de 4 años y cuando se tratare de delincuentes habituales 
o profesionales, es decir, la mayoría de los delitos "l'''uc"uus 
en el Código Penal eran inexcarcelables. Por otra parte, eran 
inexcarcelables todos los delitos vinculados al narcotráfico 
tipificados en la Ley 1008 del Régimen de la Coca y Sustan­
cias Controladas. 

Debido a este irracional régimen de medidas cautelares 
personales, la población penitenciaria del país, hasta hace algo 
más de 2 años, estaba con:;;tituida por un 80 o/o de presos sin 
condena, situación seriamente agravada por la  excesiva 
retardación de justicia, ya que no en pocos casos las personas 
pasaban en prisión preventiva un tiempo superior al de la pena 
que hubieren merecido en caso de ser condenadas; como la 
detención preventiva no estaba sujeta a límites temporales, 
persistía mientras duraba la tramitación de la causa. 

Esta situación pudo atenuarse en virtud a la promulga­
ción de la Ley de Fianza Juratoria contra la Retardación de 
Justicia Penal, vigente desde febrero de 1996. Ella, en pri­
mer lugar, trata de reivindicar la finalidad procesal de las 
medidas cautelares, modificando el citado art. 194, agregan­
do como otro requisito para la procedencia de la detención 
preventiva la existencia de peligro de fuga y de obstaculización 
en el descubrimiento de la verdad, o el peligro de que el impu­
tado continúe con actividades delictivas. Como puede verse, 
aún no se ha superado totalmente la concepción sustantivista 
de la detención preventiva, pues la Ley de Fianza Juratoria 
todavía reputa como presupuestos válidos de esta medida 
cautelar, la gravedad del hecho delictivo y la peligrosidad del 
Imputado y, por otra parte, no llegó a establecer medidas 
alternativas a la detención preventiva, ni mecanismos de con­
trol judicial sobre ella, salvo la posibilidad de impugnar su 
imposición a través del recurso de apelación. 

Sin embargo, no puede negarse que esta ley constituye 
un significativo avance cualitativo, no sólo porque posibilita 
la excarcelación para los delitos vinculados al narcotráfico 
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�····-- con las limitaciones ya señaladas-, sino porque 
que los imputados carentes de recursos económi-

r,pueuctll acceder a la libertad provisional con la sola pres­
de fianzaj uratoria y, finalmente, porque establece lí­

temporales a la detención preventiva. 
No obstante el cambio cualitativo señalado, cuantitati­

la situación de los presos sin condena es casi la 
pues el Informe de la Dirección de Establecimientos 

:niter>ctarios presentado el año 1998, sostiene que la po­
penitenciaria asciende a 6.000 internos, de los cua­

únicamente 1 .980 cuentan con sentencia ejecutoriada, 
decir el 33 o/o, de modo que el 67 o/o de la población peni­

mc:iaJri·a está constituida por presos sin condena. 13 
Según investigaciones preliminares, realizadas con el 

de elaborar el estudio costo-beneficio de la reforma 
)roce:sal penal boliviana, que formará parte del Plan Nacio­

de Implementación, el período de duración de cada una 
las etapas del proceso, estandarizado -esto es, en prome­

H•u--, es de 2 años, lo que significa que el procedimiento co­
mún tiene una duración promedio de 6 años. 

En cuanto a la organización judicial, tal como se eviden­
cia en el anexo 2,  se puede concluir en que existe: en la etapa 
de instrucción, un juez por cada 59.759 habitantes; en la 
etapa del plenario un juez por cada 80.248 habitantes en 
delitos comunes y un tribunal por cada 234.057 habitantes 
.en delitos de narcotráfico. 

Con relación al Ministerio Público el mismo anexo 2 nos 
muestra que existe un agente fiscal por cada 66.873 habitan­
tes; un fiscal de materia penal por cada 70.217 habitantes y un 
fiscal de sustancias controladas por cada 133.746 habitantes. 

Si medimos el sistema de justicia penal boliviano sobre la 
base de los parámetros referidos en este informe, aun con 
abstracción del cumplimiento de las garantías, los resultados 
que se obtienen son francamente desalentadores, pues no sólo 
reflejan la ineficiencia e ineficacia del sistema, sino también 
una administración de justicia burocrática, defectuosa e ino­
perante, cuyos indicadores son: altos índices de detenidos pre­
ventivos, postergación del reclamo de las víctimas, selectivi­
dad arbitraria, inseguridad jurídica, alarmante mora judicial. 

13 Datos p¡;oporciot;1ados por la Dirección General de Régimen Penitenciario. 
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Y cómo no va ser así, si el proceso penal no es más que 
trámite lento y ritual, un constante ir y venir del expediente 
la fiscalía al juzgado y del juzgado a la fiscalía, un trámite 
el que muchas de las actuaciones propias de los jueces 
realizadas por el personal auxiliar de los juzgados, un triim;t� 
en el que los incidentes sobre el  cumplimiento de las 
anacrónicas formalidades de los actos de comunicación y otros 
rituales, desplaza a la discusión de fondo y consiguiente reso­
lución del conflicto social que constituye su base material. 

4.2. Problemas y deficiencias del procedimiento vigente 

En conclusión, puede establecerse que el sistema de jus" 
ticia penal atraviesa una crisis estructural, cuyo aspecto más 
crítico es su carácter altamente vulnera torio de los derechos 
humanos, agravado por la duración excesiva de los procesos 
penales. Los principales problemas y deficiencias del proce-
dimiento vigente son: . 

• Carencia de un mecanismo apropiado de selección de 
acciones y delitos, que se traduce en una sobrecarga 
de trabajo de los jueces y tribunales penales y en un 
sistema de justicia arbitrariamente selectivo. 

• Distorsión de la etapa de la instrucción, que responde 
a tres factores esenciales: 
1 .  Se reduce a una reproducción y ratificación de las 

diligencias de policía judicial, que no constituyen 
propiamente una investigación porque se realizan 
en la mayoría de los casos sin ningún tipo de con­
trol, ya sea funcional o jurisdiccional. 

2. El juez instructor actúa en un rol dicotómico de in­
vestigador y contralor de los derechos y garantías del 
imputado; debido al carácter incompatible de estas 
funciones, ninguna de ellas se cumple eficazmente. 

3. El Ministerio Público no ejerce las atribuciones con­
feridas constitucionalmente, investigar, recolectar 
elementos de convicción y fundar su acusación en 
la etapa del plenario; limitando su actuación en el 
procedimiento a algunos dictámenes. 

• Ausencia de un verdadero juicio oral, público y contra­
dictorio debido a que en la práctica el juez del plenario· 
ratifica nuevamente actas escritas en la etapa de la 
instrucción, así como por la existencia de normas que 
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impiden su real y plena vigencia, aunque paradójica­
mente otras disposiciones de principio lo consagran. 

• Absoluta ineficacia del Estado para la persecución de 
la delincuencia organizada, la corrupción de los fun­
cionarios públicos y los delitos verdaderamente gra­
ves, puesto que irracionalmente concentra sus esfuer­
zos persecutorios en la delincuencia convencional. 

• Proliferación de recursos e incidentes, provocando demora 
y arbitrariedad, aspecto que constituye un factor agra­
vante de la excesiva duración de los procedimientos. 

La situación de la justicia penal descrita ha demandado 
urgente necesidad de abolir el sistema inquisitivo para 

por otro que, con mayor eficiencia en la lucha con-
la delincuencia, comulgue con las garantías constitucio­

establecidas en resguardo de la vida, la dignidad y la 
''h�rt�i del ser humano. Y todo parece indicar que este sis­

no puede ser otro que el sistema acusatorio. 

ANEXOS 

ANEXO 1 
CUADRO 1 

POBLACIÓN PENITENCIARIA ATENDIDA 
POR EL PROGRAMA DE DEFENSA PÚBLICA URBANA. 

ENERO-DICIEMBRE DE 1997 

Población Porcentaje 
penitenciaria de personas 

Distrito 
Población atendida por la atendidas 

penitenciaria Dirección en· relación 
General de a la población 

De ensa Pública penitenciaria 
La Paz 1 .473 759 52 % 
Santa Cruz 1 .871 559 30 % 
Cochabamba 1 .204 472 39 % 
Chu uisaca 68 40 59 % 
Oruro 267 128 48 % 
Potosí 59 43 73 % 
Beni 252 98 39 % 
Pan do 48 26 54 % 

ari a !54 59 38 % 
Total 5.396. 2.184 40 % 

Fuente: Informe de actividades de la Dirección General de De-
fensa Pública 1997, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
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CUADRO 2 
CASOS POLICIALES ATENDIDOS. ENERO-DICIEMBRE DE !997 

Área Casos Libertades Porcentqje 

atendidos logradas de libertades 
obtenidas 

Urbana ! 6.893 !3. !94 78 o/o 
Rural 2.28! 2. 145 94 o/o 
Totales 1 9. 1 74 15.339 80 % 

Fu�nt�: Informe de actividades de la Dirección General de De� fensa Publica, 1 997, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

ANEXO 2 
CUADRO 1 

RELACIÓN ENTRE JUECES EN MATERIA PENAL EN LAS CIUDADES CAPITALES DE DEPARTAMENTO DE TODO EL PAÍS 
Y EL NUMERO DE HABITANTES 

Jueces de instrucción Jueces de partido Trib. de sus/anclas Salas penales 
Ciudad y conlro/adas de cortes superiores 

población 
Cantidad Re!. cada Rel. cada Re!. cada 

lOO.OOO h. Cantidad 
100.000 h. Cantidad Cantidad 

lOO.OOOh. 
Su ere 
131.769 hab. 3 2,28 3 2,28 0,76 
Cochabamba 
407.825 hab. 6 1,47 4 . 0,98 2 0,49 2 
Tarlja 
90.113 hab. 2 2,22 3 3,33 1,10 
La Paz y El Alto 
1 . 1 18.870 hab. 16 1,43 JO 0,89 2 0,18 2 
Oruro 
183.422 hab. 4 2,18 3 1,63 0,54 0,54 Potosi 
l l 2.078 hab. 3 2,68 3 2,68 0.89 0,89 

santa Cruz 
697.278 hab. JO 1.43 6 0,86 2 0,29 2 0,29 
Trinidad 
57.328 hab. 2 3.49 2 3.49 1.74 1,74 
CobUa 
10.001 hab. 10,00 10,00 10.00 10,00 
Tola! 
2.808.684 ha/J. 47 1,67 35 1,25 12 0,43 12 0,43 

Nota: La Corte Suprema de Justicia cuenta con una Sala Pe-na!. Cada uno de los 9 distritos judiciales del país cuenta con un juez de vigilancia. 
Fuente: Censo nacional de población, Instituto Nacional Estad1sticas, 1992. Cortes Superiores de cada distrito. 

de 

6. 

7. 

B. 
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CUADRO 2 

"'-'''"''v" ENTRE FISCALES EN MATERIA PENAL EN LAS 
CAPITALES DE DEPARTAMENTO DE TODO EL PAÍS 

Y EL NÚMERO DE HABITANTES 

21 

Fiscales de Sala 
Superior 

Fuente: Fiscalías de Distrito e informe del Instituto Nacional 
Estadística (I.N.E.). Censo 1992. 

ANEXO 3 

APÉNDICE LEGISLATIVO 

Fecha Disposición Objeto 
Legal 

! /4/98 Ley 1836 Ley del Tribunal Constitucional 
22/ 12/97 Ley 1 8 1 8  Ley del Defensor del Pueblo 
22/ 1 2/97 Ley 1 8 ! 7  Ley del Consejo de la Judicatura 

18/3/97 Ley 1 778 Modifica el art. 2" num. 50 de la ley 1768 
10/3/97 Ley 1 768 Eleva a rango de ley el dec. ley 10.426 

(Código Penal) 
2/2/96 Ley 1685 Ley de Fianza Juratoria contra la 

Retardación de Justicia Penal 
22/ 1 2/95 DS 24.196 Reglamento de la administración de 

bienes incautados al narcotráfico 
1 5/ 12/95 Ley 1674 Ley contra la violencia en la familia o 

doméstica 
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9. 20/7/95 
1 0. 1 5 / 1 2/94 

1 1. 1 1 /2/93 

1 2. 1 2/5/94 

13. 19/2/93 
1 4. 18/2/93 
15. 28/ 1 2/88 

1 6. 19/7/88 

1 7. 8/4/85 
18. 1 0/ 1 1 /8 1  

1 9. 8/6/78 
20. 22/1 /76 
2 1 .  22/ 1 /76 
22. 19/9/73 

23. 1 6/2/73 
24. 23/8/72 
25. 23/8/72 
26. 7/11/1890 

27.3 1 / 1 0 / 1 884 

REINALDO !MAÑA ARTEJ\m 

DS 24.073 Programa de Defensa Pública 
Ley 1602 Ley de abolición de prisión 

corporal por obligaciones patrim<mlial<es 
Ley 1430 Ratificación de la Convención ArneJ:ic:1: 

na sobre Derechos Humanos 
Ley 1 562 Ley que modifica el art. 60 de la Ley 

Organización Judicial 
Ley 1469 Ley Orgánica del Ministerio Público 
Ley 1455 Ley de Organización Judicial 
DS 22.099 Reglamento de la Ley del Régimen 

la Coca y Sustancias Controladas 
Ley 1008 Ley del Régimen de la Coca y Sustam' 

cias Controladas 
Ley 734 Ley Orgánica de la Policía Nacional 
DL 18.700 Modifica el art. 241 del Código de 

cedimiento Penal 
R 18774 Reglamento del Código de Tránsito 
DL 13.321 Código Penal Militar 
DL 13.321 Código Procesal Militar 
DL 1 1 .080 Ley de ejecución de penas y sistema pe" 

nitenciario 
1 0. 1 35 Código de Tránsito 
1 0.426 Código Penal 
10.426 Código de Procedimiento Penal 

Ley de Responsabilidades contra mac 
gistrados de la C.S.J. 
Ley de Responsabilidad 
dignatarios de Estado 

BRASIL* 

Por FAuzr HAssAN CHOUKR 

BclSe,sjurídico-políticas do processo penal 

. ObservaQóes preliminares: o modelo constitucional 

de 1988 e o processo penal' 

O Código de Processo Penal terla sobrevivido a todos os !ex­
anteriores, sem embargo de sua essencia, até a entrada em 

do atual texto constitucional, fruto de um langa processo 
supera9ao [ao menos formal) da ditadura, e que culminou 

a Carta de 1.988, riquíssima em principios processuais e 
6r¡(arliz:a\;il.o judiciária e que adotou entre nós, de forma explíci-

o modelo acusatório. Pode-se, entao, afirmar que a situa9iio 
br:asl:leira é de mareante contradi\;iio. De um lado o texto consti­

tuci<>mll com os valores acima mencionados; por outro o Código 
Processo Penal, com seus resquicios inquisitivos. 

Compreendo-se a distin\;iiO entre os modelos inquisitivo 
e ac:us:at•ório do processo penal, na esteira da li\;ao de Salas2 
como senda o que apresenta a separa9ao nítida de papéis 

• Trata-se de trabalho integrante do projeto científico levado a efeito pelo 
Instituto Max Plack e pela a Fundagao Konrad Adenauer acerca do 
processo penal na América Latina. O Relatórlo brasileiro foi realizado 
pelo Instituto Brasileiro de Ciencias Criminais, pelo seu 1 Secretário, 
Fauzi Hassan Choukr, em 1998, e complementado no Instituto Max Plack 
em Freiburg in Breigau, em janeiro de 1999. 

1 O Brasil é urna República Federativa, o que significa dizer que cada Estado­
membro da Federa¡;áo possui sua própria Constltuicao. No entanto, para os 
fins do presente texto, as men¡;oes constltucionais serao sempre relativas aquele 
Federal, onde estilo asseguradas as bases do modelo processual penal. 

CHOUKR: A ordem constltucfonal e o processo penal, Revista No 08. 
2 DENIS, S. :  Du proces penal, PUF, Paris, 1 .992. 
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entre acusador, julgador e defensor, além de conferir a o acu­
sado urna posicao diferenciada, como titular de direito e nao 
objeto da persecucao, pode-se concluir que a Constituicao. 
de l .  988 adotou o modelo acusatório para o processo penal 
brasileiro, onde estao presentes os principios fundamentais, 
sobretudo inseridos no artigo 5 (urna das poucas excecoes é 
o principio da motivacao das decisoes judiciais, que está 
inserido no artigo 93, IX, dentro do tópico do Poder Judiciário). 
cuja aplicacao é !mediata, a teor do § l .  o do mesmo artigo: 
"As normas definidoras dos direitos e garantias fundamentais 
te m aplicacao !mediata". 

Assim, destacam-se a Igualdade (Todos sao iguais perante 
a le!, sem distincao de qualquer natureza, garantindo-se aos 
brasileiros e aos estrangeiros residentes no País a 
inviolabilidade do direito a vida, á liberdade, á igualdade, a 
seguranca e a propriedade. homens e mulheres sao iguais em 
direitos e obrigacoes, nos termos desta Constituicao).' junta­
mente com a Legalidade: ninguém sera abrigado a fazer ou 
deixar de fazer alguma coisa senao em virtude de lei, com sua 
repercussao para o direito penal (nao há crime sem lei ante­
rior que o defina, nem pena sem prévia cominacao legal) e a 
irretroatividade da lei penal (a lei penal nao retroagirá, salvo 
para beneficiar o réu). palrando sobre todo o sistema repressivo 
o estado de inocencia (ninguém será considerado culpado até 
o transito em julgado de sentenca penal condenatória) 

O controlejurisdicional é estampado na inafastabilidade 
do controle jurisdicional: (a le! nao excluirá da apreciacao do 
Poder Judlciário lesáo ou ameaca a direito). e a explicitacao 
do due process (ninguém será privado da liberdade ou de seus 
bens sem o devido processo legal) . surgindo entao as garantias 
do juiz natural (nao ha verá juízo o u tribunal de excecao e 
ninguém será processado nem sentenciado senao pela 
autoridade competente). o contraditório e ampla dejesa (aos 
litigantes, em processo judicial ou administrativo, e aos acu­
sados em geral sao assegurados o contraditório e a ampla 
defesa, com os melas e recursos a ela inerentes). assim como 
a inadmissibilidade das pravas ilícitas (sao inadmissíveis, no 
processo, as pravas obtidas por meios ilícitos) e a publicidade 
dos atos processuais como regra geral (a lei só poderá res­
tringir a publicidade dos atas processuais quando a defesa 
da intimidade ou o lnteresse social o exigirem) 
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Para salvaguarda de todos estes direitos, além dos re­
ordinariamente previstos na relacao processual pe­

existem os clássicos mecanismos do habeas corpus (con­
.rJ�r-<;e-a habeas corpus sempre que alguém sofrer ou se 

ameacado de sofrer violencia ou coacao em sua 
he¡·datde de locomocao, por ilegalidade ou abuso de poder) e 

mandado de seguranra (conceder-se-á mandado d e  
e!(ur.anca para proteger direito líquido e certo, nao. ampara­

habeas corpus ou habeas data, quando o responsável 
ilegalidade ou abuso de poder for autoridade pública ou 

""'nlcP de pessoa jurídica no exercício de atribuicoes do po­
público) 
Para fins de aplicacao no plano processual os seguintes 
ectos ainda p o dem s er p ostas em destaque a 

'hwiolciblilicta.de do domicilio (a casa é asilo inviolável do 
• u.1wv.ctwJ, ninguém neJa paciendo penetrar sem consentimento 

do morador, salvo em caso de flagrante delito ou desastre, ou 
para prestar socorro, ou, durante o dia, por determinacao 
judicial) e o sigilo das comunica9oes (é inviolável o sigilo da 
correspondencia e das comunicacoes telegráficas, de dados e 
das comunicacoes telefónicas, salvo, no último caso, por 
ordem judicial, nas hipóteses e na forma que a le! estabelecer 
para fins de investigacao criminal ou instrw;ao processual 
penal). 

Há de ser colocado em destaque final, e como fruto direito 
do atual modelo constitucional, a adocao dos Tratados 
internacionais que versem sobre direitos humanos como fonte 
legislativa a reger o processo penal (e outros campos também, 
por certo) . Isto se eleve ao con ti do no art. 5o ,  par. 2° da 
Constituicao de 1 .988, com a seguinte redacao : "§ 2. o Os 
direitos e garantías expressos nesta Constituicao nao excluem 
outros decorrentes do regime e dos principios por ela 
adotados, ou dos tratados internacionais em que a Repúbli­
ca Federativa do Brasil sej a  parte."  

Que se trata de fonte legal isto é inegável. O que a doutrina 
e a jurisprudencia divergem é quanto ao "status" dessa norma 
em relacao ao direlto interno. Multo embora pela red¡:t<;ao da 
Constituicao possa-se interpretar corretamente que se tratam 
de verdadeiras normas constitucionais, o Supremo Tribunal 
Federal (vide infra) tem entendido de maneira divers¡l, al<;ando­
as a posicao de normas de legislacao ordinária. Ainda assim é 
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um avan�:o, porque o Código, senda de 1 .942, acaba senao revogado naquilo que confrontar com essas normas (vide · 
parte de recursos). 

1 .2 .  Aspectos do processo penal em face 
da Constituicao 

Harmonizada com a onda democrática que fez mlV<,!!:>r 
os trabalhos do Congresso Constituinte de 1 .9871 1 .988, a 
base acusatória do processo penal instaurada pelo texto po­
lítico pode ser encontrada em vários momentos, 
seguintes situa�:oes: 

1 .2 ,  l .  INICIATIVA DA AQAO PENAL 

No que tange a titularidade da a�:ao penal, a Const!tui�:ao 
Federal de l .  988 deixou claro que, nos crimes de a�: a o penal 
pública (condicionada a representa�:ao da vítima ou nao) a 
legitimidad e ativa fica a cargo do Ministério Público de forma 
exclusiva, ex vi, art. 129, 1, tornando-se a exterioriza1,0ao da 
própria matriz do principio acusatório, na medida em que 
impóe a um determinado mecanismo do Estado a persecu�:ao 
oficial, impossibilitando a confusao entre julgador e acusa­
dor, em estrita sintonia com todos os modelos reformistas 
em curso na Europa continentaL 

Como decorrencia das bases processuais contidas na 
Const!tui�:ao tem-se no direito brasileiro que o monopólio do 
exercício da a�:ao penal cabe ao Ministério Público nas 
chamadas a1,06es penais públicas, estas que constituem a 
maioria dos casos no Brasil. As a�:oes penais públicas podem 
ser dividas em públicas condicionadas a representa�:ao da 
vítima ou simplesmente incondicionadas. AqueJas exigem que 
a vítima se manifeste num prazo de seis meses a contar do 
conhecimento da autoria do delito no sentido de autorizar o 
Ministério Público a exercer a a�:ao penal. O prazo tem 
natureza decadencia!. Já nas incondicionadas o exercício da 
a1,0ao penal nao depende de qualquer manifesta�:ao de vontade 
da vít!ma. Exemplo do primeiro caso a lesao corporal culposa 
e o crime de ame�:a; do segundo o furto, roubo, estelionato. 

De outra parte existem a1,06es cuja iniciativa cabe exclu­
sivamente ao ofendido. Sao as chamadas a�:óes penais priva� 
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cujo maior exemplo recai nos crimes contra a honra, 
tecnicamente também sejam cabíveis nos crimes 
como, por exemplo, o estupro.3 O prazo para inten­

a a�:ao, que é de natureza decadencia!, é de seis meses a 
do conhecimento da autoria. 

Há urna forma de a�:ao penal constitucionalmente pre­
que recebe o intrigante nome de a�:ao penal privada 

tbtHOl"-'·'" da pública. Tal se dá toda vez que o Ministério 
1bll1C<J, nas a�:oes penais privadas, nao intentar a a�:ao ou 

o arquivamento no prazo legal (normalmente de 
dias). Nessas condi96es o ofendido pode ajuizar a a�:ao 

Jugar do MP passando a ser ca-titular no exercício da 
penal. 

No en tanto, é de ser ressaltada a fragilidade desta forma 
exercitar a a�:ao penal que, sem embargo, é urna das poucas 

nrm<.s de controlar externamente o exercício da a1,0ao penal 
Ministério Público. A fragilidade decorre da inexistencia 

um mecanismo de informa1,0ao para a vítima do escoamento 
prazo em questao, desta forma tornando inoperante o 

constitucional. Além deste fator, a inexistencia de 
rP<·m-�••• para custear um advogado é outro que impera como 

Por fim, ainda que se possa contar com a própria 
' as:si,;tencia judiciaria gratuita para esta missao, impera o fator 

·""'"'�"" do desconhecimento do funcionamento do sistema. 
derradeiro, a a�:ao penal'ptivada subsidiária da pública, 

erribc>ra privada no nome, é pública no regime. Assim, está 
subordinada ao principio da indisponibilidade, significando 
dizer que, caso o autor (privado) nao pratique ato necessário 
ao andamento da a�:ao, o Ministério Público, titular que é 
desta, reassumirá sua legitimidade. 

3 Nos crlmes contra a liberdade sexual previstos nos artlgos 213 e seguintes 
do Código Penal a regra é, de fato, que a ac;ao seja �rivada. No e�tar:to 
multas excec;oes existem, e que fazem com que a ac;ao se torne publica 
incondicionada (v.g. crime cometido com abuso de pátrio poder ou na 
qualidade de tutor, curador) ou condicionada (v.g. quando a vítima n�o 
tiver condic;oes de arcar com as despesas de u m advogado). A presur::¡;a� 
de violencia que ocorre quando a vítima é menor de catorze anos nao

_ 
e 

urna causa exclusivamente falando, de altera<;clo da titularidade da a¡;ao 
penal. Nesi.es casos a a¡;ao continua privada, devendo a vitima entao 
menor de idade, ser representada por quem detenha o direito para tal. 
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O Brasil nao conhece a a<;:ao penal popular a nao ser 
casos de crimes de responsabilidade cometidos pelo chefe do 
Poder Executivo (Presidente da República). Nao se trata de um 
processo penal no sentido estrito, mas é urna forma 
persecu<;:ao que culmina em pena de perda d(' mandato e 
cassa<;:ao de direitos políticos. Nessa situa<;:ao qualquer cidadao . 
pode ajuizar a a<;:ao perante o Congresso Nacional.- A história 
recente brasileira conheceu seu único caso de "impeachment" 
em 1 .992, com a condena<;:ao política do entao Presidente da 
República, dentro da mais perfeita normalidade constitucional. 

1 .2.2. PRINCiPIOS REITORES DA Af;AO PENAL PÚBLICA 

Para o exercício da a<;:ao penal pública estao presentes os 
princípios da obrigatoriedade e da indisponibilidade, mas ape­
nas a disponibilidade está em sede constitucional, com a 
prevlsao da transa<;:ao penal (art. 98, U, da Constitui<;:ao), es­
tando a obrigatoriedade expressamente prevista apenas no 
Código de Processo Penal. Urna vez presentes os indicios de 
autoría, materialidade e elemento anímico próprios no caso 
concreto, a denúncia deve ser oferecida. No campo "ordinário" 
nao há espa<;:o para a transa<;:ao e, urna vez ajuizada a a<;:ao 
penal pública, dela o titular (Ministério Público) nao poderá 
desistir. Nao obstante, se se convencer de que nao se trata de 
caso de condena<;:ao, poderá o Promotor de Justi<;:a requerer a 
absolvi<;:ao do réu, mas nao se trata de hipó tese de desistencia. 

A participa<;:ao da vítima é mínima no campo ordinárlo, 
onde !he cabe apenas a palavra nas poucas hipóteses de a<;:ao 
penal pública condicionada, cujo exercício depende da 
representa<;:ao da vítima, em até seis meses depois de 
conhecida a autoría. Tal prazo tem natureza decadencia!, nao 
senda, portante, interrompldo. No sistema da Lei 9099-95 
há malar possibilidade de inser<;:ao da vítima nos destinos da 
a<;:ao penal, inclusive através da composi<;:ao civil que, se ope­
rada, será óbice ao exercício da persecu<;:ao penal. 

1 .2.3. PRINCIPIOS REITORES DA AQAO PRIVADA GENUINA 
( OU EXCLUSIVA) 

Já a a<;:ao penal privada foge a essas características, 
senda regida pela disponibilidade e facultatividade. O ofen-
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tem prazo de seis meses para a prepositura da a<;:ao como 
vnn�to. mas poderá, urna vez a a<;:ao ajuizada, dela o au­

a qualquer tempo. A desistencia pode ser explíci­
implícita, esta entendida corno a prática de atos 

bnlp¡üíveis com o exercício do direito de a<;:ao. 

0RGANIZAf;AO DO MINISTÉRIO PúBLIC04 

Como o Brasil é urna República Federativa, a organiza<;:ao 
do Ministério Público prevé urna esfera federal e outra es­

cujas atribui<;:6es estao ligadas aos crlmes de competencia 
Justi<;:a Federal (art. 1 09 da Constituicao) o u Esta dual 

hrrmt,tencia residual), conforme o caso e é definido constitucio­
illrneiate como. O Ministério Público é institui<;:ao permanente, 

ii. fun�:ao jurlsdicional do Estado, incumbindo-lhe a 
da ordem jurídica, do regime democrático e dos interesses 
e individuals indisponíveis (art. 127). 

Sao prlncípios lnstitucionais do Minlstério Público a 
unw<tuc , a indivlsibilidade e a independencia funcional, 
�t:uuu-.• uc assegurada autonomía funcional e administrativa, 
pc>dE:nclo, propor ao Poder Legislativo a cria�:ao e extin<;:ao de 

cargos e servis;os auxiliares, provendo-os por concurso 
de prevas ou de prevas e títulos,  a p olítica 

rE:munterat•óri'.a e os planos de carreira, bern como sugerir seu 
próprio orcamento. 

Com efeito, a Constitui�:ao Federal dlsp6e no art. 128 que 
o Minlstérlo Público da Uniao abrange: 1 a) o Mlnlstério Públi­
co Federal; b) o Ministério Público do Trabalho; e) o Minlstérlo 
Público Militar; d) o Minlstério Público do Distrito Federal e 
Terrltórios. Ainda por disposi�:ao constitucional, o Ministério 
Público da Uniao tem por chefe o Procurador-Geral da Repú­
blica, nomeado pelo Presidente da República dentre integran­
tes da carreira, inaiores de trínta e cinco anos, após a aprova<;:ao 
de seu nome pela maioria absoluta dos membros do Senado 
Federal, para mandato de dois anos, permitida a recondu<;:ao. 

4 Vide arUgos 127 e seguintes da Co.nstitui<:éio Federal de 1988. Nao
_ 
há 

muitos comentários no Qireito brasileiro sobre a organizacao do Ministerio 
Público. A leitura tradicional é a de MAZZILI, Hugo Nigro: O Ministério 
Público e a Constítui9do de 1 988, sao Paulo, Saraiva. 1989. Do mesmo 
autor: Regime Jurídico do Ministério Público, Saraiva, 1990. 
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A destituic;ao do Procurador-Geral da República, por uucw.u 
va do Presidente da República, devera ser precedida 
autorizac;ao da maioria absoluta do Senado Federal. 

Nos Ministérios Públicos dos Estados e o do Distrito 
deral e Territorios formarao lista tríplice dentre inlte�¡ra.nte, 
da carreira, na forma da lei respectiva, para escolha de 
Procurador-Geral, que será nomeado pelo Chefe do 
Executivo, para mandato de dois anos, permitida 
reconduc;ao, sendo que os Procuradores-Gerais nos Esta•:lo� 
e no Distrito Federal e Territorios poderao ser destituidos 
deliberac;ao da maioria absoluta do Poder Legislativo, na 
ma da lei complementar respectiva. 

O ingresso na carreira far-se-á mediante concurso 
blico de provas e títulos, assegurada participac;ao da Ordem 
dos Advogados do Brasil em sua realizac;ao, e observada, 
nomeac;óes, a ordem de classiflcac;ao. Os integrantes 
Ministério Público em nivel federal e estadual gozam 
seguintes condic;oes no que tangem a garantías a serem 
ciplinadas em leis organicas próprias: as seguintes 5aw•wuo. 
a) vitaliciedade, após dois anos de exercício, nao pu•uc.m•u 
perder o cargo senao por sentenc;a judicial transitada 
julgado; b) inamovibilidade, salvo por motivo de interesse 
público, mediante decisao do órgao colegiado competente do 
Ministério Público, por voto de dois terc;os de seus membros, 
assegurada ampla defesa; e) irredutibilidade de vencimentos. 
Por outro turno, possuem os membros do 'parquet' brasileiro 
as seguintes vedac;oes: a) receber, a qualquer título e sob 
qualquer pretexto, honorários, percentagens ou custas . 
processuais; b) exercer a advocacia; e) participar de sociedade 
comercial, na forma da lei; d) exercer, ainda que em 
disponibilidade, qualquer outra func;ao pública, salvo urna 
de magistério; e) exercer atividade político-partidária, salvo 
excec;óes previstas na lei. Leis complementares da Uniao e 

dos Estados, cuja iniciativa é facultada aos respectivos Pro­
curadores-Gerais, estabelecerao a organizac;ao, as atribuic;6es 
e o estatuto de cada Ministério Público. 

Divide-se no plano estadual a carreira em dois graus 
básicos: primeiro grau (denomina-se Promotor de Justic;a) e 
segundo grau (denomina-se Procurador de Justic;a), estes 
últimos com atuac;ao exclusiva nos Tribunais de cada Esta­
do e os primeiros atuando no grau inicial da Jurisdic;ao. Na 
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federal , pelo principio d a  simetría constitucional, a 
n.,,.,,.av segue os mesmos contornos. 

plano processual, é importante destacar que, que os 
do Ministério público nao funcionarao nos processos 

o juiz ou qualquer das partes for seu cónjuge, ou 
consangüíneo ou afim, em linha reta ou colateral, 

terceiro grau, inclusive (vide infra, tópico 1 .3). 
Estado de Sao Paulo há cerca de 2200 membros do 

.ki·f>rio Público, sendo cerca de 1900 atuando em prlmelro 
de jurisdlcao. Tal situacao, entretanto, varia de acordo 

o Estado da federac;ao que se trate. No Amazonas sao 33 
"'"rm1tf's da carreira e, no Acre, apenas 1 4, lnclulndo-se al 

e segundo graus (Promotores e Procuradores de 

5. ORGANIZA<;Ao DA PoLíCIA JumciARIA 

A organizac;ao policial é extremamente complexa e varia 
da esfera federal para a estadual. Desta manelra, dispoe 

art. 144 que a seguranc;a pública, dever do Estado, 
e responsabilidade de todos, é exerclda para a 

¡..,,,., • .,a ca. o da ordem pública e da incolumidade das pessoas 
patrimonio, através dos seguintes órgaos: polícla federal; 

rodoviária federal; polícia ferroviária federal; políclas 
policías militares e corpos de bombeiros militares. 

Ponto comum é que o chefe da institulc;iío é nomeado 
executivo (Governador, no caso dos Estados e Ministro 

Justic;a, no caso federal) . Aqui, a nomeac;ao recal sobre 
¡rlt:ér1los de confianc;a e sem qualquer lndicac;ao por voto d!reto 

classe. Há urna sensível divlsao entre as polícias clvls e 
.·unuuuc::; (art. 144 da Constituicao), aqueJas com atrlbuic;iío 

polícla judlciária e estas, preclpuamente, com func;oes 
n<;t.,n>:iv''" de seguranc;a. Quando a polícla exerce as func;6es 
de polícia judiciária, sofre o controle externo pelo Mlnistérlo 
Público (art. 1 29 da Constituicao) 

No que tange a lnvestigac;ao criminal, as polícias clvls, 
dirigidas por delegados de polícia de carreira, lncumbem, 
ressalvada a competencia da Uniao, as func;6es de polícla 
judiciaria e a apurac;ao de infrac;oes penais, exceto as mll!ta­
res que continuam, por seu turno, a serem investigadas pela 
própria Polícia Militar. Trata-se de func;áo anómala das tro-
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pas militares, pois a elas cabe a polícia ostensiva e a nrPo��, 
va9ao da ordem pública, na medida em que, juntamente 
os carpos de bombeiros militares sao, for9as auxiliares e 
serva do Exército e subordinam-se, juntamente com 
polícias civis, aos Governadores dos Estados, do Distrito 
deral e dos Territórios. 

1 .2.6. RELACIONAMENTO ENTRE MINISTERIO PúBLICO 
E PoLlciA JumciARIA5 

No que tange ao atual tema do relacionamento entre 
Ministério Público e a Polícia Judiciária a delimita9ao do obje� 
to aparece na fórmula controle externo da atividade policiaÍ, 
deixando em aberto qua! o espa9o a ser controlado, na m·edid¡t 
que a atividade policial no Brasil a presenta !números aspec- .i 
tos, nao Se prendendo exclusivamente a fun9a0 de polícia 
judiciária. Allás, tao ampla é a redac;ao do texto em vigor que, 
sem urna intepreta9ao rigorosa, poder-se-la chegar a err6nea 
:on?lusao de ser este controle exercitado em fa ce de qualquer 
orgao policial (lembremo-nos que a Constltuic;ao foi pródiga 
em abrigar men9ao a várias institui96es policiais no seu art. 
144), em qualquer modalidade das tarefas desempenhadas. 

Do cotejo entre as atribui96es do Ministério Público e 
aquelas cabíveis a polícia de um modo geral, a linha divisória 
entre o que pode ou nao ser controlado recai na divisao entre · 
Polícia Repressiva e Polícia Judiciária (e estas em rela9ao a 
polícia administrativa) . Nao é o caso de retomar -se aqui toda 
urna extensa construc;ao téorica, notadamente no direito ad­
ministrativo sobre a matéria. Basta para tanto invocar-se urna 
vez mais a li9ao de Cretella Jr. ,6 conceituando polícia admi­
nistrativa como aquela que tem por "objetivo a manuten9ao 
da ordem pública: age 'a priori', preventivamente e a polícia 
judiciária (que o autor também chama de 'repressiva', embora 
fazendo reparos ao termo) como a que age 'a posterior!', in­
vestiga os delitos depois de praticados". . 

5 Para urna visao contrária a aqui exposta, EvAmsTo DE MoRAES FJLHO, Anto-
6 nto: �.o Ministéri<: Público e o inquérito policial", Revista IBCCrim, N° 19.  

CRETELLA JR., Jose: Manual de Direito Administrativo, SP, Forense, 3a ed. ,  1 .984, especialmente p. 222. Veja-se, ainda, Lo�Es MEIRELLES, Hely: Direito Admintstrat�vo Brasileiro, SP, RT, 14a ed. 
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em face do novo texto constitucional as 
lan9adas (todas tomando como base a finalidade 

.Il'''uuuco policial) merecerao alguma revisao, notadamente 
se separar o conceito de polícia judiciária da repressiva. 

eu'"''"'J' a idéia matriz permanece, para se definir a polícia 
a que atua na investiga9ao criminal e a repressiva como 
cuida da atua9ao preventiva ante o fato criminoso. É a 

de seguran9a" a que se reporta, entre outros 
, Tourinho Filho," chegando a afirmar que 

esta última modalidade nao pode recair qualquer con­
sob pena de desnaturar-se a fun9ao. 

Se o objeto do controle é tema tormentoso, a reflexao 
a forma de controle parece um pouco menos densa. 

porque o texto constitucional foi claro ao referir-se a um 
infro1le externo da atividade policial. Falar em controle ex­

é abandonar o vínculo de subordina9ao hierárquica 
existe no modelo mexicano ou portugués para instituir 

modelo de subordina9ao funcional, como há no caso 
uem,w, do Código Provincial de Tucuma e mesmo do Código •;���.�;��p��ara lbero-América.No caso, a forma de controle será 
e sobre aquela parcela da polícia que empreenda as 
IUIWl""' judiciárias, sobretudo por poderes requisitórios e de 
orienta9a0 por parte do controlador, mas sem que chegue 
este último a impor san96es punitivas em ámbito correicional 
aqueles servidores que exercltem as fun96es anunciadas. 
Caberá, por certo, a possibilidade de requerer-se a adoc;ao 
dessas medidas ao órgao competente, mas sem o poder 
decisório, pois aí estaría atuando um controle interno da 
atividade policial. 8 

Por toda a construc;ao até aqui erguida, nao se pode es­
capar da conclusao de ser este controle exercitado sobre a 
Polícia, na sua fun9ao de fornecer meios para a prepositura 

1 Op. cit., p. 16 1 ,  vol l .  
8 Nesse ponto também parece perder em pujan�a a proposta d e  MENNA 

BARRETo, Joélo de Deus: "Presen�a de Promotores Públicos nas Delegadas 
de Polícia", in Violencia e Criminalidade, Forense, RJ, p. 180, pp. 86/87, 
O autor sugere a presen�a constante de Promotores nas unidades 
policiais, ,em beneeftcio da própria dignidade do organismo policial". 
Trata-se de idéia sazonalmente frequente nas especula90es reformistas, 
mas que emface do novo texto constitucionail, e mesmo dos rumos mo­
dernos do processo penal, perdeu o f6lego. 



134 FAUZl HASSAN CHOUKR 

da a�ao penal, seja ela em que ambito for: estadual, federal 
ou mesmo a Polícla Militar naquilo que atine á produ�:ao de 
meios de pro va para a propositura da a�ao penal. 9 

1 .3 .  Garantlas do suspeito e do acusado 

1 . 3. 1 .  DJREITO A DEFESA TECNICA E EXERCÍCIO DA AUTO-DEFESA10 

A auto defesa, segundo entendimento doutrlnárlo, pode 
ser exerclda quando do interrogatório do acusado11 ou, por 
exemplo, quando do exercício ao recurso, ocasiao em que 0 
réu é pessoalmente intimado a manifestar se deseja ou nao a 
lnterposl�ao do recurso. 

Já no que tange á defesa técnica, a Constitui�ao deter­
mina sua presenca desde o inicio da persecucao, sendo que 
ao acusado sem recursos será nomeado um defensor públi­
co. Para tanto a Constitui�:ao preve a existencia da Defensoría 
pública que, segundo o art. 134 é institui�ao essencial a 
fun�ao jurisdlclonal do Estado, incumblndo-lhe a orienta�:ao 
jurídica e a defesa, em todos os graus, dos necessitados, na 
forma do art. 5•, LXXIV, sendo que sua organiza�:ao se dará 
por Lei complementar, no ámbito da da Uniao e do Distrito 
Federal e dos Territórlos, e prescreverá normas gerals para 
sua organlza�áo nos Estados, em cargos de carreira, providos, 
na classe inicial, mediante concurso público de provas e tí­
tulo s ,  assegurada a s e u s  integrantes a garantía d a  
lnamovlbllidade e vedado o exercício da advocacia fora das 
atrlbul�6es lnstitucionals. 

Para se dar urna ldéia da organiza�:ao do sistema de 
asslstencla j udiciária gratuita no Estado de Sáo Paulo, é de 

9 No sentido do texto, FREYSLEBEN, Márcio Luis Chila: o Ministério Público e 
a Policia Judiciária - controle externo da atividade policial, Del Rey, Belo 
Horizonte, 1 .993, especialmente p. 82; Na mesma linha de raciocínio: 
CoELHO, Inocencia Mártires: "O Controle Externo da Atividade Policial 
pelo Ministério Público", in Justitia, 154, pp. 26 e ss.; ainda: EsTEVAM DA 
SILVA, Joao: "Polícia, Corregedoria da Policía Judiciária e o Controle Ex­
terno da Atividade Policial como urna das Fum;Oes Institucionais do 
Ministério Pú.b1ico", in Justitia, 154, pp. 41 e ss. 

10 MILTON DE BARROS, Antonio: "A defesa do acusado e sua intervenr;áo no 
interrogatOrio judicial", Revista IBCCrim N° 14  

11 
' • 

ÜRINOVER, Ada P.; D!NAMARCO, C3.ndido Rangel, e ARAúJO CINTRA, A. C.: Teoria 
Geral do Processo, SP, Malheiros, 1 1  ed. 
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esclarecido que tal servi�:o e prestado pela Procuradoria 

, ��c.auu no seu setor de Assistencla Judiciária que conta, 

ua:lmente, como cerca de oltocentos advogados(as) (deno­
Procuradores(as) do Estado) , além do corpo de 

gl<tn<Jstas¡, estudantes de dlrelto arregimentados formal­

a partir do penúltimo ano de faculdade. Tal estrutura 

m¡¡rc:artte:mente insuficiente para o pleno desempenho das 

tivld;�des. A solu�ao informal encontrada foi a de ampliar o 
'>.rnPrn de estagiários informais que fazem a maior parte do 

Prvic:o burocrático e, multas vezes, parte do servl�:o j urídico. 

A garantia da presun�áo de inocencia (art. 5•, lnc. LVII 

Co:mmtut�:¡wJ é vetor cultural do processo, e atua no "status" 
acusado e como indicativo do sistema probatório, exigindo, 

Igualmente urna defesa substancial e náo apenas formal. 

Desta maneira, traduzlrá a forma de tratamento do acusado, 

nao mals visto como um objeto do processo, mas sim um 

sujeito de dlreitos dentro da rela�:ao processual. Como tal 

presun�ao (ou estado) perpassa toda a tutela jurisdiclonal, 

a presenta manifesta�:oes, v.g. , no direlto á prova, direito a o 

duplo grau dejurlsd!Qáo (com a impossibilldade da imposl�áo 

de sua prisao como forma de dar prosseguimento ao recurso) 

e na quallfica�:ao do tormentoso tema no direito brasileiro 

que é a deflnlQiio do que sao 'maus antecedentes'. Malgrado 

parte da doutrlna ter-se posicionado acerca do tema, os 

Trlbunals ainda tem certa timidez na extra�ao d a s  

conseqüenclas máximas d e  tal principio 

1 .3.3.  DIRE!TO AO S!Lli:NCI013 (NEMO TENETUR) 
No que atine ao tratamento do acusado, delxa ele de ser 

considerado um objeto da investiga�áo e do processo, 
passando a ser um sujeito de dlreltos dentro da rela�:ao 
processual. Isto pode ser comprovado com a disciplina do 

12 A este respeito: GoMES FILHO, Antonio Magalhaes: Presun¡;do de Inocéncici 
e Prisáo Cautelar, SP, Saraiva, 199 1 .  

13 Acerca d o  teema, MARCHI D E  QUEIROZ, Carlos Alberto: � A  amplitud e consti­
tucional do direito ao silencio", in Boletim IBCCrim, n°· 46/02.· 
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direlto ao silencio, direito este que até a entrada ern vigor 
texto constitucional era sernpre considerado ern desfavor 
acusado. Hoje, por expressa disposi9ao legal, tal nao rnais 
da. Outro ponto é a gama de inforrna9óes as quais o '"'U"<tUO 
tern direito desde a prisao ern flagrante (norne do agente que 
o prende, local da prisao, direito a ser informado quanto as 
garantias que possui e direito a COIDUnica9aO COrn a pessoa 
que desejar), evidenciando sua posi9ao de su jeito da rela9ao 
processual. No entanto, o Código ainda guarda tra9os de 
inquisitividade mareante. Urn deles é o ato de interrogatório 
do acusado, ainda considerado corno urn ato privativo do juiz, 
sern contar corn a participa9ao quer da defesa, quer do 
Ministério Público na sua realiza9ao, o que é forternente 
contrário ao ideal acusatório Outrossirn, o Código ainda con­
sidera o ato de interrogatório corno prova e nao corno exercício 
do direito de defesa (na rnodalidade autodefesa), refor9ando 
ainda rnais o tra�;o inquisitivo. Outros ponto específicos serao 
vistos de forma analítica no desenvolvimento do trabalho e 
servirao para fundamentar a assertiva de ser o atual Código 
rnarcanternente contrário ao texto constitucional em sua 
essencia. 14 

1 .3.4. SEGUE: DIREITO A PROVA15 

o direito brasileiro nao admite as pravas ilícitas (art. 5°, 
inc. LVI da Constitui9ao Brasileira). Trata-se, pois, de regra 
de introdu�;ao da prava no cenário processual irnpedindo, por 
tabela, sua valora9ao. Tal regra se estende a qualquer rneio 
de prova (testernunhal, documental ou pericial) que violar 
norma de direito processual, sendo que e parte da doutrina a 
admite "pro reo", mas se m o consenso dos Tribunais. 16 

14 MOURA, Assis; RoCHA, Maria Thereza, e BASTOS CLEUNICE, Valentim: Defesa 
penal: Direito ou garantla, Revista, N° 04; MauRA, Assis; RocHA, Maria 
Thereza e MoRAES, Maurício Zanoide: Direito ao silencio no interrogatório, 
Revista No 06. 

15 Para um reflexo do princípio de presuw;ao de inocéncia no direito 
brasileiro, veja-se o seguinte textos; GoMES F!LHo, Antonio Magalhaes: "A 
presum;ao de inocencia e o ónus da prova em processo penal" in Boletim 
IBCcrimn, n° 23/03. 

' 
16 ÚR!NOVER, Ada P.; ÜOMES FILHO, Antonio Magalhaes, e 8CARANCE F'ERNANDES, 

Ant�nio: Nulidades no Processo Penal, SP, Malheiros, 1 a ed. p. 111. 
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o direito brasileiro conhece as célebres questóes de prava 
por deriva�;ao (teoria dos frutos da árvore envenenada) 

da prava ilícita pró-réu, bern corno o 
1p1re�¡o da teoria da proporcionalidade para enfrentar o cotejo 

direitos constitucionalmente estabelecidos e o sacrificio 
um deles em nome de outro. 17 

No prirneiro caso é posi�;ao do Supremo Tribunal Federal 
'
inadmis¡;ib,ilida,de da prova lícita por deriva�;ao de urna ilíci­

ernbora haja discordancia doutrinária a respeito. Quanto 
ernprego da prova ilícita a favor exclusivamente do acusa­
parte da doutrina entende pela sua aceita9ao, mas nao se 

dizer que se trate de terna pacífico e assurnido pela 
No que tange a teoria da proporcionalidade 

emprego ainda encontra resistencia no campo teórico e 
mas o STF a reconhece como método válido 

solu�;ao de sacrificio de direitos. 
No perfil constitucional o juiz é chamada a desernpenhar 

papel de "garantidor" dos direitos fundamentais. Assirn, 
'"��, . ..,uer invasao nesses direitos, ern sede processual, 

somente ocorre com autoriza�;ao judicial (v. g. ,  busca e 
apreensao; intercepta(:ao telefónica, 18 prisao cautelar - ad­
mite o flagrante pela polícia nas estritas hipóteses legais, corn 
!mediata comunica�;ao ao Juiz, sob pena de invalida�;ao; 
seqüestro de bens, etc) . O Ministério Público nao tern qualquer 
poder de interven�;ao direta na liberdade do suspeito ou acu-

17 sobre o assunto, BARANDIER, Márcio Gaspar: "A prova ilícita no Processo 
Penal - Breves comentários", Revista IBCCrim, N" 02. 

18 Para urna visélo sumária da doutrina acerca do tema, vejam-se os 
seguintes artigos: DELMANTO, Roberto, e DELMANTO JR. , Roberto: "A 
permissao constitucional e a nova lei da intercepta¡;ao telefónica", in 
BOletim IBCCrim, n" 47 /02; GoMES FtLHO, Antonio Magalhaes: "A viola<:ao 
do princípio da proporcionalidade pela Lei 9.296/96", in Boletim IBCCrim. 
n" 45/14; SHECAtRA, Sérgio Salomao: "Interceptacao telefónica" in Boletim 
IBCCrim, n" 44/ 1 55 {JC); MoRAES, Alexandre de: "Interceptacóes 
telefónicas e gravacóes clandestinas - A divergencia entre o Supremo 
Tribunal Federal e o Superior Tribunal de Justi¡;a", in Boletim IBCCrim, 
n" 44/06; ScARANCE FERNANDES, Antonio: "Intercepta¡;óes telefónicas: as­
pectos processuais da nova lei", in Boletim IBCCrim, n" 45/ 1 5 ;  
CERNICCHIARO, Luiz Vicente: "Lei 9.296/96 - Intercepta<:áo telefónica", in 
Boletim IBCCrim, n" 47 /03; PnoMso, Sérgio: "Sigilo das comunicacóes. 
Aspecto processual penal", in Boletim IBCCrim, n" 49/07; DE JEsus, 
Damásio E.: "Valor da prava obtida por escuta telefónica", in Boletim 
IBCCrlm, n• 09-24 (JC). 
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sado. Todos seus requerimentos devem passar por 
controle de 1egalidade. Essas decis6es sao recorríveis 
sujeitas a "habeas corpus". 

1 .3 .5 .  NE BIS IN IDEM 

O direito brasileiro impossibilita a dupla persecu9ao 
mesmo fato criminoso. Tal previsao nao está ex:pr·eEiSéLm.ertte 
prevista na Constitui9ao Federal, mas pode ser dela ex:tn�í­
da tanto de seu artigo 5 ,  par. ! ,  como da Conven<;:ao lntera­
mericana (Pacto de San José da Costa Rica), conforme 
observa9ao supra. Para sanar eventuais desobediencias a 
este postulado, basicamente dois podem ser os mecanismos 
empregados. O primeiro, de eficácia inegavelmente mais rá­
pida, é o habeas corpus, enguanto meio de prote<;:ao das 
garantías individuais. O segundo, de índole endoprocessual 
é a exce9ao de coisa j ulgada o u de litispendencia, de acordo 
com o caso, previstas ambas no Código de Processo Penal a 
partir do artigo 95. 

1 .3 .6 .  DIREITO A INFORMA<;AO QUANDO DA PRISAO EM FLAGRANTE19 

Urna das novas altera96es da Co nstitui<;:ao foi a 
introdu9ao de norma prevendo que o preso em flagrante deli­
to terá direito a ser informado acerca da identifica9ao da 
autoridade que o deteve, o local em que se encontra detido 
bem como direito a avisar pessoa de sua escolha. N este mo­
mento também !he será informado se deseja a assistencia de 
defensor técnico a sua escolha. A defesa pública, para os 

19 Assim, as principais regras constitucionalmente previstas ·sao as 
seguintes: (art. 5): LXII. a prisao de qualquer pessoa e o local onde se 
encontre serao comunicados imediatamente ao juiz competente e a familia 
do preso ou a pessoa por ele indicada; LXIII. o preso será informado de 
seus direitos, entre os quais o de permanecer calado, sendoMlhe 
assegurada a assisténcia da familia e de advogado; LXIV. o preso tem 
direito a "identificacao dos responsáveis por sua prisao ou por seu 
interrogatório policial; LXY. a prisao ilegal será imediatameilte relaxada 
pela autoridade judiciárJa; LXVI. ninguém será levado a prisao ou nela 
mantido quando a lei admitir a liberdade provisórla, com ou sem fian\!a; 
e ninguém será preso senao em flagrante deHto ou por ordem escrita e 
fundamentada de autoridade judiciária competente, salvo nos casos de 
transgressao militar ou crime propriamente mUltar, definidos em lei. 
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é exercitada pela Defensória Pública (arts. 132 e 
Constitulcao) , estruturada em cada Estado e em nivel 

Cerca de 98 o/o dos réus com pena em cumprimento 
Mssiistid<Js gratuitamente (censo penitenciário de 1 . 996). 

o preso sej a  menor de vinte e um anos será nomeado 
curador (que nao é, necessariamente, um proflssional da 

urídlca) para zelar pela integridade do autuado menor. 
No tocante ao direito a informacao quando da prisao em 

""""'" é ainda de ser considerado que o preso deve receber, 
até vinte e quatro horas depois de sua prlsao, documento 

emanado da autoridade que efetuou a prisao, onde 
as razoes pelas quais foi preso e a capitula<;:ao 
do delito. Este enquadramento, no entanto, em 

vincula o titular da acao penal. 
Ainda como decorrencia do direlto a informacao neste 

da persecucao penal, deve haver comunlcacao 
mcediiata ao j uiz da ocorrencia da mesma. A constituicao nao 

um limite temporal para que esta informacao seja trans­
:'mitidla da autoridade policial para a judicial. No en tanto, por 

' cc>m;trucao teórica e jurisprudencia! admite-se que este prazo 
de, no máximo, vinte e quatro horas, findo o qua! sem que 

tenha havido a informacao, acontecerá o 'relaxamento da 
prisa o e m flagrante'. O resultado prático do relaxamento é a 
soltura do preso, nao se configurando, entretanto, causa de 
arqulvamento do auto. Vale dizer, poderá ser instaurada a<;:ao 
penal mes m o no caso do flagrante ter sido 'relaxado'. 

1.3.  7.  DIREITO A INFORMAQAO NO PROCESSO 

Como decorréncia direta do principio do contraditório 
(Constituic;;ao Federal, art. 5, LV) , o réu tem amplo direlto a 
informacao dos atos processuais, desde o início da a<;:ao pe­
nal e em todos seus ulteriores termos. Tal direlto foi ainda 
mais exaltado pela legislacao infra constitucional com o 
advento da Lei 9261-97, que lmpossibilita o prosseguimento 
da a9ao penal pública nos casos de réu revel, desde que pre­
sentes as seguintes condic.oes: seja citado por edita!, vez que 
nao localizado; nao compareca ao seu interrogatório e, ainda, 
nao nomei defensor. Este direito a informa9ao também está 
ligado ao principio da publicidade. 

· 
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1 .3.8. HABEAS CORPUS E MANDADO DE SEGURAN<;A20 

Fora do campo recursal e da a¡;ao rescisória outros dois 
mecanismos jurídicos podem ser usados para impugnar 
decis6es, o habeas corpus (HC) e o mandado de seguran¡;a (MS), 

O primeiro protege a liberdade de locomo¡;ao contra lesao 
ou amea¡;a de lesao (diz-se, en tao, habeas corpus prevenlivo) 
injustificada a esse direito. Dada sua abrangencia e o caos 
do modelo recursal brasileiro, o HC acaba sendo empregado 
em !números momentos do processo penal, mesmo quando 
mecanismo apropriado exista. O HC é usado, por exemplo, 
para impedir o prosseguimento de investiga¡;6es criminais 
quando nao houver, manifestámente, fundamento para a 
atividade investigativa. Cabe, também, da decisao que deter­
mina a prisao cautelar do suspeito ou do réu e, em certas 
ocasi6es, é usado até mesmo no lugar da revisao criminal. O 
único limite claro ao emprego do HC está na impossibilidade 
de utilizá-lo para realizar um exame aprofundado de prova, 
vez que ele nao admite, em se procedimento, dila¡;ao 
probatória. 

Urna vez impetrado (por qualquer pessoa, inclusive pelo 
que está sofrendo a constri¡;ao da liberdade) , o HC é julgado 
preferencialmente em rela¡;ao a qualquer outro caso. Após 
sua impetra¡;ao o Ministério Público opina sobre a causa e a 
autoridade que estaria constrangendo a liberdade também 
se manifesta sobre seu ato. Após esse tramite é proferida a 
decisao. 

Já o mandado de seguran¡;a (MS) é cabível contra atos 
de abuso de autoridade que firam direito líquido e certo do 
impetrante, desde esse direito nao seja amparado por HC. 
Sua aplicac;ao no campo processual penal nao é dos mais 
vastos, mas vem crescendo dado o desmantelamento do sis­
tema recursal como já apontado. 

20 Sobre habeas corpus, a obra mais densa na doutrina brasileira ainda é a 
de PoNTE DE MIRANDA, Francisco: Teoria e Prática do Habeas Corpus, cuja 
primeira edic;<lo é de 1916, atualizada que foi até meados da década de 
cinquenta. {Livraria Forense, 1954). Podem ser vistos comentários também 
em ÜRINOVER, et alii: Recursos e a9oes impugnativas no processo penal, 
SP, RT, 1997. Para o mandado de seguran¡;a, em relac;áo especificamente 
ao direito penal. poucas obras existem. Urna del as é a de MACHADO CoGAN, 
Damiao: Mandado de Segurwtt;a contra ato jurisdicional penal, SP, Saraiva. 
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Tem rito sumário, praticamente idéntico ao do HC e nao · · a dilacao probatória até porque fundada a 

'e.n:m;au no alegado "direito líquido e certo'' que, no d!reito 

é definido como aqueJe direito que independe de 

para ser reconhecido, dada sua manifesta pertinencia. 

Juiz Natural e sua presenca no processo penal 

o sistema ordinário processual é escrito e burocrático. 
subsistema do denominado Juizado Especial Criminal 

de delitos de menor potencial ofensivo) é oral e 
marcado pelo j u lgamento em audiencia. Em 

dos casos impera o rigoroso princípio do juiz natu­

contido na Constituic;ao desdobrado na impossibilidade 

tribunais de excec;ao (art. 5o, in c. XXXVII Constituic;ao) e 

competencia de julgamento pré-fixada em lei (art. 5°, inc. 

Constituic;ao) .  
No direito brasileiro a regra geral de competencia é a 

territorial, sucedendo-se os critérios em razao da matéria (v. 

crime de competencia da Justic;a Federal) e o hierárquico 

funcional (v.g julgamento de governadores, Presidente da 

República, magistrados, etc.), podendo ser modificados pe­

las causas de conexao ou continencia (CPP, art. 78). As 

quest6es atinentes á competencia sao argüidas por meio da 

excec;ao de incompetencia de juízo; 
Ainda no plano processual penal é de ser considerado 

que nao há distinc;ao entre a figura do juiz que acom�anha 

as investigac;6es (p. ex. determinando a prisao preventiva do 

suspeito), verifica a admissibilidade da ac;ao penal e venha a 

julgar esta mesma ac;ao. Trata•se, evidentemente, de fa
.
tor de 

complicac;ao para a aplica¡;ao substancial da imparcial�dade
_, 

na medida em que sua formac;ao de convencimento ja esta 

comprometida com o desenrolar dos fatos desde antes do 

início da ac;ao penal propriamente d!ta. 
As regras de competencia marcam o aspecto objetivo do 

princípio aludido. A imparcialidade subjetiva (outra face do juiz 
natural) é preservada pelas regras de suspeicao e impedimento 
contidas no Código de Processo Penal. Assim, de acordo com o 
disposto no artigo 252 o juiz estará impedido no pro��

-
sso em 

que tiver funcionado seu cónjuge ou parente, consangumeo ou 
afim, em linha reta ou colateral até o terceiro grau, inclusive, 
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como defensor ou advogado, órgao do Ministério 
autoridade policial, auxiliar da justi<;:a ou perito; ele nrñnrl� 

houver desempenhado qualquer dessas fun�:óes o u servido 
testemunha; tiver funcionado como juiz de outra instancia, 
nunciando-se, de fato ou de direito, sobre a questao; ele nro'>m-•A> 

ou se u cónjuge o u paren te, consangüíneo o u afim em linha 
ou colateral até o terceiro grau, inclusive, for parte 
diretamente interessado no feíto. Ainda, de acordo com o artigo. 
253, nos juízos coletivos, nao poderao servir no mesmo processo 
os juizes que forem entre si parentes, consangüíneos ou afins, 
em linha reta ou colateral até o terceiro grau, inclusive. 

Também existem as regras de suspeicao, estas previstas 
no artigo 254, sendo que a suspeicao pode ser argüida 'ex 
officio' ou por qualquer das partes, nos casos em que o juiz 
for amigo íntimo ou inimigo capital de qualquer deles; se ele, 
seu cónjuge, ascendente ou descendente, estiver respondendo 
a processo por fato análogo, sobre cujo caráter criminoso haja 
controvérsia; se ele, seu cónjuge, ou parente, consangüíneo, 
ou afim, até o terceiro grau, inclusive, sustentar demanda ou 
responder a processo que tenha de ser julgado por qualquer 
das partes; se tlver aconselhado qualquer das partes; 

V - se for credor ou devedor, tutor ou curador, de qualquer 
das partes; se for sócio, acionista ou administrador de 
sociedade interessada no processo. 

A suspeicao, se nao declarada 'ex officio', será argüida 
através de mecanismo denominado exce¡;:ao de suspei<;:ao 
(artigo 95 , I do CPP) , sendo que, neste caso, a argüicao de 
suspei<;:ao precederá a qualquer outra, salva quando funda­
da em motivo superveniente. O procedimento de tal exce<;:ao 
determina que (art. 98 e seguintes do CPP) quando qualquer 
das partes pretender recusar o juiz, deverá faziHo em peti¡;:ao 
assinada por ela própria ou por procurador com poderes 
especiais, aduzindo as suas razoes acompanhadas de prova 
documental ou do rol de testemunhas. Se reconhecer a 
suspei�:ao, o juiz sustará a marcha do processo, mandará 
juntar aos autos a peti�:ao do recusante com os documentos 
que a instruam, e por despacho se declarará suspeito, orde­
nando a remessa dos autos ao substituto. Nao aceitando a 
suspei<;:ao, o j uiz mandará autuar em apartado a peti¡;:ao, dará 
sua resposta dentro em 3 (tres) dias, podendo instruí- la e 
oferecer testemunhas, e, em seguida, determinará sejam os 
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da exce<;:ao remetidos, dentro em 24 (vinte e quatro) 

ao uiz ou tribunal a quem competir o julgamento. 

>nllle•cicla, preliminarmente, a relevancia da argüi¡;:ao, o 

tribunal, com cita<;:ao das partes, marcará día e hora 

a inquiri¡;:ao das testemunhas, seguindo-se o julgamento, 

de mais alega¡;:oes. Se a suspeicao for de 

O.if•�sta improcedencia, o juiz ou relator a rejeitará limi­

ímente. Julgada procedente a suspeicao, ficarao nulos os 

do processo principal, pagando o juiz as custas, no caso 

inescusável, rejeitada, evidenciando-se a malícia do 

ci¡Jiente, a este será imposta a multa 

acordo com o art. 1 05, as partes poderao também 

de suspeitos os peri t o s ,  os intérpretes e o s  

ou funcionarios de j usti¡;:a, decidindo o juiz de 

e sem recurso, a vista da matéria alegada e prova 

mem<tta. e estendem-se igualmente ao Ministério Público, 

que os órgaos do Ministério público nao funcionarao 

processos em que o j uiz ou qualquer das partes for seu 

""''"""' ou paren te, consangüíneo ou afim, em linha reta ou 

colat<,racl, até o terceiro grau, inclusive. 

.5. Organiza9iio da estrutura judiciária 

A estrutura judiciária brasileira tem seus alicerces no 

texto constitucional que, nesse contexto, manteve as l!nhas 

básicas das Constitui¡;:oes precedentes dada a manuten¡;:ao 

do modelo federativo. 
Assim, no topo da pirámide j udiciaria está o Supremo 

.Tribunal Federal (STF) , cuja desejada finalidade é a de ser 

urna exclusiva corte constitucional. No en tanto, o STF ainda 

mantém resquicios de competencia de matérias que escapam 

a ordem típicamente constitucional (art. 102 da CF), embora 

a maior parte dos casos levados a julgamento digam respeito 

a esse tema. No campo penal ao STF cabe o julgamento do 

Presidente da República ( 1  02, 1, "b" e "e") em crime comuns, 

além de habeas corpus envolvendo o maior mandatario e 

outras pessoas expressamente indicadas. 

Abaixo do STF existem outros Tribunais Superiores que 

também tem competencia criminal (Superior Tribunal de 

Justi¡;:a - STJ; Tribunal Superior Eleitoral - TSE; Superior Tri­

bunal Militar - STM), também com determina¡;:ao constitucio-
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na! dessa competencia. Como o Brasil é um Estado le<Je''"''o• 
há divisáo das Justi�;as em "federal" e "comum" (esta u¡;,uuq 

aos Estados-membros). sendo que aqueJa (federal) tem 
competencia determinada pela Constitui�;ao (art. 107) e 
justi�;a comum tem competencia por exclusao. Assim, a 
Federal está dividida em tres instancias (podendo se 
quatro, com a inclusao do STF se a matéria for de ordem wuoc 
titucional) , a saber: Justi�;a de 1 o grau; Tribunal Regional 
deral e Superior Tribunal de Justi�;a. Já a Justi�;a "culwJuJ 
possui também tres graus, com a possível eleva�;ao a quatro 
se a matéria for constitucional, donde se tem a Justi�;a de 1°  
grau, Tribunal de Justi�;a, Superior Tribunal de Justi�;a e STF, 
Como se ve, o Superior Tribunal de Justi�;a aparece numa 
posi�;ao ambivalente, o que é justificado pelo fato de ter nascido 
com a missao de absorver toda a matéria nao constitucional 
anteriormente destinada ao Supremo Tribunal Federal. 

No ambito de cada Estado existe urna organiza�;ao judiciária 
própria, estabelecida nas Leis de Organiza�;ao Judiciaria, quase 
todas carentes de boa técnica processual e de muta�;ao consc 
tante. O mesmo é válido na esfera da Justi�;a Federal. 

· 
Quanto as prerrogativas de independencia da magistra­

tura, dispoe a Constitui�;ao que (Art. 95). Os juízes gozam 
das seguintes garantias: J. vitaliciedade, que, no primeiro 
gra u ,  s ó  será adquirida após dois anos de exercício, 
dependendo a perda do cargo, nesse período, de delibera�;ao 
do tribunal a que o juiz estiver vinculado e, nos demais ca­
sos, de senten�;a judicial transitada em julgado; II. inamovi­
bilidade, salvo por motivo de interesse público, na forma do 
art. 93 , Vlll; III. irredutibilidade de subsidio, sendo-lhe ve­
dado exercer, ainda que em disponibilldade, outro cargo ou 
fun�;ao, salvo urna de magistério, receber, a qualquer título 
ou pretexto, custas ou participa�;ao em processo e dedicar-se 
a atividade político-partidária. 

2.  O Processo Penal e sua adequa�éío 
aos postulados anteriores 

2. 1 .  EvoluQáo histórica do processo penal brasileiro. 
Planos constitucional e infra constitucional 

O direito processual penal brasileiro marca sua autonomia 
em rela�;ao ao direito portugués a partir da Constituh;ao do 
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(1 .824) e o Código Criminal do lmpério ( 1 .832). ambos 
de matiz liberal para a época. Com efeito, o 

texto constitucional pátrio já apresenta urna signifi­
declarac;ao de direitos incorporada, assim como urna 

os:t�;Bcu nítida da estrutura judiciaria, com a ado�;ao de 
basicos da dignidade humana a serem refletidos na 
infraconstitucional que se seguirla. 

etando os anseios constituintes ,  o Código de Processo 
do Império viria a ser considerado como um documen-

1ocler·no, inclusive com a ado�;ao do Tribunal do Júri para 
¡anae1Hu dos crimes contra a vida. N urna perspectiva bis­

pode-se afirmar que aquele documento legislativo é 
superior em técnica e em principios que o atual Códi­
Com o advento da República ( 1 . 889) a legislac;ao 

0c,es,;w" passou a ser de competencia dos Estados (ado�;ao 
regime federativo) e nenhuma das legisla�;óes entao em 

repetiu o exito do Código anterior, multo embora o 
texto constitucional ( 1 . 8 9 1 )  fosse pródigo em 

crantias do cidadao e em matéria de org'fniza�;ao j udiciaria. 
.J::SJ'as:u conheceu urna nova Constitui�;iio e m l .  934, esta de 

democrática e que logo foi superada pela de l .  937, 
em pleno regime autoritario de fei�;óes fascitas, estas 

inspiraram a reunificac;iio legislativa de 1 . 942. 
Desde entiio o país possui um Código de Processo Penal 

, desorganizado em s u a  estrutura e quase que 
ifoposH:almt�n1te alheio aos avanc;os da ciencia processual de 

época. Trata-se de legislac;iio que mescla aparentemente 
modelo inquisitivo com o acusatório, segundo é apresentada 

doutrinadores pátrios quase que de forma unanime. 
entanto, como se verá, é toda ela marcada pelo forte espirito 

mesmo nos momentos em que aparenta ser 
ac:w;at.ório. Após a Constituic;ao de 1 .937 o Brasil reviveu a 
democratiza�;iio culminada na Constitui�;iio de 1 . 946 (consi­
derada a mais bem acabada de toda a história constitucional 
pátria) conhecendo na seqüencia, urna vez mais, a matriz 
ditatorial (agora sob. o regime militar) e m l. 967 e a ado�;iio de 
urna Emenda Constitucional em 1 . 969 ( 1/69) considerada 

21 PJERANGELI, H. <José: Processo Penal � evolu9do histórica. ejontes legislati­
vas, Jalovi, SP, 1 .986. 
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pela maioria dos constitucionalistas brasileiros como 
outro texto constitucional dada sua extensao. 

Ao lado dos textos principais acima mencionados há 
de organiza<;;ao judiciaria, estas de mutac;ao constante, 
pouquíssima técnica em sua elaborac;ao e que, a rigor, 
sao discutidas pela comunidade jurídica quando de 
elaborac;ao. Por esse motivo podem ser politicamente 
maleáveis aos gostos do momento, acabando por 
em aspectos práticos (v.g. organizac;ao de Trib 
distribuic;ao de varas por comarcas, etc) os fundamentos 
líticos adotados na Constituic;ao. 

2.2. Investigac;iío criminal 

Urna das conseqüencias diretas do modelo 
pode ser sentida na fase investigativa. Urna delas é que 
nova visao acusatória destaca as func;iies e a participac;ao 
Ministério Público na fase preparatoria, na medida em que 
coloca como destinatario das investiga<;;iies e controlador 
terno da atividade policial, impossibilitando a constru<;;ao 
urna estrutura próxima a os "juizados de instruc;ao". 

A preparac;ao da a�ao penal é, historicamente, um 
de segunda categoria para o processo penal republic1tnl), 
sobretudo após a unifica<;;ao do código de processo peua.,,-­
Seu abandono intelectual é urna das causas da restrita 
que hoje se tem sobre o assunto. Ao longo dos cinqüenta 
de vigencia do texto instrumental em vigor, poucos e is<llados 
temas dentro da investiga<;;ao foram tratados, e nao raras vezes 
as fronteiras entre a atuac;ao da polícia judiciaria, Ministério 
Público e Magistratura foi esquecida, com sobreposic;ao de 
atua<;;iies. 

Se este é o perfil constitucional do relacionamento entre 
Ministério Público e Polícia Judiciaria, é de indagar-se qua! é 
o papel dado pelo texto magno ao Juiz nesse momento. Dentro 
da matriz constitucional, a parcela de atua<;;ao reservada ao 
juiz ficará destinada a idéia de garantismo que permeia a atual 
concepc;ao do processo penaL Com efeito, Grinover, em texto 

22 Veja�se a este respeito o nosso As garantias constitucionais na investigQ9dO 
criminal, SP, RT, 1.995. 
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sobre o novo perfil instrumental penal apontajusta­
as idéias de garantismo e eficiencia como os pontos de 

a edificac;ao de um processo penal democrático. 23 
visa o garantidora coloca o magistrado na posic;ao fun­

de salvaguarda dos direitos do investigado ainda na 
pr•ep•rraJóJria (onde justamente as garantias constitucionais 

re<x111 com nitidez) . dando-se tal protec;ao através da 
di<oiomui,oa(;ao dos incidentes investigativos que necessitem 

violacao de direitos constitucionalmente 
fU<:�e•cw•v� para apurac;ao dos fatos.24 Assim, no caso pátrio, 

desta nova participac;ao do magistrado encontram­
necessária ordem judicial para as buscas domiciliares 

crimes nao permanentes,25 além daquelas medidas caute­
de ordem patrimonial e,26 quando legislac;ao complemen­

houver, nas hipó teses de interceptac;ao telefónica. O ma­
deve encontrar-se, portanto, distante daquilo que 

chamar de "objeto" da investigac;ao e, mais que 
sua formacao de convencimento nao se deve deixar levar 

informes colhidos ainda na fase da preparac;ao da ac;ao 
multo embora desejável, a prática desmente a 

es·virtct!lac;ao, estimulando o lado oposto da moeda. 

. Procedimentos no Código de Processo Penal. 
Rito ordinário 

Código de Processo Penal possui um rito básico 
LuauwL<v de ordinario que rege a apurac;ao dos crimes ape-

23 PELLEGRtNI, G. Ada: "Influencia do Código de Processo Penal Modelo para 
Ibero-América na legislc;ao Iatino-american. Convergencias e dissonfulclas 
corn os sistemas italiano e brasileiro", Revista Brasileira de CU�ncias 
Criminais, SP, RT, vol. 0 1 ,  pp. 41 e ss. 

24 Esta a visao que largamente é aceita nos modelos recém reformados, 
como o italiano, ande o magistrado surge a fim de desempenhar o papel 
acima mencionado. Para urna vis<lo global do tema, veja-se ÚREVI, V.: 
"Funzioni di garanzia e funzioni di controllo del giudice nel corso delle 
indagini preliminari", Il Nuovo processo penale, Giufre, Milao. 

25 Trata-se de inovayao do texto constitucional através da qual impossibilitou­
se a invasao domiciliar nas hipóteses mencionadas. A modificar,;ao nao foi 
prontamente aceita nos meios policiais, ande se preconizava a perda da eficácia 
dos trabalhos de investiga�ao. Certo é que a Constituic;ao nada mais foi que 
coerente em rela�ao aos princípios constitucionais que a inspirou e, cinco 
anos após sua edi�ao, a aventada inoperancia nao chegou a se concretizar. 

26 Veja-se sobre a matéria da cautelaridade no processo penal, CAMPOS BA­
RROS, Romeu Pires: Processo Penal Cautelar, Forense, RJ, 1 .981 .  



148 

nadas com pena de reclusao, in dependen temen te do da pena prevista em lei.  Trata-se de rito marcado dispersao dos atas processuais e pelo principio da que torna forcosamente langa e burocratizado. 
No processo penal brasileiro, como regra geral, le! 926 1 / 96 nao existe mals o julgamento a revelia. Nao o réu localizado, será citado por edita!. Caso riao cc•mpari e nao nomeie defensor, será o ·  procedimento � ··�•uen suspendendo-se igualmente o prazo prescricional. nesse caso, ser produzldas pravas em sede cautelar e se presentes os requisitos do artlgo 3 1 2  do CPP, ser da a prisa o preventiva do acusado. 27 

Após o recebimento da denúncla (peca inaugural pelo Mlnistério Público ao juiz) é designada data lnterrogatório do acusado, ao qua! se segue a op·ortm'l!Cia do oferecimento de um prlmeira peca defensiva "defesa p:é;ia" (artigo 325 do Código de Processo Penal), valor pratJco reside apenas e m ser a oportunidade · oferecimento do rol de testemunhas ·que oportunamente ouvldas.  A fase seguinte corresponde a a l tiva testemunhas, Inicialmente as de acusacao e,  depois, as defesa, em audiencia. Encerrada esta etapa existe outra corresponde aos últimos requerimentos (artigo 499 do go de Processo Penal) e, por flm, as alegacóes finais do MP da defesa (artigo 500 do mesmo Código), segulndo-se sentenca. que é recorrível por apelacao (artigo 564). 

2 .4. Segue: Rito sumário (do CPP) 

Ao lado do rito .ordinário existe o sumário, cabível apuracao dos crimes apenas com detencao e prisao sünr>ks, marcado pela concentracao dos atas processuais e oralidade. Nesse rito, após o recebimento da denúncia existe o interrogatórlo do acusado e,  na seqüencia, a audiencia de !nstru:ao , debates e julgamento, com prevlsao legal de prolacao de sentenca em audiencia. Deve-se acautelar 0 intéprete para nao confundir este rito sumário com aqueJe 

27 A esse respeito GOMES FlLHO, Antonio Magalhaes: "Medidas cautelares da Lei 9.�71  /96:prodw;ao anteclpada de provas e prisao preventiva" Encarte especial in Boletim IBCCrim, n° 42/05. ' 
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Leí 9099-95, que tém em comum apenas a 
. Com efelto, naquele rito existe antes do 

da denúncia um contradltórlo prévlo para verl-
admissibilidade. Urna vez aceita a inicial acusatórla, 

pravas e ao fim da relacao será ouvido o 
de inversao única no direlto brasilelro). Após, 
prolatada sentenca. Preve-se igualmente a 
e oralidade dos atas processuais 

ocedlinle:ntos especiais. Tribunal do JúrP8 

vários procedimentos especlals no processo pehal 
Alguns exemplos sao: lei de entorpecentes, !el de 
lei de falencias; crime de abuso de autoridade, acao 

nriiva.da por crime contra a honra e outros. De todos, o 
:¡;uw¡J"Av é o que diz respeito ao julgamento pelo Tr!bu­

Júri, cuj o  reconhec!mento está no artigo 5 da 
Federal, com as segu!ntes regras : XXXVIll - é 

mneci<�a a instituicao do júrl, com a organizacao que !he 
assegurados: a) a plen!tude de defesa; b) o sigilo 

e) a soberanía dos veredictos; d) a competencia 
o julgamento dos crimes dolosos contra a vida. (no dlrelto 

homicidio, infanticidio, aborto, aux!lio-!ndlzlment! 
, u•�'""'"'"v a o suicidio) . 29 

O Tribunal do Júr! (TJ) e apresenta um rito de duas fa­
distintas. Na pr!melra, que possui basicamente a estrutura 

tito ordinário, o procedimento se desenrola na presenca 
juiz singular (ainda nao há j urados) . e termina numa 

1ect»acu cujo conteúdo sera simplesmente de pronunciar se o 
é ou nao de julgamento pelo Tribunal do Júr!. Neste 

A obra mais densa na doutrina brasileira acerca do assunto é a de F'REDERJCO 
MARQUES, José: Do tribunal do Júri, SP, Saraiva, 1 .959, dentre as 
contemporáneas destacam-se: SILVA FRANco, et alii: Júri, SP, RT, 1997, e 
HERMINIO PoRTO, A.: Júri, SP, MalheJros, 1995. Há proposta de reformulaQ<lo 
do tribunal do Júri no Brasil. A res pelta, vejam-se, entre · outros, os 
seguintes teXtos. SILVA FRANco, Alberto: A proposta de novo questionário 
no Tribunal do Júri, in Boletim IBCCrim, no 24/03; ·e Arlosvaldo de Cam­
pos Pires: "A Reforma do Júri", in Boletim IBCCrim, n° 37/06. 

29 Assim, tOdos. os crimes agravados pelo evento morte (v.g. roubo com morte 
da vítima e estupro com morte da vítima) sao de competencia do jutz 
singular togado, vez que, tecnicamente, nao estao compreendidos no tó­
pico 'crimes contra a vida' do Código Penal Brasilelro) 
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contexto quatro podem ser as saídas: a) estao nres<enlcPo 
indicios e o caso sera submetido a j ulgamento pelo 
(declsao de pronúncia) ; b) nao estao presentes indicios 
autorla (declsao de lmpronúncia) . N esta situa<;ao o nrnrPoi 
sofre um arqulvamento provisório, podendo ser re:�oerlto , indicios de autorla forem encontrados contra aqueJe 
há provas lncontestes da ocorrencia de legítima dete,sa. 
outra causa de justlflcacao. O réu é absolvido (af}S<>lvica 
sumária) pelo próprlo juiz togado; d) o crime nao se �u"'''" 
ra como doloso contra a vida. Ocorre a de:sc:lass.ifl<ea,.,;; 
(desclasslflca<;ao imprópria). Nesse caso o próprio juiz 
prolatará sentenca. Todas essas decisoes sao recc,rrív,,¡ através do Recurso em Sentido Estrito (artlgo 58 1 do 

Deve ser ainda mencionado que nos crimes mauartcatve (v.g. homicidio) nao se realizará a sessao de 
plenárla sem a presenca do acusado. Neste caso, 
declsao de pronúncla, nao sendo ele encontrado para 
pessoalmente intimado, o processo será suspenso (nao 
suspende a prescricao) até que seja localizado. 

Terá, com a declsao de pronúncia, inicio a segunda 
do procedlmento, desenvolvida ao final em audiencia, com 
rados (sete) sorteados na data da sessao de julgamentoso 
haverá oitlva de testemunhas e debates entre Ministério 
blico e defesa, findo os quais os j urados serao recolhidos 
urna sala denominada de "secreta" na medida em q¡Lu��e:=��:�:��d a ela nao tem acesso e lá respondem a um tipo de q 
para verlflca�;ao da declsao. Este é um dos pontos mais delic:a" dos do julgamento pelos j urados. Diferentemente de m1trrlo países onde se formula urna simples questao [culpado ou 
cente). os jurados brasileiros sao submetidos a um comr>le:Ko de perguntas sobre as teses do MP e da defesa, respondendo 

30 A escolha dos jurados no direito brasileiro é extremamente burocrática. Ao final de cad� ano é realizada urna lista de até quinhentos nemes que fica a disposicao do Poder Judiciário, escolhidos entre pessoas maiores , de dezoito anos, alfabetizadas e sem antecedentes criminais. Para cada julgament� específico sao determinadas (ao acaso) vinte e urna pessoas e. na s:ssao de julgamento, devem comparecer no mínimo quinze, dos quais sao sorteados sete. As partes podem rejeitar, sem justificativa, até trés jurados, Para os jurados existe urna série de impedimentos e incom­patibllidades, que devem fazer com que sejam obrigatoiiamente recusa­dos (v.g., relacao·cte parentesco) . 
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o u "nao". Teses defensivas como a legítima defesa 
um questionárlo com dez ou doze perguntas, o que 

exltrem!tmente árdua a fun<;ao de julgar para o leigo. O 
alcan<;ado o será por mal orla de votos e está ampa­
soberanía do julgamento e sigilo da vota¡;:ao. 

""'""'rso1s e coisa julgada - meios 
impugna�?áo das decisóes 

da análise da legisla¡;:ao de forma pontual, é 
dco,:\rln frisar algumas características do direito brasileiro 

da chamada "teoría geral" dos recursos. · é preciso apontar que o direito brasilelro é 
pela unitariedade dos recursos, isto é, para cada tipo 

.aec1s,au apenas um recurso é cabível e entre eles nao há 
il(i.bilid.acle, lsto é, nao se pode, como regra, aceitar o re­

errado no lugar do correto. 
Outro ponto de bastante dlscussao no dire!to brasileiro 

é a compatlbilidade da atividade recursal com a 
1eraa.ae do acusado no caso de senten<;a condenatória, em 

de artlgo (594) contido no Código de Processo Penal e 
determinava o acusado condenado nao poderla recorrer 

liberdade. Tal nao mais se dá em vlrtude da Constltuicao, 
a ado<;ao do princíplo da presun¡;:ao de Inocencia e da 

�orwe:nc:ao lnteramerica dos Direitos do Homem (vide supra, 
legislativas) . 

Por flm, dado interessante a ser levado em conta é que o 
>rAnrlln Mlnlstérlo Público pode recorrer a favor do acusado 

pode pedir sua absolvi<;ao - vide supra, !tem a¡;:ao p
_
e­

e poderá também ajuizar a<;ao rescisória em favor do reu 
condenado (vide parágrafos infra) . .  

O modelo recursal brasileiro é dos mais caóticos pela 
Inexistencia de um critério claro de distln¡;:ao dos atos decisórios 
e, desta forma, torna-se pratlcamente impossível sistematizar 
a variada gama de recursos existente no processo penal. 

Sem embargo da diflculdade atrás apóntada, as senten<;as 
terminativas sao recorríveis por meio do recurso de apela¡;:ao , 
cujo prazo para interposl¡;:ao é de cinco dlas, com mais oito 
para apresenta¡;:ao das razoes fundamentadoras do recurso. 
Este é o recurso cabível por exemplo, das decis6es de 
condena<;ao e absolvicao. 
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De forma geral a apelac;:ao nao tem restric;:ao material, 
excec;:ao das apelac;:oes de sentenc;:a do Tribunal do Júrl. 
efeito, como visto no tópico anterior, as decisoes dos 1mr�''"' 

sao soberanas, mas podem ser revistas quando 
frontalmente contrarias as prevas dos autos. Apelando-se 
sentenc;:a e sendo reconheclda a condic;:ao acima aponLtada 
anula-se o ato decisório, determinando-se a realizac;:ao de 
julgamento perante o TJ. Essa nova decisao será, entao, 
finltlva. 

Ao lado do desse recurso existe o denominado ' re,,m-�" 
em sentido estrlto" ,  previsto no art. 581 do Código de PnJC<,sso 
Penal, q u e ,  em tese, caberla das chamadas dec 
interlocutórias, como a que denega um pedido de prisao 
telar. Cabe também das decisoes que rejeitam a petlc;:ao 
cial penal (queixa-crime, no caso de ac;:ao penal privada ou 
denúncla, na ac;:ao penal pública) e de algumas declsoes 
feridas no rito especial do Tribunal do Júrl. 

Há recursos menos utilizados como a carta te,;tem1unháve!; 
cabível contra o nao recebimento de outro recurso e a corr<,ic:ao 
parcial, cuja natureza de recurso e a próprla consutuctorlai!O,Hle 
vem sendo discutidas após a Constituic;:ao de 1 .988. Em 
seria aplicável no caso do Juiz lnverter a ordem processual, 
causando a chamada "inversao tumultuaria" do feito. 

Para o rito especial do Tribunal do Júri existe um recurso 
específico, denominado "protesto por novo júri", cuja aplicac;:ao 
se dá quando a pena pelo crlme doloso contra a vida é supe­
rior a vlnte anos. Fundado exclusivamente nesse dado objeti­
vo, o "protesto", antes de ser u m recurso genuino é u m pedido 
de clemencia calcado na quantidade da pena imposta. É 
modalidade recursal das mals combatidas na atualidade. 

Na le! das execuc;:oes penais existe um recurso específi­
co, denominado "agravo" (art. 197), cabível contra as decisoes 
tomadas ao longo do processo executlvo ao deferir (ou 
indeferir) a progressao de regime, concessao de beneficios e 
outras questoes específicas do reglme de execw;ao da pena. 

Ao lado dos recursos aclma, previstos na legislac;:ao 
ordinárla -e por isso chamados de "ordinárlos"- exlstem os 
recursos de prevlsao constitucional, que sao dois: recurso 
extraordlnário e recurso especial. O prlmeiro é enderec;:ado 
ao Supremo Tribunal Federal (STF) e o segundo ao Superior 
Tribunal de Justic;:a (STJ). 
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O recurso especial ataca as sentenc;:as cujo conteúdo ofen­

a !el federal (há outras hlpóteses, mas para o campo penal 

é de malor Incidencia) . enquanto o recurso extraordinario 

as decisoes que tenham ofendido a Constltulc;:ao Fede-

realc;:ando assim a característica do STF como corte cons-

uc!orlal (vide supra). Tem requisitos objetivos bastante di­

dos demais recursos e sao regidos por lei próprla. 

Para atacar a coisajulgada penal nao existe um recurso, 

slm urna ac;:ao desconstitutiva do transito em julgado 

é a "revisao criminal" (art. 621 do Código de Processo 

. Justamente porque se trata de meio de desestabilizar 

imutabilldade da sent\'nc;:a (é cabível apenas de certas 

ienttenc;:as de mérito) . tem requisitos específicos e hipóteses 

ce"'"'·'"" de ajulzamento, como a descoberta de novas prevas. 

Como características fundamentais possul a de ser cabível 

ap·en.a• "pro reo", jamals "pro societate" e nao estar sujeita a 

prazo para prepositura podendo, inclusive, ser 

aJ<W>aua após a morte do próprio sentenciado, por seus fami­

lictre:s, com o objetivo de resgatar seu "status dignltatis". 

2.7. Soluc;:oes alternativas ao sistema penal: 
o subsistema processual da Lei 9099/9531 

Fora de todo contexto acima mencionado existe o mode­

lo da justic;:a consensual, criada com a Constltuic;:ao em seu 

art. 98, marcada pela possibilidade da transac;:ao penal, 

oralidade, lnformalidade e concentrac;:ao dos atos processuais, 

tudo lsto aplicado aos crimes de menor potencial ofensivo. 
Após multa polemlca sobre o que seria infrac;:ao de me­

nor potencial ofensivo, a Le! 9099/95 a definlu como aqueJe 
que tem pena Igual ou inferior a um ano e cuja apurac;:ao nao 
se realizasse através de rito especial. Mesclou-se n a  
conceituac;:ao u m  critério d e  direlto material (pena) e um 
processual (procedimento). 

Na Lei 9099/95, para apurac;:ao dos delitos aclma men­
cionados, sao as seguintes as etapas procedimentais: 

31 Para urna leitura de defesa dessa e subsistema, GRINOVER, et alii: Juizado 
Especial Criminal, SP. RT, 1996; GoMES, Luiz Flávio: Suspensó.o condicio­
nal do processo, SP, RT, 1996. Para um visci.o crítica: Tucc1, Rogério Lauria, 
et alii: Juizados Especlais Criminais, SP; Malheiros, l. 997. 
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a) Lavratura, na unidade policial (delegada de pollcia) de 
um termo circunstanciado de ocorrencia (TCO) ande cons­
tará um resumo dos fatos e depoimentos sumários dos 
envolvidos, com o encaminhamento !mediato, se possível, 
(na prática nao é) de todos os envolvidos para o Fórum; 

b) Realizac;ao de audiencia única, desdobradas nas fa­
ses seguintes: 
- tentativa de conciliac;ao civil entre as partes, nos 

casos ande a reparac;ao do dano material seja 
possível. A realizac;ao de acordo nesses casos (v.g. 
reparac;ao dos gastos havidos no tratamento de 
lesao corporal culposa por acidente de transito) 
impede o prosseguimento do feíto na esfera penal. 
Assim, nessas hipóteses, o acordo civil é óbice para 
o exercício da persecuc;il.o penal; 

- realizac;ao de proposta de transac;ao penal (se nao for 
caso de arquivamento) a partir do Ministério Público 
para suposto autor do fato, desde que este nao tenha 
se beneficiado de proposta em outro caso nos últimos 
cinco anos. A aceitac;ao, a teor do que disp6e a leí, nao 
implica em juízo de culpabilidade, apenas se traduz 
num "nema contendere". É um dos pontos mais criti­
cados da leí, vez que a proposta implica na aplicac;il.o 
de urna pena sem processo e sem a veriflcac;ao da 
culpabilidade do agente. Cria-se urna situacao 
paradoxal, na medida em que nao se declarando "cul­
pado" o autor do fato (a leí evita propositalmente 
chamá-lo de acusado) sofre a imposic;il.o de urna 
sancao, esta nunca de natureza corpórea, mas serripre 
de caril.ter patrimonial (multa) 
Nao é feíta ou nao é aceita a proposta. Nesse caso 
pode-se iniciar o processo com oferecimento da 
denúncia. O rito a ser seguido será sumário, mar­
cado pela oralidade e concentrac;ao dos atas 
processuais, e prolacao de sentenc;a em audiencia. 

A leí 9099-95 ainda contempla, em seu art!go 89, mais 
urna forma de solucao anómala do processo penal. que é. a 
possibilidade da suspensao condicional da relacao processual. 
Como efeito, mencionado dispositivo legal disciplina que nos 
crimes em que a pena mínima caminada for igual ou inferior 
a um ano, abrangidas ou nao por esta leí, o Ministerio Públi­
co, ao oferecer a denúncia, poderá propor a suspensao do 
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por dais a quatro anos, desde que o acusado nao 

senda processado ou nao tenha sido condenado por 

crime, presentes os demais requisitos que autorizar!am 

.�11sr1ertsiiLo condicional da pena (artigo 77 do Código Penal). 

Outrossim, aceita a proposta pelo acusado e seu defen­

pnes<,n\;a do Juiz, este, recebendo a denúncia, poderil. 

:us;pencler o processo, submetendo o acusado a período de 

sob as seguintes condic;oes: a) reparacao do dano, sal­

impossibilidade de faze-lo; b) proibicao de freqüentar de-

enm1nauu:; lugares; e) proibic;ao de ausentar-se da comarca 

reside, sem autorizac;ao do Juiz; d) comparecimento 

>eE>SC>al e obrigatórlo a juízo, mensalmente, para informar e 

ustifi1car suas atividades, senda que o juiz poderá especificar 

Antn>" condic;6es a que fica subordinada a suspensao, desde 

adequadas ao fato e a situac;ao pessoal do acusado. Se, 

>p<n>•erltttra o acusado nao aceitar a proposta prevista neste 

• ,Q,-t;,>n o processo prosseguirá em seus ulteriores termos. 

A lei ainda disciplina que a suspensao será revogada se, 

curso do prazo, o beneficiário vier a ser processado por 

crime ou nao efetuar, sem !motivo j ustificado, a 

reparac;ao do dano ou se o acusado vier a ser processado, no 

curso do prazo, por contravenc;ao, ou descumprir qualquer 

outra cond!�;ao imposta. Findo o prazo sem revoga�;ao, o Juiz 

declarará extinta a punibilidade, senda que nao correrá a 

prescricao durante o prazo de suspensao do processo. 

2.8. Alguns aspectos da justica militar 

Nao há, no direito brasileiro, julgamento penal por 

autor!dade nao judicial. Mesmo os Tribunais Militares sao co­

legiados, com a presenca de militares e juízes togados, 32 com 

competencia prevista no Código Penal Militar, bascicamente em 

seu artigo 9. As turmas colegiada sao compostas de cinco 

membros, dividas entre oficiais das armas e juízes togados. 

Important alteracao na competencia da Justica Militar deu-se 

com a retirada dos crimes dolosos contra a vida praticados por 

32 A Justica Militar no Brasil sempre apresenta contornos de polémica na 
doutrina. Para urna breve visao, NEVES, Antonio Augusto: "Em defesa da 
Justiya Militar", in Boletim IBCCrim, n" 07 /01; FADIGAS CESAR, Paulo Ro­
berto: "Justica Militar e tribunal de excecao", Boletim !BCCrlm, n" 1 1 1  
02; GENOF'RE, Roberto Maurício: "Justil;a Militar só deve julgar crimes 
militares", in Boletim IBCCrfm, n" 05/01. 
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militares contra civis que, agora, passam a ter julgamento como 
os demais crimes desta natureza, ou seja, pelo Tribunal do Júrl. 

2.9. Breve noticia sobre a execu9áo penal 

Qualquer que sej a a espécie de pena (restritiva de 
liberdade, de direitos ou pecuniária] , a execucao penal é 
sempre jurisdicional,'3 com adocao dos principios acusatórios 
(particlpacao da defesa e do Ministério Público). A pena 
restrltiva de l!berdade é cumprida de forma progressiva, do 
regime ma!s gravoso (regime fechado) para o mais brando 
(reg!me aberto] , de acordo com Critérios obj etivos (tempo 
decorrido do cumprimento da pena) e subjetivos (merecimento 
do condenado e sua capacidade de reinsercao na sociedade). 
Há livramento condicional e suspensao condicional da pena 
amparados nesses crltérios e as penas alternativas (ou 
subst!tutivas) também sao previstas no Código Penal. 

A Const!tui<;ao proíbe penas perpétuas ou de caráter 
lnumano (art. 5", in c. XLVII Constitui<;ao] , d!spondo !números 
direitos do preso, que acabam por ser detalhados na Lei das 
Execucoes Penais, ande se prevéelil, ainda, os deveres do 
condenado, disciplinando a fase executiva da seguinte for­
ma: XLVI - a leí regulará a individualiza<;ao da pena e adotará, 
entre outras, as segulntes: a) priva<;ao ou restri<;ao da 
liberdade; b) perda de bens; e) multa; d) prestacao social al­
ternativa; e) suspensao ou lnterdi<;ao de direitos; 

o d!reito brasileiro alnda determina que nao haverá pe­
nas a) de morte, salvo em caso de guerra declarada, nos ter­
mos do art. 84 , XIX; b) de caráter perpétuo; e) de trabalhos 
for<;ados; d) de banimento; e) cruéis, e que ela será cumprida 
em estabelec!mentos distintos, de acordo com a natureza do 
delito, a !dade e o sexo do apenado, senda assegurado aos 
presos o respeito il lntegridade física e moral e ils presid!árias 
serilo asseguradas condlcoes para que possam permanecer 
com seus filhos durante o período de amamentacao. Por fim, 
existe a previsao da pessoalidade do cumprlmento da pena 

33 Consulte-se os seguintes textos: DE ÜIVEIR, Médici Sérgio: "Processo de 
execuc;<lo penal", Revista lBCCrim, N" 02; SCARANCE FERNANDES, Antonio 
Reflexos, relevantes de um processo de execuc;iio penal jurisdicionalizado 
No 03: CINTRA JúNIOR, Dirceu Aguiar: "A jurisdicionalizac;ao do processo 
de execw;ao penal - O contraditório e a ampla defesa", N" 09. 
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en« u""� pena passará da pessoa do condenado, podendo a 
r�g:a�otu de reparar o dano e a decreta<;ao do perdimento de 

ser, nos termos da leí, estendidas aos sucessores e con­
eles executadas, até o limite do valor do patrimonio trans­

bem como a previsao ao direito a indenizacao (o Esta­
indenizará o condenado por erro j udiclário, assim como o 

ficar preso além do tempo fixado na sentenca) 

10. A prisáo preventiva e sua fun\)áo 
no processo penal34 

Como já apontando em termos anteriores, a l!berdade é 
regra constitucionalmente prevista, senda a prisao 

clecorn,n1:e apenas de hipóteses de flagrante e ordem escrita 
autoridade judicial competente.35 A prisao cautelar é género 

quais sao espécies as segulntes modalidades: prisao 
temporárla (semelhante il gard-il-vue do direito francés] , 
prisao preventiva (comentada a seguir) e a prisao em virtude 
de pronúncia (vide comentário na alinea ,'e' acerca do Tribu­
nal do Júri). Dada sua maior incidencia prática, comenta-se 
a seguir a prisao preventiva. 

O Código de Processo Penal disciplina tres casos que 
autorizam a prlsao preventiva: para garantir a ordem públ!­
ca;36 para garantir a lnstru<;ao criminal e a futura apllca<;ao 
da leí penal. Destas tres, parte da doutrina considera o funda­
mento 'ordem pública' como inconstitucional, vez que estaría 
contrariando o prlncíplo da presuncao de inocencia. Sería, 
neste contexto, urna espécie de pena antecipada, quebrando a 
natureza cautelar da prisao.'7 Sem embargo de tal postura 
doutrinária, a prática de prlmeiro grau e multas julgados em 
grau de apela<;ao ainda continuam a empregar o fundamento. 

34 Para urna vis<lo acerca do temas que sen'io tratados a seguir, veja-se: 
NoGuE:s MoYANa.- Helios: "Excesso de prazo na ultima.:;ao do feito, atribuivel 
8. defesa", in Boletim !BCCrim. no 13/40 (JC); SCARANCE FERNANDES, Anto­
nio: "Novo máximo de pris8.o cautelar: 180 dias", in Boletim IBCCrim, n° 
32/03; FRANco, Antonio Carlos: "A prisao preventiva nao é para a elite", 
in .Boletim IBCCrim, no 12/36; Adauto Suannes: "Prisao preventiva 
obrigatória {como fintar a Constitui.:;á.o)", Boletim IBCCrim, no 06/01 .  

35 ToURINl;lO FILHO, Fernando: "Da prisá.o e da  liberdade provisória", Revista 
IBCCrim, N° 06. 

36 CHoUKR: "A 'ordem pública' como fundamento da prisao cautelar-Urna 
vis8.o Jurisprudencia!", Re.vista No 04. 

37 MAGALHAES: op cit. 
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Há urna grande discussáo acerca da Lei 8072-90 locJsl:.'' 
riormente acrescida em 1994 e 1998 para incluir mais cucrwes ,  
em seu rol) que disciplino u o artigo 5 da Constitui1,0ao (XLIII 
a lei considerará crimes inafian1,0áveis e insuscetiveis de !!r:"''' 

, o u anistia a prátlca da tortura, o tráfico ilícito 
entorpecen tes e drogas afins, o terrorismo e os definidos como 
crimes hediondos, por eles respondendo os mandantes, os 
executores e os que, podendo evitá-los, se omitirem) no que 
tange aos crimes hediondos. O problema surge porque a 
regulamenta1,0ao infraconstitucional foi além do permitido no 
texto maior, impondo a impossibilidade de concessao de 
liberdade provisória e criando entendimentos doutrinários (e 
aceitas j urisprudencialmente) no sentido de, nesses casos, 
ser a prisao preventiva urna imposi�:ao (e a liberdade, urna 
excecao). Parte da doutrina rechacou tais entendimentos.3• 
Entretanto, a prática ainda aponta para urna certa 
'obrigatoriedade' nessas situacoes39 

Nao há prazo previsto no Código para a dura1,0ao da prisao 
preventiva ao long o da a1,0ao penal propriamente dlta. 40 No 
en tanto, por entendimento doutrinário e jurisprudencia!, para 
o rito ordinário, tal prazo é de oitenta e um dias (cálculo 
efetuado a partir da somatória de todos os prazos possíveis 
n

_
a hipótese de réll preso) e, em algumas leis especiais (v.g. 

toxiCas: tal prazo e de 36 dias). Quando, no entanto, se tra­
tar de crime hediondo (v.g. , homicídio), há possibilidade de 
dobrar-se o tempo da prisao preventiva. Vale lembrar também 
que na legisla1,0ao de combate ao crime organizado (junho de 
1995)41 o prazo inicialmente previsto para a prisao preventi­

va era de 180 dias, tendo sido posteriormente reduzido para 
1 20. Tal prazo pode ser superado apenas s e  faltarem 
diligencias defensivas a serem efetuadas. Caso contrário, sua 
supera1,0ao constltui 'constrangimento ilegal', sanável por 

:ls SILVA, Franco: Crimes Hediondos, Sáo Paulo, Saraiva, 1 .990. 
39 sao exemplos de 'crimes hediondos': homicídio qualificado, estupro, aten­

tado violento ao pudor, roubo com resultado morte e o tráfico de 
entorpecen tes {assemelhado aos hediondos) 

40 No inquérito, havendo· suspeito preso, o prazo de conclusao é de dez 
dias, tendo o Miriistério Público cinco dias para oferecer a denúncia. A 
superac�o (fora dos casos de forca maior) constituí constrangimento ile­
gal, sanavel por habeas corpus. A dizer: a investigacao poderá até conti­
nuar, mas com o suspeito so1to. 

41 GRINOVER: "A Iegisla¡;llo brasileira em face do crime organizado", Revista 
IBCCrim, N" 20. 
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corpus'. O resultado prático é a continuidade do 

oc,es,;o, mas com a soltura do acusado. 

Há poucos estudos empírlcos sobre a rela1,0ao entre a prisao 

ev<�nl:iv:3. e o resultado final do processo no direito brasileiro. 

afirmar, no entanto, que nos grandes centros urba­

os presos provisórios aguardam julgamento em celas das 

�le¡ga,ciaLs de polícia o que é ilegal. Tal situa1,0ao transforma as 

polícias em pequenos presídios, desnaturando as 

in<;o<'S de polícia investigativa, vez que os policiais passam a 

trabalho de carceragem. (vide ltem 4, injra) 

A reforma vigente ou projetada42 Y43 

1. Problemas e deficiencias do ordenamento vigente 

No caso pátrio o descompasso entre o sistema constitu­

e o Código é tao grande que nao é mais possível a 

corrv!veJCICJca de ambos, dificultando amplamente a atua1,0ao 

u1au1La do processo penal. O sistema de colheita da preva é 

exemplo, além de poderes persecutórlos dados aos juiz 

forma indireta, com a quebra da acusatoriedade. A verdade 

processual cede sempre lugar ao autoritário argumento da 

verdade material, em busca da qua! muitas regras de 

imparcialidade sao quebradas. O sistema recursal vigente 

também é caótico, merecendo completa reestrutura1,0ao ante 

o grande número d e  recursos existente. H á  falta d e  

racionalidade nesse ponto . O  procedimento ordinário é 

extremamente burocrático, com fases que poderiam ser su­

primidas sem prejuízo da constru1,0ao da verdade processual 

(v.g. últimos requerimentos, art. 499 do CPP). Ponto positivo 

é que a prisao cautelar é rigorosa quanto sua delimita�ao 

temporal, menos por virtudes do Código e mais por constru1,0ao 

jurisprudencia! e doutrinárla. Por fim, o processo de execu1,0ao, 

muitíssimo bem estruturado no plano legal, na prática 

encontra-se em estado [alimentar pela falta de estrutura e 

recursos para cumprlmento dos dispositivos da Le! de 

Execu1,0ao Penal. 

42 Para fins de perfeita adequa.;ao do presente texto ao formato de relatório 
solicitado, é de ser esclf!.recido, pelos motivos expostos acima, que ficam 
prejudicados os itens 3.3 a 3. 7 

43 ÜRINOVER: "A reforma do Código de Processo Penal", Revista IBCCrim, N<> 10. 
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3.2. Projetos atuais e seus estados 

O direito brasileiro optou, até o momento, por reJ:ormars 
parciais do processo penal, tentando resolver ponto a ponto 
graves problemas decorrentes do descompasso entre o Cé>di,go 
de Processo Penal e a Constitui1,0ao, como já vista, de 
acusatório.Nesse contexto, há !números projetos em tram!ta1,0ao; 
a!guns tendo se tornado leí há pouco tempo (v.g. intercepta\,06es 
telef6nlcas, combate ao crime organizado, lavagem de dinhe!ro, 
Juizados Especiais Criminais e a suspensao do processo em 
face da revelia, entre as mais Importantes) e outros ainda em 
transito no Congresso (v.g. nova regu!amenta1,0ao do Tribunal 
do Júri e da investiga1,0ao policial). Urna comissao foi criada 
atual Ministro da Justi1,0a para esbo1,0ar um projeto global, nao 
tendo até o momento a presentado qualquer conclusao, até por­
que recentemente instituí da (final de l .  997) 

3.3. Correla9ao dos projetos com 
os principios do Estado de Direito 

Há profundos problemas de sistematlzacao entre esses 
p1incípios e as leis pontuais fruto desse processo de reforma. 
Basicainente todos os projetos que se tornaram !el vem sendo 
criticados por parte dos operadores do dire!to ante a alegados 
vicios de inconstitucionalidade. A leí 9099/95 é criticada, por 
exemplo, pela forma como disciplinou a transacao penal previs­
ta na Constitulciio, assim como a !el de !nterceptacoes telefónicas 
é acusada de ter extrapolado os limites constltucionais. Por outro 
lado, na lei 9271/96, que criou a suspensao do processo em 
virtud e da revelia, parte da doutrina e jurisprudencia detectou a 
ocorrencia de casos de imprescrit!bilidade fora das hipóteses cons­
titucionalmente previstas (para os crimes de racismo .e 
atentatórios ao Estado Democriitico re ari. 5°, incs. XL!I e XLIV). 

4. Breves observaqóes empíríco-jurídicas 

4. 1 .  Prisa preventiva 

Nao hé fontes estatisticas seguras quanto ao relacionamento 
entre as prisoes cautelares efetuadas e o resultado definitivo da 
persecu1,0ao penal, ficando de forma priitica impossibilitada a 
verifica1,0ao do número de condenacoes/absolvicoes em proporcao 
iis prisoes preventivas, temporárias ou em virtude de pronúncia 
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ernoHJrau.ctb. Quanto á situa1,0ao presid!iiria, sao citados a se­
dados estatístlcos absolutos em relaciio a populacao 

Fonte: Populacao dos Estados/IBGE PNAD 1995. 
de Presos/Secretarias Estaduais de Justica e Seguranca. 
de presos por Estado e por 100.000 habitantes 
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4.2. Organiza9áo judicial 

As fontes a este respeito existem, mas sao por demais es­
parsas. Um dos poucos trabalhos de compila�ao e sistematiza�ao 
desse material é feita pela Associac;ao dos Magistrados Brasileiros 
(AMB), cujo resultado segue abaixo, no que tange a faixa etaria e 
sexo dos magistrados brasileiros. O trabalho foi publicado em 1988. 

Perfil da Popula9ao Pesquisada - Idade Atual 
Juízes de Primeiro Grau e m Atividade 

Falxa Etária 

Até 30 anos 

3 1  a 40 anos 

4 1  a 50 anos 

51 a 60 anos 

61 anos ou + 

Fatxa Etárla 

3 1  a 40 anos 

41 a 50 anos 

51 a 60 anos 

61 anos ou + 

Genero 

Ramos da Magistratura 

Justica Justi<;:a Justi<;:a do Justir;a 
Comum Federal Trabalho Militar 

236 - 11 ,6 o/o 35 - 26,1 % 81 - 15,1% 
775 - 38,0 % 46 - 34,3 % 228 - 42,4 % 3 - 18,8 % 
678 - 33,2 % 3 1 - 23,1 o/o 171 - 31,8 o/o 9 - 56,3 % 
298 - 14,6 % 20 - 14,9 % 50 - 9,3 % 3 - 18,8 % 

53 - 2,6 % 2 - 1,5 % 8 - 1,5 % 1 - 6,3 % 

Juízes de Segundo Grau em Atividade 

Ramos da Magistratura 

Just�a Justiqa Justit;a do Justir;a 
Comum Federal Trabalho Militar 

7 - 2,6 % 5 - 6,5 % 
62 - 23,0% 5 - 35,7 % 19 - 24,7% 1 - 20,0 % 

124 - 46,1 % 7 - 50,0 % 33 - 42,9 o/o 3 - 60,0 % 
76 - 28,3 % 2 - 14,3 o/o 20 - 26,0% 1 - 20,0% 

Perfil da Popula9ao Pesquisada - Género 
Juízes de Primeiro Grau em Atividade 

Juslit;a 
Comum 

Ramos da Magistratura 

Justit;a Justit;a do 
Federal Trabalho 

Justit;a 
Militar 

Masculino 1686 - 82,4 % 1 1 5 - 85,2 % 356 - 66,2 % 14 - 87,5 % 
Feminino 361 - 17,6 % 20 - 14,8 % 182 - 33,8 % 2 - 12,5% 

Genero 

Juízes de Segundo Grau em Atividade 

Justit;a 
Comum 

Ramos da Magistratura 

Justit;a Justit;a do 
Federal Trabalho 

Justit:;a 
Militar 

Total 

Thtal 

Total 

Total 

Masculino 257 - 95,9 % 1 1  - 78,6 % 58 - 75,3 % 4 - 80,0 % 330 - 90,7 % 
Feminino 1 1  - 4, 1 o/o 3 - 21 ,4% 19 - 24,7 % 1 - 20,0 % 
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CHILE 

Bc!se's político-jurídicas 
procedimiento penal vigente 

Por CRISTIAN RIEGo* 

La característica principal de la legislación chilena en 
t.aL·�u" procesal penal es la de una fundamental contradic­

entre sus dos sistemas normativos: por una parte están 
texto constitucional y los instrumentos internacionales de 

,en�chtos humanos de los cuales Chile forma parte, los que 
""w'·"""" un conjunto de principios y garantías que básica­

recogen los principios básicos reconocidos actualmente 
estándares del debido proceso. 

La Constitución que data de 1 980 estableció una cláu­
general por medio de la cual se estableció una obliga­
al legislador para regular en las diversas áreas del Dere­
lo que llamó "un justo y racional procedimiento". Esta 

cJa.u>mJa ha sido tradicionalmente interpretada como equi­
v"'�'"� a una garantía general de respeto a los principios del 
ucoJ>u.u proceso. Además estableció la Constitución explícita­

'fnoen1:e el derecho a la defensa; la excepcionalidad de la pri­
preventiva, la garantía del juez natural, la necesidad de 

proceso previo legalmente tramitado y el habeas corpus, 
además de las garantías penales de legalidad, tipicidad, irre­
troactividad de la ley penal y la prohibición de presumir de 
derecho la responsabilidad penal. '  

• Escuela d e  Derecho, Universidad Diego Portales. 
1 Art. 19, n<:> 2, Constitución Política de la RepúbUca. 
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En cuanto a Jos tratados internacionales , Chile es 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y de 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, Jos 
establecen cada uno un catálogo de garantías del debido 
ceso, así como un conjunto de protecciones de la liberf·arl 
seguridad individuales aplicables al proceso penal. Entre 
primeros se cuentan el derecho a un juicio frente-a un 
nal independiente e imparcial, el derecho a la defensa, la 
sunción de inocencia, el derecho a recurrir contra la sent1�n: 
cia condenatoria entre Jos más importantes, 2 y entre 
segundos,  la legalidad de la detención, el derecho del ucccu.t­
do a ser conducido ante un juez y la prohibición de la 
ra. 3 Estos dos instrumentos han sido incorporados al 
cho interno chileno por medio de la reforma constitucioJrra: 
de 1989 que estableció la obligatoriedad que estas nnrrr1�� 
tienen para Jos órganos del Estado! 

Por otra parte, tenemos el sistema consagrado a 
legal, fundamentalmente el Código de Procedimiento r-euau: 
cuyo texto, con algunas pocas modificaciones posteriores, 
de 1906. Este Código consagró básicamente un sistema 
quisitivo bastante ortodoxo, reproduciendo las 
básicas de la legislación indiana que continuaron né�teuao 
en el país después de la independencia durante la mayor 
del siglo xrx. Este Código, que es el que en la práctica gobü�rt 
na la actuación de Jos órganos del sistema de 
nal, no está estructurado sobre la base del re,eoJrmcirni!�nfto. 
de derechos básicos, sino que, por el contrario, da 
una lógica preliberal en la cual el poder del Estado se efe:rce 
de modo prácticamente absoluto respecto del imputado, 
queda sometido casi por completo frente a los órganos de la 
persecución en una condición de extrema vulnerabilidad. No 
obstante, durante Jos siglos XIX y xx se han dictado 

·­
normas legales que han establecido algunas garantías muy 
elementales destinadas a morigerar las expresiones más vio­
lentas del sistema. Así, por ejemplo, se han establecido rec 

2 Ver art. 8" de la Convención, y art. 1 4  del Pacto. 
3 Ver arts. 5° y 7° de la Convención, y arts. 7° y 9° del Pacto. 
4 No es polémico en Chile el carácter obligatorio de los derechos conteni­

dos en los tratados (art. 5'", C.P.R.), lo que sí se discute es el rango de sus 
normas. 
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-dt�st!naaas a limitar las facultades policiales de deten­
a regular la libertad provisional, a limitar el uso de la 

ml.mic,Ición (aislamiento) , a permitir algunas expresio­
es:pe•cífic<ts del derecho a defensa y a cautelar la privaci-
... f,·en•te a las investigaciones. Todas esas disposiciones, 

:!'")o bar¡� o, no han cambiado las características básicas del 
que sigue siendo fundamentalmente el mismo en 

sus estructuras básicas. 

En el sistema procesal penal chileno la persecución pe­
por regla general, de carácter público y se rige por los 

lnc:ip:los de legalidad e inexcusabilidad. El titular de esta 
i'sf�CLtci•ón es el juez del crimen, quien está obligado a !ni­

de oficio ante cualquier noticia que recibiera de la co­
de un delito, aun aquellas que tuviera por vía priva­

Existe un catálogo de delitos respecto de los cuales no 
esta regla y en Jos que se requiere que el agraviado ejer­
privadamente la acción, en él se incluyen, por ejemplo, 

delitos contra el honor. 5 Además existen otros delitos en 
la acción es pública pero la persecución penal no puede 

nir·i�,-�P. sin que proceda a Jo menos una denuncia por parte 
Jos agraviados; un ejemplo es el de Jos delitos sexuales.6 

rainl::•iéJn existen delitos especiales en que se requiere que 
autoridad política de inicio a la persecución, teniendo 

:arrtbién la facultad de interrumpirla, es el caso de Jos delitos 
emura la seguridad del Estado en que es el Ministerio del 
Tnter•inr quien cuenta con estas facultades. 7 

En Chile el Ministerio Público como entidad acusadora, 
suprimido en 1927 por estimarse que su función carecía 

de verdadera relevancia. En sustitución, la ley prescribió que 
la acusación estaría constituida por una resolución judicial 
del propio juez que hubiere conducido la instrucción y que 
Juego deberá dictar el fallo. Actualmente, el Ministerio Públi­
co está reducido a una expresión mínima y está constituido 
por los fiscales de las cortes superiores, que son funciona-

5 Art. 18, Código de Procedimiento Penal. 
6 Art. 19,  Código cte Procedimiento Penal. 
1 Art. 26, Ley sobre Seguridad del Estado {N" 12.927). 
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ríos judiciales y que cumplen el rol de emitir ciertos 
nes durante la tramitación de los recursos. En algunos 
están autorizados a dar inicio a la persecución penal onesf:n 
tanda un requerimiento ante el juez. Durante las úllrirrlRo 
décadas, algunas funciones que tradicionalmente oertc�n•é" 
cen a los fiscales han venido a ser asumidas por un 
mo llamado Consejo de Defensa del Estado. Esta Pnt!rln-' 
encargada de la defensa judicial de los intereses fiscales, 
sido comisionada por la ley para asumir un rol de • . . ..  "" ... v·v• 

de la acción penal respecto de ciertos delitos no 
directamente con su objetivo original. Los más impo·rhm1:eS 
han sido los delitos vinculados a sustancias estu:pefac�ient•es. 
y las infracciones a la ley de alcoholes: recientemente 
facultades se han extendido a todo tipo de delitos, en los 
el Consejo puede intervenir excepcionalmente si lo consid<!ra' 
conveniente. 

La función policial en Chile está en poder de dos 
nismos centralizados que funcionan en todo el territorio 
ciünal. El más grande es Carabineros de Chile, que es 
policía uniformada y militarizada, con más de 30.000 mi.enl­
bros, que cumple una gran cantidad de tareas entre las 
se encuentran las labores de policía preventiva. Re:cic�nternen,, 
te, Carabineros ha comenzado también a desarrollar hll·eas' 
de investigación judicial creando al efecto cuerpos es:pec�ialh: 
zados. La otra organización es Investigaciones de 
cía civil con algo menos de 3.000 efectivos, que concentra 
mayor parte de su actividad en la investigación judicial, 
que también cumple otras funciones, incluyendo algunas 
carácter preventivo. 

Ambas policías tienen una doble dependencia """"u· 
cional: para todos los efectos administrativos su depenclerl" 
cía es del Ministerio de Defensa, pero operativamente 
sujetas a la dependencia del Ministerio del Interior. Desde 
punto de vista político es posible afirmar que lmrestig;aciortes 
es controlada por el Poder Ejecutivo, puesto que éste tiene la 
facultad de nombrar y remover a su director, en cambio, Ca­
rabineros está sujeto a un régimen de bastante autonomía 
puesto que su director es inamovible por un período de 
años al cabo de los cuales el Poder Ejecutivo puede designar 
a su sucesor, pero sólo entre los 5 oficiales de mayor gradua­
ción, régimen que también es aplicable a las fuerzas arma-
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Además, Carabineros no está sujeto en su actuación al 
por parte de los tribunales ordinarios de justicia, sino 

a la competencia de la justicia militar, lo que refuerza su 
.tq1rw:mJa y su vinculación al poder militar, que en el mar­
es¡pec;ítico de la transición a la democracia en Chile apa­

como un poder no subordinado completamente al con­
civil. 

Garantías individuales 

Como se ha dicho anteriormente, si bien el sistemajurí­
chileno contempla las garantías básicas del proceso pe­
ya sea en la Constitución o por la vía de la incorporación 

los tratados internacionales, estas garantías no están con-
agrau.a� en el nivel de la legislación específica y, por lo tanto 

tienen ninguna operatividad práctica. 
La defensa penal tiene un rol muy limitado que cumplir 

el procedimiento. Durante la etapa de sumario, que es la 
importante desde el punto de vista de la prueba, la regla 

rwnera1 es que éste sea secreto, por lo tanto la defensa no 
acceso a la práctica de las actuaciones ni aun a la lec­
de las actas en las que éstas quedan registradas. La 

defensa entonces se limita en esta etapa a procurar evitar o 
levantar la prisión preventiva y a formular solicitudes de di­
ligencias de indagación que pueden o no ser acogidas por el 
juez. Una vez concluido el sumario se abre la posibilidad de 
la defensa, la que se practica por escrito y en general se limi­
ta sólo a comentar la prueba acumulada durante el sumario, 
la que será valorada en la sentencia. 

El sistema destinado a procurar defensa gratuita es ex­
traordinariamente precario. Este servicio es prestado por dos 
vías: la primera es la de las corporaciones de asistencia judi­
cial, que son organismos dependientes del Poder Ejecutivo que 
prestan atención jurídica gratuita a quienes no pueden pa­
garla en las diversas materias legales incluyendo la penal. Estas 
corporaciones cuentan con recursos muy escasos y en la prác­
tica funcionan por medio de egresados de las escuelas de De­
recho, que deben trabajar gratuitamente para ellas durante 
un período de 6 meses antes de obtener su título de abogados. 
Estos egresados trabajan bajo el control de un abogado y son 
ellos quienes en concreto ejercen la defensa de los imputados. 
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La segunda vía es la de los llamados abogados de turno 
consiste en que el juez que conoce de una causa en 
imputado no tiene defensor puede designarle uno de la 
de abogados de la ciudad de acuerdo con un sistema de Lw""'· 
Estos abogados no son remunerados por· sus servicios y 
poco existe un sistema que controle la ejecución de los 
m os, salvo la posibilidad que el juez tiene de hacerlo y de 
clonarlo en caso de incumplimiento. 

Los dos sistemas descritos presentan severos problemas 
en cuanto a la calidad de los servicios que prestan. En gene� 
ral, sólo se limitan a solicitar la libertad provisional del ...... , .. 
tado y a contestar la acusación sin realizar un aporte nrnh.�-· 

torio importante, sino limitándose a comentar y analizar 
prueba acumulada durante el sumario. Cabe hacer presente 
también que la defensa privada en materia penal también 
presenta serios problemas y que, salvo en el caso de algunos . 
pocos estudios especializados y de muy alto costo, la calidad 
también es baja y tampoco existe un adecuado sistema de · 
control para ella. 

1 .3 .  Juicio 

En el sistema procesal vigente no existe nada que pueda 
ser calificado como juicio. La etapa en que se permite el ejer­
cicio de la defensa (plenario) es escrita y discontinua. Ade­
más, como se ha dicho, no hay un sujeto que sustente la 
acusación que sea distinto del juez que la dictó y que luego 
dictará la sentencia, con lo que se elimina por una parte cual­
quier posibilidad de contradicción y por la otra la imparciali­
dad judicial. La Constitución Política del Estado establece la 
garantía de un "proceso previo legalmente tramitado" pero 
ésta siempre se ha interpretado en un sentido formal, es de­
cir que la sentencia debe estar precedida por un rito reglado 
en la ley, sin que nunca se haya cuestionado el sentido polí­
tico de ese rito. Desde el punto de vista de la prueba, en esta 
etapa de plenario se admite la presentación de pruebas por 
el imputado y se permite a éste confrontar las pruebas del 
sumario si es que lo solicita expresamente, no obstante aun 
en este último caso, si no es posible repetir la prueba que se 
ha pedido confrontar, ello no impide que pueda ser valorada 
en la sentencia. 
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En general es posible sostener que la garantía del juez 
aparece asegurada, puesto que las causas son entre­

a los jueces según reglas de competencia preexisten-
y no se admite que órganos administrativos puedan ab

_
o­

al conocimiento de causas o que alteren la asrgnacwn 
causas a los diversos tribunales. 

Independencia de los tribunales 

Formalmente, la independencia de los tribunales apare­
asegurada por diversas reglas de carácter constitucional. 8 

jueces son inamovibles en sus cargos, pertenecen a un 
del Estado autónomo del Ejecutivo y del Legislativo Y 

seleccionados de acuerdo con un procedimiento 
En la práctica es posible afirmar que efectivamente los 

penales están suficientemente cautelados para 
resistir las presiones que sobre ellos puedan ejercitar 

órganos y grupos políticos. No obstante, es posible enes-
la independencia de los jueces penales en cuanto a la 

de autonomía que éstos tienen al interior del propio sis­
judicial. En efecto, los jueces de los niveles inferiores 
sometidos a un conjunto de controles por parte de las 
superiores, que permiten a éstas ejercer una influen-

decisiva sobre las decisiones de los primeros. Entre estos 
'"'L"''u"'� de control, destacan los sistemas de calificaciones 

medio de los cuales los tribunales superiores deben cada 
asignar un puntaje a cada juez de acuerdo con lo que · ha sido su desempeño. Estas calificaciones con­

uu:wna.n fuertemente la posibilidad de ascenso y pueden con­
incluso a la expulsión del juez mal calificado. Además 

ascensos de los jueces dependen de sus superiores, por 
•r11�1,tn son éstos quienes elaboran las listas (ternas o quinas) 

las cuales el Poder Ejecutivo elige a quienes deban llenar 
las vacantes en los cargos superiores. También constituye 
una presión muy fuerte sobre los tribunales inferiores la po­
sibilidad de que sus superiores puedan sancionarlo discipli­
nariamente por faltas cometidas en el desarrollo de su traba­
jo e incluso por sus decisiones jurisdiccionales. En la práctica 

8 Arts. 73-80, Constitución Política de la República. 
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el sistema judicial funciona con un grado extremo de 
qulzación que limita severamente la independencia de los 
bunales inferiores y concentra el poder en los superiores, 
tienen una gran capacidad para influir en la resolución 
los casos particulares, condicionando el trabajo del juez 
orientando sus decisiones. 

2.  Síntesis del procedimiento tradicional 

2. 1 .  Fuentes del Derecho procesal penal 

La fuente principal del procedimiento penal es el c..u•UIJ<C 
de Procedimiento Penal que data de 1906 y que ha sido 
to de diversas modificaciones, ninguna de ella de 
estructural. La organización de los tribunales penales se 
por el Código Orgánico de Tribunales y existen mn nProwo 
leyes especiales que fijan reglas de procedimiento ex•ce¡)cio 
nales para ciertos tipos de delitos. Entre las más ; ,· n nAri-o 
tes están la Ley de Estupefacientes, la Ley Arititter-roris;ta 
Ley de Seguridad Interior de Estado y el Código de . Jro.oti�io 
Militar, todas las cuales restringen diversas garantías 
los casos en que se trate de los delitos especiales que 
mismas leyes establecen. 

2.2. Estructura del procedimiento común 

El sistema actualmente vigente está caracterizado por la 
concentración de poder en un juez individual que posee di-·

· 
versas facultades que en otros sistemas están siempre divi­
didas entre diversas agencias públicas. El juez recoge 
pruebas durante el período de investigación o sumario, y, 
menos en teoría, dirige la investigación realizada por la poli� 
cía. Cuando decide que la investigación está concluida, 
mismo formula la acusación y otorga al acusado la oportuni­
dad de responderla y de presentar sus pruebas. Finalmente 
el juez decide sobre la culpabilidad o absolución del acusa­
do, y en caso de ser pertinente determina la pena que deberá 
aplicarse. 

Además de las funciones que el juez debe cumplir en el 
procedimiento criminal, la organización de los tribunales es­
tablece que cada juez debe administrar su propio juzgado. 
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función el juez debe dirigir un grupo de empleados y 
la tarea administrativa del tribunal, para ello cuenta 

auxilio de un secretario, que es otro abogado en el 
de su carrera judicial. 
sistema en general es caracterizado como un procedi­
escrito. Las pruebas recolectadas se registran en ac­

iPoN:tta:s principalmente durante el sumario. El imputado 
acceso al expediente que contiene las actas durante 

:unm1w, que es por regla general secreto, y todas sus pe­
son presentadas y resueltas por escrito. Los regís­

escritos se transforman en la práctica en el proceso mis­
las decisiones judiciales se toman sobre la base de su 

por parte del j uez del crimen o de las cortes supe-

En el sistema chileno la ley no permite que los funciona­
Intervienen en el proceso puedan no perseguir o aban­

casos ni conducir el proceso de ningún otro modo que 
sea el de conducirlo hasta su últimas consecuencias. Los 

deben ser Investigados y conducidos hasta la senten­
Eljuez sólo puede cerrar un caso anticipadamente si hay 

•10<en<ci·.a:s que prueban positivamente que el delito no ha 
:Urncw, que los hechos no constituyen delito u otras cir­
ms:tanc:ias que otorgue suficiente base para una absolu­

(sobreseimiento definitivo) ." En los casos en los que la 
.vt:·>'•.,;a•c.uu fracasa y f\O se consigue suficiente evidencia 

sea para cerrar el caso o para acusar a alguien, el juez 
e suspender temporalmente el caso a la espera de encon­
más antecedentes (sobreseimiento temporal) . 10 

La situación del imputado durante el proceso es bastan­
El juez puede detenerlo hasta por 5 días si tiene 

sospechas de su participación en un delito. Des-
de ese tiempo el juez debe decidir si es que le formula 

sometiéndolo a proceso, caso en el cual debe declarar 
existencia de presunciones fundadas de su participación. 

ese momento el imputado quedará formalmente so­
me,ticlo al proceso y será objeto de un conjunto de privacio­

de derechos establecidas por la ley. La principal de estas 

Art. 408, Código de Procedimiento Penal. 
Art. 409, Código de Procedimiento Penal. 
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privaciones es la prisión preventiva. El juez siempre 
liberar al imputado, pero aun en ese caso él no podrá 
del país sin autorización y tiene la obligación de cum¡m¡·ec1 
periódicamente a reportarse al tribunal. La resolución 
somete al imputado a proceso será anotada en su prontuarl 
y tratándose de delitos de cierta gravedad suspenderá sus 
rechos políticos, además de otras restricciones impuestas 
leyes específicas." Este status (procesado) no tiene lllJLHL<iCI.QJ 
temporal y es comúnmente visto por el público como el 
más importante del proceso porque la demora de la m:cu>to1 
final contenida en la sentencia transforma sus efectos, en 
pecial la prisión preventiva, en el verdadero castigo. 

Tradicionalmente, el sistema ha tenido un sistema 
valoración de las pruebas bastante rígido (prueba tasada). 
que constituía una forma de control sobre la actividad 
juez. El Código chileno establece esta clase de reglas, pero 
mismo tiempo permite al juez evitarlas por la vía de 
el uso "excepcional" de prueba de indicios. En la práctica, 
sistema de prueba tasada terminó por ser llevado a su 
ma expresión en los años '50 cuando la Ley de 
Antisociales estableció que en los casos de delitos contra 
propiedad el juez debería apreciar la prueba "en conciei1Ciia'' 
lo que significa enfatizar la convicción personal del juez 
sobre los criterios tradicionales de plena prueba. 

El único control que el sistema establece sobre el 
menda poder del juez está constituido por una intensiva 
pervisión de las cortes superiores. La organización del 
Judicial es j erárquica con tres niveles en materia crlmin:al. 
La base está constituida por los jueces del crimen, en el 
gundo nivel están las cortes de apelaciones y encima de 
la Corte Suprema. Durante el proceso penal pr•áclican1e11te 
todas las decisiones de cierta importancia pueden ser rP,d<::>­

das y potencialmente revocadas o modificadas por la corte 
apelaciones si cualquiera de las partes lo pide por la vía 
recurso de apelación. También es posible recurrir a la 
Suprema para obtener la reforma de decisiones tomadas por 
la corte de apelaciones durante el sumario. Pero las decl!>io- ; 

1 1  Por ejemplo, una persona procesada no puede acceder a un empleo pú­
blico ni puede ser director sindical. 
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importantes como son las de otorgar la libertad pro­
al imputado, cerrar el caso (sobreseimiento) , y sobre 

sentencia, son automáticamente revisadas por la cor­
revisten cierta gravedad, aunque nadie lo solicite 

.�unu., .  Este sistema intensivo de controles permite espa­

!mportantes para que la defensa pueda atacar las deci­
deljuez pero también contribuye de modo Importante 

de:m<lra en la resolución de los casos. Por otra parte, este 
de controles no permite una estandarización de las 

judiciales debido a que las cortes actúan divididas 
, cada una de las cuales puede sostener criterios di-

El Código de Procedimiento Penal contempla diversos 
especiales (faltas, acción privada) , ninguno 

los cuales constituye una verdadera alteración de la lógi­
central del sistema descrito. El procedimiento sobre faltas 
snmve una versión muy simplificada del procedimiento 

la que fundamentalmente se faculta al juez a la 

es<llUICi<ém del caso Inmediatamente después de producida la 
onlp'tre:cencla y la declaración del imputado frente a él. El 
ro•ce<iirni<�n1to de acción privada tiene como diferencia fun­
au.1e1.mu del común el que la carga procesal corresponde al 

¡m�rellant•e, quien debe promover su avance, de no hacerlo 
un plazo de 30 días el procedimiento se tiene por abando­

Tampoco se contemplan vías alternativas a la solución 
los conflictos penales. 

En cuanto a los procedimientos que están fuera del ám­
judicial, sin duda el área más problemática, está consti­

par el fuero militar. Este fuero tiene competencia para 
conocer de los delitos militares propiamente dichos pero ade­
más se extiende a diversas hipótesis de delitos comunes co­
metidos por militares y de figuras especiales en las que pue­
den ser Imputados civiles. Pero además de esta extensión de 
la competencia militar, esta jurisdicción presenta gravísimos 
problemas estructurales que implican violaciones a las ga­
rantías más elementales. La principal de ellas es la de inde­
pendencia del tribunal, ya que los órganos que Intervienen 
en el proceso penal (fiscales y jueces militares) están consti-



178 

tuidos por oficiales en servicio activo que se encuentran 
jetos a la estructura jerárquica de las Fuerzas Armadas. 
la práctica, la justicia militar en Chile funciona como 
expresión del poder militar, que se caracteriza por no 
sujeto plenamente al control civil y cumple una función 
protección de los intereses militares frente a posibles 
rencias emanadas del sistema judicial. Este sis-tema se 
tiende a buena parte de los asuntos policiales debido a 
la mayor de las policías (Carabineros de Chile) , se Pnr"''"'t 
sujeta para estos efectos al estatuto de las Fuerzas 

2.4. Ejecución penal 

En Chile, la ejecución penal está entregada a 
administrativos y no existe un sistema de control 
especializado. Tampoco existen reglas legales que regulen · 
ejecución penal, sino que ésta queda bajo una regulación 
carácter administrativo y, por lo tanto, su exigibilidad no 
suficientemente fuerte. En los años recientes se ha com<,moil 
do a desarrollar una práctica por medio de la cual se 
comenzado a cuestionar diversas decisiones de la autmrida\ 
penitenciaria por medio de recursos constitucionales 
sos de protección) con lo cual incipientemente comienza 
producirse una forma de control judicial sobre algunos 
pectos de la ejecución. 

3. La reforma 

3. L Los proyectos 

En 1993, un grupo de ONG's que se encontraban 
jando en temas de reforma judicial y de seguridad cil�d.ad:a· 
na, convocaron a un foro con el fin de trabajar en pn3p1ue:sta1s 
destinadas a mejorar el desempeño de la justicia crimin;al. 
Este grupo estaba compuesto por jueces, abogados, prof<,SC>­
res de Derecho y funcionarios gubernamentales de rli•"pr·.o�o 

orientaciones políticas e ideológicas. El grupo trabajó por 
años, estudiando las evaluaciones disponibles, exannir1a1�do 
modelos comparados y, finalmente, elaborando un conj 
de borradores de propuestas para una completa reforma 
procedimiento criminal. Durante este tiempo el gobierno co-
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a involucrarse en el trabajo y cuando las propuestas 
completas, el Presidente de la República las trans­

proyectos de ley que comenzaron a ser enviados al 
en 1995. Eri 1997 se aprobó una reforma constitu-

para establecer el nuevo Ministerio Público. 
principal propuesta contenida en el paquete de refor­
un nuevo Código Procesal Penal. Este Código fue ela­
siguiendo las direcciones del Código Procesal Penal 
para Iberoamérica, que fue a su vez producto de un 

tr;ab;ajo desarrollado por los más importantes especia­
de la región y cuya versión final fue preparada por el 

argentino Julio Maier. El Código Modelo está funda­
italmen,te basado en el sistema alemán y ha sido usado 

orientación principal prácticamente en todas las refor­
llevadas a cabo en América latina en las dos últimas 

El proyecto de nuevo Código ingresó al Congreso nacio-
1995 y fue aprobado por unanimidad en la Cámara de 

IULau.ub en 1997. Actualmente se encuentra siendo objeto 
m'""'"''u" en la comisión de legislación y justicia del Se­

la que lo ha aprobado en general, y ésta ha dado co­
a la discusión en particular. 

Los principios básicos de la reforma 

El nuevo Código propuesto define un sistema completa­
nuevo, basado en la introducción de un conjunto de 

tranu'""' básicas hasta ahora desconocidas en la legislación 
:oces:al penal chilena. La base de este sistema de garantías 

introducción de un juicio oral y público como un dere-
básico del acusado. El juicio se llevará adelante frente a 
jueces profesionales que no han tenido participación en 

etapas anteriores del proceso. El fiscal debe participar en 
juicio presentando las pruebas que sustentan la acusa­

y el acusado por su parte tiene el derecho a ejercer su 
confrontar las pruebas de cargo y presentar otras 

lo favorezcan. 
También se explicitan en el Código un conjunto de otros 

:'.-J,.r�nh no del imputado que constituyen las bases sobre las 
;c<laJe:; se han diseñado los procedimientos. Los más impar­
, Lanu'� de estos derechos son la presunción de inocencia, el 
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derecho a ser asistido por una abogado en todas las 
del procedimiento y a obtener defensa gratuita en caso 
contar con medios para pagarla, la prohibición de doble 
secuclón y un conjunto de resguardos especiales frente 
Intervención policial como el derecho a guardar >;H. en,c¡10, 
derecho a contar con la presencia de su abogado y el de 
Informado de estos mismos derechos. 

-

En materia de medidas cautelares el proyecto de 
también introduce un sistema de garantías que no 
previamente, se suprime el auto de procesamiento y sus 
tos coercitivos automáticos, todas las medidas "�'"·"'"­
pasan a tener un carácter excepcional, deben ser >;oncna.d: 

por el fiscal y pueden ser concedidas por el juez por 
ción fundada previo debate con participación de la uerer1s 
Se establecen además límites temporales a las medidas 
telares relacionados con el monto de la pena probable 
excluyen en aquellos casos en que ésta no deba 
en una privación de libertad de cumplimiento efectivo. 

La persecución penal es predominantemente �·-··"''­
la tarea de llevarla a cabo se traspasa desde los jueces a 
fiscales del Ministerio Público, órgano que se crea según . 
explicará más adelante. El Código permite a los fiscales 
estimar ciertos casos de poca gravedad sobre la base de 
tas condiciones, introduciendo una expresión muy mm1:aq 
del llamado principio de oportunidad. 

Se mantiene en la propuesta la posibilidad de la 
cución particular por medio de la presentación de una 
rella por parte de la víctima y en algunos casos por 
cualquier ciudadano. Este querellante particular puede 
bién acusar particularmente o adherirse a la acusación 
fiscal y se lo faculta aún para pedir al juez el forzamiento 
la acusación del fiscal en aquellos casos en que éste no 
considere procedente. 

3.3. Procedimiento común 

El Código elimina el sumario judicial y entrega la 
de recopilar los antecedentes del caso al fiscal con la collabo· 
ración de la policía. La actividad del fiscal en la recole<�ciór 
de pruebas es Informal, no hay pasos obligatorios es.tabi<,cl 
dos en la ley y debe ser conducida del modo en que re:sulltc 
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eflci<,nt:e d e  acuerdo con los criterios que e l  propio Mi­
Público desarrolle. Esta actividad de preparación del 

se desarrolla bajo el control de un juez, llamado juez 
de la instrucción, que está encargado de resolver 

conflicto que se pueda producir entre el fiscal y el 
en especial aquellos relacionados con la afecta-

derechos individuales. Toda esta actividad de reca­
de pruebas tiene un carácter preparatorio respecto 

que constituye la etapa principal del proceso. En 
i.Secuencia, la evidencia reunida por el fiscal no tiene va­
:a11�uuu si no es presentada y examinada en el juicio. 

Durante la etapa de preparación el fiscal está obligado a 
el procedimiento cada vez que considere necesa­

re¡Üi2oar una actividad que implique conflicto con los de­
del imputado, esta judicialización requiere del fiscal 

precisa de cargos con la que se delimita el 
de la persecución a un conjunto de hechos que no 

ser ampliados sorpresivamente en la acusación. Las 
solucior1es adoptadas durante la etapa preparatoria son sólo 
tcepcwJetaJmenLte susceptibles de recursos ante los tribuna­

superiores. 
Concluida la etapa preparatoria por parte del fiscal éste 

a cerrar la investigación y puede optar por proponer 
sobreseimiento o una acusación. En materia de sobresel­

el principal cambio consiste en que si bien se permite 
suspensión temporal por falta de antecedentes, ésta se trans­

automáticamente en definitiva por el solo transcurso de 
plazo de 6 meses (la Cámara de Diputados excluyó de esta 

a un conjunto de delitos de extrema gravedad). 
En el caso de formularse acusación se otorga la poslbili­
de adherir o acusar particularmente a quienes tuvieren 

de1:echo a ello y se otorga al imputado un plazo para la pre­
de su defensa, al cabo del cual se produce una au­

di<,m:ia preparatoria ante el mismo juez de control de la lns-
En esta audiencia preparatoria se examina la 

posibilidad de salidas alternativas o procedimientos abrevia­
dos y en caso de que no se produzcan se procede a la prepa­
ración del juicio determinándose en una resolución las acu­
saciones que serán objeto del mismo, las partes involucradas, 
el tribunal competente y las pruebas ofrecidas por las partes 
y declaradas admisibles por el juez. 
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El juicio tendrá lugar ante un tribunal compuesto 
jueces profesionales y se desarrollará en forma continua, 
él deberán presentarse todas las pruebas que hayan de 
objeto de valoración prohibiéndose la lectura de actas de 
claraciones producidas en las etapas anteriores, con 
nas excepciones cuya amplitud es objeto de gran w'""�15110 
en el Congreso. Durante el juicio los jueces tienen •wo�••a.ue 
limitadas para introducir pruebas no ofrecidas por las 
y pueden participar en el examen de los declarantes al 
no de las interrogaciones formuladas por las partes. El · 
tacto puede hacer uso de su derecho a declarar pers•onahne•n 
te y en tal caso deberá someterse a la interrogación por 
de la contraparte y de los jueces, pero puede también 
por guardar silencio. 

Una vez examinada la prueba el tribunal deberá 
char las conclusiones de la partes, conceder la última 
bra al acusado y deberá retirarse a deliberar para entn,¡ta 
su decisión de absolución o condena inmediatamente 
pués. Una vez comunicada la decisión se abre un plazo 
entregar los fundamentos del fallo y fijar la pena en su 
durante este tiempo las partes pueden pedir la agregación 
antecedentes relevantes para la determinación de la pena. 

Finalmente, el Código propuesto limita de modo irrmtw" 
tante la intervención de las cortes superiores. UtcS<lp:lf<cCE'n 
las posibilidades de revisión sin la previa solicitud 
partes, y se concentran las posibilidades de revisión tunda-• 
mentalmente en la sentencia definitiva. El recurso de 
sión que se establece es el de casación ante una corte 
rior y actualmente se discute arduamente acerca de 
inclusión de un recurso extraordinario destinado a ob•te:ner 
la realización de un nuevo juicio cuando el tribunal se 
apartado arbitrariamente de la evidencia: 

3. 4. Procedimientos especiales 
y soluciones alternativas 

El procedimiento común puede ser simplificado median­
te un acuerdo entre el fiscal y el acusado, limitado a aquellos 
casos en que la pena máxima no exceda de 5 años de priva- , 
ción de libertad. El acuerdo consiste en que el acusado acep­
ta que el juez de control de la instrucción decida el caso ba-
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en los antecedentes reunidos por el fiscal en la 

preparatoria. El juez puede rechazar el acuerdo y en­

caso a juicio o aceptarlo y fallar luego de un debate 

las partes. El fallo puede condenar al acusado a una 

igual o inferior a la solicitada por el fiscal, pero puede 

absolverlo si es que considera que la evidencia no es 

También se permiten acuerdos entre la víctima y el impu­

poniéndose término al caso cuando se ha producido 

reparación satisfactoria en aquellos delitos de carácter 

trtmcmial o culposos sin resultados de muerte o daño per­

mente para el afectado. 
Finalmente, se establece la posibilidad de suspensión 

[nC!iCiOI1al del procedimiento en aquellOS caSOS en que sea 
·
prever la aplicación de una medida sustitutiva a la priva­

de libertad en caso de condena (Imputado no reinciden­

y pena inferior a 5 años) , esta suspensión se basa en un 

1cutcauu por medio del cual el imputado acepta los hechos y 

compromete a someterse durante un plazo a un conjunto 

condiciones fijadas por el juez. De cumplirse el plazo sin 

se hubieren violado las condiciones, el caso termina ex­

tm.gu¡erwcJse la acción penal; de no cumplirse éstas se con ti­

el proceso llegándose muy probablemente a una con-

3.5. Participación del ofendido 

El proyecto de Código plantea dos situaciones posibles 

para la intervención del ofendido. La primera, que ya existía 

en el sistema vigente, es que el ofendido presente una quere­

lla designando un abogado que lo represente y adquiriendo 

con ello todas las facultades propias de las partes en el pro­

ceso, entre ellas, colaborar en la etapa preparatoria con el 

fiscal, acusar adhesiva o particularmente, intervenir en el 

juicio oral, presentar pruebas y recurrir contra la sentencia. 

Además puede presentar la demanda civil de indemnización 

en el proceso penal si es que lo considera conveniente. 

La segunda situación es la de aquella víctima que no es 

querellante, que en el actual sistema carece de prácticamen­

te todo derecho. En el proyecto se contempla que la víctima 

goza de ciertos derechos por el solo hecho de serlo, los más 
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importantes de ellos son: el derecho a ser informado de 
actuaciones más importantes del proceso y de sus 
dos, el derecho a se oída por el fiscal antes de decidir 
quier actuación que ponga término anticipado al pr•OC<edilmie 
to, el derecho a reclamar contra diversas actuaciones del 
ante los superiores de éste o ante el juez de control 
instrucción, el derecho a que el fiscal presente la uemama 
civil en su nombre en caso de manifestar interés en ello 
derecho a recurrir contra la sentencia absolutoria. 

' 

3.6. Ejecuci(m penal 

La reforma en actual discusión no se hace cargo de 
ejecución penal, la que permanece regida por el mismo 
ma actualmente vigente. El Código propuesto sólo contien 
una norma que otorga competencia al tribunal que dictó 
fallo para conocer de reclamaciones que el imputado puun01 
hacer relativas a la ejecución de la misma. 

No obstante, dentro del programa de reformas que 
gobierno ha planteado como necesarias en toda el área 
cial en diversas ocasiones se ha incluido el dictado de 
legislación penitenciaria y la creación de una justicia 
cializada, de hecho existe un borrador de proyecto que 
sido estudiado por algunos especialistas. No obstante en 
momento actual la reforma penitenciaria no aparece , 
mada con una fecha cierta dentro del calendario legislativo, 

3. 7. La nueva organización judicial, el nuevo Ministerio 
Público y el nuevo sistema de defensa pública 

El nuevo Código Procesal Penal supone una transfor' 
mación bastante importante de la estructura de los tribu­
nales penales; éstos abandonan una parte importante de 
las tareas que actualmente desarrollan, fundamentalmente 
la tarea de llevar adelante los sumarios, y en cambio asumen 
nuevas obligaciones, básicamente el control de la actividad 
del fiscal y la policía durante la instrucción y la dirección y 
posterior resolución de los juicios orales. La característica 
fundamental de este cambio consiste en que los jueces pa­
san de cumplir un gran conjunto de actividades administra­
tivas, consistentes fundamentalmente en la conducción y 
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'"""uu de todo el sistema de instrucción, a dedicar prác­
todo su tiempo a presidir audiencias con las par­

resolver las cuestiones que éstas le presenten. 
cambios planteados suponen el término de los ac­

juzgados del crimen y la creación de dos nuevos tipos 
'ibun•al·es: los juzgados de control de la instrucción y los 
m•.,c•� orales. Pero además estos nuevos tribunales se­

ga:ni2:aclos de un modo completamente diferente al tra-
cada uno de ellos albergará un número variable de 

quienes serán apoyados en su labor por un personal 
str·atilvo dirigido por un administrador especializado. 

modo todas las tareas administrativas de prepara­
de las audiencias, atención de público, recepción de es­

archivo, etc . ,  serán llevadas a cabo de modo centrali-
por un sistema profesional especializado, dejando el 

de los jueces reservado para la conducción de los ca­
mediante su participación en las audiencias. 
Las modalidades específicas ' del cambio aún no están 

imple:tameonte definidas y no se han traducido aún en un 
·ovect:o de ley que haya sido enviado al Congreso, un ante-

to·�e<cto bastante avanzado se encuentra aún en estudio en 
Ejecutivo y se espera que sea enviado en su versión 

Leuull'v"- durante 1998. 
La implementación del procedimiento propuesto requie­

de la creación de un órgano que se haga cargo de la [un­
acusatoria. Como ya se dijo, la primera reforma aproba­

es la enmienda constitucional que crea el Ministerio 
·uu•m;u, este cambio constitucional resultó necesario debido 

que se redistribuyen funciones entre los poderes estatales, 
•privitnclo¡;e al Poder Judicial de la función de instrucción que 

; aJo.tEos poseía. La ley que desarrolla la estructura del nuevo 
Ministerio Público está actualmente siendo discutida en la 
Cámara de Diputados. 

El nuevo órgano es una agencia autónoma, separada 
de todas las demás ramas del Estado. A su cabeza se en­
cuentra el fiscal nacional y se divide regionalmente en 1 6  
oficinas regionales ( 1  por cada región y 4 en Santiago) cada 
una de las cuales está dirigida por un fiscal regional. El 
fiscal nacional será elegido por un procedimiento que con­
templa la participación de la Corte Suprema de Justicia, del 
Presidente de la República y del Senado y durará en sus 
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funciones un período de 1 O años. Los flscales regi<lnillP 
que también durarán 10 años, serán elegidos por 
nacional de una terna propuesta por la corte de af>elacior1e 
respectiva. 

El fiscal nacional contará con la facultad de ""w<mr 
políticas generales de persecución penal y deberá auen1E 
apoyar y supervisar el trabajo de las diferentes -fiscalías 
gionales. Sólo en situaciones excepcionales podrá el 
nacional intervenir en casos particulares, el control de 
casos específicos está entregado a las . fiscalías re¡gwmatle� 
pero éstas estarán obligadas a seguir las políticas <ffenProl •• 

definidas por el fiscal nacional. Tanto el fiscal nacional 
los fiscales regionales estarán sujetos a la posibilidad 
ser removidos por el Congreso mediante acusación co•m•ti 
tucional. 

La implementación del nuevo proceso supone tamt>iét 
un cambio fundamental en el ejercicio de la defensa pt!blica 
El nuevo Código supone que en cada uno de las au.w•cwcm: 
judiciales que se lleven a cabo deberá participar un auug:aa< 
en representación del imputado y en el caso de que éste 
pueda solventarlo deberá serie procurado por el Estado 
forma gratuita. 

Este requerimiento del nuevo sistema implica la 
ción de un sistema destinado a procurar la defensa p(Iblicá 
que hoy no existe. Durante los trabajos de diseño de la 
ma se han elaborado diversas propuestas para el nuevo 
tema de defensa y la decisión ha sido la de avanzar en 
propuesta de un sistema de defensa que combine di''"''""" 
modalidades de prestación del servicio. El anteproyecto 
nuevo sistema de defensa pública, también aún en etapa 
estudio en el Ejecutivo, contempla la creación de un cons•ejo 
nacional de la defensa pública como órgano encargado 
administrar un fondo destinado a procurar defensa gr:an1na: 
a todos aquellos que no puedan solventarla. 

El consejo administrará el fondo destinándolo a llriatlciar 
la defensa en diversas modalidades: en primer lugar se m:srt· 
nará una parte del fondo a reforzar a las actuales corporacio· 
nes de asistencia j udicial, que son quienes prestan actual· 
mente la defensa en los casos penales, estas entidades deberán 
modificar su forma de trabajo puesto que en el nuevo sistema 
cada caso deberá ser manejado por un abogado y no por un 
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.es:1u•o, como ocurre hoy. En segundo lugar se abrirán lici­
por medio de las cuales se asignarán paquetes de 

a organizaciones de diverso tipo, incluyendo sociedades 
:vauas, que deseen prestar servicios de defensa, estas orga­
ac:ior:tes deberán competir por los fondos de acuerdo con 

parámetros destinados a garantizar la calidad de los 
vH:ws. Finalmente para aquellos casos que no sean cubier­

por los dos sistemas anteriores se establecerá una lista de 
�gétdo•s a los cuales se podrán asignar casos individuales 

el pago de una arancel fijado por el consejo. 

Observ<ltcio�tesjurídico-empíricas 

. Breve desarrollo jurídico-empírico 

Como resultado de la concentración de múltiples fun­
en el juez y el enorme aumento de casos en el tiempo 

desde la instalación del sistema, se han desa" 
rn))HC1C CiertaS práCtiCaS defactO que JeS han permitidO COn­

funCiOnandO. Algunas de estas prácticas son clara­
contrarias a la ley, no obstante, se encuentran tan 

lOJtmts que se han transformado en elementos integran­
del sistema, asimismo son conocidas y toleradas por to­
las autoridades del sistema judicial, así como por los 

-�· .. ··� órganos del Estado. 
Una de estas prácticas es la delegación de funciones ju­

ltctaJ:es en los empleados subalternos del tribunal. El proce-
escrito permite al juez el asignar a los empleados 

dependencia diversas tareas de los procesos, cuyos 
ellos registran en el expediente, que será leído 

:.c!E:sp•ué:s por el juez. Lo común es que el j uzgado funcione con 
grupo de empleados que realizan y registran las diferen­
etapas de los procesos, incluyéndose interrogar al impu­

tado, interrogar a los testigos y preparar los borradores de 
las decisiones. El juez dirige la oficina del tribunal y actúa 
como un supervisor, chequeando la actividad de los emplea­
dos y participando directamente en el procedimiento en aque­
llos casos en que considere que se trata de una evidencia o 
de un caso especialmente importante. 

Hay otras prácticas que permiten abandonar casos in­
formalmente. En algunos tribunales existen criterios amplios 
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en cuanto a abandonar un caso sin una investigación 
pleta cuando se trata de casos que dificilmente podrán 
resu.eltos. En algunos tribunales existe la práctica de no 
un expediente (partes de mesón) mientras la víctima no 
da y ratifique su denuncia. Estas prácticas y los casos a 
se aplican no son uniformes entre los distintos tribt:tmlle:s: 
dependen del criterio de cada juez. 

De acuerdo con la ley el juez puede asignar a la 
tareas de investigación de modo bastante amplio. En la 
tica, algunos jueces prácticamente delegan toda la investil!a 
ción en la policía otorgándole facultades amplias, m<cn:tve·nn 
facultades para detener o para ingresar a recintos 
respecto de quienes aparezcan como ' sospechosos. Por 
parte, la policía por su lado ha desarrollado prácticas 
implican invadir funciones judiciales; por ejemplo: 
denuncias presentadas por víctimas de delitos no son 
das o no son enviadas a los jueces, mientras en otros 
las órdenes de investigación no son respondidas or>nr·tnn" 
mente, o son respondidas sólo formalmente sin haber 
zado ninguna actividad destinada a la obtención de 
información. Las prácticas descritas son comunes pero no 
encuentran estandarizadas. Por ejemplo, los tribunales 
ciudades grandes funcionan de modo diverso de aquellas 
lugares pequeños, pero también es posible encontrar 
rencias entre diferentes tribunales de una misma ciudad. 

En cuanto a la proporción de jueces penales por 
100.000 habitantes ésta no es fácil de calcular debido a 
sólo en un conjunto de ciudades grandes existen tnm:tmues 
especializados. En el resto del país la justicia penal es 
da a cabo por jueces no especializados que deben conod,rc 
además de los asuntos penales Jos civiles y en ocasiones 
también los laborales y de menores. En todo caso para uria 
población de 1 5  millones de habitantes' existen actualmente 
64 jueces penales especializados y 171 de competencia co­
mún. 

En cuanto a la prisión preventiva, aproximadamente la 
mitad de la población que se encuentra encarcelada en los 
recintos penitenciarios chilenos en un día cualquiera lo está 
en calidad de procesada. N o existe una estimación oficial de 
la duración promedio de la prisión preventiva, pero no es 
inusual que se prolongue por varios meses e incluso años. 
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ta1nt<ié:n común que el imputado sea liberado antes de la 
teiJCia cuando el juez o la corte de apelaciones estiman 

el tiempo servido en prisión preventiva ha sido suficiente 
por el delito cometido. En este caso, cuando la sen ten­

finalmente, en general se limita a legitimar retroacti­
el tiempo que el imputado permaneció privado de li-

preventivarnente. En general es posible afirmar que el 
procesal penal chileno tiene una incapacidad estruc­

para tornar decisiones oportunas en cuanto a la absolu­
o condena y para determinar las penas en su caso, en 

empléLZO de esto la práctica de los tribunales se ha traducido 
que la verdadera respuesta a la criminalidad es la prisión 

aplicada por Jos jueces de acuerdo con criterios 
o menos estandarizados de acuerdo con Jo que ellos mis­
conciben corno una cierta respuesta necesaria frente a 

demanda ciudadana por control de la criminalidad. 
Desde el punto de vista del sistema legal en Jos últimos 
han existido algunos avances importantes en cuanto al 

!ré¡girnen de prisión preventiva especialmente en cuanto se 
suprimido Jos llamados delitos inexcarcelables corno pro­

de cláusulas constitucionales que establecen que el 
siempre puede otorgar la libertad provisional. No obs­

estas cláusulas no han significado un cambio en la 
de los tribunales y de hecho los porcentajes de pre­

no condenados se han mantenido constantes. 
No existen de modo general medidas alternativas a la 

prisión preventiva, pero en el caso de los procesados libera­
dos también se les aplica un régimen de control que les impi­
de, por ejemplo, salir del país sin autorización judicial y les 
genera otras restricciones. 

En cuanto a la eficacia del sistema en cuanto a la perse­
cución del delito, no existe al respecto información conclu­
yente. Actualmente este terna es objeto de una gran discu­
sión pública, existiendo una fuerte tendencia orientada a 
caracterizar al sistema corno ineficaz en la persecución de 
los delitos que más inquietan a la población. 

4.2. Problemas y deficiencias del sistema vigente 

Hasta hace algunos años existía la percepción más o 
menos común de que el sistema procesal penal si bien no era 
técnicamente apropiado, no se encontraba en una situación 
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de crisis debido a que la razonable eficiencia y honestidad 
los jueces había permitido que funcionara sin Jn,coJrrvenien 
tes mayores. Esta percepción cambia junto con el fin del 
bierno militar en 1990. Hay varias razones para esto. 

En primer lugar cabe mencionar el proceso mediante 
cual un conjunto de normas internacionales de "''""·�'" 
humanos se incorporan al ordenamiento jurídico chileno 
se hacen obligatorias para el Estado. Entre ellas, 1�s��e����.�;; 
nen estándares de debido proceso que resultan e 
incompatibles con el sistema procesal vigente a partir de 
cual surge la necesidad de adecuar las leyes para dar 
plimiento a los compromisos internacionales contraídos. 
más, los abusos de derechos humanos cometidos contra 
migas políticos durante el gobierno militar pusieron en 
tapete problemas como el uso de la tortura, la prisión 
juicio, los abusos policiales y otros que hasta ese m•Drrlerltcí 
no eran considerados como prioridades políticas. 
de la ocurrencia de esos hechos existió mucha :;eH<SJUJLll<Ia<l; 
acerca de ese tipo de hechos y se ha tendido a generalizar 
percepción de que ese tipo de situaciones son comunes en 
funcionamiento ordinario de la justicia criminal. 

Algunas investigaciones empíricas han dado sustento 
la percepción de que en la operación diaria del sistema 
justicia criminal existirían importantes grados de brutalidad. 
e inhumanidad. En 1993 una encuesta realizada en sectores 
populares urbanos mostró que entre los varones entrevista­
dos un 44,3 % declaraba haber sido objeto de detención poli­
cial sin que se hubiera producido ninguna intervención judi­
cial posterior. Adicionalmente, un 13,8 % de los varones dijo 
haber sido detenido y haber sido llevado a un tribunal con 
posterioridad. En ambos grupos la mayoría de quienes ha­
bían sido detenidos había experimentado distintas clases de 
abusos: cobros ilegales de dinero, golpes y otras formas de 
maltrato. En el grupo de quienes fueron detenidos y envia­
dos al tribunal, la mayoría declaró no haber tenido acceso a 
un abogado, y un grupo dijo no haber tenido siquiera acceso 
al juez. 12 Una investigación más específica realizada en 1994 

12 C�RREA, Jorge, y BARROs, Luis (editores) ; Justicia y marginalidad, percep­cion de los pobres, Corporación de Promoción Universitaria y Dirección de Estudios Sociológicos Universidad Católica de Chile, Santiago, 1993, pp. 251 -263. 
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una encuesta a los reclusos d e  los distintos recintos 
de Santiago y una entrevista a la mayoría de 

'.lw�ce's del crimen de esa misma jurisdicción. Esta inves­
mostró la práctica de la tortura. Tanto los prisione­

%) como los jueces (85 % y 95 % dependiendo del 
·arrJsJno policial) se mostraban de acuerdo en sostener que 

experiencia la policía utiliza apremios al momento de 
:erro¡(ar a los sospechosos.13 Además el Estado chileno ha 

cuestionado por el relator especial de las Naciones Uní­
para las cuestiones relacionadas con la tortura. En un 

especial realizado en 1995 el relator reconoció los 
hechos por los gobiernos democráticos, pero indicó 
que la brutalidad policial sigue siendo una práctica 

mLoaua con cierta amplitud respecto de los delincuentes 

Finalmente, la transición a la democracia ha sido reali­
en el contexto de un importante aumento de la preocu­

par el crimen. Después del cambio de régimen políti­
el temor a ser objeto de atentados criminales se transformó 
la primera prioridad de entre las preocupaciones del pú­

A] mismo tiempo, algunos organismos públicos, así 
organizaciones privadas, comenzaron a realizar evalua­

acerca de la capacidad del sistema para investigar y 
,ca.stJigacr los delitos percibidos por la gente como los de más 
tcom,ún ocurrencia y como los de mayor peligrosidad. De ese 
tn:tbJ:tjo resultaron algunas conclusiones importantes: por una 

, el sistema procesa una gran cantidad de casos y no 
tiene la posibilidad de priorizar entre ellos. El resultado es 

cada caso es tratado en forma burocrática, siguiendo los 
pasos formalmente establecidos por la ley para el procedi­
miento pero sin una seria preocupación por los resultados 
en términos de la obtención de pruebas. Aparentemente exis­
ten algunas excepciones en que el juez dedica tiempo a con­
ducir personalmente el caso, esto ocurre en casos graves como 
homicidios o en aquellos que tienen un alto perfil público. 

13 Ver JJMÉNEZ, María Angélica: "El proceso penal chileno y los derechos 
humanos", vol. 11, Estudios Empíricos, Cuadernos de análisis jurídico, 
n" 4, pp. 195 y 218-219. 

14 Reporte presentado a la Comisión de Derechos Humanos de acuerdo con 
la resolución 1995/37. E/CN.4/1996/35/ Add.2, 4 de enero de 1996. 
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Por otra parte, el sistema sólo resuelve una proporción 
tada de los casos (aproximadamente un 30 % del total) 
en los casos de mayor preocupación pública (robos) 
sultados son mucho más limitados (menos de un 5 %), 
mejores resultados son obtenidos en casos en los que no 
una Investigación, en los que la policía detiene al sc>s¡:>ec:hc!E 
en el momento mismo de cometerse el hecho (conducir 
estado de ebriedad o ebriedad en la vía pública). 

En una ocasión, un conocido y respetado ministro de 
Corte Suprema dijo que la justicia criminal había cola¡psoad1 
refiriéndose a la incapacidad del sistema de procesar de 
nera adecuada y de obtener evidencia en los casos 
nes. 1 5  Esa declaración tuvo amplia difusión en la prensa y 
transformó en una especie de síntesis de una p<:rc:e¡::>Ci>5J 
bastante generalizada. 

Las falencias del sistema en cuanto a su capacidad 
perseguir los delitos tiene una clara expresión en la UILm:a 
ción del sistema de ministros de corte como jueces especia 
les. De acuerdo con la ley, hay algunos casos en los que 
la importancia del conflicto o por la posición de las pers>)n:a• 
involucradas, se requiere la Intervención de un juez con 
más alta j erarquía con el fin de garantizar de mejor m«uen 
su independencia de posibles presiones. En la práctica, 
sistema, que consiste en designar como juez especial a 
ministro de la corte de apelaciones o de la Corte Suprema 
ciertos casos, es utilizado en todos aquellos casos en que 
la Importancia política del caso o por su connotación p(tblica 
se requiere la realización de una investigación verd:aden>mtentte 
sistemática. Cuando uno de estos jueces especiales es ue�"'" 
nado, el caso es tratado de acuerdo con el sistema previsto 
en la ley, con un juez que puede efectivamente dedicarle 
po, que puede tomar un contacto directo con la evidencia 
que puede ejercer un control efectivo sobre la policía. La per­
cepción general es que en estos casos la efectividad del siste­
ma es muchísimo mayor que en aquellos conducidos por los 
jueces normales, como producto de ello se ha vuelto usual 
que algunas víctimas, la prensa o grupos políticos demanden 

15 Ver comentarios de GARRIDO, Mario: El Ministerio Público para una nueva 
justicia criminal, CPU� FCP- UDP, Santiago, 1993, pp. 125 a 130. 
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de jueces especiales para aquellos casos en 
Interés. Actualmente esto ha significado que una 

importante del tiempo de los jueces de las cortes de 
ácilortes está dedicado a actuar como jueces especiales. 
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Por OscAR JuLIAN GuERRERO PERRALTA 

político-jurídicas 
procedimiento penal 

,,,,,mn bien lo ha anotado el profesor Roxin1 la tarea prln­
para el futuro en esta materia jurídica es el ajuste del 

¡;e<muu;w_u penal a una concepción material constltuclo­
del principio del Estado social de Derecho. Ciertamente 
concepción no ha sido ajen a a lo consagrado en la Cons­

colombiana de 1 99 1  que estableció una fisionomía 
de la administración de justicia y particularmente del 
constitucional de la justicia penal. 

Dentro de este nuevo marco han pasado a tener una vi­
más definida que la anterior Constitución de 1886, 

llamados derechos fundamentales que la Constitución con­
para adelantar el procedimiento penal, de tal manera 

las relaciones entre Derecho procesal penal y el Derecho 
bn:stiitU<:ional' se han hecho más estrechas, y tal como su­

en otros ordenamientos se debe entender que la Investí­
y juzgamiento de las personas que se ven comprome­

en los hechos por los que debe indagar en la justicia 

Rox1N, Claus: Strqfverjahrensrecht, Verlag C.H. Beck, Munlch, Auflage 
24, p. 1 1 .  En una versión más desarrollada, pero sobre los mismos pre­
supuestos véase HASSEMER, Winfred: "Lineamientos de un proceso penal 
en el Estado de Derecho", Crítica del Derecho penal de hoy, Universidad 
Externado de Colombia, 1998, pp. 63-92. 

2 Véase a este respecto TumEMANN, Klaus, y otros: Introducción al Derecho 
penal y al Derecho penal procesal, Ariel, 1989, pp. 140-145. En el mismo 
texto aparecen las referencias de Gómez Colomer, Juan-Luis, para el 
caso español, pp. 229-230. 
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penal, no se puede hacer a cualquier precio, sino unJrF•m, 
do la dignidad humana y Jos derechos fundamentales 
inculpados. 

l .  l .  Principios procesales penales 
y debido proceso constitucional 

La noción de debido proceso ha sido marcada por la 
pla Constitución de 1 9 9 1  en el art. 29, el cual establece 
aplicación a toda clase de actuaciones judiciales y ad.mini 
trativas. Esta disposición ha establecido como contenido 
debido proceso una serie de principios propios del nrnP�• 

miento penal, así como un conjunto de garantías Hllun•Iau 
les para la investigación y juzgamiento. Concretamente 
disposición constitucional enumera Jos principios de 
dad, juez natural, presunción de inocencia, derecho de 
fensa, asistencia judicial, publicidad, discusión y cu!lucm•P 
sia probatoria, recurso en caso de sentencia conclertat:ori 
non bis in idem, irretroactividad y favorabilidad. 

Frente a una norma constitucional tan amplia en su 
tenido, ha sido necesario que tanto la doctrina como la 
prudencia ensayen una decantación del precepto, de tal 
ma que la primera ha advertido una división del concepto 
debido proceso en sus sentidos formal y material, 3 .... �""" 
que la jurisprudencia constitucional se ha orientado 
recurrente noción del "núcleo esencial de los derechos 
damentales",4 a efecto de establecer la relación intrínseca 
existe entre el concepto genérico del debido proceso PnrPonrH 
do como una serie de pasos necesarios para llegar a un 
establecido y los derechos constitucionales fundlarnent:alé 
de las personas. 

Para algunos entendidos el sentido formal 
proceso se agota en la sumatoria de todos Jos actos que 
cumplir el funcionario competente, con el objeto de m:atcerlia­
lizar el postulado de unjuzgamiento conforme a la 
previamente establecida (observancia de la plenitud 

3 Véase la extensa exposición de SuAREZ SANcHEZ, Alberto: El debido 
so penal, Universidad Externado, 1998, pp. 185-256,- , 

4 Véase MARTINEZ RAvE, Gilberto: Procedimiento penal colombiail.o, 
1994. pp. 1 1 - 1 2. 
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propias de cada juicio) mientras que un contexto más 
de apreciación formal del debido proceso, simple-

Jo relaciona con la existencia anterior de los procedi­
de investigación y juzgamiento a los que deben ser 

Jos imputados. El sentido material, en cambio, ha 
mayor peso desde la Constitución de 1 9 9 1  y com­

no sólo la preexistencia de Jos ritos y procedimientos, 
límites impuestos a la función punitiva del Estado, a 

de las garantías constitucionales y legales, lo cual 
el respeto a los fines superiores que impone la Cons­

tales como la libertad, la justicia, la dignidad hu­
la igualdad y Jos derechos fundamentales de las per­

s 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional le ha fijado 
:al<,arlCe al debido proceso, en cuyo núcleo esencial se en­

extensamente protegida la observancia de la pleni­
de las formas propias de cada juicio, pero reafirmando 

Jos componentes objetivos desde donde adquiere con­
tal postulado. Esta noción reafirma Jo dicho por la 

ris•pruclertcia penal de la Corte Suprema de Justicia al refe­
al debido proceso en el sentido de que el principio no se 

4s<,ril)ía únicamente a garantizar las "formas propias de cada 
, ni la protección del procesado o del perjudicado, sino 

imtbi·én la defensa de Jos intereses de la sociedad, a efecto 
que tenga realidad y operancia el significado esencial de 

seguridad jurídica. 6 
En Jo que corresponde a las líneas más recientes de in­

.er¡pnetaLCi•ón, la Corte Constitucional ha recalcado que algu­
de los postulados que aparecen en el art. 29, no necesa­

naLrnoenLe se compadecen con el llamado núcleo esencial del 
de.biclo proceso, por ejemplo, la doble instancia se adecua al 
br•ecceot:o siempre que se trate de Impugnación de sentencias 

mientras que existen otros postulados que 
complementan la noción de debido proceso, haciéndose ines­
clndibles de su núcleo esencial, por ejemplo, el acceso de los 
ciudadanos a la administración de justicla en condiciones de 
Igualdad. 

5 SUAREZ SANCHEZ, Alberto; ob. cit., pp. 45-63. 
6 Corte Suprema de Justicia. Sentencia julio 27 de 1992. Magistrado Po­

nente: Didimo Paéz, V. 
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Por otra parte, la noción de debido proceso no sólo · 
tiene que entender en el marco del Derecho interno, sino 
bién en el marco de Derecho internacional. La Ccm,;tlltut�ló¡ 
política colombiana dispone en el art. 93 que los tratados 
convenios internacionales que reconocen los derechos 
manos y prohíben sus limitaciones en el estado de excepciót 
y hayan sido ratificados por Colombia prevalecen en el 
interno. La misma disposición consagra que los 
establecidos en la Constitución se han de interpretar de 
formidad con los tratados internacionales sobre la mab>ri• 
ratificados por el país. 

Desde ese punto de vista corroboran la noción del 
do proceso en Colombia el Pacto Internacional de los 
chos Civiles y Políticos, celebrado en Nueva York el 16 
diciembre de 1966, que entró en vigor el 23 de marzo de 
y la Convención Americana sobre Derechos Humanos o 
to de San José de Costa Rica que entró a regir en Colombia 
1 8  de julio de 1978 (ley 1 6  de 1972).7 

l .  l .  l .  COMPONENTES DE DEBIDO PROCESO PENAL 

Si queremos establecer la misma clasificación 
por Roxln, 8 podemos hablar de principios relativos al proc•e­
so, principios relativos a la investigación, principios reJ:aiJ:"'• 
vos de la prueba, principios relativos a la forma de rituar 
procedimiento. 

1 . 1.2.  PRINCIPIOS RELATIVOS AL PROCESO 

1 . 1 .2 . 1 .  Principio de oficialidad y persecución penal privada 
En Colombia, al igual que en otras legislaciones, impera 

el concepto de promoción de la acción penal por órganos del 
Estado constituidos para las labores de persecución crimi­
nal. Tal tarea la realizan en el país la Fiscalía General de la 
Nación, los tribunales militares, algunas autoridades poli­
ciales para el caso de contravenciones, la Corte Suprema de 

7 Véase SAAVEDRA RoJAS, Edgar, y otro: Derecho penal internaclonal, t, I .  
Gustavo Ibáñez, 1995. 

8 ROXIN, Claus: ob. cit., p. 67. 
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y la Cámara de representantes del Congreso de la 
)UIJuoca. Las dos últimas en relación con las personas que 

fuero constitucional. 
Respecto al principio de oficialidad, la regla general es 
la mayor parte de los delitos son perseguibles oficiosa­

aunque la legislación procesal impone el deber de 
a todos los habitantes del territorio nacional 

ilv<Jre:s de 18 años. 
El principio de impulso oficioso es relativo, pues algu­
delitos exigen para la iniciación de la acción, querella de 

, petición especial o declaratoria de quiebra. La querella 
la titularidad de la acción al sujeto pasivo del hecho 
o titular del bien jurídico que resulta afectado. Cuando 

sujeto pasivo del delito querellable sea la sociedad, le co­
res:poncle la instauración de la querella al defensor del pue-

cuando el sujeto pasivo de la conducta es el Estado, la 
>et.iclón especial la debe entablar el procurador general de la 

1,�.u•Ju. La querella es desistible y en el evento de presentar­
extingue la acción penal con consentimiento del sindica­

A diferencia de lo que ocurre en otras legislaciones, en 
aonu1t: existe la división entre delitos públicos, semi públicos 

privados, o delitos perseguibles únicamente a instancia de 
w•�• '-" y delitos de acción privada, en la legislación procesal 
penal colombiana las excepciones al principio de persecu­
ción oficiosa se enmarcan dentro del concepto de condicio­
nes de procedibilldad o procesabilldad, esto es, presupues­
tos para el ejercicio de la acción penal, según los cuales la 
Iniciación de la investigación depende de la Iniciativa de los 
afectados o sus representantes. No se compadece esta no­
ción con la de delitos de acción privada, puesto que una vez 
instaurada la querella o petición, el Estado asume el trabajo 
de Investigación penal y lo lleva hasta sus últimas conse­
cuencias, sin que al querellante le asista la obligación de com­
probación del hecho de su acusación (carga de la prueba) 
claro está, si el querellante desiste, la acción culmina con las 
decisiones legales correspondientes. 

1 . 1 .2.2. Principio acusatorio 

En la legislación procesal penal colombiana ha alcanza­
do mayor desarrollo teórico la noción genérica de sistema 
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acusatorio, entendida como separación de las funciones 
investigación y juzgamiento que el principio acusatorio 
tendido como presupuesto de la iniciación de la fase 
encausamiento. En efecto, la Constitución política, en 
art. 250 estableció como tareas propias de la Fiscalía 
ral de la Nación investigar y acusar a los presuntos """"�" 
res ante los juzgados y tribunales competentes. Tal di1risiiñ 
tiene un carácter absoluto, toda vez que el art. 252 pr•ohíb 
taxativamente, aun dentro de Jos estados de excepción 
su presión o modificación de Jos organismos y las 
básicas de acusación y juzgamiento. 

El principio acusatorio, como presupuesto formal de 
fase de juzgamiento y por ende, como protección del """""'" 
do al que se le definen unos cargos que debe conocer 
padamente para ejercer su legítimo derecho de defensa y 
los que debe corresponder la sentencia, se contempla en 
arts. 440, 441 y 442 del C.P. P. que establecen las formas 
notificación, los requisitos sustanciales y las !orrrtalidlld•e: 
de la resolución de acusación. 

Ahora bien, la realización absoluta del principio acusa• 
torio como fijación del objeto del juicio oral y la variación 
la calificación de los hechos en sede de juzgamiento, por 
ba sobreviviente, es uno de los puntos que mayor debate 
suscitado en la legislación procesal penal colombiana. La 
establece como requisito formal de acusación la c��i:�· �:�;��' 
provisional de Jos hechos realizada por el fiscal, sin 
cer las consecuencias de una modificación posterior, con 
pecto al derecho de defensa y al mantenimiento de la impar­
cialidad del funcionario que juzga. En todo caso, el principio .. 
se cumple en sus variantes de conocimiento de la imputa­
ción y separación funcional, pero por los problemas que ha 
presentado es uno de Jos puntos considerados como imporc 
tantes y dignos de reforma. 

1 . 1 .2.3.  Principio de legalidad 

El principio de legalidad en la legislación procesal penal 
colombiana se identifica con el viejo aforismo latino nullum 
crimen, nulla piJena sine lege que, como es obvio, se concreta 
en el conocimiento por parte de Jos asociados de la ley penal 
positiva, realizando así el postulado de la seguridad jurídica. 
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desarrollo, tanto jurisprudencia!, como doctrinal 

el principio de legalidad en su variante de comple­

necesario de los principios de oficialidad y acusación, 

,u:;erlcia del concepto de "oportunidad", tal y como suce­

Jas legislaciones germana y española. 9 Por lo tanto, se 

entender que el principio de legalidad como obligatorio 

jurídico de la Fiscalía General de la Nación para pro­

la acción penal y acusar los infractores, no acepta ex­

¡cj1Jnes, toda vez que la Constitución le asigna la labor de 

eslllg'""'·uu y acusación, mediante las facultades de impul­
querella de parte o denuncia. 

En este contexto la Fiscalía General de la Nación debe asu­

la investigación de todos Jos hechos que lleguen a su cono-

ptenroo, reservándose en el curso de la investigación prelimi­

Ja posibilidad de inhibirse de iniciar la instrucción formal 

inexistencia del hecho, atipicidad, improcedencia de inicia­

o demostración de antijuridicidad o culpabilidad. Esta fa­
así como las modalidades de preclusión de la investiga­

no se compadecen con la aplicación del llamado "principio 

oportunidad"10 de otras legislaciones, pues el fiscal no tiene 

posibilidad de disposición sobre la acción penal, en el senti­

de prescindir de la obligación de persecución. 
Para hacer más efectivo el principio de legalidad, en lo que 

•es¡Jeta a la acción penal el estatuto orgánico de la Fiscalía 

)et�etcal de la Nación en su art. 5' establece que la Fiscalía 

3eneral debe actuar con sujeción a Ja.Constitución, a las leyes 

demás normas que integran el ordenamiento jurídico, velan­

en todo momento para que se actúe de conformidad con el 

respeto de defensa, Jos derechos humanos y haciendo prevale­

cer el Derecho sustancial (arts. 5' y 6', decreto 2699 de 1991).  

1. 1 .2.4. Principio deljuez natural 

En otras legislaciones se le conoce como principio de juez 
legal. En Colombia este principio se cumple en desarrollo de 

9 Véase por ejemplo GJMENO SENDRA, Vicente, y otros: Denicho procesal pe­
nal Constitución y proceso penal, Colex, Madrid, 1996, pp. 59-79. 

10 Mantienen esta posición, entre otros, BERNAL Culi:LLAR, Jaime: Comenta­
rios a la ley 81 de 1993, Escuela Judicial R.L.B. ,  Revista Minjusticia, 
1994, p. 14. 
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art. 29 de la Constitución Nacional que establece como 
ponente del debido proceso el juzgamiento ante juez o 
na! competente. En consecuencia, la misma 
Nacional no permite la creación de jurisdicciones ex·ce¡JCi• 
náles y además prohíbe taxativamente la investigación 
gamlento de civiles por parte de !ajusticia penal militar. 
prohibición es el producto de la reacción en contra 
atávica conducta de ciertos gobiernos que aplicaban la 
cia castrense a los delitos políticos. En la legislación 
sal penal, el principio constitucional se desarrolla en toda 
extensión al determinar las competencias por diversas 
bies (sujeto investigado, distribución territorial, tipo de 
to, cuantía). 

Complemento obligatorio de este principio es la nn,hih 
ción constitucional contenida en el art. 252 de suprimir 
modificar los organismos, ni las funciones básicas de 
ción y juzgamiento. 

1 . 1 .3 .  PRINCIPIOS RELATIVOS A LA INVESTIGACIÓN 

1 . 1 . 3 . 1 .  Averiguación de la verdad material 

El último inciso del art. ! 50 de la Constitución ""'cliJn:otJ 
obliga la Fiscalía General de la Nación a investigar tanto 
favorable como lo desfavorable al imputado, así como a 
petar sus derechos fundamentales y las garantías pr·OC•es:otle•s 
que le asistan. Algún sector de la doctrina ceñido estricb•" 
mente al análisis exegético identifica esta exigencia cons.tltu" 
clona! del proceso penal como principio de "investigación 
tegral", el cual obliga al fiscal a un esfuerzo doble que 
los partidarios de un estricto proceso acusatorio de n�rtf,s.' 
en el campo penal, es criticable desde el punto de vista de la 
labor de una Fiscalía que debe circunscribir su actuación a 
la búsqueda de pruebas de cargo para acusar ante los jueces 
competentes, librando la tarea de investigación de lo favora­
ble al defensor. A contrario sensu, otros que se identifican 
más con el concepto de averiguación de la verdad material, 
entienden este postulado constitucional como parte estricta 
del debido proceso, pues reconocen el objeto del procedimiento 
penal como un conjunto de pasos para dilucidar hechos y 
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responsabilidades, obligando al fiscal y al juez a 
ar:>ción estricta de lo acaecido en la realidad. 1 1  

igual que en otras legislaciones, e l  desarrollo legal de 
>rtJrrcipi'u implica la libertad de práctica probatoria, tan­

fiscal en la etapa instructiva, como la del juez en la 
de juzgamiento, pero, siempre en la búsqueda de la 

real (art. 249, C.P. P.). En consecuencia para no des­
este principio, la prueba de confesión no tiene carác­

en la apreciación sobre los hechos, pues la ley 
al funcionario la práctica de las diligencias pertinentes 

determinar la veracidad de la misma y las circunstan-
del hecho. 

Principio de audiencia judicial 

Este principio se puede apreciar dentro del contexto 
del derecho de defensa, pero en lo que respecta a la 

tei'Venc:ión del imputado en las diversas fases del procedí­
' el ordenamiento procesal penal establece varias po­

Así, durante la investigación preliminar puede 
¡,dhílrs<,le al imputado una versión por parte de la Fiscalía, 
'!'""'" tenga conocimiento de que se ventilan Imputaciones 

su contra tiene la posibilidad de solicitar la versión libre 
que se le escuche de Inmediato (art. 322, C.P.P. ) .  en 

casos con asistencia de defensor. Durante la fase ins­
tructiva se encuentra la llamada diligencia de indagatoria, 
reE;erva•da para las personas a quienes en virtud de los ante­
ceclerltes y desarrollo de la investigación se les pueda cansí­

autores o participes del hecho punible. También para 
quienes han sido sorprendidos en flagrancia. Al igual que en 

versión libre, la indagatoria puede ser solicitada y amplia­
da por el funcionario o el imputado. 

En la fase de juicio este principio adquiere su máxima 
expresión, pues es obligatoria la asistencia del procesado pri­
vado de libertad (art. 452). En la celebración de audiencia el 
acusado es interrogado por el juez y los sujetos procesales, y 
tiene derecho a intervenir y presentar resúmenes de las razo-

1 1  Obsérvese qúe- en otras legislaciones como la alemana, el & 1 60 StPO 
obliga también a la averiguación de las causas de exculpación. 



206 OSCAR JULIÁN GUERRERO PERR:AJi 

nes de su defensa, junto con el apoderado de acuerdo 
establecido en el art. 45 1 C.P. P. Cuando no se quiera hacer 
de la palabra, se tiene derecho a nombrar vocero. 
de la práctica de pruebas orales (interrogatorio) es posible 
los sujetos procesales contrainterroguen (art. 292, C.P.P.). 

1 . 1 .3.3.  Principio de aceleración y concentración 

Como componente estructural del debido proceso la 
titución Nacional consagra en favor de los sindicados el 
cho a un proceso público sin dilaciones injustificadas. 
principio se concreta en las exigencias que impone la 
Constitución a las actuaciones de la administración de 
cia, tales como observancia estricta de los términos judlicJial< 
y la prevalencia del Derecho sustancial sobre las fo:rmtalid<td< 
(art. 228, C.N.) también con la posibilidad de corrección de 
actos irregulares por parte del funcionario judicial re:sp<�ta.nd 
lógicamente el debido proceso (art. 13,  C.P.P.). 

El principio de concentración se realiza en toda su 
tensión durante la audiencia pública (art. 448, C.P. P.) de · 
gamiento, ya que la ley procesal penal establece la nr-acnr 
de pruebas en sede de juicio, con excepción de las que 
realizarse fuera del juzgado, en un término breve. 

1 . 1 .4. PRINCIPIOS RELATIVOS A LA PRUEBA 

1 . 1 .4. 1 .  Libertad y controversia probatoria 

La Constitución Nacional en su art. 29 establece que 
sindicado tiene derecho a presentar pruebas y 
las que se presenten en su contra y además consagra la 
ción de nulidad de pleno Derecho para las pruebas obterlida� 
con violación del debido proceso. En el ordenamiento nr·oce· 
sal penal se hace explícita la libertad de prueba, al decir 
cualquier medio probatorio es viable para demostrar la 
ponsabilidad del imputado, los elementos del hecho putmLoltO 
y la cuantía de los perjuicios. Como complemento del 
pio de averiguación de verdad material, existe posibilidad 
rechazar las pruebas inconducentes, así como las ob•teJniclas 
ilegalmente. Siempre rige la necesidad de la prueba 
soporte de las decisiones judiciales, además de la exige:ncla. 
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eli<�a'"" de las mismas que se refiere a la posibilidad de 
que brinden las pruebas en la demostración del he­

la responsabilidad. 
En Colombia, opera el sistema de apreciación racional e 

del material probatorio (art. 253, C.P. P.) de acuerdo 
, las pruebas se aprecian con las reglas de la sana 
asignando el mérito que cada una tenga en el conjun-

lo demostrado. 

PRINCIPIOS RELATIVOS A LA FORMA DE RITUAR EL PROCESO 

La publicidad como componente del debido proceso apa­
en la Constitución, aunque en la legislación procesal 

tau.ucuc la reserva de la fase instructiva y la publicidad del 
. Así en la fase de investigación previa e instrucción, el 

:de:natmierlto determina la reserva de las diligencias (arts. 32 1 ,  
, C.P. P.) permitiendo el acceso a la actuación únicamente 

intervinientes en el proceso. En consecuencia es factible 
m¡>Orler sanciones para quienes revelen aspectos sometidos a 

reserva sumarial. En cuanto a la oralidad se debe anotar 
su desarrollo es mínimo, pues la legislación procesal no la 

como un modo de relación ágil de los intervinientes en 
proceso (lo que lo aleja más del modelo acusatorio) , sino 

'siJmr>lem<,n1:e como una formalidad en la fase de juicio, la que 
otra parte, también aparece ritualizada por la escritura. 

1. 1 .6 .  MONOPOLIO ACUSATORIO Y PERSECUCIÓN PENAL PRIVADA 

En Colombia la Constitución Nacional establece clara­
. mente en el art. 250 el concepto de monopolio acusatorio, al 
definir el contexto en el que actúa la Fiscalía General de la 
Nación, el cual se entiende como actuación de oficio (princi­
pio de oficiosidad) , o mediante denuncia o querella. El conte­
nido del mandato constitucional atribuye a la Fiscalía la in­
vestigación y acusación de todos los delitos, con las únicas 
excepciones taxativas de las personas que gozan de algún 
fuero (congresistas, miembros de la fuerza pública en servi­
cio activo y en relación con el mismo servicio, altos funciona­
rios del Estado, tales como fiscal general, ministros, magis­
trados, agentes diplomáticos). 

La delimitación exacta de las funciones de Investigación 
y acusación, correspondientes a la Fiscalía General de la 
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Nación, y las de juzgamiento correspondiente a los · 
la República, no implican que necesariamente todos los 
cesas deban someterse al mismo trámite, en cuanto a 
nos, notificaciones, actividad probatoria y decisiones. 
algún sector de la doctrina, lo fundamental es m:anter�el 
separación funcional, razón por la cual no resultan 
rias de la Constitución Nacional las terminaciones 
les del proceso penal (sentencia anticipada y audiencia 
cial), aunque algunos ponen en duda esta concepción, 
medida en que la Constitución Nacional exige para toda 
sana que sea sindicada el derecho a un debido proceso 
blico, en un sentido absoluto. 12 

En cuanto al ejercicio de la acción penal, el prin<,ipio ' 
legalidad, tal y como se expuso arriba, cobra toda su 
cia, lo cual significa que la formulación de la acusación 
depende de la discrecionalidad del funcionario o la 
niencia o no de la acusación, sino que depende 
mente de la aparición de prueba que permita tuJnaarrrerJtar 
resolución acusatoria. En el contexto en el ejercicio de la 
clón penal le corresponde a la Fiscalía General definir 
los dos extremos fundamentales de ésta, vale decir, la 
lidad de iniciar el trámite que originalmente le está atJrib•ui< 
o precluir el proceso mediante decisión que hace 
cosa juzgada. · En un correlato lógico, la mayor parte de 
doctrina en Colombia ha entendido que no tiene lugar la 
cación del principio de oportunidad, en el sentido de la 
tencia de criterios que permitan llevar a cabo la selección 
casos para persecución penal conforme a ciertas decü;lone: 
de política criminal adecuadas, aunque algunos ob.,erv.et 
erróneamente Jas terminaciones anticipadas como una 
nlfestación de la oportunidad reglada. 13 

12 Véase BERNAL CuELLAR, Jaime: ob. cit., p. 14. Aunque esta posición no 
del todo sólida, sí se observa la gran ambigüedad de la sentencia de 
Corte Constitucional C-425 de 1996, referente a la constitucionalidad 
la sentencia anticipada. En el caso de otras legislaciones véase el 
tante estudio de WEJOEND, Thomas: Absprachen in ausli'ir' >di.sc.heJil 
Strafveifahren; Max Planck Institut, Friburgo, -1995. 

Js En el mismo sentido se ha planteado Ja discusión en E�l;·�:;if������·· 
respecto el muy completo análisis de BARONA VILAR, Silvia: 
en el proceso penal, Tiran lo Blanch, 1995. Para el caso latinoamericano� , 
Rico, José María: Justicla penal y transición democrática en América lati­
na, Siglo XXI, 1997, pp. 251-253. 
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1 r·elaLciobn con lo que otras legislaciones suelen deno­
persecuclón penal privada lo que resulta más 

sin que coincida exactamente con este concepto es 
querellante legítimo. La legislación colombiana ha 

en este sentido que para cierta clase de delitos 

es:ario dejar a voluntad de la víctima la disposición de 
la acción penal. Ésta es una situación de excep­

la regla general del principio de oficiosidad como se 
anteriormente. El art. 33 del Código de Procedimiento 

'ccons:ag,ra los delitos que son querellables, aunque para 

de contravenciones especiales (ley 228 de 1995) y las 

•avencicone:s policiales, también se requiere querella de 

a efectos de la Iniciación de la acción. 
grado de disponibilidad de la acción penal por cuenta 

se concreta en la figura de desistimiento, vale 

la posibilidad de terminar la acción penal una vez !ni­
con algunos requisitos, tales como: a) el desistimiento 

ser condicionado; b) debe presentarse por escrito o 

5alm<,nt:e durante la actuación antes de la sentencia de 
Instancia; e) requiere del consentimiento expreso del 

d!cad•�; d) no admite retractación. 

7. ÜRGANIZACIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Lo que en buena parte de las legislaciones extranjeras 

'concoce como Ministerio Público, 14 en Colombia correspon-
la Fiscalía General de la Nación, mientras que el Mlnls­

Público o Procuraduría General de la Nación (art. 1 17, 

.) tiene funciones de control sobre la actuación y vigilan­
de la conducta del juez y el fiscal. El Ministerio Público 

calidades de suj eto procesal y se hace partícipe en el 

·ro<,eso penal en defensa de los intereses de la sociedad, el 

jurídico, el patrimonio público y los derechos y garan­
fundamentales (arts. 1 3 1 - 1 35, C.P.P.). 

A éste véase el trabajo comparativo de ILANUD: El Ministerio Público en 
América latina, San José, 1991 .  En una perspectiva de ventajas y des­
ventajas GóMEZ Cot.OMER, Juan Luis: "La instrucción del proceso penal 
por el Ministerio Fiscal: aspectos estructurales a la luz del Derecho com­
parado", Revista Peruana de Ciencias Penales, no 5, 1995. 
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La creación de la Fiscalía General de la Nación 
monta a 1979 , 15 año en el que una reforma constitucion 
estableció, pero fue declarada inexequible a través de 
clones de control constitucional que tenía la Corte 
de Justicia. En el año de 1 99 1 la Asamblea Nacional 
tuyente diseñó toda una estructura nueva de la adminl� 
ción de justicia que Incluyó la Fiscalía General como 
la rama judicial, reviviendo el viejo problema de 
Institucional de los órganos de persecución penal, 
cidenclas se aprecian en la nominación de los func:iona 
judiciales y la Independencia, tanto interna, como 
de los mismos. 

Actualmente, la Fiscalía General de la Nación 
diseño institucional, segun el cual debe cumplir una 
funciones dentro del proceso penal (art. 250, C.N.), tales 
la Investigación y acusación de los infractores de la ley 
ante los tribunales competentes, pero además en de,AI-f, 
de dichas funciones, la Constitución le exige el as:eg,ur·anal 
to de la comparecencia de los presuntos infractores 
te decisiones restrictivas de la libertad de los procesado 
las referentes a sus bienes, la calificación y la m·pe·Jno<.Ari. 
las investigaciones, as( como la dirección y coordina.ci•óD. 
las funciones de policía judicial. Las funciones relativas 
imposición de medidas de aseguramiento que en otras 
des son propias de los jueces, han suscitado mlun:Ipllclc 
de críticas por el excesivo poder del fiscal en el ámbito 
tigativo y, por lo tanto, han tenido que moderarse a tretvés' 
algunas reformas legales que exigen un control de 1eg:ana: 
por parte del juez, 16 sobre dichas decisiones, además de 
recursos (4 14 a C.P.P.). 

15 Para una historia véase GUERRERO PERALTA, Osear Julián: "Desc·dnd 
his:órico-jurídica de la evo�ución de instrucción criminal y medicina 
gal , Oficina de investigacwnes socio-jurídicas, Revista Minjusticia, 
2, 1990, pp. 5 1 -77. Más recientemente FERNANoEz, Wanda L.: 
y par_te, L�brería del Profesional, 1996. Y S!NTURA VARELA, 
La Fiscalta General de la Nación, una realidad jurídica en 
GRANADos, Jaime: El sistema acusatorio en el Derecho comparado y la 
va Fiscalía General en Colombia G. Ibáñez 1996 

" E 1 1 
' ' . 

n a ey 8 1  de 1993 se dispuso que las medidas de aseguramiento 
feridas por la Fiscalía, una vez ejecutoriadas, pueden ser revisadas 
su legalidad por el juez del conocimiento. 
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Fiscal General es elegido para un período de 4 años 
Corte Suprema de ,Tusticia, de terna enviada por el 

de la Republica, y no puede ser reelegido, a él se 
las mismas .calidades que cumplen los magistrados 

Suprema de Justicia. Dentro de las funciones 
que la Constitución le asigna, están las de investic 

funcionarios con fuero constitucional, las relativas a 
LI<<uuu de la entidad, el participar del diseño de la 

criminal y la de otorgar atribuciones de policía judi-
ciertos entes publicas (art. 25 1 ,  C.N.).  

estructura de la Fiscalía General de la Nación se com­
del fiscal general, el vicefiscal y los fiscales delegados 
las instancias de juzgamiento (art. 66, C.P.P.) que se 

de acuerdo con la competencia que les asigne la 
funcional y territorialmente. De esta forma, la Fiscalía tie-

cornpd<,n<,ia en todo el territorio nacional y cumple sus 
Jcrones a través de los fiscales delegados ante la Corte Su­

de Justicia, los tribunales superiores de distrito judi­
y ante los jueces penales del circuito, municipales y reglo­

La Fiscalía hace parte de la rama judicial y tiene 
ttonomía administrativa y presupuesta!. El estatuto orgánico 

itablt,ce que las funciones administrativas las cumplen los 
delegados y el personal auxiliar conforme a los princi­

de unidad de actuación, y dependencia jerárquica suje­
en todo caso a los principios de legalidad e imparcialidad. 
A pesar de la amplia publicidad con que ha contado en 

ultimas 4 años, no han faltado las voces críticas, 17 a esta 
institución, así como a su funcionamiento, pues 

algunos su estructura burocrática jerarquizada niega 
posibilidades de una administración de justicia absoluta­

imparcial. De otra parte, resulta bastante contradic­
que en la fase instructiva del proceso penal la Fiscalía 
funciones de juez y parte (en lo respecta a las decisio­

sobre la libertad de las personas o la preclusión de in­
ve:st:igatci•ón cuando se alegan causales de exoneración de res­
ponsabilidad) situación ésta que niega los supuestos más 
esenciales del procedimiento contradictorio, cuya manifesta-

17 Proyecto de ley de reforma constitucional referido a la Fiscalía General 
de la Nación. Senado de la República, 1995. Ponente senador Gómez 
Gallo Luis. 
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ción más moderna en la tendencia acusatoria, no es 
trucción del sumarlo, sino el aseguramiento del aeorrio' 
ceso. 18 

1 . 1 .8 .  LA POLICÍA JUDICIAL 

Las funciones de policía judiciaJI9 en Colombia, 
cuentan con entidad constitucional, en la medida en 
carta política dispone, como parte de las funciones de 
calía General, aquella referente a dirigir y coordinar las 
clones de policía judicial que en forma permanente 
la policía nacional y los demás organismos que señale 
(art. 250.3, C.N.). Esta norma constitucional no es 
se observa que uno de las principales dificultades la 
tlgaclón criminal en Colombia, es la multiplicidad de 
mos que pueden cumplir labores de policía judicial. 
práctica cotidiana de investigación criminal, al menos 6 
tes adelantan pesquisas y, en consecuencia, para darle 
tlva aplicación a la Constitución, la normatividad 
de la Fiscalía General de la Nación establece el Consejo 
clona! de Policía Judicial bajo la dirección del fiscal 

En lo referente a la coordinación, el mismo cc>m;e¡o � 
clona! es el encargado de asesorar al fiscal general en la 
nlción de competencias y responsabilidades asignadas a 
diferentes entidades del Consejo, buscando el af>ro•vechannie 
to de ventajas de cada entidad, la eliminación de dtiplici_d 
des y los vacíos del sistema. 

Ahora bien, la Fiscalía General de la Nación cuenta 
su propio Cuerpo Técnico de Policía Judicial (C.T.l.). el 
depende directamente del fiscal general y del director 
tlvo, pero las otras entidades como la policía nacional o el 
partamento Administrativo de Seguridad (D.A.S.) no tienen 
relación directa con la rama judicial, sino que dependen 
Poder Ejecutivo. Estas labores son complementadas por el 
tltuto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, dependiente 

18 De esta opinión es CARNELUTII, Francisco: Poner en su puesto allvHnisl<>rl 
Público, Buenos Aires, 1 9 6 1 .  

19 Véase al respecto el interes<inte estudio comparativo de R1co, José 
ría: La policía judicial. Perspectivas para América latina y Ecuador, 
poración latinoamericana para el desarrollo, CDL, Quito, 1994. 
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General, pero dotado de personería jurídica y auto-. y patrimonial, organizado bajo el carác­
público del orden nacional. 

cuanto al control sobre las actuaciones de policía 
en el procedimiento penal, la ley procesal (arts. 3 12-
P.P.) establece en la etapa de investigación previa, la 

m<;wH probatoria sin necesidad de providencia pre­
para los casos de flagrancia. En la etapa instructi­

juzganlie,nt_o la policía judicial sólo puede actuar por 
del fiscal y con ciertas restricciones para la 

de otras pruebas o diligencias que surjan del cum­
de la comisión. Siempre se deben realizar las dill­

con acatamiento estricto de las garantías constltu-

El derecho de defensa penal le asiste a todo imputado 
oponerse a una acusación y recoge todo un conjunto de 

·anue•� y derechos instrumentales para contradecir las 
'ter1siones penales del opositor. La extensión de esta ga­

se predica de toda la actuación penal e Implica, como 
dicho Maier, "la facultad de ser oído, el control de las 

de cargo, la presentación de las pruebas de descargo 
el fin de excluir o atenuar la reacción penal, etcétera" ,2° 
En la legislación procesal penal colombiana el conjunto 

derechos que rodean esta garantía se resumen de la si­
manera: a) Derechos del capturado (ser Informado de 

motivos de la captura y el funcionario que la ordenó, co­
iurlic<�ción inmediata del capturado con el defensor, obliga­

de comunicar la aprehensión, derecho a no ser incomu­
, .. c•w•J, derecho a rendir versión libre en Investigación previa 
derecho al silencio, siempre con presencia de defensor, 

377, C.P.P.). b) Derecho de asistencia de ahogado, deslg­
por el mismo o de oficio. Son varias las normas que con­

sa¡�ran la necesidad de una defensa efectiva, y por lo tanto 

MAIER, Julio B. J.: Derecho procesal penal argentino, t. 1-B, p. 3 1 1 .  
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esta noción se compadece con el concepto de conociini<entj 
cesario sobre las cuestiones jurídico-procesales y m<lteri 
llamados también defensa técnica. 21 En la legislación 
biana, actuaciones como la indagatoria, y en géneral 
actuaciones de carácter testimonial que afecten al 
deben ser asistidas por profesionales del Derecho. e) 
a la información, esta noción implica la comunicación 
cesado sobre los hechos que se le imputan y la ""·''111"" 
jurídica de los mismos para que pueda ejerce la corre:s1 
diente contradicción (art. 440, C.P.P.). d) Derecho a la 
nación: igualmente tanto las normas constitucionales 
procesales consagran la posibilidad de impugnar la 
condenatoria y de apelar toda sentencia judicial (art. 31 ,  
en la ley procesal penal esta facultad se le otorga no 
defensor, sino también al procesado, de tal forma que 
teria de defensa el sindicado tiene los mismos derechos 
defensor, excepto para la sustentación del recurso de 
ción. En el caso que existan peticiones contradictorias 
el sindicado y el defensor prevalece las últimas (art. 137, 

En Colombia existe la defensoría pública de oficio, 
nizada en la Defensoría del Pueblo de acuerdo con lo 
do en el art. 282 de la Constitución Nacional. El art. 
C.P.P. establece que este servicio se presta a quienes 
de recursos económicos para proveer su propia ueit:Il�a 
instancias del sindicado, el Ministerio Público o el iuJI<;Im 
rio judicial. Cuando no existe posibilidad de defensor 
co o hay imposibilidad de designación inmediata, al 
do se le nombra defensor de oficio. 

1 .2.2.  PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

El art. 2• del Código de Procedimiento Penal 
que toda persona se presume Inocente, y debe ser 
como tal mientras no se produzca una declaración 
va sobre su responsabilidad penal. 22 Esta garantía se 

21 Al respecto la jurisprudencia ha reclamado idoneidad profesional y 
sonal del defensor. Corte Constitucional. Sentencia C-592 de 1993. 
gistrado Fabio Morón Díaz. 

22 La jurisprudencia constitucional relaciona este aspecto con el 
del derecho de defensa y particularmente con la posibilidad 
versia probatoria. Sentencia C- r50 de 1993 de la Corte Consl:ituciom 
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art. 445 referente a la presunción de inocencia en 
de juzgamiento y se complementa con el principio 
pro reo. Incluso dentro del contexto estructural de 
Isr.ra•ciu•H de justicia, la Constitución consagra que 

mten1te las condenas proferidas en sentencias judicla­
forma definitiva tiene la calidad de antecedentes pe­
contravenclonales en todos los órdenes legales. 

PROHIBICIÓN DE AUTOINCRIMINACIÓN 

Constitución establece en el art. 33 la garantía según 
nadie puede declarar contra sí mismo y la extiende a 

1e1·so•mts del cónyuge, compañero permanente o parien­
,eiiuv de cuarto grado de consanguinidad, segundo de 

o primero civil. 
.El desarrollo de esta garantía en el Código de Procedi­

Penal implica que para los casos de la prueba de con­
la persona que confiese haya sido informada del dere­

a no declarar en contra de sí misma (art. 296, C.P.P.) y 
mismo sentido cuando se adelanten pruebas testlmo­
el funcionario respectivo tiene la obligación de hacer 

esta garantía a todo Imputado que vaya a ser interro­
y a toda persona que deba rendir testimonio. 

4. LIBERTAD PERSONAL 

La Constitución consagra la vieja regla según la cual 
puede ser molestado en su persona o familia, ni priva­

de su libertad, ni su domicilio registrado, sino en virtud 
mandamiento de autoridad judicial competente, expedido 
las formalidades legales y por motivo previamente definí­
en la ley (art. 28 C.N.) el desarrollo de este principio en la 

negiE;laciéin procesal adquiere concreción en relación con las 
funciones de policía judicial, y las garantías que deben ro­
dear la captura, las medidas de aseguramiento restrictivas 
de la libertad de las personas y el habeas corpus. Desde este 
punto de vista la legislación procesal debería haber acuñado 
un modelo en el que la libertad fuese la regla y el encarcela­
miento preventivo la excepción, sin embargo en realidad su­
cede lo contrario, lo que predica una excesiva aplicación del 
Derecho penal sin consideración a la noción de ultima ratio. 
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La misma disposición constitucional consagra 
persona detenida debe ser puesta a disposición del.���" '" 
peten te dentro de las 36 horas siguientes para que 
decisión que legalmente corresponda, y en cuanto al 
corpus se consagra que quien estuviere privado de su 
tad Y creyere estarlo ilegalmente, tiene derecho a invocar 
cualquier autoridad judicial, en todo tiempo, por sí 
por interpuesta persona, una acción pública para que se c1da dentro de las 36 horas siguientes sobre su ""�-·'-

1 .2 .5 .  PROHIBICIÓN DE REFORMATIO IN PEIUS 

La Constitución consagra un límite a la posibilidad 
control de los actos jurisdiccionales por cuenta de los 
riores jerárquicos que deben conocer de los recursos. En 
caso concreto se prohíbe agravar la pena impuesta en 
cio de quien promovió el recurso de apelación, vale 
si�dicado o su defensor indicándose que no se puede 
I_D�s gravosa la situación cuando el condenado apelante 
UlllCO. 

1 .2.6. DOBLE INSTANCIA 

El art. 3 1  de la Constitución Nacional dispone que 
sentencia judicial puede ser apelada o consultada, 1111;ms< como complemento de la rejormatio in peius. La norma 
cesa! que consulta este postulado lo hace extensivo a 
quier decisión de carácter interlocutorio. 

Además de las disposiciones constitucionales que l!,aranc: 
tizan los �erechos del imputado y del sindicado, el Código 
Procedimiento Penal establece como principios rectores la 
nalidad del procedimiento, el principio de favorab!lidad 
corrección de actos irregulares, la cosa juzgada, el restable­
cimiento del Derecho, la lealtad, la gratuidad y la igualdad. 23 

23 Una exposición mas amplia de este particular en: EsP!TIA GARZóN, Fabio: Derecho procesal penal, Oxford University, México, 1997, pp. 9-20. Res­pecto a todos los principios véase VELASQUEZ, Fernando: Principios recto· res de la nueva ley procesal penal, Temis, 1987. 
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cM>r.t:OS relatiVOS a la imparcialidad 
funcionarios en el proceso penal 

materia de jurisdicción y competencia la ley procesal 
define de acuerdo con las distribuciones territo­

Ias variables funcionales, la distribución del trabajo 
para el conocimiento de las causas. En cuanto a las 
de instrucción, la ley dispone que la Fiscalía General 

1.,,�,uu asuma lo correspondiente a la dirección, reali­
y coordinación de la investigación en materia penal. 

osL<uHc, también la Fiscalía General de la Nación dispo­
unas reglas de competencia de acuerdo al territorio, la 

y el factor subjetivo (arts. 122, 1 27, C.P. P.). 
jurisdicción y los factores de competencia, poseen 

características que realizan el principio constitucional 
natural, de tal manera que como derecho fundamen­

:on.stiitucic>mtl éste debe ser fijado mediante ley material, 
vez que la propia Constitución establece la prohibición 

m<JUJtuL;at los organismos y las funciones básicas de acu­
y juzgamiento o la creación de organismos jurisdic­

especiallzados (art. 252, C.N.). 
Sin embargo, para mantener un estricto control sobre la 

lp<trctalttuau de los jueces y fiscales la ley ha establecido 
relativas a impedimentos y recusaciones, mediante los 
se neutralizan las posibles situaciones de parcialldad 

·iginada.s dentro de la actuación que comprometan a inter­
.hi<�n1:es en el proceso con intereses contradictorios. Las Ha­

causales de impedimento y recusación se aplican tanto 
jueces y magistrados como al fiscal general de la Nación 

sus delegados y se hacen extensivas a los miembros del 
cn<,rr>o Técnico de Poi! cía Judicial, los agentes del Ministerio 

cuoJwcu, los empleados de los despachos judiciales y las fis­
delegadas, as'í como a cualquier otro funcionario que 
funciones transitorias de policía judicial. 

Las causales de impedimento y recusación puede tener 
su origen en diferentes intereses (personal, crediticio, paren­
tesco, profesional, sucesora!) o en situaciones de carácter 
jurídico, tales como pronunciamiento anterior, vinculación a 
actuaciones penales o disciplinarias o prejuzgamiento insti­
tucional. Este último fue ampllamente discutido en la juris­
prudencia, de tal manera que por esta vía se aclaró que quien 
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haya calificado la actuación o haya intervenido como 
en la fase de investigación preliminar o instrucción, se 
cuentra impedido para participar en la fase de JU:<g<ir<LieJm 

El impedimento se declara a instancias del propio 
clonarlo, mientras que la recusación procede de un 
procesal que lo promueve, en ambos se requiere de un 
te para decidir sobre los fundamentos, lo que en algunos 
sos implica la suspensión de la actuación procesal (arts. 1 
1 17, C.P.P.). 

1 .4. Reglas relativas a la independencia judicial 

Como ha sido teóricamente tradicional, la noción de 
pendencia judiciaJ24 comporta dos conceptos: a) la •uueoe1 
dencia externa ligada al principio clásico de separación 
poderes, pero cuya materialización implica inamovilidad 
jueces, autonomía presupuesta!, seguridad de 
etc.; b) la independencia interna, en cambio hace re:fer·en,c: 
al concepto de autonomía en las decisiones juri¡;di:cc:iona1e,I 
En Colombia impera el principio constitucional conocido 
la sujeción del juez al imperio de la ley respecto de las 
siones que tomen los funcionarios, sin olvidar como cn:Lenu 
auxiliares de la actividad judicial, a la equidad, la nrnRnn 
dencia, los principios generales del Derecho y la 
este sentido la necesaria independencia de los jueces y 
les está desarrollada en la ley estatutaria de la aotmmJLS 
ción de justicia que recalca la independencia y autonomía 
la rama judicial en la función constitucional y legal de 
nistrar justicia y define la independencia entera en el senttctc 
de que ningún superior jerárquico en el orden aclminisitrattl11� 
o jurisdiccional podrá insinuar, exigir, determinar o acon1se· 
jar a un funcionario judicial para imponerle las decisiones 
criterios que deba adoptar en sus providencias (art. 5' 
270 de 1 996). 

En cuanto a los problemas de independencia externa, 
funcionamiento de la administración de justicia penal no 
motivado mayores controversias que las relativas a las 

24 Véase a este respecto R1co, José María: Independenciajudicial en Amért­
ca latina. Replanteamiento de un tema tradicional, Miami CAJ, Florida 
International University, 1990. 
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presupuestales y en menor medida las d e  elecció.
n 

general de la Nación. En materia de independencia 
han existido varias discusiones en razón a la conjun­

actividades jurisdiccionales y administrativas que 
tnf>efl:a la Fiscalía General de la Nación, de tal forma que 

estatutaria de la administración de justicia introdujó 
correctivos, entre otros, la reiteración de que los prin­
constitucionales que regentean la acción de la rama 

s����;�,�·;l�;s��o;n1.
e�

aplicables a la Fiscalía, así como los trata­
' ¡  vigentes por Colombia, y l a  ley estatuta-
En el mismo sentido la ley estatutaria recalcó el princi­

la doble instancia e impuso un plazo perentorio a efecto 
la estructura judicial incorporara funcionarios dedi-

exclusivamente a los trámites de apelación. Por último 
Jos supuestos del régimen disciplinario, y las activi­

de dirección, coordinación y control de las funciones 
policía judicial. 

Procedimiento vigente y Estado 
social y democrático de Derecho 

1. Estructura del proceso penal 

Siguiendo los lineamientos de los procesos mixtos con 
1te11d<en<,ia a la formalidad acusatoria el proceso penal colom­

se estructura en dos fases, una de investigación y otra 
juzgamiento. No obstante la asimilación de esta tendencia 

, 010,�e,rua, existen diferencias bien marcadas con las estructu­
procesales de otras latitudes que se inscriben en el marco 

de lo acusatorio como en adelante se puede observar. 25 

2. 1 . 1 .  ETAPA DE INVESTIGACIÓN PREVIA 

La fase investigativa propiamente dicha, tiene la posibili­
dad de dividirse en una etapa preliminar o preprocesa! Y una 
etapa de instrucción formal, dependiendo del conocimiento que 

:2s En Colombia el debate todavía está vigente, pero no es examinada con 
detenimiento la incorporación de los procedimientos con tendencia acu­
satoria en los países de Derecho continental. Un ejemplo claro en el caso 
italiano lo da AMoniO, Ennio: Un accusatorio all'europea. Per la riforma 
della procedura penale continentale, Giufre, 199 1 .  
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las autoridades tengan sobre las variables de 
del hecho punible. Sucede lo primero, es decir, la urvP•�t 
ción previa, cuando es necesario determinar si el 
tenido ocurrencia; si está descrito en la ley como pLmible 
es procedente iniciar la acción penal, así como no 
suficiente material probatorio indispensable para dete1rm¡, 
la identidad (coincidencia de nombre y descripción) o la 
vidualización (descripción fisica) de los autores o n� rH·�,. 

del hecho punible. A contrario sensu, cuando no existan 
das sobre la existencia del hecho, su carácter punible, los 
tores de procedibilidad y se encuentren identificados 
y partícipes, no es necesario agotar la investigación 
sino iniciar el proceso penal mediante la apertura a •��>-... 
ción. Como lo han entendido algunos tratadistas esta 
esencialmente contingente, su ejecución depende de las 
raciones probatorias existentes en la actuación y su uu11,_,0 
no constituye violación al esquema del proces0.2s 

Atendiendo a las finalidades que trae la ley sobre la 
vestigación previa, lo que resulta relevante para los Pt•>nt·re 
del proceso penal es la práctica de pruebas que ne.rn,it� 
continuar a la fase de instrucción o inhibirse de PnnnrPnriP 
la acción. A este respecto la ley procesal penal faculta al 
cionario para practicar todas las pruebas necesarias te11diiert 
tes a esclarecer los hechos (art. 323, C.P. P.) sin desmedro 
derecho de controversia probatoria que le asiste a quien 
sulte imputado. De allí se desprende que a pesar de 
de una fase preprocesa!, las pruebas que se practiquen 
ben cumplir con las formalidades legales relativas a 
aducción, publicidad y contradicción. Justamente el art. 
del ordenamiento procesal penal, en concordancia 
art. 324 permite que el fiscal reciba en versión libre al irrtptltat­
do o que este último haga la solicitud para que se le escucn.e. 
en ambos eventos con la asistencia de defensor. La policía 
cial puede recibir esta versión pero únicamente si se de 
casos de flagrancia o cuando el imputado mismo lo solicita.27 

26 Obsérvese a este respecto, BERNAL CUÉLLAR, Jaime, y MONTEALE:GRE LYNETI, 

27 Eduardo: El proceso penal, Universidad Externado, 1997, pp. 48·50. 
Desde el punto d� vista del Estado social de Derecho y su aplicación al 
proceso penal, vease SAMPEDRO ARRUBLA, Julio A.: "El Estado social de 
Derecho y la estructura del proceso penal de primera instancia en Co­
lombia", Universitas, no 86, de 199.4, Universidad Javeriana, pp. 61-85. 

NACIONALES - COLOMBIA 22 1 

fase la puede adelantar cualquier autoridad a la 

puedan atribuir funciones de policía judicial, pero 
· del fiscal y la intervención del Ministerio 

(art. 320, C.P. P.). Por lo tanto, se entiende que la fase 

a la Fiscalía General, en tanto no se pierda de vis­
monopolio de la dirección y coordinación de la poli­

le corresponde al fiscal general a tenor de lo dis­

en la Constitución Nacional (art. 250 n. 3° C.N.) y en 

tecue:n<cia con este principio, los únicos funcionarios com­

para proferir decisiones de inhibición, apertura o sus­

de la investigación previa son los fiscales delegados o 

uu•u<•u,.o de fiscalía correspondientes (art. 325, C. P.P.). 

duración de la investigación previa con imputado cono­

no puede exceder de 2 meses, aunque en la justicia regio­
término es de 4 meses. Cuando no exista persona de­

mrmtw<, la investigación previa continúa hasta la obtención 

identictact. Agotado el término el funcionario está en la obli­

de decidir la apertura a instrucción o resolución inhibí-

Lo primero se hace cuando el material probatorio recolec­

permite al funcionario la apreciación de certeza sobre la 

omlisi.on de un hecho punible y sobre la cual la jurisprudencia 

enfatizado la necesidad de conocimiento serio sobre la posi­

violación de la ley penal, a propósito de la prevalencia cons­
de la presunción de inocencia. Si no existen estos 

im�stlpr.le:stc>s, lo procedente es la resolución inhibitoria, que 

culmlina en forma condicionada la etapa de investigación preli­
toda vez que es factible su revocatoria y además no hace 

iftránsit:o a cosa juzgada material, vale decir, que tornada la deci­

inhibitoria, la ejecutoria precluye únicamente la facultad 

de interponer recursos por parte de los interesados. Una deci­

sión alternativa a la inhibición o la apertura a instrucción, es la 

suspensión de la actividad de investigación por las autoridades 

de Fiscalía (art. 326, C.P. P.) que se puede presentar cuando no 

se ha logrado individualizar al menos uno de los participes y 

hayan transcurrido más de 1 80 días desde el momento en que 

la autoridad tuvo conocimiento de la existencia del hecho. Se 

trata de una via opcional, cuyo objeto es adecuar la utilización 

de las facultades de investigación en el tiempo, permitiendo al 

funcionario pronunciarse sobre la imposibilidad temporal de 

iniciación del proceso por ausencia de sujeto a quien hacerle 
imputaciones. 
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Las causales que determinan la decisión de 
inhibitoria están determinadas en la ley procesal penal y 
las siguientes: inexistencia del hecho, atipicidad, ;·m�>oE;ibi 
dad de iniciación de la acción o prosecución y dE,mostntcic 
plena de una causal excluyente de antijuridicidad o cout[J<lC 
lídad. La jurisprudencia anterior a la expedición del 
discutió sobre todo con aquellas causales relativas a los 
ponentes del hecho punible, toda vez que algunos no 
partían la posición relativa a tomar decisiones sobre la 
ponsabilidad penal sin la existencia formal de un nr·o�P�• 
pero de todas formas la tesis hizó carrera hasta el 
Código. Por lo tanto, debe entenderse que en la te¡�•:o•ta•ClO 
vigente los fiscales en la etapa preprocesa! de investigacié 
previa tienen competencia para evaluar y decidir sobre 
supuestos de responsabilidad penal, sin intervención j 
cial posterior. 

Un último punto sobre la investigación previa es el 
tivo a la revocatoria de la resolución inhibitoria. Esta 
lidad opera cuando aparecen nuevas pruebas que de,svirtúa 
el fundamento sobre el cual se fundamentaba la ue:<:t•>wn 
implica una nueva valoración por parte del mismo funciorta 
rio que profirió la resolución. Procede de oficio o a peti<:ió 
del denunciante o querellante. 

2 . 1 .2.  ETAPA DE INSTRUCCIÓN 

La iniciación del proceso penal, formalmente haLbtando 
implica un grado de convicción sobre el hecho punible 
avanzado que aquel que se requiere para la investigación 
via. Por lo tanto, puede surgir como consecuencia de las 
gencias adelantadas durante la investigación previa o 
iniciarse cuando la información sobre el hecho punible es 
suficientemente sólida, como para no agotar las indaga.cicJ­
nes preliminares. La ley exige la necesidad de una 
(conocida como apertura de instrucción) para llevar aa.eum1:e 
esta etapa y a partir del momento en que se dicte se deben 
practicar todas las pruebas conducentes al esta1bl<:cimiento 
de la verdad sobre los hechos (averiguación de verdad mate­
rial) y en especial los siguientes aspectos: a) existencia real 
una infracción penal; b) quienes son autores o partícipes del 
hecho, motivos y factores que influyeron en la violación de la 
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circunstancias de modo, .tiempo y lugar de la realiza- . 
del hecho; d) condiciones del imputado y daños y perjui­

;.caLusamJ:o con el delito (art. 334, C.P.P.). 
fase del proceso también está en manos de la Fis­

General de la Nación y atribuye el conocimiento del pro­
al mismo funcionario que adelantó la investigación pre-

329, C.P. P.) o al que haya dirigido las diligencias de 
judicial, quienes están facultados para tomar una se­

decisiones que aseguren el éxito de la instrucción y la 
!m>arecencia de los autores o partícipes del hecho que se 
íesi:iga (art. 330, C.P. P.). Las facultades del fiscal en el ámbi­

la investigación son justamente uno de los puntos más 
'"'""''""'·tirio< en el sistema procesal penal colombiano, toda 

que la amplitud y el tipo de actuaciones que puede ade­
están más cercanas a las de un juez que a las de un 

m<:ionario investigador, desdibujando la tendencia propia­
acusatoria. Así por ejemplo, en esta etapa, como en la 

nvesltigación previa, es factible hacer valoraciones sobre la 
es¡JOrls¡tmnaaa penal, tales como las relativas a las causa­

exculpación o justificación del hecho punible sin pos-
control judicial. También ha resultado controvertible 
el punto de vista de los modelos de investigación cori.­

traLdict<Jrios, la posibilidad que tienen los fiscales de tomar 
¡¡:IE:ci:sio•m's de fondo que afecten la libertad de las personas o 

bienes, pues si nos atenemos al contexto acusatorio, las 
/dE,ci:sicm<:s que afectan derechos fundamentales reconocidos 
•c<m1stl"tw�io•mtlnlei1te como la libertad individual requieren de 

\.lndame:ntación judicial.28 
En desarrollo de las facultades que le otorga la ley al 

fiscal para adelantar la instrucción, éste puede practicar to­
das :as pruebas que sean pertinentes para el obj eto de la 
investigación. Lógicamente adquiere relevancia dentro de esta 
etapa procesal la investigación de autores y partícipes del 
hecho punible (art. 352, C.P. P.) que se concreta en la vincu­
lación de los imputados al proceso penal, lo que se hace me­
diante indagatoria o declaración de persona ausente. Cuan­
do los antecedentes y las circunstancias consignadas en la 

28 Durante esta fase tiene lugar la captura y las medidas de aseguramien­
to. También lo referente a las causales de libertad y el control judicial 
sobre la aprehensión. 
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investigación permiten al funcionario apreciar la 
entre hechos y las personas que aparecen en la "�'u•ttc¡ 
como posibles responsables, o en los eventos en que 
flagrancia, el funcionario encargado de la investigación 
llamar a indagatoria. En algunos casos es procedente la 
ción o la captura para adelantar esta diligencia y si 
posible llevarla a cabo por ausencia fisica del ,;u:lUtC<tOc>, 
funcionario puede optar por emplazar al interesado para 
comparezca; si no se presenta se le declara persona 
y se le designa defensor de oficio para continuar el procc�s 

La indagatoria tiene un doble carácter dentro del 
so penal, pues es un medio de defensa para el 
medio de prueba para el funcionario y dada su imoort" 
en la fase de instrucción está sometida a ciertas reglas 
cualifican más allá de un simple interrogatorio. En 
durante esta actuación se debe estar asistido de defensor, 
se administra juramento (art. 357, C . P.P.), se le debe 
nir al indagado sobre el privilegio contra la at:ltoin.rrirniin 
ción (art. 358, C.P.P.) y se deben hacer una serie de nrP«ni 
tas obligatorias relativas a la situación social, 
patrimonial de quien se interroga (art. 359, C.P.P.). A 
rencia de otras legislaciones en donde la labor del de:feJasl 
es más activa, el único que tiene posibilidad de interrogar 
indagado es el fiscal, mientras que la actividad de la u"'"''" 
se circunscribe a objetar las preguntas que no se hagan 
forma legal y correcta (art. 363, C.P.P.). El Imputado 
solicitar la ampliación de la indagatoria las veces que ae:see 
en la misma forma el fiscal puede decretar las que cons.ld•er 
convenientes. Finalizada la actuación, el fiscal tiene un 
mino para resolver la situación jurídica del imputado, la 
puede tener efectos respecto de la libertad y revestir 
formas dependiendo de la valoración que haga el fiscal 
el grado de compromiso del indagado con los hechos. 

Practicadas las pruebas que se consideren pertinenbe� 
por parte de la Fiscalía, así como las que se soliciten por 
procesado y resuelta la situación jurídica de las nPr�<1n'"'' 
llamadas a indagatoria, el proceso entra en la fase de 
cación, cuyo primer supuesto es el cierre de in·ve,>ti,gacié•n 
(art. 438, C.P.P.). Éste es otro de los puntos críticos de 
estructura del proceso penal colombiano, pues en la nr:iirt·¡�, 
judicial se discute, si es necesario agotar ex:h<tn<>ti'vamcmt:e 
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Investigación de los hechos como lo exigen los objeti­
la instrucción, proyectados a la averiguación de ver­

;ot�Criial o por el contrario, basta que el fiscal tenga ape­
necesaria para acusar librando a la fase del juicio 

,;1c,.uu�u de perfeccionar los componentes de la investi­
Al parecer, la tesis con más adeptos es la segunda, la 

su fundamento en una interpretación exegética del 
que establece la procedencia de la clausura de la 

supeditada a dos condiciones: a) definición de 
jurtcl!ca de los indagados, y b) recaudación de prue-

tece,;;�u" para calificar (art. 438, C.P.P.). aunque en el 
ex:tn�m;o de la discusión están quienes pregonan que un 

de investigación apenas con prueba necesaria para ca­
va en desmedro del derecho de defensa del sindi­

pues sin duda el fiscal sin ningún control judicial, puede 
el grado de suficiencia probatoria con fines de califi­
desatendlendo las solicitudes de la defensa en lo re­

a la integración total del material antes de clausurar la 

Una vez que se cierre la investigación, las partes tienen 
para presentar las solicitudes que se consideren nece­
con relación a las pretensiones sobre la calificación 

deba adoptarse. Acto seguido el rito procesal exige que el 
lCtonar.•u califique la instrucción, es decir, se requiere por 

del fiscal la adopción de una decisión de fondo sobre la 
en uno de los siguientes sentidos: a) proferir 

¡¡:;om<;wH de acusación (principio acusatorio) o preclusión 
la lnstrucción30 (art. 439, C. P.P.). La providencia de califi­

también se exige cuando se agota el término de 1 8  
para instruir contado a partir de su iniciación. Esta 

'"�''""'" debe notificarse personalmente al procesado y acepta 
recursos de apelación y reposición. 

Para dar cumplimiento al principio acusatorio es nece­
que la resolución de acusación cumpla con algunos 

Obsérvese cómo en la mayor parte de los proyectos de reforma al proce­
dimiento penal ordinario en América latina se incorpora un control judi­
cial sobre las decisiones sustanciales de la Fiscalía y sobre todo a la 
acusación. Por ejemplo: Bolivia, Perú y Chile. AMsos, Kai: El proceso pe­
nal alemán y la reforma en América latina, Gustavo lbáñez, 1998. 
Corresponde al archivo definitivo o sobreseimiento de otras legisla­
ciones. 
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presupuestos sustanciales y con los requisitos tcn·mol 
tablecidos en la ley, de tal forma que permita u�;�:�:�;� 
sentencia que imponga el juez en la fase de ·u 
acuerdo al principio de congruencia entre acusación y 
tencia. Los requisitos sustanciales son: demostración 
ocurrencia del hecho y prueba que comprometa la 
sabilidad del imputado (art. 441 ,  C.P.P.). Respecto a la 
rrencla del hecho la doctrina ha Interpretado que se 
la existencia fáctica del hecho punible que se identifica 
los componentes externos de la tipicidad,31 sin la exige:n 
de una adecuación plena. En cuanto a la prueba que 
prometa la responsabilidad del imputado, la ley pr<)cesal 
más concreta, pues enumera algunos eventos para la 
ción probatoria que debe realizar el fiscal, como son: la 
tencia de confesión, testimonio que ofrezca motivos de 
bilidad, indicios graves, documentos o peritaciones. 

En cuanto a los requisitos formales, la ley establece 
la resolución de acusación debe contener: a) c!Irc<m:sümc 
de modo tiempo y lugar de los hechos; b) indicación y 
ración del material probatorio que obre en la inve.stiga.cli 
e) calificación juridica provisional, y d) las razones por las 
se comparten o rechazan los alegatos de las partes (art. 
C.P. P.). En el contexto del principio acusatorio el proceso 
nal colombiano presenta otro punto de controversia, 32 esta 
por la exigencia de calificación provisional y la posible 
ción de la calificación en la etapa del juicio. A pesar de 
el Derecho comparado esta situación ha tenido vías 
clón claras, en Colombia se le ha prestado una atención 
tada, producto de la incomprensión teórica sobre el si¡�niific 
do de la acusación como presupuesto formal de cucoauo•aiJ:uc;," 
y como fijación del objeto del plenario o juicio oral. El 
ma se plantea, en virtud de que la Constitución Nacional 
cinde tajantemente las funciones de acusación yjuzganiient< 
así como las autoridades competentes para actuar en 
etapa, Fiscalía y juez, respectivamente. De esta forma el 

31 BERNAL CuELLAR, Jaime, y MONTEALEGRE, Eduardo L.: ob. cit., pp. 47l5-4"l 
32 Una buena exposición del asunto en BERNAL CuELLAR, Jaime: Com<:nt<>rto 

a la ley 81 de 1 993, pp. 25 a 49. Respecto a las supuestos de califica<:iól 
provisional véase GoNzALEz AMADO, Ivéin: "Calificación de la instrucción 
el proceso penal acusatorio", Univers(tas, ob. cit., pp. 37-61. 
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�et:er1te .. para mantener la acusación es el fiscal, pero en 
en que se originen nuevas pruebas en etapa de 

:m1n'cu que afecten la calificación, el juez no tiene opción 
sentencia conforme a los hechos probados en juicio, 

que rompe la congruencia entre acusación y senten-
el fiscal no puede variar libremente la acusación, sin 

del debido proceso y el derecho de defensa del sin­
Hasta el momento y sin que exista una solución satis­
al problema, se han planteado algunas respuestas, 

e <>u•�o. la nulidad de la acusación por error en la denomi­
jurídica, absolución por el delito que se imputa, y mo­

de la acusación en juicio, dado el carácter provisio­
la calificación del sumario. 

La segunda forma de calificación por la que puede optar el 
es la preclusión de investigación, también conocida en otros 

ler1arni<�ntos procesales como sobreseimiento. Esta decisión 
el proceso con efectos de cosa juzgada y se profiere, a 

de lo expuesto en la ley procesal penal, en los mismos even-
previstos para dictar cesación de procedimiento (art. 443, 

. Esos eventos son los de plena comprobación de la lnexis­
del hecho, inocencia del imputado, atlplcidad de la con­
demostración plena de una causal de antijuridicidad o 

illpabiilidad y, por último, imposibilidad jurídica de Iniciar la 
o su prosecución (art. 36, C.P. P.). Es de destacar que es­

eventos se pueden presentar en cualquier momento de la 
¡vesti¡ga<oión, y cuando sucedan el fiscal debe declarar la extin­

de la acción penal, si los eventos suceden en la etapa del 
· el juez debe dictar cesación de procedimiento. Sinembargo, r�:������ de la preclusión de investigación como forma de cali­

lc lo normal es que el fiscal se encuentre frente a hipótesis 
"v'" """ a las que comentamos, pues la referencia obligada para 
�n,cllun son los requisitos sustanciales de la resolución de acu­

y, en consecuencia, cuando alguno de éstos falle, lo pro­
es dictar preclusión, es decir, cuando no exista prueba que 

comprometa la responsabilidad penal del imputado o no aparez­
demostrada la facticidad del hecho. 

2. 1 .3 .  ETAPA DE JUZGAMIENTO 

La etapa de juzgamiento se inicia cuando la resolución 
de acusación se encuentre en firme, es decir, cuando haya 
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transcurrido el tiempo necesario para impugnarla sin 
hayan interpuesto los recursos, o cuando éstos se 
tren resueltos en el sentido de permitir el avance del 
penal. En esta fase, la Fiscalía General, por ini�Pr� 
sus fiscales delegados, adquiere la calidad de sujeto 
y pierde su calidad de director de la investigación 
C.P. P.). La variación de las calidades del fiscal durante el 
ceso es un punto que también se ha prestado a crítica 
modelo estructural colombiano, pues durante la etapa 
tlgativa al fiscal se le exige un máximo de imparcialidad 
actuación como Impulsor de la acción penal, mientras 
en la etapa de juicio su rol se traslada al de un 
puro. Lógicamente, el problema se presenta por la 
existente entre los dos papeles que debe desempeñar el 
cal, especialmente en lo relativo al decreto de pruebas y 
valoración de las mismas. Así, el fiscal puede "''"''"r•rn�' 
práctica de pruebas que la defensa considere fundlanaer 
les, pensando en que la carga de la prueba y la d<,mostntc 
de responsabilidad penal del sindicado son trabajo del 
mo fiscal en la etapa de juzgamiento. 

Un día después de recibido el proceso, el expediente 
da a disposición de los sujetos procesales por un térrrtino 
30 días hábiles para la preparación de la audiencia 
y para solicitar las pruebas que sean conducentes , pero 
más dentro de este lapso opera el control judicial sobre 
etapa instructiva que consiste en un examen formal 
actuación investigativa donde el juez tiene posibilidad de 
clarar la invalidez del proceso por violación de ��j';,��·����; 
los elementos del debido proceso, a través de la 
de nulidad (art. 446, C.P. P.). 

Vencido el término anterior, si el control judicial no 
termina la nulidad de la etapa instructiva, se fija la 
para la audiencia pública, la cual no podrá exceder de 
días hábiles, y en la misma providencia el juez decretará 

33 Este momento procesal no tiene el mismo significado de la "fase 
toria de audiencia" de otros ordenamientos como el que am"e.ce 
proyecto venezolano, ni tampoco con lo que se ha denominado " 
mientes intermedios", pues, el control judicial sobre la acusación 
hace a partir de la violación al debido proceso, de lo contrario el · 
obligado a aceptar la acusación. Respecto a la situación de los pnJyecto 
de reforma, véase AMBOS, Kai: ob. cit., pp. 43-52. 
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que considere necesarias. Con la facultad probato­

en esta fase, se cumple el principio de concentra-

la prueba durante la audiencia oral, de tal manera 
procesal permite que se practiquen en la etapa del 

pruebas que no se solicitaron en la etapa de ins­

las que surjan del debate público, y las que el juez 

crea que se deban practicar con el transcurrir del 
(arts. 446-448, C.P.P.). 
rito de la audiencia exige la lectura de la resolución 

cusa•ciém y los documentos procesales que soliciten los 

y¡ o los que el juez considere necesarios, lu
_
ego se in­

al sindicado por parte del juez y los demas sujetos 
se practican las pruebas que deban tener lugar 

audiencia pública y se concluye con la intervención del 

el Ministerio Público, la parte civil, el sindicado y el 
Con posterioridad a esta actuación el juez tiene 1 O 

para dictar sentencia. Como concreción del principio de 
instancia, la sentencia acepta el recurso de apela­

aunque como se había dicho antes la mayoría de las 
iJvid<,n•ci<ts interlocutorias son apelables. El recurso se sur­
;Q,,�;,.;t,�ncln ante el mismo funcionario la segunda instan­

y manifestando el deseo de sustentarlo en forma oral o 

escrito. En el primer caso se debe señalar fecha para 

udleJ�CJLa la cual debe realizarse dentro de los 1 5  días si­

t1i<,n1:es, luego de los cuales el ad quem debe decidir. En 

de sustentación escrita, el proceso se pone a disposi-
del funcionario de segunda Instancia, quien debe resol­

dentro de los 1 5  días siguientes. Es necesario susten-

la apelación siempre justificando los argumentos que 
al impugnante a proponer el recurso, so pena de que 

declare desierto. 
También procede contra las sentencias el recurso extraor­

:dlnari'o de casación cuando el delito por el cual se procede 
señalada pena privativa de la libertad cuyo máximo sea 

o exceda de 6 años o por vía discrecional de la Corte Suprema 

de Justicia. Se debe anotar que en el proceso penal colombia­

no no existe participación popular o jurado de conciencia en 

la audiencia de juzgamlento, luego la decisión con la cual cul­

mina el proceso es de estricto Derecho (arts. 449-456, C.P. P.). 

La ley le da amplias facultades al juez para que actúe 

como director de la audiencia, a la vez que le impone el deber 
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judicial de esclarecimiento. Su labor de presidente le 
salvaguardar la actuación oral de las intervenciones 
ducentes de las partes, o de aquellas ¡¡· 1n<ece:sariam(mte 
tensas, así como de las interrupciones o actos de los 
tes que alteren el normal desarrollo de la diligencia. 
de las mismas facultades, se le permite diferir para el 
mento de sentencia algunas decisiones que no afecten el mlte sustancial, y también le asiste la potestad de 
la audiencia, cuando existan recursos pendientes de 
slón (arts. 454-455, C.P.P.). 

Sin duda, la etapa de juzgamiento, en el proceso se 
ta a los supuestos de la tendencia acusatoria, al menos su ritualidad, pero eso no obsta para decir que en la 

judicial el juez no ha alcanzado el importante papel 
nlco que le corresponde dentro del proceso penal, 
diseño de la estructura procesal potencia mucho más la 
bor del fiscal, en la medida en que conjuga labores 
del juzgamiento con las de instrucción. Por otra parte, 
formalidades para el desarrollo de la audiencia aun son 
rígidas, y en esa misma medida existe una continua 
pación por implantar una oralidad ágil que no se id<en1tiUq1 
con el ritual de una audiencia, plagada todavía con una 
ra profusión de actos escriturarios, sino con una nueva 
ción lnterpersonal de los sujetos procesales proyectada. · 
objeto del juicio y sobre todo a la práctica de las pruebas 
cesarlas para que el acusado ejerza su derecho de uc1eJll�;�, 

2.2.  Procedimientos especiales 

En Colombia a diferencia de otras legislaciones, no 
ten procedimientos abreviados o procedimientos espe•cial< 
que se deban entender como excepciones al proc·edimie11t 
ordinario, con el objeto de permitir la aceleración de 
quiera de las dos fases para llegar a una decisión. "''''upu 
mente las modalidades del hecho punible divididas en 

34 Ha sido una continua preocupación en Colombia desritualizar la dad escrituraria en el proceso penal, para
.
entra:f dentro de un ve1:dader procedimiento oral sin embargo la miSma ley procesal co:nti•ene que obli�an a llevar la actuación escrita por duplicado, exigencia por escnto lo que pueda recaudarse por Otros medios técnicos, etcétera. 

NACIONALES - COLOMBIA 231 

bien, una excepción al procedimiento ordinario es 
que se lleva acabo en la llamada justicia especiali­

que entró a regir el pasado 29 de junio de 1999 con la 
bació•n de la ley 504 remplazando la antigua justicia re­

Se han definido una serie de delitos que deben ser 
sti¡gaclos y juzgados por los fiscales y jueces penales del 

especializados, los delitos contra el estatuto nacio-
estupefacientes, algunos delitos contra la seguridad 

(terrorismo, porte ilegal de municiones y explosivos). 
contra la vida e integridad personal cuyo móvil sea 

delitos contra la libertad individual (secuestro y .  
nnnun; y la conformación o pertenencia a grupos parami­

Como decíamos anteriormente, este procedimiento no 
como objeto la aceleración de las fases procesales por 

:ncacJilc.<a de prueba o confesión del sindicado, como suce­
en otras latitudes, sino una especie de salvaguardas de la 

depe1ndencia judicial dado el poder lntimidatorio del tipo 
de:lli1c,uenc:ia asignada a su competencia. La antigua jus­

regional tenía una vigencia limitada, pues la ley estatu­
de la administración de justicia estableció su expira­
a más tardar el 30 de junio de 1 999. Durante los últimos 
la justicia regional recibió toda suerte de criticas de 

Ílv<erE:os sectores, tanto de la jurisprudencla,35 como de la 
>orm<:a,"" pues se consideraba el trámite procesal de esta 
;ornp•et•encla viola torio de las garantías fundamentales de los 
?r<>ce:sa.dc>s e incluso lesiva de los derechos humanos de quie­

resultaron sometidos a ella. Y en verdad, los estudios de 
,�c""u"'l"'"' juridica que se adelantaron recientemente coinci-

35 A este respecto obsérvese el análisis de LoNDONo JJMENEZ, Hernando: La 
Fiscalía General y el sistema acusatorio, G. Ibáñez, 1995. En el campo de 
los estudios evaluativos se puede destacar el realizado bajo la dirección 
de Gabriel Ricardo Nemoga en la Universidad Nacional de Colombia para 
la Cámara de Representantes, el cual contrasta con el presentado por 
Joaquín Polo para el Ministerio de Justicia y el Derecho: Crimen organi-
zado y justicia, 1995. · 

36 El Congreso de la RePública se ha manifestado al menos en tres oportuni­
dades dentro de la anterior legislatura para acabar este procedimiento 
especial, a propósito de. los informes de violación a los derechos humanos 
de los procesados en esta jurisdicción. Véase Informe sobre derechos hu­
manos, Colombia 1997, Departamento de Estado USA, 1998, pp. 14- 1 5-. 
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dieron en afirmar la inconveniencia de este nroc<>ñ< 
especial, no sólo porque estaba lejano a cumplir los 
para los que fue creado (prestar seguridad a los 

judiciales y desarticular la criminalidad 
porque su capacidad de investigación estaba 1u.uH.a 
delitos para los que ella fue creada no re:pn�s<•ntan 
conjunto un verdadero problema de criminalidad 
da, pues tan sólo se castigaban los eslabones más 
la cadena y, en fin, por la índole profundamente 
crática de un procedimiento que niega el concepto 
Estado social de Derecho que pregona la Constitución 
na!. 

El procedimiento que se adelanta en la nueva 
especializada, cumple con las mismas fases del nr<1Cfoñil 
to ordinario, lo adelantan funcionarios que para 
especiales y en determinadas conductas pueden tener 
va de identidad cuando el fiscal -general considere que 
en grave riesgo la integridad física del funcionario 
!anta el procedimiento y se tenga el aval del Miinist•�rio 
co. También se establece en la nueva ley la posi!Ji!lda 
recibir testimonios con reserva de identidad, 
pueden servir de base para dictar sentencia cvuu•c•.«u.v. 
proferir medida de aseguramiento. En cuanto a la 
de contradicción probatoria se establece plenamente 
te la investigación y el juzgamiento, diferenciándose 
terior procedimiento en la justicia regional donde no 
debate oral. En cuanto al derecho a libertad personal, 
establece en este tipo de procedimiento como medida de 
guramiento únicamente la detención preventiva, con 
lidades de excarcelación restringidas sólo al vcuc•wuc••n'! 
términos. Además siempre procede la captura para 
toria y un término más amplio para que el funcionario 
la situación jurídica del capturado. 

2.2. 1 .  SOLUCIONES ALTERNATIVAS AL SISTEMA PENAL 

2.2. 1 . 1 .  Sentencia anticipada 

A diferencia de los procedimientos abreviados y es¡Jec•i� 
les que se pueden observar en el Derecho comparado, 
lombia entró en la moda de las terminaciones 
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{lrrliento penal con incentivos de rebaja de pena. No 
doctrina ha encontrado serios parentescos entre 

lid,id<•s abreviadas del Derecho foráneo y aquéllas. 
la terminación anticipada del proceso penal, 

se identifica con un trámite en el cual se pres-
�'det<�rrniJCladas actuaciones para culminar abrevia­

proceso. 37 Pero esa connotación es criticable des­
de vista según el cual, la terminación anticipada 
culmina siempre en sentencia condenatoria, a 

de ]os procesos abreviados en los que hay todavía 
restringida de demostrar la inocencia del proce­

otros la institución se puede identificar con una 
u;;,w u del Derecho hispánico conocida como allana­

los cargos, 38 sin reparar en las consideraciones teó­
los mismos juristas españoles han hecho a la simi­

LlLOAuvu de la conformidad. Incluso se llega a comparar 
anticipada con algunas modalidades de los 

dirni<•ntos especiales del proceso penal italiano, parti­
•m•ewcc con la aplicación de pena a instancia de parte, 

las finalidades de los dos son diversas. 
que hasta el momento exista consenso doctrinal en 

a la naturaleza jurídica de la terminación anticipada 
>rc,ceso y particularmente de la sentencia anticipada, se 

decir que ésta es una institución procesal que le per-
al procesado renunciar al proceso integral, aceptando 

ca1rgos que en su contra le formula la Fiscalía y que se 
encontrar probados para fundamentar una sentencia 

Esta actuación es controlada por el juez del 
w•cuo1mow.v y tiene un incentivo de rebaja de pena para 

la solicite dependiendo de la oportunidad en que se 

Así por ejemplo, BERNAL CuELLAR, Jaime, en las dos obras citadas recalca 
que se trata de un procedimiento abreviado. 
Es el caso de Fabio Espitia Garzón en su obra citada, p. 269. T.anto en 
uno como en otro caso la jurisprudencia ha recalcado el acortam1

_
ento de 

las fases procesales, sin recabar mucho en el contexto probl�ma�ico de 
ciertos principios procesales como el privilegio contra la automcnmina­
ción. Una exposición teórica detallada de est�s proble�as. �n: G�E:RREmo 
PERALTA, Osear Julián: Procedimiento acusatono y termmacton antteipada 
del proceso penal, G. Ibáñez, 1998. 



234 OSCAR JULIÁN GUERRERO 

El Código de Procedimiento Penal establece en el 
la posibilidad de que el procesado solicite sentencia 
pacta en dos oportunidades: a) desde que la re:sol.ucjor 
firme que define la situación jurídica y hasta antes del 
de la investigación. En este caso la rebaja de pena eauh•" 
una tercera parte del total que le imponga el juez 
dosificación punitiva; b) desde que se dicte resolución de 
sación y hasta antes de que se fije fecha para la celel)ntc 
de audiencia pública, en este caso la rebaj a  de pena 
una sexta parte de la pena que imponga el juez. 

El procedimiento implica que el procesado realice 
licitud, y si el fiscal lo considera necesario puede 
más elementos de certeza probatoria, ampliando la in•da,g¡ 
ria y practicando pruebas en un plazo máximo de 
Luego la práctica judicial indica que el fiscal fija una 
para la diligencia de sentencia anticipada, a la cual el 
llevar los cargos en contra del procesado y este debe 
los integralmente dejando constancia de la actuación 
acta equivalente a la resolución de acusación que suscJril 
los intervinientes (fiscal, procesado y defensor). El 
de la diligencia se envía al juez para el respectivo 
para dictar la sentencia conforme a los hechos y cir·cums:h 
cias aceptados. El control judicial comporta dos aspectc>s 
posible violación de garantías fundamentales (no atltO•in 
minación, lealtad de la fiscalía y el sometido, libre 
de la solicitud, in dubio pro reo) y tambien una especie 
control formal que se refiere al cumplimiento de la 
con el lleno de los requisitos legales (ejecutoria de la 
dencia de resolución, asistencia del defensor a la dil.ig,,n( 
firma del acta, fundamentación de la actuación) . Si 
encuentra ajustado a Derecho el procedimiento sin 
de garantías, dicta sentencia y hace el respectivo aescuen 
de pena, de lo contrario puede rechazar la actuación 
nuando el cauce normal. 

Situación diferente se presenta cuando el procesado 
liza la solicitud en el segundo evento, esto es, con pc>st•eriOJ 
dad a la resolución de acusación. En este caso el �r·nn�• 
está en manos del juez y, por lo tanto, basta la aceptación 
los cargos definidos en la resolución de acusación, para 
el juez dicte la sentencia con el correspondiente descue:n· 
de la sexta parte. La sentencia de terminación an¡tic,ipaa 

NACIONALES - COLOMBIA 235 

el recurso de apelación por el fiscal, el Ministerio 

el procesado o el defensor. aunque cuando estos dos 

sean los apelantes la materia del recurso se restrin-

dosificación de la pena, el otorgamiento de la condena 

¡ecuL:lUu condicional, pago de perjuicios y extinción del 

sobre bienes. 39 

institución se identifica profundamente con las 

1au.uauc•� negociadas de la alegación de culpabilidad del 

norteamericano, aunque en los antecedentes de ela­

de la norma, tambien hay referencias al patteggia­

del Derecho procesal penal italiano.40 En la práctica la 

o1.n:renc:ia a esta institución ha sido escasa por varias raza-

entre otras, porque el control judicial hace que sea más 

la posibilidad de terminar el proceso por esta vía y 

el máximo de descuento punitivo es Igual al de la sen­

anticipada, lo que hace que esta última sea preferida, 

quienes pretenden una opción de sometimiento. No obs­

estas razones prácticas, existen consideraciones teórl-

de fondo que la hacen dificilmente aplicable, por ejemplo, 

predica que un acuerdo entre la Fiscalía y el procesado, 
sobre las dudas probatorias equivale a un flagrante 

!sconocimierlto de la garantia del in dubio pro reo y conse­

}e¡1tE:mente al desconocimiento de la carga de la prueba en 

del Estado. También se han escuchado argumentos ,  

como los esbozados en el Derecho germano,41 apunta­

a que un acuerdo de este tipo se opone a principios de 

índole constitucional como averiguación de verdad ma­

y a la vinculación determinante del juez a la ley Y no a 

acuerdos negociados entre los participantes procesales. 

Pero más allá de las criticas que se esbocen para defen-

o impugnar la existencia de la institución procesal. esta 

La exposición más completa desde el punto de vista del derecho compa­

rado en: BARONA VILAR, Silvia: La coriformidad en el proceso penal, oh. cit., 

pp. 73-218. ' . . . 
Al menos así aparece en CUERVO PoNTóN, Luis Ennque: Codrgo de Procedr-
miento Penal comentado, Minjusticia, 1992, p. 104. 

41 Una exposición de todaS las posiciones en: RONNAU, T.: Die Absprache im 
Strajproze]3, Nomos-Recht, 1990. 
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se define como un procedimiento de negociación, medim�te 
cual se llega a un acuerdo sobre el grado de 
los componentes del hecho punible en el que intervino el 
cesado, a efecto de llegar a una sentencia condenatoria. 

La audiencia especial (art. 37 A, C.P. P.) se solicita por 
procesado, pero la aceptación por parte del fiscal es . 
clona!, también se puede disponer oficiosamente por el 
cal, durante la etapa instructiva, en el lapso comJ)r<'< 
entre la ejecutoria que defina la situación jurídica y 
antes del cierre de investigación. La ritualidad obliga a 
bración de una audiencia en la que el fiscal presenta los 
gas contra el procesado, llegando a un acuerdo, sobre la 
cidad, la participación, la culpabilidad, las cir·cumE;tanciaE 
la pena, la condena de ejecución condicional y la 
por otros comportamientos de menor entidad, siempre 
exista duda probatoria sobre su existencia. Al igual que 
sentencia anticipada se debe suscribir un acta que contenf!. 
el acuerdo y se remite al juez para el respectivo control 
legalidad que comporta idénticas situaciones a las de la 
tencia anticipada, pero aclarando que como se trata de 
acuerdo el juez tiene un control más extenso que le m,rnnit 
formular objeciones al acuerdo. De presentarse el evento 
observaciones se devuelve la actuación al fiscal para que 
discuta en audiencia con el procesado las indicaciones 
juez y, de aceptarlas, el juez dictará sentencia de 
con lo aprobado, en caso de que no se acepten las nr>."e·n'�' 
clones el juez puede improbar el acuerdo mediante auto 
ceptible del recurso de apelación. 

2.2. 1 .3. Conciliación 

Esta institución puede corresponder a una di:sp·os:ici·ón 
de la acción penal, por cuenta de las partes, si no a 
modalidad más de la terminación anormal del proceso 
cuando los intereses patrimoniales en juego pueden verse 
satisfechos a través de un acuerdo. De conformidad con la 
ley procesal el funcionario judicial, sea fiscal o juez, según el 
caso, puede disponer en cualquier tiempo la celebración de 
audiencia de conciliación, en aquellos delitos que admitan 
desistimiento, en los casos de homicidio y lesiones persona­
les culposas y delitos contra el patrimonio económico en cuan-
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mínima. También procede la celebración de esta audien­

a instancias del procesado o imputado o los titulares de 
civil. Si se obtiene la conciliación, el funcionario 

lor>PrHif las actuaciones durante un término máximo de 30 

a efecto de que se busquen los medios para garantizar 
prestaciones que surjan de lo acordado, tales como cons­

de pólizas, garantías reales, fianzas, etc. Cumplido 
el proceso termina con cesación de procedimien­

preclusión de investigación o resolución inhibitoria, de 

mt,rcw la etapa del procedimiento en que haya tenido lugar 
conciliación. Si no se cumple lo pactado el proceso conti­

el trámite que corresponda. 
Esta audiencia no es necesaria en los eventos en los que 

uaLc<tac haya sido indemnizado o haya estado de acuer-
con el monto propuesto por quien debe indemnizar. 

1 .4. Indemnización integral 

Esta modalidad de la terminación anticipada se aplica a 
delitos de homicidio y lesiones culposas no agravadas y 

delitos contra el patrimonio económico cuando la cuantía 
exceda de 200 salarios mínimos. No se acepta para el hurto 

'<><tr�v�rlr y la extorsión. Al igual que la conciliación esta ins­
se puede utilizar en cualquier fase procesal y tiene 

efecto la extinción de la acción penal para todos los 
'irrtplic<ld<DE cuando cualquiera repare integralmente el daño 
'ocasior�aclo con el delito. 

Cuando se indemniza integralmente el proceso concluye 
con preclusión de la instrucción o con cesación de procedi­
miento y sólo es aplicable si dentro de los 5 años anteriores 
no se ha proferido resolución de preclusión o cesación por la 
misma causal. 

2. 2. 2. PROCEDIMIENTOS CONTRAVENCIONALES 

En la legislación penal colombiana se distinguen 2 regí­
menes contravencionales: los relativos a contravenciones 
administrativas y el de las contravenciones especiales. Los 
primeros los llevan las autoridades de policía, mediante un 
procedimiento sumario que incluye escuchar los descargos 
del contraventor y el examen de las pruebas que pueda adu-



238 OSCAR JULIÁN GUERRERO 

cir en el interrogatorio que debe realizar el tunc:iona1ri1D 
petente. El procedimiento culmina así, con la irrtpclsicié 
una medida correccional pronunciada mediante 
motivada que sólo acepta el recurso de reposición para 
nos casos. 

Las contravenciones especiales están 
una serie de hechos punibles de menor entidad a<>uuuaLQ¡, 
lo que en otras legislaciones se conoce como crm.Lm.at!Q:3.t 
bagatela y que vulneran, entre otros, los bienes j 
de la integridad personal [lesiones con incapacidad m,en.n. 
30 días) el patrimonio económico [hurtos de menor 
estafas, fraudes, etc.) y la salud pública [estatuto 
de estupefacientes) .  

La continua variación d e  competencias en m.aberta: 
contravenciones muestra la ausencia de un 
coherente en la política judicial penal, producto de la 
ción de parámetros igualmente incoherentes de política 
minal. Así algunas veces se convierten delitos en contrm1i 
clones, proyectando un modelo de descongestión j udicial 
lo tanto trasladan el conocimiento de los juzgados a las 
ridades de policía) en el entendido de que es muy 
para el aparato formal de justicia asumir las cargas 

. criminalidad de bagatela y que por supuesto es la 
dad de mayor entidad la que merece toda la atenci

c
ó
'
n
""

d
"
e
""1 

notables operadores j udiciales. En contraste con esta 
yección y guiados por un irresponsable discurso sobre la 
guridad ciudadana, se encuentran los argumentos de 
nes creen que en el ámbito de la criminalidad menor hay 
reforzar las medidas punitivas, postulando de esta forma 
lamentable y autoritaria concepción del Derecho penal 
como ya lo ha demostrado la criminología se ensaña con 
sectores marginales de la estructura social. En 
parece haber hecho carrera esta última contextualización, 
j uzgar no sólo por la cantidad de normas que se han expedi­
do aumentando penas y creando delitos y contravenciones, 
sino también por medidas tan extremas como la prohibición 
de los subrogados penales para quienes resulten condena­
dos 

.
por delitos menores. Las consecuencias son lógicas, hoy 

se vtve un problema de hacinamiento carcelario sin posibili­
dades de solución a corto plazo y, lo que es peor, desde el 
punto de vista lógico-jurídico, la criminalidad menor o delin" 

NACIONALES - COLOMBIA 239 

bagatela tiene un tratamiento que en la práctica 
severo que el de la criminalidad mediana o in­

la misma criminalidad organizada. 42 

wcu.u� ley relativa a contravenciones especiales a tri­
a los jueces penales y establece que el 

m1iertto se puede adelantar por dos cauces: a) oficio-
si la persona es capturada en flagrancia; b) a través 

de parte, interpuesta por el interesado dentro del 
,gcucmc a la ocurrencia del hecho. En el primer caso se 
1eg;arruu la captura de la persona a más tardar dentro 

36 horas siguientes a la aprehensión, lo cual quiere 
que el funcionario competente Uuez) dicta un provi­

de apertura del proceso y debe escuchar al imputa­
la situación de la captura, además de una versión 

sobre los hechos. Con la información recaudada el fun­
debe proceder a calificar la situación de flagrancia 

ésta es positiva le formulará cargos al imputado, escu­
sus descargos y tomará una decisión con respecto a 

lit,ertacl. Con posterioridad hay un lapso de tiempo para 
pruebas por parte de los sujetos procesales, así 

las que el juez decrete de oficio, las cuales se pueden 
en la misma actuación o en la audiencia pública 

juzgamiento que debe tener lugar dentro de los 1 O días �����,��:. a la diligencia de calificación de la situación de 

Cuando la acción es instaurada por querella, se inician 
trámites de investigación policial, en caso de no existir 

'"l�ucauu conocido. Si transcurren 6 meses sin posibilidad 
individualización o identificación de autores o partícipes 
la contravención, la policía debe enviar la actuación al 

para que disponga el archivo de las diligencias. No obs­
tante, si dentro de los 6 meses siguientes aparecen nuevas 
pruebas que permitan la identificación el trámite puede 

La legislación procesal consagra una serie de beneficios por colabora­
ción eficaz con la administración de justicia que se proyectaron como 
incentivo para la criminalidad organizada, aunque su efecto ha sido re­
ducido en este campo. La llamada política de sometimiento ha tenido 
más efecto en la criminalidad común que actúa en delitos complejos donde 
existe algún grado de complicidad. Una visión crítica desde el punto de 
vista criminológico en MARTiNEZ, Mauricio: Estado de Derecho y política 
criminal. La poHtica de sometimiento en Colombia, G. Ibáüez, 1995. 
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remJCiarse. En los casos con imputado conocido se 
una audiencia preliminar en la que se debe abrir el 
miento para escuchar la versión del imputado sobre 
chos, incluso bajo medidas de coerción personal como la 
tura. Se procede a la práctica de pruebas en la misma 
que para los eventos de flagrancia y se fija fecha para la 
diencia pública de juzgamiento. En esta audiencia se 
can las pruebas que sean necesarias y se interroga al 
sado. Acto seguido interviene su defensor y el 
Público. Terminada la diligencia se puede decretar un 
de 3 días y luego dictará sentencia que acepta recurso 
apelación. 

2.3. Ejecución penal 

En Colombia la ejecución de penas y medidas de 
dad impuestas mediante sentencia ejecutoriada corrresno 
den al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
en lo que respecta a ciertas funciones administrativas, 
tras que las decisiones de carácter jurisdiccional se re:seJ:vá 
a los jueces de ejecución de penas y medidas de se:�urida 
Una vez que esté ejecutoriada la sentencia, el juez del 
cimiento debe enviar copia al INPEC y el director de este 
tituto define el lugar de internamiento, así como los Lnun.JLt 
administrativos referentes a la misma actuación. 

Para el cumplimiento de la sentencia el juez de ej<,CLtcic'u 
de penas debe celebrar una audiencia con el condenado y 
defensor, a efecto de definir los aspectos relacionados con 
tratamiento penitenciario, la Internación y sitio donde sea 
veniente el cumplimien de la pena. El mismo funcionario 
competente para decidir los eventos de aplazamiento o 
pensión de ejecución de la pena o medida de seguridad 
inimputables, así como lo relativo al control sobre la 
zación de la multa mediante trabajo, las rebajas de pena 
trabajo o estudio y el cumplimiento de la pena en los sitios de 
internamiento penitenciario o carcelario asignados. 

Importante aspecto en la ejecución de sentencias es el 
relativo a los subrogados penales, cuya concesión corresponde 
a los jueces del conocimiento del proceso. Estas figuras es­
tán constituidas por la libertad condicional y la condena de 
ejecución condicional. La negación y revocatoria de los mis-

NACIONALES - COLOMBIA 241 

como las decisiones correspondientes a los cómputos 
para optar por la libertad, también corresponden 

de ejecución de penas y medidas de seguridad. 

:ie1·tam<,nt:e la legislación procesal penal colombiana no 
una reforma, pues el Código Procesal actual tiene 

6 años de vigencia y ya pasó por una reforma estruc­
finales de 1 993, sin contar algunos ajustes menores 

en los 3 últimos años. Sin embargo, la desarticu­
del sistema punitivo del país, cuya dispersión nor­

representa un problema mayor para efectos de la 
rp:ret:ac:ió:n y los múltiples problemas que afronta la ad­
''"'rrH.cliJu de justicia penal han obligado a un plan de re­

en el sentido de integración y adecuación normativa, 
por la cual hoy cursa en el Congreso43 de la República 

mrmrec,to de reforma no sólo del Código de Procedimiento 
sino también del Código Penal y del Código Peniten­

y Carcelario. 
En este contexto no podemos calificar la reforma de pro­

'dlmtenlto como una variación total del proceso en el sentí­
de cambio de funciones o sistemas procesales o de crea­

de Instituciones para adelantar el proceso penal, tal y 
sucede en otras partes del continente!• Se trata de una 

eform1a Integral del sistema penal que intenta una sistema­
.IZ<Lc•uu armónica para una sana aplicación del Derecho pu­

aunque muchos dudan de que el problema sea simple­
normativo y asocian los problemas de la administración 

con una falta de recursos y formación del personal 
·encmcga.do de impartir justicia. 

En lo que corresponde a la reforma del Código de Proce­
Penal, se distinguen varios puntos que merecen 

43 La reforma se ha presentado a instancias del fiscal general de la Nación 
quien, en su discurso de posesión, trazó unas líneas básica� de actua­
ción para la investigación penal que incluyen un reordenam1ento de la 
legislación y la tecnificación de la policía judiciaL Véase Proyecto de Có-
digo de Procedimiento Penal, Mimeo F.G.N., Colombia, 1998. 

. 44 Una aproximación comparativa de las diversas reformas en el contmente 
en: AMaos, Kai: Strajproze}3rejorm in Lateinamerika, Zeitschrift für die 
gesamte Strafrechtswissenschaft, 1 10, 1998, pp. 225-251 .  
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mencionarse de la siguiente manera: reforma de los 
píos jurídico-constitucionales que regulan el proceso 
reforma de algunos aspectos relativos a las medidas 
vas sobre personas en la fase de instrucción, reformas 
vas a la terminación anormal del proceso penal. 

3. l .  Reformas relativas a los principios del Derecho 
procesal penal en un Estado de Derecho 

En materia de principios la reforma propone un 
miento de las normas rectoras, haciendo más clara la 
de debido proceso que aparece en el art. 29 de la 
ción Nacional. Desde este punto de vista importa re:sa:ltar 
los componentes del debido proceso constitucional 
en el proyecto de reforma del procedimiento penal rem<" 
en varios principios, tales como el principio de legalidad, 
natural, derecho de defensa, celeridad y eficiencia, 
dicción, doble instancia y cosa juzgada. También se 
añadido otros postulados de entidad constitucional que 
largo de los últimos 6 años han hecho carrera en 
dencia como son, el acceso a la administración de jn.o:w•io 
eficacia de la administración de justicia a través de la 
ción procesal, la autonomía judicial y la investigación 
gral. Como se observa, varios de estos principios no ne·rt•'' 

cen exclusivamente al Derecho procesal penal, pero se 
querido incluirlos, a efecto de hacer más completo el 

· 
que proyecta el contenido de todos los principios sobre 
demás normas procesales. 

Especial referencia se debe hacer al contenido del 
cipio de libertad que se encuentra en el proyecto, toda 
que se impone al funcionario la obligación de aplicar 
medida únicamente sujeta a la necesidad de asegurar la 
parecencia al proceso del sindicado, la preservación de 
prueba y la defensa de la comunidad. 45 Estas referencias 

45 Hoy se af!lica la detención preventiva como medida de aseguramiento 
e:c_

celen
_
cta, a pesar de las profundas críticas que existen a esta 

cton. Vease CARRANZA, Elías, y otros: El preso sin condena en Acnh·lrn 
y el Caribe, ILANUD, San José, 1983. Las mismas observaciones 
pa:a Colombia en: REYES, A. Yesid: "HacJa un procedimiento más 
no , en Derecho Penal y Criminología, vol. XI, n° 38, 1989, pp. 13-21. 
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expresas en el proyecto del Código, pues en Coloro-
ha hecho muy intensa la utilización de la detención 

como medida de aseguramiento, al punto que hoy 
existe una gran congestión carcelaria, causada en parte 
número elevado de delitos que la aceptan. 

R•:s¡Jec:to a la actuación procesal se ha incorporado en el 
un contenido referente a la necesidad de lograr la 

de la administración de justicia y el respeto a los 
fundamentales de los sujetos procesales. En este 

es necesario anotar que desde que se tomó la opción 
el sistema acusatorio en 199 1 en Colombia existe una 

tendencia a hablar de un procedimiento penal en­
dado el alto índice de impunidad material que existe 

¡d�:¡���::n:��� comportamientos. Por supuesto esta noción 
;: a los componentes de un proceso penal democrá­

en un Estado social de Derecho, generándose la tensión 
Estado de Derecho y Estado eficiente, cuyos compo­

político-criminales hoy todavía se prestan a discu-
y controversia, sobre todo si se tiene en cuenta que pre­

de índole internacional en determinados delitos como 
narcotráfico, han impuesto al proceso penal colombiano 
modelo que se acerca más al de la controvertida eficiencia 

al modelo de un proceso penal respetuoso de los dere­
fundamentales que minimice las consecuencias negati-

de las conductas delictivas y fomenten sus buenas con-

En cuanto a la autonomía judicial se recalcan los con te­
constitucionales consagrados en el art. 5° de la ley es­

MllHm" de la administración de justicia, aplicadas al pro­
.edimier1to penal. Según decisión de la Corte Constitucional 

esta materia, la autonomía judicial implica el precepto 
WIIsl:ittlciiortal que predica que el juez está únicamente so­
metidlo al imperio de la ley, para que pueda cumplir su labor 

absoluta imparcialidad. No obstante, la consagración de 
principio, existen profundas críticas en lo que respecta 

la independencia de los fiscales, pues la estructura admi­
de la Fiscalía General de la Nación con su ordena­

m:ier.rn jerárquico, muchas veces se opone a las considera­
ciones absolutas de la independencia judicial, no sólo en el 
trámite de los recursos, sino en el grado de Imparcialidad 
que pueden tener los funcionarios subalternos al adoptar una 
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posición que va en contra de las Interpretaciones 
tan los superiores. 

Por último, es necesario anotar que en materias de 
plos el proyecto de ley recoge el llamado principio de 
procesal para quienes intervinienen en el proceso 
un contenido que impone la necesidad de obrar sin 
en el ejercicio de los derechos y de los deberes pnocE:sale: 
consecuencia se modifican las sanciones al debido pr•OC<�s 
tal manera que la ineficacia de los actos procesales que 
ciaran a través de las nulidades pueden invocarse en 
estado de la actuación. Se corrige así, la limitan te que 
la legislación vigente según la cual, las nulidades se 
el traslado para la preparación de audiencia, lo cual 
ciertas ventajas a la Fiscalía, la que puede adelantar la 
clón con la existencia de vicios relativos al debido proceso;; 
afortunadamente no ha hecho carrera en nuestro medio 
píos como elfair trial (proceso limpio) o proceso con igctai<1< 
armas Wa.ffengleichheit, que son versiones más avan1zada 
la lealtad procesal, y que han permitido en otros pr·oces•os 
tos con tendencia acusatoria equiparar las relaciones 
entre el Estado y el imputado dentro del procedimiento 
pal, particularmente en lo que respecta a la acuLitut<a;tut 
material probatorio por parte de la Fiscalía y la ex.LeJ[lSJiu. 
derecho y defensa por parte del procesado. 46 

3.2.  Reformas dentro de la estructura 
del procedimiento 

Como se había anunciado antes, no existen relform:ai 
tructurales en estricto sentido, sino reformas a algunas 
mas dentro de la investigación previa, la instrucción 
el juzgamiento que Intentan hacer el procedimiento 
pido y menos formalizado que el vigente. 

46 Este principio puede comportar dos interpretaciones: como ha 
en la jurisprudencia española se puede entender igualdad de arnnas e: 
una extensión del derecho a la igualdad y, por lo tanto, 
de tratamiento diferencial por parte de los órganos de la J "'""'''' 
penal a las partes. Pero también, puede significar que 
como el imputado deben gozar de las mismos medios de del'en:3a) 
que e idénticas posibilidades de alegación e impugnación. 
SENDRA, Vicente, y otros: ob cit., pp. 80-82. 

NACIONALES - COLOMBIA 245 

REFORMAS RELATIVAS A LA INVESTIGACIÓN PREVIA 

se incluye una labor previa de verificación por parte 
de la policía judiciaL A este respecto el proyecto esta­
blece que la policía judicial antes de la judicialización 
de las actuaciones y bajo la dirección y control del jefe 
inmediato de policía, puede llevar a cabo diversas la­
bares de inteligencia, allegar documentación. realizar 
análisis de información, entrevistar a quienes pueden 
tener conocimientos de la comisión de una conducta 
punible, etc. De esta forma se introduce una labor pre­
procesa! en manos de la policía judicial sin control de 
la Fiscalía General de la Nación y bajo la responsabili­
dad del jefe inmediato de cada unidad de Investiga­
ción, con el fin de crear un filtro que permita llegar a 
unas conclusiones racionales cuando las Informacio­
nes puedan servir a la Fiscalía como fundamento de 
iniciación de la investigación previa o la instrucción. 
Esta norma se compadece con lo que en otras legisla­
clones se conoce como actos de aseguramiento de 
prueba, 47 y que en legislaciones como la alemana Im­
pone a las autoridades de policía el deber de tomar 
todas las medidas que no permitan el aplazamiento 
de causa, o en la legislación italiana la correspondiente 
a impedir las posteriores consecuencias del delito ase­
gurando las fuentes de prueba y lo que pueda resul­
tar útil a los fines del proceso. 

b) Constituye igualmente una modificación profunda la 
eliminación de las facultades de policía judicial res­
pecto de la recepción de versión libre a la persona que 
resulte capturada en flagrancia o al imputado que vo­
luntariamente lo solicita. Dentro de un Estado de De­
recho se debe garantizar que toda actuación de carác­
ter oral para efectos de instrucción debe ser inmediada 
por el funcionario judicial del conocimiento. 

Este es un punto que puede resultar de alta controversia si se tiene en 
cuenta que el fiscal debe inmediar la prueba desde los inicios de investi� 
gación. Véase a este respecto el Informe sobre este parti�u.lar en Ecua­
dor: en Gu�RRERO V!VANco, Walter: El papel de la poltctajudtetal, del Minis· 
terio Público y de los jueces de lo penal, dentro del sistema acusatorio 
oral, CDL, 1994. 
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e) El término de duración de investigación 
amplía a 6 meses, por considerar que 
término es muy corto, y se mantienen las fm:ma.¡ 
culminación de esta primera etapa con apertura 
trucción o resolución inhibitoria, sin dejar de 
suspensión cuando no se han identificado los 
o partícipes, pero en este último caso el tuncio11, 
judicial lo debe hacer mediante una resolución 
nado la necesidad de que esta providencia la 
el jefe de la unidad. 

d) El proyecto mantiene el carácter de cosa juzgada 
mal a la resolución inhibitoria, pero permite al 
clonarlo judicial que cuando exista mérito para 
vocatoria establezca en la misma decisión la , c.o<uuuac1 
de la Investigación previa por una duración 
de 2 meses, de lo contrario debe optar por la an•<,.h 
o Instrucción o resolución inhibitoria. 

3.2.2. REFORMAS RELATIVAS A LA INSTRUCCIÓN 

a) Término para instrucción. El proyecto mantiene la 
ración del término de instrucción en 1 8  meses, 
tactos a partir de la fecha de su iniciación, pero 
ce en 6 meses el término cuando se trate de 3 o 
sindicados o delitos. 

b) Respecto a la apertura de instrucción, se impone 
requisito de motivación sucinta, para que el 
nario establezca los elementos constitutivos de la 
ducta que va a investigar y proponga los el<�m:enttó 
probatorios pertinentes. 

e) Una de las innovaciones interesantes que acercan 
el procedimiento colombiano al sistema acusatorio 
esta etapa, es la relativa a la diligencia de maagato· 
rla, la cual se convierte en una audiencia de cargos 
descargos. De esta forma se amplía al máximo el 
recho de defensa, toda vez que allí se le pn,se:ntar 
los cargos y se interrogará al imputado por los uec11m 
que originan la vinculación, pero además los su�e1coo 
procesales podrán interrogar al imputado ha.ci<m<io 
más activa la participación del defensor. Esta uur HJ<t 
que en las legislaciones extranjeras suelen llatmar:se 
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primer interrogatorio del inculpado o primeras decla­
raciones adquieren en el proyecto de ley una conno­
tación que con mucha seguridad deben variar el pro­
cedimiento de Investigación de los hechos, pues 
obliga al funcionario a comunicar al imputado de los 
hechos que se investigan y los cargos sobre los cuales 
debe rendir explicación. Hasta ahora el procedimien­
to vigente no hace explícita la forma que debe llevar a 
cabo esta importante diligencia, limitándose única­
mente a definir las advertencias previas al indagado y 
las reglas formales de recepción. 

d) Durante esta etapa, como se había observado antes, 
proceden las medidas coercitivas sobre las personas, 
a través de la vinculación de autores y partícipes. A 
propósito de esta normatividad, el proyecto de Código 
de Procedimiento Penal ha variado la posibilidad de 
imponer la medida de aseguramiento de encarcela­
miento preventivo y la definición de la situación jurí­
dica. Así, el proyecto establece que con posterioridad 
a la diligencia de indagatoria que el funcionario judi­
cial debe definir la situación jurídica a más tardar 
dentro de los 5 días siguientes a la diligencia, indi­
cando la procedencia o no de la medida de asegura­
miento, cuando existe prueba que la justifique u or­
denando la libertad inmediata del indagado. 

La única medida de aseguramiento procedente en el pro­
es la detención preventiva, a diferencia de lo que con­
la legislación vigente, en la cual existen las cauciones, 

la conminación y la prohibición de salir del país. Los fines 
del encarcelamiento preventivo indican que éste se impone 
para garantizar la comparecencia del sindicado en el proce­
so, la ejecución de la pena privativa de la libertad o para 
Impedir la fuga del procesado. Los requisitos para imponerla 
son la demostración de la ocurrencia del hecho y la aparición 
de al menos un indicio grave de responsabilidad con base en 
las pruebas legalmente aportadas al proceso. Estos requisi­
tos no dejan de ser controvertibles, desde el punto de vista 
de lo que aparece en la legislación comparada como presu­
puestos para el ej ercicio de la prisión provisional, pues lo 
normal es que se exija una fundamentación sólida de sospe­
cha, lo que es mucho más exigente que un simple indicio de 
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responsabilidad penal, tal como aparece en la le¡<isl< 
germana, donde se establece su improcedencia cuando 
desproporcionada respecto a la importancia de la causa 
pena o medida de corrección y de seguridad esperadas; o 
legislación italiana, donde el criterio de selección de las 
das determinan que la prisión provisional sólo podrá 
se cuando todas las demás medidas resulten inadecua,da 

Cuando no proceda medida de aseguramiento 
hay lugar a la resolución de situación jurídica. 

3.2. 3. REFORMAS RELATIVAS AL JUZGAMIENTO 

Fuera de la reducción de términos, lo que ha ""'UJlu 
más complejo en sede de audiencia oral es lo relativo 
variación de la calificación, que en el proyecto tampoco 
quiere una solución satisfactoria, pues se indican como 
sales de variación el error en la calificación o la prueba 
viniente. Esta última tiene una extensión sumamente 
respecto a la calificación original, toda vez que las 
nes pueden surgir sobre los elementos básicos 
del tipo penal, la forma de participación, o imputación 
tiva cuando implique mayor punibil!dad, el desccJn<Jcimi·ei 
de una circunstancia atenuante o reconocimiento de 
agravante que modifique los límites punitivos. 

El proyecto establece que la variación puede surgir 
to a instancias del fiscal como del juez, en el primer caso 
fiscal que mantenga la acusación en juicio hará saber en 
intervención oral sobre la variación y correrá traslado a 
demás suj etos procesales quienes podrán solicitar la · nuación de la diligencia, su suspensión para estudiar la 
calificación o la práctica de las pruebas necesarias. 

Si la diligencia se suspende el expediente quedará 
diatamente a disposición de los sujetos procesales por el 
mino de tres (3) días para que soliciten las pruebas que 
sideren pertinentes, vencido el traslado el juez, mediante 
ordenará la práctica de pruebas y fij ará fecha y hora para 
continuación de la diligencia de audiencia pública, la que 
realizará dentro de los diez ( 1  O) días siguientes. 

Si los sujetos procesales acuerdan proseguir la utu¡;cu 
cia de audiencia pública o reanudada ésta y practicadas 
pruebas cuando fuere del caso, se concederá el uso de 
palabra en el orden legal de intervenciones. 
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> vuauu.v la variación se haga a instancias del juez, así se 
saber al fiscal, quien procederá de conformidad o podrá 

a ello, exponiendo las razones fácticas y j urídicas 
asisten, caso en el cual se suspenderá la diligencia y el 

será remitido al superior del juzgador para que 
el respectivo control, el cual se resolverá de plano 

de los tres (3) días siguientes e inmediatamente de­
la actuación. 

Si se acepta la oposición del fiscal se procederá a las 
er"eJ�ciiories en forma legalmente prevista, en caso contra­

surtido el control por el superior; el fiscal acusador de­
ser relevado,  solicitando a la autoridad competente la 

'si¡gnaciión de otro para continuar la actuación. 
La gran dificultad que todavía tiene la legislación colom­

en asumir la situación de la variación de la calificación 
la etapa de juicio responde a la carencia de desarrollo 

uu��JJ<<<�• de las categorías de principio acusatorio, presu­
•ucccc•c de encausamiento y objeto del proceso en sede de 
uz;gam1euw. Así por ejemplo, a diferencia de lo que aparece 

otras legislaciones, la legislación colombiana no cuenta 
una noción específica sobre las facultades del juez con 

re,;p<!cto al obj eto del proceso, ni sobre las facultades del fis­
con respecto a la acusación y la calificación provisional, 

tampoco se cuenta con una noción clara sobre las preten­
Bl<Hlt:>> de los sujetos procesales con respecto a las formas de 

>.caJific<tción que deban adoptarse en la etapa del juicio, aun­
los alegatos de conclusión de la fase instructiva se acer­
a este concepto. Los ensayos de las legislaciones forá­

permiten concluir que parte de la discusión en la sede 
de juzgamiento tiene que ver justamente con la definición de 
las calificaciones, y que las pruebas ordenadas en sede de 
juzgamiento, más que a la conformación de los hechos están 
referidas a los elementos desagregados de la calificación ju­
rídica del delito o delitos. Para no ir tan lejos, la ley de enjui­
ciamiento criminal español, establece que de acuerdo con las 
diligencias de prueba las partes puedan modificar las con­
clusiones de los escritos provisionales de calificación en sede 
de juzgamiento, de tal forma que adquieran la situación de 
calificaciones definitivas, con posibilidad de modificarse res­
peto de situaciones no sustanciales o como ha dicho la doc­
trina, no constituyan una mutación esencial del objeto pro-
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cesa!; lo que además ha sido corroborado por la 
cia como respeto a la homogeneidad entre bienes o mter·e: 
protegidos por distintas normas penales. 48 

La noción de principio acusatorio, entendida como 
vos necesarios para el ejercicio de la acción penal, con 
los presupuestos que implica la presentación de una 
ción y la función negativa de control que cumple el 
de la causa, ha permitido establecer que dentro de las 
clones de control que debe tener toda acusación de la 
lía está justamente la posibilidad de admisión de la 
ción con modificaciones para vista principal, teniendo 
cuenta que se trata de una situación donde pueden 
varios hechos, y aspectos separables de un hecho o de 
elación jurídicamente diferente respecto de un hecho. 
mismo sentido la legislación italiana establece cl<lr<tmente· 
posibilidad de variación por parte del juez, con la r"'�''''· 
de las actuaciones al Ministerio Público, si considera 
hecho es diferente a la descripción del decreto que di:sp•one 
apertura del juicio. 

Como se puede observar, las diferentes legislaciones 
en extremo celosas de la labor que debe cumplir la 
respecto a las calificaciones, de tal forma que la fijación 
calificación o corresponde a una valoración proveniente 
debate probatorio en sede oral [España) o hace parte de 
elementos de control con que cuenta el juez para admitir 
acusación y. por consiguiente, una valoración de toda la 
instructiva (Alemania) o de alguna manera responde a 
supuestos de encausamiento que necesariamente deben 
corregidos por el funcionario investigador, sin desmedro 
derecho de defensa que le asiste al procesado, lo que 
la práctica de una nueva instrucción [Italia) . Lo que sí 
ta exótico en Colombia, y particularmente en el proyecto, 
que se incluya la posible variación de la calificación j,r;..J¡:�. 
por error en la calificación, y más exótico aún que el mtsrn< 
fiscal en sede de juzgamiento pueda alegar su propio error, 

48 Véase ÜIMENO S&NDRA, Vicente, y otros: ob. cit., pp. 735-737. Para el 
alemán, GóMEZ COLOMER, Juan Luis: El proceso penal alemán. Jnl'mo1uo 
ción Y normas básicas, Bosch, 1985, p. 1 59. Para el caso !tall!arto V:ILLAGóMEZ, Mario: "El nuevo proceso penal italiano", Documentación 
ndica, n" 61 ,  Minjusticia, España, 1989, p. 226. 
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el asunto se subsane disponiendo traslado a sujetos pro­
para estudiar la nueva calificación y solicitar las prue­

conducentes. Con todo el respeto que merecen redacto-
del proyecto de Código, esta posición implica que se permita 

ino'.nna de los fiscales respecto de la labor instructiva, de tal 
que el fiscal ante la posibilidad de variación de la cal!­

en juicio a sus propias instancias acuse con un mí­
de fundamento probatorio y califique negligentemente. 

Más acertada parece la disposición relativa al juez, pues 
.d•�b<üe en torno a la calificación entre acusador y juzgador 
:spün.de con mejor fundamento al contexto teórico del prin­

acusatorio, que se ha examinado en otras legislaciones. 

3. Reformas relativas a la terminación anormal 
del proceso penal 

La sentencia anticipada se modifica en varios aspectos 
Se amplía el término de solicitud desde el momento en que 
realice la diligencia de indagatoria y hasta antes de profe­
resolución de cierre de investigación; b) Respecto a la re­

para los casos en que se realice la terminación anor­
en la etapa de instrucción se reduce en una sexta hasta 
tercera parte y en los eventos de juzgamiento la rebaj a  
hasta una octava parte d e  l a  pena. 

En materia de conciliación existe una modificación, que 
permite la intervención directa de los apoderados en la 

:.<uuu'"''"'"• salvo para el diálogo con sus poderdantes a efecto 
proponer formas de conciliación. 

Se elimina la institución de la audiencia especial, toda vez 
que su aplicación ha sido mínima y tiene demasiadas dificulta­
des para su práctica, pues una sentencia levantada sobre du­
das probatorias es violatoria el principio in dubio pro reo. 

Las demás reformas no son fundamentales y correspon­
den a ajustes normativos. 

4. Observaciones empíricas 
sobre elfuncionamiento del sistema 

4. 1 .  Acumulación procesal 

El sistema de justicia penal, ha intentado durante los 
últimos 7 años adaptarse a las circunstancias de una cri-
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minalidad que ha ido en aumento, modificando sus 
y modernizándose en extremo. No obstante estas a�>reci 
nes, la mayoría de los críticos de la política judicial 
Estado han coincidido en afirmar que la ausencia de 
política criminal coherente y continua ha impedido 
sistema defina prioridades y arroje los resultados que 
peran.49 

Producto de la improvisación en la creación de la 
lía General de la Nación ha sido justamente la enorme 
de procesos y diligencias de investigación que no fueron 
sueltas en el años de 1 9 9 1  y 1 992, dejando una uc' c''"-'lLa 

más de medio millón de procesos por resolver, que hoy 
parte de las cifras de impunidad que unos con justa 
otros con irresponsable predicción se encargan de Jam<�nta1 

En términos estadísticos el sistema en los 7 años 
lleva de funcionamiento, ha ido creciendo. Como se o 
en el anexo n• 1 ,  el año de 1 992 el sistema asumió 221 
investigaciones previas, dándole salida únicamente a 8 
mientras que en el año de 1 997 el sistema asumió :c><>·:c>.LJl 
investigaciones previas y le dio salida a 556.008, de 
puede concluirse que en 6 años, a pesar del incremento 
las plazas de fiscales en la fase de investigación prellmin 
se han acumulado más de 400.000 investigaciones. 

En los casos de instrucción la situación es similar. 
1992 el sistema registró una carga de 1 67.579 procesos 
ciados, y sólo tuvieron salida efectiva, valga decir, se camtca 
ron con resolución acusatoria o preclusión de il' rlvesti§(ac:ió 
59.890. En contraste con esfa situación, en 1 997 se 
ron 577.580 procesos, de los cuales lograron concluirse 

49 Véase al respecto, en un panorama genérico para América latina, 
el punto de vista de las relaciones entre economía y la r:!r�;��.���)��� 
JARQUIN, Edmundo, y CARRILLO, Fernando: Justice delayed 
inLatinAmerica), Interamerican Development Bank, 1998. MA.RTINEZ 
Humberto: Justicia pa,.a la gente, Minjusticia, 1995. Rico, José 
ob. cit., pp. 208-233. 

50 Es un debate planteado entre economistas y juristas. Para los pr:lm<:ro• 
la justicia es demasiado costosa para los resultados que produce. 
los segundos no se debe hacer una valoración de los costos, pues es un 
servicio esencial, aunque reconocen su ineficiencia. Véase MoNTENEGRO, 
Armando: Justicia y desarrollo, mimeo, Departamento Nacional de Pla­
neación. También Rus1o, Mauricio: Crimen y justicia en Colombia, mimeo, 
Universidad Javeriana, 1995. GtRALDO ÁNGEL,.Jaime y otros: Jueces y jus­
ticia en Colombia, Instituto SER, 1987. 
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285.889. La conclusión que arrojan estas cifras ha­

por sí solas, con pequeñas variaciones entre un año y 

el sistema de justicia penal en área investigativa sólo 

a evacuar algo más del 55 o/o de lo que inicia dejando 

el 45 o/o de las actuaciones. 
En el caso de los jueces la situación resulta menos paté­

que en los eventos de instrucción, lo cual permite con­

al menos relativamente que la fase de juzgamiento no 

esc:nta mayores problemas de congestión. En el último año 

los jueces penales atendieron un total de 402.952 proce­

de los cuales les dieron salida efectiva a 350.673, como se 

en el anexo n• 2, determinando la conclusión de que 

87,03 o/o de los casos son atendidos en forma efectiva. El 

menor rendimiento arroja es la referente a los jueces 

:enalc:s del circuito, donde solamente el 62 o/o de los casos 

ig;resan. Esta situación se relaciona en buena parte con la 
de los casos que atienden en su competencia. 

Respecto a la forma de terminación del proceso, vale 

número de sentencias ,51 la comparación de los resulta-

entre el sistema anterior de corte inquisitivo y el nuevo 

siE;te:ma con tendencia acusatoria, permite inferir que el nú­

de decisiones judiciales ha tenido repuntes y bajas desde 

1 hasta la fecha. Por ejemplo, en el año de 1 9 9 1  se dicta-

4 1 .  759 sentencias, de las cuales 33.404 fueron conde­

natorias y 8.355 absolutorias; estos índices disminuyen en 

años 1992 y 1993, en los cuales se dictan 25.594 y 26.997 

sentencias condenatorias, respectivamente. Para el año de 

1997 el sistema de información tiene un dato estimado de 

24.980 sentencias para el área penal. Estas variaciones, en 

parte, son explicables por las reformas que se han introduci­

do, y que han convertido antiguos delitos en contravencio­

nes, aspecto que por otra parte coincide con. los lapsos de 

relativa quietud y bajo hacinamiento del sistema penitencia­

rio, situación contraria a la que se presenta a partir de 1 995, 

año en el  cual se prohibió la concesión de subrogados pena­

les para los casos de contravenciones especiales. 

51 Véase a este respecto la publicación conjunta del Ministerio de Justicia 
y el Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE-, La 
justicia en cifras, 1995. 
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La situación de hacinamiento carcelario ha m'g<wo, 

estas razones a situaciones insostenibles, en parte por 
grado de utilización de la medida de detención nrPV<'nt 
además de la situación ya comentada respecto a la 
lidad de bagatela. Los delitos que admiten detención 
tlva en la legislación colombiana son todos aquellos que 
gan establecida una sanción mínima de 2 o más 
prisión; los delitos de competencia de los jueces rel(ic>mtl• 
los delitos contemplados en el art. 397 del Código de 
miento Penal. También hay lugar a imponer esta medida 
do se captura a una persona en flagrancia por delitos 
o preterintencionales y a las personas que sin justa �"u" a 
niegue a otorgar caución prendaria o juratoria cuando 
ha exigido en la resolución de situación jurídica. 

La Imposición de medidas de aseguramiento tienen 
trol judicial, el cual se cumple cuando el procesado, su 
sor o el representante del Ministerio Público solicitan al 
del caso remitir el expediente al juez para que se 
con respecto a la legalidad de la medida, esto es, si está 
tada a Derecho y las garantías fundamentales que le 
constitucionalmente al procesado. El trámite exige que 
cisión sobre situación jurídica se encuentre ejecutoriada. 
juez encuentra infundada la solicitud la rechaza de plano, 
caso contrario la admite y dispone el traslado por el ti••rm.h 
de 5 días a los sujetos procesales para que se nrnnnr,,..;p· 

Vencido el anterior término, el juez debe decidir en los 5 
siguientes. Esta decisión no admite recurso. 

Además de la detención preventiva existen las medida 
de aseguramiento de caución (prestación de garantía que 
palde el cumplimiento de ciertas condiciones) y la �uuu<Hl"' 
ción (compromiso de presentación periódica) en algunos 
tos procede la prohibición de salir del país. Como au.ernatmra 
al encarcelamiento preventivo obligatorio se encuentran 
posibilidad de que la detención se cumpla en el lugar de 
bajo o domicilio y la detención domiciliaria. La primera 
concede cuando el procesado al que se le impuso la m•edi.da 
restrictiva de la libertad, debe atender una obligación 
alimentaria o deba proveer la subsistencia de una o más 
sorras. Los requisitos que se exigen son: a) solicitud por 
procesado; b) no haber sido condenado anteriormente; e) 
el delito por el que se procede tenga pena máxima inferior 
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de prisión; d) que no se haya intentado eludir la ac­
la justicia; e) que no se trate de delitos de competen­

los jueces regionales. 
En cuanto a la detención domiciliaria, se puede decir 
procede como alternativa a la detención preventiva en 

carcelario cuando se le sindica de la comí­
de un delito cuya pena mínima prevista sea de 5 años de 

o menos, pero además se hace necesaria una valora­
de la personalidad, las relaciones familiares, laborales y 

a efectos de prever que el procesado cumplirá 
las obligaciones procesales y no representará un peligro 

la comunidad. 

Duración del proceso 

El término legal aplicable a los procesos penales con 
conocido en la etapa de investigación previa, con 

máximo de dos implicados es de 1 año, 9 meses y 26 días, 
que los procesos en los que no existen imputados 

onocid<JE se puede establecer un rango hipotético de 3 años, 
mes y 20 días. 52 

Aunque existen diferentes variables que inciden en la 
"""'"nn del procedimiento (tipo de delito, reglón geográfica, 

probatorio disponible, detención preventi'!'al los es­
más acertados han podido concluir que el proceso co­

entre el momento de la investigación previa y la senten-
tiene una duración promedio que sobrepasa los 500 días. 
por ejemplo, en el caso de los delitos contra la administra­

pública y los delitos contra la vida y la integridad perso­
la etapa instructiva promedio demora entre 300 y 400 días, 

decir, 1 año y 1 mes, mientras que en otros delitos como los 
oenuJs contra la fe pública la etapa instructiva supera los 400 

En otros eventos, como delitos contra el patrimonio eco­
nómico y la seguridad pública los tiempos de instrucción son 
menores no superando los 200 días, lo cual es explicable en 
virtud de que buena parte de estos delitos se cometen en esta­
do de flagrancia o tienen material probatorio disponible para 
la identificación de autores y partícipes. 

52 Véase Tiempos procesales y opinión en el servicio de lajusticia, Consejo 
Superior de la Judicatura, Universidad Nacional de Colombia, 1997. 
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Esta situación se presenta en forma distinta si se 
en cuenta el ámbito geográfico donde opera la admi'nl:st 
ción de justicia. Así por ejemplo, el mismo estudio que 
la medición de tiempos procesales por delito concluyó 
zonas con alta densidad de población (ciudades 
departamento) el tiempo promedio que dura un proceso 
Fiscalía es de 20 meses, y en el juzgado 1 año, lo que 
un resultado en promedio de 32 meses por proceso, "'''en:n 
que en otras regiones (región suroriental, ciudades 
dias) estos tiempos se reducen a 2 años (de 400 a 600 
Por otra parte, las conclusiones del estudio muestran 
tiempo promedio de duración de un proceso que culmina 
sentencia anticipada o terminación abreviada del proceso 
de 200 días. 

Desafortunadamente, no existen mediciones re:cie:nt 
sobre los aspectos relativos a la detención preventiva, 
de la información de los trabajos que aquí se an,al:izacnc 
pueden concluir que las personas a las cuales se les 
medida de aseguramiento de detención preventiva cumr>l• 
el tiempo máximo establecido por los códigos, para los 
tos de calificación y para los efectos de las causales de 
tad provisional. Es decir, 1 20 días sin la calificación de 
instrucción, a los cuales hay que añadir un término 
dio de 9 o 1 8  meses, según el caso para que se practiquen 
pruebas y se llame a audiencia pública. 

Durante los últimos 4 años y según las estadísticas 
nitenciarias y carcelarias, así como los reportes de ap·reltleJ 
sión de la policía nacional, dan cuenta de que la relación 
tre sindicados y condenados es de 49 % los primeros y 5 1  
los segundos, lo que d e  acuerdo con los patrones h' 1te:rnaclc 
nalmente aceptados, y las reglas mínimas de tnltaLmieJ1t: 
penitenciario, es una situación poco aceptable. 

4.3.  Organización judicial 

El sistema judicial colombiano es uno de los que cueu•ca 
con mayor número de funcionarios para atender la ueimu""' 
judicial, con respeto a su pares latinoamericanos. Ac:tu:almi'ni 
te el número de fiscales que atienden los procesos es de 3. 
distribuidos en las diversas jerarquías regionales, se<ccionale:s 
y locales, los cuales cuentan, además, con una serie de 
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administrativos y la policía judicial para un total 
9.525 funcionarios, cuyo costo en lo referente a salarios 

a 486.535 millones de pesos. Los jueces penales en 
el territorio nacional son 910.  

El número d e  funcionarios judiciales por cada 100.000 
'"''te·" es de 17,  1 ,  donde poco menos de la mitad co­

'sp•on:de:n a la justicia penal, superando en este contexto 
los países latinoamericanos e incluso a algunos eu­

según los cálculos realizados por el Banco Interame­
de Desarrollo. En el mismo sentido se ha observado 

comparativamente, Colombia es el segundo país que más 
gasto asignado tiene en materia de j usticia dentro del 

nt•�x1:o latinoamericano, superado únicamente por Argen­
(US$ SM 658, 1 y 708, respectivamente). 

ADDENDUM 

El nuevo Código de Procedimiento Penal 

En medio de fuertes críticas de parte de sectores acadé­
así como de algunas Organizaciones No Gubernamen­

ONG'S, e incluso de instituciones oficiales como el Con­
Superior de la Judicatura, se aprobó y sancionó el nuevo 

de Procedimiento Penal. Este nuevo Código entrará 
vigencia hasta el día 24 de julio del año 200 1 ,  a efectos de 

se adecuen los operadores judiciales a los nuevos insti­
procesales, por lo que de todas maneras la crítica sigue 

Las críticas provenientes de estos sectores se han cifra­
básicamente en tres aspectos: 

a) El nuevo Código de Procedimiento Penal no represen­
ta un avance en el sentido de conformar una estruc­
tura procesal adecuada a los principios del Estado 
social de Derecho, de tal forma que se han repetido 
los supuestos de un procedimiento que no guardan 
concordancia con los elementos de un sistema mixto 
con tendencia acusatoria. 

b) El Código de Procedimiento Penal representa un for­
talecimiento de los mecanismos que posee la Fiscalía 
General de la Nación en su lucha contra la delincuen­
cia, pero en realidad eso no justifica su papel domi-
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nante dentro del proceso penal, por esa razón 
peraba una racionalización de la actividad 
acusador. 

e) La nueva reforma al Procedimiento Penal dejó 
los problemas que venían afectando el  pt·oc:eclim 
penal, tales como el uso de la detención nr·f'vPnHi 
poca extensión de los recursos y el papel rn•en•ot 
han jugado los jueces en la etapa de m:g2tmie11to 
otra parte, algunos aspectos críticos como la 
ción de la calificación durante la etapa de 
to, el control sobre las medidas de ae;eg:m·arni<�nt 
controversia probatoria y recursos como el 
ción aparecen ahora formulados de manera 
damente controvertida. 

2. Reformas relativas a las bases iuríc:lic:o-oe•na 
del procedimiento penal 

El proyecto originario recogió los principios vi¡�e11te 
el actual Código de Procedimiento Penal, tan sólo se 
van variaciones significativas en cuanto a los primcip•ic 
libertad, legalidad, y contradicción. En cuanto al 
de libertad personal se ha agregado un inciso que 
"La detención preventiva, en los términos regulados 
Código, estará sujeta a la necesidad de asegurar la 
cencia al proceso del sindicado, la preservación de la 
y la defensa de la comunidad". Como lo habíamos ut•cnu 
teriormente, la norma tenía por objeto limitar el ex-ce<3ivo 
de la detención preventiva como medida de aseguran11eJ 
pero con la nueva redacción se avizora una intPr·nrPh•r 

inocua si se tiene en cuenta que la norma no expresa en 
clara el principio de necesidad. Efectivamente la 
bla de la aplicación del principio pero sujeto a los 
regulados en el Código lo que implica que el fiscal, al 
la decisión sobre el aseguramiento del procesado, debe 
se por las variables contempladas en el art. 3 5 1  (tipo de 
lito y monto de la pena). 

En cuanto al principio de legalidad, los expertos se 
manifestado en el sentido de que la nueva redacción es 
tamente inconstitucional y además violatoria de normas 
ternacionales acatadas por la legislación colombiana. El 
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quedó expresado de la siguiente forma: "Nadie podrá 
ni juzgado sino conforme a la ley procesal 

al tiempo de la actuación procesal, con observancia 
formas propias de cada juicio". Como se puede obser­

este principio cambió la antigua acepción que establece 
nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes pre­

�tent<'s al acto que se imputa, por la de juzgamiento e in­
tigacJ.on conforme a la ley procesal vigente al tiempo de la 
uaciém procesal. La norma resulta inadecuada a los fun­

constitucionales del debido proceso toda vez que 
existir variaciones del procedimiento al momento en 

se esté juzgando o investigando una persona que le re­
aplicables con detrimento de sus derechos. 

El principio de contradicción aparece reformulado en el 
de que el funcionario judicial debe motivar incluso 
se provea por decisión de sustanciación las medidas 

afecten derechos fundamentales de los sujetos procesa­
Con este aditamento se pretende que no sólo el procesa­

sino los demás sujetos procesales, puedan hacer valer su 
a controvertir las decisiones tomadas por la Fiscalía y 

jueces no sólo en lo que respecta al material probatorio, 
a toda decisión que afecte los derechos fundamentales. 

También es de anotar, que el nuevo art. 1 2  referente a la 
Lltcmc•míia e independencia judicial ha incorporado un princi­

que estaba· consagrado en la Ley Estatutaria de la Admi­
istra•ci'lón de Justicia, según el cual ningún superior jerár­

en el orden administrativo o jurisdiccional podrá 
t�rnuar, exigir, determinar o aconsej ar a un funcionario judi­

para imponerle las decisiones o criterios que deba adop­
en sus providencias. Esta norma se ha incluido a propósi-

de la discusión que se presenta con referencia a la estructura 
la Fiscalía General de la Nación, pues si bien es cierto que 
fiscales son autónomos en sus decisiones, no pocas veces 

presenta el problema de que la estructura administrativa 
rerm•n� por imponer criterios frente a determinadas decisio­

El problema se ha agudizado en los últimos años, a ins­
.tat1ctas de procesos penales que tienen relevancia periodísti­

y que por una indebida intromisión de los medios ha 
la capacidad de decisión de los funcionarios de me­

erarquía con respecto a los criterios que expone pública­
;moenl:e el fiscal general de la Nación. En todo caso, lo que se ha 
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presentado lamentablemente en Colombia es que la 
fiscal general de la Nación se ha convertido en un 
vocación política (los dos primeros fiscales generales 
ron postulados a cargos de elección popular- Presiide:nc:i1 
la República). con lo cual se ha confundido la proyección 
cabeza del orden administrativo de la Fiscalía con el 
jurisdiccional propiamente dicho. 

Algunas normas que anteriormente contaban como 
cipios de la investigación o juzgamiento han pasado a 
vertirse en principios rectores de la ley procesal penal,1 
ejemplo el controvertido principio de investigación 
de los hechos, según el cual el funcionario judicial 
obligación de investigar tanto lo favorable como lo ue1srav:< 
ble a los intereses del imputado y de los demás ;,· ltf'rvin 
tes en el proceso penal. 

3. Monopolio acusatorio 

La titularidad de la acción penal continúa en ca.uez; 
la Fiscalía General de la Nación durante la etapa de 
gación. Éste ha sido uno de los puntos más "ontro'""'-t; 
en la legislación penal colombiana e igualmente fue 
en las sesiones legislativas de la expedición del nuevo 
de Procedimiento Penal, pues muchos de los críticos 
tual procedimiento censuran el hecho de que la Fi13C1llí<L 
neral de la Nación extienda sus funciones al grado de 
ner sobre la libertad y los bienes de los procesados, 
lo adecuado sería que estas decisiones se tomen por los 
ces de la República, toda vez que ellas afectan derechos 
titucionales fundamentales que requieren de decisión 
cial. Por esta razón algunos solicitaron más que una 
del procedimiento una reforma de la Constitución en 
punto. En términos generales, se cuestiona y se seguirá 
tionando la extensión del monopolio acusatorio y los 
que se han de imponer al mismo cuando lo ejerce la 
General de la Nación. 

Haciendo salvedad del problema de la extensión del 
nopolio acusatorio, el nuevo Código conserva la 
oficiosa (principio de oficiosidad). pero como lo anot;'tb;uri 
antes también caben la denuncia, la querella o petición. 
cuanto a la denuncia el nuevo Código de Procedimiento 
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'coJrrte:m¡)Ja la posibilidad de inadmit!r denuncias sin fun­
y denuncias anónimas que no suministren pruebas 

concretos que permitan encauzar la investigación. 
denuncias serán remitidas a los organismos que desa­
funciones de policía judicial para que realicen las di­

necesarias de verificación. Este nuevo inciso ten­
efectos en lo que se refiere al número de expedientes con 

cuenta cada fiscal, pues hoy en día muchas informa­
que constan como denuncias son asumidas inmedia­

por el fiscal sin que tengan posibilidad de éxito. Re­
acertado que sean los organismos de policía judicial 

realicen las diligencias necesarias de verificación para 
el trabajo del fiscal se proyecte de mejor forma. No obs­

esta apreciación tiene críticas, la mayoría de ellas 
:aJJL¿a.u<<� en el hecho de que los organismos de policíajudi­

sólo deben actuar a instancias del fiscal y no por inicia­
propia, como lo observaremos más adelante al hablar de 

uccuw del procedimiento en el caso colombiano. Guar­
las proporciones, este problema se ha presentado en el 

er<:chLo comparado, Ta que en ordenamientos tales como el 
o el italiano no atribuyen a la policía a título exclusivo 

m¡guno de los actos investigatlvos de la fase preparatoria del 
ro<oes:o penal; la sola indagación no está reservada a la poli­

judicial, la cual interviene o como un órgano ejecutivo de 
cetiviclacles de indagación sobre las bases directivas de la Fis­

o como un órgano de decisión para algunos aspectos de 
:Pnrn'n<ri� inmediata (flagrancia) . pero siempre controlados. 

La querella en el nuevo Código de Procedimiento Penal no 
con muchas variaciones, simplemente se ha extendido 

figura a otros delitos del nuevo Código Penal y se ha reduci­
su plazo de presentación de 1 año a 6 meses, contados 

el momento de la comisión del hecho punible. 

Estructura del proceso penal 

4. l .  Investigación previa 

En concordancia con las normas relativas a la verifica­
ción de denuncia por parte de la policíajudicial la estructura 
del procedimiento se ve afectada, en la medida en que el Có­
digo trae dentro del capítulo correspondiente a las funciones 
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de policía judicial una norma denominada labores 
verificación. Esta nueva norma le permite a la policía 
cial antes de la judicialización de las actuaciones y 
dirección y control del jefe inmediato, allegar d�·c�����{l 
realizar análisis de información, escuchar en 
entrevista a quienes considere pueden tener �uuucuutt:nt, 
la posible comisión de una conducta punible. Las exposi 
nes no tienen valor de testimonio ni de indicios y sólo 
servir como criterios orientadores de la investigación. 

Con esta nueva norma, se debe entender que 
las labores de investigación previa le corresponden a la 
cía judicial sin intervención del fiscal . Además la 
lativa a investigación previa realizada por iniciatr·

"
v
-�
a 
. ... '"' 

amplía el marco de actuación de la policía judicial a 
en los que por motivos de fuerza mayor no pueda el 
general de la Nación o sus delegados iniciar la inveo>ti¡�ai 
previa, es decir, la norma va más allá de los eventos de 
lección y práctica de pruebas para los casos de 
lugar de ocurrencia de los hechos. 

Esta extensión de las funciones de policía judicial 
ta censurable en la medida en que no cuente con · 
clón del fiscal, más aún, resulta contradictorio que se 
que que las funciones de dirección y coordinación de la 
judicial estén a cargo del fiscal general o sus dc:le¡ga•1o: 
ef�cto de dirigir y coordinar la investigación, para que a 
glon seguido se afirme que antes de la judicializaclón de 
actuaciones la policía judicial pueda actuar bajo la di:rer!f: 
y control del jefe inmediato. 

Con esta norma se ha introducido una fase preJttmc•a 
cargo de la policía judicial, quien tiene posibilidad de 
char en exposición o entrevista a quienes considere que 
den tener conocimiento de la comisión de una 
nible. Desde el punto de vista de un proceso penal ut;unJc:t«u 
resulta contradictorio que se puedan practicar este tipo 
diligencias orales sin que se le atribuya valor de teo>timrmi:o 
Indicio. ¿De qué forma entonces debe valorarlos el fiscal? 
nueva fase implica que la policía judicial debe llevar una 
formación lo suficientemente elaborada para la iniciación 
la Investigación, por lo que se considera conveniente que 
fiscal reciba dichas informaciones prejudiciales con 
clo de inventarlo y actúe como una instancia de control 
bre la labor de la policía judicial. 
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término de duración de la investigación previa pasa 
6 meses vencidos los cuales se debe dictar resolución 

1et. cu" " de instrucción o resolución inhibitoria. 

esta fase del proceso, se mantienen básicamente las 
que habíamos establecido anteriormente. Cabe des­

los nuevos elementos relativos a la necesidad de definir 
jurídica del procesado, es decir, en tanto que la 

medida de aseguramiento es la detención preventiva, 
al fiscal a que en los procesos donde se defina si­

jurídica, el término máximo de la Instrucción deba 
1 año, mientras que en los demás casos el término no 
exceder de 1 8  meses contados a partir de su inicia-

Igualmente, el anterior término que establecía una du­
de 30 meses para la Instrucción cuando se tratare de 

o más sindicados se reduce ahora a 24 meses. Vencido 
término de instrucción la única actuación procedente es 

Las normas que acercaban esta fase del procedimiento a 
versión más acusatoria no fueron aprobadas, por ejem­

extensión que se hacia del derecho de defensa permi­
ow�u-·� al abogado defensor contralnterrogar en la diligen­

de indagatoria, de tal manera que esta diligencia 
tofurtd<lrrterlte criticada por el hecho de que el interrogato-

lo dirige el fiscal unilateralmente y no. permite un ejerci­
del derecho de defensa, no sufre variaciones en el nuevo. 

Una vez rendida la indagatoria se debe proceder a defi­
la situación jurídica, si hay lugar a ello, Imponiendo una 

tutul<.m, detención preventiva, o absteniéndose de hacerlo; 
posterioridad el proceso instructorio sigue su curso, 
uc:<ttJLuu las pruebas hasta llegar a la etapa de cierre de 

[:Investigacléin. Con posterioridad el expediente permanece a 
disposición de los sujetos procesales para que se manifies­
ten sobre la calificación y luego el fiscal debe adoptar una 
decisión de resolución de acusación o preclusión de la in­
vestigación. Con la resolución de acusación se debe iniciar 
la fase de juicio. 
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4.3. Juzgamiento 

Esta fase del procedimiento penal en el nuevo 
todavía no tiene la importancia que le asiste en los 
nes mixtos con tendencia acusatoria, pues la crítica 
te ha sido el disminuido papel del juez en el proceso 
frente a un desempeño preponderante de la Fiscalía 
de la Nación. Quizá para restarle valor a esa crítica el 
Código introdujo una audiencia preparatoria de la vista 
En términos generales esta fase funcionaría de la 
forma: ejecutoriada la resolución de acusación, se 
proceso por parte del juez, quien debe dejar el expedi<ml 
disposición de las partes por 1 5  días hábiles, para 
la audiencia pública y la denominada audiencia 
ria. Dentro de ese término se permite a las partes 
nulidades originadas en la etapa de investigación y las 
bas que sean procedentes. Finalizado el término de 
a las partes el juez debe citar a los suj etos procesales 
realización de la audiencia preparatoria donde se 
ver sobre nulidades y pruebas a practicar en la aLtmell! 
pública, incluyendo la repetición de aquellas pruebas 
sujetos procesales no tuvieron posibilidad jurídica 
trovertir. En esta misma audiencia el juez puede 
pruebas de oficio, puede resolver sobre la práctica de 
bas que requieran estudios previos, así como las que 
que realizarse fuera de la sede del juzgado. Dentro de la 
ma audiencia se debe fijar fecha y hora para la celel>ratéf• 
de audiencia pública. 

Posteriormente, se celebra la audiencia pública, 
que el juez interrogará al sindicado, y de igual manera 
escuchará a los funcionarios de policía judicial, los te•>ti¡�os 
los apoderados. Y concluida esta fase dictará sentencia 
tro de los 1 0  día siguientes. 

La audiencia preparatoria que es la innovación que 
el nuevo Código de Procedimiento Penal constituye, como 
otros procedimientos, una instancia de control, sobre la 
de instrucción, pues es la oportunidad que tiene el juez 
actuar equilibrando los desfases que pudieron haberse 
sentado en la fase instructiva. De ahí que el juez pueda 
cretar pruebas de oficio, acordar con los sujetos proc•es¡¡le: 
las pruebas que se deben practicar en la audiencia pública 
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solicitar la repetición de pruebas que no fueron con­
con anterioridad. La innovación está dirigida a 

labor del juez se torne mucho más activa y cuente con 
elementos de juicio observando la posición de cada 

los sujetos procesales con respecto al material proba­
a efectos de que la decisión sea más acertada. 

Con todo, la crítica que se le ha hecho a este nuevo mo­
de juzgamiento indica que no se ha potenciado la orali­

de tal forma que a pesar de la audiencia preparatoria se 
la modalidad escrituraría. 

nt.·n.<: aspectos de la reforma 

. Terminación anticipada del proceso penal 

El nuevo Código de Procedimiento Penal no hizo varia­
de fondo en materia de terminación anormal del pro­

penaL Se suprimió la llamada audiencia especial. que 
oru'"'·� llegar a acuerdos, sobre aspectos que deberían de­
ostraLrse fehacientemente dentro del proceso penal por parte 

la Fiscalía General de la Nación, tales como la adecuación 
el grado de participación y la forma de culpabilidad, 

virtud de la existencia de dudas probatorias sobre estos 
La audiencia especial siempre fue cuestionada por 

contra el principio in dubio pro reo, y por la mínima 
plica•ció•n que ha tenido durante 7 años de vigencia de la 

En materia de sentencia anticipada, como lo establecí­
anteriormente se aprobaron tres innovaciones tal y como 

presentadas en el proyecto de ley: 
a) Se puede solicitar a partir de la diligencia de indaga­

toria y hasta antes de que quede ejecutoriada la reso­
lución de cierre de investigación. De esta forma se 
amplía el plazo de solicitud y se termina con la polé­
mica relativa al momento procesal hasta el cual es 
permitido solicitarla. 

b) Se disminuyó el monto máximo de 1 / 6  a l/8 partes 
cuando la solicitud se presente una vez proferida la 
resolución de acusación, hasta antes de que quede 
ejecutoriada la providencia que fija fecha para la ce­
lebración de audiencia pública. 
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e) Se reguló la acumulación de rebajas por 
anticipada y confesión cuando concurran en la 
instructiva o en la etapa de juzgamiento del 
penal. 

5. 2. Régimen de detención preventiva 

Las críticas a esta institución procesal se han 
en el hecho de que el nuevo Código sigue siendo 
mente restrictivo de la libertad que lo hace más cere:n 
sistema inquisitorial. A pesar de los intensos debates 
dieron en materia penitenciaria los autores del nnw<'rt. 
firieron seguir modelos de un Derecho penal de autor, 
es evidente si se tiene en cuenta las causales uece,.anaLs. 
proveer una medida de detención preventiva, entre 
garantía de comparecencia del sindicado al proceso, el 
dimento de fuga o la continuación de la actividad 
del sindicado. Como requisitos de las medidas de 
preventiva se establecieron la existencia de por lo 
indicios graves de responsabilidad con base en las 
legalmente producidas dentro del proceso. Como 
mente lo han puntualizado varios críticos, la extgt:ma, 
pruebas indiciarias no responden más que a un prooc1�diiníi 
lógico-deductivo disponible para llegar a deteJ·mimld<ls' 
clusiones en un sentido o en otro. De tal manera que 
dos indicios graves, equivale a proponer una tarifa 
ria para la imposición de la medida, sin que eft,ctiva 
exista una conclusión de responsabilidad suficiente y 
nente a partir de la práctica anticipada de las pruebas 
ciadas por el fiscal. 

En los debates sobre el proyecto se discutió sobre 
bio de estos requisitos de tal manera que la deteJncilórl. 
ventiva procediera no por indicios graves, sino por la 
ción de pruebas sobre responsabilidad, pero se 
continuar con el sistema actual. La única innovación 
de destacarse se refiere a la actividad del juez con re1;pe:c 
control de la medida de aseguramiento que toma 
según la cual, con el nuevo Código de Procedimiento 
juez puede manifestarse a petición del interesado, el 
terio Público o el defensor sobre la legalidad formal y 
rial de la detención. Anteriormente al juez le era sollan1é 
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,reViE:ar la legalidad de forma, pero ahora el juez sobre 
de tres causales (ausencia de valoración probatoria, 
construcción indiciaria, prueba ilegalmente aporta­

pra:ctica<ja) puede dejar sin efecto la medida de deten­
'reventi.va tomada por los delegados de la Fiscalía. 

demás aspectos de la reforma pasaron el trámite le­
tal y como quedó expuesto en la parte anterior. 
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Por DANIEL GoNZÁLEZ ÁLvAREZ 

Bru>es politícc•:Jutri<iíc:ru> del procedimiento penal: 
cuno's procesales penales 

u"u•uu proceso constitucional 

La persecución penal 

l .  PERSECUCIÓN PENAL PÚBLICA Y PRIVADA. MONOPOLIO ACUSATORIO 
DEL MINISTERIO PúBLICO. LEGALIDAD Y OPORTUNIDAD. 
LA PERSECUCIÓN PENAL PRIVADA EN. EL SISTEMA PENAL 

A partir del 1 • de enero de 1998 rigen en Costa Rica un 
Código Procesal Penal (ley 7594 del 1 0  de abril de 1996, 

tblilca.da en el Alcance n" 3 1 -A, La Gaceta n• 106 del 4 de 
de 1996) y una nueva Ley Orgánica del Ministerio Pú­
(ley 7728 del 1 5  de diciembre de 1997, publicada en el 

n" 6 1 -A, La Gaceta n" 249 del 26 de diciembre de 

Ya en el Código Procesal Penal de 1973 se establecía el 
on.oc,olio del ejercicio de la acción penal en manos del Mi­

Público (art. 5"). El Código de 1 996 recoge este prin­
' pero establece además la acusación adjunta del par­

(arts. 16,  20, 62 y 75). 
En principio, el Ministerio Público es el órgano encargado 

ejercicio de la acción penal en los delitos de persecución 
(art. 2", L.O .M . P.) . Para ello le corresponde iniciar la 

\vt:stig<tci·ón preliminar por denuncia, querella de la víctima, 
!llctrnle policial o por iniciativa propia (arts. 289, 290 y 29 1 ) .  

E l  nuevo Código Procesal Penal l e  otorga a l a  víctima 
posibilidad de querellar por delitos de acción pública 

75). pero la intervención del Ministerio Público en el pro-
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cedimiento preparatorio y en el intermedio es �"'""''' 
necesaria. Su participación en esas etapas del 
esencial (arts. 289 y ss.). Eventualmente, la víctima 
convertirse en un querellante exclusivo en delitos de 
pública, para la fase de juicio únicamente, cuando el 
finalizar el procedimiento preparatorio y durante la 
cia preliminar del procedimiento Intermedio haya 
la aplicación de una medida distinta a la apertura a 
sobreseimiento, el proceso abreviado, la conciliación, 
víctima hubiere formulado la querella o acusación (arts. 
80). En este caso, si el juez del procedimiento inte,-m,rlin 
dena la apertura a juicio, el Ministerio Público puede 
tualmente) optar por no asistir a la fase de juicio dej 
víctima sola para que continúe con el ejercicio de la 
penal. Desde luego se trata de una opción del fiscal, y 
caso de que asista al juicio no está vinculado a la posicióf 
la víctima. 

La víctima puede formular querella exclusiva por 
de acción privada, casos en los cuales no interviene el 
terio Público (art. 72). Se trata principalmente de los 
de contra el honor y la propaganda desleal (art. 1 9  C. 
1996, y arts. 145, 146, 147, 1 48, 152, 153,  1 54 y 242 
C.P.). 

Existe otra categoría de delitos en los que el Pr'i tPrin' 
la víctima es vinculante para determinar el ejercicio 
acción penal. Se trata de los delitos de acción pública 
guibles sólo a instancia de la víctima, casos en los cu<uto� 
órganos públicos no pueden proceder sin la denuncia del 
dicto (art. 1 7) .  El Código señala que se requiere de dicha 
tanela para proceder frente a las relaciones sexuales 
tidas, contagio de enfermedad, ciertos casos de vi,olaLcii 
agresiones sexuales leves, lesiones leves y culposas, 
zas, violación de domicilio, usurpación, 
deberes alimentarios, abuso de patria potestad, entre 
(art. 18). 

En los delitos ele acción pública que no dependen ele 
instancia privada para su persecución, y en estos 
después ele llevado a cabo la instancia, rige como ra�loo ' 
principio de obligatoriedad del ejercicio ele la acción 
(legalidad) , razón por la cual el Ministerio Público debe 
cer la acción penal en todos aquellos casos en que exista 
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en apariencia delictivo, contra la persona que aparen­
el autor responsable. Sin embargo se establece como 

�pelón el principio ele oportunidad (art. 22), según el cual 
podría no ejercer la acción penal cuando: 

. a) Se trate ele un hecho insignificante, de mínima culpa­
bilidad del autor o del partícipe o exigua contribución 
de éste, salvo que afecte el interés público o lo haya 
cometido un funclónario público en el ej ercicio del 
cargo o con ocasión ele él. 

b) Se trate ele asuntos ele delincuencia organizada, cri­
minalidad violenta, delitos graves o de tramitación 
compleja y el imputado colabore eficazmente con la 
investigación, brinde información esencial para evi­
tar que continúe el delito o se perpetren otros, ayude 
a esclarecer el hecho investigado u otros conexos o 
proporcione información útil para probar la partici­
pación de otros imputados, siempre que la acción pe­
nal ele la cual se prescinde resulte considerablemente 
más leve que los hechos punibles cuya persecución 
facilita o cuya continuación evita. 

e) El imputado haya sufrido, a consecuencia del hecho, 
daño fisico o moral grave que torne desproporcionada 
la aplicación ele una pena, o cuando concurran los 
presupuestos bajo los cuales el tribunal está autori­
zado para prescindir de la pena. 

d) La pena o medida de seguridad que pueda imponerse 
por el hecho o la infracción de cuya persecución se 
prescinde, carezca de importancia en consideración a 
la pena o medida de seguridad ya impuesta, o a la 
que se debe esperar por los restantes hechos o infrac­
ciones, o a la que se le impuso o se le impondría en 
un procedimiento tramitado en el extranjero. En es­
tos últimos casos, podrá prescindirse de la extradi­
ción activa y concederse la pasiva. 

Si el tribunal admite la solicitud para aplicar un criterio 
de oportunidad, se produce la extinción de la acción penal 
con respecto al autor o partícipe en cuyo beneficio se dispu­
so. Si la decisión se funda en la insignificancia del hecho, 
sus efectos se extienden a todos los que reúnan las mismas 
condiciones. 
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No obstante, en el caso de los incs. b) y d) del 
anterior, se suspende el ejercicio de la acción penal 
en relación con los hechos o las personas en cuyo 
aplicó el criterio de oportunidad. Esa suspensión se 
drá hasta 1 5  días después de la firmeza de la sent.en<�i>J. 
pectiva, momento en que el tribunal deberá resolver 
vamente sobre la prescindencia de esa persecución. 

Si la colaboración del sujeto o la sentencia no 
las expectativas por las cuales se suspendió el ejercicio 
acción, el Ministerio Público deberá solicitar al 
ordene reanudar el procedimiento. 

l .  l .  2. ÜRGANIZACIÓN DEL MINISTERIO PúBLICO 

En Costa Rica el Ministerio Público es un órgano 
to al Poder Judicial. Depende administrativamente de la 
Suprema de Justicia, ya que ésta nombra al fiscal 
este último, a su vez, a los fiscales que Integran el 
(arts. 1 •, 23, 25 inc. g, L. O.M.P.;  59 inc. 9", L.O.P.J.). 

Desde el punto de vista funcional. el órgano HrlJ<:Arl< 
totalmente independiente, porque sólo los fiscales 
mamente determinan la política de persecución penal 
reglas accesorias, que rigen el ejercicio de la acción 
tanto en el caso particular, como en general (art. 25 
L.O.M.P.). El Ministerio Público goza de independencia 
nal respecto de todos los poderes del Estado. (art. 3", ,,.<L<VI 

Es una entidad dirigida por un fiscal general, y 
cuentrá dividida en fiscalías adjuntas. Existen fiscalías 
juntas por razón del territorio y por materias (arts. 21 
inc. e, L. O . M . P.) .  El país está dividido en 1 2  circuitos 
les, y en cada uno de ellos existe un fiscal adjunto 
regional del Ministerio Público. Existen también m<ca.na.<> 
juntas especializadas en diversas áreas, tales como 
tráfico, justicia penal juvenil, delitos ecológicos, a¡,�re"" 
domésticas, delitos ambientales, delitos eC<)n•órrtic<)S, 
fiscalías adjuntas se encuentran conformadas por fls:calí 
integradas por fiscales y por fiscales auxiliares. 

La organización es flexible, pues se autoriza a crear 
toriamente fiscalías en cualquier parte del país para 
situaciones emergentes o casos especiales, con el fin de 
en forma adecuada las labores propias del Ministerio 
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organización se caracteriza por ser jerárquica y un!­
. 1 3 ,  14,  2 1  y 22, L. O.M.P. ) .  El fiscal general es el 

es asesorado por el "Consejo Fiscal", Integrado por to­
fiscales adjuntos del país. Este órgano debe reunirse 

menos dos veces al año y le corresponde colaborar con 
general en la definición de la política que debe seguir 

!nister:io Público y la Policía Judicial, en cuanto a la in­
:i)l;llCión y persecución de los delitos. 

LA FUNCIÓN DE LA POLICÍA Y BREVE NOTICIA 
SOBRE SU ORGANIZACIÓN Y DEPENDENCIA POLíTICA 

En Costa Rica se denomina "Organismo de Investigación 
y está compuesto por tres sectores bien definidos: 

Departamento de Medicina Legal, el Departamento de 
•nr"t.orins en Ciencias Forenses, y el Departamento de In­
ug.at:IUIH;<> Criminales. Este último Departamento es el que 

la Policía Judicial en sentido estricto (arts. 25, 3 1  
L.O.O.I.J.) .  

Como ocurre con el Ministerio Público, también el Or­
de Investigación Judicial (y dentro de éste la Policía 

.uiOcld.lJ es un ente adscrito al Poder Judicial, que depende 
lministJra1:1v:arrlerlte de la Corte Suprema de Justicia, ya que 

nombra al director y al subdirector general (art. 59 
9", L.O.P.J.) . 
La policía judicial es un órgano auxiliar del Ministerio 

y bajo su dirección y control le corresponde investi-
los delitos de acción pública, impedir que se consuman o 

individualizar a los autores y partícipes, reunir los 
limw,,t<,." de prueba útiles para fundar la acusación y ejer­

las demás funciones que le asigne la ley (arts. 67 y 283 
.P. de 1 996 y 4" L. O.M.P.).  

Corresponde al Ministerio Público la dirección funcional 
la policía judicial. Para tales efectos, los funcionarios y los 

�genü:s de la policía judicial deben cumplir siempre las ór­
del Ministerio Público y las que, durante la tramita­

del procedimiento, les dirijan los jueces. 
En casos excepcionales y por decisión fundada, el fiscal 

podrá designar directamente a los oficiales de la po­
judicial que deberán aux!liarlo en una investigación es­

)ecífic:a (art. 25 inc. el, L.O.M.P.).  En este caso, las autorida-
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des policiales no podrán ser separadas de la mve;Still.aci. 
no se cuenta con la expresa aprobación de aquel funciol 

1 .2. La defensa del imputado 

1 . 2. 1 .  GARANTÍAS INDIVIDUALES DEL IMPUTADO: DEFENSA, 
INOCENCIA, NEMO TENETUR, PROHIBICIONES PROBATORIAS, 
NE BIS IN IDEM, FACULTADES DE INJERENCIA ESTATAL 
Y SISTEMA DE CONTROL JUDICIAL 

En el sistema· penal, la ley detalla las garantías 
a los principios de defensa y debido proceso (art. 36, 
En primer término, la ley es muy clara en señalar que 
recho de defensa es irrenunciable [art. 1 3  párr. 2°). El 
tado tiene derecho a intervenir en los actos proc•eSille• 
incorporen elementos de prueba y a formular las peticiio 
observaciones que considere oportunas (art. 12). 
imputado está privado de libertad, el encargado de 
diario debe transmitir al tribunal las peticiones u 
clones que aquél formule, dentro de las 12 horas 
a que se le presenten y le facilitará la comunicación 
defensor (art. 12,  párr. 3°), 

Toda autoridad que intervenga en los actos iniciatll 
la investigación debe velar porque el imputado cono•zc; 
mediatamente los derechos que, en esa condición, 
Constitución, el Derecho Internacional y el Cc>munlit<tr 
gentes en Costa Rica y el Código Procesal Penal (art. 

Desde el primer momento de la persecución penal 
ta el fin de la ejecución de la sentencia, el imputado 
derecho a la asistencia y defensa técnica letrada 
82, inc. e) . Para tales efectos, puede elegir a un defer1s� 
su confianza, pero, de no hacerlo, se le debe asignar 
fensor público (art. 93) . Se entiende por primer acto 
cedimiento cualquier actuación, judicial o policial, que 
le a una persona como posible autora de un hecho 
partícipe en él [art. 8 1) .  

Rigen los principios d e  inocencia, y sus 
plicaciones como el in dubio pro reo [art. 9°). Tatm'biÉ:n 
ta el derecho del imputado al silencio sin que lrrtpl!QlJe 
sunción de culpabilidad, ni pueda ser usado de alguna 
para deducir aceptación de responsabilidad (arts. 82, 
y 92, párr. 2°). 

NACIONALES - COSTA RICA 275 

En materia de prueba se establecen los principios de li­
probatoria, por lo que es posible probar cualquier he­

de importancia para la decisión, por cualquier medio de 
lícito (art. 1 82); así como el principio de libre valora­

de la prueba o sistema de sana crítica, según el cual el 
zg¡lm>r es libre de asignar el valor a los medios lícitos de 

pero debe indicar en cada caso concreto las razones 
para ello tuvo, conforme a las reglas del correcto enten­

humano (art. 1 84). 
Existen una serie de limitaciones probatorias, que pro­

determinados medios de prueba, o determinados mé­
de prueba. A menos que favorezca al imputado, no puede 

""'"''s" información obtenida mediante tortura, maltrato, 
ac·c1u•u, amenaza, engaño, indebida intromisión en la inti­

del domicilio, la correspondencia, las comunicaciones, 
papeles y los archivos privados, ni información obtenida 
otro medio que menoscabe la voluntad o viole los dere­

fundamentales de las personas (art. 1 8 1 ) .  
Respecto d e  los controles existen varios y muy efectivos, 

internos como externos al sistema penal. Al interno 
�uoo11J.u" mencionar la queja directa ante los jueces de las 
ifPocPr>tP.� instancias, tanto previas como durante el juicio, 

ejercen un verdadero control sobre el respeto de los de­
de las partes y en especial, del imputado [arts. 277, 

5, 3 1 9  párr. 4°, 325, 342, 422 y ss.).  También debe men-
for¡m:se la casación, que en la experiencia costarricense se 

convertido en un verdadero mecanismo de protección con­
la arbitrariedad judicial, tanto por medio del recurso de 

asa.ció•n en sentido estricto (arts. 443 y ss.),  como el proce­
de revisión contra la sentencia condenatoria firme 

408 y ss.), ya que este último puede invocarse no sólo 
nuevas pruebas o nuevas circunstancias, sino además 

violación al debido proceso o al derecho de defensa en 
específica. Así, por ejemplo, durante 1997, en la Sala 

Casación Penal de la Corte Suprema fueron declarados 
lugar el 1 2  % del total de recursos interpuestos por el 

m¡:mtado, el 1 4 % del total de los recursos interpuestos por 
de:fe1rrsa privada y el 24 % de los recursos interpuestos por 
defensa pública. Al externo del sistema penal debemos 

menciorrar, dentro de los mecanismos de control, la jurisdic­
constitucional. la cual ha realizado una verdadera in-
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tervenclón en la justicia penal por medio del recurso de 
corpus, ampliado a los derechos conexos con el de 
de libertad, en los procedimientos de in<;orlstittJcionalid 
sentido estricto y en las consultas obligatorias en los 
de revisión penal por violación al debido proceso o al 
de defensa (arts. 15,  73 y 102, L.J.C.) .  

1 .2.2. LA DEFENSA PúBLICA, BREVE REFERENClA EMPÍRICA 

También la Defensa Pública (al igual que el 
Público y la policía judicial) es una organización 
Poder Judicial en la experiencia costarricense. nc•m•n,ti 
mlnlstrativamente de la Corte Suprema de Justicia, 
nombra al jefe y al subjefe , pero es independiente 
punto de vista funcional (arts. 59 inc. 9° , y 150 y ss. , 

En el sistema de Costa Rica la oficina de la ut:teJ¡¡s¡ 
blica es una organización tan grande y bien or,gani;<a<ia '· 
el Ministerio Público, y sus integrantes son muy 
dientes y combativos (art. 1 50, L.O.P.J.). No existe en 
ningún cuestionamlento al hecho de que ellos 
defensa de cualquier tipo de persona acusada, por 
prochables que resulten los hechos atribuidos (delitos 
gas, sexuales, corrupción pública, delitos económicos 

Los defensores públicos han producido las más 
tes decisiones jurlsprudenciales tanto ante la Sala 
Corte, como ante la Sala Constitucional, y ejercen sus 
nes de una manera muy racional a favor de los hnmobilni 

Por razones económicas la gran mayoría de los 
son atendidos por la Defensa Pública. Cuando el 
nombra un defensor particular, sea porque no tiene 
económicos para pagar uno privado, o porque no quiere 
brarlo, debe ser asistido por un defensor público en 
obligatoria ( arts. 93 y 100, C. P.P.). Si la persona tiene 
sos puede cobrársele honorarios fijadbs judicialmente 
terloridad ( ! 52 p. 1 ° ,  L.O.P.J . ) .  pero en la práctica 
ca se realiza dicho cobro, ni siquiera se realiza una m•ua,¡;a• 
económica sobre la situación financiera del imputado; 
que no tenga defensor para que de inmediato se le 
uno público. 

Así como existen oficinas del Ministerio Público 
cada despacho jurisdiccional, también existen oficinas 
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Pública, en número suficiente para atender el cú­
de causas de cada lugar e instancia. 

Característica del "juicio previo" a la condena 
e imparcialidad de los jueces del tribunal 

sentencia (juez natural y exclusión de jueces 
que han operado en otro período del procedimiento) 

El juicio se realiza en forma oral ante un tribunal un!­

' para delitos sancionados hasta con 5 años de prl­
y con un tribunal colegiado, integrado por 3 jueces pro­

ona•c::; para delitos sancionados con más de 5 años de 
(art. 96, L.O.P.J.). 

priinc:ipio del juez natural se encuentra especialmente 
�m<1uu en la Constitución y la ley (art. 3°, C.P.P.). las cua­

prohíben en forma expresa los tribunales especiales para 
La jurisdicción material y la competencia territorial 

cada uno de los tribunales se encuentra bien delimitada 
forma previa, tanto en la ley (arts. 45 y ss. , C.P.P.) como 
disposiciones administrativas de la Corte Suprema de Jus­

(circulares generales) . debidamente publicadas en el Día­
Oficial La Gaceta y en el Boletín Judicial. 
Sin embargo, ha provocado quejas por parte de los aboga­

litigantes en los tribunales de juicio de la capital, el hecho de 
los despachos judiciales se conformen con una gran can ti­
de jueces; en muchas ocasiones ellos no saben cuáles serán 

seleccionados para el juicio, sino hasta el mismo día del ele­
oral. Desde Juego, ello no obstaculiza que a ese momento se 

untluJLe alguna recusación, si hubiere motivo para ello, pero la 
se origina ante la falta ele indicación anticipada y concreta 

los jueces que habrán de juzgar al imputado. 
La ley también señala como causal ele excusa y recusa­
el pretender intervenir en el juicio oral, luego de haber 

uc•cau•u en el mismo proceso el auto ele apertura a juicio du­
la etapa intermedia, luego ele clausurada la audiencia 

(art. 55 inc. a, C.P. P.). Esto excluye al j uez del 
pnlcc:dimiiertto intermedio, que no puede Integrar el tribunal 

uicio, pero no al que hubiere intervenido en la etapa pre­
rRror'oR pues éste no asume una posición concreta sobre 
responsabiliclacl del imputado en los hechos, salvo pro­

mm•ciaLrse sobre la prisión preventiva. 
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También se señala en la ley que debe procurarse 
mismo funcionario no asuma en un mismo proceso 
clones de juez de la etapa preparatoria y juez de 
Intermedia (art. 107 p. 2°, L.O.P.J.). Para cumplir 
disposición se han adoptado una serie de medidas en 
trlbuclón de trabajo en los juzgados penales del 
embargo, en algunas circunscripciones menores, en 
sólo hay un juez penal en el juzgado, éste debe 
labores de ambas etapas en un mismo asunto. 

1 .4. Independencia politica de los tribunales: 
reglas fundamentales al respecto y organi:�a•�in 

En la experiencia costarricense los jueces han 
gozan de una amplia independencia funcional re·Qn.e� 
los demás órganos del Estado, pues no están sujetos 
gún control de tipo político. 

Existe una carrera judicial [más de hecho que 
los funcionarios judiciales han gozado de unna����:�:�:� 
tabilldad laboral, Independientemente de la C• 
Gobierno Central-y de la Asamblea Legislativa. 

Incluso los. miembros de la Corte Suprema de 
elegidos por la Asamblea Legislativa, gozan1 

�
d

�
e
�
���:�:�� 

cla funcional. A menudo se señala como 1 
participación de un órgano tan politizado, desde el 
vista partidista, como lo es el Parlamento, en la elt�cc:li 
los máximos jueces de la Corte Suprema de Justicia, 
verdad es que los electos por lo general han as.urmcto 
labores con una gran Independencia funcional por 
zones. Primero, porque gozan de amplia estabilidad, 
den ser removidos del cargo sino cuando concurra 
sal grave y seria; segundo, porque el período de nc>m'bnl.m 
es de 8 años, el cual duplica incluso el período preslideon 
y tercero, porque vencido ese período es muy dificil la 
clón, porque se requiere una votación expresa de dos 
en contra del funcionario para que no sea reelegido en 
go, lo cual nunca ha ocurrido en la realidad. 

El Poder Judicial también tiene asegurada su 
dencla económica respecto de los órganos políticos del 
do, al disponerse en la Constitución que debe dotársele 
mínimo del 6 % del Presupuesto Nacional, lo que le ha 
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incluso construir edificios dignos para alojar los tri­
en todo el país, y tener recursos para otros progra­

los que no pueden aspirar la mayoría de las instituclo­
piibl.icfl.S, como una fuerte política de becas para que 

estudien su doctorado en Europa. 
siempre se llega a las mismas conclusiones sobre la 

�p<m•:le:nci'a interna, es decir de los jueces de instancia y 
1pt;I"cHJwco respecto de los miembros de la Corte Supre­

Justicia. Como hemos expuesto, la Corte costarricen-
)otlctmltra una gran cantidad de funciones: es el jerarca 
lVlJIIwoc�uu Público, de la Defensa Pública, de la Policía 

y, en última instancia, de los órganos jurisdicciona­
tanto en la función de casación como en la del control 

stl.tuci<>n:al. En 1994 se realizó una reestructuración ad­
lnterna, recogida en una nueva Ley Orgánica 

que pretendió sustraer a la Corte Plena de las !abo­
de administración, reservándose la Corte sólo las tareas 

aolhie·rno (arts. 67 y ss. , L.O.P.J.). Sin embargo tal ha sido 
�>qJer·ieJo.ciia en estos años que todavía se requiere una mayor 

para<own de la Corte respecto de las labores adminlstrati­
La Corte ya no realiza la mayoría de los nombramientos 

¡w'"''�• ni interviene en la aplicación del régimen discipli­
para los jueces. Pero tiene una gran incidencia en la 

prc>b,lclón del presupuesto, en la creación de nuevas ofici­
en todo lo relativo a la reglamentación de la actividad 

tmmJ.cciUJIIaJ ,  así como en la adjudicación de becas. 
Sin embargo, se puede afirmar que prácticamente no 

injerencias Indebidas de la cúpula judicial en los as un­
pendientes en los tribunales, y los casos que se han pre-

!.entadlo han sido denunciados públicamente. 
En síntesis, ex.lste en la práctica una gran independen­

funclonal en nuestros jueces, y pueden resolver confor­
a su propio criterio sin temor a represalias. Se dispone 

que los jueces sólo están sometidos a la Cons­
tlblci.ón, al Derecho internacional y comunitario vigente en 

Rica, y a la ley, y además que en su función de juzgar, 
jueces son independientes de todos los miembros de los 

'poclen�s del Estado [art. 5°, C.P.P.). 
Asimismo se estatuye que por ningún motivo, los otros 

del Estado pueden arrogarse el juzgamiento de las 
:caus:as, ni la reapertura de las terminadas por decisión fir-
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me; tampoco pueden interferir en el desarrollo del 
miento. Para ello todos los demás funcionarios 
plir Y hacer cumplir lo dispuesto por los jueces, 
lo resuelto. 

La ley señala expresamente que, en caso de 
cia en el ejercicio de su función, el juez debe ¡· , aíc>rrn. 
Corte Suprema de Justicia sobre los hechos que 
independencia, aun cuando provenga de uno de 
bros de la propia Corte. Cuando la interferencia prov·el 
pleno de la Corte, el informe debe ser conocido por la 
blea Legislativa (art. 5o p. 3°, C.P.P.). 

Las nuevas disposiciones legales establecen la 
dad de conformar los circuitos judiciales 
despachos en uno solo, conforme se requiera para la 
cia y el buen servicio público (Transitorio 2°, C. P.P.). 
sistema debe procurarse que los jueces y demás 
judiciales participen en la toma de decisiones �'"""" 
vas, con el fin de que se llegue a formas de atitc>ge:stiór 
de entonces los jueces vienen incrementando su 
ción en la administración de su propio despacho. 

Sobre la organización de los tribunales penales, 
también infra 3. 7. 

2. Síntesis acerca del procedimiento 
Y su adecuación a los principios arttE?rior·es: 
Recursos contra la sentencia 

2. 1 .  Fuentes strictu sensu 
del Derecho procesal penal nacional 

Costa Rica adopta en el Código de Procedimientos 
les de 1973 (en vigencia desde 1 975) un sistema sin1il2tr 
la provincia de Córdoba, Argentina, gracias a la il" 1te:rv•e1 
del profesor Alfredo Vélez Mariconde, y en menor ""cu.•uc 

profesor Clariá Olmedo. 
Antes de esa fecha estuvo vigente el Código Pr·Oc<:sa 

na! de 1 9 1  O, inspirado en la legislación colonial esJpal:I< 
indirectamente en la codificación francesa. A de 
se incorpora la oralidad en la experiencia 

· 
conforme lo hemos repetido estimamos que el nuevo 
Procesal Penal de 1996 (en vigencia á. partir ele enero de 
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realidad un ajuste respecto del Código de 1973, porque 
hicieron cambios significativos en las etapas de juicio, 

¡mpu:grtac:lon, ni en la de ejecución. Las novedades se re­

a la instrucción y al procedimiento intermedio. 

Estructura del procedimiento común. 
Recursos contra la sentencia 

Conforme al Código de 1973, la instrucción estaba en 
de un juez de instrucción, tratándose de delitos san­

con más de 3 años de prisión (instrucción for-

; y en manos de un fiscal del Ministerio Público para 

delitos sancionados con menos de 3 años ele prisión 
"""v'.v" sumaria), según arts. 1 84, 401 y 402 del C.P. P. 

1973. 
La instrucción formal era totalmente dirigida por el juez 

, por medio de un procedimiento escrito y privati-

al que podía tener acceso la defensa, el Ministerio Público 
abogados con legítimo interés (lectura ele actas) (arts. 
190, 1 9 1  y 1 92, C.P.P. de 1973). 

En este sistema el imputado debía intervenir desde los 

'lrrter·os actos del procedimiento, y su defensor debía estar 

:oll�auH,w.e nombrado antes de la declaración indagatoria 
274 y ss. , C. P.P. de 1 973). 

Dentro ele los 6 días siguientes a la declaración del impu­

el juez debía pronunciarse sobre el mérito ele la causa 
medio de un procesamiento cuando estimaba que exis­

bases razonables para estimar como probable que hu­
ocurrido un hecho delictivo y que el imputado hubiere 

.teJ:ve:niclo en él (art. 286). Asimismo debía pronunciarse 
la prisión preventiva o sobre la libertad del imputado, 

derecho a recurrir (arts. 29 1 y ss.) . 
Finalizada la recopilación de las pruebas, y en los casos 

que se hubiere dictado un procesamiento, debía escucharse 

Ministerio Público para que requiriera el juicio o solicitara 
prórroga extraordinaria de 1a instrucción para los casos 

duela, o un sobreseimiento (arts. 338 y 339). En el caso en 
el fiscal optara por requerir el juicio (acusación) , el juez 

pronunciaba por decisión fundada sólo cuando la defensa 
hubiere opuesto a la apertura a juicio, y en ese caso la 

c�v"""·uu era recurrible ante el superior antes de ir a juicio 
342 y ss.). 
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Sin embargo, en este procedimiento se pres•en1tar• 
rias disfunciones. En primer término el fiscal casi 
venía en la instrucción formal, pues el mismo 
debía practicar la información sumaria (Instrucción 
delitos menores) y además debía intervenir en la fase 
cio en esa clase de asuntos, lo que le restaba tie:m]p< 
intervenir en la Instrucción formal ante el juez. Ello 
que el juez se constituyera como el dominus de esa 
asumiera una tarea netamente inquisitiva y pers¡:cu 
preocupado más en obtener buenos resultados en la 
gación que en proteger los derechos de los sujetos 
erados, entendiendo por "buenos resultados" �'iu�uv 
condujeran a la efectiva demostración de 
Imputado tenía que litigar en la instrucción contra 
no contra el fiscal. 

Es cierto que el fiscal formulaba la acusación 
pero se trataba de una posición meramente formal, 
recogía en esa acusación el auto de procesamiento 
dictado el juez instructor, donde se exponía el hecho, 
más, se señalaba la calificación jurídica y las normas 
bies al caso. Pero más aún, con el auto de elevación 
todavía el juez instructor tenía la posibilidad de com¡>l 
tar y enmendar la acusación, incluyendo hechos uctev·u� 
dole nuevas calificaciones jurídicas y, en especial, 
rría a menudo, señalando nuevas circunstancias para 
el caso (art. 344) . 

Nuestro juez instructor fue bastante inquisitivo 
cumplimiento de sus obligaciones. La misma Je¡�Js•Ja>c.• 
daba ese carácter a sus actuaciones, al extremo de 
que en el juicio, para informar al imputado, debía 
to la acusación del fiscal (que recogía el procesanllen 
juez) como el auto de elevación a juicio del mismo 
tructor (art. 370 p. 2•, C . P.P.) .  Ello conducía a un 
el cual los jueces eran los verdaderos acusadores. El 
ma se agravaba porque el superior del juez de 
que conocía en apelación tanto el procesamiento com<> e1 
de elevación a juicio, era el propio tribunal de juicio 
gar, el cual, después de pronunciarse sobre la nroc•ed! 
de esas actuaciones, luego juzgaba el caso en seJCJ.tf:nc:ia 
pués de un debate oral y público, pero luego también 
ber manifestado opinión sobre el caso. 
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su parte el fiscal, a su vez, venía asumiendo tareas 
a las del juez en la instrucción sumaria, porque en 

reBLnz"tc><> exactamente las mismas tareas que el juez en 
stJcU<ocron formal, salvo que no dictaba procesamientos, 

que la legislación establecía grandes diferencias entre 
otro procedimiento preparatorio. 

aspecto también importante y que merece mencio­
se refiere al monopolio del ejercicio de la acción penal. 

de 1 9 1 0  establecía la acción penal popular, de 
que cualquier persona podía ejercer la acción penal 

los tribunales. El Código de 1 975 eliminó esa posibili-
los ciudadanos, al instaurar un monopolio en favor del 

Público (art. 5•, p 1 •¡. Pronto surgieron las reac­
y estas normas fueron de las que recibieron más re­
durante la vigencia de la anterior legislación. En es­
se hacía insostenible la constitucionalidad de la 
porque en favor de todos los ciudadanos constitu-

inaLirrrerite se garantiza el acceso a cualquier dependencia 
(art. 4 1 ,  C.P. 0.) ,  y en especial se garantiza el derecho 
a los tribunales en demanda de j usticia, frente a los 

que se le hubieren ocasionado (acceso a las oficinas 
'U"'�"·� y derecho a la jurisdicción). 

Todo ello requería de claros cambios, para situar al juez 
una posición de garante de los derechos de las partes, y 
en un perseguidor del imputado, mientras que al fiscal 

trasladársele la responsabilidad de perseguir penalmen­
y de alguna manera había que ampliar la participación de 

vnccuud en el proceso penal, permitiéndole asumir de nue­
la acusación, aun de . . .  coadyuvante con el fiscal. 

Contra la sentencia, en el procedimiento anterior, sólo 
posible recurrir en casación (arts. 471  y ss.) y, en los 

de condenatoria, podía ser impugnada en revisión por 
causales tradicionales y, además, por violación al debido 

>ro·ce,;o y al derecho de defensa (art. 490). 

.3. Noticia sobre procedimientos especiales. 
Soluciones alternativas y procedimientos penales 
en manos de autoridades no judiciales 

La Constitución y la ley prohíben la creación de tribunales 
"�fJec:raJ.es para el juzgamiento de casos concretos (art. 3•, c. P.P. 
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de 1996). Si se admiten procedimientos especiales 
los delitos de acción privada, sobre todo delitos contra 
(arts. 380 y ss., C. P.P.). para el juzgamiento de los 
infractores (arts. 402 y ss., C.P. P.). y para juzgar a 
bros de los Supremos Poderes del Estado (arts. 391 y 

El Código de Procedimientos Penales de 1973 no 
ció soluciones alternativas, pues acogió sin excepci< 
principio de legalidad o de obligatoriedad en el ei<,r<'i<'h 
acción penal (art. 5° p. 1 ° ,  C.P. P. de 1 973). 

En el sistema costarricense no existen tribunales 
res, y todos los procedimientos penales están en 
autoridades jurisdiccionales. Antes de 1970 sí se 
ciertas autoridades administrativas eljuzgamiento de 
travenciones y el conocimiento de las pensiones alime:r\ 
con apelación ante autoridades jurisdiccionales. Con 
ción del Código Penal de 1970 (sustantivo) todas esas 
se trasladaron al Poder Judicial, sin excepción (art. 1 

2.4. Breve noticia sobre la ejecución penal 

El Código Procesal de 1973 introdujo por orimen>> 
figura del juez de ejecución penal (arts. 504 y ss.). 
una serie de circunstancias sólo uno se designó 
pais y sus labores eran básicamente las de pron.ur1ciar: 
bre el mantenimiento o modificación de las medidas 
ridad y sobre la libertad condicional, pues, en lo 
decisiones no eran vinculantes para las autoridades 
ciarias, situación que cambia con el Código de 1 
452 y ss.) . 

Los mecanismos de defensa de los derechos del 
han sido más de carácter administrativo que ¡u:Dsm1cc¡• 
salvo por la intervención de la justicia constitucional. 

3 .  La reforma vigente 

3 . 1 .  Situación de la reforma 

Conforme se señala en l .  l .  l .  en enero del pr•es<ent:e; 
( 1998) entra en vigencia un nuevo Código Procesal Penal 
hado en 1996, orientado en las reformas 1WLHJ.ua.H1eu.coau. 

en el Código Modelo para Iberoamérica. 
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arr1u1eu se aprobó, mediante ley 7576 dei S de marzo de 
una nueva "Ley de Justicia Penal Juvenil" que entró 

J:(e:nciia el 1 o de mayo de ese mismo año, y que recoge 
principios y garantías para el juzgamiento penal 

menores de edad, en forma muy similar a lo que el 
Código Procesal Penal viene a prever para la justicia 

su parte, fue necesario que un equipo interdiscipli­
diseñara las nuevas estructuras de los tribunales pe­
y la del Ministerio Público, así como también fue indis­

programar todo lo relativo a la puesta en vigencia 
nLLevu Código Procesal Penal. Por tal razón también se 

y se aprobó una reforma integral a la Ley Orgánica del 
Judicial, una reforma total a la Ley Orgánica del Mi­

Público, así como también fue necesario incluir una 
categoría de normas dirigidas a regular la puesta en 

de la nueva legislación. Todo ello se recogió en la 
de Reorganización Judicial que se aprobó por ley 7728 
15 de diciembre de 1997, y que comenzó a regir a partir 
1 o de enero del presente año ( 1 998). junto con el nuevo 

Procesal Penal. 
Paralelamente existe un Proyecto de Código Penal, cu­
más importantes transformaciones se refieren a la pena, 

un sistema de penas alternativas y posibilitar que 
uucu•ua de la pena sea modificable durante toda la ejecu­

Este proyecto se encuentra en discusión en el Parla­
y estuvo a punto de ser aprobado en la legislatura 
pues ya tiene dictamen afirmativo de la Comisión de 

liR:rlr>s encargada de las Reformas Penales. En mayo de 
luego de las elecciones generales de febrero 98, cam-

la integración de la Asamblea Legislativa, pero el nuevo 
de la República ha manifestado su interés en que 

nuevo Código sea aprobado, así como varios de los nue­
legisladores. 
También está pendiente de ser discutido en el Parlamento 

Proyecto de Ley de Ejecución Penal, en armonía con los 
carnbiios y los principios que se introducen en el nuevo pro­

penal. 
Existe mucha probabilidad de que las leyes que faltan 

completar la reforma penal sean aprobadas y puestas 
vigencia, tomando en cuenta lo que se dijo en campaña 
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por parte de los principales partidos políticos, y lo 
manifestado ahora sobre el sistema penal los "'""'us 
tados, los ministros e incluso el Presidente de la 
Cabe mencionar que el Proyecto de Código Penal 
gran reforma (las penas alternativas) que fueron 
tas hace varios años por la actual primera vi<ceJJT<"' 
de la República, cuando se desempeñaba comó 
Justicia. 

3.2.  Correlación con los principios 
del proceso penal en un Estado de Derecho 

Conforme lo señalamos en el apartado 1 • ,  el 
ceso penal recoge y fortalece la plena vigencia de los 
pios procesales necesarios en un Estado de Derecho, 
crático y respetuoso de los derechos humanos. 

3 .3.  Estructura del procedimiento 
común y órganos estatales encargados 

Podemos descomponer el procedimiento 
nuevo proceso, en cinco fases: el procedimiento 
rio, el procedimiento intermedio, el juicio, la fase 
nación y la ejecución. 

3. 3, l .  EL PROCEDIMIENTO PREPARATORIO 

El procedimiento preparatorio tiene como objetivo 
car si existen bases para el juicio, mediante la re•coiecc! 
los elementos que permitan fundar la acusación del 
la defensa del imputado (art. 274). 

La noticia de delito ingresa al sistema judicial por 
de la denuncia (arts. 278 y ss.), la querella (arts. 75 y 
actuación de oficio de la policía (arts. 283 y ss.) o del 
rio Público (arts. 62 y ss. , y 289 y ss.), y ello origina 
vidad de investigación cuyo objetivo básico es clPt<'r·mir 
aquella noticia de delito tiene alguna base cierta, en 
mativo en qué circunstancias se desarrolló el hecho, 
fueron sus autores y partícipes y finalmente, qué 
probatorios podemos recoger para realizar esa verítícatClf 
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La Policía Judicial es el órgano que, junto con el Minis­
Público, se encuentra autorizado para recibir denun­
e incluso actuar de oficio (arts. 67 y ss.). En tal caso 
informar al fiscal a más tardar 6 horas después de reci­
la información, y puede realizar las diligencias prelimi­

que constituye una actividad típica de investigación 
con el fin de constatar la veracidad de la denuncia, · que los hechos sean llevados a consecuencias ulte­

asegurar y ordenar científicamente las pruebas, y a 
:nt:lfic:ar y aprehender preventivamente a los posibles au­

y partícipes del ilícito. 
La actividad más sobresaliente dentro del procedimiento 

la constituye la investigación preparatoria diri­
por el fiscal, con el auxilio de la Policía Judicial, con 

pJJub.cu•n similares a los de las diligencias preliminares (art. 
Por lo general se ha pretendido que el fiscal asuma el 

no•cumeutu de los casos más graves y complejos desde el 
lmrPrrto en que la policía recibe la notitia criminis. Para ta­

efectos los fiscales deben orientar jurídicamente la fun­
de los policías (art. 4", L.O.M.P.), y ellos con mayor es­

deben respetar las garantías procesales y los derechos 
ínclanneilta.Jes del imputado (arts. 12,  82 y 1 8 1 ) .  

La investigación fiscal e s  una actividad creativa, infor­
no sujeta a rigores típicos del pasado en la instrucción 

del juez, con el fin de determinar lo sucedido y con el 
ro�>ósito concreto de orientar la posición del fiscal sobre el 

Paralelamente, el Ministerio Público debe diseñar una 
política general sobre la investigación de los delitos 

actuación concreta de los fiscales, que recoja las preocu-
actur.te� de la comunidad y oriente así la posible adopción 

medidas alternativas. Para tal propósito se dispone que al 
las primeras diligencias el fiscal debe valorarlas con 

fin de examinar si continúa con la investigación o solicita 
mecanismo sustituto conforme lo haya definido esa 

ítica general que debe adoptar el órgano requirente frente 
la criminalidad (art. 297). 

Para realizar su investigación se autoriza al fiscal para que 
re¡lli<�e alguna actividad probatoria, como los registros e ins­
pe<�ciones, salvo de los lugares habitados o las casas de nego­

ordenar peritajes; disponer el comiso; practicar el recono­
cirrJieJtlto (arts. 29 1 ,  180 y ss.). Desde luego, también debe 
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entrevistar a la víctima y a los testigos, y debe recibirle 
ción al imputado, informándole de los cargos en su 
previniéndole sobre el nombramiento de un defensor 
advertencia de que si no lo nombra de inmediato, debe 

' 

a la defensa pública que le asigne uno (arts. 82, 9 1  y 
Como regla se dispone que la investigación nro"n'•� 

sólo puede servir para sustentar la posición del 
Público en el proceso, pero no puede servir de base 
condena del acusado (arts. 276 y 354). salvo las 
cibidas conforme al anticipo jurisdiccional de prueba, 
ley autoriza expresamente incorporar al juicio si son 
das por un juez, con participación de la defensa 
334). También se señala que los fiscales no pueden 
actos propiamente jurisdiccionales y que los jueces, 
excepciones expresamente previstas, no podrán re;aliz! 
tos de investigación (art. 277, p. 2°). 

Durante el procedimiento preparatorio también 
ble la realización de actos probatorios definitivos e 
ductibles, en cuyo caso deben serie solicitados al 
�tapa preparatoria, para que los realice (arts. 277 
Este también debe intervenir cuando deba adoptarse 
medida restrictiva de derechos, como sería la ini·pr"P' 

telefónica (art. 201).  el allanamiento (arts. 1 93 y ss.); 
cuando deba aplicarse alguna medida cautelar, como 
sión preventiva (arts. 238 y ss.) .  

El juez ele la etapa preparatoria también puede 
nir para dirimir conflictos entre las partes y el fiscal 
do de la investigación, en especial en lo que se �pf"ipep 

identificación de las pruebas. 
El imputado, su defensor, la víctima y el quen:wmt:e 

vado pueden Intervenir en el procedimiento pnep:anltc,ri<J ] 
ticipando en los actos, examinando las pruebas re<�o¡¡idl 
proponiendo pruebas que puedan aclarar lo sucedido (art. 

El procedimiento preparatorio concluye con el 
miento del fiscal, sea que formule una acusación o que 
te la aplicación de un mecanismo alternativo (arts. 299 y 

3.3 .2.  EL PROCEDIMIENTO INTERMEDIO 

El procedimiento intermedio cumple una función 
pita! importancia dentro del sistema penal. Por un lado 
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el momento procesal para adoptar una determinada 
para el caso, pues en él convergen todos los asuntos 

iPTmJLr el rumbo o el curso del procedimiento entre muy 
opciones; y por otro lado, también se configura para 

órgano jurisdiccional, en forma oral y con posibilida­
antlclpar un contradictorio en el que intervienen te­
partes, ejerza un control sobre la actividad requlren­

Mlnisterio Público y del querellante (arts. 3 1 6  y ss.). 
podemos apreciar, además, que la eta-

Leruuou'" sirve para delimitar el hecho objeto de acusa­
(art. 322), para determinar con exactitud a la persona 

la que se dirige, así como también asegura la posibili­
que las partes conozcan entre sí cuál es la posición 

que cada una de ellas asumirá en relación con la 
con el fin de contradecir los argumentos, rebatir y 
rgun1e1rm1r las posiciones, o bien aclarar, ampliar o 
las gestiones cuando coincidan con sus pretensiones. 

por ejemplo, la defensa conoce cuál es la posición del 
Público, del querellante, y del actor civil; cuáles 

nent.os de prueba pretenden aportar en el juicio oral 
3 19,  p. 5°, y 320), cuáles son sus pretensiones concre-

y los sustentos en que se basan para apoyarlas (art. 322). 
manera estarán en situación de contradecirlas; pero 

;q
t
���=�:��e

1 
Y el actor civil podrán ampliar o apoyar las 

�1 del fiscal (art. 3 1 8, p. 3°), 
Este período procesal está a cargo de un juez que deno­

juez penal en la estructura judicial del país, y que 
el mismo rango que un juez de primera Instancia de 

tal•qu!era de las otras materias, al igual que el juez del pe­
preparatorio (art. 1 07, L.O.P.J.). 

Si se ha formulado la acusación del Ministerio Público o 
"víctim:a ha querellado, el juez debe necesariamente convo­

a la audiencia preliminar, en la cual en forma oral expe­
las partes, se escuchan las argumentaciones y eventual­

se reciben elementos de prueba, con la posibilidad de 
el juez resuelva lo que corresponda (arts. 3 1 6  y ss.). Si se 

solicitado la aplicación de una medida distinta a la acusa­
(sobreselmlento, conciliación, proceso abreviado, criterio 

oportunidad, etc.). la audiencia preliminar se convoca si 
partes lo solicitan o el juez lo estima indispensable, de lo 

resuelve el juez sin mayor sustanciación (art. 3 1 0) .  
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El auto de apertura a juicio no es recurrible 
437). Esta decisión viene a delimitar la parte de la 
que ha sido admitida para el juicio, en especial los 
las personas acusadas, así como la posible califlcaLci• 
dica. Se pronuncia además sobre la prueba uara e o 
admite o la rechaza (art. 322). 

A partir de este momento se puede solicitar la 
ción del debate en dos fases: una para pronunciarse 
culpabilidad, y otra para pronunciarse sobre las 
cias penales y civiles, en caso de ser necesario (art. 

3.3.3. EL JUICIO 

En esta fase no existen tantas novedades en el 
proceso penal, si lo comparamos con el sistema nrPvl<i 
el Código de 1973. El juicio está encargado al 
mara) que se integra con 3 de sus miembros cuando el 
esté sancionado con prisión mayor de 5 años; y con 
sus miembros cuando tiene prevista una sanción menor 1 
96 y 96 bis, L.O.P.J.). Estos jueces tienen la misma 
que un juez de apelación en las otras materias (civil, 
familia, laboral, etc.) . 

Se trata de una fase en que rige la oralidad pi 
todas sus más importantes implicaciones: concen.b 
continuidad, inmediación, publicidad (art. 326). 

3.3.4. LA FASE DE IMPUGNACIÓN 

Contra la sentencia dictada en la fase de juicio 
posible recurrir en casación (arts. 443 y ss. ; C.P. P. de 1 
como ya estaba previsto desde el procedimiento an.teJriO.rtf 
471 y ss.,  C.P.P. de 1973). También es admisible la 
contra la sentencia condenatoria (arts. 408 y ss.), 
estos procedimientos tampoco existen importantes y 
ciales cambios respecto de la situación regulada en la 
!ación anterior. 

3.3.5.  LA FASE DE EJECUCIÓN 

En esta fase sí existen cambios respecto de la le¡5lsla<�l• 
anterior (véase lo dicho en 2.4.).  Hasta la fecha el país 
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con una ley de ejecución penal que regule jurídica­
esta importante fase del sistema. El argumento más 

para justificar esta situación ha sido la defensa 
derechos de los acusados, en una época en que estaba 

ro<�ee:o de transformación el sistema penitenciario, para 
1arm;au•u en la mayor medida posible. Los funcionarios 

sLtorua penitenciario deseaban mayor elasticidad para 
sistema, y en verdad se llegó a transformar, se 

!ernentó el sistema penitenciario progresivo, y se cons­
centros modelos. Esto ocurrió a los inicios de los 

70, pero el tiempo pasó y nunca se aprobó la legisla­
hasta llegar hoy a una situación de deterioro de las 

di<�io•nE:S materiales de las cárceles. 
El nuevo Código Procesal Penal fortaleció la figura del 
de ejecución de la pena (arts. 452 a 458). A partir de 

del presente año y debido al proceso de reorganización 
ocasionado por el nuevo C.P.P. se instauraron dife­

uzgados de ejecución en todo el país, tomando en cuen-
lugares donde se sitúan los centros penitenciarios con 

número de detenidos; y, a la vez, el Código les asigna 
labores. Los jueces de ejecución de la pena deben 

mtrollar el cumplimiento del régimen penitenciario y el res­
de las finalidades constitucionales y legales de la pena y 

las medidas de seguridad (art. 458). Para ello pueden ha­
comparecer ante si a los condenados o a los funcionarios 
sistema penitenciario, con fines de vigilancia y control. . 

Les corresponde especialmente: 
a) Mantener, sustituir, modificar o hacer cesar la pena y 

las medidas de seguridad, así como las condiciones 
de su cumplimiento. 

b) Visitar los centros de reclusión, por lo menos una vez 
cada 6 meses, con el fin de constatar el respeto de los 
derechos fundamentales y penitenciarios de los inter­
nos, y ordenar las medidas correctivas que estimen 
convenientes.  

e) Resolver, con aplicación del procedimiento previsto 
para los incidentes de ejecución, las peticiones o que­
jas que los internos formulen en relación con el régi­
men y el tratamiento penitenciario en cuanto afecten 
sus derechos. 



292 DANIEL GONZÁLEZ 

d) Resolver, por vía de recurso, las re<�lam;C�cione 
formulen los internos sobre sanciones dll>Clrrlin 

e) Aprobar las sanciones de aislamiento por 
horas, en celdas. 

De acuerdo con esas atribuciones, al tribunal de 
c!a le compete realizar la primera fijación de la 
medidas de seguridad, así como de las condiciones 
cumplimiento, pero todo lo relativo a las sucesivas 
extinción, sustitución o modificación de aquellas 
de al juez de ejecución de la pena (art. 453). 

El Ministerio Público, el querellante, el conden:adc 
defensor pueden plantear, ante el tribunal de eJ<,CI1CJ.on 
pena, incidentes relativos a la ejecución, sustitución, 
cac!ón o extinción de la pena o de las medidas de 
(art. 454). Ellos deberán ser resueltos dentro del ti'rmh 
5 días, previa audiencia a los demás intervinientes. 
necesario Incorporar elementos de prueba, el tribu.natl, 
de oficio, ordenará una investigación sumaria, después' 
cual decide. 

Los incidentes relativos a la libertad anticipada y 
llos en los cuales, por su importancia, el tribunal lo 
necesario, deben ser resueltos en audiencia oral, 
los testigos y peritos que deben informar durante el 

El tribunal decide por auto fundado y, contra lo 
to, procede recurso de apelación ante el tribunal de 
cia, cuya interposición no suspende la ejecución de la 
a menos que así lo disponga este último tribunal. 

Una de las potestades que provocó discusión y 
cuestionamiento de parte de las autoridades pe:niter1ci:a1 
fue la posib!Jidad del juez de ejecución de la pena de 
la suspensión provisional de las medidas de la aclmin:ts 
ción penitenciaria que sean impugnadas en el proc•ediiml 
to, durante el trámite de los incidentes (art. 455). 

La labor del defensor culmina con la sentencia tirm<• 
perjuicio de que continúe en el ejercicio de la defensa 
durante la ej ecución de la pena. Asimismo, el connen; 
puede nombrar un nuevo defensor; en su defecto, se le 
brará un defensor público (art. 456). 

El ejercicio de la defensa durante la ejecución penal 
slste en el asesoramiento al condenado, cuando se 
para la interposición de las gestiones necesarias en 
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sus derechos. Sin embargo, no es obligación de la de­
ilc vigilar el cumplimiento de la pena. 

su parte, el Ministerio Público también tiene el de­
intervenir durante los procedimientos de ejecución de 

�n1:err1Ci<l, velando por el respeto de los derechos funda­
y de las disposiciones de la sentencia. 

f:'Prot�etiirni<en·tos especiales. 
SclllllCio�Les alternativas al sistema penal 

El nuevo Código Procesal Penal establece varios procedi­
especiales. En primer término debemos mencionar 

iroce<iirni<ml'o abreuiado, según el cual puede prescindirse 
trámite ordinario cuando el imputado admita el hecho 
se le atribuye y tanto el Ministerio Público como el que­

manifiesten su conformidad (arts. 373 a 375), 
En ese supuesto debe existir un acuerdo previo entre el 

la defensa, el imputado, y el querellante, si lo hubiere, 
consientan llegar a la sentencia sin realizar el juicio 

siempre que el imputado admita su responsabilidad en 
hechos acusados, y de esa manera definan la pena a !m­

. Para tales efectos el tribunal no puede imponer una 
más alta que la solicitada por el fiscal y para ello se 

ítr>ri•'� disminuir hasta en un tercio el mínimo de la pena 
cev"''"' en el tipo penal. 

Para aplicar este procedimiento debe manifestar su con­
rrrnaaa el querellante, pero, si no lo hubiere, debe escu­

a la víctima, aunque el criterio de esta última no sea 
Desde luego, ello no implica que su opinión deba 

desatendida, pues debe prestarse mucha atención a que 
hayan resarcido los daños y perjuicios ocasionados, o bien 
haya asumido un compromiso serio y ejecutable para ha-

La petición debe formulársele al juez de la etapa inter­
ult:ma, quien si la estima procedente envía el asunto a cono­
cinlieJ'lto del tribunal de sentencia. Recibidas las diligencias, 

tribunal dictará sentencia salvo que estime pertinente oír 
pnevianae1nte a las partes y a la víctima de domicilio conocido 

una audiencia oral. 
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Al resolver, el tribunal puede rechazar el nrnr'"' 
abreviado y, en este caso, reenviar el asunto para 
tación ordinaria, o,  en el caso contrario, dictar la 
que corresponda. Si ordena el reenvío, el 
terior sobre la pena no vincula al Ministerio Pútblico>t 
el juicio, ni la admisión de los hechos por parte del 
podrá ser considerada como una confesión. 

La sentencia es recurrible en casación, en 
que las partes hagan valer el respeto por los acuern<>< 
dos, salvo que la ley autorice al tribunal para 
manera distinta. Algunos consideramos que en esos 
tribunal no puede absolver, pues si tiene dudas 
ponsabilidad del acusado debe reenviar el asunto 
se tramite con el procedimiento ordinario. Otros, 
trario, piensan que la admisión por el acusado del 
crito en la acusación no impide que, a mérito de los 
tos de prueba existentes y de las reglas de Df'""''hi 
material que lo rigen, es posible una absolución 
tacto del procedimiento abreviado, por cierto, en 
los hechos a juzgar aparezcan claros y no requieran 
cedimiento amplio para ser verificados. 

3.4.2. PROCEDIMIENTO PARA ASUNTOS DE TRAMITACIÓN COMPLEJ 

Los procedimientos y en especial los plazos son 
dos para casos "comunes y normales"; sin embargo 
pre los asuntos son "ordinarios". Cuando la tntmitEtci• 
compleja (arts. 376 a 379) a causa de la uH�lL•!'••c•urtu¡ 
hechos, del elevado número de imputados o 
cuando se trate de causas relacionadas con la ;,· w<e"i'i' 
de cualquier forma de delincuencia organizada, el 
de oficio o a solicitud del Ministerio Público, puede 
por resolución fundada, la aplicación del pr•OC<edimiien 
asuntos de tramitación compleja. 

La medida tiene efecto sobre los plazos a cu 
procedimiento ordinario, de la siguiente manera: 

a) El plazo ordinario de la prisión preventiva se 
hasta un máximo de 18 meses, la prórroga 
18 meses y, en caso de sentencia concler>at:orm,CJ 
8 meses más (art. 253). 
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El plazo acordado por el Código para concluir la in­
vestigación preparatoria es de 1 año (art. 1 7 1 ) .  
En l a  etapa intermedia y d e  juicio, los plazos estable­
cidos en favor de las partes para realizar alguna ac­
tuación y aquellos que establecen un determinado 
tiempo para celebrar las audiencias, se duplicarán. 
Cuando la duración del debate sea menor de 30 días, 
el plazo máximo de la deliberación se extenderá a 5 
días y el tiempo para dictar la sentencia a diez. Cuan­
do la duración del debate sea mayor, esos plazos serán 
de. 10 y 20 días, respectivamente (art. 364). 
Los plazos para interponer y tramitar los recursos se 
duplicarán. 

oC(lmO se aprecia, la medida afecta los derechos de las 
, en especial prolonga el tiempo para que el tribunal 

con sus obligaciones. Por esa razón esta medida puede 
'""'m''" en cualquier momento, de oficio o a petición de 

considere afectados sus derechos por el procedimien­
en todo caso la resolución es apelable por el imputado, 

las etapas p'reparatoria e intermedia. 
Para evitar abusos por parte del tribunal en la fase de 

se dispone que la medida sólo puede adoptarse en el 
>rn<ent:o en que se convoca a debate. 

3. PROCEDIMIENTO POR DELITO DE ACCIÓN PRIVADA 

También se adopta el procedimiento clásico para los de­
perseguibles con querella (arts. 380 a 387), que en el 

costarricense son muy pocos y en la práctica se re­
a los delitos contra el honor. 

En estos casos la víctima formula querella directamente 
el tribunal de juicio, el que procede al debate luego de 
traslado a la acusación y de escuchar al imputado, sin 

el procedimiento preparatorio y el intermedio. 
Es obligatoria una audiencia de conciliación previa al 

oral y público. 

. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN 
DE MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Cuando haya elementos probatorios de los cuales pueda 
razonablemente que corresponde aplicar una medi-
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da de seguridad, en virtud de la inimputabilidad del 
debe aplicarse este procedimiento especial (arts. 

Las implicaciones más importantes son las 
a) Cuando el imputado es incapaz, será 

para todos los efectos por su defensor en 
cias del procedimiento, salvo Jos actos de 
personal. 

b) En el supuesto señalado con anterioridad, 
exigirse la declaración previa del imputado 
sentar acusación; pero su defensor podrá 
cuanto considere conveniente para la uc''"'"' 
representado. 

e) Este procedimiento no debe realizarse jnnb•n"; 
uno ordinario. 

d) El juicio se debe celebrar sin la presencia del 
do cuando sea inconveniente a causa de su 
por razones de orden y seguridad. 

e) En estos casos no son aplicables las reglas 
al procedimiento abreviado, ni las de la 
del procedimiento a prueba. 

3 ,  4, 5. PROCEDIMIENTO PARA JUZGAR 
A LOS MIEMBROS DE LOS SUPREMOS PODERES DEL 

También se establecen reglas especiales de pr•OC<�dl 
para juzgar a Jos funcionarios del Estado que gu.Mtt. 
neficio de antejuicio realizable por la Asamblea 
(arts. 39 1 a 40 1) .  Se trata de Jos diputados, los 
Estado, el Presidente de la República, Jos 
Corte Suprema de Justicia, y algunos otros pocos 
clonarlos del Estado. 

En estos casos se establece, en primer término, 
ción popular a favor de cualquier ciudadano -y 
también un deber para el Ministerio Público- de 
acción penal cuando se trate de delitos funcionales. 

Rige el principio de obligatoriedad de la acción 
Por ello, cuando el Ministerio Público tiene noticia o 
mula denuncia por un presunto delito, atribuido a 
las personas sujetas a antejuicio, el fiscal general 
ticar la investigación inicial tendente a recabar Jos 
dispensables para formular la acusación o solicitar la 
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ante la Corte Suprema de Justicia, según corres-

re•;erna.ua la querella o la acusación ante la Corte Su-
de Justicia, es desestimada por la Corte si Jos hechos 

no constituyen delito o cuando el imputado no tie­
de antejuicio. En caso contrario la traslada a la 

Legislativa, donde se realiza el llamado "juicio po-

la Asamblea Legislativa autoriza la prosecución del 
los detenidos, si existen, deben ser puestos a la or-

la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, a la 
coJrrespondejuzgar a estas personas. Esa Sala debe pro­

dentro de las 24 horas siguientes a la recepción 
ro•ce•>o, si mantiene la prisión preventiva o la sustituye 

uguua de las restantes medidas cautelares. En todo caso, 
autorizado el juzgamiento por la Asamblea Legisla ti-

Sala Penal podrá decretar cualquiera de las medidas 
:ela:re:s, si lo estima procedente. 

procedimiento jurisdiccional se realiza ante la Sala 
la cual debe designar a uno de sus magistrados para 

necesarios de investigación, que no puedan ser pos­
o practicados en el juicio, él debe, además, designar 
al imputado y recibirle declaración conforme a las 

comunes. El magistrado designado se pronuncia so­
ofrecimiento de pruebas y señalará la hora y la fecha 

celebrar el juicio oral y público. 
Con el fin de hacer vigente el derecho de recurrir en es­

contra la sentencia de la Sala Penal procede re-
de casación, que será de conocimiento del pleno de la 
Suprema de Justicia, previa sustitución de los magis­

que hayan intervenido en el juicio. Con anterioridad 
derecho a recurrir no existía porque la competencia para 

el juicio la tenía el pleno de la Corte Suprema de 

6. PROCEDIMIENTO PARA JUZGAR LAS CONTRAVENCIONES 

También se establece un procedimiento más sencillo para 
las faltas y contravenciones (arts. 402 a 407). 

Es obligatoria la realización de una audiencia de conci­
previa, y si ello no es factible debe convocarse a un 

1 :  
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juicio oral, en el cual la participación del M:lnist<erio 
no es obligatoria. 

La audiencia oral y pública comienza con la 
los cargos. De inmediato se oye al imputado, luego 
sona ofendida, si existe, y, seguidamente, se reciben 
bas admitidas. Finalizada la audiencia, la autoridad 
dicta inmediatamente el fallo. 

Cuando el imputado no se presente 
la audiencia, se le puede hacer comparecer por 
fuerza pública y, si fuera necesario, se ordena la 
ventiva hasta que se realice la audiencia, la cual 
brarse inmediatamente. 

La sentencia dictada en los juicios 
apelable, por el imputado y la victima, 
procedimiento intermedio en el procedimiento comi1m 

3,4, 7. PROCEDIMIENTO PARA LA REVISIÓN DE LA SENTENCIA 

Finalmente y con alguna polémica, el Código 
como un procedimiento especial la gestión de re•vis:ió1t1' 
sentencia penal (ari:s. 408 a 42 1) .  Para ello debemos · 
dar que en la experiencia costarricense el p:��:����:!�! revisión es muy utilizado porque desde 1989 se 
causales de revisión la violación al debido proceso y al 
de defensa, y se estableció una consulta preceptiva 
a la Sala Constitucional para definir los alcances de los 
tos "debido proceso" y "derecho de defensa" (art. 102 
de Jurisdicción Constitucional). Esta última Sala ha 
una posición muy amplia para calificar esos conceptos, 
ha transformado la casación, al extremo de que "'1$w"u'>' 
man que la cosa juzgada ha desaparecido, al menos en 
se refiere a las sentencias condenatorias en materia 

La idea de ubicar la revisión como un pr·oc•edlmieJ1t• 
pecial, más que como un "recurso", se debe a que no 
mula como una continuación del procedimiento ordh1a1rl• 
extremo de que al dictarse la sentencia definitiva las 
nes entre los abogados y las partes desaparecen. Por 
surgir la revisión debe prevenírseles de nuevo a las · 
en especial a los sentenciados, la designación de un 
que atienda sus intereses, pues la relación con el que• 
en el proceso ordinario ya concluyó. 
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;;u:1uuu a causa de la revisión del procedimiento se re­

un error judicial, a consecuencia del cual el sen ten­

, d•es•comu una pena que no debió cumplir, o una mayor 

grave de la que le correspondía, el tribunal qu
_
e co

.�
oce 

re·vis:ión puede ordenar el pago de una indemmzacwn a 

del Estado y, a instancia del interesado, siempre que 

últ:im1o no haya contribuido con dolo o culpa a producir 

jueces que dictaron la sentencia revisada son soli-

1m1ertte responsables con el Estado, cuando hayan ac­

arbitrariamente o con culpa grave. 

SOLUCIONES ALTERNATIVAS AL SISTEMA PENAL 

El Código Procesal de 1996 incorpora en la experiencia 

rricense algunos mecanismos alternativos a la justicia 

tradicional, para resolver el conflicto penal. 

En primer término debemos mencionar la conciliación 

delincuentes y víctimas, la cual es posible en una am­

categoría de delitos: en las faltas o contravenciones, 

delitos de acción privada, en los de acción pública a 

stem<;ia privada y los que admitan la suspensión condicio-

de la pena (art. 36). En esta última categoría se incluye 

gran cantidad de tipos penales, porque se toma como 

el simple hecho de que el límite mínimo de la escala 

amenazada sea de 3 años de prisión o inferior a él. 

Excepto en delitos sexuales, en agresiones domésticas Y 

delitos cometidos en perjuicio de menores de edad, el tri­

debe procurar que las partes se concilien, para lo cual 

solicitar el asesoramiento y el auxilio de personas o 

,.11_1uauc" especializadas para procurar acuerdos entre las 

en conflicto, o instar a los interesados para que desig­

un amigable componedor. 
El juez debe controlar que no se hayan cometido abusos 

una parte hacia otra, y que el acuerdo responde a la libre 

vumnuiu de las partes en conflicto. Para tales efectos se se­

que debe homologar los acuerdos y que no los aprobará 

cuan.uu tenga fundados motivos para estimar que alguno de 

intervinientes no estuvo en condiciones de igualdad para 

negociar o ha actuado bajo coacción o amenaza. 
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Esta conciliación puede producirse por cuuLtwoc"" 
tribunal, pero también por Intervención de otros ur¡5ar10s 
ciliadores. Recientemente entró en vigencia una m1e1ra J 
!ación sobre resolución alternativa de conflictos, que 
a crear estructuras para dirimir todo tipo de 
que puedan desembocar en un proceso judicial en 
ra de las áreas jurídicas posibles. Incluso debe · 
funcionar oficinas especializadas de "jueces co•nc:urado 
incluyendo desde luego a la materia penal. Estas 
entrarán en funcionamiento próximamente. 

De acuerdo con los resultados preliminares, en 
meros meses de vigencia, esta fórmula es muy 
por las partes y una gran mayoría de asuntos wwtu.<u 

esta vía. 
Otra de las instituciones novedosas, y muy 

la conciliación, consiste en la reparación integral del 
particular o social causado, realizada antes del juicio 
en delitos de contenido patrimonial sin grave 
bre las· personas o en delitos culposos, siempre que la 
ma o el Ministerio Público lo admitan, según el caso 
lnc. j) .  Esta posibilidad, sin embargo, sólo puede 
a una persona por una sola vez, para lo cual se 
registro. Transcurridos lO años sin que el autor com•eta 
nuevo hecho delictivo se cancelará el asiento corre.�n 
diente. 

En esta categoría debemos mencionar también la 
pensión del proceso a prueba (arts. 25 a 29), aplicable a 
llos casos en que se vislumbra, en forma anticipada, 
ser condenado el imputado se le podrá aplicar la su�¡.<e11� 
de la pena ("condena de ejecución condicional de la 
Es requisito indispensable que la persona no tenga 
dentes penales y que el imputado indemnice a la víctima. 
menos acuerde con ella un plan para la reparación del 
causado. En virtud de esta medida el proceso se 
por un período de prueba de 2 a 5 años, plazo en el 
Imputado debe cumplir con algunas condiciones que ya 
tán especialmente previstas en el Código, como por ej 
vivir en el lugar establecido o no visitar determinados 
res, seguir determinados estudios o tratamientos, 
determinadas actividades, etcétera. 
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Conforme lo señalamos supra en l. l .  l . ,  también se adop-
excepción el criterio de oportunidad en el ejercicio de 

penal (art. 22), que le permite al Ministerio Público 
en ciertos casos especialmente previstos, citados 

pese a que concurran todos los supuestos para el ejer­
normal de la acción penal. 

Cabe mencionar, como una forma de concluir el proce­
retiro de la instancia que puede efectuar el instante en 

u'""·v� perseguibles sólo por in¡;tancia particular (art. 30, 
h). Pertenecen a esta categoría los delitos de estupro, 

agresiones sexuales no agravadas ni calificadas, las 
leves, lesiones culposas, abandono de personas, 

tenaz•as, violación de domicilio, usurpación, etcétera. 
Finalmente, dentro de estos mecanismos novedosos, debe 

el procedimiento abreviado (arts. 37 1 a 373), que no cons­
un mecanismo alterno, pero si es un procedimiento con­

donde la voluntad de las partes condiciona no sólo el 
'ocedimlieJctto a seguir, sino incluso hasta la cantidad de pena 

puede aplicarse, conforme lo señalamos supra en 3.4. l .  
Desde luego, en el sistema costarricense operan desde 
varios años otros mecanismos de carácter tradicional, 
el perdón judicial, el perdón del ofendido, el matrimo­

en el delito de estupro, la devolución de los bienes en la 
·eLt:m:wu y la apropiación indebida, el pago del importe del 
a1ec¡u.c en el libramiento de cheques sin fondos, la amnistía, 

la condena de ejecución condicional, y la libertad 
todos ellos regulados por el Derecho sustantivo y 

1lgurtos incluso por la misma Constitución. 

. Participación del ofendido en el procedimiento 

Conforme señalamos arriba, el nuevo Código Procesal 
quietJra el monopolio del Ministerio Público en el ejercicio de 
. acción penal, porque autoriza a la víctima a querellar en 
delitos de acción pública, para coadyuvar en la aplicación de 
la ley penal con el fiscal (arts. 75 a 80). 

Conviene señalar que, conforme al Código, el concepto 
de víctima es muy amplio, porque comprende (art. 70): 

a) Al directamente ofendido por el delito. 
b) Al cónyuge, conviviente con más de 2 aftos de vida en 

común, hijo o padre adoptivo, parientes dentro del 
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tercer grado de consanguinidad o segundo 
dad y al heredero declarado judicialmente, en 
litas cuyo resultado sea la muerte del of<,nclido: 

e) A los socios, asociados o miembros, respecto 
delitos que afectan a una persona jurídica, 
por quienes la dirigen, administran o cont1rolarí 

d) A las asociaciones, fundaciones y otros entes, 
delitos que afectan intereses colectivos o uuu,•us•, 
pre que el objeto de la agrupación se vincule 
mente con esos intereses. 

Estas personas, aun cuando no se hayan 
como querellantes, pueden intervenir en diferentes 
procedimiento, en especial participando y dando 
bre la aplicación de medidas alternativas: tienen 
ser informadas de las resoluciones que finalicen el 
miento, siempre que lo hayan solicitado (art. 300); 
apelar la desestimación de la denuncia y el sobres<eirn 
definitivo (art. 3 1 5) .  Asimismo ellas pueden formular 
sación (querella) por delitos de acción pública (arts. 
pueden ejercer igualmente la acción civil resarcitoria 
el imputado y los terceros civilmente responsables 
cho, para obtener la reparación de los daños y perj 
(arts. 37 a 41) .  Al constituirse como querellantes o 
civiles, pueden intervenir en todos los actos del proc•eS<), 
cer prueba para el juicio, intervenir en los int:er.ro¡!at.6 
plantear casación, y en general adquieren todos los 
de las partes en el proceso penal. 

Para hacer efectivas las distintas opciones que la 
brinda, las víctimas deben ser informadas sobre sus 
chos, con la denuncia o en su primera intervención en el 
cedimiento (art. 7 1) .  A tal propósito ha editado un 
legajo que contiene la información básica que la víctima 
conocer. 

Paralelamente, conforme a la Ley Orgánica del 
rio Público, en esa entidad funciona la oficina de 
Civil de las Víctimas, la cual debe velar en general 
respeto de los derechos de las víctimas, derivados de 
de acción pública, para lo cual sus funcionarios pueden 
zar los actos y gestiones que resulten necesarias, 
fuera del proceso penal (art. 39). 
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Ejecución penal, con especial referencia 
a la pena privativa de libertad; órganos estatales 
que la llevan a cabo y control judicial 
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Los órganos encargados de la ejecución son civiles y téc­
Hay personal de seguridad, el cual no está militariza­
pertenece a la Guardia Civil del Ministerio de Seguri­

Pública (Interior), sino que se trata de personal de 
¡urtd:<d del Ministerio de Justicia. En lo demás, véase las 
;ef'<aC:iories hechas en supra, 3.3 .5 .  

Organización judicial y del Ministerio Público 

Como ha quedado expuesto a lo largo de este informe, y 
nTI:mue a la reciente Ley de Reorganización Judicial ya re­

los despachos de la materia penal son los siguientes: 
a) Juez contravencional, encargado de juzgar las faltas y 

contravenciones. Tiene la categoría más baja en el 
escalafón judicial Guez de paz), y necesariamente debe 
ser abogado (arts. 1 17 y 1 18, L.O.P.J.) . 

b) Juez penal, encargado de las etapas preparatoria e 
intermedia, pero procurando que un mismo juez no 
realice ambas etapas en un mismo asunto. Este juez 
tiene categoría de juez de primera instancia (arts. 107 
y 108, L.O.P.J.). 

e) Tribunal de juicio, integrado por 3 jueces para reali­
zar la fase de juicio en delitos sancionados en el máxi­
mo de la escala penal aumentada que superen los 5 
años de prisión, y con un juez para delitos con menor 
sanción. Estos jueces tienen categoría de jueces de 
apelación o camaristas (art. 96 y 96 bis, L.O.P.J.). 

d) Tribunal de casación, compuesto de varias secciones 
de 3 jueces cada una, al cual le corresponde las labo­
res típicas de casación en los asuntos penales falla­
dos por el tribunal de juicio integrado por un juez, 
para delitos cuya escala penal, en su máximo sea de 
5 años de prisión o inferior a ese límite (art. 93,  
L.O.P.J.). 

. 

e) Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justi­
cia, compuesta por 5 magistrados, competente para 
los recursos de casación y revisión de la sentencia en 
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asuntos cuya imputación esté amenazada 
mayor a 5 años, así como para el 
miembros de los supremos poderes del Estado 
L.O.P.J.). 

f] Corte Suprema de Justicia, es decir el pleno 
te, compuesta de 22 magistrados, a la que 
de conocer del recurso de casación en asurttd 
dos por la Sala Penal como tribunal de 
causas contra los miembros de los supremos 
del Estado (arts. 58 a 60, L.O.P.J.). 

Recordemos que Costa Rica tiene una e:x:tensi1 
52.000 kilómetros cuadrados, y una población de 3. 
habitantes. El país fue dividido en doce circuitos 
en cada uno de ellos funciona un tribunal de j 
por lo menos un juzgado penal, un juzgado contra·ve'" 
una oficina de la Defensa Pública y una Fiscalía 
órganos compuestos además, por el número de 
fensores y fiscales necesarios según la demanda de 
de la región. Además de la sede central de cada 
su territorio funcionan distintas oficinas regionales 
bunal de juicio, compuestas al menos con un juez, 
distintos juzgados penales, juzgados contJrmrertci•onalE!: 
cinas de la Defensa Pública y fiscalías, según las 
des y la extensión territorial. 

Para la organización interna de los despachos · 
se ha previsto una serie de funcionarios denominados · 
liares judiciales" (arts. 1 35 y ss.,  L.O.P.J.], así como ' 
tramitadores" (arts. 1 25 a 1 29, L.O.P.J.) y en a•�;u•w" 

al menos en los circuitos ubicados en la ca.1m.a•, exist:en 
más, al Interno de los tribunales, personal prof(�sional; 
rama de la administración, encargados de la labor 
Interna de los despachos. A los jueces tramitadores 
rresponde tramitar y diligenciar todos los asuntos del 
cho, con independencia funcional y responsabilidad 
organizar y vigilar a los auxiliares judiciales, para que 
plan a cabalidad con todos sus deberes y obligaciones. 
deben reunir los mismos requisitos que para ser 
acuerdo con la categoría que corresponda en el ue:"�'"c"' 
que se trate. 

En los circuitos judiciales y en los tribunales 
mejor servicio público lo requiera, pueden establecerse 
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de servicio administrativo centralizado, tales como 
lca.ci<m•es, recepción de documentos, correo Interno, cus­

evidencias, administración de salas de audiencias, 
etc. (arts. 143 y ss.) .  

en las distintas circunscripciones territoria­
llHc•c•uocu oficinas de la Policía Judicial, y "unidades de 
IZ<Lc>OJu, citación y presentación de personas" requeridas 

autoridades judiciales (art. 146, L.O.P.J.). Estas últi-
¡pJa<jYillV:an con los órganos de policía administrativa para 

comparecer a los ciudadanos a los despachos judicia­
realizan una labor de suma trascendencia en un siste-

la organización de los tribunales véase también 
1 .4. e infra 4. 1 .3. y sobre la del Ministerio Público véa­

señalado supra 1 . 1 . 2. 

'Ol�s��n>ac�iG>ni�S jurídicas y empíricas 

Breve desarrollo empírico-jurídico 

l .  EL ENCARCELAMIENTO PREVENTIVO 

En principio no existe ningún tipo de delito para el cual 
:�;:����
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e es obligatoria la aplicación del encarcelamien­
' ni tampoco existen normas que señalen que se 

la excarcelación en algún tipo de delitos. Cabe men­
la Ley de Drogas establecía una prohibición de 

:carc•elElmie11to en esa clase de ilícitos y la Sala Constitucio­
la declaró inconstitucional, por contradecir el principio 

inocencia y de culpabilidad. 
El Código Procesal establece que la prisión preventiva es 

, siempre que concurran las siguientes circunstan­
(arts. 239 a 24 1) :  
a) Existan elementos de convicción suficientes para sos­

tener, razonablemente, que el imputado es, con proba­
bilidad, autor de un hecho punible o partícipe en él. 

b) Exista una presunción razonable, por apreciación de 
las circunstancias del caso particular, acerca de que 
aquél no se someterá al procedimiento (peligro de 
fuga] ; obstaculizará la averiguación de la verdad (pe­
ligro de obstaculización); o continuará la actividad 
delictiva (peligro de reincidencia). 
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e) El delito que se le atribuya esté reprimido con 
privativa de libertad. 

Como se aprecia, las causales son de carácter 
salvo en lo relativo al peligro de reincidencia, motivo 
provocado alguna crítica. Esta causal se incorpora 
do un clamor general de la comunidad, respecto de 
que son detenidas constantemente por la policía y 
a los tribunales, y éstos, a su vez, las ponen en lib•<>r·��rl 
trata, sobre todo, de asaltantes callejeros y "p•re<om·is·tas 
decir, personas dedicadas a usurpar terrenos ajenos 
fin de trabajar o vivir. 

El Código señala un plazo máximo ordinario de 1 
ses para la prisión preventiva, el cual puede prorrogar 
por otro tanto el Tribunal de Casación Penal, a soli<Cit" 
juez penal o del fiscal (art. 253). 

Por lo general, en la experiencia costarricense los 
sos penales con personas en prisión preventiva no se 
gan tantos meses, salvo algunos casos excepcionales. 

Siempre que las presunciones que motivan la 
preventiva puedan ser evitadas razonablemente con la 
cación de otra medida menos gravosa para el •wt¡.nnetu< 
tribunal competente, de oficio o a solicitud del in1:eres' 
debe imponerle en su lugar, en resolución motivada, 
de las alternativas siguientes (art. 244): 

a) El arresto domiciliario, en su propio domicilio 
custodia de otra persona, sin vigilancia alguna o · 

la que el tribunal disponga. 
b) La obligación de someterse al cuidado o vi�\ucm<a< 

una persona o institución determinada, que 
rá regularmente al tribunal. 

e) La obligación de presentarse periódicamente 
tribunal o la autoridad que él designe. 

d) La prohibición de salir sin autorización del país, 
localidad en la cual reside o del ámbito territorial 
fije el tribunal. 

e) La prohibición de concurrir a determinadas 
nes o de visitar ciertos lugares. 

j) La prohibición de convivir o comunicarse con 
nas determinadas, siempre que no se afecte el 
cho de defensa. 
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Si se trata de agresiones a mujeres y niños o delitos 
sexuales, cuando la víctima conviva con el imputado, 
la autoridad correspondiente podrá ordenarle a éste 
el abandono inmediato del domicilio. 

h) La prestación de una caución adecuada. 
í) La suspensión en el ejercicio del cargo cuando se le 

atribuye un delito funcional. 
Estas medidas pueden imponerse en forma aislada o 

según resulte más adecuado al caso, sin que pue-
desnaturalizarse su finalidad ni sean de cumplimiento 

posit•le, en especial el importe de la fianza frente a persa­
que no la pueden cubrir por razones económicas. 
La prisión preventiva sólo la puede imponer un juez, 

resolución fundada, la cual admite el recurso de 
\elaciión (art. 243). Los fiscales y la policía sólo pueden dis­

la detención de una persona por un plazo no mayor de 
horas (art. 237), siempre que esa detención se sustente 
un hecho en apariencia delictivo, y que hayan bases para 

<ti•metr que el detenido pudo haber intervenido en él. Dentro 
ese plazo de 24 horas la policía Uudicial o administrativa) 

fiscales en su caso, deben solicitar la intervención del 
para que se pronuncie sobre la procedencia de la prisión 

c" cuo.m�. Cabe mencionar que la Sala Constitucional, por 
del recurso de habeas corpus, ha ejercido también un 

fec:tivo control sobre las autoridades represivas e incluso 
los jueces para garantizar una correcta aplicación de 

disposiciones relativas a la libertad del imputado. 
La cantidad de personas detenidas en espera de juicio ha 

en aumento. Podemos afirmar que Costa Rica tuvo uno 
los índices más bajos en 1992, gracias a la constante inter­

,_c••c•ull de la Sala Constitucional desde su fundación (me­
ley 7 135 del 5 de octubre d.e 1989), por medio del re­

de habeas corpus (arts. 1 5  a 29 de la Ley de Jurisdicción 
[ConstihJci'onal) . A partir de 1992 ha existido una tendencia al 
�um<,n1:o, aunque en 1997 se obtiene también una reducción. 
PodeJmC>s afirmar que en estas cifras definitivamente intervie­

e incide la percepción de la ciudadanía sobre el problema 
la criminalidad. Los medios de comunicación colectiva han 

realizado verdaderas "campañas" para hacer sentir a la pobla­
ción más insegura, dada la espectacularidad con que se Infor­
ma sobre los hechos delictivos. La población tiene un gran 
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temor a ser victimizada, y ese temor no guarda nronnr'''· 
las verdaderas cifras sobre la criminalidad. 

No obstante el incremento de las personas 
libertad preventivamente, conforme se aprecia en 
dro 2, la gran mayoría no sobrepasa los 6 meses de 
trarse en esa situación según la representación s¡'¡ �uie 

CUADRO 1 

PERSONAS DETENIDAS CON PRISIÓN PRRVJCM·'J'nJ•o 
AL 3 1  DICIEMBRE DE CADA AÑO 

Número de 
Fecha 

Fuente: Sección de Estadísticas, Departamento de 
ción, Poder Judicial. 

CUADRO 2 

PERSONAS DETENIDAS CON PRISIÓN PRF:VF:N'TnTA 
SEGÚN MESES DE ESTAR PRIVADAS DE Lll3EinPlb 

AL 3 1  DE DICIEMBRE DEL PERÍODO 1993-1997 

Fuente: Sección de Estadísticas, Departamento de 
ción, Poder Judicial. 
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CUADR0 · 3  

>RCJPCJR<�Ié•N DE DETENIDOS CON PRISIÓN PREVENTIVA AL 
FINALIZAR EL AÑO RESPECTO DEL TOTAL 

DE LA POBLACIÓN PENITENCIARIA: 1993-1997 

Año 
Población 

prisión 
preventiva 

% 

Fuente: "Evolución y tasa de la población penitenciaria según 
mcuu•vu jurídica", Ministerio de Justicia. 

DURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO COMÚN 

Todavía no tenemos una estadística que nos permita 
pn�ciar la duración de los juicios según el nuevo procedi­

, pues apenas tiene 6 meses de vigencia, y en los pri­
meses existen muchas distorsiones, provocadas por la 

hplernentación de los nuevos procedimientos y por la reor­
aniz<tcion de las oficinas judiciales. 

Por esa razón presentamos la estadística que tenemos 
el procedimiento anterior. Estimamos que esos tiem­

de duración deben ser disminuidos y para ello se real!­
controles directos e indirectos sobre el funcionamiento 

los tribunales, tanto por el Departamento de Planificación 
Poder Judicial, como por la Comisión de Asuntos Penales 

la Corte Suprema y por otras entidades internas vincula­
con el flujo de casos. Recordemos que los asuntos de 

tns:tn�c•cicm formal son aquellos tramitados ante el juez de 
uc•ción y el tribunal de juicio colegiado (3 jueces) cuan-

la pena del delito es de 3 o más años de prisión; mientras 
los asuntos de "citación directa" son aquellos instruidos 
el agente fiscal y el juicio lo celebra un juez penal, para 

riPIIHn •. o sancionados con penas menores de 3 años (C.P. P. y 
org:antiz,lción judicial derogados). Como puede apreciarse, la 

.""'u'" de duración de los juicios penales por asuntos más 
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graves es de 20 meses y 2 semanas en 1997; mientras 
los asuntos menores esa media resultó de 9 meses y 3 
nas, para el mismo año. 

CUADRO 4 

DURACIÓN DE LOS ASUNTOS DE "INSTRUCCIÓN 

Fuente: Sección de Estadísticas, Departamento de 
ción, Poder Judicial. 

CUADRO 5 

DURACIÓN DE LOS ASUNTOS DE "CITACIÓN DIRECTA" 

Fuente: Sección de Estadísticas, Departamento de 
ción, Poder Judicial. 

4. 1 .3.  ÜROANIZACIÓN JUDICIAL 

Sobre la estructura y organización de los tribunales 
se supra 1 .4. y 3.7. ,  y sobre la organización del 
Público supra 1 . 1 .2 .  

Con la entrada en vigencia del nuevo Código 
Penal, a partir del 1 o de enero de este año ( 1998), se 
lizado una profunda reestructuración de los tribunales 
las oficinas del Ministerio Público. Debemos reconocer 
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scfiSC>s 6 meses de vigencia del nuevo sistema, se necesita 
ealiz<tr serios ajustes en la cantidad de personal asignado a 

distintas unidades del Ministerio Público, así como taro­
parece necesario insistir sobre las verdaderas funciones 
él debe realizar. 
El aspecto más problemático desde el punto de vista admi­

que ha comenzado a generar reacción negativa de 
usuarios, ha sido la atención en los "megadespachos". A 

de este año y aprovechando la entrada en vigencia del 
Código Procesal Penal, hemos reagrupado las distintas · en materia penal en un solo despacho, con el 

>ro•PÓ•sl1:o de racionalizar los recursos y su distribución, así como 
:anluJL�H la asignación de causas. Con antertortdad funcionaban 

la Capital una gran cantidad de tribunales, autónomos unos 
otros desde el punto de vista administrativo, pero que reali­

la misma labor jurisdiccional. A partir de enero de 1998 
cn,aruus un solo juzgado penal en el primer circuito judicial, 
com¡mcest:o por 1 2  jueces y una gran cantidad de auxiliares ju­
Ol<OJales y un solo tribunal de juicio compuesto por 32 jueces, 3 

:juecE:s tramitadores, 1 administrador de tribunales, y una gran 
:c<tmm:�u de auxiliares judiciales. Ello ha permitido reunificar 

servicios básicos asistenciales como correo, comunicacio­
notificaciones, secretariado, suministros, citaciones, etc., 

pero ha generado una serie de problemas para la localización 
inmE:di;ata de causas y para agilizar la atención al público. Se 

asignado nuevos recursos informáticos y telemáticos, y se 
espera resolver estos problemas burocráticos y administrativos 
en corto plazo, pero en este momento son muy evidentes. 

CUADRO
. 

6 

JUECES PENALES AL 1 o DE ENERO DE 1998 

Magistrados penales de la Corte Suprema 5 
Jueces del tribunal de casación penal 8 

Jueces de tribunal de juicio 1 1 5  

Jueces penales (etapas preparatoria e intermedia) 54 

Jueces en lo penal juvenil 1 4  

Jueces de ejecución de la pena 7 
Jueces contravencionales (de paz) 8 1  

Jueces de tránsito (circulación vehículos) 23 

Total 307 

Fuente: Departamento de Personal, Poder Judicial. 



3 1 2  DANIEL 

CUADRO 7 
FUNCIONARIOS PENALES AL 1 o DE ENERO DE 

Fuente: Departamento de Personal, Poder Judicial. 
Nota: La población de Costa Rica aparece en el 

Apenas entró en vigencia el nuevo Código una 
ti dad de fiscales solicitaron la asignación de 
antibalas, capas, botas de hule, y una serie de ¡;'m¡Herr 
típicos del policía. Estos requerimientos, en la 
los casos, no fueron atendidos. No obstante, una gran 
dad de fiscales entiende que su labor es típicamente 
a la cual agregan una tarea de carácter inquisitivo 
se refiere a la recopilación de la prueba en la imres:tia 
preparatoria, porque se han dedicado a realizar 
muy similar a la del antiguo juez instructor, pues no 
tan a entrevistar a los testigos, sino que reciben v<>rrlm 
declaraciones en actas que hacen firmar a los testigos 
más, los entrevistan personalmente, sin realizar una 
dera discriminación. Ello ha venido a dificultar y a 
ralizar la labor del Ministerio Público, y ha afectado 
las relaciones con la policía j udicial, la cual si bien 
asumido una oposición a las nuevas instituciones 
del nuevo Código Procesal Penal, ha mantenido un 
silencio escéptico. 

Las verdaderas dificultades a escasos meses de 
están en la forma en que se lleva a cabo la investigación 
paratoria por el Ministerio Público, así como delimitar .y 
nir los alcances de la "subordinación funcional" de la 
judicial. 

La relación Policía Judicial-Ministerio Público está 
do moldeada por la práctica, pues no encontramos una 
cien te consolidación teórica. Estamos corriendo algunos 
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el Ministerio Público ha debido contratar persa­
nuevo, sin mayor experiencia, frente a experimenta­

¡0o,licíaE , que están acostumbrados desde hace muchos 
a realizar su labor. Estimamos que es más fácil que el 
se convierta en policía, que la consecución del fenóme­

""Pr•on Han sido realizadas muchas actividades conjun­
policías y fiscales. A este momento manejan juntos 

.orrcrna de recepción de denuncias en la Capital, la cual 
el mayor porcentaje de casos en todo el país, para lue-

.st>rib,uir!cJs al territorio correspondiente. Ello permite a 
entrar en contacto inmediato con las causas, y 

las primeras instrucciones jurídicas, sin que sean se­
por la policía. La ciudadanía siempre acude a 

oficina a presentar sus denuncias penales. 
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CUBA 

Por RAMóN DE LA CRUZ OcHOA 

BCJtse:s político-jurídicas del procedimiento 
""'"'ru. Principios procesales penales 

debido proceso constitucional 

Para exponer brevemente el sistema procesal penal cu­
es preciso incursionar en sus raíces y apreciar los cam­

en el contexto histórico en que se producen. 
El procedimiento penal cubano nos proporciona un ejem­

claro de la influencia y trascendencia de la organización 
y de la ideología imperante al momento de aprobarse 

modelo de enjuiciamiento penal. 
Cuba fue el último país latinoamericano en obtener su 

hdepen.de:n<:ia de España, cuyas leyes, con ligeras modifica­
imperaron en la isla durante el coloniaje mantenien­

una poderosa influencia hasta nuestros días. 
La demora en alcanzar la independencia posibilitó que 

1888 se pusiera en vigor la Ley de Enjuiciamiento Crimi­
española, promulgada en el año 1882, la que resumí<'· las 

progresistas de la época en esta materia, conformando 
proceso penal mixto especialmente acusatorio en la fase 
plenario, con garantías para el acusado, instaurando el 

¡,, ¡· , oi'i� oral, el que se mantiene hasta hoy como pilar principal 
sobre el que se asienta el proceso penal cubano. 

Por su parte la primera intervención militar norteameri­
cana de 1898- 1 902 mediante la Orden Militar 2 1 3  del 25 de 
mayo de 1900 implantó una instancia judicial en Cuba, ins­
pirado en el sistema de enjuiciar anglosajón, distinto al eu-
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ropeo-continental que trajera la metrópoli española. 
serclón de algunas Instituciones de corte netamente 
torio en nuestra realidad jurídica, como lo fue la 
juzgados correccionales, para conocer de delitos y 
poca monta y con sanciones de hasta 6 meses de 
de libertad, con un procedimiento oral muy ágil y 
resultó una experiencia que se introdujo en nuestra 
jurídica y se mantuvo hasta la década de los años 

También rigió en Cuba un llamado procedimiento 
gencla creado por el dec. ley 49 1 del 1 1  de sepuemb 
1934 que de forma expedita juzgaba delitos que afectab 
seguridad nacional y el orden público, estos 
clonaron, salvo el período del 1936 al 1941 que lwero•n 
lados por declararse inconstitucionales por el 
premo, hasta enero de 1 959 en que fueron suprimidos 
entonces naciente Revolución Cubana. 

En el año 1 959 se introducen cambios re:lac:ionado•s 
el procedimiento para enjuiciar primero a los ac:usaa1o 
cometer crímenes en la época de la dictadura bati>:tüm:>•• 
en general adoptan el procedimiento procesal de la 
ca de Cuba en Armas del 28 de julio de 1896 acordada 
Consejo de Gobierno de Cuba en Armas y la que se 
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal española auav•"•ua 
situación de un Ejército Popular en enfrentamiento 
poder colonial y que ya había puesto en vigor el Alto 
del Ejército Rebelde en la Sierra Maestra. 

Las leyes 33 y 39, de enero y febrero de 1 959 y la ley 
de noviembre del mismo año se dictaran con el fin de 
primero a los acusados de asesinatos y otros delitos 
rados crímenes de guerra cometidos durante la di<cta.du 
batistlana y posteriormente los llamados par la ley 
cantrarrevoluclonarlas. 

Na se puede omitir en esta síntesis la experiencia 
na desarrollada en la década del 60, en la cual co<exlstl•ero 
los juzgados correccionales creados par la primera ini'�rvP.í 
clón estadounidense en Cuba y las Tribunales Populares 
Base, los cuales seguían el principio de participación 
lar en cada comunidad para impartir justicia en casos 
con tribunales colegiados. Estos tribunales, en un prin•clf•i< 
no podían imponer sanciones privativas de libertad, aumtJut 
posteriormente se le dio facultades para imponer sancim1es 
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6 meses de privación de libertad para lo cual se 
el asesoramiento jurídico con j óvenes graduados 

rs fa<:ulta·des de Derecho. El procedimiento era oral y sin 
formalidades. 

"'�ro•<. a grandes rasgos, eran los antecedentes que exis­
Cuba cuando el 25 de junio de 1 973 se promulgó la 
1 del Procedimiento Penal (en adelante L.P.P.) , que 

la hasta entonces vigente Ley de Enjuiciamiento Cri­
Las modificaciones más importantes que introduj o  tie­

ver con la supresión del juez de Instrucción para las 
est.l!o'.'""'u'""� previas a la apertura del juicio oral y su sus­

por la Policía. Se establece la Audiencia Verbal para 
¡s¡:gtir<tmieJ1to de los acusados con la participación de las 

y se responsabiliza al fiscal con el asesoramiento, in­
:-vt:uc;IUu y dirección de las diligencias previas. Otra madifi­

fue la eliminación de los juzgados correccionales. 
Posteriormente, fue aprobada en 1977 la ley 5 del 1 3  de 

de 1977, mediante la cual se atribuye al fiscal, no la 
Hscn•u.a o asesoramiento, sino el control de la fase prepa­

a cargo del instructor perteneciente a la Policía, lo 
en mi opinión es resultado de la influencia del modelo 

noer:Otnte en los llamados países socialistas de Europa y la 
Soviética. Asimismo se eliminó la Audiencia Verbal para 

medidas cautelares. 
En la actualidad la Ley de Procedimiento Penal cubano, 

acltmiln1er1te vigente mantiene un carácter mixto, en la que 
la fase instructiva o preparatoria, predominan ras­

Inquisitivos, mientras que en el plenario o judicial resul-
de carácter acusatorio. En la fase instructiva o prepara to­

se realizan las diligencias previas dirigidas a averiguar y 
comprobar la existencia del delito y sus circunstancias, reco­
ger y conservar los instrumentos y pruebas materiales de éste, 
de modo que permitan hacer la calificación legal del hecho y 
determinar la participación o no de los presuntos responsa­
bles y su grado y asegurar en su caso la persona de éstos 
(art. 104 de la L.P.P.). 

El fiscal ejerce el control de la fase preparatoria que se 
realiza por el instructor ya sea de la Policía, del Departamen­
to de Seguridad del Estado a de la propia Fiscalía según pro­
ceda. El fiscal sólo instruye directamente los expedientes en 
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muy pocos casos, la abrumadora mayoría son m�u-md, 
el instructor ya sea de la Policía o la Seguridad del 

Según el art. 107 de la L.P.P. el término de 
de la fase preparatoria no debe excederse de 60 días 
de la fecha de resolución de inicio pero puede pronro 
hasta 6 meses por el jefe instructor. A los 6 meses 
tregarlo en el estado en que se encuentre al fiscal 
diente y a partir de esa fecha previa solicitud ra;mrtad 
jefe provincial del Ministerio del Interior o en su caso 
cal jefe provincial, el fiscal general de la República 
conceder un nuevo término para la conclusión del 
te de fase preparatoria. Estas prórrogas del fiscal 
pueden ser indefinidas y sus decisiones no son " '�uu1 

La defensa en esta etapa puede proponer pruebas y 
a ciertas diligencias siempre que se haya decretado 
medida cautelar, en caso contrario debe esperar a la 
nación de la fase preparatoria. Los abogados m:rensone� 
cen un uso muy limitado de esta posibilidad. 

En la fase sumarial lo fundamental es la exjst·�n<'fo 
juicio oral y público como forma de resolver los 
penales mediante un tribunal escabinado donde se 
nan las pruebas que le ofrecen, tanto la acusación 
defensa, de manera contradictoria y activa de m<m<"a 
permita llegar a una determinación que se expresa a 
de la sentencia. Este acto judicial es público. 

En el sistema de enjuiciar cubano la ley presume 
cente a todo acusado mientras no se dicte fallo �u,cwcu<uu 
contra él. 

En el art. 109 de la L.P.P. se regula la obligación 
tiene el fiscal de que se esclarezcan los actos punibles, 
establezca la verdad objetiva y sean acusadas ante los 
nales las personas que lo hayan cometido, además velará 
el respeto de las garantías procesales del acusado, por la 
tecclón de los derechos de la víctima o perjudicado por 
delito y los intereses del Estado y la sociedad 

La ley establece que el tribunal aprecia según su 
ciencia las pruebas practicadas en el juicio oral, las razo1ne: 
del fiscal y la defensa, así como lo manifestado por el "�u o•« 
do, siguiendo las reglas de la sana crítica y en la sent.enclá 
está obligado el tribunal a razonar en el segundo result2m<io 
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vatuL<>L•vu de la prueba, tal como lo estableció el Consejo 
(lobi<;rrto del Tribunal Supremo en su acuerdo 1 72 de 1 985 

,, �""'"''-'u 36 del 2 de junio del 1989 del mismo órgano que 
"La valoración de la prueba practicada en el j uicio oral y 
consta del acta correspondiente a los efectos de verificar 

·ex:ata.uctu y objetividad del hecho que se da por probado y 
razones expuestas por el juzgador que fundamenta su 

nvicc;wu con apoyo en la valoración de esa prueba, y esa 
anm<cwH debe hacerse en un resultando a continuación de 

o aquellos que se han redactado para dar por probado 
hechos juzgados y en consecuencia se plasmaran en ese 

:su.no<mw sólo esos aspectos y no cuestiones de hecho o de 
ÍPr�cho para las que el art. 44 de L.P.P. regula la forma en 

deben ser redactadas". 
El procedimiento penal cubano procura la verdad mate­
Otro principio importante es la recurribilidad de todas 

resoluciones del tribunal que resulten trascendentes en 
proceso y a ese efecto la ley detalla su posible empleo a 

de Jos recursos de súplica, apelación o casación, de 
"M''"'rrHJ con lo que se fija para cada situación concreta. 

Se ha tratado de eliminar trámites superfluos, dilatorios 
e Innecesarios para propender a la celeridad, un ejemplo de 

es que en Jos delitos graves. competencia de los tribuna­
les provinciales, el tiempo de fase preparatoria más el tiempo 
empleado en la resolución de asuntos es de aproximadamen­
te 6 meses, mientras que en Jos tribunales municipales este 
promedio es de 30 días, tiempo en el cual se resuelve en pri­
mera instancia las causas que conocen estos tribunales. 

El proceso penal cubano aplica la justicia de manera to­
talmente gratuita, tanto para el acusado como para las vícti­
mas, no se aplican costas procesales. 

En cuanto al debido proceso constitucional la Constitu­
ción cubana de 1976 tal como quedó redactada por la refor­
ma de 1992 establece las siguientes garantías en el proceso 
penal: 

l .  Inviolabilidad del domicilio y de las comunicaciones 
cablegráficas, telegráficas y telefónicas (arts. 56 y 57 
de la Constitución) . el cual está complementado con 
Jos arts. 2 1 5  y ss. de la Ley de Procedimiento Penal 
que establece que el instructor o el fiscal pueden de­
cretar la entrada y registro de día y de noche en Jos 

ITT • 1 r 
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edificios y lugares públicos y en el caso de 
privado siempre que exista consentimiento del 
sado. A falta de consentimiento se requiere 
ción fundada (con las razones que justifican 
las medidas y el edificio o lugar cerrado que 
verificarse) firmada por el instructor con an,roho 
del fiscal, con el nombre del funcionario que la 
zará y podrá llevarse a cabo entre las 5 a. m. y 
p.m. En cuanto al Registro de Libros y �''u "'"'�r.w 
de la Retención y Apertura de la Corn;s¡>orld<on<ola, 
crita, telegráfica y cablegráfica, están reguladas 
arts. 228 y ss. de la Ley de Procedimiento Penal 
expresa que sólo se ordenará el registro de uu,cuJin 
tos y correspondencia del acusado o de otras 
nas, cuando haya indicios de que de esta uu1ge•n 
podría resultar el descubrimiento o la com¡>ro,ba 
del hecho delictivo que se investiga o de 
cias importantes del mismo. Para la práctica de 
diligencias se requiere resolución fundada del 
tor con determinación precisa de la corr<oSJ)Olllden( 
postal, telegráfica, cablegráfica o radiotelegráfica 
haya de ser retenida o de la que se expedirá cum:•. 

2. Libertad e inviolabilidad de la persona. El deitenildc 
preso es inviolable en su Integridad personal (art . 

. de la Constitución). No existe un delito específico 
sancione esta conducta, en caso de que se onod·uz'"" 
agresiones contra el detenido tiene que n�r"'""'m 
por los delitos contra la vida que están previstos 
Código Penal. 

3. Nadie puede ser detenido sino en los casos, en 
forma y con las garantías que prescriben las 
(art. 58 de la Constitución). Esta disposición está 
plementada con los arts. 241 al 262 de la Ley de 
cedimiento Penal. El art. 280 del Código Penal 
blece que la autoridad o sus agentes que dentro 
plazo legal no pongan en libertad o a disposición de 
autoridad competente a un detenido, incurre en 
ción de privación de libertad de 6 meses a 2 años 
multa de 200 a 500 cuotas. 

4. Nadie puede ser encausado ni condenado sino por 
bunal competente en virtud de leyes anteriores al delito 
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y con las formalidades y garantías que se establezcan 
(art. 59 de la Constitución). complementado por el art. 1 ° 

de la L. P.P. que establece que no puede Imponerse san­
ción o medida de seguridad sino de conformidad con las 
normas de procedimiento establecidas en la ley y en vir­
tud de resolución dictada por tribunal competente. 

5. Todo acusado tiene derecho a la defensa (art. 59 de la 
Constitución). Según el art. 249 de la L.P.P. desde el 
momento en que se dicta resolución decretando cual­
quiera de las medidas cautelares que autoriza esta 
ley, el acusado será parte en el proceso y podrá pro­
poner pruebas a su favor. A partir de este momento 
procesal el defensor podrá: 1) establecer comunicación 
con su representado y entrevistarse con el mismo con 
la debida privacidad, si se hallare detenido. 2) Exami­
nar las actuaciones correspondientes al expediente de 
fase preparatoria, excepto que por razones de seguri­
dad estatal según lo establecido en el art. 247, el abo­
gado no tenga acceso a las actuaciones correspondien­
tes a la fase preparatoria del juicio oral mientras se 
estén practicando. 3) Proponer pruebas y presentar 
pruebas a favor de su representado. 4) Solicitar la re­
vocación o modificación de la medida cautelar Impues­
ta a su representado. El art. 250 también expresa que 
el defensor tiene las facultades legales necesarias, para 
contribuir efectivamente al esclarecimiento de la ver­
dad material y para ello está obligado a proponer o 
presentar todas las pruebas a su alcance que favorez­
can a su defendido. También estará obligado a comu­
nicarle a la brevedad posible el contenido de las noti­
ficaciones que reciba. 

6. No se ejercerá violencia ni coacción sobre las perso­
nas para forzarlas a declarar (art. 59 de la Constitu­
ción). El art. 1 66 de la Ley de Procedimiento Penal 
establece que no se ejercerá violencia ni coacción de 
ninguna clase sobre las personas para forzarlas a de­
clarar. Toda declaración obtenida con infracción de 
este precepto será nula, sin perjuicio de la responsa­
bilidad penal que corresponda. 

7. Las leyes penales sólo tienen efecto retroactivo cuan­
do sea favorable al encausado o sancionado (art. 6 1  

!. 
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de la Constitución). Los arts. 3.2 al 3.5 del 
Penal regula todo lo relativo al carácter reltrc•�c·t;i. 
la ley penal en el tiempo, planteando que la 
es aplicable al delito cometido si es más tm,or�h 
encausado. 

En cuanto a convenciones regionales y ur1iv�n,�l 
tienen impacto en el proceso penal, Cuba es 
Declaración Universal de Derechos Humanos del 10 
clembre de 1 948 y de la Convención contra la Tortura y 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes del 
diciembre de 1 984. 

l .  l .  Persecución penal pública y privada. Monopolio 
acusatorio del Ministerio Público. Legalidad 
y oportunidad, organización del Ministerio 
La función de la policia. Breve noticia 
sobre su organización y dependencia politica. 
La persecución penal privada en el sistema penal 

De acuerdo al art. 127 de la Constitución a la 
General de la República corresponde la promoción y el ej 
cio de la acción penal pública en representación del J<;s:tado 

La ley 83 del ! !  de julio de 1997 establece en su art. 
como objetivo de la Fiscalía General de la República 
ver la sanción de quienes atenten contra la i' ¡ �depen.de:nc:ia 
soberanía del Estado, así como contra los intereses pu•wcu: 
económicos y sociales de éste. 

Asimismo el Libro Tercero, Título I de la L. P. P. está 
cado a la Acción Penal y establece en el art. 272 que ésta 
ejercita ante el órgano jurisdiccional competente para 
cer de la acusación contra el presunto culpable por los 
chos que se le imputan; el art. 273 establece que la ac•cwu 
penal respecto a los delitos perseguibles de oficio se eie:rciita: 
por el fiscal. Puede, por excepción ejercitarse por el n<ernJtn 

cado en el caso de que el fiscal pida el sobreseimiento libre, 
total o parcial y el tribunal lo objete, si el fiscal insiste 
tribunal podrá aceptar dicha solicitud o por el contrario, ofre­
cerá directamente el procedimiento al perjudicado, si lo hu­
biere, por un plazo que no excederá de 1 O días hábiles por si 
decide ejercitar la acción penal, mediante la acusación par­
ticular. 
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según establece el art. 270 sólo en este caso si se presen-
1c11saLdc•r particular a sostener la acción, el tribunal le dará 
>ro•ceso el curso correspondiente. Cuando el perjudicado se 

parte, ejercitará la acción penal en los mismos térmi­
y condiciones que los establecidos para el fiscal. 
La acción penal correspondiente a los delitos privados 

ejercita, de acuerdo al art. 274, exclusivamente mediante 
1en:ua del perjudicado. 

De acuerdo al art. 420 de la L. P.P. la acción penal por los 
de calumnia e injuria se ejerce únicamente mediante 

"�'·ella de la parte ofendida o de las personas llamadas a 
uu•¡"�",' su capacidad legal. 

J .  l .  LEGALIDAD Y OPORTUNIDAD 

Algunos estudiosos han interpretado en un párrafo del 
127 de la Constitución de la República la base para la 

'ac:ep•tac!cm del principio de oportunidad. El párrafo dice así: 
ley determina los demás objetivos y funciones, así como la 

fnrrrt� extensión y oportunidad en que la Fiscalía ejerce sus 
uu.ttc•�" al objeto expresado". Sin embargo la ley posterior a 

ella (la Ley 83 de la Fiscalía General de la República) no se 
pronuncia sobre este particular; no obstante en fecha reciente 
la ley 88 del 1 6  de febrero de 1999 sobre Protección de la 
Independencia Nacional y la Economía de Cuba establece que 
la Fiscalía General de la República ejerce la acción penal pú­
blica en representación del Estado en correspondencia con el 
principio de oportunidad, con lo cual consagra procesalmen­
te, por primera vez, el ejercicio de este principio. No hay otra 
expresión procesal concreta del mismo; sin embargo el Código 
Penal en sus arts. 8.2 y 8.3 establece dos preceptos que en la 
práctica se han considerado como parte del principio de opor­
tunidad. Estos artículos expresan lo siguiente: 

Art. 8.2. No se considera delito la acción u omisión que, 
aún reuniendo los elementos que lo constituyen carece de 
peligrosidad social por la escasa entidad de sus consecuen­
cias y las condiciones personales de su autor. 

Art. 8.3. En aquellos delitos en los que el límite máximo 
de la sanción aplicable no exceda de un año de privación de 
libertad o de multa no superior a trescientas cuotas o am­
bas, la autoridad actuante está facultada para, en lugar de 
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remitir el conocimiento del hecho al tribunal, imponer 
fractor una multa administrativa, siempre que en la 
sión del hecho se evidencia escasa peligrosidad social, 
por las condiciones personales del infractor como por 
racterísticas y consecuencias del hecho. 

A su vez la Disposición Especial del Código Penal 
blece que a los efectos de lo previsto en el apart. 3 del 
la multa administrativa aplicable no podrá ser inferior a 
cientos· pesos ni superior a mil pesos. 

No obstante, el límite máximo de la multa podrá 
derse hasta dos mil pesos cuando las circunstancias 
rrentes en el hecho o en el infractor, así lo aconsejen. 

En estos casos, además se impondrá, cuando orocec 
la responsabilidad civil que sea exigible de acuerdo a lo 
puesto en este Código. Asimismo podrá procederse al 
de los efectos o instrumentos del delito, aplicando en Jo 
tinente las regulaciones que respecto a la sanción acce¡;o 
de comiso se establecen en el art. 43 del Código Penal. 

Si el culpable satisface el pago de la multa y cum¡>le 
responsabilidad civil dentro de los 3 días hábiles sr¡;mente¡ 
su imposición; se tendrán por concluidas las actuaciones 
hecho, a los efectos penales, no será considerado delito. 
infractor no acepta pagar la multa o no la abona, el acman 
remitirá las actuaciones al fiscal o si es éste quien cu'""· , 
decisión, lo hace al tribunal a los efectos pertinentes. 

Como se observa el ámbito discrecional de la aLtwnala 
actuante es bastante amplio. 

1 . 1 .2. ÜRGANIZACIÓN DE LA FISCALÍA 

La Constitución de la República regula en sus arts. 
al 130 la organización y funciones de la Fiscalía General 
la República. 

El art. 1 27 establece que la Fiscalía es el órgano del 
do al que corresponde, como objetivos fundamentales, el 
troJ y preservación de la legalidad, sobre la base de la v ·�:uaw 
cia del estricto cumplimiento de la Constitución, las leyes y 
demás disposiciones legales y la promoción y el ejercicio de la 
acción penal pública en representación del Estado. 

El art. 128 establece que la Fiscalía General de la Repú­
blica constituye una unidad orgánica subordinada únicamen-
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la Asamblea Nacional del Poder Popular y al Consejo de 
esto por supuesto partiendo del principio de unidad 
que establece el art. 69 de la Constitución que expre­

que la Asamblea Nacional del Poder Popular es el órgano 
inrt,mc del poder del Estado, y el Consejo de Estado (art. 89) 
el órgano de la Asamblea Nacional del Poder Popular que la 

entre uno y otro período de sesiones, ejercita los 
�.,,o.,1n.< de ésta y cumple otras funciones constitucionales. 

La Constitución también establece que el fiscal general 
la República recibe instrucciones directas del Consejo de 

estado. Al fiscal general de la República corresponde la re­
!lmnent;aci.ón de la actividad de la Fiscalía en todo el territo­

nacional. 
Los órganos de la Fiscalía están organizados verticalmen-

en toda la Nación, subordinados sólo a la Fiscalía General 
la República y son independientes de todo órgano local. 

El art. 129 establece que el fiscal general de la República y 
vicefiscales generales son elegidos y pueden ser revocados 
la Asamblea Nacional del Poder Popular a propuesta del Pre­

,si•der�te del Consejo de Estado, también a su vez los fiscales de la 
Fiscalía General son designados por este órgano a propuesta del 
fiscal general; el resto de los fiscales los designa y revoca el fiscal 
general de la República de acuerdo a las causales que vienen 
establecidas en el art. 37 de la ley, para ello se dispone la forma­
ción de un expediente de separación mediante el procedimiento 
que se establezca en el Reglamento; en casos de notoria grave­
dad se puede disponer la formación del expediente de separa­
ción mediante procedimiento sumario. 

El art. 130 de la Constitución establece que el fiscal ge­
neral de la República rinde cuenta de su gestión ante la Asam­
blea Nacional del Poder Popular y la ley 83 regula que sea al 
menos una vez en cada legislatura. La legislatura tiene un 
término de 5 años. 

La ya citada Ley 83 de la Fiscalía General de la República 
determina la siguiente estructura: Fiscalía General, fiscalías 
provinciales, fiscalías municipales y fiscalía militar. El fiscal 
general tiene entre sus atribuciones (art. 1 1  f) impartir a los 
fiscales indicaciones sobre el ejercicio de la acción penal pú­
blica en correspondencia con la política penal trazada por el 
Estado, y el j) ratificar o modificar los pronunciamientos que 
realicen los fiscales, cuando así fuere necesario. 
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1 . 1 .3.  FUNCIÓN DE LA POLICÍA Y BREVE NOTICIAS 
SOBRE SU ORGANIZACIÓN Y DEPENDENCIA POLÍTICA 

Según la L. P. P. en su art. 1 1 1  se consideran 
de las funciones judiciales: 

- los oficiales, sargentos, soldados y auxiliares 
nisterio del Interior; 

- los jefes de unidades de las Fuerzas Armadas 
cionarias; 

- los responsables de vigilancia de los Comités de 
fensa de la Revolución (organización com11niitarl� 
masas); 

- los jefes de unidades de la Defensa Civil; 
- los capitanes de naves y aeronaves cubanas. 
La Policía es una dependencia del Ministerio del 

rior, que a su vez forma parte y se subordina al coms:eji> 
Ministros que según el art. 95 de la Constitución es el 
mo órgano ejecutivo y administrativo y constituye el 
no de la República. Asimismo el art. 99 de la Cc>m;tiltU<�i( 
establece que el Consejo de Ministros es responsable y 
cuenta, periódicamente, de todas sus actividades 
Asamblea Nacional del Poder Popular. 

El Ministerio del Interior de acuerdo a la Ley de ue:teJr:t¡ 
Nacional pertenece a las instituciones armadas del país. 

La Ley de Procedimiento Penal regula en su Capítulo 
Secciones I ,  li y III, arts. 1 19 y ss. la actuación de la Pr,Hr•io 
del instructor quienes tienen las facultades que SLimariarnen· 
pasamos a exponer: 

- Detener al presunto autor. 
- Imponer cualquiera de las medidas cautelares m·�ui< 

tas en la ley, excepto la prisión provisional, cuya 
posición es facultad exclusiva del fiscal. 

- Tener a su cargo el expediente lnvestigativo de 
hecho presuntamente delictivo en que se de:sc:o�•oz;c¡ 
él o los autores, o éstos no hayan sido habidos o 
encuentran detenidos. 

- Practicar en los expedientes, todas las diligencias 
aCCiOnes que COnduzcan al esclarecimientO del hPrhrí 
y a la determinación; identificación y en su caso 
queda y captura del o de los presuntos autores. 
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Garantías individuales del imputado, defensa, 
inocencia, nemo tenetur, prohibiciones probatorias. 
Ne bis in idem, facultad de injerencia estatal 
y sistema de controljudicial. La defensa pública, 
sistema y organización. Breve referencia empírica 

No existe procedimiento especial de amparo constitucio­
por lo cual cualquier infracción de las garantías en el 

lrC>CeSO penal recogidas en la Constitución tiene que recia­
por vía de recursos judiciales ordinarios o a través de 

a la Fiscalía General de la República quien por impera­
del art. 127 de la Constitución tiene el control y preser­

�ación de la legalidad. El procedimiento viene regulado en 
ley 83 de la Fiscalía y el reglamento de la misma ley del 

1 1 /98. El art. 24 de esta ley establece que los fiscales 
atiet1d•en, investigan y responden en un plazo de 60 días las 

. d<,mJncHlS, quejas y reclamaciones que en el orden legal le 
rm·mu•·en los ciudadanos. 

Si en las investigaciones se aprecia que han sido viola­
dos los derechos de algún ciudadano, el fiscal actuante dis­
pondrá mediante resolución que se restablezca la legalidad. 

En caso de desacuerdo del quejoso con la decisión del 
fiscal se puede dirigir ante el fiscal superior o al fiscal gene­
ral dentro del término de 30 días posteriores de haber recibi­
do respuesta, fundamentando los motivos de inconformidad 
a los efectos de que se reexamine el asunto y se ofrezca la 
respuesta procedente. Las resoluciones del fiscal general no 
son recurribles. Según el art. 21 de la misma ley la resolu­
ción que emita el fiscal para que se restablezca la legalidad 
no puede interferir en la esfera de atribuciones exclusivas de 
los órganos y organismos del Estado por Jo cual su compe­
tencia es limitada. 

Las resoluciones son de obligatorio cumplimiento, por 
parte del órgano,  autoridad o funcionario al cual se dirige, 
quien dispondrá de un plazo de 20 días para Informar al fis­
cal sobre las medidas adóptadas. 

1 .2.  L DEFENSA 

El art. 59 de la Corisütuclón expres'a que todo acusado 
tiene derecho a 1!'1 defensa. 

' 

1"'1j' 
1 ' 1  
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Este servicio es ofrecido por varias mstJtuci<m•es 1 
cas, pero en la esfera penal son mayoritariamente 
adscritos a los bufetes colectivos quienes lo hacen, 
tituye una organización autónoma, de interés social y ' 

rácter profesional formada en 1 973. 
Se rige por el dec. ley 8 1  del 8 de junio de 1984 

Ejercicio de la Abogacía y el Reglamento sobre el Rl,err·li 
la Abogacía, y por su Código de Ética profesional. El 
es designado por el usuario a través de la conc:erta,,;¡, 
correspondiente Convenio de Servicios Jurídicos, que 
tuye un contrato de prestación de servicios jurídicos. 
gado, en cualquier estado del proceso puede ser 
por decisión de su cliente. La organización de bufetes 
tivos posee un sistema de remuneración al abogado por 
terminado, donde éste cobra una proporción de la 
se cobra al cliente. 

En el procedimiento penal ordinario al abogado 
sólo le es posible participar en la fase de Instrucción o , 
preparatoria a partir de que el acusado sea parte en el 
so penal y ello es a partir de que el instructor le 
resolución dictada o ratificada por el fiscal decretando 
slón provisional o imponiendo cualquier otra de las 
cautelares autorizadas por la ley. En caso de que no se 
gan medidas cautelares el abogado sólo puede comenzar 
tuaclón a partir del auto de apertura a juicio oral, no pudiE:I) 
por tanto actuar en la fase preparatoria. En este caso, 
ladas las conclusiones por el fiscal, se abre por el tnoutmu' 
causa a juicio oral, éste requiere a Jos acusados y tl'rN•,r 
civilmente responsables a fin de que designen abogados 
su defensa, de no tenerlos ya designados, bajo el a�>ercu 
miento de que de no hacerlo en el acto o, a más tardar, 
tro de 5 días hábiles, se le nombrará defensor de oficio. 

Como tal no existe defensoría pública, por Jo cual el 
bunal se lo comunicará al bufete que corresponda (en 
ral están responsabilizados por terdtorio) quien no•mlbnu·íi 
de sus asociados a quien corresponda. El Estado, de su 
supuesto Central paga a la organización de Bufetes Colec:th 
vos cada año los honorarios que correspondan de acuerdo 
las tarifas establecidas por las defensas realizadas de oncuJ,' 

Para los delitos, competencia de los tribunales mtlnl,ci­
pales que pueden imponer hasta un año de privación de 
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no existe defensa de oficio; por tanto una buena can­
de acusados (evidentemente la mayoría] se presentan 

juicio oral sin abogados. Tampoco la ley establece como 
,blig<ttorJ'la la presencia del fiscal en estos casos. El fiscal 
1�,,,u,�. si estará presente o no y en estos casos en la mayoría 

los procesos tampoco está presente. 

2. ÜTRAS GARANTíAS INDIVIDUALES DEL IMPUTADO 

2. 1 .  Presunción de inocencia 

El art. 1 o de la L. P.P. establece que se presume inocente a 
acusado.mientras no se dicte fallo condenatorio contra él 

que todo delito debe ser probado independientemente del 
tes:tirnoJnio del acusado, de su cónyuge y de sus familiares hasta 
el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. Todo 
delito debe ser probado independientemente del testimonio del 
acusado, de su cónyuge y de sus familiares hasta el 4 o grado 
de consanguinidad. La sola declaración (dice el art. 1 o de la 
L. P.P.) de las personas expresadas no dispensará de la obliga­
ción de practicar pruebas necesarias para la comprobación de 
los hechos. En relación con este aspecto hay Interesantes sen­
tencias del Tribunal Supremo como la 2.068 del 19 de agosto 
de 1978 publicada en el Boletín del Tribunal Supremo (Edi­
ción Ordinaria, Año 5, no 2) que dice: "La única pruepa prac­
ticada en el acto del juicio fue la declaración de la acusada y la 
del instructor, cuyo informe se basó en el testimonio de aqué­
lla, por consiguiente existe una infracción del principio esta­
blecido en la Ley de Procedimiento Penal, por el que se postula 
que todo delito debe ser probado independientemente del tes­
timonio del acusado, de su cónyuge y de sus familiares hasta 
el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, en 
virtud de lo cual la sola declaración de las personas expresa­
das no dispensará la obligación de practicar las pruebas nece­
sarias para la comprobación de los hechos". 

1 .2. 2.2. Imparcialidad 

Está garantizada a través del procedimiento de Recusa­
ción y Excusa que aparecen en el Título III, arts. 22 al 30 de la 
L.P.P, sin embargo aunque los tribunales no participan de la 
indagatoria, según el art. 263 de la L.P.P. una vez presentado 

IT, , , _  ' ' . 1  ' 

1 ' 
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el expediente por el fiscal solicitando la apertura a j 
el tribunal puede devolver el expediente que recibió del 
si observa que: 1) se han quebrantado en la tntmitaciiirr( 
fase preparatoria algunas de las formalidades del pnoct�din: 
to; 2) es necesario ampliar las investigaciones previas; 
hechos narrados en las conclusiones provisionales no 
rresponden con las Investigadas en el expediente; 4) en 
cho Imputado se ha omitido algún elemento o · 
que sin alterarlo fundamentalmente, pudiera afectar la 
cación del delito o se ha incurrido en error en cuanto a 
en el grado de participación del acusado o en la cunc:urTe1 
de circunstancias agravantes de la responsabilidad 

Estas facultades del tribunal han suscitado serios 
por entender que ataca la imparcialidad de los jueces 
momento anterior al juicio oral y de una u otra forma 
comprometer su decisión al momento de dictar la sent.enci 

1 .2.2.3.  Publicidad 

El art. 305 establece que el juicio oral es público a 
nos que razones de seguridad estatal, moralidad, orden 
blico o el respeto debido a la persona ofendida por el 
a sus familiares, aconsejen celebrarlo a puertas "'"rr"'rl""' 

1 .2.2.4. "Ne bis in ídem" 

Nadie puede ser procesado ni sancionado sino una 
por la misma infracción. El art. 290-2 establece como obj 
vo el previo y especial pronunciamiento de la cosa juzg:�d• 

1 .2.2.5.  Impugnabilídad de las resoluciones judiciales 

El Título VII, arts. 53 al 83 regula los Recursos de 
ja, de Apelación, de Apelación contra Sentencias que 
gan la Pena de Muerte, y el Recurso de Casación. Estos 
cursos están explicados en detalle más adelante. 

1 .2.2 .. 6. Instructiva de cargos 

· .El art. 1 6 1  deJa L. P.P. establece que el instructor 
en el deber de hacerle saber al acusado de qué se le acusac 
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quién y los cargos que se le dirigen, e Instruirlo del dere� 
que le asiste para prestar declaración, si quiere hacerlo, 

cual podrá realizar en cualquier momento y cuantas veces 
solicite. Sin embargo, no existe un auto de procesamiento 

con las formalidades del caso relate en detalle los cargos 
m1pu.cauv� y las pruebas existentes al momento de producir­

la instructiva. 

.2.2.7. La no autoincriminación 

Ningún acusado tiene obligación de declarar en su con­
Los arts. 1 6 1  y 3 1 2  de la L.P.P. establecen que ningún 

'""uvuu� tiene obligación de declarar en su propia causa. 
El acusado manifiesta lo que entienda necesario en rela­

ción con los hechos. Puede expresar que se abstiene de dar 
respuesta a la pregunta que se le haya formulado. 

1 .2.2.8. Carga de la prueba para la acusación 

El art. 1 '  de la L. P.P. establece la obligación de que todo 
delito sea probado independientemente del testimonio del 

1 .2.2.9.  Derecho de última palabra para el acusado. 

De acuerdo al art. 355 de la L. P.P. el presidente del tri­
bunal al terminar el juicio oral preguntará a los acusados si 
tienen algo que agregar en su defensa y si contestan afirma­
tivamente, les concede la palabra. 

1 .2.2. 10 .  Prohibiciones probatorias 

La Ley de Procedimlen to Penal no establece prohibicio­
nes probatorias expresas. Sin embargo existen regulaciones 
en la ley para la inspección en el lugar de los hechos, para 
tomar declaraciones a los acusados, a los testigos, dictáme­
nes periciales, para la entrada y registro en lugares públicos, 
en domicilio privado y en naves o aeronaves extranjeras en 
los arts. 1 23 al 1 40 de la L. P.P. No existen recursos expresos 
de procedimientos de nulidad en la vía judicial cuando las 
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pruebas han sido practicadas indebidamente. Sólo m•�r•� 
terponerse procedimiento de revisión según el art. 
la L.P.P. cuando se haya quebrantado en la tntmitacióñi 
proceso algunas de las formalidades o garantías "'"enc1a 
del procedimiento o no se hayan practicado pruebas de 
portancia especial. 

1 .2.3.  FACULTADES DE INJERENCIA ESTATAL 
Y SISTEMA DE CONTROL JUDICIAL 

El Estado como tal desde el punto de vista\����:���i��c 
na! y legal tiene facultades en relación con los t 
el nombramiento del presidente y vicepresidentes, nr.'�'·"' 
tes y demás jueces integrantes del Tribunal Supremo 
lar los que son elegidos por la Asamblea Nacional del 
Popular; en el caso del presidente y vicepresidentes a 
puesta del presidente del Consejo de Estado y los demás 
ces a propuesta del presidente del Tribunal Supremo 
lar, previa aprobación del Consejo de Gobierno de 
tribunal. 

Los jueces de los tribunales provinciale"s
,;
y
�
�;�;;�����a� 

son elegidos por las respectivas Asambleas F 
Poder Popular a propuesta del presidente del Tribunal 
premo también con la aprobación del Consejo de n,,hiiPrn 
En el caso del presidente y demás jueces profesionales de 
tribunales municipales populares, son elegidos por las 
pectivas Asambleas Provinciales del Poder Popular, nrPviio 
la elección se oye por éstas el parecer del presidente 
Asamblea Municipal del Poder Popular del territorio al 
debe destinarse el juez de que se trate. 

Los tribunales provinciales y municipales deben 
los a sus respectivas Asambleas territoriales acerca de 
de trabajo que realizan de acuerdo con el interés de 
Asambleas, por lo menos una vez en el mandato (5 años en 
provincia y dos y medio en el municipio). 

De acuerdo al art. 90 eh) de la Constitución, el Cons<ei 
de Estado puede impartir instrucciones de carácter «PnPr� 1 
los tribunales a través del Consejo de Gobierno del Tri¡,,,;," 

Supremo Popular. En el inc. 90 i), también de la Cc>m;tit.u 
ción se establece lo mismo respecto a la Fiscalía General 
la República. 

NACIONALES - CUBA 343 

No existen recursos de control constitucional contra de­
elsicmE:s de estos órganos que se entiendan vulneran la Cons­

: trtworu>n aunque el art. 75 de la misma establece el poder de 
la Asamblea Nacional para revocar disposiciones del Consejo 
de Estado; no existe en estos momentos ninguna norma jurí­
dica que establezca el procedimiento correspondiente, habién­
dose establecido un plazo de dos años para hacerlo según 
acuerdo de la Asamblea Nacional de 1997. 

1 .2.4. CONTROL JUDICIAL 

El control judicial se desarrolla a través de los recursos 
y a través del control interno de la actividad judicial que rea­
lizan los tribunales superiores sobre los inferiores. 

La Ley de Tribunales establece en sus artículos las si­
guientes atribuciones: 

Art. 1 9. 1 .  Corresponde al Consejo de Gobierno del Tri­
bunal Supremo Popular . . .  1) Trasmitir a los tribunales las 
instrucciones de carácter general recibidas del Consejo de 
Estado. 2) Examinar y evaluar la práctica judicial de sus pro­
pias Salas y de los demás tribunales. 3) Ejercer el control y la 
supervisión de la actividad jurisdiccional de todos los tribu­
nales. 4) Impartir instrucciones generales de carácter obliga­
torio para los tribunales y a los efectos de establecer una 
práctica judicial uniforme en la interpretación y aplicación 
de la ley. 

· 
Las facultades del presidente del Tribunal Supremo Po­

pular según el art. 20 de la Ley de Tribunales, son: 
- Solicitar para su examen, las actuaciones de proce­

sos de que esté conociendo o haya conocido cualquier 
tribunal. 

- Disponer que jueces profesionales del Tribunal Supre­
mo Popular se constituyan en las sedes de los tribuna­
les provinciales y municipales populares y examinen 
las sentencias dictadas y los procesos sustanciados, 
así como que obtengan los datos relativos a la activi­
dad jurisdiccional de los tribunales, se informen so­
bre los problemas concernientes a la aplicación uni­
forme de la ley y dictaminen sobre la necesidad de 
acordar instrucciones al respecto o propuestas para 
el perfeccionamiento de la legislación. 
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Los presidentes de Sala del Tribunal Supremo 
proponen al Consejo de Gobierno: 

- Medidas que garanticen la interpretación y 
uniforme de las leyes por todos los 
que respecta a cada rama especializada. 

- Cuestiones concernientes a su especialidad 
tica judicial de los demás tribunales que 
visitados para el control, supervisión y a�e<>un 
to de la actividad jurisdiccional. 

Los presidentes de los tribunales provinciales 
están facultados para: 

- Disponer que jueces del tribunal provincial 
se constituyan en las sedes de los tribunales 
pales populares y examinen la actividad 
dichos tribunales, remitiendo al presidente 
na! Supremo Popular cuantos antecedentes 
tivos recojan en el ejercicio de su actividad: 

- Solicitar para examinarlas, las actuaciones 
quier proceso que esté conociendo o haya 
alguna de las salas del tribunal que preside 
nos de los tribunales municipales populares 
dinados. 

1 .3.  Caracteristica del "juicio previo" a la concle11á 
e Imparcialidad de los jueces del Tribunal 
de Sentencia Uuez natural y exclusión de 
en otro periodo del procedimiento) 

La fase del juicio oral, está a cargo del tribunal 
tente, quien en ese interregno es el encargado de 
dejar sin efecto o modificar las medidas cautelares o 
corrijan presuntos errores de la fase preparatoria o 
conclusiones acusatorias; el tribunal ejecuta los 
vios para la celebración del juicio, admitiendo o ue11eg• 
las pruebas propuestas por la acusación y la defensa, 
la práctica de las pruebas y el debate penal en la vista 

Como ya dijimos el juicio oral es público: 
arts. 306 y ss. de la L. P.P.: el presidente del 
todas las facultades necesarias para conservar o 
el orden en las sesiones y mantener el respeto debido 
bunal y demás organismos públicos. El presidente 
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El juicio oral comienza con el secretario dando cuenta 
t..o.nn•n que haya motivado la formación de la causa e in­

si el acusado se encuentra sujeto a alguna medida 
[lt<,Jar, seguidamente da lectura a los escritos de califica­

las listas de peritos y testigos que se hayan presentado 
.orlturlmnent•e. Las pruebas se practican a continuación en 

siguiente: 
1) declaración de los acusados y de los terceros civiles 

responsables; 
2} documentales; 
3} examen de testigos; 
4} informe pericial. 
Las pruebas se comienzan siempre por las propuestas 
la parte acusadora. 
Practicadas las pruebas, el fiscal y el defensor con vistas 

resultado de las mismas pueden mantener como definiti­
sus conclusiones provisionales o modificarlas en todo o 

parte. La primera de las conclusiones (relato de los he­
sólo puede ser modificada en cuanto ello no suponga 

elementos o circunstancias que implique una altera­
sustancial del hecho originalmente imputado. Estas 

se presentan siempre por escrito. En esta 
•PO•rt,_mid:�d la parte acusadora puede retirar la acusación. 

la defensa puede mantener como definitiva dos o más 
:on•ch�si.on1es alternativas. 

Cuando en el acto del juicio oral se produzcan revelacio­
o retractaciones inesperadas que alteren sustancialmen-

el hecho imputado, o permita suponer, que deben respon­
de él persona contra quienes no se haya abierto el juicio, 

tribunal de oficio o a iristanciq de la parte acusadora dis-
1nrHh-:l la práctica de nuevas diligencias de prueba o alguna 

Bum:�ria instrucción suplementaria, lo que comunicará por 
esc"H·o al fiscal para su práctica; las nuevas diligencias de 

y la sumaria instrucción suplementaria se realizarán 
un término que no excederá de 20 días hábiles a partir del 

momento en que el fiscal reciba la correspondiente comuni­
cación del tribunal y hasta el momento en que concluya la 
instrucción o la práctica de las pruebas. El defensor puede 
proponer también las pruebas que estime convenientes para 
ser incluidas en las nuevas diligencias o en la sumaria ins­
trucción suplementaria. Terminada la instrucción la presen-

!i 

i � ' 
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tará al tribunal proponiendo la continuación del juicio 
previa declaración de nulidad de lo actuado con pc•st,er¡, 
dad al trámite de calificación retrotrajo el proceso a 
trámite. 

Terminada la práctica de pruebas el presidente 
derá la palabra a la acusación y después a la defensa. 

Se extiende acta de cada sesión del juicio y se hace 
tar en ella sucintamente todo lo que de importancia 
ocurrido, así como las protestas formales por las partes 
pecto a los testigos incomparecientes cuya asistencia se 
entendido necesaria y el tribunal haya prescindido de 
mismos. La parte que formule la protesta tiene derecho a 
se consigne la fundamentación de sus alegaciones. 

El tribunal dicta sentencia dentro del término HJ<>U<h 
la ley apreciando según su conciencia las pruebas 
das en el juicio con valoración de las mismas, las 
expuestas por la acusación y la defensa y lo manifestado 
los acusados. 

En la sentencia no se puede sancionar por un delito 
grave que el que haya sido calificado por la acusación, 
ciar circunstancias agravantes no comprendidas en la 
ma, ni tampoco la participación del acusado que lleve 
go mayor gravedad que el que la acusación haya sost<�nilq 
agravar el concepto de la acusación en cuanto al grado 
reallzación del delito, ni imponer sanción más grave que 
solicitada por la acusación. 

En la sentencia se resuelven todas las cuestiones 
hayan sido objeto del juicio, sancionando o absolviendo a 
acusados no sólo por el delito principal y sus conexos 
por todas las cuestiones incidentales. Realiza la nc•tiflc<tcli 
de la sentencia; en su caso recepciona y eleva al tribtcmi 
superior los recursos que se interpongan, después de 
tidos, una vez resueltas estas impugnaciones y firme la 
tencia, dispone lo pertinente para su ejecución, durante 
cual resuelve las incidencias que se presenten. 

1 .4. Independencia política de los tribunales. 
Reglas fundamentadas al respecto y organización 

La Constitución de la República dedica los arts, 1 20 
1 26 a los tribunales. Veamos los aspectos más relevantes: 
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Los tribunales constituyen un sistema de órganos esta­
tales, estructurado con independencia funcional de cualquier 
otro y subordinado jerárquicamente a la Asamblea Nacional 
del Poder Popular y al Consejo de Estado. El art. 1 22 dice 
que los jueces, en su función de Impartir justicia, son inde-
pendientes y no deben obediencia más que a 1� ky. . El Tribunal Supremo Popular ejerce la max1ma auton­
dad judicial y sus decisiones, en este orden, son definitivas. 

El Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo dicta nor­
mas de obligado cumplimiento por parte de todos los tribuna­
les y, sobre la base de la experiencia de éstos, Imparte ins­
trucciones de carácter obligatorio para establecer una práctica 
judicial uniforme en la interpretación y aplicación de la ley. 

Según el art. 18. 1 de la Ley de Tribunales (ley 82) el 
Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular se inte­
gra por el presidente del tribunal, quien lo preside, por los 
vicepresidentes y por el presidente de cada una de las salas. 
A las sesiones del Consejo de Gobierno del Tribunal Supre­
mo Popular, se invita al ministro de Justicia y al fiscal gene­
ral de la República, quienes participan con voz pero sin voto. 

Las salas del Tribunal Supremo Popular son las siguien­
tes: Sala de lo Penal, de lo Civil y Administrativo, de lo Labo­
ral, de los Delitos contra la Seguridad del Estado, de lo Mili­
tar y Sala Económica. Pueden crearse dentro de las salas, 
secciOnes para conocer de asuntos especiallzados cuando se 
requiera o cuando las necesidades del servicio así lo exijan. 
Existe también una Sala Especial del Tribunal Supremo Po­
pular para conocer de los recursos que se establecen en pri­
mera instancia por las salas de lo Penal, de los Delitos contra 
la Seguridad del Estado y de lo Militar del Tribunal Supre­
mo. Las revisiones contra sus propias sentencias que deci­
diendo los recursos a que se refiere el inciso anterior, y los 
procedimientos de inspección judicial que se promueven por 
las autoridades facultadas por la ley, contra las sentencias 
dictadas por la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo Po­
pular. La Sala Especial del Tribunal Supremo Popular se in­
tegra por el presidente del tribunal, dos presidentes de sala, 
dos jueces profesionales y dos jueces legos de cualquier sala. 

En los tribunales provinciales (uno como mínimo en cada 
provincia, con excepción de la Isla de la Juventud qu� 

_
tiene 

categoría provincial aunque de acuerdo a la organlzacwn de 
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los municipios del país es un municipio especial) se 
misma estructura, con las mismas salas salvo la Sala 
Militar que no se integra a este nivel a estos 
que forma tribunales militares independientes, 
unen en la máxima instancia en el Tribunal Supremo, 
salas de los tribunales provinciales se constituyen 
actos de impartir justicia por un juez profesional que 
side y dos jueces legos, sin embargo en los casos previst<J$; 
el reglamento de la ley se constituyen a los efectos de 
tir justicia por tres jueces profesionales, uno de los �u<uc:s: 
preside y dos jueces legos, en total 5 jueces. 

Los tribunales. municipales se integran por su 
te, presidente de secciones y demás jueces pr·oü�slonal•�s 
legos. Los tribunales municipales no se dividen en salas, 
pueden crearse en ellos secciones que conozcan de las 
rias especializadas, cuando lo demande la densidad 
población, el volumen o la naturaleza de los asuntos 
ámbito de competencia. Para los actos de impartir justi�ia· 
Integran por un juez profesional y dos legos y siempre 
como presidente el juez profesional. 

De acuerdo con la ley 82 (Ley de Tribunales) la jur·isclic<�l< 
de los tribunales en sus distintos grados, se ajusta a las 
sidades de la función judicial, la competencia de los trilbunale 
salas Y secciones se establece en la legislación procesal 
pondlente. En el caso de lo penal según el art. 4 o de la 
corresponde a los tribunales provinciales populares de la 
d:' lo Penal el co?�?imiento de los procesos que se originen 
VIrtud de la com1s10n de hechos punibles comunes y contra 
seguridad del Estado, sancionables con multa superior a 
cuotas, privación de libertad superior a tres años o muerte. 

Los tribunales municipales populares son com¡Jelterlte: 
para conocer de los índices de peligrosidad predelictiva y 
los delitos cometidos en sus respectivos territorios, sauc1u.c 
nables con privación de libertad que no exceda de tres 
o multa no superior a mil cuotas o ambas. 

Corresponde a los tribunales militares el conc•ci:miento 
de los procesos penales por la comisión de todo hecho 
ble en que resulte acusado un militar, aun cuando alguno 
los participantes o la víctima sean civiles. 

Asimismo los tribunales militares podrán conocer de 
procesos penales por hechos cometidos en zonas lit11re:s, 
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independencia de la condición de civil o militar que ten­
los participantes en los mencionados hechos. 
La jurisdicción, competencia, organización e integración 

los tribunales militares, así como la elección, designación 

re·vo•ca<ciém y responsabilidad de los jueces militares, están 
determinadas por la Ley de Tribunales Militares. 

El art. 5o de la Ley de Tribunales esmblece que los tribuna­
están en la obligación de cumplir la Constitución y las demás 

; disposicicme:s legales, así como las Instrucciones de carácter ge­
neral provenientes del Consejo de Esmdo que reciban por con­
ducto del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular. 

2. Síntesis acerca del procedimiento 
tradicional y todavía vigente, 
y su adecuación a los principios anteriores 

2. 1 .  Fuentes strictu sensu 
del Derecho procesal penal nacional 

Las fuentes del Derecho procesal es la ley, la cual es 
aprobada por la Asamblea Nacional y los decretos leyes del 
Consejo de Estado que de acuerdo al art. 89 de la Constitu­
ción es quien la representa entre uno y otro período de sesio­
nes. De acuerdo al sistema legal cubano ambas normas tie­
nen igual fuerza legal. La única diferencia es que los decretos 
leyes pueden ser revocados por la Asamblea Nacional. Debe 
aclararse que el Consejo de Estado no es un órgano del Eje­
cutivo (en Cuba el Ejecutivo es el Gobierno el cual es ejercido 
por el Consejo de Ministros) sino que como dijimos anterior­
mente es el órgano de la Asamblea Nacional que la represen­
ta entre uno y otro período de sesiones, ejecuta los acuerdos 
de ésta y cumple lns demás funciones que la Constitución le 
atribuye. Debe tenerse presente que la Asamblea Nacional 
tiene dos sesiones ordinarias al año y cada sesión raramente 
excede los 5 días, por lo cual necesita un órgano permanente 
que asuma buena parte de sus funciones cuando no está 
sesionando. 

La Asamblea Nacional del Poder Popular basado en el prin­
cipio de unidad de poder del Estado y no de la división de 
poderes es el órgano supremo del poder del Estado (arts. 69 y 
70 de la Constitución). 

, ,., 1 , ¡ '  
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Como ya hemos dicho el Consejo de Gobierno del 
nal Supremo Popular y la Fiscalía General de la Re,núl-i 
pueden dictar instrucciones para la aplicación de esta:s> 
posiciones legales, pero no pueden crear normas 
No se reconoce la jurisprudencia como fuente de De,re,ehl 
la obligatoriedad de su cumplimiento por los tribunales 
riores de las sentencias de la Sala de lo Penal del 
Supremo aunque tienen una innegable influencia sobr·e 
mismos. La costumbre no es fuente de Derecho. 

2.2. Estructura del procedimiento común, 
con determinación del órgano estatal que asume 
cada faz del procedimiento. 
Recursos contra la sentencia 

El proceso penal comienza con la denuncia, au1m¡ue 
delitos son perseguibles de oficio. El art. 1 1 6 de la L.P. 
tea que el que presencie la perpetración de un delito o 
cualquier otra forma tenga la certeza de que se ha comc�ti( 
está obligado a ponerlo en conocimiento de un tribunal, 
cal, instructor, unidad de policía o en defecto de ésta la · 
dad militar más próxima al lugar en que se halle. La 
lidad de las denuncias se hacen en la Policía o ella la iniPr.,; 
de oficio. 

La Policía al tener conocimiento de un hecho 
puede: detener al autor, imponerle medidas cautehtn's 
cepto la privativa de libertad y ponerlo a disposición del 
tructor de la policía a las 24 horas de su detención, en 
en que se desconozcan los autores o éstos no hayan 
habidos practicará todas las diligencias y acciones que 
duzcan al esclarecimiento del hecho y a la rl,.t,.c·min 
identificación y en su caso, búsqueda y captura del o de 
presuntos autores. El fiscal, respecto a los expedientes 
vestigativos a cargo de la Policía, cuando lo considere 
sario y en lo pertinente, puede cumplir funciones de 
y supervisión. 

La fase preparatoria se abre cuando hay autores cono•c• 
dos y constituyen las diligencias previas al juicio oral 
das a averiguar y a comprobar la existencia del delito y 
circunstancias, para la busca de la verdad material. Las 
gencias de la fase preparatoria se practican directamente 
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instructor de la policía del Departamento de Seguridad del 
�sm<w o de la propia Fiscalía. 

Estos instructores son directamente responsables de la pla­
' ejecución y valoración de las acciones de instrucción, 

dilige:ncias investigativas y trámites necesarios para la sustan­
. ci:Otción de los expedientes de fase preparatoria, salvo aquellas 
actu:Otcion.es que según la ley requiere autorización del fiscal. 

El fiscal ejerce el control de la fase preparatoria y los 
cumplirán oportunamente las medidas e indica­

/clones que pueda disponer el fiscal. 
La llamada fase intermedia, es responsabilidad del fis­
quien en esa etapa confirma que la investigación está 

·cc•m;ple:ta, y en el caso de que considere que falta alguna dili­
gencia por practicar la devuelve al instructor para que la rea­
lice o la ejecuta él directamente; además, prepara el acta acu­
satoria con los requisitos legales requeridos solicitando al 
tribunal competente la apertura a juicio oral, aunque tam­
bién puede interesar el sobreseimiento libre de las actuacio­
nes o establecer algún incidente previo. 

. 

Puede asimismo solicitar sobreseimiento provisional cuan­
do: a) no resulte suficientemente justificada la perpetración 
del delito que haya dado lugar a la formación del expediente; 
b) cuando resulte haberse cometido un delito y no haya moti­
vo suficiente para acusar a determinada o determinadas per­
sonas como autores o CÓIJ1plices. En cualquiera de estos casos 
revocará la medidas cautelares que se hubieren dictado. 

El juicio oral está a cargo del Tribunal de Sentencias y 
los jueces que participan en él no han participado en ningu­
na otra etapa del procedimiento lo cual ha sido explicado en 
el punto 1 .3 .  

2.2. 1 .  RECURSOS CONTRA LAS SENTENCIAS 

En la Ley de Procedimiento Penal aparecen los recursos 
contra las resoluciones: el recurso de queja y el recurso de 
súplica. 

2.2. 1 . 1 .  Recurso de queja 

Es contra las resoluciones del instructor o del fiscal que 
puedan causar perjuicio irreparable. El recurso, debidamen-

1 ' 
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te razonado ,  debe establecerse dentro del tercer día de 
cada la resolución (art. 53 L.P.P.). 

Recibido el recurso el fiscal resolverá lo que 
mediante auto (debe ser razonado según el art. 42.2 
L. P.P.). contra esta resolución no cabe recurso alguno. 

2.2. 1 .2 .  Recurso de súplica 

Las resoluciones de los tribunales que no sean de 
trámite pueden ser recurridas en súplica salvo los 
que la ley lo prohíba o conceda otro recurso. 

El recurso de súplica, debidamente razonado, se 
pone ante el propio tribunal que haya dictado la re!lOluc; 
dentro de los tres días posteriores a su notificación, 
lo que decida el tribunal no cabe recurso alguno (art. 
L. P.P.). 

2.2.2. RECURSO DE APELACIÓN 

La apelación procede, según los arts. 58 y ss. de la 
contra: 

- sentencias de los tribunales municipales po·pLtlan 
- autos de los tribunales provinciales populares 

deniegan o rechazan de plano solicitudes de 
corpus; 

- sentencias que impongan la sanción de muerte; 
- sentencias dictadas en causas en que habiendo 

citado el fiscal la sanción de muerte, el tribunal 
suelve o sanciona otra distinta; 

- autos que designan la solicitud de extradición; 
- sentencias dictadas en juicios celebrados por el 

cedimlento abreviado. 
Seguidamente la Ley de Procedimiento Penal de:sa.rrc)l 

en los arts. 60 al 64 el recurso de apelación contra la 
cla de muerte que tiene como característica esencial que 
resuelven por la sala correspondiente del Tribunal ;:,ucureu 
Popular y si no se establecen por el sancionado en el té¡·mit 
legal se entenderá Interpuesto y admitido de oficio. 

La vista se celebra ajustándose a las disposiciones 
juicio oral. El tribunal admitirá, en su caso, las pruebas 
sean pertinentes y dispondrá de oficio las demás que 
necesarié!.-S. 
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Los arts. 380 y ss. establecen el procedimiento para el 
de apelación contra la sentencia que dicte el tribu-

municipal popular en delitos sancionables hasta con un 
de privación de libertad. El recurso se establecerá para 
el tribunal provincial popular. La única causa de inad­

m!.sl•on es por haber sido establecido fuera del término le­
las otras causas de lnadmisibilidad serán de la aprecia­
exclusiva del Tribunal Superior, una vez recibidas las 

El tribunal cita vista oral, salvo que la apelación sea so­
bre cuestiones de Derecho o esté dirigido a combatir la ade­
cuación de la sanción impuesta por el tribunal municipal 
popular. La vista en caso de celebrarse puede r�producir t�­
tal o parcialmente la prueba practicada por el tnbunal mum­
cipal u otra que a su juicio sea útil. 

En caso que la sentencia del tribunal municipal sea de 
más de un año de privación de libertad y no exceda de 3 
años, el recurso de apelación se sustancia de la misma for­
ma con la única diferencia de que el término para la interpo­
sición del recurso es de 5 días hábiles contados a partir de la 
fecha de la notificación de la sentencia y el recurso deberá 
estar autorizado con firma del letrado. 

La instrucción 63 del 1 1  de mayo de 1 977 del Tribunal 
Supremo Popular dispone que el tribunal superior no puede 
imponer sanciones a acusados absueltos por el tribunal in­
ferior, a no ser que el recurso haya sido Interpuesto por el 
fiscal. 

2.2.3. RECURSO DE CASACIÓN 

Aparece regulado en los arts. 67 y ss. de la Ley de Proce­
dimiento Penal que lo permite contra: las sentencias de pri­
mera instancia de sala del Supremo o del tribunal provincial 
popular, salvo en casos de pena de muerte donde queda cla­
ro que el recurso que procede es la apelación; los autos de 
previo y especial pronunciamiento que pongan término al 
proceso, haciendo imposible su continuación o cualquier otra 
decisión que tenga los mismos efectos. 

El recurso de casación puede Interponerse por quebran­
tamiento de forma o por infracción de ley. 

1 "� 
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2.2. 3. 1 .  Quebrantamiento deforma 

- Cuando se haya negado alguna diligencia de 
que, propuesta en tiempo y forma por las 
considere pertinente. 

- Cuando se haya omitido la citación del acusado, 
quiera que sea su situación procesal, o la de su 
gado o de la parte acusadora. 

- Cuando se desestime en el juicio oral una nr·A�· ' 

por considerarla sugestiva o impertinente 
un testigo no siéndolo y tenga influencia en la 

- Cuando no se exprese en la sentencia, clara y 
nantemente, cuáles son los hechos que se cc•m;ide: 
probados, o resulte manifiesta contradicción entre 

- Cuando no se resuelva en la sentencia todos los 
tos de Derecho que hayan sido objeto de la a<.:usac: 
y la defensa. 

- Cuando el tribunal dictó sentencia de un hecho o 
lito distinto al que se imputó, o un grado de uarnru 
ción diferente o de circunstancias modificativas 
invitar a las partes que se pronunciaran sobre el 

- Cuando la sentencia se dictó por un número de 
ces menor que el señalado en la ley o que haya 
recusado. 

- Cuando se haya desestimado indebidamente la 
sición formulada en relación con la querella 
mente inadmisible por ausencia de alguno de los. 
quisitos formales que la ley establece. 

2.2.3.2.  Infracción de ley 

- Cuando los hechos probados se califiquen y sancioLte 
como delito, no siéndolo; se sancionan, no obstante 
tir una circunstancia eximente de la resp•on.salJill'da 
penal o a pesar de que circunstancias posteriores a 
sanción del delito impidan sancionarlo. Son cii:ctmiltá.n 
cias posteriores a la comisión de delito: a) la nr'"''crin 
ción de la sanción penal; b) amnistía; e) e! perdón de 
personas ofendidas en los casos que proceda o que 
virtud de ley posterior el hecho deje de ser punible. 

- Cuando exista error de Derecho en la calificación 
delito de acuerdo a los hechos declarados probados. 
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- Cuando exista error de Derecho al calificar la partici­
pación de algunos de los acusados en los hechos de­
clarados probados. 

- Cuando se haya cometido error de Derecho en la cali­
ficación de los hechos declarados probados en con­
cepto de circunstancias agravantes, atenuantes o exi­
mentes de la responsabilidad penal. 

- Cuando los hechos que en la sentencia se declaren 
probados no se califiquen o no se sancionen como de­
lito siéndolo, y sin que circunstancias posteriores de 
las anteriormente expresadas impidan sancionarlo. 

- Cuando la medida de la sanción impuesta no corres­
ponda, según la ley, a la calificación adoptada res­
pecto al hecho justiciable, a la participación en él de 
los acusados, o a las circunstancias atenuantes o agra­
vantes de la responsabilidad penal, o habiéndose im­
puesto la sanción dentro de la medida que la ley se­
ñala, no se haya hecho un adecuado uso del arbitrio 
judicial. 

El recurso se interpone ante el propio tribunal dentro de 
los 10 días hábiles siguientes a la notificación del auto o sen­
tencia. El tribunal lo traslada por 5 días al oponente. La sala 
sólo puede declarar inadmisible si fuera interpuesto fuera 
del término. La cita inadecuada de un precepto autorizante 
no será obstáculo para la admisión del recurso si de los tér­
minos del mismo puede inferirse el propósito del recurrente 
y el precepto en que se ampara, siempre que cumpla los re­
quisitos que la ley establece. 

La sala decide la citación para vista y es su facultad con­
tra la que no cabe recurso. La celebración de vista puede ser 
solicitada por las partes. La sala o sección que corresponda 
determinará al respecto, contra lo que resuelva no procederá 
recurso alguno (art. 74 de la L. P.P.). 

2.3.  Noticias sobre procedimientos especiales. 
Breve referencia a procedimientos penales en manos 
de autoridades no judiciales (faltas o contravenciones 
y juzgamiento por tribunales militares) 

Como ya explicamos el art. 5" de la L. P.P. establece que 
corresponde a los tribunales militares el conocimiento de los 
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procesos penales por la comisión de todo hecho pumible 
que resulte acusado un militar, aun cuando alguno 
participantes o la víctima sean civiles. 

Asimismo los tribunales militares podrán conocer 
procesos penales por hechos cometidos en zonas miJitaJ 
con independencia de la condición de civil o militar que 
gan los participantes en los mencionados hechos. 

En estos casos la autoridad actuante dará cuenta 
las actuaciones preliminares al fiscal militar. 

Éste o el tribunal militar según dictamen 1 93 del 
junio de 1 984 del Tribunal Supremo, puede mediante 
lución fundada acordar que las actuaciones se remitan 
tribunal provincial o municipal o a la Fiscalía que corne.n1r 
da, por lo que la Fiscalía y los tribunales militares ��'�''e 
nan los casos que le son de interés. 

El Libro Sexto (arts. 385 al 497) de la L.P.P. es1:able 
que los Procedimientos Especiales son los siguientes: 

TiTULO I :  Del modo de proceder para exigir respontsa.b: 
dad penal a los miembros del Buró Político del Partido 
munista de Cuba, al presidente, vicepresidente y se:crehtr 
de la Asamblea Nacional del Poder Popular, a los mi.errtbr< 
del Consejo de Estados y del Consejo de Ministros, a los 
ces del Tribunal Supremo Popular, al fiscal general de la 
pública y a los vicefiscales generales. 

En estos casos el Pleno del Tribunal Supremo ru¡Julc 
es competente para juzgar a estas personas. 

En los casos de los miembros del Buró Político, el 
dente, vicepresidente y secretario de la Asamblea y los 
bros del Consejo de Estado y del Consejo de Ministros 
quieren previa autorización de los órganos a que pe:rt<en•ec<en. 
La autorización la solicita el Tribunal Supremo Popular 
acuerdo a las diligencias practicadas las que le son �""'w<•< 
por el fiscal general de la República si las encuentra 
méritos suficientes. Si la denuncia le es enviada por los 
nos a que pertenecen obviamente no requieren la Itc•ri:<aé 
ción expresada. 

TITULO II: Del modo de proceder para exigir rel>p<mloatJili­
dad penal a los presidentes de tribunales y de salas, jm!ces 
profesionales y legos y fiscales. 
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En estos casos el tribunal competente es el tribunal de 
inmediato superior al del funcionario inculpado. El 

proc·ed:imiertto se ajustará en su sustanciación a las normas 
al delito de'· que se trate con las mismas 

rm�tí:as, formalidades y recursos que por aquélla se esta-

TiTULO IV: Procedimiento para aplicar medidas de seguri­
dad pre y pos delictivas. 

La competencia corresponde a los tribunales municipa-
populares. 

En el primer caso (predelictiva) se Inicia a solicitud del 
fiscal mediante escrito en el que se expondrán los hechos y 
las circunstancias y se propondrá también la medida de se­
guridad procedente. En los casos de enajenación mental, 
desarrollo mental retardado, embriaguez habitual, narcoma­
nía y dipsomanía puede presentarla el tutor o representante 
legal y a falta de estos el familiar bajo cuyo cuidado se halle 
aquél. 

Para la declaración de índice de peligrosidad predelicti­
va se realiza una comparecencia donde se oirá al presunto 
asegurado. En el acto es obligatoria la intervención del fiscal 
y de un defensor designado por el interesado o, en su defecto 
nombrado de oficio. 

Contra la resolución que dicte el tribunal municipal po­
pular se puede interponer recurso de apelación ante el tribu­
nal provincial popular correspondiente. 

En el caso de la medida de seguridad posdelictiva está 
atribuida al tribunal que corresponda el conocimiento del 
delito en cuya virtud se hubiere revelado el respectivo índice 
de pelip:rosidad. 

TiTULO V: Del ejercicio de la acción penal por delitos sólo 
perseguibles a instancia de parte. 

La querella requiere la dirección y firma del abogado. 
El tribunal resuelve mediante auto lo que proceda so­

bre su admisión, si la admite dispondrá que se requiera al 
querellado para que designe abogado que lo represente y de­
fienda, bajo el apercibimiento de que de no hacerlo se le asig­
nará de oficio. El abogado puede presentar pruebas y poste­
riormente el tribunal señala el juicio oral. 
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TiTULO VI: La extradición sólo es posible en virtud 
tactos vigentes o bajo el principio de reciprocidad. 

Los arts. 435 al 441 regulan todas las fm·m;ali•:la<:les 
Título VII: Contra acusados ausentes. 
En caso de acusado ausente se suspende el proc•ediiq 

to una vez concluida la fase preparatoria hasta que 
el acusado. 

TiTULO VIII: Procedimiento de revisión. 
Se faculta al Ministerio de Justicia, presidente del 

bunal Supremo Popular y al fiscal general de la Renúlhl 
para promover la revisión de las sentencias firmes y 
sobreseimientos libres dictados por los tribunales nrovinr 
les populares y el Tribunal Supremo Popular en m,,t,rb 
na!. En el caso de sentencias de los tribunales ������:�: 
populares cuando se haya impuesto sanciones p 
libertad, multa o sanciones accesorias particularmente 
ras o significativamente benignas teniendo en cuenta el 
cho o el autor. También es posible la revisión cuando se 
absuelto indebidamente al acusado. 

Existen 18 causales que pueden dar lugar al 
miento de revisión, muchas de las cuales son las miisnm•> 
recurso de casación. El tribunal competente es la Sala 
Penal o contra la Seguridad del Estado del Tribunal 
mo Popular. 

Se celebra vista oral con declaración del acusado y 
tica de pruebas. En esta vista informan el fiscal y el aererts 
del sancionado. 

TiTULO IX: Procedimiento de habeas corpus. 
Procedimiento que funciona como una defensa 

las detenciones arbitrarias y la prisión abusiva. Según 
art. 467 de la L. P.P. "Toda persona que se encuentre 
de libertad fuera de los casos o sin las formalidades y 
tías que prevén la Constitución y las leyes, debe ser 
en libertad a petición suya o de cualquier otra persona, 
diante un sumarísimo proceso de habeas corpus ante los 
bunales competentes. 

TiTULO X: Procedimiento sumarísimo. 
Éste se desarrolla en circunstancias excepcionales 

do el fiscal general de la República puede interesar al 
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del Tribunal Supremo Popular y éste decida si se juz­
mediante este procedimiento los hechos delictivos com­

ioeterlcia de los tribunales de justicia, excepto lo que sea com­
oeterlci.a de los tribunales municipales populares. 

En el procedimiento sumarísimo en la medida que el tri­
competente estime necesario se reducen los términos 

esta ley establece para la tramitación de las diligencias 
;nr<,VÜiS, el juicio oral y los recursos (art. 480 de la L. P.P.) 

TiTuLO XI: Procedimiento abreviado. 
El procedimiento abreviado fue establecido por el dec. 

1 5 1  de 1 994 para los casos de delito sancionables de 1 a 
8 años de privación de libertad cuando se trate de delitos 
flagrantes o cuando siendo evidente el hecho y la participa­
ción en él del acusado, éste se halla confeso en cuyo caso el 
fiscal dentro de las 72 horas siguientes al haber tenido cono­
cimiento del caso a través del instructor, procederá del modo 
siguiente: 1) dispondrá el inicio del expediente de fase prepa­
ratoria, señalando al instructor las diligencias o trámites in­
dispensables para completar las actuaciones para lo cual 
podrá disponer de un término prudencial que en ningún caso 
podrá exceder de 20 días naturales, improrrogables o decla­
rará que no es necesario practicar nuevas diligencias por 
hallarse completas las actuaciones. El fiscal también decidi­
rá sobre la situación procesal del acusado, oído el parecer 
del instructor. 

Una vez decidido por el fiscal el inicio del procedimiento 
abreviado se le comunicará de inmediato al acusado, infor­
mándole además lo resuelto por el fiscal con respecto a su 
situación procesal. A partir de este momento el acusado será 
parte y podrá designar defensor. 

Terminado el expediente, el fiscal, en un término de 72 
horas lo examinará y si lo halla completo, formulará la acu­
sación y lo remitirá al tribunal competente con su escrito de 
conclusiones donde consignará los medios de prueba de que 
intenta valerse o proponer al tribunal que se prescinda de la 
práctica de prueba en el juicio oral o que se practiquen sólo 
aquellas que resulten indispensables. 

Esta solicitud debe ser fundada. En este caso el tribunal 
podrá disponer que en el acto de juicio oral se prescinda de 
las pruebas o se practiquen sólo las solicitadas originalmen­
te por el fiscal. 

i ... 
iiii 

1 
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2.3. 1 .  FALTAS O CONTRAVENCIONES 

Las faltas o contravenciones son actualmente tnt�1� 
te administrativas, se imponen multas que sólo ptle<le11. 
apeladas ante la autoridad administrativa superior. El 
go Penal tipifica en su art. 1 70 el delito de in•cwmp•lin1ie. 
derivado de la Comisión de Contravenciones co•rnpete11cia 
los tribunales municipales. Este artículo textualmente 
blece lo siguiente: 

1) El que no cumpla las obligaciones derivadas de 
resolución que haya agotado sus trámites proces:al 
legales, dictada por autoridad o funcionario 
tente relativa a las contravenciones, incurre en 
ción de privación de libertad de 1 a 6 meses. 

2) El tribunal en el caso previsto en este artículo, 
sustituir la sanción privativa de libertad por la de 
bajo correccional con internamiento. 

3) En el caso previsto en el apartado 1 sólo se nrn�PnP. 
media denuncia de la autoridad o funcionario que 
la resolución de que se trate. Si antes de dictarse 
tencia, el acusado satisface las obligaciones ne·rh•e<'l" 
de dicha resolución, se archivarán las actuaciones. 

2.3.2.  SOLUCIONES ALTERNATIVAS AL PROCESO PENAL 

Las únicas posibilidades alternativas al proceso 
son las explicadas cuando hablamos de oportunidad y 
dad que aparecen en los arts. 8.2 y 8.3 del Código 
Existen tambien los llamados delitos paralelos que a la 
son contravenciones administrativas cuya consideración 
tal están a decisión de la autoridad actuante. 

2.4. Breves noticias sobre ejecución penal 

La ejecución está a cargo del tribunal que haya 
la sentencia (art. 490 L.P.P. ) .  Para la ejecución de la misrr1a . 
adoptará, sin dilación, las medidas y disposiciones que en 
cada caso se requieran, librando las órdenes y despachos 
indispensables a ese fin. Cuando el tribunal a quien corres­
ponda la ejecución no pueda practicar por sí mismo todas 
las diligencias necesarias comisionará al de la localidad en 
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debe tener efecto para que las practique. El  tribunal rea­
la liquidación de la sanción, que sirve de base a las auto­

fjcla<ies y funcionarios encargados de los establecimientos 
0,,niteiac:iar·ios y a otros centros en que se haya de cumplirse 

determinar la fecha de su extinción. La facultad del tri­
para ejecutar la sentencia comprende la de resolver 

cuestiones e incidentes que se susciten en relación a su 
e¡•ec•J.c.turJ y excluye, por tanto, la de otra autoridad vigente o 
diseñada. 

La sanción de privación de libertad se cumple en los cen­
tros penitenciarios que son dirigidos y administrados por el 
Ministerio del Interior. El control judicial se lleva a cabo por 
el tribunal sancionador para los efectos de cambios en la san­
ción (sustituir la privación de libertad a otras alternativas) , 
licencia extrapenal o libertad condicional 

3. Reforma ya vigente o diseñada 

3. l .  Proyectos actuales y su estado 
(reforma total o parcial). Perspectivas 

En los actuales momentos no se encuentra en trami­
tación legislativa ningún proyecto que reforme al procedi­
miento. 

3.2.  Reformas recientes 

Es de significar la nueva legislación aprobada por la 
Asamblea Nacional el l l  de julio de 1997, Ley de Tribunales 
Populares (ley 82) y la Ley 83 de la Fiscalía General de la 
República. 

Los aspectos fundamentales de la nueva Ley de Tribu­
nales son los siguientes: 

1) Se encarga al Consejo de Gobierno del Tribunal Su­
premo Popular (integrado por el presidente del Tribu­
nal Supremo Popular, los vicepresidentes y los presi­
dentes de cada una de las salas) del autogobierno de 
los tribunales, parte del cual (aspectos administrati­
vos, financieros y de cuadros) estaban confiados al 
Ministerio de Justicia hasta la promulgación de la 
presente ley. 
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2) De conformidad con el art. 52 de la ley los J ucece:$ 
to profesionales como suplentes son elegidos 
jeción a término de mandato; según la ley 
eran por un término de 5 años. 

3) Se establece que las promociones de los jueces 
lizan según los resultados de los concursos de 
ción y de mérito que convoca el Consejo de 
del Tribunal Supremo Popular. 

Éstos son algunos de los aspectos más novedosos 
plantean en la referida ley. 

Por su parte la Ley 83 de la Fiscalía General de la 
blica, es la primera ley orgánica que se promulga en 
donde se regulan todos los aspectos generales del tunc:to 
miento de esta institución. Sus aspectos más 
son los siguientes: 

1) Se establece en el art. 8' sus funciones 
les entre las que se destaca promover y ejercitar la 
penal pública en representación del Estado; actuar ante 
laciones de los derechos constitucionales y las 
galmente establecidas y frente a las infracciones de la 
dad en los actos y disposiciones de organismos del Estac:l( 
sus dependencias, velar por la legalidad en la tn1mita.cü\n 
los procesos judiciales y por el respeto de las garantias 
titucionales y procesales. La ley también faculta a la 
para incoar e instruir directamente expedientes de fase 
paratoria u otras actuaciones previas en los procesos 
les, de conformidad con las leyes procesales vigentes, 
mismo tiene la obligación de comprobar el cumplimiento 
las sanciones y medidas de seguridad detentivas. Tacmbié 
debe comprobar el cumplimiento de las leyes, re¡glécmentos 
disposiciones sobre el tratamiento a menores de edadl·ir¡fi:ac 
tores o con trastornos de conducta y de los menores 
dos en instituciones asistenciales. 

La ley dispone que los fiscales se nombran por ueHlJJL 
indefinido;  anteriormente eran por 5 años y sólo pueden 
separados mediante expediente de corrección di:sci.plimula; 
Asimismo se ratifican los principios constitucionales de 
dad orgánica y subordinación a la Asamblea Nacional 
Poder Popular y al Consejo de Estado. 

El art. 28 de la nueva Ley de la Fiscalía establece que 
misma está facultada para realizar Inspecciones, con el fin 
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comprobar el cumplimiento de la legalidad en los estable­
,.,,._ .. ,_vv penitenciarios, centros de reclusión de asegura­

centros correccionales, unidades en que se cumpla la 
provisional y cualquier otro centro de reclusión, in­

:rnan1ie:nt.o o detención, para ello el fiscal tiene las faculta­
siguientes: examinar documentos y expedientes de cual­

detenido, acusado, sancionado o asegurado; revisar 
IS'""'-"'m''"' y locales habilitados al efecto, comprobar la 
;¡;auuuu de las órdenes y disposiciones dictadas por el ór­

o autoridad correspondiente, entrevistar detenidos, 
.cu.M.uc•� en prisión provisional, sancionados o asegurados, 
ea<>�·�· verificaciones y emitir resoluciones para que se res­
ablez:ca la legalidad quebrantada en casos de infracción. 

Se han realizado también algunas otras modificaciones 
procedimiento penal que pasamos a explicar: 

El dec. ley 87 del 22 de julio de 1985 sobre el procedi­
uuocw.u de revisión de las sentencias firmes y de los autos de 
sobr·es•eirai<,ni:os libres dictados por los tribunales provincia­

Tribunal Supremo y por los tribunales municipales en 
::m:1teria penal, que amplía las posibilidades de revisar las alu­

resoluciones judiciales elevando de 8 a 1 9  las causales 
revisión. Esta ley es uno de los primeros pasos que se 

dieron a mediados de la década de los 80 para el desarrollo 
· de una nueva política penal que pretendía abrir más la posi­
bilidad de enmendar posibles errores judiciales que se hu­
bieren cometido después de una etapa basada en una severa 
represión del delito inspirada en una política criminal que 
consideraba el delito un "rezago" de la sociedad capitalista. 

El dec. ley 128, del 1 8  de junio de 199 1 ,  cambió los trá­
mites a seguir en los procesos, competencia de los tribunales 
municipales populares; la otra modificación la introdujo el 
dec. ley 1 5 1 ,  del 10 de junio de 1994, que adicionó una nue­
va forma de sus.tanciación, en determinados casos, denomi­
nada "procedimiento abreviado" la cual ya explicamos ante­
riormente. Además de simplificar algunos trámites de la fase 
preparatoria. 

Veamos algunos detalles: 
Las transformaciones insertadas por el dec. ley 1 2 8  de 

199 1 ,  se circunscribieron a los delitos de la competencia de 
los tribunales municipales, siendo trascendente que por pri­
mera vez la figura del fiscal en esta instancia ejerza funcio-

r 
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nes de supervisión y lo faculta para proceder al m •cu,1vo 
visiona! de aquellas actuaciones donde no resulte 
mente justificada la realización del delito o no se anorl<"' 
pruebas requeridas para estimar a una o más ne:rson�Q 
pables y para archivar definitivamente los casos que 
que el hecho no constituye delito, sean éstos falsos 0 
exentos de responsabilidad penal por algunas de las 
les establecidas en la ley. 

Se faculta también a la policía para archivar 
nalrnente las actuaciones, cuando no sean conocidos 
tores, siempre bajo la supervisión del fiscal. 
mismo el carácter sumario del proceso; regula los 
procesales para los que intervienen corno sujetos del 
so; y se establece un término conminatorio para los 
actuaciones con detenidos o presos. En los casos de 
de peligrosidad, se sustituye la vista oral por una 
cencia del presunto acusado asegurado, asistido de 
presentante, siendo obligada la presencia del fiscal, 
que sin duda la reforma se hizo en detrimento de 
procesales al sustituir el juicio oral por una comJJa:rec:e· 
del acusado. 

En cuanto al procedimiento por índice de ne:Jiocrnsi 
predelictivo el dec. ley 1 5 1  modificativo de la L. P.P. 
por vez primera en el país, facultades a la policía para 
en libertad al detenido, imponerle al acusado la medida 
telar de fianza en efectivo, o dar cuenta al instructor 
detenido y las actuaciones, éste a su vez puede dejar sin 
la detención, imponer algunas de las medidas 
detentivas, o revocar o modificar la que haya 
policía o proponer al fiscal la imposición de la medida 
tiva de libertad. El fiscal puede decretar la detención 
tiva del imputado dentro del término de 72 horas o 
cualquier otra e incluso ponerlo en libertad. Para adopta! 
decisión el fiscal podrá entrevistar al acusado y 
cualquier otra diligencia necesaria. 

De acuerdo a estas modificaciones, la fase pr•ep•�nuu 
se divide en dos etapas independientes: la fase invt,sliP'ati 
y la propiamente llamada fase preparatoria; es de 
que la fase investigativa comprende aquellos hechos 
visten caracteres de delito pero no tienen autor conc•ci<do 
incluso aún cuando éste se ha identificado, no ha sido 
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vincularlo al procedimiento penal, etapa ésta que se en­
••Je:ntra a cargo de la policía y comienza desde el momento 

que se denuncia un hecho delictivo o por otras vías se 
ce de la posible comisión de éste, y se agota con el 

je¡;ctlbrirni<�n•to y la aprehensión de su presunto cornisor 
1 23 y 124). 

Una vez determinado el autor y no resultar habido en un 
'Prmino de 72 horas, se archivará provisionalmente el expe-

investigativo, previa requisitoria del acusado y la co­
Tespon.di·ente aprobación por el fiscal de la resolución que 
lisnutso dicho archivo. 

El fiscal y los jefes de las unidades o de las correspon­
di<�nltes instituciones de la policía podrán disponer la puesta 

curso de los expedientes investigativos archivados que se 
considt�n:n procedentes. 

Todas las acciones y diligencias practicadas durante la 
tnnrtitllción del expediente investigativo, serán válidas, para 

su caso, sustanciar el expediente de fase preparatoda y 
pr·esentar las actuaciones al tribunal. 

Observaciones jurídico-empíricas 

4. 1 .  Breve dasarrollo jurídico-empírico 

4. l. l .  ENCARCELAMIENTO PREVENTIVO 

En el Capítulo 11 de la L.P.P. de los arts. 244 al 262 se 
regula todo lo concerniente al aseguramiento del acusado. 

La prisión provisional procede siempre que concurran 
las circunstancias siguientes: que conste de las actuaciones 
la existencia de un hecho que reviste caracteres de delito y 
que aparezcan motivos bastantes para suponer responsable 
penalrnente del delito al acusado independiente de la exten­
sión y calidad de la prueba que se requiere para que el tribu­
nal pueda formar su convicción en el acto de dictar senten­
cia. Sin embargo el art. 253 de la L.P.P. establece que puede 
decretarse una medida distinta de la prisión provisional siem­
pre que se aprecien en la persona del acusado buenos ante­
cedentes personales y de conducta y que el delito que se le 
imputa no haya producido alarma, que no sea de los que se 
cometen con frecuencia en el territorio de la respectiva pro­
vincia o municipio o cuando no existan elementos suficien-
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tes para estimar fundadamente que el acusado 
evadir la acción de la justicia. 

El art. 258 de la expresada ley establece que 
cluidos del beneficio de gozar de libertad provisional bajo 
za los acusados en los delitos contra la seguridad del 
y en los delitos para los cuales la ley establece sanc:toJti' 
muerte o la máxima de privación de libertad. 

Como ya hemos señalado al efectuarse la detención 
licia no podrá mantener una persona detenida por más 
horas. Dentro de ese término lo debe poner en libertad o 
nerle alguna de las medidas cautelares previstas en la ley, 
cepto la prisión provisiOnal, que sólo podrá aplicarse por 
cal que corresponda. En el término mencionado dará cuen.t< 
instructor el cual dispone de un máximo de 72 horas 
mar alguna de estas decisiones: 1) dejar sin efecto la dete11CÍ• 
2) imponer algunas de las medidas cautelares no dete11ttvai 
revocar o modificar las que haya dispuesto la Policía, y 3) 
poner al fiscal la imposición de la medida cautelar de 
provisional. El fiscal a su vez dispone de 72 horas para 
cualquier medida cautelar o disponer la libertad del acus:a< 
En la resolución, decretando la prisión provisional del 
podrá excepcionalmente disponerse, por razones de se¡(urit 
estatal, que aquél reserve la proposicion de pruebas para 
pués que se abra la causa a juicio oral. En estos casos el 
do y su abogado no tendrán acceso a las actuaciones 
pondientes a la fase preparatoria mientras se estén prac•ticim< 

· De acuerdo al art. 25 1 de la L. P.P. la prisión nr·ovisi.nr 
sólo puede mantenerse mientras subsistan los motivos 
la originaron. La modificación puede realizarla el fiscal y 
pués de abierto el proceso a juicio oral se dispone por el 
bunal. El acusado o su defensor podrán solicitar en 
quler momento la modificación de la medida cautelar y 
estos casos el fiscal o tribunal decidirán al respecto de 
solicitud de modificación de la medida cautelar en un 
no que no excederá de 5 días hábiles contados a partir 
momento de dicha. solicitud. Contra esta decisión el 
tante puede establecer el recurso correspondiente. 

Según la instrucción 53 del 9/6/75 del Tribunal 
mo la modificación de la medida cautelar de prisión nr.oviisic 
na! procede cuando su duración alcance el límite inferior 
la sanción señalada para el delito. 
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La instrucción 137 del 1 1/ 1/90 del Tribunal Supremo 
·.recomienda la adopción de medida cautelar de prisión provi­
sional para los casos de delito que revistan un significativo 
grado de peligrosidad social. 

La duración promedio de la prisión provisional es de 6 
meses, el porcentaje es de un 7 % del total de condenados a 
pena privativa de libertad y se impone en menos de la tercera 

de los casos en los delitos competencia de los tribuna­
provinciales y algo menos del 1 5  % de los casos en los 

tribunales municipales. 

4 . 1 .2 .  MEDIDAS ALTERNATIVAS 

El art. 255 de la L. P.P. establece como medidas cautela­
res además de la prisión provisional las siguientes: 

1) Fianza en efectivo. 
2) Fianza moral de la empresa o entidad donde trabaje 

el acusado o el sindicato u otra organización social o 
de masas a que pertenezca. 

3) Reclusión domiciliaria, 
4) Obligación contraída en acta de presentarse periódi­

camente ante la autoridad que se señale. 

4. 1 . 3 .  DURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO COMÚN. 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

El procedimiento común tiene una duración promedio 
de 2 meses en los casos de competencia de los tribunales 
municipales y 4 meses en los casos de competencia de los 
tribunales provinciales hasta la primera Instancia. 

La duración del procedimiento abreviado no está dispo­
nible con estadísticas confiables. 

4. 1 .4 .  ÜRGANIZACIÓN JUDICIAL 

Los jueces penales profesionales son 7,2 por 100.000 
habitantes; debe recordarse que en la instancia provincial 
pueden llegar en ciertos casos a 3 jueces profesionales, aun­
que una buena parte de los procesos es con un juez profesio­
nal que preside la sala y dos legos. 
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En la instancia municipal es sólo un juez orofcesl 
quien a su vez preside la sala y dos jueces legos. En el 
na! Supremo se constituye sala siempre con 3 jueces 
sionales. 

Los fiscales son 6,5 por· IOO.OOO habitantes. 

4. 1 .5. VALORACIÓN DEL SISTEMA 

El sistema funciona en mi opinión con un nivel 
ble de eficiencia en cuanto a su celeridad, los problemas 
damentales son de carácter cualitativo, de control de 
tías y de eficiencia técnica. 

4.2. Problemas y deficiencias del procedimiento 

Existe una variedad importante de problemas, sin 
go los fundamentales son en nuestra opinión los si¡¡ui.entes 

1) Necesidad de disminuir el peso de los ele:mc,nl:os. 
quisitivos y aumentar el contenido que se rnrr.•"n 
da con las instituciones del modelo acusatorio. 

2) La organización de los tribunales es muy jer;;nm• 
da lo cual en la práctica puede ser un obstáculo 
independencia de los jueces. 

3) Regular con mayor precisión la intervención del 
en el control de las actuaciones que realiza la 
y las decisiones que se adoptan cuando en la 
gación de hechos delictivos no resultan desc•ubieri 
los posibles autores. Debe separarse al instructor 
gánicamente de la institución policial. 

4) Posibilitar una participación más temprana del. 
fensor en todos los casos y no sólo cuando se 
quen medidas cautelares. La participación debe 
desde el momento de la detención. 

5) La intervención del tribunal previo al juicio debe 
tarse aún más a fin de que no se prejuzgue en 
al caso concreto. 

6) Necesidad de un juez de garantías que vigile el 
plimiento de éstas en la fase preparatoria, 
la imposición de medidas cautelares. Ampliar 
rantías de los procesados y sospechosos en cu.aiJtLU' 
algunas actuaciones que tengan directa relación 

369 

los derechos fundamentales en el proceso penal reco­
nocidos constitucionalmente. 

7) Las reglas procesales del principio de oportunidad 
requiere una mayor reglamentación estando actual­
mente reguladas casuísticamente por el fiscal general 
y el Ministerio del Interior. 

8) Deben adoptarse medidas dirigidas al perfecciona­
miento de la realización práctica de los juicios orales, 
enriqueciendo el debate oral, disminuyendo la carga 
formal. 

9) La motivación de las sentencias penales debe recogerse 
expresamente en la ley, así como su debida congruen­
cia con el relato de los hechos dados por probados. 

1 O) Debe darse un mayor protagonismo a la víctima del 
delito y en su caso al perjudicado, dándole mayor 
amplitud a la institución del acusador particular. 

5. Apéndice legislativo 

5. 1 .  Cronologia 

Ley de Enjuiciamiento Criminal promulgada en España 
por Real Decreto de 1882 y que con algunas modificaciones 
se hizo extensiva a Cuba y Puerto Rico por Real Decreto del 
19 de octubre de 1 888. 

Ley Procesal de la República de Cuba en Armas del 28 
de julio de 1896 la cual fue puesta nuevamente en vigor en el 
territorio controlado por el Ejército Rebelde en febrero de 1958 
(lucha contra la dictadura de Fulgencio Batista y en 1 959 
hecha extensiva a todo el territorio nacional. 

Orden 92 del 26 de junio de 1899 del Primer Gobierno 
Interventor Norteamericano, modifica los arts. 9 1 6  al 952 
relativo a los recursos de casación de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

Orden 2 1'3 de mayo de 1900 también del Primer Gobier­
no Interventor Norteamericano que regula el procedimiento 
de los juicios de faltas y delitos que conocen los jueces co­
rreccionales. 

Orden 427 del 1 5  de octubre de 1 900 del mismo Gobier­
no Interventor Norteamericano que establece el procedimiento 
de habeas corpus. 

r 1 ! 
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Dec. ley 49 1 del 1 4  de septiembre de 1934 que 
tribunales de urgencia. Otras legislaciones r:·��;������i 
estos tribunales son el dec. ley 499 del 2 1  de 
1 934, el dec. ley 549 del 29 de septiembre de 1934, ley 1 
1 5  de marzo de 1935, ley del 1 3  de octubre de 1936, 
696 del 28 de marzo de 1936, el acuerdo ley 3 de 
Seguridad y Orden Público también introduce m<)dilfic:a 
nes al procedimiento de urgencia, fue puesto en vigor 
diante el dec. 127 de 1942. 

Ley 7 del 3 1  de mayo de 1949 (crea la Sala de 
Constitucionales y Sociales del Tribunal Supremo) que 
competencia para el recurso de apelación en . 
habeas corpus y otros aspectos del procedimiento penal. · 

Reglamento 1 dictado por el Alto Mando del Ejército 
belde el 2 1  de febrero de 1958 se hizo extensivo a todo el 
torio de la República de Cuba por la ley 39 (Gaceta Oficial 
2 de febrero de 1959) contiene numerosas normas nr.r>�•'•o 
y declara como supletoria la Ley Procesal ·Penal 
Armas de 1896. La ley 33 del 29 de enero de 1959 tarnbiép 
introdujo modificaciones a esta ley procesal. La ley 634 
de noviembre de 1959 la establece como el procedimiento 
juzgar a los acusados por delitos contJrar:revolw:ic•mtri•Ds. 

Ley de Reforma Constitucional del 27 de octubre de 
introduce modificaciones constitucionales que le dan 
petencia a los tribunales revolucionarios y declara 
ble a los acusados o detenidos por delitos 
narios el procedimiento de habeas corpus. 

Ley 634 del 20 de noviembre 1 959 que establece que 
Ley Procesal de la República de Cuba en Armas, con las 
dificaciones que se le introducen tienen competencia 
conocer de los delitos contrarrevolucionarios. 

Ley 6 de agosto 1972 aprueba la Ley de Pr<)CE:d!Jmi•ent 
Penal Militar. 

Ley 1250 del 23 de junio de 1 973 de Organización 
Sistema Judicial. 

Ley 125 1 del 25 de junio de 1973 de Procedimiento 
na!, derogó la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Ley 3 del 8 de agosto de 1977, promulga una nueva 
de tribunales militares. 

Ley 4 del 1 5  de agosto de 1 977, nueva Ley de Or·gani:�a; 
ción del Sistema Judicial para atemperada a la c;onsLm.1c1uu 
de 1976. 
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Ley 5 del 1 3  de agosto de 1977 aprueba una nueva Ley 
Procedimiento Penal. 

Decreto ley 87 del 22 de julio de 1985, se modifica el 
ProoedJimiertto de Revisión de la Ley de Procedimiento Penal 

,arnpu".uLtu las causales. 
Ley 70 del 1 2  julio de 1990 crea una nueva Ley de Tribu­

Populares. 
Decreto ley 1 28 del 1 8  de julio de 199 1 que Introduce 

modificaciones al procedimiento penal. 
Decreto ley 1 5 1  del 1 0  de junio de 1994 modifica nueva­

mente la L.P.P. 
Ley 82 de Tribunales Populares de julio de 1997. 
Ley 83 de la Fiscalía General de la República de julio de 

1997. 

6. Apéndice bibliográfico 

6. 1 .  Artículos en revistas 

1\RRANz CASTILLERO, Vicente: "Las garantías jurídicas fundamen­
tales de la justicia penal en Cuba", Revista Cubana de 
Derecho, 4, 199 1 .  
"Las acciones de instrucción". Revista Cubana de Dere· 
cho, 8 ,  1992. 

AMARO SALUP, Raúl: "El sumarlo y la intervención del fiscal en 
la fase preparatoria", Revista Cubana de Derecho, 3,  1992. 

BooEs ToRRES, Jorge: "Cambios en el procedimiento de los tri­
bunales municipales", Revista Cubana de Derecho, 5,  
1992. 

CANorA FERREYRA: "Problemas actuales de la legislación proce­
sal penal", Revista Cubana de Derecho, 4, 199 1 .  

MERINO BmTo, Eloy: "El proyecto de Ley de Procedimiento Pe-· 
na!", Revista Cubana de Derecho, 3, 1973. 

PÉREZ SARMIENTO, Eric: "Estudio de la fase preparatoria en el 
proceso penal cubano", Revista Jurídica, 6, 1989. 

RooRiouEz GAVIRA, Antonio: "Algunas ideas sobre la modifica­
ción de nuestra Ley de Procedimiento Penal", Revista Cu­
bana de Derecho, 6. 1988. 

SEFER ZÁRATE, Ismael: "Acerca de la Ley de Procedimiento Pe­
nal", Revista Cubana de Derecho, 22. 



�: 

372 RAMÓN DE LA CRUZ 

6.2. Libros 

SonEs ToRRES, Jorge: Cuba, judicatura y procedimiento 
Ediciones de la Asamblea Nacional, 1996. 

- La detención y el aseguramiento del acusado en 
2" ed. ,  Editorial de Ciencias Sociales, La Habana, 

MARTINEZ, José Agustín: Ley de Seguridad y de Orden 
Exposición. Concordancias y comentarios, Jesús 
1942. 

MERINO BRITO, Eloy: Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
Universitaria, Instituto del Libro, La Habana, 1967. 

PRIETO MoRALES, Aldo: Derecho procesal penal, O 
Habana, 1 977. 

EL SALVADOR 

Por JosÉ RICARDO MEMBREI'Io* 

El proceso de reforma judicial en América latina ha ocu­
uno de los lugares importantes en la agenda política de 

ntle,;tros países en las dos últimas décadas. Esta situación 
sido producto de la restauración de incipientes demacra­

en la región a partir de la extinción de regímenes milita­
res dictatoriales que desaparecieron por diversas vías: elec­
ciones, procesos revolucionarios impulsados por movimientos 
populares , o golpes de Estado encabezados por grupos de 
militares, en algunos casos actuando bajo presión de la so­
ciedad civil. 

El Salvador no escapa a esa dinámica, el 1 5  de octubre 
de 1 979 se produce un golpe de Estado impulsado por un 
grupo de militares con la finalidad de derrocar al presidente 
de turno, el Gral. Carlos Humberto Romero;' pero que ade­
más pretendían a partir de una proclama revolucionarla abar-

El autor es abogado investigador y coordinador del área de estudios y 
capacitación del Centro de Estudíos Penales de El Salvador CEPES órga­
no ejecutor de la Fundación de Estudios para la Aplicación del Derecho 
FESPAD; profesor de la Escuela de Capacitación Judicial del Consejo 
Nacional de la Judicatura en el área de las Ciencias Penales, y además 
es profesor de Derecho penal y procesal penal en prestigiosas universi­
dades del país. 

1 El general Romero es el último presidente militar electo en elecciones 
fraudulentas el 20 de febrero de 1977 cuando el partido gobernante era 
el aún existente Partido de Conciliación Nacional (PCN) que mantuvo el 
poder desde 1962 respondiendo a los intereses de la oligarquía salvado­
reña, quienes para asegurar su hegemonía se respaldaban en el ejército 
y elegía sus candidatos de entre los jefes del ejército más cercanos a 
ellos en reuniones celebradas en la Escuela Militar, lugar donde se ase­
guraba el nuevo Presidente de la República. 
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tar la efervescencia social impulsada por las ur.gam:<a<�io 
populares que propugnaban por un cambio 
en el status quo Imperante en la época. Inm<:diiatan1e11t1 
forma un gobierno provisional de facto materializado 
Junta Revolucionaria de Gobierno integrada por tres 
que en teoría representaban a todos los sectores sociach 
dos militares líderes del golpe de Estado. 

De 1980 a junio de 1984 se produce la escalada de 
presión más grande que se haya dado en la historia 
sociedad salvadoreña (entre 70 y 75 mil muertos según : 

fras oficiales); el ejército apoyado por la administración 
teamericana desarrolla una serie de operativos deno<miml( 
de tierra arrasada en los que masacran a miles de 
nos, ejemplo de ello es la masacre del "Mozote"2 nern<'tr. 
por efectivos de una unidad contrainsurgente y que es 
do como caso tipo de las masacres de campesinos por la 
armada en el informe de la Comisión de la verdad, 3 
vos que sólo se comparan con los desarrollados por el 
to norteamericano en la guerra de Vietnam, y en los 
sistema de justicia no hizo absolutamente nada, de hech·o, 
gobierno salvadoreño por medio de sus autoridades uegacc 
la masacre y es hasta 1990 cuando un poblador sobr•eviivl<:l 
te Incoa una denuncia penal, la que es parcializada a raíz 
la Injerencia indebida del entonces presidente de la 
Suprema de Justicia. 4 

Aparecen grupos paramilitares de exterminio de 
gos políticos con la modalidad de escuadrones de la lut;erL< 
Una decena de curas Incluyendo un arzobispo 
Osear Romero) . así como prominentes líderes políticos 
pensamiento democrático son asesinados a manos de 

2 El Mozote 
_
es una zona rural ubicada al noreste del país, lugar 

entre los dms 10  Y 13 de diciembre de 1981 un batallón elite del ejército 
el batallón Atlacatl preparado para operaciones de cm1trairtsura1,nc:ia 
supervisión de asesores militares norteamericanos, perpetró una 
mas cruentas masacres en contra de la población civil en la que 
ron según cifras extraoficiales alrededor de 1 .000 personas, 
un poco más de 500 fueron identificadas {ver "De la locura at

"
lll�a

ne';��:�,��' 
za, la guerra de doce años en El Salvador", informe de la Comisión de 
verdad, Revista ECA, no 553, marzo de 1993, p. 259.} 

4 Ver "De la locura . . .  ", op. cit., pp. 259 a 264. 
fdem, p. 265. 
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grupos que actúan en la más absoluta impunidad, bajo pro­

. tección de estructuras de poder estatal. En 1984 se realizan 

las primeras elecciones "democráticas" después de 50 años 

en las que un candidato civil gana la presidencia de la Repú­
blica, con el apoyo de la administración norteamericana. 

En 1985, con el afán de mejorar el sistema de adminis­
tración de justicia salvadoreño, se crea .con el auspicio de la 
Agencia Interamerlcana para el Desarrollo (AJD) del gobierno 
norteamericano, la Comisión Revisora de la Legislación Salva­
doreña (CORELESAL) según decreto legislativo n' 39 de fecha 
13 de junio de 1985, publicado en el Diario Oficial n' 1 3 1 ,  
tomo 288 del 1 2  de julio del mismo año; instancia a la que se 
le da como mandato principal la realización de estudios teóri­
co-empíricos que reflejen el estado en que se encuentra el sis­
tema de administración de justicia salvadoreño. 

Con la creación de CORELESAL se Inicia el esfuerzo de 
la reforma judicial en El Salvador. En 1987 se hace el primer 
diagnóstico sobre el Organo Judicial. En 1989 se realiza un 
diagnóstico que pone en evidencia la crisis y decadencia del 
sistema penitenciario salvadoreño, y en 1990 se presenta un 
estudio sobre la problemática de la administración de j usti­
cia en El Salvador, 5 documentos que constituyen los ejes a 
partir de los que se inicia el cambio en la forma de adminis­
trar justicia, y que en materia de legislación penal ha dado 
sus frutos a partir del 20 de abril·de 1 999, al entrar en vigen­
cia nuevos códigos penal y procesal penal y la Ley Peniten­
ciaria, enmarcados dentro de los principios consagrados en 
la Constitución vigente desde 1983 y en el sistema universal 
e Interamericano de protección de los Derechos Humanos que 
protegen la dignidad humana. 

l .  Bases político-jurídicas del proceso penal 

El derecho, como lo expresa Alberto Binder en su obra In­
troducción al Derecho procesal penal, es una manifestación de 
poder. Derecho y poder son dos caras de una misma moneda6 

5 Ver Problemática de la administración de justicia en El Salvador, 
CORELESAL, 1990, p. 8. 

6 BINDE:R, Alberto: Introducción al Derecho procesal penal, Ad-Hoc, Buenos 
Aires, 1993, p. 27. 



376 JOSÉ RICARDO 

que confluyen en la dinámica de los conflictos cuc'"""''" 

ámbito de la justicia, el derecho se plantea como un 
poder estatal para garantizar la vigencia y el relm<etn, ni 
den jurídico establecido en la Constitución. En la 
penal el derecho como límite debe analizarse desde la 
pectiva del respeto a la dignidad humana, escudo 
frente al ejercicio de poder estatal manifestado a 
ius puniendi que faculta al Estado para investigar y 
nar mediante un procedimiento previo a las 
por determinadas circunstancias se enfrentan a su 
coactivo. 

En el caso salvadoreño estas reglas del juego no 
han estado claras. Existen muy pocos indicios de la 
zación judicial antes de la colonia, pero a partir de la 
quista (1492 en adelante) imperó el régimen jurídico 
to por la corona española al conquistar la mayor 
América. Comenzando por el predominio de la •c¡,;•c"""'u•u 

Castilla y del Reino de España, aplicada a los territorios 
quistados, y posteriormente, dadas las circunstancias 
rritorios de ultramar se le dio vigencia a una serie de 
clones que fueron denominadas "derecho indiano" y 
recogen en la Recopilación de Indias de 1 680. 0cttellaau1u 
serie de instituciones propias del derecho español en el 
delo de justicia inquisitorial, ya que como bien lo annhl< 
profesor Vélez Mariconde el Fuero Real, los Fueros tvu�u.n.; 
pales y el Fuero Juzgo (de corriente acusatorio privado) 
debieron ser aplicados en la América española, por la 
!la razón que la vigencia de sus leyes estaba cond.lciiorta<la'.l 
la prueba de su uso, y no cabe duda de que en las Indias 
fueron observadas/ situación que es demostrable a partir 
las instituciones que rigieron judicialmente verbigracia el 
sejo de Indias y la Casa de contratación de Sev!lla, ut¡�aJttu: 
que ejercían jurisdicción. 

El proceso penal inquisitivo, como modelo político 
persecución se afianza históricamente, ante los 
tos de centralización del poder de las monarquías aucutut.ac 

que terminan conformando los estados nacionales. 
entonces como ejercicio de poder punitivo adecuado a la for-

7 VELEZ MARICONDE, Alfredo: Derecho procesal penal, t. 1, 3" ed., 1986, p. 158. 
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política que lo engendra, del mismo modo y con anteriori­
surge en el seno de la Iglesia para servir a sus vocacio­

de universalidad, 6 basta recordar que en la epoca de con-
,onaa·cw"' del feudalismo en Europa la Iglesia había extendido 
1ot•orian1erlte su influencia, dominaba en el escenario espiri-

y se consolidaba como un poder político con tanta o mayor 
m<m•ua•u que el secular. Esto lleva a la elaboración de un 

sisterna normativo, el Derecho canónico que da lugar a la crea­
del Tribunal de la Inquisición con el objetivo de perse­
herejes para sacarlos de su error9 dando lugar a uno de 

capítulos más sangrientos en la historia de la humanidad 
los que haya participado la Iglesia, en donde a partir de la 

del derecho a la libertad de conciencia, en de­
de dogmas de fe se perseguía, investigaba y ejecutaba 

una persona por su formas de pensar, basta recordar las 
investigaciones en contra de Nicolás Copernico, Giordanno 
Bruno y Galileo Galilei, perseguidos por sus manifestaciones 
científicas, para entender la naturaleza de juzgamiento del 
sistema inquisitivo. 

Las características notorias del sistema penal que rigió 
en América fueron en general, semejantes a las imperantes en 
los países de la Europa continental de la época: predominio de 
la Iglesia, carencia de principios de legalidad sustantiva y de 
separación de poderes, derivación monárquica, predominio de 
la investigación, ausencia de debate, limitación de la defensa, 
secreto y escriturismo de las actuaciones, arbitrio judicial y 
crueldad de las penas. Todo ello en el caso americano, agrava­
do por una legislación dispersa y hasta contradictoria, y por 
las dificultades inherentes a las grandes distancias y escasa 
población, agregándose a ello la frecuencia de prácticas a bu­
sivas, explica un general descrédito sobre los métodos de jus­
ticia durante la epoca colonial y que se mantuvieron aún des­
pués de la independencia política de España. '0 

En El Salvador, esa realidad, matizada por cierto, sobre­
vive hasta nuestros días. De hecho el Código Procesal Penal 
derogado el 20 de abril de 1998 (y que sigue vigente para los 

8 BoviNO, Alberto: Temas· de Derecho procesal penal guatemalteco, Funda­
ción Myrna Mack, 1996, p. 27. 

9 Ver VAzguEz RossJ, Jorge: op. cit., p. 123. 
10 Ídem, p. 144. 
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procesos iniciados antes de esa fecha), no obstante 
sificado dentro de los modelos de enjuiciamiento penal 
moderno, sus características son propias del modelo 
tivo reformado donde predomina la escritura, la secneth1i: 
de la fase de instrucción, con una violación total de 
rantías de independencia e Imparcialidad del juzgador en 
to que el mismo juez que instruía iniciando uu.clOJt;<Hr.lern 
proceso ponía la sentencia definitiva, con un excesivo 
trol de doble instancia, permitiendo la Consulta del 
sin recurso, violando el derecho de defensa y pea u.mrerrao 
rejormatio in peius por el tribunal superior aunque el 
apelante de la sentencia fuese el imputado o su deterts 
irrespetando el principio de congruencia y el derecho a 
juicio oral y público establecido en la Constitución y los 
tos internacionales. 

En ese contexto la vigencia de principios procesaue� 
debido proceso constitucional ha sido dispersa en la 
clón salvadoreña, carente de uniformidad, agregado a 
lrrespeto que por parte de los agentes estatales se .... �"""'" 
a la norma constitucional, siguiendo la línea que impera 
Europa del siglo XIX y gran parte del xx en donde la '--''"''wLt 
ción vendría a concretarse en una simple pieza logi<OO·"Sistc 
mática presente en cualquier Estado, de cualquier époc.a·· 
de cualquier signo y contenido, de modo que la '--''"''ucuocru 

pasa a ser, pues, un concepto formal y abstracto hasta 
extremo, positivista consecuentemente puesto que es 
pura realidad estructural de hecho, sean cuales fueren 
valores materiales que exprese. " Basta dar un vistazo a 
constituciones que ha tenido el Estado salvadoreño a 
de su vida Independiente ( 1 3  en total) para darse cuenta 
lo dispar que ha sido la positivación de principios proces:a!Ees 
y el debido proceso constitucionaL En ese sentido 
como el de juicio previo, 12 legalidad; 13 presunción 

1 1  Ver GARC(A DE ENTERRIA, Eduardo: La Constitución como norma y el 
nal Constitucional, reimpresión, Civitas, Madrid, 1994, p. 43. 

12 El antecedente normativo de la garantía del juicio previo se encuentra en 
la Constitución del Estado de El Salvador de 1841, art. 76 1" parte. Vid. 
Diez años de la Constitución de El Salvador, t. 111, 1" ed., Unidad Técnica 
Ejecutora, Proyecto de Reforma Judicial II ,  1993, p. 1 1 .  

13 En igual sentido el principio de legalidad está regulado en el art. 8 0  de la 
Constitución de 1841 .  Ídem, p. 14. 
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14 inviolabilidad de la defensa enjuicio, 15 in dubio pro reo, 16 
¡¡¡u.auJa<J, 17 juez natural, 18 independencia e imparcialidad del 

han ido apareciendo en la legislación salvadoreña en 
'rHire.r•entes épocas y como ya lo hemos dicho no han sido res­
pe11"u'uo dado el modelo inquisitorial de enjuiciamiento cri­

que ha predominado. 

. l .  La persecución penal pública 

En el proceso penal salvadoreño si bien se ha respetado 
el principio de oficialidad en cuanto a la persecución penal, 
(salvo las excepciones de acción penal privada que se regu­
lan de una forma taxativa en el art. 28 C.P. P.) no ha existido 
claridad en cuanto a qué sujeto procesal es el titular de tal 
derecho, Sin ahondar en discusiones histórico-doctrinarias 
sobre el ejercicio de la acción penal podemos establecer dos 

14 La garantía de presunción de inocencia no tiene antecedentes histórico­
normativos. Ídem, p. 1 1 .  

15 Es hasta l a  Constitución de 1939 que se reconoce el derecho de defensa 
en el art. 43 in c. 2°, mal utilizado por cierto ya que desde el punto de 
vista legal, en el Código Procesal Penal vigente desde 1974 este derecho 
se establecía al inicio de la fase contradictoria, o sea que durante la fase 
de investigación el imputado podía estar en indefensión sin ninguna res­
ponsabilidad para el Estado. Es hasta la reforma que a esa materi� se 
refiere, y que entró en vigencia el 22 de agosto de 1992 se reconocJO el 
derecho inviolable de defensa tal como lo reconoce la Constitución de 
1983 en el art. 12 (desde las diligencias iniciales del procedimiento) no 
obstante la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de 
San José) tiene vigencia en El Salvador desde el 19 de junio de 1978. 
Ídem, p. 12, 

16 Este principio de aceptación universal no tiene antecedente histórico 
normativo en lo que a duda razonable se refiere, no obstante la Consti­
tución lo reconoce desde 1883 art. 21 inc. 2°. en el Derecho penal sus­
tantivo ·cuando permite la retroactividad de la ley penal cuando ésta fa­
vorezca al delincuente. Ídem, p. 16. 

17 El más remoto antecedente se sitúa en los arts. 13 y 1 1 1  de la Constitu­
ción de 187 1 .  Ídem, p. 6. 

18 En cuanto a la garantía del juez natural podernos decir que está recono­
cida a partir del reconocimiento al principio �e legalidad de jueces y 
tribunales en la Constitución de 1841 ,  art. 80. Idem, p. 14. 

19 Estas garantías carecen de antecedentes histórico-normativos, y apare­
cen por primera vez regulados en la Constitución de 1983 en los arts. 172 
inc. 3o y 186 en la parte orgánica de la Constitución, lo que nos indica 
que no se reconocen como garantías judiciales fundamentales, sino corno 
atributos personales de los jueces, contraviniendo lo que se regula en el 
P.I.D.C.P. (art. 14) y la C.A.D.H. (art. 8 . 1) que las establece como garan­
tías judiciales fundamentales de la persona. 
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momentos para distinguir la distribución del eit,rrirfn 
persecución penal pública, el Código derogado y el 
vigente desde este año. 

En el Código derogado la Investigación estaba en 
de los jueces; tanto la denuncia como la iniciación de 
la averiguación de los hechos para deducir responsabiJ 
correspondía a ellos, 20 dando a la acción penal una 
de contenido concreto tendente a la aplicación de 
ción frente a la pretensión punitiva del Estado m:mifes 
en la figura del juzgador, que siendo el mismo que :;a.nc:l< 
ba perdía la imparcialidad y se contaminaba por el 
miento. Lo anterior significa que para que oex·'""""" 
penal era necesario la existencia de un hecho ,.,uwuuo. 
tuación que denota el ejercicio del derecho subjetivo de 
por parte del Estado a partir de la  existencia de un 
delictivo. 

En sentido contrario en el C.P.P. vigente, la acción 
se manifiesta por ley como una actividad de contenido 
tracto, en tanto se dispensa como un instrumento 
realización del proceso desvinculado de todo contenido 
tanela!, 22 esto es así, dada la separación de funciones 
sales que hace la Constitución de El Salvador, así el 
establece que corresponde al órgano Judicial " . . .  la pc•tesf( 
de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en materias constití 
clona!, civil, penal . . . ,  así como en las otras que clc.tcr� 
ley", función judicial o jurisdiccional. La función in·ve1sti,ga 
va la deja en manos del fiscal general de la República, eso 
lo que regula el art. 193 de la Constitución que dice: ' 

20 En ese sentido los arts. 125, 130, 145 y 147 establecían: el primero 
cualquier persona que se considerara ofendida por un deJito ·nero''"'''' 
de oficio o tuviere conocimiento de él, podía denunciarlo 
competente . ... El l30 que el juez que reciba una denuncia con 
requisitos legales estará obligado a iniciar el proceso para la ov.•ri'""' 
ción de los hechos denunciados . . . .  El 145 que el proceso 
iniciarse por denuncia, por acusación y de oficio . . . .  el 147 esltaniec¡a 
el juez de primera instancia o el de paz, luego que 
haberse cometido un delito perseguible de oficio pnocedeJrá 
diligencias para la averiguación del mismo, sus autores y cóJmp•lices. 

21 El art. 85 del Código derogado establecía que: "Todo delito o falta da 
a una acción penal para el esclarecimiento del hecho y la aplicación 
sanciones que correspondan a quien o quienes resultaren 

,
r�·:�,��s��\��:' 

22 Ver S&RRANo, Armando, et al.; Manual de Derecho procesal penal, 
ODI·USAID, I998, p. 228. 

NACIONALES - EL SALVADOR 381 

al fiscal general de la República: . . .  3°) Dirigir la inves­
�a<cwu del delito con la colaboración de la Policía Nacional 

en la forma que determine la ley . . .  4°) Promover la ac­
penal de oficio o a petición de parte . . .  ", función de per­

�cttción penal que se desarrolla en algunas disposiciones 
C.P. P. tales como el art. 1 9  cuando dice que "Corresponde 
Fiscalía General de la República ejercer la acción penal 

para la persecución de oficio de los delitos en los 
determinados por este Código", complementándose con 

art. 83 que establece como una obligación de la Fisc�l
-
ía 

.. .  •C11I'1' ¡ gn la investigación de los delitos y promover la accwn 
ante los jueces o tribunales . . .  ". Las disposiciones lega­

preindicadas señalan que el ejercicio de la �cción penal 
requerimiento fiscal en el nuevo procedtmtento comun 

235 y 247, C.P.P.) se presenta no como una actividad 
, basada en la existencia del delito se realiza para la apli­

ca1ción de una sanción penal, sino como una actividad dirigi­
da a promover la actuación de la ley median�e el proceso p��a 
que el órgano jurisdiccional emita una decision sobre la notttia . 

criminis, independientemente de que resulte favorable o des­
favorable a la pretensión punitiva estatal.23 

Siendo que el Ministerio Público a través de la Fiscalía · 

tiene el monopolio de la acción penal pública es necesario 
reconocer que dicha institución tiene una fuerte cuota de 
poder la que es necesario controlar por la vía judicial, sobre 
todo porque está facultada para hacer uso de criterios de dts­
creclonalidad y selección al momento de aplicar el principio 
de oportunidad, ya por la vía de la oportunidad strictu sensu, 

ya por el uso de otros criterios de oportunidad ?o':'o la deses­
timación y suspensión condicional del proced1m1ento, 

_
entre 

otros, que reflejan la intención constitucional de depositar el 
ejercicio de la persecución penal en manos de los fisc:"les, 
evitando de esa forma la parcialidad de los jueces a traves de 
la figura del juez contaminado24 y garantizando a su vez el 
desarrollo de un proceso penal fundamentado en nuestra carta 
política. 

23 Ídem, p. 229. 
¡ · 

24 Es necesario aclarar que en el modelo de enjuiciamiento crimina recten 
derogado no existía separación de ejercicio jurisdicciona� en las fases 
esenciales del proceso (instrucción y plenario) ya que el mts,mo juez insv 
tructor era quien imponía. la sentencia. 

¡r 
,1 1 
1 

;·, ' 
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l .  l .  l .  EL MINISTERIO PúBLICO EN EL SALVADOR 

Resulta obvio que instituciones como el Minister 
blico25 o Ministerio Fiscal , que de suyo no han teJ:üélo 
sarrollo histórico-político que genere confianza fn,ntp' 
ciudadanos, aparezca en la vida institucional saLlvadlor·� 
la primera mitad de este siglo, con una doble función: 
der los intereses del Estado y de la sociedad. 

Lo anterior, en opinión de Fernando Cruz Castro, 
una grave contradicción, porque cuando la uJu�u.Lu.ct< 

el art. 193,  ordinal 1 '  establece que corresponde al 
neral de la República defender los intereses del "·'""''"' 
la sociedad, hace resurgir una peligrosa e 
incidencia entre los intereses estatales y los de la 
Los intereses del Estado, que generalmente son los que 
coyuntura impone el Poder Ejecutivo, no coinciden con 
la sociedad . . .  , homologar los intereses del Estado con 
la sociedad civil es una manifestación consciente o 
ciente de un autoritarismo estatal que anula las acLLcuL 
aspiraciones de la sociedad civiJ.26 

En cuanto a la organización funcional de la 
demos decir que hay una estructura jerárquica que 
la Constitución y que establece facultades a la cabeza 
gente, quien obviamente delega estas funciones en 
auxiliares. En este contexto, uno de los problemas 
senta la F.G.R. es precisamente la falta de pr·of•esiiortaliz¡¡c 
de sus integrantes. De hecho la Ley Orgánica del ""'u'�'" 

Público que regula tanto las funciones de la Fiscalía 
la Procuraduría General de la República, es una ley basün' 
obsoleta que se ha ido modificando en la medida que 

25 En la actualidad el Ministerio Público es un órgano independiente 
órganos fundamentales d�l Estado, en la Constitución aparece 
del título referente a los Organos de Gobierno, está compuesta 
Fiscalía General de la República, la Procuraduría General de la 
ca y la Procuraduría para la Defensa de los Derechos t1umamos, 
mezcla rara que no tiene precedentes conocidos, cuyos tlt<t!Hres 
tos por la Asamblea Legislativa, a través de una votación c�:;';'::�:�i 
diputados) y duran tres años en el ejercicio de sus funciones 
ser reelegidos (art. 192 C. N.). 

26 Ver CRuz CASTRO, Fernando: "Las funciones del Ministerio Público en 
constituciones centroamericanas", en Revista Pena y Estado, Editores 
Puerto, año 2, n° 2, 1997. p. 192. En ese mismo sentido ver ZAFFAROIII, 
EuGENIO R., y Carranza, ELlAs: Informe de la misión científica . . .  , p. 12. 
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atribuciones puntuales a las citadas instituciones; 
embargo no se establece en ella la carrera fiscal, permi­

de esa forma que dentro de la institución ejerzan fun­
de persecución del delito personas que técnicamen�e 

están preparadas para cumplir con las funciones constt-

En ese sentido vale citar al profesor argentino Jorge 
Rossi, cuando al analizar la necesidad de que el de­

�� ... 

-�
t
�
écnico del imputado sea un abogado manifiesta que 

lle1me,ntal,lS razones de paridad de fuerzas y de oportunida­
indican que el ejercicio de la defensa debe estar al cuida-

de letrados, ya que la acusación está a cargo de un functo­
con título de abogado. 27 Esta situación ha pasado por 

en nuestro medio y ante las declaratorias de nulidad que 
,u¡;uuu·� jueces de sentencia decretaron en casos en los que 

acusación era presentada por un fiscal no abogado se m­
lrt>u•>¡u una reforma en septiembre de 1998 en la cual se per­

que tanto fiscales como defensores públicos ?ueden a�­
tuar en juicio aun sin ser abogados durante dos anos a partir 
de la vigencia de la reforma. 28 _ _ • 

Por otra parte en el ámbito de la persecucwn cnminal 
las actuaciones fiscales han estado enmarcadas en patrones 
de la cultura inquisitiva que aun perviven en nuestra socie­
dad: funciones como las de garantizar la legalidad; perseguir 
e investigar el delito; defender los intereses de la sociedad, 
han sido tomadas en cuenta hasta recién aprobada la nueva 
normativa ya que antes los fiscales desempeñaron un papel 
pasivo en el proceso y cuando se les permitía actuar en juicio 
optaron por las funciones de un acusador que a toda costa 
perseguía sancionar a las personas que ingresan al sistema. 

1 . 1 . 2. LEGALIDAD. OPORTUNIDAD 

Es función constitucional de los fiscales perseguir todas 
aquellas conductas que la ley penal regula como �elito, 

_
apli­

cación clara del principio de oficialidad como principiO basteo 

21 Ver VAzQUEZ Ross1, Jorge: Proceso penal, teoría y práctica, Universidad, 
Buenos Aires, 1986, p. 50. 

2s Reforma aprobada según decreto legislativo n° 418 publicada en el Dia­
rio Oficial no 198, t. 341 del 23 de octubre de 1998. 
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del proceso penal y del que derivan otros prin•cir>ios, ' 
los que podemos mencionar principios de: "'"''-'Lutta•aa, i< 
sidad, legalidad, indeclinabilidad, improrrogabilidad 
indisponiblidad. 29 

En relación con la necesidad de promoción de la 
se sostiene que cuando la policía o la fiscalía llegan 
cer la existencia de un delito de acción pública tienen<  
ber de promoverla en la forma establecida por la ley ,ao 
establece el C.P.P. salvadoreño en el art. 19 que ya 
citado, complementándose con el art. 238: " . . .  Tan pronto 
la Fiscalía General. . .  tenga conocimiento de un hecho 
ble sea por denuncia o por cualquier otra vía "''""crt:n 
iniciará la investigación . . .  " ,  y el 239: "La policía, por 
va propia, por denuncia u orden del fiscal, procederá a 
tigar los delitos de acción pública . . .  " ,  esto es adoptm1c 
teoría que sostiene que de todo delito nace la acción 
teoría que pierde vigor cada día más. 

Además de la necesidad de promoción de la accié•nJ 
otra regla aplicable a la legalidad: La irretractabilidad 
señala que una vez promovida la acción penal, su 
no puede suspenderse, interrumpirse ni hacerse cesar, 
los casos expresamente previstos por la ley. 31 Bajo este 
cepto el fiscal no puede transar con el imputado, ni 
ciar a la acción penal, ni desistir, dejando al órgano 
decir del doctor Vélez Mariconde un poder puramente 
(excitar la jurisdicción solicitando la actuación de la ley 
na!), que no incide sobre el contenido sustancial de la 
ción procesal, de modo que no puede evitar el pronun.cl 
miento deljuez.32El planteamiento anterior puede co;nducirn1 
a pensar que es posible guiar a los órganos de pers<�cttci( 
del Estado para que ellos apliquen el Derecho penal de 
igualitaria y en todos los casos. 33 

Frente a lo anterior coincidimos con Bovino cuando 
ma que esa creencia de que el Estado es capaz de pers•e¡(•ulr 
sancionar toda conducta punible es empíricamente 

29 Vid. VÉLEz MARJCONDE, Alfredo: op. cit., t. JI, p. 176. 
30 Op. cit., p. 181 .  
31 Ibídem. 
32 Ídem, p. 182. 
33 BoviNo, Alberto: op. cit . .  p .  98. 
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la criminología se ha encargado de desvirtuar la afirma­
de que vía principio de legalidad pueden perseguirse to­

los delitos, la cifra negra de la criminalidad como instru­
criminológico ha demostrado lo anterior; escasez de 

or11rs:os humanos y materiales, falta de políticas sociales 
<eumcm•>, incremento de la delincuencia son sólo insumas 

confirman la hipótesis. 34 
En El Salvador de acuerdo a estadísticas de la Corte 

unre1na de Justicia y de la Fiscalía del 100 o/o de cas<os que 
tufre•>alJaJo. al sistema anterior, aproximadamente un 90 o/o 

sobreseían o absolvían y sólo el resto recibía una sanción. 
esta manera el principio de legalidad procesal no sólo ca­

de fundamentos teóricos sino que, además, aparece, en 
práctica, como de realización imposible. Ello significa que 
sistema de justicia penal selecciona, de algún modo ague­

casos de los cuales se ocupa.35 El Estado, de hecho ha­
w:uu<u uso del principio de selectividad, aplica criterios de 
op<Jrt:uriidlad en cuanto a qué conductas perseguir. 

Frente al reconocimiento de la Imposibilidad de perse­
todos los delitos que supone la vigencia del principio de 

1e;\artmtu, se propone la adopción del principio de oportuni­
,36 que no es más que la facultad que tiene el organismo 

en<carg;ado de perseguir el delito y ejercer la acción penal, pres­
uuuH o suspender la persecución y el ejercicio de la acción 
penal, funcionando dicho principio como una excepción a la 
regla de legalidad a la que se adscriben las legislaciones cuya 
fuente es el Derecho continental europeo. 

En El Salvador, la entrada en vigencia de un modelo de 
enjuiciamiento tendente al acusatorio, en tanto que concibe 
al juez como un sujeto pasivo rígidamente separado de las 
partes y al juicio como una contienda entre iguales iniciada 
por la acusación, a la que compete la carga de la prueba,37 
permite la aplicación de criterios de oportunidad38 reglada 
propios del Derecho continental. 

34 Op. cit., p. 98. 
35 Op. cit., p. 99. 
" Op. cit., p. 99. 
37 Ver FERAJOLJ, Luigi: Derecho y razón. Teorla del garantismo penal, Trotta, 

2' ed., 1997, p. 564. 
38 Más adelante cuando abordamos las salidas alternas al sistema nos re­

ferimos a los criterios de oportunidad reglada del C.P. P. 

T 
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De igual manera se utilizan otros criterios, que 
no están reglados taxativamente en los de prescilld•enci: 
la persecución penal, pueden considerarse como verd:adc 
criterios de oportunidad, tal es el caso de la 
dicional del procedimiento a prueba (arts. 22 y ss. 
que como dice Bovino es un método que permite, con 
formidad del perseguido, interrumpir la persecución y 
nar la imposición eventual de una pena, si el m>p<->e<m<J­

muestra -durante un plazo razonable- que se 
comportar conforme a Derecho, bajo la amenaza de 
la persecución penal si se aparta considerablemente 
instrucciones y advertencias impuestas.S9 

1 . 1 .3.  LA FUNCIÓN DE LA POLTcJA EN LA INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

La firma de los Acuerdos de Paz introdujo 
nuevos dentro de los esquemas de seguridad pública y 
funciones policiales. Mediante ellos se preveía la m:soJlUC�Ii 
de todos los cuerpos de seguridad pública, y la creación 
una sola entidad que realizara las funciones policiales. 
accionar debía ser enteramente civil y bajo los criterios y 
gencias de un cuerpo de seguridad al interior de una 
dad ,democrática. Para ello, la conducción debía 
estrictamente civil, la policía debía estar 
separada del ministerio que encaraba los asuntos de la 
fensa nacional. 

Con la reforma constitucional de 1996 sobre las r�,,nlt< 
des del fiscal general de la República en la investigación 
delito, y atendiendo al art. 1 9  del Reglamento Relativo a 
Dirección Funcional de la Fiscalía en la Policía Nacional 
vil, se realizaron esfuerzos varios en la elaboración del 
nual del investigador eficiente, cuyo propósito es "prellerlta: 
un material de orientación idóneo, fácil y de aplicación 
diata, dirigido a fiscales e investigadores de la Policía 
na! Civil, en el cual se definan en forma clara y precisa 
funciones y campo de acción en relación con las mve:su_ga: 
clones criminales", en otro sentido en el marco de la vi¡(er1cia 
de la nueva legislación penal se elaboró el Manual 

39 Cf. BOVINO, Alberto: pp, cit., p. 103. 
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;ruu�uv más reciente un pequeño manual de procedimientos 
'pc>lic:lalles para la aplicación de la nueva normativa. 

Sin embargo es necesario recalcar que dentro de las lns­
' w-w->vuc<� estatales que más se han resistido al cambio en el 

de enjuiciamiento criminal ocupan el primer lugar 
encargadas de la seguridad pública, encabezadas por el 

ministrco de Seguridad Pública y el director de la P.N.C. ,  evi­
denciando de esa forma la escasa o nula capacidad en la per­
"'"""'"'uu e investigación del delito, situaciones que llevan a 
Jos citados funcionarios a estar manejando siempre un dis­
curso de eficacia con el menoscabo de las garantías ciudada­
nas, de hecho la mayoría de las reformas en materia procesal 
penal que se han hecho a la legislación en septiembre de 1 998, 
se encaminan a dar mayores facultades discrecionales a la 
policía. 

1 .2. Garantías individuales del imputado 

· El diseño de un proceso penal democrático pasa necesa­
riamente por el reconocimiento de la dignidad del hombre; 
reconocimiento que sólo es posible si el sistema penal es re­
vestido de otra serie de garantías individuales que hagan 
posible la vigencia y respeto de la primera. A ese cúmulo de 
garantías a las que hacemos referencia se les conoce como 
garantías individuales del imputado. 

Establecer un sistema de garantías o resguardos frente 
al uso de la fuerza estatal, procurando evitar el uso arbitra­
rio de ésta, teniendo como objetivo proteger la libertad y la 
dignidad del hombre, 40 es la visión doctrinaria que impulsa 
el proceso penal salvadoreño vigente, respondiendo de esa 
forma al texto constitucional. 

1 .2. 1 .  INVIOLABILIDAD DE LA DEFENSA 

La Declaración de Derechos del Estado de Virginia de 
1776 preveía que "en toda acusación criminal, el hOmbre tie­
ne derecho a conocer la causa y la naturaleza de la acusa­
ción, a confrontar con los acusadores y testigos, a producir 

40 BINDER, Alberto: Op. cit., p. 52. 



] 
] ., 

388 JOSÉ RICARDO 

prueba en su favor y a un juicio rápido por un jurado cial de doce hombres de su vecindad sin cuyo cuu�·entt to unánime no puede ser declarado culpable".•• A 
profesor Julio Maier, ésta puede considerarse como 
las primeras acepciones constitucionales de la gara11¡ defensa en juicio. 

En el derecho constitucional salvadoreño la ga.rantí defensa aparece regulada por primera vez en la Carta de 1 939, pero es hasta la Constitución de 1983 cu.«IJIU especifica con claridad la Inviolabilidad de la defensa 
cio penal, sosteniéndose que la persona sometida a 
penal deberá ser informada de manera inmediata y 
sible de sus derechos y las razones de su detención 
ser obligada a declarar contra sí mismo, puede at>s

,
:tener! 

declarar, Y además tiene derecho a ser asistida por un 
sor desde las diligencias policiales. De la letra del texto 
tltucional a la práctica hubo una marcada diter·er1cia aproximadamente nueve años, ya que fue hasta el 
1992, a partir de reformas parciales al Código Procesal 
derogado y a la Ley Orgánica del Ministerio Público, 
reconoce el ejercicio del derecho de defensa material del 
tado y su consecuencia Inherente: un profesional que 
la defensa técnica, creando para ello el D<'P'Ht:arnenbo: Defensoría Penal Pública en la Procuraduría General 
República, institución que por mandato constitucional le 
rresponde "dar asistencia legal a las personas de escasos 
cursos económicos, y representarlos judicialmente en la 
fensa de su libertad individual. . . " .  42 

Formalmente hablando podemos decir que en El 
dor hay un ejercicio irrestricto del derecho de defensa 
material como técnica; por un lado ejerciendo el cnw<w<w 
su garantía básica, su derecho inherente que se m'lnifiE:sta· 
�ravés de la defensa material derivada en actos ejercidos 
el propio tales como las declaraciones que no deben valm:ar 
se como elementos de prueba, la reconstrucción de los 
chos, el nombramiento del defensor de su confianza, así 

41 Cf. MAIER, Julio B. J.: Derecho procesal penal, t. 1: "Fundamentos", 2a 
42 Editores del Puerto, Bueno� Aires, 1996, p. 540. 

Ver el art. 194, parte I I ,  ordmal 2°, de la Constitución de la República 
El Salvador. 
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1mbi•én a ser Informado sin demora de la acusación, ser oído 
Inicio y al final del juicio, estar presente en todo el juicio, 

,n>,t>>r con un intérprete, contar con tiempo y medios para 
la defensa, interrogar testigos, peritos y a la funda-

:nenu�cJ.uu de las decisiones judiciales. 
No obstante, el derecho de defensa ha tenido un retroce­

Juego de la entrada en vigencia del C.P. P. Si bien cuando el 
.P. entró en vigencia contemplaba una regla en el sentido 

las personas aptas para ejercer la defensoría penal tanto 
,pú.bliica como privada (defensa técnica) deberían ser abogados 

ejercicio, es decir profesionales autorizados por la Corte 
m1rerna de Justicia con título habilitan te y demás requisitos 

¡e¡s"'""'• que asiste y representa al imputado dentro del proce­
penal;43 lo anterior fue desvirtuado por la reforma de sep­

tiembre de 1998 en la que se establece que la defensa pública 
puede ser ejercida por estudiantes de derecho. 

En síntesis el problema en el ejercicio de la defensa téc­
nica no es de carácter normativo, dado que el C.P. P. estable­
ce reglas claras de nombramiento, obligaciones, faculrndes, 
número de defensores, intervenciones, defensor sustituto, 
(que es una figura novedosa en el proceso penal nuestro) san­
ciones por abandono de la defensa, además de establecer como 
ya lo hemos dicho la institución de la defensa penal pública 
gratuita a cargo del Estado, el problema es de capacidad prác­
tica de los defensores. 

En el ámbito del nuevo proceso penal debemos admitir 
que hay serias deficiencias en la formación de los abogados,  
sobre todo en quienes ejercen la defensoría penal privada, no 
obstante en la defensa pública también se enfrentan graves 
dificultades de manera especial en la fundamentación dog­
mática de las peticiones que tienen que ver con el Derecho 
penal sustantivo debido al desconocimiento de la teoría del 
delito como herramienta en la práctica cotidiana de los de­
fensores, sobre todo en un modelo procesal como el nuestro 
en donde se establecen vinculaciones sumamente estrechas 
entre la regulación sustantiva y la formal . . .  llegando a la con­
clusión de que el Derecho penal no tiene existencia práctica 
fuera del ámbito del Derecho procesal penaJ,44 y que en ese 

43 Ver VAzguEz Ross1, Jorge: El proceso penal. .. , p. 54. 
44 Ídem, p. 249. 
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sentido hay una exigencia técnica fuerte y una r"''n''�''' dad profesional a las personas que se dedican a tal 

1 .2.2. PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

Tanto en el ámbito internacional como en el loc ¡ tablece la garantía de presunción de inocencia 0 de n
a 

b!lidad. 45 El sig�ificado de este principio lo entendem�s el derecho que tiene toda persona a ser considerada mientras un juez independiente e imparcial no declar Juicio oral y público que es culpable de conformidad
e 

ley Y con las pruebas que haya aportado, la Fiscalía en cumplimiento de los principios del acusatorio nema sine
_
actore, ne procedat íudex ex o.Ifícío (no hay juicio sin · sacion, el juez no puede proceder de oficio). Uno ?e los problemas esenciales a los que se enfn·nt'� presuncion de inocencia está vinculado a la coerción especialmente en lo que se refiere a la coerción procesal, bre todo si tomamos en cuenta que de este principio el fundamento, la finalidad y la naturaleza de la coencirí•n na! del imputado: si éste es inocente hasta que la sent<erÚ 

firme lo declare culpable, claro está que su libertad sólo de ser restringida a título de cautela. 46 Si una de las des del proceso penal es la averiguación de la verdad
u'""''l 

ca o materia! ?e un hecho concreto para garantizar seguridad jundiCa y evitar la impunidad, es un ¡¡· np•enati1 qu: para �a realización del juicio la persona imputada de dehto este presente en el momento del debate. Frente a disyuntiva, es obligación del Estado crear mecanismos permitan, por
_
una parte respetar el estado de inocencia y la otra garantizar la eficacia procesal. 

La pregunta es: ¿cómo garantiza el estado la eficacia cesa!, verbigracia la presencia del imputado sin afectar la 
45 En este sentido ver el Pacto Internacional de Derechos e· '1 (art. 14.2): la Decl�ración Universal de los Derechos Hum�:�: . 

Convencion Amen cana sobre Derechos Humanos {art. 8.2), · · 
46 

�e El Salvador (art. 12) Y .. Código Procesal Penal salvadoreño {art. 4o}. 1 er MoRA,
, 
Luis Paulina: Garantías constitucionales en relación con mputado . en Un nuevo sistema procesal penal en América latina Kmorad: Adenauer-CIEDLA, Buenos Aires, 1997, p. 29. 
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bertad y por ende el  estado de inocencia? Ésta es una de las 
cuestiones en las que la respuesta no es del todo satisfacto­
ria, y que, a decir del profesor Julio Maier es un mal necesa­
rio sobre todo en lo relacionado a la detención o prisión pre­
ventiva, dado que el mecanismo estatal que utiliza la coerción 
procesal es la aplicación de medidas cautelares , que en un 
proceso penal democrático deben tener un carácter restricti­
vo y deben servir exclusivamente para garantizar la presen­
cia del imputado al momento del juicio, no medidas que sig­
nifiquen anticipo de pena de prisión, ya que la pena es el fin 
de la coerción penal, no de la coerción procesal. 

Ése debe ser el fundamento de la prisión preventiva, la 
que sólo debe aplicarse cuando exista real peligro de fuga o 
de obstaculización de la justicia (perículum in mora) y cuando 
exista una imputación concreta de participación en el hecho 
a controvertir ifumus boni iuris). De lo contrario, se deben 
aplicar otros mecanismos alternativos a la prisión preventi­
va, tales como cauciones económicas o juratorias, arresto en 
el domicilio, sometimiento a vigilancia de personas o institu­
ciones, presentaciones periódicas a los tribunales, etc . ,  me­
canismos que están comprendidos en las Reglas Mínimas de 
las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de li­
bertad (Reglas de Tokyo) adoptadas por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en la resolución 45/ 1 10, de 1 4  de 
diciembre de 1990, y que tratan de evitar que se vulnere la 
garantía de presunción de inocencia. 

En la misma lógica de protección al estado de inocencia 
se ubica otro principio universalmente reconocido: el in dubio 
pro reo o principio de la duda razonable que no es otra cosa 
que el derecho del imputado a ser puesto en libertad cuando 
el juez tenga una duda razonable al valorar la prueba pre­
sentada en el juicio, en el entendido de que una sentencia de 
condena sólo es posible si el juez tiene certeza positiva de la 
culpabilidad del sujeto. 

1 .2.3.  PROHIBICIONES PROBATORIAS 

La esencia de las prohibiciones probatorias estriba en la 
necesidad que existe de limitar al Estado en el uso del poder 
punitivo, sobre todo porque es lógico pensar que siendo el 
titular de la acción penal, está obligado a la investigación de 

r 
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los hechos punibles47 para probar en juicio las unm'"' nes dada la obligación que en el C.P.P. tiene la car'"" prueba (art. 4' C.P. P.). En este sentido la prueba 
papel preponderante. ya que es el mecanismo más 
y seguro que tiene el Estado para descubrir la verdad · investigación y actividad probatoria son dos caras 
misma moneda. Pero la prueba no sólo es ese """"'"" 
para descubrir la verdad, sino que también es una 
para evitar los excesos de poder y la arbitrariedad 
manifestada en las actuaciones fiscales y en las ae:ct:sic judiciales. Se entiende como garantía porque no mJ:f'nl<> corporarse al proceso cualquier medio probatorio -ne:s. principio de libertad probatoria que rige al C.P. P.­
posible la prueba si ésta ha sido obtenida e 
la forma prescrita por la ley, de una forma lícita y que más derive del mundo exterior para cumplir con el nrinr•<• 
de la objetividad. 

Los límites a la actividad probatoria en el C.P.P. 
den a los anteriores planteamientos, en el primero de los sos no se puede incorporar como prueba los dichos del 
gado del imputado en relación con los hechos a rontrm'"" 
debido a que bajo los términos del secreto profesional el art. regula el deber de abstención. En esa misma di:sp•OsJiCi•ón regula la obligación de no declarar de los funcionarios 
cos en razón del secreto de Estado. No sucede así en 
de los cónyuges, convivientes o parientes del imputado 
en el Código anterior sí tenían el deber de abstención. En C.P. P. se establece como una facultad de abstención por que no podemos afirmar que estamos en este caso frente 
una prohibición probatoria. 

Por otra parte no puede incorporarse al debate 
prueba que ha sido obtenida mediante medios ilícitos. ese sentido el art. 1 5 ,  C.P. P. que dispone el principio de 
lidad de la prueba establece en los incs. 2' y 3' que : 
tendrán valor los elementos de prueba obtenidos en 
de una información originada en un procedimiento o m<�dio, ilícito . . . .  Se prohíbe toda especie de tormento, malos tnücos, 

47 No hay que olvidar que constitucionalmente es el Estado el garante valores tales como la vida, la integridad física, la libertad, la seguridad · jurídica, el patrimonio, etcétera. 
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coacciones, amenazas, engaños o cualquier otro medio que 
afecte o menoscabe la voluntad o viole los derechos funda­

[m.entalles de las personas . . .  ". No obstante en el proyecto de 
que discute actualmente la Asamblea Legislativa se 

incluye una norma que vendría a quebrar las prohibiciones 
probatorias. 46 

La disposición citada regula lo que en doctrina se conoce 
como la regla de exclusión y la teoría de los frutos del árbol 
venenoso. En los dos supuestos estamos frente a actividad 
probatoria que vulnera derechos y garantías fundamentales, 
que es el segundo grupo de prohibiciones probatorias que la 
doctrina reconoce. En ese sentido podemos decir que no se 
debe dar valor probatorio a evidencia que es obtenida median­
te mecanismos ilegales como el allanamiento de domicilio sin 
orden judicial y sin estar frente a los supuestos de excepción 
debido a que el medio por el cual se obtuvo la evidencia es 
ilícito y por ende deberá excluirse como prueba. De otra forma 
si la prueba es obtenida utilizando un medio lícito pero pro­
veniente de un acto ilícito, la prueba no debe valorarse. 

Es necesario destacar que el C.P. P. no obstante garanti­
zar la vigencia de la regla de exclusión, establece un meca­
nismo de incorporación excepcional de evidencia y de ini­
cio de investigación bajo el supuesto del hatlazgo casual. 
El art. 173 inc. 3', parte final al regular el registro dispone que 
" . . .  Si en la práctica de la diligencia se encontraren efectos 
concernientes a acciones delictivas distintas a la que se inves­
tiga, la policía deberá incautarlos y entregarlos al juzgado que 
libró la orden de registro, junto con un informe pormenorizado 
de su actuación . . .  ". Lo que no debemos perder de vista es que la 
prueba será legal sólo si es obtenida por medios lícitos y su 
valoración se fundamentará en el principio de libertad probato­
ria, limitada por las reglas de la sana crítica (art. 162, C.P. P.). 

48 En la propuesta de reforma al art. 15 del C.P.P. se esta?lece : "Tratándo­
se de operaciones encubiertas practicadas por la Polic1a Nacional Civil o 
la Fiscalía General de la República, bajo la autorización del fiscal general 
de la República, se permitirá el uso de medios engañosos con el exclusivo 
objeto de detectar, investigar y probar conductas ,?elincu_enci��J�s . . .  No 
obstante lo dispuesto en el inc. 1 o del presente articulo, SI el VICIO de la 
prueba consiste en no haber sido incorporada al proceso con las formali� 
dades prescritas por este Código, la misma deberá ser valorada por el 
juez como indicio, aplicando las reglas de la sana crítica". 
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1 . 2.4. PROHIBICIÓN DE LA MÚLTIPLE PERSECUCIÓN (NON BIS IN 

La prohibición de la persecución penal m'últJple, 1  
caso salvadoreño está fundamentada constltuciOJt1almeri 
el art. 1 1  inc. 1 '  parte final de la Constitución cuando 
sa que " . . .  Ni puede ser enjuiciada dos veces por la 
causa"; la anterior garantía se regula en la legislación 
darla sólo a partir de la entrada en vigencia del C.P. P. 

La garantía del non bis in idem significa que si 
sona es sometida a un proceso penal y éste finaliza 
decisión firme sobre los hechos (verbigracia sobreseirni! 
definitivo, sentencia definitiva condenatoria o ac•'>cnu 
puede volver a iniciarse un nuevo proceso sobre 
base fáctica es decir sobre la misma persona, el mismo 
o mismo motivo de persecución. 49 

Las anteriores identidades generan problemas de 
cación práctica, tal es el caso de los mismos hechos 
presupuesto de aplicación de la garantía, en el sentido 
que la relación a tomar en cuenta es la identidad fáctica, 
la jurídica, pues esto último significaría que sobre los 
mas hechos podría haber doble persecución siempre y 
do la calificación jurídica fuese diferente. A este re:sp<ect.o 
establece una excepción, y es cuando dos procesos sobre 
mismo hecho se fundan en reglas diferentes que 
precisamente su unificación como por ejemplo cuando 
mismo hecho puede encuadrarse dentro de un delito de 
ción pública y al mismo tiempo dentro de un delito de 
privada. 5° Ésa es la conclusión que se desprende de la 
establecida en el art. 65 inc. 2',  C.P.P. cuando dice: "No 
acumularán procedimientos por delitos de acción pública 
procedimientos por delitos de acción privada". 

· 
En relación con el mismo motivo de persecución es 

cesarlo distinguir cuándo estamos frente a persecución 
delitos y faltas en un mismo caso, y cuándo se está frente 
situaciones de índole administrativa en donde se pretenden 
sanciones disciplinarias. No se puede alegar doble persecu­
ción por ejemplo cuando un médico es sancionado adminis­
trativamente por un caso de mala praxis y a. la vez es per-

49 Ver BINDER, Alberto: op. cit., pp. 164 y 165. 
50 Ídem, p.  166. 
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.se¡;u.uv penalmente por las lesiones culposas que haya oca­
si<m:ado al paciente. El C.P. P. salvadoreño en el art. 7' esta­

"Nadie será perseguido penalmente más de una vez por 
mismo hecho. La sentencia absolutoria firme dictada en el 

extranjero sobre hechos que puedan ser conocidos por los 
rnuumue" nacionales producirá el efecto de cosa juzgada". 
De la lectura del artículo anterior se desprende que la citada 
garantía tiene protección tanto para hechos juzgados en El 
Salvador, como en el extranjero, de tal suerte que si por ejem­
plo un ciudadano salvadoreño ha sido procesado y juzgado 
en Guatemala por un hecho cometido en contra de un salva­
doreño, que obligaría a la persecución penal en El Salvador 
en base al principio personal o de nacionalidad, si los tribu­
nales guatemaltecos lo absolvieron de responsabilidad, no 
pueden los tribunales salvadoreños ejercer la acción penal 
que de acuerdo al principio antes citado tendrían expedita, 
en tanto que estaríamos frente a un caso de doble juzgamien­
to. La citada garantía no se limita a la sentencia, ya que se 
extiende, como una exigencia de seguridad, al ámbito de la 
persecución penal; esto es, al desarrollo investigativo previo 
a la resolución definitiva. La consecuencia es la de que un 
individuo que ha sido absuelto o condenado por un hecho, 
no puede ser nuevamente sometido a proceso por el mismo 
hecho. A los mismos efectos opera el sobreseimiento definiti­
vo que, en tal sentido es idéntico a una sentencia . . .  " .  La ga­
rantía opera, en consecuencia, no sólo respecto a una plura­
lidad condenatoria, sino persecutoria. Mediando una decisión 
jurisdiccional con elusiva, condenatoria, absolutoria o desin­
criminante, no cabe habilitar un nuevo proceso por los mis­
mos hechos, ya que nos encontramos ante una situación en 
la que se ha agotado o extinguido la acción penal. 51 

En el mismo sentido se discute si la garantía es operativa 
en los casos de investigaciones preliminares que no arriban a 
un grado de conocimiento suficiente para justificar el proce­
samiento o la acusación, pero que tampoco implican la evi­
dencia necesaria para dar base al sobreseimiento definitivo 
quedando por ende en una suerte de punto muerto. 52 A este 
respecto y tal como lo expresa Vázquez Rossi, el C.P. P. esta-

51 Ver VAzgu¡;;z Ross1, Jorge: Derecho procesal penal, t. 1, p. 293. 
52 Ídem, p. 295. 
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blece para estos casos la figura del archivo. Así el art. 
establece que "Si en la denuncia no ha sido inoji>•idualizadk1 
imputado y después de recibidas todas las pruebas 
bies no sea posible atribuir la comisión del hecho in•�eo;ti¡[a 
a ninguna persona y no existan posibilidades wwrwcuJes 
hacerlo, el fiscal podrá ordenar mediante resolución 
mentada, el archivo de las actuaciones; caso contrario 
nuará con la investigación hasta la individualización . . .  " .  
anterior con la finalidad de que si antes que precluya el 
de la prescripción se encuentran evidencias probatorias 
fundamentar la acusación pueda intentarse ntle,raJm(mlte 
acción penal, ·habida cuenta de que no ha existido ner�.eP• 
ción penal judicial, mucho menos juzgamiento. 

El principio del non bis in idem tiene dos efectos muy 
cretas en el proceso penal. El primero de ellos es la imcpc>sibiti 
dad de revisar una sentencia firme en contra del 
. . .  el que ha sido condenado, no puede ser nuevamente 
nado a una sentencia más grave. Por imperio de este nrin••ini 
la única revisión posible es una revisión a favor del untmH� 
(art. 43 1 , C.P. P.) .El segundo efecto consiste en dar fm�d;arrcen 
to a la excepción de litispendencia para evitar la doble 
cución, en ese sentido este mecanismo debe ser lo más �···y••> 
posible de tal suerte que pueda interponerse en cualquier 
pa del proceso. 53 En este sentido si bien es cierto, el C.P.P. 
establece expresamente la excepción de litispendencia, 
mos extraer su contenido de lo dispuesto en el art. 277 nc1m�.: 
ral 2• cuando dice: "A partir de la audiencia inicial, las 
podrán oponer las siguientes excepciones de previo y espe·cia 
pronunciamiento . . .  2) Falta de acción, . . .  no fue iniciada 
mente . . .  ". Todo para ser congruente con la protección de 
garantía a que hemos hecho referencia. 

1 .2.5. FACULTADES DE INJERENCIA ESTATAL 
Y SISTEMA DE CONTROL JUDICIAL 

1 .2 .5. 1 . Protección del domicilio 
y de las comunicaciones privadas 

La Constitución salvadoreña establece en el art. 20 que la 
morada es inviolable y que sólo podrá ingresarse a ella por man-

53 Ver BINDER, Alberto: o p. cit., p. 170. 
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dato judicial, por flagrante delito o peligro inminente de su per­
petración y por grave riesgo de las personas. Por su parte el 
C.P. P. al desarrollar esta garantia establece en el art. 173 que 
"Cuando haya motivo suficiente para presumir que en un lugar 
público o privado existen objetos relacionados con la comisión 
del hecho punible que se investiga, o que allí puede efectuarse 
la detención del imputado o de alguna persona sospechosa, el 
fiscal o la policía deberán solicitar al juez la expedición de una 
orden de registro de ese lugar . . .  " ,  en ese orden de ideas el 
art. 176 disponía las horas en que debían practicarse los regis­
tros con o .sin allanamiento, estableciendo un horario entre las 
6 de la mañana y las 18 horas (seis de la tarde). Con la reforma 
de septiembre del año 1998 la citada disposición quedó redac­
tada de la siguiente manera: "Los registros y allanamientos se 
podrán practicar las 24 horas del día con orden judicial". La 
disposición comentada preocupa no sólo en su redacción sino 
que en la aplicación práctica, sobre todo cuando la policía ha 
demostrado no estar preparada en materia de investigación y 
es peligroso que en la búsqueda de la eficacia judicial realicen 
persecuciones y pongan prueba con la finalidad de afectar a 
determinados grupos para demostrar eficacia. 

Además de la reforma anterior, actualmente se discute 
en la Asamblea Legislativa otro bloque de reformas al C. P.P. 
entre las que se plantea agregar una causal que permita a la 
policía ingresar a una vivienda sin orden judicial, sólo con 
orden fiscal cuando se presuma que en el lugar hay drogas, 
armas, explosivos u otros efectos de un delito, vulnerando de 
esa forma lo dispuesto en el art. 20 de la Constitución. Lo 
grave de la situación es que en la práctica cotidiana los agen­
tes policiales han violado tal disposición con la anuencia, 
algunas veces, del órgano jurisdiccional. No es casualidad 
que la jurisprudencia de la Sala de lo Constitucional no sea 
pacífica al proteger el domicilio; en ese sentido existen sen­
tencias en las cuales dicho tribunal ha avalado actuaciones 
policiales que han derivado primero en allanamientos sin la 
respectiva orden judicial y sin estar en los supuestos de ex­
cepción que se regulaban en el C.P.P. derogado (que son casi 
similares al actual) y en otras leyes especiales. 54 En segundo 

54 En ese sentido, conf. el art. 181 del C.P.P. derogado, así como el art. 1 0  
literal o) de l a  ley reguladora de las actividades relativas a las drogas que 
establecen los supuestos de ingreso a una vivienda sin orden judicial. 
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lugar no han respetado lo dispuesto en el art. 193 Or<llnioi 
de la C. N. que establece entre otras cosas que los ag:entte::¡\ 
liciales actuarán bajo la dirección funcional de los lis<cal¡" 

Los comentarios anteriores son válidos también 
protección de la correspondencia y de las �� .. ' �"·'�•>cJu. 
privadas, que contrario a lo que sucede en otros países, 
caso salvadoreño encuentran protección constitucional 
art. 24 cuando se establece la prohibición de violar la 
pondencia, y además interferir e intervenir las wrru1ntcat� 
nes telefónicas; en ese sentido podemos decir que si la 
dad, vía comunicaciones privadas, se protege por u•auua 
constitucional, toda Información que se haga llegar por 
vía deberá someterse a la regla de exclusión probatoria y 
ende no tendría valor, igual regla deberá aplicarse en los 
sos de información colectada en los allanamientos sin 
judicial. 

1 .2.5.2.  Derecho a no declarar contra si mismo 

La Constitución salvadoreña establece este derecho 
el art. 1 2  que dispone " . . .  La persona detenida deberá ser 
formada . . .  no pudiendo ser obligada a declarar. .. ". En 
lógica el C .P.P. al regular los derechos del imputado en 
art. 87 establece "El imputado tendrá derecho: . . .  5) A 
nerse de declarar. . .  ". Las anteriores regulaciones plantean 
derecho que tiene el imputado de decidir acerca de su aeclatra'f 
ción, en palabras de Alberto Binder el imputado es quien 
señorío y el poder ele decisión sobre su propia declaración. 

Del ejercicio del derecho señalado se desprenden algu" 
nas consecuencias prácticas. Una de ellas es que el silencio 
o la negativa a declarar del imputado, o las expresiones con­
tradictorias que haya manifestado en diferentes declaracio­
nes nunca pueden utilizarse en su contra; por otro lado el 
imputado puede declarar cuantas veces quiera, ele hecho en 

55 Para mayor ilustración ver los comentarios a las sentencias 2-E-96-R 
caso "Escalante Guerra" y 2-C-96-R caso "Contreras'' en los que la sala 
en dos casos similares tuvo decisiones dispares en materia de habeas 
corpus. Revista Pena y Estado, año 3, n° 3, "Policía y sociedad democráti­
ca", sección de jurisprudencia; pp. 397 a 403. 

56 Ídem, p. 179. 
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C.P. P. se señalan distintos momentos en los cuales el en­
,m-rauu puede declarar: en sede policial (art. 242), en sede 
¡uu1c"" ya sea en la audiencia inicial (arts. 259 a 26 1 ) ,  du­

la instrucción (art . . 269) o en la vista pública cuantas 
quiera (art. 342). 

En el mismo sentido hay una discusión pendiente so­
si el imputado puede ser utilizado o no como objeto de 

sobre esto último en el proyecto de Reglas Mínimas 
las Naciones Unidas para el Proceso Penal conocidas como 

Ke,glcLti de Mallorca" se establece en la regla no 23 que: "Toda 
corporal estará prohibida salvo que se cuente 

el consentimiento del afectado. Sin embargo, y sólo cuan­
do no exista otro medio 'para descubrir el presunto delito, 
la autoridad judicial podrá acordarla, atendida la gravedad 
del mismo y la falta de peligro para la salud del afectado". 
Consideramos que esta posición excepcional es la más ade­
cuada en tanto que protege a las víctimas de una posible 
Impunidad, de hecho el C. P.P. salvadoreño establece en el 
art. 167 que "Si en el curso de una investigación ya Inicia­
da el fiscal estima necesario una inspección en el cuerpo 
del Imputado por presumir que puedan existir elementos o 
indicios de prueba, solicitará autorización al juez para rea­
lizarla . . .  Si el juez considera que el acto es procedente, lo 
realizará respetando la dignidad y la salud de la persona . . .  " .  
Lo que habría que observar en este caso es si  en realidad se 
puede garantizar el respeto a la dignidad humana, pues ele 
lo contrario se estaría atentando contra garantías constitu­
cionales. 

1 .2.5.3.  Prohibición de la tortura 

Si bien es cierto el texto constitucional salvadoreño no 
establece expresamente prohibición ele la tortura, ésta se 
puede Inferir a la luz de la interpretación de los arts. 1 2  y 27 
lnc. 2° de la Constitución, dado que ambas disposiciones 
protegen la dignidad humana como bien jurídico afectado a 
partir de la práctica de tormentos, infamias o torturas por 
parte de los agentes estatales en aras de descubrir la verdad. 
El C.P.P. establece la prohibición de la tortura, reconocida 
además en los Instrumentos Internacionales de protección a 
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los derechos humanos, 57 en los arts. 1 5  inc. 3° y 87 n00· 
establecen, el primero, el principio de legalidad de la 
segundo, los derechos del imputado en el proceso pe:n<U. ;  

Otra consecuencia que se puede derivar 
que analizamos es el establecimiento de la proh.ibicj, 
métodos prohibidos para declarar regulados en el 
especialmente en el inc. 2•, "Toda medida que ,ut,HJS<'a 
libertad de decisión del imputado, su memoria o 
de comprensión y dirección de sus actos será 
como los malos tratos, las amenazas, el agotamiento, 
lencias corporales, la tortura u otros tratoss

1
����:

�
����� 

gradantes, el engaño, la administración de ¡: 
sueros de la verdad, el polígrafo y la hipnosis". 

A tenor de lo anterior aunque la verdad histórica o 
rial es un fin legítimo del proceso penal, éste adolece 
capacidad intrínseca y absoluta para alcanzarla en pl<,nih 
En consecuencia, el proceso penal no debe abandonar 
ticular relación que lo liga al tema de la verdad, pero 
co debe absolutizarla. Más bien debe considerar el 
de la verdad dentro del aspecto más amplio de la re<iel�nic 
del conflicto, que es la función genuina del proceso 
dentro de una sociedad basada en el Estado de 

1 .3 .  Características del juicio previo 

1 .3. 1 .  PUBLICIDAD 

Es característica del sistema republicano de ¡!,o,bienao' 
publicidad de los actos de la administración pública, en 
sentido el ejercicio de la administración de justicia y en 
cial el modelo procesal penal acusatorio concibe al juicio 
un acto de gobierno público, ejercido por la ciudadanía, 
un sector de ella o por algunos elegidos como jurados, 60 

significa que las decisiones de los tribunales son dec!;;!oJne¡ 

57 En este sentido ver Convención contra la tortura y otros tratos o 
crueles, inhumanas o degradantes. además de los siguientes im;tnimen 
tos: P.I.D.C.P. art. 7°, D.U.D.H. art. 5°, C.A.D.H. art. 5.2, D.A. 
arts. XXV y XXVI. 

58 Ídem, p. 175. 
59 Ídem, p. 176. 
60 Ver VAzguEz Rossi, Jorge: op. cit., p. 197. 
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que cumplen con el principio republicano de 
JUlJli<�ldad de los actos de gobierno. Esa transparencia sigui­

que ella cumple su función preventiva, ligada a los fines 
la pena y al fundamento del castigo.61 

Por otra parte la publicidad debe entenderse como el 
!he:canilSm.o de control que tiene la Ciudadanía para darse 

de cómo sus jueces administran justicia, de allí que 
deban dictar sus sentencias de cara al pueblo, para 

ese control popular de la administración de justicia sea 
efe:ctivc>, en tanto que la publicidad del juicio busca asegurar 

control del ejercicio del poder. 62 Lo anterior significa que 
ictta!quter persona pueda Ingresar a las salas de audiencias, 

juicios deben realizarse a puertas abiertas para que se 
pueda a observar lo que allí suceda, ya que además sirve como 
garantía del encartado de que su juicio sea transparente. 

En ese sentido la publicidad del juicio no sólo surge de 
la esencia del juicio republicano, sino que es una de las ga­
rantías judiciales básicas previstas por los pactos interna­
cionales de derechos humanos, Convención Americana de 
Derechos Humanos, art. SO,  por ejemplo.63 En el mismo sen­
tido la Constitución salvadoreña establece en el art. 1 2  la 
publicidad del juicio: "Toda persona a quien se impute un 
delito, se presumirá inocente mientras no se pruebe su cul­
pabilidad conforme a la ley y en juicio público"; a su vez el 
C.P.P. regula la publicidad tanto del juicio como de los actos 
procesales en los arts. 272 y 327. Por supuesto que el dere­
cho a la publicidad del juicio puede tener limitaciones expre­
sas, fundadas en razones de orden, pudor o necesidad de 
mantener ciertos actos en secreto, 64 dichas limitaciones de­
ben fundarse claramente en la ley. En el caso salvadoreño se 
critica la reserva de los actos procesales y del juicio, que como 
excepciones aparecen en los dos artículos que hemos citado, 
dada la amplitud de las disposiciones. Compartimos las críti­
cas al menos en uno de los presupuestos para limitar la publi­
cidad: el interés público, ya que no se puede, no es propio de 
los modelos de juicio republicano y democrático reservar a que-

61 BINDER, Alberto: op. cit., p. 104. 
62 Ibídem. 
63 ídem, p. 102. 
64 ídem; p. 104. 

r 
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llos casos en donde se ve afectado el interés público, 
contradicción a la publicidad en tanto que los casos 
rés público deben ser conocidos por todos los cn1a:aaan.o. 

1 .3.2. INMEDIACIÓN 

Otra característica básica del proceso penal es la 
diación procesal, entendida ésta como la necesidad de 
la realización de los actos y diligencias tendentes a la 
lección de información para incorporarla al debate, y 
desarrollo del juicio, las partes intervinientes se en.cuterttr• 
presentes, sobre todo los sujetos a quienes les co•rr<eSJPOltll 
tomar las decisiones sobre el caso, verbigracia jueces de 
tencia o jueces jurados. 

Lo anterior significa que no debe realizarse ninguna 
tuación procesal, si no se cuenta con la presencia del 
los defensores, el imputado, la víctima si quiere estar 
sen te, el querellante, pero sobre todo el juez, 
esta característica con la identidad física del juzgador. 
C.P.P. regula la inmediación en el juicio, en el art. 325: 
vista pública se realizará con la presencia inint:errum¡picla 
los jueces y de las partes". A pesar de que la anterior di.sposí 
ción es válida para la audiencia de juicio, su vigencia 
za a cualquier audiencia que se realice en el desarrollo 
proceso. Así el art. 3 19 expresa en el inc. 5' que: "en 
sean aplicables, regirán las reglas de la vista pública, 
tadas a la sencillez de la audiencia", en alusión a la ac•u•cw 

cia preliminar; igual redacción tiene el art. 255 inc. 1 '  que 
refiere a la audiencia inicial. Es necesario agregar como 
rolario que para hacer valer la inmediación, el C. P.P. 
expresamente la delegación de funciones judiciales, así 
art. 1 28 inciso final dispone: "La delegación de funciones 
ciales en el secretario o empleados subalternos tornará mliaB 
las actuaciones realizadas y hace responsable directamente 
al juez o tribunal por las consecuencias de dicha nulidad". 

1 .3.3. CONCENTRACIÓN 

Todo lo relevante, todo el material sobre el que corres­
ponderá el pronunciamiento jurisdiccional, ocurre en la au­
diencia de debate; allí y sólo allí, las partes contrapuestas 
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expondrán sus argumentos y arrimarán sus probanzas, ante 
la atención de los jueces y en acto público. 65 Concentración 
significa que todo el material probatorio deberá examinarse 
en la audiencia de juicio en un acto único y continuo. Al 
menos ésa es la lógica procesal para que la evidencia física y 
los elementos probatorios no contaminen a los jueces que los 
examinan; es totalmente inverso a lo que sucede en los mo­
delos de juicio inquisitivo en donde la prueba es valorada en 
la fase de instrucción y la etapa plenaria sirve sólo para legi­
timar esos actos. 

Frente a esta característica y tomando en cuenta que 
prueba es sólo la que se vierte en el juicio, las legislaciones 
procesales establecen excepciones a la regla, denominándo­
los anticipos probatorios. El C.P.P. establece dicha excepción 
en el art. 270, para los casos de actos definitivos o irreprodu­
cibles verbigracia un reconocimiento médico de genitales en 
los casos de agresiones sexuales; los casos de prueba pre­
constituida cuando la información a incorporar son documen­
tos o evidencia física encontrada en el lugar, y el anticipo 
probatorio· propiamente dicho que es cuando se toma decla­
raciones a testigos o peritos que por circunstancias excepcio­
nales y fundamentadas no podrán estar presentes en la au­
diencia del juicio. La práctica de los anticipos probatorios 
debe realizarse respetando la inmediación procesal. 

1 .3.4. CoNTRADICCióN 

Para hacer efectivo el principio nemo iudex sine actore 
(no hay juicio sin acusación) es necesario que exista otro 
sujeto que contradiga los hechos manifiestos en la acusa­
ción. No en balde se ha dicho que el proceso acusatorio co­
mienza con el acto formal y concreto de la acusación, que es 
aquel en el cual el actor (fiscal o querellante) dirige una impu­
tación concreta y determinada en contra del acusado. Esta 
atribución implica definir los hechos y el derecho, así como 
también la responsabilidad que se postula tuvo el imputado. 
Esta instancia proyectiva se traslada al accionado que, a su 
vez, está constreñido a responder y facultado para hacerlo. 

65 Ver VAzguEz RossJ, Jorge: op. cit., p. 199. 

r 
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De ambas posiciones contrapuestas surge y se perfila 
tradictorio. ss 

Uno de los principios que trata de garantizar la 
dicción en juicio es el de igualdad de armas, que 
que las partes intervinientes en el proceso partici¡Jat 
éste, en igualdad de condiciones y op•ortuni<1ades. 
que es el momento en el que más se manifiesta la contrR• 
ción establece reglas claras de igualdad de pa.rtiici"paciéi!l 
los sujetos procesales incluyendo al imputado y a la 
quienes en el modelo salvadoreño son los últimos en · 
nlr. La contradicción en juicio está además vinculada 
derecho de defensa o de oposición en el proceso, y que 
manifestarse en todos los actos del procedimiento. 

1 .3.5. ÜRALIDAD 

Dentro de los modelos procesales la oralidad no es 
s!denida como característica esencial, incluso algunos 
tienen que se trata más que de una característica, de 
mecanismo para hacer efectivas las anteriores; Alfredo 
Mariconde sostiene que la oralidad no es más que la 
forma de asegurar la vigencia de la inmediación, 67 
Vázquez Rossi la oralidad es condición de una auténtica 
mediación, de un contacto directo entre el juzgador y los 
jetos y materia sometida a decisión, lo que no sólo hace 
introducción y percepción de las acreditaciones sino a la 
!ación con los mismos protagonistas;68 por su parte 
sostiene que la oralidad es un instrumento, un mecartlsrr 
previsto para garantizar ciertos principios básicos del 
penal. En especial ella sirve para preservar el principio 
inmediación, la publicidad del juicio y la personalizacióti 
la función judicial. . . .  La oralidad es un instrumento, un 
canismo; la Inmediación o la publicidad son principios 
cos y garantías que estructuran al proceso penal, . . .  se 
de juicio oral, aunque como dijimos, la oralidad sólo sea 
mecanismo o el instrumento del juicio republicano. 69 

66 Ídem, p. 198. 
67 Ver Vli:LEZ MAR!CoNnE; Alfredo: Derecho procesal penal, t. I, 3a ed. 2a re1mp.,. 

Lerner, Córdoba, 1986, p. 418. 
68 Ver VAZQUEZ Rossi, Jorge: op. cit. , p. 199. 
69 Ver B!NDER, Alberto: op. cit., p. 96. 
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.3.6. EL JUEZ NATURAL 

Actualmente, la garantía del juez natural está determi­
por la predeterminación legal del juez, esto significa 

la competencia otorgada al juzgador en el ejercicio de la 
��<Hvirb jurisdiccional debe estar previamente establecida 

la ley, facultad concedida al legislador (art. 1 3 1 ,  ordinal 
3 1  de la Constitución). 

Lo anterior significa que ni los reglamentos administra­
tivos, ni los propios fallos de la Corte Suprema de Justicia, 
ni clase alguna de acuerdo, reglamento o decisión de carác­
ter secundario puede modificar la competencia fijada por la 
ley. 7o 

La garantía del juez natural está regulada en el art. 15  de 
la Constitución que dice: "Nadie podrá ser juzgado sino . . .  por 
tribunales que previamente haya establecido la ley", el dere­
cho internacional lo establece en el art. 14. 1 del Pacto y en el 
art. 8 . 1  de la CADH. Como podemos observar, en sentido for­
mal el juez natural está garantizado en el ordenamiento jurí­
dico habida cuenta de que el C.P. P. lo regula en el art. z• que 
dice: "toda persona a quien se impute . . .  y ante un tribunal 
competente, instituido con anterioridad por la ley" en senti­
do material, a nuestro juicio, esta garantía ha sido sutilmen­
te violada cuando se otorga competencia especial a un deter­
minado juez para que conozca un caso específico,71 asimismo 
se violaba la garantía cuando por mandato legal se permitía 
erradicar causas sometidas al conocimiento del jurado, para 
que las conociera un juez de una cabecera departamental,72 

70 Ídem, p. 139. 
71 En el proceso penal anterior era una regla de hecho el otorgamiento de 

competencias especiales cuando se trataba de casos específicos, uno de 
los últimos que se conoció fue un caso de narcotráfico en el que se deco­
misó un alijo grande de cocaína en una jurisdicción y fue instruido por 
un juez de la capital que carecía de competencia por razón del territorio 
para conocer de los_hechos. Finalmente ese caso fue resuelto por el juez 
competente por la vta de la nulidad, decisión que le costó la destitución y 
procesamiento por prevaricato, proceso que fue iniciado por órdenes de 
la �orte Suprema de Justicia en una clara violación de las leyes que rigen 
al Organo Judicial. 

72 La división política de El Salvador está determinada por departamentos 
(una especie de provincias), las cabeceras departamentales son las capi­
tales departamentales y es donde formalmente se concentran las institu­
ciones estatales y el gobierno departamental. 
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en el sentido de permitir que la elección de jurados zaba el juez que celebraba la vista pública, il' n�'osibili de esa forma que fueran Jos pares del justiciable juzgaran. 

1 .4. Independencia politica de los tribunales 

1 .4. l .  IMPARCIALIDAD 

El ordenamiento constitucional salvadoreño no ce expresamente la imparcialidad del juez, aunque de deducirse de Jo que disponen el art. 16 y el art. 186 de la C. N. ,  cuando establecen el primero: "Un mismo debe serlo en diversas instancias en una misma ca""'� tanto que el segundo dice: " . . .  La ley deberá asegurar jueces protección para que ejerzan sus funciones con . libertad, en forma imparcial. . . " ,  la citada garantía está reconocida en Jos instrumentos de protección de rechos humanos verbigracia arts. 14 del P. l .D.C.P. , so C.A.D.H. y 10 de la D.U.D.H. ,  todos leyes de la RAn•···h, 
tanto están ratificados por nuestro país. El 
rídico Interno regula la garantía en el art. so C.P.P. 
garantía de independencia judiciaL 

Lo anterior significa que los jueces al tomar sus nes no deberán tomar partido a favor o en contra de de las partes en contienda, sus decisiones deberán del análisis objetivo de la prueba vertida en el juicio y p�sterior valoración de conformidad con las reglas de la cntica racional, art. 162 C.P.P. , de tal suerte que los deben valorar tanto los elementos probatorios a favor los elementos en contra del imputado. 
Por esa razón es que Jos códigos procesales esta!Jlec• las figuras de los impedimentos, las excusas y las nes judiciales, ya que si un juez se encuentra por ,.;,Arrm 

dentro de uno de los supuestos de impedimento JU•mc:Iall a• berá apartarse del caso para que sea un juez imparcial lo juzgue, y en caso de no apartarse las partes tienen el cho de recusarlo. La garantía también opera cuando el clonarlo judicial ha actuado antes en el caso, ya sea parte procesal o como juez inferior en grado, ya que si conu•D se contamina del caso y su fallo carecerá ele imparcialidad. : 
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. INDEPENDENCIA JUDICIAL 

La tercera garantía concerniente a la judicatura es la 
tndepencterlcla judicial. Esta garantía política también está 
reiCUJclU'"""' en el ordenamiento jurídico salvadoreño, tanto a 

constitucional como infraconstitucional. El art. 1 72 
so reza: " . . .  Los magistrados y jueces en lo referente al 

ejercicio de la función jurisdiccional, son independientes y 
están sometidos exclusivamente a la Constitución y a las le­
yes . . .  ", en cuanto a la normativa infraconstitucional tanto 
nacional como internacional valen los artículos citados para 
la imparcialidad. 

No podemos hablar de una real vigencia de las garantías 
judiciales si no existe independencia del administrador de 
justicia; entendida tanto como atributo personal del juez como 
también y más importante aún como garantía de Jos ciuda­
danos frente a quienes tienen el poder de administrar justi­
cia, en tanto que algo de tan graves consecuencias, como es 
la aplicación de la ley penal, debe estar en manos de una 
persona que actúe en total libertad y sin estar sometida a 
presiones. No hay que olvidar que es una garantía prevista 
tanto en favor de los jueces como de Jos ciudadanos. 73 En 
síntesis podemos decir que la independencia judicial es una 
garantía jurídica y política de los ciudadanos que consiste en 
que la persona o personas que tienen el poder de dirimir los 
conflictos jurídicos en los que aquéllos se encuentran involu­
crados, lo hagan independientemente de todo poder o Influen­
cia, basándose exclusivamente en la ley y en los hechos com­
probados. 74 

La pregunta obligada es: ¿cómo se logra la independen­
cia judicial? Existe en la doctrina una doble perspectiva en 
relación a la independencia. La independencia externa y la 
independencia interna; la primera está referida a que el Po­
der Judicial no debe estar sometido ni a las presiones ni a los 
vaivenes políticos de los otros órganos del Estado, con un 
total respeto a la teoría de la división de poderes de 

73 Ver BINDER, ALBERTO: op. cit., p. 149. , 
74 Ver MARTINEZ VENTURA, Jaime: "La independencia orgánica del Organo 

Judicial y la independencia funcional de magistrados y jueces", en Justi­
cia Penal y Sociedad, Revista guatemalteca de Ciencias Penales, año 111. 
n° 5, agosto 1994, p. 105. 
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Montesquieu que nuestra carta política recoge en el 
"El poder público emana del pueblo. Los órganos 
no lo ejercerán independientemente dentro de las 
atribuciones y competencias que establecen esta 
ción y las leyes . . .  ". Esto significa que bajo ningún 
los otros órganos del Estado o cualquier otro 
der deberá influir en las decisiones de los jueces. A 
pecto podemos decir que la Independencia externa de 
manera es asumida por el órgano Judicial, lo cual 
demostrado en algunos fallos jurisprudenciales de la 
lo Constitucional verbigracia la declaratoria de uu;or1s 
cionalidad de algunos artículos de la ahora derogada 
Emergencia en contra de la delincuencia y el crimen 
zado.75 

En cuanto a la independencia Interna, ésta se 
interior del órgano Judicial y significa que el juzgador 
ejercicio de su poder jurisdiccional no debe estar som<eUd 
siquiera a las presiones o arbitrariedades de los demás 
bros del órgano administrador de justicia, sean de su 
superiores en grado, tomando en cuenta que el límite 
independencia del juez sólo está determinado por la 
tución y por la ley, dicho en otras palabras, el derecho 
visto en el ordenamiento jurídico aplicado a los hechos 
como han sido reconstruidos en el proceso, ya que tanta 
rlsdicción tiene el juez de paz del lugar más recóndito 
país, como el presidente del órgano Judicial cuando Pif•rr,>' 

funciones judiciales. A este respecto podemos decir que 
de las luchas que deben librar los miembros de la 
en El Salvador pasa precisamente por lograr la independen 
cia interna en el ejercicio de sus funciones. 

75 La citada sentencia fue dictada por la Sala de lo Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia el 14 de febrero de 1997 fundamentando su 
fallo en el hecho de que las disposiciones derogadas atentaban en contra 
de algunos derechos y garantías fundamentales de la persona, reconoci­
das tanto en el Derecho interno, como en tratados internacionales de 
protección a los derechos humanos. En ese mismo sentido las senten­
cias que ampararon al ex inspector de la Policía Nacional Civil y al ex 
superintendente de electricidad y comunicaciones, funcionarios que ha­
b
_
ía sido destituidos sin seguirles el debido proceso administrativo y vio­

lando! es el derecho de audiencia, dichos fallos fueron dictados en octu­
bre y noviembre de 1997. 
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proceso penal en El Salvador 
antes de la reforma 

Fuentes del proceso penal antes de la reforma 

Vale decir, antes que todo, que la Constitución de 1 983 

contempló el  principio de legalidad y de juez natural 
1 5) .  el derecho a un juicio previo (art. 1 1 ) .  el derecho a 

pre�<Ltllclc>u de inocencia (art. 12). el derecho a no ser obli­
a declarar y a la nulidad de la declaración sin voluntad 
12). a gozar de defensa técnica (art. 12).  a gozar de un 
imparcial e independiente (art. 186) .  a un recurso judi­
efectivo (arts. 1 1 .2 ,  183 y 247) . a la libertad como regla 

y general dentro del proceso (arts. 1 " ,  2", 1 3 . 3) .  a ser 
con prontitud ante autoridad judicial (arts. 1 3 .  1 y 

, la regulación constitucional del registro y pesquisa 
19),  la prohibición de intervención telefónica (art. 24). la 

·etr·oacuvwtao de la ley penal favorable (art. 2 1 ) .  la inviolabi­
de la morada (art. 20). la prohibición de la pena de muer-

con excepción de algunas causas militares (art. 27. 1 ) ,  la 
11gmcmu y humanidad de la ejecución de la pena (art. 27.2). 

resoclalizador de la pena privativa de libertad (art. 27.3), 

principio de acusación y persecución penal Inicial a cargo 
mismo ente acusador (Ministerio Público, art. 1 93) . etc. 
Ninguno de los mencionados principios procesales se res­

De hecho, el Código Procesal Penal anterior, hacía de la 
del juez el supremo investigador, y de los cuerpos poli­

ciales los entes auxiliares de la administración de justicia, 
conocedores de las técnicas de investigación. No obstante la 
exclusiva atribución de juzgar que tienen los jueces (art. 1 72, 

C.N.)- la potestad de llevar a juicio y coordinar la investiga­
ción del delito al mismo juez que instruía la causa. 

2.2. Estructura del procedimiento común 

Hay que sentar como premisa básica que el modelo pro­
cesal penal siempre estuvo divorciado de los preceptos cons­
titucionales. 

El proceso penal, desde la óptica legal, antes de su re­
forma, adoptaba la clasificación tradicional del proceso civil 
bonapartista: un proceso extraordinario, con plenitud de for­
mas; y un conjunto procesal de configuraciones determina-

r 

1 '  
' 
'· 

, ¡ ¡ 
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das que se autodenominaba como procedimientos 
narios, dentro del cual se encontraba el juicio 
juicio verbal (aplicable sólo a las faltas penales). y 
dimientos especiales, que se formaban por el nr·o��rt 
de antejuicio, los procedimientos en los juicios de 
cen los jueces de hacienda, los procedimientos 
miento de los delitos cometidos con abuso de la 
expresión, el procedimiento en caso de enfermedad 
la extradición. 

El proceso como tal se conformaba por una etapa, 
ligencias iniciales de investigación, cuyo trámite y 
ción se configuraban al juez de paz, 76 el cual remitía 
de primera instancia lo actuado en los primeros 
del proceso judicial, con una puesta a disposición 
tado, quien le era enviado con detención provisional 
95 o/o de los casos. Posteriormente, el juez de nr1mPr� 
cia se convertía en el "superinvestigador" y ordenaba 
ticaba, por su propia cuenta, las diligencias que las 
proponían o las que de oficio considerara p<,rtin<,nltes• ' 
hacer valer el derecho". Ahora bien, incluso esta 
era la etapa de instrucción, ya tenía una predef1lniciéin; 
en perjuicio del imputado; y es que el art. 1 15 del 
Código Procesal Penal establecía como un fin de la 
ción la averiguación de los elementos necesarios 
probar la existencia del delito y establecer quién o 
son los responsables, así como las circunstancias que 
yan, atenúen o agraven la responsabilidad del o de los 
tados (sic). 

Cuando el juez estimaba que el proceso "estaba 
temen te depurado"· elevaba a plenario, por medio de 
creta que era apelable, sin mayor posibilidad de rrmf·rol 
las partes, pues dada la escritura del proceso, la po·siiJil:tc 
de contradicción gue formalmente se disponía para tal 
se reducía a una transmisión sin sentido de uL,._:cur.leiH 

76 Por un imperativo cultural, existe por lo menos un juez de paz en 
los municipios del país. Estos jueces son policompetentes, es 
pueden conocer de los juicios civiles, mercantiles, penall<e:

�
s

¡
·
, 
:�;������� 

familia, etc. Concretamente, en materia penal tienen la p 
nocer e instr�ir el proceso durante las primeras 72 
miento judicial, y culminaban -según la ley anterior- su pnJC€>dhnfe 
to con una remisión de lo actuado al juez de primera instancia. 
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11a1oiL<a cuenta de que el juez ya tenía predispuesta su resolu-
• 11 Presentado el proceso a prueba, lo ya recogido 

_
por el 

era sometido a la tarifa legal. No obstante que hab1a una 
(I!E;p<Jsicii)n legal que reconocía la libertad valoratlva del juez, 

:,_d1ec1�ana.os.e a la sana crítica, lo cierto era que la prueba se 
conforme a una tarifa legal, que incluía. desde pre­

de culpabilidad, hasta el valor preferente que te­
la inspección ocular del juez. 
Las sentencia definitiva era la menor forma de cerrar el 

'"'·or·P_,,r, pues éste se concluía, más allá de un 75 o/o median-
sobreseimientos, luego que el proceso había durado tres o 

años en el escritorio judicial. La sentencia era recu­

rrible en apelación ante una cámara de segunda instancia, 
· que revisaba en su integralidad el juicio, y podía revalorar la 

prueba, ¡0 cual hacía, prácticamente, que se realizaran dos 

juicios en uno contra el imputado. Consecuentem
t 

ent�� ell?, 

la casación penal se tomaba como un recurso ex raor 1nano 

sujeto a fórmulas sacramentales que est�rbab�n el logro de 

la redefinición del conflicto social y de la JUStJcm. 

2.3. Procedimientos especiales 

El Código derogado regulaba cinco caso.s de p�ocedin:ien'­
tos penales especiales frente al proceso ordinano c�mun a 
saber: procedimiento en el caso de antejuicio, procedimiento 
en los juicio que conocen los jueces de hacie:'da; procedi­
miento por delitos cometidos con abuso de la hbertad de ex­
presión; procedimiento en caso de enfermedad mental Y ex­
tradición. El primero de ellos referido a aquellos casos en 
donde Jos imputados son funcionarios públicos r:rotegidos 
por fuero constitucional. Dicho procedimiento podm

_ 
segu.Jr­

se ante la Asamblea Legislativa en los casos de funcwnanos 
públicos de primer grado, verbigracia diputados, presidentes 
de Jos órganos fundamentales, ministros de Estado; Y el otro 
seguido ante la Corte Suprema de Justicia aplicado a funcio­
narios de segundo grado, verbigracia jueces, agentes fisca­
les, defensores públicos, secretarios judiciales, gobernado-

n En verdad son excepcionales los casos en los que un juez fue consecuen­
te para re�ocar su propio decreto de elevación a plenario. 

' 1  
) i l ' ' 1 1 t 
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res políticos, alcaldes municipales. Tanto la 
la Corte debían determinar si había lugar a ro:rmtac:ió:n?, 
sa para iniciar el juicio correspondiente. 

En lo que se refiere a los juicios seguidos ante 
de hacienda hay que destacar que este pr·oc:edlirrLient,0 
!izaba para aquellos casos en donde el sujeto pasivo 
to era el Estado y correspondía sobre todo a casos de 
ción patrimonial al Estado o defraudación al fisco 
del contrabando de mercaderías. Las reglas que se 
ban en la fase de instrucción eran las mismas reglas 
cio ordinario, y en cuanto a la etapa plenaria se re:sollví; 
la vía del juicio sumario mediante un auto de ll<tmarnit�l 
juicio y una audiencia de vista de la causa. ·  En lo 
refiere al resto de procedimientos no hay mayores 
rlos dado que éstos casi nunca fueron utilizados, o�h-., ' 

por la falta de reconocimiento a la garantía de lit>erh>o 
expresión, debido al período político en el que el <.e<>a:1gc1 · 
vigencia. De hecho es hasta después de la firma de los 
dos de Paz que se conoce en tribunales un caso de 
delito cometido por abuso de la libertad de expresión. 

En relación a soluciones alternativas al sistema 
debemos decir que en el Código derogado no existían, ya 
la excarcelación como mecanismo de libertad provisional 
debe considerarse una solución alternativa al proceso 

No hay procedimientos judiciales en manos de ,,.,tnritl 
des no judiciales, no obstante la Constitución e�·LauJt:ct: . 
posibilidad de arresto administrativo hasta por cinco 
(art. 14, C.N.). Actualmente no existe una ley de rn:nrrRVf'> 
clones administrativas, pero se sabe de un anteproyecto 
está en estudio en el Órgano Ejecutivo para su pr·esen:tació 
a la Asamblea. En lo referente a jueces militares, vale 
que existe una competencia especial que otorga r,.r.11lt"'rl'·� 
un juez de primera instancia militar para que juzgue los 
tos y faltas cometidas por militares en ejercicio y que 
desarrolladas en el Código de Justicia Militar, que en sus · 
tituciones procesales respondía al Código derogado. 

78 En 1996 un oficial de la P.N.C. inicia un proceso penal en contra del jefe 
de redacción de un periódico acusándolo del delito de difamación por 
haber divulgado hechos que vinculaban al oficial policial en· un caso de 
acoso sexual. Al final el caso fue sobreseido. 
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A este respecto podemos acotar que, aunque el  C.P.P. 
establecía una etapa de control judicial sobre la 

eCL1Ción penal en manOS del mismo juez Sentenciador, en la 
dicho control fue escasamente ejercido, limitándose 

algunos casos a algunas visitas de cárceles en el año, que �a 
]e ordenaba al juzgador. Es hasta inicios de la presente de­

como producto de los diagnósticos emitidos por la Comí­
Revisora de la Legislación Salvadoreña (CORELESAL) que 

crea en la Corte Suprema de Justicia el Departamento de 
leJegaatos de Vigilancia Penitenciaria, para controlar por vía 
dnJirListrctti'ra -ya que carecían de mandato judicial- la eje­

de la pena privativa de libertad. No obstante desde 
lep•tieml>re de 1972 hasta el 20 de abril de este año estuvo 
"�"�''" la Ley del Régimen de Centros Penales y de Readap­

lnspirada en las Normas Mínimas de las Naciones 
un1u<•� para el tratamiento de los reclusos dictadas en 1 956, 

que en sus 26 años de vigencia nunca fue aplicada dado 
el poco interés estatal en el sistema penitenciario. De más 
está decir que la escritura del proceso, la retardación de jus­
ticia y la falta de políticas penitenciarias coherentes genera­
ron un fuerte fenómeno de presos sin condena que en algu­
nos períodos llegó al 90 o/o, y la degradación del sistema 
penitenciario, convirtiéndolo en una maquinaria reproductora 
de criminalidad, con reclusos viviendo en condiciones 
infrahumanas carentes de servicios de salud, educación, asis­
tencia social, esparcimiento y sobre todo con una deficiente 
alimentación. En síntesis los fines preventivo-especiales que 
el art. 27 de la Constitución da a la pena en aras de la reha­
bilitación del condenado han sido sólo una utopía en el siste­
ma penitenciario salvadoreño. 

3. Reforma vigente 

3. l .  Fuentes del nuevo proceso penal 

Si tocara identificarlas hay que decir que, en primer lu­
gar, la nueva legislación penal salvadoreña, tiene por arraigo 
político básico la firma de los Acuerdos de Paz, y la ejecución 
del Proyecto de Reforma Judicial I y II, y especialmente este 
(lltimo, que fue el que determinó el impulso fundamental al 
inicio de la reforma. La inspiración directa del nuevo Código 
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Procesal Penal la conforman: el Código Procesal Penal 
provincia argentina de Córdoba, el Código Procesal 
Costa Rica de 1976, el Código Procesal Penal Modelo 
roamérica, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
cos, y la Convención Americana sobre Derechos "'"11arH 

3.2. Estructura del procedimiento común 

En la actualidad, con la vigencia del nuevo Código 
Penal, la mayoría de los procedimientos penales espe<,iales, 
existían en la legislación salvadoreña han des��·a'""' 
tramitándose todas las acciones penales conforme a un 
cedimiento común, no obstante se sigue manteniendo el arttei!u 
y se agregan los juicios de faltas, procedimiento especial 
imposición exclusiva de medidas de seguridad, el procedim1i< 
abreviado y el procedimiento por delitos de acción privada. 

El procedimiento común tiene la siguiente "�'"1'-'L 
básica: 

- Actos iniciales de investigación. 
- Instrucción formal. Etapa intermedia o de rnntrol 

la instrucción. 
- Juicio plenario. Sentencia. 
- Etapa impugnativa o de control del fallo. 

Ejecución de la pena.79 

3.2. 1 .  ACTOS INICIALES DE INVESTIGACIÓN 

Los actos iniciales de investigación son los que se 
zan, generalmente, al momento de la notitia criminis, con 
que se pretende lograr un mínimo de información básica 
permita al fiscal requerir al órgano Judicial el inicio del 
ceso penal en contra de una persona por la imputación 
sobre ella se hace de la comisión de un ilícito penal uHcu,cau 
el aviso, la denuncia80 o querella, y la misma actividad 
cial de patrullaje que descubre la realización de delitos. 

19 Sobre esta fase me referiré en otro apartado de la investigación. 80 Hay que señalar que en un afán poco democrático la denuncia en 
C.P.P. aparece regulada como una obligación ciudadana tal como se 
prende de lo dispuesto en el art. 229, obligación que a nuestro 
está demás dado que no se establece la consecuencia que acarree 
ciudadano el no cumplimiento de dicha obligación. 
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La Fiscalía General de la República, es  quien se encarga 
la investigación del delito, y recibe colaboración de la Poli­
Nacional Civil. Por supuesto que ello parte de una divi­

funcional del trabajo fiscal y policial, toda vez que se 
del básico de que los actos directos de in­

son realizados por técnicos de la investigación 
delito. 
Dentro de esta fase del proceso penal se realiza la primera 

1arüf<�staci.ón de limitación a la libertad personal, con la de­
administrativa que es una medida cautelar no-jurisdic­

' con rango constitucional y limitación hasta por un máxi­
de 72 horas. Esta detención es ordenada única y 

'*'clwliv:arrtenLte por el fiscal (art. 288 C.P. P.) que esté en el co­
no•cmme:mu del caso, y para poder declararla deben concurrir 

requisitos que se exigen para la detención provisional. 8' 
El proceso puede finalizar, sin que ello signifique extin­
de la acción penal, por medio de resolución de archivo 

. 246 C.P.P.) emanada por el fiscal del caso, cuando en la 
'u'"�'•a no ha sido identificado el imputado y luego de las 

ililig<en•ciaLs iniciales de investigación no es posible atribuir el 
mt:ct.ou delictivo a persona alguna. Sin embargo, esta resol u­

puede impugnarse por la víctima ante el fiscal superior, 
quien puede ordenar la realización del requerimiento. 

Esta etapa del proceso penal tiene un plazo expresamente 
fijado para su culminación, el cual depende de si el imputa­
do está en detención y el fiscal considera que es necesario 
que continúe en tal estado. Tal plazo, que de alguna manera 
está fijado por la Constitución, en su art. 13,  y que es de 72 
horas, se encuentra en el Código Procesal Penal en el art. 235, 
que literalmente expresa: 

"La Fiscalía General de la República, al recibir una de­
nuncia, querella o el informe de la policía previsto en el ar­
tículo anterior, formulará requerimiento ante el juez de paz 
en el plazo de setenta y dos horas, si el imputado se encuen­
tra detenido y diez días, si no lo está, salvo que la urgencia 
del caso exija que lo haga inmediatamente. Si el imputado se 
halla detenido, será puesto a disposición del juez de paz lo 
antes posible, dentro del plazo de 72 horas." 

81 Sobre este punto de la detención provisional volveremos más adelante 
con amplio detenimiento. 
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Además de ese plazo, que la Constitución sólo lo 
respecto de la libertad o detención del imputado, ésta 
que se remitan al juez todas las diligencias 
extrajudicialmente, lo cual en la práctica de aplicación normativa no ha sido obedecido por los fiscales, qu.ie1�e1 sen tan el requerimiento muchas veces sin el acon1p<lüar to de las diligencias que han realizado, no obstante 
reformado el art. 235 del C.P.P. para obligar a los 
presentar las diligencias. 

Las diligencias iniciales de investigación c:uunm;1� 
el desarrollo de la audiencia inicial. Una vez que el 
presentado el requerimiento que por obligación legal 
presentar, el juez debe convocar a la realización de 
dien_cia Inicial que tiene por objeto poner en 
del Organo Judicial que se ha iniciado una inve:stigaciCin 
cal contra una persona determinada por la supuesta 
ción de un delito, solicitándole que, por el mérito de la 
rnación obtenida hasta el momento, se proceda a de1termf 
una situación procesal al imputado, ya sea mediante la 
cación de cualquiera de las salidas colaterales que un;urn1 
la legislación para descongestionar el sistema, o que 
crete la Instrucción formal, para preparar la vista 
mediante la recolección de información útil y pertinente 
permita, por una parte, que el fiscal prepare su 
por la otra, que el imputado prepare su defensa. A las 
colaterales me referiré más adelante. 82 

Son órganos oficiales que participan de las diligencias 
ciales de investigación la Policía Nacional Civil, la Fiscalía 
neral de la República y el órgano Judicial mediante el juez 
paz. El derecho a la defensa técnica gratuita implica tarnbil� 
que la Procuraduría General de la República actúe de u"""" 
subsidiaria, cuando las condiciones económicas del 
no permitan el autofinanciarniento de un abogado parti•�ullar: 

3.2.2.  INSTRUCCIÓN FORMAL 

La instrucción formal, que es una de los posibles 
tactos que puede tener la audiencia inicial, no es vista 

82 Sobre este punto véase más adelante el tema relativo a las solucioneS 
alternativas al sistema penal. 
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etapa esencial o fundamental del proceso penal, y todo lo 
ontntri<>, el carácter marcadamente acusatorio que inspira 

nuevo proceso hace que la atención se ponga sobre el jui­
de donde se concluye, con razón, que la Instrucción for­
tiene por objeto la preparación de la vista pública. 
Mediante la instrucción formal se incrementa el nivel de 

Jarticip11Ci,ón del juez penal dentro del desarrollo del proce-
aunque claro, por ser un juez que no conoce del juicio o 

pública, y además por el ya mencionado carácter acu­
del nuevo proceso, debe entenderse que en principio 

llamado a controlar el ejercicio del poder investigativo 
fiscal, garantizando la protección de los derechos del irnpu­

y de la víctima. 
Eso es lo que naturalmente se desprende de la interpre­

"""vu constitucional, que hace corno único investigador al 
r •�"'"• General de la República por medio de sus agentes auxi­
li<tres. Frente a esta situación hay un desfase constitucional 
del proceso en vista de que algunas disposiciones le dan ca­
lidad de coordinador de la investigación al juez de instruc­
ción, en contra del modelo acusatorio. En efecto, el art. 267 
del Código Procesal Penal dispone: 

"El juez de Instrucción coordinará la investigación del 
hecho contenido en el requerimiento, procurando la mayor 
colaboración posible entre la Fiscalía General de la Repúbli­
ca, la policía, las partes y las autoridades judiciales. 

Cuando sea necesario realizar actos irreproducibles fue­
ra del área de competencia del juez, él se podrá constituir en 
cualquier lugar del territorio nacional, y si ello no es posible, 
encornendárselos a la autoridad judicial correspondiente." 

Incluso, en artículo siguiente, el Código Procesal Penal 
vuelve al fiscal, de alguna manera, corno un ejecutor de órde­
nes judiciales de investigación. Así lo establece el art. 268 en 
su in c. 2°' que dice: 

"Cuando el juez encomiende ai fiscal la realización de 
diligencias de investigación, le fijará un plazo para que pre­
sente los resultados. No será necesario que el fiscal levante 
actas de los actos de investigación, salvo cuando las consi­
dere útiles para su trabajo posterior o para el desarrollo del 
procedimiento . . .  " 

Estas dos disposiciones son, a buen criterio, resabios 
histórico-políticos del modelo Inquisitivo que Imperaba en El 
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Salvador, pues se pretende que el juez sea la persona 
las palabras del Código coordine la investigación de 
tos, e incluso que pueda ordenarle al fiscal la re:�li:la<Ji• 
ciertas diligencias, imponiéndole un plazo de 
realizarlas a cabalidad, olvidándose que la función 
tigación es indelegable. 

La Instrucción formal, como etapa dentro del 
miento común, tiene una duración legal de seis meses 
plazo máximo, sin embargo ese plazo puede ser 
hasta por seis meses más cuando se trate de delitos 
su complejidad requieran una prórroga dentro del 
mún de tal etapa. 

La prórroga es solicitada por el juez de instrucción 
la cámara de segunda instancia83 bajo cuya comlJe1:ertcl:a 
ya sea por acto oficioso o por pedimento de alguna 
partes. Esa prórroga, establece el Código, puede ser 
da en cualquier momento de la instrucción haBta quince 
antes de la fecha señalada para la audiencia P'c"·'"'"''"· 

La instrucción formal, cuando es decretada, 
la fecha en la que se estará finalizando la etapa, la cual · .. 
rra con el desarrollo de la audiencia preliminar. 

· 
Pero durante el transcurso de la etapa de 

imputado puede ser objeto de medidas precautorias. 
mente la más gravosa a su libertad lo constituye la deteJ�ci 
provisional (arts. 292 y 293 C.P.P.). la cual puede ser 
tuida por otras medidas menos perjudiciales (art. 295 C. 
En todo caso, se establece la obligación al Juez de 
ción para realizar una audiencia pOr cada tres meses, 
mínimo (art. 307 C.P. P.) .  o cada vez que alguna de las 
se lo solicite (art. 306 C.P. P.). para revisar la viabilidad y 
cesariedad de la medida cautelar que le ha sido uu.p c<co.m. 

83 Es necesario recordar que por un mandato constitucional, en El 
deben existir cámaras de segunda instancia, que por 
diendo al proceso civil común, deben conocer de la ap•,la·ción de 
tencias definitivas y de las interlocutorias que sean apelables. 
mente ese modelo choca con la idea de un juicio acusatorio de 
instancia, por lo que, mediante una decisión política, se optó 
las cámaras de segunda instancia, con competencia material en lo 
conocieran en apelación de las resoluciones interlocutorias o de 
sustanciación que el juez de instrucción emita durante el de••arrollo 
esa fase procesal. Una de las atribuciones no impugnaticia que se 
a las cámaras respectivas es, precisamente, la de conceder la prórroga 
la fase de instrucción. 
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ETAPA INTERMEDIA O DE CONTROL DE LA INSTRUCCIÓN 

Al cierre de la instrucción se realiza la audiencia preli­
que es celebrada por el juez de instrucción, en la cual 

se debe haber hecho constar el ejercicio propio de la ac­
penal, mediante la presentación de la acusación. 
Sin embargo, en ese momento también se pueden utili­

o solicitar la aplicación de diferentes medidas o salidas 
naLerauo� al sistema penal (arts. 3 1 3  y 3 1 6  C.P.P.). Una vez 
·es.en1tada la acusación, si seguimos el trámite que para tal 

establece la legislación, el juez de instrucción debe In­
a las partes y citarlas para que concurran a la misma, 

.rcucanw,.co el término legal de cinco días para que se pre-
a consultar las evidencias que se tienen sobre el caso 

3 1 5) .  
Dentro de esos cinco días también es permitido que las 

señalen los vicios formales o la falta de fundamento 
la acusación, así como también ofrecer la prueba que pre­

xu.ua.u producir en la vista pública cuando se haya realizado 
acusación. Ese ofrecimiento de prueba debe hacerse con 

ndic1tción del objeto que se quiere probar con ellos, es decir, 
la prueba debe ser pertinente (art. 3 1 7) .  
La audiencia preliminar busca, como finalidad esencial, 

m:pcrra.r los elementos probatorios y los puntos sobre los cua­
se admitirá la acusación fiscal, que serán, por aplicación 
principio de congruencia, los puntos sobre los que las 

partes debatirán y se resolverá en el juicio. De tal suerte que 
con ella se realiza, por medio de las partes, un control de 
carácter judicial sobre el objeto de la acusación, y sobre la 
prueba y los medios que se utilizarán para probar hechos y 
circunstancias, buscando que sea eliminada toda aquella 
prueba que riña con la legalidad. 

La resolución que ordena y reconoce la procedencia del 
juicio penal es denominada auto de apertura ajuicio (art. 322, 
C.P.P.). y no es objetable o impugnable por nadie. En él, el 
juez de instrucción se deberá pronunciar sobre la admisión 
total o parcial que haga de la acusación, así como los hechos 
dentro de ésta que sí se deberán tener presente al momento 
de la realización del juicio. Asimismo, pueden realizarse mo­
dificaciones en la calificación jurídica del delito, para el solo 
efecto de realizar un juicio penal que atienda al principio de 
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legalidad penal. Con el mismo auto, el juez intima a 
tes para que se presenten ante el tribunal de sent•enci<L 
dicar lugar de notificaciones, y como partes admitidas comparecer en el juicio. 

3.2.4. JUICIO PLENARIO 

La etapa del juicio plenario se realiza frente al 
de sentencia, que es un tribunal colegiado, no oh,,t,,n.,.> 
en algunos delitos, la audiencia de juicio puede ser 
por uno solo de los jueces que lo integran (art. 53, c. 

Recibidas las actuaciones por el tribunal de senten el juez presidente del mismo indica el día y hora para la 
bración del juicio, el cual no puede ser realizado 
diez días de recibidas las actuaciones remitidas por 
instrucción, ni después de un mes de esa fecha (art. 324 
1 " ,  C.P.P.) 

Ahora bien, el error que apuntábamos sobre la confius: 
que genera el Código Procesal Penal con relación al 
procesal penal de la Constitución se mantiene aún en el 
plenario. Es decir, que la inconstitucionalidad que seJiíal.á 
mos en lo relativo a que la investigación de los delitos 
ponde al fiscal y que el juez se debe limitar a realizar una 
actividad de control del proceso y labores de juicio y 
ción de prueba, se reproduce en esta etapa. En efecto, el 
340 del Código, que se refiere a la declaración del imtPLLmao 
el juicio, establece que luego de la declaración será intpr·ro, 
do por el fiscal, el querellante, el defensor y los miembros 
tribunal, en el orden mencionado. Con ello, los jueces que 
tegran el tribunal de sentencia se apropian de las labores 
indagación de información que corresponde al fiscal. 

Aún más, el art. 348, relativo a las declaraciones de 
tigos y peritos, dispone que los miembros del tribunal 
drán Interrogar al ponente. Si atendemos al modelo 
Constitución sobre el proceso penal, recalcaremos que 
facultades constitucionales para los órganos que 
el proceso penal están delimitadas. 84 Es un hecho que el 

84 Sobre el particular hemos abundado dejando claramente establlectda• las funciones constitucionales de jueces y fiscales. 
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nHOtl u�.ac•v• es un juez que se contamina con las evidencias, 
por lo tanto que ya no es imparcial, precisamente lo que se 

querido evitar con la separación de las funciones del juez 
instrucción y del juez de sentencia. 

El debate se cierra con alegatos de las partes, con la 
1at:ti<cip<ac:w.n de la víctima si quiere participar y al imputado 

le concede el derecho a la última palabra (art. 353, C.P.P.). 
deliberación procede y las pruebas se valoran en atención 

las normas de la sana crítica. La sentencia definitiva sólo 
,acuu>ec el recurso de casación. 

Esta etapa pretende el control jurisdiccional de la nor-
1u,, .. uau del juicio, permitiendo que la sentencia definitiva 

. vucua ser anulada o modificada para adecuarla al derecho 
aplicable al caso. Por tratarse de un modelo marcadamente 
acusatorio, el proceso penal es de única instancia, lo que 
hace que un recurso no pueda entrometerse a conocer de 
prueba, pues en ello radica la separación de la instancia. 
Además, por el carácter oral y de inmediación, la prueba no 
puede ser nuevamente producida o incorporada en el trámite 
de un recurso, por lo cual el sistema de recursos que se esta­
blece sólo puede entrar a conocer sobre la aplicación del de­
recho, modificándose así, en buen criterio, el objeto de los 
recursos en materia penal. 

En ese sentido la casación se convierte en recurso ordi­
nario dentro del proceso penal, que atiende a la aplicación 
correcta del derecho, se establece respecto de las sentencias 
definitivas, como regla general, aunque también es proce­
dente dicho recurso respecto de toda resolución que le ponga 
fin al proceso de manera anormal o incluso que ponga fin a 
la pena, o que denieguen la extinción de la pena, y de las que 
resuelven el trámite del procedimiento abreviado. 

Es interesante dentro del trámite de los recursos en 
materia penal, que se incorpora en El Salvador, con la nueva 
legislación, el conocimiento de casación por errónea aplica­
ción de las normas de la sana crítica, lo que permite, que de 
una manera indirecta, el tribunal superior pueda conocer si 
el mecanismo de valoración de la prueba se adecuó a lo pres­
crito por tal sistema de valoración, y en especial, si es con-
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gruente respecto de las reglas de la lógica formal. Ello 
te que la valoración de la prueba sea impugnada. 

La casación penal se puede tramitar oralmente, 
para tal efecto, la Sala de lo Penal de la Corte Sutpr·en1a 
Justicia, a una audiencia especial, donde las .partes 
lo conducente sobre ·¡a aplicación del derecho, en el 
práctico esto genera problemas dado que la sala en 
cia sólo está compuesta por tres magistrados, con 
ción expresa de delegación de funciones, constituyendo 
de los problemas a los que se debe buscar solución 
mente. 

3.3. Procedimientos especiales 

Si bien la naturaleza del proceso penal salvadoreño, 
encaminada a un solo esquema de juicio ordinario se 
Jan en el C.P.P. algunos procedimientos que por su uaLm·au 
za se les da la calidad de procedimientos especiales. El 
cedimlento abreviado (adelante se analiza como 
alternativa art. 379, C.P.P. ) .  El procedimiento en caso 
Antejuicio (art. 381 , C. P.P.) aplicable en aquellos casos en 
que se ven involucrados funcionarios públicos que de acue1rc 
a la Constitución están aforados. Procedimiento que se 
ante la Asamblea Legislativa (art. 385, C.P. P.) o ante la 
Suprema de Justicia (art. 386, C.P.P.) según sea el caso. 
juicio de faltas o contravenciones que es conocido por los 
ces de paz (arts. 391 y ss. , C.P.P.). El juicio para la aplic,>ci•óí 
exclusiva de medidas de seguridad aplicable a los 
bies de conformidad con el Código Penal (art. 397, C.P. P.) y 
procedimiento por delitos de acción privada que es para 
llos casos en donde por la vía excepcional el ciudadano 
el ejercicio de la acción penal (arts. 28 y 400, C.P. P.). 

3.3. 1 SALIDAS ALTERNAS AL SISTEMA PENAL 

Con la nueva legislación se establecen salidas colatera­
les que están orientadas todas a descongestionar el sistema 
Y por lo tanto, a buscar que éste adquiera un nivel de eficien­
cia mayor respecto de casos que sí ponen en peligro a los 
diferentes bienes jurídicos penales relevantes. 

- - -- -- - - - -- - -- --�-�-� ... �. ��··7'' -"'� 
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Son salidas alternas al sistem<t penal: 
_ Los criterios de oportunidad de la acción penal. 
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_ La suspensión condicional del procedimiento a prue-

ba. 
- La conciliación. 
- El procedimiento abreviado. 
- La desestimación. 

1 . 1 . Criterios de oportunidad 

La redefinlción del proceso penal pasa por una redefiní­

de la práctica procesal, y si en ésta había un vicio de 

!a¡plica•c:"ión de "oportunidades" de la acción penal, lo proce­

dente, retomando el mismo principio de legalidad, es normar 

las oportunidades que el sistema va a ofrecer. Entonces, la 

oportunidad que antes ofrecía la policía o el fiscal, motivadas 

por cualquier razón, ahora sólo lo pueden h�cer por las razo­

nes que parlamentariamente se han d1scutJdo y consensua­

do, y esto Impone un doble control político: el que realiza el 

juez al aceptar la petición del fiscal. pues pued� rechazarla; Y 

el que realiza la víctima, quien puede persegmr el hecho por 

medio de acción privada, si no está de acuerdo con la oportu­

nidad. 
Los criterios de oportunidad vienen así a buscar la sa­

tisfacción de dos importantes necesidades: por una parte, a 

normar la oportunidad de la acción pública, evitán�ose a�í 

que cualquier criterio se utilice para ello, y aho:a SI se evi­

denciará con mayor facilidad, cuándo la actuacion de la Fis­

calía se motiva por intereses ajenos a la legalidad; en segun­

do lugar se permite también que las baterías del sls�ema penal 

se orienten a casos de relevancia importante (exphcacwn del 

principio de exclusiva protección de bienes jurídicos) . garan­

tizándose así la eficacia del proceso . 
. La aplicación del criterio de oportunidad de la acción 

penal opera únicamente respecto de los delitos de acción pe­

nal pública y de acción penal pública dependiente de instan­

cia particular, y atiende a criterios diversos, que 
-�

on: 
- Insignificancia del hecho, exigua contnbucwn del par­

tícipe y colaboración del imputado para que el delito 

no se desarrollara (extingue la acción penal). 
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- Colaboración del imputado para el esclétrecirnit•ll' 
hecho (suspende la acción penal). 

- Pena natural (extingue la acción penal). 
- Pena innecesaria o imposición de una pena que 

que otra posterior sobre un hecho conexo sea 
vante (suspende la acción penal). 

La aplicación de estos criterios corresponde al 
paz, en el desarrollo de la audiencia inicial, o al de 
ción, durante el desarrollo de la instrucción formal y 
diencia preliminar, pero se debe contar, para ello, 
concurrencia volitiva del fiscal. Puede suceder, y así lo 
vé el Código, que el juez estime procedente la "�•m:acwr 
uno de estos criterios y que el fiscal del caso tenga 
sición contraria a la del juez, en este caso, el criterio 
aplicado. Ello parece razonable a la luz de la normativa 
titucional, toda vez que el ejercicio de la acción penal 
ponde al fiscal, y por lo tanto es parte de este e¡,�rc!lclo 
valoración sobre si una acción se ejercita o no. 

Hasta el 3 1  de diciembre se han resuelto por la vía 
oportunidad 1 57 casos.•s 

3.3.  1 .2. Suspensión condiciona[ det procedimiento 

La suspensión condicional del procedimiento a 
opera respecto de los delitos que tienen posibilidad de 
suspendida la ejecución de su pena, es decir aquellos 
que son sancionados con pena de prisión que no excede 
tres años. En ese sentido si el mínimo de la pena es tres 
de prisión y el máximo seis años como sucede en el delito 
lesiones graves (art. 1 43, C.N.) si el fiscal con el afán de 
aplicación de la suspensión condicional del procedimiento 
como quantum de la pena tres años procede la aplicación 
la figura, porque como dice Bovino el mecanismo de la 
pensión condicional de la persecución representa, en 
sis, una buena opción para utilizar respuestas alternativas 
la pena tradicional, que significa beneficios para la admllni:s-
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de justicia, para la víctima y para el imputado. Per­
reducir la carga de trabajo de la justicia penal, atender 

los intereses de la víctima en la reparación del daño que 
ha sufrido y beneficiar al Imputado sin resignar efectos 

re·veJ�tivos menos lesivos y estigmatizantes que los de la 
an•ción penal tradicional. 86 

Por lo anterior es que, dentro de los requisitos que la ley 
para la aplicación de esta salida es menester que el 

nputado admita los hechos que se le imputan, pero se esta­
que tal admisión no se considera como confesión del 

m¡Jwta<lo, toda vez que la misma no posee ningún valor pro­
!<�t·nrin, en el hipotético caso de que la suspensión sea revo­

Además, se exige que el imputado haya reparado a la 
1rrmJ1a los daños producidos por el delito, o que por lo me­

haya llegado a un acuerdo para poder resarcirlos. 
Con esta salida colateral, al imputado se le imponen al­

normas de conducta, que son las siguientes: 
- Residir en un lugar determinado o someterse a la vi­

gilancia que determine el juez. 
- Prohibición de frecuentar determinados lugares o per­

sonas. 
- Abstenerse del consumo de drogas ilícitas. 
- Abstenerse del uso de bebidas embriagantes y del uso 

indebido de drogas ilícitas. 
- Comenzar y finalizar la escolaridad primaria, o apren­

der una profesión u oficio, o seguir cursos de capaci­
tación que determine el juez. 

- Prestar trabajo de utilidad pública a favor del Estado 
o de instituciones de beneficencia, fuera del horario 
habitual de trabajo del imputado. 

- Permanecer en un trabajo o empleo, o adoptar un ofi­
cio, arte, industria o profesión, en el plazo que deter­
mine el juez. 

- Prohibición de portar armas. 
- Prohibición de conducir vehículos. 
El juez puede hacer combinaciones de estas medidas pero 

limitado siempre por la dignidad y estima del imputado, así 
como por el ámbito propio de privacidad del mismo, sus creen-

86 Cf. BoVINO, Alberto: op. cit., p. 124. 

1 
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cias religiosas, políticas o sus normas de conducta 
tengan relación con el hecho delictivo en virtud del 
procedimiento fue suspendido. 

La suspensión del procedimiento oscila entre el 
uno a cuatro años. Al final de los mismos, la ac•ción 
queda extinta. No obstante, el plazo de suspensión Pctedle 
ampliado hasta por el plazo de cinco años. Esta 
que menos se ha utilizado desde la vigencia de las 
leyes presentándose hasta el 3 1  de diciembre úrtican1e11te 
casos. 

3.3 . 1 .3 .  La conciliación 

Ésta es, seguram
_
ente, la salida procesal más antigua 

reconoce la leg¡slacwn salvadoreña, aunque en el 
penal resulta, prácticamente, novedosa. 

La conciliación adopta diferentes manifestaciones: · 
paración i': natura, la restitución, el pago de la cosa, la 
demmzacwn, la no reincidencia, o incluso una comtJinac 
de varias de las anteriores ,  o algún acuerdo diferente 
satisfaga el interés de la víctima y del imputado. 

De ahí que, el fin político criminal de esta salida 
buscar una mejor forma de solución de conflictos para 
tener la armonía social. Y yo añadiría dos efectos cui,llt:l" 
que se

_ 
desprenden de la anterior afirmación: el proceso 

na! evita la reproducción de la violencia, y permite que 
fuerzas del sistema optimicen su labor. 

Probablemente la conciliación sea el instrumento 
sal que permita una participación directa de la víctima 
consecución de la justicia. Pero debe entenderse que tal 
da es aplicable sólo a unos cuantos delitos de los rnntF•ni. 
en el Código Penal, y son aquellos a los que alude el art. 
del Código Procesal Penal. 

El acuerdo de conciliación se puede hacer valer hasta 
de la clausura de los debates que regula el art. 353 C.P.P., 
cual pone de manifiesto el inmenso peso que la le¡gisJa<�ió. 
procesal reconoce al acuerdo de voluntad de las partes . 

. . 
Esta salida colateral del proceso es la que más ha 

utJhzada desde que el C. P.P. entró en vigencia, según 
de la F.G.R. , hasta el 3 l  diciembre se han resuelto por la 
de la conciliación 4.346 casos. 
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. l. 4. El procedimiento abreviado 

Probablemente el procedimiento abreviado, procedimiento 

sp·ecial por cierto, sea el que ha recibido la mayor cantidad 

por sus discutibles transgresiones al derecho de 

De una u otra manera, la realización del procedi­

imieJ1tO abreviado implica la condena sin un juicio previo, pero 

condena es producto del principio del consenso que rige 

estas situaciones. Sin embargo hay mucha razón cuan­

se afirma que el procedimiento abreviado sirve como un 

'.mtecantis:mo ágil para resolver el conflicto desde el inicio del 

, pJ:oc:eclinliento hasta la audiencia preliminar. Es cierto que al 

m1p<�e<tuu se le garantiza una decisión espontánea y libre, de 

ahí que, en principio, el procedimiento sea aceptado cons­

cientemente por el imputado, y aún más, querida por éste la 

posibilidad de recibir la condena pedida por el fiscal. 

Lo anterior permite evidenciar, sin requerir para ello 

mayor disposición contemplativa, que la aplicación del pro­

cedimiento abreviado abre la posibilidad para que entre el 

imputado y el fiscal exista una negociación sobre la pena a 

solicitar, de tal suerte que el imputado haya podido preesta­

blecer su condena. 
A esta salida colateral es a la que se le debe prestar aten­

ción de una forma muy minuciosa. Luego de la confesión del 

hecho por el imputado, éste sabe que no existirá contradic­

ción, o sea, debate contradictorio en la misma, de forma que 

su confesión se vuelve como la firma de su sentencia. Por 

esta facilidad para sancionar que se evidencia con el proce­

dimiento abreviado es que debe existir un control civil de su 

aplicación, para evitar, por ejemplo, que la marcada inercia 

de castigar por castigar se vea fortalecida con una decisión 

legislativa que aumente el límite de pena que solicite el flf.cal 

para que el procedimiento abreviado pueda ser utilizado. En 

números, desde que el C.P.P. entró en vigencia hasta el 3 1  de 

diciembre de 1998 se han resuelto por la vía del procedimiento 

abreviado 32 casos. 

3.3. 1 .5 .  La desestimación 

La desestimación es una expresión del principio acusa­
torio, en virtud del cual el fundamento para proceder al jui-

r 
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clo es, precisamente, la acusación. Ergo, si esto es 
desestimación opera como una alternativa al ejercicio 
acusación, que no busca un castigo para el imputado, 
finalización del proceso por una Imposibilidad para 
la Investigación. 

Por tratarse de una decisión de tal magnitud es 
faculta al juez de paz, quien es el encargado de resolver 
esta salida, a tomar una posición de controlador del 
discrecional de la acusación, comunicando al fiscal 
la decisión tomada por el inferior, pretendiendo que éste 
fique la decisión y que de esa manera opere un filtro al 
rior de la estructura fiscal. 

El serio problema que se presenta, aun 
te, es que tal medida procesal reúne casi los mismos 
tos que el sobreseimiento, sea provisional o definitivo, 
diferencia de ellos, la desestimación no extingue la 
penal, pero tampoco establece un plazo mínimo después · 
cual la acción quedará extinta. Se entiende por tanto, ·. 

regiría por las normas de la prescripción, sin embargo, 
haría que la desestimación sea una medida peor que el 
breseimlento provisional, cuya duración es de un año, 
obstante concurrir similares requisitos para éste. Lo 
ocurre con el sobreseimiento definitivo, pues la ..Jpop''"'� 
ción también procede cuando el hecho no fuere delito, 
su vez es causal de sobreseimiento definitivo. 

En la práctica se abusa de esta salida colateral, pues 
le extingue nunca la calidad de imputado al requerido 
mente, sino por el transcurso del plazo de la nrp�,cdnciñr 
amén de la semejanza que hay entre los requisitos de ésta 
los sobreseimientos. Desde la vigencia del C.P.P. la 
ha presentado hasta el 3 1  de diciembre un total de 
desestimaciones. 

3.4. Participación de la víctima 

Novedosa es la participación de la víctima en el nr•we·�" 
penal, dado que por primera vez se le reconocen 
mente derechos. Procesalmente hablando su actuación 
parte formal se establece a través de la figura del auterellart" 
te. Puede ser querellante individual, querellante conjunta, o, · 
querellante colectiva (art. 9 5  C.P. P.). dependiendo de los in: 
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tereses tutelados [individuales o colectivas o difusas). Ahora. 

¡ la víctima na se muestra parte querellante también puede S f . 
participar en el proceso bajo la tutela del iscal, as1 como ser 

· notificada de todas las resoluciones que se den, recurrir de 

ellas, convertir la acción pública a privada cuando el fiscal la 

desestima, y manifestarse dentro de las audiencias del pro" 

cedimiento. 

3.5 .  Ejecución penal 

Dentro del proceso de reformas al sistema penal, la eje" 
cución de la pena ha dado un salto cualitativo al menos en 
materia legislativa, a partir de la sanción de una nueva Ley 
Penitenciaria, que recogiendo algunos principios del peniten" 
ciarismo moderno, pero sobre todo enmarcada en la doctrina 
de los derechos humanos. trata de dar cumplimiento al man" 
dato constitucional que regula la finalidad de la pena de pri" 
sión. Es necesario señalar que a partir de la vigencia de la 
nueva normativa fueron incluidas en el Código Penal penas 
alternativas a la pena de prisión tales como el arresto doml" 
ciliario, el arresto de fin de semana o la prestación de trabajo 
de utilidad pública, que si bien es cierto son aplicadas a de" 
litas menores (sancionados con pena inferior a tres años) son 
un avance en materia de regulación del castigo estatal. 

En cuanto a la pena privativa de libertad, su duración 
está regulada en un piso de 6 meses hasta 30 años para de" 
litas como el homicidio calificado, o conductas concursales 
que puedan llegar a ese límite máximo. En relación al cu�" 
plimiento de la pena tanto el Código Penal, como 1� Ley. :em­
tenciaria establecen mecanismos anticipados de eJecucwn de 
la pena con el objeto de favorecer a los conde.�ados; e�tre 
esos mecanismos podemos señalar la suspens1on condlCio­
nal de la ejecución de la pena; la suspensión condicio.�al ex" 
traordinaria de la ejecución de la pena; la suspenswn ex" 
traordinaria de la ejecución de la pena por razones de salud o 
embarazo en el caso de las mujeres; la libertad condicional Y 
la libertad condicional anticipada. Además de estos mecanis­
mos la Ley Penitenciaria cuando regula las fases del régimen 
penitenciario en cuanto a la forma de la ejec�?lón de la p�na. 
regula cuatro fases a saber: fase de adaptacwn. fase or�ma­
rla, fase de confianza y fase de semilibertad o libertad v1gila-

' 
1 
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da; lo cual significa que hay un giro completo en 
cumplimiento de la pena por la vía de la ejecución

"
, coau<n 

que en la legislación anterior no estaba regulada. 
En relación a los organismos estatales que están a 

de la fase de ejecución de la pena, por mandato del 
Ejecutivo, le corresponde al Ministerio de Justicia a tnlvi>�' 
la Dirección General de Centros Penales dirigir la 
penitenciaria, así como la organización, 
control de los centros penitenciarios, situación que da la 
para entender que en materia administrativa le rnrr,,o,,n, 
a la citada dependencia cumplir con la fase en comento. 
cumplir con dicho mandato se crean nuevas 
como los Consejos criminológicos,  nacional y regionales 
serán los organismos encargados del tratamiento oenit�r>r 
rio Y sobre ellos recae la facultad de determinar si un 
nado es o no favorecido con los beneficios penitenciarios, ' 
con; o la Escuela de Capacitación Penitenciaria que se 

, 

gara de formar a los profesionales, técnicos y enlpllea•dc>s , 
sistema penitenciario. 

Dentro de las innovaciones en materia de ejecución 
na!, podemos mencionar la creación de la co•mpe:tenc:ia . 
Vigilancia Penitenciaria, encomendada a jueces y w;�g''"'' 
dos de segunda instancia en materia de vigilancia pe:nite 
ciaria Y de ejecución de la pena, cuyo fin principal es 
cump�a con los criterios de determinación de la pena, y 
ademas se respeten los derechos de los reclusos, 
tanto en la ley como en los tratados internacionales de 
tección a los derechos humanos. En ese marco y para 
pl!r con las funciones de vigilancia y ejecución de la pena 
crea un organismo denominado Departamento de 
Libert�d Asistida que será la institución operativa que 
trolara el cumplimiento de las reglas que se imponen a 
favorecidos por beneficios penitenciarios, así como "'lJOUlt 
a aquellos que son sometidos a reglas de conducta 
medida cautelar distinta a la detención provisional. 

En síntesis, podemos afirmar que al menos oL¡.;�•coucuc� 

las reglas d e  la ejecución de la pena que se establecen en 
Ley Penitenciaria son un paliativo a los problemas del 
ma penitenciario, sobre todo en materia de reducción 
hacinamiento y en las reglas del tratamiento pe,niteJrrciar·i• 
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se deben aplicar para lograr la readaptación de los con­

ucu�uv�. El problema ahora es de aplicación práctica de la 

por ejemplo la competencia de vigilancia penitenciaria ha 

otorgada a 10 jueces para una población promedio de 

.500 reclusos entre penados y procesados, el departamento 

prueba y libertad asistida no cuenta con el personal sufi­

�"·nl'P e idóneo para el desempeño de sus funciones, sólo se 

estructurado el Consejo Criminológico Nacional, en su 

mayoría con funcionarios que ya estaban en el sistema, no 

hay Consejos criminológicos regionales y tampoco funciona 

la Escuela de Capacitación Penitenciaria; aunado a todo esto 

la infraestructura carcelaria tampoco está adecuada a las 

exigencias de la nueva ley. 

3. 5. Organización judicial 

En relación a la organización judicial para hacer frente a 

la vigencia deJa nueva normativa penal (C.P., C.P.P. y L.P.) al 

momento consideramos que si bien es cierto no han sido crea­

dos todos los tribunales que se requieren para un mejor des" 

empeño de la función judicial a este momento (tres meses de 

la vigencia de las nuevas leyes) no se han conocido mayores 

problemas en cuanto a formas de aplicación de la ley. La com­

petencia penal está estructurada de la siguiente manera: 

- Jueces de paz: existen 322 en todo el país cuya compe­

tencia penal es el control de las diligencias iniciales de 

Investigación y los juicios de faltas. 
Jueces de instrucción: se han creado 70 j uzgados de 

instrucción que conocen de las diligencias de la fase 

de investigación y de las apelación de los fallos en los 
juicios de faltas. . 

- Tribunales de sentencia: se han creado 2 1  tribunales 
de sentencia, con tres jueces técnicos cada uno, que 
conocen: 
a) de la etapa plenaria y de la vista pública en los 

delitos que no son sometidos a conocimiento del 
jurado; 

b) de la revisión de los fallos que pronuncien; 
e) además uno de los jueces del tribunal presidirá la 

vista pública en los casos de comisión de delitos 
menos g'1aves, cuando el delito que se investiga está 
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sancionado sólo con pena no privativa de 
o cuando en la vista pública tiene 
tribunal del jurado. 

- Cámaras de segunda instancia: existen 1 1 ,  cuya 
petencia es: . 
a) conocer del recurso de apelación; 
b) recurso de revisión cuando hayan 

fallo que lo motiva; 
e) de los casos especiales en que actúan como 

nales de primera instancia. 
- Sala de lo Penal: que conoce: 

a) del recurso de casación penal; 
b) de la apelación a las resoluciones de las camctr 

de segunda instancia cuando conocen en 
instancia; 

e) del recurso de revisión cuando hayan rJ;,,t�.r�,, 
fallo que lo motiva. 

- Tribunal de jurados: el tribunal de jurados es un 
bunal popular que está compuesto por cinco 
danos que son electos de entre una lista de 
personas que son citadas para formar tribunal 
competencia está determinada para aquellos 

' 

en los que no conocen los tribunales de sentencia. 
este respecto es necesario decir que la institución 
JUrado ha sido desnaturalizada en el sentido de 
competencia ha sido relegada en su mayoría a 
menos graves, obstaculizando de esa forma el 
popular sobre la administración de justicia, en 
delitos que afectan bienes jurídicos fundamentale

-·
s
"'----·� 

la vida, la libertad, el patrimonio, etc. que a m
•
1e;!In 

juicio deberían ser controlados por los jueces del 
blo, en tanto que el modelo procesal permite 
decisiones sin convicción, en tanto que la prueba 
VIerte en la audiencia de juicio. 

- Jueces de vigilancia penitenciaria y de ejecución de 
pena: se han creado 1 O juzgados de vigilancia 
tenciaria y de ejecución de la pena, cuya com:pete11cla 
está orientada a vigilar por el cumplimiento de la de- · 
terminación de la pena y el control del respeto a los 
derechos de los internos. 
Sumando el número de jueces y tribunales de senten- · 

cia que están al frente del nuevo proceso penal tene-
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mos un total de 49087 jueces. La población salvadore­
ña para el año de 1 997 según el último censo de po­
blación oscila entre los 5,8 millones de habitantes. La 
relación juez por cada 100 mil habitantes sería un 
aproximado de 8 jueces. 
Hay que destacar que en el C.P. P. está expresamente 
prohibida la delegación de funciones judiciales en el 
secretario, quien únicamente se encarga de dar fe de 
las actuaciones del juez, u otros auxiliares del juzga­
do o tribunal (art. 1 28, C.P. P.). Si se permite el auxilio 
judicial por la vía de las comisiones rogatorias: exhor­
tos, provisiones y suplicatorios entre autoridades ju­
diciales. Además se cuenta con la colaboración de la 
Policía Nacional Civil, cuando los jueces así lo requie-
ran. Los actos de comunicación tales como notifica­
ciones, citaciones o audiencias son notificadas por el 
secretario notificador del juez o tribunal. 

3.6. Organización del Ministerio Público (F.G.R.) 

En relación a la organización de la Fiscalía General de la 
República. Hay 736 agentes fiscales diseminados en todo el 
país que ejercen la acción penal en los delitos de acción pú­
blica y los de acción pública previa instancia particular, esto 
significa que hay 14 fiscales por cada 1 00.000 habitantes. La 
división administrativa es de 3 regionales, una en cada ciu­
dad más importante de las 3 zonas del país (San Salvador, 
Santa Ana y San Miguel) y 1 5  subregionales instaladas 4 en 
la zona metropolitana de San Salvador (ciudades aledañas) y 
el resto ( 1 1) una en cada cabecera departamental. 

En cuanto a la organización por competencia especiali­
zada la Fiscalía ha dividido sus áreas de trabajo en 6 unida­
des y 2 departamentos. Las unidades son las siguientes: 

1) Unidad de delitos especiales. Que conoce de los he­
chos punibles en los que agentes estatales son suje­
tos activos o sujetos pasivos del delito; 

87 El dato se ha sacado en base al número de jueces y no en base al número 
de tribunales. Esto con el afán de no confundir a la ciudadanía. 
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2) Unidad de delitos relativos a la vida y la 
física; 

. 3) Unidad de delitos contra el patrimonio privado· 
4) Unidad de hurto y robo de automotores; 

' 

5) Unidad de medio ambiente; 
6) Unidad de delitos contra la administración de 

y la fe pública, y 
7) Unidad del niño y la mujer. 
Los departamentos son: 
l )  Departamento de procuración. Que se encarga de 

seguir los delitos en donde se ven afectados los 
reses del Estado verbigracia propiedad inltel•ect 
orden económico, industria y comercio, econ.onaía 
cional, contrabando de mercaderías, etcétera. 

2) Departamento antinarcotráfico. Conoce de delitos 
tra el narcotráfico con aplicación de la ley re¡�u1aa 
de las actividades relativas a las drogas. ss 

Hay un jefe al frente de cada unidad o 
En cuanto a la jerarquía de los agentes fiscales, exist:en 
cale� que se dedican a la investigación y al ejercicio 
accion penal y fiscales superiores que se encargan de 
cer la disconformidad que de acuerdo con el art. 258 
elevan los jueces cuando los fiscales inferiores han �uncna 
desestimación, sobreseimiento o aplicación de crit,rin" 
oportunidad, además de las otras atribuciones de n�rtiri<1 
ción en el proceso penal que les confiere la ley. 

4 .  Observaciones jurídico-empíricas 

4. 1 .  Breve desarrollo jurídico-empírico 

4. l .  l .  DETENCIÓN PROVISIONAL 

En este punto la legislación nueva no tiene nada 
envidiarle a la anterior, que era marcadamente más 1wc¡u•'�" 
tiva, y además, que era mucho menos democratizadora 
humanizadora de la persecución penal. 

88 La información sobre la organización administrativa de la Fiscalía obtuvo de un documento de la citada institución denominado Manual 
del investigador eficiente, pp. 14 a 16. 
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No obstante que la doctrina procesal, y también algu­
resoluciones sobre el punto dictadas por la Comisión 

nt<er<tmeriica.na de Derechos Humanos, de que para tal me­
cautelar se tendrá en consideración eljomus boni iuris 

el periculum in mora, que en todo caso no son más que 
rec¡w�u.u� de carácter procesal que legitiman esta forma de 

la aprobación del nuevo Código Procesal Penal in­
rnJUJ-''o además de los anteriores, elementos de carácter ex-

pr·oC<es,ll y material como requisitos para la imposición de 
medida. 

Tales requisitos son: la reiteración u ocurrencia frecuente 
del delito que se trate, la peligrosidad del delincuente, la alar­
ma social que haya generado la perpetración del delito 

Estos elementos que no pueden justificar el uso de la 
detención provisional, al menos desde una concepción de­
mocrática, han sido rechazados, cuando estaba vigente la 
legislación anterior, por la Sala de lo Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia, en variadas resoluciones de 
habeas corpus. Sin embargo, tal posicionamiento de la sala 
referida ha mutado considerablemente, al extremo de avalar 
el uso abusivo de la detención provisional, y de desconocer 
las obligaciones internacionales contraídas por el Estado luego 
de ratificar el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí­
ticos, y la Convención Americana Sobre derechos humanos, 
al punto de decir, en no pocas resoluciones, que tales Instru­
mentos internacionales de protección a derechos humanos 
no obligan a la sala al momento de resolver, sino que sirven 
únicamente como referencias técnicas, que pueden ayudarla 
a tener mejores argumentos para resolver. 

Cabe mencionar en este apartado que la normativa ha in­
cluido las medidas sustitutivas a la detención provisional, para 
de esa forma dar cumplimiento a lo dispuesto en el P.I.D.C.P. 
art. 9. 3 y la C.A.D.I-1 . ,  art. 7.5 que señalan la excepclonalidad 
de dicha medida. Dentro de las medidas sustitutivas que se­
ñala el C.P.P. tenemos: el arresto domiciliario, la prestación 
de un fianza económica, la presentación periódica al tribunal, 
las prohibiciones de salir del país, frecuentar determinados 
lugares y personas. comunicación con determinadas personas 
y una muy sui generis pero no por ello novedosa en nuestro 
medio: la caución juratoria. El uso de tales medidas ha sido 
relativamente proporcional al uso de la detención provislo-
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na!, según cifras de la F.G.R. hasta el 3 1  de dicie:mlbn 
habían decretado 574 detenciones preventivas frente a 
medidas sustitutivas de las señaladas en el art. 295, 

Un tema muy ligado al de la detención provisional 
slste en el diseño del mecanismo para impedir que tal 
de coerción procesal se convierta en una medida de 
material o de pena. Para ello, en el Código Penal de El 
dor, se introdujo una disposición que regula el Luun>u 
abono de la duración de la detención provisional a la 

Tal disposición establece que la detención pr·ovisi.orctal 
abonará a la pena impuesta a razón de 1 día de detención 
un día de prisión, durante los primeros 6 meses de 
ción de la coerción procesal; a razón de 2 días de prisión 
cada día de detención provisional, durante el tiempo que 
ceda de G meses sin superar el año; y a razón de 3 
prisión por 1 de detención provisional, por el tiempo que 
ceda de 1 año. 

Esta medida, que además es representativa de una 
tención política por eliminar de raíz el uso abusivo de la 
tención provisional y restringirle su carácter de pena 
pacta, está siendo rechazada por los sectores políticos 
conservadores, y con la mayoría legislativa que poseen, 
previsible que sea o bien derogada, o modificada. 

Incluso, la propuesta gubernamental va orientada a 
la detención provisional se abone a la pena a razón de un 
de prisión por uno de detención, sin importar la duración 
la misma, y además, que se elimine del Código Penal y que 
incorpore dentro del Código Procesal Penal, con el solo 
de evitar la aplicación retroactiva de la misma. 

Magistrados de la Sala de lo Penal incluso han ""'uu.,�· 
tacto en la Asamblea Legislativa que siempre advirtieron 
ese art. 48 del Código Penal no tenía que ser aprobado. 

Otra de las reformas planteadas e impulsadas por el 
bierno, respecto de la legislación penal y procesal penal, 
siste en hacer una lista de delitos a los cuales siempre se 
deberá aplicar detención provisional sin permitir que se 
da aplicar alguna medida sustitutiva a la misma. 

Todo parece indicar que la utilización de la detención 
provisional desembocará, ineludiblemente, en una crisis pe­
nitenciaria que ya comenzó, con 3 amotinamientos en un 
mínimo de 9 días. Situación que no es producto de la casua-
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si tomamos en cuenta que a partir de la vigencia de las 
leyes penales el número de reclusos ha disminuido. 

17 de abril de 1998 (3 días antes de que las nuevas leyes 
en vigencia) la población penitenciaria controlada 

el Ministerio de Justicia era de 9 . 2 1 9  internos de los 
��···�¡,,e 2.585 (28 o/o) estaban condenados y el resto de 6.634 

o/o) en prisión preventiva. Al mes de marzo los índices ha­
disminuido así: la existencia total de reclusos era de 

de los cuales 1 .851  (27 o/o) son condenados, y el resto 
5. 142 (72 o/o) están en prisión preventiva. 

4. 1 .2 .  DURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO COMÚN 

De acuerdo con las disposiciones legales del C.P.P. el 
procedimiento común ordinario no puede durar más de ocho 
meses, y en casos excepcionales como el de la prórroga de la 
instrucción en casos complejos, la duración del proceso no 
puede exceder de 1 5  a 1 6  meses, incluso si se ha recurrido 
en casación de la sentencia definitiva. En ese sentido siem­
pre hemos criticado lo dispuesto en el art. 6° del C.P. P. cuan­
do regula el límite temporal de la prisión preventiva estable­
ciéndola en 24 meses para los delitos graves, habida cuenta 
de que aun en los casos de delitos graves o complejos la in­
vestigación no puede prorrogarse por más de 1 año, no pode­
mos pensar que la realización del juicio, incluidos los recur­
sos tengan también 1 año de duración. 

4. 1 . 3. ÜRGANIZACIÓN JUDICIAL 

Hay que destacar que a partir de la vigencia de la nueva 
normativa, el comportamiento de los operadores judiciales 
ha sufrido cambios bastante significativos, evidenciando la 
toma de conciencia de lo que para muchos jueces significa la 
justicia penal. Papel a destacar merecen los tribunales de 
sentencia, los que en su mayoría han adoptado el rol que les 
asigna la nueva normativa desarrollando un trabajo eficaz 
pero con respeto a las reglas del debido proceso. No podemos 
decir lo mismo de los jueces de instrucción, dado que a estos 
funcionarios les corresponde cargar con la mora anterior a la 
vigencia del nuevo C.P.P., situación ésta que ha puesto en 
entredicho el trabajo de los citados juzgados en tanto que los 
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4.2. Problemas y deficiencias del procedimiento 

A un año de la entrada en vigor de la nueva 
que rige el ámbito de !ajusticia penal en El Salvado 
difícil hacer una evaluación objetiva que nos perm�a 
minar el rumbo y la funcionalidad que las nuevas ;n,,.,, .• , 
nes creadas a partir de la instauración del juicio oral 
van a tener, sobre todo si tomamos en cuenta que el 
se produce tanto en el ámbito legal, administrativo 
ral, siendo este último el que a nuestro juicio debem�s 
truir para poder afianzar la consolidación del modelo 
cío instaurado. Debemos sustituir la cultura tnc¡uisit:oriat 
la venganza, por una cultura de la tolerancia y del re:sp-eh 
la dignidad humana, ideal este último que se 
nuestro estatuto fundamental desde 1983 y sus rPi'orm·"' 
199 1 , 1 994 y 1 996. 

' 

a) E� ese orden de ideas debemos señalar que entre 
prmcipales problemas a los que se enfrenta el 
ma de justicia penal es el de la capacitación de 
operadores judiciales; es imperativo diseñar un 
deJo de capacitación que sea ágil y coherente a la 
normativa. Esta tarea que corresponde a la t<;scue. 
de Capacitación Judicial, no dudamos que ha 
asumida con madurez y profesionalismo por parte 
quienes dirigen el centro de estudios aludido. Es 
cesarlo que los operadores judiciales enfrenten la 
mativa con mucho profesionalismo , de allí que 
los

_ 
retos fundamentales sea la readecuación de la 

senanza del Derecho penal sustantivo tanto a nivel 
operadores, como a nivel de las universidades, de 
forma se debe fortalecer las técnicas de 
para no perder la característica de la oralidad del 
cío. �n este �ismo �enti_do se hace necesaria la pro­
m?cion de la_ mvestlgacion dogmático-jurídica con el 
metodo cientifico para ir creando nuestra propia doc­
trina, enmarcada en el respeto a la Constitución. 
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b) Otro de los problemas que es necesario encarar tiene 
que ver con la divulgación a la ciudadanía del conte­
nido y aplicación de las nuevas leyes, no hay que per­
der de vista que los destinatarios directos de la nor­
mativa somos todos los ciudadanos. Si el Estado no 
asume el papel que le corresponde de divulgar la nue­
va legislación, se corre el peligro que por desconoci­
miento y en otros casos por perversidad institucional 
se trastoque el sistema de tal forma que pueda des­
naturalizarse. En estos pocos meses de vigencia se ha 
observado cómo algunas autoridades vinculadas con 
la administración de justicia, sobre todo las de segu­
ridad pública, se han dado a la tarea de achacar el 
problema de la delincuencia a la entrada en vigencia 
de los códigos, olvidándose que la delincuencia y su 
efecto, el delito, responden a fenómenos sociales que 
deben ser encarados con el diseño de políticas socia­
les y estrategias que permitan un nivel digno de vida 
a todos los ciudadanos. 

e) El fortalecimiento de las instituciones involucradas 
en la administración de justicia y el diseño de líneas 
claras de política criminal, es otro de los retos a los 
que se enfrenta el sistema. Si bien es cierto la capaci­
tación es un área de fortalezas Institucionales , exis­
ten otros mecanismos que son coadyuvantes para al­
canzar el fortalecimiento institucional. Se debe dotar 
a la policía y a la Fiscalía de laboratorios de Investiga­
ción científica que estén acordes a los avances tecno­
lógicos para fortalecer el área de investigación crimi­
nal que a este momento es muy deficiente; de igual 
manera se debe fortalecer la institución de la defensa 
pública para que desempeñe el rol ·que le corresponde 
en el nuevo proceso; por otra parte se debe dotar al 
órgano Judicial de todos los recursos necesarios tanto 
humanos como materiales para el mejor desempeño 
de sus funciones, además debe dignificarse la labor 
que cada uno desempeña. Por otra parte deben dise­
ñarse líneas claras de política criminal para poder 
prevenir la delincuencia y el delito, deben diseñarse 
instrumentos, estrategias, métodos y objetivos claros 
que permitan encarar dichos fenómenos sociales. 
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d) La garantía de la independencia judicial, es 
damental del juicio penal democrático, en ese 
se debe respetar y fortalecer la citada garantía 
posible a estas alturas que los jueces de la 

' 

gan influyendo e interfiriendo en las decisiones 
jueces inferiores, no hay que perder de vista 
ejercicio de la función judicial todos los jueces 
cuentran en la misma posición horizontal ucuu,nc 

a la Constitución y la ley en ese sentido se debe 
lecer y dotar de una real independencia tanto 
ciera como administrativa al Consejo Nacional 
Judicatura para que sea garante de la ín•élependen 
y estabilidad de los jueces. 

e) Es necesario conciliar el problema de · 
que existe entre fiscales y policías, si bien es 
hay avances en relación a entender el rol que 
uno desempeña, en el ámbito operativo se 
irrespetando en alguna medida la dirección •u•c.c1u1 

en la investigación del delito que tienen los 
sobre los policías. En este mismo sentido es ne 
rio fortalecer a la policía en materia de investigacl 
criminal, ya que es una de las áreas más detic:it¡trh 
A este respecto consideramos que es necesaria la 
fesionalización tanto de fiscales como de policías. 
relación a esta situación somos de la opinión que 
agentes fiscales deben todos ser abogados tal como 
exige para los defensores (no obstante como lo 
señalado,  el C .P.P. ha dado un período de 2 años 
partir de septiembre de 1 998 para que los liscal'es 
defensores públicos que no son abogados puedan 
tuar en juicio) , dada la naturaleza de la función 
desempeñan; en el C.P. P. no se estableció que los 
cales deberían ser profesionales del Derecho, au.uyue 
ésta es una situación que se infiere desde el m<3rrlerlt() 
mismo en que se exigía a los defensores ser a�·u�;actu>;. 

Creemos que una de las causas que generan la tras- · 
polación de roles obedece en muchos casos a la falta 
de madurez profesional que tienen los fiscales cuan­
do son estudiantes de Derecho, sobre todo cuando el 
policía investigador es profesional y tiene un conoci­
miento más amplio de la ley. 
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j} Por último queremos señalar que se debe crear una 

cultura de vigencia, fortalecimiento y respeto a los de­

rechos fundamentales de la persona, tanto por los ope­

radores judiciales como por los ciudadanos; además 

se debe romper de una vez por todas con la falta de 

credibilidad que la ciudadanía tiene en el sistema de 

justicia, sobre todo de los jueces, y crear mecanismos 

que incentiven y permitan la participación ciudadana 

en la administración de justicia, para que de esa for­

ma se vuelva más eficaz y se disminuya la impunidad. 
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GUATEMALA 

PoR Lms RooOLFo RAMiREZ GARciA y MIGUEL ÁNGEL URBINA* 

1. Bases político-jurídicas del procedimiento penal: 
principios procesales penales y debido proceso 
constitucional (incluye convenciones 
regionales y universales) 

l .  l .  Persecución penal pública y privada. Monopolio 
acusatorio del Ministerio Público. Legalidad y 
oportunidad. Organización del Ministerio Público. 
La función de la policía y breve noticia 
sobre su organización y dependencia politica. 
La persecución penal privada en el sistema penal 

El Ministerio Público es el órgano del Estado encargado 
de ejercer la persecución penal de los delitos de acción públi­
ca y aquellos en que la acción pública depende de instancia 
particular cuando la víctima ha presentado denuncia o que­
rella, requisito indispensable para que el Ministerio Público 
ejerza la persecución de tales acciones delictivas. 

La delegación en el Ministerio Público de la persecución 
penal de los delitos de acción pública y de los delitos de acción 
a instancia de parte no se encuentra regulada en la Constitu­
ción Política de la República (C.P.R.), sino en el Código Proce­
sal Penal (C.P. R.) y en la Ley Orgánica del Ministerio Público; 
ante esta situación, la Corte de Constitucionalidad ha inter­
pretado que la delegación en el Ministerio Público del ejerci­
cio de la persecución penal de los delitos de acción pública 

• Miembros del Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales de 
Guatemala -ICCPG. 

' '  ' ', 

' ' ' '  
' 1 
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" . . .  es una manifestación de la acción penal . . . "  y 
argumento indicando que: " . . .  el procedimiento 
es el conjunto de actos, particularmente de ¡,· w.,�tt«·>ni 
llevan a determinar si hay o no razones suficientes 
meter a una persona al juicio penal; por lo mismo, 
que se atribuya al Ministerio Público esas funciones. 
tencia de la Corte de Constitucionalidad de fecha 
considerando IV, numeral 8) dictada dentro del 
296-94. Gaceta de Jurisprudencia no 35). Este ralmntari 
de la Corte de Constitucionalidad legitimó constituc¡013al 
te el otorgamiento del ejercicio de la persecución penal 
delitos de acción pública al Ministerio Público, y con 
separación de las funciones de persecución penal 
de los fiscales- de las de juzgar y controlar en la 
paratoria el respeto al sistema de garantías -a cargo 
JUeces. 

El ejercicio de la acción penal pública cornes¡)Oilde, 
mandato constitucional, al fiscal general, quien es 
Ministerio Público (C.P.R., art. 251 ) .  

El  Ministerio Público está obligado a ejercer la 
ción y la acción penal pública dentro de los límites que 
blece el ordenamiento jurídico, esto como co.nsec1Jei3Cl.á 
principio de subordinación de la actuación de los • w•u.o.•u 
rios públicos a la ley (C.P.R . ,  art. 1 54), y de la 
contralora de legalidad que la Constitución le concede al 
nisterio Público (C.P.R., art. 251 ) ;  por lo tanto, para 
fiscales puedan abstenerse de ejercer la persecución o 
ción penal pública es necesario que en la ley se definan 
presupuestos que le autorizan a no ejercerla. 

La Constitución Política de la República establece la 
gación de "iniciar proceso de oficio" contra los 
agentes de la autoridad que detengan ilegalmente a una 
sana o que no la pongan a disposición del juez dentro 
término de 6 horas (C.P. R. ,  art. 6°) ; así también, que: "la 
ción penal para enjuiciar a los infractores de los derer:ho 
humanos es pública y puede ejercerse mediante simple 
nuncia, sin caución ni formalidad alguna" (C. P.R., art. 

Los delitos cometidos por funcionarios o empleados 
blicos también son considerados de acción penal pública; 
como consecuencia de la regulación constitucional que 
blece que: "Los funcionarios públicos son responsables 
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su conducta. oficial" (C. P.R., art. 1 54) y "la respon­

bilid:�a criminal se extingue por el transcurso del doble del 

señalado por la ley para la prescripción de la pena" 

R . .  art. 1 55). a esto obedece que la legislación ordinaria 

expresamente la posibilidad de aplicar los criterios 

oportunidad a los funcionarios públicos cuando cometan 

delictivos con abuso o en ejercicio de su cargo (C.P.P . .  

25). 
Como obstáculo a la persecución y acción penal pública 

constitución regula el antejuicio; derecho que gozan cier­

funcionarios públicos, entre ellos: el Presidente, vicepre­

i..Jent<e. ministros, diputados, magistrados, jueces, fiscales, 

c�c2uu·c�. gobernadores, contralor general de cuentas, fiscal 

•ener•"'· procurador general de la Nación y procurador de 

�Pred1os humanos (C.P. R . .  arts. 1 6 l .a]. 1 65.h], 206, 227, 233, 

. 252, 258, 273). 
El antejuicio rompe con el monopolio del ejercicio de la 

oers<,CtlCI·On y  acción penal pública que la Constitución y las 

ordinarias le conceden al Ministerio Público. En el pro­

cediini<en1�o del antejuicio se regula que el órgano competente 

resolver la procedencia o no de formación de causa con­

tra un funcionario público que goza del derecho de antejuicio 

debe nombrar a un "juez pesquisidor", quien es el encargado 

de realizar la investigación e informar luego de concluida la 

misma, al órgano que lo designó sobre el resultado de las 

diligencias practicadas. Es preciso aclarar que la Constitu­

·ción contempla la figura del 'juez pesquisidor" únicamente 

para los procesos de antejuicio seguidos en contra de los di­

putados, sin embargo, en la legislación ordinaria se hizo ex­

tensivo para otros funcionarios que gozan de este derecho; 

por tanto, el Ministerio Público no puede "realizar actos que 

impliquen una persecución penal", salvo diligencias de in­

vestigación "cuya pérdida es de temer" (C.P. P. , art. 293). 

Otra de las figuras que regula la Constitución e impiden 

el ejercicio de la persecución penal es la amnistía por delitos 

políticos o comunes conexos. La amnistía únicamente puede 

ser decretada por el Congreso de la República y siempre que 

lo exija la conveniencia pública (C.P. R. , art. 1 7 1  g) . 

La Constitución establece que el Ministerio Público es 

una institución con funciones autónomas, y de allí, uno de 

los principios que rigen la organización de esta institución es 

'r 1 
r 
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la autonomía funciOnal y económica, la cual se 
legislación ordinaria. La Corte de Ccm<>titwcicmctli<ja1j 
pecto ha señalado que dado que la Constitución le 
Ministerio Público funciones autónomas, " . . .  no le nerrr>th 
subordinado a las instrucciones del Presidente de la 
blica; . . .  " (sentencia de la Corte de um<>Utu•cicm¡lJi<ja,d 
cha 14/6/95, considerando JII, numeral 1 ,  dictada 
del expediente 662-94. Gaceta de Jurisprudencia n" 

El fiscal general es designado por el Presidente de 
pública de una lista de 6 candidatos propuestos por 
misión de postulación integrada por el "presidente de 
te Suprema de Justicia, los decanos de las 
Derecho o de Ciencias Jurídicas y Sociales de las unliV<'r 
des del país, el presidente de la Junta Directiva del 
de Abogados y Notarios y el presidente del Tribunal de 
de dicho Colegio" (C.P.R., art. 251) .  

Los demás aspectos relativos a la organización 
nisterio Público se encuentran regulados en su ley 

El Código Procesal Penal regula la subordinación 
Policía Nacional Civil al Ministerio Público cuando 
tareas de investigación. La subordinación de la policía 
legitimado por la Corte de Constitucionalidad con el 
mento siguiente: " . . .  es obvio que la policía está ot>ll!!ac 
colaborar con él -se refiere al Ministerio Público- y 
que esa colaboración sea efectiva es necesaria la 
directa con el Ministerio Público, lo que implica 
ción, . . .  " (sentencia de la Corte de Constitucionalidad 
cha 26/2/95, considerando IV, numeral 9, dictada 
expediente 296-94. Gaceta de Jurisprudencia n" 35). 

La Policía Nacional Civil depende jerárquicamente 
Presidente de la Hepública, ya que a él corresponde 
el mando de toda la fuerza pública (C.P.R., art. 183 
pendencia que según la sentencia antes citada no se ve 
tada por el principio de subordinación de la Policía '""'rH>r 
Civil al Ministerio Público cuando realiza tareas de lnve,•tif5 
ción. 

En el proceso penal la policía no puede desarrollar 
clones autónomas; su actividad siempre está su:bc>rclinad!a ¡ 
Ministerio Público y a los tribunales, excepto los casos 
diligencias urgentes para el resguardo de Jos medios de · 
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ost:Lg"""'uu y evitar la fuga de quienes puedan ser los res­
en este sentido, la Constitución le faculta para 

a las personas "por orden judicial o en caso de delito 

íf5rante" (C.P.R., art. 6"). Al producirse la detención, los agen­

de policía que la hubieren practicado, tienen la obliga­

de poner a disposición de juez competente a la persona 

.�t<mi.da en un plazo que no exceda de 6 horas, así también, 

1forrr1ar al detenido sobre la causa que motivó su detención, 

autoridad que la ordenó, en su caso, el lugar en que per-

na1�ecoerá y el derecho a proveerse de un defensor (C.P.R., 

7" y 8"). En cuanto a la forma en que debe dársele la 

nfcJrrna•ció•n al detenido, la Constitución establece que pue­

ser verbal o escrita, pero siempre de manera comprensi­

para el detenido. 
La policía no puede interrogar al detenido (C.P. R. , art. 8") 

en todo caso el interrogatorio que realice ante la autoridad 

pc11ic:ial carece de valor probatorio (C.P.R., art. 9") , así tam­

' se prohíbe expresamente qu·e las autoridades policiales 

" . . .  presenten de oficio, ante los medios de comunicación so­

cial. . .  " a las personas que han sido detenidas sin que previa­

mente hayan sido escuchadas por tribunal competente 

(C.P.R., art. 13). 
La organización de la policía se encuentra definida en su 

ley orgánica y en los reglamentos. 
. En definitiva el único ente del Estado encargado de eJer­

cer la persecución y acción penal pública es el Ministerio 
Público. El ejercicio de la persecución y acción penal de los 
delitos de acción privada corresponde exclusivamente a la 
víctima o agraviado (C.P.P., art. 24 quater) , sin embargo, la 
legislación procesal regula que cuando es necesario practi­
car alguna diligencia de investigación para individualizar al 
imputado o establecer en forma clara y precisa el hecho de­
lictivo, el agraviado debe requerir por escrito al tribunal de 
sentencia que envié el expediente al Ministerio Público para 
que practique las diligencias de investigación conforme las 
reglas del procedimiento preparatorio, quien deberá devol��r 
el expediente al tribunal una vez que haya realizado las dth­
gencias para que se continué el trámite de la causa conforme 
el procedimiento especial para los delitos de acción privada 
(C.P.P., art. 4 76). 
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1 .2 .  Garantías individuales del imputado: de:fe:ns:a,, inocencia, nemo tenetur, prohibiciones Drob:att ne bis in ídem, facultades de injerencia esta1tal 
y sistema de control judicial. La defensa Diitblitc 
breve referencia empírica 

La Constitución Política de la República regula en genérica que: "La defensa de la persona y sus de:recho 
inviolables" (C.P.R. ,  art. 1 2) ,  la cual comienza desde 
mento de la detención del imputado (C.P.R. , art. 8'). La ridad que práctica la detención está obligada a inlform¡¡f detenido del derecho que tiene a ser asistido por un 
defensor, quien puede intervenir sin limitación alguna 
das las diligencias policiales. El detenido y su au•ug,auo. fensor tienen el derecho a conocer todas las acLu;�cJOJ documentos y diligencias sin reserva alguna (C.P. R. , art. · Los tratados internacionales desarrollan otros nrin<'i· 
que integran la garantía de defensa del imputado, los 
de conformidad con la regulación constitucional tienen 
eminencia sobre el Derecho interno (C.P. R.,  art. 46), 
han sido aceptados y ratificados por Guatemala. Entre 
principios se encuentran: el derecho a conocer la 
desde el momento de la detención o la primera actuación 
da en su contra [P.I .D.C.P., art. 14.3 d), C.A.D.H.,  art. 8.2 
derecho a la defensa técnica y material [P.I .D.C.P., art. 
C.A.D.H. ,  art. 8.2 d) y e)]; el derecho a controlar la 
ción de la prueba y proponer prueba de descargo [P.I .D.C 
art. 14.3 e); C.A.D.H. ,  art. 8.2 f)] ; el derecho a ser asistido 
intérprete si no comprende o habla el idioma del 
[P. I .D.C.P. ,  art. 14.3 f); C.A. D . H . ,  art. 8.2 a)]; y, el ne1·ec:�nc 
contar con el tiempo y los medios adecuados para la pn�p<tr 
ción de su defensa [P.I.D.C.P., art. 14.3 b): C.A.D.H., art. 8.2 

Con relación a la defensa del imputado la Corte de 
titucionalidad ha señalado que: " . . .  el reconocimiento de 
derechos individuales no pasaría de ser un mero er.tuJJCll"-l! 
de nobles aspiraciones, si no se provee al mismo tiempo 
las garantías jurisdiccionales que aseguren su plena 
cia, de donde la defensa de los derechos se erige como uno 
los postulados básicos de un Estado constitucional de 
cho y también con carácter fundamental por ser inherente 
la persona. Así, tal y como lo proclama nuestra Ley 
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es legítima la condena o privación de los derechos de las 
cuando el acto de autoridad que los contiene ha 

como antecedente ineludible la debida noticia al inte­
y la oportunidad de una adecuada defensa. Resulta 

ln1:or1ce�E que el principio jurídico del debido proceso es ele­
esencial del D erecho que se viene examinando, pues 

el conjunto de garantías que deben revestir los ac-
y procedimientos que conduzcan a las decisiones j�dicia-
0 administrativas que tengan efectos vinculantes (sen­

de la Corte de Constitucionalidad de fecha 9/2/90, 
1c,_,w1a dentro del expediente 192-89, Gaceta dejurispruden­

n' 1 5). 
La garantía de inocencia se encuentra regulada 

.
�n la 

de la República en la siguiente forma: Toda 
Zn<•r.oona es inocente, mientras no se le haya declarado res­
: p<m:sa101e judicialmente, en sentencia debidamente ejecuto­
riada" (C.P. R., art. 14) ,  y prohíbe expresamente que las auto­
ridades policiales presenten ante los medios de comunicación 
a las personas detenidas que no han declarado (C.P. R . ,  
art. 1 3) ,  con el objeto d e  evitar que la persona sufra una co

_
n­

dena social anticipada ante la imputación de un hecho delic­
tivo. 

Los tratados y convenios internacionales regulan esta 
garantía como "presunción de inocencia (D.U.D.H. ,  art. 1 1 . 1 . :  
D.A.D.D.H. ,  art. XXV: P.J.D.C.P., art. 14.2.; C.A.D.H. ,  art. 8.2.),  
y la subordinan a que se pruebe la culp�bilid:"d de la persona 
conforme a la ley. Esto introduce la obhgacwn del Estado de 
demostrar en el juicio la responsabilidad del imputado Y como 
consecuencia de ello destruir el estado de inocencia, ningu­
na persona puede ser condenada o privada de sus

_ 
derech�s 

mientras no sea " . . .  vencida en proceso legal, ante JUeZ o tn­
bunal competente y preestablecido" (C.P.R. , - art. 1 2) .  

. . El estado de inocencia se complementa con las disposi­
ciones de los principios para la protección de todas las per­
sonas sometidas a cualquier forma de detención (adoptado 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su reso­
lución 43/ 1 73 del 9 de diciembre de 1988), el cual en el prin­
cipio 8 y 36. 1 .  establece, respectivamente, que: "Las �:rso­
nas detenidas recibirán un trato apropiado a su condicwn de 
personas que no han sido condenadas . . .  " , " . . .  se le tratará 
como tal -inocente- mientras no haya sido probada su cul-
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pabilidad conforme a derecho en un juicio público 
haya gozado de todas las garantías necesarias para 
sa . . .  ". En este sentido, la Constitución regula que los 
de detención para personas sujetas a prisión prov1slon.� 
ben ser distintos de aquellos destinados para el 
to de condenas (C.P.R., art. 10) .  

El derecho a declarar libremente -nema rPr'P'""' 
regula en la Constitución en la forma siguiente: "En 
penal, ninguna persona puede ser obligada a declarar 
sí misma, contra su cónyuge o persona unidad de 
galmente, ni contra sus parientes dentro de los >!n<n<>< 
ley" (C.P. R. , art. 16). Al respecto, en el Código Civil se 
ce el parentesco de consanguinidad dentro del cuarto 
el de afinidad dentro del segundo grado y el 
que nace de la adopción entre adoptante y adoptado 
no forma grado (Cód. Civil, art. 1 90). La extensión a 
sujetos del derecho a declarar libremente obedece a la 
en que la Constitución regula la protección de la 
(C. P. R. , art. 47). 

En los tratados y convenciones internacionales el 
cho a declarar libremente se refiere a una garantía excJtts 
del imputado, quien no puede ser obligado a declarar 
sí mismo ni declararse culpable [P. l. D. C.P. ,  art. 1 
C.A.D.H. ,  art. 8 .2  g)J. 

El derecho a declarar surge a partir de la detención 
la existencia de la imputación de un hecho delictivo en 
tra de la persona. En todo caso es obligación de los 
recibir la declaración del detenido dentro de un plazo que 
exceda de 24 horas (C.P. R. , art. 8°) a partir del momento 
que fue detenido. 

La Constitución Política de la República establece 
presamente dos prohibiciones probatorias: la primera, se 
fiere a la prohibición de la declaración extrajudicial, en 
sentido regula: "La declaración extrajudicial carece de 
probatorio" (C.P. R. ,  art. 9°). y, la segunda, a la imrio:lablilic:laé 
de la correspondencia, documentos y libros; al respecto, 
tablece que los documentos o informaciones obtenidas 
violación a los procedimientos establecidos "no producen 
ni hacen prueba en juicio" (C.P.R., art. 24). 

Como principio general, relacionado a las prohJbiciones.· 
probatorias, la Constitución regula que: "Serán 
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. iure las leyes y las disposiciones gubernativas o de cualquier 

otro orden que disminuyan, restrinjan o tergiversen los dere­

chos que la Constitución garantiza" (C.P. R., art. 44). Esta re­
E g•cmtuuu incorpora en forma amplia la nulidad de las actua­

ciones que se hubieren obtenido con violación de los derechos 

garantizados por el ordenamiento constitucional y tornan ope­

rativa la obligación del Estado de garantizar y proteger la se­

guridad e integridad de las personas (C. P.R., art. 3°). 
Los tratados y convenios internacionales no se refieren 

en forma expresa a las prohibiciones probatorias, por lo que 
rige la obligación del Estado de generar los mecanismos que 
tornen operativos los derechos y garantías reconocidos en 
dichos tratados y convenios. 

Con relación a la persecución penal múltiple -ne bis in 

idem- la Constitución regula que: "Ningún tribunal o auto­

ridad puede conocer de procesos fenecidos, salvo los casos y 

formas de revisión que determine la ley". En este sentido el 

Código Procesal Penal regula el procedimiento de revisión de 

los casos siempre a favor del imputado, lo cual es congruente 

con la forma en que se regula la no persecución múltiple en 

Jos tratados y convenios internacionales, los cuales estable­

cen la prohibición de juzgar y sancionar a una persona por 
hechos o delitos por Jos cuales haya sido ya condenado o ab­
suelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el proce­

dimiento de cada país (P.l.D.C.P. , art. 14. 7, C.A.D.H., art. 8.4.). 
Las posibilidades de injerencia estatal; se encuentran li­

mitadas por el sistema de derechos y garantías que el orde­
namiento jurídico del país le reconoce a toda persona. La 
Constitución Política de la República establece como dere­
chos ciudadanos la inviolabilidad de la vivienda, de la co­
rrespondencia, de los documentos, de los libros, y de las te­
lecomunicaciones, así también, prohíbe el registro de las 
personas y los vehículos, salvo causa justificada (C.P. R. , 
arts. 23, 24 y 25). derechos que también son reconocidos por 
los tratados y convenios internacionales en materia de dere­
chos humanos (P.l .D.C.P. art. 17;  D.A.D.D.H. ,  arts. IX, X; 
C.A.D.H. ,  art. 1 1 . 2.) .  

Con relación a la inviolabilidad de la vivienda la Consti­
tución permite que sea allanada cuando existe orden escrita 
de juez competente en la que se especifique el motivo de la 
diligencia. La diligencia de allanamiento según la Constitu-

' 
¡· 
' 
1 

¡ 
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clón, sólo puede realizarse entre las 6 y las 1 8  horas 
art. 24). 

En cuanto a la Inviolabilidad de la corn'SflOrtdEmc,iá 
cumentos y libros la Constitución permite su re•"isiñ,,, 
cautación cuando existe resolución firme dictada 
competente y con las formalidades legales (C.P.R., 
Según Interpretación de la Corte de 
comunicaciones telefónicas, radiofónicas, cablegráficas 
productos de la tecnología moderna no pueden ser inte,-v 
dos " . . .  ya que la Constitución garantiza el secreto de las 
mas, sin excepción alguna . . .  " (sentencia de la Corte de 
titucionalidad de fecha 26/2/95, considerando IV, 
15) dictada dentro del expediente 296-94, Gaceta de 

prudencia n• 35). 
El registro de personas y vehículos solamente nnPr!.o'' 

efectuado por funcionarios o agentes de las fuerzas de 
ridad y siempre que se establezca causa justificada para 
Los elementos de las fuerzas de seguridad deben nerheno•í 
al mismo sexo que los requisados y guardar el respeto 
dignidad, intimidad y decoro de las personas (C. P.R., art. 
Tal Y como se encuentra redactada dicha regulación 
tuclonal deja un margen de discrecionalidad muy amplio 
relación al establecimiento de la existencia de "causa j 
cada" para el registro de personas y vehículos, sin euw¡1r2 
una interpretación sistemática de la Constitución n�rm,if 
concluir que únicamente se justifica el registro de nF·r�nno 
y vehículos cuando existe una orden de juez o la conc:urTen 
cla de un delito flagrante; de lo contrario se estaría 
do el principio de libertad de acción que establece que: · 
persona tiene derecho a hacer lo que la ley no prohíbe; , 
está obligada a acatar órdenes que no estén basadas en ley 
emitidas conforme a ella. Tampoco podrá ser perseguida 
molestada por sus opiniones o por actos que no tu,tptty•�eJll; 
infracción a la misma." (C.P. R. , art. 5•). 

La defensa pública, como institución, no se encuentra 
regulada en la Constitución; sin embargo, su necesidad sur­
ge de la obligación del Estado de garantizar la inviolabilidad 
de la defensa (C.P. R. ,  art. 12),  a efecto de proveerle al impu­
tado un defensor técnico, cuando éste no hubiere designado 
uno de su confianza (C.A.D.H. , arts, 2 y 8.2.) .  
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.3. Características del juicio previo a la condena 
e imparcialidad de los jueces del tribunal 
de sentencia Uuez natural y exclusión de jueces 

453 

que han operado en otro período del procedimiento 

La garantía de juicio previo se encuentra regulada en la 
''PJm;lll,u<;tuu en la forma siguiente: "Nadie podrá ser conde­

' ni privado de sus derechos, sin antes haber sido cita­
oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal com­

' n<,te:nte y preestablecido" (C.P. R. , art. 1 2) .  Esta disposición 
constitucional exige como presupuesto indispensable para 
destruir el estado jurídico de inocencia de la persona la exis­
tencia de un proceso legal en el que se materialicen todas las 
garantías que el ordenamiento jurídico le reconoce a los indi­
viduos,  tal y como lo regulan el Pacto Internacional de Dere­
chos Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre De­
rechos Humanos (P.l .D.C.P. ,  art. 14; C.A.D.H. ,  art. 8 . 1 . ) .  De 
esta manera la legislación interna exige como características 
del juicio previo la materialización de todas las garantías in­
dividuales tendientes a generar seguridad jurídica, es decir, 
un juicio en el que se materialice la inviolabilidad de la de­
fensa, el tratamiento como inocente del imputado, la  
incoercibilldad del imputado como órgano de prueba, la in­
violabilidad del domicilio y de la correspondencia, la Imposi­
bilidad de sustraer a las partes procesales del juez natural. 
En este sentido puede decirse que el modelo constitucional 
propugna por un juicio previo en el que se materialice el con­
tradictorio, la oralidad, la inmediación y la publicidad; esta 
última característica es consecuencia del sistema republica­
no de gobierno, la cual se encuentra expresamente regulada 
en la Constitución Política de la República, en la forma si­
guiente: "Todos los actos de la administración son públicos". 
En el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la 
Declaración Universal de Derechos Humanos se regula con 
mayor claridad el derecho de la persona a " . . .  ser oída públi­
camente . . .  " (P.l .D.C.P. ,  art. 14; D.U.D.H. ,  art. 1 0) .  

La imposibilidad d e  ser sustraído al juez natural s e  en­
cuentra garantizado por la regulación constitucional que es­
tablece el derecho a ser juzgado por un tribunal competente 
y preestablecido, así como la prohibición de constituir tribu­
nales ad hoc para el juzgamiento de las personas. En este 

' 1  
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sentido la Constitución establece que: "Nadie podrá ser gada por tribunales especiales o secretos . . .  " (C.P. R. , art. Con relación al juez preestablecido la Corte de <:rm•»H clonalidad ha indicado que: " . . .  se refiere a una garantía la protección de los derechos individuales, en este garantía judicial que se refiere al propio órgano na!, el juez natural o juez legal. Consiste en la atrib potestades para juzgar, a aquel juez o tribunal predet<,rri na dos por la ley y que evita el funcionamiento del juez ad o ex postjacto y mucho menos, los tribunales secretos, critos terminantemente por la C.P.R." (sentencia de la de Constitucionalidad de fecha 1 7  1 12/86, dictada dentro · expediente 142-86, Gaceta de Jurisprudencia n• 2) . La regulación constitucional no es clara con la prohibición de los jueces para conocer en distintas del procedimiento, salvo en el caso de la segunda ml3ta.nc:ia, en casación (C.P.R., art. 2 1 1 ) .  No obstante lo anterior, la rantía de juez imparcial exigiría la exclusión de aquellos ces que han Intervenido en otras fases del procedimiento integrar el tribunal de juicio y emitir la sentencia. 

1 .4 .  Independencia política de los tribunales: 
reglas fundamentales al respecto y organización 

La independencia politica del Poder Judicial es una secuencia del sistema republicano de gobierno. La Cc,m;tit:u ción prohíbe expresamente la subordinación entre los res del Estado (C.P. R . ,  art. 14 1 )  y establece: la in<jer>ertde:ncl< funcional y económica del organismo judicial, la e,;mouw•a< de los jueces por el período para el cual fueron nombrados la potestad, de este organismo, para seleccionar ai nc•ronn,� que formará parte del mismo (C.P. R. ,  art. 205). Para "�"�,,ti: zar la independencia judicial la Constitución establece "A quienes atentaren contra la independencia del Q¡-gEmi.snaó' Judicial, además de imponérseles las penas fijadas por Código Penal, se les inhabilitará para ejercer cualquier cargo público" (C.P.R., art. 203). 
La independencia funcional de los tribunales y de jueces en particular se encuentra garantizada en la Consti­tución cuando regula: "Corresponde a los tribunales de jus­ticia la potestad de juzgar y promover la ejecución de los juz-
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Los otros organismos del Estado deberán prestar a 
tribunales el auxilio que requieran para el cumplimiento 
sus resoluciones. Los magistrados y jueces son indepen-

<M>re"' en el ejercicio de sus funciones y únicamente están 
sutje1:os a la Constitución de la República y a las leyes" (C.P. R. , 

. 203 y 204). Esta disposición se encuentra limitada por 
misma Constitución al establecer que: "El presidente del 

Organismo Judicial lo es también de la Corte Suprema de 
Justicia cuya autoridad se extiende a los tribunales de toda 

República" (C.P. R. ,  art. 2 14) , y por el desarrollo que en la 
legislación ordinaria se hace de las potestades que tie'_'e la 
corte Suprema de Justicia y el presidente del Orgamsmo 
Judicial. 

Para tornar operativa la independencia económica se le 
otorga a la Corte Suprema de Justicia la potestad de " . . .  for­
mular el presupuesto . . .  " (C.P. R. ,  art. 2 13). y se le asigna cons­
titucionalmente una cantidad no menor al 2 % del presu­
puesto de ingreso ordinarios del Estado, que 

_
deber� 

entregársele cada mes en forma proporcional y anticipada, 
también, establece como fondos privativos del Poder Judicial 
Jos derivados de la administración de justicia. 

La Corte Suprema de Justicia -máximo tribunal ordi­
nario del país- es elegida por el Congreso de la Repú

_
b�i_ca de 

una lista de 26 candidatos que le remite una comisiOn de 
postulación integrada por: un representante de los rectores 
de las universidades del país, quien la preside, los decanos 
de las facultades de Derecho o Ciencias Jurídicas y Sociales 
de cada universidad del país, un número equivalente de re­
presentantes electos por la Asamblea General del Colegio de 
Abogados y Notarlos de Guatemala y por igual número de 
representantes electos por los magistrados titulares de la 
Corte de Apelaciones y demás tribunales colegiados con la 
misma categoría (C.P.R., arts. 2 15  y 2 17) . _ Los magistrados de las cortes de apelaciones tambien 
son electos por el Congreso de la República de una nómina 
de candidatos que contenga el doble del número de magis­
trados a elegir, propuesta por una comisión de postulación 
integrada por un representante de los rectores de las univer­
sidades del país, quien la preside, los decanos de las faculta­
des de Derecho o Ciencias Jurídicas y Sociales de cada uni­
versidad del país, un número equivalente de miembros electos 
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por la Asamblea General del Colegio de Abogados y 
de Guatemala, y por igual número de representantes 
por los magistrados de la Corte Suprema de Justicia (C. 
art. 2 1 7) .  

El nombramiento de los jueces, secretarios y perscn1 
auxiliar de los tribunales son nombrados por la Corte 
ma de Justicia (C.P. R. , art. 209). 

Tanto los magistrados de la Corte Suprema de 
como los magistrados de las cortes de apelaciones y los 
ces son electos o nombrados para un período de 5 años. 
rante ese período la Constitución establece que no 
ser separados, suspendidos, trasladados ni jubilados, 
por alguna de las causas y con las garantías previstas 
ley (C.P. R. , art. 2 1 0) .  En este sentido, la Constitución le 
rantiza a los magistrados y jueces el derecho de 
(C.P.R. , art. 206). 

En el caso de los magistrados de la Corte Suprema 
Justicia, el antejuicio es conocido por el Congreso de la 
pública, y, en el de los demás magistrados y jueces le 
rresponde conocerlo a la Corte Suprema de Justicia [C.P 
arts. 1 65 h), y 206) . 

2 .  Síntesis acerca del procedimiento derogado 
y su adecuación a los principios anteriores 

2. l .  Fuentes strictu sensu del Derecho procesal penal 
nacional. Síntesis acerca del procedimiento 
derogado y su adecuación a los principios artte>ri•aro�s 

A partir de 1 524 se inicia en la región 
el proceso de conquista y colonización. El impacto 
proceso, devastador para la población indígena, 
desde el inicio en la transformación de la organización 
en los nuevos territorios del dominio de la Corona vopuuvm, 
basado en la separación entre pueblos de Indios y ladinos. 
control social de los pueblos indígenas se logró a través de 
organización jerarquizada del poder colonial. Para el eu,c:tu, 
se implementó en los pueblos de Indios un control ido�ol.óg:lc<>, 
garantizado por el sector religioso; el núcleo de ladinos 
pueblo servía de intermediario entre el foro local y la metró­
poli; ejercía funciones jurisdiccionales y, a su lado, existía el 
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cabildo de indios integrado por el sistema de cargos de la 
comunidad, en los que se delegaba funciones de administrar 
justicia, de conformidad con su propia cultura, en los as un­

. tos que no afectaran al poder central. 
Para la Intervención en los conflictos que afectaban al 

poder colonial, se estructuró el sistema inquisitivo heredado 
de la metrópoli, basado en la persecución de oficio, el proce­
dimiento escrito, la delegación de funciones, y también, con 
efecto devolutivo hasta arribar al poder central español, pa­
sando por los distintos espacios de control colonial. 

Para los conflictos que no afectaban al poder colonial, el 
sistema de organización de los pueblos de indios siguió utili­
zando sus mecanismos de resolución de conflictos ,  situación 
que permitió, con las modificaciones que el proceso histórico 
implica, mantener rasgos culturales hasta la actualidad: una 
justicia tendiente más a la reparación y cohesión social que 
al castigo y, por lo tanto, oral y no burocrática. 

Con el movimiento de independencia de 1 82 1 ,  el proceso 
de reforma de la justicia no sufrió modificaciones sino hasta 
que Mariano Gálvez, en 1836, planteó la reforma integral, 
con la incorporación de los Códigos de Livingston. La política 
liberal de esta época intentó la creación de un sistema demo­
crático y el establecimiento del Estado de Derecho. Tanto en 
la Constitución como en la legislación ordinaria, se recono­
cieron derechos individuales que en materia procesal tuvie­
ron su máxima expresión en los juicios orales y públicos, así 
como la Inclusión del sistema de jurados para garantizar la 
participación ciudadana en la administración de justicia. 

El proceso de transformación de !ajusticia fue rechaza­
do por los diferentes sectores de poder, retornando al siste­
ma inquisitivo heredado de la colonia. La principal razón que 
se expuso para ello fue:  que el pueblo no estaba preparado 
para la incorporación de instituciones tan avanzadas como 
el juicio oral, público y por jurados. Así lo manifiesta la reso­
lución de la legislatura de 1838 que derogó los Códigos de 
Livingston: "que aunque el que se observaba anteriormente 
por la práctica y leyes españolas tiene vicios notables, y no 
es acaso conforme a nuestras instituciones fundamentales y 
sistemas de gobierno, es el único conocido en el Estado y a 
que están acostumbrados sus habitantes, por lo que de su 
ejecución puede solamente esperarse la tranquilización de 
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los pueblos, llenar en cuanto cabe por ahora sus votos 
gencias y evitar por más tiempo la impunidad, fuente 
delitos y creciente desmoralización de los pueblos, 
pueda plantearse un sistema más adecuado y uniforme" . 1  
resolución marcó la historia del proceso de reforma, 
retorno al sistema colonial. 

Con excepción del recurso de exhibición personal, 
el proceso de reforma fue relegado históricamente. Dtve1rs 
códigos se sucedieron en el transcurso de los siglos XIX y 
1 877, 1 898 y 1 973, pero todos mantuvieron el sistema 
quisitivo, razón por la cual se afirma: "Los sucesivos 
no generaron cambios reales en la administración de 
penal, hasta el punto de que, finalmente, se desarrc>lló 
costumbre judicial, inmune a las modificaciones leé(isllativa 
que acentuó la falta de inmediación, propició la dele¡�a<�i6 
de funciones judiciales y hasta transformó el sistema 
to, de registros, en una justicia de formularios, en la cual 
frases hechas esconden la falta de fundamentación y, 
consiguiente, el uso de la íntima convicción como regla 
valoración de la prueba". 2 

2.2.  Estructura del procedimiento común, 
con determinación del órgano estatal 
que asume cada fase del procedimiento. 
Recursos contra la sentencia 

En Guatemala, el sistema inquisitivo se extiende hasta 
1 '  de julio de 1994, fecha en que deja de tener vigencia 
último Código Procesal Penal promulgado en 1973 caracteri­
zado por la secretividad, la escritura en todas las fases 
procedimiento, la concentración de funciones de il' W<cst:ig:>ciónl 
y de decisión en el juez de instrucción, la falta de mecanismos 
que tornaran operativas las garantías del imputado a lo largo 
de todo el proceso penal y la Conversión automática en prueba 
durante el juicio de'toda la información recabada durante el 
sumario. El excesivo formalismo y la cultura del registro por 

1 VELA, David: "Vida, pasión y muerte de los Códigos de Livingston" en 
Justicia penal y sociedad, no O, p. 65. 

' 
2 MAIER, Julio B. J. ,  y BINDER, Alberto M.: Presentación Anteproyecto Código 

Procesal Penal de Guatemala, 1989, p. 4. 
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m•cw.v de la escritura, favorecía la delegación de funciones a 
.funcim�ario•s menores, imposibilitando la inmediación del juez 

todas las fases del proceso (C.P.P.D . ,  art. 44). 
El procedimiento común se estructuraba básicamente 

dos etapas: la investigación y el juicio o plenario. El pro­
cedimiento intermedio se encontraba prácticamente diluido 
y correspondía al juez de sentencia decidir sin control algu­
no la apertura del juicio. 

El período de investigación se realiza en dos etapas: 
las primeras diligencias, a cargo del juez de paz (C.P.P. D . ,  
art. 3 1 8) .  que comprenden las actuaciones urgentes -com­
probación del cuerpo del delito, declaraciones de sindicado, 
ofendidos y testigos presenciales y otras-; y el sumario, con 
una duración de 1 5  días, término en el cual el juez de prime­
ra instancia debía completar las actuaciones encaminadas a 
preparar el juicio. 

La legislación procesal le otorgaba al juez de instruc­
ción amplias facultades para intervenir dentro del procedi­
miento, en especial lo referido a la dirección de la investiga­
ción (C . P.P. D . ,  art. 63) . y para dictar medidas que no 
estuvieran especiflcamente señaladas por la ley (C.P.P. D . ,  
art. 125), lo cual generaba una crisis del carácter indepen­
diente e imparcial del juez y relegaba al Ministerio Público a 
figura decorativa, aun cuando la ley procesal le asignaba el 
ejercicio de la acción pública (C.P. P.D . ,  art. 68) .  promover la 
investigación, la ejecución de las resoluciones judiciales y, 
en general, la pronta y cumplida administración de justicia 
(C.P.P. D . ,  art. 1 6) .  

Es característica d e  este procedimiento l a  persecución 
penal obligatoria de todos los delitos y faltas puestos a cono­
cimiento del juez, lo que implicaba arbitrariedad en la selec­
ción de conflictos, conformando un sistema ineficaz por na­
turaleza. Una vez iniciado el proceso por cualquier forma 
(denuncia, querella o conocimiento de oficio), la persecución 
penal no podía suspenderse, salvo en los delitos de acción 
privada en los cuales la víctima estaba facultada para desis­
tir de la persecución, con lo cual se podía sobreseer el caso 
(C.P. P.D . ,  arts. 284 y 285). 

La aplicación de la prisión preventiva constituía la regla 
y no la excepción. Para la imposición de esta medida de coer­
ción se requería cierto grado de desarrollo de la imputación: 
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la comisión de un delito y motivos suficientes para 
el imputado podría resultar culpable (C.P.P.D. ,  art. 
cual en la práctica no se cumplía. Cuando no se 
elementos para dictar la prisión preventiva, el juez 
libertad al sindicado, que era otorgada en forma nrnvloi 
bajo caución juratoria (C.P.P.D . ,  art. 557). La Ie¡(is:lac:iórT2 
bién regulaba la posibilidad de aplicar medidas :;usntn_t 
a la prisión preventiva: fianza y detención domiciliaria. 
caso de la fianza -depósito en dinero, hipotecaria, 
ria o fiduciaria-? se podía aplicar en los delitos cuya 
máxima no excediera de 5 años, cuando la pena 
era de multa, o en el caso de que el procesado 
fermo y el centro donde está recluido no permita su 
o tratamiento (C.P.P.D. ,  art. 578). 

En los delitos cuya pena máxima no excediera los 5 
la fianza se podía otorgar siempre y cuando: del ue:;arr 
del proceso pudiera preverse que se aplicaría un 
miento o bien la absolución; la persona pudiendo ser 
nada, no necesariamente tuviera que volver a prisión; se 
tare de delitos donde opera el perdón del ofendido 
desistimiento; y, si la persona hubiera cumplido en 
provisional la tercera parte de la pena que se esperaba y 
ra conmutable (C.P.P. D . ,  art. 573). 

Como restricciones generales para el no otc}r¡¡arniE'n 
la fianza se regulaban disposiciones relativas a 
rísticas del autor (delincuentes reincidentes o uocu>cwue 
así como, restricciones a ciertos delitos relacionados 
la vida, la integridad física, delitos políticos, uso y u ,,w;¡xn; 
de armas prohibidas, narcotráfico, la propiedad y la w-.�-•-­
y delitos cometidos con fines subversivos (C.P. P.D . ,  art. 
En el caso de lesiones no se podía otorgar la libertad 
fianza mientras no se estableciera por medio del infm·l11 
médico legal el tiempo de curación del ofendido y las 
cuencias de la lesión (C.P.P. D . ,  art. 576). Como prohibi'cic 
nes especiales para el otorgamiento de la libertad bajo 
se establecían: los casos de lesiones culposas causadas 
estado de ebriedad o bajo efectos de drogas; los hechos 

3 En el caso de la fianza fiduciaria, se otorga siempre y cuando la saJodór 
máxima no pase de 3 años de prisión o que se espere una pena de 
{C.P.P.D . .  art. 558). 
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1ucc1u_v, por conductores de transporte colectivo o escolar; la 
¡mis!on de auxilio a la víctima pudiendo hacerlo; la fuga del 
;i�

J
�;�:��

0�
del lugar del hecho, inmediatamente después de 

1, los relacionados con la obligación de prestar ali­
-nPntos a sus dependientes, cuando no hubieran garantiza­

el pago de las pensiones atrasadas y futuras (C.P.P.D. ,  
577). 
La detención domiciliaria podía otorgarse cuando la san­
era de multa o de prisión cuyo máximo no excediera los 

años. Para aplicar esta medida de coerción, el juez debía 
rormu en cuenta, entre otros elementos: la conducta anterior 

sindicado, la repercusión social del hecho, su arraigo y la 
po:sibiliciad de fuga del imputado (C.P. P.D . ,  art. 583). El régi­

al que se sometía a la persona consistía en la prohibí­
de salir de un poblado determinado sin autorización del 

juez y la obligación de presentarse todos los días y a determi­
nada hora ante la autoridad designada (C.P.P.D. ,  art. 584). 

En este procedimiento se hacía evidente la vulneración 
al ejercicio del derecho de defensa, el cual, no obstante era 
obligatorio (C.P.P.D. ,  art. 148) y reconocido como una insti­
tución de orden público (C.P.P.D . ,  art. 142) a favor del impu­
tado, que podía ejercerlo un abogado (C.P.P.D. ,  art. 1 43) , o 
bien defensores de oficio, que podían tener tal calidad o ser 
ejercida por cualquier persona o miembro de los bufetes po­
pulares de las universidades (C.P.P. D . ,  arts. 153 y 1 54), du­
rante la primera declaración quedaba a discreción del sindi­
cado ejercer este derecho e incluso podía prestar declaración 
sin la presencia de un defensor (C.P.P.D . ,  art. 4 1 1 ) ,  provo­
cando su indefensión, pues en este proceso se privilegiaba la 
confesión como medio de prueba en cualquier momento del 
procedimiento (C.P. P.D . ,  art. 489). En el plano fáctico, la ca­
rencia de una defensa "real" gratuita para personas de esca­
sos recursos se constituyó en uno de los impedimentos para 
el logro de una justicia eficiente y justa.• 

A pesar de que se -reconoce la presunción de inocencia 
(C.P. P.D. , art. 33) , la defensa tenía a su cargo probar y alegar 
la inculpabilidad o inocencia del sindicado (C.P.P.D. ,  art. 635). 

4 SALAS Luis, y Rico, José María: La justicia penal en Guatemala, Universi­
dad Internacional de Florida, Editorial Universitaria Centroamericana, 
1989. p. 97. 

r 

! ¡  
1 



462 LUIS RODOLFO RAMÍREZ GARCÍA - MIGUEL ÁNGEL 

Finalizado el período de investigación 
proceso era trasladado al juez de primera instancia 
tencia5 quien desarrollaba un análisis de las actu:aciiortes 
decidir sobre la apertura del juicio (C.P.P. D . ,  art. 6 1  
rante este período los sujetos procesales podían ao•ortai 
medios de prueba (C.P.P. D . ,  art. 624) que cons:idE,rara1rl� 
venientes y el juez también podía practicar de oficio 
diligencia estimare pertinente. Sin resolución que lo 
que, las actuaciones desarrolladas durante el n<erínrlr. 
vestigación, tenían la misma validez de los uc<>ctnu 
el período de juicio (C.P.P.D. ,  art. 639), e incluso el 
día pasar a dictar sentencia si los sujetos procesales no 
dían apertura a prueba ni alegaban en definitiva (C.P 
art. 62 1 ) .  No obstante se regulaba la valoración de la 
conforme la sana crítica, salvo disposición legal en co1ntr·á 
como el caso de la confesión entre otras (C.P.P.D. ,  art. 
predominaba la prueba tasada o legal (C.P.P. D . ,  arts. 
y 642). 

El control de la sentencia de primer grado era cHoca.ua 

por las Salas de la Corte de Apelaciones mediante ---··.- .. , .. ción efectuada por alguno de los sujetos procesales, 
mediante el procedimiento de consulta de oficio (C. 
art. 731) .  Las Salas de la Corte de Apelaciones tenían la 
testad de analizar íntegramente los fallos, ya sea por 
ción o por consulta de oficio (C.P.P.D . ,  art. 27) y podían 
firmar, revocar, reformar o anular el fallo de primera m•'r�•nc 
(C.P.P.D . ,  art. 732). Durante la segunda instancia los 
procesales podían presentar nuevas pruebas al tribunal 0 
rendir aquellas que hubieren quedado pendientes en 
ra instancia, sin culpa del proponente (C.P.P.D. ,  art. 733), 
tribunal de segunda instancia también tenía la facultad 
ordenar de oficio la práctica de cualquier diligencia. 

Además del recurso de apelación, se contemplaba el 
curso de casación y revisión contra la sentencia. El primer< 
contra las resoluciones definitivas que ponían fin al nrnr.oe."r 
de segunda instancia por motivos de fondo o y ctnn a.rwm1ueJmu 
sustancial del procedimiento (C.P.P.D . ,  arts. 742 y 743); y 

5 �tes de 1986 el mismo juez que desarrollaba el período de imresltldao-. c��n, realizaba el juicio e incluso hasta el 1" de julio de 1994, esta cwn se presentaba en 8 departamentos del país. 
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.re<our<><> de revisión contra la sentencia firme (C.P.P.D. ,  art. 762). 
Nnbos recursos los conocía y resolvía la Corte Suprema de 

Noticia sobre procedimientos especiales. 
Soluciones alternativas al sistema penal. 
Breve referencia a procedimientos penales en manos 
de autoridades no judiciales (faltas o contravenciones 
y juzgamiento por tribunales militares) 

La Constitución de 1985 establece que ninguna persona 
podrá ser juzgada por tribunales especiales o secretos, ni por 
procedimientos que no estén preestablecidos legalmente 
(C.P.R. , art. 12). Este principio se estableció con el fin de 
evitar la instalación de procedimientos especiales como el 
de fuero especial que funcionó durante la dictadura militar de 
1982 y 1983. 

Por regir el principio de que en materia penal es obliga­
torla la participación de los tribunales (C.P.P.D . ,  art. 24) y la 
prohibición expresa de variar las formas del procedimiento 
penal (C. P.P. D . ,  art. 23), no son posibles las soluciones alter­
nativas al sistema de administración de justicia. 

De conformidad con la Constitución, la administración 
de justicia la ejercen con exclusividad los tribunales de j usti­
cia. Congruente con este principio, la Ley del Organismo Ju­
dicial establece que la jurisdicción es única y ejercida por 
órganos determinados donde se incluye a los jueces de paz 
que tienen competencia para resolver en materia de faltas de 
naturaleza penal (L.O.J. ,  art. 58). 

En lo que se refiere a los tribunales militares, dos prin­
cipios constitucionales deben tomarse en cuenta para inter­
pretar su competencia: a) el art. 203 establece que corres­
ponde a los tribunales de justicia la potestad de juzgar y 
promover la ejecución de lo juzgado. La función jurisdiccio­
nal se ejerce con exclusividad absoluta por la Corte Suprema 
de Justicia y por los demás tribunales que la ley establezca. 
Ninguna otra autoridad podrá intervenir en la administra­
ción de justicia; y b) el art. 2 1 9  que asigna a los tribunales 
militares la competencia de conocer los delitos o faltas come­
tidos por integrantes del Ejército. Ningún civil podrá ser juz­
gado por tribunales militares. 
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El Código Militar (C.M.) , vigente desde 1878, regula 
la jurisdicción militar corresponde con exclusividad a 
mandantes y tribunales militares (C.M. ,  art. 2' ,  segunda 
te). Los órganos jurisdiccionales militares están inlteg:rac 
por miembros del ejército y por lo tanto del organismo 
tivo en primera instancia. La segunda instancia está a 
de la Corte Marcial, integrada por 3 magistrados de una 
de Apelaciones ordinaria y 2 vocales militares; y el 
de casación corresponde a la Corte Suprema de Justicia. ; 
reforma del Código Militar en 1 996 modificó su com¡>etenci 
en el sentido que conocerán únicamente de los delitos 
cialmente militares cometidos por miembros de las 
armadas. 

2.4. Breve noticia sobre la ejecución penal 

El proceso de ejecución de la pena se ha realizado 
cionalmente a partir de la normativa administrativa. 
embargo, se regularon diversas instituciones como la 
tad condicional, la rehabilitación y la de redención de 
por trabajo y estudio. En cuanto a la primera el un�eJ�aJrnl•et 
to procesal otorgó a la Corte Suprema de Justicia la nn.tPot� 
de resolver los casos relacionados con la libertad condlic1tc 
na!. Para el efecto, se creó el Patronato de Cárceles y 
dos quien era el responsable de instruir de oficio o a petic:ióí 
de parte el expediente sobre este beneficio (C.P.P.D. , art. 
dándole intervención al Ministerio Público y a los 
res o denunciantes si fueren localizados. 

En el mismo sentido, se crea la institución de la --•�-L, 
litación con el fin de eliminar los antecedentes penales 
condenado. Este trámite estaba a cargo de la Dirección 
Patronato de Cárceles y Liberados, y le correspondía nr.P.oc>n' 
tar los informes al presidente del Organismo Judicial para 
decisión (C.P.P.D. ,  art. 778). 

· Para recuperar información sobre la situación de los 
vados de libertad en cuanto a su situación moral, econJOrnH:a 
Y su grado de reinserción social, se organiza el Servicio 
Información Social, el que debía estar Integrado por 
legos o trabajadoras sociales. Esta institución dependía de . 
la Corte Suprema de Justicia y del presidente del Organismo 
Judicial, en la práctica nunca se implementó. 
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La aplicación de penas por trabajo y estudio estaba a 
de: el presidente del Organismo Judicial; las Juntas 

:,.,o.�+•co de Prisiones, y las Juntas Regionales de Prisiones. 
responsable de aplicar este beneficio era el presidente del 

. urg;�n1�1no Judicial, a solicitud de las juntas, quienes desa­

>rrouaoan las actividades de control sobre los reclusos. 
Todo no pasa de ser más que un embrión de regulación 

Jwcíd:lca y control sobre la ejecución penal, que según se ob­

serva, depende casi con exclusividad de decisiones adminis­

trativas. 

3. La reforma vigente 

3. 1 .  Proyecto actual y su estado, Perspectivas 

Diversos esfuerzos aparecen en la historia de Guatema­
la, con la intención de conformar una República. Así se ma­
nifiesta en las constituciones que han estado vigentes en el 
país desde 1824 hasta la fecha, en la que el poder, por lo 
menos en las constituciones, aparece fragmentado. Éste es 
el espíritu de la actual Constitución de 1 985, que organiza al 
Estado con el fin garantizar a sus habitantes el goce de sus 
derechos y de sus libertades. Su sistema de gobierno es re­
publicano; democrático y representativo (C.P.R., art. 140). 
Con este fin se divide en tres organismos: el Legislativo, con 
la potestad de la creación de las leyes; el Ejecutivo, cuyo re­
presentante es el Presidente de la República, y tiene entre 
otras funciones las de sancionar, promulgar, ejecutar y ha­
cer que se ejecuten las leyes, y el Organismo Judicial, res­
ponsable de impartir justicia a través de los tribunales, quie­
nes tienen la potestad de "juzgar y promover la ejecución de 
lo juzgado" (C.P. R. , art. 203). 

Con el propósito de no dejar la intención constitucional 
en pura expresión de deseos o en letra muerta, el proceso de 
reforma de la justicia penal, en su diseño, optó por desarro­
llar principios que modificaran, de alguna manera, el núcleo 
de la organización del Estado, redistribuyendo el poder puni­
tivo con el fin de garantizar su eficiencia. 

Con este fin, el Organismo Judicial, por medio de su 
presidente, Edmundo Vásquez Martínez, solicitó la asesoría 
de Julio B. J. Maier y Alberto M. Binder para la elaboración 
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de un anteproyecto de Código Procesal Penal en el 
contemplara: los distintos esfuerzos de reforma p1an.tc 
en las últimas décadas en Guatemala; las pr·of>U<�st:a 
Derecho procesal moderno contempladas en rlifPr'Pnt�. 
trumentos (Código Procesal Tipo para lberoamérica, 
digo Procesal Penal de Italia, la Ordenanza Procesal 
alemana, Anteproyecto de Código Procesal Penal 
de 1 986) , y las convenciones en materia de derechos 
nos ratificadas por Guatemala, que de conformidad 
art. 46 de la Constitución son superiores en jerarquía 
mativa al Derecho interno. 

Llegar a estructurar un proceso con estas 
cas, que tiene como finalidad abandonar el sistema 
vo, ha sido producto de un proceso histórico que 
primeros antecedentes en la implementación de los 
de Livingston en 1836. Debido a situaciones políticas 
sas al proceso de reforma, estos códigos estuvieron 
únicamente 2 años después de los cuales, la refm·m� 
cial retornó a los esquemas inquisitivos hasta la ucca.uo 
tu al. 

Los distintos intentos de reforma se remontan al 
sente siglo. En 1961 ,  el proyecto Soler-Lemus-De León 
los principios de un proceso moderno en cuanto a la 
dad y oralidad , pero manteniendo los esquemas arJLLeno 
del registro escrito. En 1 972, se presenta el proyecto de 
néndez de La Riva, que contiene los principios del 
inquisitivo reformado o mixto. En 1984 y 1 986 se presc�nt:a 
los proyectos del Instituto Judicial y el de los Dres. EélmuJ 
Vásquez Martínez y Hugo González Caraventes, re.sp•ect:i� 
mente, que recogieron los resultados de las VII Jornadas 
roamericanas 'de Derecho Procesal, realizadas en 

· 
en noviembre de 198 1 ,  contenidas en las "Bases comr>Iet 
para orientar en Latinoamérica la unificación legislativa 
materia procesal penal". 

La vigencia del ordenamiento procesal actual tiene 
rrelación con el proceso político que ha vivido este 
durante los últimos 1 3  años. Como producto de la 
formación de un Estado autoritario, después del golpe 
Estado al gobierno democrático en 1 954, Guatemala 
vivido uno de sus períodos más crueles de ,u,�uuc""""'� 
del autoritarismo, que tuvo como resultado un 
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"""'""" interno y consolidó el poder del Estado en base a 
sistemática violación a los Derechos fundamentales. En 

oportunidades, Guatemala ha sido señalada y 
internacionalmente por estas violaciones. En 

1989, las Naciones Unidas envió al profesor Julio B. J. Maier 
prestar servicios de asesoramiento en materia de j us­
quien elaboró un diagnóstico que reveló la grave si­

de la administración de justicia. De la misma ma­
nera,  coincidieron estas recomendaciones c o n  las  
propuestas por los expertos de las Naciones Unidas, Héctor 
Gross Espiel y Christian Tomuschat, así como las de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en el sen­
tido de la necesidad de transformar la justicia de confor­
midad con los preceptos constitucionales y los tratados in­
ternacionales en materia de derechos humanos. 

Con la presión internacional y la voluntad política del 
Organismo Judicial, presidida por el doctor Edmundo Vásquez 
Martínez, los doctores Julio B. J. Maier y Alberto M. Binder 
elaboraron un anteproyecto con las características descri­
tas, que durante el proceso legislativo sufrió modificacio­
nes por medio de una comisión nombrada al efecto, dirigi­
da por el doctor Alberto H errarte González y César 
Barrientos Pellecer, quienes después de recibir diferentes 
opiniones de algunos sectores sociales, lo presentaron al 
Congreso para su aprobación. Dicho proyecto fue aproba­
do en 1992 y después de sucesivas postergaciones, entró en 
vigencia en junio de 1 994. 

La falta de voluntad política por parte de los organis­
mos de Estado para la implementación del nuevo proceso 
penal, con el respaldo de sectores conservadores ligados a 
prácticas tradicionales de la justicia penal, fue la causa 
principal por la cual el proceso de vigencia estuvo lleno de 
improvisaciones. A tanto llegó la improvisación, que en el 
Ministerio Público y en la Defensa Pública no se realiza­
ron los cambios necesarios que garantizaran la adecUa­
ción de sus tareas al nuevo ordenamiento procesal. Esta 
situación ha favorecido que sectores conservadores seña­
len al nuevo ordenamiento procesal como el responsable 
del retardo en la administración de justicia y los niveles de 
ineficiencia en el ejercicio de la persecución y acción penal 
pública. 

' ' 1 '  

. 1 
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Debido a esta situación, el Código Procesal Penal ha 
frido cuatro modificaciones desde su entrada en vigencia, 
por la Corte de Constitucionalidad y tres por el Congreso · 
la República, que, en su mayoría, constituyen un in1:ent0 , 
Incorporar mecanismos de retorno al anterior sistema, 
vadas fundamentalmente por dar respuesta al fenómeno 
la sensación de inseguridad ciudadana que impera en 
coyuntura política de transición. 

De vital importancia para fortalecer el proceso de 
ma de la justicia han sido los Acuerdos de Paz firmados 
tre la guerrilla y el gobierno en 1 996, los cuales pusieron 
al conflicto armado interno que durante más de tres uc•ca<l< 
vivió la población guatemalteca. En ellos se plasma la 
sidad de realizar modificaciones en la estructura del E'•tarlí 
con el fin de profundizar el proceso democrático, en especU 
aquello que se refiere al sector j usticia y al proceso 
desmilitarización de la sociedad. 

En la actualidad se requieren de diversos cambios 
el fortalecimiento del proceso de reforma procesal, en 
cial: a) el reconocimiento del derecho indígena; b) la rf>,nr<t" 
nizaclón del organismo judicial; e) el desarrollo de una 
rajudicial; d) el fortalecimiento del sector justicia, en es¡Jecia 
la Defensa Pública, Ministerio Público y Organismo 
e) limitar las funciones del ejército a seguridad externa y 
creación de una nueva policía con funciones de �e!!u.mm< 
pública, y j) la organización de los centros de mLeJJg<:n<cH 
civil y militar. 

Por esa vía se ha conformado una Comisión de F'nrt",J"� 
cimiento de la Justicia, para que desarrolle re•�mnendlacio' 
nes sobre las transformaciones de este sector, integrada 
diversas personalidades de los sectores gubernamentales 
de la sociedad civil. Dicha comisión presentó un informe 
constituye la base para realizar un plan estratégico del 
tor justicia. 

Los cambios políticos en realización permiten poner 
la agenda social las transformaciones del sector justicia, 
en su mayoría, tienden a fortalecer el proceso de reforma 
ciado en 1 992. A pesar de los esfuerzos realizados, el hecnoc 
de que el sistema inquisitivo esté tan enraizado en las nra"n­
cas judiciales, permite predecir que los procesos de u ocu�w' 
mación serán lentos. 
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3.2. Correlación de los proyectos con los principios 
del proceso penal de un Estado de Derecho 
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3.2. 1 .  PERSECUCIÓN PENAL PÚBLICA Y PRIVADA. MONOPOLIO 
ACUSATORIO DEL MINISTERIO PúBLICO. LEGALIDAD Y OPORTUNIDAD. 
ORGANIZACIÓN DEL MINISTERIO PúBLICO. LA FUNCIÓN 
DE LA POLICíA Y BREVE NOTICIA SOBRE SU ORGANIZACIÓN 
Y DEPENDENCIA POLÍTICA. LA PERSECUCIÓN PENAL PRIVADA 
EN EL SISTEMA PENAL 

La legislación ordinaria le concede al Ministerio Público 
el monopolio del ejercicio de la persecución y acción penal 
pública (C.P.P. , arts. 8" ,  46, 1 07, 285, 289, 290 y 309; 
L.O.M.P. ,  art. 1 "). 

En el ejercicio de la persecución penal el Ministerio Pú­
blico debe " . . .  practicar todas las diligencias pertinentes y 
útiles para determinar la existencia del hecho, con todas las 
circunstancias de importancia para la ley penal", así tam­
bién, debe establecer " . . .  quiénes son los partícipes . . .  ", y de­
terminar el daño causado por la acción delictiva (C.P. P. , 
art. 309). En este sentido el Ministerio Público tiene la obli­
gación de " . . .  extender la investigación no sólo a las circuns­
tancias de cargo, sino también a las que sirvan para descar­
go . .  " (C.P.P., art. 290). 

El Ministerio Público debe iniciar la persecución penal 
en los delitos de acción pública tan pronto como tenga co­
nocimiento de la existencia de un hecho punible (C.P.P., 
art. 289), al respecto el Código Procesal Penal establece que: 
"No podrá iniciarse proceso ni tramitarse denuncia o quere­
lla, sino por actos u omisiones calificados como delitos o fal­
tas por una ley anterior. Sin ese presupuesto es nulo lo ac­
tuado . . .  " (C.P. P. , art. 2"). y enfatiza al indicar que: "Sólo 
después de cometido un hecho punible se iniciará proceso 
por el mismo" (C.P. P. , art. 6"). 

En los delitos de acción pública que dependen de ins­
tancia particular, el Ministerio Público sólo puede iniciar la 
persecución penal y ejercer la acción pública cuando el agra­
viado ha puesto en conocimiento el hecho delictivo ante un 
órgano vinculado al sistema de administración de justicia 
penal, sin perjuicio, de realizar o requerir la práctica de " . . .  los 
actos urgentes que interrumpan la comisión del hecho puni­
ble o conserven elementos de prueba que se perderían . . .  " 
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(C.P.P., arts. 24 ter, 3 1  y 285). En igual forma el Mü1ist 
Público no puede ejercer la persecución y acción 
contra de los funcionarios que gozan del derecho de anteiiu 
y únicamente está autorizado a practicar los actos de: 
vestlgaclón cuya pérdida es de temer y los uJm:sp<on:;a� 
para fundar la petición" (C.P.P., arts. 24 ter y 

Una vez Iniciada la persecución y acción penal 
la misma no puede suspenderse, interrumpirse ni 
cesar, sino en los casos expresamente determinados 
ley (C.P. P., arts. 1 9  y 285) , en este sentido la le¡(islacilón 
narla obliga al Ministerio Público a actuar con " . .  
dad, imparcialidad y con apego al principio d e  Je¡�atlOéld, 
los términos que la ley establece" (C.P.P., art. 1 08, "· 'J·"'L 
art. 1 ') .  De esta forma la legislación integra el 
oportunidad al principio de legalidad procesal. 

Los supuestos que permiten la suspensión o inc�"''"" 
ción del ejercicio de la persecución y acción penal 
son: la desestimación (C.P.P. , art. 3 1  O) , el archivo 
art. 327),  la clausura provisional (C.  P.P. , art. 330) • 
antejuicio (C.P.P. , art. 293) , las cuestiones prej ua•tcí<lt< 
(C.P. P., art. 29 1) y la suspensión condicional de la pers(�cutcii 
penal (C.P. P., arts. 27, 28 y 287) mientras el imputado no 
cumplido el régimen de prueba. La aplicación de cualquiera 
estas figuras permite la reapertura del ejercicio de la nPN•·�r 
ción penal pública cuando se cumplen los presupuestos 
templados en la ley para que la misma se pueda reiniciar. 

Las causas que hacen cesar el ejercicio de la nf•r�""'" 
clón y acción penal pública son: la aplicación del criterio 
oportunidad (C.P. P., art. 25), la suspensión de la no>ro"�"­
ción penal cuando el imputado ha cumplido con el regnnen 
de prueba (C.P. P. , art. 27) y la existencia de una 
extintiva de persecución penal (C.P.P. , arts. 32 y 294). 
legislación nacional regula como causas extintivas de la 
secución penal: la muerte del imputado; la amnistía; la 
crlpclón; el pago del máximo previsto para la pena de m1una,• 
si el imputado admitiere al mismo tiempo su culpabilidad, 
en el caso de delitos sancionados sólo con esa clase de pena; 
el vencimiento del plazo de prueba, sin que la suspensión 
sea revocada, cuando se suspenda la persecución penal; la 
revocación de la instancia particular, en los casos de delitos 
de acción privada; la renuncia o el abandono de la querella, 
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re:so<octo de los delitos de acción privada; la muerte del agra­

VHiu<o, en los casos de delitos de acción privada, sin embargo, 

acción ya iniciada por el ofendido puede ser continuada 

sus herederos o sucesores, salvo casos establecidos por 

Código Penal (C.P.P., art. 32). 
La legislación faculta también al Ministerio Público para 

convertir la acción penal pública en acción penal privada 

.P., art. 26). La conversión de la acción penal pública en 

acción privada convierte a la víctima en el titular del ejercicio 

de la acción penal y debe ejercerla por el procedimiento espe­

cial establecido para juzgar los delitos de acción privada 

(C.P.P . .  art. 474). Otra de las facultades que la ley
_ 
le conce?e 

al Ministerio Público como titular de la persecucwn Y accion 

penal pública es la posibilidad de nombrar a alguna persona, 

asociación de ciudadanos u organismos de derechos huma­

nos para que realicen la persecución penal en un hecho de­

lictivo sobre el cual tengan Interés. En estos casos la perso­

na a quien se le delegue la persecución penal tendrá las 

mismas facultades, derechos, preeminencias e inmunidades 

que los agentes fiscales y cesarán en su función al concluir 

la persecución penal que se les asignó (L.O.M.P., art. 29} . 
Como límites al poder dispositivo de la persecuclon y 

acción penal pública la legislación nacional prohíbe expresa­

mente que se apliquen los criterios de oportunidad a los fun­

cionarios y empleados públicos por hechos delictivos que 

hubieren cometido " . . .  con motivo o ejercicio de su cargo" 

(C.P.P. , art. 25) . 
Los jueces de primera Instancia tienen a su cargo en la 

etapa preparatoria e intermedia el control del ejercicio de la 

persecución penal pública, así como el control sobr
_
e la for­

ma en que el Ministerio Público dispone de la accwn penal 

pública (C.P.P. , arts. 46 y 47). . . . 
En el ejercicio de la persecución penal publica el MmJs­

terio Público es el único legitimado para recabar todos los 

medios de investigación que lo lleven a determinar el hecho 

delictivo e individualizar al autor o participe del mismo. El 

control judicial se ejerce en aquellos casos en los que para la 

práctica de un medio de Investigación se requiera de autori­

zación judicial por estar en riesgo la vulneración de un dere­

cho o garantía individual, tal es el caso de: el registro e ins­

pección de personas o cosas (C. P.P . .  art. 187), el allanamiento 

¡r 
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(C.P.P. , art. 1 90).  el secuestro de correspondencia 
tos (C.P. P. , arts. 200 y 203) . la clausura de locales 
arts. 206); así también cuando sea necesario practicar 
ticipo de prueba (C. P.P., arts. 2 1 7  y 3 1 7) .  o cuando el 
niegue a practicar una diligencia de investigación que s1do propuesta por el imputado o cualquiera otra parte a se le haya dado intervención en el proceso (C. P.P., art. 

El control sobre el ejercicio de la acción penal m'•h''�" 
ejercen los jueces luego de que el Ministerio Público 
de la misma, ya sea para que se suspenda, cese o se 
juicio. Así también, los jueces ejercen control sobre los 
zos que la ley establece para que el Ministerio Público 
ponga de la acción penal durante el procedimiento nr·en>Rr 
torio. Estos plazos únicamente se establecen 
imputado se encuentra sujeto a una medida de 
el imputado está sujeto a prisión preventiva el Mi.ntste,ri Público debe disponer de la acción en un plazo que no 
da de 3 meses contados a partir del día en que se impuso 
medida de coerción, y si se encuentra sujeto a una un,ma. sustitutiva el plazo máximo para disponer de la acción es 
6 meses contados a partir de la fecha en que se emitió el 
de procesamiento en contra del imputado (C.P.P., art. 
bis). 

El monopolio del ejercicio de la acción penal pública 
la legislación ordinaria se encuentr.a afectado por la falta 
regulación relacionada con la presencia del Ministerio 
co en la primera declaración del imputado (C. P. P. , arts. 82 
87) . con lo cual no se materializa la facultad de requerir 
imposición de una medida de coerción (C.P.P., art. 259) 
del auto de procesamiento (C.P.P. , art. 320). En este !'<PrrHr 
la Corte de Constitucionalidad declaró que: " . . .  se da la viola� 
ción a la independencia e imparcialidad con que deben ac� 
tuar los jueces, pues el juez de la causa, de conformidad con 
el artículo impugnado -se refiere al art. 320 del Código Pro­
cesal Penal-, no podrá dictar auto de procesamiento si no es 
a requerimiento del fiscal, por lo que procede declarar la in­
constitucionalidad de la frase que dice "con base en el reque­
rimiento del fiscal", tal frase se contrapone al art. 203 cons­
titucional, limitando la función de control jurisdiccional en 
la fase preparatoria" (sentencia de la Corte de Constituciona� 
lidad de fecha 29/2/97, publicada en el Diario de Centro-
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américae! 20/3/97, follo 336). Con este razonamiento la Corte 
Constitucionalidad limitó la facultad del Ministerio Públ!­
de ejercer la acción penal pública al no permitirle requerir 

procesamiento de la persona y además, contamina la inde� 
,uc,u•c•" e imparcialidad del juez al dejarle con exclusivi­

dad la potestad de fijar los hechos en el auto de procesa­
miento, sin requerimiento del órgano del Estado encargado 
del ejercicio de la persecución y acción penal pública. 

El Código Procesal Penal concede al juez la facultad de 
ordenar al Ministerio Público que formule acusación cuando 
rechace el requerimiento hecho por el fiscal de sobreseimien­
to o clausura provisional del procedimiento y considere que 
debe proceder la acusación (C. P.P., arts. 326 y 345 quater). 
¡<;sta resolución obliga al Ministerio Público a plantear la acu­
sación en un plazo máximo de 7 días. 

Para tornar operativo el ejercicio de la persecución penal 
pública la legislación ordinaria establece: "Los funcionarios y 
agentes de policía, cuando realicen tareas de investigación en 
el proceso penal, actuarán bajo la dirección del Ministerio 
Público y ejecutarán las actividades de investigación que les 
requieran, sin perjuicio de la autoridad administrativa a la 
cual están sometidos" (C.P.P., art. 1 13; L.O.M.P., arts. 2.3 . ,  y 
51) .  La policía y las otras fuerzas de seguridad tienen prohibi­
do realizar investigaciones autónomas, " . . .  salvo los casos ur­
gentes y de prevención policial. En este caso deberán infor­
mar al Ministerio Público de las diligencias practicadas, en un 
plazo no mayor de 24 horas, el que correrá a partir del inicio 
de la investigación" (L.O.M.P. ,  art. 51) .  

La Policía Nacional Civil tiene como funciones la protec­
ción de la vida, integridad física, seguridad de las personas y 
sus bienes, el libre ejercicio de los derechos y libertades de los 
ciudadanos, así como prevenir, investigar y combatir el delito, 
preservar el orden y la seguridad pública (L.P.N.C. ,  art. 9"). 

El modelo orgánico de la policía es jerárquico. El Presi­
dente de la República ejerce el mando de la institución a tra­
vés del ministro de Gobernación. 

El director general tiene a su cargo el funcionamiento 
institucional bajo la dirección del ministro de Gobernación 
(L.P.N.C. ,  art. 3"). 

La acción penal en los delitos de acción privada se en­
cuentra reservada únicamente al agraviado u ofendido (C.P. P. , 

¡r 
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arts. 24 qua ter y 122), sin embargo: "Cuando fuere 
cindible llevar a cabo una investigación preliminar 
haber sido posible identificar o individualizar al y_uen,11¡1c 
determinar su domicilio o residencia o fuere necesario 
blecer en forma clara y precisa el hecho punible . . .  " (C. 
art. 4 76), el querellante puede requerir por escrito al 
na! que remita el caso al Ministerio Público para que 
que las diligencias de investigación, quien luego de uoLD<OJ: 
realizado devolverá al tribunal el resultado de las uiugenci 
practicadas para continuar con el procedimiento especial 
juzgar los delitos de acción privada. 

3 .2.2 .  GARANTÍAS INDIVIDUALES DEL IMPUTADO: DEFENSA, INC>CENCIIA, 
NEMO TENETUR, PROHIBICIONES PROBATORIAS, NE BIS IN fDEM, 
FACULTADES DE INJERENCIA ESTATAL Y SISTEMA DE CONTROL 
JUDICIAL. LA DEFENSA PÚBLICA, BREVE REFERENCIA EMPiRICA 

El Código Procesal Penal desarrolla la Inviolabilidad 
garantía de defensa del Imputado (C.P. P., art. 20). Esta 
tía según la legislación ordinaria se debe operativizar desdé 
primera acto que señale a una persona como posible a u cu1. , 
un hecho delictivo (C.P.P., art. 71 ) .  o bien, desde el m<Jmten 
en que la persona considere que puede estar sindicada 
comisión de un delito [C.P.P., art. 254). Esta garantía 
tiende hasta la finalización del proceso penal e incluso 
el cumplimiento de la pena [C.P. P. , arts. 20, 7 1  y 492). 

La defensa la pueden ejercer en forma separada el 
tado y el defensor [C.P.P., art. 1 0 1) .  Con esta regulación 
torna operativa la defensa material -ejercida por el "'''�-''"" 
do- y técnica -ejercida por el defensor-, de esta m:tmen 
tanto el imputado como su defensor pueden " . . .  indis1:inta: 
mente pedir, proponer o intervenir en el proceso, sin 1wuu>t· 
ción . . .  " [C.P.P. , art. 1 0 1 ) .  

Durante todo el proceso penal le asiste al imputado 
derecho a ser asistido por un defensor de su confianza, y si 
imputado no designa defensor, el juez tiene la obligación 
designarle uno de oficio [C. P. P. , arts. 92 y 102). También, 
caso de urgencia, cuando el imputado esté privado de su li­
bertad, la ley faculta a cualquier persona para que le asigne 
un defensor, quien ejercerá la defensa técnica provisional­
mente (C.P. P. , art. 98). 
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En todo caso el imputado tiene derecho para sustituir al 
defensor de oficio, al nombrado en caso de urgencia o al de­
fensor que ha sido designado por el propio imputado (C.P.P., 
art. 99) . y en su lugar, nombrar uno de su confianza. 

No obstante la legislación ordinaria es reiterativa al re­
gular que el imputado no puede estar sin asistencia técnica 
de un abogado defensor, durante todo el proceso penal, la 
redacción de algunas normas y su interpretación errónea ha 
dado lugar a vulnerar en la práctica judicial este derecho, 
prinCipalmente durante la primera declaración del imputa­
do; en la norma que regula este acto procesal se establece 
que: "El juez proveerá los medios necesarios para que en la 
diligencia pueda estar presente un defensor" (C.P. P. , art. 87). 
Con esta redacción se ha Interpretado en los tribunales que 
la presencia del defensor en la primera declaración del impu­
tado no es obligatoria sino potestativa, y en caso de que en la 
diligencia no pueda estar presente un defensor, el acto igual­
mente debe realizarse y sirve de fundamento para imponerle 
al imputado una medida de coerción. 

El conocimiento que el imputado debe tener de la impu­
tación para tornar eficiente la garantía de defensa, según la 
regulación procesal, se garantiza desde el primer acto del 
procedimiento dirigido en contra de la persona (art. 7 1 ,  ·c. P.P.). 
En este sentido, la legislación procesal regula que: cuando el 
imputado sea detenido será informado acerca del hecho que 
se le atribuye [C.P.P., art. 267); previo a la primera declara­
ción del imputado, el juez, comunicará detalladamente al sin­
dicado el hecho que se le atribuye, con todas las circunstan­
cias de tiempo, lugar y modo, en la medida conocidas hasta 
ese momento, [C. P.P., arts. 8 1 ,  82 y 87) ; el Ministerio Público 
no puede acusar sin antes haber dado al imputado oportuni­
dad suficiente para pronunciarse sobre el hecho que se le 
imputa (C.P. P. , art. 334). la acusación formulada por el 
Ministerio Público debe comunicarse al imputado (C.P.P. , 
art. 335); el auto de apertura del juicio debe notificarse al 
acusado [C. P.P. , art. 341) ;  luego de declararse abierto el debate 
debe leerse la acusación y el auto de apertura del juicio (C.P. P. , 
art. 368); y la ampliación de la acusación debe hacerla oral­
mente el Ministerio Público durante el debate (C.P.P., art. 373). 

Para materializar el derecho a ser oído la legislación pro­
cesal regula que el imputado podrá declarar cuantas veces 

liT_·. l! i. 
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quiera, siempre que su declaración sea pertinente y 
rezca sólo como un procedimiento dilatorio o 
(C.P. P., arts. 87 y 372). no obstante, se establecen 
mentas específicos para que el imputado pueda 
derecho a ser oído, luego de la detención (C.P. P., art. 
audiencia del procedimiento intermedio (C.P.P., art. 
debate luego de la lectura de la acusación y del auto 
tura del juicio (C.P. P., art. 370) y cuando se hubiere 
do la acusación en el debate, luego de que el Mini.st•eriÓ 
blico haya planteado los términos de su ampliación 
art. 373). 

Si al imputado no se le ha escuchado el juez no 
motivarle prisión preventiva o una medida sustitutiva 
prisión (C. P.P. , art. 259) y el fiscal no puede formular 
ción en su contra (C.P.P. , art. 334). 

Cuando el imputado no comprende o habla el ruJtorna. 
tribunal, la legislación procesal lo faculta para que 
un intérprete de su confianza, y si no lo hace, el 
tiene la obligación de designarle uno de oficio (C.P.P., art. 
En estos casos el interrogatorio del imputado debe ser 
zado por medio de un traductor (C.P. P., arts. 142 y 362) 
actas y resoluciones deben traducirse al idioma del 
do (C.P. P., arts. 142) . quien puede designar un consultor 
nico (C.P.P., art. 243) para controlar la traducción hecha 
el intérprete oficial. 

La legislación procesal también faculta al imputado 
que pueda controlar la producción de la prueba y nron"''' 
prueba de descargo (C.P.P., art. 3 1 5) .  El imputado y 
fensor pueden presenciar y participar en todas las w1"�'''· cias de investigación que practique el Ministerio n.'C L ''-' 

(C.P. P. , art. 3 1 6) .  Para materializar el derecho a controlar 
prueba de cargo se regula la obligación del juez de darle 
conocer al imputado los medios de prueba que obran en 
poder previo a su primera declaración (C.P.P.,  arts. 8 1 ,  
y 87). en la audiencia del procedimiento intermedio el 
tado puede impugnar la prueba que sustenta la ac•us:aci.Ól1 
(C.P. P., arts. 336 y 340) y en el debate el acusado y su aeiert.� .. 
sor pueden interrogar a los peritos (C.P. P. , art. 376) y test!" 
gos (C. P.P. , art. 377). así como la posibilidad de controlar los 
demás elementos de prueba que hubieren en su contra (C.P.P . .  
art. 380). 
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La garantía de presunción de inocencia se regula en el 
Procesal Penal como el derecho del procesado a "  . . .  ser 

rat.a<J<v como inocente durante todo el procedimiento, hasta 
una sentencia firme lo declare responsable y le impon-

una pena o una medida de seguridad y corrección" (C.P. P. , 
1 4) .  Para materializar el trato como inocente la legisla­
procesal establece expresamente una interpretación res­

de las normas que restringen la libertad del imputa­
. sin embargo, mediante el decreto 79-97 del Congreso de 
República, que modifica el art. 264 del Código Procesal 

Penal, se dispuso que no se le podían aplicar medidas susti­
·'luttiv•as a la prisión preventiva en los procesos seguidos con­

tra " . . .  reincidentes o delincuentes habituales, o por delitos 
de homicidio doloso, asesinato, parricidio, violación agrava­
da, violación calificada, violación de menor de 1 2  años de 
edad. plagio o secuestro en todas sus formas, sabotaje, robo 
agravado y hurto agravado" (C. P.P., art, 264). así como los 
que se sigan en contra de personas a quienes se les imputen 
delitos de narcotráfico. Con esta disposición se vulnera el 
estado jurídico de presunción de inocencia. 

En resguardo de esta garantía. la legislación ordinaria 
prohíbe que las autoridades bajo la dirección del Ministerio 
Público presenten ante los medios de comunicación a las per­
sonas detenidas si el juez competente no lo autoriza (L.O.M.P. , 
art. 7•). 

Para tornar operativo el principio de declaración el Códi­
go Procesal Penal regula que: "El imputado no puede ser obli­
gado a declarar contra sí mismo ni declararse culpable. El 
Ministerio Público , el juez o el tribunal, le advertirá clara Y 
precisamente, que puede responder o no con toda libertad a 
las preguntas, . . .  " (C.P.P. , art. 15). En este sentido se regula 
que el imputado no podrá ser sometido a " . . .  ninguna clase de 
coacción, amenaza o promesa . . .  Tampoco se usará medio al­
guno para obligarlo, inducirlo o determinarlo a declarar con­
tra su voluntad, ni se le harán cargos o reconvenciones ten­
dientes a obtener su confesión" (C.P.P. , art. 85) . en este 
sentido, el interrogatorio debe hacerse con preguntas claras, 
pertinentes y precisas. quedando prohibido la formulación 
de preguntas capciosas o sugestivas (C.P. P . .  art. 86). 

No obstante, los límites que se establecen normativa­
mente para tornar operativo el derecho a declarar libremen-
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te, la legislación procesal regula que el procesado será 
nestado por el juez en su declaración para que se condlu 
con la verdad (C.P.P. , art. 85). 

Con relación a las prohibiciones probatorias, la 
ción procesal regula como principio general que son 
sibles en especial " . . .  los elementos de prueba obtenidos 
un medio prohibido, tales como la tortura, la indebida 
misión en la intimidad del domicilio o residencia, la 
pendencia, las comunicaciones, los papeles y los 
privados" (C.P.P. , art. 1 83) y para que un medio de 
pueda ser valorado, " . . .  debe haber sido obtenido por un 
cedimiento permitido e incorporado al proceso . . .  " (C 
art. 186) conforme a las disposiciones previstas· en ley nnnrF•<> 

La persecución penal múltiple -ne bis in idem- se 
híbe expresamente al regular la legislación procesal que: 
die debe ser perseguido penalmente más de una vez por 
mismo hecho" (C.P. P. , art. 1 7) ,  sin embargo, permite la 
va persecución cuando: la primera fue intentada ante un 
bunal incompetente, la cancelación de la persecución 
ne de defectos en la promoción o en su ejercicio, y cuando 
mismo hecho debe ser juzgado por tribunales o proc·edJimien 
tos diferentes, que no puedan ser unificados, según las 
glas respectivas. Salvo lo anterior, los casos fenecidos 
mente pueden ser reabiertos por el recurso de revisión 
art. 18) a favor del condenado (C.P.P., arts. 453 y 454). 

El Código Procesal Penal al igual que la rrm.,Htn.r;f,r 
Política de la República limita en igual forma las pt>S!DlllO:�' 
des de injerencia estatal. En este sentido establece 
"Cuando fuere necesario inspeccionar lugares, cosas o p 
sonas, porque existen motivos suficientes para sospechar 
se encontrarán vestigios del delito, o se presuma que en 
terminado lugar se oculta el imputado o alguna persona 
dida, se procederá a su registro, con autorización judicial" 
(C.P.P., art. 187) .  La resolución por la cual el juez o tribunal 
ordena la entrada y registro a un domicilio o residencia par­
ticular será siempre fundada, explicando los motivos que fun­
damentan la necesidad del allanamiento (C.P. P., art. 1 90). La 
orden de allanamiento tiene una duración máxima de 1 5  días, 
después de los cuales caduca la autorización, salvo casos 
especiales se podrá emitir por tiempo indeterminado, que no 
podrá exceder de 1 año (C. P.P. , art. 1 9 1 ) .  
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El allanamiento de los domicilios particulares no podrá 

>racticaJrse antes de las 6 horas ni después de las 1 8  (C. P.P., 

1 89) . 
El secuestro de cosas, así como la interceptación y se­

cuestro de correspondencia, documentos y libros podrá ser 

ordenada por el juez siempre sean de utilidad para la inves­

tigación del hecho (C.P. P. , arts. 200 y 203). El Código Proce­

sal Penal prohíbe y regula que no pueden ser secuestradas 

las comunicaciones escritas entre el imputado y las perso­

nas que puedan abstenerse de declarar como testigos por 

razón de parentesco o secreto profesional ni las notas que 

hubieren tomado los nombrados anteriormente sobre comu­

nicaciones confiadas por el imputado o sobre cualquier cir­

cunstancia que incrimine al imputado. Esta prohibición sólo 

rige cuando las personas que tengan en su poder las comu­

nicaciones o notas sean el imputado o las personas que por 

parentesco estén facultadas para abstenerse de declarar 

(C.P.P., art. 199). 
El Código Procesal Penal también permite la clausura de 

locales o la inmovilización de cosas muebles que por su natu­

raleza o dimensiones no puedan ser mantenidas en depósito 

siempre que sean útiles para la investigación (C.P.P., art. 206). 

Para torriar operativa la obligación del Estado de garan­

tizar la defensa técnica del imputado se creó mediante el de­

creto 1 29-97 del Congreso de la República el Instituto de la 

Defensa Pública Penal que tiene a su cargo la defensa de las 

personas de escasos recursos y de aquellas personas que no 

tuvieren o no nombraren defensor de su confianza (L.S.P.D.P., 

art. 4 •¡. 

3.2.3. CARACTERÍSTICAS DEL JUICIO PREVIO A LA CONDENA 
E IMPARCIALIDAD DE LOS JUECES DEL TRIBUNAL DE SENTENCIA 
(JUEZ NATURAL Y EXCLUSIÓN DE JUECES QUE HAN OPERADO 
EN OTRO PERÍODO DEL PROCEDIMIENTO 

El Código Procesal Penal establece que: "Nadie podrá ser 
condenado o sometido a medida de seguridad y corrección, 
sino en sentencia firme, obtenida por un procedimiento lle­
vado a cabo conforme a las disposiciones de este Código y a 
las normas de la Constitución, con observancia estricta de 
las garantías previstas para las personas y de las facultades 

1 
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y derechos del imputado o acusado. La inobservancia regla de garantía establecida a favor del imputado no drá hacer valer en su perjuicio" (C.P.P., art. 4"). 
Las principales características del juicio previo la legislación procesal guatemalteca se concentran e� bate. 
Respecto de la inmediación, la legislación procesal blece expresamente que: "El debate se realizará con sencia ininterrumpida de los jueces llamados a dictar tencia, del Ministerio Público, del acusado, de su defe�ts de las demás partes o sus mandatarios" (C.P.P., art. Como mecanismo para garantizar la inmediación el Procesal Penal regula como motivo de anulación del " . . .  la ausencia del Ministerio Público en el debate o parte cuya presencia prevé la ley" (C.P.P., art. 

allí, que el debate pueda Interrumpirse hasta por un que no exceda de 1 0  días cuando algún juez, el a������� defensor o el representante del Ministerio Público se a tal extremo que no pudiere continuar interviniendo debate, salvo en el caso del defensor y del re¡pn�s<mi:arlte) Ministerio Público puedan ser reemplazados inm<,diat:em 
te (C.P.P., art. 360.3. ) .  

La concentración del debate en una sola audiencia, varias audiencias consecutivas si fuere necesario, h� �'�' '' conclusión (C. P.P. , art. 360), es otra de las cara<cterís:tlc del juicio previo reguladas por la legislación gtlal:ennaltec. Con relación a esta característica la legislación procesal mite la suspensión del debate por causas excepcionales .. ta por un plazo de 1 O días, sin embargo, se regula que no entenderá por afectado este principio cuando la i'Jrrt<,rruocié fuere motivada: " . . .  por acciones de amparo o de ac•cione excepciones o incidentes relativos a la i' ¡ �c•onstitucicm:alida de una ley . . .  ", aun y cuando hayan transcurrido más de días (C.P.P., art. 361) .  
Con relación a la oralidad el  Código Procesal Penal blece que el debate será oral y en esa forma se pnoa•uc:traJ las declaraciones del acusado, de los órganos de prueba y intervenciones de todas las personas que participan en él en igual forma deberán ser emitidas las resoluciones del bunal (C.P.P. , art. 362). Para quienes no pudieren ex¡pre:sa:rsé en forma verbal o en el idioma oficial del tribunal se Potolhl•·-' 
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reglas especiales para que se les puedan formular las 
1re:l!utmas y respondan por escrito o por medio de intérpre­

P. , arts. 1 42, 143 y 362). Así también se limita la 
00,3ibiliclad de incorporar al debate prueba por lectura (C.P. P. , 

363 y 364) y se establece como deber del Ministerio 
Pú.blico evitar al máximo proponer la Incorporación al debate 

medios de prueba por lectura (L.O.M.P., art. 50). 
La publicidad de los actos del debate opera como regla 

,¡¡ene:ral y excepcionalmente se puede restringir cuando: afecte 
d!rec1ta�neJ1te el pudor, la vida o la integridad física de alguna 
de las partes o de persona citada para participar en el deba­

afecte gravemente el orden público o la seguridad del Es­
tado; peligre un secreto oficial, particular, comercial o indus­
trial, cuya revelación sea punible; y se examine a un menor y 
la publicidad pueda exponerlo a un peligro. Cumplido el act? 
que autoriza la restricción de este principio el debate seguira 
siendo público (C.P.P., art. 356). 

Dentro del debate alcanza su realización máxima el prin­
cipio de contradictorio, es la búsqueda dialéctica de la ver­
dad objetiva, mediante la contraposición de los múltiples in­
teresen enfrentados en él: el del acusador por la realización 
del Derecho penal, el del imputado por liberarse de la perse­
cución penal y del poder penal del Estado y. eventualmente, 
los intereses civiles alrededor de la reparación del daño cuan­
do, al iado de la acción penal, se ejerce la acción civil. Desde 
el ángulo de visión del imputado aquí cobra vigencia efectiva 
su derecho a confrontarse con la prueba de cargo. 

El contradictorio se encuentra favorecido por la forma 
en que se reproduce la prueba dentro del debate, primero se 
reproduce la prueba de cargo y luego la de descargo, así tam­
bién, quien propone a un órgano de prueba es el primero en 
Interrogarlo y el contrainterrogatorio lo realiza la contrapar­
te (C.P. P., arts. 376 y 378). 

La garantía de juez natural se encuentra parcialmente 
resguardada por las reglas que rigen la competencia de los 
juzgados y tribunales, sin embargo, estas reglas son vulne­
rables ante las facultades discrecionales que la legislación 
ordinaria le permiten a la Corte Suprema de Justicia y al 
presidente del Organismo Judicial para disponer la Integra­
ción de los tribunales, así como trasladar y remover de su 
cargo a los jueces (L. O.J., art. 79). 
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La imparcialidad de los jueces se garantiza 
establecimiento de la facultad de las partes para 
cualquier momento del jUicio siempre que, ellos se haLllen prendidos en un motivo de recusación (C.P. P., arts. 65 
369) . Al respecto también se vulnera la garantía de 

' 

dencia e imparcialidad del tribunal dado que el president Organismo Judicial tiene poderes discrecionales para 
al tribunal que debe resolver la recusación (L.O.J., art. 

Con relación a la exclusión de jueces que han opentc 
otro período del procedimiento no existe disposición 
que la regule, salvo para los jueces de una instancia 

3.2.4.  INDEPENDENCIA POLÍTICA DE LOS TRIBUNALES: 
REGLAS FUNDAMENTALES AL RESPECTO 

Si bien constitucionalmente se establece la ln•je:pe:nd• 
cía de los tribunales, no sólo a nivel institucional, sino 
pecto de cada uno de los jueces y magistrados, las 
ordinarias no han desarrollado convenientemente estos 
cipios. 

En primer lugar no se ha emitido la ley de carrera 
cial que permita el establecimiento de normas y proc·ed.imié 
tos claros para el nombramiento, ascenso y traslados de 
jueces. Por otra p arte la designación de los jueces de prime! 
instancia y de paz está a cargo de la Corte Suprema 
cía, y la designación de magistrados de apelaciones y de 
Corte Suprema de Justicia está a cargo del Congreso 
República, el cual, si bien, los elige dentro de una nómina 
postulación, ella no guarda relación alguna con criterios 
jetivos que permitan una adecuada selección. El período 
jueces y magistrados es de 5 años; y si bien pueden ser 
brados nuevamente en el cargo, la ausencia de criterios 
la renovación del nombramiento genera falta de in•:le¡pe:nden' 
cia de los jueces. 

3 .3 .  Estructura del procedimiento común 
y órganos estatales encargados de llevarlo a cabo 

El procedimiento común se divide en cinco etapas bien 
diferenciadas. Las primeras cuatro regulan el proceso 
cognitivo y la última la ejecución de la pena. 
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El proceso cognitivo comprende el procedimiento prepa­
' el procedimiento intermedio, el juicio y las impugna-

La etapa preparatoria, esto es, la Investigación del he­
se halla a cargo del Ministerio Público, quien la ejerce a 

tnwé:s de los fiscales, bajo el control del juez de primera lns­
taJacia (C.P. P. , arts. 8', 46, 57). La legislación procesal esta­

que el procedimiento preparatorio debe concluir lo an­
tes posible, en un plazo que no exceda de 3 meses en caso 
de que el procesado esté sometido a prisión preventiva, y en 
6 meses, si está sujeto a otra medida de coerción (C.P.P. , 
art. 324 bis). Como se puede advertir, esta regulación está 
orientada al resguardo del derecho del imputado a ser juzga­
do en un plazo razonable y a garantizarle al imputado el tiem­
po máximo que puede estar sujeto a una medida de coerción 
sin que se le hayan formulado los cargos para el juicio, El 
procedimiento preparatorio se inicia mediante denuncia, que­
rella, prevención policial, o a iniciativa del Ministerio Público 
como órgano encargado de la persecución penal, y termina 
con la petición que hace el fiscal de archivo, clausura provi­
sional, sobreseimiento o formulación de la acusación y re­
querimiento de apertura del juicio. 

Con estas peticiones inicia el procedimiento intermedio, 
el que se tramita segúl) cuál sea el requerimiento del fiscal. 

En caso de que se requiera la apertura a juicio, el juez 
señalará, al día siguiente de la petición, día y hora para una 
audiencia oral, la cual deberá realizarse en un plazo no me­
nor de lO días ni mayor de 15 (C.P.P., art. 340). 

Si el requerimiento del fiscal es la clausura provisional, 
sobreseimiento o archivo, el juez señalará, al día siguiente 
de la petición, día y hora para la realización de una audien­
cia oral, la cual deberá realizarse dentro de un plano no me­
nor de 5 días ni mayor de 10 (C. P.P., art. 345 bis). 

Como se puede advertir el control del procedimiento in­
termedio está a cargo del juez de primera Instancia que tuvo 
a su cargo el procedimiento preparatorio (C.P.P. , art. 47). 

Admitida la acusación se remite el caso al tribunal de 
sentencia quien tiene a su cargo el conocimiento del juicio. 

El juicio se divide en dos etapas, la primera, la etapa 
preparatoria del debate, que tiene por finalidad establecer de 
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manera definitiva la integración del tribunal, las 
que tomarán parte en el debate, ordenar la prueba 
producirá en el debate y fijar el lugar, el día y la hora 
audiencia. La segunda etapa es el debate mismo, 
cluye con la sentencia. La audiencia del debate es oral 
blica; en ella se reflejan los principios básicos del nuevo 

. 

cedlmlento: inmediación y contradicción. 
El sistema procesal establece varios recursos: re·po.sic:í1 

apelación, queja, apelación especial y casación. 
El recurso de reposición lo conoce el juez o tribunal 

dictó la resolución impugnada. En el procedimiento pnep¡u 
torio e Intermedio, el recurso de reposición procede contra 
resoluciones dictadas sin audiencia previa y que no sean 
lables conforme el art. 404 del Código Procesal Penal (C. 
art. 402). En el juicio las resoluciones únicamente pueden 
impugnadas mediante este recurso (C.P.P. , art. 403). 

El recurso de apelación, queja y apelación especial 
conoce la Sala de la Corte de Apelaciones (C.P.P., art. 49). 

El recurso de apelación procede contra las re:so.tu<;lone: 
dictadas por los jueces de primera instancia durante el 
cedlmlento preparatorio que resuelvan: los conflictos de 
petencia; los impedimentos, excusas y recusaciones; los 
no admitan, denieguen o declaren abandonada la in·�"'"""''' 
ción del querellante adhesivo o del actor civil; los que no 
mltan o denieguen la intervención del tercero ae:manaa.act; 
los que autoricen la abstención del ejercicio de la acción 
na! por p'arte del Ministerio Público; los que denieguen la 
práctica de la prueba anticipada; los que decidan la suspen­
sión condicional de la persecución penal; los que decidan el 
sobreseimiento o clausura del proceso; los que declaren la 
prisión o Imposición de medidas sustitutivas y sus modifica­
clones; los que denieguen o restrinjan la libertad; los que 
fijen término al procedimiento preparatorio; los que resuel­
van excepciones u obstáculos a la persecución penal y civil; 
los que declaren la falta de mérito; los autos definitivos emi­
tidos por el juez de ejecución; los autos dictados por los 
jueces de paz relativos al criterio de oportunidad, y las sen­
tencias que resuelvan el procedimiento abreviado (C.P.P., 
arts. 404 y 405). 

El recurso de queja procede cuando el juez o tribunal 
deniega el recurso de apelación (C.P.P., art. 4 1 2) .  
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El recurso de apelación especial procede contra las sen­

:enci<ts del tribunal de sentencia o contra la resolución de 

tribunal y el de ejecución que ponga fin a la acción, a la 

0 a una medida de seguridad y corrección, Imposibilite 

ella continúe, impida el ejercicio de la acción o deniegue 

extinción, conmutación o suspensión de la pena (C.P.P., 

4 15) . En razón de la vigencia del principio de lnmedla­

Este recurso, a pesar de su nombre, es un recurso de 

ca:s"n•Ju característico, de modo que el próximo a describir, 

0 el nombre de recurso de casación, representa, a gran­

des rasgos, una repetición de este recurso, ahora ante la Corte 

Suprema de Justicia. 
El recurso de casación procede en contra de las senten­

cias que resuelvan: los recursos de apelación especial de los 

fallos emitidos por los tribunales de sentencia; los recursos 

de apelación especial contra los autos de sobreseimiento d�c­

tados por el tribunal de sentencia; los recursos de apelaclon 

contra las sentencias emitidas por los jueces de primera ins­

tancia, en los casos de procedimiento abreviado; los recur­

sos de apelación contra las resoluciones de los jueces de pri­

mera instancia que decidan el sobreseimiento o clausura del 

proceso, y los que resuelvan excepciones u obstáculos a la 

persecución penal (C. P.P. , art. 437). 

La fase de ejecución de la pena se encuentra a cargo del 

juez de ejecución (C.P.P., art. 5 1) .  quien tiene a su cargo el 

control de la ejecución de la pena, las medidas de seguridad 

y corrección, el cumplimiento del régi�en de prueba ?e la 

suspensión condicional de la persecucion y la resoluclon de 

los beneficios penitenciarios (C.P.P., arts. 288, 493, 497, 498, 

500, 50 1 ,  503, 505). 

3.4. Procedimientos especiales. 
Soluciones alternativas al sistema penal 

El sistema guatemalteco regula como procedimientos 
especiales: el procedimiento abreviado; el procedlm�ento es­
pecial de averiguación; el juicio para delito de acclon priva­
da; el juicio para la aplicación de medidas de seguridad, Y el 
juicio para faltas. 

El procedimiento abreviado procede cuando el Ministe­
rio Público considera que la pena a imponer no supera los 5 
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hutm•anos, a una entidad o asociación jurídicamente estable­
en el país, o al cónyuge o a los parientes de la víctima 

P.P., art. 467). Para decidir sobre la procedencia del pro­
cE•dimiento, la Corte Suprema de Justicia debe convocar a 

audiencia al Ministerio Público y a quien requirió el pro­
cedimiento, así como a los interesados en la averiguación del 
hecho que se hubieren presentado espontáneamente. Quie­
nes se presenten a la audiencia deberán comparecer con to­
dos los medios de prueba que utilizarán para provocar la 
decisión o bien indicar el lugar donde se encuentran los me­
dios de prueba que no pudieron llevar a cabo, caso en el cual 
la Corte suspenderá la audiencia y prestará el auxilio para 
que el medio de prueba se realice en una nueva audiencia. 
Recibida la prueba y oídos los comparecientes el tribunal pasa 
a deliberar y por resolución fundada decide el rechazo de la 
solicitud o su admisión, caso en el que expedirá el mandato 
de averiguación (C.P.P., art. 468); la persona a quien se le 
hubiere concedido el mandato de averiguación es equipara­
da a los agentes fiscales (C.P.P., art. 469.5), y debe Informar 
a la Corte Suprema de Justicia sobre el resultado de la in­
vestigación (C. P. P., art. 47 1) .  Un juez que controle la Investi­
gación podrá ser designado específicamente para el caso 
(C.P.P., art. 469.6). La fase preparatoria sigue las reglas del 
procedimiento común, sin perjuicio de la función que le co-

. rresponde al Ministerio Público (C.P.P., art. 470); la persona 
a quien se le otorgó el mandato de acusación o el Ministerio 
Público pueden formular la acusación (C.P.P., art. 47 1 ) ,  la 
cual se tramitará de acuerdo con las reglas del procedimien­
to común. Si el designado como mandatario, en la formula­
ción de la acusación, hubiere manifestado su interés para 
continuar como querellante en el proceso se le tendrá como 
tal, en las etapas posteriores (C.P.P., art. 472). 

El juicio para los delitos de acdón privada, como su nom­
bre lo indica, contiene sólo la etapa del juicio del procedi­
miento común. La preparación de esta acción la realiza por 
su cuenta la persona privada -víctima u ofendido, en gene­
ral- a quien la ley le concede el derecho de querella. En ca­
sos excepcionales cuando se hace necesario identificar al 
imputado o establecer en forma clara y precisa el hecho pu­
nible, el tribunal puede remitir el expediente al Ministerio 
Público para que practique una investigación suplementa-

. . ' 
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ria, �;�pre que el querellante lo hubiere requerido art.. - ). Este procedimiento es aplicable 1 accwn privada y a los delitos de . - -a . os 
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El juicio para faltas está a cargo del juez de paz y se 
•ai>Ii<oa también para juzgar los delitos contra la seguridad del 
,trántsi:tc y todos aquellos en los que la pena a aplicar sea de 

cm•wLa. En este procedimiento el juez escucha al ofendido o a 
autoridad que hace la denuncia y, posteriormente, al impu­

tado. Si el Imputado se declara culpable y no se estiman ne­
cesarias diligencias posteriores, el juez en el mismo acto, pro­
nuncia la sentencia correspondiente y, en su caso, aplica la 
pena (C.P.P., art. 488). Cuando el imputado no reconoce la 
culpabilidad o es necesario practicar otras diligencias el juez 
convoca a juicio oral y público al imputado, al ofendido y a la 
autoridad denunciante. En dicha audiencia recibe la prueba 
y escucha a las partes, luego dicta la sentencia que corres­
ponda (C. P.P., art. 489). La sentencia en el juicio de faltas es 
apelable ante el juez de primera Instancia (C.P. P. , art. 491) .  

Como soluciones procesales alternativas a la Imposición 
de una pena, el sistema procesal guatemalteco establece los 
criterios de oportunidad (C.P. P. , art. 25) y la suspensión con­
dicional de la persecución penal (C.P.P., art. 27). Los crite­
rios de oportunidad pueden ser aplicados en cualquier etapa 
del procedimiento, hasta antes de la iniciación del debate 
(C.P.P., art. 286) , en los siguientes casos: si se tratare de 
delitos no sancionados con pena de prisión; si se tratare de 
delitos perseguibles por instancia particular; en los delitos 
de acción pública, cuya pena máxima de prisión no fuere 
superior a 5 años; cuando la responsabilidad del sindicado o 
su contribución a la perpetración del delito es mínima; cuan­
do el inculpado haya sido afectado directa y gravemente por 
las consecuencias de un delito culposo y la pena resulte ina­
propiada; y a los cómplices o autores del delito de encubri­
miento que presten declaración eficaz contra los autores de 
los delitos siguientes: contra la salud, defraudación, contra­
bando, delitos contra la hacienda pública, la economía na­
cional, la seguridad del Estado, contra la Constitución, con­
tra el orden público, contra la tranquilidad social, cohecho, 
peculado y negociaciones ilícitas, así como en los casos de 
plagio o secuestro (C.P.P., art. 25). 

La suspensión condicional de la persecución penal pro­
cede en Jos delitos cuya máxima pena no exceda los 5 años y 
en Jos delitos culposos. En estos casos el Ministerio Público 
puede proponer al juez de primera instancia la suspensión 
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del procedimiento si el imputado no revela pe:li�:rosi<ia<i\) concurren los requisitos para la suspensión condlicliortaf la pena (C.P.P., arts. 27 y 287). Para la aplicación de institución es necesario que el imputado el hecho se le imputa y repare el daño o afiance su:fü:ie.ntcerntertte. reparación. El plazo de prueba no puede ser inferior a. 2 ni mayor de 5, el cumplimiento correcto de las cuna1c1onc impuestas extingue la persecución penal una vez 
do el plazo sin cometer un nuevo delito (C.P. P. , arts. 27 y El control del régimen de prueba está a cargo 
ejecución (C.P.P., art. 288). 

3.5.  Participación del ofendido en el procedimiento 

En el procedimiento común, el ofendido puede oarticcl par como querellante adhesivo (C.P. P., art. 1 18), y en el cedimiento para delitos de acción privada como quen�ll¡mt exclusivo (C.P.P. , art. 122) . 
La constitución como querellante adhesivo, en el dimiento común, al lado del Ministerio Público, procede hasta antes de que el Ministerio Público formule la ctcu:,¡a· ción Y requiera la apertura del juicio, el sobreseimiento 0 clausura provisional del proceso (C.P.P., art. 1 18). El liante adhesivo puede participar en todas las etapas del cedimie_nto, salvo en la ejecución de la pena. En la etapa paratona puede proponer el diligenciamiento de medios invest�gaci?n, participar en la práctica de las diligencias mvestlgacion que lleve a cabo el Ministerio Público e nar las resoluciones de los jueces, con independencia Ministerio Público. En el procedimiento intermedio ..,ucu•c; adherirse a la acusación del Ministerio Público, exponiendó 

�us propios fundamentos o manifestar que no acusará; se­nalar los vicios formales en que incurre el escrito de acusa" ció� requ�ri�ndo su corrección; objetar la acusación porque omite algun Imputado o algún hecho o circunstancia de inte­rés para la decisión penal, requiriendo su ampliación 0 co­rre?ción; objetar el pedido de sobreseimiento o clausura pro­VISIOnal y solicitarle al juez que le otorgue la facultad de formular la acusación en reemplazo del Ministerio .Público. En el juicio conserva autonomía con relación al Ministe­rio Público: puede proponer y controlar la producción de la 
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rueba, así como formular sus alegatos con autonomía res­�ecto del Ministerio Público. 
Si el agraviado no se constituye como querellante adhe­

sivo en el procedimiento común, la legislación le reconoce el 
derecho de participación, antes de finalizar la audiencia del 
debate (C.P. P., art. 382), si éste estuviere presente en el de­
bate -última palabra de la víctima. 

En los criterios de oportunidad la participación del ofen­
dido es indispensable, ya que, de lo contrario, no podría pres­
tar su consentimiento para que ellos operen a solicitud del 
Ministerio Público. 

La relación de la víctima con el Ministerio Público tam­
bién se halla reglada: el fiscal está obligado a comunicarle al 
ofendido la resolución que ha puesto fin al caso (L.O.M.P. ,  
art. 8') ;  la víctima puede requerir el apartamiento del fiscal 
que lleva el caso (L.O.M.P. , art. 73) y objetar las instruc;cio­
nes que el superior jerárquico le hubiere dado al fiscal, siem­
pre que le produzcan gravamen (L.O.M.P., art. 68). 

El querellante exclusivo recibe este nombre porque ex­
cluye la participación del Ministerio Público. El querellan�e 
exclusivo es quien asume la función de acusador en los del�­
tos de acción privada y como ya se indicó existe un proc��h­
miento especial para estos delitos. Se debe advertir, tamb1en, 
que un delito de acción pública puede ;o�vertirse en �no. �e 
acción privada, cuando el Ministerio Publico, por utlliz.�cwn 
de un motivo legítimo -previsto en la ley como excepcwn al 
principio de legalidad- abandona su propia persecución pe­
nal y la delega en el ofendido. 

3.6. Ejecución penal, con especial referencia 
a la pena privativa de libertad; órganos 
estatales que la llevan a cabo y control judicial 

La Constitución establece en su art. 1 9  que el sistema 
penitenciario debe tender a la readaptación social y a la re­
educación de los reclusos. De la misma manera, plantea los 
principios básicos para el trato de reclusos. e_n l?s centr?s de 
detención, entre los que destaca: a) la prohib!Cwn a la d!scn­
minación, tratos crueles, tortura, trabajos crueles o situa­
ciones que menoscaben su dignidad humana; b) e! carácter 
civil de los centros, su especialización y la del personal, Y 

11 
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e) su derecho al acceso a la defensa, asistencia relligio�:a�:: 
la comunicación con sus representantes diplomáticos, 
caso. 

· Congruente con estas reglas, el ordenamiento 
establece en su art. 492 la facultad de ejercer el de:recho 
defensa de los derechos establecidos en las leyes y 
tos, ante un juez de ejecución. 

Para el efecto, el recluso tendrá derecho a la defensa 
nica, ya sea nombrando él un defensor de su 
designándosele uno de oficio del Servicio Público de �c:m,1s: 
Durante la ejecución, la función de la defensa se remite 
camente a asesorar al condenado cuando lo solicite. 

El Ministerio Público, a través de la Fiscalía de 
ción, tiene como función promover todas las acciones 
das a la ejecución de la pena y la suspención condicional 
la persecución penal (L.O.M.P., art. 36). 

El juez de ejecución es el responsable de control�r· , 
cumplimiento adecuado del régimen penitenciario 
art. 498), y a ese efecto dispondrá las inspecciones uece:3< 
rias en los establecimientos carcelarios. Para su mejor 
plimiento, podrá delegar esta función en inspectores 
nadas. De la misma manera, tiene la obligación de e<>cucu.a 
al penado sobre los problemas que enfrenta 
después de recuperar su libertad, disponiendo la solución 
aquellos que esté a su alcance solucionar. 

El control judicial en la ejecución de la pena incluye 
determinación exacta del su cumplimiento (C.P.P., art. 
la posibilidad de aplicar los beneficios penitenciarios est·� hl"" 
cidos en la Ley de Redención de Penas, la inhabilitación (C.P. P. 
art. 500) y rehabilitaciones establecidas en la sentencia (C.P.P., 
art. 50 1 ) ,  conmutación (C.P. P., art. 502), conversión de 
ta en prisión (C.P.P., art. 499), perdón del ofendido (C.P.P., 
art. 503), la promoción de la revisión de la sentencia en caso 
de ley más benigna (C.P. P. , art. 504), el control de las medidas 
de seguridad y corrección (C.P. P. , art. 505) y todo lo referido a 
la libertad condicional (C.P.P., art. 496). 

El juez de ejecución procede por vía incidental en los 
casos más importantes después del desarrollo de una au­
diencia oral y pública. En el caso de las medidas de seguri­
dad y corrección, la audiencia se desarrollará a puertas ce­
rradas. 
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Todo lo relacionado al cumplimiento directo de la pena y 

de la prisión preventiva está bajo el control del
_
sistema

_ 
peni­

tenciario a cargo del Ministerio de Go bernacwn. Si bien es 

cierto que el ordenamiento procesal constituye un avance 

sustancial, la observancia de los derechos humanos de los 

reclusos, existen problemas en su realización debido a la 

ausencia de una Ley del Sistema Penitenciario que regule el 

funcionamiento y condiciones de los centros de conformidad 

con los principios constitucionales y normas internacionales 

en la materia. 

3. 7. Organización judicial 

y del Ministerio Público previstos 

El Organismo Judicial se encuentra integrado en el ám­

bito jurisdiccional por la Corte Suprema de Justicia, las sa­

las de la Corte de Apelaciones, los tribunales de pnmera ins­

tancia, los juzgados de primera instancia y los juzgados de 

paz (L.O.J.,  art. 58) . 
El modelo de organización judicial parte de la Corte S;t­

prema de Justicia como el máximo tribunal ordin�rio del pais. 

Este tribunal se encuentra integrado por 13  magistrados que 

componen las 3 cámaras de justicia -penal, civil Y amparo-, 

integradas por 4 magistrados cada una y el presidente de la 

Corte Suprema de Justicia que, a su vez, preside cada una 

de las cámaras. 
La Corte Suprema de Justicia tiene funciones adminis­

trativas y jurisdiccionales (L.O.J., arts. 53, 54 Y 57). 
Las salas de la Corte de Apelaciones están integradas 

por 3 magistrados. Corresponde a la Corte Suprema d� Jus­

ticia el establecimiento del número de cortes de apelacwnes, 

su distribución territorial y la integración de cada una de 

ellas (L.O.J. ,  arts. 86 y 87). 
Un aspecto importante del modelo orgánico del Poder 

Judicial se encuentra en el control vertical que existe de los 

tribunales "superiores" respecto de los "inferiores". En este 

sentido corresponde a la Corte de Apelaciones el manteni­

miento de la disciplina de los tribunales en todo el distrito de 

su jurisdicción, velando por la conducta de los jueces de pri­

mera instancia y haciéndoles cumplir todos los deberes que 

las leyes les imponen (L.O.J., art. 88 e.).  

1 



494 LUIS RODOLFO RAMÍREZ GARCÍA - MIGUEL ÁNGEL 

En el mismo sentido los J·ueces de p . nen e o f . - nmera mo uncwn la de examinar 1 l"b . más expedientes que lleven los ·uece
o
s
s 

d
I r os, procesos 

ellos se han guardado las form�lidades 
� p�z y ob�ervar 

les las instrucciones nece . e ey, asr como 
cía (L.O.J., art. 1 00) . 

sanas para que administren 
Como se puede observar estas disposiciones r�""'­�����

c
�� �g�

o
nlzación jerárquica que atenta contra la s JUeces en particular La

¡ 
organización del Ministerio Público parte d 1 �enera , 
_
que es designado por el Presidente de la R,•

e
T"-''"': ������ ��:����r�l �a�::�::.o:� ���!o

e��o�:�?� �:�eral, 

c:;'¡e;c
y
o

3
, mtegrado por 3 fiscales electos en asamblea de representantes del Co g d 1 tos de la lista de candidatos a f

n re�o e a República, 
intermedios entre el fiscal 

rsca general. Como órgan, 
regula un modelo or . . general y los agentes fiscales 
modelo orgánico func7��:�o fu�c�n�l y uno territorial. 
los cuales ti 

par e e os fiscales de secció 
. . . enen competencia a nivel nacional El :������i�e;g��i���

e�a�J�!�l�s :isc�le� de distrito, jefes 
asignado. 

I o ern onal que se les u u'u""I 
Las fiscalías distritales y de sección se gradas por agentes fiscales _

encuentran 
los auxiliares fiscales; no ;b;�ae �lenen ba¡o su di�ección 
Ministerio Público es J. erárq . n e

d
, el modelo organico 

1 meo, ca a uno de los f 1 cua quier categoría está SUJ. et - . rsca es 
1 t t d 

o umcamente a la LO>ns:ntuciórr; os ra a os lnt�rnacionales en materia de derecho nos, la ley y las mstruccione d 1 . - s ucuua-. 
términos establecidos en la l:y 

e
(L 

s
ü
u

M
per

p
wr jerarquico, en · · . . , art. 47). 

4 .  Observaciones jurídico-empíricas 
4. 1 .  Breve desarrollo empírico y jurídico 
4 . 1 .  l .  PRISIÓN PREVENTIVA 

Con excepción de la pen d bertad constituye la res ues: e 
_muerte, la privación de 11-

en este país y la que o:iner 
� mas ?r�ve del sistema penal 

tro de gravedad del
' �st 

Ci
t
a histonca, constituye el cen-ema, anto en el aspecto material, 
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pena, y procesal, como medida de coerción para garan­
los resultados del procedimiento. 

A diferencia de las corrientes teóricas modernas, críti· 
del sistema de reacción penal, tanto en lo referente a las 

· c<)ll<Jll'CL<t� crimlnalizadas, como en aquello que se refiere a 
su principal reacción: la pena privativa de libertad, gestando 
propuestas alternativas, en Guatemala se ha producido en 
los últimos 4 años un proceso de inflación penal, donde pre­
valece el endurecimiento del sistema. Este fenómeno se pue­
de apreciar en el hecho del resurgimiento de la pena de muer­
te, tanto en su ampllación para ciertos tipos penales, contrario 
a la Convención Americana de Derechos Humanos (secues­
tro sin consecuencia de muerte y para la ejecución extrajudi­
cial) , como en su aplicación concreta (2 personas en 1996 
por violación y asesinato y 1 persona en 1997 por asesinato) , 
13  años después de que los tribunales de fuero especial la 
aplicaran en 1983 para 1 5  personas durante un gobierno mi­
litar. 

De la misma manera se refleja en el incremento abstrac­
to de las penas privativas de libertad de 30 a 50 años, límites 
que contradicen principios constitucionales, en especial el 
que se refiere al sistema penitenciario (C. P. P., art. 19), donde 
se estipula que la pena de prisión debe tender a la readapta­
ción social y reeducación de los reclusos. En algunos casos, 
como el secuestro, se agrava tal situación al negarle a los 
condenados los beneficios penitenciarios que contempla la 
Ley de Redención de Penas por trabajo y estudio. 

En materia procesal, la Constitución estipula, en su 
art. 14, que toda persona es inocente mientras no se declare 
su responsabilidad judicial en sentencia debidamente ejecu­
toriada. Congruente con este principio, la misma Constitu­
ción (C. P.R. , art. 1 3) estipula que para dictar auto de prisión 
provisional se requiere: información de haberse cometido un 
delito y motivos racionales suficientes para creer que la per­
sona lo ha cometido o participado en él. Congruente con es­
tos principios constitucionales, el ordenamiento procesal 
(C.P.P., art. 259) faculta la restricción de la libertad dentro 
de los límites indispensables para asegurar la presencia del 
imputado en el proceso. De la misma manera, ordena a los 
tribunales cumplir con determinados requisitos para poder 
restringir la libertad, como lo son: señalar los hechos que se 
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le atribuyen y los fundamentos, con la indicación de los presupuestos que motivan la medida (C.P.P., 
De la misma manera, prohíbe la aplicación de la preventiva en casos en que el ordenamiento penal 

prevista la pena de prisión o bien, cuando en el caso to no se espera dicha sanción. Para los casos menos no se considera necesario aplicarla, salvo que exista de fuga u obstaculización de la averiguación de la 
(C.P.P. , art. 261 ) .  

Para evitar criterios amplios respecto al peligro de el ordenamiento procesal prescribe orientación a los ces para ser considerados en la toma de decisiones 
art. 262). entre los que se encuentran: la situación de go, la pena que se espera y el comportamiento del 
en el procedimiento o en procedimientos anteriores. 
bargo, se incorpora un criterio muy general como lo comportamiento anterior del imputado, criterio que 
ser utilizado como elemento que verifica la peligrosidad lincuencia futura) al momento de la decisión. 

En cuanto al peligro de obstacullzación de la averi<t11 ción de la verdad, el criterio de orientación que . 
ley procesal penal remite a la grave sospecha de alterar elementos de prueba, influir o inducir para que co•irrtpl1Ütd<>s testigos o peritos informen falsamente o se comporten 
manera desleal o reticente (C.P. P. , art. 263). 

Con el fin de evitar que la prisión preventiva sea u''"''� da con fines no procesales, o sea, como anticipo de pena, 
ordenamiento procesal en su artículo (C.P. P. , art. 264) 
templa la posibilldad de que el juez aplique otras utt:utu"�·· menos gravosas para el imputado, entre las que se halla: 
arresto domiciliarlo; a la obligación de someterse al 
de una persona o institución; a la obligación de pnes(mtarse .· periódicamente ante el tribunal o ante la autoridad que 
designe; prohibición de salir del país, localidad o territorio 
determinado sin autorización; prohibición de concurrir a de­
terminadas reuniones o visitar ciertos lugares; la prohibi­
ción de comunicarse con determinadas personas, siempre que 
no afecte el derecho de defensa; y la prestación de una cau­
ción económica adecuada por el propio imputado u otra per­
sona, consistente en depósito de dinero, valores, constitu­ción de hipoteca o prenda, embargo o entrega de bienes, o la 
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de una o más personas idóneas. A estos sustitutivos 
agrega la posibilidad de prescindir de cualquier medida, 

la simple promesa del imputado sea suficiente para 
��·O nri7� r su presencia en el proceso. En el mismo articulo 

estipula de que no se podrá desnaturalizar la utilización 
Jos sustitutivos y en todo caso se tomará en cuenta la 

ooslDJJlUI"u de cumplirlo por parte del imputado, en especial 
relativo a su situación de pobreza para la aplicación de 

ugun" caución económica. 
El ordenamiento procesal también contempla la cesación 

Ja prisión preventiva (C.P. P . .  art. 268) . para evitar que se 
atJu'<u� en forma indeterminada, afectando los derechos del 
tmot:tta.ao innecesariamente. Para ese efecto, toma en cuenta 

primer Jugar la incorporación de . 
el:mentos que desvir­

los motivos por los cuales se dtcto; en segundo lugar, 
ue su duración supere o equivalga a la pena esperada in­�orporando los criterios relativos a la suspensión de la P�'?a 

0 la libertad anticipada; y en tercer lugar, que la duracwn 
exceda en 1 año, exceptuando el hecho de que se hubiere 
dictado sentencia condenatoria y exista pendiente un recur­
so, en cuyo caso podrá durar 3 meses más. Como potestad 
exclusiva de la Corte Suprema de Justicia se contempla la 
posibilidad de que ésta, de oficio, o a pedido de u:' tribunal 

.
o 

del Ministerio Público, podrá prorrogar la duraclon de la pn­
sión preventiva cuantas veces sea necesario, fijando el plazo 
concreto de la prórroga y quedando a su cargo su cont:ol. 

Éste constituye el modelo inicial para la aplicacwn de 
las medidas de coerción, en el cual la prisión preventiva po­
see un lugar central en el sistema y se regula como

_
m�dida 

excepcional, proporcional al peligro procesal, y con hmtte de 
duración. Para evitar su uso indiscriminado y para que real­
mente cumpla con su función procesal, se regula una serie 
de sustitutivos con el fin de afectar lo menos posible los de­
rechos del imputado dentro del proceso, preservando en gran 
medida el principio de inocencia, de tal manera de que el 
juicio constituya, por excelencia, el mecanismo para desen­
cadenar la coacción legítima por parte del Estado. 

A pesar de las deficiencias en el proceso de implementa­
ción del nuevo proceso, entre las cuales puede enumerarse: 
contar con un Ministerio Público con poca capacidad de res­
puesta, una defensa pública no organizada y casi inexistente 
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(pues sólo 8 abogados nombrados para cubrir los 
de la capital). el apoyo político escaso por parte 
Suprema para que entrara en vigencia el código, la 
compromiso por parte del Ejecutivo en el proceso de 
y en contrariedad de la opinión de la mayoría de ab•og;¡¡¡ 
sector académico, el modelo planteado comenzó a dar 
tados positivos durante su entrada en vigencia. Si 
mas a este panorama la sensación de inseguridad 
que empieza a sentirse con mayor fuerza por los 
políticos que se desencadenan después del intento de 
de Estado en 1993, el panorama no fue muy propicio 
cambio cultural que significó el nuevo proceso penal. 

El mejor ejemplo de esta situación lo constituye la 
min ución de la privación de libertad, en la cual se notó 
baja  respecto a la tendencia creciente que traía: 1991 ,  
1992, 5.534; 1993, 5.964; 1994, 6.003; y en  1995, 5 ,  
Según los datos proporcionados por Diagnóstico del 
Penitenciario, elaborado por Minugua y el Instituto de 
dios Comparados en Ciencias Penales de Guatemala. 
. .  La presión en contra de los cambios que se inici:anm·• 

la administración de justicia no se hicieron esperar, los 
conservadores propusieron derogar el Código y retOJ:n;ir 
modelo inquisitivo anterior. Las denuncias de corrupción 
la aplicación de las medidas sustitutivas provocaron 
Corte Suprema emitiera una circular restringiendo su 
cación para los jueces de paz y que promoviera un prov•ect 
de reformas al Código Procesal Penal, con el objet.o 
tringir la aplicación de medidas sustitutivas para dete:rmtina­
dos delitos -homicicjio doloso, asesinato, parricidio, 
ción agravada, violación calificada, violación de menor de 
años, plagio o secuestro, sabotaje, robo agravado, y nutrt<> 
agravado, o cualquier delito de narcotráfico- o característi­
cas referidas al autor -reincidentes o delincuentes habitua­
les-. Dicho proyecto fue aprobado inicialmente mediante el 
decreto 32-96 y luego ampliado mediante el decreto 79-97 
ambos del Congreso de la República. 

Esta modificación provocó que los índices de la prisión 
preventiva aumentara en un 20 % de 198 1 a 1996, constitu­
yendo en este último año el 74 % los presos sin condena. 

En lo que se refiere a la relación a las conductas 
criminalizadas en la prisión preventiva y condenas, existe una 
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;jifoore:nc:ia, tomando el dato de hombres, que es el disponible, 
ma.rec:e el robo con más del 20 %, seguido de homicidio, 1 8  %; 
.e�•v••c''• 8 %; tráfico de drogas, 8 %; posesión para el consu­

' 7 %; hurto, 6 %; portación de armas, 4 %; violación, 3 %, 
secuestro, 2 %. En cuanto a condenas los porcentajes se 

oin·odPrtfoD' el homicidiO apareCe COn mayor frecuencia en 44 %, 
se¡gui.do de tráfico de drogas con 16 %; robo, 8 %; lesiones, 6 %, 
violación, 4 %; portación de armas, 3 %; hurto, 2 %; secues­
tro, posesión para el consumo de drogas y estafa, con 1 % 

· cada uno. 
Como se puede apreciar con esta muestra, los delitos de 

robo, hurto y posesión para el consumo de drogas se distor­
sionan en lo que se refiere a condenas, pues sus porcentajes 
bajan considerablemente, aspecto que hace suponer que la 
prisión preventiva en estos casos es utilizada no con los fines 
procesales, sino, por lo contrario, como aplicación de una 
sanción sin juicio. 

En lo que se refiere a la duración de la prisión preventi­
va, el diagnóstico sobre el sistema penitenciario revela que el 
tiempo promedio es de 176 días. Otro estudio más específico 
sobre la situación de la prisión en el departamento de Guate­
mala, elaborado por el i .C.C.P.G.,  muestra que el 65 % dura 
de 1 a 5 meses; el 26 %, de 5 a 12  meses, y el 1 4  %, más de 
12  meses. 

En cuanto a los controles judiciales sobre la prisión pre­
ventiva, las partes tienen opción de solicitar la revisión de la 
prisión preventiva o bien impugnar la decisión, en último 
término está el control que ejerce la Corte Suprema cuando 
excede de 1 año de duración. El estudio sobre la situación de 
la prisión preventiva en Guatemala reveló que los abogados 
de la defensa pública hacen poco uso de la revisión de la 
prisión preventiva debido a la escasa investigación del MI­
nisterio Público y no es frecuente el uso de las Impugnacio­
nes por la duración del procedimiento de más de 3 meses, 
por lo que prefieren esperar a que finalice el período de In­
vestigación de 3 meses, para solicitar el sobreseimiento. El 
control de la Corte Suprema de Justicia, cuando la prisión 
preventiva excede de 1 año, es un trámite puramente formal: 
así lo revelan los casos presentados en 1997: hasta noviem­
bre se habían presentado 1 . 194, de los cuales el 96 % fueron 
aceptados. 
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4 . 1 .2 .  DURACIÓN DEL PROCESO 

Los sistemas de información relacionados con miento de casos, para determinar la duración de lo sos, es�án todavía en procesos de implementación. � se tomo como base un estudio de casos realizado tltuto de Estudios Comparados en Ciencias Penal,;.o
r 

temala en dos reg�ones del país: Guatemala y En el procedimiento común, los fiscales\,eltsHp�
t
e:
z
r
a
a
l
nt:er[� cimiento del plazo, 3 meses, para solicitar la 3 meses más, en total, la fase de investigación

a
dm:u

p
r
li
a

a
6
ch\n En cuanto al procedimiento intermedio, no aparece un tante en la muest El - d a ra. peno o varía de rango de 10 hasta 1 0  meses. En lo que se refiere a las juicio, puede durar hasta 3 meses. Respecto

ac
a
ti

'la•
i
d

a
dei¡ juicio, en los casos que se analizaron la dura " 1 - d • cwn recepc on el tribunal de sentencia hasta la debate dura 3 meses y el período de impugna�c.aio.un.¿'e"'sc
w

n medio. En total, el proceso hasta la sentencia dura u medio en promedio. n 

4. 1 .3. ÜRGANIZACIÓN JUDICIAL 

Características generales de la población: el censo rrollado en 1994 refleja que el total de la población 1 0.243. 1 09, con un crecimiento anual del 2 5 o' ¡ ca d 1 - ' ,o , o que que se up !cara en un período de 28 años. Respecto edad, e: 50 % son menores de 1 8  años. La distribución poblaclon Indica que un 65 % es población rural y un urb
o
ana, con tendencia a crecer. En cuanto al grupo ,.,,,�n 43 Vo pe:tenece a alguno de los 22 grupos indígenas, casi su tota�Jdad de descendencia maya. De la población de 15  a":os, el 35 % es analfabeta. Tomando en cuenta educaclo� formal se inicia a los 7 años y que la población su mayona :s menor de 1 8  años, el porcentaje de tismo tendra que ser mayor. Se estima que 3 de cad

a
.La«4lll<W\ sonas se halla en situación de pobreza. Características de los operadores del sistem d penal: �n el organismo judicial en 1998, de 4 70 

a e 
3 1 4  teman competencia penal, incluyendo la Cort

t
e
r
:
iburlales

,
, 

de Justicia y la Corte de Constitucionalidad. Con com·peterlc 
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penal exclusiva existían 70 tribunales, compuestos de la 
:si¡gulerlte manera: salas de apelaciones, 9; ejecución penal 2; 
·senü�nc:ia, 28; control de Investigación, 14, y jueces de paz, 

7. Esto da una tasa por cada 100.000 habitantes de 3,06. 
El Ministerio Público tiene 4 7 1  fiscales: la tasa refleja 

4,60 en toda la República por cada 1 00.000 habitantes. 
La policía tenía en 1 997, 1 1 .840 agentes; muestra una 

tasa de 1 16 policías por cada 100.000 habitantes en toda la 
República. Las perspectivas de crecimiento de la policía, se­
gún los acuerdos de paz, consisten en llegar a 20.000 agen­
tes al año 2000, cifra que nos daría una tasa, según la pobla­
ción actual, de 195. Si se compara la presencia policial con 
la de los miembros del ejército, que se pretende disminuyan 
de 45.000 a 30.000 hombres para el año 2000, la presencia 
del ejército continuará siendo mayor a la fuerza policiaL 

4. J .  4. EFICACIA DEL SISTEMA 

Durante los últimos 2 años, 1996 y 1997, el Ministerio 
Público recibió 153.874 y 156.0 12 casos, respectivamente, 
según memorias de labores. Por las limitaciones de la infor­
mación sobre el sistema es necesario hacer algunas Inferen­
cias con base en la duración de los procesos, y también por­
que los datos de un año a otro no varían sustancialmente. 
En primer lugar, se asume que las acusaciones presentadas 
en 1997 en su mayoría corresponden a casos presentados en 
1996. De esta manera tenemos que en 1997 se presentaron 
2.302 acusaciones, lo que corresponde al 1 ,5 % de los casos 
ingresados, de los cuales se resolvieron 447 por procedimiento 
abreviado, el 19 %, mientras que por debates, 938, o sea el 
41  %; el resto, 9 17 (40 %). sólo se indican que están pendien­
tes pero no dice el tipo de vía utilizado; es probable que, casi 
en su totalidad, ellos se refieran a debates debido a que el 
procedimiento abreviado es poco utilizado según entrevistas 
a operadores del sistema, lo que Indica que más del 80 o/o de 
los casos en que se dicta sentencia son resueltos por el pro­
cedimiento ordinario. 

Las soluciones alternativas, como los criterios de opor­
tunidad y suspensión condicional de la persecución penal, 
parecen ser poco utilizadas, pues únicamente indican 5. 301 
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(3,3 %) Y 241 (O, 1 5  %) respectivamente. La convoersiórl ) acción pública en acción privada, el dato es similar mente aparecen 248 {O, 1 5  %). ' 
En cuanto a la selectividad del sistema, además conductas crlminallzadas que se presentaron en el apartado (ver 4. 1 . 1 ) .  la Información sobre el perfil de s�:mas priva�as de libertad presenta las siguientes nsticas, segun el diagnóstico penitenciario de:sa.rnollado; su rna�oría son jóvenes (5 1 % menor de 30 años); yc•u•au. no lnd1gena (70 % ladinos, 22 % indígena y 8 o/o ex:tranj<�ró el 31  o/o reconoció haber estado detenido con an.terio•rüia1j; su mayoría, 59 %, campesinos, obreros o trabajadores males; el _60 o/o percibían ingresos menores a 800 (125 dólares EE.UU.). mensuales; y en cuanto a la ción,
_ el 25 o/o reconoció ser analfabeto y el 53 o/o no · nlngun tipo de instrucción. En el enfrentamiento con conflictos sociales, el sistema de justicia ha sido débil, especial nos referirnos a las violaciones a los derechos manos cometidas por agentes del Estado. Así lo refleja el forme presentado por la Comisión de Esclarecimiento rico, creada por los Acuerdos de Paz. 

4. 1 . 5. BUROCRATIZACIÓN 

La cultura Inquisitiva de los operadores del "'·'""'m� nerada por muchos años, ha consolidado prácticas les que son contrarias al espíritu del nuevo proceso. La cul­tura d':'l expediente es uno de los principales resabios que continua retrasando y formalizando en forma desmedida la fase de Investigación y el procedimiento intermedio. En la creación del nuevo Ministerio Público se genera­ron e�tructuras reflejas de los anteriores juzgados de ins­trucclon que permitieron la delegación de funciones a opera­dores de apoyo a los fiscales, quienes asumen funciones que no les :ornpeten, corno llevar casos de menor importancia, recepclon de testimonios y en algunas situaciones preparar los casos para la aplicación de criterios de oportunidad. La situación no es diferente en el caso de los jueces, quienes delegan funciones en los oficiales en el trámite de los procesos, en especial en todo lo relativo a las primeras declaraciones de los Imputados. 
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Los problemas de comunicación se manifiestan en el sls.­
de notificaciones, debido a que la realiza el personal del 

y sirve de excusa principal para el retraso de las 
ct1Jacicm<�S procesales. La situación no ha sido diferente, 

con la creación del Centro de Gestión de tribunales, que en 
la actualidad se dedica a realizar esta tarea. 

4.2. Problemas y deficiencias 
del procedimiento vigente 

4.2. 1 .  PROBLEMAS 

El principal problema que debe enfrentar el sistema de 
justicia penal es su credibilidad ante la población. Así lo re­
fleja una encuesta desarrollada a Instancia de la Comisión 
de Modernización del Organismo Judicial, de la que resultó 
que más del 88 o/o de los entrevistados expusieron que la ad­
ministración de justicia es inadecuada. Las razones que se 
aducen son diversas: cabe destacar la corrupción, la lentitud 
e ineficiencia del procedimiento y las dificultades de acceso. 

Diferentes elementos se relacionan para explicar este 
fenómeno: en primer lugar, el proceso de transición hacia la 
democracia, que después de más de 30 años de conflicto ar­
mado interno concluyó con la firma de los acuerdos de paz, 
de donde se desprenden compromisos de reorganización es­
tatal, en especial el sector justicia, que de los tres poderes 
del Estado resulta ser el más débil; en segundo lugar, la en­
trada en vigencia del nuevo proceso penal, que en sí mismo 
constituye un cambio cultural profundo. Este cambio puso 
en evidencia la situación grave del funcionamiento de la jus­
ticia, en especial su alto grado de burocratizaclón e Ineficien­
cia, y en tercer lugar, la sensación de inseguridad ciudadana 
e Impunidad de las graves violaciones a los derechos huma­
nos, que en este proceso de transición configura al sector 
justicia corno espacio fundamental para la resoluCión de con­
flictos. Estos elementos han generado un desborde de de­
manda de justicia, que no logrará estabilizarse hasta que 
encuentre respuestas más o menos satisfactorias a la con­
flictividad social. 

De esta manera la eficacia de la administración de justi­
cia para resolver la conflictividad social es una de las princi­
pales tareas propuestas por los distintos sectores que traba-
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jan en el proceso de transformación de la justicia 
embargo, no será posible alcanzar este objetivo si 
noce la diversidad cultural que conforma la socie:datd 
malteca. Por esta razón, en los acuerdos de paz existe' 
promiso de conformar un Estado plurlcultural y 
que refleje esta realidad social. La creación de un 
estas características, obliga a la utilización del sü;tem¡ 
como ultima ratio. Tal sistema deberá reconocer que 
otros mecanismos legítimos de solución de los 
naturaleza penal propios de las culturas indígen

w
a

"
s
""", 

diclon_almente los han resuelto con menos violenci� y 
eficacia que la que ofrece el sistema penal. 

Dentro de este esquema, el acceso a la justicia en 
plo Idioma constituirá otro de los problemas a �u•we1uu; 
bien es cierto que el ordenamiento procesal de:saxnolla 
garantía, al contener la obligación de contar con 
Y la posibilidad de realizar el debate en el propio ¡;¡��� 
esfuerzos de los operadores del sistema por Implementar 
garantía han resultado hasta el momento !nsulic:!e1nt1,s,¡ 
pecto que provoca mayor descrédito en sus decisiones. 

Si bien es cierto que al comienzo de la entrada en 
cia el nuevo ordenamiento procesal no contaba con el 
de diferentes sectores, la práctica judicial, aunque utocu1up 
ta según el potencial que ofrece el instrumento legal, 
�ostrado que la oralidad y la distribución del poder pcua1 , 

diferentes actores, ha constituido un avance, tanto 
transparencia de esta función pública como para nresenri 
garantías constitucionales. En sólo 4 años de vigencia, 
chos sectores sociales vinculados al sector justicia nron.no 
nan su fortalecimiento. Un ejemplo de ello son las cu.uc.tut;w, 
nes de la Comisión de Fortalecimiento de la Justicia, yu•c'""' 
recomiendan la generalización de la oralidad en otras 
del Derecho y profundizar este mecanismo en el proceso 
n

_
al. Sin embargo, para lograr los efectos esperados se · ------ • 

süa una transformación administrativa de los operadores 
Sistema que facilite la operatividad de este instrumento. En­
tre estas necesidades se destaca: a) reorganización adminls­
t�ativa para la asignación de papeles a los funcionarios judi­
Ciale� co:'. el fin de evitar la delegación de funciones y la 
distnbucwn de la carga de trabajo; b) reorganización admi­
nistrativa del Ministerio Público para garantizar su presen-
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. ae:su1e el comienzo del proceso y facilitar el control sobre 

¡ueu•a� de seguridad; e) transformación de la enseñanza 

n••re"'rtu para garantizar, a largo plazo, el cambio cultural 

implica el nuevo proceso penal, tanto en las unlversida­

como en los centros de capacitación de los operadores 

sistema; d) incorporación de tecnología para el apoyo en 

se¡guimier!to de casos, como en la producción de informa­

para la toma de decisiones en las distintas políticas de 

-¡e1 m<c<uu del sistema. 
Uno de los elementos fundamentales es el complemento 

determinadas leyes que regulan el funcionamiento de los 

pe11a,w•- �� del sistema de justicia penal: Ley de Carrera Ju­

' Ley del Sistema Penitenciario y modiflc�ciones a Io_s 

''"·oc>s de seguridad para garantizar su funcwn y subordi­

:Ía<�ió•n al Ministerio Público en materia de investigación. 

Los problemas descritos están en la agenda política de 

sectores que trabajan en el proceso de reforma de la jus­

Aigunos forman parte de los acuerdos de paz y otros ?e 

; dllstm1.a� comisiones de trabajo, como la de modermzacwn 

del Organismo Judicial y el documento final de la Comisión 

Fortalecimiento de la Justicia. 

4. 2. 2. DEFICIENCIAS DEL PROCEDIMIENTO VIGENTE 

El modelo original sufrió modificaciones antes de ingre­

sar a la discusión parlamentaria correspondiente. Del mode­

lo que entró en vigencia, hasta la fecha ha sufrido varias 

modificaciones, dos por parte del Organismo Legislativo Y dos 

como resultado de recursos de inconstltucionalidad plantea­

dos contra el Código. Las principales que presenta el actual 

proceso son las siguientes: _ 
a) Como requisito para dictar el auto de procesamiento 

el modelo normativo exige que se dicte previamente 

una medida de coerción (art. 320, C.P. P.). 
b) Las medidas de coerción y el auto de procesamiento 

son dictados sin requerimiento fiscal como producto 

de la falta de claridad normativa al desarrollar el prin­

cipio acusatorio. 
e) El plazo de la prisión preventiva puede ser ampliado 

indeterminadamente por la Corte Suprema de Justi­

cia sin que existen criterios objetivos. 
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5 . Abreviaturas 

C.P.R. 
C.P.P. 
C. P.P. D. 
C.M. 
L.O.J. 
L.O.M.P. 
Cód. Civil 
D.U.D.H. 
D.A.D.D.H. 

P.I .D.C.P. 

C.A.D.H. 
L.S.P.D.P. 
L.P.N.C. 

C�nstitución Política de la República. 
Codigo Procesal Penal. 
C�digo Procesal Penal derogado. 
Codigo Militar. 
Ley del Organismo Judicial. 
Ley Orgánica del Ministerio Público 
Código Civil. 

· 
Declaración Universal de Derechos Humanos 
Declaración Americana de Derechos y Debe;es 
del Hombre. 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti­
cos. 
Convención Americana de Derechos Humanos. 
Ley del Servicio Público de Defensa Penal. 
Ley de la Policía Nacional Civil. 
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HONDURAS 

PoR JosÉ MARiA PALAcios M. 

l.  Bases político:Juridicas 
del procedimiento penal: principios procesales 
penales y debido proceso constitucional 

l .  l . Persecución penal pública y privada 

La persecución penal está regulada, en principio, en el 
art. 14 del Código de Procedimientos Penales, que a la letra 
dice: "De todo delito o falta nace una acción penal para la 
sanción del culpable y acción civil para las restituciones, re­
paraciones e indemnizaciones de perjuicios de que trata el 
Código Penal. La acción puede ser pública o privada". 

l .  l .  l .  AccióN PENAL PúBLICA 

El art. 16 del Código de Procedimientos Penales estable­
ce que la acción pública por todos los delitos, a excepción de 
los de acción privada, corresponde al Ministerio Público, a 
los ofendidos y a los parientes de éstos. Como puede verse no 
hay monopolio acusatorio para el Ministerio Público, pero sí 
interviene en todos los procesos incoados por delitos de ac­
ción pública, aunque la acción haya sido ejercida por el ofen­
dido o sus parientes, o se haya iniciado el sumario de oficio 
por el juzgado competente. 

1 . 1 .2. LEGALIDAD Y OPORTUNIDAD 

En Honduras Impera el principio de legalidad, según el 
cual el aparato represivo debe conocer todos los delitos per-
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petrados en el país. No hay espacio para que pueda 
el principio de oportunidad, aunque en la práctica, de 
ra subterránea, se excluyen de la persecución penal 
delitos, a nivel de juzgados de paz y de la policía. 

l .  l .  3. ORGANIZACIÓN DB;L MINISTERIO PúBLICO 

Antes de 1 994 prácticamente no existía en Hctnr'Im·�,>' 
Ministerio Público, lo que había era un fiscal asignado a 
juzgado de letras, a cada corte de apelaciones y a la 

· 
Suprema de Justicia, que no hacían otra cosa que llenar, 
manera meramente formal, los trámites en que la ley lo 
sin que tuvieran una real intervención ni en la etapa 
tiva, ni en el plenario, ni tampoco en la segunda im;tancia, 
en el recurso de casación. En 1 994 se emitió la Ley del 
terio Público que dio origen a la existencia, por primera vez 
el país, de un verdadero Ministerio Público. Se trata de 
ente extrapoder, que goza de autonomía funcional y admiini 
trativa. Tiene bajo su responsabilidad la investigación de 
delitos y el ejercicio de la acción penal pública. Forman 
de ese organismo la Dirección de Fiscalía, la Dirección 
dicina Forense, la Dirección de Lucha contra el rccltnifi,�()' 
la Dirección de Administración, y, hasta hace poco, la 
ción de Investigación Criminal. De la primera Dirección 
penden los fiscales que intervienen ante todos los trihnm'' lA< 
con competencia en materia penal del país; su labor se · 
en la investigación preprocesa!, participa luego en la imr,.,,t;, 
gación que continúa en la etapa sumarial, y es · nt<en•inierlte 
beligerante en todas las diligencias posteriores del 
penal. Existen, por otra parte, varias fiscalías especiales: 

a) La Fiscalía de Defensa de la Constitucionalidad 
entre sus atribuciones, las de emitir dictámenes 
los habeas corpus, amparos y recursos de . 
cionalidad, así como la de interponer las acciones ten­
dentes a garantizar el respeto a los derechos consti­
tucionales. 

b) La Fiscalía de Lucha contra la Corrupción investiga 
todas aquellas denuncias que recibe acerca de con­
ductas de funcionarios públicos que pudieran haber 
incurrido en actos de corrupción; también lo hace de 
oficio. Si de las investigaciones encuentra base para 
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ejercitar la acción penal, lo hace ante el juzgado com­
petente y sustenta la acusación hasta el final. 

e) La Fiscalía del Medio Ambiente vela por el cumpli­
miento de la Ley del Medio Ambiente; investiga y per­
sigue los delitos ecológicos. 

d) La Fiscalía de Defensa del Consumidor tiene por fun­
ción principal la de cuidar que se cumpla la Ley de 
Protección al Consumidor. También investiga Y ejer­
cita la acción correspondiente en relación a los ilíci­
tos que se cometen en ese campo. 

e) La Fiscalía de la Mujer y del Niño atiende a la defensa 
de las mujeres y de los niños, en especial cuando son 
víctimas de violencia doméstica. Interviene en las ac­
ciones que se ejercen de conformidad al Código de la 
Niñez y de la Adolescencia. 

j) La Fiscalía de Defensa de Etnias y del Patrimonio 
Cultural tiene a su cargo la protección de las mino­
rías étnicas, en relación a sus personas, a sus tierras 
o territorios, al trabajo y al medio ambiente; es mi­
sión de esa Fiscalía vigilar porque se respete la cultu­
ra, las lenguas, las costumbres, las prácticas consue­
tudinarias de ·esas minorías. Es su tarea, también Y 
fundamentalmente, velar por el cumplimiento del Con­
venio 1 69 de la Organización Internacional del Tra­
bajo. Por último, esta Fiscalía tiene bajo su responsa­
bilidad velar por el cumplimiento de la Ley para la 
Protección del Patrimonio Cultural de la Nación; par­
te de esa función es la de investigar y perseguir los 
delitos que tengan relación con ese patrimonio . 

La aparición de ese nuevo Ministerio Público �n el esce­
nario de la vida nacional, ha significado un cambiO profun­
do; desde que empezó a funcionar ha habido más eficiencia 
en la lucha contra la delincuencia, ha disminuido la impum­
dad, y ha despertado confianza en la ciudadanía. El Ministe­
rio Público, como nunca antes había ocurrido, ha golpeado 
intereses que anteriormente se consideraban intocables. 

1 . 1 .4, LA FUNCIÓN DE LA POLICÍA Y BREVE NOTICIA 
SOBRE SU ORGANIZACIÓN Y DEPENDENCIA POLiTICA 

Hasta 1963, la policía dependía del "poder civil" , conc:e­
tamente del Ministerio de Gobernación, pero desde ese ano, 
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en que un gobierno electo democráticamente fue 
por un golpe militar, pasó a formar parte de las 
madas; después, esa dependencia recibió bendición tucional. Así siguió hasta el año 1998, en que, despué haber sido reformada la Constitución, dejó de ser una "armas" de las Fuerzas Armadas, y estuvo bajo la depend cia de una comisión que la dirigió, hasta que entró en 
cia la recién emitida Ley Orgánica de la Policia, en la pasó a ser dependencia de la recién organizada Se"'r.eto,r;, 
Estado en los Despachos de Seguridad. De esta Se,rr.eto,r;" 
Estado depende la Dirección de Policía y la Dirección de vestigación. Forman parte de la primera, además de la cía Preventiva, la Policía Migratoria, la de Hacienda y la 
tenciaria. 

Es de señalar que amplios sectores de la sociedad 
se opusieron a que la Dirección de Investigación fuera 
rada del Ministerio Público, pues estimaban que ahí 
funcionando de manera satisfactoria; más aún, que 
mente por formar parte del Ministerio Público había 
a

_ 
cabo, exitosamente, investigaciones de delitos en que smdJCa como responsables a oficiales de los cuerpos 

dos del país. Hay en esos sectores el temor de que en la 
va ubicación, la Dirección de Investigación no goce de la 
dependencia necesaria para la lucha emprendida contra 
impunidad. 

La función de la Policía Preventiva ha sido la 
la seguridad ciudadana, manteniendo vigilancia en la 
Y en el campo; ha participado, también, en la inve:stigaciéir 
de delitos, a veces independientemente, y en ocasiones 
consuno con la Dirección de Investigación. Tiene la ra•cultad 
de verificar la aprehensión de personas, por orden de los 
bunales competentes y, sin ella, en caso de flagrancia. 
vez que una persona ha sido capturada, la policia tiene que 
ponerla a disposición del juzgado respectivo sin pasar de 
24 horas. 

1 . 1 .5 .  AcCIÓN PENAL PRIVADA 

Según el art. 15 del Código de Procedimientos Penales, 
la acción privada solamente puede ser ejercida por los ofen­
didos y, por su imposibilidad para ejercerla, sus represen-
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legales o el  Ministerio Publico. El precepto indicado 
ote•rn1irla que son objeto de acción privada: 

a) Los delitos que protegen como bien jurídico la libertad 
sexual y la honestidad: violación, estupro, ultraje al 
pudor y rapto. Pero en relación a esos injustos la ac­
ción se vuelve pública cuando: 1 .  La víctima sea menor 
de 14 años; 2. Se trate de un menor sin padre, madre o 
guardador; 3. El delito es acompañado de otra infrac­
ción perseguible de oficio o haya sido cometido por los 
padres, tutores o curadores; 4. El delito de violación 

, sea cometido mediante amenazas. 
b) Los delitos en relación a los cuales el bien jurídico pro­

tegido es el honor: calumnia, injurias y difamación. 
e) Los delitos cuyo bien jurídico protegido es el estado 

civil y el orden de la familia: suposición de partos, usur­
pación de estado civil, celebración de matrimonios ile­
gales, incesto y negación de asistencia familiar. 

1. 2. Garantías individuales del imputado 

1 .2. 1 .  DEFENSA 

El derecho a la defensa le es garantizado al imputado en 
el art. 82, párrafo primero, de la Constitución de la Repúbli­
ca, que textualmente dice: "El derecho a la defensa es invio­
lable". En la normativa procesal se consagra ese mismo prin­
cipio en el art. 5' del Código de Procedimientos Penales, en el 
cual, se reitera la declaración constitucional y, a continua­
ción, desarrollando el principio, se agrega: "Este derecho se 
extiende a interrogar a los testigos propuestos por la parte 
acusadora y a obtener la comparecencia, como testigos o pe­
ritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los he­
chos". Cabe agregar que forma parte de la legislación aplica­
ble al respecto, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en su art. 8', numeral 2', literales e). d) y e). 

Ésa es la normativa, en la práctica está excluida la de­
fensa material, ya que según la Ley Orgánica del Colegio de 
Abogados, solamente se admite la defensa técnica, con la cir­
cunstancia de que el imputado solamente puede constituir 
defensor hasta después de que rinde su declaración indaga­
toria (párrafo segundo del art. 229 del Código de Procedí-
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mientos Penales), lo que limita el ejercicio del rl<or�nJ,� 
defensa, ya que con gran frecuencia la mayor parte de la 
ba sumarial es recibida antes de que el imputado esté 
disposición del juez, y es esa prueba, así recabada, 
intervención del procesado, la que, dada la forma en que 
clona el sistema, sirve de base para fundamentar la 
cía definitiva. 

Las anteriores argumentaciones con su fundamento 
rídico, son las que limitan la presencia del defensor, 
que el imputado ha rendido su declaración indagatoria, 
que significa que a la hora de prestar esa deposición 
asistido por su abogado, con la posibilidad de que éste 
venga haciendo preguntas u oponiéndose a las que 
juez o el fiscal, o exigiendo el respeto a los derechos 
Constitución y las convenciones de derechos humanos 
confieren. La Corte Suprema de Justicia, frente a esa 
malía procesal consagrada en la ley secundaria, emitió, el 
de noviembre de 1995, un auto acordado (acordada), a 
de que el imputado pudiera, aun antes de presentarse 
el juzgado correspondiente o de ser habido por la 
y por lo consiguiente, antes de declarar como en.ca.m;ac¡q 
constituir apoderado mediante escritura pública, con el 
de que el mandatario así constituido pueda estar pres•en1te 
nada más, en el acto de la declaración indicada, y ptlecla,' 
además, hacer saber al juez los nombres de personas 
como testigos, están en condiciones de aportar prueba en 
búsqueda de la verdad, presentar documentos o señalar 
lugar en que se encuentran y pedir la práctica de inspeccioc 
nes así como que se oigan dictámenes de peritos. 

Como se apuntó, no se admite la defensa material, en la 
práctica. Podría el imputado, con fundamento en lo que dis­
pone el art. 8° del Pacto de San José, interrogar personal­
mente a los testigos e intervenir en cualquiera otra diligencia 
probatoria que pudiera afectarle, pero lo cierto es que no existe 
en nuestra práctica judicial experiencia en ese sentido. 

1 .2.2. iNOCENCIA 

El art. 89 de la Constitución de la República prescribe: 
"Toda persona es inocente mientras no se haya declarado su 
responsabilidad por autoridad competente"; y el art. 6° del 

NACIONALES - HONDURAS 515 

Código de Procedimientos Penales establece: "Todo procesa­
do tiene derecho a ser oído y a que no se prejuzque su culpa­
bilidad, debiendo considerársele inocente mientras no se prue­
be lo contrario". En este último ordenamiento encontramos 
otra confirmación del principio de inocencia, en el art. 36 1 

se dispone: "No podrá condenarse al acusado, sino cuando 
se pruebe que cometió el delito que se le imputa. En caso de 
duda, debe absolvérsele". 

En la práctica la presunción de inocencia que favorece 
al imputado es ignorada al privarse de su libertad, sometién­
dolas a prisión preventiva, a personas a quienes no se ha 
probado culpabilidad alguna. 

1. 2.3. NEMO TENETUR SE IPSUN ACUSARE 

Este principio está consagrado en el art. 88 de la Cons­
titución de la República, la aplicación del cual se extiende al 
cónyuge o compañero de hogar, así como a los parientes den­
tro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afini­
dad. Es desarrollado, igualmente, en el art. 7° del Código de 
Procedimientos Penales, que se lee así: "Nadie puede ser obli­
gado en asunto penal a declarar contra sí mismo, contra su 
cónyuge, compañero o compañera de hogar en su caso, y en 
unión lícita, ni contra sus parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad". 

En el art. 168 del Código de Procedimientos Penales se 
sanciona con la nulidad la confesión obtenida en violación del 
principio de que nadie está obligado a acusarse a sí mismo. 

1 .2.4. PROHIBICIONES PROBATORIAS 

Expresamente no hay preceptos ni a nivel constitucio­
nal ni a nivel de ley secundaria que proscriban la prueba 
ilícita, pero debe entenderse que si un elemento probatorio 
ha sido obtenido en violación de los derechos consagrados en 
la Constitución de la República y en los instrumentos inter­
nacionales de derechos humanos, no pueden tener eficacia 
jurídica. Ése el criterio que está privando en nuestros tribu­
nales, pero todavía hay jueces que siguen fundando sus sen­
tencias en pruebas viciadas de esa manera. 
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Cabe afirmar, como se ha enunciado, que uuto:s1rro 
ces están adquiriendo, cada día más, conciencia de 
pueden atribuirle eficacia probatoria a la prueba o rln.····· 
violación de derechos constitucionales. Permítaseme 
de la motivación de dos sentencias en que la Corte 
Apelaciones del departamento de Francisco Morazán 
los fallos condenatorios de primera instancia. En uno 
fallos se expresa: "Considerando: que nuestro onje:namt 
constitucional garantiza la inviolabilidad del domicilio 
no podrá verificarse sin consentimiento de la person� 
habite o resolución emanada de autoridad com]pe·terlte:;;; 
tremos que no concurrieron en el caso de autos. Gonsta1�t 
do: que se encuentran establecidas en nuestra '"!�1s1ac 
procesal penal las formalidades a seguir para 
derecho Individual por excepción, y en el allananlient•ci 
morada verificado en el caso subiudice tales requisitos 
ron obviados totalmente, convirtiéndose éste en ilegal así 
la prueba que directamente emane o sea consecuenc:l<t 
él". En la otra sentencia se dice: "Considerando: que · 
casa puede ser registrada sino por mandato escrito de 
ridad competente, dado en virtud de prueba que an1er·ite 
allanamiento, siendo excepciones las siguientes: 1) PPr><••r 
ción; 2) Desorden escandaloso; 3) Reclamación hecha 
terior, y 4) Casos urgentes como incendios, etc.; y en el 
que nos ocupa no se da ninguno de esos presupuestos. 
siderando: que la inspección judicial, así como el 
del registro o cateo, harán prueba plena, siempre que se 
tique con los requisitos del Código de Procedimientos 
les, lo que no aconteció en el presente caso, puesto que 
allanamiento fue realizado sin autorización judicial y 
cuando los agentes de la Dirección de Investigación Cr·irr1ina 
manifestaron que las personas que se encontraban en la 
vlenda dieron el consentimiento, éstas lo niegan 
te; por lo que es procedente excluir la prueba derivada de 
allanamiento". 

En la Constitución de la República, se proscribe la tor­
tura, pero es la verdad que, aparte de que indiscutiblemente 
la tortura prácticamente ha sido erradicada de nuestro país, 
las confesiones que así pudieran ser "arrancadas" en la poli­
cía carecen de todo valor. 
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El art. 366 del Código de Procedimientos Penales dispo­
ne: "La inspección judicial, así como el resultado del registro 
0 cateo, harán plena prueba, siempre que se practique con 
]os requisitos de este Código". Aquí sí cabe afirmar que la 
ley, sin calificarla así, expresamente, hace relación a prueba 
ilícita; no obstante ello, con base en las "evidencias" encon­
tradas en un allanamiento practicado en violación de la nor­
mativa constitucional y procesal respectivas, han sido dicta­
das sentencias de condena, en especial por delitos de 
narcotráfico. 

1 . 2. 5. NON BIS IN IDEM 

El art. 95 de la Constitución de la República establece 
que: "Ninguna persona será sancionada con penas no esta­
blecidas previamente en la ley, ni podrá ser juzgada otra vez 
por los mismos hechos punibles que motivaron anteriores 
enjuiciamientos". En el Código de Procedimientos Penales 
(art. 9") se prescribe: "Ninguna persona puede ser juzgada 
por más de una vez por los mismos hechos punibles que 
motivaron anterior enjuiciamiento". En el art. 1 86 de la Car­
ta Magna se refuerza, de alguna manera, este principio, al 
disponer que no se pueden abrir los juicios fenecidos. 

1 . 2. 6. FACULTADES DE INJERENCIA ESTATAL 
Y SISTEMA DE CONTROL JUDICIAL 

Entendemos que cuando se habla de Injerencia estatal, 
se hace referencia a la de los órganos del Poder Ejecutivo. Y 
entendiendo las cosas de esa manera, consideramos que so­
lamente pueden darse intervenciones de tales órganos den­
tro del proceso penal cuando así lo ordene un juez, ya sea 
para dar cumplimiento a decisiones dictadas durante la tra­
mitación de la causa, o ya sea para el cumplimiento de una 
sentencia definitiva. 

El art. 100 de la Constitución de la República establece: 
"Toda persona tiene derecho a la inviolabilidad y al secreto 
de las comunicaciones, en especial de las postales, telegráfi­
cas y telefónicas, salvo resolución judicial. Los libros y com­
probantes de los comerciantes y los documentos personales, 
únicamente estarán sujetos a inspección o fiscalización de la 
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autoridad competente, de conformidad con la ley 
nlcaclon�s, los libros, comprobantes a que se reÚere sente articulo, que fueren violados o sustraídos n 
en juicio. En todo caso, se guardará siempre el se

o
<ore·t. 

pecto .a los asuntos estrictamente privados que no re.laclon con el asunto objeto de la acción judicial" 
Codigo de Procedimientos Penales se regula la for 

' 
pueden ln

_
terferirse las comunicaciones postales, 

ma 
Y cablegraf!cas, no así las telefónicas. Se prescribe 
juez Instructor deberá ordenar el decomiso de la corr<""' 
dencla destinada al procesado a los jefes de las 
correos y de telégrafos, a efecto de que la pongan

u
a
uc

la
m:a, 

del in�estigador. De los telegramas transmitidos o r.>.,<hL 
debera enviarse copla al juez de la causa. La apertura 
correspondencia se hará en presencia del encausad 
defensor. El juez la leerá, apartará la que haga 

0 

los hechos que se Investigan para conservarla· la que no 
entregada o enviada a la persona a quien cor:esponda 

' 
que se dispone en los arts. 213  al 2 1 6  del Código de · 
mientas Penales. 

En lo atinente a las intervenciones telefónicas 
hay disposición procesal al respecto, los jueces la� onier1:1 
al amparo del art. 100 constitucional que antes se ha 
cripta. 

El allanaml�nto domiciliario, según lo establece el art. 
de la Constltuclon de la República, solamente puede ueva1r� 
a cabo con consentimiento del habitante de la vhrienda 
mediante mandato escrito de autoridad competente, except\ 
en casos de urgencia, para impedir la comisión 0 
de delitos o evitar graves daños a la persona 0 a la 
no pu:de llevarse a cabo de las seis de la tarde a 

p
la

r
s
op

s
i<
e�l

<
s
ia<i; 

la manan.a sin incurrir en responsabilidad. En el Código 
Procedimientos Penales se regula con bastante detalle la 
ma en que deben llevarse a cabo los allanamientos y regís� 
tros, para que sea una realidad la inviolabilidad del domicilio 
consagrada constitucionalmente. 

l .  2 • 7 • LA DEFENSA PÚBLICA, BREVE REFERENCIA EMPÍRICA 

La Constitución de la República, en su art. 83 establece 
que es obligación del Estado nombrar procurado;es para la 
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efe:nSia de los pobres y para velar por las personas de Jos 
ín<�n<>re:s e incapaces, dando asistencia legal y representa­

judicial en la defensa de su libertad y demás derechos. 
cumplimiento de esa norma, se creó el servicio de la de­

pública dependiente de la Corte Suprema de Justicia 
en 1989, pero fue hasta 1994 que se cubrió toda la geografía 
nacional llevando defensores a todos los departamentos del 
país. Se crearon cuatro oficinas regionales con el fin de des­
centralizar la supervisión y orientación de los defensores 
públicos, que los hay en número de ciento cuarenta y dos 
( 142) en todo el país. '  

Los servicios de los defensores son solicitados frecuen­
temente por los interesados en las oficinas en que atienden 
al público, pero, además, ellos visitan constantemente los 
centros de detención con el fin de averiguar quiénes no cuen­
tan con defensor para ofrecerles su asistencia, si su situa­
ción económica no les permite pagar un defensor privado ,  
que por cierto quienes se encuentran en esa situación cons­
tituyen la mayoría. 

Los defensores públicos atienden la defensa de sus re­
presentados a lo largo de todo el proceso en primera instan­
cia; si el fallo es condenatorio, lo impugnan haciendo uso del 
recurso de apelación y, en algunos casos, han llegado hasta 
la Corte Suprema de Justicia en casación; o sea, pues, que 
libran batalla en defensa de sus patrocinados hasta que ya 
no queda más por hacer. Aun después de la condena conti­
núan atentos a la situación del preso y, cuando es ya proce­
dente, gestionan la libertad condicional de los condenados 
que reúnen las exigencias que la ley prescribe para gozar de 
ese beneficio. Durante el trámite de la causa gestionan, tam­
bién, la aplicación del Decreto del Reo sin Condena. La po­

blación tiene confianza en su trabajo. 

Es Interesante poner de manifiesto que de los imputados 
en prisión preventiva, el sesenta y cinco por ciento (65 o/o) es 
atendido por defensores públicos y el treinta y cinco por cien­
to (35 o/o) por defensores privados. 

1 Fuente: Dirección Nacional de la Defensa Pública. Poder Judicial. Datos 
actualizados a febrero de 1999. 
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l .  3. C�racter�sticas del juicio previo a la condena e •mparc1alidad de los jueces del tribunal de sentencia (juez natural y exclusión de JU•ec·es que han operado en otro período del pr•�c•�di.milé 
En el art. 94 de la Constitución de la Repúbli sag:': el prüicipio del juicio previo, en los siguien��s nos . . A nadie se impondrá pena alguna sin haber sid �enc1do en juicio"; no obstante ello, es la verdad q:e tiendo de lo que sucede en la práctica, podemos ' 

en Honduras no se cumple a cabalidad, tal como a.de:la:nt. demostraremos. 
En cuanto a la imparcialidad de los jueces que s:ntencia (en Honduras no existen tribunales de Sf'nt.en.�· �I tom��os en consideración que el sistema que impera mquisitivo, en el que quien investiga es el mismo que no puede esperarse una verdadera imparcialidad. Solamente se excluye del conocimiento de un caso al que ha intervenido en una instancia inferior y que, mtegr� un tribunal de alzada o la propia Corte Sup

u
r
�
e
�
m
p
a
uc 

Justicia, pero en primera instancia no se excluye para �aso .. a quJen ha instruido el sumario para impedir!� que el qmen diCte !a sentencia. Instructor y juzgador puede lo es !a mayona de la veces, la misma persona. Cabe eso SI, 'l_':e en alguna medida esa situación ha mejor
�
a
"
d
"
o
"""r¡ 

la creacwn de los llamados jueces supernumerarios una g':ra nueva en nuestro sistema, que permite aum�ntar nun:ero �e los jueces que laboran en un mismo juzgado, la �Ir�ccion administrativa del titular del despacho; en el JUnsdiccwnal todos tienen la misma categoría y gozan de · · 
mdependencm. En la distribución del trabajo  en los juzgados ·· donde se da esa situación, se trata de que quien tramita el sumario Y el que interviene en el plenario hasta pronunciar la sentencia definitiva sean diferentes personas. En cuanto al principio del j uez natural, tanto por lo dis­puesto en la Convención Americana sobre Derechos Huma­nos como en el Código de Procedimientos Penales, solamente pueden �onocer de las causas por delitos los tribunales crea­dos previamente por la ley, dentro del área de la competencia que se le ':signa en el decreto mismo de su creación. Este principiO SI es respetado siempre en la práctica; en caso de 
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inicie el su1nario un juez no competente, en el momento 
que se compruebe tal situación se inhibe y envía el proce­

so al que lo sea, aunque, claro está, hay situaciones en que 
no es fácil determinarlo, y entonces se dan las cuestiones de 
competencia que deben ser resueltas por el tribunal superior 
respectivo. 

1 .4. Independencia política de los tribunales: 
reglas fundamentales al respecto y organización 

La independencia de los tribunales hay que considerarla 
en dos sentidos: frente a poderes y fuerzas externas al Poder 
Judicial y de los tribunales inferiores frente a los ubicados 
en niveles superiores. 

En cuanto a la independencia externa es fundamental la 
forma de designación de los jueces que integran la Corte Su­
prema de Justicia; en Honduras, esa designación tiene una 
connotación esencialmente política, lo que debilita evidente­
mente esa independencia. 

Los jueces de paz, los jueces de letras y los magistrados 
de las cortes de apelaciones, que integran todo el Poder Judi­
cial además de la Corte Suprema de Justicia, son indepen­
dientes en la medida en que tienen garantizada su estabili­
dad en el trabajo, la cual les es garantizada por la Constitución 
en su art. 309, que dice: "Los jueces y magistrados no po­
drán ser separados, suspendidos, trasladados ni jubilados, 
sino por las causas y con las garantías previstas en la ley". 
De otra parte, correlato necesario de la estabilidad es el fun­
cionamiento de una verdadera carrera judicial, tan es así 
que en el párrafo segundo del citado art. 309 de la Constitu­
ción se establece: "La ley regulará la carrera judicial y lo con­
ducente para asegurar la idoneidad, estabilidad e Indepen­
dencia de los jueces . . .  ". En cuanto a la independencia interna, 
en los últimos aüos, se han logrado verdaderos avances en 
este campo. Podríamos decir que ya casi ha sido eliminada 
una práctica antaüo nada rara, de que un magistrado del 
más alto tribunal llamara a un juez de primera instancia para 
instruirlo acerca de cómo debía resolver determinado asun­
to. Pero estamos conscientes de que en tanto no se 
institucionalice en debida forma la carrera judicial, con la 
garantía del debido proceso para los funcionarios, que no 
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podrán ser separados sin ser juzgados en un Pr<ON•.on que se le
_ permita defenderse y con instancias que autonomta frente al organismo que emite los acue,rdi no':'bramiento, difícilmente se puede hablar de nlhvo� en lo que respecta a la independencia infp,·� actualidad el sistema de carrera judicial vigent esas características; baste decir que Jos funciona�¡�0 dos tienen derecho a recurrir ante el llamado e · Carrera Judicial. el que es dirigido por magistrado��:efo 

Suprema de Justicia, organismo que, precisamente a ·· facultad de nombrar, destituir y trasladar a todo el 
' 

del Poder Judicial. 

2.2.  Estructura del procedimiento común, 
con determinación del órgano estatal 
que asume cada faz del procedimiento. 
Recursos contra la sentencia 

El procedimiento criminal puede Iniciarse· a) Por el juez de oficio o a instancia del Mi�lsterio Públi­co; 
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b) Por delación 0 denuncia de los agentes de la autori­
dad o de cualquier persona; y 

e] Por querella o acusación de la parte agraviada o de 
alguno de sus parientes. 

El proceso se divide en dos etapas: sumario y plenario. 
El primero es la fase en que el juez instructor, en un 

período que, una vez habido el Imputado, no puede durar 
más de 30 días a menos que haya de practicarse prueba en el 
extranjero, caso en el cual puede extenderse ese término hasta 
3 meses (en la práctica la norma que establece esos plazos 
no es observada) , realiza todas las diligencias tendentes a 
comprobar el cuerpo del. delito, descubrir los autores o partí­
cipes, conocer su personalidad y averiguar la naturaleza y 
cuantía de los daños causados por el ilícito. Esta instrucción 
puede ser llevada por el juez de letras o por el juez de paz; 
siendo de aclarar que el primero es competente para conocer 
de los delitos que se cometan en un departamento (provincias) 
o en una de las secciones en que se dividen algunos de los 
departamentos; los jueces de paz lo son para instruir los su­
marlos relativos a delitos cometidos en los municipios. De un 
mismo Injusto puede conocer el juez de letras del departa­
mento o de la sección, en su caso, en que se hubiera cometido 
el delito, o el juez de paz del municipio en que tal hubiera 
acaecido. Para decidir cuál de ellos, entre el juez de letras y 
el de paz, es el competente frente a un caso concreto , entra 
en juego la figura de la prevención; el que primero inicia las 
respectivas diligencias excluye al otro. 

Una vez que el imputado está a la orden del juez, se le 
recibe la declaración indagatoria (se respeta el principio nema 
tenetur) y se le detiene, para inquirir, por el término de 6 

días, dentro de los cuales cabe ordenar su libertad por falta 
de mérito o decretarle auto de prisión, esto si se dan los pre­
supuestos siguientes: que haya prueba plena de que se ha 
cometido un delito que merezca pena de privación de liber­
tad y que haya indicios racionales de quién haya sido su au­
tor. Se entiende por indicio todo hecho, acto o circunstancia 
que lleve al convencimiento del juez que determinada perso­
na ha participado de alguna manera en la comisión de un 
delito. Si el ilícito de que se trate no es sancionado con pena 
de privación de libertad, el imputado será oído en libertad y, 
en vez de auto de prisión, se le declarará reo. 
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Es necesario indicar que el imputado puede defensor hasta después que ha rendido su declaración gatoria, lo que significa que en la recepción de toda la antes de esa actuación no tiene ninguna posibilidad tervenir. El precepto que establece esa situación 10,,rr'"" gundo del art. 229 del Código de Procedimientos indiscutiblemente, violatorio del derecho de defensa cido por el art. 82 párrafo primero de la Constitución República. 
El auto de prisión puede ser impugnado por la recurso de apelación, el cual es admitido en el efecto tivo. El fallo de la corte de apelaciones puede ser �,.,,_,_e r:curso de amparo, del cual conoce la Corte Suprema tlc1a, la que lo otorgará en el caso de que falte alguno presupuestos a que antes se hace referencia, cc>m;a¡�ntd>Ds el art. 92 de la Constitución de la República. La prisión preventiva es la regla. Solamente los dos por delitos sancionados con penas de menos de pueden ser excarcelados bajo caución. Esto, según lo ne el art. 433 del Código de Procedimientos Penales violatorio del art. 93 de la Constitución, según el cual

' 
ni con auto de prisión, ninguna persona puede ser llevada cárcel ni detenida en ella, si otorga caución suficiente conformidad con la ley"; y contradice, además, el art. 

' 
la Carta Magna, que consagra el principio de la de inocencia. 

En la realización de su labor investigativa el juez declaraciones de testigos, oye dictámenes de peritos, pr:actic inspecciones y reconstrucciones, realiza careos o recono>ci1mie1 tos en rueda de presos. Es bueno aclarar, que tanto acus:adlC res como defensores, en la práctica, han desnaturalizado sumario convirtiéndolo en un pseudo contradictorio; es donde unos y otros tratan de aportar toda la prueba de disponen, lo que hacen sin el control de todos los sujetos proceso, es por ello que no podemos hablar de un co�tradictorio. Es así como, con raras excepciones, no practicamente ninguna prueba para el plenario. Y es que, otra parte, los jueces, normalmente, para dictar sus fallos fundamentan nada más en la prueba del sumario. Es bueno indicar, también, que la recepción de la ··• ba está a cargo, por regla general, de empleados subalternos 
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(escribientes) en quienes el juez delega funciones. No hay, 
pues, inmediación. 

Agotado el informativo sumarial, si ha sido tramitado en 
un juzgado de paz se envía al juzgado de letras respectivo, el 
cual. al igual que con los que en el mismo se han tramitado, 
eleva la causa a plenario, en el que las partes están plena­
mente legitimadas para intervenir en todas las diligencias e 
instar todos los trámites, incidentes o recursos. En esta fase, 
el trámite es el siguiente: 

l .  Se corre traslado, por el término de 6 días, al fiscal 
para que formalice acusación. 

2. Después, se da igual traslado para el acusador priva­
do, si lo hay. 

3. Luego y siempre por 6 días, se entrega la causa al 
defensor para que conteste cargos. 

Dentro de ese término de 6 días, cualquiera de las par­
tes puede proponer artículos de previo y especial pronuncia­
miento sobre: 

l .  declinatoria de jurisdicción; 
2. cosa juzgada; 
3. prescripción de la acción penal; 
4. amnistía; 
5. indulto; 
6. falta. de autorización para procesar en los casos en que 

sea necesaria (por ejemplo, cuando se presenta quere­
lla por delitos contra el honor cometidos en juicio), y 

7. falta de acusación en los delitos que lo requieran (los 
de acción privada) . 

Si esas cuestiones son desestimadas, se dará un nuevo 
traslado por tres días para que se formalice acusación o se 
contesten cargos, según el caso. 

Si no se interpone ningún artículo de la naturaleza indi­
cada o si los que lo han sido son desestimados, se abrirá el 
juicio a pruebas cuando lo solicite alguna de las partes y 
siempre que fuere necesario para el esclarecimiento de algún 
hecho sustancial y pertinente en el juicio. El término de prue­
ba se divide en dos períodos: uno de diez días para la propo­
sición y otro de hasta treinta días para la ejecución. En nues­
tra normativa se reconocen corno medios de prueba: 

l .  los documentos públicos y los privados; 
2. los dictámenes periciales; 

í 
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3. la inspección judicial y reconstrucción de 
4. las declaraciones de testigos; 
5. el careo de testigos; 
6. el reconocimiento en rueda de presos; 
7. registro y cateo; 
8. las presunciones, y 
9. la confesión, pero solamente con respecto al 

dor. 
El Código preceptúa que "también se admitirán 

prueba, hechos, cosas y circunstancias que contJrib•uy•a.n 
esclarecimiento del suceso que se investiga, siempre que 
racionalmente aptos para determinar la convicción del 
gador". Se impone aquí hacer dos observaciones: una, se 
hablando de medios de prueba y luego se dice que·'"ta1mbii 
se admitirán como "prueba" .. olvidándose que no es Jo 
medio de prueba que prueba strictu sensu; para poder 
al proceso como prueba alguna de esas cosas, hechos 
cunstancias, tiene que ser a través de un medio de 
otra, que a estas alturas ya no se está investigando el 
se está, o se debería estar, en la etapa del contradictorio. 
la Exposición de Motivos se expresa que en lo que ahora 
Código de Procedimientos Penales se consagra "la libertad 
prueba, en cuya virtud en el proceso penal rige la regla 
que todo se puede probar y por cualquier medio". 
también, según la misma exposición y de conformidad 
art. 360 del indicado Código "la libre convicción o sana 
ca". La realidad es que, al tenor de la misma normativa, 
hay libertad de prueba ni en la valoración de la misma 
ra la sana crítica; en la apreciación de la prueba el j u<.¡,;a.u111 
tiene que ceñirse, para determinar cuando hay plena nnuPihrt' 
a una serie de reglas que hacen que nuestro sistema sea 
prueba legal, tarifada o tasada. 

Si durante el segundo período no se ha podido eJ<;ntLar, 
toda la prueba propuesta, por causas cuya remoción no ha 
dependido de la parte interesada, se concederá un nuevo tér­
mino hasta por otros 30 días. 

Es procedente aclarar que, en la práctica, tal como an­
tes se ha· expresado, las partes tratan de allegar al proceso 
toda su prueba en el sumario, en forma tal que es frecuente 
que en el plenario no presenten ninguna. Arriba hemos visto 
que se recibirá la causa a prueba cuando lo pida una de las 
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partes o el juez estime que es procedente para el esclareci­
miento de algún hecho de importancia, por manera que si 
tanto los intervinientes como el juez no creen necesaria la 
aportación de prueba en el plenario, el fallo será pronuncia­
do con base exclusivamente en la vertida en el informativo 
sumarial, es decir sin que haya sido sometida a contradic­
ción. En conclusión, podemos afirmar que no existe en nues­
tro sistema un verdadero juicio; no se cumple, pues, el prin­
cipio nulla poena sinejudicio. 

Evacuada que sea toda la prueba propuesta en el plena­
rio, al igual que en el sumarlo no por el juez sino que por 
empleados delegados, o vencido el período de prueba, se 

. mandan unir las pruebas practicadas, que lo han sido en 
piezas separadas, a los autos, y se corren traslados, por seis 
días a cada una, a todas las partes para que formulen sus 
conclusiones. Cumplido ese trámite se cita a las partes para 
oír sentencia definitiva, la cual debe ser pronunciada dentro 
de Jos diez días siguientes, pero como ese término principia a 
correr hasta después de que el auto de citación es notificado, 
en la práctica tal notificación puede esperar mucho tiempo y 
así ese término se vuelve ilusorio. 

Pronunciado el fallo definitivo, cabe contra el mismo el 
recurso de apelación del cual conocerá la corte de apelacio­
nes respectiva. En el trámite de esa impugnación, el apelan­
te tendrá un término de 6 días para expresar agravios, e igual 
la parte apelada para contestarlos. Una vez llenado ese trá­
mite, se convoca a las partes a una vista en la que tienen la 
posibilidad de hacer las alegaciones que estimen convenien­
tes, principiando en el uso de la palabra el apelante; en la 
práctica este trámite no es utilizado por las partes. Dentro de 
10 días después de la vista el tribunal debe dictar sentencia, 
en la cual se puede confirmar, revocar o reformar la de pri­
mera instancia. La corte de apelaciones no está limitada por 
el principio de non rejormatio in peius; es así como no es raro 
que habiendo apelado nada más el defensor, en la sentencia 
del tribunal de alzada se le agrave la pena que había impues­
to el de primera instancia. 

Es importante señalar que en nuestro país subsiste to­
davía la institución de la consulta, en forma tal que toda sen­
tencia, absolutoria o condenatoria, y también los sobresei­
mientos, cuando ninguna de las partes recurre en apelación, 

r 1 
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deben ser enviadas en consulta a la respectiva. corte lac10nes, la cual puede confirmar, revocar 0 rel'orm<tr·Í de
_ primera instancia. Implica, sin lugar a dudas 

c10n al principio de independencia judicial, puesto partes, todas, se conforman con la decisión del juez üas, el somet:rla a examen del tribunal de segunda c�a, hace que este, sin que las partes lo hayan pedido vta de un recurso, tenga la posibilidad de modificarla. pectalm�nte co
_
ndenable el irrespeto al principio 

reformatw m petus por la vía de la consulta. Hasta el to no ha habido ningún reclamo, ni ante nuestros 
les, m ante los organismos internacionales, por el 
la reforma en perjuicio. Pero es importante señalar cortes de apelacio11es, en los últimos tiempos, 
tanda, cada vez mas, ese principio, a raíz de la capa•cita¡ que en materia procesal penal han estado recibiendo. 

. La sentencia definitiva pronunciada por la corte de lac10nes conociendo de un recurso de alzada o en <'nno .. 
cuando_ es revocatoria o reformatoria, puede ser 
por la vta del recurso de casación, tanto por 

.... " .• "''"' 

to de forma como por infracción de ley. El primero se 
pone ante la corte de apelaciones, la que, para darle 
debe analizar si reúne los requisitos siguientes: J .  Si se 
de sentencia definitiva; 2. Si se ha interpuesto en tiempo tro de los 5 días siguientes a la notificación del fallo)· 
el motivo invocado está comprendido dentro de los 

' 
mente señalados por la ley; y 4. Si ha reclamado 
mente conüa la irregularidad alegada, entendiéndose que cabe reclamación alguna cuando la anomalía alegada se 
producid� en la misma sentencia impugnada. Son m<)Íi1ró de casacwn por quebrantamiento de forma: 

l.  L� omisión de: citación para contestar cargos, recH>Í· 
mtento a prueba, práctica de diligencias probah)ri:EÚ 
que pueda provocar indefensión, citación para 
na diligencia de prueba o para sentencia. 

2. Que no se expresa clara y terminantemente 
son los he.�hos que se estiman probados, que 
contradtccwn entre ellos o se consignen como hechos 
pr

_
oba�?s conceptos jurídicos que impliquen predeter­

mmac!On del fallo. 
3. Cuand� no se resuelvan todos los puntos que hayan 

stdo obJeto de acusación y defensa. 
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4. Por haberse dictado la sentencia por un número me­
nor de los magisüados que exige la ley. 

5. Cuando concurra a dictar sentencia un magistrado 
cuya recusación, intentada en tiempo y forma, por una 
causa legal, hubiera sido rechazada. 

Admitido que sea el recurso de casación en la forma por 
Corte de Apelaciones y remitidos los autos a la Corte Su­

nr•ema de Justicia, aquí, previa opinión del fiscal, se señala 
y hora para la celebración de una vista, en la que las 

oralmente pueden hacer las alegaciones que estimen 
pertinentes, y dentro de diez días después la Corte debe pro­
nunciar su sentencia. Si se declara con lugar el recurso, se 
devuelven los autos al tribunal de que proceden, para que 
reponiéndolos al estado que tenían cuando se cometió la fal­
ta, los sustancie con arreglo a Derecho. 

Son motivos de casación en el fondo: 
l. Cuando dados los hechos que se hayan declarado pro­

bados en la sentencia, se Infrinja un precepto penal 
de carácter sustantivo u otra norma jurídica del mis­
mo carácter que deba ser observada en la aplicación 
de la ley penal. 

2. Cuando en la apreciación de las pruebas haya habido 
errores de hecho, si esto resulta de documentos o ac­
tos auténticos que demuestren la .equivocación del 
juzgador y no hayan sido desvirtuadas por otras prue­
bas. 

Quien se proponga recurrir en casación por infracción de 
ley, debe manifestar la intención de hacerlo ante la corte de 
apelaciones, la cual si el anuncio es hecho dentro de 5 días 
después de notificada la sentencia le dará curso, ordenando 
la remisión de los autos a la Corte Suprema de Justicia. El 
rect1rrente dispone de 20 días para formalizar el recurso ante 
este tribunal. Cumplido este trámite y oído el dictamen del 
fiscal, la Corte, previa citación de las partes, dicta sentencia: 
a) declarando haber lugar a la admisión del recurso; b) decla­
rando no haberlo; o e) declarando admisibles algunos motivos 
e inadmisibles otros. Si se da la primera situación o la tercera, 
debe convocarse a las partes a una vista y dentro de 1 5  días 
después se pronuncia sentencia declarando haber lugar al 
recurso y casando la sentencia recurrida o declarando no ha­
berlo. Casado que sea el fallo de segunda instancia, la Corte 

r 
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Suprema dicta a continuación y por separado una te1rce,t': tencia, en la que actuando como tribunal de instancia nuncia sobre el fondo del asunto. ' 

2.3. Noticia sobre procedimientos especi.aa
!
le

�
s
:
.·�:.�:;:,ci 

alternativas al sistema penal. Breve r 
a procedimientos penales en manos 
de autoridades no judiciales (faltas o co·ntra,rettcfi 
Y juzgamiento por tribunales militares) 

En lo que respecta a procedimientos especiales 
los siguientes• 

l .  Procedimiento contra altos funcionarios del 
los que están amparados por la inmunidad 
reconoce la Constitución de la República, en 
de la cual no puedan ser objeto de persecución 
en manera alguna, hasta tanto el Congreso 
no los declare con lugar a formación de causa. 
a esa declaración el juez competente para co•nc>ce:r, 
delito, solamente puede practicar las primeras 
gencias de investigación sin incomodar de 
manera al funcionario de que se trate, y esas 
cias son las que, enviadas al Congreso a través 
Corte Suprema de Justicia y del Ministerio de 
nación y Justicia, sirven de base al Poder Legü>la.tí 
para tomar su decisión. Si el funcionario es decl•tra 
con lugar a formación de causa, conocerá del 
un magistrado de la Corte Suprema como juez de 
mera instancia, y la Corte en pleno en segunda 
tanela, con exclusión del que haya intervenido 

2.  Antejuicio para exigir responsabilidad criminal 
jueces y magistrados de cortes de apelaciones. 
es un trámite previsto en amparo de tales 
rios, ninguno de los cuales puede ser encausado 
delitos oficiales, si antes no se ha declarado con 
la acusación en diligencias en que debe ser oído. 
trámite se sigue ante el juez de letras si es contra 
juez de paz, ante la corte de apelaciones si se pret<mlt� 
proceder contra un juez de letras y ante la Corte 
prema de Justicia si se trata de magistrados de 
de apelaciones. 
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3. Procedimiento por el delito de injurias. En el juicio de 
injurias, una vez presentada la querella se manda ci­
tar al querellado a efecto de que comparezca con sus 
testigos a la audiencia que al efecto deberá señalarse, 
con indicación de día y hora, para la celebración del 
juicio. En esa audiencia el juez deberá intentar in 
limine la conciliación de las partes, de no lograrlo, se 
pasa al examen de los testigos, los cuales pueden ser 
interrogados por la otra parte, es decir por la que no 
los propuso. Cumplido lo anterior el juez resuelve, 
dictando auto de prisión o sobreseyendo. En el pri­
mer caso se eleva la causa a plenario el que se trami­
ta según el procedimiento común. 

4. Procedimiento por el delito de calumnia. Se le da el 
mismo trámite que a los incidentes en materia civil, o 
sea que presentada y admitida que sea la querella, se 
manda a citar y emplazar al querellado con el fin de 
que, dentro del término de 3 días, la conteste , 
haciéndosele entrega de copia de la querella y la co­
rrespondiente cédula de citación. Una vez presentada 
la contestación, se abre el juicio a pruebas por el tér­
mino de 1 0  días comunes para proponer y evacuar 
las que presenten las partes. Después de ello se cita a 
las partes para oír sentencia, la que debe pronunciarse 
dentro de 3 días. En la interlocutoria el juez puede, 
igual que en las injurias, dictar auto de prisión o so­
breseer. Si resuelve lo primero se continuará con el 
sumario de conformidad al procedimiento ordinario. 

5. Procedimiento contra reos ausentes. Si el imputado 
no es habido o se fuga, el sumario se tramita hasta su 
finalización, y se manda archivar, hasta que aquél es 
aprehendido. Cuando la evasión se produce en el ple­
nario la causa seguirá su curso normalmente hasta 
la sentencia definitiva, con la intervención siempre del 
defensor. 

En cuanto a soluciones alternativas al sistema penal no 
las existen en el país. 

Los delitos militares son juzgados en primera instancia 
por tribunales militares, pero de la apelación y de la consulta 
(revisión se designa en la legislación militar) , conocen las cor­
tes de apelaciones del orden común. Los preceptos constitu-
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cionales relativos a esa jurisdicción han sido inter·pr•etatdÓ 
la Corte Suprema de Justicia, en repetidas sentencias, 
sentido de que en ningún caso cuando el sujeto · 
pasivo es un civil puede conocer un tribunal militar. 

El conocimiento de los juicios de faltas es, como 
se ha indicado, de la competencia de los jueces de paz, 
uno de los pocos trámites en que impera la oralidad . .  

2.4. Breve noticia sobre la ejecución penal 

La ejecución penal está regulada en parte por el 
Penal y fundamentalmente por la Ley de Rehabilitación del 
lincuente. Una vez que la sentencia de condena adquiere la 
lldad de firme, el rematado queda sometido a la autoridad 
ministrativa. El Ministerio de Seguridad, a través de la Direc�ci 
de Servicios Especiales Preventivos, maneja todo el 
penitenciario, sin ningún control judicial; las aLttorlclacles 
ese orden no tienen intervención en esta etapa y los condlen 
dos no cuentan con la asistencia de defensores. El juez 
conoció de la causa solamente tiene la posibilidad de i'1 nt<,rv·eri 
cuando se solicita libertad condicional. Desde 1996 está en 
gencia la Ley del Reo sin Condena, con base en la cual si 
proceso ha durado más de un tercio del término medio entre 
mínimo y el máximo de la pena sin llegar a sentencia, el 
tacto debe ser puesto en libertad, sin perjuicio de la continu1a 
ción de la causa. Los efectos beneficiosos de ese decreto, que 
Inspira en razones de orden procesal, se han visto linnitado! 
porque, con fundamento posiblemente en razones que ti<,m•t1 
que ver con el Derecho penal material, se excluyeron ucm<Je 
como el asesinato, la violación y el tráfico de drogas. 

Es importante señalar que en la práctica no se da apli­
cación a la norma constitucional según la cual los condena­
dos deben estar separados de· quienes se encuentren en pri­
sión preventiva; todas las personas privadas de libertad se 
encuentran en las mismas áreas. 

3. La reforma diseñada
. 

3. 1 . Proyecto actual y su.estado. Perspectivas 

En mayo de l 995.Ia Corte Suprema de Justicia, en ejer­
cicio de la Iniciativa de ley de que está Investida, envió al 
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Congreso Nacional un proyecto de Código Procesal Penal, el 
que a partir de abril de 1996 fue sometido a revisión por Jos 
mismos redactores del primer proyecto y un diputado. Ese 
trabajo concluyó en mayo de 1997, la Corte retiró el proyecto 
original y envió el que resultó de la revisión, en junio de 1 997. 
Se sabe que ya está elaborado el respectivo dictamen. O sea 
que sólo falta que sea sometido a la consideración del pleno. 
Tal parece que hay la decisión política de hacerlo, pues el 
presidente del Congreso en reiteradas ocasiones ha manifes­
tado que entre Jos proyectos a ser discutidos próximamente 
está precisamente el Código Procesal Penal. 

3.2. Correlación del proyecto con los principios 
del proceso penal de un Estado de Derecho 

Los principios que informan ese proyecto son precisa­
mente Jos que se consagran en la Constitución de la Repúbli­
ca, en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
en la doctrina procesal moderna. Es un proyecto que sigue 
las mismas líneas generales, con las variantes que corres­
ponden a la realidad del país, de Jos modelos que están ya en 
vigencia en Guatemala, Costa Rica y El Salvador, y en sede 
legislativa en otros varios países de la reglón. Arranca como 
fuente primigenia del Código Tipo para Iberoamérlca. 

Podemos afirmar que en ese proyecto se plasman Jos 
principios generales y específicos que corresponden al pro­
ceso penal en un Estado de Derecho. 

3.3. Estructura del procedimiento común 
y órganos estatales encargados de llevarlo a cabo 

En el procedimiento común la Investigación de Jos injus­
tos penales estará a cargo del Ministerio Público, que funcio­
na como un órgano extrapoder, con autonomía funcional y 
administrativa. Del Ministerio Público ha dependido hasta 
ahora la Dirección de Investigación Criminal, pero ha sido 
aprobada por el Congreso Nacional una nueva Ley de Policía, 
en la cual se adscribe al Ministerio de Seguridad, del cual de­
penderá administrativamente, pero funcionalmente del Minis­
terio Público. Terminada la investigación el Ministerio Público 
puede optar entre: a) ordenar el archivo; b) solicitar al juzgado 
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competente: 1) la suspensión condicional de la oers'e"'" 
penal, 2) que se le dé al proceso el trámite del pn,cediinil 
abreviado, o 3) sobreseimiento definitivo, o e) presentar 
querimiento fiscal ante el juez correspondiente. 

El Ministerio Público estará autorizado para aphca' 
criterio de oportunidad. 

Hecho el requerimiento fiscal y una vez que el · 
se encuentre en el juzgado, éste decidirá: a) si se le 
para inquirir por el término de 6 días (según precepto 
tucional); b) si se le aplica una medida cautelar ,;u,;rtmtmra;, 
e) si se le deja en libertad provisional por falta de 
Dentro de los 6 días siguientes el juzgado convocará a 
audiencia inicial, en la que, después de oír a los intervilnif•r 
tes y de recibir prueba solamente para fundamentar la 
lución que en esa audiencia debe tomarse, el juez ui<cL<tr 
resolución, la que puede contraerse a decretar auto de 
sión (para ello debe haber prueba de haberse cmnetido 
delito sancionado con pena de privación de libertad e in•jicic 
racional de quien sea su autor, esto con fundamento en 
gencia constitucional), o a dictar sobreseimiento pnovlsi<m<ll 
o definitivo. Si decreta auto de prisión deberá decidir 
bién si se mantiene la prisión preventiva o la medida ����n•rn 
tlva decretada anteriormente. 

En la etapa intermedia el fiscal y el acusador nriv<tdcr 
formalizarán por escrito la acusación y el defensor, de la mis­
ma manera, contestará los cargos, cumplido lo cual se dicta, 
rá el auto de apertura a juicio y se ordenará la remisión de 
los autos al tribunal de sentencia, integrado por 3 jueces le­
trados. 

Una vez los antecedentes en la sede de ese tribunal, la 
partes dispondrán de un período de 1 0  días para que puedan 
plantear recusaciones, excepciones o las nulidades basadas 
en hechos nuevos. Vencido ese término o resueltas que sean 
las cuestiones planteadas por las partes, el presidente seña­
lará audiencia para que las partes propongan la prueba de 
que harán uso en el juicio; el presidente solamente puede 
rechazar los medios probatorios cuya impertinencia sea evi­
dente, los que en forma manifiesta sólo tengan por objeto 
provocar atrasos en el juicio y los relativos a prueba ilícita. 

Después del trámite antes señalado el presidente fijará 
día y hora para la iniciación del juicio oral y público. Abierto 
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que sea el debate por el presidente, éste concederá la palabra 
a los intervinientes para que, oralmente y de manera breve, 
expongan las posiciones planteadas en sus escritos de for­
malización de acusación y de contestación de cargos. A con­
tinuación se oirá la declaración del imputado; luego se reci­
birá la prueba, principiando por la pericial, después la 
testimonial y lectura de documentos, lo mismo que cuales­
quiera otras que hubieran sido propuestas oportunamente. 
Terminada la recepción de la prueba, se concederá nueva­
mente la palabra a los intervinientes para que expresen su 
conclusión y después de ello el presidente declarará cerrado 
el debate, retirándose el tribunal a deliberar. 

De todo lo ocurrido en el juicio el secretario dejará cons­
tancia en acta, la que contendrá un resumen del desarrollo 
del debate. 

Si el tribunal considera que no hay motivos suficientes 
para condenar, dictará sentencia absolutoria, en la cual se 
ordenará la inmediata libertad del imputado, pero podrá so­
meterlo a medidas cautelares hasta tanto el fallo no queda 
firme. La sentencia se redactará una vez que haya sido vota­
da y se dará a conocer verbalmente a las partes por medio 
del presidente. Después el secretario entregará a ellas copia 
de la sentencia, lo que equivaldrá a notificación de la misma. 

Si por razones de tiempo o por la complejidad del asunto 
no se puede elaborar de inmediato, la redacción y firma se 
hará dentro de los 5 días siguientes y se hará la notificación 
en audiencia. 

Si el tribunal decide condenar, en una primera fase se 
pronunciará sobre la culpabilidad del procesado, fijará el 
hecho por el cual se le considera culpable, la calificación del 
mismo, detr;rminará el mínimo y el máximo de la pena apli­
cable, y ordenará su detención o las medidas cautelares que 
deban aplicarse. Después el presidente, en el salón de deba­
tes, explicará la decisión de condenar y señalará día Y hora 
en que se reanudará la audiencia para la indiviqualización 
de la pena. 

En la segunda fase,  se determinará la pena concreta to­
mando en consideración los antecedentes personales y la 
mayor o menor peligrosidad del condenado. En la reanuda­
ción de la audiencia, se oirá a las partes y se recibirán prue­
bas sobre la personalidad del rematado. Esta segunda etapa 
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se sujetará a las mismas reglas que el debate. La ción, para efectos de impugnación, de la sentencia 
rá pronunciarse de inmediato, se realizará en la 
ma que se hace cuando el fallo es de absolución 
con la entrega a las partes, por el secretario, de c

'
opüi; sentencia, después que el presidente informe de las partes cuáles son las penas impuestas. 

Contra el fallo, absolutorio o condenatorio, pronuntc: por el tribunal de sentencia, cabe nada más el re,curs¡ casación. Los fallos de condena también pueden ser nados vía revisión en casos taxativamente fijados. 

3.4. Procedimientos especiales. 
Soluciones alternativas al sistema penal 

En el proyecto se prevén los siguientes pr·ocedirrliem especiales: 
a) El procedimiento abreviado. 
b) El procedimiento por delitos de acción privada. e) El procedimiento especial relativo a la ovu�.cc•u 

autorización para investigar depósitos bamc�m·ios: 
negocios de funcionarios y ex funcionarios, 
ción al delito de enriquecimiento ilícito. 

d) El procedimiento para procesar a los altos funci011a· 
rios del Estado. 

e) El antejuicio para deducir responsabilidad criminal 
jueces y magistrados. 

j) El juicio por faltas. 
g) El procedimiento para deducir la responsabilidad 

vil derivada de un delito. 

3.4. 1. SOLUCIONES ALTERNATIVAS AL SISTEMA PENAL 

El principio de oportunidad se rige por las siguientes re­
glas: 

l .  Podrá ser aplicado por el Ministerio Público, sin nece­
sidad de autorización judicial. 

2. Si la víctima reclama ante el juzgado correspondien­
te, éste pedirá al fiscal que explique las razones que 
ha tenido para aplicar un criterio de oportunidad, y el 
juez podrá confirmar la decisión del fiscal, caso en el 
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cual se mantendrá en firme la decisión del archivo 
administrativo del caso. En caso contrario, el fiscal 
deberá ejercer la acción correspondiente. 

3. Siempre deberá dejarse a salvo el derecho de la vícti­
ma a ser indemnizada, de manera tal que si habién­
dose llegado a un acuerdo entre víctima e imputado 
éste no cumple, quedará sin efecto el archivo y el Mi-
nisterio Público deberá ejercitar la acción penal. 

4. De quedar en firme la decisión de aplicar un criterio 
de oportunidad, la víctima podrá ejercitar la acción 
por la vía de la conversión. 

En cuanto a la suspensión del procedimiento a prueba, sí 
está prevista en el proyecto, no así la conciliación, excepto 
tratándose de delitos de naturaleza privada. En el proyecto 
original se preveía como causa de la extinción de la acción 
penal la reparación total, pero la Comisión de Dictamen del 
Congreso Nacional la eliminó. 

3.5. Participación de la víctima en el procedimiento 

En nuestro proyecto se da una participación importante 
a las víctimas, las que podrán intervenir como acusadoras 
privadas haciéndose representar por un abogado, indepen­
dientemente de la acción ejercida por el Ministerio Público. 
Si la víctima en un caso concreto opta por no constituirse en 
acusadora privada, tendrá siempre la posibilidad de interve­
nir en las distintas fases del proceso, en especial en relación 
a decisiones que tengan que ver con la libertad del imputado. 

3.6. Ejecución penal, con especial referencia 
a la pena privativa de libertad; órganos estatales 
que la llevan a cabo y control judicial 

La vigilancia y control de la ejecución de las penas y me­
didas de seguridad estará a cargo de un juez de ejecución, 
quien desde el momento en que una sentencia condenatoria 
adquiere el carácter de firme, será el único órgano judicial que 
tendrá responsabilidades en relación al condenado. Las penas 
privativas de libertad serán cumplidas en centros penales a 
cargo de autoridades administrativas, pero ahora ya habrá 
control judicial por medio del indicado funcionario. 
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3 . 7. Organización judicial 
y del Ministerio Público 

La estructura judicial en el área penal será la 
- Jueces de paz, a cuyo cargo estarán los 

tas; asimismo participarán en el 
cadáveres a falta del fiscal. 

- Jueces de letras, quienes manejarán: a) el 
miento ordinario hasta que se dicta el auto de 
ra a juicio; b) el procedimiento abreviado; e) en 
ra instancia del antejuicio contra los jueces de 
d) el procedimiento especial relativo a la · 
autorización para investigar depósitos bamc:af 
negocios. 

- Tribunales de sentencia, los que conocerán de 
cios por delitos de acción privada y de acción 
en los casos en que el juez de letras decrete la 
ra a juicio, en los cuales conocerá desde que 
los antecedentes hasta la sentencia definitiva. 

- Jueces de ejecución, encargados de la vigilancia y 
trol de las medidas de seguridad y de las penas, 

- Cortes de apelaciones, que conocerán de los re•cur� 
de alzada interpuestos contra las resoluciones 
das por los jueces de letras en el trámite del oroc<et 
miento ordinario y de las sentencias proferidas 
procedimiento abreviado. En primera instancia de 
antejuicios contra jueces de letras y en segunda 
los relativos a los jueces de paz. 

- Corte Suprema de Justicia, que conocerán de los 
cursos de casación contra las sentencias proff!ri<ial 
por los tribunales de sentencia; de los procesos 
se sigan contra los altos funcionarios del Estado, 
vez que sean declarados con lugar a formación de 
sa por el Congreso Nacional; y en apelación de . 
casos en que las cortes de apelaciones conozcan en 
primera instancia. 

El Ministerio Público, que está funcionando desde 1994, 

de conformidad a la ley respectiva que entró en vigencia el 6 

de enero de ese año, fue diseñado para intervenir en el pro­
ceso penal de conformidad al modelo contenido en el proyec­
to de Código Procesal Penal actualmente en sede legislativa. 
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un ente extrapoder, que goza de autonomía funcional y 

'dnliDLis1:rativa, tiene a su cargo la investigación de los deli­

y el ejercicio de la acción penal pública. 

observaciones jurídico-empíricas 

1 .  Breve desarroilo empírico-jurídico 

l .  l .  EL ENCARCELAMIENTO PREVENTIVO: 

ENCARCELAMIENTO OBLIGATORIO; DURACIÓN PROMEDIO. 

CONTROL JUDICIAL Y MEDIDAS ALTERNATIVAS 

El encarcelamiento preventivo es, en nuestro país, la 

regla. Es obligatorio en todos los casos en que la pena que 

corresponde al delito de que se trate es de privación de liber­

tad. La única medida sustitutiva es la caución, que puede 

ser: a) personal, otorgada por persona abonada y bajo la res­

ponsabilidad del tribunal que la acepte; b) hipotecarla; o 

e) mediante depósito de dinero o cheque certificado. Pero la 

caución solamente es admitida para los delitos que merez­

can pena menor de 5 años. También es posible la excarcela­

ción bajo caución, de manera extraordinaria, cuando el impu­

tado se encuentre padeciendo de enfermedad grave, para el 

solo efecto de que pueda ser internado en un centro de salud 

y hasta que éste se restablezca. Como consecuencia de esa 

situación, los centros penales están abarrotados de reos sin 

condena; los últimos datos obtenidos de un informe oficial 

denominado Estadísticas Penitenciarias. 1 998 de la Dirección 

General de Servicios Especiales Preventivos del Ministerio de 

Seguridad, daban como resultado a octubre de 1998 un 
_
total 

de 10. 6 1 3  reclusos (hombres y mujeres) en todo el pms de 

los cuales 90,43 o/o son reos sin condena. Con la aplicación 

del Decreto del Reo sin Condena a que antes se ha hecho 

referencia, se ha evitado que ese porcentaje aumente aún 

más. La duración promedio de la prisión preventiva, según la 

última investigación realizada ( 1 989) , era de 17 ,5  meses, pero 

habiendo casos de hasta más de 6 años. 
Es indiscutible como se ha apuntado, que una de las 

mayores perversiones de nuestro sistema es la prisión pre­

ventiva. Es normal que se prolongue más del tiempo razona­

ble a que se hace referencia en los instrumentos interna-
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cionales de derechos humanos; es cierto que 
con la aplicación del Decreto del Reo sin Condena 
atemperado un poco ese aspecto negativo, no en la 
que sería de desear porque en el mismo decreto se 
una serie de delitos, como si el problema fuera de 
p;nal material y no de Derecho procesal. No ha habido 
g:"n reclamo, ni ante nuestros tribunales, ni ante los 
msmos mternacionales, por la prolongación más allá 
razonable de la prisión preventiva. 

4. 1 .2. DURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO COMÚN, PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO: EXISTENCiA, CUÁNDO ES POSIBLE y DURACIÓN 

La duración promedio de los procesos ordinarios 
contar con datos obtenidos mediante investigación ' 
se cuenta con registros que la permitan, es muy 1,. v.,Juga.a 
en todo caso más de un año, incluyendo las causas en 
1�� imputados se encuentran en libertad provisional bajo 
CIOil, 

No existe en nuestro sistema procesal vigente el proc•ed 
miento abreviado. 

Organización judicial: número de jueces y fiscales 
tivos en materia penal por cada cien mil (100.000) hahi1-�r•t<'• 

En la actualidad hay en el país treinta y dos (32) 

de letras (de primera instancia) que atienden 
la materia penal; sesenta (60) que conocen de esa materia 
de otras, como la civil, laboral, de familia y de 
hay, pues, un total de noventa y dos (92) jueces d
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co�petencia en lo penal. Tratándose de jueces de paz, 
tremta (30) especializados en el área penal y doscientos 
senta Y nueve (269) que también conocen de otras """'''n<ts; 
en total tene';'_os doscientos noventa y nueve (299) jueces 
pa?'. En relacwn a la población del país, que en 1997 ascen­
dió a cinco millones setecientos mil habitantes (5. 700.000), 
te�emos uno coma seis ( 1  ,6) jueces de letras por cada cien 
mil ( 100.000) habitantes; si tomamos en cuenta el número 
total de jueces que intervienen en la justicia penal, el resul­
tado sena de cinco coma nueve (5 ,9) jueces por cada cien mil 
( 1 00. 000) habitantes. 

En el país laboran, interviniendo directamente en el pro­
ceso penal, doscientos ocho (208) fiscales, o sea que hay en 
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el país tres coma seis (3, 6) fiscales por cada cien mil ( 100. 000) 

habitantes. 

4. 1 . 3. VALORACIÓN ACERCA DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA 
Y SU NIVEL DE BUROCRATIZACIÓN (DELEGACIÓN DE FUNCIONES, 
COMUNICACIONES Y AUXILIO JUDICIAL, ETCÉTERA) 

El sistema es totalmente ineficiente, no es eficaz para la 
lucha contra la delincuencia, permite la impunidad, y, por 
otra parte, el proceso se desarrolla en circunstancias que dan 
pie para el irrespeto a los más elementales derechos consa­
grados en la Constitución de la República y a las garantías 
establecidas en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. Sin lugar a dudas, el nivel de burocratización es 
elevado, impera la delegación, el ritualismo, la sacralidad de 
las formas, falta de creatividad, apego a la rutina, irrespeto a 
los términos legales. 

4. 2. Problemas y deficiencias 
del procedimiento vigente 

Ya antes se han expuesto algunos de los problemas y 
deficiencias de nuestro sistema procesal penal, pero podría­
mos resumirlos expresando que se trata de un sistema en el 
que no hay juicio, con una etapa instructiva hipertrofiada, 
en que la prueba se recibe sin inmediación y sin contradic­
ción, siendo esa prueba la que sirve de fundamento precisa­
mente a la sentencia definitiva, ya que en el plenario normal­
mente no se presenta ninguna. Como no hay una selectividad 
reglada -la hay de hecho sin ningún criterio jurídico- el 
volumen de asuntos de que conocen los tribunales es excesi­
vo, lo que produce como resultado un mora judicial imposi­
ble de erradicar con medidas administrativas o con el nom­
bramiento de operadores con "mística de trabajo". Estamos 
convencidos de que, sin llegar a creer que será una panacea 
con la cual se pondrá fin a todas esas deficiencias, la única 
solución es la reforma de la justicia penal, que se iniciaría 
con la emisión del nuevo Código Procesal Penal. 

r 
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MÉXICO* 

Por MorsÉs MoRENO HERNÁNDEZ 

l .  Bases político-jurídicas del procedimiento 
penal: principios procesales penales 
y debido proceso constitucional 

Para entender las líneas político-jurídicas del procedi­
miento penal habrá que partir de la idea de que "un orden 
social es sólo derecho cuando es algo más que la manifesta­
ción de la posición de poder, cuando contiene más bien el 
intento de realizar lo socialmente correcto y justo dentro de 
los presupuestos y condiciones de su época" . 1  

En efecto, en el procedimiento penal necesariamente se 
encuentra la experiencia de la significación jurídico-política 
e interna de las garantías individuales del ciudadano, pero 
ello se determina menos por su estructura normativa que 
por su realización material! 

Nuestra Ley Fundamental marca la deontología de todo 
orden jurídico, la cual se traduce en armonizar, en conjugar 
o hacer compatibles las diferentes tendencias del Derecho 
positivo. Si analizamos cualquier garantía en la forma en que 
ésta se concibe en nuestra Constitución, se puede constatar 

* Trabajo realizado en colaboración con el Dr. Marco Antonio Bezares 
Escobar y el Lic. Daniel Ruiz. 

1 Cfr. WELZEL, Hans: "Verdad y límites del Derecho natural", en Revista 
Jurídica Veracruzana,-octubre-noviembre-diciembre, México, 1972, p. 22. 

2 Por tal razón, Hassemer precisa que de lo que se trata no es del ideal de 
las normas procesales, sino de la realidad de la injerencia en la esfera de 
libertad del ciudadano. Cfr. HASSEMER, Winfried: "Lineamientos de un pro­
ceso penal en el Estado de Derecho", en Crítica al Derecho penal de hoy, 
Editores del Puerto, Buenos Aires, 1995, pp. 72 y s. 
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no sólo la consagración que aquélla implica respecto de 
potestades naturales de todo ser humano, sino la 
que al ejercicio de ellas debe consignarse para no d

l
a
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_
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res�� individuales o sociales, pues el desempeño de 
nar 

actividad particular del gobernado sólo está permitido �y Suprema en tanto que no afecte una esfera m<lividill 
aJena o

_ 
no lesione a la sociedad o comunidad misma. 

esto as1, la Constitución de un país debe garantizar la 
tad Y la seguridad jurídica, estableciendo garantías pena.!< 
Y procesales, para alcanzar el alto fin de justicia social 
�al. Y es que, en el proceso penal, "el Estado mismo entra 
h�a corno parte acusadora. Principia entonces el ertfrenta: 
rn1ento entre el individuo y el todopoderoso Leviatán· ent 
hombre y el Estado". s 

• re 

Conforme lo establece la Constitución Política ni<�Xica 
na, la soberanía nacional reside esencial y orlgJillllriarnent< 
e_n el pueblo; todo poder público dimana del pueblo y se 
tJtuye para beneficio de éste (C. F. , art. 39). Por otra 
establece que es voluntad del pueblo mexicano cons:tit:uirst 
en una República representativa, democrática, federal 
puesta de Estados libres y soberanos (C. F. ,  art. 40).' Es

' 

el Es�ado mexicano es un Estado de Derecho, un Estado 
mocratJCo de Derecho, que se autolirnita pot el · 
de una serie de derechos del hombre que se encuentran 
rantizados por la misma Constitución. 

_En la propia Constitución se establece que el 
mexJCano es una República federal (C.F., art. 40); 

"''"·"'uu: 

ternente, ese sistema federal supone la existencia de una do­
ble organización jurisdiccional: la federal y la de cada uno 
los E�tados de la federación, incluyendo el Distrito Federal; 
ademas, de �lla se desprenden lineamientos o criterios que 
onentan el s1stema de justicia penal del Estado mexicano, y 
qu� en su conJunto -aunados con aquéllos que se derivan

·. 
de mstrumentos internacionales suscritos por México- per­
miten c�r.acterizarlo como un "sistema propio de un Estado 
democratJco de Derecho" (cfr. arts. 1 3 ,  1 4, 16,  17,  18,  1 9, 20, 
2 1 ,  22, etc . ,  C.F.). Por tanto, las bases político-jurídicas del 

3 ZAMORA Pr&RcE, Jesús: Garantías y proceso penal 4a ed Porru' a Me·x
·
i
.
co 

1990, p. XXV. 
' . ,  . ' 
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procedimiento penal mexicano no deben ser otras sino las que 
se corresponden con las exigencias del Estado democrático de 
Derecho. Por otra parte, el principio de legalidad, que es funda­
mental en el sistema penal de este tipo de Estado, marca el 
parámetro que toda legislación debe atender y que en la praxis 
necesariamente debe encontrar su materialización. 

Si bien en la doctrina procesal mexicana más generali­
zada no parece existir acuerdo sobre los principios que rigen 
en el proceso penal, sí lo hay respecto de su contenido, seña­
lándose entre otros, el de: legalidad, obligatoriedad, necesi­
dad, identidad judicial, autonomía de funciones procesales, 
oralidad, publicidad, contradicción, etc . ,  de los que unos son 
principios y otros meras formalidades de actos procesales. 
No todas estas máximas estructurales del enj uiciamiento 
están formuladas expresamente en la legislación procesal; 
sin embargo, muchas se deducen de diversas normas en for­
ma particular, así como mediante interpretaciones jurispru­
denciales. 

La máxima estructural de todo enjuiciamiento legal se 
encuentra señalada en el art. 1 4  constitucional el cual reza: 
" . . .  Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecido, en el 
que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento 
y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho . . .  ". 

En esta disposición constitucional se hace referencia al 
"proceso debido", que es propio de un Estado de Derecho, en 
donde el Estado ha de garantizar todos los medios o meca­
nismos legales en que se debe efectuar un debido enjuicia­
miento.4 

Los principios procesales penales pueden ser clasifica­
das, según la etapa del procedimiento, corno sigue: 

4 A diferencia de lo que sucede en el sistema jurídico del common law, en 
donde los conceptos anglosajones dejair trialy due process oj law tienen 
una connotación distinta, en México no rige en términos materiales un 
proceso penal de partes, aun cuando de forma esporádica nuestra orde­
nanza procesal haga uso de dicho término. Pero al igual que en la Repú­
blica Federal Alemana se puede hablar del principio que complementa a 
aquél, el de la Walfenglelchheit �in belliger Weise� entre el acusador y 
el acusado. 

1 
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1) Principios relativos a la averiguación previa: a) 
cipio de oficialidad, b) principio de legalidad, e) 
cipio acusatorio, entre otros. 

2) Principios relativos al auto de plazo 
a) principio de inmediación, b) principio. de ac·�lt>r' 
ción y de concentración, e) principio de at:tmenc: 
judicial, d) principio de juez legal, entre otros, 

3) Principios relativos a la instrucción (eJljlliciaJmlento) 
a) principio de legalidad, b) principio de juez 
entre otros. 

4) Principios relativos a los medios probatorios: a) 
cipio de averiguación, b) principio de lnmced:la<�lóm 
e) principio de libre apreciación de la prueba, d) 
clpio in dubio pro reo, e) principio de presunción 
inocencia, entre otros. 

5) Principios relativos a la forma: a) principio de 
dad, b) principio de publicidad, entre otros. 

Estos principios deben ser observados no sólo por 
tribunales, sino por todos los demás órganos estatales 
Influyen en el desarrollo de un proceso penal, segúno.. 

s
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cias del Estado de Derecho, que impone el deber de a 
el principio derivado de la dignidad humana de los homl�n,s, 
como personas que actúan con responsabilidad propia, 
que no puede Imponerse pena sin culpabilidad. 

l .  l .  Persecución penal pública y privada. Monopolio 
acusatorio del Ministerio Público. Legalidad 
y oportunidad. Organización del Ministerio Público. 
La función de la policía y breve noticia 
sobre su organización y dependencia política. 
La persecución penal privada en el sistema penal 

l .  l .  l .  PERSECUCIÓN PENAL PÚBLICA Y PRIVADA 

En la fase de la averiguación de un hecho probablemen­
te delictivo, así como en el proceso penal mexicano, las 
indagatorias y la persecución penal viene Iniciada por una 
autoridad estatal que es el Ministerio Público (sea de la Fe­
deración o de una entidad federativa) . 

El Ministerio Público es una Institución del Estado de­
pendiente del Poder Ejecutivo, que actúa en representación 
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del interés colectivo en el ejercicio de la acción penal y de la 
tutela social, en todos aquellos casos que señalan las leyes. 
Se trata de una institución que en México se encuentra inte­
grada a la Procuraduría General de la República, o a las 
Procuradurías Generales de Justicia de los estados, y que cons­
tituye un sector importante del sistema de justicia penal; por 
ende, le corresponde igualmente parte de ius puniendi y, por 
tanto, de la misma manera que el total ius puniendi está suje­
to a una serie . de límites y controles, también lo está el. que 
corresponde al Ministerio Público. La presencia del Ministerio 
Público en el campo del sistema penal, como órgano de acusa­
ción técnica, obedece fundamentalmente a la necesidad de 
superar las graves desventajas que implica la averiguación de 
la verdad por parte del juez en el proceso inquisitivo. 

De acuerdo con lo anterior, en México la persecución 
penal es emir:lentemente pública; no existen, como acontece 
en la República Federal Alemana, excepciones a. dicha mate­
ria, es decir, no opera la persecución penal privada. 

1 . 1 .2 .  MONOPOLIO ACUSATORIO DEL MINISTERIO PúBLICO 

Atento a lo dispuesto por el art. 2 1  .de la .Constituci<ín Fe­
deral, que reza: " . . .  La investigación y.persecución de los delitos 
incumbe al Ministerio Público, el cual se auxiliará con una po­
licía que está bajo su autoridad y mando . . .  ", y al art. 102 A, 
párrafo segundo, que indica: " .. .Incumbe al Ministerio Público 
de la Federación, la persecución, ante los tribunales, de todos 
los delitos del orden federal... ", corresponde aí Ministerio Pú­
blico el "monopolio de la acción penal", partiendo sobre todo de 
la referencia de que el conocimiento, Investigación; persecu­
ción y comprobación de un hecho determinado que la ley seña­
le como delito es competencia exclusiva del Ministerio Público, 
así corno de acusar al (os) probable(s) responsable( S). El mono­
polio acusatorio del Ministerio Público ' impone dos clases de 
actividades, es decir, la actividad investigadora y el ejercicio de 
la acción penal ante los tribunales. 5 Ahora bien, teniendo esta 

5 Sobre· esta facültad, García Ramírez menciona algunos argumentos a 
favo.i de dicha facultad: · 
- Que si el ius puniendi y la titularidad de -la pretenSión pmi.ittva ·perteM 

necen al Estado, riada más natural que el ejercicio de la acción penal 
se confíe a un órgano del poder público. 



548 MOISÉS MORENO 

representación social facultades y .obligaciones de 
naturaleza, no sería atrevido calificar su esencia de 
generis, ya que es un "órgano técnico de acusación" y, 
más, es una "institución de buena fe". 

1 . 1 .3 .  LEGALIDAD Y OPORTUNIDAD 

La acción penal está regida por el principio de '"!'"''0110 
Al tener el Estado en sus manos el ejercicio de la 
penal, no se deja a su capricho el propio ejercicio, sino 
por mandato legal, siempre debe llevarse a cabo si se 
cuentran reunidos los requisitos necesarios que la ley 
para ello. 

En estos casos, no se atiende a la utilidad o ner"'"''" 
que pueda ocasionarse con el ejercicio de la acción JJt:UaJ; 
sino a lo que la ley establece. El principio de oportunidad, 
cambio, se inspira en la idea de que para el ejercicio de 
acción penal no basta, o no es indispensable, que se den 
presupuestos necesarios, sino que es suficiente que los 
nos competentes lo reputen conveniente, previa 
del momento y de otras circunstancias. El principio 
tunidad tiene holgado acomodo en los países en que las _· --·-� . 
políticas ocupan puestos diferentes en el desenvolvimiento 
de la actividad estatal, pero no tiene, o no debe tener, acomo-

- Que el monopolio acusador estatal es congruente con la evolución 
ju.ddica y constituye uno de los· caracteres sobresalientes del derechO 
procesal contemporáneo. 

- , Que la actuación d�l Ministerio Público responde mejor a los fines de 
la justicia penal, en cuanto debe estar informada por rigurosa objeti­
Vidad y búsqueda de la verdad material. 

- Que la intervención del Ministerio Público como actor excluye remf:.. 
niscencias de venganza privada y consideraciones ajenas al marco 
público que ciñe al proceso penal de nuestros días. 

- Que no existen hoy las condiciones psicológicas, sociales y políticas 
que en otro tiempo explicaban el que se deje a los ciudadanos la fun­
ción de ejercitar la acción penal. 

- Que no se debe traer a colación, a favor de la acción privada, particu­
lar o popular, el ejemplo de Inglaterra " . . .  cuyas costumbres y tenden­
cias difieren considerablemente de los otros pueblos . . .  ". Cfr. GARCiA 
RAMIRE:z, Sergio: "La acción en el proceso penal", en Revista de la Fa­
cultad de Derecho, no 65, enero-marzo, 1967, p. 136. Sin embargo, 
dicha exclusividad jurídica debe estar revestida de una serie de lími­
tes y de controles. 
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do en un sistema penal propio de un Estado democrático de 
Derecho. 

No obstante lo anterior, cabe señalar que operan en la 
práctica algunas figuras que en el ámbito de la actuación del 
Ministerio Público permiten dar solución a los conflictos, sin 
que ello esté legalmente previsto; tal es el caso, por ejemplo, 
de la "conciliación" que puede ser realizada ante el Ministe­
rio Público en tratándose de delitos perseguibles por quere­
lla de parte ofendida. Situación que se considera convenien­
te, ya que busca satisfacer los intereses de la víctima; pero, 
en virtud de que ello puede propiciar abusos o actos de co­
rrupción, se ha sugerido la necesidad de preverlo expresa y 
claramente en los códigos de procedimientos penales. 

1 . 1 .4. ÜRGANIZACIÓN DEL MINISTERIO PúBUCO 

La principal autoridad acusadora, única en la mayoría 
de los casos en el proceso penal mexicano, es la institución 
del Ministerio Público, figura jerárquicamente estructurada, 
cuyos miembros deben actuar, en su momento, las órdenes 
propias del servicio dadas por su superior. El Ministerio Pú­
blico es una autoridad en la administración de justicia, una 
autoridad autónoma dentro de la misma. No es una autori­
dad judicial, porque de acuerdo con lo previsto constitucio­
nalmente no depende del Poder Judicial ni realiza función 
jurisdiccional; pero tampoco es propiamente una autoridad 
administrativa pura, pues su función está orientada funda­
mentalmente hacia la búsqueda de la verdad y de la justicia 
(art. 2 1 ,  C.F. y 286, C.F.P.P.). Por ello, con relación a su na­
turaleza jurídica, se han agregado los siguientes aspectos: a) 
como un órgano judicial, b) como un colaborador de la fun­
ción jurisdiccional, e) como una figura administrativa que 
actúa con el carácter de parte, d) como un representante de 
la sociedad en el ejercicio de las acciones penales. 

Así como ha sucedido en otras partes del mundo, tam­
bién en México el Ministerio Público. ha sido una de las insti­
tuciones más discutidas desde su nacimiento, sobre todo por 
su instalación en el área del procedimiento penal, dada su 
naturaleza singular y a la multiplicidad de facetas en las atri­
buciones que la ley le confiere. Sus facultades y atribuciones 
han provocado un sinnúmero de enconadas discusiones. El 
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origen de la figura del Ministerio Público en México ha 
buscado tanto en la organización normativa del Derecho 
teca, como en la época colonial y en la etapa de la .,· .uq.1en 
dencia; sin embargo, es entre la Ley de Jurados de 
Ley Orgánica de 1903 cuando aparecen diversas dü>p<)sicio 
nes que fueron moldeando y estructurando a la in<>tillU<oióJ 
mexicana. De 3 procuradores fiscales sin unidad se 
adoptar los lineamientos del Ministerio Público francés 
tese la influencia francesa en la época del presidente 
al principio bajo la égida del juez, para llegar a su in<le¡:>enco< 
dencia en 1903, que culminó en la Constitución de 1 9 1 7. 

En otro orden de ideas, y sin desconocer las u�•u1mnes. 

referentes a una de las características de esta 
así como la denominación de "parte" con la que la le¡�isla<oióri 
procesal hace referencia al Ministerio Público en algunos 
tículos (ej . :  arts. 23, 29, 208, 2 16, 270, C.F.P.P., entre nh·ndf ' 
puede decirse que realmente esta institución no es parte 
el proceso penal, ya que su intervención se encamina a ave, 
riguar no sólo las circunstancias y hechos que habl.en en 
tra del inculpado, sino también los que hablen en su favor; 
situación que se observa en los diversos momentos procesa, 
les, tanto en la etapa de la averiguación previa como dentro 
del ¡otuto de plazo constitucjonal, en el enjuici.amiento (ins, 
trucción) y en la auc,liencia de vista (cfr. arts. 2 o, fraccione� 
VII, VIII y X, 1 36, 138, 1 39, 200 y 525; 282, 294, 295 y'420, 
entre o1;ros del C.F.P.P.). De ahí que se sugiera el concepto d.e 
"participante" en el proceso, que se refiere a todo aquel que 
toma parte en el proceso y que cumple una determinac,la funo 
ción eri el desarrollo de un proceso concreto, ya sea como 
juez, Ministerio Público, coadyuvante del mismo,. probable 
responsable, abogado defensor, testigo o perito, denuncian, 
te, etcétera. 6 

6 En efect�. sólo contemplando la posición jurídica del Ministerio Público 
se puede observar que él no defiende un interés propio, es decir, que ¡;10 
solicita la aplicación de la ley hacierido valer un derecho propio, no há.y 
contradicción de intereses con el inculpado. Su función jurídica·es pú� 
blica y tiene encomendada, como órgano del .Estado que es, la función de 
acusar en los procesos penales. No queda afeCtado, en consecuencia, 
'por el concepto material de parte que caracteriza en este punto al proce­
so civil. Consecuentemente, el Ministerio Púb1ico acciona porque- tiene 
que hacerlo, porque es obligatorio para él. 
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La Constitución Federal establece, como ya vimos, la fa, 
cultad y la atribución específica del Ministerio Público e indi, 
ca en quiénes debe residir, pero no lo organiza. Lo relativo a 
la organización se encuentra previsto en la legislación se, 
cundaria, sobre todo en las leyes orgánicas del Ministerio 
Público, en donde se establecen sus facultades y obligacio, 
nes, así como su estructura orgánica y funcional, el personal 
que lo integra, etc. Pero debe destacarse .que, tomando en 
consideración la organización política que nos rige, en la Re, 
pública mexicana existe el Ministerio Público de la Federa, 
ción, el Ministerio Público del fuero común para las entida, 
des federativas y para el Departamento del Distrito Federal y 
el Ministerio Público Militar, cada uno con una determinada 
estructura orgánica y funcional. Por lo que hace a la 
Procuraduría General de la República, cuya ley organiza al 
Ministerio Público de la Federación, ella se estructura, para 
el despacho de los asuntos que son de su competencia, de 
Subprocuradurías, Oficialía Mayor, Visltaduría General, 
Contraloría Interna, Coordinaciones, Direcciones Generales, 
Delegaciones, Agregadurías, Subdirecciones y demás órga, 
nos y unidades técnicos y administrativos, centrales y 
desconcentrados, precisándose en su Reglamento interno el 
número de ellos y las atribuciones que les corresponden. 

1 . 1 .5 .  LA FUNCION DE LA POLICÍA Y BREVE NOTICIA 
SOBRE SU ORGANIZACIÓN Y DEPENDENCIA POLiTICA 

Como se ha dicho con anterioridad, según lo establece el 
art. 2 1  constitucional, " . . .  la investigación y persecución de 
los delitos incumbe al Ministerio Público, el que se auxiliará 
con una policía que estará bajo su autoridad y mando inÍne, 
diato . . .  ", disposición que se reproduce en los códigos de pro, 
cedimientos penales. Durante el período de averiguación pre, 
via, por tanto, la llamada policía judicial está obligada a 
"practicar, de acuerdo con las instrucciones que le dicte el 
Ministerio Público, las diligencias que sean necesarias y ex, 
clusivamente para los fines de la averiguación previa". Tales 
diligencias practicadas por agentes de la policía judicial (fe, 
deral o local) tendrán valor de testimonios·, que deberán como 
plementarse con otras diligencias de prueba que practique el 
Ministerio Público, para atenderse en el acto de la consigna, 
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ción, pero en ningún caso se podrán tomar como conH'8i,on1 
lo asentado en aquéllas (cfr. art. 287, C.F.P.P.). 

Atento a lo anterior, se ha determinado que en la 
tura orgánica del Ministerio Público, es decir, de la Procur: 
duría General de Justicia (federal o local), se incluya a 

policía judicial, recalcándose que ésta debe siempre estar 
las órdenes de Ministerio Público. Por lo tanto, los �"-u''u"'" 
límites que rigen la función del Ministerio Público valen 
bién para la policía judicial en esta atribución que les obor¡�a 
el art. 2 1  de la Constitución política. Es .decir, la policía j 
cial, como dependencia que es del Ministerio Público, 
igualmente ligado al derecho como lo está el Ministerio 
blico y, por ello, debe también responder de sus 
des y estar sometido a una serie de controles. Tanto el """"'o. 
terio Público como la policía judicial están obligados, en 
ejercicio de sus funciones, a mantenerse dentro de los 
ces de la legalidad y observar los diversos lineamientos y 
cipios que son característicos de un sistema penal de un Es" 
tacto de Derecho. Eso es lo que se plantea al menos en e] 
plano formal y teórico: en el plano material, en el de la prác­
tica, en cambio, las cosas no siempre se han ajustado a lo 
formalmente establecido. Como sucede en otros aspectos de 
la justicia, siempre se observa un distanciamiento entre am­
bos planos: formal y material. 

Cabe señalar que la actividad investigadora no siempre 
ha estado encargada, en su totalidad, al Ministerio Público, 
pues en los códigos de procedimientos penales para el Distri­
to Federal de 1 880 a 1894, la ya citada función de policía 
judicial era ejercitada por inspectores de un cuartel, comisa­
rios de policía, inspectores generales de policía, Ministerio 
Público, jueces correccionales, jueces de lo criminal, jueces 
auxiliares de campo, comandantes o jefes superiores de las 
fuerzas de seguridad, presidentes municipales, prefectos y 
subprefectos de policía, etc. Todavía a fines del siglo pasado 
e inicios del presente el Ministerio Público sólo era actor en 
el proceso, pero no desempeñaba las funciones de policía ju­
dicial, función que ostentaba el tribunal (la policía judicial 
dependía del Poder Judicial, de ahí su nombre). El que inves­
tigaba era el juez, a través de la policía judicial. En los deba­
tes de 1 9 1 6- 1 9 1 7  que dieron lugar a la Constitución vigente, 
se resolvió excluir la función de policía judicial que tenía el 
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tribunal (como juzgador de instrucción) y se colocó bajo el 
mando del Ministerio Público. 7 

1 . 1 . 6. LA PERSECUCIÓN PENAL PRIVADA EN EL SISTEMA PENAL 

La acción penal, como ya se vio, está encomendada, por 
mandato expreso constitucional, a una institución estatal: el 
Ministerio Público: y aun cuando se puede tener como ex­
cepción lo contemplado en los arts. 109 a 1 14 constituciona­
les, que hacen referencia a un juicio político en donde inter­
viene el Congreso de la Unión, no existe la persecución penal 
privada en nuestro país, es decir, una persecución en la que 
no tenga que ver alguna institución estatal: razón por la que 
la gran mayoría de nuestros tratadistas no le dediquen un 
apartado a su estudio. El hecho de que en la legislación pe­
nal y procesal se prevean delitos que sólo son perseguibles 
por "querella necesaria de parte ofendida", ello no quiere de­
cir que dichos actos delictivos excluyan por completo la ac­
ción pública y se traduzca sólo en una persecución privada. 
Lo que quiere decir es que en esos casos, para poder proce­
der penalmente por parte del órgano del Estado (Ministerio 
Público), es requisito indispensable de procedibilidad la "que­
rella" o petición de la parte ofendida (víctima o titular del 
bien jurídico): de suerte que, si ésta no se presenta, el Minis­
terio Público no está legitimado para intervenir. Y de ahí que, 
si el Ministerio Público ya inició la averiguación previa y lue­
go se otorga el perdón por el ofendido o legitimado, la acción 
penal se extingue. 

1 . 2. Garantías individuales del imputado: defensa, 
inocencia, nemo tenetur, prohibiciones probatorias, 
non bis in ídem, facultades de injerencia estatal 
y sistema de control judicial. La defensa pública, 
breve referencia empírica 

La Ley Fundamental mexicana garantiza la libertad y la 
seguridad jurídica, estableciendo garantías penales y proce-

7 Cfr. SILVA SILVA, Jorge Alberto: Derecho procesal penal, Harla, MéXico, 1990, 
p. 174. 
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sales para alcanzar el alto fin de justicia social penal. 
derechos esenciales de la persona, no nacen del hecho 
ciudadano de un determinado Estado, sino que tienen 
fundamento los atributos de la persona humana; razón 
la cual justifican una protección universal, y se crean 
clones que permiten a cada ciudadano gozar de sus dere1oh< 
económicos, sociales y culturales, así como de sus dere<,ht 
civiles y políticos. Por ello, el Estado tiene la obligación 
promover el respeto universal de los derechos y de las 
tades; y debe hacerlo para poder hablar de un proceso 
moderno. 

1.2, 1 .  GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

Por lo que respecta a garantías constitucionales rellac:io' 
nadas con la justicia penal, destacan las contenidas en 
arts. 13 ,  14,  1 6 ,  17, 18 ,  1 9 ,  20, 2 1 ,  22 y 23 de la vuw>cul�c 
ción política, que establecen límites a la potestad 
del Estado. Tales garantías son las siguientes: 

a) Garantías de igualdad (art. 13 ,  C.F.): 
Nadie puede ser juzgado por leyes privativas. 
Nadie puede ser juzgado por tribunales especia� 
les. 

- Ninguna persona o corporación puede tener fuero. 
b) Garantías de seguridad (art. 14 C.F.): 

- De irretroactividad legal. 
- De audiencia. 

De legalidad en materia judicial penal. 
Del debido proceso legal. 
De estricta aplicación de la ley en las resoluciones 
judiciales. 
De no aplicación analógica de la ley en perjuicio de 
tercero. 
De rio aplicación de la ley penal por mayoría e ra­
zón. 

e) Garantías del imputado (a. 20 y 23 C.) :  
Garantía de libertad provisional bajo caución; 

- Garantía de no autoincriminación (prohibición de 
la incomunicación y de la tortura) ; 

- Garantía de defensa adecuada; 
- Garantía de audiencia; 
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- Garantía de publicidad del proceso; 
- Garantía de recepción de pruebas a su favor; 
- Garantía de brevedad en el proceso; 
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- Garantía de no ser juzgado dos veces por el mismo 
delito (non bis in idem); 

- Garantía de absolver en caso de duda (in dubio pro 
reo) ; etcétera. 

El derecho o garantía de defensa, como se observa, tiene 
rango constitucional;8 dicha garantía no sólo se limita al pro­
ceso, sino también deberá ser observada durante la averi­
guación previa. El principio de presunción de inocencia, en 
cambio, no se encuentra expresamente establecido en la Cons­
titución, pero sí lo está en instrumentos internacionales que 
México ha suscrito, por lo que también impone al Estado la 
obligación de dar a todo ser humano tratamiento de inocen­
te, hasta el momento en que los tribunales, mediante una 
resolución firme, lo declare culpable. 9 

La garantía de non bis in idem quiere decir que nadie 
puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que 
en el juicio se le absuelva o se le condene; garantía que tiene 
rango constitucional establecida en el art. 23, C.F. Esta ga­
rantía implica que, fenecido un juicio por sentencia ejecuto­
ria, no se podrá intentar de nuevo la acción criminal por el 
mismo delito y contra la misma persona, ya sea que el fallo 
correspondiente absuelva o condene al reo; existirá gran agre­
sión a dicha garantía en el caso de que, después de haberse 
dictado sentencia irrevocable, se quiera volver ejercitar ac­
ción penal por el mismo hecho que fue ya enjuiciado. 

6 Zamora Pierce al respecto explica que el derecho de defensa comprende, 
a su vez, una serie de derechos: 1) El derecho a ser informado de la 
acusación; . 2) el derecho a rendir declaración; 3) el derecho a ofrecer 
pruebas; 4) el derecho a ser careado con quienes deponen en su contra. 
A ello habrá que ag:i-egar; 5) el derecho a tener una defensa adecuada, 
por sí, por abogado, o por persona de su confianza, y 6} que su defensor 
comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de 
hacerlo cuantas veces se le requiera. Cfr. ZAMORA PmRCE, Jesús: op. cit., 
nota 3, pp. 133 y s. 

9 Jurídicamente, señala el mismo Zamora Pierce, se le reconoce en pose­
sión de un derecho a su vida, a su libertad y a su patrimonio, y que el 
Estado podrá privarlo de tales derechos únicamente cuando, seguido un 
proceso penal en su contra, el juez pronuncie sentencia declarándolo 
culpable y esa sentencia quede firme. ZAMORA PlERCE, Jesús: op. cit., nota 
3, p. 493. Idéntico principio expresa la máxima nulla poena sine iudicio. 
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Con relación a las prohibiciones probatorias, tanto 
tra Carta Magna como la legislación procesal penal 
que se recibirán los testigos y demás pruebas que ofr·pzi'�' 
inculpado), concediéndosele el tiempo que la ley estime 
cesarlo al efecto; que se admitirá como prueba . . .  todo 
llo que se ofrezca como tal, siempre que pueda ser �uuc1wc< 
te, y no vaya contra el derecho a juicio del juez o 
(arts. 1 24, C.P.P.D.F. y 1 80,  C.F.P.P.). Efectivamente, si 
prueba se entiende todo aquello que lleva al conocimiento 
dadero de un objeto, el cual se basa en un sistema lógico, 
de aceptarse como medios probatorios todos los que ló¡;icanae1t:tt 
pueden serlo, siempre y cuando no sean reprobados por la 
y en su recabación se observe el principio de legalidad. 
supuesto que en la práctica se dan los casos de las ' 
ilícitas", obtenidas y ofrecidas sobre todo por el órgano 
sador, que motiva el uso de los medios de impugnación y · 
las que la doctrina también se ha ocupado en forma .-,rítir·� 

El ofrecimiento de medios probatorios, por otra 
está sujeto dentro del procedimiento penal a los téJt·mtinos y 
plazos procesales que marca la ley, ya que su ofJ·ec:imtieJatd 
fuera de esos términos prohibe al juzgador aceptarlos, 
rompería con las formalidades que contiene todo procedirrlien, 
to penal. Por lo que hace a la prueba irregularmente ---, � .... 
da el juez, al valorarlas las desecha de plano si dete1cm 
que son inconducentes y contrari<�s a derecho; su refe¡·er>ci.a} 
en la doctrina mexicana ha sido muy escasa. 

En otro orden de ideas, las facultades de injerencia es· 
tata! así como el sistema de control judicial son de reciente 
data en nuestro país. Su consideración mayor se da sobre 
todo a partir de que en México empieza a hablarse de un 
nuevo fenómeno delictivo, que es la llamada delincuencia or­
ganizada, con la idea de buscar estrategias procesales que 
resulten más eficaz frente a ella. Al establecerse que la delin­
cuencia organizada cuenta con mayores y más modernos 
medios de operación, que incluso colocan a los órganos de 
control estatal en situación de desventaja, surge la necesi­
dad, para que el Estado pueda contrarrestarla, de adoptar 
también mecanismos más modernos o sofisticados; por lo que, 
siguiendo las recomendaciones de instrumentos internacio­
nales, como la Convención de Viena (de 1 988), dentro de sus 
facultades de injerencia, el Estado ha ido adoptando ciertas 
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medidas, entre las que encontramos las intervenciones tele­
fónicas, el cateo de algún lugar, etcétera. 

En 1996 se aprobó en México la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, la que introdujo una serie de me­
canismos procesales diferentes a los que tradicionalmente 
prevé la legislación procesal, como son: intervenciones a 
medios de comunicación privada, el uso de agentes encu­
biertos, el aseguramiento de bienes respecto de los cuales un 
miembro de una organización delictiva se ostenta como su 
dueño pero no puede. acreditar su legítima procedencia, pro­
tección a testigos y reserva de la identidad, entre otros; si­
tuación que ha provocado rechazo sobre todo por parte de la 
academia, pero que la propia ley prevé sus límites. Por ejem­
plo, por lo que hace a las intervenciones a medios de comu · 
nicación privada, éstas eran sin duda utilizadas antes ele la 
aparición ele la mencionada ley, y su uso era por tanto ilícito, 
por lo que los resultados ele la intervención no podía ofrecer­
se como prueba, precisamente por tratarse de una "prueba 
ilícita". Por ello, con la finalidad de poderla ofrecer como prue­
ba, era necesario regularla. Pero la regulación no solamente 
fue en la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, sino 
incluso en la propia Constitución política (en 1996), para que 
aquélla no fuera impugnada de inconstitucional. La reforma 
a la Constitución consistió en prever primeramente la invio­
labilidad de las comunicaciones privadas, así como la san­
ción penal para cualquier acto ·que atente contra la libertad y 
privada de las mismas; en segundo lugar, para otorgarle al 
Ministerio Público la facultad de solicitar a la autoridad judi­
cial federal la intervención de cualquier comunicación priva­
<:la, señalando en qué casos procede la autorización y cuáles 
son los requisitos y límites a que se sujetarán las interven­
ciones, y precisando que los resultados ele las intervenciones 
que no cumplan con éstos, carecerán de todo valor probato­
rio (art. 1 6 ,  C.F.). La Ley Federal, por su parte, en forma más 
detallada establece dichos requisitos y límites que deben ob­
servarse en una intervención de comunicaciones privadas. 
Este tipo de diligencias están limitadas, por ahora, única­
mente a los casos de "delincuencia organizada"; sin embar­
go,  existe la tendencia, sobre todo por parte de las 
Procuradurías Generales ele Justicia locales, de ampliar el 
uso de estos mecanismos a otros delitos, motivada por el in­
cremento de la delincuencia en general. 
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1 . 2. 2 .  LA DEFENSA -PÚBLICA; BREVE REFERENCIA EMPÍRICA 

La .f!gura del defensor no sólo es indispensable 
proteccwn del inculpado, sino también para la búsque·d< 
la verdad; de ahí su importancia. El patrocinio a pr•occe"'" 
cuand� _

éstos carecen de defensor, surgió inicialmente 
expreswn de caridad, e inclusive con carácter re111gtoE:o, -pi 
luego :�stitucionalizarse como derecho del probable 
sable. Lo consagra ahora la Constitución y existen 
regulaciones al respecto. 

· 

. �n efecto, en México se establece la defensoría de 
(pubhca) tanto en el ámbito federal como en el de ]as 
des federativas; desgraciadamente, dicha defensa públ" 
Sido ha�t� hoy .!.a ins

_
titución más olvidada de cuantas 

Jea 
la �dmm1stracwn publica. Su organización responde 
sa:mmente al tipo de estructuras que tienen los 
as1 como también las procuradurías. Debe destacarse 
embargo, que en México existen actualmente diversos 

' 

no� o entidades que se encargan de prestar 
JUndico gratuito en materias específicas. 

1 .3. C�rll.cteristicas del juicio previo a la condena 
e Imparcialidad de los jueces del tribunal

' 

de sentencia (juez natural y exclusión de jueces 
que han operado en otro periodo del 

-

La audi':'ricia de vista, de debate o juicio, principia con 
d.etermm�cwn que señala fecha para celebriü· dicha audien­
c�a Y ter�u.na cuando se ha llevado a cabo ésta; su importan­
cm es m¡mma desde el punto dé vista exclusivamente prácti� 
co Y su desarrollo es el siguiente: las diligencias de prueba 
que s� hubieren practicado durant<c la instrucción se repi­
ten, s1empre que fuere necesario y posible a juicio del tribu­
nal Y las partes la� hayan solicitado a más . tardar el día si­
guiente a,l en que se notificó el auto citando para la audiencia; 

Jo �����o: ¡;_�x .zamtidi? que la historia de la defensoría de oficio se· re-

indio -
extco

l 
a la epoca colonial, con los ,defensores y protectores de 

s; �st como os abogados y procuradores de los pobres establecidos 
po; �anas Leyes de Indias, a los euales debe agreg·ars� ei antecedéite 
������=��¡o �� los pro

i
Curadores de los pobres del estado de San Luis 

. ec1 os por a ley de 5 de marzo de 1847. 
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posteriormente se da lectura a las constancias que las partes 
indiquen y, después de alegar cada una de ellas lo que a su 
derecho conviene, se declara visto el proceso. Durante el de­
sarrollo de la audiencia el acusado, el Ministerio Público y la 

defensa pueden interrogar al acusado. Con dicha audiencia 

finaliza el proceso y se procede a dictar sentencia en el tér­

mino que indica la ley. En el juicio sumario no se presenta 

propiamente dicha audiencia de vista. 
La audiencia de juicio o de vista de la causa tiene por 

objeto que las partes se hagan oír por el órgano jurisdiccio­

naJ. La vista de la causa requiere forzosamente la fijación 

definitiva de la litis y, por ende, no puede concebirse sino 

con posterioridad a la formulación de las conclusiones. 
El art. 1 7  de nuestra Ley Fundamental reza: "Toda per­

sona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu­

nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 

términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 

manera pronta, completa e imparcial . . .  Las leyes federales y 

locales establecerán los medios necesarios para que se ga­

rantice la independencia de los tribunales y plena ejecución 

de sus resoluciones". 
Asimismo, los tribunales se encuentran vinculados a las 

máximas procesales al momento de dictar sentencia, resal­

tando de forma especial el principio de legalidad y el princi­

pio de libre apreciación de lo¡; .medios probatorios, sin olvi­

dar que toda resolución tiene que ir fundada y motivada. 
· La imparcialidad de los jueces al dictar sentencia .nece­

sariamente se encuentra vinculada al principio de legalidad, 

en otros términos, en el ejercicio del ius puniendi iudiciat el 

juzgador necesariamente tiene que observar el principio de 

legalidad, y al aplicar la ley al caso concreto, debe igualmen­

te hacerlo con "imparcialidad". Lo que también quiere decir 

que, aun cuando se establece el arbitrio judicial, éste mismo 

tiene su limitación en la ley; arbitrio judicial y legalidad no 

tienen que reñir, sobre todo si queremos hablar de un ejerci­

cio judicial dentro de un sistema penal de un Estado demo­

crático de derecho. 
Sobre el particular, el art. 4' , C.F. P.P. prevé que "los pro-

cedimientos de preinstrucción y primera instancia, así como 

la segunda instancia ante el tribunal de apelación, constitu­

yen el proceso penal federal, dentro del cual corresponde ex-

\�¡ '¡\ 
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clusivamente a los tribunales federales resolver si es o no delito federal, determinar la responsabilidad ponsabilidad penal de las personas acusadas 
imponer las penas y medidas de seguridad que procedaí arreglo a la ley". Por su parte, el art. 5 1  del Código federal establece: "Dentro de los límites fijados por la JUeces y tribunales aplicarán las sanciones estal)IE:cio:la:s cada delito, teniendo en cuenta las circunstancias 
de ejecución y las particularidades del delincuente . . .  otra parte, en el numeral 5 2  de dicha ley se precisa: fijará las penas y medidas de seguridad que estime 
procedentes dentro de los límites señalados para 
con base en la gravedad del ilícito y el grado de cutlpabili< del agente . . .  ". Lo que indica que en el ejercicio del judicial debe haber un claro ajuste a la legalidad, ad!en1á,,1, a otros principios en la ley consagrados. 

1 .4. Independencia politica de los tribunales: 
reglas fundamentales al respecto y organización 
La Constitución política del Estado mexicano vv••�a¡;1; por una parte, el principio de división de poderes y, por la independencia de los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

cial (art. 49, C.F.). y también precisa que "no podrán reunir se dos o más poderes en una sola persona o corporación". decir, con ello se le da formalmente autonomía e inoje¡)e!l-. dencia al Poder Judicial respecto de los demás poderes. función jurisdiccional es el puente de paso de lo abstracto lo concreto, en otras palabras, de la ley penal a la ejecución & ta �  . . . 
En el plano de la realidad, sin embargo, en este momen­to no puede hablarse estrictamente de la existencia defacto de la independencia de la justicia, pero sí que se ha abierto un sendero para la consecución de esta garantía del Poder 

Judicial, y con ello la meta final de la democratización del 
mismo. En efecto , a raíz de la reforma que entró en vigor a 
principios de 1995, a los arts. 94, 97, párrafos primero y 
cuarto, y 1 00 de nuestra Constitución, 84 de la Ley Orgánica del Poder Judicial federal, se crea un sistema de garantía de la independencia del Poder Judicial, dando nacimiento así al auto gobierno de la justicia, con la creación del Consejo de la 

NACIONALES - MÉXICO 561 

Federal, al que se le dan facultades de nombra­
miiertto, de remoción, control de presupuesto del Poder Judi­

federal en relación a magistrados de circuito y jueces de 
di:str·it<J, así como facultades disciplinarias y de suspensión 

estos servidores públicos en los casos en que sean proba­
bles responsables de la comisión de delitos. Su desarrollo 
práctico, no obstante, no parece llenar las expectativas que 
se tuvieron al diseñarlo; por lo que las críticas en su contra 
no se han dejado esperar, motivándose finalmente una rees­
tructuración de dicho Consejo de la Judicatura en 1999. 

Un aspecto esencial de la administración de justicia es 
el relativo a la organización de los tribunales, pues de la mis­
ma depende en gran parte la posibilidad de resolver de m a­
nera expedita y eficaz los cada vez más numerosos conflictos 
que se plantean ante los organismos judiciales. De acuerdo 
con nuestro sistema constitucional, como más adelante se 
abundará, se cuenta con una doble jurisdicción; es decir, 
funcionan dos tipos de tribunales: a) los de carácter federal, 
encabezados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
de los cuales forman parte los tribunales de circuito (unita­
rios y colegiados) y los juzgados de distrito; y b) los tribuna­
les de carácter local, en las entidades federativas, inclusive 
el Distrito Federal, que comprenden: jueces de primera ins­
tancia (entre los cuales también se habla de jueces de paz o 
jueces menores) y tribunales superiores, como órganos de 
apelación. Los primeros (federales) , siguiendo el modelo del 
sistema judicial federal estadounidense, y los segundos (lo­
cales) la tradición española de las audiencias territoriales. U  

Ahora bien, los defectos en el funcionamiento de los tri­
bunales, especialmente los de carácter local, no radican tan­
to en su vinculación y subordinación a organismos judiciales 
federales, sino en su estructuración envejecida, que si la ana­
lizamos con espíritu crítico, podemos observar que se remonta 
a la época colonial, además de que los gobiernos locales han 
cerrado los ojos a la realidad de la falta de autonomía frente a 
los jueces federales, que por conducto del amparo revisan 

11  Cfr. F1x ZAMUDIO, H.: "La administración de justicia", en Anuario Juridico, 
VII-1980, México, UNAM, pp. 69 y ss., y en ÜVALLE FAVELA, José: Temas y 
problemas de la administración de justicia en Méxi.co, UNAM, México, 1982, 
PJ?.l29 y SS. 
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todas las resoluciones; 12 por lo que se recomienda 
arcaicas estructuras de los tribunales de las 
federativas y buscar una mayor coordinación entre 
esferas formales de competencia, para que actúen 
autonomía e independencia. 

2. Síntesis acerca del procedimiento 
tradicional todavía vigente 
y su adecuación a los principios anteriores 

De la idea de que toda ley fundamental o 
política de un Estado tiene de garantizar los valores 
sales de toda persona, ubicando aquellos parámetros de 
rácter sustantivo y adjetivo de índole penal que 
meta social en materia penal, el enjuiciamiento de orden 
minal de un Estado de Derecho encuentra su limitación 
respeto a las garantías que toda Constitución otorga a 
ciudadanos. Si la meta del proceso penal es, según opiniió 
dominante, investigar la verdad respecto del hecho puuuJ•� 
castigar al autor; asimismo, si la situación conflictiva en 
Derecho penal entre ciudadano y Estado, que resulta de 
sospecha del hecho delictivo, exige una regulación juridli<'H 
en la medida posible escrupulosa, y una limitación de 
poderes estatales, entonces es necesario marcar los "''0"' , 
mientas de orden jurídico constitucional, en donde el 
cho procesal penal regula consecuentemente, y ante todo, 
clase y extensión de la conformidad a Derecho y de las viola­
clones de los derechos fundamentales. 

Estas consideraciones necesariamente deben ser toma­
das en cuenta antes de presentar una síntesis del procedi­
miento penal de nuestro país, toda vez que el Estado mexica­
no está sustentado · en un sistema de Derecho democrático, 
en donde las instancias legales no sólo son contempladas 
como indicadores de un cuerpo representativo, sino que han 
de garantizar las fronteras formales materiales establecidas 
en la Constitución y, por ello, estructurar la edificación y 
fortalecimiento de las condiciones de nuestra sociedad, para 

12 Crf. F!X ZAMumo, H.: Temas y problemas de la administración de justicia 
en México, UNAM, México, 1982, pp. 131 y s. 
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puedan ser solventadas las necesidades básicas de todo 
;c1111uo.u.a••u y resguardados legalmente sus bienes fundamen­

y sus derechos humanos; en otras palabras, estrechar 
la vinculación de democracia formal y democracia material, 
con su proyección hacia un régimen social de índole liberal. 
Por ello, todo proceso democrático, más allá de la expresión 
estadística de un consenso, tiene una función cognoscitiva. 
Por su naturaleza dialéctica significa el método social más 
razonable para el diagnóstico de la realidad y la prognosis 
racional que da base a la definición legislativa. La simbiosis 
entre conocimiento y consenso permite encontrar en la ley la 
expresión de valores culturales y aspiraciones sociales que 
asumen, en razón de su reconocimiento estatal, la calidad de 
bienes jurídicos. 

Ahora bien, si del universo de garantías contempladas 
desde una apreciación en conjunto, tanto constitucionales 
como las que se señalan en los ordenamientos secundarlos, 
el principio de presunción de inocencia prevalece en nuestro 
sistema penal, todo lo anterior nos lleva a la moción que en 
su momento expresara Bettiol, de que el proceso penal es 
una de las expresiones más típicas del grado de cultura al­
canzado por un pueblo en el curso de su historia. Aquel es 
un efecto de la cultura o civilización y puede venir plena y 
rectamente entendido sólo en directo contacto con los valo­
res que influyen en un determinado tipo de vida civil. 13 

Si bien la Constitución política y ciertos instrumentos 
internacionales "como se verá más adelante" establec.en los 
lineamientos de cómo debe ser el sistema de j usticia penal 
mexicano, así como su procedimiento penal, lo cierto es que 
resulta claramente perceptible un distanciamiento entre los 
planos formal y material. . Es decir, que diversos principios 
fundamentales que deben orientar el procedimiento penal 
"como son los principios de legalidad, de intervención míni­
ma, de culpabilidad, de racionalidad de las penas, de no au­
toincriminación, in dubio pro reo, etc." no se observan cabal­
mente; por el contrario, en los últimos tiempos se observa 
una tendencia cada vez más represiva, que trata de flexibilizar 

13 Cfr. BETTIOL, Giuseppe: Instituciones de DerechO y Derecho procesal pe­
nal, 3a ed., Padua, 1973, p. 174. 
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las exigencias legales, sobre todo para posibilitar al 
persecutor a ser más eficaz, aun cuando para lograr 

, jetlvo se vulneren garantías individuales. 

2. 1 . Fuentes strictu sensu 
del Derecho procesal penal mexicano 

Si bien con relación a este tópico existe diversidad 
criterios sobre el significado y las acepciones que 
palabra "fuente" , 14 así como sobre sus clases, en el 
penal, procesalistas como Colín Sánchez, 15 Silva Silva, 16 
tre otros, clasifican las fuentes del Derecho procesal 
en fuentes de creación del orden jurídico y fuentes de 
miento del orden jurídico; estas últimas se refieren a la 
ma en que del Derecho objetivo asume en la vida social, 
tes donde se encuentra la base de nuestro estudio. 

Las fuentes del conocimiento del Derecho procesal 
na!, según tales procesalistas, son: las codificaciones 
cas, la realidad socio-jurídica, la equidad y la cln.drir"" 
los efectos de este trabajo importa destacar las codilfic•acilo 
nes jurídicas, 17  cuyo objeto es la regulación de los actos 

14 "El término fuente -precisa Du Pasquier- crea una metáfora bastam!Í 
feliz, ya que remontarse a las fuentes de un río es llegar al 
sus aguas brotan de la tierra: de manera semejante, inquirir la 
una disposición jurídica es buscar el sitio en que ha salido 
fundidades de la vida social a la superficie del Derecho". 
NEUCHATEL: Introducción a la teoría general de la filosofía y del D<erech.o¡ 
1937, p. 34. 

pen<lle''·• 15 CoLIN SANCHEZ, Guillermo: Derecho mexicano de procedimientos 
15a ed., Porrúa, México, 1997, p. 8. 

16 SiLVA SiLVA, Jorge Alberto: Derecho procesal penal, Harla, México, 
p. 27. 

17 Sin desconocer que las fuentes del conocimiento jurídico no se agotan eri 
sus expresiones formales, pues la realidad social es el universo material 
donde se dan las relaciones e interacciones entre individuos, grupos, admi­
nistradores y administrados; por lo que, los hechos sociales son los facto­
res que generan las normas jurídicas y éstas no pueden abstraerse dogmá­
ticamente y volverse entes muertos; por el contrario, el dinamismo social 
impacta y afecta al orden jurídico interpretándose en forma dialéctica. 

Asimismo, la equidad constituye una fuente del Derecho procesal pe­
nal, toda vez que ella impregna la codificación jurídica. Lo propio debe 
decirse por lo que hace a la doctrina, que es de naturaleza universal y, por 
ello, también es parte importante en nuestro Derecho procesal penal; así 
como de Iajurisprudencia. Todo ello debe ser objeto de consideración para 
conocer la realidad del Derecho procesal penal en un determinado país. 
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procedimiento, sea en su conjunto o en los actos particula­
res que lo gobiernan. 

Partiendo de una situación jerárquica, las fuentes del 
Derecho procesal penal mexicano comprende: 

l. La Constitución política de los Estados Unidos Mexica­
nos, que es la fuente principal del procedimiento penal, ya 
que en esta codificación legal se encuentran los lineamientos 
básicos del Derecho procesal penal bajo una determinada 
ideología, tanto filosófica como política. 18 

A ella se agregan: 
ll. Los tratados internacionales (pactos y convenios) sus­

critos por México, entre los que destac<!n: 
a) Declaración Universal de los Derechos Humanos, de 

1948 (ONU) . 
b) Convención Americana sobre Derechos Humanos, o 

"Convención de San José", de 1969, en vigor desde 
1978 (OEA). 

e) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
( 1966) (ONU). 

d) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia­
les y Culturales ( 1966) (ONU). 

e) Convención Internacional contra la Tortura y otros 
Tratos o .Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 
( 1984) (ONU). 

JI Convención Interamericana sobre Recepción de Prue­
bas en el Extranjero. 

g) Convención Interamericana sobre Pruebas e Informes 
acerca del Derecho Extranjero. 

h) Además, diversos tratados y convenios sobre .extradi­
ción y cooperación bilateral en materia penal. 

18 Hassemer ha expresado, y no sin razón, que tanto jurídico-políticamente 
como científicamente tiene sentido caracterizar el procedimiento penal no 
sólo como realización del Derecho penal material, sino tambié� e;omo De­
recho constitucional aplicado o como indicador de la respectiva cultura 
jurídica o política. En el Derecho procesal -penal y su· realización practica 
se encuentran los signos de calidad de relación de un Estado con sus 
ciudadanos con particular precisión o colorido. Cfr. HASSE:MER, Winfried: 
"Lineamientos de un-proceso penal en el Estado de Derecho", en Critica al 
Derecho penal de hoy, Ad-Hoc, Buenos Aires, 19�5. pp. 72 y 73. 
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III. Las codificaciones procesales penales, que en contemplan dos tipos de ámbitos competenciales, que federal y el local, y que comprenden: 
a) El Código Federal de Procedimientos Penales. 
b) El Código de Procedimientos Penales parta el

' 
Federal, y 

e) Los códigos de procedimientos penales estatales en total son treinta y uno. · · ' 
. Para co�ocer el desarrollo del Derecho procesal penaLL Mexlco y cuales son los criterios que lo orientan, marse en consideración toda esta legislación, que sin es diversa. 

IV. Entre otras leyes, que también se ocupan de la ria, se indican las que regulan a los partícipes del penal: 
a) Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, b) Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia Distrito Federal. 
e) Ley Orgánica de la Procuraduría General de la blica. 
d) Ley .Orgánica de la Procuraduría General de ",,�,1r, del Distrito Federal. · 
e) Ley de Defensoría de Oficio Federal. JJ Ley Federal de Responsabilidad de Servidores cos. 
g) Ley Orgánica del Poder Judicial y de las P

.
ro<:ur·acturiiaS de Justicia de los Estados de la República. 

h) Entre otras. 
V. Otros instrumentos de menor jerarquía, entre los se encuentran: 
a) Los Reglamentos Internos. 
b) Las Circulares. 
e) Los Acuerdos; entre otros. 

2.2. Estructura del procedimiento común 
, · 

(con determinación del órgano estatal que asume cada fase del procedimiento) 
Los lineamientos fundamentales de nuestro enjuiciamien­to criminal parten de la Ley Fundamental que rige en el país, 
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aun cuando los períodos de éste no se hallen delineados en 
ella expresamente. En los códigos de procedimientos pena­
les, en cambio, se establece la estructura del procedimiento 
penal, detallándose lo que corresponde a cada una de sus 
etapas. 

a) El art. 21 constitucional menciona que la investiga­
ción y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Pú­
blico, el cual se auxiliará con una policía que estará bajo su 
autoridad y mando inmediato. Efectivamente, a esta institu­
ción le compete llevar a cabo la averiguación previa y, en su 
caso, ejercitar la acción penal ante los tribunales; por ello, en 
dicha indagatoria le corresponde: recibir las denuncias, acu­
saciones o querellas que le presenten en forma oral o por 
escrito, sobre hechos que puedan constituir delito; practicar 
y ordenar la realización de todos los actos conducentes a la 
comprobación del supuesto hecho típico y la demostración 
de la probable responsabilidad del inculpado; dictar todas 
las medidas y providencias necesarias para proporcionar se­
guridad y auxilio a las víctimas; asegurar o restituir al ofen­
dido en sus derechos; etc . ,  según se detalla en los códigos de 
procedimientos penales y en leyes orgánicas. 

El Ministerio Público, asimismo: impedirá que se pier­
dan, destruyan o alteren las huellas o vestigios del hecho 
delictivo y los instrumentos o cosas objeto del mismo; se in­
formará sobre· qué personas fueron testigos; evitará que el 
delito se siga comethmdo; impedirá que se dificulte la averi­
guación; procederá a la detención de los que ilitervinieron en 
la comisión del hecho en los casos de flagrante delito, aca­
tando lo dispuesto por el art. 2 1  constitucional con relación 
a las garantías individuales que debe tener una persona que 
se ve sujeta a una investigación de carácter criminal; entre 
otras. Por otra parte, el Ministerio Público dispondrá de la 
libertad del inculpado, tratándose de determinados tipos de 
delitos y de las circunstancias y particularidades de éste. 

Dentro de otro plano de la indagatoria, puede suceder 
que de las diligencias practicadas no resulten elementos bas­
tantes para hacer la consignación a los tribunales y no apa­
rece que se puedan practicar otras, pero con posterioridad 
pudieran allegarse datos para proseguir la averiguación; ·en 
este caso, la autoridad ministerial reservará el expediente, 

r 1' 

1 
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hasta que aparezcan esos datos y, entre tanto, 
policía judicial que haga las investigaciones tendientes 
grar el esclarecimiento de los hechos (art. 1 3 1 .  C.F.P.P.), y 
fuera el caso- pondrá en libertad al indiciado; pero, si 
ma necesario su arraigo, tomando en cuenta las carac:terís 
cas del hecho imputado y las circunstancias personales 
aquél, recurrirá al órgano judicial, fundando y motivando 
petición, para que resuelva dicha solicitud. 

También puede suceder que, en vista de la a��r:;����'�) 
previa, el Ministerio Público determine que no es de 
se la acción penal, porque: a) los hechos denunciados no 
constitutivos de delito, conforme a la descripción típica de 
ley penal; b) se acreditó dentro de la investigación que el 
bable responsable no tuvo participación en la conducta 
los hechos punibles, aun pudiendo ser delictivos los uecmos; 
de que se trata; e) resulta imposible la prueba de su exilsf,en·" 
cía, por obstáculo material insuperable, o d) se desprende 
las diligencias practicadas que el inculpado actuó en cir·ct:mfk' 
tanelas que excluyen su responsabilidad penal (art. 1 3  
C.F. P.P.) . 

Pero, tan luego como aparezca de la averiguación previa 
que se han acreditado los elementos del tipo penal del delito 
de que se trate y la probable responsabilidad del indiciado, el 
Ministerio Público ejercitará la acción penal ante los tribuna­
les, la cual puede ser "sin detenido" o "con detenido", cons­
tando dicho estudio jurídico de todos los elementos tanto for­
males como materiales (art. 135, C.F.P.P.). Siendo esto así, 
en ejercicio de la acción penal le. corresponde al Ministerio 
Público: promover 1¡¡. incoación del proceso penal; solicitar 
las órdenes de comparecencia para preparatoria y las de apre­
hensión que sean procedentes; pedir el aseguramiento 
precautorio de bienes para los efectos de la reparación del 
daño; rendir las pruebas de la existencia de los delitos y de la 
responsabilidad de .los inculpados; hacer todas las promo­
ciones que sean conducentes a la tramitación regular de los 
procesos, . etcétera. 

b) El art. 20 constitucional en su fracción III indica que, 
en todo proceso, al inculpado: " . . .  se le hará saber en audien­
cia pública, y dentro de las 48 horas siguientes a su consig­
nación a la justicia, el nombre de su acusador y la natural e-
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za y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el he­
cho punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, 
rindiendo en este acto su declaración preparatoria . . .  " .  

Asimismo, el art. · 1 9  de la Constitución hace alusión a 
que: " . . .  ninguna detención ante autoridad judicial podrá ex­
ceder del término de 72 horas, a partir de que el indiciado 
sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto 
de formal prisión y siempre que de lo actuado aparezcan da­
tos suficientes que acrediten los elementos del tipo penal del 
delito que se impute al detenido y hagan probable la respon­
sabilidad de éste . .  . '" . 

De lo anterior se puede decir. con otras palabras, que 
una vez realizado y terminado el período en que se indagó e 
investigó un hecho que la ley determina como delito, el Mi­
nisterio Público consigna la averiguación previa respectiva 
ante una autoridad judicial, la cual, previa radicación de di­
cha indagatoria, procede a realizar un breve proceso de co­
nocimiento durante el término constitucional de 72 horas, 
con el fin de que se determine, sobre una resolución de ca­
rácter provisional, la situación jurídica de la persona 
indiciada, donde se resolverá si se materializan o no los ele­
mentos constitucionalmente necesarios para someter a una 
persona a un proceso de orden penal. 

En dicha resolución de plazo constitucional, por tanto, 
el juzgador puede dictar: 

1) Un auto de formal prisión, siempre y cuando: 
- Que se haya tomado la declaración preparatoria del 

inculpado, en la forma y con los requisitos que es­
tablece la ley, o bien que conste en el expediente 
que el inculpado se rehusó a declarar. 

- Que estén acreditados los elementos del tipo del 
delito que tenga señalada sanción privativa de li­
bertad. 

- Que esté demostrada la probable responsabilidad 
del inculpado; y . - Que no esté plenamente comprobada a favor del 
inculpado alguna circunstancia eximente de res­
ponsabilidad, o que extinga la acción penal. 

2) Un auto de sujeción a proceso: cuando el delito cuya 
existencia se ha comprobado "no merezca pena cor­
poral o esté sancionado con pena alternativa" se dicta-
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rá auto -con todos los requisitos del de formal 
sión-, sujetando a proceso a la persona contra 
aparezcan datos suficientes para acreditar su 
ble responsabilidad, para el sólo efecto de señalar 
delito por el cual se ha seguido el proceso. 
Al dictarse estas dos resoluciones se producirán, 
consecuencia, situaciones de carácter aclm:inisltraLti''< 
(identificación del inculpado, informe de arltPrir>rP� 
ingresos, etc.) así como de carácter jurídico (se le 
saber el derecho y término que tiene para apelar 
cha resolución, tipo de juicio a celebrar -ordinario 
sumario-, término para ofrecer pruebas, entre 
con ello, por tanto, se da inicio al enjuiciamiento 
en forma, es decir, lo que se conoce como la "etapa 
instrucción". 

3) Un auto de libertad: si dentro del término legal an1tP:o' 
mencionado, no se reúnen los requisitos m'c<,SELri•os'. 
para dictar alguna de las dos resoluciones co•menta'' 
das, se decretará entonces "auto de libertad por 
de elementos para procesar" o de "no sujeción a 
ceso", según corresponda, sin perjuicio de que 
medios posteriores de prueba se actúe nLLe,•arnentc� , 
en contra del inculpado. 

e) El art. 1 9  constitucional, por otra parte, deduce el perío­
do denominado "instrucción", al establecer: " . . .  todo proceso se 
seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados en el auto 
de formal prisión o de sujeción a proceso . . .  ". Por su parte, el 
numeral 20 constitucional menciona que al inculpado: " . .  .le 
serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y 
que consten en el proceso". En esta etapa se abarcan las dili­
gencias practicadas ante y por los tribunales con el fin de ave­
riguar y probar la existencia del delito. Así, practicados los ca­
reos, recibida la ficha y los informes de ingresos anteriores, el 
juez declara agotada la instrucción y pone el proceso a la vista 
de las partes por diez días comunes, para que promuevan las 
pruebas que estimen pertinentes y que puedan desahogarse 
dentro de los quince días siguientes al en que se notifique el 
auto que recaiga a la solicitud de la prueba. 

Se admitirá como prueba, en los términos del art. 20, 
fracción V, de la Constitución, todo aquello que se ofrezca 
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como tal, siempre que pueda ser conducente y no vaya con­
tra el derecho a juicio del juez o el tribunal. 

Transcurridos o renunciados los plazos anteriores, el juez 
declara cerrada la instrucción y pone la causa a la vista del 
Ministerio Público por 10 días, para que formule conclusio­
nes por escrito. 

Las conclusiones acusatorias se harán conocer al acusa­
do y a su defensor, dándoles vista de todo el proceso, a fin de 
que, �en un término igual al que para el Ministerio Público, 
contesten el escrito de acusación y formulen, a su vez, las 
conclusiones que crean procedentes. 

d) Cerrada la etapa de instrucción, se realiza la audiencia 
de vista, en la que podrán interrogar al acusado sobre los he­
chos materia del juicio, tanto el juez como el Ministerio Público 
y la defensa. Se dará lectura a las constancias que las partes 
señalen; y después de oír los alegatos de las mismas, se decla­
rará visto el proceso, con lo que terminará la diligencif,l, salvo 
que el juez, oyendo a las partes, considere conveniente citar a 
una nueva audiencia, la que será por una sola vez. 

Con lo anterior se procede a dictar sentencia, una vez 
que el juez o el tribunal estudió y valoró todas las constan­
cias procesales para determinar la culpabilidad o inculpabi­
lidad del procesado. 

2.2. 1 .  RECURSO CONTRA LA SENTENCIA 

Los medios de impugnación, comenta Fix Zamudio, son 
los instrumentos jurídicos consagrados por las leyes proce­
sales para corregir, modificar o anular los actos y las resolu­
ciones judiciales, cuando adolecen de deficiencias, errores, 
ilegalidades o injusticias.19 A través de la impugnación pe-

1 9  FIX ZAMUDIO, Héctor: "Medios de impugnación", Diccionario Jurídico Mexica­
no, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, Porrúa, México. Por su 
parte, Arilla Bas advierte que la nota esencial del recurso es la devolución 
de la jurisdicción, es decir, la transferencia del negocio a otro tribunal (de 
jerarquía superior) para que vuelva -a ser examinado. Así pues, de los re­
cursos fundamentales, o sea el de apelación y el de revocación, solamente 
el primero, y no el segundo, viene a ser un auténtico recurso, en el sentido 
técnico de la palabra. No es tampoco recurso, sino un simple medio im­
pugnatorio, un incidente de nulidad. ARlLLA BAss, Fernando: El procedi­
miento penal en México, 16a ed., Porrúa, México, 1996, p. 191 .  



572 MOISÉS MORENO 

na!, la persona que se considera lesionada por un acto 
tivo o negativo de la autoridad, y que estima deficiente o 
neo, habrá de resistirse, mediante la serie de actos 
que, partiendo de la censura a la conducta de la 
estarán orientados a procurar la sustitución de la 
de la autoridad, a través de la modificación, revo
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anulación. 
El recurso es un medio de impugnación procesal del 

de una autoridad judicial que el impugnan te califica de 
o injusto, y que es revisado por una autoridad superio

·
r
· � .. �.,, 

el fin de que tal acto sea revocado, sustituido o repuesto. 
nuestras codificaciones procesales se encuentran divers1os , 
recursos para inconformarnos sobre la resolución judicial 
pone fin a la controversia penal: 

a) La apelación es un medio de impugnación, a través 
del cual el Ministerio Público, el procesado, acusado 
o sentenciado, y el ofendido, manifiestan su t'ncon,toJr­
midad con la resolución judicial que se les ha dado á 
conocer, originando con ello que un tribunal distinlto 
Y de superior jerarquía, previo estudio de lo que se 
consideran agravios, dicte una nueva resolución. 

b) La denegada apelación es el medio que la ley concede 
a las partes para impugnar la inadmisión inmotivada · 
de la apelación (cuando el juez a qua haya negado la 
apelación en uno o varios efectos, aun cuando el mo­
tivo de la negación sea que no se considera como par­
te al que la haya intentado) . 

e) La revocación es un recurso, no devolutivo, que tiene 
por finalidad anular o dejar sin efecto una resolución. 
Al expresar que el recurso de' revocación es ordinario, 
se indica su procedencia contra resoluciones que no 
han causado estado, y al decir que es "devolutivo", se 
señala que su conocimiento corresponde a la misma 
autoridad que dictó la resolución contra la cual se 
interpuso el recurso. 

d) La queja es el medio jurídico, al cual solamente está 
legitimado para interponer el Ministerio Público, no 
contra resoluciones judiciales, sino contra las con­
ductas omisas de los jueces de Distrito, que no radi­
quen una averiguación previa o no resuelvan respec­
to al libramiento o negativa de la orden de aprehensión 
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o de comparecencia en los términos a que alude la 
ley. Este recurso, por no proceder contra resolucio­
nes, sino contra actitudes omisivas, desnaturaliza la 
esencia propia del recurso, toda vez que no opera en 
él la devolución de jurisdicción. 

2.3. Noticia sobre procedimientos especiales. Soluciones 
alternativas .al sistema penal. Breve referencia 
a procedimientos penales en manos de autoridades 
no judiciales (faltas o contravenciones 
y juzgamiento por tribunales militares) 

Teniendo en consideración que de los estadios de la es­
tructura de la imputación jurídico-penal, así como en la del 
Derecho penal, se percibe el objeto y el fin fijado por el 
criminalista a su tarea, a la par que confluyen los presu­
puestos esenciales que indican su labor, por las mismas ra­
zones que el sistema penal no se concretiza en un conglome­
rado estático de normas penales, sino, de manera más exacta, 
como un conjunto pluridinámico de funciones, y a la vez com­
plejo, al cual concurren las actividades de diferentes instan­
cias (llámese Poder Legislativo, institutos de ejecución penal, 
centros académicos universitarios, comunidades de tribuna­
les o, también, en su caso medios informales de reacción so­
cial) . la justicia penal tiene que ser observada con una pers­
pectiva de conjunto. 

Partiendo de que las formas de solucionar conflictos de 
naturaleza penal es por la vía jurisdiccional, es decir, ante 
una autoridad j udicial, ello indica que se tiene que seguir un 
proceso de orden criminal para poder concluir ante una sen­
tencia, en donde se establecerá la forma en que concluya el 
juicio y, por donde, encontrar una solución; ésta puede con­
sistir, según sea el caso, en privar a alguien de su libertad, 
en pagar una sanción pecuniaria, reparar un daño cometido, 
entre otras. Sin embargo, y de manera excepcional, nos en­
contramos ante ciertas "alternativas de solución" a los con­
flictos. 

a) Una de ellas la constituye la figura denominada "con­
ciliación", la cual puede ser celebrada por el Ministe­
rio Público, en donde previo acuerdo conciliatorio con 
las partes, se puede llegar a una solución legal sin 
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necesidad de recurrir ante una instancia judicial, 
dueto de un conflicto penal, siempre y cuando 
turaleza del delito acepte tal respuesta. Pnoc<�diii\i• 
to poco común en la praxis. ya que dicho acto 
en primer término de formalidad alguna, así 
situaciones especiales, consistiendo solamente 
presencia del agente del Ministerio Público se 
harte a llegar a un arreglo conciliatorio y al 
representante social da fe de dicha conciliación, 
cual puede derivarse la "reparación del daño" a la 
tima del delito. En este caso el Ministerio Público 
rige más por criterios de oportunidad. 

b) Las faltas o contravenciones, aun cuando tienen 
procedimiento para resolver dichos ilícitos aam1m11 
trativas, no entran dentro del ámbito penal; son 
ridades no judiciales las que conocen de tales mcu:os 

e) Por lo que hace al juzgamiento por tribunales 
res, debe señalarse en primer lugar que el art. 13 
titucional prohíbe la existencia de leyes privativas 
de tribunales especiales. Se ha entendido que 
la Constitución habla de tribunales "especiales" 
referencia a tribunales "excepcionales". cuya mf'r:' 
posibilidad de existencia atentaría contra los princi­
pios democráticos y la igualdad ante la ley, Es decir; 
no se veda la existencia de jurisdicciones especiales� 
pues la misma Constitución las prevé, como es el caso 
de la de menores infractores (art. 18), así como la ad­
ministrativa, la constitucional de responsabilidades y 
la laboral, según otras disposiciones constituciona­
les. Es decir, por razones diversas se ha considerado 
necesaria la existencia ele tribunales especiales para 
conocer de causas que. por su naturaleza y por públi­
ca conveniencia, han ele quedar al margen de los ór­
ganos juzgadores ordinarios. 

De ahí la existencia, entre otras, de la jurisdicción cas­
trense o "fuero de guerra" para los delitos y faltas contra la 
disciplina militar. Pero a ello, como el propio art. 13 lo seña­
la, se impone una limitación: "los tribunales militares, en 
ningún caso y por ningún motivo. podrán extender su juris­
dicción sobre personas que no pertenezcan al ejército. Cuan­
do en un delito o falta del orden militar estuviese implicado 
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un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corres-
ponda". · · 

La jurisdicción militar está administrada por militares, 
a través de los órganos a que se refiere el art. 1 "  del Código 
ele Justicia Militar, y sus actividades deben ser promovidas 
por el Ministerio Público Milit�r. La intervención ele civil�s en 
el enjuiciamiento militar es mmima; aunque la defensona

. 
�e 

oficio es militar, la defensa del inculpado puede ser tamb1en 
asumida por un civil (art. 20, fracción IX. C.F.). 

2.4. Breve noticia sobre la ejecución penal 

Así como con relación a los otros sectores del sistema de 
justicia penal se encuentran directrices en la Con�tituci�n 
política, igualmente sucede con el subsistema de eJecucwn 
penal. En efecto. el art. 18 constitucional prevé q':'e "lo� go­
biernos de la federación y de los estados orgamzaran el Siste­
ma penal, en sus respectivas jurisdicciones. sobre la base 
del trabajo. la capacitación para el mismo y la educación como 
medios para la readaptación social del delincuente". 

Además ele la previsión constitucional, la regulación de 
la ejecución penal en México también se encuentra contem­
plada en los códigos penales y en los códigos de proceclimien­
tos penales, pero particularmente en la Ley que establece las 

Normas Mínimas sobre la Readaptación Social de Sentencia-

dos. . 
Según se desprende de los contenidos anteriores. la eje-

cución penal, sobre todo de la pena privativa ele la libertad, 
persigue como objetivo la "readaptación social del delincuen­
te". por medio de la cual se busca la "prevención espe�:ial" de 
la delincuencia; criterio político-criminal que se inicio desde 
principios de la década ele los setenta y que en �a act�alidacl 
se encuentra bastante cuestionado, dada la Situacwn que 
prevalece en las prisiones mexicanas. 

Una vez agotados todos los medios de impugnación a la 
sentencia y siendo ésta ya irrevocable, se procede a su ejecu­
ción, de la que se encarga el Poder Ejecutivo por medio del 
órgano que la ley designe (que en el ámbito federal lo es la 
Secretaría de Gobernación, a través de su Dirección General 
de Prevención y Readaptación Social), que es el que determi­
nará, en su caso, el lugar y las modalidades de ejecución, 

1� 
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ajustándose a la normatividad respectiva sobre ejecución 
penas y medidas de seguridad. El Ministerio Público, por 
parte, tiene el deber de practicar todas las diligencias condlu; 
centes a fin de que las sentencias sean estrictamente cum¡HB 
das; y lo hará así, ya sea gestionando ante las auttorklacles 
administrativas lo que proceda, o bien exigiendo ante los 
bunales la represión de todos los abusos que aquellas 0 
subalternos cometan cuando se aparten de lo prevenido 
las sentencias. En el sistema penal mexicano no existe ""'�La, 

ahora la figura del "juez de ejecución de penas"; sin embargo, 
se alzan voces en los últimos tiempos a favor de su implanta­
ción, habiendo ya proyectos legislativos en ese sentido. 

Cabe advertir en este lugar que la ejecución penal, nece­
sariamente debe partir de los lineamientos del acto jurisdic­
cional, es decir, debe ajustarse a los términos de ·la sentenc 
cia, en virtud de que el juez, al momento de realizar la 
medición y determinación de la pena que ha de imponer al 
procesado, tiene que tomar en cuenta el fin de ésta (criterio 
jurisdiccional). aun cuando su ejecución corresponda a una 
autoridad no judicial.2° 

· 

3. La reforma ya vigente o diseñada 

"Un proyecto de ley no es aún ley y una ley no es todavía 
práctica judicial"; con dicha frase, que en su momento ex­
presara el profesor Stratenwerth21 en uno de los Seminarios 

20 En relación a este tópico, Rafael de Pina ha comentado que "la naturale­
za jurisdiccional de la ejecución de la sentencia en el orden penal, corría 
en el civil, es evidente. La jurisdicción no consiste sólo en la aplicación 
ct

.
el Derecho, sino tambi�n en la realización del contenido del fallo que en 

VIrtud de la misma se. d1cte, cuando la sentencia haya alcanzado la fir­
meza nec��aria par� que se produzcan los efectos de la cosa juzgada. La 
intervenc10n de los organos administrativos en la ejecución de la senten­
cia penal -continúa De Pina- debe interponerse como una forma de 
auxi�io prestado por los órganos de un poder del Estado a otro, para 
facilitar el cumplimiento de sus fines. El órgano administrativo, que rea­
liza lo procedente para la ejecución de la sentencia penal no hace (no 
d
.
eb�r �acer) otra cosa que poner en ejercicio la voluntad del órgano ju­

nsdiCcwnal expresada en la resolución de que se trate". Cfr. DE PINA, 
Rafael: Código de Procedimientos Penales, México, p. 239. 

21 STRATENWERTH, Günter: "La reforma del Derecho penal en Alemania", en 
Política criminal y reforma del Derecho penal, Temis, Bogotá, Colombia; 
1982. p. 3 18. 
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hispano-germánicos sobre la reforma del Derecho penal, da­
mos inicio a este punto que hace alusión a temas de reforma 
procesal; sin embargo, es necesario comentar algunas ideas 
previas. 

Toda reforma se basa en unos determinados principios 
político-criminales; el interés por la reforma penal ha de lle­
var al interés por la política criminal; luego entonces, toda 
reforma en Derecho penal presupone una determinada polí­
tica criminal. 22 Por otra parte, por reforma del Derecho penal 
se entiende no sólo modificaciones marginales que se han 
mostrado obscuras y superadas, sino también los cambios a 
largo plazo operados en el sistema del Derecho penal con la 
finalidad de adecuarse a las transformaciones sociales. 

Cada reforma del Derecho penal, señala Jescheck, de­
pende de forma esencial de los factores ideológicos, sociales 
y económicos que la condicionan; del nivel de desarrollo ge­
neral del país, del trasfondo histórico y filosófico del orden 
jurídico, del estilo propio del Derecho penal de que se trate y 
del espíritu del sistema político interno; en términos genera­
les, la reforma en materia penal depende naturalmente de la 
evolución de las condiciones políticas de un país. La reforma 
del Derecho penal constituye siempre un fenómeno nacional 
de específico carácter y de una configuración individual fuer­
temente marcada.23 

Mientras la teoría de la política criminal no disponga de 
precisos instrumentos diferenciadores, no serán buenas sus 
posibilidades de analizar en profundidad y criticar fructífe­
ramente la política de la legislación penal. Así, la misión de 
la legislación penal consiste en traducir los objetivos políti­
co-criminalmente perseguidos en programas de decisión, los 
cuales pueden verse transformados por el juez penal, que 
está ligado a la ley, en tanto que programas condicionales en 
decisiones materiales conformes al asunto en cuestión y que 
pueden informar de modo tanto preciso como sea posible. Si 

22 Zipf indica que por política criminal se entiende cómo configurar el De­
recho penal de la forma más eficaz posible para que puede cumplir su 
tarea de protección de la sociedad (cfr. ZJPF, Heinz: Política criminal. In­
troducción y fundamentos, Edersa, Madrid, 1979, pp. 4 y ss.). 

23 JESCHECK, H. H.: "La reforma del Derecho penal en general", en Política 
criminal y reforma del Derecho penal, Temis, Bogotá, 1982, p. 241.  
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el legislador penal cumple esta misión, no sólo satisfac!e ; Constitución sino que, además, respalda a la ciencia 
esfuerzos por construir una teoría político-criminal: 
así una jurisprudencia penal consistente y tnm:sp:anmlte , control de correspondencia entre la legislación penal y la 
tividad decisoria del juez. Con la creación de un 

· 
Derecho penal de tales características el juez puede cir·cutf cribirse, dentro de los límites establecidos por la Cc>ns:tif 
ción, a la concreción y a un ulterior desarrollo prudente 
los fines político-criminales y permite a la opinión pu.u1.1ca como copartícipe, tomar parte críticamente en el desa:rrc111 
de la jurisprudencia criminal. 

3. 1 .  ProyectQs actuales y su estadll 
(refllrma tlltal o parcial). Sus perspectivas 

Los códigos de procedimientos penales, tanto t<>rltet·� 
como distrital y estatales, han sido objeto de múltiples 
mas en los últimos 1 5  años, las que se han acentuado en 
últimos 5. Salvo algunos estados de la República, que 
dado origen a nuevos códigos penales y de procedimlieJrltc>il 
penales, en la mayoría de los casos se trata sólo de rtelfnrm:"i! 
parciales, de las que resultaría muy extenso comentar. 
tro de éstas resaltan aquellas que se derivan de reformas a 
Constitución política. 

a) En 1993 fue reformada la Constitución política en sus 
arts: 1 6 ,  1 9 ,  20 y 1 07,  con la finalidad de enfrentar 
con' todo rigor a la delincuencia, sobre todo la llama' 
da "delincuencia organizada", y garantizar la seguric 
dad pública; habiéndose precisado, por una parte, los 
requisitos para las detenciones administrativas en 
casos flagrantes y urgentes, así como los requisitos 
para librar una orden de aprehensión por autoridad 
judicial, sustituyéndose la expresión "cuerpo del del!' 
to" por la de "elementos del tipo penal", que resulta 
más garantista. Se estableció, por otra parte, un con­
trol jurisdiccional de legalidad con relación a las de­
tenciones administrativas; para efectos de determi­
nar si la detención realmente fue hecha in jraganti o 
concurriendo los requisitos de la urgencia, y se esta­
bleció el plazo que debe durar la retención por el Mi-
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nisterio Público, asentándose que "todo abuso será 
sancionado por la ley penal" (art. 1 6] ,  y se hizo refe­
rencia, por primera vez a nivel formal, a la "delincuen­
cia organizada". Asimismo, se precisaron también los 
requtsitos para dictar un auto de formal prisión (art. 19], 
y se adoptó un criterio político-criminal sobre la líber· 
tad provisional bajo caución, más acorde a las ten den­
cias actuales de la política criminal (art. 20, 1) . 
De dichas reformas constitucionales se derivaron im­
portantes reformas a los códigos penal y de pro ce di­
mientas penales (federal y dristrital) que entraron en 
vigor a principios de 1994; importantes tanto por su 
orientación político-criminal como por su orientación 
dogmática. Así, en el Código de Procedimientos Pena­
les se precisan las figuras de la "flagrancia" y del "caso 
urgente", para los efectos de las detenciones y reten­
ciones administrativas, así como los "elementos del 
tipo penal" del delito de que se trate y de la "probable 
responsabilidad" del inculpado, como requisitos para 
el dictado de una orden de aprehensión o de un auto 
de formal prisión. Se· estableció, igualmente, lo que 
debe entenderse por "delito grave", para los efectos de 
la detención por caso urgente y para el otorgamiento 
o no de la "libertad provisional bajo caución", y por 
"delincuencia organizada", para el único fin de "pro­
longar el plazo de la retención administrativa" (de 48 
a 96 horas); entre otras cuestiones. 

b) En 1996 nuevamente se reforma la Constitución en 
sus arts. 16,  20, 22 y 73, fracción. XXI, así como di­
versas disposiciones del Código Penal y del Código de 
Procedimientos Penales, tanto federal como distrital, 
que culminaron con la expedición de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada ( 1 996], en la que 
destaca sobre todo la introducción de nuevos crite­
rios procesales. En efecto, como ya se señaló ante­
riormente, con las reformas constitucionales y la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, se intro­
ducen como estrategias procesales: 1) la "intervención 
de medios de comunicación privada", que debe ser au­
torizada por la autoridad judicial federal y reunir una 
serie de requisitos; 2) el "arraigo" de miembros de una 

� ! 1 
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organización delictiva por un plazo mayor al uuev1s 
en el Código de Procedimientos Penales para los 
tos comunes o tradicionales; 3) el "a:se¡;ura:mientoc 
decomiso de bienes" respecto de los cuales un 
bro de la .organización delictiva se ostente como 
dueño y no se acredite su legítima procedencia; 4) 
"protección a testigos, jueces y fiscales", at1endüm11c 
a la gravedad que este tipo de hechos implica; 5) 
"reserva de identidad de testigos" que colaboren 
la justicia; 6) la "remisión parcial de la pena"; 7) 
"otorgamiento de recompensas" a quienes auxilien 
la autoridad de manera eficaz para la localización 
aprehensión de algún miembro de la delincuencia 
ganizada; 8) la "negación de ciertos beneficios 
tenciarios"; entre otras. 

e) En los últimos días del año de 1997 el Gobierno fecleral .. : 
envió al Congreso de la Unión una nueva iniciativa 
reformas legislativas en materia penal, que involucran • · 
tanto disposiciones de la Constitución política (art. 16, 
19, 20, 22 y 123) , como del Código Penal federal y de 
códigos de procedimientos penales (federal y di,;trital), 
con las que, según se afirma en la Exposición de Moti­
vos, "se superará el rezago de nuestro marco jurídico, 
se contará con herramientas que definitivamente harán 
frente de manera eficaz al problema de la delincuencia 
y de la inseguridad pública y se recuperará la confianza 
en las instituciones". 

A diferencia de las reformas constitucionales de 1993, 
ahora se pretende "flexibilizar" los requisitos para obtener una 
orden de aprehensión (art. 16, C.F.), o para que se dicte un 
auto de formal prisión (art. 19,  C.F.), pensando en que de esa 
manera se logrará "hacer más eficiente la actuación de los 
órganos de procuración de justicia". Por otra parte, contrario 
a los <>riterios que han caracterizado al sistema de justicia penal 
mexicano, se pretende regular el "proceso en ausencia" (art. 
20, C.F.), al est<(blecer que "el procedimiento penal no sea sus­
pendido ante la decisión unilateral del presunto responsable 
de sustraerse a la acción de la justicia", por lo que podrá ser 
procesado e incluso sentenciado en ausencia. 

Esta Iniciativa de reformas constitucionales y legales ha 
sido objeto de múltiples críticas por parte de diversos secta-
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res, sobre todo del sector académico, pero sin excluir la de 
muchos legisladores; centrándose dicha crítica en los pun­
tos relativos al "proceso en ausencia" y a la "flexibilización" 
de los requisitos para la orden de aprehensión o para el auto 
de formal prisión. Sin duda, estas observaciones críticas han 
influido determinantemente en que a la iniciativa se le hayan 
dado largas y que hasta mediados de 1998 no se haya toma­
do una decisión clara sobre si sería aprobada o no, y en qué 
términos, por el órgano legislativo, sobre todo cuando se tie­
ne la convicción de que con ella definitivamente no se le da 
una solución seria y adecuada al problema. Sin embargo, ante 
las diversas presiones, el órgano legislativo se vio en la nece­
sidad de discutir y aprobar la mencionada Iniciativa presi­
dencial a finales de 1998, aunque con ciertas modificaciones 
y sin incluir el proceso en ausencia; reformas constituciona­
les que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación a 
principios de marzo de 1999, motivando posteriores refor­
mas a la legislación procesal. 

No obstante las múltiples reformas que se le han Intro­
ducido a la legislación penal procesal mexicana, y las que 
aún se le pretende introducir, existe desde hace algún tiem­
po, sobre todo en el plano académico, la idea de que es nece­
saria una "reforma penal integral", que comprenda: un nue­
vo Código Penal, un nuevo Código de Procedimientos Penales 
y una nueva Ley en materia de Ejecución de Sanciones; que 
respondan a criterios político-criminales uniformes y consti­
tuyan realmente una respuesta adecuada a las expectativas 
de la sociedad mexicana. 

Si bien en algunos estados de la República se ha ido 
optando por esta idea de la reforma penal integral, en el ám­
bito federal aún no es clara la postura oficial sobre este par­
ticular. Ciertamente, en 1991 se dieron a conocer por la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal los 
Anteproyectos de Código Penal y de Código de Procedimien­
tos Penales, elaborados por una comisión legislativa que, 
convencida de la idea de la reforma penal integral, estableció 
previamente los criterios político-criminales a los que debe­
ría sujetarse la futura legislación penal del país; mismos que 
en 1992 fueron retomados por la Comisión de Justicia de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, que reelaboró 
dichos anteproyectos con la intención de que pudieran más 
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adelante ser presentados como iniciativa. Sin embargo, 
los cambios que con frecuencia se dan en ciertas aependen 
clas del Poder Ejecutivo, este esfuerzo no ha cristalizado 
Actualmente se encuentran en la Asamblea Legislativa 
Distrito Federal un anteproyecto de nuevo Código Penal 
uno de Código de Procedimientos Penales, que tienen la 
tensión de substituir a los vigentes y superar actu:�les�<orilte+ 
rlos político-criminales que han mostrado su inlfurlciontaltd¡td'. 

3.2. Correlación de los proyectos con los principios 
del proceso penal de un Estado de Derecho 

Se ha afirmado por la doctrina procesal mexicana que el 
sistema procesal mexicano es un sistema mixto, que tiene 
tanto rasgos del "sistema acusatorio" como del "sistema lnc 
qulsltivo" ,  aunque prevaleciendo los del primero. También se ' 
ha afirmado que el sistema procesal que más se corresponde 
al sistema de justicia penal de un Estado democrático de 
Derecho lo es el sistema acusatorio; por lo que, en los men­
cionados anteproyectos de nuevos Códigos de Procedimien­
tos Penales ha prevalecido la idea de garantizar de mejor 
manera los derechos de los individuos, sobre todo cuando 
éstos se ven enfrentados a los órganos del Estado. 

a) Así vemos, por ejemplo, que el Anteproyecto de Códi­
go de Procedimientos Penales para el Distrito Fede­
ral, elaborado de 1989 a 1991 por la Comisión Legis­
lativa del Consejo Consultivo de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, observó una 
amplia correlación con los "principios del proceso pe­
nal de un Estado de Derecho", en atención a los line­
amientos que establecen la propia Constitución polí­
tica y los Instrumentos internacionales suscritos por 
México. Lo propio se observa en el Anteproyecto de 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fe­
deral que ha sido presentado en 1999. 
En efecto, dichos Anteproyectos contienen un Título 
Preliminar denominado "Principios Fundamentales" o 
"garantías procesales", en el que se regulan como prin­
cipios: el del "proceso previo" ,  el de "legalidad", el del 
"juzgamlento único" (non bis in idem), el de "presun­
ción de inocencia", el de "defensa", el de la "no auto-
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incriminación", el de in dubio pro reo, entre otros. Ade­
más, se precisa que "el inculpado gozará de los dere­
chos que le otorgan la Constitución política de los Es­
tados Unidos Mexicanos, los Tratados y Convenios 
Internacionales suscritos por México y las leyes pena­
les . . .  , y podrá ejercerlos desde el momento en que se 
inicie una averiguación previa en su contra o desde el 
momento en que se afecte o se restrinja su libertad has­
ta la terminación del procedimiento y la extinción de la 
pena o medida de seguridad". Se procura, asimismo, un 
mayor "equilibrio entre las partes" y se le confiere una 
mayor intervención a la "víctima del delito". 

b) Lo propio se observa en el Anteproyecto que se traba­
jó en 1992 en la Comisión de Justicia de la Cámara 
de Diputados, que adoptó el Anteproyecto señalado 
anteriormente y, además, desarrolló para ese fin un 
foro de consulta a nivel nacional con el rubro "Hacia 
una reforma penal integral", para el análisis de la le­
gislación actual y recepción de propuestas para su 
transformación; habiéndose impuesto la idea de una 
legislación penal que responda a las exigencias del 
Estado democrático de Derecho. 

e) Por lo que hace a las reformas parciales y circunstan­
ciales que en los últimos tiempos se le han introduci­
do a la legislación procesal, en cambió, no puede afir­
marse lo mismo. Con relación a ellas pueden 
observarse al menos dos tendencias opuestas, como 
se observa también por lo que hace a las reformas al 
Código Penal: por una parte, las reformas que obede­
cen a una tendencia democrática, que responden a 
exigencias propias de sistemas penales de Estados de 
Derecho y que se ajustan ampliamente a la ideología 
de la Constitución; por otra, las que se orientan más 
por criterios autoritarios, que son las que tratan de 
flexibilizar los requisitos para permitir una actuación 
casi sin límites del órgano persecutor y acusador y · 
que echan por tierra muchos de los avances que se 
han logrado tanto en la legislación penal material como 
en la procesal. Esta última tendencia se acentúa cada 
.vez más, sobre todo cuando se hace valer como pre­
texto la proliferación y el desarrollo de la llamada 
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"delincuencia organizada", frente a la cual se 
un mayor "endurecimiento" de las medidas penates 
se observa en: a) un intenso proceso de criimim<lil'á 
de nuevas conductas; b) incremento constante 
clona! de las penas, e) aumento de los 
agravación de las penas; d) reducción de beneficios 
cierto tipo de delitos; e) incremento constante del 
na! del sistema de justicia y seguridad pública 
ministerios públicos, jueces, etc.); j) mayores obstilq 
los a la libertad provisional bajo caución; g) creación ·. 
más centros de reclusión; etcétera. 

3.3. Estructura del procedimiento común 
y órganos estatales encargados de llevarlo a cabo 

En los Anteproyectos de Código de Procedimientos 
nales señalados en el punto anterior, así como en las 
sas reformas introducidas a los vigentes de nro'r'·'lH 
mientos penales (federal y locales) . no se phmt:ea ca1mbic 
esencial alguno respecto de la estructura del pr·oc•ed.imierltc 
y de los órganos estatales que asumen cada una de las 
del procedimiento, aun cuando aisladamente se ha l'""''Lt;etw>, 
sobre todo en el plano teórico, la conveniencia de �rlorobr 
diferente estructura, en la que la función del Ministerio 
co no tenga los alcances que actualmente se le ha dado o en 
la que se le reconozcan mayores derechos a la víctima del 
delito. Puede, por ello, áfirmarse que las cosas aún se man­
tienen como fue expuesto en el punto 2.2.  de este trabajo. 

3.4. Procedimientos especiales. 
Soluciones alternativas al sistema penal 

Si bien dentro de la propia legislación vigente se prevén 
algunos "procedimientos especiales", como es el "procedimien­
to sumario" (que se diferencia del "ordinario"), el "procedi­
miento ante el jurado popular", el "procedimiento para me­
nores infractores", el "procedimiento para el j uicio de 
responsabilidades", o el "procedimiento relativo a los enfer­
mos mentales y a los que tienen el hábito o la necesidad de 
consumir estupefacientes o pslcotrópicos", la regulación de 
algunos de ellos se hace más clara en los Anteproyectos an-
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terionnente mencionados, haciéndose específica referencia 
"procedimiento oral" (al que se pretende dar mayor impor­

tancia en el futuro) . al "procedimiento abreviado", al "proce­
dimiento para inimputables" y al "procedimiento en la justi­
cia de paz", ya que otros se encuentran previstos en leyes 
especiales, como es el relativo a menores infractores y a la 
responsabilidad de funcionarios públicos. 

Por lo que hace a las soluciones alternativas al sistema 
penal, vale también lo dicho en el punto 2.3, debiendo desta­
car que ya desde los Anteproyectos de Código Penal (de 1983, 
1989/91  y 1992) se ha planteado la necesidad de observar el 
principio de "intervención mínima" o de ultima ratio del Dere­
cho penal, para que un importante número de conductas, de 
las que se propone su descriminalización y despenalización, 
pase a ser atendido por otras áreas del Derecho. Eso ha su­
cedido en los últimos años con delitos como: injurias, golpes 
simples, ataque peligroso, vagancia y malvivencia, entre otros, 
que han salido del Código Penal. 

3.5.  Participación del ofendido en el procedimiento 

Usualmente los hechos delictivos causan un daño que 
directamente resiente la persona física en su patrimonio, en 
su integridad corporal, en su honor, etc., y en forma indirec­
ta la sociedad; de tal manera que la violación a la ley penal 
trae siempre una consecuencia. 

Hasta ahora ha regido en la legislación procesal mexica­
na la concepción de que la persona ofendida por el delito "no 
es parte en el proceso penal" y sólo ha tenido la función de 
figurar como "coadyuvante del Ministerio Público", en cuan­
to que se le permite proporcionar al juzgador, por conducto 
de aquél o directamente, todos los elementos que tenga y que 
conduzcan a comprobar la procedencia y monto de la repara­
ción del daño y perjuicio. Con la reforma de 1 993 al art. 20 
constitucional, en cambio, se estableció: "En todo proceso 
penal, la víctima o el ofendido por algún delito, tendrá dere­
cho a recibir asesoría jurídica, a que se le satisfaga la repa­
ración del daño cuando proceda, a coadyuvar con el Ministe­
rio Público, a que se le preste atención médica de urgencia 
cuando la requiera y, los demás que señalen las leyes". Con 
lo que se abrieron las posibilidades para que tenga una fun­
ción más amplia dentro del procedimiento penal. 
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A raíz de dicha reforma constitucional, también se 
formaron los códigos de procedimientos penales; y así 
art. 1 4 1  del Código Federal de Procedimientos Penales 
la que: "En todo procedimiento penal, la víctima o el u><ow.uoto por algún delito tendrá derecho a: 

I. Recibir asesoría jurídica y ser informado, cuando 
solicite, del desarrollo de la averiguación previa o 
proceso; 

II. Coadyuvar con el Ministerio Público; 
III. Estar presente en el desarrollo de todos los actos pro­

cesales en los que el inculpado tenga este derecho; 
N. Recibir la asistencia médica de urgencia y psicológica 

cuando lo requiera, y 
V. Las demás que señalen las leyes". 
En virtud de lo anterior, podrán proporcionar al Ministerio 

Público o al juzgador, directamente o por medio de aquél, todos 
los datos o elementos de prueba con que cuenten, que conduz­
can a acreditar los elementos del tipo penal y a establecer la 
probable o plena responsabilidad del inculpado, según el caso, 
y la procedencia y monto de la reparación del daño. 

En los anteproyectos de código de procedimientos pena'­
les se prevé, además, que el ofendido o su legítimo represen­
tante podrán también formular conclusiones, aunque para 
el sólo efecto de la reparación de los daños y perjuicios. Aún 
existe la idea de darle a la víctima u ofendido una mayor 
intervención en el proceso, e incluso se discute si puede re­
conocérsele la calidad de "parte" en el proceso, estando di­
cha discusión todavía sólo en el plano teórico. 

3.6. Ejecución penal, con especial referencia a la pena 
privativa de la libertad: órganos estatales 
que la llevan a cabo y control judicial 

La materialización de la ejecución de la sentencia en re­
ferencia a la pena privativa de libertad, como más arriba se 
indicó, debe de partir del fin específico de la pena, de su du­
ración y de las características particulares del sentenciado, 
así como de la autoridad no judicial que lleva a cabo la ejecu­
ción y de la supervisión por parte del Ministerio Público, para 
estar a lo dispuesto por el art. 1 8  constitucional, que prevé la 
resocialización del delincúente como objetivo político-crimi­
nal a perseguir con la ejecución de la pena de prisión. 
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En virtud de que tal es la previsión constitucional, la 
ejecución de la pena privativa de la libertad, según las _reg:-'­
laciones planteadas últimamente, se rige por dicho cnteno. 
Debe resaltarse, sin embargo, que la prevención especial del 
delito a través de la "readaptación social del delincuente" ha 
sido ya desde hace algunos años objeto de múltiples críticas, 
sobre todo por el estado actual de las prisiones en México, al 
punto de afirmar que se trata de una utopía y �u e debe ten­
derse a la búsqueda de otras alternativas pohüco-cnmma­
les, que lleven a la propia reducción de la pena de prisión y 
de la prisión preventiva. Sin embargo, esta última tendencia 
también resulta todavía bastante utópica, sobre todo cuando 
se observa que, no obstante el fracaso de la prisión, cada vez 
se hace más uso de ella, habiéndola incrementado incluso a 
límites que se antojan irracionales. 24 

3. 7. Organización judicial y del Ministerio Público 

La organización de la administración de justicia como la 
de procuración de justicia se encuentra delineada en la Ley 
Fundamental. En ella se habla de una doble jurisdicción, es 
decir, que funcionan dos tipos de tribunales: los de carácter 
"federal" y los de carácter "local". 

Por lo que hace al Poder Judicial de la Federación, éste 
se estructura de: 

- una Suprema Corte de Justicia de la Nación, integra-
da por 1 1  ministros y funciona en pleno o en salas; 

- un Tribunal Federal Electoral; 
- los Tribunales Unitarios de Circuito; 
- los Tribunales Colegiados de Circuito; 
- los Juzgados de Distrito, y 
- un Consejo de la Judicatura Federal. 
Con relación a los tribunales de carácter local, que fun­

cionan en las entidades federativas así como en el Distrito 
Federal, ellos comprenden: tribunales superiores de justicia 
(como órganos de apelación) y jueces de primera instancia. 
Existen 3 1  tribunales superiores de justicia, en virtud de que 
existen 3 1  entidades federativas. 

24 Con las reformas -al Código Penal federal que entraron en vigor en el 
presente año se llegó al límite de los 60 años de prisión. 
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Por lo que respecta a la procuración de justicia, ésta lla en manos de la institución del Ministerio Público también se divide en federal y local, dependiendo 
' 

Poder Ejecutivo. El Ministerio Público de la Federació
"

n
uuJoE 

sidido por un procurador general de la República, quien es brado por el Presidente de la República con ratificación nado o de la Comisión Permanente. La Procuraduría de la República se estructura, además, de Contraloria Interna, Oficialía Mayor y diversas dtrecociones ·� nerales. Por lo que hace a la competencia del fuero com1in local, existen igualmente 3 1  procuradurías generales cia, con sus respectivas estructuras orgánicas y lunc:ionale<>: Como se ha dicho con anterioridad, a la institución Ministerio Público corresponde, entre otras, la función investigar y perseguir los delitos y ser la parte acusadora el proceso penal. Se auxilia para ello de la policía judicial de los servicios periciales. 

4. Observaciones jurídico-empíricas 
Es conveniente aclarar que no es posible dim<ensicm:ar. en términos de un diagnóstico objetivo la crisis en .• irnpartición de justicia, en virtud de carecer de estudios em­píricos actuales y concretos en esta materia. Para los efectos de la presente exposición partirnos de la hipótesis, ya bastante generalizada en los medios académi­cos Y en la opinión publica, de que actualmente vivimos en México una crisis en el sistema de justicia, que se manifiesta tanto en la jurisdicción federal corno en la de las entidades federativas. Pero este problema es, sin duda, una expresión de la ?risis general que se presenta en todos los ámbitos por el fenorneno de la globalización, al extremo que la revista ale­mana Der Spiegel, al referirse a los Tribunales Alemanes denominó a un amplio reportaje sobre el funcionamiento d� los mismos "Al borde del infarto" ?5 

Si en los países denominados avanzados, por la fortale­za de sus economías y su evolución social se reconoce el fe­nómeno de la crisis de !ajusticia, también en el caso de Améri-

25 Véase Revista Der Spiegel: "Am Rande des Infarkts" ("Al borde del infar­
to"). 20 de febrero de 1993, pp. 72-87. 
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ca latina para los países llamados "en desarrollo" aunque por 
otros motivos. Véase, por ejemplo, Pérez Perdomo ( 1985). 
Correa Sutil ( 1 993) y sobre !a justicia en Brasil ( 1 992) . 

Elemento para la demostración de la actual crisis de jus­
ticia en México, es que éste fue uno de los puntos del debate 
público en los Estados Unidos para la ratificación del Trata­
do de Libre Comercio de América del Norte (TLC). y no es 
difícil ver que la entrada en vigor de este acuerdo conlleva 
nuevos desafíos para el aparato judicial mexicano. 

En estos casos los rasgos de la problemática de !ajusti­
cia se identifica con la lentitud e ineficiencia, escasez de re­
cursos materiales y humanos, injusticias flagrantes, falta de 
legitimidad y confianza, entre otros aspectos, lo que proyecta 
un escenario de crisis persistente y difundida. 

Otro fenómeno de atención es que ha habido un proceso 
social de mayor generación de conflictos derivados de los pro­
blemas económicos y sociales que fuerzan la capacidad ins­
talada de las estructuras impartidoras de justicia y cuestio­
nan los actuales procedimientos de aplicación de la ley penal 
al caso concreto. 

El sistema de justicia penal encuentra sustento en lo 
establecido por el art. 40 de la Constitución política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que define al Estado mexicano 
como un Estado Democrático de Derecho, que se autolirnita 
por el reconocimiento de garantías fundamentales de sus ciu­
dadanos. 

El sistema de justicia penal está, a su vez, compuesto por 
diversos subsistemas, entre ellos: el de prevención del delito, 
de procuración de justicia, de administración de justicia, de 
ejecución penal y el de justicia para menores, cada uno de 
estos subsistemas presenta una problemática especifica que 
en su unidad configuran la crisis de la totalidad del sistema. 

Sin pretender asegurar de manera contundente en tér­
minos comparativos cuál es el menos impaCtado por dicha 
crisis, creernos que el Poder Judicial por su tradición y digni­
dad de su función es el menos cuestionado entre las otras 
partes del sistema de justicia, pero también el que perfila 
una problemática que merece la ocupación de estudios de 
diagnóstico que aborden los problemas orgánicos (estructu­
rales) y funcionales. 

Moisés Moreno nos indica al respecto: "Por supuesto, no 
han faltado las críticas en torno al sistema de justicia penal 

¡1\'r rl 1 
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mexicano; nosotros mismos hemos hecho algunas den directamente en la función jurisdiccional. Así, se cho que la justicia penal en México está en crisis, y que las razones de la crisis se encuentran: 
La falta de un Poder Judicial realmente au.to:norn imparcial. 
Deficiencia tanto cuantitativa como cualitativa personal judicial Uueces y magistrados). Corrupción administrativa en la función judicial. Pérdida de dignidad del Poder Judicial. 
Renuncia de facultades o actitud pasiva ante la dida de funciones. 
Que, en lugar de ser auténtico garante de los chos humanos, ha propiciado que se vulneren derechos al justificar actos de otras autoridades los lesionan, etc. Es decir, hay una amplio at1ismt entre el plano real y el formal, hasta este monlei1tc>. Lo anterior, independiente de las críticas a otros sech)rf•• del sistema penal y, particularmente, al procedimiento nPnol" 

4. 1 .  Breve desarrollo empirico-juridico 

4. 1 ,  l .  EL ENCARCELAMIENTÓ PREVENTIVO 

La prisión preventiva es una medida preventiva que tie­ne por finalidad garantizar que el indiciado o procesado no evada la acción de la justicia. Hasta ahora, los juristas la han considerado como un mal necesario, y se discute sobre la posibilidad de mantener encarcelado a un inocente o a un individuo que será en definitiva condenado a una pena cor­poral, o a una pena no .corporal inferior al tiempo que cum, plió en. prisión preventiva. 
"Una sociedad en que imperen una procuración y una administración de justicia eficientes y respetuosas del dere­cho; en la que exista una seguridad pública basada en los derechos humanos y en el profesionalismo para la preven­ción y persecución del delito; una sociedad, en síntesis, evo-

26 MoRE�o HERNÁNDEZ, Moisés: "La posición del juez en México. La justicia 
en el ambito federal", en Lajustlcia conw garante de los derechos huina� 
nos: La independencia deljuez, Unión Europea - ILANUD, San JOsé, Cos­
ta Rica; 1996, p. 38.1 .  
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luclonada en los aspectos morales, culturales y jurídicos, debe 
ser una sociedad en que se tienda a la eliminación de la pri­
sión preventiva, pues esta última no es más que la aplicación 
inversa del principio de que a toda persona se la presume ino­
cente mientras no se pruebe lo contrario. Al aplicar la prisión 
preventiva, en los hechos se está considerando_ c>:,;fable a un 
individuo mientras no se demuestre lo contrano. · 

León Álvarez señala que la cárcel en la actualidad es 
duramente criticada. y no sólo porque rebasa en mucho sus 
propios fines, sino por su engendro, la prisión pr_eventiva, 
que en poco tiempo ha llegado a ser en nuestro pa1s y en el 
extranjero la principal forma de la privación de libertad de 
una persona: existe una proporción de cuatro a uno entre los 
presos procesados y los que ya cumplen una pena, . esto es 
que la prisión ya no es primordialmente una pena. �mo u:'a 
medida de seguridad, un instrumento de prevencwn social 
consistente en la privación real de una serie de derechos (la 
libertad misma) sin previo juzgamiento, sin condena . . .  28 

En México este tema constituye un cuestionamiento im­
portante a la disposición de la libertad personal durante el 
procedimiento penal, toda vez que de acu�rdo a los registros 
de la población penitenciaria existe un numero de procesa­
dos que no tienen condena aun cuando han transcurrido los 
plazos constitucionales para ser sentenciados. Este proble­
ma merece estudios a fondo, que determinen su magnitud Y 
la presentación de alternativas legales que permitan que los 
procedimientos penales sean más ágiles y las persona� no 
evadan la acción de la justicia, pero conserven la integndad 
de su libertad personal hasta en tanto no se resuelva sU res­
ponsabilidad penal. 

En el Distrito Federal es indudable que hay cientos de 
personas sujetas a prisión preventiva en circunstancias en 
que ésta no procede, bien porque se trata de casos. :n que la 
ley prevé penas alternativas o substitubvas de priswn o por-

27 SARRB, Miguel: Improcedencia de la prisión pre
.
uentiva �a

.�
a las p�rsonas 

procesadas cuya penalidad admite un sustitutwo de pnston, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, Cuadernos para la Reforma de Justicia, UNAM, 
1995. 

2a LEóN ÁLvAREZ, Enrique Rafael: "Reseña sobre la reforma penal de 1991", 
Revista de la Facultad de Derecho de México, t.  XLII, nos· 183-184, mayo­
agosto 1992, p. 281. 
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que no se cumplen con los requisitos que legal yy:
e
����;:�:l 

nalmente se establecen. Una gran cantidad de p 
fisic�mente detenida por no haber podido pagar la 
quenda para obtener la libertad cauciona!. Otros de 
cesados sujetos a prisión preventiva han logrado 
la libertad bajo caución, realizando sacrificios ccouuurm 

que suelen ser desproporcionados a sus ingresos. 
tiempo que se tiene para elaborar este reporte, no fue 
acompañar datos estadísticos sobre cada una de 
tiones, pero puede consultarse la obra publicada por lLd\l� :u. 
El preso sin condena en América latina, que aporta C!ato:s i' 
teresantes sobre México. "29 

Al respecto, el art. 18 de la Constitución política de 
Estados Unidos Mexicanos dispone que: "Sólo por delito 
merezca pena corporal habrá lugar a prisión prev·entiv·a 
que, por su parte, el párrafo segundo del art. 16 constitn�in 
na! señala que no puede dictarse orden de aprehensión, a 
ser por un "hecho determinado que la ley señale como 
sancionado cuando menos con pena privativa de libertad". 

. 
Será pena corporal aquella necesariamente privativa 

la libertad, en contraposición a las penas alternativas. 
los delitos cuya punibilidad contempla penas 
no puede considerarse a priori que se trate de un delito 
merezca pena corporal. Por lo mismo, Miguel Sarre opina 
no deberá proceder la prisión preventiva en estos casos. "Lo 
anterior -dice- se ve corroborado por la tesis de la Supre­
ma Corte de Justicia de la Nación que señala: si la norma 
tipificadora en consulta, señala la pena privativa de libertad, 
o la multa, o ambas, a juicio del juez, precisamente en ello 
radie� la naturaleza alternativa dual, y la prisión preventiva 
entrana un procedimiento que prejuzga sobre la pena. Ésta 
d:_be sobrevenir como efecto del fallo definitivo, y la reclu­
swn anterior, computable conforme al tercer párrafo de la 
fracción X del art. 20 constitucional, sólo es dable en térmi-

29 CARRANZA, Elías, y ZAFFARONJ, E. Raúl: El preso sin condena en América 
Latina Y el Caribe, ILANUD, San José, Costa Rica, 1983. Véase, también, 
MoRENO HERNANDEZ, Moisés: "Repercusiones de la reforma a la legislación 
pen?l en .el �istema penitenciario", en Orientación actual de la legislQ.ción 
pemtencrana (Memoria), V Reunión Nacional de Directores Generales de 
Prevención y Readaptación Social. Hermosillo, Sonora, 21-23 de mayo 
de 1998; SG y Gobierno del Estado de Sonora, México, 1998, pp. 89 y 
SS,,  105 y SS. 
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os del diverso 1 8  si la pena es corporal; mas ante la lncerti­

�umbre que provoca la norma en que se libra a. f�_vor de la 

o testad J'udicial la elección, el auto de formal pnswn . . .  con-
p •t 1 1 "30 
traría la voluntad del expresado art. 1 8  consb uc ona . . . 

Uno de los aspectos de discusión respecto a la priswn 

preventiva y la procedencia de las penas alte�nativ�s a :�.
de 

prisión, es abordado por el cita.d� autor, qm:n aftrma. Es 

indiscutible que las normas jundtcas deben mterp�etarse y 

aplicarse en forma lógica, de modo que resulten raciOnales y 

coherentes, y no de manera que conduzcan al absurd� Y que 

sean Incongruentes con la concepción global que _lle
vo al le­

gislador a establecer tales sustitutivos, �o?;o sena el hecho 

de que el acusado estuviera sujeto a pnswn preventiv_a en 

circunstancias en que una de las penas que puede aplicarse­

le no sea privativa de la libertad. Resulta absurdo que a u?a 

persona que ha estado detenida durante, p.or ejemp:o,  un ano, 

se le diga al recibir su sentencia que gractas a las mnovaclo­

nes legislativas, la pena de prisión le será sustituida por tra­

tamiento en libertad. Todo lo que se pudiera haber ganado 

con el sustitutivo, se pierde con la prisión preventiva sufn­

da. Se olvida que lo sustitutos de prisión se Introdujeron par.a 

evitar las penas breves privativas d� la libertad Y que la pn­

sión preventiva quitaría toda la razon de ser a los sustitutos 

de prisión" . 31 � 
Parece indiscutible, por lo tanto, que toda sancion cor­

poral, es decir privativa de la libertad, que �dmita alternati­

vidad, obliga al juzgador a no privar de la libertad al acusa­

do. Por ¡0 mismo, no se puede hablar en estos casos de libe�tad 

bajo caución, puesto que al no existir la �risión preventiva, 

no será necesario solicitar la libertad caucwnal. El mal nece· 

sario de la prisión preventiva se convierte en un ?'al comple­

tamente innecesario e Injusto cuando ella se aplica en forma 

Infundada y masiva, como sucede en nuestro país. 
De todo lo anterior se puede concluir, de acuerdo con nues­

tra legislación procesal y con el autor antes mencionado, q�e: 

a) La prisión preventiva no procede cuando la punibtli­

dad del delito que se persigue, admite una pena alter­

nativa o sustitutiva de prisión. 

3o SARRE, Miguel: op. cit., loe. cit. 

31 Ibídem. 
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b} La prisión preventiva -con derecho a la libertAn 
visiona! bajo  caución- procede cuando 
que se trata merece exclusivamente una pena 
ral y no está considerado entre los graves, de 
con el art. 194 último párrafo del C.F.P.P. 

e} La prisión preventiva -sin derecho a la libertad 
sional bajo caución- sólo procede cuando el u eme• , 
se le imputa al acusado es considerado grave 
términos del precepto citado en el inciso que "uLet:e 

Lo anterior hace prácticamente inoperante el art; 
bis del C.P.P.D.F., que establece la procedencia de la lib<�rf� 
provisional sin caución cuando el término medio aritn1é1J, 
de la pena de prisión no excede de 3 años. 

Sobre el particular, el art. 135, párrafo segundo, del 
digo Federal de Procedimientos Penales (C.F.P.P.) dispone 
"Cuando el delito merezca pena alternativa o no privativa" 
libertad, se dispondrá la libertad sin necesidad de caución . .  
A s u  vez, el art. 27 1 del Código de Procedimientos 
para el Distrito Federal (C.P.P.D.F.), establece la facultad 
Ministerio Público para disponer la libertad del inculpado 
algunos casos. En su párrafo tercero, parte final, dicho 
tículo expresa que: "Igual acuerdo se adoptará, sin ne,cesF 
dad de caución y sin perjuicio de pedir el arraigo co.rr<:sp•on•' 
diente, cuando el delito merezca pena alternativa o 
privativa de la libertad". 

Sergio Gari:ía Ramírez expresa respecto a este tema: 
"Nuestro C.P. F. emplea, con la mayor frecuencia, sólo la pena 
de prisión, o bien las penas de prisión y multa en forma con­
junta, no alternativa o disyuntiva. Sólo en pocos casos, rela­
tivamente, acoge la posib!l!dad de que sean alternativas: pri­
sión o multa. Esto tiene directa influencia sobre la aplicación 
de medidas cautelares privativas de libertad. En efecto, no 
puede dictarse orden de aprehensión o detención a no ser 
por un 'hecho determinado que la ley castigue con pena cor­
poral', (ahora dice: 'que la ley señale como delito, sancionado 
cuando menos con pena privativa de libertad') ,  sostiene el 
art. 1 6  constitucional, y sólo por delito que merezca pena 
corporal habrá lugar a prisión preventiva dice el art. 1 8  cons­
titucional. Una interpretación de ambos preceptos, favorable 
al reo, también excluye la detención y prisión preventiva en 
los casos en que la ley señala pena alternativa de la corporal 
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otra que no lo sea: tal ocurre, precisamente, en la disyunti­
entre prisión y multa". 32 

Otro argumento en contra de los razonamientos invoca­
dos para reducir la prisión preventiva -ya que no podemos 
eliminarla del todo-'-, se hace consistir en que durante el pro­
ceso no puede determinarse cuál será la pena exacta que 
eventualmente se imponga al acusado y, por lo timto, se ig­
nora si ésta estará dentro del límite máximo de cinco años 
establecido para tener derecho a un sustitutivo de prisión. 
Este problema se puede resolver aplicando en la especie el 
criterio sustentado por, nuestro máximo tribunal en un caso 
enteramente análogo, cuando la fracción I del art. 20 consti­
tucional establecía que el acusado sería puesto en libertad 
bajo fianza siempre que el delito no mereciere ser castigado 
con una pena mayor de cinco años de prisión. 

De acuerdo con este texto original de dicho precepto, se 
estableció la siguiente jurisprudencia: 

Libertad cauciona/. Para conceder o negar la libertad 
cauciona!, elevada al rango de garantía individual, debe to­
marse en su término medio la penalidad señalada en la ley. 

Quinta época, t. XXXI, Suárez José, p. 1420; t. XXXVII ,  
Castelán Meza Mario, 958;  t. XLI, Madrigal Antonio, 909; 
t. XLII, Campos J. Santos, 2 1 2 1 ;  t. XLVII, Pérez Indalecio, 499 1 .  

A pesar de que está claramente establecido en la Constitu­
ción política y en los códigos de procedimientos penales de la 
mayoría de las entidades federativas, que la prisión preventiva 
no procede en caso de penas alternativas y que, en lo relativo a 
las penas sustitutivas de prisión, ha quedado demostrado que 
tampoco cabe dicha medida cautelar por todas las razones ex­
puestas arriba, sucede que la práctica jurídica se aparta del 
derecho y de la correcta interpretación de las normas jurídicas. 

4. l .  l .  l .  Encarcelamiento preventivo obligatorio 

Como ya dijimos, el art. 1 8  de la Constitución política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone que: "Sólo por delito 
que merezca pena corporal habrá lugar a prisión preventiva". 

32 GARciA RAMiREz, Sergio: Proceso penal y derechos humanos, Porrúa, Méxi­
co, 1992. p. 255. 
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4. 1 . 1 .2. Duración promedio 

La Constitución política de los Estados Unidos n�s fija en su art. 20 fracción VIII, dos plazos para clan del proceso penal. El criterio se basa en la 
la sanción prevista por el delito Imputado. Si aquélla o menor a dos años de prisión, el texto constitucional un límite de cuatro meses. Si excede de dos años 
privativa de la libertad, el límite es de un año, salvo Inculpado solicite un plazo mayor para su defensa. 

En la parte dogmática de la Constitución se 
que los plazos señalados constituyen una garantía 
sado en todo juicio del orden criminal; la expresión 
como contenido de la garantía es la de ser juzgado dentr'< 
dichos plazos. 

El plazo máximo para dictar el auto de formal 
ta�bién está regulado en la Constitución: "Ninguna 
clan ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 
clón, sin que se justifique con un auto de formal prisión.: 
tal es el comienzo del texto del art. 1 9  de la 
según la reforma que sufrió en 1999. 

También el art. 20, fracción III, de la Constitución 
blece un plazo máximo de 48 horas para informar al 
do el delito por el que se lo acusa y demás datos 
defensa; en el mismo acto tiene derecho a rendir su primer� 
declaración ante el juzgador. 
· El art. 19 señala, además, que: "La autoridad re<>pcme:& 
ble del establecimiento en el que se encuentra internado 
Indiciado, que dentro del plazo antes señalado no reciba 
pla autorizada del auto de formal prisión o de la solicitud de prórroga, deberá llamar la atención del juez sobre dicho par• 
ticular en el acto mismo de concluir el plazo y, si no recibe la 
constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes 
pondrá al Indiciado en libertad". 

' 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia ha 
resuelto que el efecto del amparo concedido por la violación 
del art. 20 fracción VIII constitucional es el de obligar a la 
autoridad responsable a que falle de inmediato el proceso, 
absolviendo o condenando al inculpado; expresamente se 
niega que su efecto sea poner en libertad al reo (Jurispruden­
cia, 1551) .  
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Sin embargo, si aún quedan pendientes actividades nece­
para cumplir con las formalidades del procedimiento 

�st:ab!lecidii, en la ley, es preciso llevarlas a cabo antes de con­
o absolver al inculpado (Jurisprudencia, 1558). Para los 

;eft:ct<)" de señalar quiénes quedan amparados en los términos 
artículo citado, la Suprema Corte ha considerado necesa­
las siguientes condiciones: acusación contra persona de­

sujeción a proceso y restricción de la libertad (Ju­
!'rLsp,-uciertci,a 1 552). La sentencia dictada más allá de los 
plazos señalados por la Constitución, produce un agravio con­
sumado de modo irreparable (Jurisprudencias, 1556 y 1560) y 
corresponde sobreseer en el amparo (Jurisprudencia, 1568). 

También ha considerado la Suprema Corte que los pla­
zos constitucionales para concluir el proceso " . . .  son obliga­
torios para el juez que lo instruya, no así para los tribunales 
de apelación, los cuales, en todo caso, Incurrirán en trans­
gresión a preceptos del Código de Procedimientos Penales, al 
tramitar y decidir los recursos fuera de los plazos en que 
estén obligados a hacerlo, pero no en violaciones de garan­
tías en este respecto" (Jurisprudencia, 1561) .  

Es evidente que la interpretación jurisprudencia! respecto 
al alcance y las consecuencias del incumplimiento de los pla­
zos fijados en el art. 20, fracción VIII, es muy moderada. Se­
gún la jurisprudencia, la garantía se refiere únicamente a 
individuos privados de su libertad, con lo cual el plazo de 
cuatro meses para procesos por delitos con dos años o me­
nos de prisión, sólo incluirá casos aislados debido al sistema 
de libertad provisional en vigor, basado en normas de carác­
ter constitucional. 

Por otra parte, la expresión "será juzgado" empleada en 
el art. 20, fracción VIl!, constitucional, ha sido Interpretada 
como "será sentenciado" en primera instancia y no como pla­
zo para la conclusión de todo el proceso. 

La falta de cumplimiento de los plazos no tiene efecto 
preclusivo (se refiere a la sanción procesal, que consiste en 
impedir la realización del acto omitido una vez vencido el plazo 
o el término legal o judicialmente Impuesto), ni da lugar a la 
libertad del procesado. Por consiguiente, el juzgador debe 
cerrar la instrucción si aún está abierta y, previa formula­
ción de conclusiones de las partes, dictar sentencia conde­
nando o absolviendo. Cabe señalar que la jurisprudencia en 
comentario se pronuncia en cuestiones planteadas en deman-

\f 
! 
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das de amparo interpuestas por el acusado. En ellas 
a salvo la responsabilidad en que haya incurrido el 
al incumplir los plazos (Jurisprudencia, 1556). De 
te, para la Suprema Corte, existe obligación para el 
jurisdiccional de resolver el proceso en primera 
antes de un año, pero la sanción por el il' �ClUU1pllinliento.' 
puede resolverse por medio del amparo. La función de 
juicio se reduce a ordenar al juez que resuelva. 

Es muy distinta la situación prevista por la violación 
plazo del art. 19 constitucional. La consecuencia inmediata 
vista en el art. 107, fracción XVIII, constitucional, es la '"-�-•'-' 
del procesado sin necesidad siquiera del juicio de amparo. 

Que ambos plazos sean de cumplimiento obligatorio, 
bido a que existen sanciones previstas para el juzgador 
los incumple, no implica que otro tipo de consecuencias 
similares. Así, en un caso procede la libertad y en otros no. 
se atiende al fundamento constitucional de ambas 
nes, es evidente que en un caso existe y en el otro no, la 
gulación de las consecuencias procesales del inccum¡Jiilmientó 

Desde un punto de vista político cabe preguntarse si 
acertada la solución del constituyente, según ha sido 
pretada por la jurisprudencia. Dentro de un plazo de 72 

ras, el juzgador debe resolver si el indiciado puesto a 
sición por el M.P. , debe continuar privado de su libertad. En 
caso de resolver positivamente; tal determinación exige que 
la privación de la libertad se justifique mediante un auto de 
formal prisión (AFP) . El indiciado, en tal caso, pasa a ser 
procesado y dicho estado implica que el juzgador considera 
comprobados los elementos del tipo penal (cuerpo del delito) 
y la probable responsabilidad del acusado. La presunción de 
responsabilidad no impide que el imputado conserve su es­
tado de inocencia. 

En otras palabras, lo que permite mantener privado de 
su libertad a un hombre aún no declarado culpable, es la 
sospecha que recae sobre él, en virtud de una acusación pú­
blica considerada suficientemente seria por el juzgador; se 
trata, por tanto, de una privación cautelar de la libertad. Si 
en el plazo establecido no se logra reunir los elementos para 
dictar el AFP, el indiciado debe quedar en libertad. 

Transcurrido un año sin haber resuelto si el sospechoso 
es culpable o inocente y está privado aún de su libertad en 
forma cautelar, no podrá recuperarla a menos que el juzga-
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dor lo absuelva. Bastaría haber interpretado que la Consti­
tución establece una duración máxima de un año de prisión 
preventiva, para que la consecuencia fuera diametralmente 
distinta. Si no es así. ¿por qué se exige el cumplimiento del 
plazo en un año para los procesados privados de su libertad? 

La jurisprudencia de la Suprema Corte considera que 
dichos plazos se refieren a la duración de los procesos, pero 
Jos limita sólo a los individuos privados de su libertad. La 
razón por la cual se omite sacar la conclusión necesaria de la 
premisa elegida, es que tendría que ordenar la libertad del 
procesado, en forma análoga a lo previsto por el art. 19 cons­
titucional. 

Si el punto de partida fuera interpretar los plazos del 
art. 20, fracción VIII, constitucional, como límites a la dura­
ción del proceso, no habría razón para considerar que sólo se 
refieren a la culminación de la primera instancia. La restric­
ción impuesta por la interpretación jurisprudencia! no se 
apoya ni en la literalidad del texto constitucional, ni en la 
regulación legal de los plazos que no suman entre la primera 
y la segunda instancia, e incluso el amparo contra esta últi­
ma, un total de 365 días. 

Como toda tarea de interpretación jurídica, la realizada 
por la Corte implica la elección de opciones para la toma de 
decisiones, que en este caso constituyen resoluciones dota­
das de autoridad jurídica. Es válido preguntar por las pre­
misas utilizadas en la tarea interpretativa. Sin embargo, 
aquéllas no fueron explicadas en los fallos comentados con 
anterioridad. Si la Corte consideró que los plazos del art. 20 

fracción VIII, constitucional, no se refieren a la totalidad 
del proceso, sino solamente a la primera instancia, y si no 
considera que constituyen un límite a la duración de la pri­
sión preventiva, aunque limita su alcance a los procesos 
con detenido, ¿qué interés en juego protege con la conce­
sión del amparo? La Corte al ordenar al juzgador concluir el 
proceso, cerrando de inmediato la instru(!ción y previa for­
mulación de las conclusiones, prohíbe la admisión de nue­
vas pruebas e individualiza la obligación impuesta genéri­
camente a los jueces penales. Con ello no sanciona el 
incumplimiento, sino que ordena realizar la conducta omi­
tida. Se trata en definitiva, del efecto mínimo de un recurso 
de queja por retardo de justicia, también conocido como 
recurso de pronto despacho. Un desgaste jurisdiccional enor-
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4. 1 .2 .  DURACIÚN DEL PROCEDIMIENTO 

El Código de Procedimientos Penales establece un global para la duración del proceso. Los plazos regulados el mismo se fijan en relación a las actividades es]pe<,ific Así, por ejemplo, durante la instrucción se establecen de 1 5  Y 30 días para el ofrecimiento y producción de bas, respectivamente. Para la instrucción se flja un plazo plementario de l O  días más. 
La apelación contra autos debe hacerse dentro tres días posteriores a su notificación y la apelación sentencias dentro de cinco. 
En caso de incumplimiento de los plazos legales, la procesal establece una amonestación para el juzgador, procede de oficio cuando la causa está radica ante de alzada. También se faculta al juzgador de primera o gunda instancia para llamar la atención a las partes que curren en demoras injustificadas. No existe en el C.P.P. institución de la preclusión, aunque establece la improrro­gabilidad de los plazos. La declaración legal acerca de la improrrogabilidad se torna inoperante sin aquella consecuen­cia prevista legalmente. Por otra parte, al diseñar el procedi­miento de manera predominante escrita, la actividad proba­toria se diluye en la instrucción y no abre las puertas a una actividad probatoria concentrada, en la etapa plenaria. En el C.P. se prevén delitos cometidos en la administra­ción de justicia, entre los que se tipifican la demora o incum­plimiento de los plazos procesales en fúrma dolosa o culposa (negligente) . Por su parte, la L.O.P.J. establece el recurso de queja, entre cuyos motivos de procedencia figura la violación de los plazos procesales legalmente establecidos. 
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Ninguna de las leyes citadas prevé mecanismos que ge­
n<,ren consecuencias dentro del propio proceso cuando ha 
sido violado un plazo. 

El incumplimiento de ciertas actividades como, v. gr. , la 
no presentación de las conclusiones de la defensa dentro de 
cinco días, da lugar a que se tengan por presentadas las de 
inculpabilidad, lo que en rigor constituye una declaración de 
rebeldía con presunción de rechazo de la acusación. 

4 . 1 . 3 .  PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS, EXISTENCIA, 
CUÁNDO ES POSIBLE Y DURACIÓN. 
PROCEDIMiENTO SUMARio Y SUMARÍSIMO 

Sobre este punto, el art. 152 del C.F.P.P. establece: "El 
proceso se tramitará en forma sumaria en los siguientes ca­
sos: 

a) En los casos de delitos cuya pena no exceda de dos 
años de prisión, sea o no alternativa, o la aplicable no 
sea privativa de libertad, al dictar el auto de formal 
prisión o de sujeción a proceso, de oficio resolverá la 
apertura del procedimiento sumario, en el cual se pro­
curará cerrar la instrucción dentro de 15 días. Una 
vez que el tribunal la declare cerrada, citará a la au­
diencia a que se refiere el art. 307; 

b) Cuando la pena exceda de 2 años de prisión sea o no 
alternativa, al dictar el auto de formal prisión o de 
sujeción a proceso, el juez de oficio resolverá la aper­
tura del procedimiento sumario en el cual se procu­
rará cerrar la instrucción dentro del plazo de 30 días, 
cuando se esté en cualquiera de los siguientes casos: 
I. Que se trate de delito flagrante; 
JI. Que exista confesión rendida precisamente ante la 

autoridad judicial o ratificación ante ésta de la ren­
dida ante el Ministerio Público; o 

III. Que no exceda de cinco años el término medio arit­
mético de la pena de prisión aplicable o que exce­
diendo sea alternativa. 

Una vez que el juzgador acuerde cerrar la instrucción, 
citará para la audiencia a que se refiere el art. 307, la 
que deberá celebrarse dentro de los l O  días siguientes; 

e) En cualquier caso en que se haya dictado auto de for­
mal prisión o de sujeción a proceso y las partes ma-



602 

niflesten al notificarse de ese auto o dentro de 
días siguientes a la notificación, que se conf<Jrií 
con él y que no tienen más pruebas que ofrecer 
las conducentes sólo a la individualización de la 
o medida de seguridad y el juez no estime nece:¡a 
practicar otras diligencias, citará a la audiencia a 

· se refiere el art. 307. 
El Inculpado podrá optar por el procedimiento 

rlo dentro de los 3 días siguientes al que se le notifiiq�:tez instauración del juicio sumario". 
El art. 307 del C.F. P.P., por su parte, establece: "' ( cwmc 

se esté en los casos a que se refieren los apartados a), b) 
del art. 152,  la audiencia principiará presentando e,,¡�;

,
�

i
��j 

rio Público sus conclusiones y contestándolas a e 
ción la defensa. Si aquéllas fueren acusatorias, se se:gt:nr:�· 
procedimiento señalado en el artículo anterior, dictiln<io:sé 
sentencia en la misma audiencia o dentro de los 5 días 
guientes a ésta. Si las conclusiones fueren de las co:rrh�mpla 
das en el art. 294, se suspenderá la audiencia y se estará 
lo previsto en el art. 295". 

4. 1 .4 .  ORGANIZACIÓN JUDICIAL, NÚMERO 
DE JUECES PENALES Y FISCALES OPERATIVOS 
EN MATERIA PENAL CADA 100.000 HABITANTES 

El Consejo de la Judicatura Federal, el órgano encargado 
de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la 
prema Corte de Justicia del país, a partir de las Iniciativas de · 
reformas constitucionales promovidas por el Presidente cons­
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, Dr. Ernesto Zedilla 
Porree de León, durante los primeros días de su mandato. 

Con las modificaciones realizadas en enero de 1995 a la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación de 1988 y 
finalmente, COjl la expedición de una nueva Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, que entró en vigor el 27 de 
mayo de 1995, el Consejo de la Judicatura Federal cobró vida 
a través del nuevo régimen jurídico y fue instalado el 2 de 
febrero de 1995. 

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el nú­
mero, división en circuitos, competencia territorial y, en su 
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caso, especialización por materia, de los tribunales colegia­
dos y unitarios de circuito y de los Juzgados de Distrito. 

El art. 94 constitucional establece sobre el particular: 
son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal "De­
terminar el número y, en su caso, especialización por mate­
ria ele los tribunales colegiados y unitarios en cada uno de 
los circuitos a que se refiere la fracción anterior . . .  " . 

Por su parte, el art. 8 1 ,  fracción V, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, señala: son atribuciones del 
Consejo ele la Judicatura Federal "Determinar el número, lí­
mites territoriales y, en su caso, especialización por materia, 
de los juzgados ele distrito en cada uno ele los circuitos . . .  ". 

El art. 8 1 ,  fracción VI, L.O.P.J.F., establece el total ele 
organismos del Poder Judicial ele la Federación: 

Total de tribunales colegiados de circuito: 9 !  
29 Tribunales colegiados en el Distrito Federal 
62 Tribunales colegiados foráneos 

Total de tribunales unitarios de circuito: 49 
4 Tribunales unitarios en el Distrito Federal 
45 Tribunales unitarios foráneos 

Total de juzgados de distrito: I 85 
34 Juzgados ele distrito en el Distrito Federal 
1 5 1  Juzgados ele distrito foráneos 

Valoración acerca ele la eficiencia del sistema y su nivel 
de burocratización (delegación ele funciones, comunicaciones 
y auxilio juclicial, etcétera). 

El tema ele eficiencia del sistema tiene que ver con la 
reducción de costos ele administración, mejor aprovechamien­
to de los recursos clisponibles y mayor productividad del servi­
cio, lo que tiene que reflejarse en los resultados cuantitati­
vos de las resolución de los casos en un menor tiempo y con 
una mayor aproximación a la verdad histórica de los hechos. 

Para García Pelayo en la época tecnológica surge un nue­
vo tipo ele leglt!miclacl que podría formularse así: es legítimo 
lo que es eficaz, y es eficaz lo que promueve y asegura el de­
sarroUo técnico y económico en unas condiciones ambientales 
y en una coyuntura dada, ya que eUo es, en última instancia, 
condición para la vigencia de cualesquiera otros valores. No 
cabe eluda ele que el buen funcionamiento de la justicia o al 
menos su buena imagen pública es, por su parte, un compo-



604 MOISÉS MORENO 

nente muy importante de tal legitimidad, lo que queda 
mostrado, positivamente, cuando la justicia interviene 
llar otras instituciones públicas, como el Ejecutivo o los 
tidos políticos. 

4.2.  Problemas y deficiencias 
del procedimiento vigente 

Uno de los problemas principales del procedimiento 
tual, es el relativo al rezago en el número de casos por 
ver y el de incumplimiento de los plazos constitucionales, 
virtud de la falta de una administración eficiente a nivel 
juzgados y a la falta de equipo tecnológico adecuado para 
desarrollo de las actuaciones. 

Es necesaria la realización de estudios empíricos a 
de reingeniería de procesos que establezcan nuevas prioridll­
des y fórmulas procesales en razón del perfil específico de 
criminalidad en nuestro país en los tiempos actuales. 

El hecho de introducir los sustitutivos de prisión 
alternativa a las penas corporales, ha sido uno de los nr�"' " - '  

puestos de la modernización de nuestro sistema de justicia 
penal. Con ellos se pretende lograr disminuir en gran medida 
las penas privativas de la libertad y, en congruencia, debe 
reducirse la prisión preventiva, para irnos acercando, aun­
que sea un poco, a esa sociedad civilizada y evolucionada 
que hemos descrito y a la que todos aspiramos. 

Los sustitutivos de prisión, al no dar lugar a la prisión 
preventiva, permiten al inculpado hacer efectivo el derecho a 
la jurisdicción que es esencial en una buena administración 
de justicia; acceder sin demora a la instancia jurisdiccional, 
y hacerlo, como regla, en plena libertad sin previo juzgamien­
to, sin condena misma. Sin embargo, aún estamos bastante 
distantes de esos ideales, pues en las instancias oficiales 
predomina la preferencia porque toda persona permanezca 
privada de su libertad, aun cuando no se tenga la seguridad 
de su culpabilidad. 

PARAGUAY 

PoR ALFREDO ENRIQUE KRoNAWETIER 

1 .  Bases político-jurídicas 
del procedimiento penal 

El Código de Procedimientos Penales fue promulgado en 
el año 1890 y por su ubicación histórica, responde a los prin­
cipios elementales del típico proceso penal de corte inquisiti­
vo, escrito, con amplias facultades otorgadas al juez como 
encargado o director de la investigación penal. La base políti­
ca de dicho ordenamiento es la Constitución de 1870 de cor­
te liberal y en la que se sostenían principios !imitadores a las 
restricciones de la libertad y un cartabón de garantías proce­
sales tales como: la prohibición del doble proceso, la irretro­
actividad de las leyes penales, la presunción de inocencia y 
el juicio por jurados; pero, asimismo, se adscribía a princi­
pios inquisitoriales puros concomitantes con el Código ritual, 
tales como: el secreto del sumario y la falta de prohibición 
expresa de la coacción para obligar al imputado a declarar 
contra sí mismo. 

Desde esa fecha hasta principios de la década de los 90, 
el Código de Procedimientos Penales nunca mereció la aten­
ción de operadores del sistema acerca de una necesaria ade­
cuación a los principios procesales penales acusatorios y 
sustentados en bases republicanas de gobierno, tan sólo fue­
ron agregándose algunas modificaciones parciales que fue­
ron profundizando sus rasgos inquisitoriales y apenas posi­
bilitaron un control discriminado por parte de la defensa 
técnica del imputado de las actuaciones del sumario penal. 

Con posterioridad a la promulgación de dicho instrumen­
to, se sucedieron tres cuerpos constitucionales con claras 
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diferencias en cuanto al señalamiento de las bases el<,men tales del proceso penal. La vigencia de totalitarismos en 
parte de los países latinoamericanos motivó la pronJulgftcióí 
a través de un decreto administrativo de una carta pc1!itica en el año 1940 que, por sus rasgos autoritarios, aum.LO<lll<3.ba 
principios político-procesales liberales de la Constitución 
1870; sin embargo, en el nuevo orden jurídico-político se 
conocía la organización del Ministerio Público como or¡;;m1, encargado de ejercer la acción penal pública, al mismo 
po que se suprimía la obligatoriedad de los juicios por 
dos, aspecto que fuera usufructuado por los aam'tn!'st:ra<io­
res del poder para eliminarla formalmente en el año 1941 
pesar que en los hechos su ejecución generaba muchas 

' 
pechas acerca de su imparcialidad. En consecuencia, los 
gas inquisitivos adquirían plenitud en las dos etapas nr.or.·' 
sales con sobrecarga de las formalidades propias de 
escritura y un desdibujamiento de los demás principios 
factura constitucional. Con la entrada en vigencia de 
nueva Constitución en el año 1 967, se repetían en el án1blito 
de los principios político-jurídicos del proceso penal las 
cipales garantías imbricadas en la Constitución de 1870, 
suprimía el secreto del sumario, no obstante que por -··- ·�J 
especial dictada en el año 1922 se reglamentaba el seercetcii 
con una participación restringida del imputado y su defené 
sor en las pesquisas sumariales. 

La vigencia de gobiernos autoritarios en forma ininte­
rrumpida desde el año 1 936 impedía una práctica fundada 
en la construcción de una jurisprudencia receptiva de los 
alcances de esos principios procesales reconocidos formal­
mente en las constituciones y provocó, adversamente, una 
praxis judicial renuente al reconocimiento de los derechos 
del imputado, al extremo de conferir a la declaración indaga­
toria como una forma de lograr la confesión y considerar a 
las actuaciones policiales preventivas como medios de prue­
ba que merecían la principal atención del juez sumarian te, 
en los primeros momentos de la investigación penal. 

Con la irrupción de un gobierno liberal, en febrero de 
1 989, inspirado en una voluntad determinada hacia el reco­
nocimiento de los convenios y pactos internacionales de de­
rechos humanos, el país transita hacia una normalización 
de sus instituciones y, consecuentemente, en esa fecha se 
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comienza a elaborar y plantear metodológicamente, de un 
modo más serio, la crítica del sistema procesal penal, que se 
traducirá, primeramente, en la adopción de los modernos 
principios de corte acusatorio en la Constitución de 1992 
hasta, en la ·actualidad, la sanción de un Código Procesal 
Penal ajustado a tales presupuestos. 

La Constitución de 1992 reconoce al Paraguay como un 
Estado social de Derecho y adopta para su gobierno la forma 
democrática, representativa, participativa y pluralista, fun­
dada en el reconocimiento de la dignidad humana. Esos linea­
mientos fundan, a su vez, los principios procesales de la pro­
tección de la vida y de la libertad, la declaración de 
imprescriptibilidad del genocidio, la tortura, la desaparición 
forzosa de personas, el secuestro y el homicidio por razones 
políticas, la descripción amplia de presupuestos imprescin­
dibles para la restricción de la libertad física e incluyen un 
catálogo de garantías tales como: la presunción de inocen­
cia, juicio previo, revisión de sentencias en favor del conde­
nado, la amplitud de la defensa y de los medios de Impugna­
ción, el conocimiento previo de la Imputación, el control e 
impugnación de las pruebas, prohibiciones probatorias, el 
estricto cumplimiento de la duración de los sumarios y la 
indemnización estatal en casos de condena por error judi­
cial. 

Aparte de esta descripción ampliada de principios jurí­
dico-políticos y garantías procesales, entre las primeras me­
didas adoptadas por el gobierno que surgiera con el pronun­
ciamiento de 1989, se Incorporó al ordenamiento positivo del 
país la Convención Interamerlcana de Derechos Humanos 
(Pacto de San José de Costa Rica). mientras que en el año 
1993 se reconoció la jurisdicción de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos. Demás está señalar que la Declara­
ción Universal de los Derechos Humanos y los Pactos Inter­
nacionales de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Eco­
nómicos, Sociales y Culturales también forman parte de la 
legislación positiva desde antes de 1989; empero, es impor­
tante destacar que la Constitución de 1992 son incorporados 
de un modo amplio y expreso las normas internacionales de 
protección de los derechos humanos y, por el orden de prela­
ción de las leyes, los pactos o convenios internacionales (Pacto 
de San José de Costa Rica) son ubicados por encima del Có-
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digo de Procedimientos Penales, extremo que en la "'"�''" 
ha modificado notoriamente la interpretación de il' �s1:itt1c; nes procesales por parte de los jueces, tales como: la 
ción preventiva, la prisión preventiva, la presunción de · 
cencla y las pruebas obtenidas en violación de las fm·m"' 
constitucionales y legales. 

l .  l .  La persecución penal pública y privada 

El art. 268.3 de la Constitución de 1992 confiere al 
nisterlo Público el ejercicio de la acción penal pública, 
como la protección del patrimonio público y social y la u�"''·" 
sa de los intereses difusos. No obstante y como 
cia del sistema inquisitivo, en el art. 268.4 se autoriza la 
tura de procesos penales por parte del juez, sin que 
indispensable el previo ejercicio de la acción pública por 
fiscales que intervienen en la causa, contradiciendo la PLire­
za del modelo acusatorio que señala la norma constitucional 
antes citada. Asimismo, el precepto de marras señala la for­
ma en que se operará la persecución de hechos punibles a 
instancia de parte, los que solamente están instituidos en el 
Código Penal para los casos de hechos punibles contra la 
autonomía sexual (violación, estupro, proxenetismo y 
rufianería); fuera de estos supuestos nada más se establece 
respecto a esta forma de intervención provocada del Ministe­
rio Público por la Instancia de la víctima. 

El Ministerio Público, de híbrida dependencia funcional y administrativa (hasta la vigencia de la Constitución de 1992, 
se lo ubicaba en el capítulo de los órganos dependientes del 
Poder Ejecutivo, mientras cumplía funciones requirentes ante 
la justicia pero con limitadas atribuciones en cuanto al cum­
plimiento efectivo de dicho papel), adquiere una total auto­
nomía y se lo considera institucionalmente en el título "De los 
organismos del Poder Judicial". Está sujeto a conocidos prin­
cipios de legalidad, objeüvidad y persecución penal pública, a 
más de atribuírsele papeles novedosos en nuestro o;dena­
miento que configurarían más bien deberes legales, tales 
como: la protección de los derechos humanos, de los intere­
ses difusos, la asistencia a la víctima e incluso velar por la 
vigencia de las garantías constitucionales en los procesos 
penales. 
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A raíz de las amplias atribuciones constitucionales ,  se 
requirió la conformación de una estructura administrativa 
más sólida, que en los hechos consistió en la creación de 
cargos que permitieran la cobertura más eficiente de sus 
novedosos papeles. Actualmente se organiza bajo la jefatura 
del fiscal general del Estado, con una coordinación de 2 fis­
cales generales adjuntos, confiriéndose a uno de ellos atri­
buciones específicas para la jurisdicción penal; asimismo, se 
conformaron direcciones de política criminal, de asistencia a 
las víctimas, de garantías procesales, de medio ambiente e 
indigenismo y un cuerpo de Investigación que próximamente 
se transformará -Código Procesal Penal, mediante- en poli­
cía judicial. 

En cuanto a la aplicación de criterios de oportunidad 
para la prescindencia de la acción penal pública, se carece 
de dispositivos legales que así lo acepten. No obstante, las 
cifras empíricas que trascienden como cifras doradas de la 
delincuencia, así como las formas transaccionales bajo mo­
dalidades jurídicas que encubren la prescindencia de la per­
secución penal pública, denotan un uso arbitrario de esta 
modalidad y una práctica deletérea en cuanto a la percep­
ción ciudadana sobre los niveles de corrupción e impunidad. 

El régimen de la acción privada está expresamente reco­
nocida en la Constitución y conforme a la modalidad de la 
querella conjunta, el usufructo de la misma es una exigencia, 
en los hechos, para obtener un resarcimiento efectivo y más 
rápido como el pretendido por la víctima. Esta circunstancia 
fáctica deslegitima el ejercicio de la acción pública por la es­
casa protección de la víctima que se origina por la ineficacia 
del Ministerio Público en su ejercicio. 

La policía nacional se ha constituido en el órgano admi­
nistrativo que en la mayoría de los casos ingresados a la 
maquinaria jurisdiccional se encarga de suministrar infor­
mación relevante para las Investigaciones sumariales. En los 
hechos, el trabajo siempre ha sido la policía que informa al 
juez y éste actúa conforme a los datos proporcionados por 
aquélla. La Constitución de 1 992 modifica sus funciones den­
tro del proceso penal y exige un mayor protagonismo del Mi­
nisterio Público; en este sentido, pretende hacer valer su con­
dición de organismo civil para legalizar las pesquisas que 
surgen de las actuaciones policiales preventivas y utilizarlas 

,.. 
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válidamente en el proceso penal. Esta colisión de 
en lo que respecta al tradicional respeto mutuo que se 
entre la policía y los jueces sumarian tes, provoca roces y 
desafíos sobre la optimización de medios y recursos 
lucha contra la delincuencia. Sin embargo, la policía 
erigiéndose en la fuente principalísima de provisión de 
y estadísticas sobre niveles de criminalidad en la Repúblt 
así como en disponer de la infraestructura té•cnü' �o-ci<,nltíl 
para enfrentar los desafíos de una delincuencia cr•ecllentt 
organizada. 

La Constitución de 1992 no alteró 
dependencia del Poder Ejecutivo de la policía nacional, 
que le otorgó rasgos institucionales en cuanto a su fu:nci.ort 
miento y organización administrativa. En síntesis, le sacó 
rasgos típicos de una policía política de regímenes aumnr. 
rios, negándole naturaleza deliberativa y altamente 
di da con las Fuerzas Armadas; se han señalado re,str·ic<oio•rto 
en el mismo cuerpo constitucional en cuanto a la forma 
actuar en las detenciones preventivas y en los aiJLariarm<'r 
tos, al punto de que las órdenes para obrar en ese 
deben estar precedidas de una resolución judicial y la 
advertencia al afectado sobre sus garantías cons:t!t:uc:ionalé 
que puede ejercer en ese momento. Estos dispositivos 
favorecido una suerte de cooperación indispensable de 
jueces, ya que la policía debe obtener la indelegable "uo.uu 
zación jurisdiccional para conferir validez a sus <u.:Lu<tciuiiet 
preventivas en un sumario. 

La Constitución de 1992 no se aparta del criterio de 
ferir participación a la víctima, ya que sus postulados 
blicanos lo exigen ideológicamente. El art. 16  de la Cc>mmt:u­
ción y el Pacto de San José de Costa Rica por in•terpr·et<tcloón 
jerárquica del orden de prelación, exige la participación de 
víctima de un modo formal y no formal, reservándose la prh 
mera de las modalidades a través de una querella criminal 
conjunta o autónoma, ya que el art. 17  habla de 
procesales para toda persona en un proceso lo que 
implica también ese reconocimiento en favor de la víctima. A 
pesar de esto, los mandatos constitucionales predichos, rom­
pen con el criterio respecto a la privatización absoluta de la 
acusación que Impera fácticamente a la luz de la querella 
criminal como único modo de participación de la víctima, pues 
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ésta puede controlar la investigación penal, sin necesidad de 
mostrarse parte como querellante particular. 

1 .2 .  Las garantías individuales del imputado 

La Constitución de 1992 incorpora una serie de garan­
tías procesales para los imputados en un proceso penal y en 
cualquier otro del cual pudiera derivarse pena o sanción. 1 
Esta realidad produjo que en cualquier sumario de orden 
administrativo, fiscal o aduanero, rija la observancia de es­
tas garantías previstas para el imputado en los arts. 16 y 17  
de la Ley Fundamental en concordancia con el art. 8° del 
Pacto de San José de Costa Rica. 

En contraste con el Código de Procedimientos Penales 
que señalaba reservas que implican restricciones efectivas al 
ejercicio de la defensa material y técnica, así como a la pre­
sunción de inocencia, estos principios adquieren plenitud en 
la Constitución de 1992, en el sentido de que aun antes de 
formarse procedimiento contra una persona indiciada, ésta 
puede ejercer sus garantías y con la asistencia de un defen­
sor técnico de su elección. Al mismo tiempo, queda sin apoyo 
básico la presunción de obrar doloso que establece el art. 16  
del Código Penal -y también el C.P.P. vigente-, al menos 
para el procedimiento preparatorio [sumario o investigación 
preliminar) . Por otro lado y como una forma de ampliación 
de la presunción de inocencia, la Constitución prohíbe pu­
blicaclones sobre procesos en los que se señale a una perso­
na como culpable antes de resolverse tal responsabilidad en 
virtud de una sentencia condenatoria, así como restringe la 
aplicación de la prisión preventiva como pena anticipada, ad­
ministrándola sólo bajo presupuestos eminentemente proce­
sales. Finalmente, señala de un modo expreso la prohibición 
del doble proceso o la reapertura de los fenecidos, salvo la 
revisión favorable al reo de sentencias condenatorias. 

La prohibición de incorporar elementos de prueba obte­
nidos mediante actuaciones producidas en violación de las 
restricciones señaladas por la Constitución y las leyes cons-

1 Arts. 16, 17 de la Constitución de 1992 y art. 8° del Pacto de San José de 
Costa Rica. 
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tituye una protección al Imputado contra cualquier 
cla estatal en su domicilio, en la correspondencia y 
demás aspectos vinculados con la privacidad de las 
nas. Inclusive, rige una declaración expresa acerca de la 
violabilidad de los recintos privados, del patrimonio 
mental y de la comunicación privada, lnjerencias .que, de 
contar con la previa y expresa autorización 'ud.iciial, carec1 
rán de valor Informativo en las causas en las que se pretE,n� 
hacerlas valer. Todas estas prohibiciones' tienen por 
dad preservar la presunción de inocencia de las personas 
es el principio rector de las limitaciones de la actuación 
poder estatal, con las excepciones de los casos de tlnnr.�n.ci. 
o necesidad de impedir la comisión de algún hecho uu:mo1.< 
las cuales deberán ser autorizadas por autoridad judicial. 

Dentro del mismo contexto y por extensión de la ap•lica 
clón de la prohibición de declarar.contra sí mismo, nadie 
obligado a producir pruebas contra sí mismo, lo que ��¡�nJmc!a 
que la declaración del imputado nunca podrá ser en.tend.id:!Jé: 
corno una confesión y, en consecuencia, otorgarle valor 
batorlo a sus manifestaciones. De ahí que el acto de pnesta( 
declaración Indagatoria es considerado corno un derecho y 
Imputado es advertido de que sus expresiones están exenta,¡< 
de todo juramento y promesa de decir verdad. 3 

El derecho de defensa abarca también, de acuerdo con 
lo que prescribe la Constitución de 1992 y el Código de Pro­
cedimientos Penales, la garantía reconocida al imputado de 
contar con un defensor letrado. de su elección. Esta institu' 
ción corno tal no está reglamentada por alguna ley orgánica y 
mucho menos dispone de autonomía funcional y administra­
tiva. Se trata, por ahora, de un organismo dependiente de la 
Corte Suprema de Justicia y recién en la actualidad .se pre­
tende organizarlo de un modo compatible con las responsa­
bilidades que le asigna la Constitución política (se llamó a 
concurso para la elección de 1 defensor general y 2 defenso­
res adjuntos, respectivamente) . El número de los defensores 
es claramente Insuficiente: equivale al número de juzgados 
de primera Instancia en lo criminal que funcionan en la ca pi-

' Arts. 17.8, 17.9 y 17. 10, 22, 25, 33 y 36 de la Constitución de 1992. 
3 Art. 13 de la Constitución de 1992 en concordancia con los arts. 196 y 

203 del Código de Procedimientos Penales vigente. 
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tal. mientras que en las capitales departamentales del país, 
ordinariamente, existen 1 o 2 defensores públicos; fuera 
de esta incipiente presencia, en los demás distritos ,  ciuda­
des y pueblos de la República, se carece de defensores pú­
blicos. 

Los recursos ordinarios contra las decisiones adoptadas 
por los magistrados judiciales de primera Instancia no están 
previstos constitucionalmente; sin embargo, tal inclusión en 
el Código de Procedimientos Penales surge de la Interpreta­
ción extensiva del derecho a la defensa del Imputado y del 
Pacto de San José de Costa Rica.4 Se Incorporan, aunque 
carecen de reglamentación, dos recursos: el de casación y el 
de revisión; el primero, es de competencia exclusiva de la 
Corte Suprema de Justicia, mientras que el segundo carece 
de indicación sobre el órgano judicial competente, pero se 
sobreentiende que debe ser aquel que dictó la sentencia con­
denatoria. 5 

1 .3 .  Caracteristicas del juicio previo 

La Constitución de 1992 señala claramente que la fun­
ción de la investigación penal debe ser conducida por el ór­
gano acusador, el Ministerio Público, reservando funciones 
eminentemente jurisdiccionales al juez o tribunal. Asimis­
mo, señala que toda persona tiene derecho a ·ser juzgada en 
juicio público a cargo de jueces independientes e Imparcia­
les. 6 La Imparcialidad es un requisito esencial de la función 
de juzgar. Su implementación sólo es posible si se prescinde 
de las funciones de investigación atribuida a los jueces. Equi­
vocadamente, el Código de Procedimientos Penales, atribuye 
esta función a los jueces penales, aspecto que vicia dicho 
atributo y ubica a los jueces corno prejuzgadores en el cono­
cimiento de las causas bajo su competencia. 

La realización de juicios públicos, así corno la discrimi­
nación de las funciones requirentes y juzgadoras en órganos 
explícitamente diferenciados, sólo se podrá consolidar me-

4 Arts. 16  y 137 de la Constitución de 1992 en concordancia con el art. 8.2 h} 
del Pacto de San José de Costa Rica. 

5 Arts. 17.4 y 259.6 de la Constitución de 1992. 
" Arts. 16. 17.2, 17.3, 247. 256. 268. 1 ,  268.2 y 268.3. 
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diante la oralidad que es una fórmula no obligatoria, 
Indicada y óptima por la Constitución de 1992.7 De esta 
nera, el imperativo constitucional del juicio previo, como 
ca vía de legitimación de una condena penal, con sus 
terísticas de publicidad, oralidad e imparcialidad del 
tiene escasa repercusión en la legislación que se aplica 
digo de Procedimientos Penales); él exige una nueva nr"�"' 
zaclón del órgano estatal acusador (Ministerio Público) y, 
el Código de Procedimientos Penales, una redistribución 
las funciones de perseguir penalmente y juzgar, para que 
primera pertenezca al Ministerio Público y la segunda a 
tribunales, en la mayor medida posible. 

La garantía del juez natural señala una prohibición 
presa en el texto constitucional: la prohibición de que 
personas sean juzgadas por tribunales especiales, 8 es 
la necesidad de que sean juzgados por órganos de:terrr1inadlos 
ordinariamente en una ley de competencia anterior al he•ch<l ; 
del proceso. La Constitución de 1992 señala el principio 
la imparcialidad de losjueces,9 regla que significa que, al mo­
mento del juzgamiento, el o los magistrados encargados de , llevar a cabo el juicio y dictar sentencia no deben estar conta­
minados con los resultados de la investigación preliminar: 
magistrados que han participado en la investigación tampoco 
pueden integrar el tribunal de juicio. De esta manera, la legis­
lación procesal vigente ubica este presupuesto como causal 
de Inhibición o recusación para aquellos jueces que hubieren 
emitido opinión, dictamen o resolución respecto de los mis­
mos hechos que han sido sometidos a su conocimiento. 

1 .4. Independencia politica de los tribunales 

La Constitución de 1992 establece normas decisivas so­
bre la independencia política de Jos tribunales, corolario que 
se eleva a la categoría de garantía procesal en el art. 1 6. La 
designación de los magistrados ya no recae en la nominación 
y designación del Poder Ejecutivo, sino en un órgano perte­
neciente al ámbito del Poder Judicial que se denomina: Con-

7 Arts. 17.2 y 256 de la Constitución de 1992. 
8 Art. 17.3 de la Constitución de 1992. 
9 Art. 16 de la Constitución de 1992. 
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sejo de la Magistratura. Este órgano está constituido por per­
sonas pertenecientes a las cámaras legislativas (senadores y 
diputados). a las univesidades nacionales y privadas, al Po­
der Ejecutivo, a la Corte Suprema de Justicia y a los aboga­
dos que ejercen esa profesión. Este órgano colegiado se en­
carga de elevar las ternas para el nombramiento de todos los 
magistrados del Poder Judicial (Corte Suprema de Justicia, 
Fiscalía General del Estado, miembros de tribunales de ape­
lación, jueces de primera instancia, fiscales, etc.). califica­
dos mediante concurso de aptitudes y méritos. 

Una vez designados,  los magistrados gozan de inmuni­
dades e incompatibilidades similares a las que gozan los in­
tegrantes del Poder Legislativo, 10 además se les garantiza la 
independencia funcional de Jos demás poderes, Imponiéndo­
se sanciones de orden penal a las autoridades o personas 
que de algún modo interfieren o afectan dicho atributo en la 
realización de los juicios. "  Asimismo, los hechos que pudie­
ran ser realizados con lesión de este presupuesto carecen de 
valor, por lo que tales actos son nulos. Una forma de realiza­
ción de esa independencia política está representada por la 
Inamovilidad de Jos jueces,12 el atributo contrario constituía 
la forma más elocuente de Interferencia del Poder Ejecutivo 
sobre el Poder Judicial, esencialmente cuando disgustaba al 
primero el desempeño de uno de los integrantes del segundo. 
Una declaración efectiva que busca afianzar la independen­
cia del Poder Judicial de manera práctica, es la determina­
ción constitucional de una base no Inferior del 3 o/o del pre­
supuesto de gastos de la Nación para su funcionami�nto, c_on 
lo cual se pretende evitar los mecanismos de extorslon pohti­
ca para el sometimiento de éste a los designios de los otros 
poderes. '" 

En cuanto al juzgamlento y remoción de los magistrados 
judiciales por su actuación en los procesos bajo su conoci­
miento, la Constitución encarga la competencia a un Jurado 
de Enjuiciamiento de Magistrados de conformación similar 
aJ, Consejo de la Magistratura (Intervienen los mismos esta-

J{) Art. 255 de la Constitución de 1992. 
1 1  Art. 248 de la Constitución. de 1992., 
12 Art. 252 de la Constitución de 1992. 
13 Art. 249 de la Constitución de 1992. 
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mentos) , 14 que realiza los juicios de calificación de 
sobre la base de la oralidad y la publicidad. Asimismo, 
de las causales. de remoción de los magistrados, es la 
ber recibido directivas o indicaciones que alteren ou:ou�u�¡ 
mente su independencia por cualquier tipo de injerencia 
terna. 

Internamente, el control de las labores de los rm,gJ:str 
dos corresponde a la Corte Suprema de Justicia que 
facultades de superintendencia, a cargo de un órgano 
minado Consejo de Superintendecia del Poder Judicial 
a su vez, puede realizar investigaciones oficiosas sobre 
desempeño de los jueces, suspenderlos en el ejercicio 
funciones y remitir sus antecedentes a modo de ucuuLir 
ante el jurado de enjuiciamiento de magistrados. 15 

La responsabilidad funcional y remoción de los inte�•ran: 
tes de la Corte Suprema de Justicia y del fiscal ¡zeneJral 
Estado se dirime a través de su sometimiento a un 
político, por acusación de la Cámara de Diputados ante 
colegiado de senadores, por mal desempeño de funciones 
la comisión de delitos graves en el ejercicio de sus cargos. 

2. Síntesis acerca del procedimiento 
tradicional vigente y su adecuación 
a los principios político-jurídicos descritos 

La ideología de la Constitución de 1992 y los pactos in­
ternacionales de derechos humanos en materia de principios 
político-jurídicos aplicables · a un proceso penal, carece de 
implementación en el procedimiento vigente, cuyas caracte­
rísticas son las siguientes: inquisitivo, escrito y altamente 
pernicioso desde la perspectiva del sistema acusatorio. 

Los principios de inviolabilidad de la defensa, de la pre­
sunción de inocencia, de la garantía de juzgamiento por jue­
ces y tribunales imparciales, de la sana crítica como elemen­
to rector en la apreciación del material probatorio, en la 
excepcionalidad de la prisión preventiva antes que plasmar-

14 Art. 253 de la Constitución de 1992. 
15 Arts. 1 5- 1 7  de la ley 609 del año 1995 que organiza las Salas de la Corte 

Suprema de Justicia y el Consejo de Superintendencia de Tribunales. 16 Art. 261 de la Constitución de 1992. 
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se en el  procedimiento vigente, adquieren dimensiones con­
tradictorias en su diseño, ya que resultan incompatibles en 
Ja difícil tarea pretendida infructuosamente por los operado­
res de !ajusticia penal, de amalgamar aquellos institutos con 
el objeto del modelo inquisitivo. 

· 
La ausencia de reglas amplias de participación del 

imputado impiden que éste, desde los prolegómenos de una 
imputación que normalmente se efectúa en instancias admi­
nistrativo-policiales, pueda contar con una amplitud de la 
defensa· siendo la confesión en sede policial y la indagatoria 
elevada 

'
a la categoría de prueba en la etapa sumaria, la pre­

sunción de inocencia resulta una entelequia en el sumario; 
restringiéndose el control de información sumarial (prue­
ba, en términos reales) ingresada a la maquinaria judicial 
por parte del imputado, las prohibiciones probatorias ordi­
nariamente no se erigen en reglas protectoras de la digni­
dad humana, sino que sus nulidades se sustentan en as­
pectos meramente formales (la supuesta nulidad conminada 
por la ley o la nulidad por la nulidad misma) que impiden 
una apreciación material de dicho instituto; constituyéndo­
se el imputado en objeto de prueba e invirtiéndose la pre­
sunción de inocencia en el estado sumario, la prisión pre­
ventiva se trasunta en prueba y en los hechos opera que su 
revocatoria es un equivalente a un modo fáctico de termina­
ción de la causa; con una débil participación del Ministerio 
Público (se remite a emitir dictámenes, ya que la operación 
investigativa fehaciente la efectúa el juez) la participación 
de la víctima mediante querella criminal es la única garan­
tía de una conclusión formalmente esperada (a través de 
sentencias definitivas) ya que la misma acusación pública 
brega por el acompañamiento de la querella conjunta o au­
tónoma; el juicio previo bajo conducción de jueces impar­
ciales es incompatible con el modelo vigente, ya que no la 
investigación sumarial servirá de base a la acusación final, 
siendo aquélla hechura del juez en su calidad de director 
del proceso, aparte de que la información sumarial tiene su 
origen en la intervención policial preventiva que, a su vez, 
adolece de vicios que jamás son reflotados a la luz de las 
reglas del saneamiento o ratificación de actuaciones en sede 
judicial. 
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2. 1 .  Fuentes strictu sensu 
del Derecho procesal penal nacional 

La Constitución de 1992 se constituye, ""'-uettmtentt 
la principal fuente del proceso penal nacional; sin 
sus disposiciones se contraponen a varias lnstituci<m<�s 
quisitivas previstas en el Código de Procedimientos 
vigente, lo que genera una constante puja entre los 
acerca de los criterios normativos predominan tes al 
to de dictar resoluciones y sentencias. 

El Código de Procedimientos Penales vigente fue 
gado en el año 1890 cuya autoría corresponde a los 
dos españoles Ricardo Brugada y Ramón Zubizarreta, 
nes toman como fuente las legislaciones de 
Argentina; de España, las leyes de enjuiciamiento crimi.ri 
anteriores al Código de 1 882 y de la Argentina, el Código 
1888 a instancias del proyecto de Manuel Obarrio, que 
decir de Vélez Mariconde, " . . .  nació viejo y caduco, no 
con referencia a las demás legislaciones extranjeras y a 
doctrina francesa e italiana que ejercieron directa inflriPriPi 
en España, sino con relación a la propia legislación de 
Madre Patria, donde ya estaba en vigor el Código de 1882" 

El Código de Procedimientos Penales ha sufrido v�"'' • 
modificaciones parciales y caóticas, ya que la falta de 
correcta inclusión y 1 o exclusión de Institutos que caen 
desuetudo por efecto de las leyes especiales, ha generado una 
reinterpretación jurisprudencia! lo que, a su vez, contrasta 
con la prohibición expresa de interpretar analógica o exten­
sivamente las normas penales. 18 

Entre las fuentes strictu sensu que se Incorporan al Có­
digo de 1890, se pueden citar: el dec. ley 5778/38 que pro­
híbe la recusación sin causa de los magistrados, establece 
los procedimientos para las apelaciones y nulidades, supric 
me los informes orales de las apelaciones y señala los pla­
zos para los incidentes o excepciones en general y establece 
el trámite previo para los sobreseimientos libres o provlslo-

17 "Código �rocesal Ferial
, 
de la �eP�?lica del Paraguay - Fundamentos' y 

Exposicion de Motivos . Pubhcacwn del INECIP, Paraguay, Asunción, 
1999, p. 23. 

18 Art. lo del Código Penal de 1922 y art. 13 del Código de Procedimientos 
Penales vigente. · ·. 
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l a  ley 1 1 10/85 que determina u n  nuevo régimen de 
emplazamientos y notificaciones; la ley 195/53 

determina las formas de actuación procesal cuando el 
'"''�tPnln Público se abstiene de acusar o no acusa en los 

legales; la ley 122/ 9 1  que establece el beneficio de la 
,xuut<cwu de la detención y de la prisión preventiva; la ley 

que deroga el secreto del sumario y posibilita la par-
;icl.paccl•on restringida de las partes en el sumarlo, Inclusive 

el derecho de repreguntar a los testigos y terceros que 
ier>orten en la investigación; el dec. ley 14.338/38 que esta­

el procedimiento especial para delitos contra el honor 
las personas; la ley 1337/88 Código Procesal Civil, cuyas 

atsposlclon.es se aplican supletoriamente en materia proce­
penal, para casos en que éste presentare imprevisiones o 

lagunas, y la ley 609/95 que organiza el funcionamiento de 
las salas de la Corte Suprema de Justicia, entre cuyas dispo­
siciones se confiere competencia a la sala penal en habeas 
corpus y al plenario del órgano en cuanto al recurso de casa­
ción. 

2.2. Estructura del procedimiento ordinario 

El proceso penal consta de dos etapas: una de investiga­
ción o sumario y otra de discusión de la causa, juicio o ple­
nario propiamente dicho. 

El sumario se puede Iniciar por actuación policial pre­
ventiva (denuncia en sede policial o actuación oficiosa de éste 
cuando se dan casos de flagrancia o grave sospecha de un 
hecho punible). por denuncia elevada por la víctima o cual­
quier persona a la fiscalía o de oficio por el juez cuando tenga 
conocimiento de algún hecho que pudiera constituir delito. 
Uria vez que se inicia la investigación sumarial cuya dura­
ción tiene un plazo legal de 60 días pero sin consecuencias 
para los casos de morosidad, el juez lleva adelante sus 
tareas de director del proceso, disponiendo de amplias facul­
tades para dirigir la actuación de los órganos policiales, pu­
diendo contar con su auxilio para Incorporar, en cualquier 
estado del sumario, sus pesquisas; asimismo, no es obliga­
ción la notificación de la apertura de un sumario oficioso por 
el juez penal a la Fiscalía o Ministerio Público, por lo que la 
investigación puede discurrir con total ausencia de éste has-
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ta el momento de procederse a su clausura. La m:ctaracJ 
indagatoria es la base de la investigación del sumario de 
que la manutención de la detención preventiva en prisión 
igual carácter requiere, procesalmente, de la alJst:erlciórt. 
declaración insuficiente del imputado para enervar los 
cios de culpabilidad que se ciernen sobre aquél. La "' t:>c'"" 
tiene intervención a través de dictámenes no vinculantes a 
decisión final que en todos los casos recae en la persona 
juez y éste -el magistrado- puede considerar suficiente 
información ingresada al sumario y clausurándolo, ut:<.:11�e 
acusar oficiosamente al o a los imputados de los hechos 
vestigados que tampoco son calificados formal o r:c:mc,r<·r�­
mente, en la mayoría de los casos, para luego discutir la cauc 
sa (juicio o plenario) con una simple ratificación de todas 
actuaciones de la investigación por parte del fiscal que re-
cién interviene eficazmente, en esta etapa. 

· 
En consecuencia, en la etapa sumaria el juez actúa con 

amplias potestades adquiriendo roles de investigador, orga­
nizador de la prueba de la acusación y supuesto precautelador 
de garantías procesales, todo esto, con auxilio directo de la 
policía nacional con discriminación de la Fiscalía, que tiene 
un rol meramente dictaminante, conforme lo establece el 
Código de Procedimientos Penales; el estado plenario o juicio 
propiamente dicho, se puede iniciar por acusación de oficio 
por el juez sumarian te o por solicitud del fiscal o de la quere­
lla particular, se procede de igual manera que en un proceso 
civil con apertura de la causa a prueba, cuya etapa sirve para 
ratificar o consolidar sin actividad probatoria autónoma al­
guna, las que se han recolectado y agregado al expediente en 
el sumario, tras cuya conclusión se entregan los expedientes 
al acusador particular, primero, y acusador público, después, 
para que formulen sus respectivos libelos acusatorios; final­
mente el imputado o su defensor pueden responder a la acu­
sación, formulando su descargo. El juez del plenario que es 
el mismo del sumario, debe resolver, imparcialmente, con­
forme a la acusación particular o pública, según el caso, so­
bre pruebas que fueran prevenidas y obtenidas mediante su 
investigación sumarial. En cuanto al régimen de valoración 
probatoria, la misma impide la valoración inspirada en la sana 
crítica sustentándose, contrariamente, en el sistema de tari­
fa legal que no es otra cosa que la predeterminación norma-
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tiva sobre la eficacia o pertinencia de la información proba­
toria ingresada a la investigación penal (dos testimonios uni­
formes y provenientes de gente de buena fama hacen plena 
prueba sobre sus afirmaciones, la declaración indagatoria 
corroborada con los aspectos objetivos del cuerpo del delito 
tienen valor a una prueba confesarla, la retractación del impu­
tado en su indagatoria debe ser probada por medio de he­
chos acreditados de un modo fehaciente, etc.) .  

El sistema de recursos es el tradicional de un sistema 
inquisitivo: recursos de nulidad y apelación contra senten­
cias definitivas e interlocutorias con fuerzas de definitivas, 

cuyo trámite por escrito se efectúa ante los tribunales de 
apelación. Si la sentencia recaída es condenatoria que po­
dría -superar los 1 5  años de privación de libertad, indepen­
dientemente que la misma sea revocada o confirmada por los 
tribunales de apelación, se produce la apelación automática 
y es revisada oficiosamente por la Sala Penal de la Corte Su­
prema de Justicia, a los efectos de confirmarla o revocarla, 
sin necesidad de sostenimiento de recurso alguno por los li­
tigantes . 

No está reglamentado el recurso de casación en el proce­
dimiento vigente a pesar de su previsión en Constitución y 
en la ley que organiza el funcionamiento de la Corte Supre­
ma de Justicia. 

2.3. Noticias sobre los procedimientos especiales 

El Libro Segundo prevé los especiales para ciertos casos 
como el de redargución de instrumentos; habeas corpus y 
delitos contra el honor de las personas. Los dos primeros 
carecen de relevancia, ya que fuera de las formalidades que 
deben observar los jueces y secretarios para recibir cuerpos 
de escrituras supuestamente apócrifas en la primera de las 
modalidades y que el habeas corpus prácticamente fue dero­
gada por las especies articuladas en la Constitución de 1 992, 

en la segunda de las modalidades, no alteran para nada el 
procedimiento ordinario que sigue su curso conforme a las 
reglas señaladas en el numeral anterior: en cuanto a los de­
litos contra el honor de las personas (calumnia, difamación e 
injuria) , el procedimiento especial se remite a restringir las 
apelaciones, disminuir los plazos legales y establecer la ne-
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cesidad de que exista querella particular y que antes de 
veer a la instrucción del sumario, se establezca uuug:arm 
mente la pOSibilidad de la COnCiliaCiÓn entre lOS un,�CdU'lJO 

La única solución alternativa, pero con clara in;�r""'�' 
dencia sobre los hechos, es la posibilidad de arreglos 0 
ciliaclones entre las partes en los delitos de acción 
en cuyo caso, se sobreseerá la causa en el estado que 
encuentre; fuera de esta previsión, se carece de "''""'"'l''"n 
de conciliación o salidas alternativas para delitos de 
penal pública, mientras que en los delitos de instancia 
parte, se requiere necesariamente un consentimiento del 
nisterio Público cuando la víctima decide retirar la in•>tancií 

Los procedimientos penales a cargo de autoridades 
judiciales (faltas o contravenciones de orden municipal, 
butario, etc.) carecen de reglamentación uniforme. Las 
pectivas cartas orgánicas prevén procedimientos para 
materia, aunque contemplan de un modo restrictivo los 
chos de acceso a las constancias que acreditan la impu:ta•ciói\ 
de defensa técnica, de duración de los sumarios, de <lnhr.e,,,¡, 
mientes fictos en caso'de falta de pronunciamiento de la 
ridad en plazos preestablecidos, pero sin posibilidad de 
revisables en sede penal. El Código de Procedimientos Vi§(ente' 
contempla un capítulo de faltas y contravenciones que aeoen 
ser juzgadas por los jueces de paz y en un procedimiento oral 
y breve, pero en la práctica jamás .se ha operado de esa mane­
ra, recayendo la función represora en este ámbito en las auto­
ridades administrativas involucradas. 

En cuanto al juzgamlento por tribunales militares, el 
Código Procesal Penal Militar prevé un trámite similar al co­
mún y que se analizara precedentemente, con la posibilidad 
de que sus sentencias definitivas sean recurribles ante la 
Corte Suprema de Justicia, o, en casos específicos, los mili­
tares Imputados (oficiales superiores) sean juzgados por tri­
bunales ad hoc, resolución de cuyo órgano y en caso de emi­
tir condena, también será recurrible ante la máxima instancia 
civil del Poder Judicial. 

2.4. Breve noticia sobre la ejecución penal 

Se prevén normas de ejecución penal en el procedimien­
to vigente, pero con exclusión de la competencia de los jue-
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respecto al control sobre su cumplimiento. Las peni­
tei1Ciariias y sus autoridades están bajo dependencia directa 
(acimintsucat!va y presupuestariamente) del Ministerio de Jus­

y Trabajo que es·el órgano encargado de todo lo concer­
a los recintos carcelarios; los jueces penales y aun la 

Corte Suprema de Justicia, cuando se trata de materias de 
su competencia en ejecución de condenas o medidas preven­
tivas de prisión (libertades condicionales, prescripción o 
compurgamlento de pena) , dejan a cargo de las autoridades 
administrativas los informes sobre los plazos de reclusión, 
así como de las condiciones personales de los prevenidos y 
condenados para el beneficio de libertades anticipadas a su 
compurgamiento, ya que el Código Penal vigente se remite, 
en este aspecto, a la ley penitenciaria del año 1970. 

En consecuencia, las autoridades penitenciarias (admi­
nistrativas) se encargan de todo lo que involucre la ejecución 
penal, mientras que el procedimiento vigente nada estatuye 
respecto a las responsabilidades de los jueces con posteriori­
dad al dictado de las sentencias condenatorias. 

3 . La reforma diseñada o vigente 

El Código Procesal Penal diseñado y que regirá a partir 
del 9 de julio de 1999, plantea un cambio cualitativo, una 
transformación estructural del procedimiento inquisitivo a 
uno de corte acusatorio y republicano, incorparando institu­
ciones repensables solamente a la luz del nuevo modelo y 
sobre el cual se puedan articular y generar procesos consti­
tucionalmente justos. 

El establecimiento de expresas garantías para el impu­
tado con un amplio catálogo de las reconocidas en la Consti­
tución, el señalamiento de medidas alternativas para evitar 
los procesos penales (mediación, transacción, prescindencia 
de persecución penal por ·Criterios de oportunidad, procedi­
mientos abreviados y sanción directa a los operadores por la 
inobservancia de los plazos procesales) , la adecuación de la 
prisión preventiva a parámetros eminentemente cautelares y 
excepcionales, la participación no formal de la víctima, la 
amplitud de los medios de defensa para el imputado, la posi­
bilidad de que la Fiscalía realice eficazmente su función re­
quirente e lnvestigativa y un régimen de recursos que impida 
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vulnerar o trastrocar la esencia de lo juzgado oral y 
mente, constituyen las bases sobre las que se "''" '"'"'" 
define el Código Procesal Penal promulgado. 

3. 1 .  Los proyectos actuales y perspectivas 

La sanción de la Constitución política en el año 
pone en movimiento la idea de una verdadera política 
cial hasta ese entonces enfrascada en políticas judicia](�si, 
emergencia, carentes de continuidad y obtención de 
vos a corto, mediano y largo plazo por efecto de su 
miento en cuestiones baladíes, temporales o efectistas. 
ese marco, movimientos vinculados con la reforma estnwt,, 
ral de la justicia penal, surgen de la iniciativa del 1vnm,<rPr1 
Público, de la Corte Suprema de Justicia y organismos 
gubernamentales internacionales que, mediante convenios 
llevan adelante una tarea de varios años tendientes a la 
boración y consideración legislativa de leyes que ffiiJdili<¡u,er 
sustancial y totalmente la 'legislación de fondo y de forma, 
más de los demás instrumentos normativos sensib:lernent<e' 
relacionados a los dos primeros cuerpos. 

Se redactan anteproyectos de Código Penal, Procesal 
Penal, de Menores Infractores, del Ministerio Público y de 
Ejecución de Penas, respectivamente; sin embargo, los trata­
mientos dispensados son muy diferentes unos con otros. Los 
tópicos relativos al Código Penal y Procesal Penal tras su ela­
boración, reciben el estudio de las cámaras legislativas, con 
sanción y promulgación posterior por el Poder Ejecutivo: los 
nuevos Códigos Penal y Procesal Penal rigen la vida jurídica 
del país desde el 27 de noviembre de 1998 y 9 de julio de 
1999, respectivamente. Con respecto al Código Procesal Pe­
nal, se tuvo que recurrir a la promulgación de una ley de 
vigencia transitoria 19 que permite la implementación parcial 
de algunas instituciones del nuevo Código Procesal Penal y 
establece pautas e instituciones encargadas de depurar y 
archivar las causas penales pendientes que se rigen por el 
viejo Código Procesal Penal. La Ley Orgánica del Ministerio 

19 Ley 1444 del 29 de junio de 1999 que establece las normas de transición 
para la implementación del nuevo sistema procesal penal. 

NACIONALES - PARAGUAY 625 

f'UUI><cu se encuentra en plena etapa de discusión por una 
cotnii>ión bicameral ad hoc y se espera su sanción y promul­

i¡(acwu para finales del año 1999. En cuanto al Código de la 
(normas regulatorias para menores infractores) y 

Ejecución de Penas (legislación penitenciaria) . el primero 
de ellos ha sido objeto de modificaciones por la cámara revi­
sora (Senado), mientras que la segunda está precedida de un 
diagnóstico sobre la realidad carcelaria en Paraguay, que 
servirá de base para la elaboración de una carta orgánica 
que ya se encuentra en plena etapa de realización, por la 
Fiscalía General del Estado, por el Ministerio de Justicia y Trae 
bajo y por el proyectista del Código Penal Wolfgang Schiiene. 

La perspectiva era bastante promisoria, hasta que la ines­
tabilidad política y los riesgos de una ingobernabilidad acom­
pañada de una grave crisis económica y social, ha generado 
movimientos que plantean diferir la vigencia del Código Pe­
nal, alegando supuestas disfunciones, contradicciones u os­
curidades en su texto; el Congreso Nacional debe someter a 
votación de sus integrantes sobre la necesidad de prorrogar 
la vigencia y en este sentido, las fuerzas de la contrarreforma 
son muy representativas (colegiatura de abogados, conoci­
dos profesores de las universidades nacionales y privadas, 
algunos me_dios de la prensa y políticos de cierto caudal elec­
toral en sus partidos) existiendo alguna probabilidad consi­
derable de que pueden obtener la prórroga. En cuanto al 
Código Procesal Penal, siendo el Ministerio Público su prin­
cipal auspician te, es la propia institución la que actualmen­
te solicita un incremento sustancial del presupuesto general 
de gastos para el año 1999, advirtiendo que si no obtiene ese 
dispendio, oficialmente requerirá diferir la vigencia del Códi­
go patrocinado. Este último aspecto es el único que objetiva­
mente puede generar una respuesta razonable para una opo­
sición eficaz, tendiente a evitar la vigencia de la ley. 

Como se puede observar, existen temores fundados. de 
que las leyes promulgadas adquieran vigencia más allá de 
los plazos originariamente señalados; sin embargo, la crisis 
patente de la_ actual administración de justicia y el alto des­
prestigio que atraviesan los responsables de su gestión, es la 
base firme para sostener razonablemente que una hipotética 
prórroga no podrá extenderse por mucho tiempo, ya que la 
base social es la que más cuestiona el actual modelo y roan-
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tener latente esta peligrosa contradicción por mucho 
resultaría contraproducente a las mismas finalidades 
cas de los responsables de estos aspectos 
aparato estatal. 

3.2.  Correlación de los proyectos con los principios 
del proceso penal en un Estado de Derecho 

Los principios político-procesales señalados por la 
titución de 1992 y los pactos internacionales de de1rec.ho 
humanos, que se erigen a modo de exigencias illl:li>;pE,m;a 
bles para el ejercicio del ius puniendi de un Estado de 
cho, encuentran sólida conformidad con los derechos 
sales señalados en el nuevo Código. 

Los arts. 1 o y 2° desarrollan los principios constituciQL 
nales consagrados en los arts. 1 6  y 1 7  del juicio previo, j 
natural e independencia e imparcialidad de los jueces y 
bunales, respectivamente. De tales preceptos se puede 
tacar a las siguientes ideas republicanas del debido pr·oc•esc) 
penal: la legalidad del proceso, que garantiza que toda persa" 
na tenga derecho a que se le juzgue conforme a una ley que 
disponga con anterioridad el procedimiento a seguir; de la 
legalidad del delito y de la pena, que determina que la ley 
penal debe ser anterior a toda sanción (nullum crimen, nulla 
poena sine !ege praevia); como corolario del principio de le­
galidad, surge el de la irretroactividad de la ley, salvo aquella 
más favorable al imputado o condenado, conforme lo esta­
blece, a su vez, el art. 1 4  de la Constitución y la necesidad 
del proceso previo (nutla poena sine iudicio); que ese juicio 
previo se realice con la presencia de un juez natural o com­
petente que será el encargado de dictar la sentencia, desig­
nado con anterioridad conforme a la Constitución y las le­
yes, erigiéndose en la única fuente legítima para limitar 
definitivamente la libertad de las personas; correlativo al prin­
cipio del juez natural es el de la competencia, independencia 
e Imparcialidad de los jueces y tribunales, y por los cuales se 
pretende establecer la aplicación efectiva de tales principios, 
mediante un sistema de control interpoderes y en un verda­
dero alcance de la imparcialidad como un principio garanti­
zador de la valoración probatoria de todas las circunstancias 
favorables o adversas para el Imputado. Además por el nuevo 
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escJuoeuJ<a de las etapas procesales, la garantía de imparciali­
provoca la inevitable consecuencia de que los jueces sólo 

juzgar cuando no hayan prevenido en actos procesa­
anteriores o prejuzgado sobre la misma cuestión, aspecto 

diametralmente opuesto al Código sustituido. 
Los arts. 4°, 5°, 9°, 1 0, l l  y 12 desarrollan uno de los 

aspectos fundamentales de las garantías procesales penales 
del precepto constitucional 1 7. 1 : la presunción de inocencia. 
El plexo del concepto de inocencia del imputado es abarcan te 
durante todo el proceso, de tal manera que ninguna autori­
dad podrá presentarlo como culpable mientras no exista sen­
tencia que así lo declare. A estos efectos, la información so-
bre imputaciones alzadas contra una persona deberá ser 
efectuada de una forma objetiva, otorgándose facultades al 
juez para limitar la información de la prensa cuando se po­
dría afectar la garantía presuncional. Un efecto directo del 
estado de Inocencia consiste en que la duda razonable sobre 
la suerte procesal del imputado, debe contar con la interpre­
tación más favorable a aquél. Se incorporan otras normas 
vinculadas al estado de inocencia, cuando se señala que la 
interpretación de las normas procesales que coartan la liber­
tad personal o establezcan sanciones procesales se efectuará 
del modo más favorable al imputado así como al prohibir la 
analogía y la interpretación extensiva (excepcionalmente la 
admite cuando favorezcan la libertad del imputado o el ejer­
cicio de sus derechos y facultades). Finalmente, los princi­
pios de saneamiento o convalidación serán inaplicables cuan­
do los actos procesales afecten los principios y garantías 
procesales, principalmente, en beneficio del imputado. 

El art. 6° establece que la defensa en juicio de las perso­
nas y de sus derechos es inviolable, pudiendo ejercerlo di­
rectamente el imputado o a través de defensores a su libre 
elección. La Constitución habla de la inviolabilidad de la de­
fensa en juicio, el concepto no se refiere solamente al debate, 
sino también a los demás actos del procedimiento previo al 
juicio; en este sentido, la garantía funciona desde el momen­
to que el imputado es señalado como posible partícipe en un 
hecho punible, ante cualquier autoridad competente para 
entender del hecho. 

El imputado frente al proceso -en sentido amplio, o lo 
que ,equivale a decir, desde el primer acto de procedimiento-, 
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tiene el derecho a intervenir activamente y conocer 
gas que existen en su contra, a declarar libremente 
clón al hecho que lo Incrimina, o abstenerse de hac,.,rln, , 
prefiere, de ofrecer las pruebas que hacen a su descar:!!ó' 
alegar razones que asistan a su derecho para obtener 
la pretensión que afirma y a defenderse pe:rsc•na,lmLente: 
derecho del imputado a ser oído se complementa con 
ser defendido, y a su vez, con el derecho a solicitar el 
de un traductor o Intérprete para que lo asista ef<ecltiv.an11>r 
en su defensa, cuando lo necesite. 

En virtud del art. so el imputado tiene derecho a ser 
gado y condenado solamente una vez por un mismo 
en ese sentido, no se puede reabrir procesos fenecidos, 
la revisión a favor de sus pretensiones. Este principio, 
lado constitucionalmente por el art. 1 7, inc. 4°) . es una 
rantía relacionada con la seguridad jurídica de los 
procesales de las personas. 

El art. go desarrolla el principio de igualdad procesal 
la ley. Es un derecho fundamental del ser humano, recoortoc:idé 
en nuestra Constitución, derivado del principio genérico de 
Igualdad de las personas, como lo establecen los arts. 46 y 

Los derechos y garantías contenidos en la Lonsnrucwr,¡ 
los adoptados por ratificación de los instrumentos lnlterna.•1 
clonales y los propuestos en el Código, son verdaderos 
tes al uso arbitrario del poder juzgador, por lo tanto, no pue­
den hacerse valer en perjuicio de los portadores concretos de 
tales derechos. Por lo mismo, estas garantías deben ser ex­
tendidas a todo procedimiento que culmina o puede culmk 
nar con la Imposición de una pena o medida de seguridad, o 
una sanción similar en sustancia. 

El ejercicio de las acciones cambia radicalmente con res­
pecto al Código actual, ya que su operatividad exige la con­
currencia de una serie de presupuestos previos a más de las 
alternativas de que disponen los órganos encargadas de ejer-
cerla. . · 

La acción penal será pública o privada. 2° Cuando es pú­
blica su ejercicio corresponde al Ministerio Público, como 
representante del Estado ante los órganos jurisdiccionales, 

20 Arts. 1.5. 16 y 17 de la ley 1286/8�, Código Procesal Penal. 
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conforme a los arts. 266 y 268 de la Constitución, sin perjui­
de la participación concedida a la víctima, o a los ciuda­

.mtuL•�· El ejercicio de la acción penal pública dependerá de 
instancia privada, sólo en aquellos casos previstos expresa­
mente en el Código Penal. 21 

El ejercicio de la acción pública le corresponde al órgano 
acusador de acuerdo con el principio de legalidad, o sea, de la 
obligatoriedad del ejercicio de la acción penal. De este modo, el 
Ministerio Público deberá investigar y en su caso plantear la 
acusación respecto a todos los delitos que lleguen a su conoci­
miento, salvo las excepciones previstas. No obstante, se reco­
noce la potestad que tiene el Ministerio Público de abstenerse 
en el ejercicio de la acción penal, basado en criterios de oportu­
nidad o de discrecionalidad, bajo ciertos presupuestos que así 
lo ameriten, tales como: la insignificancia del delito, o la escasa 
contribución o culpabilidad del partícipe; o en los. casos de arre­
pentimiento; o cuando el imputado haya sufrido una pena na­
tural; o para los casos de saturación de penas. 22 Esta discrecio­
nalidad deberá estar acompañada, además de los casos 
señalados, de ciertas condiciones cumplidas por el imputado 
tendientes a reparar el daño social y/o particular causado. 

Se permitirá también la suspensión del proceso, siem­
pre que el imputado haya reparado el daño ocasionado y se 
obligue a cumplir reglas y exigencias establecidas con­
dicionalmente?' Esta institución tiene su fuente doctrinal y 
judicial en los sistemas procesales anglosajones. 

21 Maltrato físico (art. 1 10); Lesión culposa (art. 1 13); Coacción cOntra un 
pariente {art. 120.5); Amenaza. (art. 12.2); Tratamiento médico sin con� 
sentimiento (art. 123.2); Acoso sexual (art. 133.3); Violación de domicilio 
(art. 141 .3); Lesión del derecho a la comunicación y a la imagen (art. 144); 
Violación del secreto de la comunicación (art. 146.2); Revelación de un 
secreto de carácter privado (art. 147.4); Revelación de secretos privados 
por funcionarios o personas con obHgación especial (art. 148.2); Difama­
ción-Calumnia-Injuria (art, 156); Daño (art. 157.5); Persecución de he­
chos en el ámbito familiar o doméstico (art. 171 ) ;  PersecuCión de hechos 
bagatelarios (art. 172); Sustracción de energía eléctrica {art. 173.4); Frus­
tración de ejecución individual {art. 177.3); Violación del derecho de au­
tor o inventor (art. 184.4); Estafa bagatelaria {art. 187.4); Operaciones 
fraudulentas con computadoras (art. 188.2); Aprovechamiento clandes­
tino de una prestación (art. 189.3); Lesión de confianza bagatelaria 
(art. 192.4); Obstrucción a la restitución de bienes (art. 194.5); Revela­
ción de secretos menores (art. 284.3). 

22 Arts. 18, 19 y 20 de la ley 1286/88, Código Proces·ai Penal. 
23 Arts. 2 1 ,  22 y 23 de la ley 1286/88, Código Procesal PenaL· 
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Todos estos principios son innovaciones en 
gislación procesal penal que otorgan amplias ·�'-u''� 
Ministerio Público, sobre todo en la etapa de ln'"'"'t;, 
para buscar el fundamento de una acusación formal 
ta de él, archivar o requerir el sobreseimiento. Son 
tas basadas en criterios de economía procesal y en 
alternativas a los procesos largos y onerosos, 

Una innovación de gran trascendencia práctica, 
en una redefinición de las relaciones entre la acción 
y la acción privada. Tradicionalmente se había en.te:ndid1�.· 
la acción pública era una manifestación de que todo 
afectaba al conjunto de la sociedad y que, por lo 
representante de ese interés era el Estado. No se 
dejar de lado el concepto de interés social en el castigo 
delitos, pero lo que una percepción extremadamente 
de esta concepción no advirtió, es que el interés público 
castigo no debía postergar en términos absolutos al 
privado del ofendido por el delito. Sobre la base de estas 
sideraciones, el nuevo Código estableció diversas il' �s,tibllc: 
nes, tales como la conversión de acciones, la revocación 
instancia de parte, la extinción de la acción penal por la 
paración de los daños en los delitos de contenido patrim<mi'� 
o los culposos, y diversas formas de conciliación que u u'""'' 
darle importancia a los intereses privados y rescatar, 
veremos más adelante, el papel de la víctima en el nnoc<,�o 
penal. Asimismo, se consagra un caso especial de extirición 
de la acción penal aplicable a los delitos que afecten bi<en•es' 
jurídicos de los pueblos indígenas. Si la víctima y el imputa­
do aceptan el modo como la comunidad ha resuelto ese con­
flicto, entonces desaparece el interés estatal en la persecu­
ción y se extingue la acción penal. Esto no es otra cosa que la 
reglamentación del Derecho fundamental a la sujeción vo­
luntaria a las normas del Derecho consuetudinario que pre­
vé la Constitución, con las limitaciones, claro está, que esta-
blece la misma Ley Fundamental. · 

Lo más trascendente es la incorporación del juicio oral y 
público que encuentra respaldo en un mandato constitucio­
nal que exige la públicidad de los procesos. Se mantiene la 
conducción del juicio oral y público a cargo de un tribunal 
unipersonal o colegiado (según la gravedad del hecho puni­
ble a ser juzgado) técnico y se establecen reglas tendientes a 
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_.,,to.r la distorsión de los principios de oralidad (mediante la 
; p!rolüt>iciión de incorporaciones escritas a las audiencias, salvo 

excepciones) , continuidad (señalando taxativas ex­
: c<Jptauuc" a la interrupción de la audiencia oral) , publicidad 

! (¡:es,triin¡�iéndlos:e sólo para casos de gravedad comprobada y 
para determinados actos) , inmediación �porque sólo se per­
mite la incorporación de las pruebas anticipadas) y continui­
dad (porque la suspensión de la audiencia está señalada por 
casos excepcionales y expresamente señalados). _ 

Finalmente se establecen normas relativas a la accion 
civil que facilitan una reparación amplia de todo

_
s los daños 

causados a los particulares, al Estado y a la sociedad en su 
conjunto. Se ha optado por evitar. el ejercicio. si�ultáneo de 
la acción civil y penal en el procedimiento ordmano, me�ian­
te la utilización de un procedimiento especial -de caracter 
monitorio- que garantiza una reparación más rápida Y sim­
plifica la tramitación del procedimiento común. 

3.3.  La estructura del procedimiento ordinario 
y los órganos encargados de llevarlo a cabo 

El procedimiento ordinario está fraccionado en tres eta­
pas claramente diferentes, reguladas en partic�lar �n cada 
uno de los títulos del libro primero. Las modiflcacwnes al 
respecto del procedimiento vigent_e

 se refieren �:incipalmen­
te a la sustitución de la instruccion y prosecucwn del suma­
rio a cargo del juez de instrucción o del juez de primera ins­
tancia, proponiendo la investigación a cargo del fis:al en la 
etapa preparatoria; y la implementación de la etapa mterme­
dia con una audiencia preliminar, antes de elevar la causa a 
juicio. El juicio oral y público, llevado a cab? por u? tribunal 
unipersonal o colegiado (tribunal de sent�ncia), segun 

_
el caso, 

también es una innovación con relacion al procedimiento 
escrito; sin embargo, doctrinalmente sigue las líneas clási­
cas de los códigos procesales modernos con juicio oral. 

Nuestro sistema procesal vigente se encuadra dentro de 
aquellos que siguen el modelo inquisitivo escrito, encargan­
do la investigación o desarrollo del sumario al juez de ms­
trucción. Una vez que éste termina de reunir las pruebas, 
envía el sumario al fiscal para que sea él quien presente la 
acusación o requiera la apertura del juicio. También existen 
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otros sistemas con procedimiento oral que siguen el 
denominado "mixto" o "reformado", donde se le entn:ga< 
investigación al juez de instrucción para que 
instrucción formal y sobre la base de ese sumario 
pide la apertura de un juicio oral y público. 

' 

El sistema propuesto se adecua doctrinalmente al delo acusatorio, otorgándole la investigación de los necnos a: fiscal, quien es el enca:rgado de preparar la acusación, que mismo presentará. Se trata de otro modo de organizar la vestigación preliminar, consistente en acentuar el car�r<••• acusatorio del proceso, dividiendo las dos funciones ud.�Hoas de los suj etos judiciales intervinientes, de modo que sea 
Ministerio Público el encargado de investigar, quedando 
servada al juez la tarea de autorizar y tomar las deci<' >ione:s: 
jurisdiccionales, pero nunca investigar. Los fiscales tienen 
gran responsabilidad de la investigación y posterior · . 
ción si fuere pertinente, y los jueces sólo la responsabilidad de vigilar y controlar la legalidad de la investigación, además 
de sus atribuciones jurisdiccionales. 

3. 3. 1 . ETAPA PREPARATORIA 

Luego de los actos iniciales del proceso, la denuncia, la 
querella, o la intervención policial preventiva, mediante los 
cuales ha ingresado formalmente un supuesto hecho delic­
tivo al sistema judicial, comienza una etapa netamente 
preparatoria, que consiste en un conjunto de actos y diligen­
cias, fundamentalmente de investigación, orientados a de­
terminar si existen razones para presentar la acusación y 
someter a una persona a juicio. El requerimiento del fiscal, 
consistente en que se inicie juicio respecto de una persona 
determinada y por un hecho determinado, se denomina acu­
sación. Por lo tanto, luego de los actos iniciales del proceso, 
comienza un conjunto de actos procesales a cargo del Minis­
terio Público, tendientes a preparar la acusación, denomina­
da investiga:ción fiscal, dentro de la etapa preparatoria. 

Toda la tarea que significa la investigación preliminar de 
un delito de acción pública, para fundamentar una acusa­
ción formal, o de otro modo, requerir el sobreseimiento, ha 
sido confiada al Ministerio Público que así reemplaza la la­
bor de los jueces de instrucción y de los jueces de primera 
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instancia. Durante el período preparatorio, existen básica­
mente cuatro clases de actos: a) diligencias propias de inves­
tigación; b) resoluciones que dirigen la marcha del proceso; 
e) realización de anticipos jurisdiccionales de prueba, es de­
cir, la realización de pruebas que no podrán ser producidas 
en el juicio, y d) resoluciones, decisiones o autorizaciones 
jurisdiccionales, referidas a actos que puedan afectar garan­
tías procesales o derechos constitucionales. Entonces, ade­
más de las diligencias propias de la investigación del Minis­
terio Público durante el desarrollo de esta etapa preparatoria, 
se toman decisiones jurisdiccionales; al respecto, cualquiera 
de los sujetos procesales puede oponer excepciones o inter­
poner cualquier otro tipo de incidente. Estas decisiones se­
rán resoluciones que deberán dictarse durante la etapa pre­
paratoria, y dentro de ella, la resolución más importante es 
la que decide sobre la detención o prisión preventiva de un 
imputado. Estas decisiones formales, por mandato constitu­
cional, deben ser tomadas estrictamente a través de resolu­
ciones jurisdiccionales, es decir, por la autoridad judicial 
competente: el juez penal. 

Otro tipo de decisiones no menos importantes son las 
que resuelven ciertos actos de la investigación cuando afec­
tan directamente garantías procesales o bienes y derechos 
protegidos por.Ia Constitución, por ejemplo, al ordenar allana­
mientos, secuestro, comiso o incautación de· objetos o docu­
mentos, exámenes psíquicos o físicos del imputado o de un 
testigo, entre otras. 

La acusación, que es el acto mediante el cual el Ministe­
rio Público o el querellante particular, en su caso, requiere el 
auto de apertura a juicio, es la forma propia de finalizar la 
investigación. Cuando no se ha encontrado fundamento se­
rio para promover la acusación o cuando no se pudo identifi­
car al imputado procederá alguna de las fórmulas de absolu­
ción anticipada (sobreseimiento libre y definitivo) o de 
clausura provisional del proceso. 

Así como la etapa preparatoria se origina a través de actos 
iniciales perfectamente ÜJ.dividualizados, también tiene se­
ñalados sus modos de conclusión. La investigación de los 
hechos a cargo del Ministerio Público no puede quedar abierta 
indeterminadamente sin proceder a presentar la acusación, 
ya que la prolongación excesiva o irrazonable lesiona dere-

¡[ 1 
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chos humanos fundamentales; considerando los ptUHOip 
de seguridad jurídica y los derechos del 
sentido se establece un plazo máximo de 6 meses de uu"''"' 
de la investigación, plazo que sólo podrá prolongarse, a 
tud del Ministerio Público y por una sola vez, por un 
expresamente autorizado por el tribunal de apelación. 

3.3.2. ETAPA INTERMEDIA 

Una vez presentada la acusación o cualquier otra 
tud del Ministerio Público o del querellante, se procederá 
una audiencia preliminar para discutir sobre los actos o 
querimientos conclusivos de la investigación. Antes de 
audiencia, las partes pueden objetar los vicios o la falta 
fundamento de la acusación o la solicitud de sobres<eirni�'nt:o!' 
oponer excepciones o contestarlas, ofrecer las pruebas a 
producidas en el juicio y otras manifestaciones de distinta 
turaleza según sus propios intereses por un plazo común de 
días y durante el cual estarán a consideración de las u�m:as 
partes, la actuación y evidencias del fiscal acusador. 

La audiencia preliminar es entendida como una insti­
tución de control formal y sustancial de las actividades y di­
ligencias de la investigación, principalmente de la acusación. 
La audiencia permite también la aplicación de alternativas 
dentro del proceso penal, como la suspensión condicional del 
procedimiento, el procedimiento abreviado, la aplicación de 
criterios de oportunidad y otras. En la audiencia preliminar, 
el juez penal debe admitir o rechazar la prueba ofrecida por 
las partes para el juicio, y al mismo tiempo podrá ordenar la 
realización de otras que permitan una mejor preparación del 
juicio. Una vez finalizada la audiencia preliminar, el juez de­
berá resolver todas las cuestiones que han sido planteadas. 
y en su caso, dictará el auto de apertura del juicio oral y 
público, admitiendo la acusación. Ésta es la resolución más 
Importante de la etapa intermedia, por que en ella se deter­
mina el objeto del juicio y la sentencia proveniente solamen­
te podrá referirse a los hechos que han sido expuestos en un 
debate contradictorio. 

En la etapa intermedia se toman decisiones importantes 
de carácter procesal y de gran responsabilidad, y es la forma 
concreta de control del resultado de la etapa preparatoria. 
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En ese sentido, la naturaleza, en cierto modo inquisitiva, de 
la investigación se corrige en la etapa intermedia, de tal ma­
nera que los derechos y garantías procesales, y entre ellas, la 
inviolabilidad de la defensa y el principio de presunción de 
inocencia no cumplan su función procesal solamente en el 
juicio, sino también durante todo el procedimiento. 

3.3.3 .  JUICIO ORAL Y PÚBLICO 

El juicio oral y público es la etapa esencial y principal de 
todo el proceso penal, por ello, las etapas anteriores se desa­
rrollan dirigiéndose hacia la sustanciación del juicio. Es allí 
en donde los conflictos sociales que significaron la apertura 
de un proceso penal son redefinidos mediante resolución ju­
dicial definitiva. 

El tercer título del Libro Primero de la segunda parte de­
sarrolla los presupuestos del juicio oral y público, dividiendo 
su estudio en cuatro capítulos. Como normas generales se 
introducen las reglas básicas y clásicas del juicio, promovien­
do la aplkación bajo pena de nulidad de los principios de in­
mediación, publicidad y oralidad; respetando el principio de 
continuidad del juicio, admitiendo suspensiones especiales y 
precisamente determinadas; y, a su respecto, son reglados los 
derechos y deberes de las partes durante el desarrollo. 

El Código Procesal Penal sigue la línea de los códigos 
procesales modernos y se aparta considerablemente de los 
modelos clásicos, ya que permite en los casos en que sea 
conveniente para la mejor defensa del imputado, la posibili­
dad de dividir el juicio, o lo que se denomina en la doctrina 
procesal moderna "cesura del juicio", sobre la base de la ne­
cesidad de precisar la discusión judicial sobre la determina­
ción de la pena, evitando que una decisión tan importante se 
convierta en un simple cálculo matemático o que la pena con­
creta (clase y cantidad) sea establecida arbitrariamente. 

En el mismo sentido del párrafo precedente, se propone 
la obligatoriedad de una pericia especial o la división del jui­
cio, en los casos en que el delito sea cometido dentro de un 
grupo social con cultura divergente o cuando quienes inter­
vinieron en el hecho presenten una diversidad cultural evi­
dente (por razones étnicas, sexuales, costumbres, nacionali­
dades, etc.). 
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En la sustanciación del juicio se ha seguido el ��'iu'�u 
general de los sistemas con juicio oral; asimismo, siJni.lar· < 
rección se mantiene para la deliberación y la sentencia, 
de lo más significativo es la elaboración de la sentencia 
mediatamente después de la deliberación, sin posibilidad 
suspensiones o interrupciones. 

Teniendo en cuenta que el juicio es oral y público, 
lectura de la sentencia es un acto esencial, y en ese sentido_, 
también el contenido de ella debe ser explicado en !Oilorná 
guaraní, en concordancia con la Constitución de 1992. 

En cuanto al sistema de recursos, se han seguido 
tendencias tradicionales de legislaciones modernas, ya 
el sistema oral implica necesariamente una determinada 
tructuración de los recursos, que podrá ser alterada en 
lles pero que no es conveniente mezclar con formas recursi­
vas propias de los procedimientos escritos, en donde el control 
aparente se realiza a través de un estudio integral; indepen­
dientemente de lo que establezcan las reglas, ya que se trata 
de leer el expediente nuevamente. Se ha incorporado la figu­
ra de la "adhesión", es decir, la posibilidad de interponer el 
recurso propio cuando la otra parte lo ha interpuesto y de un 
modo accesorio a ese recurso, ya que el desistimiento del 
principal hace caer la adhesión (accesorio, en cuanto al trá­
mite, no a los motivos, ya que ambos recursos son en ese 
sentido independientes e, incluso, generalmente contrarios). 
También se ha incorporado en forma clara el principio de la 
reformatio in peius, que es una derivación directa de la invio­
labilidad de la defensa prevista en la Constitución. En cuan­
to a la figura tradicional de la apelación, la misma ha sido 
mantenida como impugnación contra resoluciones judiciales 
emitidas durante las etapas preparatoria e intermedia, seña­
lándose la irrecurribilidad del auto de apertura del juicio oral 
y público; el recurso de apelación especial de la sentencia de 
primera instancia funciona como un recurso de casación 
encubierto (errónea aplicación o inobservancia de un precepto 
legal), ya que por razones de competencia (la Constitución de 
la República sólo confiere potestad de conocimiento en este 
recurso a la Corte Suprema de Justicia) dicha nomenclatura 
impediría otorgar competencia a los tribunales de apelación 
o de segundo grado, reservándose el recurso extraordinario 
de casación a la Corte Suprema de Justicia cuando se trate 
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de la errónea aplicación o inobservancia de un precepto cons­

titucional; finalmente, el recurso de revisión que permite abnr 

causas fenecidas por nuevos motivos que alteran sustanCial­

mente el fundamento de la sentencia ejecutoriada. 

3.4. Los procedimientos especiales 

Sin plantear la existencia de unos procedimientos dife­
renciados, a manera de contracara del trámite ordinario que 
se acaba de esbozar, existen ciertas salidas alternativas que 
sustentados en las particularidades de las personas que de­
ben someterse al proceso, a las costumbres o tradiciones de 
grupos sociales no incorporados al siste�a o, a las con��­
cuencias del mismo procedimiento ordmano y de la simplifi­
cación de casos que por su notoriedad carecerían, en princi­
pio, de razonabilidad llevarlos a un juic!o ?ral Y público, ha� 
merecido un apartado especial, cuyo tram1te tiene por finali­
dad simplificar, economizar .y concentrar los recursos de la 
justicia penal en casos graves, que efectivamente �':quieren 
del compromiso institucional de una correcta atencwn a tra­
vés de un proceso ajustado a los principios y garantías rese­
ñados. 

3.4. l. PROCEDIMIENTO ANTE EL JUEZ DE PAZ 

A pesar de su desnaturalización funcional a través de 

nuestra historia, la figura del juez de paz se encuentra en 

plena evolución. El código le asigna a los jueces de paz algu­

nas funciones importantes,  aunque no se apoya en esta figu­

ra de un modo permanente. 
En primer lugar, le asigna una competencia supletoria 

-delegada no es el término apropiado-, para que pueda 

cumplir las funciones de control propias del ju�z pe�al en 

aquellos lugares -en especial en las zonas del mtenor del 

país- donde el juez penal no puede actuar rápidament� . 

Dadas las funciones limitadas que en la etapa preparatona 

debe cumplir el juez, esto no significa asign�rle una co�pe­

tencia permanente, sino, antes bien, permitir que s1 el f¡�cal 

necesita una autorización (por ejemplo, para un allanamien­

to), 0 el imputado quiere fortalecer sus garantías, puede re­

currir al juez de paz. Ello será de gran utilidad para el con-
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troJ de los primeros momentos de la investigación, en cial, de la actuación de la policía nacional. Se trata sistema flexible que permite utilizar un recurso ya extst13r Y darle vigencia a las garantías en todos los rincones del En segundo lugar, tiene una competencia alternativa particular en las causas de menor entidad y cuando se 
' 

de producir salidas procesales (desestimación, sobres,einnie,nt provisional, oportunidad, suspensión condicional del so) o sentencias en casos rápidos [flagrancia, confesión, siempre que se trate de penas cortas (hasta 1 año) 0 no privativas de libertad o delitos de acción privada, si imputado acepta la competencia. En los primeros casos, Ministerio Público provoca optativamente la competencia juez de paz, presentando ante él su requerimiento fiscal. se trata de delitos de acción privada será facultad del 
llante. Este sistema tiene la ventaja de permitir de:scon1ge:sc,' tionar la situación de los jueces penales y brindar un servi­cio judicial rápido y real en zonas alejadas de los centros urbanos. No se trata de un sistema rígido, sino de uno que permite realizar una política de utilización progresiva de es­tos mecanismos según evolucione la situación y la capacita­ción de los jueces de paz. 

Finalmente, se mantiene una competencia tradicional en esta magistratura judicial: el juicio de faltas. Qué faltas de­berán ser juzgadas, es algo que le corresponde definir a la legislación penal o a las leyes especiales. De todos modos, el Código Procesal Penal ha legislado un procedimiento de fal­tas, breve Y sencillo, sobre base oral, para aquellos casos que existan o pudieran existir. 

3.4.2. PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

El procedimiento abreviado es, básicamente, una sim­
plificación de los trámites procesales, de modo que, exclusi­
vamente con el consentimiento del imputado, se puede pres­
cindir del juicio oral y dictar una sentencia sobre la base de 
la admisión de los hechos por parte del propio imputado. 24 
En este sentido funciona de un modo similar al allanamiento 

24 Art. 420 de la ley 1286/98, Código Procesal Penal. 
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, �<HJJc los hechos, institución ya ampliamente conocida en la 
legislación procesal civil. 

Los requisitos previstos para este procedimiento son 
bastante estrictos porque prescindir del juicio oral afecta a 
garantías muy básicas que sólo pueden ser dejadas de lado 
si el beneficiario de ellas -el imputado- consiente de un 
modo claro y libremente su aplicación. Por ello es necesario, 
en primer lugar, la aceptación de los hechos; en segundo lu­
gar, el consentimiento para la aplicación de este procedimien­
to, prestado con total libertad. Para garantizar que no exis­
tan coacciones indebidas, el defensor con su firma debe 
asegurar que el imputado ha prestado libremente su consen­
timiento. Aceptar los hechos imputados no significa, necesa­
riamente, aceptar la condena y la aplicación de una pena: 
ello sólo implica no contradecir el hecho descrito en la acu­
sación. 

Los acusadores son los autorizados para provocar este 
procedimiento, no el imputado por sí mismo. De todos mo­
dos, su ámbito de aplicación ha sido restringido, quizás en 
una primera etapa de prueb¡:t sobre la utilización de esta ins­
titución, a delitos que no tengan prevista pena privativa de 
libertad o a delitos cuya pena máxima de prisión no supere 
los 5 años. 

Esta propuesta común se presenta ante el juez (penal en 
la mayoría de los casos, y si la pena que se pide es menor a 1 
año o no privativa de libertad, se puede presentar ante el 
juez de paz) . quien puede aceptar o no el procedimiento (por­
que considera que no se dan los requisitos de procedencia) o 
puede condenar o absolver [por ejemplo, si por más que exis­
ta reconocimiento de los hechos considera que el hecho no 
constituye delito). La única limitación que tiene el juez con­
siste en que la condena no puede impon�r una pena más 
grave que la solicitada por los acusadores. Ese es, justamen­
te, el beneficio del imputado al aceptar este procedimiento. 

Se ha optado por un inicio prudente de esta institución 
y de allí su limitación a casos de menor importancia. El con­
trol judicial imprescindible garantiza que el procedimiento 
no será distorsionado a través de presiones indebidas para 
lograr confesiones, ni que se abrirá una puerta para nuevas 
corrupciones. El futuro dirá si se trata de una institución 
que puede ser ampliada por sus beneficios o debe ser limita-



640 ALFREDO ENRIQUE 

da o eliminada. En este tema, como en tantos otros, no 
otro camino que el del ensayo y el error. 

3.4.3,  PROCEDIMIENTO POR DELITOS DE ACCIÓN -PRIVADA 

Conciliando la función de garantizar el derecho de 
cionar justicia reconocido a la víctima, se establece 

·
un 

cedimiento especial para todos los casos de delitos de 
privada previstos en el art. 1 7  del Código Procesal Penal. 

Básicamente el procedimiento por delitos de acción 
vad� comienza directamente en el juicio oral y público, 
se nge conforme a las reglas comunes. Sin embargo, 
una etapa previa que puede servir para tratar de provocar 
conciliación o retractación (se prevé una audiencia oong:atO' 
ria de conciliación) o puede ser utilizado para lograr 
auxilio judicial para preparar la acusación (por ejemplo, 
riguación del nombre real tras el seudónimo, en el caso 
libelos difamatorios, averiguación de domicilios, etc.). 
delitos de acción pública que se convierten en delitos de 
ción privada ingresan al regimen de esta acción sin restric­
ciones, es decir, que la querella puede ser desistida o aban" 
donada, con las consecuencias especiales previstas para estos 
casos. 

3.4.4. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN EXCLUSIVA 
DE MEDIDAS DE SEGURIDAD 

. . 
Según

_ 
�a ley penal y la doctrina común al respecto, la 

m1mputabJhdad no permite la aplicación de una pena por­
que la alteración de las facultades mentales o la imposibili­
dad de dirigir las acciones conforme a una comprensión ra­
zonable impide la declaración de culpabilidad. En estos casos, 
las medidas de seguridad son la consecuencia del hecho ilí­
cito, no culpable.25 Pero la inimputabilidad no significa que 
no se deba probar la existencia del hecho ilícito, o que res­
pecto

_ 
del inimputable no operen las causas de justificación, 

por eJemplo. · 

25 Arts. 73 a 80 de la ley 1 160/97, Código Penal. 
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El juicio especial previsto busca llamar la atención so­
la prueba de los restantes elementos que permiten la 

':a¡Jii•ca•ciém de una medida de seguridad (básicamente todos 
los que hacen a la existencia del hecho y a su ilicitud) , pero 
adapta las reglas del procedimiento a las circunstancias par­
ticulares del imputado, que generalmente se halla, además, 
en una situación de incapacidad procesal. Se trata de un 
procedimiento que aumenta las garantías , restringe la publi­
cidad y obliga a una consideración más particularizada de 
las circunstancias personales del imputado. 

3.4.5. PROCEDIMIENTO PAÑ.A MENORES IMPUTABLES 

Por razones de sistema y necesidad propias de la gene­
ralidad de la ley, se establece un límite preciso a partir del 
cual comienza la plena responsabilidad penal. Sin embargo 
esta ficción legal no debe ser confundida con la realidad in­
soslayable de que no es lo mismo un delito cometido por una 
persona adulta que otro, quizás el mismo en términos de gra­
vedad, cometido por un menor de edad, aunque según la ley 
penal, ya tenga la capacidad para ser culpable. 

Este procedimiento especial busca preparar a la admi­
nistración de justicia y al Ministerio Público para este primer 
encuentro con un joven imputado. Se busca que los fiscales 
sean especializados, que se trate de involucrar a los padres o 
familiares del menor, que se restrinja al máximo la publici­
dad, que no se abuse de la privación de libertad y, especial­
mente, que se trate cuidadosamente todo lo relativo al desa­
rrollo educativo y personal del joven. Además, se establece 
que en estos casos la cesura del juicio prevista en el procedi­
miento ordinario sea obligatoria, para que exista una discu­
sión más detallada sobre la pena a imponer, en su caso. Aquí 
el acierto judicial en la individualización de la pena es funda­
mental para el cumplimiento de los fines de prevención espe­
cial previstos en la Constitución. 

3.4.6. PROCEDIMIENTO PARA LO'? DELITOS 
RELACIONADOS CON PUEBLOS INDÍGENAS 

Una de las innovaciones importantes del Anteproyecto 
es la creación, en armonía con la Constitución Nacional, de 
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un procedimiento para los delitos relacionados con · 
indígenas. Las 1 7  naciones, etnias o pueblos in<ií!(en: 
representan ahora un porcentaje pequeño de la puuHlCI• 

país, son. herederas de una cultura de existencia 
la Constitución del Estado paraguayo. Estos 1 7  
frieron los embates del sector occidental de la pobtac:ión 
fundado en su poder destructivo y la coacción, creó un 
ma en el que fueron conculcados los derechos más 
mentales de sus integrantes. Una pieza más de la 
virtud de la cual se negó la vida a .estos pueblos il' �d.íge 
evidentemente ha sido el Derecho escrito, extraño a 
turas y paralelo a los sistemas de regulación jurídica 
de sus sociedades. 

Después de la Constitución de 1992, la reforma del 
tema judicial no puede quedar ajena a esa realidad, si 
tende aportar algo positivo a la construcción de una 
dad auténticamente democrática en la que la unidad no 
la diversidad necesaria, para que cada persona le¡�ítiiman1e 
te pueda alcanzar el pleno desarrollo de sus 
humanas. 

Así también lo entendieron los redactores del Código 
cesa! Penal cuando no sólo hemos establecido normas 
ciales en lo relativo al reconocimiento como víctima de la 
m unidad indígena y en cuanto al régimen de la acción, 
que se dedicó un procedimiento específico para regular 
problema, en el cual se destaca que esta posibilidad [la 
otorgar intervención a la justicia penal en los conflictos 
esta índole) debe ser excepcional o de ultima ratio. Por lo 
to, cuando la intervención estatal es Inevitable, han sido es, 
tablecidos los siguientes mecanismos: a) la figura de perito¡¡ 
que intervienen en todas las fases del proceso de un modo 

. especial, inclusive participando del debate ante los tribuna­
les; también especialistas asesoran al fiscal en la Investiga­
ción, evitando inútiles violaciones de los derechos indígenas; 
b) la posibilidad de que, a partir del Derecho consuetudina­
rio, sean modificadas ciertas reglas del proceso; e) un regis­
tro obligatorio de la apreciación de todas las cuestiones con­
cernientes al Derecho consuetudinario en el juzgamlento de 
las causas; d) precauciones para que la prisión preventiva 
sea evaluada como elemento de agresión cultural, de tal modo 
que el juez, aconsejado por el perito, pueda ordenar medidas 
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rnrnect:iv:1s: e) diversas instancias en las que se busca una 
;concili:lción entre las partes, sin distinción del tipo de delito, 
·rrnuu en el régimen común, y J) un sistema de modificación 

sanciones, en forma más beneficiosa al condenado que 
bu:sca dar garantías a la finalidad constitucional de la pena 
en atención a la cultura de los involucrados, limitado a cier­
tos casos de menor entidad, retomando el principio hoy esta­
blecido en .el art. 88 del Código Penal vigente. 

. 3.4. 7. PROCEDIMIENTO PARA LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS 

Este procedimiento podrá ser utilizado luego de lograda 
la condena del imputado o la medida de seguridad Impuesta 
a un inimputable; a través de lo que en doctrina se conoce 
como procedimiento monitorio, es decir, un procedimiento 
de litis restringida e inversión en la provocación de la litis. 

La ventaja sustancial que se puede obtener a 'través de 
este procedimiento es de carácter sustancial: la celeridad de 
la indemnización a la víctima de un delito. Recuérdese lo se­
ñalado en la atención de los intereses de la víctima: un fin 
legítimo del proceso y uno de los más importantes. En lo re­
lativo a la independencia de la acción civil y criminal, esta­
blecida por el art. 1865, 1 • parte, del Código Civil, para algu­
nos, Impide el ejercicio de la acción civil en la jurisdicción en 
la cual se juzga el delito. En realidad la independencia es 
puramente jurídica en el sentido de que la responsabilidad 
civil es distinta a la penal, cuyas pautas regulativas están 
previstas en el Código Civil. En este mismo sentido, Luis 
Martínez Miltos, expresa: "La ley civil autoriza el ejercicio 
independiente de la acción civil, pero no excluye que ésta 
pueda moverse ante el juez en lo criminal, al mismo tiempo 
que la acción penal. De suerte que el damrtlficado tiene op­
ción entre una y otra vía. Quedan así confirmadas las nor­
mas del citado art. 25 del Código Procesal Penal en cuanto 
prescribe la procedencia del ejercicio de la acción civil ante el 
juez civil, o ante el juez penal". 26 El Código Procesal Penal 
reconoce el ejercicio alternativo de la acción civil, pero re-

26 MARTiNgz MIL Tos, Luis: Derecho Penal, Parte General, 2a parte, Interconti­
nental, Asunción, 1993, p. 256. 



644 ALFREDO ENRIQUE 

chaza el ejercicio simultáneo con la acción penal por 
prácticas, ya que en la mayoría de los casos el 
estará legitimado para actuar como querellante y no 
serva la conveniencia de multiplicar los sujetos pnoc''" 
si luego se otorga una vía rápida, casi ejecutiva. 

Estarán legitimados los querellantes 
Ministerio Público, cuando éste represente a intereses 
sociedad, como son los intereses difusos o colectivos. 
trata de intereses puramente estatales, la legitimidad 
rresponde al procurador general de la República. El 
rio Público no puede ejercer la acción civil en repr·es•entaé 
de los simples denunciantes, ya que solamente resultan 
timadas solamente las personas particularmente 
por el derecho indemnizatorio, para lo cual el Minis

u
t
"
e
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"
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blico carece de facultades. No obstante, se prevé un 
de delegación y auxilio para personas de escasos re•emcso 
incapaces sin representación, por parte del órgano 

Como hemos adelantado, sólo podrán ser �L.muuua.c¡ 
los condenados, o a quien se haya aplicado una medilda, .t 
seguridad en razón de su inimputabilidad, como respon¡¡; 
bies directos. El procedimiento por el cual se llevará a 
este sistema de reparación será el de demanda y co-ntest¡ 
ción, respetándose los principios constitucionales de 
ralidad del proceso y la defensa en juicio de las pers<>ml¡ 
aunque con plazos breves y defensa restringida, pues 
mos recordar que el procedimiento es posterior a la a�uc•cu 
cia condenatoria. Podrán objetarse sólo la legitimación 
reclamante, la clase o extensión de la reparación solicitada 
el monto o cuantía de la indemnización. Si no existe 
ción, queda firme directamente el mandato de 
emitido sobre la base de la demanda. 

Para concluir, el procedimiento se llevará a cabo con una 
audiencia de conciliación de las partes, fundamentación de 
sus argumentos y producción de las pruebas aportadas en 
sus respectivos escritos de demanda y contestación. El juez 
deberá homologar los acuerdos a que han arribado las pare 
tes; o resolverá sobre lo propuesto, ordenando la reparación 
o indemnización de los daños causados. Esta resolución será 
apelable ante el tribunal, siempre que se haya concurrido a 
la audiencia. El rechazo de la demanda no impedirá al perju­
dicado la promoción posterior en el fuero civil de una deman-
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da ordinaria. El abandono de la instancia sólo producirá la 

erención de la instancia y la condena en costas; esta regla 

fue pensada en atención a la estructura general del proyecto 

originario: la protección de la víctima y del imputado. 

3.5. La participación del ofendido en el procedimiento 

La participación de la víctima ya sea como querellante 

particular 0 como querellante conjunto tiene su tratami�nto 

en el libro primero referente a los sujetos procesales, titu­

lo m .  21 Sin duda, las reglas del proyecto convertido en !:y 

han acrecentado notablemente las facultades de intervencion 

de la víctima, dándole una participación activa en el proceso 

conforme al art. 68, que le concede las facultades siguientes: 

a) intervenir en el proceso penal conforme a lo establecido en 

este código; b) a ser informada de los resultados del proce�o, 

aun cuando no haya intervenido en él, siempre que lo solici­

te; e) a ser escuchada antes de cada decisión q�e implique la 

extinción 0 suspensión de la acción penal, s1empre qu� lo 

solicite; d) a participar en el juicio, conf?rme. � lo establec1do 

or este Código; e) impugnar la desestJmacwn, el sobresei­

�iento definitivo o la absolución, aun cuando no haya inter-

venido en el proceso como querellante. . 
Como se podrá notar conforme al inc. e), podra �mpug­

nar la desestimación, el sobreseimiento o la absolucion aun 

cuando no haya intervenido en el proceso como querellante; 

on este inciso se amplía considerablemente sus facultades 

�ermitiendo un control efectivo del proceso, situación total­

mente nueva, pues el actual Código de Procedimiento Penal 

apenas confiere intervención a la víctima siempre q�e asun:a 

el papel formal de querellante particular y �n� partJcipac�on 

casi nula en los delitos de acción penal pubhca, permitien­

dosele apenas una declaración informativa en el proceso. Esta 

débil posición se ha revertido, ya que se le ha reconocido la 

posibilidad de intervenir en el procedimiento por delito de 

acción pública, juntamente con la Fiscalía, y se reconoce su 

necesidad de conocer y controlar los actos conclusivos del 

procedimiento y el correcto ejercicio de los deberes de per-

27 Arts. 67 al 73 de la ley 12.86/88, Código Procesal Penal. 
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secución penal por parte del Ministerio Público 
gencia de asumir el papel de querellante. ' 

En el nuevo cuerpo jurídico, tanto el MJinistcerio p 
Y los tribunales están obligados a informar a la víc:thn¡¡' 
ca de sus derechos en las diferentes etapas y trii>rniiti 
proceso y de la evolución de éste; como una ¡¡· 1n>DV<lció 
portante a favor de ella, el art. 68 establece: "La vír,thnio 
informada sobre sus derechos cuando realice la 
en su .primera intervención en el procedimiento". 

u�HLlllc 

J?ropuesta� innovadoras consiste en la reparación de 
nos a las VJCtimas luego de lograda la condena del 
o la medida �e seguridad impuesta a un inimputable, 

. mismo tribunal que dictó la sentencia condenatoria 
cedimiento tiene una ventaja importante en la 

· 
indemnización a la víctima de un delito resarcible 
ciéndose un procedimiento abreviado, sin muchas c

'
orrtpli 

ci�nes con plazos perentorios y de defensa restringida. 
bien se establece la posibilidad de la extinción de la 
penal por la reparación del daño en delitos de cumc"m.ao 
trimon!al o en los delitos culposos, y se legisla sobre 
clones que tienen como condición la reparación del 
. Se incorpora de esta forma la reparación del daño 

vrct!ma c?�o u�o de los objetivos del proceso penal, adeniE 
de sus clasrcas fmalidades. Con la introducción de estas 
mas el anteproyecto busca equilibrar sus finalidades 
al imputado los der.�ch?s y garantías constitucionale� y 
cesales, pero tambren mtroduciendo la figura de la víccnm• 
en forma activa, quien deja de ser un convidado de piedra 
el proceso. 

3.6. La ejecución penal 

Uno de los graves problemas actuales resulta de la esca­
sa a�enc!ón que la justicia penal le presta a la etapa de eje­
cuelan de I� per,ra. Si todo el proceso se organiza para llegar a 
una decis1on, SI muchas veces eso se logra con enormes 'es­
fuerzos Y recursos, si la Constitución se ha preocupado en 
establecer cuáles han de ser las finalidades de la pena, en­
to�ces carece totalmente de sentido que el proceso de ejecu­
c!on. �ea u� simple trámite administrativo o que la adminis­
tracwn de JUSticia delegue fácticamente todo el control del 
cumplimiento de la pena, en organismos administrativos. 
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Se busca revertir esa situación con dos medidas: a) La 
con la creación del juez de ejecución que, como ya 

explicado, tendrá a su cargo todos los incidentes pro­
de la ejecución (desde el cómputo de la pena hasta la 

hP.lrr"n condicional). el control genérico sobre el cumplimiento 
las finalidades penitenciarias y la preservación de los de­

'rec:hc>s de defensa del condenado durante la ejecución penal, 
como hemos visto, se extiende a esta etapa. El juez de 

se convierte, pues, en un control externo del siste­
ma penitenciario. Creemos que será un buen paso en el or­
denamiento y humanizac!ón de todo el sistema carcelario del 
Paraguay; b) La segunda medida ha sido el establecimiento 
de un procedimiento de ejecución mucho más claro y tam­
bién basado en principios de inmediación y oralidad, cuando 
se deba tomar decisiones que afectan sustancialmente el de­
sarrollo de la pena. 

De esta forma, se pretende que la justicia penal no sea 
ciega para sus propias decisiones, sino que se haga cargo de 
ellas y procure que las finalidades del proceso y de la pena 
no se vean frustrados por defectos en su cumplimiento, así 
como que la excesiva administrativización de esta etapa deri­
ve en graves afectaciones a los derechos de las personas, que 
para nada son vinculantes con el sufrimiento propio de la 
pena o del encierro. La sociedad no puede institucionalizar 
la crueldad; bastante grave es ya el recurso de la pena de 
prisión, para olvidarnos de las personas que están en la cár­
cel y no entender que la misión concreta de la justicia, com­
ponente esencial de la jurisdicción, es también "ejecutar lo 
juzgado". 

3. 7. La organización judicial y del Ministerio Público 

El Libro Primero de la ley 1286/98, que sanciona el Có­
digo Procesal Penal, ha conferido competencia penal a la Corte 
Suprema de Justicia, a los tribunales de apelación, a los tri­
bunales de sentencia, a los jueces penales, a los jueces de 
paz, y a los jueces de ejecución. En este sentido se ha tratado 
de profundizar en los cambios procesales, sin alterar, salvo 
en lo indispensable, la organización judicial ya existente; ello 
no resulta del hecho de que dicha organización judicial no 
necesite profundas modificaciones, sino porque puede con-
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vert!rse en una tarea excesiva (aunque este w�cr1r.•n 
tivo de polémica) implementar cambios procesales 
dos junto con modificaciones profundas en la 
dicial. 

Llamamos la atención, no obstante, sobre dos 
clases de órganos jurisdiccionales: los tribunales 
cia Y los jueces de ejecución. Los primeros serán los 
dos de los juicios orales y públicos, conformados 
nalmente (en la sustanciación de hechos ptm.iblesc 
sanción sea exclusivamente pena de multa o privativa 
bertad hasta 2 años, en la sustanciación y resolución 
reparación del daño, en los casos en que haya dictado 
cia condenatoria y en la sustanciación y resolución del 
so de apelación cuando se trate de sentencia definitiva 
da por el juez de paz) o por 3 jueces penales (en los 
hechos punibles); se debe tener en cuenta que no to<io''' 
casos llegan a juicio oral, mucho menos en este modelo, 
de existen variadas alternativas previas al juicio. Los 
dos, jueces de ejecución o en airas legislaciones wJLmacLmlJ 
ces de vigilancia penitenciaria, se encargarán de todas 
consecuencias que acarrean las decisiones del iribunal de 
tencia, desde la calidad de vida del condenado en los 
penitenciarios -a fin de velar por el cumplimiento de las 
lidades constitucionales de la pena-, hasta los problemas 
acarrea la ejecución de las fianzas y multas aplicadas; as:trrtiS' 
mo, se le atribuye competencia para la vigilancia de las . 
das cautelares de o.rden personal durante el proceso penal · ·,. 
para las medidas dispuestas por el juez para el cumplimien­
to de la suspensión del procedimiento. 

Desde otro punto de vista, podemos resaltar que la Cor­
t� Suprema de Justicia se verá menos presionada, ya que 
solo conocerán de la sustanciación y resolución del recurso 
extraordinario de casación y de revisión, cuando sea ella mis­
ma la

_ 
que pronunció el fallo. Los tribunales de ¡J.pelaciones 

tendran a su cargo la mayoría de la actividad de control co­
nociendo del recurso de apelación general de resoluci�nes 

judiciales emitidas en las etapas preliminar e intermedia, res­
pectivamente, y del recurso de apelación especial de senten­
cias de primera instancia. 

Por otra parte, se establece nuevas competencias para 
los juzgados de paz, que será limitada, a fin de descentrali-
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zar el trabajo de los. tribunales ordinarios, con una compe­

tencia accidental, provocada de manera opcional por el Mi­

nisterio Público, o supletoria, por razones de urgencia o ne­

cesidad. No obstante, se busca fortalecer la figura del juez de 

paz, que en un futuro cercano, él sea el primer escalafón de 

la carrera judicial. 
Uno de los cambios más trascendentales contenidos en 

el Código Procesal Penal es la nueva concepción del Ministe­

rio Público, en cuanto a su ubicación institucional y sus fun­

ciones en el proceso penal. Desde esta perspectiva, ejercerá 

la acción penal en un sentido integral y completo, tal como 

ha sido diseñado en la Constitución, abandonando el perfil 

institucional híbrido, en cierto sentido, que ha tenido hasta 

ahora. Se le reconoce atribuciones que surgen del mismo texto 

constitucional: las facultades de dirección en la investiga­

ción de los hechos punibles; la realización de actos tendien­

tes a promover la acusación contra el supuesto imputado y 

su participación en el mismo proceso penal. De esta manera, 

ejercerá el control y dirección funcional de la policía nacio­

nal, en todo lo relativo a la investigación de los delitos. 

A partir de esta serie de funciones constitucionales, la 

nueva legislación le impone también un conjunto de respon­

sabilidades graves, como ser: la carga de la prueba en juicio 

de los hechos en que fundará su acusación; y, que sus ac­

tuaciones deberán ser regidas por el principio de objetividad. 

Por principio de objetividad debe entenderse la correcta apli­

cación de la ley y el aseguramiento de todos los elementos 

que favorezcan al imputado. El Ministerio Público no tiene 

como misión la simple acusación, sino hallar la verdad de lo 

sucedido y proponer la solución más justa dentro del siste­

ma jurídico positivo. 
Por otra parte, la Policía Nacional -como un organismo 

civil armado, tiene a su cargo velar porque se cumplan la 

Constitución, las leyes y los reglamentos que de ella ema­

nan, protegiendo la vida humana y la propiedad, para hacer 

más segura y cómoda la convivencia social- será un orga­

nismo auxiliar controlado y dirigido por el Ministerio Público 

en todo lo relativo a las actividades de investigación de los 

delitos de acción penal pública. También le corresponderá 

impedir que los delitos tentados o cometidos originen conse­

cuencias mayores, irabajará en la individualización de los 
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4 .  Observaciones empíricojurídicas 

4. 1 .  Breve desarrollo empirico-juridico 

?na de las realidades que deben ser atendidas con ur­
gencia por el nuevo Código Procesal es el tratamiento dis­
pensado al instituto de la prisión preventiva. El actual siste­
m� establece una serie de presupuestos sustentados en la 
ex1stenc1a de indicios de culpabilidad del imputado y semi­
ple�a prueba de la perpetración de un hecho delictual para 
aplicarla coro� �e:'a an

.
t!cipada, ya que el afectado ctebe pro­

ba� desde los mlcJOs m1smos de una causa penal, su absolu­
t� mocenc1a. Esta modalidad que fue consolidada por la ju­
nsprudenc!a Y aun por fallos contradictorios de la actual Corte 
Suprema de Justicia (Sala Constitucional). ha sostenido que, 
mientras no ex1sta un cambio de legislación procesal penal, 
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pautas de la prisión preventiva <;amo pena anticipada2B 

',cont;lntmrán aplicándose. 

Los efectos de esta forma de aplicación han ubicado al Pa-

raguay como uno de los países que están a la cabeza respecto 

al número de presos sin condena. Las cifras se mantienen inva­

riables ya desde la década de los 50 y oscilan entre un 94 y 97 % 

de los recluidos en calidad de presos sin condena. 

En 1983,29 las cifras encontradas por Elías Carranza y 

otros en una investigación del !LANUD (Instituto Latinoame­

ricano de las Naciones Unidas para la prevención del delito y 

tratamiento del delincuente) . demostraban que en el año 1 9 8 1  

el Paraguay lideraba l a  "lista negra" d e  países con mayor ín­

dice de presos sin condena en América latina. La relación de 

las cifras se realizó conforme a las estadísticas oficiales que 

detallaban que la Penitenciaría Nacional de Tacumbú pre­

sentaba un porcentaje de 94,25 o/o de prevenidos y un 5,75 % 

de condenados. 
En 1990, una investigación de campo30 denunciaba que de 

un total de 2.234 recluidos en las cárceles del país, 2.058 eran 

presos sin condena (92 , 1 2  %) y 176 condenados (7,88 %); pos­

teriormente, una reciente investigación del ILANUD reitera­

ba la situación crítica del elevado índice de presos sin conde­

na en América latina, y demostraba que nuevamente el 

Paraguay encabezaba la "lista negra". 

Se carece de trabajos serios de seguimiento y estadísti­

cas que revelen el término medio de duración de la prisión 

preventiva, aunque la revista de la Corte Suprema de Justi­

cia de los últimos 3 años. revela una disminución de esa mo­

rosidad de la restricción de la libertad, oscilando, según 

informes del año 1997, en una media de 3 años o más. 

En cuanto a la aplicación de medidas alternativas a la 

prisión preventiva, la propia legislación de la materia se ha 

encargado de desdibujar los institutos alternativos como la 

excarcelación y la eximición de la detención y de la prisión. 

2s Art. 337 del Código de Procedimientos Penales de 1890. .. 

29 CARRANZA, Elías. y otros: Sistemas penitenciarios y alternativas a la prtsron 

en América latÍil;a y el Caribe, ILANUD. Depalma, Buenos Aires, 1992, p. 8. 

3o ELIZECHE, ModeSto, y otros: "Sistema penitenciario y reacción- estatal contra 

la crirhinalidad", CIDSEP, Facultad de Ciencias Jurídicas y Diplomáticas 

de la Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción", Asunción, 

1990. p. 121 .  
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En efecto, se señalan como ineximibles -aunque 
los presupuestos fácticos en el imputado y las mortlo;.: 
des del hecho investigado- los delitos contra el 
contra la vida y de tráficos de drogas y otras sust:ln•eia 
mismo, algunos jueces, en aplicación directa del 
San José de Costa Rica, han decretado medidas arcer·n 
(prohibición de abandonar el territorio nacional, 
y 1 o inhibiciones de orden patrimonial, restricciones 
bre circulación por razones de seguridad, etc.) antes 
prisión preventiva y las cámaras de apelación en lo 
se han encargado de anularlas, señalando que tales 
alternativas son inconstitucionales, mientras no exista; 
norma procesal que habilite a los jueces obrar en tal 
Finalmente, en cuanto al control de las medidas ro .. t.ot 
de orden personal, en los hechos, la prisión nrPvPnth¡,.J 
convierte en una pena anticipada ya que las ar>elaCIOJnes ¡ 
por mandato del Código Procesal vigente exigen que 
bunales se expidan en el plazo de 24 horas sin ningún 
te adicional, jamás son decididas en dicho lapso y, 
contrario, son decididas, ordinariatnente, en un tiempo 
oscila entre los 2 y los 3 meses. 

Esta realidad no ofrece mayores reparos con lo afirrrla<Í 
si seguimos las mismas estadísticas que revelan que la 
yoría de los procesos no culminan con una resolución 
cial, sino por el archivamiento del expediente, dE,mostnm<:!< 
inclusive un alto índice de parálisis procesal, que es 
mente comprobable con una investigación sobre el estado 
los juicios o de las formas en que ellos terminan. Al rP.onP�tn . 
tomamos como parámetro el trabaj o  realizado por Modes.to 
Elizeche y otros, en donde se puede observar que del total 
24 1 sumarios instruidos en una secretaría de un juzgado 
lo criminal en la Capital en el año 1987, y tomando en consi­
deración la situación de 276 procesados: a) en 95 casos, a 
pesar de las diligencias sumariales, no se logró la detención 
del imputado y el proceso no prosiguió; b) en 43. casos se 
paralizó el sumario luego del levantamiento de la detención; 
e) en 83 casos, el juez permitió la excarcelacion provisoria 
del procesado, m·chivándose desde allí el expediente; d) en 5 
casos se procedió a la revocatoria del auto de prisión preven­
tiva; e) en 28 casos al procesado se le concedió la libertad por 
haber permanecido recluido el tiempo máximo de la pena que 
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esperaba si era condenado (libertad por compurgamiento 

pena); j) en 2 casos, se firmó su libertad por prescripción 

la acción penal y por perención de la instancia, respecti­

:va.m,,n·te; g) en 12 casos los procesos se hallaban en estado 

sentencia; h) en 8 casos, se dictaron sentencias absoluto­

o sobreseimientos; e i) en ningún caso se dictó sentencia 

En cuanto a la duración de los procesos, el Código vi­

gente señala que la etapa de investigación (sumario) no po­

drá exceder el plazo de 60 días, transcurridos los cuales el 

sumariante tiene que informar a la Corte Suprema de Justi­

cia quincenalmente las razones de la inobservancia del plazo 

y los motivos que impiden concluir la investigación. Este in­

forme, en la práctica, nunca se eleva y la Corte Suprema de 

Justicia nunca adoptó medidas de superintendencia para co­

rregir estas anomalías. La clausura del sumario, entonces, 

queda sujeta a una conveniencia más o menos consentida por 

las partes, de practicar todas las diligencias necesarias que 

cada una de ellas propone, sin control sobre su pertinencia o 

impertinencia por parte de los jueces que la dirigen. En estas 

condiciones, de existir clausura sumarial, el estado plenario 

o debate, tiene marcadas las pautas de un proceso civil que 

orillaría en un plazo que no tendría que exceder -de cum­

plirse continuamente los plazos sin interrupción alguna- los 

3 meses. Sin embargo, a pesar de la ausencia de datos esta­

dísticos serios (ya que el mismo Poder Judicial es el causan­

te de la morosidad) , organismos especializados y vinculados 

al seguimiento de la administración de justicia han señalado 

que la duración de los procesos fácilmente excede los 3 años. 

Finalmente, merece destacarse que en los últimos 3 años 

se han creado nuevas circunscripciones judiciales del área 

penal (4 regionales y varios juzgados del área metropolitana 

que ascienden en total a 10); lo mismo aconteció respecto a 

las fiscalías que han tenido un crecimiento proporcional a la 

creación de nuevas judicaturas. Sin embargo, tomando como 

parámetro la población nacional que casi alcanza los 

5.000.000 de habitantes y el número de jueces penales y fis­

cales de que se dispone en la actualidad, incorporando a su 

vez, a los jueces de paz, tenemos un total aproximado de 60 

magistrados y 50 fiscales (sólo para el área penal y correccio­

nal del menor). Estas cifras revelan la existencia de 1 juez 
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por cada 83.333 habitantes y de 1 fiscal por 
habitantes. En consecuencia, en el país existen 1 
1 fiscal por cada 100.000 habitantes 
debe señalar que estas cifras son parci�les y ���a, u''·' nuevo proyecto presupuestario que presenta1ron 
General del Estado y la Corte Suprema de 
mando una duplicación de funcionarios fiscales y 
para enfrentar los nuevos requerimientos y ·�uc.w'" señala el Código Procesal Penal a sus respectivas 
clones. 

4.2. Problemas y deficiencias 
del procedimiento vigente 

Cuando la nueva Ley Fundamental entró en .,,,v,,u 
junio del 1992, toda la sociedad, y principalmente 
nidad jurídica, quedó convencida de que ello era 
primer paso del camino de transición y de que, como 
do esfuerzo, se necesitaba imperiosamente una p�:o:����� 
forma judicial y legislativa en todas las áreas, con 
zón, debido a los valores humanos que inte 
transformación del sistema penal positivo. 

Muchos errores conceptuales se ha cometido en 
la identificación y magnitud de los obstáculos que lmpio:teJJ.> 
consolidación de la estructura judicial sobre valores 
cráticos y republicanos; empero, se ha podido definir con 
r!dad que los problemas de la administración de justicia 
fieren en gran medida con la complejidad de otras áreas, 
que la realidad jurídica en el país refleja un alto grado 
certidumbre acerca de la crisis en la que se encuentra 
mersa, principalmente, la justicia penal por sus 
las consecuencias sociales que influyen ostensiblemente 
las demás funciones del Estado. 

Basta para ello monitorear el funcionamiento del 
vía vigente Código de Procedimientos Penales cuyos • 
dentes encontramos en las postrimerías de la segunda déca' 
da luego de la guerra grande, de la mano de dos dignos 
exponente

_
s de la inmigración culta, que llegó al Paraguay, 

los espanoles don Ricardo Brugada y el Dr. Ramón 
Zubizarreta, quienes toman como fuente las legislaciones de 
España Y Argentina; de España, las leyes de enjuiciamiento 
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:cri.mi.nal a.nt•erion's al Código de . 1 882, y de la Argentina, el 
'Códi��o Federal de 1888, proyecto de Manuel Obarrio, que al 

· de Vélez Mariconde, "nació viejo y caduco, no sólo con 
refe1:er1cia a las demás legislaciones extranjeras y a la doctri­

francesa e italiana que ejercieron directa influencia en 
España, sino con relación a la propia legislación de la Madre 
Patria, donde ya estaba en vigor el Código de 1 882". Si la · directa es vetada por "vieja y caduca",31 ¿cómo 
correspondería calificar a su producto, nuestro Código de 
Procedimientos Penales vigente? 

El resultado de esa funcionalidad del actual procedimien­
to escrito, nos permite afirmar, hoy como ayer, que es la prin­
cipal causa de la morosidad judicial y su correspondiente 
onerosidad, a través: de las vistas obligadas a las partes por 
separado, de las excepciones dilatorias de previo y especial 
pronunciamiento, de los recursos y sus plazos, de la posibi­
lidad de recurrir a la segunda y hasta la tercera instancia, 
por inconstitucionalidad ante la Corte Suprema de Justicia. 
Otro de los efectos perniciosos del inodelo inquisitivo vigente 
es la falta de inmediación de los jueces y la centralización de 
la organización judicial, con relación a las circunscripciones 
del interior del país. "En la campaña puede decirse que has­
ta ahora no hay justicia, no obstante ser un principio ele­
mental de buen gobierno, que la justicia debe estar cerca de 
aquellos que necesitan de su amparo. "32 

A pesar de la conformación de las circunscripciones ju­
diciales del interior del país, la situación aún es palpable y 
problemática en aquellas localidades alejadas de estas se­
des; y con relación a la inmediación judicial, la delegación de 
funciones jurisdiccionales que realizan los jueces al no pre­
senciar las declaraciones, sean indagatorias o testimoniales, 
entre otros actos, echa por el suelo la aplicación positiva de 
aquel principio. Como mencionamos, la realidad de la situa­
ción crítica de la administración de justicia en el Paraguay, 
se refleja cual espejismo que revela las falencias latentes de 
un sistema más que centenario, pero impotente de salir del 
caos en que se halla, y que arrastra consigo la carga pesada 

31 Código Procesal Penal (ley 1286/98). Exposición de Motivos, 1 a ed., El 
Foro, Asunción, septiembre de 1998, p. 9. 

32 GoNZÁLBZ, Teodosio: Infortunios del Paraguay, Asunción, 1982, p. 340. 
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de afectar a bienes jurídicos inalienables del ser nLtrnaí 
como ser la libertad y su dignidad. 

La ineficiencia e ineficacia del modelo pmcesal penal 
resolver o redefinir los conflictos sociales que ingresan 
maquinaria se patentiza en los resultados de una encuei 
sobre realidad jurídica en Paraguay,33 efectuada entre los 
1996 y 1997 en el área metropolitana y de la que se 
que una de las principales insatisfacciones de la com1unidi 
hacia sus instituciones es la ausencia de juicios justos y 
rantizados para las personas que recurren a la adlmit' 1ist�l 
ción de justicia. Después de los partidos políticos ,  la 
es la que refleja el mayor porcentual de rechazo en 
su gestión en esta transición política que se iniciara a 
de 1989. Mencionar algunos aspectos que exteriorizan 
descontento, es fundamental para apercibirnos de los 
fías que deberán encontrar una rápida cobertura a partir 
la implementación del modelo procesal penal oral y de 
acusatorio, desde julio de 1999: los presos sin condena, 
personas que exigen el castigo de los delincuentes de � u�u.uc 
blanco, el respeto por las garantías constitucionales, la apli" 
cación de la prisión preventiva como pena anticipada, los al­
zamientos de presos en recintos carcelarios por la lentitud · 
exasperante de sus procesos, el incumplimiento de los pla­
zos judiciales en todos los niveles e instancias del Poder Ju­
dicial, la casi nula presencia de una defensa pública que 
pueda satisfacer los requerimientos de una masa importante 
de imputados de escasos recursos, el protagonismo mera­
mente de acompañamiento de la Fiscalía, la falta de asisten­
cia a las víctimas, etc. Todas estas falencias que devela el 
actual procedimiento y los desafíos del modelo alternativo 
próximo a regir la justicia penal, demostrarán su eficacia en 
la medida en que la ciudadanía recupere la credibilidad ha­
cia sus instituciones y de esta manera se pueda derivar ha­
cia otros aspectos sociales y políticos la explicación sobre las 
razones que generan un sensible crecimiento de hechos que 
revelan j usticia por mano propia en los alrededores de la ca­
pital y el consecuente aumento de la inseguridad ciudadana. 

33 KRoNAWETIER, Alfredo Enrique, y otros: Transición en Paraguay. Cultura 
política y valores democráticos, QR, Asunción, 1998. 

PERÚ 

PoR CÉSAR E. SAN MARTíN CAsTRo* 

§ l .  El Perú está regido por la Constitución de 1993, 
aprobada durante la primera administración del presidente 
Alberto Fujimori Fujimori, luego del autogolpe del 5 de abril 
de 1992. Esta Constitución fue redactada por el denominado 
"Congreso Constituyente Democrático" y aprobada por 
referendum el 31 de octubre de 1993. 

§ 2. La Constitución Nacional consagra expresamente 
que el Perú es un Estado de Derecho. Así tenemos, por ejem­
plo, que el art. 43 estatuye que somos una República demo­
crática y social, organizada sobre la base de un gobierno 
unitario, representativo y descentralizado, organizado según 
el principio de la separación de poderes. El art. 44 prescribe 
que uno de los deberes primordiales del Estado es garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos. A su vez, el  
art. 45 declara que el ejercicio del poder se hace con las limi­
taciones y responsabilidades que la Constitución y las leyes 
establecen. La Constitución, además, puntualiza el art. 5 1 ,  
prevalece sobre toda norma legal; la ley, sobre las normas de . 
inferior jerarquía, y así sucesivamente. 

En el Capítulo VIII regula al Poder Judicial (arts. 1 38/ 
149). En el Capítulo IX hace lo propio con el Consejo Nacio­
nal de la Magistratura (arts. 150/ 1 57). El Capítulo X está 
dedicado al Ministerio Público (arts. 158/ 1 60). El art. 1 73 
Constitucional precisa el ámbito competencia! del Fuero Mi­
litar. El Título V "De las garantías constitucionales" define 

* Profesor de Derecho Procesal Penal. 
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los alcances del Orden Jurisdiccional Ccm•>titw�io•nctl �t 
ción del Tribunal Constitucional. Por lo demás ' 
art. 1 06, la estructura y funcionamiento de todos 
nos constitucionales se regula por Ley Orgánica; 
exige para su aprobación o modificación el voto de 
mitad del número legal de miembros del Congreso y 
puede ser objeto de delegación parlamentaria fm·ncMf 
de la utilización de los decretos legislativos). 

§ 3. La potestad jurisdiccional se ejerce por los 
ordinarios y su actuación está sujeta al cumplimiento 
conjunto de principios y derechos taxativamente 
dos en el art. 139 de la Ley Fundamental. Es de de•>tad 
unidad y exclusividad de la jurisdicción, la independle 
judicial, el debido proceso, el derecho a la tutela 
na!, el juez natural, la gratuidad de la justicia y la 
gratuita para las personas de escasos recursos. El art. 
de la Constitución reconoce el derecho consuetudinario 
tituye un orden jurisdiccional propio para los grupos 
les y culturales autóctonos (aún no desarrollado le�:lslati 
mente). 

En lo referente al Estatuto jurídico del juez, el art. 
Constitucional garantiza la independencia judicial: los 
ces sólo están sometidos a la Constitución y la ley; la 
vilidad en sus cargos, sin que puedan ser trasladados sin 
consentimiento; la permanencia en el servicio, mientras 
serven conducta e idoneidad propias de su función; y 
remuneración que les asegure un nivel de vida digno de 
misión y jerarquía. 

Para ser juez, señala el art. 1 5 1  in fine de la Ccms:titu 
ción, se requiere la aprobación de los estudios espe•�ia.liza' 
dos impartidos por la Academia de la Magistratura, ór¡gar1i 
de Derecho constitucional, descentralizado y autárquico, 
tegrante del Poder Judicial, dedicado a la formación y �a,_,a.c 
citación de jueces y fiscales en todos sus niveles, para 
efectos de su selección (art. 1 5 1 ,  C.N.). 

El nombramiento de los jueces y fiscales, previo concur­
so público de méritos y evaluación personal, está a cargo del 
Consejo Nacional de la Magistratura, al que también le co­
rresponde la imposición· de la sanción de destitución y la ra­
tificación general de los magistrados cada 7 años, según lo 
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en el art. ! 54 Constitución. La Inspección de tri­

bunaLes y de fiscalías, así como las labores de investigación e 

rnJJUiolc:w.H de sanciones menores, son de cargo de la propia 

ino>tituocié>n judicial o fiscal a través del órgano de control de 

Magistratura o de la Fiscalía Suprema de Control lnterno. 

Consejo Nacional de la Magistratura es un órgano autó­

de derecho constitucional; está integrado por 7 miem-

1 por la Sala Plena Corte Suprema, uno por la Junta 

Fiscales Supremos, uno por los miembros de los Cale­

de Abogados del país en votación secreta, dos por los 

miernt>ro•s de los demás colegios profesionales del país en 

vo•ca•cru•u secreta, uno por los rectores de las universidades 

nacionales y el último por los rectores de las universidades 

particulares. 

§ 4. El Ministerio Público es. igualmente, un órgano de 
derecho constitucional autónomo, presidido por el fiscal 
de la Nación y elegido por la Junta de Fiscales Supremos 
(art. ! 58, C. N.), los que son nombrados por el Consejo Nacio­
nal de la Magistratura. Los miembros del Ministerio Público 
tienen los mismos derechos y prerrogativas y están sujetos a 
las mismas obligaciones que los del Poder Judicial en la ca­
tegoría respectiva. Su nombramiento, señala la citada nor­
ma, está sujeto a requisitos y procedimientos idénticos a los 
miembros del Poder Judicial. 

l. Bases político-jurídicas 
del procedimiento penal 

1 .  1 .  Lineamientos constitucionales 

§ 1. En principio, es del caso resaltar que la 4• Disposi­
ción Final de la Constitución, siguiendo el precedente de la 
Constitución española, señala que "las normas relativas a 
los derechos y a las libertades que la Constitución reconoce 
se interpretan de conformidad con la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos interna­
cionales sobre las mismas materias ratificados por el Perú". 
Por otro lado. el art. 55 constitucional declara que los trata­
dos celebrados por el Estado y en vigor forman parte del de­
recho nacional. 
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Lo expuesto significa, en lo que nos intN·PO� 
nor�as de derecho interno y la labor interpretativa 
cacwn normativa de los tribunales deben an1olld<trs 
disposiciones del derecho internacional de ctere•cho8c 
nos y, especialmente, de la jurisprudencia de la 
mericana de Derechos Humanos. El Perú, por lo 
ratificado la Convención Americana de Derechos 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
ha suscrito la gran mayoría de los instrumentos ' ·. 
nales sobre derechos humanos (Convención contra ¡ 
ra y otros). 

a 

§ 2. Desde el Derecho nacional, la Constitución 
ce un conjunto de garantías genéricas y específicas 
ciden en la persecución penal (vid. MoNTERO ARocA 
Derecho jurisdiccional, t. III, Tirant lo Blanch Valenci� 
pp. 35-37). 

. . 
a) Como garantías genéricas tenemos: 

l .  El principio de no ser penado sin proceso 
(art. 139. 1 0) .  

2. El debido proceso (art. 1 39.3). 
3. El derecho a la tutela jurisdiccional (art. 
4. La presunción de inocencia (art. 2.24.e). 
5. El derecho de defensa desde el momento que 

citado por la autoridad (art. 1 39. 14) . 
6. La igualdad procesal (art. 2.2). 
7. La motivación escrita de las resoluciones 

les en todas las instancias, excepto los decr.et<>S • 
mero trámite, con mención expresa de la ley 
cable Y de los fundamentos de hecho en que · 
sustentan (art. 139.5). 

b) Las garantías especificas se encuentran previstas 
cialmente, en los arts. 2" y 1 39 de la Constituclón 
Código Político enumera un listado muy amplio de

. 

rechos fundamentales, cuya restricción pr·oporc:io:n: 
exige una expresa orden judicial debidamente m11ti•v' 
da: detención, allanamiento, control de comtmi.cacio 
n�s, lev�ntamiento del secreto bancario y de la re,,erv: 
tnbutana, arraigos (impedimentos de salida re,;tricti 
vos de la libertad de locomoción). Asimismo, 
el derecho al juez natural y precisa que !ajusticia 
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naria, por ejemplo, necesariamente debe ·conocer de 

los delitos cometidos por medio del libro, la prensa y 

demás medios de comunicación social, sin perjuicio de 

establecer los límites de la jurisdicción militar (art. 1 73, 

C.N.).  También reconoce el derecho a no ser detenido 

sino por mandamiento escrito y motivado del juez o 

por las autoridades policiales en caso de flagrante de­

lito; el derecho consiguiente a ser puesto a disposición 

del juzgado dentro de las 24 horas o en el término de la 

distancia, salvo -en cuanto al plazo- en lo atinente a 

los delitos de terrorismo, espionaje y tráfico ilícito de 

drogas, que puede durar hasta 1 5  días, en el que el 

juez puede asumir jurisdicción antes de vencido dicho 

término (art. 2.24.1). 
Los derechos procesales se encuentran ampliamente re­

. ccmtJciuu•:; en el texto fundamental. Es de tener presente, 

enunciativamente, la publicidad de los procesos (el art. 139.4 

de la Constitución señala que los procesos judiciales por res­

ponsabilidad de funcionarios públicos, y por los delitos co­

metidos por medio de la prensa y los que se refieren a dere­

chos fundamentales garantizados por la Constitución, son 

siempre públicos) . También, la prohibición de ser condena­

do en ausencia (art. 1 39. 1 2) y la pluralidad de la instancia 

(art. 1 39.6).  así corno la prohibición de revivir procesos 

fenecidos con resolución ejecutoriada, considerando que la 

amnistía, el indulto, el sobreseimiento definitivo y la pres­

cripción producen los efectos de cosa juzgada (art. 139. 13) .  

1 .2. Evolución de la legislación procesal penal 

§ l .  La legislación procesal penal, vigente hoy en día, 

tiene como norma marco el Código de Procedimientos Pena­

les de 1 940, aprobado por ley 9024, del 23 de noviembre de 

1939 y vigente desde el 18 de marzo de 1940. Dicho estatuto 

procesal sustituyó al Código de Procedimientos en Materia 

Criminal de 1920 (aprobado por ley 40 1 9) .  
Este Código, sin embargo, ha sido objeto de numerosas 

modificaciones a lo largo de su historia, siendo de destacar 

como las más importantes: 
1) El decreto ley 17. 1 10, del 8 de noviembre de 1 968, 

que instituyó el denominado "juicio sumario", y que 
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en el año 1 98 1  fue sustituido por el decreto vo 1 24, del 1 2  de junio de 198 1 ,  mo•di!lcacda.·� por la ley 26.689, del 30 de noviembre de 1 2) E! decreto legislativo 52, Ley Orgánica del 
Público, del 2 1  de abril de 1 98 1 ,  que ��ca111ecto nopolio del ejercicio de la acción penal en 
de persecución pública y limitó el procedimcie:ntt cial para forzar la acusación al control j"enírc¡ui 3) El decreto legislativo 126, del 12  de junio de que modificó numerosas instituciones del 
ginario, tales como las cuestiones 
cepciones, el procedimiento incidental, la a«ua_gq o instructiva, diversos aspectos del juicio oral al igual que el decreto ley 2 1 .895, del 2 de 

' 

1977 (que se concentró en la reforma de la estn1r del atestado policial, eliminó la ratificación en judicial del instructor del atestado, mejoró la 
ción de los embargos y del recurso de HLuu1a11; como en materia de "diligencias especiales" 
la presencia del juez de paz cuando por ra:w11es distancia no pueda estar presente el juez instt·uc'f Y la ley 24.388, del 5 de diciembre de 1 985, que 
fi?ó varios artículos del C.P. P. Esta última ley 
co, especialmente, el art. 72, que definía el ot1je·to 
la instrucción, dando valor de elemento probatorio a las actuaciones de la policía judicial siempre que ellas haya intervenido el fiscal y el abogado de:tenst del Implicado, y el art. 20 1 ,  que regulaba la """�-•� incondicional al finalizar la fase instructora, pc1silbili tanda no sólo la libertad del inculpado detenido 

el sobreseimiento inmediato de la causa, siempre 
el proceso se siga contra un solo procesado en 

§ 2. Paralelamente se han dictado una serie de leyes cesales penales especiales, que han creado otros pr·ocedim.ieil" tos fuera del ordinario y del sumario o abreviado. Así te1nemc•s:; 1)  El decreto ley 22.633, del 1 4  de agosto de 1 979 
instauró la "sumaria investigación", para los d�litos co

_
ntra el honor cometidos por órganos de comunica­clan social (no interviene el Ministerio Público, salvo 
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a nivel del Supremo Tribunal, existen tres instancias, 
no existe juicio oral, el juez penal instruye y senten­
cia con los actuados sumariales, el proceso no es pú­
blico, etc.). 

2) El decreto ley 25.582, del 27 de junio de 1992, que 
instaura la primera modalidad de "procedimiento por 
colaboración eficaz" en los delitos en agravio del Es­
tado, con excepción de tráfico ilícito de drogas y te­
rrorismo. En tal virtud, el imputado puede ser exclui­
do del proceso y considerado testigo si proporciona 
Información veraz, oportuna y significativa, que per­
mite evitar la comisión del delito, o promover el es­
clarecimiento del delito, o la captura de]autor o auto­
res del delito. 

3) La ley 26.320, del 2 de junio de 1 994, que Instaura el 
"procedimiento de terminación anticipada", a seme­

janza del pattegiamento italiano y la originaria fórmu­
la colombiana, para determinados delitos de tráfico 
ilícito de drogas (tipo básico, tipo privilegiado y tipos 
periféricos menos graves), en cuya virtud en la etapa 
de la instrucción es posible, mediante una audiencia 
especial y privada, que el imputado acepte Jos cargos 
y concuerde las circunstancias de hecho delictivas con 
el fiscal, posibilitando de este modo una sentencia 
consensuada. Igual procedimiento se ha configurado 
para los delitos aduaneros, mediante la ley 26.46 1 ,  
del 8 de junio de 1995. 

4) El decreto legislativo 8 1 5 ,  del 20 de abril de 1996, que 
instaura, de un lado, un procedimiento por colabora­
ción eficaz, con fuerte lnteiYención de la Administra­
ción Tributarla, y que permite lmpunidades, limitada 
a Jos cómplices, y atenuaciones especiales de pena, 
concentradas en los autores ,  a Jos que presten una 
información veraz, oportuna y significativa en rela­
ción a los delitos tributarlos; y, de otro lado, posibili­
ta, bajo pago de recompensas, las informaciones de 
terceros al delito para descubrirlo y sancionar a sus 
autores; además, en el control penal tributario, el de­
creto legislativo 8 1 3 ,  del mismo 20 de abril de 1 996, 
elimina la prejudicialidad, previene que la investiga­
ción del delito tributario es de competencia de la Ad-
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ministración Tributaria y que ella -si lo tiene a 
puede denunciarlo, delito que por lo demás no 
iniciarse de oficio, sino sólo a instancia de la 
dad tributaria (¡en esta investigación preprocesa! 
delito no interviene el Ministerio Público!). 

5) El decreto legislativo 824, del 23 de abril de 
asimismo, instituye un procedimiento por co.Lab>or; 
ción eficaz para los delitos de tráfico ilícito de 
salvo para los dirigentes, jefes y cabecillas de 
zaciones dedicadas a dicho delito. Asimismo, 
para los procedimientos de "remesa controlada" 
"agente encubierto", bajo control del Ministerio 
ca, como método de investigación para el comlJat 
contra el narcotráfico. 

6) El decreto legislativo 3 1 2 ,  del 1 2  de noviembre 
1 984, y el decreto legislativo 653 del 30 de julio 
199 1 ,  incorporaron una medida cautelar innovativ; 
en los casos de delitos de usurpación, de una presen· 
cia muy marcada en los últimos años, de:nc>minadE 
"ministración provisional de posesión", en cuya 
tud el agraviado o despojado de un bien m.u1L1eu 
puede solicitar a la justicia que, de modo inmediato 
previa inspección ocular, se desaloje al imputado 
quienes estén en el predio, sin perjuicio de contin1uar., 
con la secuela del proceso penal. 

§ 3. Paralelamente, en los delitos de más fuerte incidencia 
nacional: terrorismo y tráfico ilícito de drogas, la legislación 
nacional desde 1978 ha venido incorporando una serie de ins­
tituciones procesales y pror;edimientos con una perspectiva res­
trictiva de derechos, aumentando notoriamente los poderes 
policiales, en lo que puede denominarse una "administrativiza­
ción o policialización del procedimiento penal". 

1) En cuanto al delito de tráfico ilícito de drogas, el de­
creto ley 22.095, del 2 1  de febrero de 1 978, incorporó 
una serie de normas que ampliaban los poderes coer­
citivos autónomos de la policía, a la vez que limitaba 
una serie de derechos procesales de los imputados. 
Esta misma pauta fue seguida por el decreto ley 
22.926, del 4 de marzo de 1 980, y el decreto legislati­
vo 1 22,  del 1 2  de junio de 1 9 8 1 .  En suma, se introdu-

INFORMES NACIONALES - PERÚ 665 

jeron, en el procedimiento ordinario, especialidades 
procedimentales referidas a las medidas coer:1ttvas Y 
determinados privilegios para el personal pohc

_
,al que 

investigaba estos ilícitos, tendencia que corono el de­
creto legislativo 824, del 24 de abril de 1 996, _al pro­
hibir la concurrencia como testigos de los policms que 
han intervenido en las diligencias de investigacion Y 
al prohibir el habeas corpus para determinados su-
puestos de detención arbitraria. . . . _ 

2) Respecto al delito de terrorismo clásico, la leg¡sb.cwn 
de emergencia configuró un verdadero procedimiento 
excepcional especial de carácter declarativo y un pro­
cedimiento especial por colaboración eficaz, a traves 
del decreto ley 25.499, del 1 6  de mayo de 1992, y d� 
la ley 26.220, del 1 9  de agosto de 1 993, que culmmo 
con la ley 26.345, del 30 de agosto de 1994. El proce­
dimiento especial antiterrorista está regulado esen­
cialmente en el decreto ley 25.475, del 6 de mayo de 
1 992, siendo de destacar la fuerte incidencia que se 
otorga a la investigación policial, las importantes 

.
�a­

cultades que se confiere a la policía (inc01
_
nu�1�acwn 

y traslado de detenidos sin previa orden JUdlClal) . la 
obligatoriedad del mandato de prisión provisional, la 
prohibición de concurrencia como tesü�os de los po­
licías que intervinieron en la investigacwn, la comp_e­
tencia nacional de los jueces y tribunales (derogacwn 
del principio jorum comissi delicti) , 1': figura de los jue­
ces y fiscales sin rostro, la reduccwn Irrazonable de 
Jos plazos procesales, etc. Paralelamente s

.
e dispuso 

la intervención de la justicia m1htar para JUzgar los 
tipos penales especialmente agravado� 

_
de terrorismo

.: que se les denominó "delitos de traicwn a la patna 
(decretos leyes 25.623, del 1 3  de agosto de 1992, Y 
25.580 del 26 de noviembre de 1 992, y ley 26.508, del 
2 1  de julio de 1995). los que se sujetan al procedi­
miento previsto en los decretos leyes 25.708, del 1 3  
de agosto de 1992, y 25.744, del 27 de setiembre de 
1992, que contemplan un procedimiento policial con 
amplias facultades a la policía y un procedimiento 
judicial-militar denominado "juicio en te:'tro de ope­
raciones", que es un procedimiento sumans1mo, al que 
se adicionó la figura del juez y fiscal sin rostro. 
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3) Progresivamente la legislación antiterrorista ha 
"normalizándose", aunque no del todo. En efecto, 
las serias críticas internacionales contra un 
procesal tan antidemocrático, se han dado tres 
trumentos legislativos de reforma: 
a) La ley 26.248, del 25 de noviembre de 1 993, 

permitió el recurso o acción de revisión, sin 
sidad de nueva prueba (una suerte de casación 
pica), derogó la condena en ausencia del acusa: 
autorizó la acción de habeas corpus ante el 
especializado de terrorismo y permitió la 
incondicional, aunque imponiéndole la 
obligatoria al Superior Tribunal y suspenoH,n<io 
la excarcelación hasta la absolución de la 

b) La ley 26.67 1 ,  del 1 2  de octubre de 1996, puso 
to final al juez y fiscal sin rostro a partir del 
octubre de 1997. 

e) Ante una constatación de condenados in•occ,nltes:t 
un procedimiento que privilegió la delación y 
un peso exagerado a las actuaciones policial 
banalizando la etapa judicial y, en especial, 
cio oral, se dictó la ley 26.655, del 1 7  de agcJsto' 
1996, que creó una Comisión Especial dJce�

�
���;��� 

integrada por el defensor del Pueblo, el n 
Justicia y un representante del Presidente 
República, para proponer al Presidente de la 
pública indultos a los injustamente conclerla<1m 

4) Sobre el particular es de resaltar que la denomlná 
"justicia sin rostro" durante sus 5 años de e:xjslter!C 
según información oficial proporcionada 
Procuraduría Pública de delitos de terrorismo del 
nisterio del Interior, juzgó a un total de 5. 799 
sanas, de las cuales 3.297 fueron condenadas y 
fueron absueltas. De ellas, 866 corresponden al 
militar y 2.43 1 al fuero ordinario. Se han 1rrcm"" 
448 penas de cadena perpetua (41 7  pertenecen 
militar) , 2 de 35 años de privación de libertad 
fuero militar) , 223 de 30 años, 1 75 de 25 años y, 
tre otras, 1 . 045 de 20 años. (Fuente: El Comercio, 
de octubre de 1 996, p.  A-4.) 

5) Instaurada la Comisión Especial de Calificación 
Indultos, cuya misión culmina el 3 1  de dic�iem!Jre: t 
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1999, según lo dispuesto en la última ley de prórroga 
27.0 14, del 1 8  de diciembre de 1998, ha recibido has­
ta abril de 1999 un total de 3.027 solicitudes de in­
dulto. Como consecuencia de la actividad de dicha 
Comisión, hasta el mes de enero de 1999, el Presi­
dente de la República ha indultado a 469 personas 
condenadas por terrorismo o traición a la patria, está 
pendiente de hacerlo -frente a una Recomendación 
de la Comisión- a 72 personas, y resta que la Comi­
sión califique 1 . 500 solicitudes. (Fuente: Secretaría 
Técnica de la Comisión ad hoc, Defensoría del Pueblo, 
Información general, mayo de 1999.) 

§ 4. Los cambios tan fuertes que vino sufriendo la legis­
lación procesal penal, a partir de la puesta en vigor del Códi­
go de Procedimientos Penales de 1940, dio lugar a una serie 
de intentos para elaborar un nueva Ley Procesal Penal. 

1) La base de la reforma del Código puede situarse en el 
Proyecto Alternativo de Código Procesal Penal de oc­
tubre de 1990, elaborado por una comisión de juris­
tas nombrados por el Ministerio de Justicia, que lue­
go de ser revisado por una Comisión Revisora 
Instituida por una ley del Congreso, en noviembre de 
1990, dio lugar a que el Poder Ejecutivo, en virtud de 
facultades delegadas, promulgase el decreto legislati­
vo 638, del 25 de abril de 1 9 9 1 .  Sin embargo, este 
Código no ha podido entrar en vigencia en su integri­
dad. Inicialmente entraría en vigor el 1 o de mayo de 
1992, pero luego fue sucesivamente postergada por el 
decreto ley 25.46 1 ,  del 28 de abril de 1992, hasta el 
1 o de mayo de 1 994 y, luego, indefinidamente por la 
ley 26.299, del 30 de abril de 1994. Esta ley creo una 
Comisión Especial Revisora del texto del Código Pro­
cesal Penal, la cual presentó al Congreso un nuevo 
texto de Código en marzo de 1995. Ese texto fue apro­
bado por el Pleno del Congreso en la Legislatura de 
1995, empero fue observado por el Presidente de la 
República. En la Legislatura de 1997 el Pleno del Con­
greso, con algunos cambios mínimos, aprobó el Pro­
yecto de Código Procesal Penal, que mereció una fuerte 
objeción de las fuerzas de seguridad, de gran influen­
cia en la actual administración. Este último Proyecto 
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nuevamente fue vetado por el Poder Ejecutivo 
la base de sendos informes críticos de las cc1mísíon 
Ejecutivas del Poder Judicial y del Ministerio o< .. >-'': 

2) Del Código Procesal Penal de 1 99 1  sólo se han 
en vigencia: l .  El principio de oportunidad (art. 
que por razones de falta de necesidad o falta de 
cimiento de pena el fiscal puede abstenerse de 
la acción penal, bajo la condición de que el 
repare el daño ocasionado a la víctima. 2. Las 
das cautelares personales de detención, com¡>ar·ecen. 
cia simple y comparecencia restrictiva. 3. La 
provisional. 4. Las diligencias especiales (levant:�rr1ieQ 
to de cadáver, régimen de necropsias, exámenes 
micos, reconocimientos médico-legales para los 
de lesiones, aborto, y regulación de la pree:KiE:tenci� 
en los delitos patrimoniales). 

3) El régimen de necropsias, que incluía la oo,n¡;:atorie., 
dad de la necropsia dispuesta por el fiscal en los 
sos de muerte sospechosa de criminalidad, fue u><Ju1-
ficado por la ley 26. 7 1 5, del 27 de diciembre de 
que estableció que en los su puestos de . 
producido por accidente en un medio de transporte o 
como resultado de un desastre natural, en que las 
causas del deceso sean consecuencia directa de estos 
hechos, no será exigible la necropsia, salvo el caso de 
quien tenía a cargo la conducción del medio de trans­
porte o lo exijan los familiares de las víctimas. 

1 . 3. Características del proceso penal peruano 

1 . 3 . 1 .  LA PERSECUCIÓN PENAL 

§ l .  En cuanto al ejercicio o promoción de la acción pe· 
na!, rigen los principios de legalidad y oficialidad. Los delitos 
de persecución privada son muy contados: tenemos los deli­
tos contra el honor personal, contra la intimidad, contra la 
libertad sexual en agravio de mayores de edad, sin circuns­
tancias agravantes (la ley 27. 1 15, del 1 7  de mayo de 1999, 
estableció que todos los delitos contra la libertad sexual son 
delitos públicos). y lesiones imprudentes leves. En estos ca­
sos la persecución está entregada a la víctima y no interviene 
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el Ministerio Público. El procedimiento es simple: interposi­

ción de la querella por el ofendido, admisión de la misma por 

el juez penal, realización de un comparendo donde sólo se 

actúa la prueba ofrecida por las partes y sentencia sobre la 

base de lo
· 
actuado en dicha diligencia. La causa fenece en 

segunda instancia. Sólo cabe la intervención del Supremo 

Tribunal vía recurso de nulidad en los delitos contra el ho­

nor cometidos mediante órganos de prensa. 

§ 2. Por otro lado. existen los denominados delitos semi­

públicos. En ellos se requiere que la víctima inste la promo­

ción de la acción penal o que un órgano administrativo se 

pronuncie motivadamente sobre los hechos objeto de impu­

tación, luego de lo cual el proceso sigue el trámite bajo el 

principio de oficialidad con intervención del Ministerio Públi­

co. Los delitos tributarios son considerados semipúblicos, por 

tanto el órgano administrador del tributo debe formular la 

denuncia correspondiente al Ministerio Público (decreto le­

gislativo 8 1 3 ,  del 20 de abril de 1 996, art. 7°). 

§ 3. La legislación procesal ha configurado determina­

das limitaciones al ejercicio público de la acción penal, exi­

giendo en unos casos la previa autorización de órganos polí­

ticos, como es el caso de los delitos de función cometidos por 

altos dignatarios (presidente, congresistas, ministros, jueces 

y fiscales supremos, etc . ,  art. 99, C.N.) o la previa autoriza­

ción de la Comisión Ejecutiva del Ministerio Público (delitos 

de función cometidos por jueces y fiscales superiores. así como 

jueces penales y de paz letrado y fiscales provinciales y ad­

juntos, 3a Disposición Transitoria de la ley 26.623, del 1 9  de 

junio de 1996). 
En otros casos, exige la Intervención de órganos técni-

cos de la administración emitiendo informe previo sobre el 

objeto de la imputación. Se trata de los delitos contra los 

derechos intelectuales: propiedad industrial y de autor, y de 

abuso de poder económico (decretos legislativos 822 y 823, 

del 24 de abril de 1 996); de los ecológicos (ley 26.63 1 ,  del 26 

de junio de 1 996); de los delitos cometidos por miembros del 

sistema financiero y de seguros (ley 26.702, del 9 de diciem­

bre de 1996); de los delitos cometidos por funcionarios de la 

Comisión de Formalización de la Propiedad Informal (ley 

27. 136, del 1 3  de junio de 1999); y de los delitos de atentado 
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contra el sistema de créditos. Estos informes están 
radas como requisitos de procedibilidad (cfr. : SAN Mi\RTlN TRO, César: Derecho procesal penal, t. I ,  Grijley, Lima pp. 259/269). 

. 

Por otro lado, el art. 2 1 3  del Código Penal, h' 1S1:ittricf, la ley 26. 146, del 24 de j unio de 1999, señala que lá 
penal en los delitos de "atentados contra el sistema 
tos" es privada y se ejerce ante el Ministerio Público y INDECOPI debe emrhr, con caracter previo, un intor·m" nico, institución que además en defecto de la ueuumc:H parte puede denunciar el hecho e intervenir como parte proceso que se instaure. Como se advierte del texto de 
ley. no se trata de un delito privado sino semipúblico, 
solo limita la persecución penal a la voluntad de la 
la que se hace efectiva ante el Ministerio Público el 
intervendría de tratarse de un delito privado. 

' 

§ 4. El principio de legalidad inspira todo el pr•OC<�so 
na!. Como excepción, se reconoce el principio de OP•ortl 
dad (art. 2°, C.P. P. , 199 1). El Ministerio Público, con el 
sentimiento expreso del imputado, puede 
ejercitar la acción penal en 3 supuestos: 1) cuando el 
ha sido afectado directa y gravemente por las cuus•ec11e11\ 
de su delito y la pena resulta inapropiada; 2) cuando el 
es insignificante o poco frente y no afecte el interés 
salvo que la pena mínima conminada supere los 2 
privación de libertad o sea cometido por un funcior1a:rio 
blico en el ejercicio de sus funciones, y 3) cuando la 
lidad o la contribución del agente en el delito fuere 
salvo el caso de delito funcional. Este principio es "a����; 
tracto" exclusivamente por el Ministerio Público no ; 
ne el órgano jurisdiccional. Contra una decisión' del a�ca1• 
ese sentido, cabe una impugnación ante el fiscal sune:rirlr • 
grado. Excepcionalmente, existiendo proceso penal es 
ble archivar lo actuado por oportunidad, siempre que el 
cal lo solicite y el juez considere que se dan los supuestos 
art. 2°,  C.P. P. , 199 1 .  

§ 5. El fiscal tiene monopolio acusatorio. No se au<111m; 
acusación privada ni la acusación popular. La víctima 
P]lede reclamar en sede penal la reparación civil, 
yendose al efecto como "parte o actor civil". En tal ca11uau 
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está legitimada para recurrir el auto de sobreseimiento y, en 
su caso, la sentencia absolutoria, sin perjuicio de poder apor­
tar prueba, intervenir en las actuaciones sumariales y del 
juicio oral, así como formular tachas, oposiciones e impug­
naciones en general. Sólo en los delitos privados se permite a 
la víctima desistirse, transigir o perdonar al agente. 

§ 6. El Ministerio Público, por imperio de su Ley Orgáni­
ca, es el titular de la acción penal (art. 1 1 , L. O.M. P.). dirige 
jurídico-funcionalmente a la policía (art. 9° ,  L. O.M. P.)) y so­
bre él recae la carga de la prueba (art. 14,  L.O.M.P.). Es, como 
se anotó, un órgano autónomo de derecho constitucional. Sus 
miembros tienen el mismo estatuto de los jueces, aunque 
están obligados a seguir las directivas del fiscal de la Nación 
en aspectos generales, nunca en aspectos concretos de casos 
específicos (art. 5°,  L.O.M.P.). 

Preside la institución el fiscal de la Nación, que es un 
fiscal supremo elegido por sus pares. A nivel supremo, la plan­
tilla del Ministerio Público cuenta con cinco fiscales: uno ci­
vil, uno contencioso-administrativo, dos penales y uno de 
control interno. A nivel superior, existen fiscales en los órde­
nes penal, civil y de familia; en el caso del orden penal, la 
regla es que por cada sala o tribunal hay una Fiscalía Supe­
rior, integrada por un fiscal superior, uno o más fiscales ad­
juntos y personal auxiliar; el órgano de Gobierno Distrital lo 
asume uno de los fiscales superiores, rotativamente. A nivel 
provincial, de igual manera, tenemos fiscales penales, civi­
les, de familia y de prevención del delito. Cada fiscalía está 
integrada por un fiscal provincial, uno o varios adjuntos, fis­
cales auxiliares y personal de apoyo administrativo. El nú­
mero de fiscalías provinciales está en función al número de 
juzgados, coordinadas por una Fiscalía Decana. 

Según lo dispuesto por la ley 25.993, del 24 de diciem­
bre de 1 992, integra el Ministerio Público el Instituto de Me­
dicina Legal del Perú, creado por la ley 24. 1 28, del 23 de 
mayo de 1985. Esta institución tiene como fines: a) emitir 
dictamen pericial científico y técnico especializado al Poder 
Judicial y al Ministerio Público; y, b) colaborar con las facul­
tades de Medicina y de Derecho en la formación integral es­
pecializada y desarrollar actividades de investigación. 

La Fiscalía no tiene una dirección especializada en in­
vestigación criminal. Cada fiscal, autónomamente, realiza sus 
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propias investigaciones preliminares. En las grandes 
dencias especializadas de la Policía Nacional: 
Investigación Criminal, Dirección contra el T:·����=��'J 
rección de Policía Fiscal, Dirección Nacional de 
de Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas, División de 
Ministerio Público (la más relacionada con la Fiscalía), 
dad de Investigaciones Especiales adscrita a Aduanas y 
dad Especial de Investigaciones Tributarias, existe un 
adscrito de fiscales adjuntos, en número variable, a 
del fiscal provincial de turno (esa Fiscalía tiene a su 
conocimiento de todos los casos penales ocurridos 
una semana) , que intervienen en dichas in·ve:sti.gacicm,,s 

§ 7. La policía es única: la Policía Nacional 
(art. 166 Const.) , integrada por más de 120.000 
entre oficiales y subalternos. (Fuente: Dirección G<'m'r� 
la Policía Nacional, Informe 1 998.) Depende del JVnm:s.t 
del Interior y está fuertemente militarizada. Tiene una 
plicidad de funciones desde la propiamente judicial 
gación de delitos) hasta la de control de carreteras, de 
teras, tránsito, seguridad de personalidades y de pu>Hc>IJ 
Esta dividida en Direcciones Especializadas y en t<e�uJr 
Destaca la Dirección de Policía de Investigación Cr·irriin 
Dirección de Policía contra el Terrorismo, la 
Apoyo a la Justicia, la Dirección de Patrimonio Fiscal, 
(decreto legislativo 744, del 1 3  de noviembre de 1991 
organización y demás aspectos internos es de cuutJ�'"'"u 

del Ministerio del Interior. 
A nivel de averiguación de delitos, la policía está 

da a dar cuenta de sus acciones al Ministerio Público y, 
gún la Constitución, debe obedecer las órdenes que 
cursen (art. 1 59.4, C.N.) .  La policía, en orden a su tuuc•v•• 

policía judicial, según lo dispuesto en los arts. 59/65 
1940, está autorizada a recibir denuncias, realizar dete1�ci 
nes de sospechosos en flagrante delito, investigar anapliam•'I1 
los hechos y asegurar las fuentes de prueba y a los 
tos implicados, así como a elaborar Atestados Policiales 
de conste el contenido de su investigación, incluyendo 
pericias que han realizado los laboratorios de la Dire•cci.ó 
Nacional de Criminalística de la Policía Nacional (b<llí:stioc< 
explosivo, grafotécnicas, físicas, químicas, 
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.ctosa_¡e etílico, etc.) y el Instituto de Medicina Legal (depen· 

di<,nt:e del Ministerio Público y encargado de realizar las ne­
'cr<Jp:;i'as y demás pericias médicas y bioquímicas forenses), y 

declaraciones que han recibido y las actas (constancias) 
han levantado, como de incautación de bienes delictivos, 

entrada y registro o allanamiento (la policía puede allanar 
domicilios sin orden judicial en los casos de flagrante delito). 

Los Atestados, en la legislación vigente, si es que ha in­
tervenido la Fiscalía y el abogado defensor tiene valor de ele­

mento probatorio, que puede ser valorado por el juez en el 
momento de dictar sentencia (no hay necesidad de ratifica­

ción -art. 6 1 ,  C.P.P. , 1940, modificado por el decreto ley 
2 1 . 985, del 2 de agosto de 1977- o de que el policía inter­
venga como testigo en el juicio oral). Así lo dispone el art. 72 

del C.P.P. de 1940, modificado por la ley 24.388, del 3 de 

diciembre de 1 985. 

1 .3.2. GARANTÍAS DEL IMPUTADO 

§ 1 .  La Constitución reconoce, como derecho fundamen­
tal, la presunción de inocencia ("Toda persona es considerada 
inocente mientras no se haya declarado judicialmente su res­
ponsabilidad", art. 2.24.e, C.N.) .  El fiscal es quien tiene la 
carga de la prueba. Asimismo,. y de modo general, se recono­
ce el derecho de defensa (art. 139. 14, C.N.). En lo específico, 
la Ley Fundamental exige el informe previo y por escrito de 
las razones de su detención o de Jos cargos; el derecho a co­
municarse personalmente con un defensor de su elección y a 
ser asesorado por éste desde que es citado o detenido por 
cualquier autoridad. El Ministerio Público tiene el deber de 
inspeccionar las Comisarías y Delegaciones Policiales, así 
como a cuidar que todo imputado tenga un defensor y que 
sus derechos no sean limitados irrazonablemente (arts. 1 O. , 
94. 1 ,  L.O.M.P.). El Estado, a través del Ministerio de Justi­
cia, está obligado a proveer de abogados defensores para los 
imputados de escasos recursos. 

La doctrina nacional ha considerado que este derecho a 
la presunción de inocencia impide la condena sin prueba, 
impide igualmente la carga de la prueba del imputado y ade­
más exige una mínima o suficiente actividad proba tona para 
desvirtuarla (por todos: SANCHEZ VELARDE, Pablo: Comentarios 

a[ Código Procesa[ Pena[, Idemsa, Lima, 1994, pp. 105/ 1 06). 
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§ 2. La Constitución reconoce expnes•nrtertte do$' biciones probatorias: 1) invalidez de las dechlr<tCi·on(\l 
nidas mediante violencia (art. 2.24.h, C.N.); y, 2) la 
ción, sustracción, secuestro o registro de 
privados obtenidos sin mandamiento judicial o uu"""" 
termina que carezcan de efecto legal (art. 2. 10, C. N )  
digo de 1991 y el Proyecto aprobado por el Congres� 
año ( 1997) contemplan una norma expresa de 
hibida". La norma establece, de modo general, 
medio de prueba, para ser valorado, debe haber sido 
por un procedimiento legítimo e incorporado al oro�"�'' 
forme a ley" (art. 195). El Proyecto de 1995 incluye 
ma, parecida al modelo español, que dice: "Carecen de 
legal los elementos de prueba obtenidos, directa o 
mente, mediante violencia moral, psíquica o física o 
otro medio que menoscabe la voluntad, la indebida 
sión en la intimidad del domicilio, la correspondencia, 
munica:iones, los documentos y los archivos privados, 
las demas que se obtengan con violación de los derechos 
damentales de la persona" (art. IX del Titulo Preliminark 

§ 3. Sobre el ne bis in ideni, la Constitución esta!)Jecei 
prohibición de revivir procesos fenecidos con resolución 
cutoriada. La amnistía, el indulto, el sobreseimiento 
vo Y la prescripción producen los efectos de cosa J u�g<<c 
(art. 139. 13 ,  C.N.). Paralelamente, el Código Penal en su 
90 prescribe que "nadie puede ser perseguido por seJ<lii1C 
vez en razón de un hecho punible sobre el cual se falló 
t!vamente. El art. 5' del Código de Procedimientos • vUQ,I� 
en su texto fijado por el decreto legislativo 126, permite 
deducción de una excepción de cosa juzgada, que puede 
terponerse en cualquier estado de la causa, "cuando el 
cho denunciado ha sido objeto de una resolución firme, 
clona! o extranjera, en el proceso penal seguido contra 
misma persona"; además, el art. 301 faculta a la Corte 
prema a absolver al imputado cuando " . . .  resulta que el 
ha sido juzgado y condenado o absuelto por el mismo 
to . . .  ", En los supuestos de litispendencia el Código de 1 
(art. 20 C.P.P. y ley 10. 1 24, del 28 de diciembre de 1944) y 
Proyecto de 1995 (art. 44) impone la acumulación obligatoria 
de ambas causas. 
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§ 4. El principio del nemo tenetur no está expresamente 

re1co¡�1cto en la Constitución de 1993, sí lo estaba en cambio 

el art. 2.20.k) de la Constitución de 1980. Empero, enten­

; Cl<em.u� su plena vigencia a partir de lo dispuesto en el art. 8.2.g) 

la Convención Americana de Derechos Humanos, aplica­

ble por imperio de la garantía genérica del debido proceso 

(art. 139.3, C. N.) y, esencialmente, por 
_
lo dispuesto en la 

cuarta Disposición Final de la Constitucion que estatuye que 

las normas relativas a los derechos y a las libertades que la 

Constitución reconoce se interpretan de conformidad con la 

Declaración Universal de Derechos Humanos y con los trata­

dos y acuerdos internacionales sobre las mismas materias 

ratificados por el Perú. Por lo demás, no puede entenders� la 

inderogabilidad del derecho de defensa sin la incorporacion, 

como elemento esencial, del principio citado. 
El C.P. P. de 1 940, todavía vigente, tiene dos normas que 

importan un rechazo del nemo tenetur. El art. 127 establece 

que: "Si el inculpado se niega a coi_lt�star a�guna de las pre­

guntas, el juez instructor las repetir� aclarando�as en lo po­

sible, y si aquél se mantiene en sllencw, se dejara constancia 

en la diligencia. Eljuez le manifestará que su silencio puede 

ser tomado como indicio de culpabilidad". Asimismo, el art. 

245 estipula que: "Si el acusado guarda silencio, el presiden­

te se dirigirá al defensor, para que lo exhorte a explicarse o 

para que indique los motivos a que él atribuye su negativa a 

contestar, si el acusado insiste en su actitud, el presidente 

seguirá con los interrogatorios; pero al concluir cada uno de 

ellos, preguntará al acusado si tiene algo que decir". Estas 

normas suponen que el reo en todo momento debe propor­

cionar la información requerida por el órgano jurisdiccional; 

sin embargo, a partir de las normas citadas líneas arriba, 

estimamos que han sido abrogadas. Entendemos que los jue­

ces no las aplican, aunque no conocemos jurisprudencia que 

las haya inaplicado o que ha sustentado una condena en la 

omisión de información del acusado. 

§ 5. En cuanto a las medidas limitativas· de derechos, la 
Constitución al sancionar diversos derechos fundamentales 
establece expresamente que es posible acordar su limitación 
sólo por resolución judicial fundada. Ello únicamente proce­
de tratándose del control de comunicaciones (art. 2. 10, párr. II), 



676 

de la libertad de tránsito (art. 2. 1 1) .  de la detención 
grancla delictiva (art. 2.24.!), del secuestro o in•'�'''"'� 
documentos contables y administrativos (art. 2. 10,  
del allanamiento domiciliario sin flagrancia delictiva 
y del levantamiento del secreto bancario y de la r<>.oP•n• 
butaria (art. 2.5, párr. 11). 

La propia Constitución autoriza a la policía a 
allanar domicilios sin orden judicial, siempre que exislc;i 
grancla delictiva. Por otro lado, el C.P.P. de 1 940 dü;pc>il 
siguiente: l .  El juez penal, si lo considera necesario, 
tos graves, puede tomar la correspondencia del m<ouJpa• 
ya sea que se halle en las oficinas de correos o t"li'rJ•c" 
en poder de las personas que la hayan recibido o r1""r" 
aquélla que se relacione con los hechos de la 
(art. 184). 2. El juez penal está autorizado a retener y 
ner la conservación de los instrumentos, armas y efectos 
delito (art. 1 7 1) .  

Sobre el levantamiento del secreto bancario y la 
tributarla existe legislación específica: a) e! art. 1 4 1  de la 
General del Sistema Financiero y del Sistema de S"r!nrn.•' :: 
Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, 
de diciembre de 1996, establece que el juez puede levantar 
secreto bancario, siempre que lo solicite " . . .  en el ejercicio 
guiar de sus funciones . . .  " ,  esto es, en el curso de un nrnr••«h 
judicial iniciado o por iniciarse, y que sea parte el cliente 
la empresa a quien se contrae el requerimiento judicial; y, 
el art. 85 del Código Tributario (decreto legislativo 8 1 6 ,  de. 1 
de abril de 1996), dispone que el juez podrá ordenar la exhi" 
bición de documentos y declaraciones tributarlas, circuns­
crita a los procesos penales que se instauren, siempre que se 
refieran al caso investigado. 

La ley autoriza a la policía a detener y allanar domicilios 
sin orden judicial, a condición de que se cumplan los su­
puestos de flagrancia delictiva. En el nuevo Código se exige 
orden judicial para incomunicar a una persona y para tras­
ladarla de un lugar a otro con fines de investigación. Actual­
mente, tal posibilidad puede ser acordada por la policía sin 
orden judicial previa en los delitos de terrorismo clásico, te­
rrorismo agravado, traición a la patria y delitos agravados. 
Las incautaciones de bienes pueden ser realizadas por la 
policía, pero se entiende que son medidas urgentes, con car-
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go a la ratificación judicial, aunque tal control no lo realiza 
Ja judicatura (la propiedad es un derecho fundamental, pero 
su limitación con fines de investigación penal no ha sido de­
sarrollada legalmente, por lo que se ha entendido que está 
dentro de los poderes policiales acordarla cuando se estime 
conveniente a los objetivos de la investigación, arts. 59 y 63 
C.P. P. 1940). En el nuevo Código si el fiscal considera que la 
detención es desproporcionada o no cumple con las previsio­
nes impuestas por la ley, puede excarcelar el detenido; este 
último, asimismo, puede acudir a la acción de habeas corpus. 

1 . 3.3. LA DEFENSA PÚBLICA 

§ 1.  La defensa pública es organizada por el Ministerio 
de Justicia (art. 67, C.P.P. de 1940, modificado por la ley 
24.388, del 5 de diciembre de 1 985). En cada Sala Penal de 
las Cortes Superiores, donde se realizan juzgamientos, don­
de la defensa letrada o técnica es necesaria, existe nombrado 
un defensor de oficio (art. 70, C.P. P. ) .  La defensoría de oficio 
también está contemplada para las estaciones policiales, las 
fiscalías y los j uzgados, pero por razones presupuestarlas no 
ha sido posible instituirlas. De hecho, la defensa pública es 
una institución inexistente (los colegios de abogados y algu­
nas organizaciones sociales de base, han montado defensorías 
de oficio, pero sin ninguna relevancia práctica). El art. 7 1  del 
C.P. P. de 1940, frente a la deficiencia de organización, se ha 
limitado a establecer que en los juzgados penales se designa­
rán abogados de oficio de una nómina que designa anual­
mente la Corte Superior de Justicia. 

Señala el C.P. P. de 1 940: a) que los defensores de oficio, 
adscritos a determinado órgano j udicial, fiscal o policial, es­
tán obligados a intervenir y autorizar con su firma todas l�s 
diligencias previas a la acción penal, durante la lnstrucclon 
y el juicio (art. 68); y, b) que los defensores de lps acusados 
concurrirán a las audiencias y presentarán conclusiones en 
todas las incidencias que se produzcan y de su defensa oral, 
así como suscribirán y harán las observaciones que juzguen 
convenientes a las actas de los debates judiciales (art. 69). 

§ 2. Recientemente, mediante la ley 27.0 19,  del 25 de 
diciembre de 1998, inspirada en el Proyecto de Código Proce-
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sal Penal de 1995, se creó dentro de la estructura 
terlo de Justicia el denominado Servicio Nacional 
de Oficio, destinado a proveer el derecho a la defeiis>ii� 
ta a personas de escasos recursos económicos, así 
los casos en que las leyes procesales lo determinen 
al que se le encarga la organización y desarrollo pe:rnlié 
del "Plan de Acción de la Defensa de Oficio" en 

· · 
Judiciales del país (art. 2'). Según sus disposiciones, 
fensa de oficio constituye el ejercicio de la defensa 
gratuita, ante los organismos policiales, fiscales y 
clonales del país (art. 3'). Corresponde al 

;
la
�
e;)!:������ 

na! de Justicia del citado Ministerio la d 
ubicación de los defensores de oficio, así como de Jos 
Y ':equisltos para el acceso a este servicio público 
as1 como la coordinación· con las entidades públicas y 
das que presten servicios gratuitos de defensa legal 

1 .3.4. EL JUICIO PREVIO 

§ l .  La Constitución impone "el principio de no 
nado sin proceso judicial" (art. 139. 10). En co:ns<,ctteÍf 
ninguna sanción penal (penas o medidas de 
den imponerse al margen de un proceso judicial. El 
judicial, a su vez, debe ser "debido" y el imputado 
derecho a la tutela jurisdiccional (art. 1 39.3, C. N.). La 
nlstración no puede imponer penas. Adicionalmente, 
último párrafo del inc. 3' del art. 139 constitucional, 
be que nadie debe ser desviado de la jurisdicción ored•ete:r 
nada por la ley, ni sometido a procedimiento distinto 
previamente establecidos,· ni juzgado por órganos 
clonales de excepción ni por comisiones especiales 
al efecto, cualquiera sea su denominación. 

No obstante ello, el art. 38 del C.P. P. consagra la 
del juez ad hoc. La Sala Penal Superior cuando no halla 
lugar del proceso juez expedito por motivo de 
inhibición o por duda sobre su imparcialidad, o en los 
de gravedad o complicación del delito, podrá nombrar un 
ad hoc, pudiendo recaer este nombramiento en su ""�r,,b,r 
relator, o en cualquier abogado. Ello implica que se de:spla: 
a un juez de un caso que le corresponde y el Supe�ior 
na! nombra a otro juez en su reemplazo. 
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En virtud de la Sexta Disposición Final de la ley 26.623, 
de! 1 9  de junio de 1 996, la Comisión Ejecutiva del Poder Ju­
dicial, máximo órgano de gobierno del Poder Judicial, se en­
cuentra facultada a nombrar jueces ad hoc, inclusive, salas 
de juzgamiento ad hoc a que inicialmente se refirió el art. 208 
del Código. Sobre este punto, la Comisión Ejecutiva no tiene 
límites ni pautas predeterminadas de decisión. 

§ 2. El proceso judicial, a su vez, debe ser público (art. 1 39.4, 
C. N.) ,  lo que exige un juicio oral, como etapa necesaria y prin­
cipal del proceso. La etapa de instrucción o investigación, a 
que hace referencia la propia Constitución (arts. 1 59.4, 1 00 
y 1 18 .2 1) ,  es de responsabilidad del Ministerio Público (art. 
159.4), aunque hasta la actualidad, bajo  el modelo del Códi­
go de Procedimientos Penales de 1940, supervive la figura 
del juez penal que tiene a cargo la etapa de instrucción o 
investigación; el fiscal sólo tiene a su cargo la realización de 
la fase preprocesa!: supervlgllando la investigación policial 
del delito o realizando directamente un sumarlo prejurisdic­
clonal. 

§ 3. En el Código de 1940, la etapa de instrucción está a 

cargo de un juez penal. Empero, se viola flagrantemente el 

principio del "juez no prevenido" al haberse instaurado a partir 

de noviembre de 1969 el denominado ]uicio sumarlo", en 

cuya virtud se elimina la etapa del juicio y es el propio juez 

instructor el que emite sentencia con las solas actas del su­

mario judicial. Lo delicado del tema, no obstante las claras 

prescripciones constitucionales, es que ese proceso -a p;;tr­

tir de la ley 26.689, del 30 de noviembre de 1 996- está pre­

visto para la inmensa mayoría de infracciones penales. En el 

procedimiento común-ordinario, la etapa del juicio oral está 

a cargo de un tribunal superior y de un fiscal superior (el 

juez y el fiscal que intervinieron en el sumarlo si por cual­

quier motivo son ascendidos, están impedidos de conocer esa 

causa). 

§ 4. La imparcialidad en el juicio oral se ve ensombrecida, 

primero, con el he<;ho de que los jueces del juicio han interve­

nido en la etapa intermedia del procedimiento; segundo, con 

que tienen iniciativa probatoria, para subsanar generalmen­

te las deficiencias de la acusación; tercero, con el hecho de 
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que intervienen activamente en las diligencias 
interrogando a los testigos, peritos e imputados; y, 
con la metodología de interrogatorio indirecto que 
a la defensa (el defensor se dirige al tribunal para . 
una pregunta y éste, a su vez, dirige la pregunta al 
imputado, arts. 247, 25 1 y 259, C.P.P., 1940). 

l. 3, 5. ORGANIZACIÓN JUDICIAL 

§ l .  Según el art. 143 de la Constitución el Poder 
cía! está integrado por órganos jurisdiccionales que 
tran justicia en nombre de la Nación, y por órganos que 
cen su gobierno y administración. Los ór¡gm:1013 j uw;mccJLOn 
son: la Corte Suprema de Justicia y las demás cortes 
gados que determine su ley orgánica. 

§ 2. El decreto legislativo 767 y el decreto ley 25. 
dictados en los años 1991 y 1992, respectivamente, 
normas básicas del ordenamiento judicial. Estas no•rn1a'' 1 
sido unificadas y concordadas por el decreto sumr·enno 
93-JUS, del 28 de mayo de 1993, denom

.
inado "Texto 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial". 
§ 3. En la Corte Suprema el trabajo jurisdiccional 

tribuye en salas especializadas de cinco vocales cada 
presididas por el de mayor antigüedad, en materia civil, 
na! y de derecho constitucional y social. La sala penal 
ce: a) del recurso de apelacion -en el Código de 1 
denomina "recurso de nulidad"- en procesos sentenci,l< 
por las Cortes Superiores (delitos graves); b) del re<;ur"u 
casación conforme a ley (aún no vigente); e) de las co•nti<' 
das y transferencias de competencia; d) del ju�.���

�
����¡�� 

los delitos contra altos dignatarios, y e) de las 
activas y pasivas. 

§ 4. El segundo nivel de la administración de 
son las Cortes Superiores, cuyo ámbito territorial es 
general un Departamento (se denomina Distrito Judicial). 
cortes son 25 y cuentan con salas especializadas o 
Las cortes están conformadas por su presidente y por 
de tres vocales cada una, presididas por el magistrado 
designe el presidente. Las salas penales conocen: a) de 
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recursos de apelación de su competencia (sentencias de pri­
mer grado emitidas por los jueces penales en los delitos me­
nos graves y demás resoluciones que ponen fin a la instancia 
o causan gravamen irreparable a las partes en toda clase de 
procedimiento); b) del juzgamiento oral de los procesos esta­
blecidos por la ley (delitos graves); e) de las quejas de dere­
cho y contiendas de competencia promovidas en materia pe­
nal que les corresponden; d) en primera instancia, de los 
procesos por delitos cometidos en el ejercicio de sus funcio­
nes por los jueces mixtos, especializados o de paz. 

§ 5. El tercer nivel de la administración de justicia son 
los juzgados especializados y mixtos. Se reconoce como Juz­
gado Especializado al Juzgado Penal. En cada provincia hay 
cuando menos un juzgado especializado o mixto, en caso de 
pluralidad el sistema de distribución de causas es decidido 
por el órgano de gobierno distrital (este órgano de gobierno 
distrital no se ha constituido y las normas sobre la materia 
han sido suspendidas durante el proceso de reorganización 
del Poder Judicial, facultad que ahora la detenta el presiden­
te de la Corte Superior, nombrado a su vez por la Comisión 
Ejecutiva del Poder Judicial). Los juzgados penales conocen: 
a) de los procesos penales de su competencia (instrucción y 
juzgamiento en los procesos por delitos menos graves y sólo 
instrucción en los delitos graves; b) en grado de apelación, de 
los asuntos de su competencia que resuelven los juzgados de 
paz letrados (sentencias en las causas por faltas) . Según la 
Unidad de Modernización Judicial de la Comisión Andina de 
Juristas, página web, al mes de agosto de 1996 existían 6 1 9  
jueces de esa categoría. 

§ 6. El cuarto nivel de la administración de justicia son 
los juzgados de paz letrados, de competencia distrital, que 
tienen competencia civil, laboral y penal. En materia penal, 
los jueces de paz instruyen y sentencian los procesos por 
faltas y, cuando lo requiere el Ministerio Público, realiza dili­
gencias de levantamiento de cadáver. Las apelaciones las sen­
tencias que emiten dichos jueces son resueltas por los jue­
ces penales. Según la Unidad de Modernización Judicial de 
la Comisión Andina de Juristas en el año 1998 existían 332 
jueces de paz letrados. 

¡ 



682 CÉSAR E. SAN 

2. Procedimiento vigente 

§ l .  Ya se han mencionado las fuentes nc•rnwJ'I,;, 
Derecho procesal penal nacional (vid. punto 1 .2). 

La norma base, aunque severamente re.formJldJl. 
su desnaturalización, es el Código de ProcedimileJo.t<>s 
les de 1940. Este estatuto procesal tiene las si¡¡uient� 
racterísticas: 

a) reconoce que el proceso se desarrolla en dos 
la instrucción (reservada y escrita) a cargo de 
instructor, hoy denominado juez penal, y el '"'�'"' 
y público a cargo de un tribunal corr<�C<,ionacl, 
denominado sala penal, el mismo que se 
instancia única y su iniciación está informada 
principios de legalidad y oficialidad; 

b) la acción penal es p(:!blica o privada (art. 2°); 
e) contra los fallos de las salas penales sólo proc<ed¡ 

curso de nulidad (art. 292); 
d) el juez penal (así denominado a partir de la 

en vigencia de la Ley Orgánica del Poder Jwdic:iall:. 
creto legislativo 767, del 4 de diciembre de 1 
tiene competencia para dictar sentencia (lhniltac:ióo. • 
varió con las reformas operadas en 1946, 1968, 
1 992 y 1996 al darle atribución de fallo en los 
sos por delitos privados y en los delitos públicos 
nos graves); 

e) los hechos y las pruebas se valoran con �ritPrin 

conciencia: libre valoración (art. 283); 
.J) no se condena al ausente -art. 3 19. Con la 

de 198 1 ,  del decreto legislativo 1 25, se incorporó 
supuesto del contumaz; 

g) otorga una nueva dimensión a la instrucción, 
no solamente es considerada como una mera 
preparatoria del juicio como era en el Código artteric 
de 1920, sino que se confiere la calidad de actos 
prueba a los actos de investigación contenidos en 
actas, que al leerse sin límite alguno pueden ser 
cadas por el juez en la sentencia (arts. 72 y 280); 

h) elimina el jurado impuesto en el Código anterior, 
poniendo que la justicia penal se ejerza por 
profesionales, de la carrera judicial; 
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i) que la acción civil derivada del delito se acumula obli· 
gatoriamente a la acción penal (art. 285); y, 

. J) reconoce como procedimientos espectales el segmdo 
para delitos contra el honor personal y �e�u_al, los 
delitos de imprenta, el juicio por faltas, el JUICIO con­
tra ausentes y las audiencias públicas extraordina­
rias. Reformas sucesivas, ampliaron estos procedi­
mientos incorporando el juicio sumario, la terminación 
anticipada y los procedimientos por colaboración efi­
caz. La configuración del Ministerio Público, como 
órgano autónomO en la Constitución de 1979 Y e': su 
ley orgánica: decreto legislativo 52, del 2 1  de abnl de 
1 98 1 ,  lo que fue ratificado y ampliado en la Constitu­
ción de 1 993, importó, de un lado, impedir que el juez 
penal inicie de oficio la instrucción, y, de oüo lado, 
intentar -aunque fallidamente- que se convterta en 
una institución que dirija jurídico-funciOnalmente la 
actividad de la policía judicial. 

§ 2. Sobre los procedimientos penales vigentes, es del caso 
anotar lo siguiente: 

a) Nuestro procedimiento penal vigente, producto del 
C.P. P. de 1940 y de la legislación modificatoria y complemen· 
taria, presenta tres niveles clasificatorios. 

1) En primer lugar, desde una perspectiva general, so­
bre la base de la entidad de la infracción penal, exis­
ten tres procedimientos ordinarios: 1) el procedimiento 
común-ordinario, destinado a los delitos graves (es el 
procedimiento básico definido por el C.P.P. de 1 940, 
arts. 72/30 1); 2) el procedimiento sumario o abrevta­
do para los delitos menos graves (originado en el 
de�reto ley 17. 1 10 y, luego por el decreto legislativo 
124, modificado por la ley 26.689); y, 3) el procedi­
miento por faltas (arts. 324/328 C.P.P. de 1 940). 

2) En segundo lugar, existen 8 procedimientos con es­
pecialidades procedimentales, estructurados sobre la 
base del procedimiento común-ordinario, al que se le 
introducen particularidades en algunos aspectos del 
procedimiento, vinculados esencialmente a la 

_
compe­

tencia del órgano jurisdiccional, a la promocion de la 
acción penal, a la intensidad de las medidas limitativas 
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de derechos, al derecho probatorio y a la In•COicpc>r< 
ción de determinadas instituciones procesales. 
1) Procedimiento contra altos dignatarios ¡p1:es:id·el 
te, congresistas, ministros, magistrados 
etc.). regulado en la ley 26.23 1 ,  art. 1 0  del C.P.P. 
Y art. 34.4. de la Ley Orgánica del Poder Juu1c11a 
2) Procedimiento contra magistrados del Poder 
cial y del Ministerio Público (art. 4 1  de la L.O.P.J. y 
Disposición Final de la ley 26.623). 3) · 
contra reos ausentes (Libro IV, Título lll, C.P.P. 
1 940). 4) Procedimiento por delito de tráfico ilícito 
drogas (decretos leyes 22.095 y 22.926, y decretos 
gislativos 1 22 y 824). 5) Procedimiento por delitos 
cales, en sus modalidades: aduanero (ley 24.46 1 ,  
8 de junio de 1995) y tributario (decreto legislativo 8 1 3  
del 2 0  d e  abril d e  1 996). 6) Procedimiento por de lit� .. 
de_

terrorismo "clásico" (decretos leyes 25.475 y 25.916, 
as1 como las leyes 26.428, 26.671 y 26.695). 7) Proce­
dimiento por delito agravado (decreto legislativo 897, 
del 26 de mayo de 1 998). 8) Procedimiento por delitos 
sexuales (leyes 27.055, del 24 de enero de 1999, y 
27. 1 15, del 1 7  de mayo de 1 999). 

3) En tercer lugar, existen tres procedimientos espeCia­
les: 1) Procedimiento por delito privado (Libro IV, Tí­
tulos 1 y II, C.P.P. de 1940). 2) Procedimiento por cola­
boración eficaz, destinadós a delitos funcionales en 
agravio del Estado, a delitos tributarios, de tráfico de 
drogas y delitos agravados [decreto ley 25.582 y de­
cretos legislativos 8 15, 824 y 90 1 ) .  3) Procedimiento 
de terminación anticipada, para los delitos menores 
de tráfico ilícito de drogas y los delitos aduaneros (le­
yes 26. 320 y 26.461) .  

b) El procedimiento común-ordinario está previsto para 
ocho rubros delictivos (54 delitos). según las leyes 26.689, 
del 30 de noviembre de 1996, y 26.926, del 2 1  de febrero de 
1 998: 1) Delitos de parricidio y asesinato. 2) Delitos de se­
cue.stro Y vio�a.ción de menor. 3) Delitos de robo agravado. 4) 
Delitos de trafico de drogas, salvo microcomercialización de 
drogas. 5) Delitos contra el Estado y la defensa nacional (20 
figuras penales). 6) Delitos contra los poderes del Estado y el 
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orden constitucional (6 figuras penales) 7) Delitos de peculado 
y corrupción de funcionarios [ 15  figuras penales). 8) Delitos 
contra la humanidad (genocidio, desaparición forzada y tor­
tura). Los demás delitos se siguen baj o  el procedimiento su­
mario. En caso de concurso, el procedimiento es el común­
ordinario. 

e) El procedimiento común-ordinario, en su momento 
declarativo, tiene tres etapas bien definidas: 

1) La etapa de instrucción está a cargo del juez penal. Se 
inicia con el auto de apertura de instrucción, dictado 
a instancia del fiscal provincial quien al efecto debe 
formular una "denuncia formalizada" (El juez penal 
puede denegar la apertura de instrucción si conside­
ra que el hecho denunciado no constituye delito, si la 
acción ha prescrito o si no se ha individualizado al 
autor o partícipes, art. 79, C.P.P.). 
Durante la etapa de instrucción se realizan, bajo la 
dirección del juez penal y la colaboración del fiscal 
provincial, el conjunto de actos de investigación y se 
llevan a cabo lo esencial de las medidas limitativas de 
derechos; además, de determinar la legitimación pa­
siva a través del auto de apertura de instrucción [que 
inicia el proceso penal) y se asegura a las personas y 
cosas vinculadas al delito, así como la responsabili­
dad económica derivada del delito. Esta etapa culmi­
na con la elaboración de sendos informes finales re­
dactados por el fiscal y el juez. El expediente que se 
confecciona con todas las actuaciones .sumariales (todo 
se documenta en actas) se eleva a la sala penal supe­
dar. 
La defensa puede Intervenir en todas las actuaciones, 
salvo que el juez las declare secretas; asimismo, el 
juez puede prohibir la presencia del inculpado en de­
terminadas testimoniales, si estima que puede influir 
negativamente en el testigo (art. 1 57, C.P. P. de 1 940). 

En esta etapa la defensa puede hacer valer tres me­
dios de defensa técnicos muy Importantes: cuestio­
nes previas, cuestiones prejudiciales y excepciones, 
que previo trámite incidental son resueltas por el juez 
penal mediante auto fundado, el que puede ser apela-



686 CÉSAR E. SAN MARTÍN 

do por las partes. La defensa, igualmente, está 
rizada a tachar documentos, testigos y peritos, 
sar al juez y nombrar peritos de parte. 
La instrucción, que es reservada para terceros 
para las partes personadas, dura 4 meses, 
bies a 60 días más (art. 202, C. P.P., 1940, mo•diflé 
por el decreto legislativo 1 26 del l 2  de junio de 
Cabe, asimismo, la posibilidad que el Superior 
na! conceda un plazo de complemento adicional 
ta por 60 días (art. 220, C.P.P. , 1940, modificado 
la ley 24.388). 

2) La etapa intermedia se lleva a cabo ante la sala 
superior, que es un órgano colegiado intef(ra.do 
tres vocales superiores. En ella interviene el 
superior, como representante del Ministerio 
Tiene por objeto establecer si existe fundamento 
clente para enjuiciar a una persona y, en sú 
cabe archivar las actuaciones' frente la ausencia 
elementos de convicción acerca de la existencia 
delito o de la responsabilidad del imputado. Del 
de sobreseimiento conoce en recurso de nulidad 
Sala Penal de la Corte Suprema. Emitida acus;aCi.o 
fiscal, el tribunal Irremediablemente debe enlitir ' 
auto de e�uiciamlento y dar paso al juicio oral. 

3) La etapa de enjuiciamiento se realiza ante la citada 
penal superior. Está de�tinada a verificar las auurtacrt 
nes de las partes mediante la actividad probatoria. 
juicio oral exige la presencia obligatoria del acusado 
del imputado (no existe juicio en ausencia o contun1a+ 
cia). En él tienen una participación protagónica los 
cales del tribunal, pues no sólo dirigen el juicio, 
que deciden el orden en que los testigos deben de•�larar 
(art. 248, C.P. P. , 1940) e interrogan directamente al 
sado, a los testigos y a los peritos, inclusive lo hace1r1 
-salvo el acusado- antes de la participación del 
y en primer lugar. El fiscal interroga directamente no 
así los demás abogados, quienes salvo el caso de los 
testigos, lo hacen indirectamente por intermedio del 
tribunal (art. 25 1 ,  C.P.P., 1940). 
Contra la sentencia emitida por la sala penal superior 
procede recurso de nulidad ante la Sala Penal de la 
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Corte Suprema de Justicia; no está previsto un previo 
recurso de apelación. Es de acotar que según lo dis­
puesto en el art. 280, C.P.P., 1940: "La sentencia que 
ponga término al juicio deberá apreciar la confesión 
del acusado y demás pruebas producidas en la audien­
cia, así como los testimonios, peritajes y actuaciones 
de la instrucción", con lo que desaparece la diferencia 
entre actos de investigación y actos de prueba. 

4) Frente a la sentencia del tribunal de instancia, la Sala 
Penal de la Corte Suprema, en virtud del recurso de 
nulidad (arts. 298/30 1 ,  C.P.P. de 1940), puede anu­
lar el fallo si se presentan serios quebrantamientos 
de forma, tanto por vicios del procedimiento cuanto 
por defectos de la sentencia (arts. 298 y 299). Por otro 
lado, puede modificar la pena de uno o más de los 
condenados, " . . .  cuando se haya aplicado al delito una 
que no le corresponde por su naturaleza o por las cir­
cunstancias de su comisión" (art. 300). De igual ma­
nera: "Si la Corte Suprema no considera fundada la 
sentencia condenatoria no resulta que la acción pe­
nal ha prescrito o que el reo ha sido ya juzgado y con­
denado o absuelto por el mismo delito, puede anular 
dicha sentencia y absolver al condenado, aun cuando 
éste no hubiese opuesto ninguna de estas excepcio­
nes. En caso de sentencia absolutoria sólo puede de­
clarar la nulidad y ordenar nueva instrucción o nue­
vo juicio oral" (art. 30 1) .  

d) El procedimiento sumarlo prevé dos instancias. Sólo 
existen dos etapas a cargo del juez penal, no existe juicio 
oral. El juez sentencia con el sólo mérito de las actas suma­
riales. La etapa de instrucción es de 60 días prorrogables a 
30 días más (art. 3°, decreto legislativo 1 24) . Al término del 
sumarlo, el fiscal provincial pide el sobreseimiento o formula 
acusación; el juez emite, auto de sobreseimiento o sentencia, 
luego de correr traslado de la opinión fiscal a las demás par­
tes personadas. La sentencia condenatoria se lee en acto pú­
blico, la absolutoria simplemente se notifica a las partes. Con­
tra el fallo procede recurso de apelación ante la Corte Superior 
de Justicia. El procedimiento recursos no tiene fase probato­
ria y la Sala, previa vista de la causa y escuchando a los 
abogados defensores, emite sentencia. 

1 
¡f 
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La Corte Suprema no conoce de este procedim1iel1 
posible, sin embargo, que vía recurso de 
el Supremo Tribunal decida conocer del procedimie11tc>;' 
pre que se acredite que el órgano de instancia haya 
do la Constitución o se ha incurrido en una grave 
de las normas sustantivas o procesales de la ley penal 
in.fine C. P.P., 1940, modificado por el decreto Je¡;:islativcl 
del 1 2  de junio de 198 1 ,  y 3' de la ley 26.689, del 
noviembre de 1996). 

e) El procedimiento por faltas se sigue ante el 
paz. Estas infracciones están sometidas a ncTsc�' 
ca, aunque es posible el desistimiento de la acción 
agraviado en cualquier estado de la causa. No ir' 1te•rvi 
Ministerio Público. Las faltas son de conocimiento 
de paz letrado, siendo el trámite similar al del procedimtii 
sumario: el fallo dictado por dicho juez es conocido en 
ción por el juez penal. También son de conocimiento 
juez de paz no letrado, en cuyo caso el proc•editmien 
oral, en una sola audiencia; la sentencia que emita 
juez es de conocimiento en vía de apelación por el juez 
letrado. 

§ 3. Sobre los procedimientos especiales, es de auvccu; 
a) Estos procedimientos están previstos para �ucu'·' 

tanelas o delitos específicos, en los que se discute 
concreta pretensión punitiva. Los delitos objeto 
estos procedimientos son, en principio, los delitos 
vados y determinados delitos graves y menos 

b) El procedimiento por delito privado está 
los delitos de lesiones culposas leves, injuria, 011:arm 
ción, calumnia y violación de la intimidad '"'u�>u 
delito contra la libertad sexual se procesa en 
según la última reforma legislativa, ley 2 7. 1 15,  
de mayo de 1999). En estos delitos no interviene 
Ministerio Público. El agraviado se erige como acus:a' 
dor privado y, por tanto, en único impulsor del orocc�� 
dimiento, el mismo que no sólo promueve la acccwn• 
penal sino que introduce la pretensión penal y 
En estos procedimientos el agraviado puede desis;tirse 
o transigir. Interpuesta la querella y dictado el auto 
admisorio, se cita a un comparendo de pruebas, el 
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que luego de realizarse permite al juez penal emitir 
sentencia, la que es apelada ante la Corte Superior. 
La sentencia de la Sala Penal Superior causa ejecuto­
ria. El procedimiento recursal en todos los procedimien­
tos penales no admite nuevas actuacwnes probatonas. 

e) Otro procedimiento por delito privado es el previsto 
para los delitos contra el honor per�onal sometido� 

por medios de órganos de comunicacion socml (art. 2 
del decreto ley 22.623, del 14 de agosto de 1979). El 
juez penal, interpuesta la querella, realiza una suma­
ria investigación de ocho días, luego de la cual emite 
sentencia. El fallo de instancia es objeto de recurso 
de apelación ante la Corte Superior, cuya sentencia 
-asimismo- es objeto de recurso de nulidad ante la 
Sala Penal de la Corte Suprema. 
Este procedimiento , en el art. 3 17,  párrafo 11 ,  inclui­
do por el decreto ley 22.633, preveía una prohibición 
expresa de que las partes hagan " . . .  uso de los medw.

s 
de comunicación social para referirse a sus respecti­
vas personas y/o al hecho o dicho imputado, relacio­
nados con el proceso . . .  ". La citada med1da fue dero­
gada por el Congreso, estimándose que vulneraba la 
libertad de expresión y lesionaba irrazonablemente al 
periodismo de investigación, por la ley 26.773, del 18 
de abril de 1 997. 

d) El segundo procedimiento especial es el de termina­
ción anticipada. Está previsto para los delitos no agra­
vados de tráfico de drogas y aduaneros. Durante la 
etapa de instrucción, el imputado o el fiscal pueden 
solicitar al juez convoque a una audiencia especial Y 
privada, dirigida a establecer la existencia de 

_
un acuer­

do acerca del hecho punible y de la sancion corres­
pondiente. Si el fiscal y el imputado llegan a un acuer­
do sobre esos extremos, el juez previo control jurídico 
del mismo, lo aprobará y dictará una sentencia con· 
sensuada respetando la pena acordada por las par­
tes. Este fallo es consultado obligatoriamente a la Sala 
Penal Superior. . . e) El tercer procedimiento especial es el de colaboracwn 
eficaz. Permite obtener a una persona involucrada en 
comisión de delitos la impunidad o una pena reduci-



da si es que proporciona a la autoridad 
veraz, oportuna y significativa que haga 
la comisión del delito, promover su eE:cl:an�cin capturar al autor o autores del mismo. 
ción que proporciona el "colaborador" es objeto\ investigación especial a cargo de la Policía con intervención del Ministerio Público· 
ésta con el atestado policial correspondie

,
nte, presenta al JUez el pedido correspondiente 

ción de pena, quien la resuelve previa vista 
· sa. La decisión del juez puede ser apelada al Tribunal. Si el fiscal considera que no cabe c�ón de pena sino una atenuación especial, se ra proceso contra el colaborador y en el fallo 
vo se decidirá si es del caso conceder alguno 
premia!. Paralelamente al resultado de la 
ción especial para corroborar la información borador, si ésta resulta fundada se elaborará 
tado para los involucrados con esa versión . 
serán objeto de un proceso penal Im·1e

,
:me 

§ 4. El art. 149 de la Constitución permite a las dades de las Comunidades Campesinas y Nativas ej<�rcer.· clones jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial formidad con el Derecho consuetudinario; además, que la ley debe establecer las formas de coordinación cha �urisdicción especial con los juzgados de paz y demas mstancias del Poder Judicial. Esta norma, sin bargo, aúp. no ha sido desarrollada legislativamente. Por hasta hoy en día la ·�usticia tradicional" no puede funclo pese a la expresa habilitación constitucional. 
§ 5. El art. 139. 1 de la Constitución reconoce a 

dicción militar, como entidad distinta de la JUns;mccJton naria. La justicia militar se encuentra inserta en el de los Institutos Armados (decreto ley 23.20 1 ,  Ley Or·gán de Justicia Militar, del 1 9  de julio de 1980). Sus jueces nombrados por un período temporal por el Alto Mando trense Y son militares de carrera y algunos del Cuerpo dico Militar. 
El art. 173 constitucional define los alcances del militar. Conoce de los delitos de función, previstos en el 
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Justicia Militar (decreto ley 23.214, del 24 de julio de 1980), 
icom<�tit:loE· por militares y policías, así como de los delitos 
:r!e·rhr,Hin> de la Ley del Servicio Militar Obligatorio. Finalmen­

' conoce, siempre que la ley lo mande, de los delitos com.e­
por civiles circunscritos a los tipos penales de traición 

la patria y terrorismo; según la legislación reciente, cono-
de los delitos especialmente agravados de terrorismo, de­

traición a la patria (decretos leyes 25.659, del 
13 de agosto de 1992, y 25.880, del 26 de noviembre de 
1992, así como la ley 26.508, del 2 1  de julio de 1995), así 
como de los delitos de terrorismo agravado (decreto legisla­
tivo 895, del 23 de mayo de 1998), que en rigor es una figu­
ra penal destinada a reprimir la delincuencia violenta. Case 
tiga los delitos de robo, secuestro, extorsión, contra la vida, 
el cuerpo y la salud, el patrimonio, la libertad individual y 
la seguridad pública, cometidos por una persona vinculada 
a una organización delictiva violenta que porte armamento 
de guerra. 

Para procesar los delitos de traición a la patria prevé el 
procedimiento en teatro de operaciones, que es un procedi­
miento sumarísimo, en que el juez militar sentencia luego de 
una sumaria investigación; el fallo es objeto de recurso de 
apelación y, iuego, de nulidad ante �1 Consejo Supremo de 
Justicia Militar. Para procesar el delito de terrorismo agrava­
do, se sigue un procedimiento muy similar al que se sigue én 
!ajusticia ordinaria para el delito de terrorismo clásico; tam­
bién es un procedimiento sumario, con plazos reducidos, con 
el agravante que el delito tiene. prevista penas muy altas, in­
clusive cadena perpetua. 

La Corte Suprema sólo puede conocer en casación de 
aquellos 'delitos conocidos por la justicia militar en que se 
haya impuesto pena de muerte (arts. 14 1  y 1 73 de la Consti­
tución). 

§ 6. La ejecución penal, entendida como el conjunto de 
actos nece¡;;arios para la realización de la sanción penal y de 
la reparación civil contenida en una sentencia de condena 
firme, está prevista en diversas normas, tales como el Código 
Penal, La Ley Orgánica del Ministerio Público, el Código de 
Ejecución Penal y el propio Código de Procedimientos Pena­
les. La sentencia firme integra lo que se denomina "título de 
ejecuciqn". 
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El órgano de la ejecución es, por lo general, originario (art. 337, C.P.P. de 1940); la Sala sólo conoce de la ejecución penal en vía de clón de los autos emitidos por el juez penal. 
El procedimiento previsto es el Incidental, clón de parte o instancia de oficio, traslado a las tes personadas, actuación probatoria por un días, dictamen fiscal, vista de la causa y 

juez penal. 
Existen cinco Incidentes típicos de ejecución: 1) ción de la suspensión de la ejecución de la pená C.P.). de la reserva del fallo condenatorio (arts. 65 y Y de la conversión de la pena limitativa de derechos C.P.) y de la pena de multa (art. 56, C.P.). 2) revocación de beneficios penitenciarios de semJllltler·tad ración condicional (arts. 50 y 55 del Código de Ej na!, decreto legislativo 654, del 3 1  de julio de 1991) que la autoridad penitenciaria vía el Consejo H'crnco· tenclarlo es la encargada, a solicitud del Interno, rar el cuaderno de beneficio penitenciario con el Interno y un Informe sobre su grado de readaptación 3) Revisión del título de ejecución por conexión de delitos ley 10. 1 24). 4) Cesación de la medida de seguridad de nación y extinción o reducción de la pena (arts. 75 y 77, 5) Ejecución de la reparación civil (art. 337, C.P. P., 

3. Reforma procesal diseñada 

§ l . El Código de 199 1 ,  aun cuando no entró en del todo, presenta nueve características bien definidas. las siguientes: 
a) Insiste, siguiendo el modelo eurocontinental, 

ñalar que la acción penal es de naturaleza 
que su ejercicio corresponde al Ministerio Públiico. que sólo se exceptúan los casos expresamente 
blecidos por la ley. Incorpora a los actores ouv;Gw 
como colaboradores en la persecución del delito, 
miendo la calidad de actor civil. 

b) Afirma los principios de legalidad y oficialidad de 
acción penal. La legalidad se exceptúa en los 
tos de oportunidad reglada (falta de merecimiento 
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de necesidad de pena). Corresponde al Ministerio Pú­
blico, sin control judicial, decidir cuándo aplica dicho 
principio. 

. . . . e) El ejercicio de la acción penal por el Ml�rsten? Pu�h­
co comprende el inicio y dirección de la mvestrgaclon, 
la acusación y la participación del fiscal en el juicio 
oral. Es de destacar que la etapa de Investigación es 
de titularidad fiscal, con lo que elimina la figura del 
juez instructor. El juez interviene e�

_
la etapa de i?· 

vestigación para aprobar la promocwn de la acclon 
penal, dictar medidas cautelares e instrumentales 
restrictivas de derechos y decidir el sobreseimiento. 

d) El órgano jurisdiccional asume el control o supervl· 
slón de la investigación fiscal y tiene a su cargo las 
fases intermedia y del juicio oral. Todo proceso que 
define la culpabilidad y, en su caso, Impone una pena, 
requiere Inevitablemente el juicio oral. La Investiga­
ción tiene un objetivo definido: reunir la prueba nece­
saria que permite al fiscal decidir si formula o no acu­
sación. 

e) La Fiscalía tiene el control jurídico funcional de la 
policía. Como tal, interviene en sus lab��es, tiene 
circunscritas sus atribuciones de actuacwn de ofi­
cio y debe comunicar sus actuaciones al fiscal pro­
vincial. 

j) En materia de Derecho probatorio, resalta las exigen­
cias de contradicción, Inmediación, publicidad Y ora­
lidad en la actuación de las pruebas, así como 
inhabilita de todo valor a las actuaciones probatorias 
actuadas con violación de las disposiciones constitu­
cionales y legales. Además, el juez no Interviene aCti­
vamente en la actividad probatoria. Se sigue el prin­
cipio de aportación en el juicio oral, en cuya virtud 
las partes ofrecen las pruebas y sólo ellas Interrogan 
a los testigos, peritos e imputados. 

g) En el juicio oral la función del órgano jurisdiccional 
es dirigir su desarrollo. El imputado, que tiene dere­
cho a guardar silencio, puede ser Interrogado una vez 
culminado el interrogatorio de testigos y peritos, así 
como luego del debate de la prueba Instrumental. 
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h) En materia recursal se instaura el recurso 
clón con reenvío en todos los casos y se 
supuestos del recurso de apelación, sobre 
resoluciones interlocutorias. Se introduce 
pio de interdicción de la reforma peyorativa; 
la motivación del recurso y se permite al 
rrlr en favor del reo o en interés de la ley. 

i) Se regulan varios tipos de procesos. El proceso 
rlo, radicado en los delitos menos graves, es 
por el juez penal. El proceso especial por razón 
lito, circunscrito a los delitos graves, es juzgado 
Sala Penal Superior. En ambos procesos el 
público y contradictorio es imprescindible. 
cesos son la querella (delitos privados) , faltas 
juez de paz- y por delitos funcionales. 

§ 2. El Proyecto de Código aprobado en la presente 
latura de 1997, tiene su base en el Proyecto elaborado 
Comisión Especial creado al amparo de la ley 26. 299. 
gor, respeta y desarrolla las propuestas del Código de 
Este proyecto profundiza el control del juez sobre la 
gaclón del fiscal( crea el recurso de tu tela) y fortalece el 
de la víctima en el proceso, así como Incorpora 
normativas contenidas en el Código italiano (sistema de 
tituclón de las partes, medidas coercitivas en especial la 
lativa al arresto domiciliarlo y las medidas · · 
recurso de casación, procedimiento monitorio (decreto 
de condena) y de terminación anticipada, extei1d"iérldt)!os 
todos los delitos menos graves. Asimismo del Proyecto 
argentino se Incorpora la definición de peligrosidad proct�s<tl 
el procedimiento de seguridad para los inimputables y 
supuestos de desvinculación del tribunal respecto al 
materia de acusación fiscal y se profundiza la oralidad 
juicio al limitar la prueba instrumental objeto de lectura · · 
el debate). Igualmente, se asumen diversas reformas colom­
bianas, como son el procedimiento por colaboración eficaz y 
el originario procedimiento de terminación anticipada. Final­
mente, se siguen las últimas normas procesales penales es­
pañolas, vinculadas al límite temporal de la detención judi­
cial, al Instituto de la conformidad, al recurso de apelación 
contra sentencias en los procesos por delitos mehos graves y 
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¡0 relativo a las condiciones exigibles para que se asuman 
actos de prueba determinadas actuaciones instructo­

(prueba anticipada y preconstituida). 

§ 3. Tanto el Código de 199 1 como el Proyecto de 1995 y 
sucesivos vetados por el Poder Ejecutivo, configuran al 

provincial (escalón básico de la estructura del Ministe­

rio Público) como el órgano que conduce la Investigación del 

delito. Él recibe las denuncias de los agraviados y de cual­

quier ciudadano comunicando la existencia de un delit� (lo.
s 

ciudadanos, salvo los delitos privados, no pueden acudir di­

rectamente al juez penal, con lo que se ratifica lo que actual­

mente sucede a raíz de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 

del Ministerio Público). 
El fiscal provincial, a su vez, decide si Insta el procesa­

miento penal del denunciado o si previamente dispone una 

investigación preliminar a su cargo o por intermedio de la 

Policía Nacional. Los hechos pueden haber sido de conoci­

miento previo por la policía (las más de las veces), en cuyo 

caso existe la obligación de dicha Institución de comunicar 

tal hecho al fiscal, sin perjuicio de realizar las diligencias de 

averiguación de urgencia que el caso amerite. El atestado 

policial que elabora la policía es elevado a la Fiscalía provin­

cial, la que decidirá si pide el procesamiento penal o archiva 

las actuaciones. 
Los Proyectos de Código disciplinan dos clases de inves­

tigación: 1) la preliminar, bajo conduccló,n fiscal; y, 2) la for­

mal, si bien bajo conducción fiscal, Importa la Intervención 

judicial al aprobar el procesamiento penal de la persona impu­

tada por la Fiscalía. Esta última, que es necesaria y, en rigor, 

marca el inicio judicial del procedimiento penal, tiene cierto 

nivel de intervención jurisdiccional (el juez aprueba el proce­

samiento penal, dicta medidas limitativas de derechos, cons­

tituye a las partes, decide excarcelaciones y controla al fiscal 

en sus actos de Investigación) y está sujeta a un plazo prede­

terminado: 1 20 días, prorrogables por 1 5  días más. El fiscal 

tiene el señorío de la investigación formal y a su culminación 

debe decidir si formula acusación o pide el sobreseimiento al 
juez penal. 

· 
El indicado pedido fiscal inaugura la etapa intermedia, 

que desde ese momento se encuentra bajo la dirección del 
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pugnatorio. Si el procedimiento por un delito grave, 
que se sigue ante la Sala Penal Superior, el recurso 
será de casación (modelo de 1995) o de apelación su­
prema (Código de 1991) .  mientras que si el procedi­
miento es por un delito menos grave, seguido ante el 
juez penal, el recurso será de apelación. En este últi­
mo caso, el recurso de casación ante la Sala Penal del 
Supremo Tribunal sólo procede tratándose de delitos 
o penas impuestas mayores de cuatro años de priva­
ción de libertad. 

La etapa o jase recursat es sencilla. No se contempla ac­
tuación probatoria, salvo en el procedimiento por delitos 
menos graves que adopta un modelo inspirado en el procedi­
miento abreviado español, en que la actuación probatoria es 
restringida. El órgano revisor resuelve el recurso previa vista 
fiscal y vista de la causa, en que el abogado de las partes 
pueden informar oralmente, sin perjuicio de presentar alega­
tos escritos que abonen sus pretensiones. 

§ 4. Como ya se indicó, el Código Procesal Penal de 1991  
está suspendido en su aplicación (ley 26.299, del 30 de abril 
de 1994). sólo algunas de sus normas han entrado en vigen­
cia (arts. 2°, 1 35 / 1 38, 143/ 145, 182/ 1 85, 239/245) . La 
ley 26.299 creó una Comisión Especial encargada de revisar 
la conformidad del texto de dicho Código con las disposicio­
nes de la nueva Constitución. La indicada comisión en abril 
de 1995 elevó el Proyecto al Congreso, el cual si bien ha sido 
aprobado en dos ocasiones, ha merecido el veto del Poder 
Ejecutivo. Actualmente, el Proyecto de Código Procesal Penal 
se encuentra en el Congreso y no tiene fecha para su debate 
parlamentario; en puridad, ha sido archivado definitivamen­
te. Sin duda, no existe votuntad política para discutir un nue­
vo Proyecto, cuyas bases no se amotdan at esquema procesa[ 
seguido por et régimen en tos últimos años. 

§ 5. Las reformas sólo contemplaron el procedimiento. 
La inicial autorización legislativa se circunscribió al procedi­
miento penal. Las leyes orgánicas del Poder Judicial y del 
Ministerio Público no han sido afectadas hasta la fecha, sal­
vo en todo aquello funcional al denominado "proceso de re­
forma y modernización", radicado en los órganos de gobierno 
y de administración de ambas instituciones. El proceso de 
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reorganización de la justicia, con la creación de C<Jmtisi 
Ejecutivas temporales, aún no define los alcances del 
modelo de organización del órgano jurisdiccional y de 
calía; tampoco ha presentado o tiene claro el modelo 
sal penal compatible con sus propuestas orgánicas y 
nistrativas. 

El Código Procesal Penal de 1990 y el Proyecto de 
(este Proyecto ha sido esencialmente reproducido en las 
sucesivas versiones que el Congreso aprobó en los años 
y 1997) basaron sus propuestas procesales en la 
orgánica de la justicia preexistente. 

Ello significa: 1) Que la etapa de investigación, 
un plazo máximo de 120 días prorrogables a 1 5  días 
conducida por el fiscal provincial, en la que el juez penal 
interviene para: a) aprobar la promoción de la acción 
b) constituir a . las partes procesales, e) dictar y m•odilfi<) 
medidas cautelares y contracautelares, así como u1•cu.1u 
instrumentales restrictivas de derechos, y d) controlar la 
galidad de las actuaciones del fiscal provincial, a '""",""' 
de las demás partes personadas. 2) Que la etapa 
en los delitos menos graves, está a cargo del mismo 
provincial y del mismo juez penal, donde se decide la 
dencia de la acusación y del juicio oral. 3) Que la etapa 
eT]juiciamiento la conduce el juez penal, siempre que se 
de delitos menos graves (que tienen prevista una pena 
mayor de diez años de privación de libertad). 4) Contra 
fallo del juez penal procede recurso de apelación ante la 
Penal Superior y contra la sentencia de vista cabe 
recurso de casación ante la Sala Penal de la Corte s,·,m·Pn•e 
siempre que el delito objeto de acusación tenga prevista 
pena mayor de cuatro años de privación de libertad. 

En los delitos graves: procedimiento especial por razón 
de delito, las etapas intermedia y de enjuiciamiento se llevan 
a cabo ante la Sala Penal Superior, interviniendo el fiscal su­
perior; contra la sentencia emitida procede recurso de apela­
ción suprema en el Código de 1991  y recurso de casación en 
el Proyecto de Código de 1995. 

§ 6. En cuanto a la participación del ofendido en el proce­
dimiento: 

a) El ordenamiento procesal vigente reconoce a la vícti­
ma: 1) El derecho de formular la noticia criminal del 
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delito al Ministerio Público (en los delitos privados tie­
ne el derecho de formular querella directamente ante 
el juez penal), tal como lo señalan los arts. 1 59.5 de 
la Constitución y 1 1  de la Ley Orgánica del Ministerio 
Público. 2) El derecho de constituirse en parte civil y, 
como tal, tener plena intervención en el proceso pe­
nal (ofrecer prueba, intervenir en los actos de investi­
gación y en el juicio oral, formular tachas, oposicio­
nes e impugnaciones). aunque con un interés limitado 
a la reparación civil (arts. 54, 57, 58 y 276, C.P.P. de 
1 940; numerales 92/ 101 ,  C.P.). 
En el procedimiento penal el objeto civil se acumula 
obligatoriamente al objeto penal, de suerte que aun 
cuando la víctima no la solicita, es obligación del fis­
cal instar la reparación civil (art. 1 °. L.O.M.P.) y del juez 
imponer su pago en la sentencia (art. 285, C.P.P., 1940). 
Si la víctima no se constituye en parte civil, la ley proce­
sal penal no le reconoce derecho procesal alguno. 
En estas condiciones, es tratada como un testigo, por 
lo que puede ser citada para prestar su declaración y 
ser examinada en el acto oral; además, puede ser em­
plazada para que intervenga en la confrontacló.n o ca­
reo y en la diligencia de reconstrucción de los hechos. 

b) En el Proyecto de 1995, y en los dos sucesivos, se 
garantiza a la víctima:. 1) La debida información de 
sus derechos, mediante la diligencia de "Acción de 
ofrecimiento de acciones", de suerte que la autoridad 
está obligada en la primera oportunidad que toma 
contacto con la víctima a informarle de sus derechos 
y de las acciones que puede hacer uso en resguardo 
de sus derechos. 2) Independientemente de la posibi­
lidad de constituirse en parte o actor civil, la víctima, 
por el hecho de serlo, tiene derecho a que se le notifi­
quen las actuaciones judiciales, de poder ofrecer prue­
bas y personarse en la causa, de ser escuchada antes 
que se dicte alguna decisión relevante en el proceso y 
de intervenir en el juicio, aunque sin posibilidad de 
impugnación ni de formular oposiciones o nulidades, 
reservadas a quien se ha constituido en parte o actor 
civil. 3) En determinados delitos, vinculados a la 
vulneración de los derechos humanos, pueden con-

1 
í 



700 CÉSAR E. SAN MARTÍN 

currir en su defensa las Organizaciones No u<w•err 
mentales, en su calidad de actores sociales 
solas o en concurrencia de la víctima, sie�pre 
s': anuencm, pueden participar en la causa con 
mismos poderes del actor civil. 

§ :· La ejecución penal, sigue el mismo patrón que 
procedu':Iento vigente. No existe ninguna modificación al 
pecto. Tengase presente que tampoco se ha modificad 
Co��go de Ejecución Penal. No se ha previsto la . o 

del JUez de
. 
ejecución penal" que creó el Código de "<J<�CilCiióri 

Penal antenor (decreto legislativo 330 del 6 d d 1' , • e marzo e l  
y que e ¡mino el nuevo Código de Ejecución Penal (d•ecJcetci 
legislativo 654, del 3 1  de julio de 1991 ) .  

3. La reforma administrativa de la justicia 

§ l .  El Poder Judicial y el Ministerio Público, actual­
mente, se e':cuentran sometidos a un singular proceso de 
reorgamzacion dispuesto por las leyes 26.546 d 

1 
2 1  d 

v1embre d 1995· 2 
• e e no-

e • 6.623, del 1 9  de junio de 1996· 26 695 
d� 3 de diciembre de 1996; 26.738, del 7 de enero 

'
de i997

, 

y 7:009, del 5 de diciembre de 1 998. El proceso de reorgani� 
�ac:on y mod

.
er�ización de ambas instituciones del sistema 

JUdicial s� IniCIO el 22 de noviembre de 1 995 y durar - h t 
el 3 1  de diciembre de 2000. 

• a as a 

Lfs referidos ?ispositivos legales, prescriben lo siguiente: 
a Se ms��uro 

.
e� el seno de cada institución las denomi­

nadas ComisiOnes Ejecutivas", como máximos órganos 
de gobierno, integradas por vocales supremos y fiscales 
s�pre'_ilos predeterminados, así como por un secretario 
eJecutivo, titular del pliego presupuesta!. De esta forma 
se sus

.�
endió, te::'p�ral'_llente, los poderes de gobierno, 

dire�cwn y gestwn mstitucional que correspondían al 
presidente del Supremo Tribunal y a la Sala Plena del 
n;ismo, as¡ como fiscal de la Nación y a la Junta de 
Fis�ale� Supremos, órganos constitucionales a los que 
se limito sensiblemente su competencia, para dar paso 
a esa nueva organización provlsoria. 

b) La� fui_Iciones de dichas comisiones abarcan, no sólo 
el ambito administrativo y de gestión de ambas insti-
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tuciones, como .fue al principio, sino se extendió a la 

modificación del Despacho Judicial y Fiscal. a las ca­

rreras judicial y fiscal y al Estatuto Orgánico del juez 

y del fiscal. Además, tienen derecho de Iniciativa le­

gislativa y amplios poderes para posibilitar la rees­

tructuración y reorganización integral del Poder Ju­

dicial y del Ministerio Público. Estas comisiones 

nombran a los magistrados provisionales, que según 

estimó el secretario ejecutivo del Poder Judicial ante 

la Comisión de Justicia del Congreso, en la Primera 

Legislatura del año 1999, superan el 75 % de la plan-

tilla judicial. 
e) Se creó el Consejo de Coordinación Judicial integrado 

por los presidentes de las Comisiones Ejecutivas (el 

presidente del Tribunal Supremo y la ex fiscal de la 

Nación) y el presidente del Consejo Nacional de la 

Magistratura, así como por un secretario ejecutivo. 

Este Consejo tiene por misión coordinar los lineamien­

tos de política general de desarrollo y organización de 

las instituciones vinculadas al servicio judicial, defi­

nir las estrategias de colaboración y unificación de 

esfuerzos en la modernización de la justicia, estable­

cer programas conjuntos para reorganizar los sistemas 

y procedimientos administrativos, definir los linea­

mientos de política para la reorganización interinsti-

tuclonal, etcétera. 

§ 2. Independientemente de que la percepción ciudada­
na, expresada en una serie de encuestas y de comentarios de 
especialistas en el tema judicial. reconoce indudables avan­
ces en materia de infraestructura y reorganización de los ór­
ganos administrativos y de apoyo al Poder Judicial y al Mi­
nisterio Público , igualmente detecta una fuerte influencia 
manipuladora del Poder Ejecutivo en el proceso de reforma 
judicial-fiscal, donde es de destacar la lesión a un conjunto 
de principios institucionales y garantías del magistrado. 

En efecto, se han creado numerosos órganos judiciales y 
fiscales transitorios y reestructurado varias veces el perso­
nal de magistrados integrantes de las salas, juzgados y fisca­
lías. Esto significa que el principio de Inamovilidad y sobre 
todo del juez natural no se respeta, al punto que se ha de-
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nunciado que los cambios de magistrados, en casos de nancla política, tienen una inclinación determinada en ción a las necesidades del poder político. Igualmente, 
figuración territorial de la justicia (Distritos 
partir de la cual se conciben cortes superiores con 
tencia departamental o regional según el caso, a las 
adscriben los juzgados especializados y mixtos, se ha 
do en gran medida con la creación administrativa de 
juzgados nacionales (delitos fiscales, delitos socic>-eco111ó1 cos, delitos de terrorismo, delitos cometidos a través de nizaciones criminales y delitos de tráfico ilícito de 
con todo lo que ello significa de afectación al 1-'�"""'t"u 
comissi delicti y de restricción del derecho de defensa. 

Es de destacar que en los delitos arriba indicados se creado órganos jurisdiccionales con jurisdicción mtciona. cuyos magistrados s·on nombrados por una Sala 
na! de la Corte Suprema, sin término de adscripción (de cho algunos magistrados han sido separados de dichos 
nos judiciales sin exposición de motivos, lo que en los ne:cno1 niega la inamovilidad judicial), quienes no dependen de 
corte superior ni de una estructura ad hoc de gobierno, 
de un órgano jurisdiccional supremo, confundiendo en él 
clones propiamente jurisdiccionales y de gobierno, con 
lo que ello significa de limitación del principio de u1•aepen" dencia y autonomía de los jueces. 

Otro modelo que ha causado polémica es el de los "juz­
gados y salas corporativas", en cuya virtud se ha alterado el modelo de oficina judicial (un juzgado a cargo de un juez y una plantilla de secretarios judiciales y auxiliares, así como 
una sala superior conformada por tres vocales, un relator, 
':m secretario y su propio personal auxiliar) , para dar paso a 
organos integrados de jueces y vocales superiores, con una 
plantilla común de auxiliares. Las salas están conformadas 
por cinco o más magistrados, que diariamente se turnan para 
resolver las causas en secciones intercambiables de tres 
magistrados cada uno. 

4 .  Observaciones jurídico-empíricas 

§ l .  En materia de encarcelamiento preuentiuo es del caso 
puntualizar lo siguiente: 

NACIONALES - PERÚ 703 

a) El ¡1rt. 135 del C.P.P. de 199 1 ,  norma vigente desde 
1991 ,  sólo permite esa medida cautelar personal si se 
cumplen tres requisitos: a) que existan suficientes 
elementos probatorios de la comisión de un delito 
doloso que vincule al imputado como autor o partíci­
pe del mismo; b) que la sanción a imponerse sea su­
perior a los cuatro años de pena privativa de libertad 
y se trate de un delito doloso; y, e} que el imputado, 
en razón a sus antecedentes y otras circunstancias, 
tratase de eludir la acción de !ajusticia o perturbar la 
actividad probatoria. 

b) La detención judicial -así llamada en nuestro país-, 
según el art. 137 del citado Código de 199 1 ,  modifica­
do por el decreto ley 25.824, del 9 de noviembre de 
1992, salvo para los delitos de terrorismo y tráfico de 
drogas, es una medida cautelar temporal, indepen­
diente del tiempo de duración del proceso. Está suje­
ta a un plazo de duración de 9 meses para el procedi­
miento por delitos menos graves (actualmente se 
trataría del procedimiento sumario) y de 15 meses para 
el procedimiento por delitos graves (actualmente se tra­
taría del procedimiento común-ordinario) . En ambos 
casos, si·el proceso se sigue contra más de 10 imputa­
dos, el plazo se duplica; también se duplica cuando 
concurren circunstancias que Importen una especial 
dificultad o .una especial prolongación de la investiga­
ción y que el inculpado pudiera sustraerse a la acción 
de la justicia. No está sujeto a plazos la detención en 
los procesos por delitos de tráfico ilícito de drogas, te­
rrorismo y traición a la patria, según lo dispuesto en 
el decreto ley 25.9 16 ,  del 9 de noviembre de 1992. 

e) Si bien las pautas normativas, en principio, parecen 
ser razonables, la realidad demuestra que su inter­
pretación judicial es errática, puesto que no se toma 
en consideración el requisito fundamental del peligro 
procesal, limitándose a la prueba del hecho (fumus 
boni iuris) y al juicio de gravedad de la infracción. Sobre 
esto último, es de destacar que el límite de los 4 años 
de pena privativa de libertad no es un referente real­
mente razonable, desde que actualmente por la In­
tensa política sobrecriminalizadora que se ha imple-
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mentado, la gran mayoría de delitos de 
dencia nacional (drogas, robos, violaciones, ros, tributarios, etc.) tienen previstos un mínhl"l. de 5 años o más, lo que desde la actual int<,·m·,. 
judicial fuerza una medida de prisión pnevc,nt:i"\ 
A esta situación jurisprudencia! se adiciona 
!ación de emergencia que se ha venido 
desde el año 1992, normativa que ordena al dictar obligatoriamente detención en los delitos alto índice estadístico y los convierte de jacto 
tos inexcarcelables: terrorismo clásico, t������� 
patria como modalidad especialmente a 
terrorismo, terrorismo agravado (delitos vi<Jlentos metidos por organizaciones criminales sin móvil tico), tráfico ilícito de drogas, tenencia ilegal y 
tracción de armas de fuego y armamento de 
asesinato, secuestro, extorsión, robo, robo af!ra·va:c 
violación sexual de menores, violación <>c,,u<u seguiC de muerte o lesiones graves, que constituyen 
del 78 % de la población carcelaria. 

d) Contra el mandato de detención proceden dos tipos 
recursos: 1) Apelación, si la orden de prisión es 
ta, es decir, cuando no se presentan los pr.eslctpuest<J! 
exigidos por el art. 135, C.P. P., 1 99 1 ;  y, 2) Queja, si 
orden de prisión preventiva no está motivada o •wuu;d.­
mentada (el art. 1 36, C.P.P., de 1991 exige que en 
auto de detención se expresen los fundamentos de 
hecho y de derecho que sustente la medida). La ape- · 
!ación o la queja son resueltas por la Sala Penal Su­
perior sin necesidad de dictamen fiscal y con el sólo 
mérito de copia de los actuados elevados inmediata­
mente por el juez penal. Si se ampara la queja, se 
anula la detención y se remiten los autos a otro juez 
para que dicte nueva decisión debidamente motivada 
(art. 138, C.P.P., de 1991) .  

§ 2. El art. 1 43,  C.P.P. de 199 1 regula la medida caute­
lar de comparecencia o citación cautelar. Esta medida, que 
al igual que en el caso de la detención se dicta al momento de 
que el juez dicta el auto de apertura de instrucción o de pro­
cesamiento, puede ser simple y restrictiva. Se impone 
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;ornpanec1mc:ia simple cuando el hecho denunciado está pe­
con una sanción leve o cuando las pruebas aportadas 

justifiquen ser más severos en la custodia a imponer. 
La medida de comparecencia restrictiva, a su vez, puede 
obligatoria y facultativa. La primera procede respecto de 

irntptltatdc1s mayores de 65 años que adolezcan de una enfer­
medad grave o de incapacidad fisica, siempre que �1 peligro 
de fuga o de perturbación de la actividad probatona puede 

:Pvltarse razonablemente (la entidad del injusto y de la culpa­
bilidad por el hecho no es determinante) . En este caso, la 
restricción que procede es la de detención domiciliaria, que 
puede ejecutarse en el propio domicilio del imputado o en 

· custodia de otra persona, de la autoridad policial o sin ella, 
impartiéndose las órdenes necesarias. 

La comparecencia restrictiva facultativa procede _
cuando 

no corresponda la medida de detención y no se este en los 
supuestos de comparecencia simple. Las medidas

_ 
alternah­

vas previstas taxativamente son cinco: 1} Detenc�on domici­
liaria. 2) Obligación de someterse al cuidado y VIgilanc:a de 
una persona o institución determinada, quien informara pe­
riódicamente en los plazos designados. 3} Obligación de no 
ausentarse de la localidad en que reside, de no concurrir a 
determinados Jugares, o de presentarse a la autoridad en los 
días que le fijen. 4} Prohibición de comunicarse con personas 
determinadas, siempre que ello no afecte el derecho de d�­
fensa. 5) Prestación de una caución económica, si las posibi­
lidades del imputado lo permiten. El juez podrá imp?ner una 
de estas alternativas o combinar varias de ellas, segun resul­
te adecuada al caso, y ordenará las medidas necesarias para 
garantizar su cumplimiento. . 

Esta medida puede ser apelada por el fiscal e, inclusive, 
por la parte civil. Se resuelve por la Sala Penal Superior, pre­
via vista fiscal y vista de la causa en audiencia pública. 

La comparecencia restrictiva lleva consigo la posibilidad 
de que se dicte detención si el imputado no cumple las res­
tricciones impuestas, previo requerimiento realizado por el 
fiscal o el juez. La comparecencia simple n:;a consigo I

_
a po� sibilidad de que se dicte orden de conduccwn compulstva s1 

el imputado no concurre a una diligencia para la que fue 
emplazado. Así está regulado en el art. 144. 
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§ 3. El imputado que tiene mandato de co:m¡:,ar1 
puede ser objeto, en el curso de la instrucción, de 
cataría de la misma para convertirse en detención, 
tud del fiscal o del actor civil. Ello se produce, reza el 
C. P.P. , 199 1 ,  cuando se presenten los supuestos del 
del C.P.P., 1991 que hagan viable el encarcelamiento 
tlvo. 

Por otro lado, el imputado en cárcel con m:�ndato c 
tención puede ser excarcelado. Existen cuatro suputestt 
libertad: 1) Libertad provisional (arts. 1 82/188, C.P.P., 
2) Libertad vigilada (arts. 366/368, C.P.P., 1940, rm'm''" 
por el decreto ley 25.476, del 6 de mayo de 1992). 3) 
por exceso en el plazo de detención: a) delimitación 
de la detención (art. 137, C.P. P., 199 1); y, b) libertad 
el procedimiento recursal (ley 24.063, del 1 1  de enero de 
4) Libertad incondicional (art. 20 1 ,  C.P.P. , 1940, modlt:lci 
por la ley 24. 388). 

La libertad provisional opera en el curso del proc·edillJ.: 
to cuando nuevas pruebas acrediten que el imputado no 
peligro procesal o no será acreedor a una pena mayor de 
tro años . de privación de libertad. La libertad in<COJCidiclo 
opera durante el curso de la instrucción cuando se 
con prueba fehaciente que el imputado es ajeno al delito 
metido o que éste no se ha perpetrado. La libertad 
opera cuando el fiscal pide una determina pena y el 1m.pt1�: 
do está sufriendo carcelería por un período de las dos 
ras partes del petitorio fiscal. La libertad por exceso de 
opera cuando vence el plazo de la detención o cuando 
pie la pena estando la sentencia de instancia ur.'l'''!;''"'""· 

§ 4. En cuanto a la organización del sistema 
es del caso anotar lo siguiente: 

a) Según fuentes de las Secretarías Ejecutivas del 
Judicial y del Ministerio Público, está distribuido, 
tualmente, de la siguiente manera: a) 1 6  vocales 
premos titulares y 1 6  vocales supremos provilsi<Jll>lles 
(el año 1996 se crearon por decisión de la c.;om1""'11': 
Ejecutiva del Poder Judicial 2 salas penales transito� 
rías) ; b) 7 fiscalías supremas, 4 de ellas son penales, 
de las cuales 4 están servidas por un fiscal supremó 
provisional; e) 107 salas y 120 fiscalías superiores ' (el 
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50 %, aproximadamente se dedican a lo penal) , dis­
tribuidas en 25 Distritos Judiciales en todo el país; 
d) 668 juzgados especializados (entre penales, civiles, 
de familia y mixtos, dedicándose a lo penal el 45 % 
aproximadamente), y 421 fiscalías provinciales ( 1 27 
dedicadas a lo penal y 201 mixtas, que también cono­
cen asuntos penales); y, 341 juzgados de paz letrados 
(que conocen, en el orden penal, las faltas). (Fuente: 
Gerencia de Estudios y Validación del Poder Judicial 
y de la Oficina de Estadística del Ministerio Público, 
año 1998.) 

b) El sistema judicial a mayo de 1977, está compuesto 
por 1 . 121  unidades jurisdiccionales, entre colegiados 
y unipersonales. (Fuente: Gerencia del Poder J�?lcial, 
1997.) Y 551 fiscalías, que sirven a unapoblacwn que 
bordea los 24 millones de habitantes; a agosto de 1998, 
según informa el secretario ejecutivo David Pezúa 
Vivanco, existían 1.487 jueces, de los cuales sólo son 
titulares 333, provisionales 246 y suplentes 908. 
(Fuente: Mensqjes: Perspectivas para el Tercer Mile­
nio, Lima, 1998, p. 137.) En el caso del Poder Judi­
cial, según estadísticas del año 1998, hay 1 .594 ma­
gistrados, 5.953 auxiliares judiciales y 493 servidores 
administrativos, o sea un total de 7. 832 personas de­
dicadas al servicio de justicia en el Poder Judicial. 
Ahora bien, del total de magistrados del Poder Judi­
cial existen 403 magistrados titulares y 1 .030 magis­
trados provisionales, habiéndose creado por razones 
coyunturales 1 6 1  despachos transitorios. Según In­
formes de la gerencia general del Poder J udlcial al 3 1  
de mayo de 1 998, existían 8. 744 trabajadores (auxi­
liares y servidores) en el Poder Judicial. (Reformajudi­
cial: evaluación y perspectivas de desarrollo, Lima, 1998, 
p. 37.) Cabe significar; que el Perú cuenta con alrededor 
de 4.500 jueces de paz, que son magistraturas servidas 
por gente lega y por un plazo de un año, los cuales atien­
den los procedimientos penales por faltas. (Fuente: PEZúA 
VwANco, David: ob. cit. , p. 168.) . 
Seg4n la Unidad de Modernización Judicial de la Co­
misión Andina de Juristas, en la Corte Suprema exis­
ten 3 salas penales de 5 magistrados cada una (una 
permanente y dos transitorias) . 
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Según informes de la Secretaría Técnica de 
sión Ejecutiva del Ministerio Público a junio 
existían un total de 1 .200 fiscales, de los cu;�re:sc 
son Fiscales Penales. Empero, al 3 1  de� ���

i
��� 

1996, según el Anuario Estadístico del 1\ 
blico, existían sólo en el orden penal, sin 
fiscales mixtos, ubicados en las provincias 
carga procesal, 38 fiscales superiores, 43 
juntos superiores, 125 fiscales provinciales y 
cales adjuntos provinciales, que hacen un total 
Según estadísticas actualizadas al presente 
ten 1 .326 fiscales, sin contar a los fiscales 
Esto significa que, por razones 
diciembre de 1996 a junio de 1999 han dú;mimlir 
número de ftscales. 

§ 5. En lo referente al ingreso de causas, del Informe 
Fiscalía de la Nación, a diciembre de 1995, se tiene que 
saron al sistema judicial 133.856 denuncias, de las que 
ciembre se calificaron (promoviendo la acción penal o 
mando el ejercicio de la acción penal) 124.35 1 denuncias. 
capital de la República, concentra el 2 1 ,9 o/o de las denunc 
siguiendo a continuación Arequipa y Lambayeque, 
8,2 o/o, respectivamente. 

A diciembre de 1997 ingresaron 193.572 denuncia1l.I 
ellas se han calificado y se promovió acción penal a 
se archivaron 49.872 denuncias; se encuentran en 
de investigación 38.002; y, están pendientes 12.576. En 
juzgados penales, ese año, existen registrados 241 .688 
cesos. En las fiscalías superiores aparecía registrada una 
ga procesal de 62.460 procesos. (Fuente: Asesoría de la 
misión Ejecutiva del Ministerio Público, julio 1999.) 

Según el Anuario "Perú: Estadísticas de la Función 
dicclonal por Distrito Judicial, año judicial 1995", elaLbC>rado 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática, la 
procesal anual por Juzgado Penal es variada. Así se tiene 
el Distrito Judicial de Huaura tiene l .  735 causas 
1 .525 el Cono Norte de Lima, 1 .207 Lima Metropolitana, 1 .054 
Loreto, 1 .008 Cañete, 9 19 Callao y, la menor, 220 Ayacucho. 

§ 6. El gasto público dedicado al Poder Judicial y al Mi­
nisterio Público, si bien se ha Incrementado a partir de la re-
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a, empero aún sigue siendo muy reducido. Así tene­
que en 1996 el presupuesto del Poder Judicial ascendió a 

19 millones de nuevos soles, en 1997 alcanzó la cifra de 366 
millones de nuevos soles, en 1 998 el monto fue de 393 m!llo­

de nuevos soles y el presente año ascendió a 408 m!llones 
de nuevos soles. (Fuente: Reforma Judicial: evaluación y pers­
pectivas de desan-ollo, ob. cit . ,  p. 41) .  Según la Unidad de Mo­
dernización de la Comisión Andina de Juristas (página web), 
sobre la base de las respectivas Leyes de Presupuesto, en 1997 
el presupuesto en dólares americanos ascendió a 
124.378.982,00 y en 1998 a 133.574.007,00. El indicador de 
presupuesto judicial per capita en 1998 es de 5.5.  (Fuente: 
Unidad de Modernización Judicial de la CAJ.) 

El presupuesto del Ministerio Público es el siguiente: a} para 
1996, fue de 90.994.000,00 de nuevos soles; b) para 1997, 
fue de 1 15.000.000,00 de nuevos soles; y, e) para 1998 fue 
de 1 39.376.000,00 de nuevos soles. (Fuente: Asesoría de la 
Comisión Ejecutiva del Ministerio Público, julio de 1999.) 

§ 7. Sobre el desempeño judicial, los datos son muy 
marginales, aunque algunos hondamente significativos. Así 
tenemos, que según un estudio realizado por la empresa "Apo­
yo S.A." en 199 1 ,  la duración promedio de un procedimiento 
sumarlo: por delitos menos graves (el juez sentencia, sin jui­
cio oral, y con el solo mérito de las actuaciones de la Instruc­
ción) superaba los mil días, mientras que la duración del pro­
ceso ordinario: por delitos graves (un juez instruye y otro 
juez sentencia, previo juicio oral), superaba los mil quinien­
tos días. Aunque el perfil de las estadísticas oficiales más 
recientes no permite establecer de manera clara cuáles son 
los promedios de duración por tipo de procedimiento, una 
observación gruesa de las cifras parciales reunidas por salas 
y juzgados transitorios, creados para descongestionar la car­
ga procesal, parece Indicar que, actualmente, la fase de ins­
trucción en los procedimientos sumarios y ordinarios de me­
diana complejidad suele tomar aproximadamente un año, 
salvo que se trate de una causa juzgada por alguno de los 
despachos instalados en las cárceles, en que los plazos se 
reducen a la mitad. 

§ 8. Según cifras del Instituto Nacional Penitenciario, al 
mes de marzo de 1998 la población carcelaria a nivel nacio-

1 1 
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na! en los 98 establecimientos penales ascendía a 
internos, de los cuales el 8,2 % son mujeres. (Fuente: 
General de Informática, INPE, Informe actualizado 1 
ellos, según comenta el defensor del Pueblo, siguiendo 
pia información de la autoridad penitenciaria, el 67,9 
procesados y el 32, 1 % sentenciados (SANTISTEBAN DE 
Javier: Primer Informe del Defensor del Pueblo al Conare.< 
la República 1996-1 998, Lima, 1998, p. 65); empero, 
la Comisión Andina de Juristas, en ese año, el porc<�nta 
presos sin condena es del 75, 18 %. (Fuente: Unidad 
dernización de la CAJ.) Un informe de la Secretaría 
de la Comisión ad hoc a enero de 1999 señaló que el 
internos a nivel nacional es de 26.629 y que a agosto de 
el total de internos por delito de terrorismo y traición 
patria era de 3.878. 

Es de precisar, además, lo siguiente: a) que la capaci< 
de los penales es de sólo 15.000 internos y que, por 
el Penal de Lurigancho -el más grande del país- tiene 
capacidad para l .  700 internos, pero se encuentran en 
cluidas 7.000 personas; b) que existe un incremento 
del lO % de internos; e) que 4 1  establecimientos penales 
tán en mal estado y 32 penales están superpoblado, y d) 
la administración civil sólo controla 16 establecimientos 
nales, mientras que los restantes 67 están a cargo de la 
cía Nacional. (Fuente: Oficina General de Informática, 
Informe actualizado a marzo de 1 998.) 

§ 9. En conclusión, el sistema de justicia nacional 
ce de deficiencias muy marcadas que están lejos de 
rarse en el mediano plazo. Si bien se ha potenciado el 
administrativo de la justicia (se ha ganado en recursos 
nancieros, humanos y tecnológicos) . aun cuando falta 
cho por hacer, existen sensibles problemas vinculados al 
peto de las garantías y principios de la administración 
justicia que el actual modelo de reforma, no ha podido o 
bido enfrentar. En esta perspectiva, la promulgación de 
nuevo Código Procesal Penal, ante una carrera judicial y 
cal aún no estabilizada y consolidada, dado el alto índice 
jueces y fiscales provisionales y una falta de firmeza de 
jerarquía judicial para afirmar los fueros de la jurisdicción 
evitar la expansión ilegítima de la justicia castrense, no 
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presenta muy promisor, habida cuenta de una presencia ex­
cesiva, por decir lo menos, de los órganos de seguridad y 
fuerzas del orden y una ostensible debilidad institucional del 
Ministerio Público y el Poder Judicial, que preludia un con­
trol muy escaso de los excesos de la policía y una insuficien­
te afirmación de las garantías constitucionales del individuo 
sometido a proceso. 
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URUGUAY 

1 .  Bases político-jurídicas 
del procedimiento penal 

PoR GoNzALo o. FERNANoEz* 

Los lineamientos fundamentales del proceso penal re­
sultan de las previsiones constitucionales y de los tratados 
internacionales que nuestro país ha suscrito y aprobado con 
rango legal, específicamente el Pacto Internacional de Dere­
chos Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre De­
rechos Humanos. '  

La Constitución vigente' -mediante una normativa que 
data desde la primera Carta Constitucional aprobada en 
1 830- establece en su parte dogmática, entre los derechos 
deberes y garantías, un programa básico de principios den­
tro del cual se incluyen: 

a) el nullum crimen, nulla poena sine lege, que surge de 
la armonización de los arts. 7', 72 y 15;  

b) el nulla poena sine iuditio y nulla poena sine processu 
están recogidos expresamente en el art. 12, en cuan­
to dispone que nadie puede ser penado ni confinado 
sin forma de proceso ni sentencia legal, determinan­
do que el proceso penal es instrumento esencial de la 
justicia represiva y, a su vez, garantía del ciudadano; 

e) la prohibición de pesquisas secretas y la exigencia de 
que todo juicio criminal comenzará por acusación de 
parte o del acusador público (art. 22); 

"' Catedrático
. 
de Derecho Penal, Universidad de la República. 

1 MAIER, Julio B. J. :  pp; 471-808. 
2 PÉREZ P!l:REz, Alberto: pp. 3-5. 

i .  
1 
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d) la regulación legal del proceso, prevista en el 
que encomienda al legislador fijar el orden y 
malidades de los juicios, habilitándole ex¡)re:sa 
a establecer el juicio por jurados en las causas 
nales; 

e) el juez natural, consagrado en el art. 19, que 
juicios por comisión, prohibiendo la creación 
ces ex postjactum, o ad hoc; 

j) la prohibición del juicio en rebeldía del 
(art. 21 ) ;  

g) el principio de inocencia, que resulta de la ar:mo•ri 
ción de diversos artículos de la Carta: el art. 
protege la libertad y seguridad, el art. 12 que 
ce la necesariedad del juicio previo y el art. 
reconoce la vigencia de derechos y garantías 
enunciadas a texto expreso, que sean inherentes 
personalidad humana o se deriven de la forma 
blicana de gobierno; 

h) Igualdad de los sujetos ante la ley (art. 8'). que 
ne asimismo idénticas posibilidades de actuaclór1 : 
el seno del proceso; 

i) el ne bis in idem no está recogido en foor
�
Jm
�;

a
�

�
·
�f,��J� en la Carta, pero se desprende de la il 

armónica de varias de sus normas. El C.P.P. 
(art. 3') lo establece expresamente con la fórmula 
que nadie podrá ser procesado dos veces por un 
mo hecho, excepto cuando la conclusión del 
proceso no extinga la acción penal. El nuevo C. 
art. 5', prevé que ninguna persona puede ser inve:stic 
gada más de una vez por un mismo hecho por el 
haya sido sometida a proceso en el país o fuera de 
aunque se modifique la calificación jurídica o se 
men nuevas circunstancias; 

j} la defensa técnica se preceptúa en el art. 16 desde 
primera declaración en sede judicial del indagado; 

k) e! nema tenetur no está previsto en forma expresa 
el texto de la Constitución, pero sí en el C. P.P. vigente 
art. 1 26 y en el nuevo C.P.P. art. 53.2., al establecer 
que en ningún caso se podrá decretar el procesamiento 
sin previo interrogatorio del indagado o sin que cons­
te formalmente su negativa a declarar; 
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l) en cuanto a las prohibiciones probatorias, el art. 20 
declara abolidos los juramentos de los acusados en 
sus declaraciones o confesiones sobre hecho propio y 
prohibido el que sean tratados en ellas como reos (la 
redacción de esta norma data de la primera Constitu­
ción de 1830). A su vez, el C.P.P. vigente arts. 185 Y 
186, recoge la prohibición de coaccionar o amenazar al 

imputado y dispone que sólo valdrá como confesión, la 

declaración prestada en presencia de defensor. 
El art. 28 establece la inviolabilidad de los papeles de 
Jos particulares y su correspondencia epistol:'r, tele­
gráfica o de cualquier especie y, añade que solo pue­

de efectuarse su registro, examen o interceptación 

conforme a las leyes que se dictaren por razones de 
interés general. El C.P.P. vigente art. 220 y el nuevo 

C.P.P. art. 182 regulan la posibilidad de intercepta­
ción de la correspondencia postal o telegráfica o de 
otra forma de comunicación del imputado o de un ter­
cero mediante orden escrita de juez competente, fun­

dada en la necesidad de investigación de un delito. 
El art. 1 1  regula el registro o allanamiento de morada 

(lugar destinado a habitación aunqu� sea en fon;na 

provisoria) o sus dependencias, prev1endo que solo 

podrá realizarse de día mediante orden judicial escri­

ta de acuerdo a los casos previstos por la ley Y de 
noche sólo con autorización escrita del jefe del hogar. 

m) Independencia e Imparcialidad de los jueces. En su 
parte orgánica, la Carta3 consagra la existencia del 

Poder Judicial, ejercido por los órganos que se estable­

cen, cuya independencia e imparcialidad surgen de su 
configuración como Poder del Estado (arts. 233 Y �s.) Y 
de la forma de designación de sus miembros. El orga­

no máximo -Suprema Corte de Justicia- designa a 

todos los Integrantes del Poder Judicial, requiriendo 

sólo la aprobación de la Cámara de Senadores o, en su 

receso, de la Comisión Permanente, para la designa­

ción de los ministros de los tribunales de apelaciones 
(art. 239, n' 4). 

3 VARELA M!tNDEZ, Edgar: p. 162. 
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Los ministros de la Suprema Corte de Justicia 
signados por la Asamblea General por dos tercios 
del total de sus componentes (art. 236), lo que es 
garantía y, si ese mecanismo de designación no v"'"'�· 
a Integrarla automáticamente el miembro de los 
de apelaciones con mayor antigüedad en el cargo. 

Asimismo, deben incluirse en este ítem las 
complementarlas contenidas en las normas corr<�SI>Otl� 
tes del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
de la Convención Americana sobre Derechos Httmanos, 
forman parte de nuestro ordenamiento jurídico con 
gal, que fueron aprobadas por las leyes 13.751 del 1 1  de 
de 1 969 y 15.737 del 8 de marzo de 1985, re1;pecti11a 

l .  l .  Persecución penal pública y privada. 
Monopolio acusatorio del Ministerio Público• 

Nuestro Derecho ha seguido históricamente un 
que se ha caracterizado por el pasaje creciente de la 
penal privada a la acción pública, en virtud de que la 
clón común u ordinaria se apartó del marco de la Ley 
mental.5 

En efecto; la Constitución en texto que se mantiene 
tico desde 1830, prevé en su art. 22: "Todo juicio 
empezará por acusación de parte o del acusador púLbllcc>" 
norma consagra la posibilidad de persecución de 
dos delitos por el querellante privado y reserva el ac<clon: 
miento respecto de aquellos que afecta Intereses de la 
dad para el acusador público. 

El primer Código Procesal Penal sancionado en 1 
denominado Código de Instrucción Criminal,6 '"�;wcuuv ,< 

mandato constitucional, colocaba en un pie de igualdad 
bas acciones y numerosos delitos sólo eran perseguibles 
el querellante. 

Leyes posteriores fueron transformando estos delitos 
acción penal privada en delitos de acción pública, pero 
seguibles a instancia del ofendido. 

4 MAIER, Julio B. J.: pp. 825-840; BINDER, Alberto: p. 74. 
5 ARLAS, José: pp. 72-73. 
6 ToMt, Eustaquio: pp. 10- 1 1 .  
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El Código del Proceso Penal de 198 1 -actualmente vi­
gente- consagró como regla la persecución penal pública 
[art. 10), suprimió todas las causas de acción privada y las 
transformó en perseguibles a instancia del ofendido (art. 13). 
El elenco de estos delitos que requieren como presupuesto para 
el ejercicio de la acción penal pública la instancia previa, es 
pequeño y está delimitado por diferentes leyes en forma taxa­
tiva, así como por algunas normas del Código Penal que así 
lo establecen en forma expresa. Luego de que el ofendido pre­
senta la instancia carece de posibilidades de actuación ulte­
rior en el decurso del proceso, excepto la facultad de la pro­
posición de prueba o la solicitud de medidas cautelares. 

Asimismo, está previsto que el ejercicio de la acción pe­
nal corresponde al Ministerio Público y es necesario en los 
casos determinados por la ley, no habilitándose excepciones 
al principio de obligatoriedad. 

En suma, nuestra legislación, en franca discordancia con 
los preceptos constitucionales, consagró un sistema princi­
pal de persecución penal pública, obligatoria y necesaria. 

l .  l .  l .  LEGALIDAD Y OPORTUNIDAD 

El nuevo Código del Proceso Penal, aprobado en nuestro 
país el 1 6  de diciembre de 1997, por ley 16.893, cuya vigen­
cia se ha prorrogado hasta el día 1 • de febrero de 1999, man­
tiene el sistema estructurado por el régimen anterior e Im­
plementa como excepción el principio de oportunidad. 

Bajo el nomen iwis de oficialidad, se establece en el art. 6° 
como regla general la persecución penal pública, cuyo ejerci­
cio corresponde al Ministerio Público, titular de la acción penal 
(art. 46). 

En el art. 49, bajo el acápite Principio de Oportunidad, se 
contemplan tres hipótesis en las que, como excepción, el Mi­
nisterio Público puede renunciar al ejercicio de la acción 
penal. 

El primer supuesto se refiere a los casos en que la comi­
sión de un delito culposo traiga como consecuencia una gra­
ve aflicción al imputado, cuyos efectos puedan considerarse 
mayores a los que persigue la aplicación de una pena; extre­
mo que autoriza a no perseguir penalmente el hecho. 
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El segundo supuesto es de aplicación en el 
tos de escasa entidad, siempre que el Ministerio 
sidere que no hay interés público prioritario que 
su ejercicio. Si se trata de delitos contra la pr•oplie requiere además que no hayan sido com<eti<:los 
y que el imputado hubiera indemnizado satisfac�toriap la víctima . .  Este último condicionamiento pone en 
viabilidad de la renuncia, en mérito a las carencias 
cas de los imputados y a la imposibilidad de la 
ipso jacto de la condición, por lo que hubiera sido 
te una regulación más minuciosa, quizá en el ánt1b:ib suspensión del procedimiento a prueba; instituto 
ordenamiento no incluye. 

El tercer inciso prevé que si hubieren tr:�nsc•unrid.o 
de la comisión del hecho y presumiblemente no 
resultar pena de penitenciaría y no concurrieren 
las causas que suspenden o interrumpen.la pr·escr:lpc�ií 
drá renunciarse al ejercicio de la acción. Esta última 
sis se asimila a una nueva forma de prescripción del 
abreviando en realidad dicho plazo, a través de la 
la persecución penal. 

Se ha previsto que el Ministerio Público debe 
la renuncia en dictamen fundado y tanto el juez 
víctima pueden ejercer el control de mérito. Si es.mna: 
no se· han configurado los presupuestos legales norln\r 
vocar la intervención del fiscal subrogan te (art. 50). 
no está previsto expresamente el procedimiento 
terviene el subrogante, parecería desprenderse de 
temática del Código que si éste mantiene la renuncia, . 
sólo controlará la efectividad de este último trámite 
caso de constatar alguna irregularidad lo comunicará 
cal de corte -jerarca del servicio-, a los efectos aclmin.'is 
tlvos pertinentes (art. 243.3). 

Por ende, es claro que el legislador ha introducido 
tímidamente el principio de oportunidad en el nuevo 
miento procesal y, por la forma en que fue instJ·mnentad(í 
efectiva aplicación será muy ·!imitada. 7 

7 CAFF'ERATA N ORES, José; p. 6; LANDEIRA, _RaqJ-Iel; pp. 70 a . 79. 
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a) El Ministerio Público aparece en nuestro país a prin­
cipios de siglo xx, • pero no ha sido institucion

_
almente �egu­

lado en la Constitución, sino que ésta lo menciOna en �rspo­
siciones aisladas, relativas al mecanismo de ?esig�acion de 
sus integrantes y a la equiparación estatutana de estos con 
Jos jueces. Es su ley orgánica (dec. ley 15.365 del 30 de di­
ciembre de 1982). la que le ha conferido singularidad propia. 
Desde siempre, se lo ubicó como dependencia del Poder Eje­
cutivo, a través de un ministerio (actualmente el de E�uca­
ción y Cultura). no habiendo sido nunca una dependencia ju­
dicial. Tiene una jefatura común: el fiscal de corte y procurador 
general de la Nación, a su vez jerarquizado al ministro. 

Desde el · punto de vista financiero sus recursos se de­
terminan como una porción de los que correspondan al mi­
nisterio del que depende. En materia penal se estructura de 
la siguiente manera: a) fiscal de corte y procurador general 
de la Nación; b) Fiscalías Letradas Nacionales en lo Penal 
( 15) con sede en Montevideo; e) Fiscalías Letradas Departa­
mentales (28) con sede en los diferentes departamentos en 
los que se divide políticamente nuestro país. Estas últimas 
fiscalías no tienen competencia exclusiva en materia penal, 
sino que intervienen también en las restantes materias. De 
acuerdo a la ley orgánica, sus objetivos son la defensa de la 
sociedad, la defensa y representación del Estado Y el aseso­
ramiento al Estado y a la justicia cuando le sea requerido. 

En el nuevo Código del Proceso Penal -aún no vigente:­
se establece que el Ministerio Público es titular de 1:' acclon 
penal y que su inte!Vención en el proceso se regulara por las 
disposiciones de la ley orgánica (C.P.P. art. 47). Cuando ejer­
cita la acción penal tiene los atributos de su calidad de parte 
y será representado, en las diligencias que se practiquen, por 
el fiscal o un funcionario letrado de su oficina, designado por 
éste (C.P.P. art. 48). 

b) La función de la policía administrativa -,nuestro país 
carece de policía judicial-, se encuentra regulada por la Ley 

8 VÉSCOVI, Enrique: pp. 156 a 160. 
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Orgánica Policial 13.693 del 22 de mayo de 1971 y ley 
del 23 de diciembre de 197 1 ,  con dependencia jenrrq¡uio�a 
Poder Ejecutivo, a través del Ministerio del Interior. 

De ac).lerdo a estas normas, entre .sus "finalidades 
tuclonales y cometidos" se encuentra el manteJrlirnl<,n1:oJ 
orden público y la prevención de delitos, a lo que se 
que: " . . .  En carácter de auxiliar de la justicia, le corrE:sn·n 
Investigar los delitos, reunir sus pruebas y entregar 
lincuentes a los jueces . . .  ". Por tanto, la investigación 
policía no sólo debe procurar esclarecer el hecho sino 
hacer un relevamiento de todo lo que pueda ser útil como 
banza en el ámbito judicial. Las actuaciones que en este 
tido hubiere cumplido la policía y que se plasman en las 
tes remitidas a los jueces, ingresan al proceso y de 
con el C.P.P. vigente (art. 174) se valorarán de vv"""uu< 

con las reglas de la sana crítica (art. 1 7  4), mientras que, 
nuevo C.P.P. (art. 235.4) se dispone que sólo tendrán el 
de indicaciones para la actividad probatoria, careciendo 
todo valor probatorio. 

En la práctica, en mérito a las carencias materiales 
las que padece el juez para reunir los elementos pr·ot>atori 
de la comisión del presunto delito, se acude al auxilio de 
policía administrativa, quien cumple -particularmente 
las primeras etapas de la indagatoria- una tarea que le 
totalmente ajena, pero para la que cuenta con una estn1ct 
ra más adecuada. 

En cuanto al cumplimiento del cometido de 
los delincuentes a los jueces", se ha planteado la mayor 
blemática, puesto que, mediante el dictado del decreto 
del 30 de diciembre de 1980, reglamentario de la Ley 
nlca, el Poder Ejecutivo dispuso que la autoridad 
podía proceder a la detención de eventuales implicados 
testigos, en caso de negativa de éstos a concurrir vo•luntra; 
riamente a las dependencias policiales, comunicándolo 
teriormente al juez. Esta "detención en averiguaciones" 
delitos, que habilita el decreto reglamentario, colide con 
preceptos constitucionales y legales que imponen que 
policía sólo puede detener sin orden de juez competente, 
casos de flagrancia. No obstante, el mecanismo se '"i�uv. 
aplicando. 
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1 .2. Garantias individuales del imputado 

La Constitución vigente -mediante una normativa que 
data desde la primera Carta de 1830-9 ha establecido las 
siguientes garantías:10 

a) La defensa técnica se prevé en el art. 16, al preceptuar 
que Ja declaración del indagado deberá ser tomada en 
presencia del defensor técnico en sede judicial. El 
C.P.P. vigente (art. 126) no lo establece con carácter 
preceptivo y además no permite . la comunicación li­
bre con el defensor, mientras que el nuevo C.P. P. san­
cionado asegura la presencia de hi defensa desde la 
primera declaración judicial (art. 53.3) y la libre co­
municación de ésta con su defendido (art. 55.2). 
A su vez el art. 2 1  prohíbe el juicio en rebeldía y el 
art. 22 dispone que todo juicio criminal empezará por 
acusación de parte o del Ministerio Público, adhirien­
do al principio acusatorio. 

b) El principio de inocencia se recepclona tal y como fuera 
referido en el literal g) del numeral l .  A ello debe agre­
garse, que el art. 15  previene que nadie puede ser preso 
sino in jraganti delito o habiendo semiplena prueba 
de él, por orden escrita de juez competente. Y el art. 1 6  
determina que el juez deberá tomar declaración al 
arrestado dentro de 24 horas y dentro de las 48 ho­
ras, a lo sumo empezará el sumarlo. A su vez, el C.P. P .. 
vigente y el nuevo C.P. P. sancionado recogen la misma 
solución, por lo que, la privación de libertad sólo pue­
de operar por orden judicial. Sin embargo, y como ya 
se expresara mediante la aplicación del decreto regla­
mentario de la función policial (n' 690/80) se desobe­
dece el mandato constitucional y legal. 
Respecto de las medidas de coerción personal duran­
te el proceso nos remitimos a su tratamiento en el 
punto 4. l .  de este informe. 
El habeas corpus consagrado en el art. 17, robustece 
los preceptos antes señalados. 

9 GROS ESPIELL, Héctor; y ARTEAGA, Juan José: pp. 37-38. 
10 VARELA MÉNDEZ, Edgar: pp. 165- 168. 
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e) El nema tenetur no está previsto en forma 
en la normativa constitucional. pero el C.P.P. 
(art. 126) y el nuevo C.P.P. (art. 53.2) establ.ece 
en ningún caso se podrá decretar el prucesam 
sin previo interrogatorio del indagado o sin que 
te su negativa a declarar. 

d) En cuanto a las prohibiciones probatorias, el 
dispone que quedan abolidos los juramentos 
acusados en sus declaraciones o confesiones 
hecho propio y queda prohibido tratarlos en ellas 
reos. Por su parte, el C.P. P. vigente (arts. 185 y 
establece la prohibición de cualquier forma de 
ción contra el Imputado y determina que para 
tomar válidamente su declaración como confesión; 
debe ser prestada o ratificada en presencia de su 
fensor. En el nuevo C.P.P (art. 57) se consagran 
reglas generales de la declaración del imputado 
glendo estas garantías. 
El art. 28 establece la inviolabilidad de los papelles 
los particulares y su correspondencia epistolar, 
gráfica o de cualquier especie y añade que sólo 
efectuarse su registro, examen o interceptación 
forme a las leyes que se dictaren por razones de 
rés general. El C.P. P. vigente (art. 220) y el nuevo 
(art. 1 82). regulan la posibilidad de interceptación 
la correspondencia postal o telegráfica o de otra 
ma de comunicación del imputado o de un teJcce:J:I 
mediante orden escrita de juez competente, tm�d,ld< 
en la necesidad de Investigación de un delito. 
El art. 1 1  prevé la inviolabilidad de la morada 
destinado a habitación aunque sea en forma pn)Viso· 
ria) y regula su registro o allanamiento, que sólo 
drá realizarse de día mediante orden judicial escrita: 
en los supuestos legales establecidos y de noche, 
con autorización escrita del jefe del hogar. 

e) El ne bis in ídem no está recogido en forma explícita 
en la Carta, pero se desprende de la interpretación 
armónica de varias de sus normas. En el C.P. P. vigen­
te (art. 3°) se lo consigna expresamente, mediante la 
fórmula de que nadie podrá ser procesado dos veces 
por un mismo hecho, excepto cuando la conclusión 
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del primer proceso no extinga la acción penal. En el 
nuevo C.P. P. (art. 5°) sancionado se ha variado la for­
mulación y se prevé que ninguna persona puede ser 
investigada más de una vez por uil mismo hecho, por 
el cual haya sido sometida a proceso en el país o fue­
ra de él, aunque se modifique la calificación jurídica o 
se afirmen nuevas circunstancias. 

Este elenco normativo debe ampliarse con las garantías 
contenidas en el Pacto de San José de Costa Rica y en el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aproba­
dos por nuestro país con rango legal.U 

La defensa pública es un servicio organizado en forma 
dependiente del Poder Judicial, integrada por funcionarios 
permanentes y técnicos, que asiste y representa a todo inda­
gado que no optó por designar un defensor de su confianza. 
El servicio se presta en forma totalmente gratuita. En Mon­
tevideo existen 13 defensores titulares y 5 defensores adjun­
tos y tienen a su cargo casi un 80 o/o de todas las causas 
penales que se tramitan. En el resto del país el número de 
defensores de oficio asignado a cada una de las sedes juris­
diccionales varía entre 1 y 3. y el porcentaje de causas que 
atienden es bastante diversa variando de acuerdo con la po­
blación de la ciudad en la que tenga asiento. 12 

1 .3 .  Características del juicio previo 
a la condena e imparcialidad de los jueces 
del tribunal de sentencia 

Las garantíaS del juicio previo a la condena se han 
explicitado en el punto 1 de este informe, partiendo de la 
consagración del nulla poena sine iuditio y del nulla poena 
sine processu (art. 12). 

Se puede afirmar que se cumple con la garantía del juez 
natural, estando vedada la creación de tribunales después 
de la ocurrencia del hecho o la designación ad hoc especial­
mente para juzgarlo (art. 19) .  Eso no quiere significar, obvia­
mente, que el legislador no pueda modificar el número, lnte-

l l  MINVIELLE, Bernadette: pp. 63-67. 
12 Suprema Corte de Justicia - Informe final, pp. 62-63. 
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gración o competencia de los órganos j 
más, la única fuente de regulación del proceso 
(art. 18) , que prescribe un procedimiento que no 
preterido por los magistrados, quienes deben adeC1lla1rsé 
crupulosamente a ese rito. 

El art. 23 establece la responsabilidad de los juec�es 
la ley, por la más pequeña agresión contra los riPrP.rh.n: 
las personas, así como por separarse del orden de 
que en ella se establezca. 

Por su parte el art. s• al consagrar la igualdad 
sujetos ante la ley, impone asimismo idénticas po·Sil}iliida 
de actuación en el seno del proceso. 

Tanto en el Código vigente como en el nuevo Código 
clonado se establece la unidad de juez para la ln·�e1lti¡gac�ió1 
la decisión, lo que entraña el peligro de la auLto!m,pllcaLcicói 
por ende, la pérdida de la imparcialidad. 

En el sistema vigente -inquisitivo-reformado- la 
de juicio (plenario) se desarrolla en forma escrita, a rRlr<>r> , 
mismo juez técnico que realizó la indagatoria. Para la 
ra Instancia la decisión está a cargo de tribunales unipt:r: 
nales y para la segunda instancia, de tribunales colleglaclc 

En cuanto a la participación de jurados, la c;c>mmt 
clón en su art. 1 3  dispone que la ley podrá esta!JleceJr ,¡ 
juicio por jurados en las causas criminales. Así, en el 
mer Código de Procedimiento Penal de 1878, se estal>le·cl 
ron jurados para la decisión de determinadas causas, 
a raíz de una desgraciada experiencia con la ;,· 1te•JirRriiñn 
los miembros del jurado en un sonado proceso, por ley 9. 
del 7 de enero de 1 938 se suprimieron y no se han vuelto 
Instaurar. 

1 .4. Independencia política de los tribunales 

La Constitución consagra la existencia del Poder 
cial, cuya independencia e Imparcialidad surgen de su 
guración como Poder del Estado y, además, de la forma 
designación de sus miembros. Sin embargo, carece de 
nomía financiera y sus recursos derivan de la aprobación del 
presupuesto nacional, sujeto por ende a la política económi­
ca del Poder Ejecutivo, muy restrictiva para la administra­
ción de justicia, ya sea en materia de gastos e inversiones 
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como de salarios. No existe Ministerio de Justicia ni Consejo 
de la Judicatura, siendo el órgano máximo -Suprema Corte 
de Justicia- quien designa a todos los integrantes del Poder 
Judicial, requiriendo sólo la aprobación de la Cámara de Se­
nadores o, en su receso, de la Comisión Permanente, para la 
designación de los ministros de los tribunales de apelacio­
nes. 

Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia son de­
signados por la Asamblea General por dos tercios de votos 
del total de sus componentes y, si esta designación no opera, 
pasa a Integrarla automáticamente, vencido el plazo respec­
tivo, el miembro de los tribunales de apelaciones con mayor 
antigüedad en el cargo. 

Predomina en la primera instancia el juez unipersonal, 
profesional, funcionario permanente y técnico. En Montevi­
deo existen actualmente 2 1  jueces letrados en lo penal que 
actúan en régimen de turnos semanales. En los 1 8  departa­
mentos del resto del país hay 3 1  jueces letrados que entien­
den en materia penal, de menores y de aduana. 13 

Para la segunda Instancia se prevé un tribunal colegia­
do integrado por tres miembros, también jueces profesiona­
les y permanentes que examina la forma y el mérito de la 
decisión en base sólo al expediente. Actualmente existen tres 
tribunales de apelaciones en lo penal con sede en Montevi­
deo, pero con competencia en todo el territorio nacional. 

Esta organización fuertemente vertical y jerárquica de 
los tribunales, muchas veces con revisión de oficio de las 
decisiones, asegura la imposición a los tribunales inferiores 
de la forma de decidir los conflictos en casos similares. 

2. Síntesis acerca del procedimiento tradicional 
y todavía vigente y su adecuación 
a los principios anteriores 

2. 1 . Fuentes strictu sensu 
del Derecho procesal penal nacional 

El marco normativo del proceso penal nacional está in­
tegrado por la Constitución, los tratados internacionales y 

13 Suprema Corte de Justicia - Informe final, pp. 60-61. 
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regionales aprobados por nuestro país y la ley común nana. 

. El día 16 de diciembre de 1997, por ley 1 6.893 cwnado un nuevo Código del Proceso Penal, cuya Vl.fl:enéi sido prorrogada para el día 1 '  de febrero de 1999 
referido en el punto 3. 

' 
El Código del Proceso Penal vigente rige desde 

enero de 1 98 1  en todo el territorio nacional, en mi�rilto . organización política unitaria de nuestro país. 
Es la copia estructural de nuestro anterior Céidigo Instrucción Criminal de 1878, que procedía de la Je¡�isla(] española de 1812  a 1872. Este ordenamiento legal, 

do de las normas constitucionales que desde 1830 
man un juicio penal acusatorio, establece un sistema sitivo reformadoY 

2.2. Estructura del procedimiento común. 
Recursos contra la sentencia 

Establece un procedimiento común u ordinario para caus�s por deli�o�, afiliado al sistema mixto. Reglamentó amphtud la actlv1dad a cumplirse en las etapas Iniciales primera instancia, en las que optó por el sistema 
(presumario y sumario), una etapa de ampliación sum11ri:l1 en la que Ia iniciativa Ia tienen Ias partes y, finalmente, etapa de plenario, donde predomina el principio acus.atc>ri<J/ Es de expresión escrita, de actuación uni1atera1 y suce:3iv1\. de las partes y de1 juez y de desarrollo escalonado. 

Consagra una instrucción Inquisitiva, con iniciación procedimiento a cargo del juez, caracterizada por Ia "reserva" de las primeras actuaciones, Ia prisión preventiva como re­gla genera1, el valor indiciario de Ia confesión formulada ante la auto
_
ridad po1iclal, la incomunicación de Ia persona priva­da de hbertad y la fa1ta de información al detenido sobre sus derechos. 

. 
S� estable_:e Ia unidad de juez para la investigación y la decJswn entranando el peligro de la autoimplicación.'' 

1 4  BARRIOS DE ANGELIS, Dante: pp. 27-40, 
15 FERNANDEZ, Gonzalo D.: p. 35. 
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Si bien recoge el. principio de inmediación, en la realidad 
ésta no se verifica, reduciéndose a la supervisión por parte 
del juez de las declaraciones tomadas por los funcionarios 
receptores, práctica que materializa una forma de mediación. 

El proceso se inicia con la notitia criminís que Hega a la 
autoridad policial o judicial. 

La instrucción inicial indagatoria está a cargo del juez, 
se denomina presumario en la normativa del Código y se ex­
tiende desde la iniciación del procedimiento hasta la provi­
dencia que dispone el archivo de los antecedentes o el proce­
samiento del indagado, el cual puede ser dictado de oficio, 
sin necesidad de petitorio fiscal. Todas las actuaciones que 
se realizan en la Indagatoria se registran por escrito, ingre­
san a la causa y son tenidas en cuenta en la etapa de plena­
rio. EI sumario, que se inicia como consecuencia de1 proce­
samiento, es una etapa también regida por el principio 
inquisitivo, en Ia que el juez sigue teniendo papel preponde­
rante en la actividad a cumplir, de recolección de prueba.16 

La intervención del Ministerio Público en estas etapas se 
reduce a la posibilidad de participar en los actos de instruc­
ción y solicitar medidas probatorias al juez, quien en defini­
tiva decide sobre su diligenciamiento. Y, como se dijo, puede 
dictarse el procesamiento de oficio. 

· 
En cuanto a la defensa, el Código establece que previo a 

decretarse el procesamiento, el imputado tiene derecho a ser 
asistido y a comunicarse con el defensor antes de prestar 
declaración. Debe tenerse presente que antes de esta decla­
ración -durante e1 curso del presumario-, el indagado pue­
de haber prestado ya varias declaraciones sin asistencia le­
trada. Si el indagado no designa un defensor de su confianza, 
el juez le designa e1 de oficio. Durante el sumario no está 
prevista en el texto la intervención del defensor, pero se ha 
interpretado que puede hacerlo de la misma manera que e1 
Ministerio Público, en mérito al principio de bilateralidad . 
Esta normativa fue derogada tácitamente por el Pacto de San 
José de Costa Rica, pero sin embargo la práctica continúa 
reflejando el sistema del Código. 

16 GELSI BIDART, Adolfo: pp. 68 a 91 ,  

í 
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El sumario tiene previsto un plazo de duración de 120 
que no es perentorto y puede ser prorrogado, tantas vece13 �o 
sea necesaiio, para proseguir con la recolección de nn,,.¡,� 

Concluido el sumario se abre la etapa de 
maria!, en la cual se confiere vista por 6 días

"���;�':.����;;_ ,� 
Ministerio Público y a la defensa para proponer nuevas 
gencias probatorias y, en caso de que así lo hagan, se 
la apertura de otro período probatorio. 

La fase de juicio o plenario se inicia a continuación, 
la demanda acusatoria del Ministerio Público, que cun•:nt' 
ye un acto formal. Debe contener la referencia a los 
que se consideran probados, su valoración 
la pena y/o medida de seguridad cuya imposición se soJI!Clt¡ 
Vencido el plazo de 30 días que se le asigna para acusar, 
que lo haya hecho, la causa debe pasar al fiscal suhro<t�nt: 
De la requisitoria se confiere traslado al defensor, quien 
más de contestar podrá pedir la apertura de la causa a 
ba, en, cuyo caso también el Ministerio Público podrá �n.rA"P• 
char este nuevo período probatorio. 

El Ministerio Público, en cualquier estado de la causa 
puede solicitar el sobreseimiento del encausado si se 
guran determinados requisitos previstos en la ley, dete1rmf. 
nando de esta manera la terminación del pmceso, pues 
petitorio obliga al juez, quien debe decretarlo sin poder 
gar sobre su mérito. 

La sentencia definitiva de primera instancia es ,..�;,, . ... , ,..,,.., • 
por el mismo juez técnico que realizó la indagatoria, para 
cual dispone de un plazo de 90 días. 

En cuanto a la relación entre acusación y sentencia, el 
C.P. P. (art. 246) establece que la "sentencia no podrá superar 
el límite de la pena requerida por el Ministerio Público". No 
obstante "si por error manifiesto, la pena requeiida es ilegal'', 
el juez la individualizará de acuerdo con la "ley, con circuns­
tanciada exposición de los fundamentos pertinentes". Nada 
dice el texto sobre la hipótesis de errónea tipificación del deli­
to por parte del fiscal. La doctrtna y jurisprudencia hari soste­
nido que el "error manifiesto" puede tener su origen, tanto en 
la simple determinación material de la pena, como en la califi­
cación del tipo delictivo reflejado en la acusación. '7 

17 STIPANICJC, Ema: pp. 343-347. 
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Los recursos admitidos por el Código contra la sentencia 

defmitiva de primera instancia son: aclaración y ampliación, 

apelación, nulidad, casación y revisión. Los tres. ?
rimeros son 

ordinarios -en el sentido de impedir la ejecucwn del fallo­

y el último es extraordinario. 
El acusador está legitimado para recurrir en todos los 

casos. 
Los recursos de apelación y nulidad responden a las re-

glas generales. El de casación procede solamente en casos de 

infracción o errónea aplicación de la norma de derecho, ya 

sea en el fondo o en la forma. El recurso de revisión procede 

sólo contra las sentencias condenatorias, carece de plazo para 

su Interposición y admite un gran número de legitimados para 

deducirlo. 
Está previsto además un recurso de apelación de oficio, 

cuando no fueren apeladas las sentencias que impongan pe­

nas 0 medidas de seguridad eliminativas, o ambas a la vez, 

por más de 3 años. La jurisprudencia ha entendido que
. 
esta 

revisión preceptiva no puede modificar lo resuelto, en termi­

nas más gravosos para el encausado (prohibición de rejormatio 

in peius). 
El tribunal de alzada para la apelación y nulidad es cole-

giado, integrado por 3 miembros. El procedimiento también 

es escrito y se prevé la agregación de prueba documental en 

forma limitada, siempre que provenga de hechos supervmlen­

tes 0 que se justifique no haber podido disponer de ella ante-

riormente. 
Los recursos de casación y revisión son resueltos por la 

Suprema Corte de Justicia. 

2.3. Noticia sobre procedimientos especiales 

El juzgamiento en materia de faltas corres?onde tam: 
bién a Jos órganos del Poder Judicial.18 El Código v1gente preve 
un proceso por audiencia que se estructura con una instruc­
ción preparatoria escrita, previa al dictado del auto de proce­
samiento. Luego de ejecutoriado éste, en un plazo no mayor 
de 10 días, se convoca a audiencia de prueba y debate. A 

ts GELSI BIDART, Adolfo: pp. 194-199. 
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esta audiencia deben comparecer el Ministerio 
imputado con su defensor, siendo presidida por el 
partes tienen posibilidad de proponer el dil.ig<�m:iami•ei 
prueba y, una vez diligenciada, el fiscal deberá ucuu"cu 
sación y la defensa contestar también en la auOi•enci 
le.ctura de la sentencia debe efectuarse en una 
que se realizará en un lapso no mayor de 24 horas. 

En este tipo de procedimiento, las providencias 
cualquiera sea su naturaleza son irrecurribles. De 
al texto del Código se dilucida en instancia única, lo 
bría sido derogado tácitamente por el Pacto de San 
Costa Rica, posición admitida por la jurisprudencia, 
b!lita la vía recursiva ante un tribunal superior. 

En Montevideo tienen competencia en materia de 
3 juzgados especializados, mie;;tras que en el resto del 
conocen los juzgados de paz. La alzada por consec·uenci< 
ubica en los juzgados letrados en materia penal. 

En materia de delitos de comunicación -cualquier 
cho tipificado como delito cometido a través de los m•edlios" 
comunicación- rige un procedimiento especial previsto 
la ley 1 6.099 del 3 de noviembre de 1989, de carácter 
rio, abreviado y por audiencia. Luego de presentada la 
nuncia del hecho o la instancia -si se trata de un delito 
difamación e injurias-, deberá convocarse a audiencia 
tro del plazo de 7 días hábiles y las partes podrán 
prueba, con no menos de 48 horas de anticipación a la 
de la audiencia. Está prevista la presencia del juez so 
de nulidad absoluta, asegurando el principio de n· 1rt1ecuac1cm 
A los efectos de consignar lo actuado se dispone la cmr:ue:c, 
ción de un acta resumida durante el de"curso de la au>wcu""'· 
o cualquier otro medio hábil para estos fines. El juez putecl� 
dictar sentencia en la misma audiencia o dentro de los 3 
hábiles de celebrada ésta. La única prórroga permitida de 
audiencias es por el plazo de 48 horas. 

En segunda instancia conoce el tribunal de apet<tciones 
en lo penal que por razón de turno corresponda y el procedi� 
miento también consiste en la realización de una audic;mcia, 
donde ambas partes podrán expresar sus agravios. No está 
previsto que las partes puedan ofrecer prueba, pero en cam­
bio el tribunal puede hacerlo de oficio. La sentencia puede 
ser dictada en audiencia o en el plazo de 1 5  días hábiles. En 
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caso de dictarse fuera de plazo, la sentencia será absoluta­
mente nula. 

Esta ley introduce como novedad absoluta para nuestro 
ordenamiento jurídico, la posibilidad del ofendido de accio­
nar por sí mismo por un delito de difamación e injurias. En 
efecto, si bien el texto aclara que el ejercicio de la acción 
corresponde de manera exclusiva al Ministerio Público, para 
el caso de que éste solicite el sobreseimiento el ofendido pue­
de ejercer por sí la acción, dentro del plazo perentorio de 
48 horas de notificársele la solicitud de sobreseimiento. Si lo 
hace, se citará a audiencia, prosiguiéndose el tracto procesal 
previsto. 

Si bien se hizo uso de esta facultad por parte del ofendi­
do, hasta el año 1998 no había prosperado la tramitación, en 
virtud de que la Suprema Corte de Justicia había declarado 
en reiteradas oportunidades la inconstitucionalidad de esta 
norma,19 por colidir con los arts. 22, 7' y 72 de la Carta. En 
efecto, la Corte ha considerado que, al habilitarse al ofendido 
a subrogar en el accionamiento al fiscal que solicitó el sobre­
seimiento, se vulnera el art. 22 de la Constitución, que esta­
blece que los delitos pueden perseguirse mediante acción 
pública o privada, es decir una de las dos, pero no una y 
luego la otra. Asimismo, se estaría violando la prohibición 
del ne bis in ídem, porque una vez solicitado el sobreseimien­
to el juez debe decretado sin más trámite, si luego reabre la 
causa por medio del accionamiento del ofendido estaría yen­
do en contra de la prohibición del doble enjuiciamiento. No 
obstante, en el año 1998, la Suprema Corte.de.Justicia -con 
una nueva integración-, decidió por mayoría la constitucio­
nalidad de la norma20 y, por ende hab!litó el accionamiento 
penal del ofendido subsecuente a la solicitud de sobresei­
miento fiscal, prosiguiendo luego el tracto procesal previsto 
hasta el fallo. 

El Código vigente distingue en materia penal, la juris­
dicción común que se extiende a todos los delitos y faltas 
cometidos en el territorio nacional y se atribuye a los tribu­
nales integrantes de la administración de justicia, y la juris-

1 9 Sentencias no 254 del 28 de agosto de 1988 y n<> 73 del 29 de noviembre 
de 1993. 

20 Sentencia no 201 del 30 de septiembre de 1998. 
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dicción especial asignada a órganos ajenos a �"""'� < 
tración. La distinción se funda en la pertenencia 
nos que ejercen la función. 

La jurisdicción especial existente en nuestro 
cobró notable incremento en los años 70 -en vn·t11rt 
posiciones sancionadas en el período de facto- es 
dicción penal militar, regulada por los códigos milita 

El nuevo C.P. P. sancionado y no vigente (art. 
blece que la jurisdicción militar queda reservada 
mente a los delitos militares cometidos por militares 
del estado de guerra. Se entiende por delito militar 
vulnera exclusivamente normas contenidas en el oraP.mi 
to penal militar. Los delitos cometidos por militares 
po de paz, cualquiera sea el lugar donde ocurran, 
sometidos a la jurisdicción común. 

No existen soluciones alternativas al sistema 

2.4. Breve noticia sobre la ejecución penal 

El proceso de ejecución, que se inicia con la 
condenatoria ejecutoriada, es de competencia tamt)ié'h 
el Código vigente- del juez de primera instancia, 
del mismo sujeto que realizó la indagatoria y dictó 
(art. 322). 

Los cometidos del juez en la ejecución son: a) vü!ihlf 
expedientes respectivos, y b) concurrir, por lo menos 
al año, al establecimiento de reclusión. A su vez, la Ley 
tenciaria 14.470 en su art. 5' establece que los · �·"w.ouo• 
penderán directamente de la Dirección del Esta]))ecirnié 
en todo lo referente a su estadía en 'el Penal y ésta 
comunicará sus actuaciones al juez. Por ende, el conti·olS 
dicial se reduce, por lo general, al conocimiento P<)st:er:lot 
lo actuado por la autoridad administrativa. 

Los establecimientos penitenciarios dependen de la 
rección Nacional de Cárceles que está bajo la uepe:naen� 
del Ministerio del Interior. Los encargados de la custc•dilf:J 
los reclusos son funcionarios policiales, integrantes 
policía ejecutiva. 

· 
Es necesario tener presente que nuestro Código 

prevé penas privativas de libertad para la generalidad de 
delitos y, para algunos casos, multa, suspensión o wuavu 
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tación para desempeüar determinados cargos. No están pre­
vistas penas alternativas, pues solamente se han establecido 
medidas alternativas a la prisión preventiva. 

La ejecución de esa pena puede admitir tres formas: a) su 
cumplimiento total; b) la obtención de la libertad condicio­
nal; e) la obtención de la libertad anticipada, y d) la suspen­
sión condicional de la ejecución de la pena. 

El beneficio de la libertad condicional (art. 327) procede 
de oficio, para aquellos encausados que al quedar ejecutoria­
da su sentencia condenatoria se encuentran en libertad pro­
visional. En tal caso, el juez suspende su reintegro a la cár­
cel, solicita informes sobre si ha incurrido en nuevos delitos 
y, previo informe sobre el juicio de recuperación moral que le 
merece, eleva a la Suprema Corte de Justicia la causa, órga­
no que resuelve sobre la concesión del beneficio. Si se le con­
cede, el penado queda sujeto a ciertos deberes de vigilancia, 
por el saldo que le falta cumplir descontada la prisión pre­
ventiva. Si al cabo de ese período de vigilancia no ha cometi­
do nuevo delito se tiene por extinguida la pena. 

La libertad anticipada (art. 328) es un beneficio que 
tambien otorga la Suprema Corte de Justicia a aquellos en­
causados que al quedar ejecutoriada la sentencia de conde­
na se encuentran aún privados de libertad. El penado puede 
solicitarla si ha cumplido la mitad de la pena, en el caso de 
que ésta sea de penitenciaría, y en cualquier tiempo de re­
clusión, si la pena es de prisión. Se realizan informes acerca 
de las posibilidades de recuperación del penado, por el Insti­
tuto de Criminología y por el juez y, se eleva la solicitud a la 
Suprema Corte de Justicia. Si ésta concede la libertad anti­
cipada el penado quedará sometido a vigilancia durante el 
saldo de pena que le restaba cumplir. Vencido dicho lapso, si 
no ha incurrido en nuevo delito, se tiene por extinguida la 
pena. 

Si el encausado comete delito durante el período de vigi­
lancia, se revocará el beneficio y será reintegrado a la cárcel. 

La suspensión condicional de la ejecución de la pena 
(art. 126, C.P.) es una facultad reglada del juez quien, al dic­
tar sentencia puede otorgarla para el caso de delitos sancio­
nados con pena de prisión o multa, cuando el encausado se 
encuentre en libertad provisional y carezca de antecedentes 
penales. Si acepta el beneficio -que es opcional para el impu-
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tado- quedará sometido a vigilancia durante 5 años 
dos desde el día de la detención, en todos los 

' 

finalizar el período de vigilancia no hubiere comE:ticló 
delito, se tendrá por extinguida la pena y también 
debiendo cancelarse las anotaciones corn,srrorldiien1te.s j 
planilla del Registro Nacional de Antecedentes 

3 .  La reforma sancionada y no vigente 

3. 1 .  Proyectos actuales y su estado 

El día 16 de diciembre de 1997 por ley 16.893 se 
el nuevo Código del Proceso Penal que deroga el Código 
ceso Penal de 198 1 ,  sus modificaciones y todas las diE;po•1;i 
nes legales y reglamentarias que se le opongan (art. 370), 

Su vigencia -prevista para julio de 1998� fue 
gada hasta el día 1 • de febrero de 1 999, en mérito a 
versas observaciones que ha merecido y a la necesicla<i, 
arbitrar los fondos necesarios, para implementar la 
tructura y los recursos humanos que demanda su ot11e�t" 
práctica, 

El movimiento de reforma del proceso penal, 21 

instaurada la democracia en nuestro país, se cu•<•c•ce 
mero en un proyecto elaborado por una Comisión 
Honoraria, creada por ley 15.844 del 1 5  de diciembre de 
e integrada por representantes de la Facultad de 
del Ministerio Público, del Colegio de Abogados y de la 
prema Corte de Justicia, que se presentó al Parlamento 
año 1990. Luego .de un estudio preliminar, este proyecto 
fue sometido a consideración, en mérito a las críticas de 
fuera objeto desde los sectores académicos, 
por el diseño de la indagatoria preliminar, que se 
cargo de las partes y del juez en forma conjunta, en una 
mula sin precedentes doctrinarios y legislativos que 
ba Imposible de concretar en la práctica. 

En el. año 1 995, sobre la base de dicho proyecto, se 
cretaron dos nuevos proyectos, uno formulado a ",';'����,���' del Poder Ejecutivo, Ministerio del Interior, y otro ' 
por la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia, elabora-

21 ÜELSI BIDART, Adolfo: p .  251.  
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do a nivel de dicha corporación, pero que responde al pensa­
miento del Instituto Uruguayo de Derecho Procesal y que, en 
¡0 esencial, también cuenta con el apoyo de la Cátedra de 
Derecho Penal de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de la República. 22 

El proyecto elaborado a nivel de la Suprema Corte de 
Justicia proponía adecuar la ley procesal penal a la Consti­
tución y a los pactos internacionales, en una asimilación a 
los lineamientos del Código General del Proceso para la 
materia civil -aprobado en nuestro país en 1989-, fiel al 
Código Modelo Tipo para Iberoamérica, con casi 6 años de 
vigencia, cuya funcionalidad ha quedado acabadamente de­
mostrada. Delineaba un proceso penal de tipo dispositivo, en 
el que el Ministerio Público tenía la dirección y responsabili­
dad de la indagatoria preliminar, con la necesaria autoriza­
ción judicial para las medidas que Implicaran restricción a 
los derechos humanos. El proceso se realizaba en audiencia 
pública, con plena vigencia de los principios de oralidad, In­
mediación, concentración, indelegabilidad y publicidad. 

Esta iniciativa ingresó al Parlamento y no fue considerada. 
El proyecto del Poder Ejecutivo tiene como marco Insos­

layable el acuerdo a que arribaran los 4 partidos políticos 
con representación parlamentaria, los cuales coincidieron en 
ciertas bases para la reforma del proceso penal, en torno a la 
necesidad de que éste reflejara una mayor aproximación al 
sistema acusatorio y el fortalecimiento de algunos principios 
como el de oralidad e inmediación. 

Ingresado al ámbito parlamentario, el proyecto sufrió 
modificaciones, para tratar de contemplar las observaciones 
que desde las cátedras especializadas de la Universidad de la 
República se le formulaban, en mérito a que no difería esen­
cialmente del régimen vigente. 

Finalmente, el 1 6  de diciembre de 1997 fue sancionado, 
con el apoyo de todos los sectores políticos. 

En el informe efectuado por la Cámara de Senadores23 a 
propósito del proyecto, se expresa que: "se optó por un mo­
delo que implica una 'aproximación al acusatorio' en mérito 

22 LANDEIRA, Raquel: pp. 71 ,  1997. 
23 GRE!F', Jaime: pp. 8-23. 
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a 'lo acordado por los partidos políticos'. Se reconoce 
dición nacional que establece la competencia de los 
en la custodia de los indagados, pero estima que 
un modelo acusatorio puro requiere un cambio de 
dad. No puede soslayarse que la enorme mayoría de 
ces se opone, en forma discreta pero inequívoca a un 
acusatorio puro y que incluso entre los integrantes 
nisterio Público puede detectarse una amplía mayoría 
traria a un proceso acusatorio. Si bien el Código G1m1�ral 
Proceso implicó un cambio cualitativo importante en 
del juez, las particularidades del proceso penal y los 
que en él subyacen deben ser muy cuidadosamente 
das. Pero además la atribución al Ministerio Público 
investigación preliminar aunque ello no haga a la 
misma del modelo acusatorio puro, va acompasada de 
nueva ubicación institucional del Ministerio Público y 
de la creación de una policía judicial. La Ordenanza Proc.e; 
Alemana que instituye al Ministerio Público como dueño' 
la instrucción, establece el auxilio de la policía judicial. Y 
Alemania se discute la ubicación institucional del tvttm«<•'r 
Público. En América latina, Vélez Mariconde ubica al 
terio Público y a la policía judicial como órganos atltó•hctml 
del Poder Judicial. Otros estiman pertinente crear un 
autónomo independiente del Poder Judicial y del r:-¡ec•u.uv< 
cuyos jerarcas serían designados como los ministros 
Suprema Corte de Justicia. Todo esto pone de relieve en 
tro país, que el problema es de resorte institucional, 
riendo incluso una reforma de la Carta Constitucional si 
propiciara la creación de una Fiscalía General. Es por 
que los autores estiman que se han ajustado a la re:anaaa 
normativa y a la tradición nacional: no se propicia rHJLrg•u.Ha 
modificación institucional del Ministerio Público, ni se 
la policía judicial. Pero es cierto que no se consagra la atri­
bución al Ministerio Público de la instrucción preparatoria 
estableciéndose a la vez un juez · de la investigación' cuya 
intervención se verifica necesariamente en caso de adopción 
de medidas restrictivas de las libertades individuales. Pero 
no puede realizarse ninguna actividad procesal si no media 
requerimiento previo y fundado del Ministerio Público y no 
puede decretarse la prisión preventiva ni medida restrictiva 
de la libertad física si no existe previa petición al respecto del 
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Ministerio Público . . .  En suma, se ha asignado al Ministerio 
Público un rol que se adecua racionalmente a un proceso 
acusatorio 'atenuado o limitado'". 

Las críticas que el Instituto Uruguayo de Derecho Proce­
sal y la Cátedra de Derecho Penal de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de la República han formulado al ordena­
miento aprobado, cuestionan el escaso avance de algunas 
reformas actualmente imprescindibles y la colisión del texto 
con las garantías previstas en normas constitucionales e in­
ternacionales aprobadas por nuestro país. Se pueden sinte­
tizar en los siguientes términos: 

a) no se consagró la indagatoria preliminar a cargo del 
Ministerio Público, que por su situación funcional es 
quien mejor puede conocer las pruebas de los hechos 
delictivos, aun dejando en manos de los jueces la de­
cisión en materia de allanamientos, interceptación de 
comunicaciones telefónicas, etc. Ello permitiría ela­
borar una política criminal coherente y una aplica­
ción adecuada del principio de oportunidad; 

b) se mantiene el presumario y el sumario en sus linea­
mientos esenciales, pues sólo se modifica su denomi­
nación; 

e) se prevé la unidad de juez para la investigación, el 
procesamiento y la decisión, con la afectación consi­
guiente de la imparcialidad; 

d) la prisión preventiva se ha encarado como anticipo de 
pena y no como cautela, y procede en la gran mayoría 
de los casos, violando la presunción de inocencia; 

e) no se implementa un mecanismo participativo para la 
víctima, que sigue marginada del inicio y desarrollo 
del proceso; 

j) si bien se han establecido audiencias como forma de 
tramitar el proceso, no se aplica el principio . de con­
centración, sobre todo para la recolección de prueba 
lo que implica la prolongación del tiempo de duración 
del proceso y la imposibilidad de aplicar el principio 
de publicidad externa. 

En su mérito, la facultad de Derecho hizo llegar al Poder 
Ejecutivo la petición de que se solicitara una opinión consul­
tiva a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a efec­
tos de que ésta se expidiera sobre la presunta incompatibili-
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dad de algunas de las disposiciones del nuevo 
las de la Convención Americana sobre Derechos 

Asimismo, el nuevo ordenamiento procesal ha 
observaciones similares a las anotadas, desde el 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas -�n'" 
Pacto de Derechos Civiles y Políticos-, que fueran 
das en el documento CCPR/C/79. 

En efecto, el 6 de abril de 1998, al examinar el 4o 
me presentado por el gobierno de Uruguay, en el cual 
cuenta de la aprobación de este Código, el Comité 
preocupación por las normas relativas a las 
limitativas de la libertad de los imputados, previstas 
art. 185, a la luz de la amplia noción de imputado que se 
en el art. 5 1 ,  inc. l 0• 

En lo referente a la detención preventiva -tanto 
to de los imputados como de los acusados-, en la mt�dida 
que está prevista como obligatoria, considera el Comité 
no se ajusta a lo dispuesto en el art. 9° del Pacto, que 
blece la presunción de inocencia. Ha objetado también la 
ta de garantías objetivas sobre la imparcialidad de los 
ces, pues se mantiene la unidad de juez para la in•da,gatm·i: 
el procesamiento y la sentencia. 

Las críticas anotadas, así como el arbitrio de los 
necesarios para su puesta en marcha -creación de nu•evm 
cargos de jueces y de infraestructura adecuada-, 
naron que el Poder Legislativo prorrogara su vigencia 
el día lo de febrero de 1999. 

Ha de tenerse presente también, que ya se prevén ... v�•c 
ficaciones al Código promulgado, a través de un proyecto 
ley con media sanción parlamentaria. 

3.2. Correlación de los proyectos con los principios 
del proceso penal de un Estado de Derecho 

El Código sancionado proclama en sus primeras 1 5  dis­
posiciones los principios básicos que lo inspiran, varios 
de los cuales tienen directa relación con el régimen de audien­
cias propuesto y, en general se adecuan satisfactoriamente a 
los propios de un Estado de Derecho: 

a) el nullum poena sine iudicio (art. l 0), reiterando la mis­
ma fórmula adoptada en el art. 12 de la Constitución; 
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b) el del juez natural (art. 2°), a través de la preceptividad 
de la designación del juzgador por normas objetivas y 
generales ajenas al caso concreto, conforme a lo esta­
blecido por la Constitución y la ley; 

e) la imparcialidad e independencia de IJos jueces (art. 2°) 
pues dispone que los tribunales serán imparciales e in­
dependientes. No obstante, el Código prevé la unidad de 
juez de investigación, procesamiento y sentencia, lo cual 
afecta la garantía de imparcialidad (arts. 24 y 25); 

d) el reconocimiento de la dignidad humana (art. 3°) , en 
consonancia con los arts. 7° y 72 de la Carta. Se per­
sigue el trato digno de todo sujeto partícipe en el pro­
ceso, acorde a su calidad humana. A su vez, el actuar 
en audiencia torna necesario recalcar, en todos los 
partícipes y particularmente en las autoridades y téc­
nicos, el imprescindible trato digno, que debe carac­
terizar su interacción con imputados, víctimas, testi­
gos, etcétera; 

e) el principio de inocencia, que veda el tratamiento como 
culpable de todo sujeto sometido a indagatoria penal, 
durante el curso del proceso y antes de que recaiga 
condena ejecutoriada, reiterando la solución que surge 
de la armonización de los arts. 7°, 12  y 15  de la Cons­
titución y del Pacto de San José de Costa Rica. 
Sin embargo, se prevé para la gran mayoría de los 
casos la prisión preventiva (art. 194), y en caso de 
que ésta no se aplique corresponde imponer al impu­
tado medidas restrictivas de la libertad física (art. 1 94) 
que se enumeran en el art. 185 incs. l o  a 8° y van 
desde la constitución de domicilio ante el tribunal y 
la obligación de poner en conocimiento de éste cual­
quier modificación, hasta la prestación de tareas co­
munitarias no remuneradas con la conformidad ex­
presa del imputado. Incluso algunas de estas medidas 
limitativas (art. 185 incs. 2° y 3°), que implican la pro­
hibición de ausentarse del territorio nacional sin au­
torización del juez, y el deber de presentarse periódi­
camente, por lo menos una vez por mes, ante la 
autoridad que se le indique, pueden ser impuestas 
antes del procesamiento (art. 19 1) .  Además, las pre­
visiones relativas al cese de las medidas limitativas 
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de la libertad de la prisión preventiva están en 
relación con la pena con la que pr·eslunllb,JeJne>nt 
sancionado el agente (art. 200); 

j) el nemo tenetur se prevé en el art. 53.2 que 
posibilidad del imputado de negarse a declaLrar; 

g) en cuanto a las prohibiciones probatorias, se 
en los arts. 57.2, 182, y 140 las normas deJ. 
anterior que reflejan la prohibición de co,ac,cio•ri 
imputado, la regulación de la interceptación 
comunicaciones y del allanamiento de morada 
expresaron en el punto l .  literal j) de este i�

�
��;: 

h) la defensa técnica (art. 7°), asegura a todo il 
derecho a contar con auxilio técnico durante 
proceso. En las hipótesis de flagrancia y no flaf!r,lr 
el imputado debe designar defensor bajo aperc:ibimi 
de designársele al de oficio de turno (art. 51) ,  
partir de la formulación del requerimiento 
inicio de actividades procesales y, una vez � . .  �··•' 
dicho requerimiento, en la instancia de contra] 
regularidad formal que debe realizar el tribunal 
petente, ya la labor del defensor comienza a 
liarse regularmente (arts. 72, 245. 1 y 245.2); 

i) la prohibición del ne bis in idem (art. 5°), es1:ablec: ft 
do que ninguna persona debe ser investigada 
una vez por un mismo hecho por el cual haya 
sometida a proceso, en el país o fuera de él, 
se modifique la calificación jurídica o se afirmen 
vas circunstancias. Se exceptúa el caso en que el 
ceso haya concluido por falta de presupuestos 
sales o defectos de procedimiento. La solución 
comentada en el punto 1 .2. literal e) de este inf'cmm 

j} el principio de oficialidad (art. 6°), manteniéndose 
titularidad pública de la pretensión punitiva, 
ejercicio se asigna al Ministerio Público. Respecto 
la persecución penal pública se efectuaron los comen 
tarios pertinentes en los puntos 1 . 1 . y 1 . 1 . 1 . de 
informe, al que nos remitimos; 

k) el principio acusatorio (art. 9.2) .  disponiéndose 
plena vigencia en todo el proceso, de conformidad 
el art. 22 de la Constitución. En aplicación de 
principio, no se podrán iniciar actividades procesa" 

INFORMES NACIONALES - URUGUAY 747 ------------------------
les, procesar, imponer prisión preventiva u otra me­
dida limitativa de la libertad física del imputado, con­
denar o imponer una medida de seguridad por infrac­
ción a la ley penal, si no media petición previa del 
Ministerio Público. 
Sin embargo, la actividad indagatoria sigue estando 
bajo la dirección y responsabilidad del juez y a cargo 
de la policía, tal y como se desprende de las normas 
que regulan la fase de las primeras actuaciones pro­
cesales. 
La Exposición de Motivos afirma que: "se puede cate­
gorizar como proceso acusatorio atenuado, por cuanto 
si bien no se encarga al Ministerio Público la denomi­
nada instrucción preliminar, igualmente se asigna un 
papel relevante a dicho órgano público ya que, no sólo 
el tribunal penal competente no puede procesar sin 
previo pedido fiscal, sino que -aventando todo resa­
bio del viejo modelo inquisitivo que rigiera en nuestro 
país durante más de un siglo- se establece que no es 
posible siquiera iniciar actividades procesales, si no 
media expreso y formal requerimiento del Ministerio 
Público (arts. 243 y eones.)". 
No obstante, en caso de delitos flagrantes (art. 188) el 
tribunal competente a quien la autoridad administra­
tiva debe dar cuenta inmediata del hecho, habrá de 
adoptar medidas asegurativas respecto de las perso­
nas y bienes involucrados y naturalmente sobre los 
medios de prueba, que comunicará luego de realiza­
das al fiscal y si éste lo estima del caso promoverá 
formal requerimiento de inicio de actividades proce­
sales (arts. 189, 233, 234, 235, 243 y eones.) .  En los 
supuestos en que no media flagrancia la denuncia o 
instancia se recepciona por el Ministerio Público o la 
autoridad policial, decidiendo el primero sobre la pro­
cedencia o no del requerimiento de inicio de activida­
des procesales (art. 248 numerales 1° ,  2° y 3°); 

1) el principio de publicidad está recogido en el art. 9. 1 
que asegura que el proceso será público en todas sus 
etapas con las limitaciones que se establecen en este 
Código. 
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El art. 1 25 asegura la publicidad interna y 
para todas las audiencias que tengan lugar 
de la actividad probatoria preliminar. Las 
nes a la publicidad externa contempladas por 
gislador, refieren a consideraciones de orden 
moral, seguridad, preservación de la privacidad 
partícipes, compromiso de secreto legalmente 
gido o, en general, perj uicio para el interés de la 
ticia (art. 125). La indagatoria preliminar es en 
cipio pública para las partes, siendo su restr·ic,oi 
más importante la práctica de medidas re:seJ:v"'rl''' 
pedido del fiscal (art. 239.2) para supuestos de 
gro de frustración y respecto del defensor, la 
ción de medidas urgentes o impostergables (art. 

m) otros principios; el art. 13  refiere a la aplicación 
pertinente" de algunos de los principios más específ 
camente característicos de un proceso por aLtdientci:a: 
como son los de inmediación, concentración, ce·leridfli 
dirección, impulso y ordenación del proceso por el 
bunal, y alude también a los de igualdad, probidztd 
derecho a un proceso de duración razonable. 
La ley preanuncia que la aplicación concreta de 
uno de ellos no ser;i del todo completa. 
El principio de inmediación está asegurado en 
a la presencia preceptiva del tribunal en - -· --�---· 

audiencia so pena de nulidad absoluta y responsabF 
lidad funcional en caso de infracción (arts. 124. 1 ,  
124.2, 238. 1 ,  238.2, 224 numerales 4, 52, 53, 54). 
En cambio, con respecto a las partes, la ley sólo exige 
y garantiza la presencia del Ministerio Público, 
defensor y del imputado, en aquellas audiencias que 
involucren declaración de este último (art. 53.3) o en 
las que el Código llama de debate, esto es, la audien­
cia de resolución de la situación del imputado y la de 
conclusión de la causa (art. 1 24.2). En estos casos la 
presencia es preceptiva so pena de nulidad absoluta 
(art. 225, numerales 4 y 5). 
No obstante, resultan evidentes las carencias de la ley 
en punto a garantizar eficazmente la inmediación con 
respecto a las partes, en el diligenciamiento de ciertas 
pruebas en ia indagatoria preliminar o en la fase pre-
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paratoria del plenario. Tales carencias desvirtúan gra­
vemente la vigencia del principio acusatorio, porque de 
poco vale exigir el requerimiento fiscal de inicio de acti­
vidades procesales si luego no se exige su presencia 
durante gran parte de la indagatoria preliminar o en la 
preparación del plenario, dejando solitario al juez para 
la recolección de ciertas pruebas en audiencias que pue­
den ser discontinuas o "perladas", como ha dado en 
llamárselas al criticarse con razón la solución legal. 24 

n) el principio de concentración, vinculado también con 
el de la duración razonable del proceso, fueron la preo­
cupación insistente de los parlamentarios y de algu­
nos proyectistas durante el proceso de elaboración de 
la ley. Cierto es que esta ley contiene algunas solucio­
nes en ese sentido como la estructuración del proceso 
extraordinario, la concentración en la audiencia de 
resolución de la situación del imputado de múltiples 
actividades, similar -pero menor- unificación en la 
audiencia de conclusión de la causa, etcétera. 
Sin embargo, no se aseguró su efectiva realización 
práctica, teniendo presente que en la estructura del 
Código son múltiples las audiencias que pueden lle­
varse a cabo, no quedando restringidas a las más no­
torias, de resolución de la situación del imputado o 
de conclusión de la causa. 
Así, la indagatoria preliminar puede tener lugar en 
diferentes sesiones y no existe plazo máximo para rea­·
uzarla cuando el imputado no se encuentra detenido 
-el antes denominado presumario-, puede continuar 
eternizándose, hasta que opere la prescripción (arts. 246 
y 247) . Si se encuentra detenido se asegura la conti­
nuidad pero no por efecto de esta ley sino por aplica­
ción de los arts. 15  y 16 de la Constitución. 
La ley enunció la necesidad de la continuidad (art. 126). 
pero ella dependerá de la actitud concreta que adop­
ten las partes y el juez. 

En síntesis, con una retaceada consagración del princi­
pio acusatorio25 y con un maquillaje de proceso por audien-

24 S!MóN, Luis: pp. 175-l 76. 
25 MAIER, Julio B. J.: XV Jornadas Iberoamericanas de Derecho Procesal. 

IT11· 1 ·' 1 :  
1 
1 
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cias, se denota un leve avance en la estructuración ma de enjuiciamiento, que continúa sin embargo, antiguos moldes lentos y discontinuos, habiéndose diciado la oportunidad de adecuar la legislación a modernas directivas del procesalismo mundial, no esta ley a la altura técnica de la legislación procesal nuestro país. 26 No obstante, se ha logrado formular damente el elenco de garantías inherentes al proceso del Estado de Derecho. 

3.3. El nuevo C.P.P. establece dos grandes es1tructt1ra procesales para la primera instancia 

3.3. 1 .  ESTRUCTURA COMÚN U ORDINARIA 

3.3. 1 . 1 .  Fase de indagatoria preliminar y de resolución 
de la situación del imputado (antes presumario) 

En caso de delitos flagrantes, el juez competente a la autoridad administrativa debe dar cuenta ""'uc:Ul<�L" hecho, sólo habrá de adoptar, como es lógico, mPr!Ji asegurativas respecto de las personas y bienes m·vuJtuc:ra y, naturalmente, sobre los medios de prueba, porque mediato debe comunicar al Ministerio Público la m:tencwr detenciones ordenadas y las medidas asegurativas cm1cr·e' das, a efectos de que, si aquélclo estima del caso, ororrme formal requerimiento de inicio de actividades (arts. 1 88, 1 89,  233, 234, 235, 243 y eones.). 
En los supuestos en que no media flagrancia, el Minü>t río Público, receptor de la notitia criminis o de la inst<mc del ofendido, o que por cualquier medio tomare conocirnie:il directo de la comisión de un hecho con apariencia delictlv formulará también requerimiento de inicio de actlvidildi procesales, a efectos .de que puedan concretarse o verifllcari los extremos del art, 248 numerales 1 ,  2, y 3, es decir: tatación de que el hecho es prima facie delictivo y de eXIsten elementos suficientes de convicción para imputar minarmente ese hecho delictivo a determinado sujeto. 

26 PELLEGRIN!, Ada: p. 314. 
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En ambas hipótesis, el imputado deberá designar defen­
sor bajo apercibimiento de nombrársele el de oficio de turno, 
porque a partir de la formulación del requerimiento fiscal de 
inicio de actividades procesales y una vez superado dicho 
requerimiento, durante el contralor de regularidad formal que 
debe realizar el tribunal competente, ya la labor del defensor 
comenzará a desarrollarse regularmente (arts. 5 1 ,  72, 245 . 1 
y 245.2) .  

Si e l  juez da curso al requerimiento fiscal (art. 244) , des­
de que dicho requerimiento debe tener una estructura míni­
ma (art. 243.2), una vez provisto el imputado de defensor, 
sea que éste conteste o no el requerimiento, se abre la prime­
ra fase oral del proceso penal, ya que la actividad probatoria 
preliminar debe realizarse en audiencia (art. 246). 

Esta audiencia, que puede realizarse en varias sesio­
nes, será dirigida por el tribunal y al término de la misma 
-lo que ocurrirá en la mayoría de los supuestos de flagran­
cia-, debe resolverse la situación del imputado, .a cuyos efec­
tos el Ministerio Público, podrá: 1) solicitar el procesamien­
to, en cuyo caso el defensor podrá articular sus descargos, o 
2) solicitar la clausura de las actuaciones, ya sea ella defini­
tiva o sin perjuicio (art. 24 7). 

Si el juez comparte el criterio fiscal y decreta el procesa­
miento, en la misma audiencia en que éste se dispone, el 
tribunal debe controlar la .r,egularidad de todo lo actuado a 
efectos de detectar posibles nulidades (art. 228), disponer 
respecto a las pruebas que quedan incorporadas al proceso y 
sobre el diligenciamiento de aquellas pruebas que deban ser 
reiteradas o ampliadas, o que hayan sido propuestas por las 
partes -fiscal y defensor-, u ordenadas. de oficio por el tri­
bunal (art. 247). 

3.3. 1.2. Fase preparatoria del plenario (antes sumario) 

El contenido de esta audiencia -que también puede rea­
lizarse en varias sesiones- consiste en el diligenciamiento 
de la prueba ordenada al procesar (arts. 251. 1 ,  247.5 y 260.3), 
la prueba de hechos nuevos o supervenientes (art. 260. 2  
numeral 2) y la prueba documental de fecha posterior a la 
audiencia de resolución de la situación del imputado (art. 260.2 
numeral l ) .  
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Culminadas estas diligencias o al vencer el 
de 120 días (art. 258). el juez convocará a la aume,n 
conclusión de la causa, señalándose para una 
prendida dentro de los 30 días de la convocatoria (art. 
solución más propia de un proceso escrito que de un 
por audiencias. 

3.3. 1 .3. Fase de plenario. Conclusión de la causa 
(antes ampliación sumarial y plenario) 

En el actual esquema legal, esta audiencia reúne el 
tenido propio de las etapas de ampliación sumarial y 
rio, estructuradas en el Código anterior y comprende 
guientes actividades: 

1) saneamiento de cualquier cuestión que obste a la 
sideración del mérito de la causa (arts. 261 .2  y 

2) delimitación del marco de la controversia, 
ésta de dudosa utilidad y criticable introducción 
este momento del proceso, porque aún las partes 
han delineado sus pretensiones. En efecto, en 
dice relación con los hechos, la ley permite al 
terio Público antes o durante la acusación mc>dilfic¡ 
la pretensión que formuló al solicitar el pr·oces,arrJier 
to, tanto en lo relativo a los hechos como a la calific¡ 
ción delictual (art. 250.2); 

3) diligenciamiento de prueba de aquellos medios 
tados y aún no incorporados (art. 261 .3); 

4) concluida la instrucción se confiere traslado al Mlnif;' 
terio Público, para deducir acusación o solicitar 
sobreseimiento (art. 26 1 .4) ;  

5) si solicita el sobreseimiento provoca el  fin del nr.n�,·-• 
so, si acusa se confiere traslado a la defensa para con­
testar la acusación lo que podrá efectuarse en la mis­
ma audiencia o en prórroga, que puede habilitarse por 
un máximo de 1 5  días (art. 26 1 . 5] ;  

6) la sentencia se dictará al cabo de <;sta audiencia o en 
la prórroga de la misma, dentro del plazo máximo de 
1 5  días (arts. 261 .5,  107, 108). Con la sentencia se 
cierra el proceso en primera instancia. 
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La concentración se ve retaceada por las cuatro posibili­
dades de prórroga de la audiencia de conclusión de la causa 
previstas en el texto (art. 26 1 numerales 1 ,  3, 5 y 7). 

3.3.2. ESTRUCTURA EXTRAORDINARIA O SUMARlA 

Concluida la actividad probatoria preliminar, el tribunal 
de oficio o a petición de cualquiera de las partes, podrá dis­
poner la prosecución del proceso por vía sumaria. Ésta pro­
cederá especialmente, cuando por la naturaleza del delito o 
la poca complejidad de la prueba, pueda preverse un debate 
breve y una pronta decisión (art. 262). 

La decisión de adoptar esta forma procesal se asumirá 
en la audiencia de resolución de la situación del imputado y, 
contra la misma cabe la oposición fundada:, deducida en la 
misma audiencia, mediante el recurso de apelación con efec­
to diferido (art. 262). 

De modo que, resuelta la prosecución del proceso por la 
vía ·sumaria, se cumplirán en una única audiencia sin posi­
bilidades de pórrroga, de modo concentrado y continuo, las 
actividades de: acusación, contestación y sentencia (art. 263). 
La ley no indica en este caso que se dicte auto de procesa­
miento, lo que llevó a cuestionar esta vía, por no brindar ga­
rantías al imputado acerca de las imputaciones que dan lu­
gar al proceso extarordinario que se le instaura, y por no 
advertirse cómo se obtiene la información del Registro Nacio­
nal de Antecedentes Judiciales sin existir procesamiento. 

Esta estructura fue concebida para operar en un gran 
número de situaciones, básicamente para el. caso de delitos 
flagrantes, en los que la prueba es recogida casi totalmente 
en la actividad probatoria preliminar. 

La continuidad del proceso se asegura porque el art. 263 
impone el inmediato pasaje a la etapa dEC plenario, concen­
trándose acusación, contestación y sentencia en la misma 
audiencia, sin posibilidades legales de prórroga. 

En segunda instancia ante el tribunal de apelaciones 
en lo penal competente, el trámite del proceso continúa 
también a través de audiencias -por expresa remisión del 
art. 275 a los arts. 1 16, 257, 258 y 344 del Código General del 
Proceso (Civil]- pudiéndose proponer prueba en forma limi­
tada y previéndose, asimismo, la posibilidad de. que el tribu-
nal dicte su decisión en forma anticipada. · 
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3.4. Procedimientos especiales 

. 
El nuevo Código instituye en el Libro IV tres mientos especiales. el de habeas corpus, el de "Xtratdii el de faltas: �. 
a) El proceso de habeas corpus se encuentra p�r los arts. 360 a 366, configurando una mmi�a de un instituto que hasta ahora pr

_
ev¡sto en cuanto a su existencia por la CIOI_I, en sus arts. 17 y 168 in c. 17, pero no cedimiento legal dispuesto. 

Se incluye su vigencia en los supuestos de pro��as de seguridad y de suspensión de mdiVJduales establecidas en el art. 3 1  de la como se sostuviera por la doctrina nacional. se estructura un trámite breve y sumario ha. do críticas por parte de grandes sectores d
'
ocltrillá.í en la medida en que complejiza el trámite de un tuto que, hasta ahora, funcionó en forma solamente en base a sus características �u'"'"'' delineadas en la Constitución. 

b) El proceso de extradición establecido en los . a 359' está destinado a regir en aquellos supue! en los que no existe tratado. 
En es�a materia el Código recepciona los en�?-cmdos en la Convención Americana sobre dicwn de 1981  -aún no vigente- y elabora un n:a de cooperación en materia penal en base a nos adecuados. e) El proceso p�r faltas está consagrado en los arts . . a 369, que disponen el reenvío a los artículos pondientes del proceso penal ordinario 0 común (arts. Y ss. Y 234 Y ss.), instituyendo un proceso similar las contravenciones. 

3.5. Participación del ofendido en el procedimiento 
La participación del ofendido debe encuadrarse en el tema. de persecución penal pública obligatoria adoptado el nuevo ordenamiento del que se da cuenta 

'
en los 1 . 1 .  Y 1 . 1 . 1  de este informe. 

OJu.•wu> 
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El legislador ha dedicado el Título V a "La Víctima" y no 
la ha incluido entre las partes del proceso que se refieren en 
el título anterior. Así, el art. 7 4 la define como la persona 
ofendida por el delito y le concede la posibilidad de participar 
en el proceso penal, de acuerdo a los derechos y facultades 
que le confiere el Código. 

Estos derechos y' facultades están enumerados en el art. 75, 
en 4 numerales. En el primero se dispone que podrá obtener 
información sobre el estado del proceso y las resoluciones 
recaídas. De acuerdo al segundo, podrá proponer prueba en 
el acto de manifestar su condición de víctima. Asimismo, 
puede coadyuvar con el Ministerio Público, poniendo a dis­
posición de éste las pruebas que obtenga con posterioridad a 
la oportunidad referida en el numeral anterior. Y, por último 
se le acuerda la posibilidad de solicitar medidas cautelares 
sobre los bienes del imputado. 

De acuerdo con esta enumeración y con el resto del ar­
ticulado, la víctima no adquiere en ningún caso la calidad de 
parte, no tiene legitimación para recurrir y no se le confiere 
una posibilidad efectiva de contralor del Ministerio Público. 

El Código optó por el ejercicio separado e independiente 
de la acción penal y de la acción civil emergente del delito 
(art. 1 1) .  sin perjuicio de las medidas cautelares que el dam­
nificado puede solicitar en sede penal. 

En efecto, tiene la posibilidad de solicitar medidas cau­
telares (arts. 75, 222 y 223) sobre bienes del procesado para 
lo cual se asigna expresamente competencia al juez que está 
conociendo en la causa penal. Luego de adoptadas estas 
medidas en sede penal, el ofendido dispondrá de un plazo de 
30 días para plantear la demanda correspondiente en sede 
civil conforme al sistema general del art. 3 1 1 .2  del Código 
General del Proceso. 

Asimismo y de acuerdo a lo previsto en el art. 247.2, para 
la operatividad del inc. 2' del art. 49, que establece el princi­
pio de oportunidad -como ya se explicitara en el punto 1 . 1 .  1 
del informe-, el juez podrá hacer ingresar a la víctima a la 
audiencia de resolución de la situación del imputado. 

Además, de acuerdo a lo previsto eh el art. 243 . 1  cuando 
el Ministerio Público renuncia a formular requerimiento de 
iniciación de actividades procesales, la víctima puede formu­
lar petición fundada de reexamen del caso dentro del plazo 
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de 20 días (art. 243.3). Si el fiscal persiste, en uHccame:n 
dado enviará los elementos que obren en su poder 
subrogante, para su revisión. El subrogante dispondrá 
días y puede mantener fundadamente el criterio 
formular requerimiento. Si se mantiene -en forma 
da- el criterio originario, los elementos se remitirán 
bunal que hubiera debido entender en el caso, para 
controle eltrámite y, si hay irregularidad, dé cuenta al 
de corte, quien podrá ejercer los controles internos 
tes. 

En síntesis, la víctima puede operar como factor 
cionante en la renuncia al requerimiento de inicio de 
da des procesales y en el ejercicio del principio de· 
dad previsto en el inc. 2° del art. 49. 

De acuerdo a lo expuesto, poca ha sido la vc•ca,ci<'>t 
cambio que ha demostrado el legislador respecto 
que debe cumplir la víctima dentro del sistema proc•eS<íl' 
na!, pues la solución no difiere sustancialmente del 
anterior. 

3.6. Ejecución penal 

La etapa de ejecución se encuentra prevista en los arts, 
a 336 del nuevo Código, iniciándose a partir de la seJate:n 
condenatoria ejecutoriada. 

La innovación más importante es la referida a la 
petencia, prevista en el art. 27, que dispone: "Los j 
letrados de ejecución y vigilancia en Montevideo y los 
gados letrados de primera instancia en los demás- u�va.r• 
mentas, hasta tanto no se establezca un régimen silnilar 
de la Capital, conocen en la etapa de ejecución de las 
tencias". 

En consecuencia, en Montevideo será un juez espe•cia 
zado el que conozca en esta etapa y no : el que actuó en 
investigación, procesamiento y sentencia, conio sucedía 
el sistema derogado y seguirá sucediendo, por ahora, en 
resto del país. · 

Vigente el nuevo Código, será necesaria la creación 
de los nuevos tribunales diseñados. Por ello, el art. 
prevé que mientras no se proceda a esta creación; �PP"111irl 
aplicándose el régimen anterior. De modo que el avance 
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significa la sanción de esta norma, queda supeditado a la 
efectiva acción legislativa en este sentido. 

De acuerdo al art. 292, la actuación procesal del juez de 
ejecución comprende los actos destinados a promover el cum­
plimiento de- condenas penales y el trámite y . la decisión de 
las cuestiones supervenientes relativas a las penas y las me­
didas de segurida<;l. 

En la ejecución .de la pena privativa de libertad -san­
ción con la que se castiga la inmensa mayoría de los hechos 
delictivos� se plantea un amplio elenco de actividades juris­
diccionales: la liquidación de la pena, los incidentes relativos 
al cumplimiento en libertad de la sanción a través del otorga­
miento de-.la libertad condicional, libertad anticipada y sus­
pepsión condicional de la ejecución de la pena. 

La competencia del juez .incluye también las actividades 
relativas a otras penas, como sustitución de la pena de mul­
ta por pena de prisión, penas accesorias de inhabilitación o 
suspensión y los_ cometidos referidos a algunas hipótesis de 
extinción .de la pena tales como la remisión por casamiento y 
la prescripción. 

Igualmente, le compete la temática referida a las medi­
das de seguridad, para supervisar los órganos encargados de 
su cumplimiento, a través de informes que resultan esencia­
les para decretar el cese de la medida. 

En cuanto a los denominados ''cometidos de vigilancia", 
el art. 294 prescribe la competencia jurisdiccional vinculada 
directamente al sistema penitenciario, es decir, en cuanto a 
los derechos y obligaciones de los reclusos y el régimen de 
reclusión, 

No cabe duda que este juez tendrá.en relación a los pe­
nados estos cometidos, pero no así respecto a los procesados 
-que en nuestro país constituyen la mayoría de la población 
carcelaria- para quienes son de aplicación solamente algu­
nas de estas normas. Si a ello agregamos que nuestro siste­
ma carcelario. se encuentra en crisis absoluta y,que la distin­
ción entre procesados y penados en .cuanto al régimen de 
reclusión no existe, .  será bien djfícil la consecución práctica 
y eficaz de estos cometidos, al menos mientras .no . se modifi­
que d funcionamiento de los establecimientos carcelarios. 

La enumeración que efectúa el art. 294, . es sin perjuicio 
de los cometidos que puede asignarle otras leyes;, comprende: 
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1) Salvaguardar los derechos de los internos que 
plan condena, medidas de seguridad o prjsi.ónt.Ji 
ventiva, dando cuenta, en este último caso 
competente de los abusos y desviaciones que, 
cumplimiento de los preceptos del régimen 
ciario, pudieren producirse. 

2) Resolver en única instancia, a propuesta del 
del establecimiento, las sanciones di:sci.plimlrias> 
perlares a 1 O días. Recibir las peticiones y q��

,
�

�
��1 

los internos formularen en relación con el 1 

tratamiento penitenciario, en cuanto afecta a los 
rechos fundamentales, y dar cuenta al tribunal 
petente (inc. 4°). Realizar las visitas o inspec•cic•ne 
los 'establecimientos carcelarios, todas las veces 
lo estime necesario, por lo menos una vez 
días (art. 295 inc. 8°). 

A estas tareas se agrega la de yjgilar el desarrollo 
labor que realicen en la tarea de clasificación, di:�g1aóst!m 
tratamiento del recluso, los centros encargados de 
reas. Resolverá también, con informe del director del 
blecimiento penitenciario, la clasificación y pr•ogJres:IOJrlell' 
regresiones de las distintas etapas del tratamiento. 

En cuanto a las autorizaciones, corresponde ü
.
•mbic�nl 

juez de vigilancia, autorizar: a) las salidas laborales � ·..t�.� 
ciliarias de los reclusos; b) el traslado del interno a otro 
blecimiento carcelario o la internación hospitalaria, <lRivn• • 
casos de urgencia, y e) la salida del país del penado. 

Antes de la sanción de esta ley, vigente el Código anteri< 
la autoridad administrativa a cuyo cargo se encuentran 
establecimientos penitenciarios resultaba competente 
realizar estos cometidos; de acuerdo con el texto de la 
Penitenciaria 14.470, por lo que la modificación puede 
car una gran mejora, por lo menos para los internos pena•am 

El beneficio de la libertad condicional mantiene, en 
neral, las características anotadas en el punto 2 . 4  de 
Informe. Se han producido variantes en cuanto a la 
petencia, por cuanto si la pena es de prisión o menor a 
años de penitenciaría, resulta competente directamente 
juez de ejecución. Si fuera mayor a 4 años de pe:niteJrrciaé 
ría, quien entenderá en su otorgamiento es la 
Corte de Justicia. En caso de resolución denegatoria 
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juez, se otorga el recurso de apelación ante la Suprema 
Corte de Justicia. 

La libertad anticipada se mantiene en forma similar al 
régimen vigente, de acuerdo a lo que surge del punto 2.4 de 
este informe. Las modificaciones se han producido también 
en lo referente a la competencia: si la pena es de prisión o de 
penitenciaría menor a 4 años es competente el juez de ejecu­
ción; si es mayor a 4 años de penitenciaría lo es la Suprema 
Corte de Justicia. Se prevé la apelación de la decisión del 
juez de vigilancia para ante la Corte. Existen, asimismo, di­
ferencias en la regulación del trámite, de acuerdo al órgano 
competente. 

La suspensión condicional de la ejecución de la pena se 
regula en forma casi idéntica al Código anterior -también 
analizada en el punto 2.4.-, reduciéndose el plazo de vigi­
lancia de 5 a 2 años. 

El nuevo C. P.P. art. 325, refiere a las penas alternativas, 
previendo que, en el supuesto que la ley llegue a establecer­
las, el tribunal encargado de la ejecución y vigilancia será 
quien fiscalice su ejecución y vigile su cumplimiento. 

3.7. Organización judicial 
y del Ministerio Público previstos 

La aprobación de la reforma no estuvo acompañada de 
un estudio organizacional y económico, que posibilitara la 
aplicación concreÜl del modelo. 

No se ha previsto ningún cambio institucional del Minis­
terio Público, que permanece organizado de la misma forma, 
tal como se explicitara en punto 1 . 1 .2. 

Dado que la médula del funcionamiento del nuevo siste­
ma procesal penal se ha radicado en las sedes judiciales, la 
Suprema Corte de Justicia ha promovido la gestión de una 
consultoría para la propuesta de los cambio& organizaciona­
les y la determinación de los recursos humanos y materiales 
que se exigen. . 

El informe final de dicha consultoría27 fue presentado en 
abril de 1998, con las sugerencias básicas de infraestructu-

27 Suprema Corte de Justicia - Informe final, pp. 2-90. 
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ra, sin estimaciones económicas, no ·pudiéndose et<,ctuan análisis acabado en la Capital y en el resto de los 
mentos del país, por la heterogeneidad de las situacic•ü existentes. Asimismo, se destacó que el presupuesto 
der Judicial �que absorbería el costo del nrtarlci·an1ie:nt( tiene una estructura unitaria, lo que no permite ctü3cr·irrrin la materia penal. De acuerdo a este informe el ntrm.er•o. juec�s ?ara la ciudad de Montevideo sería de 24 para el vo Codrgo, 3 para seguir conociendo en las causas del 
rior sistema y 4 jueces de ejecución y, . para el resto del se recomienda la creación de 16 cargos de jueces. 

En cuanto a la Defensoría de Oficio, se propone la ción de 16 nuevos defensores para Montevideo y 1 1  para resto del país. . · . . 

4. Observaciones jurídico:empíricas · 
Eh este ítem, no se han tratado todos los puntos u>OJtc"'"· dos por no haberse podido· obtener información empírica 

fiable. 

4. l .  Breve desarrollo empírico-jurídico . .  ,. ·. • - - • ' • - - 1 - • • • 
. 
�� .

regla general eri el Derecho positivÓ ;,ruguáyo es que · 
la prrswn preventiva constituye .una necesaria consecuencia de todo procesamiento. Sin embargo, nunca se ha explicitado esta regla en ninguna norma; las leyes sólo han establecido en .forma expresa las ·excepciones a· la regla, pero nunca la regla misma. · · · · . .· · 

.
Esta grave contradicción entre lo que es la prisión pre­ventiva durante el proceso �una medida •provisional� y lo que debería ser �simple medida cautelar�. se encuentra Im­puesta por la enorme extenSión temporal de nuestro proceso 

p�nal. En efecto, si no se aplica "esa perta provlsoria" que se 
drsfraza como · "medida cautelar". prácticamente· no se apli� caría pena alguna a los Imputados que resulten condenados, puesto que luego del fallo se aplican los beneficios extintivos de la pena. · · . . · . 

Hace casi un siglo, comenzaron a dictarse normas que posibilitaron que, en algunas causas por determinados deli­tos, no se privara de la libertad al reo durante la tramitación 
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del juicio. Generalmente, estas hipótesis eran aquellas en las 
que el legislador consideraba oportuno, a su vez, que tam­
bién se suspendiera condicionalmente la ejecución de la pena. 
Luego comenzaron a plasmarse en la legislación soluciones 
más avanzadas, que supusieron· la exoneración de prisión 
preventiva contra el imputado, al inicio del proceso. ·  En esta 
línea se encuentran las previsiones del art. 7 1 ·  del Código 
procesal penal de 198 1  -aún vigente-. que establece que 
no se dispondrá la prisión preventiva del Inculpado cuando 
se trate. de: a) faltas; ·  b) delitos sancionados con pena de sus­
pensión o multa; e) delitos culposos, cuando fuere presumi­
ble que no recaerá pena de penitenciaría. Asimismo. y en for­
ma coordinada, el art. 73 del referido Código prevé. lo . que 
denomina "Medidas sustitutivas", que puede disponer el juez 
y que se explicitan -según. parte de la doctrina-. de la si­
guiente manera: a) prohibición de salir:del domicilio durante 
determinados días, sin perjudicar él cumplimiento de sus 
obligaciones ordinarias, prohibición que tiene como límite 
máximo cuarenta días; b) prohibición de ausentarse de de­
terminada circunscripción territorial, de domiciliarse en otra, 
de. concurrir a determinados lt1gares o de practicar . ciertas 
actividades, así como la obligación de comunicar los cambios 
de domicilio y de presentarse periódicamente a la autoridad; 
e) en caso de delitos culposos• .cometidos por medio de un 
vehículo, el autor podrá ser privado del permiso de conducir 
por un lapso de 1 a 12  meses, sin perjuicio de lo que se dis­
ponga en la sentencia definitiva. La violación de cualquiera 
de· estos deberes podrá ser causa-suficiente para decretar la 
prisión preventiva del encausado. 

Sin embargo, estas normas no desvirtuaron la regla ge­
neral de la prisión preventiva para·todos los procesados, an­
tes bien, reafirmaron la naturaleza implícita de medida pro, 
visiona!; pues las medidas sustitutivas son aplicadas a un 
individuo que aún . . no ha sido condertado. 

Entre los- años 1987 y 1989 se,dictaron las leyes 15 .859 
y 16.058 -derogadas por .el nuevo Código pero actualmente 
vigentes-, que agregan otras hipótesis en las cuales el juez 
podrá no disponer la prisión preventiva. 

En. mérito a esta normativa, se le atribuye• al juez la fa­
cultad · reglada de no imponer encarcelamiento preventivo. 
cuando •concurran simultáneamente las. siguientes circuns-

l • r 
1' ¡ 
f 
: 
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tanelas: a) si fuere presumible que no habrá de recaer 
de penitenciaría; b)si a juicio del magistrado, los anteced·en' 
tes del procesado, su personalidad, la naturaleza del 
imputado y sus circunstancias hicieren presumir vero:síTiri!J, 
mente que no intentará sustraerse a la sujeción penal, 
obstaculizar de algumt manera el desenvolvimiento del 
ceso; e) si a criterio del juez, del examen de las cu·ctm•>ta.n;• 
cias mencionadas en el literal b) se pudiera inferir que 
procesado no incurrirá en nueva conducta delictiva. No 
tan te lo dispnesto precedentemente, el juez decretará la 
sión preventiva, cuando el hecho que se imputa hubiere 
sado o pudiere causar, a juicio del magistrado, grave """"'n" 
social y si se tratare de procesado reincidente o que rHv1e•r.­
causa anterior en trámite. 

Posteriormente, se sancionó la ley 16 .707 del 1 2  de 
lio de 1995, denominada de Seguridad Ciudadana, que 
dificó los arts. 138 y 139 del Código de 198 1 ,  haciendo 
restrictivas las posibilidades de excarcelación del pr•oc

·
, es<l-. 

do sometido a prisión preventiva, pues se introducen 
rios valorativos de la peligrosidad del agente y sus pó·silJil:l" 
dades de reinserción, así como la revocación de la li"h.,rtA><L 
si el reo comete un nuevo delito luegó de haber sido PxrArr••­

lado provisionalmente en una causa. Esto supone una ndPn­
tación represiva de la legislación, fundamentada una 
más en la consideración de la prisión preventiva como pena 
anticipada. 

El nuevo C.P.P. (a:rts. 1 84 a 2 1 2) ,  regula lo que se deno. 
mina medidas limitativas de la libertad física, recogiendo la 
normativa anterior en cuanto a la procedencia de la prisión 
preventiva (art. 194). Prevé además que, en caso de que ésta 
no se aplique, corresponde imponer al imputado medidas 
restrictivas de la libertad física (art. 194) las cuales se enu­
meran en el art. 185 incs. 1 '  a 8') y van desde la constitución 
de domicilio ante el tribunal y la obligación de poner en co• 
nacimiento de éste cualquier modificación, hasta la presta­
ción de tareas comunitarias no remuneradas, con la confor­
midad expresa del imputado. Incluso, algunas de estas 
medidas limitativas (art. 185 incs. 2' y 3') que implican la 
prohibición de ausentarse del territorio nacional sin autori­
zación .del juez, y el deber de presentarse periódicamente, 
por lo menos una vez por mes ante la autoridad que se le 
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indique, pueden ser impuestas antes del procesamiento (art. 
191) .  Por otra parte, las previsiones relativas tanto al cese 
de las medidas limitativas de la libertad como de la prisión 
preventiva están en directa relación con la pena con la que 
será presumiblemente sancionado el agente (art. 200). 

La concepción del encarcelamiento preventivo en la nue­
va ley es claramente la de una medida provisional relaciona­
da directamente con la pena a que presumiblemente sera 
condenado el imputado y que deviene como consecuencia del 
procesamiento. En consecuencia, fuera de las críticas y ob­
servaciones referidas en el punto 3. 1 .  de este informe, ello 
colide también con las normas que consagran la presunción 
de inocencia, como garantía básica del proceso penal. 

En mérito a la duración irracional del proceso penal, la 
población carcelaria de nuestro país en el año 1990, se nu­
tría de un 90 % de procesados sin condena, lo que nos coloca 
en una situación de raro "privilegio" en relación con los pará­
metros internacionales. Este porcentaje no ha sufrido gran­
des variantes. 

En efecto, de acuerdo a las estadísticas oficiales, en el 
mes de agosto de 1995 la suma total de internos en el esta­
blecimiento de reclusión de "Santiago Vázquez" -donde se 
aloja más de la mitad de la población carcelaria de nuestro 
país-, era de l .463, de los cuales 1 .313 eran procesados 
(88,9 %) y 164 condenados ( 1 1  %). 

De acuerdo a investigaciones realizadas por la Universi­
dad de la República se ha podido comprobar que la duración 
promedio de la preventiva es de 5 meses y que los delitos 
contra la propiedad -especialmente el hurto- significan el 
70 % de las causas que se tramitan en las sedes penales. 

Nuestro país está organizado políticamente en forma 
unitaria y tiene como característica esencial la macrocefalia 
capitalina. 

En el último censo de población realizado en el año 1993, 
surgió que el número total de habitantes era de 3 . 175.050 y 
el de la capital de 1 .383.660. 

La organización de !ajusticia penal para Montevideo está 
compuesta actualmente por 2 1  jueces y 15 fiscales, lo que 
arroja un número de 1 ,51  jueces y 1 ,08 fiscales cada 1 00.000 
habitantes para la ciudad capital. 
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4.2. Problemas y deficiencias 
. del procedimiento vigente 

El C.P. P. -todavía vigente-, se apartó del pr<)gramú 
cio-político de nuestra Ley 'Fundamental, COOS•en,an 
tina de la forma de proceder colonial. Los principios 
les de la in·quisición están claramente recepcioriados: ·. 
persecución penal publica y la averiguación de la verdad · · 
tórica; los que a su vez determinan la función del estado 
forma de aplicación del castigo. 

Es así que en ·nuestro ordenamiento procesal penal, 
contramos rasgos de la legislación colonial, tales como la 
ganización fuertemente vertical de los tribuniües, en '" 1g1�n• 
casos con controles de oficio; sin necesidad del tet,ut:so 
agraviado y mecanismos legales para imponer a los •-•'-· ··-­
les inferiores la forma de decidir los conflictos, 'de 
la decisión de los superiores en casos simiÍares. 

El procedimiento escrito tiene como consecuencia 
ta de inmediación entre las partes y el juez, y taJmt>ié1a>t 
delegación de funciones. A ello debe agregarse la falta de 
blicidad; indispensable elemento de contralor de· ·la 
ministraclón de jUsticia y la inusitada demora en la trétmlta' 
ción de los juicios. 

· El sistema• no establece · diversificación de roles y; · 
añadidura, el juez realiza la investigación; adopta la · 
final Y supervisa la etapa de ejécución, con el peligro evJid<'m 
te de la autoimplicación. . , 

. A pesar del saludable impacto provocado ·por .la. ---'"' · 
cación del Pacto de San José de Costa Rica, la 1e¡�'�"''"u•u 
uruguayacontinúa .atada a este sistema· históricamente su-
perado. 

· 
Casi nadie discute en la actualidad .la necesidad impec 

riosa de su reforma, pero se plantearon diferentes opciones 
para su realización. · 

El nuevo C:P.P. · fue sa,ncionado el 1 6  de diciembre de 
1997 y la circunstancia de que aún no haya entrado en vio 
�encia, obstan a la formulación de conclusiones,, remitiéndo­
:lOS a las consideraciones jurídicas formuladas en el punto 3 
:le este informe. . . . . . . · . 

No ob&tante, en cuanto. a la operativa del .nuevo. régi­
nen, cabe primeramente destacar el cambio en el modo de 
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actuar de jueces y fiscales, cuyos roles emergen rediseñádos . 
Ese cambio, consistente en la adopción del proceso por au­
diencias como modalidad natural de la actividad procesal, al 
igual que -aunqÚe retacead� y jaqueado desde varios ángu­
los- un modelo estructural predominantemente acusatorio, 
parece responder más adecuadamente a las características 
del objeto del proceso penal. 

Ahora bien, es sabido que la instauración de un régimen 
procesal de audiencias, para ser eficaz; se halla indisoluble­
mente ligado a que se establezca un correcto vínculo entre el 
número de asuntos y el de operadores del sistema, lo que 
trasunta la importancia de todos los aspectos organlzativos 
de la entrada en vigencia de la nueva ley y la relevancia del 
régimen Intermedio que se adopte. 

En el área procesal penal, este sistema no deja de estar 
condicionado por circunstancias tales como la ilustración 
previa del actor ignorante de los hechos, la urgencia de la 
indagatoria y la exigüidad de los plazos constitucionales en 
supuestos de detención, el nuevo rol de jueces y fiscales, la 
necesaria coordinación entre la labor de los jueces fuera y 
dentro de audiencia, sus contactos con la policía y la perma­
nencia del centro de actividades en las oficinas judiciales, 
pese a la adopción atenuada del sistema acusatorio. 

Deviene esencial el manejo del tiempo por parte del juez 
y de los demás sujetos, pues de lo contrario se tornará impo­
sible en la práctica, la previsión en la realización de audien­
cias, que pueden derivar de la forzada ignorancia de cuál 
habrá de ser el trabajo de cada día, su contenido, sujetos, 
etcétera. 

También es cierto que suscita desde ya, ciertas preven­
ciones, la falta de atención a la realidad del interior del país, 
defecto que se Infiere de algunas disposiciones la nueva ley y 
la incidencia negativa de otras en la eficacia misma de la 
indagatoria preliminar, concebida con importantes innova­
clones de origen autó.ctono. 

En definitiva, los temas procedlmentales se hallan indi­
solublemente ligados a los organizativos, de los cuales de­
pende en gran medida el éxito o fracaso de las leyes, los cua­
les aún nb se han emprendido en nuestro país para lograr la 
Implementación práctica del nuevo Código del Proceso Penal. 
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VENEZUELA 

PoR SERGIO BROWN CELLINO 

Venezuela en la óptica de uno de sus grandes pensado­
res -Mariano Picón Salas- accedió al siglo xx en 1935, a la 
muerte de Juan Vicente Gómez y su dictadura de 27 años. Si 
en vez de un nacimiento político pensamos en uno procesal, 
debemos concluir que amanece el siglo veinte para Venezue­
la con la promulgación del Código Orgánico Procesal Penal, 
el 23 de enero de 1998. Este informe, que se ceñirá a los 
lineamientos aprobados en la reunión de 5 al 7 de noviembre 
de 1997, en Santiago, Chile ("Proyecto Temático"), describi­
rá, y puntualmente valorará, la pervivencia de un sistema 
inquisitivo y el tardío nacimiento de uno acusatorio formal. 
Ello connotará el recorrer un iter procesal que va de un siste­
ma miXto (de marcada inclinación inquisitiva) , a uno inquisi­
tivo casi puro producto de reformas legislativas enteramente 
coyunturales y pragmáticas, anémicas en principios. Un sis­
tema del que puede predicarse de su efectividad, de su praxis, 
de su realidad, que fue tan ineficiente como irrespetuoso de 
las garantías ciudadanas. Esta realidad procesal explica el 
permanente cuestionainiento de Venezuela por la comuni­
dad internacional: el proceso penal venezolano no cumplía 
con el baremo de los derechos humanos. 

l .  Bases político-jurídicas del procedimiento 
penal. Principios procesales penales 
y debido proceso constitucional 

El Código de Enjuiciamiento Criminal (C.E.C.), que rigió 
hasta el 1 • de julio de 1999, databa de 1926 con reformas 
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"cosméticas" en los años 1954, 1 957 y 1962 que rer-nar·é: 
su tinte inquisitivo, Código que nace en una dictadura e 
rige en un período de transición ( 1936- 1 945); en un 
democrático ( 1 945- 1948); durante una férrea dictadura 
1957) y en el sistema democrático actualmente imm<'r� 
ello revela, entre otras cosas, una subestimación política; 
proceso penal. Lejos está de ser para nosotros un .. h,,rñm, 
de los ·elementos corporativos o autoritarios de la Cc>m;tUi 
ción" (Goldschmidt) o un "sismógrafo de la Constit11riih 
(Roxin) . 

Se le consideró como un instrumento "neutro" 
actuación del Derecho material en su variante 
represora, y no como un método para legitimar la rmiXtrr 
injerencia del Estado en la persona del ciudadano que, 
su grado de intensidad, debe estar revestida de "escudos 
tectores" (garantías procesales) . Por supuesto, los 
rios de la crítica son los demócratas, porque los dl<ota.dot¡ 
se sienten a sus anchas en el secreto de las actuaciones y 
la oscuridad de las mazmorras: la publicidad y la transpá 
rencia son propias de un Estado social y democrático de 
recho. 

El proceso penal venezolano tiene sus raíces en las 
de enjuiciamiento españolas ( 1 850 y 1872) y, a la manera 
Código de Instrucción Criminal francés ( 1 808), se estructura 
en una fase de sumario y en un juicio plenario. Un juez de 
instrucción cumple con la función de investigar y un juez de 
primera instancia con la de juzgar los hechos materia de los 
cargos que formula un fiscal del Ministerio Público. 

Sucesivas reformas pervirtieron el carácter mixto -pre­
dominantemente inquisitivo- del proceso, transformándolo 
en uno puramente inquisitivo. Una reforma del procedimien­
to ( 1957) facultó a los jueces para valorar la prueba obtenida 
en el sumario si no era desvirtuada en el plenario; otra refor­
ma, esta vez de la organización judicial ( 1 987). suprimió con 
el pretexto de celeridad a los jueces de instrucción; confun­
diendo así en el juez de primera instancia las funciones de 
instruir y de juzgar. De modo que lo que era preparatorio del 
juicio (el sumario) devino en principal y definitorio. En Vene­
zuela el proceso penal terminaba materialmente con el auto 
de detención (auto de procesamiento en otros lares). confir­
mado o dictado por el tribunal de alzada, puesto que el pie-
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nario se convirtió en un mero ritual, vacío de contenido (Brown 
y Rosen. p. 3 1) .  

Esta situación procesal no constituyó sólo un atentado 
flagrante a principios procesales -postulados por autores 
del siglo XIX (Zacharie, citado por Schmidt, p . 1 94)- sino al 
derecho positivo emanado de la Convención Americana so­
bre Derechos Humanos (C.A.D.H.). Pacto de San José de 1969 
(Ley Aprobatoria publicada de Gaceta Oficial de 1 4/6/77); y 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(P.l .D.C.P.) de 1966 (Ley Aprobatoria publicada en Gaceta Ofi­
cial de 28/ 1 /78). que consagraron un bloque de garantías 
procesales mínimas que Venezuela se obligó a proteger y ga­
rantizar y no sólo a proclamar retóricamente. Estas garan­
tías procesales, así positivizadas, gozan según la mejor doc­
trina nacional (Nikken, p. 46) y (Rosell, p. 105) de jerarquía 
constitucional, a tenor de lo dispuesto en el art. 50 de la 
Constitución: "La enunciación de los derechos y garantías 
contenidas en esta Constitución no debe entenderse como 
negación de otros que, siendo inherentes a la persona huma­
na, no figuren expresamente en ella". De entenderse entre 
nosotros a la Constitución como una norma (García de 
Enterria, pp. 105 y ss.). inmediatamente justiciable, el con­
tenido de los pactos hubiese tornado inviable el proceso pe­
nal. No fue así, pese a la prístina contradicción el C. E. C. so­
brevivió con todo su bagaje medieval. 

De esto puede inferirse que en Venezuela la tensión re­
sultaba comprendida entre la normatividad (legalidad) y la 
efectividail (realidad). como en otras partes; y también -y 
aquí la compañía se reducía- entre el derecho que debe ser 
(Constitución y pactos) y el derecho que es (C.E.C.). como se 
expondrá. 

l .  l .  Persecución penal pública y privada. 
Monopolio acusatorio del Ministerio Público. 
Legalidad y oportunidad. Organización del Ministerio 
Público. Función de la policia, organización 
y dependencia política. Persecución penal privada 
en el sistema penal 

El Estado ejerce el monopolio persecutorio (Maier, p. 8 1 8) :  
su interés en la actuación del Derecho penal prima sobre 
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cualquier otro. Este monopolio propio de la Inquisición 
brevlvló a las reformas liberales del siglo xvm (ibídem), 
adoptaron como suyo. 

El C. E. C. preveía como ''modos de proceder" el nr.nn··� 
miento de oficio (que se traduce en un auto de proceder 
propio juez de Instrucción ante una notitia criminis), la 
nuncla y la acusación o querella (que convierte en parte 
quien la presenta). Podían agregarse como modos de 
der: i) Requerimiento de parte ante el fiscal del >VIlln1�t••r<• 
Público (ofensa al honor, reputación o decoro del Pr·esidenté 
de la República, de un miembro del Congreso y otros runc:IO' 
narlos, art. 223 Código Penal -C.P. ; vilipendio 
art. 226, C.P.; Injuria contra funcionario público, art. 
C.P. ) ;  ii) por denuncia o simple información del agraviado 
sus representantes, pese a ser delitos perseguibles a in:>tanc 
cla de parte (violación, arts. 375, 376, C.P. ;  actos '�''"'"'M' 
art. 377, C.P.; acto carnal, art. 377, C.P.; seducción con 
mesa matrimonial, art. 379, C.P. ; rapto, arts. 384 al 387, 
C.P. ;  corrupción, arts. 388 al 39 1 ,  C.P.); iii) por denuncia de 
parte interesada (emisión de cheque sin provisión de fondos; 
aceptación de cheque sin provisión de fondo y frustración del 
pago de cheque; todos ellos tipificados en el art. 446 del Có­
digo de Comercio). A estos modos habría que agregar los de­
litos de acción privada strictu sensu, cuyo enjuiciamiento está 
condicionado a la presentación de una acusación o querella 
(Fierro, pp. 2. 19); v. gr. , adulterio, difamación, injuria. 

El C.E.C: contemplaba el principio de legalidad procesal 
en su art. 74: "Todo funcionario de instrucción está en el 
deber de dictar sin pérdida de tiempo, auto de proceder a la 
averiguación sumarla, cuando . . .  omissis . . .  de cualquier modo 
supiere que en su jurisdicción se ha cometido un hecho pu­
nible que no sea de los que sólo pueden enjuiciarse por ac­
ción dependiente de la acusación o querella de la parte agra­
viada o a Instancia del Ministerio Público". 

El principio de oportunidad no era conocido, ni siquiera 
para la doctrina. Sin perjuicio de ello, puede citarse como 
manifestaciones de oportunidad:· i) El sumario IJ.lilitar no pue­
de Iniciarse sin la orden previa de abrir la averiguación dic­
tada por la autoridad militar competente, rio por el juez ex 
o.fficio (art.· 163, Código de Justicia Militar -C.J,M.-). ii) La · 
facultad que tiene, en ciertos supuestos, el Presidente de la 
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República, una vez terminado el sumario militar, para resol­
ver la continuación del proceso o su suspensión y consiguiente 
archivo (art. 224, C.J.M.). iii) El procedimiento de entrega 
vigilada de drogas, por el cual el juez autoriza la falta de per­
secución del hecho para permitir la captura de los destinata­
rios de la droga y de otros partícipes (art. 7 4 Ley Orgánica de 
Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas). 

El Ministerio Público es un organismo constitucional­
mente autónomo (art. 218,  Constitución) a cargo y bajo la 
dirección y responsabilidad del fiscal general de la Repúbli­
ca, funcionario éste elegido por el Congreso Nacional para 
un período constitucional (5 años). 

Existen entre sus atribuciones algunas propias de un 
ombudsman ("Velar por el respeto de los derechos y garantías 
constitucionales"); y otras de un acusador público ("Ejercer 
la acción penal en los casos en que para intentarla o prose­
guirla no fuere necesario instancia de parte, sin perjuicio de 
que el tribunal proceda de oficio cuando 'Jo determine la ley") , 
Se trata de un organismo centralizado y rigurosamente jerár­
quico. De independencia gozaba sólo el máximo jerarca, pues­
to que los fiscales son funcionarios de su exclusiva confían­
za y, por ende, de libre nombramiento y remoción. Aparte 
de ello, existía una absoluta vinculación a las instrucciones 
de los superiores jerárquicos, lo que desdice el valor justicia 
-del que deben ser portadores los fiscales- en virtud del 
cual sus facultades requirentes deben ejercerlas según su 
ciencia y conciencia y bajo su responsabilidad (Roxln, pp. 49 
y ss.). No existe la carrera del Ministerio Público. Operan 390 
fiscales, no todos ellos con funciones ante los tribunales. Así, 
el Ministerio Público cuenta con 5 Direcciones Operativas 
(Dirección General de Derechos Humanos; Dirección General 
de Defensa del Ciudadano, la Sociedad y el Ambiente; Direc­
ción General de Control de Responsabilidad de Funcionarios 
y Empleados y Dirección General de Inspección); y 2 Coordi­
naciones Generales para la atención de solicitudes (Coordina­
ción General del Sumario y Coordinación General de Atención 
y Orientación al Público). 

En lo estrictamente relacionado con el proceso penal, el 
aporte era prácticamente nulo para la averiguación y para 
restar parcialidad al juez. Su trabajo consistía en leer expe­
dientes y elaborar dictámenes (Binder, pp. 1 6 1  y ss.). 
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Bajo la denominación de policía judicial-lef�alrnt,nt bordinada a los jueces a cargo de la instrucción­prenden diversos órganos policiales: El Cuerpo "'''�--·� Policía Judicial, las Fuerzas Armadas de Cc>O¡)er·ac:ión autoridades de tránsito y la Dirección de ld•enltifica•cióri;c' clona! y Extranjería, corno órganos principales facultades de instrucción. Prima sobre todos el CtH"·nr,i nico de policía judicial. Entre los órganos auxiliares de cía judicial pueden mencionarse a la Dirección de los cios de Inteligencia y Prevención del Estado y las A>>tnrirf� de Policía Estadual y Municipal. Éstos sólo pueden las averiguaciones iniciales de necesidad y urgencia del hecho y de sus autores. Entre todos estos órganos cuella el Cuerpo Técnico de Policía Judicial por su nacional, su capacidad operativa, medios materiales y ratorios científicos. Se merma su potencial al asigi�árst,le bores de prevención (v. gr. , patrullaje de calles). Está to al Ministerio de Justicia, o sea, pertenece al Poder Ei' t 'c¡;ttJ al igual que la mayoría de los órganos policiales. estaduales y los municipales no pertenecen al Poder t<;J•ecl�t vo nacional, sino al estadual (regional, gobernaciones) y 
nicipal, respectivamente. 

1 .2 .  Garantías individuales del imputado 

En este topos es donde se tornaba patente el distfmt�ia miento entre legalidad y realidad (y también entre el aE:recm que debe ser y el derecho que es). Constitución y pactos ternacionales por un lado, C.E.C. por otro, y por un andarivel la rutina forense y policial. En suma, el reino fraude de etiquetas. El derecho de defensa, garantía nutclt,á.í' 
kat'exojen, garantía de las garantías, tiene carta de cnrmtmt" nía constitucional: "La defensa es derecho inviolable en estado y grado del proceso" (art. 68, Constitución). Esta de acero es mellada por el desarrollo legislativo del precepto. Así, se facultaba a la Policía Judicial para "tornar declara­ción informativa a los sindicados" (art. 75-D-a, C .E.C.) . sin asistencia de un defensor letrado, presencia que era obliga­toria sólo en la declaración indagatoria (art. 68 ord. 1 ,  C. E. C.). Si la declaración ante la policía judicial contenía una confe­sión, ésta podía valorarse "como un indicio más o menos gra-
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ve, según el carácter de la persona que la hizo y los motivos y 
las circunstancias en que se encontraba y que pudo tornar 
en cuenta" (art. 247, C.E.C.) . Severa limitación al derecho de 
defensa era el secreto de las diligencias del sumario hasta 
que éste se declare terminado, salvo para el Ministerio Públi­
co (en todo momento) . y para el procesado desde el momento 
en que se ejecuta el auto de detención (art. 73, C.E.C.) . El 
legislador podía fijar un momento anterior a la ejecución por 
cuanto la garantía constitucional establece un límite máxi­
mo de reserva (art. 60 ord. 1 ,  Constitución). Mero paliativo 
constituían las disposiciones de los arts. 5• de la Ley de Poli­
cía Judicial y 43 ordinal 3 de la Ley Orgánica del Ministerio 
Público, referidas al derecho del detenido a comunicarse con 
su abogado. Corno paradoja -dada su manifiesta represivi­
dad- la Ley Orgánica de Sustancias Estupefacientes y 
Psicotrópicas dispone que para la validez de la declaración 
del imputado se requiere, inter alia, la firma de un abogado 
de su confianza (art. 145 parágrafo único, n• 1 ) .  

La presunción de inocencia, que ya receptaba la Consti­
tución de Venezuela de 1 8 1 1 ,  resucitada por declaraciones y 
pactos suscritos por la República, era desconocida en la reali­
dad, en la cual impera su contraria, esto es, la presunción de 
culpabilidad. El trato que se le otorga al imputado (corno cul­
pable) y el considerar a la prisión preventiva corno regla y a la 
libertad corno excepción, son suficiente aval de lo aseverado. 

El derecho de no declarar del inculpado, como libertad 
de declaración negativa (Eser) . es un derecho individual de 
carácter constitucional: "Nadie podrá ser obligado a prestar 
juramento ni constreñido a rendir declaración o a reconocer 
culpabilidad en causa penal contra sí mismo, ni contra su 
cónyuge o la persona con quien haga vida marital, ni contra 
sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad" (art. 60 ord. 4, Constitución). Conse­
cuentemente, el art. 194 del C.E.C. establecía que si el pro­
cesado se acogía al precepto constitucional (transcrito supra) 
no se le hará ninguna otra pregunta. Asimismo, se dejará 
constancia en el acta si "guardare silencio o se negare expre­
samente a contestar". 

Corno corolario, a la confesión no puede dársele valor 
alguno, ni aun corno indicio, si no se rindió "libremente y sin 
juramento" (art. 247 ord. 1 ,  C.E.C.) ; y, en ningún caso, pue-
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de acordarse "que el reo absuelva posiciones . . .  " 
C.E.C.) . Tampoco cabe el reconocimiento tácito de 
mento privado (art. 253 ejusdem). 

Las limitaciones o prohibiciones probatorias 
absolutas, referidas al thema probandi, como la nrPvi•<i· 
el art. 445 del Código Penal que no permite al immo·ohd• 
delito de difamación la prueba de la verdad o no•tooriP.n"i 
hecho difamatorio, salvo excepciones que el citado 
enuncia taxativamente. Otras veces la ley impedía 
un objeto de prueba por ciertos medios de prueba: v. gr. ,· 
probar el cuerpo del delito mediante confesión (arts 
y 247 ord. 2, C. E. C.) ; o restringe la posibilidad de pn)bétf 
determinados medios de prueba: v. gr. , para evaluar 
jetos robados, hurtados o sustraídos se requiere 
experticia (art. 135, C.E.C.) . Estos últimos casos constitt 
limitaciones o prohibiciones relativas. 

La Constitución prohíbe la incomunicación 
do, la tortura y todo procedimiento que cause st:tfrilmie 
físico o moral (art. 60 ord. 3, Constitución) . Así, la confE's 
debe rendirse "libremente y sin juramento" (art. 24 7 
C.E.C.). Por razones éticas y disuasivas deben t:L[ur¡;mca 
los productos probatorios que provienen mediata, pero 
sariamente, de la violación de una garantia couu�•ut.ut:rur 
(Maier: pp. 695 y ss.): el Estado para perseguir el delito 
puede convertirse en delincuente y debe desalentarse a 
órganos policiales en el empleo de prácticas ilegítimas. 

La inadmisibilidad de la persecución penal múltiple 
bis in idem) tiene jerarquía constitucional: "Nadie podrá 
sometido a juicio por los mismos hechos en virtud de los 
les hubiere sido juzgado anteriormente" (art. 60 ord. 8, 
titución) , disposición reforzada por el Pacto de San 
(art. 8 no 4) y por el P. I .D.C.P. (art. 1 4  no 7). El pn,ce¡ot 
constitucional tiene sentido procesal (además del sentido 
ramente material) y "cubre el riesgo de una persecución 
na! renovada, cuando ha fenecido una anterior o aún está 
trámite" (Maier: pp. 595 y ss). Como corolario, el recurso 
revisión no procede en contra del imputado absuelto o 
condenado por un delito más leve (art. 56, C.E.C.); y se regu' 
Jan las excepciones de litispendencia (art. 227 ord. 1 ,  C.E.C.) 
y de cosa juzgada (art. 228 ord. 3, C. E. C.). 
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La legislación reglamentaria de las garantías establecidas 
en la Constitución de Venezuela es de la competencia del Po­
der Nacional, pertenece a la reserva de la ley (art. 136 ord. 
24). Sólo en caso "de emergencia, de conmoción que pueda 
perturbar la paz de la República o de graves circunstancias 
que afecten la vida económica o social . . .  " el Presidente de la 
República puede restringir o suspender las garantías consti­
tucionales o alguna de ellas (art. 241,  Constitución). En nin­
gún caso la medida de excepción puede afectar al derecho a 
la vida; al derecho a no ser incomunicado ni sometido a tor­
tura o a otros procedimientos que causen sufrimiento físico 
o moral; ni al derecho a no ser condenado a penas perpetuas 
o infamantes o superiores a treinta años de privación de li­
bertad (arts. 58 y 60 ordinales 3 y 7, respectivamente) . Estos 
supuestos de contra excepción han sido ampliados por los 
pactos internacionales (art. 4°, P.I.D.C.P., y art. 27, C.A.D.H.) 
que en el Derecho interno tienen jerarquía constitucional (art. 
50. Constitución). De modo que en los sistemas democráticos 
los "escudos de protección" tienen su propio escudo para de­
fenderse de las injerencias estatales. 

El control judicial puede adoptar las formas de un con­
trol social (publicidad del juicio). estatal (Consejo de la Judi­
catura) . individual (recursos procesales). y de un autocon­
trol (consulta de sentencias absolutorias o condenatorias, que 
impongan pena privativa de libertad superior a un año, haya 
o no apelación; facultades de la Corte Suprema de Justicia 
para casar de oficio o para advertir a los jueces la infracción 
cometida) . El primer control enunciado era casi nulo, atendi­
do el carácter inquisitivo del proceso (predominantemente 
escrito y de una fase sumarial secreta). El segundo, ineficaz 
y distorsionado en su praxis histórica. El tercero, demasiado 
parcial y restringido por su misma naturaleza. El cuarto, 
igualmente restringido a conductas puramente procesales. 

La defensa pública es cuantitativamente de una debili­
dad absoluta: su personal letrado no supera las 160 perso­
nas, distribuidas en un país de 23.000.000 de habitantes. 
Jerárquicamente depende del Consejo de la Judicatura, ór­
gano también encargado de asegurar la independencia, efi­
cacia, disciplina y decoro de .los tribunales y de garantizar a 
los jueces los beneficios de la carrera judicial (art. 2 1 7, Cons­
titución) . El derecho a la defensa goza de carta de ciudada-

'il IÍ i! 
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nía constitucional: "Inviolable en todo estado y grado del ceso" (art. 68, Constitución). Pese a ello, su 
meramente formal, se atiende más a la presencia del sor en ciertos y determinados actos, que a la mllte:rüill<ja1� la defensa, esto es, a la competencia profesional. Si no biese en el lugar un defensor público, el juez de oficio 
na un defensor (art. 209, C.E.C.). No existe utrn���:!::��;� abogados de turno o un sistema de pasantías u 
que coadyuven a la defensa pública. 

1 .3.  Características del "juicio previo" 
e imparcialidad de los jueces 

Este "momento central" había desaparecido entre 
tros. Sucesivas reformas coyunturales desequilibraron ecuación eficiencia-garantías, con notorio desmedro 
éstas, pervirtieron el proceso mixto convirtiéndolo en 
inquisición. Verbigracia, fuerza probatoria de las OIJJg<�m,!a¡ sumariales, con lo que el sumarlo de "preparatorio" pasa ser decisorio, y supresión de los jueces de Instrucción, con que se unifican los oficios de investigar y juzgar, vum<erR 
así, palmariamente, el principio del juez Imparcial. El 
go, esencia de todo 'juicio", fue reemplazado por el HHJIHJwgo del inquisidor con base en un "libreto" policial. El COJrlC<�pt:ó de 'juicio previo" se tradujo en la sustanciación (trámite) un expediente, en un agregar folios y abrir piezas (cada 
folios), para culminar en una justicia de expediente, en una justicia de papel, en una justicia en la que el Imputado · 
tiene rostro (el juez nunca lo ve, y cuando lo hace -en la "audiencia del reo"- no le dirige la palabra) . El imputado, de persona de carne y hueso se transformó, por obra y gracia de· perversiones procesales, en una declaración contenida en los folios de un expediente. Nunca se Imaginó Torquemada que el espíritu de su Reglamento ( 1484) Iba a perdurar por tan­tos siglos y en lares tan lejanos (Venezuela, Chile) (Brown: p. 229). Como botón de muestra de la tensión que existía en­
tre el derecho que debe ser y el derecho que es, puede contras­tarse el derecho al juez imparcial en los pa.ctos (art. 1 4  ord. 1 ,  P.I.D.C.P. Y art. 8° ord. 1 ,  C.A.D.H.), con la disposición que 
contenía el art. 34 ord. 6, C.E. C . :  "no constituirán causal de inhibición o recusación las razones que hayan debido expre-
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sar los jueces como fundamento de las decisiones dictadas 
durante la etapa sumarial". _ . 

Huelgan los comentarios, salvo el apuntar que, lmp�ICI­
tamente, se ignoraba el contenido normativo de la Constlt.u­
ción al no fulminar por inconstitucionalidad la refenda dis­
posición procedimental (art. 50, Constitución: j erarquía 
constitucional de los tratados que versen sobre derechos 
humanos) . 

1 .4. Independencia politica de los tribunales. 
Organización judicial 

La Constitución proclama la independencia del Poder 
Judicial y de los jueces (arts. 204 y 205) . Las leyes desarro­
llaban este principio: "El Poder Judicial es independiente de 
las demás ramas del Poder Público en el ejercicio de sus fun­
ciones" (art. 1 o, Ley Orgánica del Poder Judicial) ; "La Corte 
Suprema de Justicia es el más alto tribunal de la República Y 
la máxima representación del Poder Judicial. Contra las de­
cisiones que dicta, en pleno o en alguna de sus s�l�s, no se 
oirá ni admitirá recurso alguno" (art. 1 o, Ley Orgamca de la 
Corte Suprema de Justicia) ; "Los jueces gozarán de estabili­
dad en el desempeño de sus cargos" (art. 3°, Ley de Carrera 
Judicial) . Este desarrollo tiene sólo relación con lo que puede 
denominarse "independencia externa", o sea, protección fren­
te a interferencias de los otros poderes públicos. 

Al respecto dos apostillas: i) La cuestión presupuestaria 
será siempre fuente de mediatizaciones: se requiere de una 
solución compatible con la necesaria flexibilidad del presu­
puesto nacional; y ii) La "independencia interna" sigue sien­
do un territorio "ancho y ajeno". Esta última protege a la 
persona del juez que, como portador de los valore.s verdad Y 
justicia, es Poder Judicial. Pueden considerarse mterferen­
cias serias de la labor jurisdiccional: i) El no entender que al 
momento de juzgar el juez se encuentra sólo con su concien­
cia, la ley y el Derecho: superiorem non recognoscens 

(Calamandrei, p. 92). ii) La actitudes policiales de convocar a 
ruedas de prensa en donde presentan a imputados como res­
ponsables de un hecho, y dan el caso como "polic!aln;ten_

te 
resuelto", formando así la consiguiente matnz de opmlon 
pública que presiona al juez a adoptar una decisión congruen-
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te con dicha "sentencia policial". iii) En la Ley de '--<trrer: Judicial, art. 36 ord. 2, se disponía: "Para evaluar el miento de los jueces el Consejo de la Judicatura tomará consideración, entre otros, los siguientes elementos: el mero de las sentencias confirmadas, revocadas o con distinción de las definitivas y las interlocutoria
c
s
a
·
"
·,
aaas 

implica que tener un criterio propio podría significar un dimiento no satisfactorio. En cambio, la conformidad con decisiones del juez "superior" -aunque fuesen fundadas razones jurídicamente erróneas- lo haría transitar por camino de lo satisfactorio y subir en la escala de la ca.rr•ení judicial electa. En suma, la actual legislación (también proceso de reforma) no desarrolla el principio de la pendencia judicial en sus vertientes, de modo que sea mente una garantía para el sub iudice. 
La organización de los tribunales se caracteriza por verticalidad. En la cúspide se encuentra la Corte de Justicia (art. 204, Constitución) . El país, que responde una organización federal (estados), se divide en Circunscri¡:>c clones Judiciales. En cada una de ellas existían J �<•5W�V<> superiores unipersonales (apelaciones) , juzgados de pr"irrtera instancia (delitos) y juzgados de municipio (faltas y al¡gunos: delitos enunciados por el C.E.C.) . 

2.  Síntesis acerca del procedimiento derogado 

2 . 1 .  Fuentes 

Las bases fundamentales del proceso penal se encuen­tran en la Constitución. Así: i) Garantías de la libertad y se­guridad personales (art. 60): detención sólo por flagrancia o por orden judicial en los casos y formas legales (ord. 1) ;  pro­hibición de incomunicar, torturar o causar sufrimiento físico o moral (ord. 3); nemo teneiur (ord. 4); juicio previo (ord. 5); interdicción de las penas perpetuas o infamantes y de las que excedan de 30 años (ord. 7); ne bis in idem (ord. 8). ii) Prohibiciones probatorias (arts. 62 y 63). iii) Acceso a la jus­ticia (art. 68 encabezamiento). iv) Derecho de defensa (art. 68 in .fine). v) Juez natural (art. 69). 
En segundo lugar deberían enunciarse como fuentes del Derecho procesal venezolano la Declaración Universal de De-
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rechos Humanos ( 1948), que tiene fuerza normativa (Nikken), 
el P.l.D.C.P. y la C.A.D.H. Se emplea el condicional porque, 
pese a que dogmáticamente tienen jerarquía constituci

_
o::'a:, 

su invocación como baremo y piedra de toque de la legitimi­
dad de una medida coercitiva ha sido más doctrinaria (Rossel, 
Nikken y Faundez: pp. 17 y ss.) que jurispru�e�cial. Sus con­
tenidos son aplicados únicamente en la practica en cuanto 
sean captados también por la Constitución, el C.�.C. o la 
legislación· especial, y siempre en lectura tan formahsta como 
restrictiva. 

Acorde a ¡0 expuesto, la fuente por antonomasia es el 
c.E.C. El primer Código de Procedimie_nto Criminal venezo­
lano data de 1863, pero el que tuvo real vigencia es el �e 20 
de febrero de 1873. La estructura y contenido de este Cod1go 
se inspiraron en la legislación española de los años 1 850 Y 
1 870 (Angula Ariza, pp. 34 y ss. , y Chios�o':'e, pp. 26 Y ss.); 
y, mutatis mutandi, permanecían en 

_
el Cod1go derogado. La 

Ley de Enjuiciamiento Criminal espanola de 1 882, que cons­
truye un procedimiento inquisitivo reformado, no fue tenida 
en cuenta por las sucesivas reformas que expenmento la ley 
procesal criminal ( 1 884, 1897, 1 9 1 1 ,  1 9 15,  1926 y reformas 
parciales de 1954, 1957 y 1962). . 

Constituyen también fuentes del Derecho procesal pe­
nal venezolano la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patnmo­
nio Público (L.O.S.P.P. 1982) y la Ley Orgánica sobre Sustan­
cias Estupefacientes y Psicotrópicos (L.O.S.E.P. 1993), ambas 
portadoras de sendos pro<;edimieptos especiales (m?re oj the 

same). Asimismo, debe citarse el Código de JustiCia M!lltar 
( 1938]; la Ley Orgánica de Ministerio Públi�o ( 1970]; la Ley 
de Policía Judicial ( 1988); la Ley de Beneflcws sobre el Pro­
ceso Penal ( 1993). 

2.2. Estructura del procedimiento común. 
Recursos contra la sentencia 

El C.E.C. reproduce las ya clásicas fases de los códigos 
españoles posteriores a la inquisición t��dicion�l: La pnme­
ra fase a cargo de un juez de instruccwn, aux1hado por la 
policía judicial (constituida por diversos orgamsmos a lo� 
cuales las leyes atribuyen facultades instructoras) que le esta 
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subordinada funcionalmente. La segunda. de 
dad de un juez de primera instancia. El suman

r
·o
es
ti
¡p
e
•J
n
Jrr
e
:salji 

fmes el a:eriguar y hacer constar la perpetración de 1 
chos pumbles, los intervinientes en ellos, con el 

08 

to de sus personas y de los objetos activos y asiv 
perpetración (art. 7 1 ,  C. E. C.) . La naturaleza d/esta �=s 
preparatoria de lo que el C.E.C. denomina "juicio 

e 

El proceso se inicia con un auto de proceder que se . 
lmp':'lso del propio funcionario Instructor (de oficio) d 
particular a través de una denuncia 0 de : _o e 

rella) E t . lt 
una acusacwn 

. s e u irno modo de proceder constituye en 
q:'e lo emplea. El fiscal del Ministerio Público debe 
cmr .lo.s deht.os q'-:e, sin ser de acción privada, no 

u�uLm 

enjUiciarse smo a mstancia suya o por acusación d 
lares. �1 C.E.C. enuncia los medios de prueba par: co·mr.rri" 
bar el cuerpo del delito y la "culpabilidad" de los 
(arts. 1 1 5  y 244: inspección ocular, testigos per

p
lt
,r
o
•o
s
•�eE:ado: 

mentos, indicios y presunciones. El cuerpo 
'
del delito 

est
l
ar c�mprobado para que la confesión pueda acreditar 

e u pab11idad) . 
. . 

La decisión nuclear del sumario es el "auto d 
cion" q 

- e 
ue, como se dirá infra, por la perversión que sufrió 

proceso se transformó en nuclear de todo el proceso El 
de Instrucción decreta la detención del Indiciado si se 

.
ha 

probado plenamente la comisión de un hecho pun'bl 
merezca pen 1 

. . 1 e 
a corpora ' sin que haya prescrito la acción 

aparezcan fundados indicios de la culpabilidad de algu�� 
persona (a��· 182, C.E.C.) . Dentro de los dos días si ulentes 
a la detencwn (o de la notificación hecha al sometid; a juicio 
de la orden de competencia, si el delito no mereciere ena 
�orporal) el tribunal le toma declaración "indagatoria� El 
mdlciado debe estar asistido de un d f . . . 

e f d 
' e ensor provlsono de su 

on mnza o esignado por el juez, si aquél no lo nombra o el 
nombrado �e �xcusa, siempre que no exista en el lugar un 
defensor pubhc�. Practicadas todas las diligencias necesa­
nas para cumplir con los fines del sumario, o pendientes al­
gunas ' pero tran�curridos más de 30 días después de efec­
tuada la detenclon judicial del procesado, el juez declara 
concluido el sumarlo (art. 204 e E e l e .. 

" 
• · · · · on este auto ex-

preso concluye la primera fase del proceso. 
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El juez previene al procesado para que nombre defensor 

definitivo, o ratifique al provisorio, bajo apercibimiento de de­

signarle uno de oficio siempre que no haya defensor público 

de presos. Comienza así el "juicio plenario". Aceptado el cargo 

por el defensor, el fiscal. como el acusador cuando lo haya, 

deberán presentar en escrito formal los cargos que resulten 

contra el encausado (en su forma siguen el esquema de una 

sentencia). El fiscal podría optar por manifestar que no exis­

ten méritos para formular cargos por haber sido destruidos 

los fundamentos del auto de detención; o por estar en presen­

cia de circunstancias de las que, según el Código Penal, qui­

tan al hecho el carácter de punible; o si los fundamentos del 

auto de detención no fueren suficientes para dictarlo. Si el 

juez comparte el criterio del fiscal, sobreseerá,. Si no participa 

de él, así lo . declarará. En ambas situaciones se consulta con 

el superior. Si en definitiva la decisión es de no sobreseer, la 

decisión servirá de base a otro fiscal para la formulación de 

los cargos. Si se agota la lista de suplentes, el juez nombra a 

otra persona para que desempeñe la referida función. Presen­

tados los escritos de cargo, se hace comparecer al encausado 

a la "audiencia del reo" , con asistencia de su defensor y de las 

demás partes. 
La audiencia es pública, salvo que la publicidad puede 

ofender la "decencia pública" . Se da lectura a los cargos y 

luego el reo, o su abogado, plf!.ntean su defensa. El silencio 

de ambos se estima como una negación de los cargos .  En 

este mismo acto pueden oponerse excepciones "dilatorias" y 

de "inadmisibilidad". Contestados Jos cargos se entiende 

abierta a prueba la causa por el término de treinta días de 

audiencia (de trabajo del tribunal) . En caso de excepciones, 

se requiere de auto expreso para la apertura. Las partes de 

consuno pueden renunciar "a pruebas" en el acto de cargos. 

El C.E.C. detalla la forma de incorporación y la valoración 

de la prueba. Vencido el término probatorio puede solicitar­

se que el tribunal se constituya con asociados (2 abogados 

elegidos por la suerte de una lista de 1 O que se forma en 

cada tribunal) o se pida dictamen a un asesor. Expirado este 

término, en caso de no ejercerse dicha opción (o desde la 

constitución con asociados o de la devolución del expedien­

te por el asesor) se fija una audiencia para oír los informes 

de las partes. Oídos que sean, la causa debe decidirse den-
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tro de los 20 días hábiles siguientes. La sentencia 
congruente con el hecho o hechos imputados al reo 
cargos, pero puede atribuirle una calificación jurídica 
tinta. La sentencia debe contener una parte ex:pclsJnva;•é 
motivada y una tercera dispositiva. Se pronuncia en 
cía pública. 

Los recursos en contra de la sentencia son nr·rli·n""' 
(apelación) y extraordinarios (casación y revisión). Como 
rantía de los recursos existe el recurso de hecho (error 
en la decisión del a quo sobre admisibilidad) . Toda sennmc 
definitiva en primera instancia es apelable (art. 50, c. 
el recurso no requiere fundamentación, basta expresar la 
conformidad. En segunda instancia conoce un tribunal 
bién unipersonal. El centro del procedimiento lo constitlll) 
la fijación de una audiencia para oír los informes. Luego 
ello, la causa debe fallarse dentro de los 20 días hábiles 
guientes. Puede admitirse prueba de documento pt!bl.ic•:>i 
experticia y posiciones (salvo al reo). Tanto en primera 
en alzada el tribunal puede decretar medidas para mejor pro" · 
veer. El recurso de casación se construye de acuerdo al mo" 
delo francés. Adopta las especies de forma y de fondo, con 
sendas enunciaciones de los "casos" (causales, motivos) de 
procedencia. La impugnabilidad objetiva está sujeta a limi" 
taciones. Puede formularse como regla que son pasibles de 
ser recurridas: i) las sentencias de los tribunales superiores 
que absuelvan o condenen al procesado cuando se hubiere 
pedido en cargos (o el acusador particular en su querella) la 
aplicación de una pena corporal que exceda de cuatro años 
(en su límite máximo); o que condenen a penas superiores de 
este límite cuando se hubiere pedido una pena inferior; ii) las 
sentencias inter!ocutorias que pongan· fin al proceso·o hagan 
imposible su continuación; y iii) la sentencia que haya deci" 
dido acerca de la excepción declinatoria por incompetencia 
del tribunal. La tramitación del recurso es compleja y se de" 
sarrolla en el a quo y en el ad quem (Corte Suprema de Jus" 
ticia) , y es predominantemente escrita. Las exigencias relati" 
vas a la fundamentación son estrictas, y la jurisprudencia se 
ha encargado de transformarlas en draconianas en perjuicio 
del derecho al recurso. Se trata de una casación en que la 
Corte ejerce el ius recindens y reenvía a otro tribunal (que se 
denomina de Reenvío) para el ius rescissorium (salvo art. 349, 

INFORMES NACIONALES - VENEZUELA 785 

c. E. C . ,  y art. 184 de la L.O.S.E.P. )  en q�� se le faculta en 
determinados casos para dictar una deciswn P��p¡a sob�e el 
fondo) . El recurso de revisión (para algunos accwn) �s el um­
co que se dirige en contra de una decisión ejecutonada. Sus 
causales son las "eternas". 

2.3. Noticia sobre procedimientos especiales. 

Soluciones alternativas al sistema penal. . 
Procedimientos penales en manos de autondades 

no judiciales (faltas o contravenc
.
iones) 

y juzgamiento por tribunales militares 

El c.E.C. contemplaba ]os siguientes procedimientos 

especiales: juicios contra el Presidente d�. 
Repúblic� Y otro� 

altos funcionarios (antejuicio en que se suspende al fu': 
clonarlo como consecuencia de declarar con ��gar el enju�­

ciamiento y sin ser oído); juicios de responsabilidad por_ deli­

tos de funcionarios públicos en el ejercicio de sus funcwnes 

(informaciones de nudo hecho) ; procedimiento e_n la !'uga de 

encausados y sentenciados (pautas sobre paralizacw:: o no 

de la causa y sobre situación de los co-reo�) ;  �xtradic!On ac­

tiva y pasiva; procedimiento en caso de perdida o d�struc­

ción del todo 0 parte de los procesos; juicios correccwna�es 
(procedimiento, facultativo para el juez, por delitos san:w­

nados con penas de prisión o arresto hasta por �uatro anos, 

relegación, confinamiento, expulsión del territono d� la Re­

pública 0 pena no corporal) . Se trata de un p�ocedimiento en 

que después de contestados los cargos y practicad�s las prue­

bas de experticias, inspecciones oculares y posiciOnes, �ebi­

damente promovidas, comienza el "juicio oral", �n seswne_s 

consecutivas, en que se rinde la prueba testimomal Y la pen­

cial y se oye los informes de las partes. El
_ 
fallo �� dicta de�: 

tro de los 5 días siguientes a la termlnacion del jmcio or�� , 

del procedimiento en las faltas y en ciertos delitos (tambien 

se trata de un "juicio oral") . . . 
El c.E.C. contemplaba, como alternativa al sistema pe-

¡ el ''corte de la causa en providencia". Esta alternativa 

�:bía pedirse por el reo, de acuerdo cor: su defensor, en el 

acto de cargos. Procedía si la pena aplica?Ie conforme de 

los cargos formulados permitía la conversion en amonesta­

ción 0 apercibimiento, esto es, si la pena a imponerse al reo 
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no excediere de 30 días de arresto, 45 días de vu•uu><uEm 
to o 450 bolívares de multa, existieren atenuantes 
concurriere la agravante de reincidencia. El juez 
acordarla en el mismo acto si la encontrare pr•OC•eden 
consultarla con el "Superior" antes de ejecutarla (art. 
C.E.C. , y 57, C.P.). 

Dada la nula operatividad de esta "alternativa," el '"''"·'' 
se publicó la Ley de Beneficios en el Proceso Penal que 
un nuevo supuesto: la imputación de un delito culposo o 
uno doloso que merezca una pena mayor de 30 días de 
to, de prisión o presidio, y que no exceda de 3 años en 
límite máximo. Se exige, además, que el reo "reconozca 
culpabilldad". En el nuevo supuesto la pena se conmuta 
trabajo comunitario (art. 9°). 

El procedimiento penal en manos no 
era, por excelencia, la Ley sobre Vagos y M:�le,arltE's 
que pretendía abordar los estados de peligrosidad "sin 
to", mediante la creación de "medidas de seguridad que 
gan por objeto la readaptación social de los catalogados 
ligrosos, en su propio beneficio y en protección de la 
sociedad" (Exposición de Motivos) . Mediante este verdadero 
fraude de etiquetas (medida de seguridad por pena) se pri­
vaba de libertad a un individuo "peligroso" por 5 años (pro" 
rrogables por otros 5 a la discreción del Ministerio de Justi­
cia) por la vía meramente administrativa. Esta ley fue 
declarada inconstitucional por la Corte Suprema de Justi­
cia por violación, entre otros preceptos constitucionales, del 
derecho de defensa, fallo inexcusablemente tardío para un 
Estado de Derecho (se demoró más de 20 años en la Corte 
Suprema) . 

El procedimiento militar estaba regido por el Código de 
Justicia Militar ( 1938), reformado el 5/6/67 (parcialmente). 
Sus fases son, también, sumario y plenario. La primera, a 
cargo de los jueces militares de primera instancia; y, la se­
gunda, de responsabilidad de los Consejos Permanentes de 
Guerra. De modo que, paradojalmente, en la justicia milltar 
el principio del juez imparcial (separación de los oficios de 
instruir y juzgar) aparece más cónsono con los cánones in­
ternacionales que el procedimiento ordinario (salvo en los 
delitos de deserción, desobediencia o insubordinación sin 
ofensa o ataque por vías de hecho al Superior en los que el 
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juez militar inquiere y sentencia). Por otra parte, la indepen­
dencia de la justicia militar aparecía severamente mediatizada 
por la intervención del Presidente de la República (de su dis­
crecionalidad depende que la causa se eleve a plenario) . Los 
sucesivos gobiernos democráticos, por regla general, no han 
abusado, con fines políticos, de este procedimiento, pese a la 
tendencia del legislador a ampliar el espectro de este fuero 
en materia de drogas (L.O.S.E.P., 1993). 

2.4. Breve noticia sobre la ejecución penal 

La ejecución penal está regulada por la Ley de Régimen 
Penitenciario ( 1 7  /8/8 1).  instrumento de filosofía rehabilitacio­
nista que, en su práctica diaria, hace sideral la distancia entre 
legalidad y realidad. La muerte campea por esos lares, lo que 
torna matizable la inexistencia de la pena de muerte (art. 58, 
Constitución). La función de ejecución corresponde al Poder 
Ejecutivo por medio del Ministerio de Justicia (que se ha con­
vertido en un ministerio de "Cárceles" por los gravísimos pro­
blemas que suscita el hacinamiento que supera con holgura 
los parámetros internacionales críticos). 

El C. E. C. se refiere a la "ejecución de las sentencias fir­
mes" en dos artículos (art. 358: el tribunal de primera ins­
tancia que conoció de la causa "mandará a cumplir la se�­
tencia"). Entre los "procedimientos especiales" el C.E.C. preve: 
el procedimiento "en la fuga" de condenados (ante el juez del 
lugar del "quebrantamiento"); de "los trámites que deben ob­
servarse para averiguar el cumplimiento de las condenas" 
(ante el juez que conoció el juicio en primera instancia); de 
"la conmutación o rebaja de la pena" (ante el juez de la causa 
0 ante la Corte Suprema de Justicia si la condena es a presi­
dio 0 prisión o destinado a penitenciaría o cárcel nacional); Y 
de las "visitas de cárcel y establecimientos penales especia­
les" (a cargo de los jueces de primera instancia). que de ordi­
narias (cada 1 5  días ordena el C.E.C.) se convirtieron en 
excepcionalísimas. La Constitución atribuye al Ministerio 
Público el "velar por el correcto cumplimiento de las leyes y 
la garantía de los derechos humanos en las cárceles y demás 
establecimiento de reclusión" (art. 220 ord. 4). Por ello, se 
crearon los fiscales penitenciarios que se han transformado 
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en débiles paliativos ante las ingentes carencias de Jos cios penitenciarios. Del régimen penitenciario puede se que constituye una máquina de moler carne blema que hay que encarar en forma racional; precisamente, predicando la construcción de más ��rN•l.>, 

2.5.  Observaciones juridico-empiricas 

2.5. 1 .  BREVE DESARROLLO EMPÍRICO-JURÍDICO 

El tratamiento que hacía el C.E.C. del encarc<�lamien preventivo no era congruente con el mandato constib.rcioná de que la "libertad y seguridad personales son in•viola!Jle (art. 60) , lo que denota que el estado de libertad es la general por lo que toda medida restrictiva debe ser ex· ce¡Jcf. na!. Baso la aseveración en que el C.E.C. razona poniendo . 
cabeza el principio constitucional. Así, si el delito merece corporal y resulta plenamente comprobada su perpebcac:ióx (sin estar prescrita la acción) , y aparecen fundados •u•�ll!IO! de la culpabilidad de alguna persona, el tribunal decreta auto razonado la detención del indiciado (art. 182). Si el lito no merece pena corporal, el tribunal dicta un auto clarando sometido a juicio al individuo y ordenándole parecer para que rinda declaración indagatoria" (!'ibídem]!'. Como para el Código Penal la pena por antonomasia es corporal (presidio, prisión o arresto) , la detención dei inmc:mclO es moneda corriente. Ejecutada la detención, la libertad pué­de proceder en forma "plena" o "provisional" (bajo fianza). Son casos de la primera forma la revocación del auto de dec tención; la formulación de cargos por un delito que no me­rezca pena corporal; la sentencia firme de sobreseimiento, de absolución o de cesación o · suspensión del procedimiento (art. 3 18, C.E.C.). 

La segunda forma procede cuando (art. 420, C. E. C.) en los cargos no se le imputa un delito que merezca pena de presidio, ni otro cuya pena sea de prisión o de arresto por más de 2 años en su límite máximo ,  mientras no haya sen­tencia firme. Si el delito acarrea una · pen;;t de prisión o de arresto por más de 2 años, pero que no exceda de 3, el juez concede la libertad si el cargo del Ministerio Público no con­sidera concurrentes las circunstancias de alevosía, premedi-
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tación 0 ensañamiento, que no sea reincidente y buena con­
ducta predelictual. En las mismas circunstancias, el juez puede 
otorgar la libertad si el delito fuere culposo, aunque la pena 
exceda de 3 años. Igualmente procede si se dicta la suspen­
sión del procedimiento, el sobreseimiento o la sentencia abso­
lutoria, mientras el tribunal de alzada los confirme o revoque; 
y, finalmente, cuando al dictarse la sentencia 

_
condenatoria �l 

reo ha cumplido la pena impuesta (presuncion de inocencia 
requiescat in pace). 

. . El C.E.C. también prevé casos de inexcarcelacwn: pro­
cesados por el delito de lesiones dolosas si no constare, a la 
fecha de la petición, que el lesionado no está completamente 
curado de aquéllas, salvo sobreseimiento; procesado por los 
delitos de homicidio doloso o violación, salvo que se haya 
dictado sentencia absolutoria en segunda instancia y quedare 
pendiente el recurso de casación, "y mientras este recurso 
sea decidido" (art. 320, C.E.C.). 

Frente a este panorama tan desolador, por violatorio de 
la Constitución y del Derecho Internacional de los Derec�ws 
Humanos (art. 9", P.I .D.C.P., y 7", C.A.D.H. ) ,  se promulgo la 
Ley de Sometimiento a Juicio y Suspensión Condicional de l� 
Pena (3 1 / 12/79). En lo pertinente a este Informe, se faculto 
al juez para que, en lugar del auto detención, dictare auto de 
sometimiento a juicio si el hecho punible merece pena corpo­
ral que no sea mayor de 5 años en su límite máximo; no rein­
cidente y que se comprometa a someterse a las obligaciones 
que señale el tribunal, y a las indicaciones �el deleg":do de 
prueba. Este régimen de prueba duraba no mas de 2 anos, si 
no se hubiere dictado sentencia, cumplido dicho plazo, cesa­
ba el régimen de prueba. Se contemplaban di��rsos casos 

_
en 

que no operaba el "beneficio": peculado, concu�IOn, corrupcion, 
estafa, apropiación indebida calificada, violacion, rapto agrava­
do, etc . . . .  Leyes especiales como la Ley Orgánica �e Salvaguar­
da del Patrimonio Público ( 1/4/83) y la Ley Organlca de Sus­
tancias Estupefacientes y Psicotróplcas ( 1 7/7/84) crearon 
sendos supuestos de inexcarcelabilidad (arts. 103 Y 1 68, res­
pectivamente) .  Con posterioridad, se dictó la Ley de la Liber­
tad Provisional bajo Fianza (9/ 1 2/92) que, pese a procla­
mar ¡0 "extremo y excepcional" de la privación de libertad 
(art. 2°), enuncia todo un catálogo de delitos inexcarcelables, 
entre otros, homicidio intencional, violación, robo agravado, 
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secuestro, hurto de vehículos, delitos previstos en el en la L.O.S.P.P., en la L.O.S.E.P. (art. 6"). Pareciera un legislador hubiese empezado a escribir la ley y tinto la terminare. Siempre pensando más en el hatci:naml to carcelario que en la presunción de la inocencia, se la Ley de Beneficios en el Proceso Penal (25/8/93) que, materia del informe, amplió el "corte de la causa en� dencia" (vid supra) y permitió el beneficio del sometinaienl juicio a los procesados por delitos tipificados en la L. en los casos que ésta permita (posesión ilícita, como mayor aplicación forense, art. 58). Igualmente, nerrr•itih libertad provisional bajo fianza a los absueltos por sent<�tí, de primera instancia (ibídem). Asimismo, extendió este neficio" a los procesados por delitos acuñados en la '-'·'>.i::l•.t<. siempre que la pena de prisión o presidio no excedi<,nt• los 2 años en su límite máximo. El "beneficio" siguió inaplicable respecto de los delitos del Código de Justicia litar. 
Dijimos que la regulación que hace el C.E.C. de la sión preventiva era violatoria de la Constitución (los pa�ct<�� convenciones tienen jerarquía constitucional) por ínter alia, la presunción de inocencia y el favor lib•entatis. Ala< afirmamos que la praxis forense es violatoria del C.E.C. ,o  cuanto éste dispone que "después de la detención del indiciado, el sumario debe estar concluido dentro de 30 días siguientes" (art. 71) .  Aquélla revela que dicho es ilusorio -se conocen casos de sumarios, no pocos, han durado años-, por lo que la prisión preventiva se forma en una pena anticipada (Instituto Interamericano Derechos Humanos, pp. 142 y ss. ,  y Binder, p. 1 96). El cleo del poder penal estriba, entonces, en el auto de ción y no en la sentencia definitiva. La distorsión del nroc•est es total. · 

La aludida distorsión en los fines del proceso penal presupuesto legitimante para la aplicación de una pena tata!, a dispositivo para anticipar una pena-, provoca sariamente que en los establecimientos de reclusión el mero de procesados supere, con creces, al de condenados. La proporción gira alrededor del 80 % de presos sin dena, número que, en un sistema inquisitivo de estos quiJa.c tes, es imposible reducir, sí de aumentar. 
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El control judicial sobre la prisión preventiva se agota 
con el recurso de apelación del auto de detención o, en su 
caso, de la resolución que niega la libertad o el "beneficio" 
del sometimiento a juicio. No existe la revisión periódica so­
bre los extremos que explicaron la medida. Si las respectivas 
decisiones las pronuncia un tribunal de alzada, ellas no son 
pasibles de casación (como en el C.P.P. italiano) . 

La duración del procedimiento común promedia los 2 
años en primera instancia y los 6 meses en la alzada. La 
casación lleva, por lo menos, 1 año; y si existe reenvío, 1 año 
más. Datos oficiales no han sido publicados, las estimacio­
nes las hacen los actores más conservadores. 

El procedimiento abreviado (en desuso por su creación 
"optativa") es el previsto para los "juicios correccionales", 
aplicables a delitos cuyas penas no excedan de 4 años en su 
límite máximo (prisión, arresto, relegación a colonia peni­
tenciaria, confinamiento, expulsión del territorio de la Re­
pública) o sancionados con pena no corporal (art. 4 1 2  A, 
C.E.C.) .  

La organización judicial está encabezada por la Corte 
Suprema de Justicia, órgano reglado en la Constitución (Tí­
tulo VII Capítulo Il) y en la Ley Orgánica de la Corte Suprema 
de Justicia (30/7 /76). Funciona en pleno en Salas (5 magis­
trados). Actualmente existen 3 Salas: Político-Administrati­
va, Penal y Civil. Controla la constitucionalidad y legalidad 
de los actos de los demás poderes públicos: declara la nuli­
dad de leyes nacionales y demás actos de los cuerpos legisla­
tivos que colidan con la Constitución; la nulidad de las leyes 
estaduales, de las ordenanzas municipales y demás actos de 
los cuerpos deliberantes de los Estados o municipios que incu­
rran en la misma infracción; la nulidad de los reglamentos y 
demás actos del Poder Ejecutivo Nacional violatorios de la 
Constitución, e, igualmente, la de los actos administrativos 
del Ejecutivo cuando sea procedente. Controla asimismo la 
constitucionalidad y legalidad de las sentencias de los tri­
bunales a través del recurso de casación. A estas compe­
tencias, relacionadas con la defensa de la Constitución y de 
la legalidad, hay que sumar atribuciones como Tribunal Fe­
deral (enjuiciamiento del Presidente de la República y de 
otros altos funcionarios; dirimir las controversias que se 
susciten entre la República, los Estados y los municipios; 
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entre tribunales cuando carecen de un superior co1múnt, 
entre autoridades políticas o administrativas de una 
o diferentes jurisdicciones) . Éstas son las competencias y 
buciones básicas. · . 

El Poder Judicial se ejerce, además de la Corte s11p1rer 
de Justicia, por los tribunales de la jurisdicción 
los de la especial. Los tribunales ordinarios son: los 
superior�s (conocen en segunda instancia), los juzgados 
pnmer� mstancia y los juzgados de municipio. -Todos 
son umpersonales. Se extiende su competencia a todas 
materias civiles, mercantiles y penales. Pueden catalo¡(a¡·s 
de especiales los tribunales de menores, militares, del 
puesto a la renta, de hacienda. 

Cada tribunal está constituido por el juez, el secr·eü•ri.n'• 
el alguacil, además del personal (escribientes) que sea 
sano. 

Los jueces de primera instancia en lo penal son 368, 
todo el territorio nacional. Los jueces de alzada suman 1 

El Ministerio Público actúa en la materia penal por 
dio de 287 fiscales. 

Los guarismos anteriores significan . que en ve:n<,Zttela 
(2 1 .000.000 de habitantes) hay tin juez cada 38.25 1 
tantes (2,6 1  por cada 100.000); y 1 fiscal por cada 73. 1 
habitantes ( 1 ,37 por cada 100.000). 

' 

. En Venezuela . nQ existen estadísticas que sean fiables 
recientes sobre el modo de finalización de los procesos n<•�··"''· 
les, que permitan pronunciarse fundadaniente sobre la efi" 
cien�ia del sistema aún vigente. Sin embargo, algunos datos 
parciales, la relación procesado-condenado en los centros de 
reclusión, el hacinamiento carcelario y la vivencia forense 
c�tldian"!-, permiten afirmar la ineficiencia en grados ma­
yusculos. Las causas que terminan en sentencia definitiva 
(absolutoria o condenatoria) no superan el 1 0  o/o. El resto 
de_ las final!za�iones responde a sobreseimientos (prescrip­
cwn mayontanamente) y a decisiones que mantienen abier­
ta la averiguación hasta que se descubra al autor del he­
cho punible comprobado (antesala de la prescripción en la 
práctica) . . 

La ineficiencia incluye una delegación de funciones en 
empleados subalternos casi absoluta .. La "carga del d�spacho" 

INFORMES NACIONALES - VENEZUELA 793 

Ja sostiene el personal de secretaría, carga constituida por una 

verdadera hojarasca producto de las agencias policiales (ofi­

cios, citaciones, relaciones) . Mucha cizaña y poco trigo. 

Para coronar estas perlas se crearon jueces itinerantes 

que de tales tiene sólo el nombre (los ancestros ingleses iban 

de pueblo en pueblo impartiendo justicia in situ). Los de hoy 

van al tribunal y retiran 20 expedientes para fallarlos. 

2.5.2.  PROBLEMAS Y DEFICIENCIAS DEL PROCEDIMIENTO 

DEROGADO (CóDIGO DE ENJUIC!AMIENTO CRIMINAL) 

La perversión del proceso penal venezola:'o -agudiz."d." 

hasta lo patológico por reformas puntuales .mspiradas m·n­

camente en la celeridad procesal (a cualqmer costo)- h1zo 

que se perdiera el concepto de juicio previo, se violentara el 

principio del juez imparcial, se sepultara la publicidad, se 

presumiera de hecho la culpabilidad del i�putado, se per­

diera la materialidad de la defensa, mter alta. 

El juicio previo, como ya se ha apuntado, se transformó 

en una caricatura de juicio: la sustanciación de un expediente. 

Los rostros, voces y gestos pasaron a ser transcripciones es­

critas, doblemente mediadas por el lenguaje burocrático (em­

pleado de los tribunales o funcionario policial). 

El juez decide con base en esas actas, lo que no es�á allí 

no está en el mundo, como en los tiempos de Inocencw III. 

Justicia entonces, de expediente, de papel. El juicio plenario, 

normati�amente punto central de la contradicción, adquirió 

un carácter de ritual secundario, falsamente legitimador. 

El juez imparcial tuvo existencia teórica hasta la supre­

sión de los jueces de instrucción ( 1 987). con lo que las fun­

ciOnes de instruir y de juzgar se reunieron en la persona del 

juez de primera instancia. Esta "reforma" se realizó cuando 

ya Venezuela había suscrito la C.A.D.H. ( 1977) Y el P. l .D.C.P. 

( 1 978), lo que agrava la violación. . 
La publicidad, principio republicano por excelencia, le-

vantado como bandera frente a la "justicia de g"!-binete", fue 

sepultada en aras del "secreto del sumario" , inclus� _Para el 

imputado mientras no se ejecutare el auto de detencwn: pro­

ceso con aplastante predominio de la escritura que, precisa­

mente por ello, queda al margen de todo control ciudadano. 
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. El papel no sólo "aguanta todo"' sino u e tam . 
tnbuye a ocultar la mediocridad y la corru 

q 
clón. bien 

ento.rpece Y_ dificulta la labor del juez prep�rado
' y, a 

·· .. , 
escnturacwn es la madre de la delegación de f 

y 
1 

La pr " d 
une ones 

. esuncion e inocencia, herencia 
. 

re�ubhcana, consagrada en instrumentos i�t;�-�������i 
umversales (P. I .D.C.P.)  y regionales (C.A.D.H:l .  
se�das leyes aprobatorias, n o  pasó más allá de 
umversitarias. Jamás penetró el mundo forense L 
prev:?tiva como regla y la libertad como "benefi�lo� la �o�cwn procesado-condenado en las cárceles y el tr;to 

e que se debe a un inocente, demuestra que en los 
' 

lo que rige es una presunción de culpabilidad. 
La d�fensa, proclamada constitucionalmente como 

recho invJ?!able, en todo estado y grado del proceso" (art 
Constitucwn). es objeto de devaluación legislativa al 

. 

tJrse que la confesión del imputado ante la policía a 
a�lsten:ia de su abogado, pueda ser estimada co

'
m��n 

diclo mas o menos grave" (art. 248 C E e )· 1 
bl' 

• · · · • Y a est.abllec!,f: 
como o ¡gatoria la asistencia de un defensor recién 
acto de la declaración Indagatoria, la que siempre es • 

da
¡ 
P?r .la declaración "informativa" ante las autoridades 

po icl�Judiclal (art. 193, C. E. C.) .  Lo que la ley procesal �evalua, l�s estructuras materiales lo tornan ineficaz. 
efen

;;
a publica cuenta con 1 99 defensores públicos en 

el pms. Ello implica la existencia de 1 defensor por 
105.527 habitantes (0,95 por cada 100.000) At did 
sltua l ·  ¡ d f:  

· en a 
e on, a e ensa sólo tiene una concreción formal en 

primera instancia, con algunos atisbos de materialidad 
q�e desaparecen casi totalmente en la alzada y en la 

' 

cwn . .  En suma, el procedimiento penal vigente ha sobr•evii1fi¿ 
do sobre las bases de mitos y ficciones producidos or 
lectura forense de un "Código-mentira" (Binder, p. 93t 
3·  La reforma ya vigente o diseñada 

3. 1 .  Fuentes 

La gestación de la Reforma venezolana es un tanto atí l­
ea en e� proceso de renovación procesal latinoamericano �o 
respon e ella a la iniciativa de la Corte Suprema de Justicia 
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(Costa Rica), ni a la de la Fiscalía General de la República 

(Paraguay) . ni a la de corporaciones privadas (Chile) . sino al 

impulso inicial de la Comisión Presidencial para la Reforma 

del Estado (C.O.P.R.E.). Este impulso fue potenciado, con­

cretado y canalizado por la Comisión Legislativa del Congre-

so Nacional. 
Este órgano fue creado por la Enmienda no 2 de la Cons-

titución y está integrado por 23 miembros (diputados y sena­

dores) . elegidos por las cámaras en sesión conjunta, en cada 

período constitucional, de modo que reflejen en lo posible la 

composición política del Congreso de la República. Se trata 

entonces de un órgano altamente representativo de la volun­

tad política nacional. Su función básica es la de discutir y 

aprobar proyectos de leyes individualmente considerados, 

previa autorización de las cámaras en sesión conjunta, me­

diante acuerdo que cuente con el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes. 
Aprobado un proyecto por la Comisión Legislativa, ésta 

la envía al presidente del Congreso quien ordena su distribu­

ción y convoca a las cámaras a sesión conjunta. Las cámaras 

pueden aprobar o rechazar el proyecto; pueden introducir 

las modificaciones que juzguen convenientes. Aprobado, con 

o sin modificaciones, el presidente del Congreso lo declara 

sancionado y manda a ejecutar los trámites subsiguientes 

previstos para la formación de las leyes. 
Este dispositivo técnico para legislar ha probado ser efi­

ciente, cuando la voluntad política presente en una coyuntu­

ra histórica es encausada por manos expertas en planificar, 

coordinar y evaluar el trabajo de equipo, como lo fue en la 

especie. Por ello, y con entera justicia, tanto en círculos polí­

ticos como académicos, se reconoce la labor inteligente, me­

tódica e incansable del presidente de la Comisión Legislativa 

del Congreso Nacional, diputado Luis Enrique Oberto G. 

El fundamento político del proceso penal venezolano se 

basa, a mi entender, en la necesidad de construir un proceso 

penal que concilie el derecho del Estado a castigar y el dere­

cho a la libertad personal. En suma, procurar un equilibrio en 

la dicotomía histórica: poder y libertad. Con esta conciliación, 

o búsqueda de equilibrio (eficacia y garantías) . el legislador 

pretende alcanzar y posibilitar la efectiva vigencia de las ga­

rantías procesales establecidas en pactos Internacionales (y 
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proclamadas en declaraciones universales y regionales). 
pecto de las cuales la República empeñó su palabra. 

El C. O. P. P. cuya aprobación - 1  O 1 1 2/97- y pu.u11.ca·cwn 
-23/ 1 /98- fueron coincidentes con fechas señeras para 
comunidad internacional y para la Nación, puesto que 
tituyeron sendos aniversarios del Día Internacional de 
Derechos Humanos y del derrocamiento de una tu<CL3Latltí:t 
que imperó en Venezuela ( 1948- 1 958). respectivamente; 
tró en vigencia el 1 o de julio de 1 999. 

Atendidos los fines de la Reforma, las fuentes del C.O.P.P. 
no pueden ser detectadas en otro lugar que no sea el de 
declaraciones y pactos sobre derechos humanos, y el de 
textos legislativos diseñados conforme a ese paradigma. 

El texto base para el C.O.P.P. es el Código Procesal Penal 
Modelo para Iberoamérica ( 1988) y lo que él sintetiza, esto es, 
la evolución jurídico procesal que arranca con la filoso!Ia de la 
Ilustración. Por ello, el C.O.P.P. representa en esta vertiente 
histórica un reencuentro con las ideas procesales plasmadas 
en 1a fundación de la República (Declaración de los Derechos 
del Pueblo, 1 /7/ 1 8 1 1 ,  Constitución del 2 1/ 1 2 / 1 8 1 1). 

El legislador venezolano tuvo a la vista también, entre 
otros textos, el Código .Procesal Penal de Costa Rica ( 1996). 
el de la Provincia de Córdoba ( 199 1 ) .  el Anteproyecto de Có" 
digo Procesal Penal de Paraguay, el Proyecto de Código Pro­
cesal Penal chileno, entre los latinoamericanos. Como fuen­
tes ':uropea�. l¡t Ordenanza Procesal Penal alemana ( 1877). y 
el Codigo de Procedimiento Penal italiano ( 1 988). 

La sinergia de las fuentes enunciadas, el trabajo de la 
comisión legislativa y la voluntad política que se expresó en 
una unanimidad histórica en la aprobación por las cámaras, 
en sesión conjunta, del C. O. P.P.·, produjeron un texto que es 
pasible de una lectura constitucional y pactista sin objecio­
nes de principio. 

3.2.  Correlación con los principios · 
del proceso penal de un Estado de Derecho 

El C.O.P.P. , en su título preliminar, consagra bajo el epí­
grafe de "Principios y Garantías Procesales" ,  a los principios 
del proceso penal en un Estado de Derecho. Esos principios 
reciben pleno y consecuente desarrollo. Como se expresa en 

INFORMES NACIONALES · VENEZUELA 797 

la Exposición de Motivos del C.O.P.P. se persigue,_ c
on su in­

clusión en el título preliminar, un objetivo pedagogico Y uno 

hermenéutico: difundir la columna vertebral del Código y crear 

un marco para la interpretación de sus normas, una carta de 

navegación para el juez. 
En este título preliminar, clave de bóveda del C.O.P.P. , 

se acuña a los "escudos protectores" que configuran el debi­

do proceso legal. 
La puerta de entrada del C.O.P.P., su art. 1 o , reúne las 

garantías procesales al establecer la tutela jurisdiccional en 

la actuación del Derecho penal: no hay pena sm un JUICIO 

previo ante un juez imparcial. Dispone, también, que n_
o bas­

ta cualquier forma de juicio, sino una que sea oral y pubhca, 

sin dilaciones indebidas, y con salvaguarda de todos los de­

rechos y garantías del debido proceso, consagrados en la 

Constitución y en los instrumentos internacionales suscn­

tos por la República. 
El juez imparcial, además, debe ser juez nat':'ral, o sea, 

el competente establecido por la ley con anteriondad al he­

cho objeto del proceso, por lo que nadie puede ser juzgado 

ante un tribunal ad hoc. 
Razones atinentes a la necesidad de profundizar la de­

mocracia (representativa) , y lograr que la ciudadanía otorgue 

credibilidad a la administración de justicia y a sus operado­

res se prevén formas de participación ciudadana en ella, por 

la ;ía del tribunal mixto (2 escabinos y 1 juez profesional) Y 

del tribunal de jurados (9 jurados y 1 juez preside:'te). De 

modo que en este punto la reforma fue audaz, encaro lo pro­

cedimental y lo organizacional (art. 3°). 

Se refuerza la independencia del juez al permitirle infor­

mar a la Corte Suprema de Justicia de cualquier interferen­

cia en el ejercicio de sus funciones. Asimismo, se vincula al 

juez a la ley y al derecho (art. 4°). . 
Entre los valores que se señala en el Preambulo de la 

Constitución resalta el de ''amparar la dignidad humana", 

valor supremo que desde la posguerra ha adquirido expresa­

mente la distinción de ser el basamento del ordenamiento 

jurídico (art. 1 . 1  Ley Fundamental de Bonn y art. l 0. 1 Cons­

titución Española) . En razón de ello, el C.O.P.P. garantiza a 

todos los intervinientes en un proceso penal, cualquiera fue­

re su naturaleza, el respeto a la dignidad (art. 10) . 
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Corolario inconcuso de la dignidad humana es la pres1un 
ción de inocencia, que deja de tener una normatividad 
mente semántica y retórica (art. 8'). Prueba de ello es 
mación de la libertad como regla general, y la excepciOilallict.a: 
de las medidas preventivas privativas o restrictivas de 
bertad (art. 9'), giro copernicano en relación a la · 
actual en la ley procesal penal. La permanencia en

ou.udccuJn 

durante el proceso es en el C.O.P.P. la regla común (art. 
Una persona podrá ser aprehendida por ser sorprendida 
delito flagrante o por orden judicial a solicitud del 1v,1tmst<�ri<D"¡ 
Público. En este último supuesto se requiere que el nPPh,, 
punible merezca una pena privativa de libertad superior a 
años en su límite máximo (si la pena fuere menor y el Imputa­
do carece de antecedentes penales, sólo proceden m•ed:id<ts 
cautelares sustitutivas) , elementos de convicción respecto 
la par�icipación del imputado en el hecho punible y una pre­
suncion razonable de peligro de fuga o de obstaculización de 
la investigación de un acto concreto (art. 259). Lo que en leyes 
procesales inquisitivas figuraban como supuestos de excarce­
lación, ahora lo son de encarcelación. La medida de coerción 
personal no puede sobrepasar la pena mínima prevista para 
cada delito, ni exceder el plazo de 2 años. 

La privación de libertad procede cuando las demás me­
didas cautelares son insuficientes para asegurar las finali­
dades del proceso, ergo, jamás pueden fundarse en razones 
que no sean estrictamente procesales. 

Se proscribe así la prisión preventiva como pena anticí­
pada. Entre las medidas sustitutivas se admite la detención 
domiciliaria, la presentación periódica ante el tribunal o la 
autoridad que él designe, prohibición de salir del país, la pre­
sentación de una caución económica adecuada. Rige el prin­
cipio rebus sic stantibus: la medida de privación preventiva 
de libertad es revocable o sustituible en cualquier tiempo; se 
dispone como obligación del juez el examinar la necesidad 
del mantenimiento de las medidas cautelares cada 3 me­
ses, y se faculta para sustituirla por otras menos gravosas 
(art. 273). 

Otra manifestación del principio de la dignidad de la 
persona humana es la consagración, como finalidad del pro­
ceso, del establecimiento de la verdad de los hechos, por vías 
jurídicas, y la justicia en la aplicación del Derecho (art. 13). 
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Ello implica que la verdad no puede lograrse a "cualquier 
costo", jamás en desmedro de la dignidad humana. 

No puede desvirtuarse la presunción de inocencia me­
diante elementos de convicción obtenidos por medio ilícitos o 
provenientes, directa o indirectamente, de un medio ilícito 
(art. 2 14). Las llamadas "prohibiciones de prueba" se con­
vierten en escudos protectores. La ilicitud de la prueba es 
motivo de apelación (art. 444 ord. 2) y de casación (art. 452). 

El C. O. P.P. repotencia la defensa como derecho inviolable 
al hacerla posible desde el primer acto de imputación, o sea, 
desde que un acto de procedimiento de las autoridades encar­
gadas de la persecución penal señale a una persona como autor 
o partícipe de un hecho punible (arts. 12, 1 2 1  y 122, ord. 3). 
Categóricamente, como máxima garantía del derecho a la de­
fensa, se prescribe que cualquiera sea la oportunidad de la 
declaración del imputado, o la autoridad ante quien se preste 
Quez o fiscal), será nula si no la hace en presencia de su de­
fensor (art. 127). Al reforzar la defensa se pretende que los 
márgenes de desigualdad de hecho, existente con el Ministe­
rio Público, se estrechen (principio de igualdad). 

Reciben también proclamación explícita y consecuente 
desarrollo que alcanza su cenit en la fase del juicio oral, los 
principios de oralidad (art. 14), publicidad (art. 1 5) ,  inmedia­
ción (art. 1 6) ,  concentración (art. 1 7) ,  contradicción (art. 1 8) ,  
ne bis in ídem (art. 20) y libr.e convicción observando las re­
glas de la sana crítica (art. 22). 

3.3. Estructura del procedimiento común 

El C.O.P.P. estructura un procedimiento común en varias 
fases: preparatoria, intermedia, juicio oral e impugnación. 

Esta estructura se determina, fundamentalmente, por 
"la bipartición de la función estatal de perseguir y senten­
ciar" (Tiedemann, p. 178), separación Institucional de fun­
ciones que tiende a proteger al juez de la "contaminación In­
quisitiva", esto es, a garantizar su imparcialidad. 

3.3. 1 .  FASE PREPARATORIA 

Esta fase tiene por objeto recolectar los elementos de 
convicción que permiten fundar la acusación del t!scal y la 
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defensa del imputado (art. 289). Ello supone investigar la 
dad de un hecho histórico ("asunto de la vida") que debe 
re-creado en el escenario del juicio oral y público. Tn"P''H'"� < 
ción signada por la objetividad, esto es, dirigida a "hacer cons­
tar no sólo los hechos y circunstancias útiles" para erigir los 
cargos, sino también aquellos que sirvan para fundar los 
cargos. 

El iter procesal, encaminado a la obtención de una deci­
sión judicial sobre una notitia criminis, se inicia según la 
manera en que el instructor (Ministerio Público) toma cono­
cimiento de la comisión de un hecho punible. Así, el inicio 
procede por denuncia, querella o de oficio. 

El impulso inicial del proceso es por excelencia la de­
nuncia, acto para cuya realización está legitimada toda per­
sona. Su contenido no es otro que transmitir al Ministerio 
Público o a la policía judicial el conocimiento que ha tenido 
el denunciante de la comisión de un hecho punible y sus 
circunstancias, perpetradores y testigos, en cuanto le cons­
te. En todo Estado democrático la denuncia es facultativa 
sólo excepcionalmente constituye una obligación (v.gr. , fun� 
clonarlos públicos cuando en el ejercicio de sus funciones 
adquieren el conocimiento de la perpetración de un hecho 
que reviste los caracteres de un delito) . Las relaciones fami" 
liares y de tutela configuran una contraexcepción. Asimis­
mo, no están obligados a denunciar las personas que pueden 
ampararse en el secreto profesional o confesional. La denun­
cia puede adoptar la forma verbal o escrita. 

El anonimato es objeto de un anatema constitucional 
(art. 66, Constitución) . pero en la práctica, mediante uh fraude 
de etiquetas, la denuncia anónima se transfigura en un ini­
cio "de o(icio". Si la denuncia verbal o escrita es recibida por 
la policía judicial, ésta, dentro de las 8 horas siguientes, lo 
debe comunicar al · Ministerio Público, practicando sólo las 
diligencias que la situación exija (art. 293, C.O.P. P.) .  El he­
cho de la denuncia no transforma a su formulador en parte 
procesal, salvo si se trata de la víctima del hecho punible 
que, como tal, es titular de derechos en el proceso aunque no 
se constituya en querellante (art. 1 17,  C.O.P.P.). 

El C.O.P.P. regula, bajo la cobija  de la denuncia, una 
E;ituación que se presenta con frecuencia y que no tenía una 
vía de solución técnicamente satisfactoria: una persona es 
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objeto de una imputación pública (generalmente por medio 
de la prensa) por otra que no formula denuncia (o querella) 
alguna. Se le otorga al sujeto pasivo de la imputación el dere­
cho de pedir al Ministerio Público la investigación del hecho 
objeto de aquélla. El sujeto activo paga las costas de la inves­
tigación si ésta no conduce a algún resultado. 

El denunciante responde por la falsedad o mala fe de su 
denuncia (art. 24 1 ,  Código Penal). 

La querella es una especie de denuncia calificada por su 
legitimación restringida y sus formalidades. Como contrapar­
tida constituye en parte procesal al que la presenta. El 
C.O.P.P. estatuye un régimen en el que sólo la "persona na­
tural o jurídica que tenga la calidad de víctima" está legiti­
mada para presentar una querella (art. 30 1 ) .  El "querellante 
particular" en delito de acción pública dio impulso al "terro­
rismo judicial". El derecho que tenía el particular no agravia­
do para constituirse en querellante fue usado como arma de 
coerción para obtener un lucro indebido, a cambio de su no 
presentación o, en su caso, de su desistimiento. La forma de 
la querella sólo puede ser la escrita, y debe cumplir con cier­
tos requisitos relativos a la identificación de los sujetos (que­
rellante y querellado) y al hecho materia de este acto inicial. 
Puede, también en el cuerpo del escrito, solicitarse al fiscal 
la práctica de diligencias necesarias y conducentes para la 
investigación de los hechos. La querella se presenta ante el 
juez de control. Éste se limita a admitirla o a rechazarla. Puede 
ordenar que se completen los requisitos, si no estuvieren 
cumplidos los extremos legales. Igualmente, es competente 
para resolver las excepciones que se opongan a la admisión 
del querellante. La decisión que rechaza la querella (v. gr. , 
hecho no tipificado como delito, prescripción) es apelable. La 
querella, una vez admitida, es enviada al Ministerio Público 
para que inicie la correspondiente investigación. En cualquier 
momento del proceso el querellante puede desistir de la que­
rella y quedar obligado a las costas causadas. Este desisti­
miento puede ser expreso o presunto (v. gr. , por incumplimien­
to de la carga de acusar, de promover prueba, de concurrir al 
juicio). e impide al querellante presentar una nueva querella 
por el mismo hecho y en relación con los imputados. El que­
rellante responde por la falsedad de los hechos en que funda 
su querella y por litigar con temeridad. 
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El proceso puede iniciarse, también, cuando el 1vu.msnl'·' río Público de cualquier modo tenga conocimiento de la ne:rnt>.: tración de un hecho punible de acción pública; se trata 
un "conocimiento de oficio" (Binder, p. 2 13). 

Si es la policía judicial la receptora del conocimiento, 
comunica al Ministerio Público. 

Cualquiera que sea la fuente de la notitia criminis 
nuncia, querella, comunicación policial, conocimiento de 
cío) el Ministerio Público ordena el inicio de la Investigación, salvo que estimare que la denuncia o la querella deben deses- . timarse por referirse a hechos atípicos, o la acción esté 
den temen te prescrita, o exista un obstáculo legal para el 
sarrollo del proceso. El supuesto de desestimación 
fundado ante el juez de control. 

La decisión que la admite es apelable. Si el juez la re•cha"·' 
za ordena la continuación de la investigación. 

La orden de Iniciar la Investigación dispone la re:aliza, ción de actividades encaminadas a hacer constar la comJ.St<m:.• de un hecho punible y de sus circunstancias, los partJ.ct¡pel> 
en él, y el aseguramiento de los objetos relacionados con 
perpetración. 

La clave de bóveda para el éxito de la reforma estriba 
la deformalización de las actividades de Investigación. �· �••e 
tas se formalizan, la rutina burocrática mantendrá vivo 
procedimiento inquisitivo (Zorrilla: "los muertos que vos 
táis gozan de buena salud"). Si triunfa la cultura in<lUisl'tlv:á 
(de expediente), la reforma simplemente habría trasladado 
sumarlo del juez (rectius: de la policía) al Ministerio Público. 
La actividad de Investigación es de medio no de fin: prepan1 
la acusación no la sentencia. El C.O.P.P. establece que, en 
posible, las diligencias practicadas deben constar en una 
acta que resuma.el "resultado fundamental de los actos ·��·· . 
zados" (art. 3 12). 

En aras .del trato de inocente, los actos de investigación 
son reservados para terceros. Asimismo, en aras del princi, 
pio de defensa (y no del principio de publicidad, propio del 
juicio oral), las actuaciones pueden ser examinadas por el 
imputado y su defensor. Los funcionarios tienen el deber de 
guardar reserva so pena de responsabilidad penal (art. 206, 
C.P.). No obstante el derecho del imputado, el Ministerio Pú, 
blico puede disponer de la reserva total o parcial de las ac-

---------- ---------------, 
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tuaciones, cuando la publicidad entorpezca la lnvestigació'_l, 
por un plazo que no exceda los 10 días continuos (cuya pro­
rroga hasta por otro tanto puede ser controlada por el juez). 
El Ministerio Público puede disponer la reserva parcial cuando 
la eficacia de un acto particular dependa de ella, hasta por 
48 horas (art. 3 13). 

En esta fase, "propiedad" del Ministerio Público, éste está 
facultado para practicar por sí o por funcionarios policiales 
cualquiera clase de diligencias conducentes a los fines de la 
investigación. Sin embargo, toda medida que pudiera afectar 
las garantías procesales o derechos constitucionales de una 
persona (v. gr. , libertad, intimidad del domicilio, confiden­
cialidad de las comurücaciones, propiedad) debe ser decreta­
da por el juez de control a petición del Ministerio Público. 
Rigen con toda su intensidad los principios de legalidad ma­
terial y formal, de necesidad y de proporcionalidad. 

Puede presentarse en esta fase la necesidad de practicar 
una diligencia que "por su naturaleza y características" deba 
ser considerada como un acto definitivo o irreproducible (v. 
gr. , experticla sobre sustancia perecedera); o la Igual necesi­
dad de recoger una declaración que, por "algún obstáculo 
dificil de superar" (enfermedad terminal, viaje), su portavoz 
podría no estar presente en el momento de !a prueba Uuicio 
oral). Esta necesidad faculta a las partes para solicitar que el 
juez anticipe el momento de la prueba (prueba anticipada). 
La prueba, así anticipada, debe realizarse dentro de las for­
mas previstas por la ley procesal. 

Esta fase deberá ser transitada por el Ministerio Público 
con la "diligencia" debida para que culmine dentro de un pla­
zo razonable. 

El C.O.P.P. fija la Individualización del Imputado como 
un hito desde el cual empieza a contarse la duración de la 
fase. Si transcurren 6 meses desde esa fecha, el Imputado 
podrá requerir al juez de control la fijación de un plazo pru-
dencial para la conclusión de la investigación. . . . 

Cumplido dicho plazo, el Ministerio Público deberá, den­
tro de los 30 díás siguientes, presentar la acusación o solici­
tar el sobreseimiento (art. 32 1 ,  C.O.P.P.). 

Los actos concluslvos de esta fase son el archivo fiscal, 
el sobreseimiento y la acusación. 
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_ 
Procede el archivo de las actuaciones por el 

Publico cuando el resultado de la investigación resulte 
ficlente para acusar. Esas actuaciones pueden reabrirse 
la aparición de nuevos elementos de convicción, o a 
de la víctima con indicación de las diligencias 

�v·""""'0 

C?ntra la resolución fiscal de archivo, la víctima puede 
d1r al juez de control pidiéndole el examen de sus 
tos. La decisión estimatoria de éste se notificará al fiscal 
perlar respectivo del Ministerio Público para que ordene 
otro fiscal presentar la acusación. 

_ El sobreseimiento procede por las causas legales tnHlii­
cwnales (v. gr. , hecho no se realizó o no puede atribuirse 
imputado; atipicidad; causal de justificación, ¡·, �c:ul¡>alJilid<ld 
o no punibilidad, extinción de la acción). 

El juez de control puede convocar a una audiencia oral 
las partes (víctima) para debatir la petición. Si el juez ae:se,:­
tima la solicitud del fiscal, envía las actuaciones al 
superior para que la ratifique o rectifique. Si la resolución 
ratificatoria, el juez decretará el sobreseimiento 
dejar a salvo su disenso; en caso contrario, el fiscal 
ordena a otro fiscal que presente la acusación. La de•cis.iói)S 
de sobreseer siempre será fundada. El Ministerio Público, 
la solicitud la hizo el imputado, o la víctima si la · 
tuvo su origen en el imputado o en el Ministerio Público, · 
den apelar contra el auto de sobreseimiento (arL 329). 

En suma, se trata de una fase cuyo "dueño" es el ivlJlms-. 
terio Público con el auxilio de la policía, que le está w,,,_,v.­
nalmente subordinada. 

El C.O.P.P. procura limitar el poder de los sujetos or•oc<e- ' 
sales institucionales mediante la instauración de frenos 
contrapesos, para conciliar los Intereses contrapuestos · .. 
puniendi-libertad personal) y garantizar así el debido proce­
s� legal. Amplias facultades para investigar del Ministerio 
Publ�;o. salvo cuando pudieren invadir los "escudos protec- . 
tares que conforman las garantias constitucionales, pactistas 
Y legales, para lo cual requiere de autorización judicial. Fa­
cultad de archivar del Ministerio Público, y de la víctima para 
contradecir dicha medida ante estrados; primando la deci­
sión judicial que ordena la prosecución de la investigación. 
Petición de sobreseimiento por el fiscal, posibilidad de deses­
timación judicial, petición que, si es ratificada por el fiscal 
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superior, prima sobre la negativa del jue�; recurso de la víc­
tima. En suma, los sujetos procesales eJercen sus poderes 
bajo la perspectiva del control mutuo. 

3.3.2. FASE INTERMEDIA 

Esta fase, llamada también "crítica instructoria", con­

siste en un control "negativo" de la decisión producto de la 

fase esto es, de la acusación. El "dueño" de esta fase es el 

juez
' 
de control, juez distinto al que actuará en el juicio oral, 

lo que refuerza la garantía de imparcialidad. El legislad�r 

diseñó esta etapa como autónoma y necesaria con la fmah­

dad de servir de criba a acusaciones que no cumplen con los 

requisitos formales (v. gr. , vicio en la identific_
ación del imp�­

tado) 0 sustanciales (no se ofrece prueba o esta es imp�rti­

nente). Es un filtro que impide que una persona sea arbltra­

riamente expuesta a un juicio público. Desde el l�d?
_ 
estatal, 

limpia de abrojos el camino que conduce a la decisiOn sobre 

el mérito. 
Se inicia esta fase con la convocatoria a las partes a una 

audiencia oral (no pública) . que deberá realizarse dentro de 

un plazo no menor de diez días ni mayor de :einte. pentro de 

los primeros cinco días desde la convocatona, la VlCtima P?­

drá adherirse a la acusación fiscal o presentar una acusacwn 

propia. Igualmente, antes de la audiencia oral, las partes pue­

den realizar por escrito actos como: oponer excepcwn.es: me­

didas cautelares, aplicación del procedimiento de admision de 

los hechos (infra, procedimientos especiales), acuerdos 

reparatorios (infra, alternativas a la prosecución del proceso), 

promover (el imputado) la prueba que producirá en el juicio 

oral. 
En la audiencia las partes expondrán brevemente los 

fundamentos de sus pretensiones. El Imputado puede pedir 

que se le tome declaración. El juez tiene la obligación de 1?­

formar a las partes sobre las alternativas a la prosecuclon 

del proceso. No pueden plantearse cuestiones q�e para ser 

resueltas requerirían del debate probatorio del JUicio oral. 

Ello para evitar que el proceso se atasque en esta fase Y no se 

eleve a juicio (cuya necesidad es mayor en esta primera eta­

pa de formación de una nueva cultura para d rescate del 

"juicio previo"). El juez, finalizadas las exposiciones de las 
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partes, debe adoptar algunas de estas decisiones: admite acusación del Ministerio Público o del querellante y� .�:����)t1t la apertura a juicio (la admisión puede ser total o � sobresee si desestima la acusación; resuelve las excepcio·' nes, decide sobre las medidas cautelares (las decreta, las re­voca o las mantiene) ; sentencia conforme al procedimiento por admisión de los hechos; aprueba acuerdos repara torios; decide sobre la necesidad y pertinencia de la prueba promo­vida. 
El auto por el cual el juez de control ordena la apertura a juicio, esto es, el enjuiciamiento del imputado (en adelante el acusado), es de contenido complejo por cuanto comprende la admisión de la acusación: identificación del acusado y des-. cripción del hecho objeto del juicio y su calificación jurídica (datos que fijan límites de la congruencia de la sentencia de.­finitiva) ; emplazamiento de las partes para que concurran ante el juez del juicio; y la orden de enviar al tribunal compe­tente la documentación de las actuaciones y los objetos in­cautados. El auto de apertura es inapelable (art. 334), pero en caso de rechazo de la apertura sí lo es (art. 439 ord. 1 ) .  

3.3.3.  FASE DEL JUICIO ORAL 

Esta fase, denominada también de juicio o de procedi­miento principal (Maier, p. 109) es el núcleo del proceso; En ella alcanzan su máxima intensidad los principios que infor­man todo el proceso. 
Así, el juicio debe realizarse con la presencia ininterrum­pida de los jueces y de las partes (inmediación). Si el imputa­do, después de su declaración, se niega a permanecer en la sala de audiencia, será trasladado a una sala próxima y es representado por su defensor. Si el querellante se retira sin autorización del tribunal, se considera que ha desistido de su acusación o adhesión. 
El debate es público, garantía republicana de vieja data, salvo decisión del tribunal, que deberá ser fundada en algu­no de los supuestos legales de excepción (v. gr. , afecta vida privada, seguridad del Estado, declaración de un menor de edad). El debate debe realizarse en un solo día (concentra­ción). De no ser ello posible se continuará en días consecuti­vos hasta su término (continuidad). La suspensión está re-
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glada y su plazo máximo es de 1 0  días continuos, so pena de 
repetir el juicio oral (v. gr. , ausencia de testigo o experto, 
ampliación de la acusación por el Ministerio Público). La au­
diencia pública se desarrolla en forma oral en todos los actos 
que la componen (alegatos, recepción de pruebas, declara­
ción del imputado, resoluciones del tribunal). No se admiti­
rán escritos ni minutas. El carácter definitivo de esta fase 
estriba, inter alia, en que "sólo se apreciarán las pruebas in­
corporadas en la audiencia", en la forma dispuesta por la ley 
(arts. 340 y 1 4) .  · 

Excepcionalmente pueden incorporarse por su lectura 
en audiencia: la prueba anticipada (salvo posibilidad de asis­
tencia); prueba documental o de informes y actas de pruebas 
practicadas durante el juicio, pero �uera de la sala de ':�­
diencias. Los jueces deberán ser celos1simos en la mantencwn 
de esta excepcionalidad de la incorporación por la lectura, 
cualquier relajación significaría una ventana abierta para que 
se regrese al procedimiento inquisitivo ("los muertos que vos 
matáis . . .  ") , 

Dentro de esta fase de juicio oral conviven tres subfases: 
preparación del debate, debate y sentencia. 

La subfase de preparación del debate comprende varias 
actividades destinadas a descargar al debate de posibilida­
des de incidentes que no estén relacionados con la decisión 
sobre el fondo del objeto justiciable. Las actividades elemen­
tales son la integración del tribunal indicando el nombre de 
los jueces; el señalamiento de la fecha para la celebración de 
la audiencia pública (menor plazo si se trata de un tribunal 
unipersonal o mixto, y mayor si es de jurados) y la citación 
de todos los intervinientes. Se faculta a las partes para pro­
mover pruebas que han conocido con posterioridad a la au­
diencia preliminar y para reiterar la promoción de la declara­
da inadmisible (caso de control horizontal). 

La integración del tribunal podría generar actividades 
para resolver incidentes de recusación. Cabe, todavía, la po­
sibilidad de prueba anticipada. 

La subfase de debate propiamente tal puede sistemati­
zarse en su desarrollo así: apertura, producción de la prue­
ba, conclusiones y clausura (Binder, pp. 233 y ss.) . 

La vista principal, como también se denomina al debate 
(Maier, p. 1 1  O) , comienza con la toma de juramento a los es-
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cabinos o jurados, cuando la competencia es de un tribunal mixto o de jurados respectivamente. Sigue la constatación de la presencia de los sujetos procesales, expertos y testigos. De seguidas, el juez declara abierto el debate y advierte al impu­tado y a los demás presentes sobre la importancia y signifi­cado del acto que se desarrollará. La pauta sobre el "orden y 
decoro durante el debate" dependerá en gran medida de la forma y contenido que el juez dé a la "advertencia". 

Luego, el juez ofrece la palabra al fiscal (y al querellante) 
y al defensor para que, sucintamente, expongan la acusa­
ción y la defensa. Hechas las respectivas exposiciones, el juez 
recibe la declaración del imputado si éste ejerce su derecho 
de declarar, aspecto positivo de su "libertad de declaración" 
(Eser) . a fin de poder resistir la sospecha, a través de la "de­
fensa activa" (ibídem). Previamente, el juez le advierte al acu­
sado que puede abstenerse de declarar, sin que su silencio lo 
perjudique (aspecto negativo de la libertad de declaración: 
"derecho de no declarar" (Eser) . Si el acusado opta por decla­
rar, se le permitirá manifestar todo lo que estime convenien­
te en relación a la acusación. Terminada su declaración pue­
de ser interrogado por el fiscal, el querellante, el ·defensor y 
el juez, en ese orden (art. 340). El acusado podrá declarar 
cuantas veces le parezca, siempre que el contenido se refiera 
al objeto del debate. Durante su declaración o antes de res­
ponder a una pregunta, el acusado no puede consultar con 
su abogado; en otro momento sí. Podría, además, recibirse 
nueva declaración al acusado si el Ministerio Público amplía 
la acusación, incluyendo un hecho que modifica la califica­
ción jurídica o la pena del hecho objeto del debate. 

Recibida la declaración se procede a la recepción de prue­
bas. Primero los expertos y luego los testigos del Ministerio 
Público, del querellante y, finalmente, los del acusado. El juez 
puede alterar este orden si lo considera conveniente para el 
mejor esclarecimiento de los hechos. . 

Tanto expertos como testigos declaran primero lo que 
saben acerca del hecho propuesto como objeto de prueba; 
concluida sus exposiciones se pasa al interrogatorio directo 
por las partes. Lo inicia el proponente y continúan las otras 
partes en el orden que fije el juez, quien procurará que la 
defensa interrogue en último término. Los documentos son 
leídos y exhibidos en el debate, indicando su origen. Por acuer-
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do de todas las partes puede el juez prescindir de la lectura 
íntegra de un documento, informes o reproducción total de 
una grabación, siempre que dé a conocer su contenido esen­
cial u ordene su lectura o reproducción parcial. Nunca po­
drán "darse por reproducidos" pura y simplemente. Los obje­
tos y otros elementos ocupados son exhibidos en el debate. 
Pueden ser presentados a los expertos y a los testigos duran­
te sus declaraciones para que los reconozcan o informen so­
bre ellos. Las grabaciones, incluso audiovisuales, se repro­
ducirán en la audiencia de la manera habitual. 

El juez puede decretar una inspección y ordenar lo nece­
sario para llevarla a cabo, dentro o fuera del lugar de la au­
diencia. En este último caso debe informar sobre la diligen­
cia realizada. 

El principio de la investigación de la verdad permite al 
juez que, excepcionalmente, de oficio o a petición de parte, 
ordene la recepción de cualquier prueba, si en el curso de la 
audiencia surgen hechos o circunstancias nuevos que requie­
ran su eSclarecimiento. 

Terminada la recepción de las pruebas, el juez abre la 
oportunidad procesal de conclusiones concediendo la pala­
bra al fiscal, al querellante y al defensor. Existe el derecho de 
réplica limitado a las conclusiones de la contraria. Si se en­
cuentra presente la víctima se le ofrece la palabra, aunque 
no haya presentado querella. La última palabra la tiene siem­
pre el acusado. Hecho efectivo o no este derecho, el juez de­
clara cerrado el debate. 

Clausurado el debate el juez pasa a decidir (o los jueces, 
y jurados a deliberar y decidir) . Comienza así, la última 
subfase del juicio oral. La deliberación es secreta. Esta fase, 
que se traduce en un ir y venir la mirada de los hechos a la 
norma y de ésta a aquellos (Engisch, pp. 102 y ss.) .  corres­
ponde a los jueces en conjunto si se trata de un tribunal 
mixto (escabinos) o a los jurados en su caso, ello respecto a 
la culpabilidad o inculpabilidad del acusado. 

Si la deliberación afirma la culpabilidad, la decisión so­
bre la calificación jurídica del hecho y la pena aplicable es 
privativa del juez presidente (profesional) . solución que, en 
lo atinente al escabinado, es un tanto heterodoxa. pero que 
traduce normativamente lo que sucede en la práctica forense 
de otros países. Se prevé la posibilidad de que cualquiera de 
los miembros del tribunal mixto pueda salvar su voto. 1 1' 

· ¡J !i 
1 
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Se regulan los requisitos de la sentencia, la que se 
tende no tenga la desmesurada extensión de las actuales. 
tribunal debe enmarcar la base fáctica del juicio y d¡�terrrfi 
nar los hechos que estima acreditados, exponiendo los 
damentos de hecho y de Derecho pilares de su decisión 
lutoria (o sobreseimiento) o condenatoria. La base de 
sentencia es su motivación, no sólo porque en ella el 
expone el iter lógico que lo conduce a la decisión, sino pcll"q¡u 
sin ella la crítica de la decisión sería imposible 
fugacidad del juicio oral. 

La sentencia debe dictarse terminada que sea la 
ción o concluido el proceso de formación de la convicción 
el tribunal es unipersonal. El tribunal, previa conv·ocatorll.ii 
verbal de las partes, se constituye en la sala de audiencias 
lee el texto de la sentencia. 

Si por la complejidad del asunto o en razón de la 
menester diferir la redacción de la sentencia, el juez lee 
la parte dispositiva y expone los fundamentos de hecho y 
derecho que constituyen su motivación. En este caso la 
blicación íntegra se hace dentro de los diez días pc1sterilor·es 
(art. 366). 

Si estamos en presencia de un tribunal de jurados 
subfase tiene algunas especificaciones, propias de la muctr�.� 
leza del órgano. Así, la deliberación se centra en el objeto 
veredicto que el juez presidente por. escrito, que también 
comunica a las partes, indica a los jurados. Este escrito con' 
tiene los hechos y circunstancias sobre los cuales deben de' 
cidir los jurados en relación con el acusado. El veredicto del 
jurado debe ser escrito y responder a cada una de las cues­
tiones enunciadas en el objeto del veredicto condensado por 
el juez. Se especifica si la votación fue unánime o por mayo­
ría (resultado con incidencia para el recurso de casación, como 
se explicará infra) . El veredicto de extiende en un acta que se 
entrega al juez. Éste puede devolverla si no llena los extre­
mos de ley (v. gr. , no se pronuncia sobre la totalidad de los 
hechos, no se obtuvo la mayoría necesaria en alguna de las 
votaciones) . Si no se produce una subsanación de los defec­
tos después de una tercera devolución, o no se obtiene la 
mayoría necesaria (dos terceras partes) para declarar la cul­
pabilidad o inculpabilidad después de una tercera delibera­
ción, el juez presidente ordena la disolución del jurado y con-
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voca a juicio oral con nuevos jurados. De repetirse la situa­
ción reseñada, el juez disuelve el nuevo jurado y dicta sen­
tencia absolutoria. 

Cuando el veredicto es de culpabilidad, el C.O.P.P. apunta 
hacia una especie de cesura del debate en cuanto el juez con­
cede la palabra al fiscal y al acusado para que "debatan so­
bre la pena o medida de seguridad a imponer" (art. 1 82) . Esta 
disposición cobrará real y efectiva vigencia cuando se refm:­
me el Código Penal y la aplicación de las penas deje de ser 
una operación aritmética. Luego el juez procede a dictar sen­
tencia en la forma ya descrita, incluyendo como hechos pro­
bados y delitos objeto de condena o absolución el contenido 
del correspondiente veredicto. 

3.3.4.  FASE DE IMPUGNACIÓN 

En sede de "crítica de la decisión" (Carnelutti, pp. 1 0 1  y 
ss.) el C.O.P.P. construyó un sistema de recursos que signifi­
ca: i) un control serio sobre las decisiones más importantes 
del proceso (v. gr. , la que lo decide, las que sin decidirlo le 
ponen fin o hacen imposible su continuación, las relativas a 
la libertad personal) ; ii) un ámbito de protección comprensi­
vo de las reglas del debido proceso legal (garantías mínimas 
reconocidas por el P.I .D .C.P. y por la C.A.D.H . ) .  y la correcta 
aplicación de las normas sustanciales de decisión del caso 
penal; iii) un respeto consecuente de los principios que infor­·man la reforma procesal penal, fundamentalmente los de ora­
lidad e inmediación; principios que no podían ser sacrifica­
dos en los altares de la doble instancia. 

El legislador diseñó un sistema acorde con los pactos 
suscritos por la República (art. 1 4  ord. 5, P. l. D. C.P. y art. so 
ord. 2 literal "h", C.A.D.H.) . al concretar el "derecho al recur­
so" mediante el establecimiento de un recurso de apelación y 
de un recurso de casación (aparte del recurso de revocación 
frente a los autos de mera sustanciación, y del recurso de 
revisión, único que ataca la cosa juzgada) . 

El recurso de apelación no implica la repetición del jui­
cío oral ante la alzada (recurso amplio sobre hechos y dere­
cho). sino la posibilidad de corregir agravios que tengan rela­
ción con la violación de las normas relativas a la oralidad, 
inmediación, concentración y publicidad del juicio; ilogicidad 
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de la motivación; prueba prohibida o ilegalmente in<COicpc 
da; indefensión; violación de ley. Se estimó que un 
de apelación amplio, propio de los procedimientos 
vos, equivalía a renunciar a la reforma: a dar prím.acía E 
doble instancia sobre la inmediación y la oralidad. La 
la de un sistema acusatorio la conforman la t'nnJe<dü1c1iór1 •• 
oralidad, prueba de ello que juicios orales y públicos 
existido durante siglos sin "doble instancia" (Inglaterra, 
tactos Unidos, Alemania, España) ; en cambio, no co:ns;tit,1¡ 
ni siquiera una caricatura de sistema acusatorio ayu�1., 
que estuvieran ausentes inmediación y oralidad, o cu,uum 
ra de ellas. 

El legislador optó por lo esencial, por lo ínsito a la 
raleza del sistema acusatorio. Binding dixit respecto 
repetición del juicio oral: sería no una doble instancia, 
una segunda primera instancia. Fugacidad del juicio 
denota espontaneidad, de imposible repetición idéntica. 

Se innova al hacer que el recurso sea fundado en 
de los motivos legales, procesales o sustanciales. La 
ción se simplifica notablemente al disponerse que el tributn 
a quo no dicta resolución sobre la admisibilidad del re:cLt" 
sino que se limita a emplazar a las demás partes para 
contesten, y a enviar las actuaciones a la alzada. En el 
na! ad quem se convocará a una audiencia oral y pública 
donde se verá la causa. La convocatoria es obligatoria 
decisión apelada es la sentencia del juicio oral y público 
condicional si se trata de autos. La decisión dependerá 
agravio invocado. Si se violó alguna regla del debido orocesi 
legal, la causa se reenviará para un nuevo juicio, o se repolle] 
drá a un estado anterior si el vicio ocurrió antes. El 
oral se celebrará ante un juez distinto del que la 
pero del mismo Circuito Judicial. Será procedente una 
sión propia cuando los principios de inmediación y <'ontm" 
dicción no exijan un nuevo debate. En suma, este recurso 
apelación, así concebido y normado, aunque pueda ser w•ua­
do de "paracasacional" o "extraordinario", constituye un 
trol serio sobre la regularidad del proceso y su mérito. 

El recurso de casación, que se atribuye cons•tit:uc:ional-. 
mente y en forma exclusiva y excluyente a la Corte Suprema 
de Justicia (art. 2 1 5  ord. 10) .  se desformaliza y su tramita­
ción se simplifica en la manera vista para la apelación. Sus 
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causales son las clásicas: quebrantainiento de formas esen­
ciales y violación de ley. Al igual que en el recurso de apela­
ción se menciona separadamente la ilogicidad de la motiva­
ción, pese a su perfecta cabida en las cláusulas generales, 
para señalar a los jueces del mérito la importancia que tiene 
para las partes y para la ciudadanía el saber las razones de 
una decisión, única forma de posibilitar un control procesal 
y uno público sobre la actividad jurisdiccional. A la vez, la 
mención autónoma es una señal dirigida a las cortes (de ape­
laciones y Suprema) de que la libre convicción, obtenida con­
forme a las reglas de la sana crítica, no la hace intangible al 
control lógico, esto es, al control sobre la infraestructura ra­
cional del juicio de formación de la convicción judicial 
(Bacigalupo, p. 29). La decisión de la Corte Suprema de Jus­
ticia podrá ser de ius rescindens, reenvío para un nuevo jui­
cio oral y público (o reposición a una etapa anterior en su 
caso); o además contentiva del ius rescissorium, decisión pro­
pia si los principios de inmediación y contradicción no tor­
nan imperioso un nuevo debate. 

La sentencia dictada por un tribunal de jurados tiene 
también, en lo relativo a la impugnación, algunas especifici­
dades. Así, es inapelable, sólo casable. Si el veredicto de cul­
pabilidad se pronuncia por unanimidad, el recurso puede 
fundarse en la indefensión producto de un quebrantamiento 
u omisión de formas sustanciales; o en la violación de ley 
consistente en considerar el juez presidente como ilícito un 
hecho lícito, o en un error iuris de calificación del delito, de 
participación del acusado o en la determinación de la pena. 
El abanico se abre si el veredicto fue emitido por mayoría. En 
este caso el recurso puede fundarse, además, en la insufi­
ciencia de prueba, o en la errónea apreciación de la practica­
da, que evidencie la existencia de un duda razonable sobre la 
culpabilidad de acusado. No rige el principio de la bilaterali­
dad. 

La lectura jurisprudencia! y doctrinaria de estos textos 
les dará su conformación definitiva. 

3.4. Procedimientos especiales 

En el Libro Tercero del C.O.P.P. se contemplan los si­
guientes procedimientos especiales: abreviado; por admisión 
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de los hechos; juicios contra el Presidente de la Repú!blilc: 
otros altos funcionarios del Estado; en ausencia; 
de extradición; en delitos de acción dependiente de in:st<mi 
de parte; para la aplicación de medidas de seguridad y 
la reparación del daño y la Indemnización de jKLJ ULClU,S, 

De estos procedimientos especiales presentan 
par!icularidades: i) El procedimiento abreviado que se 
car:"- a los dehtos flagrantes (cualquiera sea su pena); 
d':htos con pena privativa de libertad no mayor de 
anos en su límite máximo; y cuando se trate de delitos 
no ameriten pena privativa de libertad. Será el juez de 
t�ol el que declarará, a petición de Ministerio Público, la 
b1lidad de este procedimiento. En caso afirmativo conv•O( 
directamente al juicio oral y público ante un tribunal 
personal. De modo que se obvia la fase intermedia. Si no 
curren los supuestos el juez de control dispone la rnntim 
clón conforme a las normas del procedimiento 
ii) El procedimiento por admisión de los hechos po

u
d
r
r
•u
á
m:om.o 

tearse por el imputado en la audiencia preliminar. 
debe admitir (no necesariamente confesar) los hechos 
del proceso. La admisión tiene como consecuencia la anlir:>' 
c�ón inme?iata de un pena rebajada. La rebaja es uuu¡;<tuJc 
na, facultandose al juez para rebajar la pena desde un te1·ct•t>! 
a la mitad de la que haya debido imponerse atendidas 
las circunstancias. El juez tiene como parámetros para 
cer su facultad "el bien jurídico afectado y el daño social 
sado" (art. 376 C.O.P.P.). Si se trata de delitos en los cu:�Ie:< 
haya habido violencia contra las personas, la rebaja 
puede alcanzar un tercio. Este dispositivo procede en cucwo;. : 
lo� delitos. iii) En los juicios contra el Presidente de la Repú­
blica Y otros altos funcionarios del Estado se abre la posibili­
d

_
ad �e defe1_1sa (hoy se declara que hay méritos para el enjui­

Ciamiento sm audiencia de la parte afectada por la decisión) 
al establecerse una audiencia oral y pública para que el impu­
tado dé respuesta a la querella (art. 379, C.O.P.P.). iv) El pro­
cedimiento de faltas se desarrolla en una sola audiencia te­
niendo las partes la carga de la presentación de los medios 
de prueba, pudiendo el imputado pedir el auxilio público cuanc 
do no pueda presentar alguna. v) El procedimiento en los 
delitos de acción dependiente de instancia de parte se inicia 
necesariamente por querella ante el tribunal de juicio. En 
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ella puede solicitarse el auxilio judicial si se  requiere llevar a 
cabo una investigación sobre la identificación del querellado 
o para acreditar el hecho punible. Admitida la querella, el 
tribunal fija la audiencia y, abierta ésta, se llama a un acto 
privado de conciliación. Si en dicho acto no se obtiene un 
resultado continúa el juicio oral y público. vi) El procedimiento 
para la reparación del dl).ño y la indemnización de perjuicios 
se inicia con la demanda civil que debe presentarse una vez 
firme la sentencia condenatoria y ante el juez que la dictó. 
Declarada admisible el juez ordena la reparación del daño o 
la indemnización de perjuicios. Si el demandado es el conde­
nado sólo podrá objetar la legitimación del demandante para 
pedir la reparación o indemnización, u oponerse a su clase, 
extensión o monto. Si se trata de un tercero, puede objetar 
además la legalidad del título invocado para alegar su res­
ponsabilidad. 

Las objeciones se resuelven en una audiencia. La ejecu­
ción forzosa se rige por el Código de Procedimiento Civil. 

El C.O.P.P. dispone de soluciones alternativas al siste­
ma penal. Ellas son el principio de oportunidad, los acuer­
dos reparatorios y la suspensión condicional del proceso. 

El principio de oportunidad se encuentra reglado toman­
do en consideración criterios de bagatela. de política crimi­
nal ("testigo de la corona") y .de concurrencia de presupues­
tos que darían lugar a la suspenclón condicional de la pena 
(art. 32). La iniciativa es del fiscal y se desarrolla ante el juez 
de control, de quien depende la autorización. 

Los acuerdos repara torios entre el imputado y la víctima 
sólo son admisibles cuando el hecho punible recaiga sobre 
bienes jurídicos disponibles de carácter patrimonial. La in­
tervención de fuerza, violencia o intimidación impiden la dis­
ponibilidad del bien jurídico afectado por ellas. Estos acuer­
dos son procedentes desde la fase preparatoria y deben ser 
aprobados por el juez. Éste velará porque el consentimiento 
haya sido prestado libre e informadamente. El cumplimiento 
del acuerdo extingue la acción penal. La reparación admite 
plazo, que no puede sobrepasar los 6 meses. 

La suspensión provisional del proceso es una anticipa­
ción de la suspensión que procedería respecto de la ejecu­
ción de la pena (pena menor de 8 años, no haber sido conde­
nado anteriormente a pena corporal, sujeción a condiciones) . 
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El imputado puede solicitar esta medida ante el juez de trol, admitiendo el hecho que se le atribuye. El juez a una audiencia para resolver. Si la suspensión es admitid el juez fija el plazo del régimen de prueba (entre 2 y 5 determina la condición o condiciones a cumplir por el tado (v. gr., residencia en un lugar determinado; oartieiín' en programas especiales de tratamiento de la adicción drogas o al alcohol; comenzar o finalizar la escolaridad ca; no conducir vehículo si éste hubiere sido medio de sión del delito). Si el imputado cumple las condiciones el decreta el sobreseimiento de la causa. Caso contrario se anuda el proceso. 

3.5.  Participación del ofendido en el procedimiento 

El C.O.P.P. ha devuelto a la víctima su papel de principal en el escenario procesal. Su menguado papel denunciante y de testigo en el C.E. C. ,  se transforma en chos procesales concretos y efectivos; la protección y re¡oaJca+, ción del daño sufrido son elevados a la categoría de nn'"'"'" del proceso penal. Son derechos de la víctima, aunque no haya constituido como querellante, entre otros, los >n¡�ment�: tes: ser informada de los resultados del proceso; "uuc""" medidas de protección; adherir a la acusación del presentar una propia; ser notificada de la resolución del chivo y pedir al juez que ordene continuar la inve:stigaciiiri; impugnar el sobreseimiento o la sentencia absolutoria pre que el fiscal haya recurrido. En definitiva, el C.O.P.P. mite "que la víctima deje de ser un sujeto ab•so·lutmmEmt:e< marginal y extraño al proceso penal" (Guía). 

3.6. Ejecución penal 

En sede de ejecución, el C.O.P.P. da pasos en la dirección correcta: dar primacía a lo jurisdiccional sobre lo administra­tivo. Se crea la figura del juez de ejecución a quien le corresc ponde la ejecución dé las penas y medidas de seguridad y, en general, todo lo relacionado con la libertad del penado (rebaja de pena, suspensión condicional de su ejecución, redención de la pena por el trabaj o  y el estudio, extinción de la pena). Se reconoce al condenado su derecho de defensa para plantear al 
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tribunal d e  ejecución todas las observaciones que estime con­
venientes. Todos los Incidentes relativos a la ejecución de la 
pena y Jos que, por su importancia, el tribu;'al. estime ne�e�:'­
rios, serán resueltos en audiencia oral y pubhca. La decJswn 
es apelable. El juez de ejecución controla el cumplimiento ade­
cuado del régimen penitenciario. Puede inspeccionar los esta­
blecimientos penitenciarios y hacer comparecer ante sí a los 
penados. Con motivo de las visitas el juez puede dictar los 
pronunciamientos que juzgue convenientes para co;reg1r Y pr�­
venir las faltas que observe, y exhortar a la autondad (admi­
nistrativa) competente para que expida las resoluciones nece­
sarias. Dadas las ingentes carencias materiales de los 
establecimientos carcelarios, dar características de obligato­
riedad a los pronunciamientos del juez respecto de la admi­
nistración, le pareció al legislador que sería crear una norma 
inefectiva. El tribunal de ejecución tiene a su cargo lo relativo 
a la libertad condicional (cumplimiento de a lo menos las dos 
terceras partes de la pena Impuesta y pronóstico favorable 
sobre el comportamiento futuro). 

3. 7. Organización judicial y del Ministerio Público 

El C.O.P.P. ,  a pesar de las recomendaciones que ema­
nan de Jos cánones académicos, emprendió junto con la re­
forma del proceso penal la de la organización judicial. La cé­
lula básica de ésta es el juez, que hoy "tiene su propia oficina 
judicial, su propio personal y su propio mobiliario" (Rose!�, 
p. 9 1 ) .  Despacho judicial más expediente �esume;' la org�m­
zación y el procedimiento de hoy. En la practica dmria el JUez 
dedica más tiempo a lo administrativo que al oficio de juzgar. 

La organización proyectada e? el C.O.P.P. tiene coll1o 
núcleo al Circuito Judicial Penal. Este es "una organizacion 
jurisdiccional y administrativa, integrada por los jueces pe­
nales de igual competencia territorial" (art. 5 1 5) .  Cada Cir­
cunscripción Judicial (cuya base es el territorio de cada Es� 
tado) tendrá a lo menos un Circuito Judicial Penal, que estara 
formado por una corte de apelaciones y un tribunal de pri­
mera instancia. La corte de apelaciones estará integrada a lo 
menos por una sala de 3 jueces profesionales. A su vez, el 
tribunal de primera instancia contará con jueces. profesiona­
les que ejercerán las funciones de control, de juicio Y de eje-
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cuclón de sentencia, en la forma rotativa que se El control de la investigación y la fase intermed
e.st¡lbJlé 

cargo de un tribunal unipersonal denominado 
ra 

control. La fase de juicio corresponde a los tribunal
·�•�u;�, 

clo que se Integran con jueces profesionales que 
es 

t�ar como tribunal unipersonal; o como presidente tnbunal mixto o de un tribunal de jurados. Los 
s 

contro! y l
_o� de juzgamiento se rotarán anualment

j
e
lile•ce��,¡ 

e_n el eJerciciO de la función de control es el juez de l 
. 

tra� constitucionales y procesales. Tiene como 
as 

:atrva
_
s el decretar las medidas de coerción en la fase en mterv�ene; el realizar la audiencia preliminar y aplica 1 cedimrento por admisión de los hechos (este último e; el �o c��o en q�e. dicta sentencia). El juez en el ejercicl: d ; 

l 
uncron de jUiciO es competente: i) como juez unipersona� as cau�as por delitos que no tengan asignadas pena priVaLti va de hb

."
rtad y en aquéllas en que ésta no sea mayo cuatro anos; asimismo tiene competencia para conoce� los procedimientos abreviado y de faltas· ii) com . 

dente de trlb 1 
• o Juez un . una mixto cuando la pena privativa de . tad sea mayor de 4 años y no exceda de 16·  y iii) e presidente de un tribunal de jurados cuand� la pen�m

pr
o
ivatl6'. va de lib�rtad sea superior a 1 6  años. . . Los. Jueces _en el ejercicio de la función de ejecución sentencra velaran por el cumplimiento de l . das de 'd d as penas y m•edJL") 

. segun a . La dirección administrativa del J_udicral.Penal estará a cargo de un juez residente �rc�pretdente que lo suple) designado :or el Cons���: la 
t

u rc� ura. O.ebe ser juez titular de Corte de Apelaciones y ener •OrmaciOn en administración. 
. El juez presidente supervisa la administración del Ci 

. 
cmtoX propone el nombramiento del personal auxiliar. De�; �am�ren supervisar el funcionamiento del sistema de distri-UciOn d� causas. Se designará también un vicepresidente p.ara suplirlo. En cada Circuito existirá un Director de Servi­CIOS Administrativos que tendrá a su cargo los servicios udi­�iales y los servicios generales del Circuito. Los jueces ¡}resi-ente� de los Circuitos Judiciales Penales constitu en el ConseJ� �udrcial Penal, que dirige el juez presidente de ma­�or antrguedadjudicial. El Consejo tiene facultades para apro­ar el reglamento interno de los Circuitos, evaluar el des-
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empeño de éstos y elaborar el  proyecto del presupuesto anual 
de los Circuitos judiciales penales. Corresponde a la Corte 
de Apelaciones aprobar anualmente, en cada Circuito, el pro­
grama de rotación de los jueces del tribunal de primera Ins­
tancia y el sistema de distribución de causas. 

Cada sala de audiencias tendrá un secretario permanente 
que actuará como secretario del tribunal en los juicios que 
son realizados en ella. Se dispondrá de los secretarios nece­
sarios para. refrendar las decisiones en ejercicio de control o 
de ejecución de sentencia. Los secretarios deben ser aboga­
dos. Existirá un servicio de alguacilazgo para la recepción de 
la correspondencia, transporte y distribución de documen­
tos, seguridad en las salas de audiencias, y en la sede de los 
tribunales y práctica de las citaciones y ejecución de las ór­
denes de los tribunales. 

El Ministerio Público venezolano es constitucionalmente 
independiente y autónomo de los poderes públicos. Constitu­
ye una mixtura heterodoxa de acusador y ombudsman. Se 
aprobó por el Congreso de la República una Ley de Reforma a 
la Ley Orgánica del Ministerio Público, que se encuentra ac­
tualmente en poder del Presidente de la República para su 
promulgación o veto. Esta reforma contiene importantes avan­
ces en la direcCión de desconcentrar su organización centra­
lista y otorgar a los fiscales una mayor independencia interna 
en el desempeño de sus funciones. Así, se crea en cada cir­
cunscripción judicial la figura de un fiscal superior, lo que 
permitirá un mayor contacto de la Institución con las respec­
tivas comunidades. Se legisla sobre la vinculación a Instruc­
ciones, obligatorias cuando se trata del ejercicio de la acción 
penal o de la renuncia al enjuiciamiento. Frente a un caso 
concreto, los fiscales no pueden ser obligados a requerir o a 
dictaminar en contra de su interpretación. El fiscal superior, 
en tal caso, solicita opinión al fiscal general de la República, 
cuya decisión será vinculante. En supuestos de urgencia el 
fiscal superior puede pedir a otro fiscal que se encargue del 
asunto, o hacerlo personalmente, pero en todo caso debe con­
sultar posteriormente su decisión. Dentro de la misma pers­
pectiva, de la independencia interna de los fiscales, se dispo­
ne que, dentro de un plazo no mayor de 90 días contado desde 
la entrada en vigencia de la ley, el fiscal general de la Repúbli­
ca dictará el Estatuto de Personal que regirá la carrera de los 
fiscales del Ministerio Público. 
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Finalmente, para garantizar la autonomía funcional Ministerio Público, se le autoriza para preparar su nrm,.o�í·n de presupuesto de gastos, el que será remitido al Ejecutiva nacional para su incorporación sin modificaciones al corres, pondiente Proyecto de Ley de Presupuesto que se som(,teJrá'. al Congreso de la República. Se establece que el Ministro Hacienda, junto al mencionado Proyecto de Ley de Presli, puesto, deberá presentar al Congreso de la República la opi7 nión razonada del Ministerio acerca del Proyecto de Presu, puesto del Ministerio Público. 
Debe hacerse constar que el legislador venezolano, como parte de la reforma procesal penal, aprobó las siguientes le, yes: Ley Orgánica del Consejo de la Judicatura (Gaceta Ofi­cial 8/9/98), en vigencia a partir del 23/1 /99; Ley de Refor­ma de la Ley Orgánica del Ministerio Público (Gaceta Oficial 1 1/9/98), en vigencia a partir del 23/ 1 /99; Ley de Reforma de la Ley de Carrera Judicial (Gaceta Oficial 1 1/9/98), en vigencia a partir del 23/ 1 /99; Ley de Reforma de la Ley Or­gánica del Poder Judicial (Gaceta Oficial 1 1/9/98). en vigen­cia a partir del 1 /9/99; Ley de Reforma de la Ley de Policía Judicial (Gaceta Oficial 1 1 /9 /98). en vigencia a partir del 1 /9/99; Ley de Reforma Parcial del Código de Justicia Mili­tar (Gaceta Oficial 1 7  /9/98). en vigencia a partir del. l /9/99. Hasta aquí este Informe sobre Venezuela, pasado y pre­sente de su proceso penal. 
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5 .  Apéndice de legislación 

5. 1 .  Constitución de la República ¡1961) 

Art. 50. - "La enunciación de los derech -
nida en esta Constitución no deb t d 

os y garanhas 

otr . e en en erse como rte�:ac:ióla ¿ 
os que, Siendo inherentes a la person h 

presamente en ella. 
a umana, no figuren 

el eje
;�

i
!�!t�

e
d7

o
l
s
e�:��:.:ntaria de estos derechos no m•,n<>sc:ai: 

Art. 58. - "El derecho a 1 'd  · . 

podrá establecer la pena de mue�e
v�i 

a
a��o��;���:���n�inguna 

consecuenc1a: 
tn•fiO•Jalble: s.2 

Y en 
Art. 60. - "La libertad y seguridad personales son 

Primero. Nadie podrá ser preso o de te . d 
sorfrendido infraganti, sino en virtud de o;�e� ·

e:c��:�s 
1 

nar o autorizado para decretar 1 d t · -
e 

���a::�a:es pr�visto
_
s por la ley� E� s"::����� �: 1;�d

c
r�s

¡:
o
>r
s
.0

y
,lma¡(:an"' 

a a a el hmtte maximo legalmente fijado. . 

Tercero. Nadie podrá ser incomun· d . . 
a otros procedimientos ue 

Ica o ni sometido a tortura O 

punible todo atropello fi�ico 
�a���n �ufri�iento físico o moral. �s 

restricciones de su libertad. 
al Infendo a persona sometida'a 

Cuarto. Nadie podrá ser obl'g d 
. 

treñido a rendir declaraci - n 
I a o a prestar juramento ni cons-

penal contra sí mismo . o a
t

a re?onocer culpabilidad en causa 

h 
• ni con ra conyuge 0 la pe 

aga vida marital ni contr 
rsona con quien 

de consanguinidad o segun��u
d
s
e 

p
�
�������s

. 
dentro del cuarto grado 

Octavo. Nadie podrá ser so et!d . 

chos en virtud de los cuales h {: o
_ d
a juicio por los mismos he-

u xese SI o juzgado anteriormente." 

Art. 68. - "Todos pueden t!l' 1 · 
ción de justicia para la de� n d

u Izar os organos de administra-

! -
e s a  e sus derechos e inter 1 

erminos y condiciones estable id 
eses, en os 

mas que aseguren el ejercicio d� es�� ��;e
�� ley, la

_ 
cual fijará nor­

gan de medios suficientes. 
0 a quienes no dispon-

La defensa es derecho i vi 1 bl 
proceso" 

n o a e en todo estado y grado del 

�t
: 

136. - "Es de la competencia del Poder Nacional· 
gestmocuarto. La legislación regl t . 

. 

que otorga esta Constitución . . .  " 
amen ana de las garantías 

Art. 204. - "El Poder J d · · 1 . 

ma de Justicia or lo 
u

-
ICia se eJerce por la Corte Supre-

orgánica." 
y p s demas tribunales que determine la ley 
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A.rt. 205. - "En el ejerctcio de sus funciones, los jueces son 

autónomos e independientes de los demás órganos del poder pú-

blico." 

Art. 217. - "La ley orgánica respectiva creará el Consejo de la 

Judicatura, cuya organización y atribuciones fijará con el objeto de 

asegurar la independencia, eficacia, disciplina y decoro de los tri­

bunales y de garantizar a los jueces los beneficios de la carrera 

judicial. En él deberá darse adecuada representación a las otras 

ramas del poder público.'' 

Art. 2 18. - "El Ministerio Público velará por la exacta obser­

vancia de la Constitución y de las leyes, y estará a cargo y bajo la 

dirección y responsabilidad del fiscal general de la República, con 

el auxilio de los funcionarios que determine la ley orgánica. 

Art. 220. - "Son atribuciones del Ministerio Público: 

Cuarto. Velar por el correcto cumplimiento de las leyes y la 

garantía de los derechos humanos en las cárceles y demás estable-

cimientos de reclusión." 

Art. 241. - "En caso de emergencia, de conmoción ·que pueda 

perturbar la paz de la República o de grave circunstancias que afec­

ten la vida económica o social, el Presidente de la República podrá 

restringir o suspender las garantías constitucionales, o alguna de 

ellas, con excepción de las consagradas en el art. 58 y en los 

ordinales tercero y séptimo del art. 60 . . .  " 
· 

5.2.  Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Politicos (Ley Aprobatoria publicada 

en Gaceta Oficial 28/ 1/78) 

Art. 14. -

l .  "Todas las personas son iguales ante los tribunales y cor-

tes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída pú­

Qlicamente y con las debidas garantías por un tribunal com­

petente, independiente e imparcial, establecido por la ley, 

en la sustanciación de cualquier acusación de carácter pe­

nal formulada contra ella o para la deterffiinación de sus 

derechos u obligaciones de carácter civil. .. " 

5. "Toda persona declarada culpable de un delito tendrá dere­

cho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya 

impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme 

a lo prescrito por la ley." 

7. "Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el 

cual haya sido ya condenado o absuelto por una sentencia 
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firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de país." 

5.3. Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(Pacto de San José. Ley Aprobatoria publicada 
en Gaceta Oficial 14/6/77) 

Art. so - "Garantías Judiciales 
l .  Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas rantías y dentro de un plazo razonable, por un juez 0 tribu­nal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determi­nación de sus derechos y obligaciones de orden civil,· labo­ral, fiscal o de cualquier otro carácter." 

4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos hechos. 

5.4. Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia 
Articulo 1 o - "La Corte Suprema de Justicia es el rriás alto tribunal de la República y la máxima representación del Poder Ju­dicial. Contra las decisiones que dicte, en pleno o en alguna de ·sus salas, no se oirá ni admitirá recurso alguno." 

5.5 .  Código de Enjuiciamiento Criminal 

Art. 34. - "Son causas legítimas de recuSación: . 
6° . . . .  omissis . . . No constituirán causal de inhibíciÜn o recusa­

ción las razones que hayan debido expresar los ju�ces como 
fundamento de las decisiones dictadas durante la etapa su­
marial." 

Art. 50. - "Toda sentencia definitiva en primera instancia es 
apelable dentro de las 5 audiencias siguientes a la notificación que 
se haga de ella al reo si estuviere deten"ido o a su defensor; y si no 
estuviere, a partir del día del pronünciamiento, y la apelación se 
oirá en ambos efectos. "  

Art. 68. - "Son causas d e  reposición d e  oficio: 
1 °. No haber tenido defensor_ el reo, o no haberse juramentado 

el nombrado, o no haber asistido a la indagatoria o al acto 
de cargo," 

Art. 71. - "Constituyen el sumario las actuaciones encami­
nadas a averiguar y hacer constar la perpetración de los hechos 
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punibles, con todas las circunstancias que puedan influir en su ca­
lificación, y la culpabilidad de los presuntos agentes, con el asegura­
miento de sus personas y de los objetos activos y pasivos de la per-
petración. . · . 

Después de la detención judicial del indiciado, el suman o debe 
estar concluido dentro de los 30 días siguientes. Las citas y diligen­
cias que no hayan podido evacuarse en este término, se evacuarán 
en el plenario." 

Art. 73. ----: "Las diligencias del sumario, ya empiezan de oficio, 
ya a instancia de parte, serán secretas hasta que éste se declare 
terminado, menos para el representante del Ministerio Público . . .  " 

Art. 7 4. - "Todo funcionario de iristrucción está en el deber 
de dictar

-
sin pérdida de tiempo, auto de- proceder a la averiguación 

sumaria, cuando según las disposiciones del Capítulo I ,  Título ll, 
de este Código, de cualquier modo supiere que en su jurisdicción se 
ha cometido un hecho ·punible que no sea de los que sólo pueden 
enjuiciarse por acción dependiente de la acusación o querella de la 
parte agraviada o a instancia del Ministerio Público . . .  " 

Art. 75-D. - "La policía judicial, en la consecución de ele­
mentos probatoriOs, practicará las siguientes actuaciones: 

a) Tomar declaración informativa a los sindicados, con las for­
malidades establecidas en el art. 193." 

Art. 1 15. - "La base del procedimiento en materia penal, es 
la comprobación o la existencia de una acción u _omisión previstos 
expresamente por la ley, como delito o falta." 

· 
Art. 135. - "Los objetos robados, hurtados o sustraídos debe­

rán evaluarse por peritos; y si aquellos efectos no se encuentran, los 
peritos harán un avalúo p�dencial, tomando para

. 
ello los informes 

necesarios y aun las estimaCiones que les den los Interesados. 
Este mismo procedimiento tendrá lugar en las causas por es­

tafa y daños comunes." 

Art. 182. - "Siempre que resulte plenamente comprobado que 
se ha cometido un hecho punible que merezca pena corporal, sin 
estar evidentemente prescrita la acción penal correspondiente, Y 
aparezcan fundados indicios de la culpabilidad de alguna persona, 
el tribunal instructor decretará la detención del indiciado por auto 
razonado, · que contendrá: . 

1 ". El nombre y apellido del indiciado y cualesquiera otros da­
tos · que sirvan para su _identificación. 

2°. Una· relación sucinta de los fundamentos de hecho y de 
derecho del auto de detención y la calificación provisional 
del delito." 



826 SERGIO BROWN 

Art. 193. - "En cualquiera de los casos del artícuu
�
lo�

p
�;����

.
� 

siempre que hubiere de oírse al reo, en persona, se le iJ 
hecho punible que se inquiere y se le leerá el precepto 
tución que garantiza al enjuiciado 'no será obligado a pr·estarj1 
ramento ni a reconocer culpabilidad contra sí mismo, cu,.nra 
cónyuge o contra sus parientes dentro del cuarto grado 
sanguinidad o segundo de afinidad'." 

Art. 204. - "Luego que se hayan practicado todas las 
cias conducentes a comprobar el cuerpo del delito y a de,scub·rir 
culpable, o cuando, aun sin haberse podido evacuar toda, 
ren transcurrido 30 días después de efectuada la detención 
del procesado, el funcionario de instrucción pasará el 

·
�;,.p�d¡;;;;;·�

�.� 
tribunal de la causa, cuando él mismo no lo sea, junto con el 
sado. 

El tribunal de la causa revisará el expediente, y si no 
trare faltas, declarará concluido el sumario por auto expreso." 

Art. 227. - "En el mismo acto a que se refiere el er1fi�'" 1/i 
anterior, el encausado, por sí o por medio de su defensor, 
oponer las excepciones dilatorias siguientes: 

1 ". La declinatoria de . la jurisdicción del tribun';a,1
�1 

1
�q

:
;u:�e

n
d;�;}� 

del juicio, por incompetencia del mismo, por 11 
o por haberse acumulado el proceso a otro de que esté 
naciendo un tribunal distinto. "  

Art. 228. - ''En el mismo acto, y juntamente con las dillatoria.s 
podrá el procesado oponer las excepciones ·de inadmisibilidad: 

3 ". Cosa juzgada. "  

Art. 244. - "En el enjuiciamiento penal, las pruebas podrán 
apoyarse: 

1 °. En la confesión espontánea del procesado y en las posicio:-
.nes de las partes acusadora y civil. 

2°. En la inspección ocular. 
3°. En documentos públicos o privados. 
4 °. En declaraciones de testigo, facultativos o peiitos. 
5°. En indicios y presunciones." 

Art. 247. - "La confesión hecha por el procesado ante el tri­
bunal en el sumario, antes o después del auto de detención, -o en el 
plenario, hará prueba contra él, siempre que concurran las cir­
cunstancias siguientes: 

1 °. Que se haya rendido libremente y sin juramento. 
2". Que el cuerpo del delito esté plenamente comprobado. 
so. Que haya además en los autos algún indicio o presunción, 

por lo menos, contra el procesado." 
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Art. 248. -· "La confesión extrajudicial y la rendida ante las 
autoridades de policía judicial, no podrá apreciarse sino como un 
indicio más o menos grave, según el carácter de la persona que la 
hizo y los motivos y las circunstancias en que se encontraba Y que 
pudo tomar en cuenta." 

Art. 249. - " En ningún caso se acordará que el reo absuelva 
posiciones, aun cuando haya parte civil en el juicio." 

Art. 253. - "Los documentos privados reconocidos por el reo, 
tienen valor probatorio y podrán ser así considerados a los efectos 
de la comprobación del hecho punible y la culpabilidad del encau­
sado." 

Art. 349. - "Los errores en la motivación del fallo impugnado 
y las erróneas indicaciones de disposicione� legal�s, que no �ayan 
tenido influencia decisiva sobre la parte dispositiva de aquel, n o  
darán lugar al recurso, pero la Corte deberá expresar en su senten­
cia las censuras y rectificaciones necesarias." 

Art. 358. - "Terminada una causa en última instancia Y de� 
vueltos los autos al tribuna� que conoció en primera, éste �an��ra 
a cumplir la sentencia y procederá inmediatamente a su eJecucwn, 
sujetándose para ello a las determinaciones del fallo y a lo que para 
el efecto dispone el Código Penal." 

Art. 412-A. - "Las disposiciones del presente Capitulo fijan 
las reglas que deben seguirse en materia de enjuiciamiento 

_
de los 

delitoS cuya· pena sea de prisión o de arresto h�sta por 4 ano�. en 
su límite máximo, relegación a una colonia penitenciaria, confina­
miento, expulsión del territorio de la República o pena no corpo­
ral, cuando el juez optare por este procedimiento en vez del ordina­
rio." 

Art. 420. - "La sentencia la dictará verbalmente el juez en la 
misma audiencia o en la que haya destinado para la evacuación de 
las pruebas indicadas por el procesado." 

5.6. Código de Justicia Militar 

Art. 163. - "El fiscal militar no podrá iniciar ninguna investi­

gación sin la orden previa de apertura dictada por la autoridad com­

petente. . 
Son funcionarios competentes para·ordenar que se abra aven-

guación militar: 
1 ". El Presidente de la República, en el caso del ordinal 1" del 

art. 54 de este Código; 
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2". El Ministro de la Defensa, 
3°. Los Jefes de Regiones Militares; 
4 °. Los Comandantes de Guarnición; 

SERGIO BROWN 

5°. Los Comandantes de Teatros de Operaciones; 
6°. Los Jefes de Unidades Militares en Campaña. 

5.7.  Ley Orgánica sobre Sustancias Estupefacientes 
y Psicotrópicas 

Art. 58. - "Por ninguno de los delitos previstos en el preSente 
Título se concederá el beneficio de la libertad provisional bajo fían ... 
za de cárcel segura, salvo que exista una sentencia absolutoria de 
primera instancia . . .  " 

Art. 74. - "Se permite el procedimiento de entrega vigilada de 
drogas no así el de la entrega controlada de droga, con autorización 
previa del juez de primera instancia en lo penal y notificación al 
fiscal del Ministerio Público . . .  " 

5.8.  Código Orgánico Procesal Penal 

Art. 1 o - "Juicio previo y debido proceso. Nadie podrá ·ser 
condenado sin un juicio previo, oral y público, realizado, sin dila­
cion.es indebidas, ante un juez imparcial, conforme a las disposi­
ciones de este Código y con salvaguarda de todos· los derechos y 
garantías del debido proceso, consagrados en la Constitución de la 
República, las leyes, los tratado�, convenios y acuerdos {nternaci.o­
nales suscritos por la República." 

Art. 8° - "Presunción de inocencia. Cualquiera a quien se le 
impute la comisión d� un hecho punible tiene derecho a que se le 
presuma inocente y a que se le trate como tal, mientras no se esta­
blezca su culpabilidad mediante sentencia firme.'' 

Art. 10. - "Respeto a la dignidad humana. En el proceso pe­
nal toda persona debe ser tratada con el debido respeto a la digni­
dad inherente al ser humano, con protección de los derechos que 
de ella derivan, y podrá exigir a· la autoridad que le: re'cíuiera su 
comparecepcia el derecho de estar acompañada de un abogado de 
su confianza. 

El abogado requerido, en esta circunstancia sólo podrá inter­
venir para garantizar el cumplimiento de lo previsto en el art. 1 o." 

Art. 12. - "Defensa e igualdad entre las partes. La defensa es 
un derecho inviolable en todo estado y grado del p-roceso. Corres­
ponde a los jueces garantizarlo sin preferencias ni desigualdades. 

INFORMES NACIONALES - VENEZUELA 829 

Los jueces profesionales, escabinos, jurados y demás funcio­
narios judiciales no podrán mantener, directa o indirectamente, nin­
guna clase de comunicación con alguna de las partes o sus aboga­
dos, sobre los asuntos sometidos a su conocimiento, salvo con la 
presencia de todas ellas.'' 

Art. 13. ,.- "Finalidad del proceso. El proceso debe establecer 
la verdad de los hechos por las vías jurídicas, y la justicia en la 
aplicación del Derecho, y a esta finalidad deberá atenerse el juez al 
adoptar su decisión." 

Art. 14. - "Oralidad. El Julcio será oral y sólo se apreciarán 
las pruebas incorporadas en la audiencia, conforme a las disposi­
ciones de este Código." 

Art. 15. - "Publicidad. El juicio oral tendrá lugar en forma 
pública." 

Art. 16. - "Inmediación. Los jueces que han de pronunciar la 
sentencia deben presenciar, ininterrumpidamente, el debate y la 
incorporación de las pruebas de las cuales obtienen su convencí­
miento." 

Art. 17. - "Concentración. Iniciado el debate, éste debe con­
cluir en el mismo día. Si ello no fuere posible, continuará durante 
el menor número de días consecutivos." 

Art. 18. - "Contradicción. El proceso tendrá carácter contra­
dictorio." 

Art. 20. - "Única persecución. Nadie debe ser perseguido pe­
nalmente más de una vez por el mismo hecho. 

Sin embargo, será admisible una nueva persecución penal: 
1 °. Cuando la primera fue intentada ante un tribunal incom­

petente, que por ese motivo concluyó el procedimiento; 
2°. Cuando la primera fue desestimada por defectos en su pro­

moción o en su ejercicio. "  

Art. 1 17. - "Derechos d e  la víctima. Quien d e  acuerdo con 
las disposiciones de este Código sea considerado víctima, aunque 
no se .haya constituido como querellante, siempre que lo solicite, 
podrá. ejercer en el proceso penal los siguientes derechos: 

1 °, Presentar querella e intervenir en el proceso conforme a lo 
establecido en este Código; 

4 °. Adherir a la acusación del fiscal o formular una acusación 
propia contra el imputado." 

Art. 121. - "Imputado. Se denomina imputado a toda perso­
na a quien se le señale como autor o partícipe-de un hecho punible, 
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por un acto de procedimiento de las autoridades encargadas 
persecución penal conforme lo establece este Código. 

Con el auto de apertura a juicio, el imputado adquiere la 
dad de acusado." 

Art. 122. - "Derechos. El imputado tendrá los siguientes 
rechos: 

3°. Ser asistido, desde los actos iniciales de la investiga.ci·ó� 
por un defensor que designe él o sus parientes y, 
defecto, por un defensor público." 

Art. 127. - "Oportunidades. El imputado declarará rlurHnt,,. 
la investigación ante el funcionario del Ministerio Público �ncHr6•>'· 
do de ella, cuando comparezca espontáneamente y así lo 
cuando sea citado por el Ministerio Público. 

Si el imputado ha sido aprehendido, se notificará imnedhüac 
mente al juez de control para que declare ante él, a más tardar eü 
el plazo de doce horas a contar desde su aprehensión; este plazo sé 
prorrogará por otro tanto, cuando el imputado lo solicite para nom.:. 
brar defensor. 

Durante la etapa intermedia, el imputado declarará si lo solicita 
y la declaración será recibida en la audiencia preliminar por el juez. 

En el juicio oral declarará en la oportunidad y formas previs­
tas por este Código. 

El imputado tendrá derecho de abstenerse de declarar como · 
también a declarar cuantas veces quiera, siempre que su declara­
ción sea pertinente y no aparezca sólo como una medida dilatoria 
en el proceso. 

En todo caso, la declaración del imputado será nula si no la 
hace en presencia de su defensor." 

Art. 182. - "Veredicto de culpabilidad. Cuando el veredicto 
es de culpabilidad, el juez presidente concederá la palabra al fiscal 
y al acusado para que en ese orden, debatan sobre la penal o medi­
da de seguridad a imponer. 

El juez presidente podrá limitar equitativamente el tiempo de 
las intervenciones. "  

Art. 252. - "Estado d e  libertad. Toda persona a quien se le 
impute participación en un hecho punible permanecerá en libertad 
durante el proceso, con las excepciones establecidas en este Código. 

La privación de libertad es una medida cautelar, que sólo pro­
cederá cuando las demás medidas cautelares sean insuficientes para 
asegurar las finalidades del proceso." 

Art. 293. - "Investigación de la policía. Si la noticia es recibi­
da por las autoridades de policía, éstas la comunicarán al Ministe­
rio Público dentro de las 8 horas siguientes y sólo practicarán las 
diligencias necesarias y urgentes." 
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Art. 30 1 . - "Legitimación. Sólo la persona natural o jurídica, 
que tenga la calidad de víctima podrá presentar querella." 

Art. 3 12. - "Formalidades. Las diligencias practicadas cons­
tarán, en lo posible, en una sola acta, con expresión del día en que 
se efectúan, y la identificación de las personas que proporcionan 
información. 

El acta resumirá el resultado fundamental de los actos reali­
zados y con la mayor exactitud posible, describirá la circunstancia 
de utilidad para la investigación. 

El acta será firmada por los participantes y por el funcionario 
del Ministerio Público que lleve a cabo el procedimiento." 

Art. 321. - "Duración. El Ministerio Público procurará dar 
término al procedimiento preparatorio con la diligencia que el caso 
requiera. 

Pasados 6 meses desde la individualización del imputado, éste 
podrá requerir al juez de control la fijación de un plazo prudencial 
para la conclusión de la investigación. 

Vencido el plazo fijado, el Ministerio Público deberá, dentro de 
los 30 días siguientes, presentar la acusación o solicitar el sobre­
seimiento." 

Art. 376. - "Solicitud. En la audiencia preliminar, el imputa­
do, admitidos los hechos objeto del proceso, podrá solicitar al tri: 
bunal la imposición inmediata de la pena. En estos casos. debera 
el juez rebajar la pena aplicable al delito desde un tercio a la mitad 
de la pena que haya debido imponerse atendidas todas las circuns­
tancias tomando en consideración el bien jurídico afectado y el 
daño s�cial causado. Sin embargO·, -si se trata de delitos en los cua­
les haya habido violencia contra las personas, el juez sólo podrá 
rebajar la pena aplicable hasta en un tercio." 

Art. 379. - "Procedimiento. Recibida la querella, la Corte 
Suprema de Justicia convocará a una audiencia oral y pública dentro 
de los 30 días siguientes para que el imputado dé respuesta a la 
querella. Abierta la audiencia, el fiscal general de la República ex­
planará la querella. Seguidamente, el defensor expo

_
ndrá los �lega­

tos correspondientes. Se admitirán réplica y contrarreplica. El tmp�­
tado tendrá la última palabra. Concluido el debate la Corte declarara, 
en el térnlino de 5 días siguientes, si hay o no mérito para el enjui­
ciamiento. 

Art. 515. - "Circuito Judicial Penal. En toda Circunscripción 
Judicial se creará, por lo menos 90 días antes de la entrada en 
vigencia de este Código, una organización jurisdiccional y adminis­
trativa, integrada por los jueces penales de igual competencia te­
rritorial, que se denominará Circuito Judicial Penal. El Consejo de 1 

11 1 ¡ 
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la Judicatura podrá crear más de un Circuito Judicial Pen'al 
una Circunscripción Judicial, cuando por razones de servicio 
necesario. Su organización, composición y funcionamiento se 
rán por las disposiciones establecidas en este Código, en las 
orgánicas correspondientes y en el Reglamento Interno de los 
cuitas Judiciales Penales. 

En los casos en los cuales por razones del servicio en un 
cuito Judicial Penal no se disponga del número de jueces sun'";,,cc 
res necesarios para integrar al menos una corte de apoel:acim1e''··· 
ésta podrá constituirse con miembros de la corte de apelación 
Circuito Judicial Penal vecino, en la forma que lo acuerde el 
sejo de la Judicatura." 

RESUMEN COMPARATIVO 
DE LOS 

INFORMES NACIONALES 



LAS REFORMAS PROCESALES PENALES 
EN AMÉRICA LATINA 

PoR KAI AMsos Y JAN WmscHNIK 

En los últimos años, el pnlceso de democratización en 
América latina ha recibido nuevos impulsos a partir de im­
portantes proyectos nacionales de reforma del sistema judi­
cial. 1 En el ámbito del Derecho procesal penal se observa 
una tendencia a reemplazar el tradicional proceso inquisiti­
vo escrito por formas de juicio oral propios de un Estado de 
Derecho.'  Se reduce la característica posición de poder del 
juez y como contrapartida mejora la posición del imputado 
que en los sistemas tradicionales era considerado esencial­
mente como objeto3 del proceso penal iniciado en su contra. 

1 Comp. Comisión Andina de Juristas {ed.): Reforma del Estado y derechos 
humanos, Lima, 1999; Corporación Excelencia en la Justicia (ed.): Rejor* 
majudicial en América latlna: una tarea inconclusa, Bogotá, 1999, ambos 
con numerosas contribuciones. 

2 Comp. AMaos: "Strafproze.Breform in L{tteinamerika. Normalverfahren und 
abgekürztes Verfahren in den neuen Strafproze.fiordnungen vo� Chile, 
Bolivieh, Venezuela, Paraguay und Uruguay. Zeitschrift für die gesamte 
Strafrechtswissertschaft", zstw; ' 1 10 (1998), pp. 225-25 1 ;  versión ampHaM 
da en: AHRENs-NoLTE (ed.): Rechtsrejormen. und Demokratieentwicklung in 
Lateinamerilca, Francfort del Meno 1999, pp. 175-206. En edición en es­
pañol: El proceso penal alemán y la reforma en América latina, Gusato 
Ibañez, Bogotá, 1998: ídem, Procedimientos abreviados en el proceso penal 
alemán y en los proyectos de reforma sudamericanos. Contribuciones, KAS 1 
CIEDLA, Buenos Aires, 3 (1996), pp. 83� 131;  versión revisada en: Revtsta 
de Derecho Procesal (España) no 3'(1997), pp. 545-597; Cuadernos de Doc· 
trina y Jurisprudencia Penal (Argentina) noo· 4/5 (1997), pp. 275-326; Re­
vista Peruana de Ciencias Penales n° 5 ( 1 995, publicado 1997), 1 1-69; 
Revista Peruana de Derecho Procesal no II (1998}, pp. 173-208. 

3 J. Bofill define al imputado como al "verdadero ofendido del proceso pe­
nal" {"Die Strafproze.Breform in Chile: ein Sprung in die Gegenware, en 
GossgL/TR!FFTERER {eds.): Gediichtnisschrift für Heinz Zipf, Heidelberg, 
1999, pp. 435-449, 441). 
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La reforma, en cambio, le garantiza determinados derechos. 4 
Pese a que el Código PrQcesal Penal Modelo para Iberoaméri­
ca, presentado en 1988 por los profesores Jaime Berna! 
Cuéllar, Fernando de la Rúa. Ada Pellegrini Grinover y Julio 
B. J. Maier,5 puede ser considerado el punto de partida cen­
tral del movimiento reformador, los legisladores de los dife­
rentes países fueron apartándose y continúan haciéndolo en 
muy diversa manera dé las estructuras tradicionales. 

El siguiente Resumen Comparativo intenta brindar al lec­
tor un panorama general sobre la evolución y el estado actual 
de las reformas procesales penales en América latina en virtud 
de los 1 5  Informes Nacionales que le anteceden. En una prime­
ra parte se hará referencia en una introducción comparativa a 
las bases de los sistemas procesales penales. Pese a que mu­
chos de los Informes Nacionales hacen debido hincapié en las 
pertinentes disposiciones de los acuerdos sobre derechos hu­
manos, en particular en la Convención Americana sobre Dere­
chos Humanos (C.A.D.H.)." el análisis dedica especial interés a 
las respectivas disposiciones constitucionales. El Derecho cons­
titucional permite obtener una impresión de las particularida­
des nacionales y establece la base para una mejor comprensión 
de los capítulos siguientes, en particular en cuanto a la corre-
lación de las reformas con estas disposiciones. 

· 
Dado que cuando se procede a analizar un sistema jurí­

dico ajeno, el lector extranjero por naturaleza tiene poca sen­
sibilidad por las raíces y tradiciones que le subyacen, y las 
conquistas de una reforma sólo se tornan comprensibles ante 
el marco referencial de su punto de partida, en una segunda 
parte se esboza -con la debida brevedad- el tradicional pro­
ceso penal inquisitivo. Según cual sea el estado de la refor­
ma al momento del Informe (comienzos a mediados de 1 999), 
es actualmente parte del pasado, subsiste en forma frag-

4 Esa misma evolución tuvo lugar en Europa continental en el siglo XIX 
{comp. RoxiN: Strafveifahrensrecht, 25a ed., Munich, 1998, p. 1 17). 

5 Comp. respecto de la génesis del Código Procesal Penal Modelo: Instituto 
Iberoamericano de Derecho Procesal (ed.): Código Procesal Penal Modelo 
para Iberoamérica, Buenos Aires 1989, pp. 7 y ss. 

6 Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), 
OEA, OfficJal Records, OES/Ser.K/XVI/I.I. Documento 65, Rev. 1 ,  Corr. 2: 
comp. también http:/ /www.oas.org. Comp. además Pacto' Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos (IPbpR), UN Treaty Series (UNTS) t. 999, 
171 ;  http:/ /www.un.org/Depts/Treaty así como Convención Europea de 
Derechos Humanos, UNTS, t. 213, 221; http:/ /wwW.coe.fr. 
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mentaría pese a reformas básicas, o se mantiene vigente sin 
mayores variantes. En el primero de los casos, es decir

_ 
si las 

reformas ya cobraron vigencia, sólo interesa la situacion ju­
rídica previa a la entrada en vigor de las reformas.7 

En una tercera parte se ofrecerá una síntesis precisa del 
avance de las reformas en cada uno de los países estudiados 
al momento de escribir el presente Resumen Y qué reformas 
entrarán en vigor en un futuro inmediato (sub. 3. 1 .) .  En un 
segundo paso se analizarán las conquistas de la reforma que 
son típicas del Estado de Derecho (3.2.). Quedará demostrado 
que no existe una "reforma procesal penal latinoamericana" 
homogénea.8 Demasiado grandes son las diferencias �ntre 
aquellos países que se han apartado del Derecho tradicwnal 
en todos sus aspectos, o que aspiran a hacerlo, y aquellos 
otros que han impulsado o proyectan introducir sólo reformas 
parciales. Especial énfasis se hará en aquellos problemas que 
surgen con vistas al Derecho constitucional o a los derechos 
humanos en los países pertenecientes al segundo grupo. Por 
fin se hará hincapié en las estructuras procesales Y en algu­
nos detalles relacionados con las mismas (3.3.7.). 

No será posible, en cambio, realizar una descripción com­
parativa de datos empíricos sobre el proceso penal. Por un 
lado, sólo algunos Informes Nacionales brindan estos datos, 9 
por el otro, los datos disponibles no permiten hacer una com­
paración consistente. 

1 .  Bases político;iurídicas 
y principios constitucionales 
del procedimiento penal 

Con la sola excepción de Cuba, todos los países inclui­
do� en el estudio cuentan hoy con constituciones liberales y 

7 Las informaciones se extraen de todas las partes pertinentes de los res­

pectivos Informes Nacionales y no limitativamente de la segunda parte. 

No se trata de hacer una comparación de extrema exactitud de cada uno 

de los puntos del Temario, sino brindar una d:scripción fácilmente en­

tendible de la situación jurídica antes y despues de la reforma. 

s No obstante, presentan una homogeneidad considerable los países que 

se guiaron en forma sustancial por el Código Procesal Penal Modelo para 

Iberoamérica. 
9 Comp. en particular los Informes de Argentina, Bolivia, Costa Rica Y 

Colombia con 4 cada uno. 
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de Estado de Derecho10 y son Estados signatarios de dife­rentes tratados internacionales sobre derechos humanos que -en forma más o menos explícita- contienen importantes principios referidos al procedimiento penal, además de datos sobre los derechos que le asisten al imputado (comp. más ab'\Jo 1 .2.) .  La C.A.D.H. es ciertamente el pacto más impor� tan te de este tipo en América latina. ! '  A menudo se lo define como la "columna vertebral de la defensa regional de los de­rechos humanos"; 12 en parte prevalece sobre las constitucio­nes o tiene rango constitucional.13 
Además, en América latina se ha adoptado en general el principio del debido proceso legal proveniente del Derecho estadounidense (due process oj law}, aunque sólo algunas constituciones hacen expresa referencia al mismo. Ejemplos son las constituciones de México, Perú y Brasil. 14 En Guate­mala tiene carácter tácito de principio constitucional.'s No obstante, no todas las estipulaciones son recogidas en forma explícita en las leyes, en particular en las leyes pro­cesales penales, ni implementadas en forma implícita. En muchos casos deben lamentarse -aun después de la refor­ma- contradicciones considerables entre lo estipulado en la Constitución y los tratados sobre derechos humanos y el De-

10 En muchos casos se remontan a constituciones de la primera mitad del siglo XIX (comp. por ej. Uruguay, 1.} ,  que tomaron como modelo a ]a Cons­titución de los Estados Unidos. 
11 Comp. n.a.p. 6. 
12 ZAFFARONI,  R.: "La Convención Americana sobre Derechos Humanos y el sistema penal", Revista de Derecho Públicp,, ll0 .2, Buenos Aires, 1987, pp. 49 y s.; igualmente: CASAL, E.: "Los. tratados de derechos human.os y su incidencia en el D;erecho procesal pen�l", Cuader,nos de Doctrina y Jurisprudencia Penal, n° 3, Ad-Hoc, BuenOs Aires, 1996, p. 165. Comp. también AMaos:-Strajlosiglceit von Mensc1ienrechtsverl€tzungen, Friburgo,­i. Br., 1997, pp. 1 9, 165; el mismo autor: Impunidad y Derecho penal internacional, Ad-Hoc, Buenos Aires, 1999, pp. 46, 66 y ss. 13 En algunos. casos prevalece por sobre la Constitución1 como en Guate­mal� cuando se trata de los derechos humanos (art. 46,_ C.N.);_ rango constitucional por ej. en Argentina (art. 25, no 22 C.N., . 1.4.) . . Comp. tam­bién la documentación en AMBos: n.a.p. 12, p. 165, n.a.p. 14;. el mismo autor, pp. 67 y s . ,  n.a.p. 13 . .  

1 4  Perú, 11. § lB 1 ;  México, 1 . 2 . 1 . ;  Brasil, l .  El Informe de Colombia contie­ne una extensa explicación sobre la interpretación conceptual de este principio ( 1 . 1 . ) .  
1 5  Guatemala, 1.2.  
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recho procesal penal vigente. El Informe de Venezuela habla 
en este contexto del "reino del fraude de etiquetas" . '6 En re- ' 
!ación al Brasil se habla de "mareante contradi<;ao"Y 

l .  l .  Persecución penal 

l .  l .  l .  PERSECUCIÓN PENAL PÚBLICA Y PRIVADA 

En todos Jos países latinoamericanos la acción pública 
es la norma. Al respecto los delitos se clasifican en diferentes 
grupos; la acción pública se presenta en la r:'

.
ay01:ía 

_
de

, 
los 

delitos. Se trata de los llamados delitos de accwn publtca. Se 
conocen además como casos de excepción los delitos depen­
dientes de instancia privada18 o 'delitos semipúblicos'9 y/o 
los delitos de acción privada.20 

Al igual que en el Derecho alemán, en los delitos depen­
dientes de acción pública, la presentación de la querella es 
condición para el proceso. En el caso de los delitos de acción 
privada la víctima tiene mayor influencia sobre la :narcha 
del proceso ad.emás de otros derechos de intervenclon, que 
adoptan formas bastante diversas. . _ . , Particularmente definida es la posicwn del ofend1do en 
Argentina. En este país, el ofendido no sólo decide sobre el 

I6 Venezuela, 1.2.  Comp. también Chile, 1.2. . Estas contradicciones sólo se comprenden ante el marco referencial 
de la noción latinoamericana de Constitución. Por un lado existe una 
enorme confianza en la Constitución, que es considerada uno de los prin­
cipales factores para la regulación de la vida social. Por �l- otro parece 
prevalecer en general la convicción de que la ruptura exist

.�
nte entre 

orden jurídico y realidad social, no es motivo de �reocupac1on. Por el 
contrario, esta ruptura es considerado un hecho ma� o me

,?
os lamefl:ta­

ble pero bastante intrascendente (comp. GARZóN VAWE�, E.: �echtsphll�.
­

sophische Überlegungen über Verfassungsreformen m Latemamerika , 
en AHRENS/NoLTE: n.a.p. 2, pp. 1 1 0  Y SS. ' 

17 Brasil, l .  
( ) e t 1s Es el caso en Argentina (ibídem, 1 . 1.). Brasil ( 1 . 1 . 1.): <?hile l. l .  , os a 

Rica ( l . ! .  l. ) ,  Guatemala ( 1 . 1 .) .  Colombia ( 1 . 1 . 1.) .  Mex1co ( 1 . 1 .6.), Para­
guay ( 1 . 1 .) .  Uruguay ( l .  l .) y Venezuela ( 1 . 1 .) .  

19 Perú, U. art. 3 A.-2. . 20 Delitos de acción privada existen en Argentina (ibídem, l .  l .} , Bohvia 
( ! . l .  l . ) .  Brasil ( 1 . 1 . 1 .) .  Chile ( l .  l .) .  Cuba ( l .  l . ) .  Honduras ( 1 . 1.1.). Para­
guay ( 1 . 1 .) ,  Perú (1.3. 1 .), Venezuela ( l . l . , , referido a la situacion jundica 
al 1/7 /1999). . . · También en Colombia existe un procedimiento de accwn privada;· no 
obstante no se conoce la subdivisión en delitos de acción púbfica Y deli­
tos de acción privada (Colombia, 1 . 1 . 1 .) .  
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inicio de la accwn, sino que además puede renunciar a la persecución ya iniciada y extinguir la pena decidida en la sentencia condenatoria. En ningún momento del proceso está previsto una intervención del Ministerio Público. 21 El pano­ram
_
a es distinto en Bolivia, donde el Ministerio Público po­see Importantes derechos de injerencia y donde el rol del ofen­dido queda fuertemente relegado.22 En Brasil se distinguen los delitos de acción penal privada pura y delitos de acción penal privada subsidiaria de pública ("acao penal privada subsidiaria da pública") ; en este caso, el ofendido sólo pueda actuar en la medida en que el Ministerio Público dicta la clau­sura de la causa. Sin embargo, la posibilidad de control que ello implica es prácticamente insignificante, porque el ofen­

dido no es informado acerca de la decisión del Ministerio 
Público de proceder a cerrar las actuaciones. 23 

1 . 1 .2.  MONOPOLIO ACUSATORIO DEL MINISTERIO PúBLIC024 

. En la mayoría de los países analizados, el Ministerio 
Publico posee el monopolio acusatorio. 25 En parte así lo es­
tablece expresamente la Constitución, 26 en parte está con­
signado en las leyes de nivel inferior o está reconocido como 
principio tácito. 27 

21 �gentina 
_
{ l . l .J. Tampoco en Costa Rica ( 1 . 1 . 1 . ) .  y en Perú ( 1 .3 . 1 .) se da 

mtervencion al Ministerio Público. 
22 Bolivia, 1 . 1 . 1 .  
23 Crít. Brasil, l. l .  l .  
24 El c

_
oncepto de "monopolio acusatorio", que fuera indicado a los relatores 

nacton�les en el Te��rio general es ambiguo. Gran parte de los relatores 
entendteron que extsha un monopolio acusatorio cuando -al margen de p:oce�imi�ntos especiales como el proceso penal privado-, sólo el Mi­
msteno Publico puede formular la acusación (comp. n.a.p. 26 y 27). El 
presente Resumen coincide con esta interpretación. No obstante algu­
nos relatores han interpretado el concepto en sentido más estricto y 
negado la presencia de un monopolio acusatorio del Mirlisterio PúbÚco 
c�ando existe un proceso penal privado (comp. Honduras, l .  l .) 25 Solo en principio, ya que en algunos países este monopolio es quebrado, 
por ejemplo cuando se trata de procesos políticos {comp. p. ej. Guatema­
la, 1 . 1 . ;  Colombia, 1 . 1 .6. ;  México, 1 . 1 .6.}. 26 Ar�e.ntina, l .  l . ;  Brasil, 1 . ;  El Salvador, 1 . 1 . ;  Colombia, 1 . 1 .6 . ;  Cuba, 1 . 1 . ;  MexiCo 1 . 1 .2. ;  Uruguay, 1 . 1 .  

27 Bolivia, 1 . 1 . 1 . ;  Costa Rica, l .  l .  l . ;  Guatemala, l .  l . ; Honduras l .  l . ;  Perú, 
1 .3. l .  § 6.; aparentemente también en Venezuela (ibídem, 1 . 1 .) .  
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Chile, en cambio, sigue plenamente enraizado en la tra­
dición del proceso inquisitivo. También en Chile existe un 
Ministerio Público, pero la acción es formulada básicamente 
en forma de decisión judicial por parte del juez que ha lleva­
do las actuaciones en el procedimiento preliminar y que una 
vez concluida la etapa de juicio también dictará la senten­
cia. 28 En el Paraguay, el procedimiento principal también 
puede ser abierto por decisión de un juez y sin que necesa­
riamente el Ministerio Público deba formular previamente una 
acusación. 29 

1 . 1 .3. LEGALiDAD/OPORTUNIDAD 

En los países latinoamericanos, tradicionalmente rige el 
principio de legalidad procesal sin que se admitan los actos 
de potestad discrecional basados en el principio de oportuni­
dad. Al momento de rendirse este Informe, los órganos de la 
persecución penal están obligados a la investigación frente a 
todos los casos en los que se toma noticia de presunta comi­
sión de un delito en Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Guate­
mala, Honduras,' Colombia, México, Paraguay y Venezuela.30 
Sin embargo, en algunos Informes Nacionales se hace hinca­
pié en que en la práctica a menudo se prescinde de la perse­
cución praeter legem.31 

En Costa Rica, Cuba, El Salvador, Perú y Uruguay."2 en 
cambio, al momento del Informe ya existe la posibilidad de 
desistir de una persecución, pese a la sospecha de criminali-

28 Chile, 1 . 1 .  
29 Paraguay, 1 . 1 .  
3o Argentina, 1 .2. ;  Bolivia, l .  l . ;  Brasil, 1 . 1 .2.; Chile, l .  l . ;  Guatemala, l .  l . :  

Honduras, L l . ; Colombia, l .  l .  l .  y 1 . 1 .6.; México, 1 . 1 .3 . ;  Paraguay, 1 . 1 ;  

Venezuela, 1 . 1 .  Algunos Informes Nacionales hacen referencia a �iferen­

tes tipos de procedimientos abreviados, po�ibili?ades de di:rersion, etc. 

En el presente aporte, en cambio, se partira s�nctu sens_u solo en a�ue­
llos casos de "oportunidad", cuando queda a cnterio del organo encmga­

do de la persecución penal, prescindir de la misma. 
31 Honduras, 1 . 1 . :  México, 1 . 1 .3. ;  Paraguay, l. l .  Pese a que los restantes 

Informes no recogen este aspecto, seguramente es de rigor en muchos 

otros países. En efecto: la permanente sobrecarga de
. _
trabajo muchas 

veces obliga a la justicia a renunciar a una persecucwn, al menos en 

caso de delitos menores. 
32 Costa Rica, 1 . 1 . 1 . ; Cuba, l. l . ;  El Salvador, l .  l . ; Perú, 1 .3. 1 .  § 4. ;  Uru­

guay, l . l . l .  
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dad ob' t· �e rva. Esta normativ t - . 
casos de delitos menores o 

a es a prevrsta ante todo para casos en Jos qu ¡ . mo se ha visto perjudicado sensible 
e e rmputado mis-

vo (poena naturalis). 
mente por su acto delicti-

. -
En Costa Rica existe, adem - . 

cwn respecto del imputado 
as, una mteresante disposi-

investigación. En efecto· 
qu; colabora eficazmente con la 

lincuencia organizada eÍ f
�ua7 o se trata de asuntos de de­

ac:ión penal si el imputad���i�.'¡':de prescin
_d

ir de ejercer la 
evitar que continúe el d lit 

informacion esencial para 
esclarecer el hecho invest� a�o 

o se perpdren otros, ayude a 
para probar la participacifn d 

o rroporcwne información útil 
la acción penal de la cual se 

e o ros Imputados, siempre que 
mente más leve que los hec:::scinde resulte considerable­
facilita o cuya continuación e 't 

r;,�mbles cuya persecución v1 a. 

1 . 1 .4. ORGANIZACióN DEL MINISTERIO Púsuco34 
En numerosos países latinoa . 

en Argentina, Bolivia Brasil G 
mencanos, específicamente . 

zuela, en los últimos
' 
a - ' uatemala, Honduras y Vene­

ley simple el rango de 
I!os se estableció por Constitución o 

p - b . organo de Estad 
_
u !reo, que es independiente t - o para el Ministerio 

c�on_al y autarquía financiera. 35 
Y
E�c

B��- �on a':'tonomía fun­
drcto la norma correspond' t 

ww, pars en el que se 
C. d 

ren e en 1 993 e t· -ren o en la práctica la t d' . , on mua prevale­
Yo. 36 

ra rcwnal dependencia del Ejecuti-
En Chile, en cambio son f . . 

cial los que cumplen la 
, uncwnanos del sistema judi-

Público. 37 También los 
�;e�c�s�s) fu

_
nciones del Ministerio 

Colombia, México y Para 
ms

d
enos Frscales de Costa Rica, 

guay ependen administrativamente 

:: Costa Rica, 1. 1 .  1 .  
En e l  punto "Organiza'Ción d 1 . 
los Informes en parte tratan 

:
u 

Mmi�t�_
rio Público" del Temario general 

�n tanto que otros tratan su est�����
on .e� la organización del- Estado

, 

3
5 �ce r�ferencia a ambos aspectos 

ra m erna y en algunos casos s� 
gentma 1 1 . Brasil 1 1 

. 

zuela 1 r' · . ,  ' · .4. ;  Guatemala 1 1 . Ho d 
3 

' · • ' • · •  n uras 1 . 1 . ;  Vene-

3 
6 Bolivia, 1 . 1 .  

' 

7 Chile, 1 . 1 .  
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de la Justicia, aunque gozan de independencia funcional.38 

Diferente es la situación en Uruguay, donde el Ministerio 

Público depende del Ejecutivo y actualmente está asignado 

al Ministerio de Educación y Cultura. 39 El Ministerio Público 

tampoco es independiente en Cuba: en ese país está subordi­

nado a la Asamblea Nacional del Poder Popular así como al 

Consejo de Estado. El Consejo de Estado posee facultades 

para impartir al fiscal general instrucciones directas. 40 
En cuanto a la estructura interna de las fiscalías lati­

noamericanas, cabe mencionar que son de tipo jerárquico. 

Están encabezadas por un fiscal general de la República (pro­

curador-geral da República) . Asimismo, en muchos Estados 

latinoamericanos se observa el fenómeno de que en las dife­

rentes etapas del procedimiento penal actúan diferentes fis­

cales. El fiscal responsable por cierta causa en la etapa pre­

liminar no continúa interviniendo hasta que se cierra el caso. 

En la etapa de enjuiciamiento interviene un fiscal especial­

mente competente para esta etapa del proceso.41 

1 . 1 .5 .  FUNCIONES Y ORGANIZACIÓN DE LA POLICÍA 

En la medida en la que los Informes Nacionales hacen 

mención a las funciones de la policía, surge de los mismos 

que la policía tiene asignadas tanto funciones preventivas 

como represivas. 42 En parte, los aspectos represivos for­

man parte de las competencias de la llamada policía judi­

cial.43 

38 Costa Rica, 1 . 1 .2. :  Colombia, 1. 1.6.; México, 1 . 1 .4.; Paraguay, l. l. Tal 

parece ser también el caso del 'Perú ( 1.3. 1 .  § 6.). 

39 Uruguay, 1 . 1 .2. a). 
40 �uba, 1 . 1 .  
41 Es el caso de Bolivia, p.ej. ( l .  l .) .  Lo mismo se aplica también a otros 

países, como Argentina, p. ej . ,  sin que el Informe Nacional así lo haga 

notar expresamente en el punto pertinente. 
42 Argentina, 1 .3.; Brasil, 1 . 1 .6. ;  Chile, l .  l . ;  Uruguay, 1 . 1 .2. El Informe 

sobre Costa Rica, en cambio, sólo hace referencia a un "Organismo de 

Investigación Judicial", que actúa en el ámbito de la persecución penal 

(Costa Rica, 1 . 1 .3.). 
43 Brasil, 1 . 1 .5.: México, 1 . 1 .5. ;  Venezuela, 1 . 1 .  En Colombia, las funciones 

de la policía judicial las cumplen tanto la Policía Nacional como los de­

más órganos obligados por ley a cumplir dichas funciones. La Procura­

duría General de la Nación, coordina las actividades de los diferentes 

organismos {Colombia, 1 . 1 .  7.). 
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Pese a que en general los Informes no aluden a la exis­tencia de una policía militar, de hecho existe un cuerpo de estas características en la mayoría de los países. En verdad sólo en El Salvador y Honduras se descarta expresamente su existencia.44 En cambio se la menciona en forma explícita en el caso de Brasil. 45 Desde el Paraguay se mforma que la policía de ese país ya no lleva los rasgos que identifican a una policía militar. 46 Lo contrario surge del In­forme de Perú: la policía de este país continúa presentando rasgos fuertemente militares. 47 En Chile existen dos unida­des policiales separadas en su organización. El Cuerpo de Carabineros de Chile cumple fundamentalmente funciones preventivas, en tanto que la policía civil denominada Investi­gaciones de Chile actúa sobre todo en la persecución del cri­men.48 
_ Numerosos Informes nacionales mencionan que la pol!­cra actua en el cumplimiento de su tarea represiva como ór­gano auxiliar en la investigación criminal. 49 Desde Colombia se informa, que la policía puede actuar tanto durante las a:tuaciones preliminares como en el procedimiento principal solo por orden del fiscal. 50 En Brasil, la policía judicial está sujeta al control externo del Ministerio Público. 5 1  Las facultades concretas de la policía represiva varían considerablemente entre los diferentes países latinoamerica­nos. En general, puede constatarse que las reformas impul-sadas tienden a disminuir sus facultades. -

Argentina y Guatemala son ejemplos de países en los que en la actualidad las facultades policiales se -han reducido considerablemente; en estos países la policía ni siquiera po­see la facultad de interrogar a un imputado. Existen nume­r�sos recursos que tanto en estos países como en Paraguay solo pueden aplicarse excepcionalmente en caso de peligro 

44 El Salvador, 1 . 1 .3.; Honduras l .  l .  
45 Brasil, l .  l .  5. 

' 
46 Paraguay, 1 . 1 .  
47 Perú, 1 .3. 1 .  § 7. 
48 Chile, l. 1 .  
49 Argentina, 1 .3. ;  Costa Rica, 1 . 1 .3. ;  Guatemala, l .  l . ; México, 1 . 1 .5.; Ve­nezuela, l .  l .  
5° Colombia, 1 . 1 .7. 
51 Brasil, 1 . 1 .5. (art. 129, C.N.). 
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en la demora. 52 Amplias facultades posee, en cambio, la poli­
cía peruana. En la medida en que se dio intervención al fiscal 
y al abogado defensor, los resultados de sus investigaciones 
pueden ser aplicados en forma directa por el juez de la causa 
como medios probatorios y utilizados como base para el fa­
llo. 53 Igual situación regía en Uruguay antes de la reforma; 
en la actualidad, las averiguaciones policiales sólo pueden 
ser utilizadas como sugerencia para una eventual diligencia 
de pruebas, pero no en forma directa como prueba. 54 · 

Desde el punto de vista de la organización, en general la 
policía depende del Ejecutivo, diferenciándose en cuanto a la 
cartera ministerial competente. 

En Brasil el jefe de la policía provincial es nombrado por 
el gobernador y en el nivel federal por el Ministerio de Justi­
cia. 55 En Argentina, Cuba, Perú y en Uruguay la policía de­
pende del Ministerio del Interior; en Bolivia y Guatemala del 
Presidente de la República, ubicándose en Bolivia entre am­
bos el Ministerio de Gobierno. 56 Los dos cuerpos policiales 
de Chile dependen administrativamente del Ministerio de 
Defensa y operativamente del Ministerio del Interior. La poli­
cía militar cuenta con amplia autonomía, descrita exhausti­
vamente en el Informe Nacional de Chile. Su control demo­
crático se ve significativamente reducido, debido a que sólo 
está sujeto a la justicia militar.'" El "Organismo de Investi­
gación Judicial" de Costa Rica forma parte de la justicia y 
depende administrativamente de la Corte Suprema de Justi­
cia. 58 En Venezuela depende a nivel nacional del Ministerio ·de Justicia. 59 En Colombia y México las tareas policiales son 
conducidas por la Fiscalía General de la República, 5° en Hon­
duras por la Secretaría de Estado en los Despachos de Segu­
ridad. 51 

52 Argentina, 1 .3; Guatemala, l .  l . ; Paraguay, l .  l .  
53. Perú, 1 .3 . 1 .  § 7. 
54 Uruguay, 1 . 1 .2. 
¡;;s Brasil, 1 . 1 .5. 
56 Argentina, 1.3.; Bolivia, l. l . ;  Cuba, Ll.: Guatemala, 1 . 1 . ;  Perú, 1 .3. 1 .  

§ 7. ;  Uruguay, 1 . 1.2. 
57 Chile, l. l .  
58 Costa Rica, 1. 1 .3. 
59 Venezuela, l .  l. 
6° Colombia, 1. 1.7.; México, 1 . 1 .5. 
61 Honduras, 1 . 1 .  
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. Teniendo en cuenta la situación reinante en Amér· ti
�
a, lla�a la atención que tan sólo el Informe de Méxic�

c
� 

la­
re erencia a que en la práctica existen numerosas trans 

ace 
slones cometidas por la policía 62 Es de gre-
l d . suponer que lo se -a -o en este Informe Nacional puede hacerse extensivo a ot�:

­
pmses Y que muchos relatores lo han dado por sab'd s3 

s 
.1 o. 

1 .2. Garantías individuales del imputado 
Tal corno fuera señalado, casi todos los países latlnoa­

;;
enc

�
nos cuentan con constituciones liberales de Estado d 

��;�:�p�¿'di���e=�
g
:::��

o
�o::,�

o
:,á:

c
�
e
���o!

n
!�����::�=:; . �

o
�
tienen referencias a las garantías individuales del Irnpu a o. En .cierta medida se agregan•• evoluciones del Derecho a partir de la jurisprudencia sentada. 

l .  2. l .  DERECHO DE DEFENSA 

d 
E
: 

la 
�

ayo ría de los países, la Constitución garantiza el erec o a a defensa. 65 En Argentina a partir de !a' 
�
��

�
tlt

�
cl�nal co:respondiente se deducen tres garan�::.� . IVI �

a ��· en pnrner lugar el derecho a ser informado de la Impu acwn, ya que de lo contrario es i lb! . forma efectiva la d t . . mpos e eJercer en e ensa, en otras constituciones, como la 

62 México, 1 . 1 .  5. 63 Comp. fundamentalmente SCHMID . " . 
Polizei in Lateinamerika", en AHR�N�·Ño���t�za

im Alltag: Die Rolle der 
246 y S.); WALDMANN, P. (ed,): Justicia 

, , .p. 2, pp. 240 y SS. {pp. 
en América latina, Mede1lín 1996 

en !a calle. Ensayos sobre la policía 64 Esto . -¡  . , passtm. es ast so o hasta cterto punto dad 1 • no existe un tribunal de constttucion 1� 
q
�

e en a mayona de los países 
no puede presentar un recurso de a 

a I a y, P?r lo tanto, el imputado 
ler sus derechos y depende en cambi_Up�ro

l 
cor;s�Itucional para hacer va­

p. ej. Cuba 1 2 }  Sin emb�r 
IO, e a VIaJudJcial ordinaria (comp 

la instituciÓn ·d� 'cortes Con:�t��i��o[ma constitucional, en partícula; 
las reformas de los sistemas judic' 1 

a e
(
s, es una de las prioridades de · t Ia es comp Comisión Andi d ns as: Democracia en la encrucijada fnF. 

. na e Ju­
Lima, 2000, pp. 1 1 7  ss . · ���.me anual sobre la región andina, 
Lateinamerika", en AH�ENsiN���?�A=N, ;erfassungsgerichtsbarkeit in 65 Argentina, 1 .4 .1 . · Bolivia 1 2 . Br 

. . ¡P· . pp. 133 y ss. { 135-37}. 
1.2.; Guatemala.' 1 .2  . . H�ndu

.
;as 

�SI
2
,
. 
\¡: 1:; Costa Rica, 1.2. 1 . ;  Cuba, 

Perú, 1.3.2. § 1. ;  Uruguay, 1.2. :  Ven�z
.
�ela�

x
t��: 

1 .2 .1 . ;  Paraguay, 1.2.; 
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de El Salvador, 66por ejemplo, incluso se menciona expresa­
mente este derecho. En segundo lugar el derecho a defensa 
técnica, incluso el derecho a un defensor de oficio en caso de 
ser necesario; este derecho se enuncia explícitamente en la 
Constitución boliviana, por ejemplo. 67, Y en tercer lugar el 
derecho a obtener la comparecencia de testigos y de contra­
dicción.68 

Este último aspecto, sin embargo, se ve , cercenado en 
muchos casos, al menos en las investigaciones prelimina­
res. 69 En algunos casos las posibilidades de la defensa no 
sólo se ven extremadamente reducidas en las actuaciones 
preliminares sino también durante el juicio mismo. El Infor­
me de Chile hace referencia a que la defensa en la instancia 
de juzgamiento debe limitarse a comentar los medios de prue­
ba exhibidos.70 

1 .2.2. PRESUNCIÚN DE INOCENCIA 
Todos los países reconocen el principio de presuncwn 

de inocencia. En parte está consagrado en la Constitución, 7 1 
en parte en el Código Procesal Penal,12 en parte es tomado en 

66 El Salvador, L2. 1 .  
67 Bolivia, 1.2.  
68 Argentina, 1.4. 1 .  puntos 1 a 3,. _Una clasificación similar plantea tam­

bién el Informe sobre Colombia ( 1.2.). 
89 Ver p. ej. Argentina, 1 .4. 1 .  punto 3. En particular, cuando el derecho de 

defensa· solo comienza a ser efectivo a partir de cierto momento de· las 
investigaciones preliminares -p. ej. ,  a partir de la declaración indagato­
ria, ver además punto 2.2.-, aunque previo a ese momento se adoptan 
sustanciales acciones investigativas (tal el caso de Honduras, 1.2.) . Otro 
aspecto esencial es en este contexto el derecho a contar o no con defensa 
técnica durante la declaración indagatoria (la Constitución uruguaya así 
lo prevé, comp. Uruguay, 1.2.) y en qué medida puede intervenir en la 
indagatoria .. Haciendo un análisis más profundo surge que la pregunta 
verdaderamente relevante es cuál es el sentido de la declaración indaga­
toria. En el pasado servía fundamentalmente para diligenciar pruebas 
de cargo porque el imputado era considerado un objeto del proceso, ac­
tualmente el fin primordial de la declaración del imputado como sujeto 
del proceso provisto de derechos, sirve ante todo a su defensa (comp. 
BINDER, A.: Introducción al Derecho procesal penal, Ad-Hoc, Buenos Aires, 
1993, S. 3!0 f.). 

7° Chile, 1.2.  
7 1  Ver p. ej. Bolivia, 1.2.; Brasil, 1.2.2.; Guatemala, 1.2.;  Honduras, 1 .2.; 

Paraguay, 1.2.; Perú, 1.3.2. § l .  y Venezuela, 1.2. 
72 Por ej . en Colombia (Colombia, 1.2.) 
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consideración en la jurisprudencia, invocando, por ejemplo a la C.A.D.H. 73 
Muchos Informes hacen referencia a sus consecuencias más importantes, específicamente a la regla in dubio pro reo, la división de la carga de la prueba vigente en el proceso pe­nal, así como el carácter de excepción de la prisión provisio­nal; el Informe de Argentina hace una descripción pormeno' rizada. 74 Una caracterización adicional se encuentra en el derecho cubano. La declaración del imputado, de su cónyuge y, hasta cierto punto, de sus parientes, no es nunca prueba suficiente para demostrar su culpabilidad. Para demostrar la culpabilidad se requiere de otros medios probatorios adi­cionales. 75 
Sin embargo, en el nivel legal inferior existen disposicio­nes difícilmente compatibles con la presunción de inocencia. El Derecho procesal penal paraguayo permite presuponer dolo. 76 

1 .2 .3.  NEMO TENETUR 

En todos los países latinoamericanos se conoce el prin­
cipio de nemo tenetur se ipsum accusare y del se ipsum 
prodere, respectivamente. El art. 60 inc. 4' de la Constitu­
ción venezolana recoge una versión particularmente exten­
sa: "Nadie podrá ser obligado a prestar juramento ni constre­
ñido a rendir declaración o a recorwcer culpabilidad en causa 
penal contra sí mismo",77 En otros países como Brasil, Cuba 

73 Por ej. en Argentina (Argentina, 1 .4.2.) o México (México, 1.2.). 74 Argentina, 1 .4.2. En consideración a la presunción de inocencici, algu­nas constituciones establecen que quienes cumplen prisión preventiva deben permanecer separados de los condenados {comp .. p. ej. Guatema­la, 1.2.). Comp. respecto de la prisión· preventiva desde la perspectiva latinoamericana en general LLOBET RoDRiGUEZ, J.: Die Unschuldsvermutung und die materiellen Voraussetzungen der Untersuchungshajt, Friburgo, i .  Br. 1995; el  mismo autor, La prisión preventiva (limites constitucionales) San José {Costa Rica) 1997. 
75 Cuba. 1.2. 
76 Paraguay, 1.2. 
77 Tanto en Venezuela (1.2.) como en Colombia { 1 .2.), Honduras {1.2.), Bo­livia {1 .2.) y Guatemala (1.2.), las disposiciones pertinentes son extensi­vas a los cónyuges y parientes hasta cierto grado. En estos países nadie puede ser obligado a declarar en contra de estas personas. 
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0 Uruguay, por ejemplo, el principio está consagrado en '_'1 
nivel de leyes simples.78 Perú es un ejemplo de aquellos pai­
ses cuya legislación nacional no contempla expresamente e; 
referido principio pero en los que lo dispuest? en d art .. 8 · 2 g) del Pacto de San José determina su vigencia a mvel �. 

1 h nacional. 79 El art. 127 del Código Procesal Pena peruano a 
caído en desuso por encontrarse reñido con la Citada norma 
del Pacto de San José.80 

El principio de nemo tenetur presenta dos consecuen­
cias. Por un lado, la facultad del imputado de abstenerse de 
declarar sin que su silencio pueda producir consecuencias 
negativas para su persona. Por el otro lado, el derecho de 
declarar durante todas las etapas del procedimiento.8' 

1 .2 .4 .  FACULTADES DE INJERENCIA ESTATAL 
y SISTEMA DE CONTROL JUDICIAL 82 

Todas las constituciones latinoamericanas contemplan 
disposiciones tendientes a proteger la esfera individual. Se 
establece que son inviolables la libertad personal, la corres-

78 Brasil, 1.2.3.; Cuba, 1.2.; Uruguay, 1.2. e). Sin �mbargo, en el .Informe 
de Brasil se hace notar que en la práctica este pnncipio s� ve vacia?q en 
la medida en que la (primera) indagatoria del imputado s1;e p�ra 

J
nt�o­

ducir pruebas y no es interpretada como ejercicio de su erec o e e-
fensa. 

79 Perú, 1 .3.2. § 4. 
t lg de las pre 8o La norma reza: "Si el inculpado se niega a cantes ar a una . � guntas el juez instructor las repetirá aclarándolas en lo �o.sible: Y :� 

aquél ;e mantiene en silencio, se dejará constancia en la dilt�enci.a. 
d juez le manifestará que su silencio puede ser tomado como mdicw e 

culpabilidad". 
81 El Salvador, 1 .2.5.2. 

1 d b' las 82 En principio bajo este punto del Temario genera e Ian ex�o�e:se 
facultades de injerencia en el proceso penal sobre todo e or�a�lO 
s_umariante. Una parte. de los relatores interpretó "Facultades de mJe-. t t ¡ [ )" de modo diferente -por cierto nada descabellada- Y rencm es a a - .. · 

d ¡ · [C ba 1 2 ) o a se ha referido a la influencia en la elección e os jueces u • · · 
la suspensión de garantías constitucionales en el caso de un estado d� 
emergencia nacional (Venezuela, 1.2.). Este punto del Tem�io ¿:ene�a 
muestra una vez más (ver ya n.a. p. 24), que en proyectos e :rec o 
com arado no es conveniente indicar los puntos a ser tratados sm nin­
gún �ipo de aclaración. Parece más razonable formular -a l?s . relatores 

re untas específicas formuladas en forma precisa. Es la umca forma 
�e �vitar malentendid�s en el tratamiento de los puntos Y. de poder com-
parar las informaciones brindadas. · 
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pondencia, las comunicaciones privadas y el domicilio y sólo 
admiten injerencias excepcionales, ejecutadas con arreglo a 
la ley.83 

Sin embargo, en algunos paises.las reglamentaciones que 
facult�n las injerencias estatales son tan amplias que la ins­
truccwn puede ordenarlas arbitrariamente, de modo que de 
hecho se desvirtúa la garantía correspondiente. 84 En algu­
nos países la garantía de la libertad personal también se ve . 
socavada porque no están dadas las condiciones necesarias 
para regular la prisión preventiva. En ciertos casos la prisión 
preventiva no es la excepción sino la regla. 85 

Un segundo problema surge porque en algunos casos y 
a fin de garantizar la legalidad de estas injerencias las mis­
mas sólo pueden hacerse en base a una autorizació� judicial 
previa86 • En el Informe de Argentina esta disposición es con­
side�ada como "principal mecanismo de control" de las inje­
r�ncJas que afectan las garantías fundamentales. En Argen: 
tt":a ese c�ntrol e�

. 
ejercido (o no ejercido) precisamente por 

el Juez de mstruccwn que como dueño de la instrucción tiene 
un interés considerable en el esclarecimiento de los hechos y 
por lo tanto también en las medidas que interfieren ·con el 
ámbito· de intimidad protegido frente a injerencias estatales. 87 
En :onsecuencia, el juez de instrucción difícilmente pueda 
ser 1mparc1al en su juicio acerca de la legalidad de una cierta 

83 C:�mp. p. �j. los Informes de Argentina, 1 .4.5.; Bolivia, 1.2. (la Constitti­
cwn bolivmna prohíbe cualquier injerencia en la esfera privada)·· El Sal­
vador, 1 .2.5. 1 . :  Guate�ala, l. l. _{en Guatemala un fallo emitid� por la 
Corte de .

c�nstitucionahdad prohibe cualquier intervención de los teléfo­
nos, ver lhidem.J; Honduras, 1.2.; Colombia, 1 .2. ;  México, 1 .2.2. (hasta 
el momen�o, en M�xico ciertas medidas como por ejemplo la intervención 
d� los telefo�os solo están permitidas cuando se trata de combatir al 

8
4 cnme� orgamzado); Paraguay, 1.2.; �erú, u. § 3 B. 5.; Uruguay, 1.2. 

Argentma, 1.4.5. En Argentina, por ejemplo, la reglamentación que facul­
ta a intervenir en la integridad y reserva de -las comunicaciones telefóni­
�as es el art. �36, Código de Procedimiento Penal de la Nación - C.P.P.N.): 
El Jt�ez podra �rdenar, me(iiante auto fundado, la intervención de comu­

nicacwnes. telefonicas o cualquier otro medio de comunicación del impu-
85 

tacto para I�ped�r�a o conocerla." No se contemplan otros requisitos. 
Bolivta, 2.� . . Chile, 

_
2.2.; El Salvador, 2.2. (en este país en el 95 %'de los 

casos se dicta prision preventiva}; Honduras, 2.2.; Colombia, 1.2.: Uru­
guay, 2.2. Respecto de los datos sobre prisión preventiva ver AMsos: ZStW. 
1998, n.a.p. 2, 225 n.a.p. 1 . ·  -

86 Argentina, 1.4.5.; Bolivi¡::t, 1.2. · 
87 Es el caso de Argentina (Argentina, 1.4.5.). 
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injerencia, siendo cuasi "juez en propia causa". En particu­
lar desde la perspectiva del imputado, su evaluación de la 
situación no constituye una garantía de la legalidad de la 
injerencia. Algo semejante ocurre en Brasil, donde el juez es 
el garante de los derechos fundamentales del imputado, 88 pero 
su imparciaJidad es cuestionable debido a que el mismo juez 
que está a cargo de la investigación preliminar es también el 
juez a cargo de la instancia de juicio. 89 

· 
También es problemático en este contexto que a menudo 

los jueces muestran escasa voluntad de insistir en una auto­
rización judicial previa frente a la policía (en la medida en 
que no existe un estado de excepción que de por sí faculta a 
la policía a una injerencia sin necesidad de contar con una 
orden emitida por un juez). En la práctica a menudo se tole­
ran los excesos policiales. 90 Aún subsiste la imagen del Esta­
do todopoderoso y absolutista, cuyos personeros no están 
dispuestos a que sus esfuerzos por esclarecer un delito se 
vean trabados por "engorrosas" formalidades. 

Una imagen realmente positiva se observa sólo en Costa 

Rica. En este Informe se alude a numerosas posibilidades de 
control que pueden ser consideradas efectivas. Dentro del 
fuero penal está prevista la queja frente al juez que ordena la 
injerencia, la casación así como la revisión del caso; asimis­
mo existen diferentes posibilidades de dar intervención al tri­
bunal de constitucionalidad."1 

1 . 2.5. PROHIBJÓONES PRÜBATORIAS92 

En la medida en que los relatores se manifiestan sobre 
este punto, se conocen en los respectivos países diferentes 
prohibiciones probatorias.S3 En general se deducen del Códi-

88 Brasil, 1.2.4., 2.2. 
89 Brasil, 1.3. 
90 El Salvador, 1.2.5 . 1 .  
9 1  Costa Rica, 1 .2 .1 .  
92 También en este caso la especificación del Temario general, obviamente 

dio lugar a malentendidos. Bajo el punto "Prohibiciones probatorias" el 
Informe de Venezuela (1 .2.) no trató prohibiciones de utilizar pruebas, 
sino sólo prohibiciones de pruebas. En ese sentido ciertas prUebas son 
improcedentes en determinadas situaciones al margen de· haber sido 
diligenciadas en for-ffia legal o no. 

93 Argentina, 1 .4.5. ;  Bolivia, 1 .2. ;  Brasil, 1.2.4.; Cuba, 1.2. ; Hon'duras, 1.2.; 
México, 1.2. ; Paraguay, 1.2.: Uruguay, 1.2. 

· 



852 KA! AMBOS - JAN WOISCHNIK 

go Procesal Penal o de la jurisprudencia. Un ejemplo típico 
se encuentra en el art. 1 8 1  del Código Procesal de Costa Rica, 
que establece que los medios probatorios obtenidos aplican­
do tortura, m�los tratos, coacción, amenaza, engaño 0 inje­
rencias Indebidas en la esfera privada sólo podrán usarse si 
redundan en beneficio del imputado. 94 En algunos casos ais, 
lados, la Constitución recoge disposiciones comparables. 

-

El art. 29 de la Constitución colombiana, por ejemplo, 
establece que es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida 
con violación del debido proceso. 95 El art. 5",  n" 56 de la 
Constitución brasileña establece que es nula toda prueba 
obtenida violando el Derecho procesal. 96 Asimismo se prevén 
regulaciones específicas. El art. 20 de la Constitución boü­
viana Y el art. 2. 10 de la Constitución peruana establecen 
que no producen efectos legales los documentos que fueren 
vi?lados o sustraídos. 97 También el art. 24 de la Constitu­
cion guatemalte

_
ca apunta en esa misma dirección y agrega 

las pruebas denvadas de violación de la correspondencia. 98 
Las legislaciones y jurisprudencias de Argentina, Brasil 

� El Salvador se sirven de la doctrina americana del .fruto del 
arbol venenoso. 99 Según este principio son nulas también 
aquellas pruebas obtenidas en forma indirecta.wo 

Otro tema es determinar hasta qué punto efectivamente 
se observan estas disposiciones en la práctica. El Informe 
Honduras hace especial referencia a que los jueces que en­
tienden en el juicio muchas veces fundamentan sus fallos en 
pruebas obtenidas violando la ley.wr 

1 .2.6.  NE BIS IN IDEM 

De los Informes que hacen referencia a este punto se des­
prende la aplicación del principio de ne bis in idem o bis de eadem 

94 Costa Rica, L2. 1 .  
95 Colombia, 1 . 1.3. 
95 Brasil, 1.2.4. 

. 97 Bolivia, 1.2.: Perú, 1.3.2. § 2. 
98 Guatemala, 1.2.  . 
,
;: Argentina, 1.4.5.;  Brasil, 1.2.4.;  El Salvador, 1.2.,3, Roxm, anterior n.a.p�: 4, pp. 193 y s. 101 Honduras, 1.2.  
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re ne sit aciio respectivamente. 102 En general no se desprende ex­
presamente de la Constitución sino del principio del debido proce­
so. 103 El art. 1 1  in c. 1" de la Constitución de El Salvador, el art. 95 
de la Constitución de Honduras, el art. 23 de la Constitución de 
México.así como el art. 60 inc. 8" de la Constitución de Venezuela 
hacen explicita referencia a este principio. 104 Establecen que na­
die podrá ser sometido a juicio por los mismos hechos en virtud 
de los cuales hubiera sido juzgado anteriormente. Una revisión 
del juicio sólo es posible cuando favorece al imputado. 105 , 

Un problema interesante surge en este contexto en un Es­
tado federal como Argentina, país en.el que tanto el Estado Na­
cional .como las provincias cuentan con códigos procesales pe­
nales propios así como tam):Jién con un fuero penal propio. El 
principal problema lo constituye en ese sentido el concurso for­
mal o ideal de delitos en un hecho único, siendo uno de ellos de 
competencia de la organización judicial provincial y el o los res­
tantes de competencia de la justicia federal. Así por ejemplo, 
un hecho delictivo perpetrado en un territorio provincial contra 
un agente federal, es de competenci¡;t de !ajusticia local, pero al 
mismo tiempo actua la competencia material de los tribunales 
federales. El problema se soluciona concediendo a los tribuna­
les federales prioridad de juzgamiento y unificando las penas. 106 

En algunos casos se relata que la prohibición de una 
doble persecución no rige cuando el mismo hecho es al mis­
mo tiempo un acto delictivo y una contravención. 107 

1 .2:7. DEFENSA PÚBLICA 

Frente a la imposibilidad material del imputado de cos­
tearse un abogado particular, en muchos países latinoamerl-

102 Algunos Informes omiten ciertos puntos por completo o simplemente los 
nombran (es el caso de Costa Rica, 1.2. 1 . ,  p. ej .). En todos estos casos se 
ha optado por la fórmula "( . . .  ) en la medida en que los Informes lo tra­
tan" o similar. ·Es una evidencia más de la conveniencia de un desglose 
más detallado (ver anteriores n.a.p. 24 y 82). 

103 Argentina, 1.4.4.; Bolivia, 1 .2.;  Brasil, 1.2.5.;  Cuba, 1.2.;  Colombia, 1 . 1 . ;  
Uruguay. l .  !). 

104 El Salvador, 1.2.4; Honduras, 1.2. :  México; 1 .2 .1 . ;  Venezuela, 1 .2.  Las 
constituciones de Guatemala y Perú contienen al menos una definición 
del ne bis in idem (Guatemala, 1.2.;  Perú, 1.3.2. § 3.). 

105 Argentina, 1 .4.4.; El Salvador. 1.2.4; Guatemala, 1.2. 
106 Argentina, 1.4.4. 
107 Argentina, 1 .4.4.; El Salvador, 1.2.4. 
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canos_ existe el sistema de la defensa pública. A tal efecto 
a_demas del Ministerio Público existe un órgano de defensa� 
na, org�niz�do en muchos casos en forma· muy similar al 
Ml�lsteno Publlco. 108 Al igual que los fiscales, los defensores 
estan asignados a los respectivos tribunales y a las diferen­
tes etapas del proceso.109 

. 
E? la mayoría de los países, los defensores públicos es-­

tan cronlcamente sobrecargados de trabajo y deficientemente 
equlpados. 1 10 Para solucionar este problema, se emplean para 
la defensa egresados de las esecuelas de derecholu que ca­
recen de experiencia, o que incluso aún no han completado 
sus estudios. 1 12 En Chile existe además la alternativa de los 
llamados abogados de turno que consiste en que el juez pue­
d� designar un defensor oficial de la lista de abogados de la 
c1udad de acuerdo con un sistema de turn0.us No sorpren­
de, pues, que ambas soluciones redundan cualitativamente 
en detrimento del imputado. 

En términos positivos, en cambio, se informa desde Cos­
ta Rica. En este caso la defensa pública parece funcionar muy 
bien. Su compromiso ha generado decisiones de trascenden­
cia � cargo de la más alta Instancia judicial. Los defensores 
oftcmles son descritos como independientes y "combativos". l l4 

108 Argen�ina, 1.4._6. ;  Brasil, _1 .�. 1 .  y 1.2.6.; Costa Rica, 1 .2.2.; El Salvador, 
1 .2. 1 . ,

_ Colombia, 1 ._2.; Mextco, 1.2.2.; Paraguay, 1.2.; Uruguay, 1.2. En 
el Peru, la ley p�eve la institución de la ·defensa pública, pero hasta el 
momento no ha Sido p�esta en funcionamiento por falta de recursos {Perú 
1 .3 .1 .). C�m�. tambien Comisión Andina de Juristas: Los sistemas d� 
defensa pubhca en Bolivia, Colombia y Perú, Lima 1998; los mismos au-

109 
tares, n.a.p. 64, pp. 130 y ss. 

1 10 
Costa Rica, 1.2.2. comp. también: n.a. p. 41.  
Brasil, 1.2. 1 :; Paraguay, 1 .2. ,  en la capital uruguaya, Montevideo, 13 
defensores publicas tienen que asumir aprox; el  80 % de todos los casos. 
En el estado de San Pablo (Brasil) con 30 millones de habitantes el orga­
ni�mo de defensa pública cuenta ·600 abogados, entre elloS est�diantes 
de Derecho. Cifras similares son de lamentar también en Buenos Aires 
Arge�tipa; en este país el 80 a 90 % de todos .los casos son atendidos 0; 
tan solo �

.
1 defe?sores oficiales (Argentina, 1.4.6.). El Informe de Méx�co 

habla de orgamsmo administrativo Irtás" (México 1 2 2 ¡ 
1 1 1 Chile, 1.2. 

· · · · · 
112 Brasil, 1,2._1.; El Salvador, 1.2. 1 .  
1 13 Chile, 1.2. . 
114 Costa 

.
�ca, 1.2.2. La interpretación de su función así como la "ética profe­

sion� personal del defensor público e_s de gran importancia para Ja efi­
ciencia de la defensa. A diferencia de Costa Rica, en Argentina, por ejemplo 
se aprecia el problema de que muchos defensores se muestran sumisos aÍ 
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En Cuba no existe la institución de la defensa pública. 
Si el imputado no cuenta con la necesaria defensa, el Estado 
puede dirigirse a la Organización de Bufetes Colectivos, que 
pasa. a facilitarle un abogado. Una vez por año, el Estado 
abona el total de los costos generadosY5 

1 . 3. Imparcialidad de los jueces 

En algunos países, la Constitución consagra el principio 
de imparcialidad de los jueces, 1 16 aunque en la mayoría de 
los países la Imparcialidad rige en virtud de la ratificación de 
la C.A.D.H. (art. 8°, n• 1) .  En parte es deducida en forma 
directa de la definición misma de juez que por su naturaleza 
debe ser imparcial . 1 17 No obstante, la mayoría de los relatores 
describen un cuadro más bien negativo en lo que se refiere a 
la imparcialidad objetiva 1 18 -sobre todo del juez juzgador­
en el sentido de ecuanimidad e imparcialidad en el momento 
de dictar la sentenciaY9 

En Brasil, Honduras, México, Paraguay, Uruguay y Vene­

zuela la imparcialidad objetiva del juez juzgador, se ve nor­
malmente afectada porque juzga en la misma causa en la 
que también tuvo a su cargo la investigación. prellminar. 120 

tribUnal y a la Fiscalía y que interpretan su función defensora no como un 

deber sino más bien como una interferencia con la administración de Dere­

cho. Algunos defensores se resisten a obstaculizar al juez en la persecución 

penal a partir de un "espíritu corporativo" mal interpretado (comp. MARTI­

NEZ, S. Maris: "Algunas reflexiones sobre el derecho de defensa en juicio", 

Cuadernos de Doctrfna y Jurisprudencia Penal, n° _8/G, 1999, pp. 237 y ss.). 

El Informe de El Salvador lamenta en este contexto la deficiente formación 

profesional de los defensores penales (El Salvador, 1.2. 1 .). 
1 16 Cuba, 1.2. 
1 1s Brasil, 1.3. ;  México, ·1 .3. ;  Paraguay, 1.3. 
1 17 Argentina, 1.4.7. 
118 En la verificación de la imparcialidad de un juez se puede partir de un 

enfoque objetivo o de un enfoque subjetivo. En la imparciaUQad subjetiva 

se trata de la actitud personal del juez en un caso concreto; ésta corre 

peligro cuando está emparentado o mantiene una amistad con una de 

las partes. Para el presente estudio sólo resulta de interés interrogar 

acerca de la imparcialidad objetiva, funcional. Puede resultar dudosa 

cuando uno y el mismo juez interviene en el mismo caso en diferentes 

etapas del proceso. Respecto de esta distinción ver también el Informe 

sobre Brasil, 1.3. 
1 19 En tal sentido El Salvador, 1.4. 1.  
120 Brasil, 1 .3 . ;  Honduras, 1.3.; México, 2.2.; Paraguay, 2.2. así como 1.3. ;  

Uruguay, 2.2.; Venezuela, 1.3. 
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En Perú se trata exclusivamente del "juicio sumario", aun­
que es de destacar que ese proceso está previsto para la in­
mensa mayoría de infracciones penales. Otro aspecto proble­
mático, aunque de menor entidad es que en el proceso penal 
peruano normal, los jueces del juicio han intervenido en la 
etapa intermedia del procedimiento. 121 Particularmente pro­
blemática es la situación jurídica en Bolivia y Chile, donde el ­
juez que entiende en la causa también formula la acusa­
ción, l22 

En la medida en que los Informes Nacionales hacen refe­
rencia a este punto, la legislación nacional prevé razones para 
la recusación de jueces fundada en causa legal y la recusa­
ción a pedido de parte. 

Un enfoque positivo por lo equilibrado plantea Costa Rica 
donde puede ser recusado aquel juez que dictó en el procedi­
miento intermedio la resolución de apertura de juicio, pero 
no el juez que intervino como juez investigador en la instan­
cia preliminar. 123 En Paraguay, los jueces que en la etapa 
preliminar se han manifestado sobre los hechos relevantes, 
luego no pueden decidir sobre los mismos. 124 En Guatemala 
existen razones de recusación muy amplias: cabe recusar todo 
juez que ha intervenido en algún otro período del procedi­
mlento. 125 En El Salvador y Honduras un juez sólo es exclui­
do, cuando previamente actuó en el proceso como parte o 
como juez de una Instancia previa. 126 En Argentina ha mere­
cido conceptos críticos, el que sólo exista un catálogo taxativo 
de motivos para un apartamiento pero sin que se haya pre­
visto una cláusula general que pueda suplir eventuales va­
cíos legales. El catálogo no incluye, por ejemplo, el caso en el 
que el juez que integra el tribunal de juicio haya actu<1do en 
una etapa anterior del procedimiento. Esto genera el proble-

121 Perú, 1.3.4. § 3. 
122 Bolivia, 1 .3. ;  Chile, 1.3. 
123 Costa Rica, 1 .3.  
124 Paraguay, 1.3. El Informe de Paraguay no explica: cómo esta causa de 

inhabilitación se compadece con el hecho de que en Paraguay el mismo 
juez indaga y juzga (comp. Paraguay 1.3. ,  2.2. y más abajo n.a.p. 148). 

125 No queda claro, sin embargo, si esta constatación refleja efectivamente 
la situación jurídica vigente o sólo la opinión personal del relator (Gua­
temala, 1.3.). Un informe extenso presenta Brasil, 1.3. 

126 El Salvador, 1.4. 1 . ;  Honduras, 1 .3. 

RESUMEN COMPARATIVO DE LOS INFORMES NACIONALES 857 

ma de que en el caso de causas penales correccionales127 no 
existe una regla que impida al juez que intervino en alguna 
etapa anterior de la causa sea también uno de los jueces del 
juicio, sobre todo siendo que de ordinario el tribunal del jui­
cio es unipersonal. 128 

1 .4. Independencia política de los tribunales 

La independencia de los tribunales queda garantizada, 
al menos en teoría, de diversa manera. En los países en los 
que se hizo el estudio, la Constitución en general consagra el 
principio de la división de poderes, cuya principal finalidad 
es garantizar la independencia del Poder Judicial del Poder 
Ejecutivo y del Poder Legislativo. 129 Cuanto menos los jueces 
no son destituibles y cuentan con un sueldo fijo. 130 

En Costa Rica, la independencia que proclama la Cons­
titución no encuentra ningún tipo de limitaciones. 13 1 Tam­
bién él Informe de El Salvador es positivo en ese sentido. 132 
En la mayoría de los países, en cambio, la realidad jurídica 
marca un cuadro diferente. En la práctica, los poderes Eje­
cutivo y Legislativo con frecuencia ejercen influencia sobre 
las decisiones de los jueces. 133 

En este contexto el nombramiento de los jueces constitu­
ye un problema ampliamente discutido. Con el objetivo de 
acotar el peligro de la influencia política sobre los tribunales, 

121 El juez correccional argentino investiga y juzga en única instancia en 
una parte considerable de todos los delitos, más precisamente en todos 
aquellos que son reprimidos con pena no privativa de la libertad y en los 

delitos reprimidos con una pena privativa de la libertad cuyo máximo no 

exceda los tres años (art. 27, 33 en relación con art. 405 y ss.). 
12a Argentina, 1.4.7. 
t29 Argentina, 1.4.8.; Brasil, 1 .4. ; _Bolivia, 1 .4.; Chile, 1.4.; Costa Rica, 1 .4. ;  

Cuba, 1.4. ;  Guatemala, 1 .4. ;  Colombia, 1 .4. ;  México, 1.4. ;  Paraguay, 1 .4. ;  

Uruguay, 1 .4. ;  Venezuela, 1.4. 
130 En particular el Informe de Honduras hace hincapié en el aspecto de la 

destitución {Honduras, 1 .4.). Plantea como problemático en relación con 

la independencia de los jueces el hecho de que los funcionariOs afecta­

dos por una destitución tienen derecho a recurrir ante el llamado Conse­

jo de la Carrera Judicial, el que es dirigido por magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia, organismos que tiene la facultad de nombrar y 

destituir a los jueces. 
131 Costa Rica, 1.4. 
132 El Salvador, 1.4.2. 
133 Bolivia, 1.4. 
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un número creciente de países latinoamericanos ha institui­
do Consejos de la Magistratura, integrados en forma 
pluralista. '34Un punto particularmente crítico es el tema del 
nombramiento de los jueces de la Corte Súprema. En parte 
se informa que juegan un papel importante motivaciones 
políticas, lo que afectaría su independencia. 's' 

Numerosos informes, sobre todo los de Argentina, Boli-­
via, Chile, El Salvador, Honduras y Venezuela, hacen referen­
cia a limitaciones internas de la justicia con respecto a la 
independencia de los jueces. '36 El Informe de Chile mencio­
na que la independencia, sobre todo de los juzgados de pri­
mera instancia, se ve fuertemente cercenada desde adentro 
�el Poder Judicial, debido a que los jueces que se desempe­
nan en esa instancia son evaluados anualmente por los jue­
ces de las instancias superiores que le asignan un cierto 
puntaje. El informe señala que el sistema es extremadamen­
te jerárquico y con considerable influencia de los tribunales 
superiores.'37 También desde Bolivia se informa de la exis­
tencia de tal jerarquía . 138 En Honduras, toda sentencia, 
absolutoria o condenatoria, cuando ninguna de las partes 
recurre en apelación, debe ser enviada en consulta a la res­
pectiva corte de apelaciones, la cual puede confirmar, revo­
car o reformar el fallo de primera instancia. 139 Pese a los in­
convenientes que plantea una excesiva jerarquización del 
aparato judicial no debemos olvidar que una cierta jerarquía 
es necesaria para preservar la unidad jurídica.'•o 

Finalmente existen normas legales para preservar la in­
dependencia de los jueces. En Colombia, una ley prohíbe a 

134 Ver p. ej. Argentina, 1.4.8.; Guatemala, 1 .4. ;  MéXico, 1.4.;  Paraguay, 1 .4. 
A modo de eJe:npio valga citar que en el "Consejo de la Magistratura" 
p�raguayo estan representados, diputados parlamentarios, senadores, 
�Iembros de las universidades estatales y privadas, miembros del go­
bierno, integrantes de la Corte Suprema así como abogados {Paraguay, 
I .4.). 

135 Honduras, 1.4; 
136 Argentina, 1 .4.8.; Bolivia, 1 .4.; Chile, 1.4. :  El Salvador, 1 .4.2.; Hondu­

ras, 1 .4. :  Venezuela, 1.4. El Informe de Cuba también alude cuanto me­
nos a esta problemática (1.4.). 

137 Chile, 1 .4. 
· 

138 Bolivia, 1.4. 
139 Honduras, 2.2. 
140 Acertadamente Uruguay, 1.4. 
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los jueces de las instancias superiores a ejercer influencia 
sobre los jueces de las instancias inferiores. 141 En Paraguay 
debe destituirse aquel juez que ha recibido instrucciones que 
puedan afectar sustancialmente en su independencia. 142 

2. El procedimiento tradicional 
(y en parte todavía) vigente 

2. 1 .  Fuentes strictu sensu 
del Derecho procesal penal nacional 

En América latina la única fuente de Derecho penal es la 
ley. No reviste carácter de fuente la jurisprudencia. 143 Ade­
más de la Constitución nacional y de los tratados internacio­
nales, se considera "ley" sólo una ley formal, es decir sancio­
nada por el Poder Legislativo con arreglo al procedimiento 
previsto a tal efecto. Una particularidad constituye en este 
contexto el (antiguo) Código Procesal Penal boliviano, apro­
bado durante la dictadura militar del general Banzer no como 
ley formal, sino como decreto del Poder Ejecutivo. 144 

2.2. Estructura del procedimiento común 

Dado que el procedimiento penal tradicional de los paí­
ses estudiados, tiene sus raíces en el procedimiento inquisi­
tivo español, presenta en todos los casos rasgos y caracterís­
ticas similares. En la primera instancia 145 se divide en dos 

141 Colombia, 1 .4. 
142 Paraguay, 1.4. 
143 Señalado expresamente en los Informes Nacionales de Argentina (2.1.) .  

Bolivia (2. 1.) y Cuba (2.2.). Los restantes informes no hacen referencia 

explícita al tema, limitándose a enumerar los mencionados conjuntos de 

normas. El Informe de México {2.1.) Cita una opinión mionoritaria diver­

gente. Respecto de la evolución histórica del proceso penal, comp. Bra­

sil, 2. 
144 Bolivia, 2.1.  
145 En Perú el mismo tribunal colegiado que actúa en el procedimiento prin­

cipal, también tiene a su cargo una etapa intermedia, en la que se esta­

blece si existe fundamento suficiente para enjuiciar a una persona. Emi­

tida la acusación fiscal, se emite un auto de enjuiciamiento (Perú, 2. § 2 

e). 2). En México, el juicio consta de dos partes: las actuaciones prelimi­

nares a cargo del fiscal, las investigaciones del juez y el procedimiento 

principal (México, 2.2.). El derecho uruguayo también contempla una 

fase de investigaciones preliminares (Uruguay, 2.2.). 
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jases procesales a saber, la etapa de la investigación prelimi­
nar y la etapa del plenario. Ambas fases están en manos del 
juez, debiéndose concluir la etapa preliminar dentro de un 
cierto plazo .. 146 En parte actúan jueces diferentes, 147 en parte 
el mismo juez investiga y juzga. 148 En algunos casos, la ley 
prevé ambas opciones y hace depender el procedimiento del 
delito perseguido, 149 

Un caso extremo es Chile, país en' el que el mismo juez 
no sólo está a cargo de las investigaciones preliminares y del 
juicio, sino que además formula la acusación.150 La concep­
ción opuesta es la de Costa Rica. En este caso el procedi­
miento preliminar estaba ya desde 1973 en manos de la Fis­
calía para delitos sancionados con penas privativas de libertad 
inferiores a los 3 años. 151 

También son muy amplias las atribuciones de la policía, 
actuando en detrimento de los derechos del acusádo. Una 
confesión policial ya puede tener normativamente152 efecto 
probatorio, y en cualquier caso tiene un considerable efecto 
probatorio en los hechos. 

La Fiscalía se limita esencialmente a promover la inicia­
ción del procedimiento principal formulando la "acusación". 153 
En algunos casos, se requiere de una iniciativa fiscal para 
iniciar la instrucción, aunque en general el juez de instruc­
ción puede iniciar el sumario de oficio.154 En el procedimien-

146 En la práctica en muChos. casos no se cumple el plazo qUe la ley fija pa,ra 
la clausura de la investigación (comp. p. ej. Honduras, 2.2.). A menudo 
es arbitrariamente prorrogable (Uruguay, 2.2.).  

147 Bolivia, 2.2.;  Perú, 2. § 1 a) y d). En Perú existen numerosas disposicio­
nes especiales, según las cuales el procedimiento normal es modificado 
cuando se trata de perseguir determinados delitos (p. ej. delitos sexuales 
o de drogas) o determinados grupos de autores (p .. ej. funcionarios) (Perú, 
2. § 2 �. 

. 

148 Brasil, 1 .3 . :  Honduras, 1.3.; México, 2.2.; Paraguay, 2.2. así como 1 .3.; 
Uruguay, 2.2.; Venezuela, 2.2. 

149Argentina. 2.2. 1 .  
15° Chile, 2.2. También en Paraguay la acusación puede ser presentada por 

el juez mismo (2.2.). 
151 Costa Rica, 2.2. La medida recorta considerablemente el tradicional po­

der del juez de instrucción. En la actualidad, en Costa Rica todas las 
causas son investigadas por el Ministerio Fiscal. 

152 Uruguay, 2.2. 
153 Argentina, 2.2. 1 . ;  Costa Rica, 2.2. En Ur(lguay no se precisa de un re­

querimiento del fiscal para la apertura del juicio {2.2.). 
154 Argentina, 2.2.2.; Bolivia, 2.2.; Honduras. 2.2.; Paraguay, 2.2.; Uruguay, 2.2. 
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to preliminar mismo la Fiscalía tiene ciertos derechos de pre­
sencia y de solicitud de recibimiento de pruebas. 155 Es decir 
que la posición de la Fiscalía pasa notoriamente a segundo 
plano frente a la posiCión casi omnímoda del juez. 

El proceso penal latinoamericano tradicional tenía como 
base la escritura y el secreto. 156 Si bien la ley prevé un juicio 
oral, debido a la importancia medular de la investigación pre­
liminar, esta etapa reviste escasa importancia. Las pruebas 
obtenidas en el sumario revestían carácter definitivo y eran 
centrales para determinar la culpabilidad o no del acusado 
en el juicio, no respetándose debidamente el principio de in­
mediación. 157 El juez de instrucción tiene jurisdicción inves­
tigativa en el sumario. Un aspecto problemático es sobre todo 
la amplia libertad que tiene para ordenar la instrucción, Y en 
particular el no estar obligado a solicitarla ante un órgano 
imparcial. 158 Se corresponde con estas facultades un uso 
excesivo de la prisión preventiva que constituye la regla más 
que la excepción. 159 

En términos globales, el imputado goza de pocos dere­
chos en el proceso penal latinoamericano tradicional. Preva­
lece la concepción de objeto del procedimiento, y el imputado 
no es visto como un sujeto procesal dotado de derechos. Esta 
posición se refleja en que la declaración indagatoria como 
aspecto central del procedimiento, en el Derecho tradicional 
tiene la función del diligenciamiento de prueba de cargo y no 
de defensa del imputado. 160 En consecuencia, en ciertos paí-

155 Uruguay, 2.2. 
I5s Argentina, 2.2.4. y 5.; Bolivia, 2.2.; Chile, 2.2.; Costa Rica, 2.2.: El Sal­

vcidor, 2.2.;  Perú, 2. § 1 a); Uruguay, 2.2. 
I57 Argentina 2.2.3.; Bolivia, 2.2. (el Informe habla de la "incorporación au­

,tomática" de las pruebas obtenidas en el sumario a la etapa de enjuicia­

miento; Chile, 2.2.; Perú, III. § 1 g.; Uruguay, 2.2. En vista al persistente 

dominio de la instrucción y la consecuente deficiente implementación 

del principio de inmediación el informe de Bolivia constata que no basta 

.con mtroducir el juicio oral si al mismo tiempo el sumario estructural­

mente sigue en mano de un juez de instrucción casi omnímodo y quienes 

aplican el Derecho pueden mantener sus habituales costumbres proce­

sales (Bolivia, 2.2.). 
I5s Sólo algunos Informes hacen expresa referencia a esta problemática (Ar­

gentina, 2.2.2.; Paraguay, 2.2.), 
1s9 Bolivia, 2.2.;  Chile, 2.2.; El Salvador, 2.2.;  Honduras, 2.2.; Colombia, 

1.2.;  Uruguay, 2.2. comp. anterior n.a.p. 85. 
1so Argentina, 2.2.4.; Bolivia, 2.2. 
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ses la declaración indagatoria se presta sin presencia d 
defe�sor, por lo que se violan gravemente las garantías c�n�� 
tttucwnales y los derechos humanos. 161 Asim' 1 d 
cho de de!i . f 

Ismo, e ere-
ensa es msu iciente en otros aspectos 162 El · 

tado dispone de pocas posibilidades de interven�ión y 
l�pu­

garantiza la igualdad de armas con el acusad 163 N 
o se 

noce el . . . d 
or. o se co-

pnnclp!O e oportunidad. 164 En todos ¡ -
lece el p . . . b 1 

os pmses preva-
nnc!p!O a so utista de ne delicta remaneant impun 't 

Se antepone la condena de un inocente a la impunidad d
' a

l 
culpable. I6s 

e 

No se conoce el principio de la libre apreciación d l 
prueba por parte del juez. En cambio rige el si t d 

e a 

ba legal 166 E Ch .1 . 
s ema e prue-

. . . n ' e, la evidencia circunstancial sólo se ad-
mite excepcwn�lmente. 167 En los Informes de El Salvador 
Honduras se senala que es de aplicación el si t d 

y 

ba legal 
s ema e prue-

, pese a que la ley también prevé la evidencia e· 
cunstancial. 1ss 

Ir-

Los procedimientos prevén recursos cont 1 t . 
dictada Al -d . ra a sen en cm 

• _ • 
16
�unos co _ 1gos procesales sólo prevén el recurso de 

casac1on, otros solo la apelación I7o en tant 1 
nos - t - b 

' o que en a gu-
paises es an a iertos ambos recursos. I71 
En Bolivia en el procedimiento de apelació ¡¡ 

cabo d . n no se eva a 
un segun o JUicio oral, con lo que se viola el principio 

161 Honduras, 2.2. 
162 Bolivia, 2.2. 
163 Arg [' en ma, 2.2.4.; El Salvador, 2.2. Según el Derecho u 

sor no tiene derecho alguno de ¡'nterven· 1 . . ruguayo el defen-

D d 
1 Ir en a 1nveshgaci · ¡¡ · 

es e a entrada en vigor del Pacto d S . on pre mtnar. 

. e an Jose sin embargo - t 1 
son concedtdos praeter legem, a fin de ob •1 . , es os e 

dad de armas {Uruguay, Z.Z.). 
servar e prmcipJo de la igual-

164 Argentina, 1 .2. ;  Chile, 2.2 · 
165 E 1 

. 
n. c�a quier caso cuando resultado deseable desde e · 

(cnmmal) político. Respecto de la otra ca d 1 d 

1 
punto de vtsta 

te difundida impunidad, en particular ���io�a�i:
o
�� t· 

la ampliamen­

manos, comp. AMBos: n.a.p 1 2  
os derechos hu-

166 Ar 
. . 

gentina, 2.2.6.; Bolivia, 2.2. (como ejemplo se enunci . 

ma probatorio se asigna máxima 1.n1porta . 1 f
a que en el stste-

d ) El . � 
ncm a a con esión d 1 · t 

o . llliOrme de Paragua contiene u . , 
e Impu a­

las reglas de evidencia (2.2 r na exhaustiva enumeración de 

167 Chile, 2.2. 
· · 

168 El Salvador, 2.2.; Honduras, 2.2. 
169 Costa Rica, 2.2. 
170 Paraguay, 2.2. 
171 El Salvador, 2.2.;  Honduras, 2.2. 
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de inmediación. 172 En el "complejo" sistema de recursos del 

Brasil está prevista básicamente la posiblidad de apelar los 

fallos, pero tratándose de fallos dictados por un Tribunal de 

Jurados ("Tribunal do Júri") , el recurso sólo se puede ínter­
. poner cuando existe evidencia de que el fallo se contradice 

con las pruebas aportadas. 173 En Honduras no rige en la ape­

lación la prohibición de rejormatio in peius. 174 En Perú no 

está previsto ni la apelación ni la casación, existiendo única­

mente el llamado recurso de nulidad. 175 El recurso de nuli­

dad es un instituto vastamente difundido en América latina, 

con el que se puede hacer valer la nulidad de las actuaciones 

procesales. En Brasil, Uruguay y Venezuela, existen además 

otros recursos como la revisión del juicio, además de las ins­

tancias de apelación y casaciónY6 

2.3. Procedimientos especiales. 

Soluciones alternativas al sistema penal 

El modelo procesal tradicional prevé procedimientos es­

peciales para ciertos delitos específicos (por ejemplo delitos 

de acción privada, 177 delitos sorprendidos en flagrancia) o de 

escasa gravedad o cuando en la persona del imputado se dan 

ciertas condiciones, como por ejemplo ser menor de edad o 

funcionario . 178 Asimismo, en general están previstos proce­

dimientos especiales para contravenciones. 
Cuando se está en presencia de un delito de menor gra­

vedad, los derechos del imputado se ven limitados más de lo 

normal. En el caso de delitos que se sancionan con una pena 

privativa de libertad menor, las funciones de investigar y de 

decidir se concentran en un mismo magistrado -también en 

aquellos países, en los que normalmente ambas funciones 

están separadas-. De esta manera se viola el derecho a ser 

172 Bolivia, 2.2. 
113 Ver exhaustivamente y en tono crítico Brasil, 2.6.; respecto del Tribunal 

do Júri más adelante 3.2. n.a.p. 241 .  
114 Honduras, 2.2. 
175 Perú, 2. § 1 e). 
176 Brasil, 2.6.; Uruguay, 2.2.; Venezuela,- 2.2. 
177 Comp. al respecto punto l . L  l .  
178 Comp. p. ej . Bolivia, 2.3.; Brasil, 2.4. y 2.5.; Cuba 2.3. 
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juzgado por un juez imparcial. 179 En muchos casos se pasa a juicio en forma directa, es decir sin una instrucción previa. Los actos de "prueba" realizados por la policía constituyen la base sobre la que se emite posteriormente la sentencia. 1'0 En general, en América latina se admite un recorte a los derechos del imputado en el Derecho penal especial, en par­ticular cuando se trata de delitos cometidos contra la ley de -estupefacientes. En este caso se registra en parte una neta recaída en las estructuras del proceso inquisitivo. A modo de ejemplo, nos detendremos a continuación brevemente en la situación en Bolivia. El Informe Nacional señala que las in­vestigaciones en el caso de los delitos contra la Ley del Régi­men de la Coca y Sustancias Controladas está a cargo de una unidad policial especial que actúa con total autonomía. Los imputados son detenidos durante meses en sede poli­cial, los allanamientos se practican sin orden judicial y en horas de la noches. El informe señala además que son ilimi­tados "el ejercicio de la fuerza y la utilización de armas" con­tra los imputados. Estas actuaciones policiales constituyen en la prueba fundamental en la etapa del juicio plenario. Los imputados se encuentran en un estado de "absoluta indefen­sión". Ist 
En el proceso penal latinoamericano tradicional no se conocen mecanismos de solución alternativos al sistema pe­nal. 182 Sólo recientemente y en el marco del clima general de 

179 Acertadamente Argentina, 2.2.1  180 Bolivia, 2.3. 
181 Bolivia, 2.3. De aplicación general. Comp. en relación con ei "triángulo blanco" (Colombia, Perú y Bolivia) AMsos: Die Drogenlcontrolle und íhre Probleme in Kolumbien, Perú und Bolivien, eíne kriminologische Untersuchung aus Sicht der Anbauléinder, unter besonderer Berücksichti­gung derDrogengesetzgebung, Friburgo, i. Br. 1993, pp. 181 y ss., pp. 221 y ss., pp. 249 y ss, pp. 301 y ss., pp. 336 y ss.; el mist:no autor, Control de drogas. Política y legislación en América latina, EE.UU. y Europa. Eficacia y alternativas (con anexo legislativo de normas interamericanas y nacio­nales de América latina, EE.UU. y Europa), Gustavo Ibáñez, Bogotá, 1998, pp. 100 y s., pp. 125 y s. 182 Chile, 2.3.; Costa Rica, 2.3.; Cuba, 2.3. (salvo para determinados deli­tos); El Salvador, 2.3.; Guatemala, 2.3.; Honduras, 2.3.: Perú 2. § 5. Una excepción -al menos en cuanto a la concepción normativa- plantean el Derecho mexicano y el paraguayo, que para determinados delitos prevén una conciliación entre autor y vfctima con eventual reparación del daño. En la práctica, sin embargo, se hace muy poco uso de esta posibilidad (México, 2.3.;  Paraguay, 2.3.). En Venezuela el Dereého procesal tradi-
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reforma, éstos despiertan creciente interés. En la práctica 
del procedimiento tradicional, los esfuerzos de la persecu­
ción penal se concentran en delitos menos importa�tes, en 
tanto que muchas veces permanecen impunes los delitos ca-
pitales. 183 . . Un Jugar destacado ocupa lajustici� milit�r y los codigos 
y procedimientos penales militares. �

-
a eXIstencia de este fuero 

conduce, por un lado, a una situacwn de 1mpumdad general 
y, por el otro, a una considerable limitación de los derechos 
del imputado, en particular cuando se los utiliza contra la 

i . !"ti 184 opas clan po 1 ca. . . En Chile, Guatemala, México o Perú los JUeces m1smos 
son miembros de las Fuerzas Armadas, con lo que se pone en 
duda la imparcialidad de los jueces. 185 En el Informe de Ve­
nezuela, en cambio, se pone en tela de juicio la indep�:'den­
cia de Jos jueces en vista de los derechos de intervencwn del 
Presidente de la República.186 Estas reservas cobra1_1 _

mayor 
importancia si se considera que la justicia penal m1htar en 
casi todos Jos países se extiende también a ciertos delitos 
generales (violación a los derechos humanos), 187 Y por el otro 
no sólo pueden ser juzgados miembros 

-
�e l":s _Fue;

,
�as )\rma­

das sino bajo ciertas condiciones tamb1en CIViles. Mas po­
sitivo es el cuadro en Honduras, país en el que si bien e�iste 
una justicia penal militar, los condenados tienen la posJbih­
dad de recurrir a un tribunal de apelación de la justicia ordJ­
naria. l89 La Corte Suprema de aquel país ha constatado en 

cional prevé la posibilidad del sobreseimiento en el caso de delitos men
J

­
res (en la práctica sin mayor importancia) {Venezuela, 2.3.). Respecto e 
Brasil ver 3.4. n.a.p. 306. . . . ti 183 Bolivia, 2.3. Comp. en relación con la situacion jundiCa en Argen na 
antes de la reforma de 1992, MAIER, J. B. J.: Derecho procesal penal, t. I .  
Fundamentos, 2 "  ed. siri cambios, Buenos Aires, 1999, PP· 7�2 Y s. 

184 El fenómeno de la justicia militar es tan complejo que reqme�e de 
h
un 

estudio por separado; compárese desde la perspectiva de los erec
. 
os 

humanos, AMsos: Strajlosigkeit, n.a.p. 12, pp. 1 1 5 Y ss., PP· 260 Y ss. i el 
mismo autor: Impunidad, n.a.p 12, pp. 56 y ss., pp. 1 9 1  Y ss. con as 
respectivas demostraciones. . 185 Chile, 2.3.; Guatemala, 2.3.; México, 2.3.; Peru III. § 5. 

186 Venezuela, 2.3. 
187 Bolivia, 2.3.; Chile, 2.3.; Pefú 2. § 5. . 
188 Bolivia, 2.3.; Chile, 2.3.; Cuba, 2.3.; Peru 2. § �· . . 189 Honduras, 2.3.5. En Paraguay está abierta la vta Judicial hasta la Corte 

Suprema (Paraguay, 2.3.). 
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más de una oportunidad que los tribunales militares no son 
competentes en ningún caso en el que se trata de un "sujeto 
activo o pasivo" . 190 En este contexto también es de celebrar 
qu� en Brasil, Y en virtud de una enmienda legislativa, los 
delitos dolosos contra la vida entran en la órbita de compe­
tencia de los tribunales ordinarios. l91 

2.4. Ejecución penal 

En el modelo tradicional del procedimiento penal latino­
americano, la ejecución de la pena en generaJ192 es compe­
tencia de las autoridades administrativas. Excepcionales 
mecanismos de control judicial previstos de lege lata, son 
escasamente relevantes en la práctica. l9s 

En la ejecución penal es particularmente evidente la ten­
dencia ya mencionada 194 del procedimiento inquisitivo lati­
noamericano de considerar al autor del hecho un objeto del 
proceso carente de derechos. En tal sentido, los Informes 
Nacionales son mayormente críticos. 
. Desde 

.
Bolivia se informa que en la práctica, el preso no 

tiene posibilidad alguna de hacer valer sus garantías indivi­
duales. 195 En Honduras, el preso no cuenta con defensa téc­
nica. 196 En El Salvador se dictó en 1 972 una ley, que se orienta 
por los principios básicos para el trato de presos de las Na­
ciones Unidas de 1956; sin embargo no fue aplicado nun­
ca. 197 Para toda Costa Rica existió (hasta la reforma) sólo un 
único juez de ejecución penal. Sus decisiones en gran parte 
no eran vinculantes para las autoridades ejecutoras. l9s 

190 H�nduras, 2.3.5. Este principio está recogido también en la Constitu­
cion de Méxic? (México, 2.3.). Comp. en cuanto a competencia de los 
tribunales militares desde la perspectiva de la jurisprudencia y la litera­
tura, AMsos: Strajlosigkeit, n.a.p. 12, pp. 144 y s., pp. 268 y ss.; el mis­
mo autor: Impunidad, n.a.p. 12, pp. 57 y s., pp. 199 y ss. 

'" Le! 9.299/96 (Brasil, 2.9.). 
192 Una excepción típica es la decisión sobre la libertad condicional (Bolivia 

2.4.; Costa Rica, 2.4.; Guatemala, 2.4.; Honduras, 2.4.; Paraguay, 2.4. ; 
Uruguay, 2.4.). 

193 Brasil, 2. 10.;  Chile, 2.4.; Guatemala, 2.4.; Honduras, 2.4.; México, 2.4.; 
Paraguay, 2.4.: Uruguay, 2.4.; Venezuela, 2.4. 

194 Ver anterior. 
195 Bolivia, 2.4. 
196 Honduras, 2.4. 
197 El Salvador, 2.4 
198 Costa Rica, 2.4. 
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La situación que se vive en muchas cárceles latinoame­
ricanas debe ser considerada indigna de la condición huma­
na, sobre todo con vistas a la alimentación, asistencia sani­
taria y situación social en particular. 199 En Brasil se lamenta 
el "estado infrahumano" ("estado [alimentar") que se vive en 
el sistema penitenciario en virtud de la falta de infraestruc­
tura y recursos. 200 En el informe de Venezuela el sistema 
penitenciario es considerado una "máquina de moler carne 
humana", Este estado de cosas es tanto más preocupante si 
se considera que en todos los países hay más presos proce­
sados que condenados.201 

3. La reforma ya vigente o diseñada 

3. 1 .  Proyectos actuales y su estado 

Hasta el momento de redactar este Resumen Comparati­
vo, las reformas encaradas en los diferentes países registra­
ban diferentes grados de avance, como ya se mencionara. 
Comúnmente el grado de avance se mide en función de las 
categorías conceptuales acusatorio/inquisitivo, utilizados en 
forma complementaria ambos términos se han alejado consi­
derablemente de su sentido semántico original. 

El adjetivo "acusatorio" ya no describe en primer lugar 
el inicio del plenario mediante la formulación de la acusa­
ción; y por "inquisitivo" ya no se interpreta básicamente la 
inquisición de la materia procesal. En general, ambas deno­
minaciones se utilizan más bien para calificar al proceso pe­
nal en su conjunto. El concepto "acusatorio" tiende a deno­
minar atributos tales como progreso, modernidad y Estado 
de Derecho. En cambio se define como "inquisitivo" a un pro­
ceso cuando el observador lo considera tradicional, conser­
vador y, por ende, y en función del punto de vista personal, 
preocupante desde la perspectiva del Estado de Derecho. Con 
frecuencia, de este modo se argumenta unilateralmente a fa­
vor de una estructura procesal angloamericana, porque el 
adjetivo "acusatorio" se interpreta en el sentido de "adversa­
torio" y como antónimo de "instruccionista". 

199 El Salvador, 2.4 
200 Brasil, 3 . 1 .  
201 Comp. anterior n.a.p. 85. 
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En términos estrictos, este desplazamiento semántico se 
debe a una equivocada traducción del término técnico inglés 
"adversaria!". 202 El término "acusatorio" no se refiere según 
su significado latín original ( accusare = acusar) a la forma de 
diligenciar las pruebas sino exclusivamente a que el procedi­
miento (plenario) sólo puede iniciarse en base a una acusa­
ción. En América latina, esta circunstancia rara vez se tiene 
en cuenta tanto en la acepción general del término como tam­
bién en el sentido lingüístico científico. Ocasionalmente se 
habla de "acusatorio en el sentido formal" cuando se utiliza 
el término en el sentido descrito. 203 Otra razón de la muta­
ción del sentido debe verse en la fuerte politización de esta 
palabra. 204 

En esencia, en el debate latinoamericano planteado, se 
trata de la antinomia entre estructuras procesales instruc­
cionistas versus estructuras adversatorias. Si nos atenemos 
al uso sujeto a definiciones de estos dos términos, la carac­
terística fundamental de un procedimiento de instrucción es 
que el juez determina o interviene en la determinación de la 
producción de pruebas en el juicio oral, es responsable por el 
esclarecimiento total y correcto de los hechos y se prepara 
debidamente estudiando el expediente. 205 En cambio, en el 
sistema adversatorio o de iniciativa de las partes, las partes 
presentan sus pruebas producidas unilateralmente y bajo su 
propia responsabilidad ante un jurado, hasta entonces no 
familiarizado con el caso. El juez profesional que dirige la 
audiencia, simplemente controla la observancia de las reglas 
de juego. 206 

202 Comp. LYNCH, G. E.:  "Plea bargaining: el sistema no contradictorio de 
justicia penal en Estados Unidos", Nueva Doctrina Penal, 1998/ A, Bue­
nos Aires, I998, pp. 293-330. 

203 BINDER: anterior n.a.p. 69, S. 219; GIL LAVEDRA, R.: "Legalidad VS. acusa­
torio. Una falsa controversia", Cuadernos de Doctrina Y' Jurisprudencia Penal, n° 7, Buenos Aires, 1997, S. 829-852 (836). 

204 Un ejemplo del uso que se le da a los conceptos de acusatorio/inquisitivo 
en este sentido en CAFFERATA, J. I.: "Proceso penal mixto y sistema constitu­
cional", en Nueva Doctrina Penal, 1997 /A, Buenos Aires 1997, pp. 73-86. 205 Comp. PERRON, W.: "Rechtsvergleichender Querschnitt und rechtspolitische 
Bewertung", en ders. (ed.), Die Beweisaujnahme im Strafverfahrensrecht des Aus�ands. Rechtsvergleichendes Gutachten im Aujtrag des Bundesmmisteriums derJustiz, Friburgo i. Br., 1995, pp. 559 y ss. (560). 206 Ibídem, pp. 562 y s. 
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Evaluar los diferentes códigos procesales penales sólo 
según las categorías descritas no se compadece, sin embar­
go, ni con el actual estado de la investigación ni es particu­
larmente fructífero. Por otro lado, la dicotomía clásica entre 
procesos de instrucción y juicios de adversación ha perdido 
importancia para evaluar la calidad de Estado de Derecho de 
un orden procesal ya que el principio del mismo y las garan­
tías del imputado están consagradas en (casi) todas las cons­
tituciones latinoamericanas y han quedado plasmados en los 
acuerdos internacionales pertinentes. Dado que todos los 
códigos procesales penales, al margen de su estructura pro­
cesal, están comprometidos con la observancia de ciertas 
normas mínimas, estas diferencias entre los sistemas pare­
cen más bien secundarias. 207 

Por lo tanto, utilizaremos como criterios referenciales 
para la evaluación de los sistemas procesales penales, la im­
plementación del principio de Estado de Derecho y la defini­
ción exacta de la posición de sujeto208 del imputado, que en 
el proceso penal se enfrenta como ciudadano a un poder pú­
blico casi omnímodo. Además se considerará el control y la 
limitación de los órganos públicos a un ejercicio del poder 
identificado con el bien común y que actúa en forma pruden­
te y no arbitraria. 

Si se toma como base este parámetro, los sistemas pro­
cesales penales de Costa Rica y Guatemala pueden ser consi­
derados precursores del movimiento reformista, al menos en 
lo que se refiere a la orientación normativa. En estos países, 
entraron en vigor en 1998 y 1994 códigos penales procesales 
concordantes con los requerimientos constitucionales y de 
Estado de Derecho, al menos hasta donde puede apreciar­
se. 209 En la medida en que efectivamente entren a regir las 

207 Comp. también PERRON, W.: Das Beweisantragsrecht des Beschuldigten 
im deutschen Strafprozej3, Berlín, 1995, p. 107; MAIER, J. B. J.: "Inviola­
bilidad de domicilio", Doctrina Penal, 8, Buenos Aires, 1985, pp. 59- 1 17 
(73). 

208 Naturalmente el imputado sigue siendo objeto de la coacción pública, en 
la medida en que debe soportar el proceso penal. A diferencia del proce­
so inquisitivo en el Derecho común, en los códigos procesales modernos 
se lo reconoce fundamentalmente como un sujeto del proceso dotado de 
derechos procesales propios (comp. Rox¡N: n.a.p. 4, p. 1 17). 

2°9 Costa Rica, 3 . 1 . ;  Guatemala, 2.2. 
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leyes correspondientes, se agregarán a este grupo de países 
Bolivia, Chile, Honduras, Paraguay y Venezuela, cuyos pro­
yectos de reforma se inspiran básicamente en el Código Pro­
cesal Penal Modelo para Iberoamérlca.210Y 21 1  

En Bolivia se proclamó en 1999 un Código Procesal Pe­
nal que recoge estas sugerencias. Entrará en vigor a los dos 
años de su promulgación.212 En Chile, la Cámara de Diputa­
dos aprobó y remitió al Senado en 1 997 un proyecto de ley de 
reforma del Código Procesal. La comisión correspondiente del 
Senado aprobó la ley en general y en este momento está abo­
cada al tratamiento de la ley en particular. 213 En Honduras, 
la Corte Suprema tomó en 1995 la iniciativa legislativa. Al 
momento de redactarse este Resumen, se aguarda el trata­
miento del proyecto definitivo en sesión plenaria del Congre­
so. 214 También Paraguay y Venezuela han aprobado leyes que 
suplantan el proceso penal tradicional. Posiblemente entren 
en vigor en 1999.215 

En los países enumerados, la entrada en vigor de los 
respectivos códigos fortalece la posición jurídica del imputa­
do. La jurisdicción de la instrucción pasa del juez al Ministe­
rio Público. Esta reforma fortalece el derecho fundamental 
del Imputado de enfrentarse en la etapa del plenario a un 
juez objetivamente Imparcial, ya que el juez entra por prime­
ra vez en contacto con la causa en el plenario. También ad­
quiere importancia el principio de inmediación. Hasta ahora 
las Investigaciones estaban a cargo de jueces y en algunos 
casos un mismo magistrado concentraba la funciones de in­
vestigar y de decidir por lo que consideraba redundante un 
nuevo diligenclamlento de pruebas en el juicio oral, Incorpo­
rando directamente los medios de prueba aportados durante 
el sumario. Otra innovación importante es que el órgano res­
ponsable de llevar adelante las investigaciones en la etapa 

21° Comp. n.a.p. 5. 21 1 Respecto de los proyectos de ley en Bolivia, Chile, Paraguay, Uruguay y 
Venezuela, comp. AMeos: ZStW 1998, anterior n.a.p. 2, pp. 227y ss., el 
mismo autor: Proceso penal, n.a.p. 2, pp. 37 y ss.; también Revista de 
Derecho Procesal. anterior n.a.p. 2, pp. 560 y ss. 

2 12 Bolivia, 3 . 1 .  213 Chile, 3 . 1 .  214 Honduras, 3 . 1 .  215 Paraguay, 3 . 1 .  y 3.3.; Venezuela, 3 . 1 .  
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sumarial, no puede ordenar por su propia cuenta injerencias 
en la esfera del Imputado protegidas por las garantías cons­
titucionales. Según se establece en las nuevas legislaciones, 
la Fiscalía debe solicitar el diligenclamiento de estas Injeren­
cias ante un juez de investigación o garantías, que por lo 
demás no interviene en las investigaciones. 

En los otros países estudiados no se han producido re­
formas básicas e Integrales o éstas aún no han entrado en 
vigor. Cabe distinguir, sin embargo, entre aquellos países en 
los que se bloqueó todo intento de reforma (Cuba, México, 
Perú, Uruguay) , y aquellos otros que introdujeron "tibias" 
reformas parciales (Argentina, Brasil, El Salvador, Colombia). 

Cuba no integra el movimiento reformista sobre el que 
se Informa en el presente trabajo .216 En México no cabe 
aguardar reformas significativas. Al momento de redactarse 
el presente Resumen, en este país se está discutiendo un 
anteproyecto de ley que no permite esperar "modificaciones 
sustanciales" respecto de la actual situación jurídica vigen­
te.217 En Perú ya se ha presentado en 1991 un proyecto de 
reforma que merece ser calificado de progresista pero cuya 
entrada en vigor ha sido impedida en reiteradas oportunida­
des por el Poder Ejecutivo y que a juicio del relator tiene muy 
escasas posibilidades de ser aprobado (nuevamente) por el 
Parlamento en su actual versión. 218 En Uruguay, se sometió 
en 1995 a consideración del Parlamento un proyecto de ley 
Inspirado en el Código Procesal Penal Modelo para Iberoamé­
rlca que, no obstante, fue desestimado. En su lugar se apro­
bó en 1997, y con consenso de todas las fuerzas políticas, 
una ley que no introdujo mayores cambios al proceso penal 
latinoamericano tradicional. 219 La Comisión para Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas comunicó al Uruguay con 
fecha 6/4/1998 que la prisión preventiva obligatoria previs­
ta en dicha ley no se compadece con la presunción de ino­
cencia (art. 9' IpbpR) y que el juez unipersonal responsable 

2 16 Cuba, 3 .1 . ;  comp. también Observación previa. 
2 17 México, 3 .1 .  y 3.3. 
2 18 Perú, IV. § 4. Respecto de este proyecto ver AMsos: Proceso penal, ante­

rior n.a.p. 2, pp. 49 y ss. 
219 Respecto de este proyecto véase AMeos: ZStW, 1998, anterior n.a.p. 2, 

pp. 242 y SS. 



872 KA! AMBOS - JAN WOISCHNIK 

de la instrucción y del plenario no es concordante con el prin­
cipio de inmediación (art. 14, no 1 lpbpR) . Como consecuen­
cia de dicha comunicación el Parlamento uruguayo pospuso 
la entrada en vigor de la ley hasta el 1 /2/ 1999. Al momento 
de redactar el Informe no se sabía con exactitud si se introdu­
cirían modificaciones. 220 Por lo tanto, se descarta hacer una 
descripción detallada de la situación jurídica en estos países. 

El Derecho procesal penal de Argentina se encuentra "a 
medio camino" en el proceso de reforma, ya que desde las 
modificaciones introducidas en 199 1 ,  únicamente se ha avan­
zado a nivel provincial en la puesta en práctica de otros pro­
yectos de reforma. 221 En Brasil, hasta el momento sólo se 
intentaron introducir reformas parciales mediante leyes es­
peciales que buscan moderar la anticonstitucionalidad del 
Derecho procesal penal. 222 En El Salvador, un país básica­
mente progresista, no cabe esperar reformas integrales, lue­
go de la amplia reforma de 1999.223 El proceso penal colom­
biano fue reformado ampliamente. No obstante, al momento 
del Informe en el Congreso se está debatiendo sobre un nue­
vo proyecto de reforma. 224 A continuación se hará referencia 
específica a estos países en algunos puntos. 

3.2. Correlación de los proyectos con los principios 
del proceso penal de un Estado de Derecho 

Los proyectos de ley de Bolivia, Chile, Honduras, Para­
guay y Venezuela y las reformas de Costa Rica y Guatemala 
merecen en todos los casos un juicio positivo en los respecti­
vos Informes Nacionales. En general coinciden -al menos en 
su orientación normativa- con las condiciones que la Cons­
titución y los derechos humanos que se exigen de un proce­
dimiento penal. 225 Dado que los mismos ya han sido descri­
tos exhaustivamente, 226 nos limitaremos a señalar que el 

220 Uruguay, 3 . 1 .  
221 Argentina, 3. 
222 Brasil, 3.2. 
223 El Salvador, 3. 
224 Colombia, 3. 
225 Bolivia, 3.2.; Chile, 3.2.; Honduras, 3.2.; Paraguay, 3.2.;  Venezuela, 3.2.: 

Costa Rica, 3.2.; Guatemala, 3.2. 
226 Comp. más arriba 1. 
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proceso penal reformado se basa en los principios de publici­
dad, oralidad, contradicción y continuidad, con importancia 
medular del principio de inmediación. A cargo del juicio está 
el juez natural; se prohíben los tribunales de excepción. Se 
garantiza la imparcialidad (objetiva) y la independencia polí­
tica del juez que conoce en la causa. También está previsto el 
derecho de defensa y de ser oído al igual que el principio de 
presunción de inocencia y las reglas de ne bis in ídem e in 
dubio pro reo. Correlativamente, la prisión preventiva deja de 
ser la regla general y se convierte en la excecpión. Además 
está sujeta a tiempos máximos. Si durante el diligenciamien­
to de pruebas se viola la prohibición de tortura, coacción o 
violencia física y moral, o si se violenta injustificadamente el 
domicilio o el secreto de correspondencia del imputado, los 
medios de prueba obtenidos no pueden ser utilizados como 
base para determinar la culpabilidad o la inocencia. El siste­
ma de prueba legal forma parte del pasado; en su lugar rige 
el principio de la libre apreciación de la prueba. Se ha forta­
lecido claramente la posición del ofendido. 

La reforma introducida al Derecho procesal penal en Ar­
gentina constituye una aproximación considerable a los prin­
cipios constitucionales y de derechos humanos, aunque el 
Informe también manifiesta críticas justificadas. 

En primer lugar se manifiestan reservas respecto de las 
normas legales sobre prisión preventiva. Según el C.P.P. , la 
prisión preventiva es la regla ante la presunta comisión de 
un delito amenazado con pena privativa de libertad si el juez 
estima primafacie que ésta será de cumplimiento efectivo en 
caso de recaer sentencia condenatoria. Sólo podrá conceder 
el beneficio de excepción de presión bajo ciertas condiciones. 
Por lo tanto el nuevo Derecho argentino mantiene la prisión 
preventiva como regla general de la que el juez se aparta sólo 
en casos excepcionales.227 Esta sistemática limita considera­
blemente las garantías constitucionales y convencionales del 
imputado a la libertad personal y difícilmente sea compatible 
con la presunción de inocencia. 

227 Argentina, 1.4.2. Esta disposición implica que el intento de eludir la jus­
ticia o de entorpecer las investigaciones no son considerados motivos de 
prisión sino sólo razones para denegar la exención de prisión {arts. 316, 
317, 319,  C.P.P.N.). 
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La ley tampoco ha recortado la posición omnímoda que 
históricamente ha tenido el juez de instrucción y la posibili­
dad de la arbitrariedad pública respecto de las garantías del 
imputado. El Informe Nacional de Argentina hace referencia 
al ejemplo de la intervención telefónica. La reglamentación 
correspondiente se limita a establecer que una injerencia en 
el secreto de las telecomunicaciones sólo puede hacerse en 
virtud de una autorización judicial que explica las razones, y 
sólo en la casa del imputado. No contiene un catálogo de de­
litos cuya persecución puede dar lugar a la intervención tele­
fónica ni determinar esos hechos en forma abstracta o gené­
rica. Según los términos de la ley, el juez de instrucción está 
facultado a ordenar medidas de vigilancia ilimitadas en el 
tiempo ante la presunción de delito de toda índole y sin con­
sideración de la gravedad del mismo. 228 Se destaca que el 
principal mecanismo de control previsto para el ejercicio de 
las facultades de injerencia estatal está constituido por el 
requisito de autorización judicial previa que intenta garanti­
zar la legalidad de las injerencias. Este mecanismo se diluye 
prácticamente por completo como salvaguarda ( . . .  ) ya que el 
mismo juez que autoriza la injerencia es quien está a cargo 
del desarrollo de la investigación preliminar Uuez de instruc­
ción)" .229 La violación de los preceptos constitucionales y de 
derechos humanos aparecen como aún más graves en el aná­
lisis del conjunto del procedimiento penal argentino, ya que 
la ley permite introducir en el juicio oral los medios de prue­
ba obtenidos por esa vía, que de este modo se constituyen en 
la base directa del fallo. 230 

Otro déficit de la reforma del proceso penal argentino 
radica en que para todos los procedimientos correccionales, 
que hacen a una parte considerable del conjunto de los pro­
cedimientos penales, se mantienen jueces unipersonales, es 
decir que un mismo magistrado concentra las funciones de 
investigar y de decidir. Ya señalamos que este sistema viola 
el derecho del acusado a ser juzgado por un juez impar­
cial. 231 

228 Comp. n.a.p .. 84. 
229 Argentina, 1 .4.5. 
230 Argentina, 2.3. 
231 Argentina, 1.4.8. 
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Finalmente también resulta problemático el derecho de 
recursos que concede la ley argentina. El recurso de casación 
está sujeto a considerables limitaciones. El recurso contra la 
sentencia dictada por el tribunal colegiado de primera ins­
tancia (pena privativa de libertad o pena pecuniaria) sólo pro­
cede a partir de un monto mínimo de pena. Si la pena es 
menor, el recurso no procede. En tal caso, el acusado no cuen­
ta con ningún recurso dado que el Derecho argentino no pre­
vé la apelación en ese sentido. La Corte Suprema ha recono­
cido la contradicción con el Derecho del imputado de recurrir 
la sentencia y declaró anticonstitucional la norma corres­
pondiente. 232 

Menos problemático resulta el nuevo Derecho procesal 
penal de El Salvador. El Informe Nacional sólo menciona las 
facultades de coordinación casi omnímodas del juez de ins­
trucción en el procedimiento preliminar. Estas facultades se 
contradicen con la Constitución que establece que la investi­
gación del delito está a cargo del Ministerio Público. 

La crítica que se formula a la reforma procesal penal 
colombiana está igualmente referida a la etapa de instruc­
ción que pese a la introducción del juicio oral y público sigue 
siendo el eje central del proceso.233 

En este caso se abolió la figura del juez de instrucción, 
excesivamente poderosa que realizaba las investigaciones sin 
control alguno y la instrucción pasó a manos del Ministerio 
Público. Se critica la facultad del Ministerio Público de reali­
zar injerencias que afectan garantías individuales tales como 
el derecho a la libertad personal, sin orden previa de un juez 
de instrucción. 234 En todo caso se informa que existen nu­
merosas razones para recusar al fiscal y que el fiscal a cargo 
de las investigaciones no puede actuar en la etapa del plena­
rio. 235 Mientras tanto se han introducido otras correcciones 
que buscan contrarrestar el poder excesivo del Ministerio 
Público. 236 Se critica también que la reforma colombiana ha 

2s2 Argentina, 2.3. 
233 Colombia, 2 . l .  
234 Colombia, 2 . 1 .  así como 1 . 1 .7. 
zss Colombia, 1.3. De todos modos el Informe de Colombia se caracteriza 

por su crítica a la fuerte posición del Ministerio Público. 
2s6 "Ley estatutaria de la administración de justicia" (comp. Colombia, 1.4.). 
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preservado ciertas características del proceso penal tradicio­
nal. El e":carcelamiento preventivo sigue siendo la regla y no 
la excepcwn, lo que está reñido con los preceptos constitu­
cionales. 237 

Finalmente cabe mencionar que en el debate latinoame­
ricano sobre la reforma procesal penal juega un papel im­
portante el control popular al que puedan estar sometidos 
los jueces. Pese a que de muchas constituciones latinoame­
ricanas se desprende un derecho del imputado a ser juzgado 
(al menos como opción) por ciudadanos "ordinarios" Jos le­
gisladores se muestran más bien reticentes a establecer el 
juicio por jurados. 23• 

En Argentina, el Poder Ejecutivo ha elevado al Congreso 
un proyecto de ley introduciendo el juicio por jurados. El pro­
yecto otorga a todo imputado el derecho a elegir ser juzgado 
por 

.
un O:ibunal de jurados una vez concluida la etapa de in­

vestigacion preliminar y decidido elevar . la causa a juicio. En 
este caso se consagra el sistema de cross-examination. El juez 
que conduce el juicio no puede formular preguntas. él mismo. 
La sentencia recae en los jurados y en manos del juez sólo 
queda la determinación de la pena concreta. Al momento de 
elabor�rse el Informe, la ley aún no había entrado en vigor. 239 
En Bolwu1 ya se ha introducido el juicio por jurados. Sin em­
bargo, solo se constituyen para ciertos delitos de catálogo como 
s?n los delito� contra la vida. 2:?. El Brasil es el país en el que el 
Sistema de tnbun

_
ales de jurados ("Tribunal do Júri") proba­

blemente es el mas antiguo en América latina. Sin embargo, 
los jurados no deciden sobre culpabilidad o inocencia del acu­
sado en función de una discusión de los hechos sino que de­
ben responder por "sí" o por "no" a un catálogo de preguntas 
de los hechos. 241 En Venezuela existen dos formas de partici­
pacwn de l�gos, el llamado "Tribunal Mixto", integrado por un 
JUez profesiOnal y dos jueces legos, y el 'Tribunal de Jurados" 
integrado por nueve jurados y un presidente. 242 

237 Colombia, 1 .2.  (comp. también n a p !59) 
238 

• • • • 
Comp. en este contexto AROCA/GóMEZ COLOMER: Comentarios a la Ley del 
Jurado, Pamplona, 1 999. 

· 
239 Argentina, 3. 
240 Bolivia, 3.2. 
241 También se ha expresado en forma crítica Brasil, 2.5. 
242 Venezuela, 3.2. 
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3.3. Estructura del procedimiento común y órganos 
estatales encargados de llevarlo a cabo 

877 

A diferencia del procedimiento tradicional, dividido en 
dos etapas, el juicio de conocimiento común reformado se 
subdivide en tres fases, a saber el procedimiento preliminar, 
el procedimiento intermedio y el procedimiento plenario. Exis­
ten variantes entre los diferentes países sobre todo en los 
procedimientos preliminar e intermedio, en tanto que las 
normas sobre la etapa del juicio se diferencian muy poco. 
Una de las diferencias sustanciales radica en que el procedi­
miento preliminar (instrucción) en algunos países está a car­
go del Ministerio Público, en tanto que en otros casos conti­
núa a cargo del juez de instrucción. 

3. 3. l. PREVALECE LA ESTRUCTURA DE TRES ETAPAS 

Seguidamente se hará hincapié en el desarrollo básica­
mente homogéneo del procedimiento en aquellos países en 
los que las investigaciones están a cargo del Ministerio Pú­
blico. Son ellos Bolivia, Chile, Costa Rica, Guatemala, Hon­
duras, Paraguay, Venezuela y la legislación de El Salvador 
con algunas ligeras desviaciones. 

3.3. 1 . 1 .  Procedimiento preliminar 

En este grupo de países la reforma incluye también la 
iniciación del procedimiento preliminar. Cobra plena vigen­
cia la regla de ne procedat iudex ex officio y el procedimiento 
preliminar en ningún caso es abierto de oficio por un juez. 
Las acciones se inician siempre en virtud de una denuncia, 
en parte también de "investigación por iniciativa propia" del 
Ministerio Público o querella presentada por el ofendido. 243 
Si la policía actúa por iniciativa propia, debe informar de las 
actuaciones dentro de un determinado plazo al fiscal compe­
tente. 244 El imputado tiene derecho a ser informado sobre el 

243 Bolivia, 3.3. 1 . ;  Costa Rica, 3.3. 1 . :  El Salvador, 3.2. 1 . ;  Guatemala, 3.3.; 
Paraguay, 3.3. l.; Venezuela, 3. 3. 1.  

244 En Costa Rica la notificación debe hacerse en el término de las seis ho� 
ras (Costa Rica, 3.3.1.). 
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delito que se le imputa y a la defensa técnica. 245 En El Salva­
dor, antes de iniciarse la instrucción, se realizan investiga­
ciones previas y se celebra una "audiencia inicial" en la que 
el fiscal informa al juez de instrucción que ha iniciado inves­
tigaciones contra una cierta persona. 246 

La finalidad del procedimiento preliminar es determinar 
si el imputado ha cometido un cierto delito. El Ministerio Pú­
blico o la policía a cargo de las investigaciones247 debe consi­
derar por igual circunstancias incriminatorias y exculpato­
rias. 248 A tal efecto se prevén plazos que bajo ciertas 
circunstancias, sin embargo, son prorrogables, por ejemplo 
cuando las investigaciones demuestran ser especialmente di­
ficHes. 249 Los plazos relativamente cortos que se han previsto 
refiejan la voluntad del legislador de eliminar el tradicional 
dominio del procedimiento preliminar y desplazar la instancia 
decisiva a la etapa de juicio. Tal como se destaca en numero­
sos informes, la reforma concede a las investigaciones sólo un 
carácter preparatorio y puede reflejarse en la acusación, pero 
no constituirse en el fundamento principal del fallo.25° Corre­
lativamente en Bolivia la etapa del juicio es definida como la 
"cumbre" del procedimiento. Sólo excepcionalmente un medio 
de prueba puede ser elevado en la etapa preliminar ("prueba 
anticipada"), por ejemplo cuando es conocido de antemano que 
un testigo no podrá estar presente en el juicio. Esta diligencia, 
en general, está a cargo de un juez de instrucción denominado 
'juez de garantía" o 'juez de controJ".251 

245 Costa Rica, 3.3. 1. 
246 El Salvador, 3.2.1 .  Esta audiencia inicial debe distinguirse de la audien­

cia preliminar (El Salvador, 3.2.3.). 
247 La relación entre la Fiscalía y la policía se desarrolla con arreglo a de­

talladas reglas. En Bolivia, por ejemplo, la policía debe informar dentro 
de las 8 horas al fiscal acerca de eventuales medidas coercitivas {Boli­
via, 3.3. 1 .) .  

248 Venezuela, 3.3.1.  
249 Bolivia, 3.3. 1 .  (6 meses a contar desde que se tomó por primera vez cono­

cimiento del delito); El Salvador 3.2.2. (6 meses); Guatemala, 3.3. (3 meses, 
siempre que se hubiera dictado prisión preventiva, de lo contrario 6 me­
ses); Paraguay, 3.3. 1 .  (6 meses). Venezuela, 3.3. 1. {a los 6 meses de ha­
berse constatado al imputado, éste tiene el derecho de solicitar ante el 
juez de instrucción que se fije un plazo para la clausura de las investiga­
ciones). 

25° Comp. p. ej . El Salvador, 3.2.1.  
251 Bolivia, 3.3. 1 . ;  Chile, 3.3.: Costa Rica, 3.3. 1 . ;  Venezuela, 3.3.1 .  y 3.3.3. 

RESUMEN COMPARATIVO DE LOS INFORMES NACIONALES 879 

La denominación de juez de garantía o juez de control se 
explica a partir del hecho de que este juez también es res­
ponsable de ordenar medidas investigativas tales como alla­
namientos domiciliarios, requisas o intervenciones telefóni­
cas a petición del fiscal. El Fiscal General no podrá ordenar 
por su propia cuenta estas injerencias .en los derechos fun­
damentales, su legalidad debe ser "garantizada" o "controla­
da" por un juez. 252 Esto se aplica también a la prisión pre­
ventiva. En el informe de Bolivia se destaca que el estado de 
incertidumbre que debía soportar hasta ahora el imputado 
cuando era detenido por la policía, forma parte del pasado 
luego de la entrada en vigor de la reforma. Si el fiscal consi­
dera que corresponde que continúe la privación de libertad 
deberá solicitarlo así con un plazo de preclusión de 24 horas 
ante el juez de instrucción. De lo contrario debe ordenarse la 
libertad del imputado. 253 

A diferencia de los procedimientos preliminares tradi­
cionales a cargo del juez de Instrucción, en Costa Rica la di­
ligencia de las investigaciones es definida como "actividad 
creativa, informal y no sujeta a patrones rígidos". 254 Tam­
bién el Informe de Venezuela ve en la ruptura con las meto­
dologías tradicionales, formalizadas, la "llave del éxito" de 
los esfuerzos renovadores. 255 La intención de la reforma es 
que la investigación se distinga por su efectividad y no sea 
considerada un mero procedimiento rutinario. 

Se renuncia a un cumplimiento estricto del principio de 
legalidad, conocido del Derecho tradicional. El Ministerio 
Público no sólo puede dictar el sobreseimiento de una causa, 
cuando las investigaciones hacen aparecer como poco pro­
bable una condena en el juicio. Bajo ciertas condiciones tam­
bién se le concede la posibilidad de suspender las actuacio­
nes preliminares por razones de oportunidad. 256 Además, el 
nuevo Derecho prevé bajo ciertas condiciones otras solucio­
nes alternativas como por ejemplo el juzgamiento en procedi­
miento abreviado, la suspensión condicional o bien la conci-

252 Venezuela, 3.3. 1. 
253 Bolivia, 3.3. 1. 
254 Costa Rica, 3.3. 1 .  
255 Venezuela, 3.3. 1 .  
256 Bolivia, 3.3. 1 . ;  Honduras, 3.3. 
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liación/ composición autor-víctima. 257 En algunos casos tam­
bién está prevista la posibilidad de un archivo fiscal, cuando 
las investigaciones no permiten hacer afirmaciones claras 
sobre la comisión delictiva por parte del imputado. En caso 
de conocerse nuevas circunstancias, relevantes para los he­
chos, el procedimiento preliminar puede ser reabierto. 258 En 
el Informe de Chile se hace notar, sin embargo, que una sus­
pensión condicional es considerada automáticamente defini­
tiva una vez transcurridos 6 meses (salvo en el caso de deli­
tos particularmente graves). 259 

Si el fiscal no solicita ninguna de las alternativas descri­
tas y del resultado de las investigaciones surge motivo sufi­
ciente, el Ministerio Público formula la acusación. 260 De este 
modo concluye el procedimiento preliminar y al mismo tiem­
po se solicita la apertura del juicio. 261 En cambio, y según se 
desprende de los Informes, en caso de dictarse un auto de 
suspensión, 262 la víctima puede recurrir el mismo. 263 

3.3. 1.2. Procedimientos intermedios 

Con la formulación de la acusación, el procedimiento 
pasa a una etapa intermedia no pública. 264 Su eje central 
es una audiencia preliminar de las partes, en las que pue­
den formularse proposiciones de prueba, objeciones con­
tra medidas coercitivas dictadas, así como solicitudes de 
ejecución de uno de los procedimientos especiales nom­
brados anteriormente. La víctima puede adherirse a la ac-

257 Estos tipos de procesos deben solicitarse ante jueces que pueden ser 
jueces no actuantes {Honduras, 3.3.: Paraguay, 3.3. 1 .) o ante el juez de 
instrucción, que fija una "audiencia preparatoria" de las partes (Bolivia, 
3.3. 1 . ;  Chile, 3.3.). 

258 Venezuela, 3.3. 1 .  259 Chile, 3.3. 260 En Honduras, al culminar la etapa de instrucción, el fiscal formula un 
requerimiento para apertura del juicio oral. De acuerdo con el Informe 
Nacional, la acusación recién es formalizada en la etapa intermedia {Hon­
duras, 3.3.). 

261 Costa Rica, 3.3. 1 . :  Paraguay, 3.3. 1 .  262 En el Informe Nacional de El Salvador se hace constar que el archivo de 
una causa no significa la extinción de la acción penal (3.2.1.) . 

263 El Salvador, 3.2 .1 . ;  Venezuela, 3.3. 1 .  
264 Venezuela, 3.3.2. 
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ción pública iniciada como parte accesoria o presentar una 
acción privada. 265 

En el procedimiento intermedio, la decisión del Ministe­
rio Público es llevada a un control por parte de un juez. Se 
verifica el sustento de la acusación y en su caso se dicta un 
"auto de apertura a juicio". En el mismo se establecen las 
modificatorias con las que se admite la acusación. 266 En la 
medida en que los Informes Nacionales han hecho referencia 
a este punto, el procedimiento intermedio no es conducido 
por el juez o tribunal del plenario. En Guatemala y en Vene­
zuela está a cargo de la etapa intermedia el juez de instruc­
ción. 267 En Costa Rica, el procedimiento intermedio está a 
cargo de un juez que no conoce ni en la instrucción ni en el 
juicio. 268 

3.3. 1 .3. Procedimiento principal 

Al comienzo del procedimiento principal se fijan en una 
etapa preparatoria entre otros puntos, la fecha para el juicio 
oral y la integración del tribunal. A diferencia del procedi­
miento penal tradicional, que en principio se realizaba en 
forma escrita y secreta, y en donde el juez en la mayoría de 
los casos no veía al imputado una sola vez, prevalece ahora 
un juicio oral y público, continuo y contradictorio. Se realiza 
con presencia permanente de todas las partes que intervie­
nen en el procedimiento.269 

Luego de la apertura de la sesión, lectura de la acusa­
ción270 y testimonio del imputado, sigue como eje central del 
juicio el examen de pruebas. En este caso, el legislador que 
ha impulsado la reforma parece ·haber transitado un camino 
intermedio entre el modelo adversatorio de origen angloame-

265 Venezuela, 3.3.2. . 
266 Bolivia, 3.3.2.; Costa Rica, 3.3. 1 . ;  El Salvador, 3.2.3.; Paraguay; 3.3. 1 . ;  

Venezuela, 3.3.2. 
2.67 Guatemala, 3.3.; Venezuela,. 3.3.2. 
268 Costa Rica, 3.3.2. y 3.7. 
269 Comp. p. ej. Bolivia, 3.3.2.; Paraguay, 3.3.3. En Venezuela, el �mputado 

que se niega a seguir asistiendo al juicio oral puede ser conducido a una 
sala contigua. En tal caso basta la presencia de su defensor (3.3.3.), 

270 En Venezuela en este momento del juicio se da lectura a los argumentos 
del defensor (3.3.3.). 
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ricano y el modelo de la instrucción más bien de origen euro­
peo continental. Por un lado, las partes siguen teniendo un 
rol gravitante en la medida en que pueden indagar a los impu­
tados y a los testigos aun ante el tribunal sentenciador en 
forma autónoma ("interrogatorio directo") recolectando de este 
modo importante material de prueba.Z71 Por otro lado, el juez 
también puede ordenar exámenes de prueba de oficio para 
Investigar la verdad.Z72 Ante el marco referencial del procedi­
miento tradicional cabe destacar una vez más que básica­
mente todas las pruebas deben ser aportadas durante el jui­
cio mismo. Sólo excepcionalmente puede introducirse una 
prueba obtenida durante la instrucción en forma directa en 
el juicio, por ejemplo mediante su lectura.273 

El imputado puede prestar declaración sobre los hechos, 
pero no está obligado a hacerlo.274 La víctima también puede 
declarar sobre el fondo del asunto cuando no se constituye 
como querellante .275 Una vez concluida la etapa de recibi­
miento de pruebas, las partes presentan sus conclusiones 
finales. El imputado recibe como último la palabra. 276 

Inmediatamente después del juicio oral, el tribunal se 
retira para deliberar y al regresar procede a leer al menos la 
parte dipositiva de la sentencia. La lectura de los fundamen­
tos puede diferirse por un determinado plazo. 277 En Venezue­
la existe la particularidad de que la apreciación jurídica así 
como la medida de la pena quedan reservadas al presidente 
del tribunal. 278 

En Costa Rica y Paraguay, el juicio puede dividirse en 
dos partes, si así se solicita. En la primera parte se constata 
en el marco de un auto interlocutorlo la culpabilidad, en tan­
to que en la segunda parte se procede a establecer la medida 

271 Del Informe Nacional de El Salvador se desprende que el imputado es 
interrogado primero por el fiscal, así como por un eventUal actor civil. 
luego por el defensor y finalmente por el tribunal (3.2.4.). 

272 Venezuela, 3.3.3. 
273 Al momento de confeccionar este informe, el Congreso chileno se encuentra 

inmerso en un fuerte debate sobre la posibilidad o no de permitir este 
tipo de excepciones (3.3.). 

274 Chile, 3.3. 
275 El Salvador, 3.2.4.: Venezuela, 3.3.3. 
276 Chile, 3.3.; El Salvador, 3.2.4. 
277 Chile, 3.3.; Paraguay, 3.3.3.; Venezuela, 3.3.3. 
278Venezuela, 3.3.3. 
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de la pena. En Honduras se procede de esta manera por regla 
general. 279 El fin que se persigue dividiendo en dos partes el 
juicio oral es generar mejores posibilidades de defensa y una 
mayor protección del imputado. Se intenta evitar que una 
decisión de tanta importancia como es la medida de la pena 
sea sentida como un mero problema de números al final del 
procedimiento y fijada eventualmente én forma arbitrarla.280 

El desarrollo de todo el juicio y, en particular, el cumpli­
miento de las normas procesales quedan documentados en 
un acta,281 al que puede recurrirse en una eventual instancia 
de recurso. En todos los países del citado grupo están previs­
tos suficientes recursos contra la sentencia. Cabe destacar 
tan sólo una diferencia importante respecto del Derecho tra­
dicional chileno: la instancia del recurso ya no puede ser abierta 
de oficio, sino sólo a pedido de una de las partes.Z82 

3.3.2. ÜTROS MODELOS 

Existen otros países en los que el desarrollo del procedi­
miento se diferencia del descrito precedentemente y en los 
que (en parte) las actuaciones preliminares no están a cargo 
del Ministerio Público. 

El proceso penal federal argentino ocupa una posición 
intermedia entre el Derecho tradicional y el Derecho refor­
mado. Se observan ciertas coincidencias pero también consi­
derables desvíos respecto del grupo de países progresistas des­
crito arriba. En el marco de la reforma, la Instrucción no fue 
derivada al Ministerio Público y continúa a c.argo del juez de 
Instrucción, que, sin embargo, ya no puede Iniciarlo de ofi­

. cío. No hay diferencia respecto del Derecho de los países des-
critos arriba en lo referido a los posibles actos de Iniciación. 

Si se formula una denuncia, el fiscal debe examinarla 
dentro de las 24 horas y, dado el caso, solicitar al juez de 
instrucción iniciar la instrucción. La ley establece que el juez 
no puede iniciar por propia cuenta la Instrucción, sino que 
se requiere de un requerimiento fiscal de instrucción. La lns-

279 Costa Rica, 3.3.2.; Honduras, 3.3.¡ Paraguay, 3.3.3. 
2so Paraguay, 3.3.3. 
2a1 Comp. p. ej . Honduras, 3.3. 
282 Chile, 3.3. (ver también n.a.p. 139). 
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trucc!ón debe limitarse a los hechos presentados en el re­
querimiento fiscal. En consecuencia, el principio acusatorio 
rige en el Derecho procesal penal argentino no sólo para el 
juicio sino también para la instrucción. Dado que el Derecho 
procesal argentino reformado no contempla el principio de 
oportunidad, el fiscal no puede dejar de presentar el requeri­
miento, aun si a su juicio no existe perspectiva de una con­
dena por parte del tribunal de juicio. Por lo demás y a dife­
rencia del Derecho reformado del grupo de países (!escrito 
anteriormente, la instrucción es de neto corte inquisitivo, ''for­
malizada y burocrática" ?83 

Una particularidad de la investigación preliminar con­
siste en que el juez de instrucción puede decidir si la direc­
ción de la Investigación queda a cargo del agente fiscal o si la 
asume él mismo. De todos modos, la facultad delegatoria no 
es !limitada, dado que la ley ha interpuesto una serie de re­
quisitos judiciales. Medidas especialmente graves como por 
ejemplo el allanamiento domiciliario u otras medidas coerci­
tivas, exigen una orden previa del juez. En este caso prevale­
ce el principio del juez instructor. 

Cuando en función de los conocimientos obtenidos en 
las actuaciones hay motivo suficiente para sospechar que una 
persona ha participado en la comisión de un delito, el juez 
procede a interrogarla. 284 La indagatoria constituye un punto 
de Inflexión Importante en el desarrollo de la investigación 
preliminar porque a partir de ese momento el imputado y su 
defensor tienen acceso al expediente. La primera indagatoria 
a cargo del juez marca también la iniciación de ciertos pla­
zos. La Investigación, por ejemplo, debe quedar clausurada 
dentro de los 4 meses a contar de la indagatoria. 285 La ley 
argentina concede así mayor importancia. 286 

283 Argentina, 2.3; Señalamos ya que a difei-enciá de Otros paísf:s latinoa­
mericanos, Argentina sólo ha- abandonado "a medias" el Derecho'lradi­

. cional (comp. má.s arriba 3.1 . ,  n.a.p. 223}. 
284 A difere�cia del Derecho tradicional, �� Derecho argentino reformado ·asu­

me que el imputado ya no es sólo un objeto del proceso sino ante todo 
también un sujeto procesal. El objeto de la indagatoria del imputado en la 
etapa de instrucción, al igual que sus declaraciones en el juicio oral, ya 
no es el diligenciamiento- de pruebas sino ejercer· su derecho de defensa. 

285 Si el juez de instrucción juzga insuficiente el plazo, puede solicitar en la 
instancia de apelación una prolongación del plazo de hasta 2 meses más. 

zea Comp. n.a.p. 250. 
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Además, una vez concluida la indagatoria, el juez debe 
decidir dentro de los 10 días si dicta el sobreseimiento en la 
causa o el procesamiento del imputado. El auto de procesa­
miento no es similar al auto de apertura, tal cual fuera m en­
clonado en el grupo de países tratados anteriormente, dado 
que no implica la apertura del procedimiento principal; se 
trata simplemente de una etapa previa o condición para el 
auto de elevación a juicio. El auto de procesamiento sólo de­
termina la persecución formal del Imputado, es decir el juez 
de instrucción declara formalmente que un cierto Imputado 
podría llegar a ser a su juicio el autor del delito (inculpación). 
El objeto del proceso se establece de hecho y de Derecho. 
Mientras que para iniciar la etapa de investigación prelimi­
nar basta la mera posibilidad de la autoría del Imputado, un 
auto de procesamiento sólo puede ser dictado si la misma 
aparece ahora como probable. Correspondientemente, y cuan­
do se trata de un delito no excarcelable, junto con el auto de 
procesamiento en general se dicta también el auto de prisión 
preventiva. 

Una vez terminadas las investigaciones, el fiscal puede 
solicitar el sobreseimiento o la apertura del procedimiento 
principal mediante el dictado de un requerimiento de eleva­
ción a juicio. Si el Ministerio Público ha solicitado el sobre­
seimiento, el juez lo cita si está de acuerdo con el requerido. 
De lo contrario debe dar intervención a la cámara de apela­
ciones. Si ésta entiende que corresponde elevar la causa a 
juicio, aparta al fiscal interviniente e instruye a actuar en tal 
sentido a otro fiscal. No sorprende que en la literatura argen­
tina, esta norma es criticada como violación al principio acu­
satorio. 287 

Luego de una fase de actos preliminares se !niela el jui­
cio oral que es el eje central del procedimiento penal, al me­
nos según la intención del legislador. La reforma del Derecho 
procesal penal argentino introdujo los principios de oralidad, 
publicidad y continuidad. Dirige el debate, sobre el que debe 
confeccionarse un acta, el presidente del tribunal. Sin em­
bargo, la implementación de la reforma sólo ha sido parcial­
mente exitosa en lo que se· refiere al juicio oral. Si bien se 

287 CAFFERATA: anterior n.a.p. 204, pp. 78 y s. 
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realizan juicios orales, el eje del procedimiento continúa sien­
do la etapa preliminar, donde en general se fija el desenlace 
del procedimiento. También en la etapa del plenario se mani­
fiestan desvíos respecto del grupo de países homogéneos tra­
tado más arriba. Por un lado, al comienzo de la etapa del 
plenario sólo se da lectura al requerimiento de apertura de 
juicio del fiscal; no se formula hasta ese momento una acu­
sación. 288 El examen de pruebas tiene básicamente carácter 
de instrucción. Rige el principio de la investigación de oficio. 
Si en el transcurso del juicio oral se conocen nuevas pruebas 
que hacen a los hechos, el tribunal puede ordenar el examen 
de oficio. El juicio oral termina con la discusión final en la 
que se concede la palabra al Ministerio Fiscal, a la defensa y 
por último al imputado. Tras la clausura del debate el tribu­
nal se retira a deliberar. Redactada la sentencia, el tribunal 
se constituye nuevamente en la sala y procede a leer la mis­
ma. En la sentencia, el tribunal puede dar al hecho una cali­
ficación jurídica distinta a la contenida en el requerimiento 
del fiscal. Dado que no debe advertir previamente de ello al 
Imputado sobre esta posibilidad, existe el peligro de que se 
vea afectado el derecho de defensa de imputado?89 La ley no 
prevé suficientes posibilidades de recurrir el fallo, aunque la 
jurisprudencia ya ha introducido las correcciones necesa­
rias. 290 

El procedimiento común de cognición colombiano con­
siste sólo de dos etapas, que son la Investigación preliminar 
y el procedimiento principal. No está previsto un procedimien­
to Intermedio. Si al Iniciarse la Instrucción se conoce muy 

288 La lectura no está a cargo del fiscal sino del oficial de jUsticia. Esta par­
ticularidad puede obedecer a dos razones. Por un lado el fiscal de ins­
trucción que ha redactado el requerimiento de elevilción a juicio no está 
presente en el juicio. El fiscal (del juicio oral) tampoco es el representan­
te en la sesión del fiscal de instrucción sino un fiscal exclusivamente 
competente para la etapa de juzgamiento. Por otro lado, el Código Proce­
sal Penal argentino no considera el requerimiento de elevación a juicio 
como "acusación" del fiscal. A diferencia de los países descritos más arri­
ba, en los que la Fiscalía está a cargo de la instrucción, en el caso de 
Argentina, la acusación recién se eleva en el marco de la discusión final, 
es de�ir luego_ del recibimiento de pruebas. La disposición correspon­
diente habla de requerimiento frscal y la acusación sólo se menciona más 
adelante en relación con el informe final de la Fiscalía. 

289 Argentina, 2.3. 
29° Comp. n.a.p. 232, 
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poco acerca del delito, la investigación preliminar puede ser 
dividida en dos fases, las investigaciones preliminares y la 
investigación propiamente dicha. 

La ley no prevé un juez de instrucción con funciones de 
control y concede al Ministerio Público amplias facultades 
investigativas, cuyo alcance ha generado controversia en 
Colombia; en cualquier caso el juez que conoce en la causa, 
una vez concluida la instrucción y elevadas las actuaciones, 
vérlfica si las investigaciones se realizaron conforme con la 
ley o si el procedimiento debe declararse nulo por violación 
al principio del proceso justo. Al igual que en el Derecho tra­
dicional, en el centro de la investigación preliminar está la 
Indagatoria del imputado, que sirve tanto a la defensa del 
Imputado como a la práctica de pruebas. Sin embargo, en la 
indagatoria sólo puede formular preguntas al imputado el 
fiscal y no el defensor. El defensor se limita a objetar las pre­
guntas que considera Improcedentes. La Investigación preli­
minar concluye con la llamada fase de calificación, en la que 
se da vista a los medios de prueba disponibles, decidiéndose 
si y por qué delito se formulará la acusación. 

Este modelo merece críticas sobre todo por la forma y el 
modo en el que se desarrolla la etapa del plenario. En lugar 
de la oralidad y de un juicio contradictorio se aplica un siste­
ma rígido con carácter casi ritual. La posición del juez en el 
recibimiento de pruebas se orienta por el modelo europeo 
continental; el juez está obligado a practicar las diligencias 
conducentes al descubrimiento de la verdad.291 

Tampoco el procedimiento de cognición cubano forma 
parte del grupo homogéneo de los códigos procesales prece­
dentemente tratados. Consta de un procedimiento prelimi­
nar, de una etapa intermedia y de un procedimiento princi­
pal. Pero el procedimiento previo en general está a cargo de 
un instructor de la policía o de seguridad del Estado o even­
tualmente puede ser realizado directamente por el Ministerio 
Público. El Ministerio Público "puede controlar y supervisar" 
a estos órganos. Asimismo, ciertas medidas sólo pueden adop­
tarse por orden del Ministeriá Público, de modo que esencial­
mente cumple la función que en otros países ocupa el juez de 

291 Colombia, 2. 1 ,  
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instrucción.292 La defensa tiene el derecho a ofrecer pruebas 
Y estar presente cuando se realizan ciertas medidas investi­
gativas, aunque en la práctica hace muy poco uso de este 
derecho. 293 En el procedimiento intermedio, el Ministerio 
Público examina si las investigaciones fueron completas y 
eleva la causa a juicio o dispone la suspensión del procedi­
miento. Si el Ministerio Fiscal estima que las investigaciones 
no están completas eleva a la instrucción la solicitud de dili­
genciar las medidas necesarias. En cuanto al procedimiento 
principal no se constatan diferencias sustanciales respecto 
de los países mencionados hasta el momento. 

3.4. Procedimientos especiales. 
Soluciones alternativas al sistema penal 

Ante la elevada tasa de criminalidad294 que se observa 
en América latina, el legislador se ve obligado por razones 
económicas a ofrecer a los usuarios del Derecho procedimien­
tos simplificados y soluciones alternativas. 295 Entre las prin­
cipales soluciones alternativas introducidas por la reforma 
figuran el procedimiento abreviado y la conciliación/ compo­
sición autor-víctima. También cumplen un rol significativo 
la suspensión condicional y la introducción del principio de 
oportunidad, al que ya hemos hecho referencia. 296 En la m a­
yoría de los países existen normas sobre otros procedimien­
tos especiales. 

Un procedimiento abreviado puede ser iniciado, si el fis­
cal (y eventualmente el querellante accesorio) así lo solicitan 
y el imputado y su defensor están de acuerdo. Otra condi­
ción es que el hecho solo puede estar amenazado con una 
cierta pena máxima privativa de libertad. 297 El juez puede 

292 Cuba, 2.2. 
293-Cuba, l. 
294 Comp. AMeos: "Die Bedrohung Lateinamerikas durch Kriminalitat", en 

WAGNER, W./GRAFIN DONHOFF, M./HOFFMANN, L./KAISER, K./LJNI{, W./MAULL, 
H. W. {eds.): Jahrbuch Internationale Politifc 1 995/96, Munich, 1998, 
pp. 3 1 6  y SS. 

295 En tal sentido: Paraguay, 3.4. 
296 Comp. más arriba 3.3. 
297 Bolivia, 3.4. 1 .  (5 años); Chile, 3.4. (5 años); Guatemala, 3.4. (5 años); 

Paraguay, 3.4.2. (5 años); Venezuela, 3.4. (4 años, a menos que ·ei impu­
tado fuera sorprendido en flagrancia ).  
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rechazar esta petición cuando considera apropiado el proce­
dimiento común o cuando la víctima rechaza fundadamente 
la aplicación del procedimiento abreviado. 298 En este caso se 
ejecuta el procedimiento común. La base del procedimiento 
abreviado es el acuerdo entre el fiscal y el imputado de que 
este último confiesa el hecho y que a cambio se prescinde de 
llevar adelante el procedimiento principal. Se investiga en 
forma directa en virtud de la prueba recolectada en el proce­
dimiento de investigación preliminar.299 Ya que esta mecáni­
ca acota derechos procesales esenciales del imputado es im­
portante que el imputado haya accedido en forma voluntaria 
y sin medidas de coacción. 300 La principal ventaja para el 
imputado es que la pena no puede ser superior a la solicita­
da originalmente por el Ministerio Fiscal. 301 

Para determinados delitos está prevista la posibilidad de 
una conciliación autor-víctima. En estos casos se archiva la 
causa, cuando el imputado ha reparado debidamente el daño 
infligido al ofendido. 302 También en este caso es necesario 
garantizar que todos los participantes se hayan decidido en 
forma voluntaria y sin coacción a favor de este procedimien­
to. 303 La víctima puede exigir este procedimiento en los casos 
previstos incluso si no ha tenido otra intervención en el 
procedimiento.304 Cuando se trata de un delito de acción pri­
vada la conciliación autor-víctima puede ser obligatoria.305 
Un procedimiento consensual de este tipo fue introducido 
también por una de las numerosas reformas parciales brasi­
leñas (Lei 9099/95). Según esta ley, en casos de delitos pe­
nales amenazados con penas de prisión inferiores a un año, 
también puede procederse, inter alia, a una conciliación au­
tor-víctima luego de la constatación policial provisoria de los 
hechos en audiencia única. 306 

298 Bolivia, 3.4. l. En Costa Rica, la víctima al menos debe ser oída (Costa 
Rica, 3.4.1.).  

299 Chile, 3.4.; Costa Rica, 3.4 . 1 . ;  Guatemala, 3.4. 
3oo Paraguay, 3.4.2. 
301 Ibídem. 
302 Chile, 3.4. Respecto de los diferentes tipos de reparación, comp. el lnfor­

me de El Salvador, 3.3. 1.2.  
303 Costa Rica, 3.4. 1 .  Se informa que este procedimiento en la práctica no 

ha tenido muy buena acogida (3.4.8.). 
304 Bolivia, 3.4.3 
305 Bolivia, 3.4.4. 
306 Comp. en detalle Brasil, 2.8. 



890 IW AMBOS - JAN WOISCHNIK 

El procedimiento puede ser suspendido provisoriamente 
a pedido del Ministerio Público, si es de esperar que en el 
juicio no se dictará prisión o si se trata de un delito que goza 
del beneficio de la libertad condicional. Por lo tanto se trata 
de una suerte de suspensión anticipada de la pena. 307 Tam­
bién para ello es condición que el delito sólo esté amenazado 
por un monto máximo de pena. 308 Además es necesario que 
el imputado no presente antecedentes penales.309 El incul­
pado debe admitir el delito que se le imputa y someterse por 
un cierto "período de prueba", entre 2 y 5 años, a determina­
das condiciones judiciales. 310 Si el imputado cumple con las 
condiciones establecidas durante el período fijado, queda 
consumida la acción penal.31 1  

También los "restantes" sistemas conocen procedimien­
tos especiales. 

Pese a no estar originalmente prevista en la reforma ar­
gentina, con posterioridad a su sanción, se ha introducido la 
llamada instrucción sumaria. En casos particularmente sen­
cillos, como cuando una persona ha sido sorprendida en .fla­
grancia de un delito de acción pública y el juez considera 
primafacie que no procede la prisión preventiva, la investi­
gación queda directamente a cargo del fiscal, sin que el juez 
de instrucción312 tenga la posibilidad de optar entre delegar 
o retener la investigación. 313 Con posterioridad a la sanción 
de la reforma, también se introdujo un procedimiento abre­
viado.314 

El derecho colombiano también prevé procedimientos 
especiales, aunque el legislador persigue un objetivo diferen­
te. Pueden ser aplicados en el caso de delitos de drogas o en 
casos de terrorismo con el propósito de otorgar al usuario del 
Derecho más seguridad personal, pero no para acelerar el 
procedimiento. 3!5 

307 Tal el Informe de Venezuela, 3.4. 
308 Chile, 3.4. {cinco años); El Salvador, 3.3. 1 .2 .  (3 años); Guatemala, 3.4. 

(5 años). 
309 Costa Rica, 3.4.8. 
31° Comp. el extenso listado en el Informe de El Salvador, 3.3. 1.2. 
31 1  Chile, 3.4. 
312 Comp. más arriba 3.3. 
313 Comp. arts. 353 bis y 353, C.P.P.N. 
314 Argentina, 3. 
315 Colombia, 2.2. 
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En el Informe Nacional de Cuba también se hace refe­
rencia a un procedimiento abreviado. Es admisible cuando el 
criminal fue sorprendido en flagrancia y confiesa el delito que 
ha cometido según indican todas las evidencias. Debe tra­
tarse de un delito amenazado con pena de prisión entre 1 y 8 

años. La aceleración del proceso reside en que las investiga­
ciones tienen que estar concluidas en el término de 72 horas 
y en el juicio oral básicamente no hay recibimiento de prue­
ba. No se hace referencia a la necesidad de que el imputado 
preste su consentimiento. 316 

3.5. Participación del ofendido en el procedimiento 

En el marco de la reforma, la posición de la víctima en el 
proceso penal se vio considerablemente fortalecida respecto 
del Derecho tradicional. En el pasado, el ofendido como que­
rellante exclusivo tenía derechos muy limitados, y como que­
rellante adhesivo317 prácticamente ninguno.318 Ahora, en cam­
bio, le asisten amplios derechos de participación, aun cuando 
no se constituye como querellante exclusivo ni adhesivo. 

El ofendido puede proceder contra la decisión de dar por 
concluidas las actuaciones, aun cuando no haya tenido nin­
guna otra participación activa a lo largo de todo el procedi­
miento. Tiene derecho a ser informado por el Ministerio Pú­
blico acerca de sus derechos y por el juez acerca del resultado 
del proceso. Puede interponer recursos contra un fallo de 
inocencia. Eventuales soluciones alternativas sólo pueden ser 
introducidas una vez oído el ofendido. 319 Cuando no dispone 

316 Cuba, 2.3. 
317 El Informe de Guatemala detalla los derechos del querellante accesorio. 

Se hace referencia a que en ciertas condiciones, la Fiscalía puede desis­
tir en casos que no sean de acción privada a la persecución penal y dele­
garla en el ofendido {3.5.). 

318 Paraguay, 3.5. En el Informe de Venezuela se señala que hasta ahora la 
víctima ha venido siendo una figura absolutamente marginal (Venezue­
la, 3.5.). 

319 Bolivia, 3.5.: Chile, 3.5; Costa Rica, 3.5.; El Salvador, 3.4.; Guatemala, 
3.5.; Honduras, 3.5.; Paraguay, 3.5. En Costa Rica se editó una publica­
ción informativa que alecciona a la víctima acerca de sus derechos (op. 
cit.) También Informes -de otros países que no fueron incluidos más arri­
ba (3.1.) en el grupo de los países particularmente progresistas, señalan 
un cierto fortalecimiento de los derechos de la víctima (México, 3.5.). 
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de los necesarios recursos para una participación propia en 
el procedimiento puede recurrir a la ayuda de organizaciones 
sin fines de lucro, si existe el peligro de que el proceso incre­
mente los daños causados o si eso aparece como lo más indi­
cado para una defensa más efectiva de sus intereses. 320 Ade­
más, la víctima tiene la posibilidad de hacer valer el daño 
ocasionado por la vía del Derecho civil.S21 

En general se sostiene un concepto de víctima amplio. La 
víctima no es sólo la persona directamente perjudicada: en 
caso de muerte de la víctima, sus derechos pasan al cónyu­
ge, pareja o parientes cercanos. Si la perjudicada es una per­
sona jurídica y el autor una persona a cargo de su dirección, 
administración o control, les asisten ciertos derechos a los 
integrantes de dicha persona jurídica. 

3.6. Ejecución penal 

En la medida en que fue considerado el Derecho de ejecu­
ción penal en el marco de la reforma, se aprecia un cierto des­
plazamiento de las competencias desde las autoridades admi­
nistrativas322 hacia los tribunales. Mientras que con anterioridad 
a la reforma la ejecución de la pena estaba básicamente a cargo 
de las autoridades administrativas -con graves consecuencias 
para los afectados-323 en la actualidad el control de los dere­
chos del condenado está fundamentalmente a cargo del juez. 
Según lo establece el derecho chileno y el cubano, el condenado 
puede presentar quejas contra el sistema penitenciario directa­
mente ante el juez que lo ha condenado.324 La legislación de la 
mayoría de los otros países prevé jueces de ejecución penal'25 o 
también tnstancias de control integradas en parte por jueces.326 

En el Informe de Costa Rica se plantean exhaustivamen­
te las competencias que posee el juez de ejecución de la pena. 

320 Bolivia, 3.5. 
321 Costa Rica, 3.5. 
322 Comp. 2.4. 
323 Comp. Paraguay, 3.6. 
324 Chile, 3.6.; Cuba, 2.4. 
325 Argentina, 2.4.; Bolivia, 3.6.; Costa Rica, 3.3.5.; Guatemala, 3.6.; Hon­

duras, 3.6.; Colombia, 2.3.; Paraguay. 3.6.; Uruguay, 3.6.; Venezuela, 
3.6. Por el contrario no se registran cambios en el caso del Perú (3. § 7). 

326 El Salvador, 3.5. 
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Les corresponde especialmente mantener, sustituir o hacer 
cesar la pena dictada por el tribunal de juicio o el centro de 
reclusión previsto. Por otra parte debe visitar los centros de 
reclusión por lo menos una vez cada 6 meses con el fin de 
constatar la situación real de los internos y si respetan los 
derechos fundamentales y penitenciarios. 327 

No obstante se hace referencia a que las normas corres­
pondientes no se han implementado en forma insuficiente, 
sobre todo por razones económicas. 328 Del Informe de Uru­
guay surge, además, la preocupación de que en las cárceles 
se encuentran recluidos sobre todo presos procesados, para 
los que no rige el nuevo régimen de ejecución penal.'29 

3. 7. Organización judicial y del Ministerio Público 

Entre las modificaciones más importantes introducidas 
al Derecho procesal penal de Bolivia, Chile, Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, Paraguay y Venezuela fi­
gura por un lado la transferencia del dominio de las investi­
gaciones preliminares del juez de instrucción al Ministerio 
Público ,330 así como la institución de la figura del juez ins­
tructor,331 y por el otro la introducción del juicio oral y públi­
co. En algunos países está prevista la participación de jura­
dos en el juicio.332 La organización y estructura del Poder 
Judicial y del Ministerio Público está regulada en leyes espe­
ciales (Ley Orgánica del Poder Judicial o la Ley Orgánica del 
Ministerio Público). 

En lo que se refiere a los jueces a cargo del juicio y los 
procedimientos de recurso, al menos funcionalmente se pue­
de recurrir al régimen judicial tradicional.333 La máxima ins­
tancia sigue siendo la Corte Suprema, en el peldaño inferior 
se ubican los tribunales de casación, seguidos por último 
por los juzgados de primera instancia. Según la importancia 

327 Costa Rica, . 3.3.5. 
328 El Salvador, 3.5.; Guatemala, 3.6.; Venezuela, 3,6. 
329 Uruguay, -3.6. 
330 Comp. respecto de s-u posición más arriba 1 . 1.4. 
331 Comp al respecto más arriba 3.3. 
332 Bolivia, 3.7.; El Salvador, 3.5.: Venezuela, 3.7. 
333 Paraguay, 3. 7. 
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tradicional del juicio y la posición central del juicio oral, está 
prevista la creación de tribunales de sentencia, cuya integra­
ción en parte depende de la gravedad del delito.334 

En especial las modificaciones introducidas a la investi­
gación preliminar exigen una reorganización fundamental del 
sistema judicial y del Ministerio Público. El Ministerio Públi­
co debe realizar con ayuda de la policía a su cargo las inves­
tigaciones y cumplir las tareas administrativas correspon­
dientes, �ue con anterioridad estaban a cargo del juez de 
mstruccion. En la nueva legislación, la función del juez se 
limita en la investigación preliminar a decidir acerca de he­
chos que le someten las partes. Para la percepción de esta 
tarea es necesario facilitar los jueces o tribunales de instruc­
ción correspondientes. 335 

En el momento de realizar el Informe, los respectivos 
preparativos legislativos y prácticos en los diferentes países 
se encontraban en una primera etapa. 336 Sin embargo, de la 
constitución de los órganos necesarios dependerá básicamen­
te si (y en qué plazo) podrá ser implementado con cierto éxito 
el nuevo Derecho. 

4 .  Observación final 

Si tomarnos corno referencia para una evaluación cuali­
tativa de los modelos procesales penales descritos, su com­
patibilidad con los tratados internacionales sobre derechos 
humanos citados, 337 así como las constituciones nacionales, 
podernos hacer una primera clasificación de los países en 
tres grupos. 

En la asignación cualitativa de un Código Procesal Penal 
en uno de estos grupos en el marco de un Resumen Compa-

334 Tal el caso de Costa Rica (tribunal colegiado compuesto por 3 jueces en 
el caso de una pena privativa superior a los 5 anos, de· lo contrario juez 
unipersonal, 3. 7.) , en Paraguay (tribunal compuesto por 3 jueces en caso 
de que quepa esperar una pena privativa de libertad de más de 2 años 
de lo contrario juez unipersonal, 3. 7 .} o en Venezuela (tribunal colegiad� 
en el caso de que deba esperarse una pena privativa de libertad de más 
de 4 años, de lo contrario juez unipersonal. 3.7.}. 

335 Previstos en Chile (3.7.). y Venezuela (3.7.). 
336 Bolivia, 3.7.; Chile, 3.7.;  El Salvador, 3.5.; Uruguay, 3.7. 
337 Comp. anterior n.a.p. 6. 

( 
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rativo, es necesario considerar diferentes factores individua­
les. Por consiguiente, la clasificación tiene que basarse en la 
impresión general que resulta de la descripción del respecti­
vo procedimiento y nunca podrá ser totalmente objetiva. Dos 
aspectos aportan, sin embargo, un parámetro verificable. Por 
un lado cabe asignar especial importancia a la imparcialidad 
del tribunal de juicio338 porque se trata de uno de los princi­
pales problemas del Derecho procesal tradicional. Eberhard 
Schmidt calificó a esta problemática de "cuestión cardinal" 
de la discusión sobre la reforma europea del siglo XIX. 339 No 
podrá afirmarse que ha abandonado el tradicional proceso 
inquisitivo un país en el que aún juzga en la mayoría de los 
casos el juez que tuvo a su cargo la Investigación preliminar 
o que ha formulado la acusación. Tampoco se ha dejado ne­
cesariamente atrás el proceso inquisitivo sólo porque en el 
procedimiento preliminar y en la etapa de juzgarniento inter­
vienen jueces diferentes. Será necesario examinar, además, 
si en la práctica efectivamente se aplica el juicio oral y públi­
co para el ofrecimiento y la práctica de pruebas. 

Aparecen como particularmente atrasados aquellos paí­
ses en los que hasta el momento de elaborarse el Informe no 
se habían implementado reformas significativas en dirección 
al Estado de Derecho y que permanecen enraizados en el pro­
ceso inquisitivo tradicional español. Forman parte de este 
grupo Bolivia, Chile, Hondura�, ,México, Paraguay, Uruguay y 
Venezuela. Una parte de estos países, sin embargo, se sepa­
rará de este grupo en un plazo no muy largo para sustituir el 
Derecho tradicional por sistemas procesales de Estado de 
derecho. 340 

El medio campo lo forman aquellos países que si bien 
han introducido una reforma básica, sobre todo han produ­
cido una separación entre el órgano de instrucción y el órga­
no de enjuiciamiento, así como el juicio oral y público, pero 
que aún dejan traslucir las estructuras tradicionales del pro­
ceso inquisitivo en ciertos ámbitos. Forman parte de este gru-

338 Comp. anterior n.a.p. 1.3. 
339 ScHMIDT, E.: Lehrkommentar zur StrajprozeJ3ordnung und zum Gerichts­

verjassungsgesetz, Parte 1, 2a ed. Gotinga, 1 964, no marginal 347. 
34° Comp. 3. 1 .  
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po Argentina,341 Brasil y Perú, en cierto modo también El Sal­
vador y Colombia. 

En el Informe Nacional de Argentina se hace referencia a la 
neta posición de poder del juez de instrucción que tiene el domi­
nio sobre la etapa de investigación preliminar. Siguiendo el ejem­
plo del inquisidor de otros tiempos. interfiere en forma arbitraria 
y sin control en los derechos fundamentales del imputado, para ­
el diligenciamiento de pruebas. Es un circunstancia particular­
mente grave porque la investigación preliminar tiene gran im­
portancia para todo el procedimiento y el resultado del proceso 
en general se decide ya en esta etapa. 342 En Brasil el actual De­
recho procesal penal está marcado por la contradicción entre la 
Constitución vigente desde 1988 y la ley procesal penal y la prác­
tica procesal. 343 En El Salvador parece no haberse abandonado 
todavía por completo el modelo tradicional. 344 En Perú existe desde 
1991 un proyecto de ley que intenta romper con las antiguas 
estructuras. Sin embargo no se espera su entrada en vigor inme­
diata. 345 Siguiendo la clasificación propuesta, Colombia también 
debería incluirse en el medio campo, aun cuando por motivos 
totalmente opuestos. Si bien se abolió el juez de instrucción do­
tado de excesivo poder y sin estar sujeto a ningún tipo de con­
trol, a juicio de las referencias hechas en el Informe Nacional, 
surgen como excesivas las facultades del Ministerio Público a 
manos de quien pasó la etapa preliminar,346 

Se ubican a la vanguardia del movimiento reformador 
Costa Rica y Guatemala. En este caso se ha abandonado por 
completo el antiguo proceso inquisitivo. 

Una excepción es el caso de Cuba, que no adhiere al 
movimiento réformador descrito. En este país el proceso in­
quisitivo tradicional fue sustituido en 1 973 por el actual sis­
tema procesal penal que ha tomado como modelo a los ex 
Estados socialistas de Europa y la Unión Soviética. 347 

341 LOs Informes Nacionales comentan el respectivo Derecho Iiacional, al 
menos como elemento central, Y un eventual Derecho a hivel provincial 
sólo marginalmente. 

342 Argentina, 2.3. 
343 Brasil, 1., 1.2.3., 3. 1 .  
344 Pese a que las investigaciones están en manos del Ministerio Público, el 

"juez de instrucción" (sic!) tiene calidad de coordinador de la investiga­
ción (El Salvador, 3.2.2.). 

345 Perú, 3. § i 
346 Colombia, 2 . 1 .  así como 1 . 1 .7. 
347 Cuba, l .  




